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JJ¿ JA CRECIENTE aceptación con que él público honra nuestro humil
de trabajo, nos hace, á cada nueva edición que de este damos á la 
estampa, dirigirle la espresion de nuestro sincero reconocimiento y 
condensar en pocas palabras los esfuerzos con que procuramos cor
responder en lo posible á tan valiosa distinción. Asi es que desde la 
primera edición que apareció en 1855, y que pudiéramos considerar 
como un Epítome de las sucesivas, hasta la que hoy nos ocupa, de 
una en otra la obra ha ido adquiriendo importancia y desarrollando 
cada vez mas el vasto plan de las enseñanzas que abraza. 

Obra siempre de actualidad, porque continuamente se está legis
lando sobre ramos de tan vital interés, no es como otras que una vez 
escritas se reproducen sin variación alguna; con especialidad la que 
hoy presentamos se distingue por la gran variedad y aumento que 
respecto á las anteriores ha sufrido. En el intervalo de siete años que 
la separa de la última y mas señaladamente en el último periodo, nues
tros legisladores han dictado trascendentales reformas, así en el or
den jurídico como en el administrativo, que afectan directamente á 
los ramos de que tratamos, unas veces ampliando, otras derogando lo 
estatuido; por cuya razón los profesores 'que ejercen estos ramos co
mo los tribunales, autoridades, jurisconsultos y propietarios en gene
ral, no pueden menos de seguir paso á paso las variantes que nues
tras leyes sufren para atemperaren justicia á ellas sus fallos los unos, 
sus pretensiones, sus dictámenes los otros; así es que el manejo de 
esta obra es de estrema necesidad, proporcionando con su método y 
claridad en los ramos especiales que trata un grandísimo servicio; 
de ella ha reportado grandes ventajas el público al que se evitan inu-
merables cuestiones y litigios y los profesores á quienes se les eco
nomiza un tiempo precioso y les sirve de memento, bastándoles una 
rápida ojeada para recordarles ese sin número de disposiciones dise
minadas acá y allá en nuestros Códigos en cada una de las cuestio
nes que en el desempeño de su profesión con frecuencia están lla
mados áresolver. 

Mucho tendríamos que ' estendernos si á enumerar fuéramos los 
artículos que han sufrido variación, que son casi todos, ó que se han 
aumentado por completo; haremos solo notar los mas culminantse. 
Graves modificaciones se han introducido en la enseñanza y atribu
ciones de las profesiones de que nos ocupamos con bastante esten-
sion. Alteraciones notables ha sufrido la espropiacion forzosa por cau
sa de utilidad pública al encomendar á la autoridad judicial su mas 
importante y dilatoria tramitación, haciéndonos también cargo de la 
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enagenacion de parcelas del Estado. Programas para la construcción 
de cárceles de provincia, de distrito, presidios y prisiones celulares 
y bases para su reforma. Proyectos de escuelas públicas. Atribucio
nes de los ingenieros industriales, químicos, mecánicos, agrónomos 
y otros facultativos. Construcción de solares yermos y edificios arrui
nados. Establecimientos de casas de vacas, burras, cabras y ovejas. 
Construcción de alcantarillado en Madrid. Nueva legislación de aguas, 
que forma un Código completo y acabado, habiendo, introducido gran
des trasformaciones en el régimen de este ramo; así como la ley de 
canales y pantanos de riego con su reglamento. Ensanche de las po
blaciones, ley de colonias agrícolas y población rural. El nuevo Có
digo penal, como también las leyes descentralizadoras del municipio 
y la provincia han introducido serias variaciones en los ramos que 
abraza esta obra. Es notabilísimo el aumento que ha sufrido la juris
prudencia civil y administrativa, en la que se dejará de registrar muy 
corto número de las numerosísimas sentencias dictadas en estos ra
mos por los Supremos Tribunales de alzada. 

Finalizaremos esta sucinta reseña dando á conocer una importan
te mejora reclamada por muchos comprofesores, que yo me habia pro
puesto y ya necesaria en obra de tal consideración y de tanta mate
ria por su compacta á la par que elegante impresión como esta; un 
índice alfabético ó prontuario de los principales puntos que abraza. 
En obras de tan vasto y dilatado alcance como esta, que trata ramos 
de aplicación tan general, obra que en otras condiciones tipográficas 
sería objeto de varios volúmenes, necesitaba para su fácil y aprovecha
do manejo el prontuario alfabético con que la hemos dotado, que fa
cilita extraordinariamente su inteligencia, constituyendo un pequeño 
vocabulario de arquitectura legal, que pone rápidamente á la vista 
bajo el claro, sencillo y metódico orden alfabético los principales pun
tos que abraza esta estensa obra y diferentes principios y soluciones 
á que dan lugar-

Un poderoso auxiliar para mantener vivo el interés de actualidad 
de este TRATADO, á pesar de las variaciones que nuestras leyes su
fran, tenemos en la Agenda del Constructor, minucioso trabajo que 
aparece anualmente con notables modificaciones en su sección cien
tífica y enteramente nueva su sección legislativa, que ayudará así á 
dar á conocer con puntualidad y á tener á mano en un pequeño, eco
nómico y elegante volumen todas las leyes que se dicten que afecten 
á los ramos de construcción, con lo cual conseguiremos no decaiga 
en lo mas mínimo nunca el interés de nuestro TRATADO en el inter
medio de una edición á otra, proporcionando por otra parte á todos 
los que en las construcciones intervienen, ya encomendándolas, ora 
ejecutándolas, el exacto y progresivo conocimiento de las leyes que las 
rigen y alternativas que las afecten, que no pueden menos de poseer 
los que, no siendo indiferentes, sean celosos del acertado desempeño 
de su profesión, procurando seguir el movimiento intelectual y cien
tífico, así como los propietarios que quieran sostener incólumes sus 
derechos. 



PROLOGO 

DE LA TERCERA EDICIÓN. 

Al presentar nuevamente al público otra edición de esta obra, de
ben procedería cuatro palabras, haciendo observar lo que se va es
tendiendo y generalizando la doctrina que contiene, como que está 
fundada estrictamente en la legislación, asi antigua como moderna, 
vigente, y es además la genuina espresion de Jas necesidades que en 
el ramo de que trata se dejan sentir. 

Si hubiéramos de ser serviles imitadores de allende el Pirineo, pu
diéramos formar otro tomo algún tanto voluminoso con los artículos, 
cartas y felicitaciones que de todas partes, y por respetables autori
dades y hombres entendidos, se nos han dirigido; pero, lejos de nues
tro carácter tal sistema, y enemigos á la par de toda viciosa importa
ción, nos concretaremos solo á hacer observar algunas délas notables 
mejoras de esta edición, dejando á la consideración del público juz
gue, como lo va haciendo, de esta obra, que después de una gran 
edición, se ha arrebatado otra numerosa en pocos meses. Desprovis
ta en mi concepto de mérito alguno, es debido sin duda tal éxito á la 
necesidad que se esperimentaba de una obra de tan general aplica
ción, sencilla y lógicamente escrita, que á la vez que sirviese de es
tudio, pudiera ser un libro útil de consulta, cual no hay otro en el 
ramo en nuestra nación. 

En la parte científica hemos hecho notables adiciones, hijas de las 
disposiciones que se han dictado después de la segunda edición, que 
no dejan de ser de consideración, por ser ramos en que continua
mente se está legislando y de gran interés todo cuanto les concierne, 
y además, hemos aumentado los modelos que constituyen una parte 
interesantísima de la obra. 

En la parte material hemos procurado sea esta edición digna de la 
importancia de la obra y de la favorable acogida que cada dia en ma
yor escala la dispensa el público. 

Gustosos estamparemos aquí algunas palabras de justo agradeci
miento á las respetables autoridades, profesores que han indicado por 
texto la obra y á todos los que nos han favorecido con sus lisongeras 
cuanto espontáneas manifestaciones, alentándonos á seguir en una 
senda de humildes trabajos, acometida con la fé mas viva de contri
buir, aunque de una manera demasiado insignificante, al bien del 
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país. Un anacronismo, sin embargo, haremos constar hoy sin razón 
alguna de ser, visto el éxito de esta obra, y que no formuláramos aquí 
además, si fuéramos partidarios de otros medios que en la época ac
tual se ponen en juego; pero dignos ante todo, y amigos siempre de 
dejar completamente libre la acción, se nos resiste agenciar lo que 
creemos justo. 

Hace ocho años salió á luz la primera edición de esta obra; enton
ces se presentó en el Ministerio de Fomento, acompañada de una so
licitud pidiendo se la declarase de texto en todas las Escuelas en que 
se esplicase la agrimensura ó la arquitectura legal, que carecian de 
una obra á propósito para que los alumnos estudiasen conveniente
mente asignaturas de tanto interés, que entonces en alguna Escuela 
se hacía por apuntaciones manuscritas en 10 ó 12 cuartillas de papel. 
Pasó á la real Academia de San Fernando para su informe; por cu
riosidad y enteramente casual se preguntó al año próximamente en 
la secretaría de esta corporación por el estado del asunto, y se dio 
cuenta de haber sido nombrada una Comisión, para el examen é in
forme de la obra, de dos individuos de su seno, abogado el uno y otro 
arquitecto. No se ha sabido resultado alguno ulterior en siete años; 
bien es cierto que no se ha dado absolutamente mas pasos que los 
descritos; no se ha mendigado de mesa en mesa el exequátur. 

Hé aquí la protección y estímulo con que se promueve el estudio 
de obras originales, mientras por otra parte se inundan las aulas de 
libros de texto traducidos, que no han contribuido poco á introducir 
los galicismos en que incurrimos con frecuencia. Sensible es considerar 
cómo está nuestra administración. A la par que por doquiera las tra
ducciones invaden las cátedras, bay obras originales, especialmente 
españolas, que se relegan al olvido; no faltando tampoco producciones, 
bien recientes por cierto, en que del presupuesto general del Estado 
se toma considerable número de ejemplares para regalarlos. ¡Pobre 
enseñanza monopolizada!! ¡Infeliz contribuyente!! 



INTRODUCCIÓN. 

JA CIVILIZACIÓN y el trato de gentes han hecho precisas ciertas re
glas, que después de promulgadas y sancionadas convenientemente' 
se llaman leyes, y que en el mero hecho de ser tales hacen obliga
torio su cumplimiento á todo ciudadano. Deben estar estas reglas en 
consonancia con los progresos de la época, con las necesidades, ca
rácter, usos y costumbres de los paises para que son dadas, y la so
ciedad está doblemente interesada en hacer llevar á cabo su cumpli
miento, porque en ellas estriba, no solo su bienestar, sino su pro
greso y sus medios de defensa; de consiguiente lo mismo que á la 
sociedad en general interesa á cada individuo, quien no puede menos 
de tener conocimiento de ellas en cuanto le conciernen. 

En la parte que mas conveniente es esto, sin duda alguna, es en 
los ramos especiales, para los cuales tantas leyes, órdenes,, regla
mentos y disposiciones hay vigentes para su progreso, buen orden y 
utilidad social: tener todas estas leyes, órdenes y reglamentos á la 
vista, seria muy costoso para todos, é imposible para los mas, por lo 
que, penetrados de la necesidad de una obra que recopile todas estas 
disposiciones vigentes, nos hemos determinado á escribir la presente 
obrita, que facilite el conocimiento de todas las leyes y disposiciones 
vigentes, usos y costumbres que ya como tales se tienen sobre A R 
QUITECTURA, Y AGRIMENSURA. 

Grande es para mis débiles fuerzas la tarea que me impongo; pero 
con el estudio y buen deseo que me anima, no dudo que, ya que no 
pueda conseguir el objeto que me propongo, al menos manifestaré de 
este modo el interés que me merece la profesión á que pertenezco Y 
la sociedad, á la cual debemos consagrar todos nuestros desvelos. 



Los jóvenes que se dedican á los éspresados estudios, encuentran 
en estos un gran vacío, pues en las Escuelas no tienen una obra que 
les indique los puntos que han de abrazar, y después de haber aca
bado esos estudios les falta una obra que les guie y sirva de norma 
en las resoluciones de las cuestiones de derecho que continuamente 
se les presentan. 

No tan necesaria, pero sí en algún modo lo es también esta obra, 
á los jurisconsultos; porque si bien estos adquieren instrucción en la 
parte de derecho, les faltan aquellos conocimientos facultativos indis
pensables para la buena aplicación de las leyes. Largo seria de enu
merar las personas á quienes la presente obra interesa, pues si al
guna cosa hay de aplicación general, esta es, sin duda alguna, las 
leyes que rigen una nación. 

En el curso de la obra hemos procurado ser lo mas lacónico y 
preciso, sin faltar á la claridad, que nos ha sido posible, evitando di
gresiones que, las mas de las veces, alejan de la cuestión principal, 
y que siempre molestan en obras de esta naturaleza 

Para tratar cada uno de los puntos que abraza esta obra con la 
precisión y reunión de datos de que son susceptibles, no hemos es
caseado medio alguno, habiendo tenido que hacer grandes sacrificios 
para conseguirlo. Para poder esplicar esta materia cual corresponde, 
no solo hemos visitado y recogido apuntaciones de todas las bibliote
cas de la corte, sino también de algunas de las provincias y particu
lares, consultando los mejores jurisconsultos que hasta hoy dia han 
escrito, y no pareciéndonos aun suficiente todo esto, hemos creído 
necesario asistir á varias cátedras de derecho, como en efecto hemos 
asistido, para poder dar á esta obra todo el carácter de la materia 
de que trata, y finalmente, hemos suplicado examinasen la obra es-
pertos jurisconsultos. 

Deberá tenerse presente, para la mejor inteligencia de los princi
pios sentados en el curso de la obra, que todo aquello cuya cita sea 
una ley, real orden ó decreto, código, reglamento ó reales disposicio
nes, es obligatorio á todos; que cuando se citen otros autores, proyectos 
de ley ó legislación estranjera, no tienen fuerza alguna obligatoria, 
pero deben tenerse en cuenta para establecer doctrina, y por último, 
cuando se citen ordenanzas municipales, no tienen estas fuerza legal 
mas que para la población para que han sido aprobadas, pero pueden 
servir de norma, ya para la formación de otras en poblaciones que ca-
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rezcan de ellas, ora para la mejor decisión de algunas cuestiones du* 
dosas. 

Esto decíamos en la primera edición, y nos toca ahora dar á co
nocer el plan que nos fijamos en la segunda al comenzar su arreglo, 
que aun no ha sido radical por la ahsoluta carencia de tiempo. 

La primera edición, hija mas bien del entusiasmo y noble deseo 
de proporcionar á mis comprofesores coleccionado y metodizado algo 
de lo que les era preciso aprender, escrita al corto tiempo de salir de 
la Escuela, con más precipitación que la que conviniera, debia sin du
da alguna de distinguirse, masque ninguna otra, con el fatal estigma 
que afecta á toda obra humana «la imperfección.» Ha prestado, sin 
embargo, algún servicio, y este era únicamente mi anhelo; se ha citado 
honrosamente en los tribunales; distinguidos escritores contemporá
neos han espuesto su doctrina; se ha adoptado por testo en algunos 
puntos y en otros se ha seguido por ella la enseñanza; se ha visto fa
vorecida por el público, tanto que hace largo tiempo debiera haber 
aparecido esta segunda edición, pero rodeado de perentorias ocupa
ciones me ha sido imposible dedicarme á ella; agobiado ya, y apesar 
de luchar aun con tan grave inconveniente, me he decidido á publi
carla, aun á riesgo de no haberla todavía estudiado como debiera. 

La necesidad que siempre se ha notado de una obra como la que 
nos ocupa, aeree de dia en dia, gana considerablemente en interés 
con el progreso y desarrollo que alcanzan los ramos que abraza; esto y 
algunos años de esperiencia me han hecho conocer la conveniencia de 
hacerla práctica, además de serlo teórica, prestando así grandes ser
vicios, no ya solamente á los facultativos, sino á todo propietario por
que con una claridad suma, además de ponerle de manifiesto todo el 
procedimiento, le suministra numerosos modelos para sus continuas 
reclamaciones y escritos que han de mantener sus derechos. 

Las notables y numerosas adiciones que he introducido, de modo 
que la obra tiene doble materia y se puede decir es completamente 
nueva, son hijas dé las interesantes resoluciones dictadas desde que 
se publicó la primera edición y de la importancia que adquieren estos 
ramos tan generales y de una ilimitada aplicación. De hoy mas, su fo
mento ha de ir en progresivo desarrollo, como lo demuestra la orga
nización del ramo de Construcciones civiles, que abre vasto campo al 
brillo de la bella arquitectura. 

La ley hipotecaria, y especialmente la ley de enjuiciamiento civil, 
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ha llenado un gran vacío que se dejaba notar en el procedimiento, y 
es de grande aplicación á la práctica de la arquitectura y agrimensura 
legal, que por otra parte se atiende en esta segunda edición con la 
esposicion de claros y abundantes modelos para las principales diligen
cias y documentos. El estenso apéndice que cierra la obra está nutri
do de doctrina, con toda la Jurisprudencia civil y administrativa, de
tallando minuciosamente las resoluciones de los Tribunales superiores 
de alzada. 

No solo el considerable volumen que esta obra ha llegado á alcan
zar, sino el ser otro ramo distinto, me ha hecho segregar la legisla
ción de caminos vecinales, quedando la obra dividida en dos libros; 
el primero que es LA AGRIMENSURA LEGAL, y unido al libro segundo 
forma LA ARQUITECTURA LEGAL, que abraza los dos. 

Si con esta nueva edición llegase á proporcionar en los ramos de 
que trata algún pequeño beneficio, por insignificante que fuera, se 
colmaría mi deseo, que es contribuir con mi óbolo al gran problema 
de los adelantos sociales. 

-•' 3 " 
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LIBRO I. 

AGRIMENSURA LEGAL. 





TÍTULO I. 

CAPITULO PRIMERO. 

D E LOS AGRIMENSORES, AFORADORES Y PERITOS TASADORES DE TIERRAS, 
Y DE OTROS FACULTATIVOS QUE TIENEN SUS ATRIBUCIONES. 

I. 
Reseña histórica.—Estudios y circunstancias para ser 

agrimensor. 

R e s e ñ a his tór ica .—A muy lejanos tiempos se remonta el orí-
gen de la agrimensura, que es hermana, digámoslo así, de la agri
cultura. La agrimensura antiguamente se llamó geometría, de dos 
palabras griegas, geo que significa tierra, y metro que significa me
dida, es decir, arte de medir la tierra; y se cree que su origen data 
desde el momento en que los hombres ensayaron el medio de medir 
la estension de sus tierras, y señalar'su figura; de aquí viene el nom
bre de Geómetras que se ha dado á los agrimensores. 

Diversos pareceres hay entre los historiadores sobre el origen de 
esta ciencia: el historiador Josefo lé atribuye á los hebreos; Herodo-
to y Estrabon á las egipcios, y creían estos historiadores que traia su 
origen de la necesidad que los egipcios tuvieron de discurrir el arte 
de medir y dividir las tierras á fin de distinguir la situación, esten
sion y figura de las que pertenecían á cada uno, cuyos límites eran 
confundidos por las continuas inundaciones del Nilo. 

En la época en que nació, por decirlo así, la agrimensura debió 
disfrutar grandes privilegios como arte naciente; pero los historiado
res guardan un profundo silencio en este punto, y así apuntaremos 
los que en épocas recientes concedieron algunos monarcas á los agri
mensores y aforadores. 

El estinguido Consejo de Castilla confirma en sus ordenanzas á 
los agrimensores las exenciones y privilegios que de tiempo atrás go
zaban por los emperadores romanos y reyes católicos de España, 
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siendo muy de notar uno de sus artículos, el 12, que les exime del 
pago de alcabalas, alojamientos y otros tributos semejantes. 

Que la importancia de la agrimensura es muy grande, es induda
ble; la agrimensura sirve de base fundamental para la formación de 
una buena estadística, por medio de la cual se hace el reparto mas 
acertado de los tributos necesarios á sostener las cargas del Estado; 
por medio de la agrimensura prospera la agricultura, ya- señalando 
los límites de las propiedades en terrenos no deslindados, evitando 
de esta manera intrusiones y pleitos que siempre son en perjuicio de 
la prosperidad de la agricultura; ya también decidiendo los casos du
dosos que ocurren, bien á instancia de particulares, ó de oficio. 

Una prueba mas de la mucha importancia de los agrimensores es 
la gran responsabilidad que tienen, ora como funcionarios públicos, 
ó bien como auxiliares de la administración. 

Estuvo encomendado á las Diputaciones, provinciales el cargo de 
examinar y aprobar á los agrimensores; después pasó á los jefes po
líticos; sucesivamente á las Academias de bellas artes, cursados los 
años correspondientes, espidiendo el gobierno el título. Hoy, merced 
á la libertad de enseñanza, pueden seguirse los estudios en las Aca
demias que los tienen establecidos ó privadamente y presentarse á 
examen, aprobado en el cual se espide el título por la misma Acade
mia (decreto de 21 de diciembre de 1868.) 

Antes de cerrar esta reseña histórica voy á estractar las Ordenan
zas de agrimensores del Consejo de Castilla, especialmente los artícu
los mas interesantes, y algunos de los cuales no conozco disposicio
nes posteriores que los deroguen. 

Debe ser el agrimensor lo primero muy especulativo y práctico, 
para que las medidas que ejecutare de cualquier figura, sean exacta
mente hechas como manda el arte, estable y fiel en la medida del 
marco, sin aumentarle ni disminuirle una vez elegido el largo que ha 
de tener, eegun costumbre de la tierra, como en todo lo demás que 
fuere de su obligación. 

La declaración que el geómetra diere de las hanegas que hubiere 
medido en cualesquier heredades, ha de ir firmada de su mano sola
mente, y no es necesario que la autorice escribano alguno para que 
haga fé en cualquier tribunal, sino en caso de pedirlo las partes que 
la autorice, lo que ha de ser á costa de los dueños que lo piden. 

Tiene obligación el geómetra medidor á tener título para ejercer 
el dicho empleo. 

Que los jueces obligasen antes que por escribano se otorgase car
ta de venta alguna á medir las heredades que constituyesen la venta, 
sin cuyo requisito no verificase el otorgamiento. 

Imponían á todos los gobernadores' la obligación de hacer medir 
los términos de la jurisdicción de su cargo; igualmente á los jueces 
que hiciesen medir las tierras propias de ciudades y villas, no con
sintiendo se diesen á ojo. 

En reclamaciones de medida disponían que protestada una medi
da, si el agrimensor nuevamente nombrado daba la misma cabida 
media hanega de tierra mas ó menos, se pagasen solo por la deten-



cion 34 maravedís por cada hanega al geómetra primero; si no con
viniesen las medidas, saliendo menos que las pagadas á los segado
res, era condenado á pagar el triplo de la diferencia, pérdida de los 
derechos de medida y no poder ejercer en la jurisdicción; si resulta
sen de menos, pagaría el importe de las que fuesen y pérdida de los 
derechos, «para que sepan que no se han de poner á medidores los 
que no lo entienden ni tienen práctica en ello, por ser un arte á quien 
le fian su acierto las partes interesadas.» 

Declaraban que todas las cabezas de partido tuviesen obligación 
de tener un agrimensor con título para que pudiese medir en dicha 
jurisdicción cuanto se ofreciere, así de los propios del concejo como 
de sus vecinos, y pagándole por cada hanega de las que midiese á un 
real de vellón, luego que diese cuenta de la declaración firmada de 
su mano solamente. 

Estudios y circunstancias para ser agrimensor.—Li
bre la enseñanza por decreto de 21 de octubre de '1868, pueden se
guirse boy los estudios de agrimensor y perito tasador de tierras en 
establecimientos públicos ó privadamente, como dejamos consignado 
en la reseña histórica, sin exigirse condición ni requisito alguno pre
vio (orden de 24 de octubre de 1868), sino el examen de prueba de 
curso, si se ha matriculado en establecimiento público, ni determina
do número de años, sitio subir un riguroso examen sobre cada una 
de las asignaturas que fijan las leyes y el general que corresponda 
para recibir el título. 

Los estudios que se exigen al agrimensor son: aritmética, geome
tría elemental, dibujo lineal y topográíico,'trigonometría rectilínea, to
pografía, agrimensura, aforos, parte legal de su profesión, copia de 
planos- topográficos á la pluma y color, y prácticas de topografía con 
la estension exigida por el reglamento cíe 24 de enero de 1855, pues 
no se ha publicado otro posterior. 

Los ejercicios para la reválida ó examen de carrera son tres: l . u 

un examen de preguntas que durará una hora, sobre todos los cono
cimientos teóricos que ha debido adquirir el aspirante. 2.° Un ejer
cicio práctico sobre el terreno en algún campo, huerta ó hacienda, 
sirviéndose el examinando de los instrumentos. 3." Otro ejercicio de 
dibujo topográfico hecho en el término de diez horas, con reclusión 
en la Academia ú otro edificio, y en el que el actuante ejecutará el 
proyecto que le señalen los jueces. 

Los que cursen en lasv Escuelas elementales de agricultura de l ú 
dela, Oñate y demás autorizadas, obtendrán el título de agrimensores 
y aforadores con sujeción á las reglas establecidas en las mismas, y 
según el decreto de 28 de noviembre de 1855 después de cursados 
los tres años el de agrimensor y perito agrícola. 

El programa de estudios de 2. a enseñanza aprobado por real de
creto de 26 de agosto de 1858, no derogado en esta parte, dispone en 
su art. 8.° que los alumnos que hubieren estudiado dibujo lineal, los 
dos cursos de matemáticas elementales, el de topografía con el de di
bujo correspondiente, los elementos de física y las nociones de histo
ria natural, y de agricultura teórico-práctica, podrán aspirar, median-
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te un examen general, al título de agrimensores y peritos tasadores 
de tierras; mas no se les expedirá este documento hasta que hayan 
cumplido 20 años de edad. 

Al establecer la Escuela general de agricultura, La Florida, por 
decreto de 28 de enero de 1869 se fijan los estudios de ingenieros 
agrónomos y peritos agrícolas, abrazando la de estos un curso gene
ral de agricultura y las prácticas correspondientes, que se ejecutarán 
simultáneamente con la teoría y durarán tres años, y para ingresar 
como alumnos se ha de sufrir un examen de elementos de aritmética, 
álgebra y geometría, trigonometría rectilínea, nociones de geometría 
descriptiva y topografía; elementos de física y química, elementos de 
historia natural y dibujo lineal y topográfico. Declarada libre la ense
ñanza, puede aspirarse á este título sin haber hecho los estudios en 
la escuela, acreditando mediante examen, los conocimientos teóricos 
y prácticos enunciados. 

La matrícula, si se quiere aprobar las asignaturas en estableci
miento público es de 60 reales; el examen de curso gratuito; por el 
de carrera ó reválida se abonan 120 reales y por derechos del titulo 
320 reales. 

Además del decreto de 26 de agosto de 1858, también la real or
den de 31 de octubre de 1848, dispone que para desempeñar los agri
mensores con acierto su ejercicio, y como los certificados de estos 
profesores públicos figura en los juicios civiles como piezas de prue
ba, solo se expida el título de agrimensor á los aspirantes que hayan 
cumplido 20 años de edad. 

Conocidas son de antiguo nuestras doctrinas, consecuentes siem
pre con nuestra escuela, respecto á la absoluta libertad de enseñanza 
y libre ejercicio, de profesión, por lo tanto el concepto que nos me
recen los títulos adquiridos de una ú otra manera; pero esta obra es 
un CÓDIGO donde se registra cuanto en el ramo está vigente, y en 
consecuencia habremos de hacernos cargo de lo que autorizan hoy 
dia unas ú otras disposiciones. 

No solo son los agrimensores los que pueden ejercer su profesión, 
otros muchos profesores pueden desempeñar ya todas, ya algunas de 
las funciones que les están encomendadas. En la provincia de Na
varra se conocen cuatro clases de agrimensores; los que obtuvieron 
el título del antiguo Cpnsejo, los autorizados por la junta carlista de 
Estella, los que lo han sido por la diputación provincial y los que tie
nen título del gobierno. La real orden de 26 de agosto, de 1863 fíjala 
validez de cada uno, disponiendo se revaliden los títulos de agrimen
sores y peritos tasadores de tierras espedidos por la diputación desde 
la publicación de la ley de 8 de enero de 1845 hasta la promulgación 
de la de instrucción pública de setiembre de 1857, que se declaren 
nulos, sin ningún valor ni efecto, los espedidos por la misma diputa
ción posteriormente á esta ley, y suspendiendo en el ejercicio de la pro
fesión á los autorizados por la junta de Estella, hasta que se averi
guara si se habian ó no acogido al convenio de Vergara, ó si por otras 
razones les correspondía ejercer esta profesión. 

El reglamento orgánico del personal facultativo ausiliar de obras 



públicas aprobado por R. D. de 12 de abril de 4854, dispone en su ar
tículo 12, confirmado por R. O. orden de 20 de diciembre de 1859, que 
los ayudantes «gozarán de la consideración de peritos para los casos 
en que por encargo de la administración procedan al apeo, deslinde y 
tasación de toda clase de predios rústicos y artefactos, así como la 
fijación de sus derechos y servidumbres, medición de aguas y de
más cuestiones en que se interesare algún servicio público.» 

Por R. O. de 19 de junio de 1839 los arquitectos necesitaban ob
tener y satisfacer los derechos del título de agrimensor para ejercer 
como tales; pero el art. 9.° del reglamento aprobado por R. D. de 22 
de julio de 1804, sobre sus atribuciones y las de los maestros de obras, 
previene que todo título superior supone que se posee implícitamente 
todos los inferiores y las facultades que á cada uno corresponden, de 
donde resulta que los arquitectos son de hecho directores de cami
nos vecinales, y estos y los maestros de obras agrimensores. 

El reglamento aprobado por R. I), de 0 de febrero de 1807 para 
la ejecución déla ley de 11 de julio de 1800 autoriza á los ingenieros 
agrónomos «para practicar los apeos y tasaciones de fincas rústicas 
que hayan de hacer fó en juicio, cualquiera que sea su estension y 
para desempeñar los servicios periciales del ramo» y á los peritos 
agrícolas «para practicar los apeos y tasaciones de fincas rurales, 
siempre que hayan de hacer fé en juicio y que la estension de los 
predios no pase de 30 hectáreas.» Esto se halla confirmado por dis
posiciones posteriores y especialmente por el ya citado decreto de 28 
de enero de 1809, que al establecer la enseñanza agrícola dice tiene 
por objeto «la formación de peritos agrícolas con los conocimientos 
necesarios para medir y valorar las tierras y productos del cultivo.» 

Recusado un ingeniero de montes que fué nombrado por un par
ticular perito para el levantamiento del plano de unos terrenos, se 
declaró por orden del regente de 20 de noviembre de 1809 que los 
ingenieros de montes están autorizados desde, que reciben su título 
para levantar planos de cualquiera estension y terrenos, y aun para 
desempeñar todas las atribuciones de los agrimensores desde que ter
minan los primeros el 2.° año de la carrera, debiendo obtener el per
miso oficial de sus jefes, cuando se hallen al servicio del Estado. 

Atribuciones de los agrimensores.—Responsabilidad y 
penas.—Honorarios. 

Atribuciones.—Los agrimensores y aforadores, que estén ador
nados con las circunstancias dichas anteriormente, posean el corres
pondiente título y paguen la matrícula de subsidio industrial se^un 
sentencias del Consejo de Estado de 25 de marzo de 1801 y 31 de°di-
ciembre de 1804, pueden sin inconveniente alguno ejercer la profesión 
de tales, y al efecto medir, reconocer, justipreciar y levantar el plano 
geométrico de cualquiera heredad; pueden ejercer también su profesión 
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en aforos, reparticiones testamentarias, tercerías en discordia, deslindes 
y en cualquier otro caso que sean llamados para dar un dictamen pe
ricial, ya á petición de los particulares, ya por mandato judicial, ó ya 
también para ilustrar á los tribunales en algunos casos para la mas 
recta administración de justicia. 

Otra de las atribuciones de los. agrimensores es que sean nombra
dos peritos para tasar los perjuicios causados en propiedades, cami
nos, veredas y servidumbres por los ferro-carriles interceptándolas, 
cuando no haya arquitectos, ingenieros, maestros de obras ó directo
res de caminos que lo hagan (art. 11 R. D. de 1A de junio de Í85.4,} 

Pueden también los agrimensores desempeñar otros varios cargos, 
como por ejemplo, el de ayudantes de montes, sobrestantes de cami
nos y el muy importante de geómetras en. la estadística y en el ca
tastro, en cuanto sean operaciones particulares; porque en cuanto á 
lo oficial, ha sido invadido también por el esclusivo y centralizador 
sistema de Cuerpos dependientes del Estado. 

Haré mención de una R. O. de 18 de febrero de 1857 ^ue auto
riza atribuciones en los agrimensores de que se les creia ágenos; dice 
así en una concesión de aguas: «El coronamiento de dicha presa será 
horizontal, y no podrá elevarse mas que 56 centímetros sobre el punto 
marcado en la roca por los peritos agrimensores, nombrados al efecto 
por el peticionario y los propietarios de las espresadas heredades.» 

Aparte de nuestro sistema de que debe ejercer una facultad todo 
el que tenga saber, es muy justa la doctrina que queda sentada, pues 
para la espresada operación basta solo una simple nivelación, para la 
cual reciben suficiente enseñanza los agrimensores. 

Por R. O. de 14 de febrero de 1868 se resolvió, que los peritos 
que nombren los particulares para hacer la apreciación de los daños 
causados en los montes públicos, estén provistos del correspondiente 
título de perito agrónomo (hoy agrícola) ó del de agrimensor. 

Disposiciones nacidas para el ramo de contribuciones han creado, 
sin motivo, obstáculos para el ejercicio de las atribuciones del agri
mensor. Estos profesores tenían asignada en las tarifas de contribu
ción industrial la cuota anual de 120 reales, hoy 50 pesetas; pero ocur
riendo una duda sobre la que debieran pagar' los que á la vez fuesen 
tasadores de fincas, se resolvió por real orden de 27 de enero de 1853 
«que cuando un mismo sugeto desempeñe ambas profesiones pague 
una sola cuota por contribución industrial, y que esta sea la de 300 
reales.» Trasladamos las mismas palabras déla citada disposición para 
hacer resaltar la impericia con que fué redactada y rebatir la errónea 
doctrina que sin duda de ella se ha querido deducir y de la circular 
de 24 de setiembre de 1855, que manifiesta que solo deben satisfacer 
la anterior cuota de 300 reales «los que habitualmente se ocupan de esta 
profesiony tienen para ejercerlala autorización ó título correspondiente.» 

No vemos se apoye en otro hecho la exigencia de algún adminis
trador de bienes nacionales de querer se le presentase el título de ta
sador de tierras para justipreciar las del Estado, sin que, á su juicio, 
bastase el título de agrimensor para esta operación. 

Debe, pues, quedar consignado que el ejercicio de agrimensor y 
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el de tasador de fincas rústicas es una misma y sola profesión, bas
tando el título de agrimensor para ejercerla; no existiendo por otra 
parte tampoco tal título de tasador de fincas, que es una de las atri
buciones de los agrimensores, aunque algunas Diputaciones han es
pedido el título de agrimensor y tasador de tierras. 

Cerrando este párrafo sobre'las atribuciones de los agrimensores 
trascribiremos algunas consultas que se nos hicieron y bastante tiem
po atrás resolvimos. Dice así una:. 

«En un daño que en una finca de mi pertenencia me causó un 
ganado, recurrí al alcalde provocando el correspondiente juicio de fal
tas contra el dueño de aquel; como es consiguiente, se toca inmedia
tamente la parte de tasación de daño y no habiendo en esta población 
mas agrimensores que un hermano mió y yo, se propone por el al
calde que pase á tasar un perito de campo sin mas autorización que 
una supuesta práctica; me opongo á ello mediante á que en el parti
do judicial hay otro perito titulado, que es el competente para la ope
ración, y se me manifiesta por el alcalde que las atribuciones del agri
mensor están legalmente reducidas á medir terrenos y levantar planos, 
pero nunca á la tasación de terrenos, bosques ni otra cosa, que se 
halla conferida á los peritos agrónomos, apoyándose en la R. O. d e l . 0 

de setiembre de 1855, calificándose de simple opinión lo dicho por V. 
en su citada obra, y con referencia al art. 17 del R. D. de 14 de ju
nio de 1854, dice que es para aquel caso especial.» 

Solamente de dos estreñios nos haremos cargo en la trascrita con
sulta; revindicaremos las atribuciones de los agrimensores por elimo, 
y por el otro haremos ver que no debe el alcalde nombrar un perito 
práctico para el caso que nos ocupa. La importancia de la profesión 
del agrimensor debemos investigarla en su antigüedad y en las con
sideraciones y privilegios que entonces gozaron. En vano buscamos 
una disposición terminante que abrace todas y cada una de las ope
raciones que puede autorizar este facultativo, sin duda porque en la 
antigüedad eran muy generales, y tal lo acreditan las notables distin
ciones acordadas «como profesores de un arte tan noble y liberal co
mo es la geometría, una de las partes principales délas matemáticas,» 
como dijo el Consejo de Castilla en sus Ordenanzas. En tiempos mo
dernos se han organizado los estudios para su enseñanza, y de ellos 
indudablemente debemos deducir sus atribuciones á falta de textos 
literales espresos, porque ¿á qué habia de dárseles una enseñanza 
que no les fuera úül ; que no tuviesen que hacer uso de ella en el 
ejercicio de su profesión? 

Sin embargo, en nuestra lata y no recopilada legislación moderna, 
encontramos muchas disposiciones que hacen referencia á las atribu
ciones del agrimensor, que compendiadas y en estrado espuestas, son 
las que estampamos en nuestro Tratado teórico-práctico de agrimen
sura y arquitectura tegal, no siendo, por consiguiente, nuestra sim
ple opinión, sino lo dispuesto por las leyes, como sucede con casi to
dos los estrenuos en tal obra abarcados. Seríamos difusos en estremo 
si trascribir nos propusiésemos todas las leyes y decretos que á las 
atribuciones del agrimensor hacen referencia; no obstante, citaremos 
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algunas en la parte precisa para satisfacer la consulta con que por un 
compañero se nos ha honrado, y por otros también antes de ahora. 
Así, pondremos de manifiesto la ignorancia del que cree que solo para 
medir terrenos y levantar fíanos están autorizados legalmente los 
agrimensores y aforadores, que, aun cuando no sea mas que por su 
nombre, ejercen otro cometido. 

Mucho mejor estarán autorizados los agrimensores para justipre
ciar los daños, causados en un predio rústico, cuando lo están para 
su tasación completa; y de esto no cabe duda, porque la ley de es-
propiacion forzosa por causa de utilidad pública, la de desamortiza
ción y los aranceles judiciales así lo prescriben. El reglamento de es
tadística de la riqueza territorial aprobado por R. I). de'18 do diciem
bre de 1847, marca como de la competencia de los agrimensores la 
valuación y'reconocimiento de las heredades rústicas; el reglamento 
de 27 de julio de 1853 para la ejecución de la ley de espropiacion for
zosa, dice que las tasaciones se verificarán por peritos examinados y 
solo á falta ele estos por los prácticos del país (art. 6.°); lo mismo 
contiene la instrucción de 31 de mayo de 1855 para la ejecución de 
la ley de desamortización en sus artículos 15, 187 y 188; no trascri
bimos el art. 605 y 606 de los aranceles judiciales,'porque ya lo es
tán en nuestra citada obra y terminantemente se consigna en ellos 
legalmente que pueden practicar «medición, deslinde, amojonamiento 
de tierras ó términos, formando croquis ó plano de los terrenos, ta
sación en venta y renta de predios rústicos...» 

Terminaremos este estremo sentando que si algo significa la en
señanza de una profesión, ¿para qué él agrimensor ha de estudiar la 
agrimensura legal, sino para ejercerla? ílé aquí uno do los puntos que 
abraza esta enseñanza: «3.° En agrimensura, el conocimiento y estu
dio de los terrenos; división de las heredades, apeos y deslindes; afo
ros de toda especie, y la parte legal que corresponde á esta profesión.» . 

Pasemos al segundo estremo, el nombramiento de un práctico pa
ra la tasación de los daños de que nos vamos ocupando. Pocas pala
bras necesitaremos para rebatir tan ilegal nombramiento, castigado 
hasta en nuestro Código civil. La ley 3. a tít. 22, lib. 8." de la Nov. Rec., al 
crear la Academia de San. Carlos, dispone que «en adelante solo pue
den ejercer la profesión de agrimensores y aforadores los que la Aca
demia examinase y aprobase» y generalizándolo, nunca se puede de
ducir otra cosa que es necesaria esta circunstancia de esa, de otra Aca
demia ó de un Centro competente para poder ejercer esta profesión. 
- G i a i t ' 2'""yl y c l P á F ^ ° /jf-° d e l a r t - ^85 del código penal (arts. 343 y 
oJl del hoy vigente) castigan al que se finge profesor de una facultad 
que requiera título y ejerciese actos propios de dicha profesión. Esto 
bastará para probar se comete una ilegalidad al conferir este cometi
do á un práctico. 

Tan necesario es el título de agrimensor para ejercer tal profesión, 
que hasta los arquitectos tienen necesidad de solicitarle v se les con
fiere previo p̂ ago de los derechos correspondientes (II. O. de 19 de 
puno de 4839), y los directores de caminos están autorizados por 
R. ü. de 7 de setiembre de 1847 para el ejercicio de la agrimensura. 



-11 -
El nombramiento de prácticos, solo está autorizado en los dos casos 
especiales que arriba dejamos registrados, y téngase bien entendido 
que solo á falla de agrimensores titulados y por la índole perentoria 
del trabajo de espropiaciones y desamortización. 

No terminaremos sin contestar respecto á los peritos agrónomos; 
la real orden invocada no se refiere para nada á estos funcionarios, 
que son públicos y tienen su cometido que desempeñar, necesitando á 
mayor abundamiento poseer el título cíe agrimensores; refiérese, sí, 
dicha R. O. de 1.° de setiembre de 1855 á los peritos agrícolas é in
genieros agrónomos, que por la misma se crean y á quienes se les 
tija sus atribuciones, pero sin invalidar en manera alguna las que de 
antiguo tienen reconocidas y vienen ejercitando los agrimensores. 

Fué objeto de varias consultas si los agrimensores pueden, tasar 
los edificios enclavados en heredades rústicas, alegando los que lo . 
pretenden, que creían debia corresponderles la valoración de los ca-

• serios que es una parte accesoria de la finca rústica y generalmente 
de muy poca importancia respecto de esta. He aquí nuestra contes
tación á estas y otras consultas hechas en sentido inverso, quejándose 
de que los agrimensores se inmiscuían en valorar los edificios de pe
queña y gran importancia que radican en las propiedades rústicas. 

Es sabido que en muchas comarcas, la mayor parte de las hereda
des tienen aneja una construcción urbana de mas ó menos impor
tancia, ya para recreo y que suele ser hasta monumental, ya para 
habitación del propietario ó colonos y esplotacion de la finca, ora de 
abrigo solo de personas y ganados. Como el mas ó el menos no hace 
variar la esencia de la cosa, siempre tendremos que es la valoración 
de una construcción urbana el objeto de la contienda; así pues, se 
presenta muy fácil la solución. El agrimensor no puede valorar fincas 
urbanas, que está encomendado á los arquitectos por la ley'1.a, títu
lo 22, lib. 8.° de la Nov. Rec. y á los maestros de obras por laR. O. 
de 28 de setiembre de 1845 y reglamento de 22 de julio de 1864 (hoy 
también por decreto de 8 de enero de 1870). Y tanto es así que la 
R. O. de 25 de enero de 1853 se lo prohibe terminantemente al tra
tar de las espropiaciones por causa de utilidad pública, pues dice en 
su disposición 4. a «Los peritos deberán tener, por lo menos, el títu
lo legal de agrimensores para evaluar los predios rústicos, el de maes
tros de obras para los urbanos » 

Por el contrario, en apoyo de la solución inversa no hay disposi
ción alguna legal que la autorice. 

Responsab i l idad y penas.—Espuestas ya las atribuciones 
de los agrimensores y aforadores, vamos á hacerlo ahora de la res
ponsabilidad que tienen en el desempeño de sus funciones, y de las 
penas en que incurren aquellos que, ya por malicia, ora por inespe-
riencia, no desempeñan estos cargos con arreglo á las leyes vigentes, 
según les dicte la razón, entera'" imparcialidad, y conforme con su 
leal saber y entender. 

Las leyes de Partida condenan, en la 7.aj tít. VII, lev VIII, al 
agrimensor que, ya en una venta ó repartición de terrenos, o en cual
quier otro caso semejante, dé á uno de los partícipes mas de lo que 
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le corresponda, y sienta, que si el agraviado no puede recobrar del 
otro, lo que le ha sido adjudicado injustamente, el agrimensor esta 
obligado á pagárselo, además de tomar el juez con él la providencia 
que tenga por conveniente, según la mayor ó menor entidad del hecho. 

La dirección general de bienes y derechos del Estado ha dicho á 
los gobernadores: «Recomendará V. S. á los comisionados, para que á 
su vez lo hagan á los tasadores de las fincas, la exactitud con que de
ben reconocerlas, medirlas, y apreciarlas, espresando en las certifi
caciones todas las circunstancias y accidentes ostensibles de_ ellas, 
con especialidad su cabida, clase y número del arbolado, y servidum
bres que tengan con las tincas colindantes, á fin de evitar que al to
mar posesión los compradores produzcan reclamaciones por diferen
cias con las condiciones de los remates; pues esta dirección se halla 
resuelta á inhabilitar para este servicio á todo tasador que por malicia 
ó ligereza haya faltado á la exactitud de las operaciones que deberán 
practicar'» (Circular de 25 de octubre de 1858.} 

Para la responsabilidad de los agrimensores en las fincas del Es
tado no se apreciará la diferencia de'un 3 por 100 en mas ó en menos; 
escediendo ó faltando á la verdad en la clasificación, seles impondrá 
una multa de 100 á 500 rs., reintegrando además la demasía de dere
chos cobrados. La reincidencia será penada con el máximum de la 
multa ó inhabilitación para esta clase de tasaciones (R. O. deí2í de 
setiembre de 1859.) 

Las ordenanzas de montes, en su articulo 52, conminan á los me
didores ó sea peritos agrónomos con la pena de privación de oficio y 
responsabilidad de daños y perjuicios, si dan mas de una vara de an
cho á las sendas ó carriles que sea absolutamente necesario abrir para 
la medición de los montes y terrenos públicos. 

Extractaremos del Código penal vigente los artículos que compren
den á los agrimensores en varios conceptos y cuando actúan como 
peritos, haciendo constar, sin embargo, que según la R. O. de 30 de 
marzo de 18tí7 los peritos tasadores de bienes nacionales, ya sean 
nombrados por la Administración, ya por los compradores, no tienen 
otro carácter que el de testigos, y que no se les puede considerar como 
agentesde la Administración por los actos de medición y declaracio
nes periciales que al efecto dieren. Cuando actúan en los expedientes 
de expropiación y en otros casos debe considerárseles como funcio
narios públicos á tenor de lo que expresa el art. 416 del citado códi
go, que reputa corno tal á todo el que por disposición inmediata de 
la ley, ó por elección popular ó por. nombramiento de autoridad com
petente, participe del ejercicio de funciones públicas, haciendo esten-
sivo á ellos los efectos del título V i l y precedentes del libro 2.° 

Nuestro Código penal, reformado y aprobado por ley de 17 de ju
lio de 1870, clasifica (art. 26) de pena" aflictiva la inhabilitación espe
cial perpetua y temporal de profesión ú oficio, y la suspensión de ellos 
de pena correccional, pudiendo rehabilitarse en la forma que deter
mine la ley (art. 45). La multa, cuando se impusiere (art. 27) como 
pena principal, se reputará aflictiva si excediere de 2.500 pesetas, cor-
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reccional si no excediere de 2.500 pesetas y no bajare de 425, y leve 
si no llegare á 125 pesetas. 

«Artículo 41. La inhabilitación perpetua especial para profesión 
ú oficio privará al penado perpetuamente de lá facultad de ejercerlos. 
La temporal le privará igualmente por el tiempo de la condena. 

Art. 42. La suspensión de profesión ú oficio producirá los mismos 
efectos que la inhabilitación temporal durante el tiempo de la condena.» 

El art. 129 dispone que los sentenciados que quebrantaren su 
condena, sufrirán la siguiente agravación en la pena: «Los inhabili
tados para cargo, derecho de sufragio, profesión ú oficio, que los ob
tuvieren ó ejercieren, cuando el hecho no constituya un delito espe
cial, serán condenados al arresto mayor y multa de 100 á 1.000 pe
setas. Los suspensos de cargo, derechos de sufragio, profesión ú ofi
cio que los ejercieren, sufrirán un recargo por igual tiempo de su 
primitiva condena y una multa de 50 á 500 pesetas.» 

En los delitos contra la seguridad exterior del Estado, dice: 
«Art. 138. Será castigado con la pena de cadena temporal en su 

grado máximo á muerte:'.... 4.° El español que suministrare al ene
migo planos de fortalezas ó de terrenos, documentos ó noticias que 
conduzcan directamente al mismo fin de hostilizar á España ó de fa
vorecer el progreso de las armas enemigas.» 

El art. BSl^castiga con el tanto al quíntuplo del impuesto que de
biera pagarse, no pudiendo bajar de 125 pesetas, á todo el que ocul
tare la industria ú oficio que ejerza, requerido que sea por competente 
funcionario administrativo. 

El art. 336 hace aplicables en su grado máximo á los peritos que 
declaren falsamente en juicio, las penas establecidas en los artículos 
332 al 335 y 337 á los que declaren en causa criminal en favor ó en 
contra del reo, ó que ni le perjudique ni favorezca, así como en causa 
civil y cuando medie cohecho. ((Cuando el testigo ó perito sin faltar 
sustancialmente á la verdad, la alteraren con reticencias ó inexacti
tudes, las penas serán (art. 338): 1.° Multa de 150 á 1.500 pesetas, 
si la falsedad recayere en causa sobre delito. 2.° De 125 á 1.250 pese
tas, si recayere en juicio sobre falta ó en negocio civil.» 

El perito y el testigo que dejare voluntariamente de comparecer 
ante un tribunal á prestar sus declaraciones, cuando hubieren sido 
oportunamente citados al efecto, incurrirán en la multa de 150 á 
1.500 pesetas, (art. 383). 

El art. 399 hace aplicables á los peritos y á cualesquiera personas 
que desempeñaren un servicio público las penas impuestas por cohe
cho en los artículos 396 á 398, incurriendo además de ellas en la de 
inhabilitación especial temporal según el art. 400. 

«Art. 401. El funcionario público que admitiere regalos que le 
fueren presentados en consideración á su oficio, será castigado con la 
suspensión en sus grados mínimo y medio y reprensión pública.» Y 
con las mismas penas, menos la de inhabilitación, los que los corrom
pieran (art. 402), siendo siempre decomisadas las dádivas y presentes. 

También comprende á los agrimensores, cuando obran como pe
ritos el art. 412 que dice: «El funcionario público que directa ó in-
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directamente se interesare en cualquiera clase de contrato ú opera
ción en que deba intervenir por razón de su cargo, será castigado con 
las penas de inhabilitación temporal especial y multa del 10 al 50 por 
100 del valor del interés que-hubiere tomado en el negocio.» 

«Esta disposición es aplicable á los peritos, arbitros y contadores 
particulares respecto de los bienes ó cosas en cuya tasación, partición 
ó adjudicación hubieren intervenido.» 

«Axt. 413. E l funcionario público que exigiere directa ó indirec
tamente mayores derechos que los que estuvieren señalados por ra
zón de su cargo, sera castigado con una multa del duplo al cuadruplo 
de la cantidad exigida. 

E l culpable habitual de este delito incurrirá además en la pena de 
inhabilitación temporal especial.» 

H o n o r a r i o s . — L o s honorarios de los agrimensores generalmente 
son convencionales con los propietarios; las ordenanzas de los agri
mensores del estinguido Consejo de Castilla señalan 25 céntimos de 
peseta por cada hanega; en Madrid suelen ser 10 pesetas diarias, y 
si la operación se hace á distancia de la capital, suelen ascender á 15 
pesetas, además del viaje de ida y vuelta y la manutención; en otras 
poblaciones de menor entidad ascienden á 7,50 y 10 pesetas diarias 
respectivamente. Cuando las posesiones son grandes, se suele conve
nir con los propietarios en percibir de 50 á75 céntimos de peseta por 
hectárea de tierra; en todos casos es preciso tener presente la clase 
de operación que se va á ejecutar, y si el terreno es mas ó menos 
accidentado, si es mas ó menos penosa la operación. 

Para las tasaciones de bienes desamortizados rige hoy la tarifa apro
bada por orden de 3 de junio de 1870, en que se dispone: «1.° Que 
se adopte como unidad tiplea, la hectárea, que es la medida oficial de 
superficie: 2.°, que consideren derogadas las reglas 2.a y 3.a de la 
mencionada real orden (21 de setiembre de 1859), teniéndose por fin
cas para el referido pago las suertes en que pueda dividirse cualquiera 
para la venta; y 3.° que los derechos de tasación que satisfarán los 
compradores, sean los señalados en la siguiente tarifa: 

HUMERO DE FANEGAS 

De 1 á 
5 » 

-10 !> 
20 » 
50 » 
100 » 
200 » 
500 » 
1000 y> 
6000 » 15000 
15000 x> 30000 

5 
10 
20 
50 

100 
200 
500 
1000 
6000 

Su EQUITAlESCIi EN 

HECTÁREAS. 

3 
6 
13 
32 
64 
129 

» 322 
» 644 
» 3863 
» 9660 

O'Giá. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

3 
6 
13 
32 
64 
129 
322 
644 

» 3863 
y> 9660 
» 19320 

TIPO POR HSOTÁREA. 

Pssetis, Cents 

41 
17 

5 
1 
0 
» 
» 
» 
» 
» 

Mils. 

» 
030 
005 
001 

DERECHOS A PERCIBIR, 

Pesetas. Cents 

875 
1550 
2300 

» 
50 
25 
68 
87 
72 
58 
25 

000 
000 
000 

Mils. 

000 
000 
000 
075 
050 
050 
025 
000 
000 
000 
000 

p 30000 en adelante al respecto de 15 céntimos de real por cada fanega que esceda 
de las 1.000, o a 3 3[4 céntimos de peseta por hectárea, desde las 644. 



Los honorarios deben satisfacerse aun cuando las fincas medidas 
se eximan de la venta, y según -R. O. de 20 de julio de 1856, corres
ponden á los reclamantes de la exención por su morosidad en hacer 
uso del derecho que la ley les concede. 

Por circular de 7 de abril de 1864 se dispuso que para abonar los 
derechos de tasación á los peritos en las fincas cuya cabida no llegue 
á una fanega, se unan dos ó mas que compongan un todo superior á 
dicha unidad; que cuando la unioni no sea posible por no ser comu
nes los linderos, pero si todas radicantes en un mismo término, se 
encargue su tasación á un mismo perito por la mitad de derechos. 
Cuando un perito se niegue á tasar por la mitad de los derechos las 
lincas.que no lleguen á una fanega, siendo varias las del mismo tér
mino que deba tasar, y cuando sea una sola la que quede en un tér
mino, se fijen los linderos con certificaciones que estiendan al efecto 
los alcaldes respectivos. 

Respecto al abono de los derechos devengados por los peritos en 
las tasaciones anteriores al R. D. de 26 de julio de 1844, se dictó en 5 
de abril de 1868 una real orden disponiendo: 

«I.» Que por regla general son de abono los derechos devengados por los peritos 
en las tasaciones que hubiesen practicado por orden de la administración del Estado 
en fincas procedentes de bienes nacionales, y con anterioridad al real decreto de 26 de 
Julio de 1844 por el que se mandó suspender la venta de dichos bienes. 

2.» Que caso de existir algunas de estas fincas sin enajenar, los espresados dere
chos sean de cuenta de los compradores, como todos los demás que se originen en las 
subastas, á cuyo efecto se pondrá en conocimiento de los mismos por medio de los 
anuncios correspondientes. 

3.o Que respecto de aquellas que hubiesen sido ya vendidas por el Estado, no pro
cediendo el abono en deuda del material del Tesoro, por las razones anteriormente in
dicadas y por las que constan además del acuerdo de la junta de la deuda pública, se 
pague su importe en metálico, incluyéndolo en los presupuestos corrientes, como todo 
crédito que siendo de indisputable derecho, con arreglo á la legislación vigente, no 
pudiese menos de ser pagado. 

Y 4.° Que con el fin de evitar ulteriores reclamaciones, se considere como general 
esta resolución; teniendo en cuenta para las que se presentaren en lo sucesivo de la 
misma naturaleza, la prescripción establecida por el art. 18 de la ley de 20 de febrero 
de 1850 respecto de aquellos créditos cuyo reconocimiento y liquidación no se hubiere 
solicitado dentro de los cinco años siguientes á la conclusión del servicio de que 
procedan.)) 

Por decreto de 22 de diciembre de 1868 se dispuso que los peri
tos cobrasen ¿ineptamente de los compradores de bienes desamorti
zados, con otras prevenciones en el articulado siguiente: 

((Artículo l.o Los derechos de tasación de los bienes nacionales puestos en venta 
no ingresarán en lo sucesivo en el Tesoro público. 

Art. 2.o Los peritos tasadores percibirán sus derechos directamente, y de una 
sola vez^ de los compradores do los espresados bienes, y las administraciones de Ha
cienda pública no admitirán el pago del primer pla/.o sin que dichos compradores pre
senten recibos que acrediten haber satisfecho los derechos de tasación, y los deven
gados en el espediente de subasta. Estos recibos se unirán al testimonio del remate 
que deben conservar aquellas oficinas. ' 

Ar t . 3.» Si alguna finca no se enajenase por falta de licifadores, después de ha
berse celebrado las subastas prevenidas por la legislación vigente, el Tesoro abonará 
a los peritos sus derechos con cargo al capítulo correspondiente del presupuesto de 
gastos. 

Art. 4.o A falta de los espresados peritos, los gobernadores podrán encomendar 
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la tasación de los bienes nacionales á funcionarios que disfruten sueldo del Estado ó 
de la pro-vincia, que tendrán el deber de ejecutarla, percibiendo de los compradores en 
la forma indicada los derechos que les correspondan, con sujeción á las tarifas vigen
tes, sin perjuicio del sueldo que disfruten por razón de su respectivo cargo. 

Ai-t. 5.o En lo sucesivo no se hará por el Tesoro anticipación alguna á los peritos 
por cuenta de sus derechos. 

Art. 6.° Los pteritos serán responsables civil y criminalmente de toda falta u omi
sión que contengan sus tasaciones. 

Art. 7." Los peritos quedan bajo la inmediata dependencia de la comisión de ven
tas en todo lo concerniente á las tasaciones que se les encarguen. 

Art. 8.» Las precedentes disposiciones sé ejecutarán desde luego para todas las 
nuevas tasaciones, dictándose las órdenes convenientes respecto á las ya realizadas, y 
por cuenta de las cuales hubiese hecho el Tesoro anticipos, á ñn de que sea reintegrado.» 

Cuando los, agrimensores actúan como auxiliares de la administra
ción de justicia tienen señalados sus derechos en el art. 606 de los 
aranceles judiciales reformados por R.. D. de 28 de abril de 1860, cu
yo articulo trascribimos con el 605 también, para que se comprendím 
mejor las operaciones que abraza. 

«Art. 605. Cuando los profesores académicos de arquitectura practiquen medición, 
deslinde, amojonamiento de tierras ó términos, formando croquis ó plano de los ter
renos, tasación en venta y renta de predios rústicos ó urbanos, y en otros trabajos de 
su profesión, llevarán por dieta de seis horas, cobrando por separado los planos.que 
se les mande levantar, 70 rs. 

Art. 606. Si estas operaciones se practicasen por agrimensores examinados, llevarán 
por dieta de seis horas de trabajo aunque no llegue, con inclusión de lo escrito, 36rs.» 

Debemos advertir que, suprimida por el. mismo R. D. citado la 
división de provincias, en toda España se cobran los mismos derechos. 

En los negocios de menor cuantía hasta 500 pesetas se cobrará 
solo la mitad de los derechos, de 500 á ri50 las dos terceras partes y 
pasando de 750 pesetas, que son de mayor cuantía, los derechos ín
tegros. 

En los derechos señalados no se comprende el papel sellado (ar
tículo 624), que pagarán separadamente los interesados. 

Para acreditar la duración de los actos y diligencias, cuyos dere
chos se gradúan por horas (art. 624), firmarán las partes la nota, si 
asistieren al acto, y si no asistieren y lo hiciere escribano, por dili
gencia de este dando íe. Practicando encásalos trabajos, se espresará 
la duración al final déla certificación que debe dar, ó en la ratifica
ción que presta bajo juramento en forma. 

Todos los escritos deben ir fechados (art. 629) en letra, y no en 
guarismos, y al pié de la firma se estampará (art. 626) en letra y 
sin abreviaturas los honorarios, no teniendo acción á ellos si deja de 
hacerse. 

Las actuaciones judiciales han de practicarse en días y horas há
biles (i), bajo pena de nulidad; no reputándose para este efecto co
mo actuación, la mera presentación de un escrito, (sentencias 16 de 
noviembre de Í860 y 12 de diciembre de 1861.) 
$ Hasta ahora no había norma fija para la designación de honorarios 
a los peritos agrimensores que representaban la Dilección general de 

(1) Ley de enjuiciamiento civil, art, 8.» 
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Obras DÚlílicas. ó sea al Estado, en la esproxjiacion de terrenos ocu
pados por las obras del Estado, pero ha formado jurisprudencia una 
resolución de la Dirección general de Obras públicas, que dispone rija 
la tarifa unida a la R. O. de 21 de setiembre de 1859, relativa á la 
venia de fincas nacionales desamortizadas vigente entonces por la 
misma. 

Hela aquí: 
rl.0 Los dereclios de tasación, que satisfarán los compradores de fincas rústicas, 

serán los comprendidos en la siguiente tarifa: 
Por fanega. , 

F A N E G A S . Rs. cents. 

De 1 á 5 • • 12,00 
í)e 5 á 10 10,00 
De 10 á 20 9,00 
De 20 á 50 ', .,. 6,75 
De 50 á 100 . . . • 3,50 
De 100 á 200 2,90 
De 200 á 500 1,33 
De 500 á 1000 1,00 

2.0 No se exigirá mas que el máximum de 1,000 rs. aun cuando la finca tuviera 
mas de las 1,000 fanegas de cabida. 

3.o Si una finca fuera dividida en suertes para su venta, los derechos de tasación 
no se regularán aplicando la tarifa según el número de fanegas que contenga cada 
porción ó suerte, sino por el que mide la finca sin dividir, prorateándose la totalidad 
de los derechos, así para exigirlos á los compradores de aquellas, cuanto para abo
narlos á los peritos tasadores. 

4,0 Los espresados derechos se pagarán á estos en las épocas y forma que hoy r i 
ge, en la proporción siguiente: cuatro quintas partes al agrimensor con título de tal, y 
la otra quinta parte al perito práctico de labranza. Si tanto el tasador nombrado por 
el gobernador, cuanto el designado por la corporación, fueran agrimensores examina
das, se dividirán los derechos por mitad. Si por falta de agrimensores el gobernador 
nombrase peritos prácticos de labranza, estos solo devengarán la mitad de los derechos. 

5 " Para exigir á los tasadores la responsabilidad por las operaciones que practi
quen, no se apreciará la diferencia de un 3 por 100 de mas ó de menos en el número 
de fanegas medidas ó árboles contados; pero si escediera de este límite ú omitiesen ó 
variasen la clasificación del terreno, arbolado, edificios y demás condiciones de las 
fincas, la dirección de propiedades y derechos del Estado les impondrá una multa re
lativa á la importancia de la falta, que no baje do 100 rs. ni esceda de 500, sin per
juicio del reintegro de la demasía de derechos cobrados. La reincidencia será penada 
con el máximum de la multa é inhabilitación para las tasaciones de bienes nacionales.» 

Ya hemos visto, que solo los artículos 4.° y 5.° de esta orden han 
quedado vigentes para bienes desamortizados por disposiciones pos
teriores. 

SECCIÓN PRÁCTICA. 

Valuación de terrenos y otras propiedades. 

Muy complejas son las cuestiones que encarna la valoración do 
los lerreaos, que debe tener en cuenta todo el que sea llamado á 

2 
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cumplir este cometido; en la imposibilidad de abrazarlas todas en este 
ligero trabajo habremos de remitir á nuestros lectores á tratados es
peciales que del asunto tratan, pero no obstante apuntaremos algu
nas reglas generales muy útiles al objeto de que nos ocupamos y 
única manera de poder hacernos cargo de ellas en nuestro tratado. 

Necesario es examinar la clase de heredad y tierra que se justi
precia, cuya clasificación depende de los componentes mas ó menos 
fértiles que la tierra encierra y que según en la proporción que están 
mezclados dan peor ó mejor resultado; esta parte puede ser objeto 
de un análisis, pero en general prácticamente se determina y fija la 
clase á que pertenece, que es la reguladora de los productos y del 
valor que se considera á la finca. 

La estimación que tiene en la localidad ya por la abundancia ó 
falta de terrenos destinados al mismo cultivo que la que es o'bjeto de 
la tasación. Las circunstancias de estar próxima ó distante del punto 
ó mercado de venta y facilidad ó inconvenientes de los medios de tras
porte que se empleen; su situación topográfica y ventajas ó contrarie
dades que al que la beneficie reporte esta situación, respecto á los 
caminos que tenga próximos ó distantes, y que la pongan ó no fácil
mente en comunicación con los mercados y pueblos de donde haya 
de ser beneficiada. Si goza de riegos ó la pueden ser aplicables fá
cilmente, y beneficios que estos la pueden reportar haciéndola mas 
productora y mejorando sus frutos. 

Se considera como producto líquido de una heredad el total que 
esta deja en un año después de satisfechos los gastos de cultivo de 
toda clase puramente indispensables para su esplotacion y beneficio; 
para hallar el valor de la finca tendráse en cuenta el mismo producto 
líquido que resulte del año común de un quinquenio, bajo el supues
to,de que los precios que han de servir de tipo para determinar el 
valor de los frutos durante este periodo serán los del mercado mas 
próximo al pueblo en que se hagan las evaluaciones, si en él no exis
tieren libros de precios. 

E l producto líquido de una heredad está igualmente representado 
por el valor de la renta satisfecha al propietario y por el beneficio 
neto que se regule al colono. 

Cada finca, cuando consiste en varios pedazos la heredad, convie
ne valuarla por separado y atendiendo en cada una á su posición y 
circunstancias especiales, rebajando de la tasación si son desfavora
bles y aumentando si son beneficiosas á la propiedad. 
^ Para determinar la cantidad y calidad de las cosechas, se atenderá 
a la naturaleza y fertilidad del terreno, al sistema agrícola usado en 
la localidad, al que se practique en la heredad objeto de la tasación 
y al estado de conservación ó el demérito en que se encuentre con 
todas las circunstancias climatológicas que puedan influir en su es
plotacion y beneficio. 

Se atiende también para el justiprecio á la capitalización de los 
productos, a cuyo fin son otras las consideraciones que hav eme te
ner en cuenta. •, J •̂ 

Como muy útiles á los agrimensores y otros facultativos, debemos 
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hacer constar aquí las interesantes prevenciones que contiene sobre 
valuación de terrenos y otras propiedades el reglamento de estadística 
de la riqueza territorial aprobado por R. D. de 18 de diciembre de 
1847. Helas aquí; 

«Art. 74. En la estimación de una finca se tendrá presente su proximidad á algún 
riachuelo ó arroyo, cuyas inundaciones accidentales ó periódicas ocasionen la pérdida 
de parte ó del todo de los frutos en ciertos años; su larga distancia de la población, 
con lo que crecen muchas veces los gastos de esplotacion; su situación cerca de un 
esmino público que la espone á sufrir daños de que otras mejor situadas se hallan 
libres, con otras particularidades que desmejoren su valor en comparación de otra de 
la misma clase y calidad, ó por el contrario le aumenten, como sucedería en los casos 
indicados, si la proximidad de un rio, por ejemplo, contribuyese á su mayor fertilidad, 
si la larga distancia de la población facilitase su beneficio y si la Vecindad de una vía 
pública diese salida á sus productos. 

Siempre que haya de evaluarse alguna heredad colocada en una situación seme
jante, el perito agrónomo cuidará de disminuir ó aumentar la parte que prudencial-
mente considere arreglada en la evaluación que haria, prescindiendo de las circuns
tancias desventajosas ó favorables que le dan menor ó mayor valor sobre otras here
dades semejantes. 

Art. 75. Es preciso, sin embargo, no tomar en cuenta para la estimación de las 
fincas rústicas los mayores productos debidos á desembolsos estraordinarios, hechos 
por el propietario ó arrendador en abonos y otras mejoras variables á su antojo (1), 
ni tampoco los que puedan proceder de cercados ó vallados construidos para la segu
ridad de los frutos; pero sí los obtenidos con el auxilio de obras permanentes es-
traordinarias, construidas para alcanzar provechos estraordinarios, como los trabajos 
hidráulicos para proporcionarse riegos, y otros que representan un capital fijo, em
pleado en la tierra y aumentativo de su-valor. Deberán descontarse, sin embargo, los 
gastos de conservación y entretenimiento de estas obras.» 

Además de estas reglas generales, hay otras especiales de cada 
cultivo que merecen llamar la atención. 

«El producto total de las tierras destinadas al cultivo de cereales, como trigo, ce
bada, centeno, etc , ya sean constantes ó ya alternen con otras plantaciones, se com
pone del valor de los frutos de todas las cosechas recogidas en el quinquenio que se 
íije, incluyendo, para saber á lo que corresponde, los años de descanso ó que las tier
ras están de barbecho. 

Los gastos de esplotacion de las tierras sembradas de cereales se reducen á los de 
siembra, labranza, recolección y trasporte al mercado mas próximo, valuados también 
por un quinquenio. 

En las labores se comprenderán las que estén en uso en el pueblo para tierras de 
igual cultivo y calidad; pero si alguna modificación notable existiere en alguna que 
produzca buenos resultados, debe tenerse también en cuenta: para su estimación en 
dinero se tendrán presentes el precio de los jornales, el coste de las yuntas, deducido 
de los gastos de entretenimiento y conservación del ganado, del interés del capital en 
él invertido, y el importe de les desperfectos de los aperos de labranza. 

En los de recolección se tendrán en cuenta otras consideraciones análogas. 
En los de trasporte se cuidará de la economía con que se hace en los mismos 

carros de la labranza, y donde hay mercados, ó habituaJmente se vende, no hay que 
tenerles en cuenta. 

Los gastos de cultivo no son ¡guales para las tierras de distinta calidad, necesitán
doles mayores las de primera calidad. 

Se tendrá también en cuenta los aprovechamientos de las pajas, así como los de 
rastrojera y barbechera, que quedan á beneficio del cultivador. 

Los terrenos sembrados de semillas, como garbanzos, judías, lentejas, arroz, etc.. 

(1) fío esíamos conformes coa esta doctri- piedad deb^n tenerse en cuenta todas cuantas 
na, y ñas parece mas raciona!, equitativa y mejoras disfrute, como si está beneficiada, cer-
justa la de que en la valuación de una pro- cada, etc., etc. 
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se evaluarán con arreglo á los mismos pr incip ios que las t ierras de labor ordinar ias 
destinadas a l cult ivo de cereales. 

L a m isma reg la debe observarse con los destinados al cult ivo de legumbres , como 
melones, sandías', nabos, remolachas, etc., y bajo las mismas bases todas las t ierras 
que produzcan cualquiera otra especie de p lanta , no rebajando mas que los gastos i n 
dispensables para su beneficio. J - , 

L o s montes y bosques serán evaluados según su cal idad y el producto medio anua l 
de todos sus aprovechamientos, cualesquiera que sean, ya consistan en leñas para c o m 
bust ible ó carbones, ya en maderas propias para la construcción c iv i l y nava l , ya en 
caza, pastos, resinas, bel lo tas, etc. 

Estos aprovechamientos se calcularán separadamente, y según l a natura leza de cada 
uno , íijándose s iempre en un quinquenio ó decenio. 

Los aprovechamientos de montes y bosques mas fáciles de est imar son aquellos 
que sé benefician de una manera regu lar , por hacerse las cortas, sacas de árboles, ca 
za, res ina, etc. , en total idad ó por períodos fijos y determinados, ó b ien parc ia lmente 
por zonas ó lajas do terreno que se esplotan por años sucesivamente. 

S iempre que para hacer un cálculo cualquiera sobre los aprovechamientos de monte 
ó bosque, sea preciso e s t i m a r l a total idad de sus leñas, maderas , pastos, res inas, e tc . , 
se escogerán dos cuarteles ó distr i tos de aquel , el uno entre los mas product ivos y fe 
cundos y otro entre los mas estéri les, y se tomat;á el té rmino medio. 

Cuando los montes y bosques no se esploten bajo u n sistema regu la r , sino que to 
dos sus aprovechamientos se beneficien arbi t rar iamente y s in sujetarse á reg la a lguna , 
se harán las evaluaciones como si se esplotaren regularmente y conforme á los buenos 
pr inc ip ios de se lv icu l tura. 

N i n g ú n monte ó bosque, sin embargo, será evaluado sino por los aprovechamien
tos ordinar ios que dé ó pueda da r , comparado con otros de l a m i sma c lase, y no por 
los estraordinarios que sería susceptible de produc i r adoptando mejor s istema de c u l 
tivo o variando la clase y cal idad de sus productos. 

De l producto de los montes y bosques se rebajarán los gastos ordinar ios de ent re
tenimiento, custodia, replantío y cualesquiera otros que deban y suelan hacerse pa ra 
beneficiar les, según su clase y circunstancias. 

Los viveros y cr iaderos de árboles serán evaluados como t ierras de ' labor de las de 
pr imera, cal idad entre las demás de l pueblo. 

E l arbolado suelto de monte o bosque que haya en a lguna l inca cul t ivada, se c o n -
üiderará como productivo y no será objeto de estimación a lguna , pero sí se va luarán 
los frutales que en el la se encuentren por razón de la f ru ta que puedan rend i r , a g r e 
gándose su valor a l do la heredad en que estén situados. E l producto de esta ú l t ima 
no se entenderá nunca d isminuido por la existencia del arbolado. 

L o s vergeles ó bosques de frutales con un cultivo accesorio, como prado etc. se 
evaluarán por e l producto anua l medio de su fruto en un quinquenio, añadiendo e l de l 
cult ivo accesorio. 

E l producto l íquido imponib le do.las viñas, se calculará rebajando del total que es 
capaz de produc i r durante un año común, suponiéndolas labradas sin trabajos n i abo 
nos estraordinar ios, los do cul t ivo, cosecha, acarreo de la uva , elaboración de vino y 
su trasporte a l mercado mas próx imo, y además una justa parte del m ismo, á ju ic io 
de los per i tos; pero que nunca será mas de un decimoquinto, por razón de 'deter ioro 
y reposición de las cepas y labores necesarias con las nuevas que nada producen. 

E l de los olivares se estimará bajo bases análogas, pero sin l a deducción que se 
ind ica en l a ú l t ima parte del art ículo anter ior. 

Cuando pudiese hacerse con mas comodidad, pero no con menos exact i tud, el cá l 
culo del producto tota l de los viñedos y ol ivares, tomando por tipo los precios de l a 
uva y la aceituna en el año común, se segui rá este procedimiento, omit iendo el l i jar y 
deducir los gastos de elaboración del vino y acei te, y su trasporte a l mercado. 

L a renta líquida imponible de los prados natura les, se calcula sobre su producto 
en ano común, deduciendo los gastos de cosecha y trasporte al mercado cuando los 
haya , por no consumirse las yerbas en el terreno mismo antes de cor tar las. S i hubiese 
vanas en cada ano, según las estaciones, se apreciará el va lor 'en todas. 

E n los prados de esta clase cuya producción es espontánea, no hay gastos de c u l 
tivo propiamente dichos que deduci r , fuera de los de abono y beneíicfo del terreno 
acostumbrados en el pueblo. 

Los prados art i f iciales se evalúan como si fueren t ierras de labor de cal idad análoga. 
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Los jardines, parques, alamedas y en general todos los terrenos de que se priva á 

la agricultura para destinarlos al recreo ú ostentación, no serán evaluados nunca en 
menos que las tierras de superior calidad de! pueblo, recibiendo por el contrario un 
valor doble ó triple del de estas, según la clase de los mismos. Las huertas serán eva
luadas bajo el mismo principio, en atención á lo escogido de sus productos. 

Las minas y canteras no serán evaluadas mas que por el tipo de la superficie de 
los terrenos circunvecinos; salvo si estuviesen hechas labores ó beneficio alguno. 

Las salinas que no sean de propiedad del Estado, serán impuestas según las can
tidades que á sus dueños satisfaga la Hacienda pública, cuando por cuenta de esta se 
hace la fabricación ó esplotacion de sales, y según el producto do estas, con deduc
ción de gastos, en el caso de ejecutarse aquellas operaciones por cuenta de los mis
mos dueños. 

Para la valuación de los canales y acequias de riego, se tendrá en cftenta el coste 
materia! de los mismos, para lo cual se hará la tasación detallada, y también los pro
ductos que rindan en un quinquenio deducidos gastos de entretenimiento y reparo de 
las construcciones. Se incluirá el producto de la pesca, así como o,n los estanques y 
rios, bien sea por arrendamiento ó eh otra forma conveniente. 

En los canales de navegación se seguirá la misma doctrina, y los terrenos adya
centes que ocupan con las orillas serán considerados de mejor calidad. 

Cuando los terrenos que se Iwyan de evaluar sean de regadío, y este ocasione a l 
gún desembolso á los propietarios ó arrendatarios de ellos, se incluirá esta suma en 
los gastos do esplotacion. • 

Si alguna heredad cercada ó por cercar comprendiese diferentes especies de cult i -
tivp, los terrenos respectivos á cada uno de ellos serán estimados separadamente co
mo si formasen otras tantas fincas. También se evaluarán por separado, y en igual 
forma, las diversas especies de cultivo que llevase un terreno cualquiera á la vez. 

No se tomarán en consideración para evaluar el producto de los terrenos la pro
babilidad de la destrucción de los frutos por pedriscos, inundaciones ú otra calamidad 
semejante, cuyos accidentes no afectan á la producción de un modo continuo y per
manente. ' 

Siempre que haya que evaluar ^terrenos que no den aprovecbamiento alguno, 
pero que puedan darle, recibiendo una aplicación igual ó semejante á la que se dé á 
otros terrenos de la misma calidad, se hará cargándoles el mismo producto líquido que 
á estos últimos. 

Los terrenos impropios para el cultivo, cualquiera que sea su clase, ya deban esta 
circunstancia á su calidad, ya á las inundaciones y estragos constantes de las aguas, 
serán valuados según su producto medio anual, cualquiera que sea. 

Los edificios rústicos destinados á la labranza son apreciados con separación de la 
heredad ó heredades á que pertenecen, pero esto ya no es de la competencia dé los 
agrimensores.)) 

En el mismo reglamento dispone la dirección central de estadísti
ca que las reglas dictadas en los arLíenlos anteriores para la evalua
ción de la riqueza inmueble y de cultivo, son principios generales de 
que los arquitectos, maestros de obras, directores de caminos, agri
mensores y peritos agrónomos no lian de apartarse en sus aprecios, 
en tanto que no hayan sido modificados; pero podrán esplicarlos, 
desenvolveiios ó interprelaiios en los casos particulares según sus lu 
ces y esperiencia propias. 
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M O D E L O S (1). 

Número 1.° 

Cert i f icación (2) de medic ión de una finca. 

Don , agrimensor titulado por , nombrado por , para la me^ 
dicion de la heredad que de su pertenencia radica en 

Cer t i f i co : Que trasladado al sitio de..... h» procedido al reconocimiento 
y medición geométrica de la heredad (aquí su descripción detallada, con lo
dos los linderos y particularidades que contenga, diferencias de cultivo, 
etcétera),y resulta tener entre los limites marcados una superficie de hec
táreas áreas centiáreas y decímetros cuadrados, equivalentes en 
medidas antiguas del pais á (aquí se pone la equivalencia á la medida agra
r i a antigua y sus divisiones en las diferentes denominaciones y cabida). 
Operación que he practicado según mi leal saber y entender; y á petición del 
interesado^ espido la presente en á tantos de tal mes de tal año. 

t (F i rma y rúbrica.) 

Nota. Si se hubiese sacado el plano se dice después de la des
cripción de la finca en la certificación anterior: «según detalladamente 
se manifiesta en el plano geométrico (ó topográfico) que acompaña, 
y resulta, etc.» 

Número 2.° 

T a s a c i ó n de u n a finca. 

La cabeza y pie como el modelo anterior, con sola la diferencia 
de poner en la cabeza, donde dice «medición» tasación. 

E l testo de la certificación igual, y después de puesta la equiva
lencia á la medida agraria antigua, sigue: 

Considerando: (aquí se numerarán todas las circunstancias que favorecen ó 
hacen aumentar el precio de la finca y luego las que la hacen desmerecer) 
por lo que vengo en tasar el área á tantas pesetas, importando en junto la 
heredad tanto. 

Si contuviese distintas clases de cultivo y arbolado, se dirá: 
Por lo que vengo en tasar el área de á t 

de ; cada árbol de á tanto, y cada á 
la heredad, según su descripción, tanto. 

Sigue el pie como en el modelo anterior. 

Por lo que vengo en tasar el área de á tantas pesetas; á tantas el área 
de ; cada árbol de á tanto, y cada á tanto, importando en junto 
la heredad, según su descripción, tanto. 

(1) Como es imposible abarcar todos ios ca- (2) Todas las certificaciones se ostendcrán 
sos que pueden ocurnr, he tratado de genera- en papel dei sello t i . " , que es de 50 céntimos 
lizar los foramlanos todo aquello compatib'e de peseta, 
con ia claridad. 
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Número 3.° 

Reconocimiento y dictamen pericial de servidumbres. 

Puede ser el objeto del reconocimiento ilustrarse algún propieta
rio, entonces interviene un solo facultativo, y á su nombre solo va 
encabezado el certificado; igualmente cuando, aunque intervengan 
dos ó mas para resolver alguna cuestión, hay divergencia de parece
res, y si hubiese conformidad, se estiende á nombre de los dos y por 
los dos se autoriza. 

Don.... , agrimensor titulado por...., nombrado por...., y D...., agri
mensor titulado por...., nombrado por...., para el reconocimiento 
y dictamen pericial sobre el uso y disfrute de la servidumbre de...., 
qu'e Don.... goza en la heredad de.... 

Certif icamos; (ó certifico) que exhibidos por Don.... los documentos fíaíes 
y tales) y por Don.... (los que sean): alegado -verbalmente por Don.... {aqui 
se reasume cuanto en apoyo de su derecho haya aducido el interesado), y 
por Don ... que (se reasume lo mismo,; reconocido detenidamente el terreno 
y heredad supradicha. 

Visto, primero (aquí en varios vistos se mencionan todos los hechos que 
puedan esclarecer y servir para fijar el dictamen); 

Considerando, primero (ú/Maímeníe en vanos considerandos se esplanan 
los argumentos de hecho y de derecho que se puedan alegar contradicto
riamente); 

Es nuestro dictamen que, (aquí el dictamen) ( i ) y á petición de los inte
resados, para hacerlo constar donde y cuando les con-viniere, espedimos este 
certificado por... (duplicado, ó lo quesea) en.... a . . . . , etc. 

(Fecha, firmas y rubrica.) 

Número 4.° 

Repartición de una heredad. 
Don.... , agrimensor titulado por . . . , nombrado por la testamentaría de.... 

(ó también), nombrado por Don , Don y Don como propietarios 
de , para la medición y repartimiento entre sí á partes iguales (ó en la 
¡oroporcion que sea) de la heredad de , cuya cabida, linderos y descrip
ción es como sigue, la he dividido en tantas partes, cuyo pormenor es el s i 
guiente: 

Una, en la que está enclavado el pozo de aguas potables, cuyo aprove
chamiento será comum, contiene , hectáreas...., áreas, etc., su íigura es 
un...., cuyos lados forman los linderos y son por Oriente.... (se describe)»): 

Otra (.ve detalla, igualmente y se hace constar bien, si hay diferencia de 
cabidas, algún aprovechamiento, servidumbre, etc.) 

Otra (así sucesivamente). 
Habiendo puesto mojones de.... en los puntos marcados y hecho los lotes 

para el sorteo, cuya operación he practicado según mi leal saber y enten
der, en prueba de lo cual y para que conste lo firmo en.... á , etc. 

Estos repartimientos se ponen también en certificados, ó inter-

(1) Para fijar este dictamen, asi como para chos y el derecho, es la doctrina estahlecida 
apreciar en los vistos y considerandos los he- en toda esta obra. 
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vienen varios profesores; entonces no hay mas que poner la cabeza 
y pié de otro modelo análogo. 

Cuando el facultativo está autorizado para distribuir las partes 
entre los copartícipes, se hace constar así, y á cada uno se le des
cribe la suya. 

Si todo lo hecho es estrajudicial y las partes están acordes, debe 
de constar al pié la conformidad firmada por todos; _ que se puede 
elevar á escritura pública; si el procedimiento es judiciab el faculta
tivo certifica y se hace constar también por documento público. 

NÚMEKO 5.° 

D i c t a m e n de t e r c e r o e n d i s c o r d i a . 

Es semejante al modelo 3.°, circunscribiéndose al caso sobre que 
verse la discordia. 

Numero 6.° 

E S T A D O de l o s a f o r o s h e c h o s p o r e l a g r i m e n s o r que s u s c r i b e e n v i r 
t u d de n o m b r a m i e n t o d e l seño r Jefe económico de e s t a p r o v i n c i a 
d e tantos de la l mes d e l a c t u a l . 

FECHA. 

MES. Dia 

Agosto.. 

ídem.. . 

ídem.. . 

NOMBRE 

del cosechero ó 

propietario. 

Cándido Gómez 

Roque Isner.. . 

Sres. García Lo 

pez y Comp.i 

DOMICÍLÍO. 

C A L L E . 

Libertad. . . 

S. Francisco. 

Mayor 

N.0 

27 

13 

38 

E S P E C I E S -

506 ±1 

AGUAR-
DIENTE. 

» 

108 

347 

Observaciones. 

96 70 

En á 30 de agosto de 

(Firma y rúbrica.) 

Honorarios, /ates horas, tantas pesetas. 
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Número 7.ü 

O f i c i o de r e m i s i ó n d e l e s t a d o de a f o r o s a l jefe eco
n ó m i c o . 

E n v i r tud del nombramienío que V . se sirvió confer i rme, con fecha. . . . he 
procedido a l aforo de las especies de . . . . , según la nota de cosecheros y depó
sitos por V . fac i l i tada, cuyo resultado consta en el adjunto detal lado estado. 

Dios guarde á V . muchos años.. . . tantos de . . . . de ... 

{ F i r m a y r úb r i c a . ) 

Número 8.° 

C e r t i f i c a c i ó n de a f o r o á u n p a r t i c u l a r . 

Don... . , agrimensor titulado por...., nombrado en... . , por el señor 
jei'e económico de esta provincia para ejecutar el aforo de las 
especies de 

C e r t i f i c o : Que en e l d ia 15 del corr iente he procedido a l aforo de l 
aguardiente qtíe D. Roque Isner tiene en el depósito d é l a cal le do San F r a n 
cisco y almacén que me ha»maml'estado, resul tando ser ciento ocho hec to l i 
tros y cuatro l i t ros que contenían tantas pipas marcadas en aquel acto por 
m i ; á pet ic ión del in teresado, y á los efectos que le convenga, espido este 
certií lcado e n . . . . á. . . de de. . . . 

{ F i r m a y rúb r i ca . ) 

Honora r ios , tanto. 

Número 9.° 

D e c l a r a c i ó n de p e r i t o . 

l'.n ta l p a r l e , á tantos de . , . . , ante el S r . Juez de estas di l igencias, c o m -
pareció D o n . . . . , vecino de de estado. . . . , de edad . . . . , de profes ión. . , . . , á 
quien S. S . : po r ante mí el escr ibano, recibió^el debido juramento en fo rma 
legal y di jo: Que en cumpl imiento de lo mandado por este juzgado en auto 
d e , . . . , y en v i r tud de nombramiento de Don . . . , y aceptación del cargo que 
se le conf i r ió , pasó en un ión de D o n . . . . , perito nombrado por l a otra par te, 
á pa ra proceder á . . . . , como en efecto lo ver i f icaron, result. indo de todo 
(aquí l a dec larac ión) Que lo dicho es l a verdad en descargo del juramento 
prestado. Y leída que le fué esta declaración se ratif icó en e l la y f i rma con 
S. S . , de que doy fé. 

{ F i r m a s . ) 
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CAPÍTULO II. 
PESOS, MEDIDAS Y MONEDAS. 

Ideas generales. 

Aunque no es espresamente propio de este Tratado detenernos á 
examinar y esplicar un sistema de pesos y medidas; sin embargo, 
consideraremos solamente bajo el punto de vista legislativo, tanto el 
sistema antiguo como el que hoy dia debiera ya estar vigente, el mé-
trico-decimal. 

Repetimos que no vamos á tratar esta cuestión sino bajo el punto 
de vista legislativo; porque de otra manera, para este solo asunto sería 
necesario un tratado especial; pero lejos de mí tal idea, procuraré ser 
todo lo mas lacónico posible, por no permitirme los limites de esta 
obra estenderme mucho sobre este punto. 

Grande es el abuso que bajo el nombre de costumbre se comete 
hoy al hacer uso de los pesos y medidas: hay provincia, y limitándo
nos aun mas, hay partido en que sus pueblos usan dos y tres unida
des diferentes, ya para espresar el peso, ya la ostensión; pero donde 
mas divergencia se nota, es en la unidad de ostensión ó sea en las 
medidas superficiales. 

A los agrimensores particularmente es á quienes mas perjudica 
esta divergencia de medidas; porque dejando á un lado el trastorno 
consiguiente á m3dir en un pueblo teniendo por base de la medición 
una unidad que tiene 10 piés ,̂ por ejemplo, y en otro una que consta 
de 12; lo que mas dá que hacer es que todos comprendan las medi
das legales y las de otros pueblos que no usen las suyas; si por ejem
plo, en un pueblo de Castilla se habla de obradas, lo comprenden 
perfectamente, y si se les habla de tahullas, huebras ó fanegas, que 
acaso será el tipo que use el pueblo vecino, ya no comprenden; ha
ciéndoseles á ellos igual una obrada que una fanega, y que una h i -
guada: de manera qne por esta causa se estaba haciendo en España 
indispensable un sistema único de pesos y medidas, sea el que fuere, 
y el gobierno, conociendo esta necesidad, "ha planteado el sistema mé-
trico-decimal, que debió quedar ya establecido, según la ley de 19 de 
julio de 1849, en principios de 1853 y obligatorio para todos los es
pañoles; pero si en noviembre de 1854, llamando á si todos los ante
cedentes, el ministro de Fomento le calificó de olvidado asunto, no 
lo está hoy menos, siendo lo mas sensible, y hasta punible, que el 
gobierno mismo, no solo consienta que no se acate la ley de 1849 an
tes citada, sino que es uno de los que la infringen, dando en sus 
establecimientos, y en algunos de los documentos públicos que de 
el parten, los pesos y medidas en la nomenclatura antigua. 

Por R. O. de 7 de febrero de 1863 se fijaron los tipos de que 
se habían de proveer todos los pueblos cabezas de partido. P o r R . D. 
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de 27 de mayo de 1868 se aprobó el reglamento para la ejecución 
desde 1.° de julio de la ley de pesas y medidas, aplazada hasta 1.° 
de enero de 1869 por R. D. de 17 de junio, y ni aun hoy dia se ha 
conseguido generalizar el planteamiento. 

Ley de pesos y medidas. 
((Dona Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de la monarquía española 

reina de las Españas, á todos los que las presentes -vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.» En todos los dominios españoles habrá un solo sistema de medidas y 
pesos. 

Art. 2.° La unidad fundamental de este sistema será igual en longitud á la diez-
millonésima parte del arco del meridiano que va del polo Norte al Ecuador y se UaT 
mará metro. 

Art. 3.o El patrón de este metro, hecho de platina, que se guarda en el Conservar 
torio de Artes, y que fué calculado por D. Gabriel Ciscar, y construido y ajustado po-
el mismo y D. Agustín Pedrayes, se declara patrón prototipo y legal, y con arreglo á 
él se ejecutarán todos los del reino 

E l gobierno sin embargo se asegurará previa y nuevamente de la rigorosa exacti
tud de! patrón prototipo, el cual se conservará depositado en el archivo nacional de 
Simancas. 

Art. i . " Su longitud a l a temperatura cero grados centígrados, es la legal y mate
mática del metro. 

Art. 5 o Este se divide en diez decímetros, cien centímetros y mil milímetros. 
Art. 6.« Las demás unidades de medida y peso se forman del metro, según se ve 

en el adjunto cuadro. 
Art. 7.° El gobierno procederá con toda diligencia á verificar la relación de las me

didas y pesas actualmente usadas en los diversos puntos de la monarquía con las nue
vas, y publicará los equivalentes de aquellas en valores de estas. A l efecto recogerá 
noticias de todas las medidas y pesas provinciales y locales, con su reducción á los 
tipos legales ó do Castilla, y para su comprobación reunirá en Madrid una colección de 
las mismas. La publicación de las equivalencias con el nuevo sistema métrico tendrá 
lugar antes del 1.» de julio de 1851 y en Filipinas al fin del mismo año. También de
berá publicar una edición legal y exacta de la farmacopea española; en la que las dosis 
estén espresadas en valores de las nuevas unidades. 

Art 8.° Todas las capitales de provincia y de partido recibirán del gobierno, antes 
del l.o de enero de 1852 una colección completa de los diferentes marcos de las nue
vas pesas y medidas. 

Las demás poblaciones las recibirán posteriormente y á la mayor brevedad posible. 
Avt 9.o Queda autorizada la circulación y uso de patrones que sean el doble, la 

mitad ó el cuarto de las unidades legales. 
Art. 10. Tan luego como se halle ejecutado, en cuanto sea indispensable, lo dis

puesto en los artículos 7." y 8.°, principiará el gobierno á plantear el nuevo siftema 
por las clases de unidades cuya adopción ofrezca manos dificultad, estendiéndolo pro
gresivamente á las demás unidades, de modo que antes de diez años quede-esta
blecido todo el sistema, En 1.° de enero de 1860 será este obligatorio para todos los 
españoles. 

Art, 11. En todas las escuelas públicas ó particulares en que se enseñe ó deba en
señarse la aritmética ó cualquiera otra parte de las matemáticas, será obligatoria la 
del sistema lega! de medidas y pesas y su nomenclatura científica, desde 1." de enero 
de 1852, quedando facultado el gobierno para cerrar dichos establecimientos siempre 
que no cumplan con aquella obligación. 

Art. 12. El mismo sistema legal y su nomenclatura científica deberán quedar esta
blecidos en todas las dependencias del Estado y de la administración provincial, in
clusas las posesiones de Ultramar, para 1.» de enero de 1853. 
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Art. -13. Desde la misma época serán también obligatorios en la redacción de las 
sentencias de los tribunales y contratos públicos. 

Art. 14. Los contratos y estipulaciones entre particulares en que no intervenga 
escribano público; podrán hacerse -válidamente vn las unidades antiguas, mientras no 
se declaren obligatorias las nuevas de su clase. 

Art. 15. Los nuevos tipos ó patrones llevarán grabado su nombre respectivo. 
Art. 16. E l gobierno publicará un reglamento determinando el tiempo, lugar y 

modo de precederse anualmente á la comprobación de las pesas y medidas, y los me
dios de vigilar y evitar los abusos. 

Art. '17. Los contraventores á esta ley quedan sujetos á las penas que señalan ó 
señalaren las leyes contra los que emplean pesas y medidas no contrastadas. 

NUEVAS MEDIDAS Y PESAS LEGALES, 

Med idas long i tud ina les , 
Unidad usual. E l metro, igual á la diezmillonésima parte de un cuadrante de 

meridiano, desde el polo Norte al Ecuador. 

E l decámetro: diez metros, 
El hectómetro: cien metros. 
El kilómetro: mil metros. 
E l miriámetro: diez mil metros. 

Sus múlt iplos. 

Sus divisores. 

E l decímetro; un décimo del metro. 
El centímetro: un centesimo del metro. 
E l milímetro: un milésimo del metro. 

Med idas super f ic ia les. 
Unidad usual. L a área, igual á un cuadrado de diez metros do lado, ó á cion 

metros cuadrados. 

Sus múll iplos. 

L a hectárea,, ó cien áreas, igual á diez mil metros cuadrados. 

Sus divisores. 

La centiárea, ó el centesimo del área, igual á un metro cuadrado. 

Med idas de capac idad y arqueo p a r a ár idos y l íqu idos. 
Unidad usual. E l l i l ro, igual al volumen del decímetro cúbico. 

Sus múltiplos. 

E l decalitro: diez litros. 
E l hectolitro: cien litros. 
E l kilólitro: mil litros ó una tonelada de arqueo. 

Sus divisores. 

E l decilitro: un décimo de litro. 
E l centilitro: un centesimo de litro. 

Medidas cúbicas ó de solidez. 
El metro cúbico, y sus divisiones. 
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Medidas ponderales. 
Unidad usual. E l kilogramo, ó mil gramos, igual al peso en el vacío, de un de

címetro cúbico de agua destilada y á la temperatura de cuatro grados centígrados. 

Sus múltiplos. 

Quintal métrico: cien mil gramos. 
Tonelada de peso: un millón de gramos, igual al peso del metro cúbico de agua. 

Sus divisores, 

llectógramo: cien gramos. 
Decágramo: diez gramos. 
Gramo; peso de un centímetro cúbico, ó sea mililitro de agua. 
Decigramo: un décimo de gramo. ' . 
Centigramo: un centesimo de gramo. 
Miligramo: un milésimo de gramo. 

Por tanto mandamos, etc.—Dado en San Ildefonso á -19 de julio de '1849.—Está 
rubricado de la real mano.—El ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, 
Juan Bravo Murillo. 

T A B L A D E C O R R E S P O N D E N C I A 
de las med idas y pesas an t iguas de todas las p r o v i n 
c ias de España, con las del nuevo s i s tema mét r i co y 

v ice-versa. 

MEDIDAS Y PESAS LEGALES DE CASTILLA. 

La vara de Burgos tiene 0,835905 millonésimas de metro lineal. 
í dem superficial (1)'. 0,698737 de id. superíicial. 
El metro lineal 1,196308 vara lineal, ó una vara, 0 pies, 

7 pulgadas, 0 líneas, 805 milésimas de 
línea. 

*E1 metro superficial ó centiárea. . . . 1,431153 varas superficiales. 
Ena arca. 143,115329 varas id. , ó 8,94 estadales. 
Fanega de marco real (12 celemines). . 9216 » 64,3956 áreas. 
•Celemín (4 cuartillos) 768 « 5,3663 » 
•Cuartillo (12 estadales) 192 » 1,3416 » 
'Estadal 16 » 0,1118 »' 
*La hectárea 1 fanega, 6 celemines, 2 cuartillos y 6*esta-

d 3,1 G S. 
M.a libra 0,490093 kilogramos. 
Un kilogramo / 2 libras, 173474 millonésimas de libra, ó 

sean 2 libras, 2 onzas, 12 adarmes, 409 
milésimas de adarme. 

La arroba de vino ó cántara. . . . . 10 litros, 133 mililitros. 
Un litro de vino. 1 cuartillo, 983512 millonésimas de cuar

tillo, ó sea 1 cuartillo, 3 copas, 934 milé
simas de copa. 

La arroba de aceite 12 litros, 563 mililitros. 
Un litro de aceito 1 l ibra, 989971 millonésimas de l ibra, ó 

sea 1 libra, 3 panillas, 960 milésimas de 
panilla. 

(I) Todas las q ir licQen asterisco s.in aumentadas por pl autor, las demás publicadas ofi
cialmente. 
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L a fanega de áridos 55 litros, 501 mililitros. 
Un litro de "rano 0 cuartilios, 864849 millonésimas de cuar

tillo, ó sea b ochavillos, 459 milésimas de 
ochavillo. 

MEDIDAS Y PESAS DE LAS PROVINCIAS. 
ÁLAVA. 

Varas y metros lineales y superficiales. . Como Castilla. 
Una área (26,286 estados). . . . tiene 143,415 varas superficiales. 
Fanega de 660 estados 3563 » 25,1080 áreas. 
•Estado (49 pies) 5,40 j 0,0380 » 
*La hectárea 3 fanegas y 648 estados. 
L a libra Como Castilla. 
La cántara t 16 litros, 365 mililitros. 
Un litro 1 cuartillo, 3,822 copas. 
L a media fanega de áridos 27,81 litros. 
Un litro. 0,863 cuartillos. 

A L B A C E T E . 

L a vara lineal tiene 0,837 metros lineales. 
*La vara superficial 0,7006 t> superficiales. 
E l metro lineal 1,194 varas lineales. 
*E1 metro superficial 1,426 » superficiales. 
Una área 142,741 » » 
Fanega (2 almudes) 10000 '» 70,0569 áreas. 
"El almud (6 celemines) 5000 » 35,0284 » 
*E1 celemín 833,33 » 5,838 i 
*La hectárea 2 almudes, 5 celemines y 106 varas cuar 

dradas. 
L a libra 0,458 kilogramos, 
Un kilogramo 2 libras, 2 onzas, 14,952 adarmes. 
La media arroba para líquidos. . , . 6,365 litros. 
Un litro 2,514 cuartillos. 
La media fanega de áridos 28,325 litros. 
Un litro de grano 0,847 de cuartillo. 

AL ICANTE, 
i 

L a vara lineal •, . . tiene 0,912 de metro lineal, 
*La vara superficial 0,8317 » superficial. 
E l metro lineal 1,096 varas lineales. 
' E l metro superficial 1.201 » superficiales. 
Una área 120,229 » » 
Jornal (6 hanegadas) 5776 » 48,0415 áreas. 
'Hanegada 962,66 » 8,0069 » 
*La hectárea 2 jornales y 471 varas superficiales. 
L a libra 0,533 kilogramos. 
Un kilogramo 1 l ibra, 14 onzas, 0,300 adarmes. 
L a medida de libra para aceite. . . . 0,60 litros. 
Un litro de aceite 1 l ibra, 2,667 cuarterones 
E l cántaro 11,55 litros. 
Un litro 1,385 micheta. 
Labarchi l la 20,775 litros. 
Un litro de grano 0,770 cuartillos. 

ALMERÍA. 

La vara lineal tiene 0,833 metros lineales. 
*La vara superficial 0,694 » superliciales. 
E l metro lineal 1,20 varas lineales. 
*E1 metro superficial 1,44 » superficiales. 
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TJna área tiene 143,115 varas castellanas, ó 

144,143 » del país. 
La fanega para secano 9216 » 64,3956 áreas. 
Tahulla para regadío (256 brazas). . . 1600 » 11,1796 » 
'Braza. 6,25 » 0,4367 » 
L a libra Véase Castilla. 
La media arroba para líquidos. . . . 8,18 litros. 
Un litro 2,20 cuartillos. 
La media fanega para áridos 27,531 litros. 
Un litro de grano 0,872 cuartillos. 

ÁVILA. 

Las varas, metros y áreas Como Castilla. 
Fanega de tierra tiene 5625 varas, 39,3040 áreas. 
Fanega de puño . . 6000 » 41,9242 » 
Aranzada de viña 6400 » 44,7192 » 
Peonada de prado 5600 varas, 39,1293 áreas. 
Huebra. 3200 » 22,3596 » 
*La obrada (400 estadales) 5625 » 39,31 » 
*E1 estadal. .x . 14,0625» 0,0983 » 
*La hectárea 2 obradas y 217 estadales. 
La media cántara.. . , 7,96 litros. 
Un litro 2,010 cuartillos. 
La media fanega para áridos 28,20 litros. 
Un litro de grano 0,851 cuartillos. 

BADAJOZ. 

Las varas, metros y áreas Como Castilla. 
La fanega (500 estadales). . . . tiene 9216 varas, 64,3956 áreas. 
*Celemin y cuartillo Como en Castilla. 
'Estadal 18,43 varas, 0,1288 áreas. 
La libra Véase Castilla. 
La media arroba para aceite 6,21 litros. 
Un litro 4,831 cuartillos. 
La media arroba para los demás líquidos 8,21 litros. 
Un litro 2,314 cuartillos. 
1 a media fanega de áridos 27,92 litros. 
Un litro de grano 0,860 cuartillos. 

B A L E A R E S . — P A L M A . 

*E1 destre mallorquín lineal. . . tiene 4,214 metros lineales. 
La media cana lineal 0,782 » » 
El destre mallorquín superficial. . . . 17,757796» superficiales. 
*La media cana superficial 0,6115 » » 
El metro lineal 5,115 palmos lineales. 
*E1 metro superficial 26,163 » superficiales. 
Una área (5,631 destres). . . . . . 2616,30 » » 
Cuarterada (400 destres) 10165,65 varas, 71,0312 áreas. 
*Destre mallorquín 25,414 » 0,1776. 
La libra 0,407 kilogramos. 
Un kilogramo 2 libras, 5,484 onzas. 
La mesura para aceite 16,58 litros. 
Un litro de aceite 2 libras, 2,055 onzas. 
La cuarta para vino 0,78 litros. 
Un litro devino 1,282 cuartas. 
La libra para aguardiente 0,41 litros. 
Un litro-de aguardiente 2,439 libras. 
La media cuartera para áridos. . . . 35,17 litros. 
Un litro de grano 0,512 de almud. 
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BARCELONA. 

La cana lineal tiene 1.555 metros lineales. 
"La cana superficial M I S » superficiales. 
"Un metro lineal 5,145 palmos lineales. 
*Un metro superficial 26,471 » superficiales. 
Una área (41,151 canas) 143,115 varas. 
Mojada (2025 canas) , . . . 7034,850 » 48,9(b0 áreas. 
*Fañe¿a 9,216 » 64,3956 » 
•Cuartera'. ' . . . . • 4,089 » 28,5724 » 
*La hectárea 2 mojadas y 85 canas cuadradas. 
L a libra 0,400 kilogramos. 
Un kilogramo. 2 libras, 6 onzas. 
L a libra medicinal , 0,300 kilogramos. 
Un kilogramo medicinal . . 3 libras, 4 onzas. 
E l barrilon • • 30,35 litros. 
Un litro 1,054 mítadellas. 
E l cuartán de aceite. 4,15 litros. . 
Un litro de aceite.. . . . . . . . 3,855 cuartas. 
La media cuartera para áridos. .: . . 34,759 litros. 
Un litro de g r a n o . , . , . . . . . . 40,173 cuartanes. 

BURGOS. 

Las varas,metros,áreaymedidasagrarias Véase Castilla. 
La libra ídem. 
L a media cántara tiene 7,05 litros. 
Un litro 2,270 cuartillos. 
L a media fanega para áridos. . . . . 75,17 litros. 
Un litro de grano 0,883 cuartillos. 

CÁCERES. 
Las varas, metros, área y divisores de 

fanega Como Castilla. 
L a fanega (24 estadales). . . . t iene 9216 varas; 64,3956 áreas. 
*E1 estadal 384 » 2,6831 » 
*La hectárea. 1 fanega y 13,325 estadales. 
L a l ibra . . 0,456 kilógcanios. 
Un kilogramo : . ' . . . 2 libras, 2 onzas, 1,404 adarmes. 
E l medio cuarto para vino. . .• . . . 1,60 litros. 
Un litro devino. .' 2,601 cuartillos. 
E l medio cuarto para aceite 1,60 litros. 
Un litro de aceite 2,187 panillas. 
L a media fanega para áridos 26,88 litros. 
Un litro de grano 0,803 cuartillos*. 

CÁDIZ. 
Lasvaras,metros, área,fanegasydivisores Como Castilla. 
"Aranzada tiene 6080,68 varas, 44,7232 áreas 
*La hectárea. 2,245 aranzadas. 
La libra Véase Castilla. 
L a media arroba para vino 7,922 litros. 
Un litro de vino. 2^20 cuartillos. 
La media arroba para aceite 6,26 litros. 
Un litro de aceite 1 libra, 3,987 panilla» 
L a media fanega para áridos 27,272 litros 
Un litro de grano 0,880 de cuartillo. 

CANARIAS. 

L a vara lineal. tiene 9,842 metros lineales. 
La vara superficial 0,68896 » superficiales. 
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Un metro lineal tiene 1,-1876 varas lineales. 
*Un metro superficial 1,4104 » superficiales. 
Una área (30,487 brazas) 141,05 » » 
Fanega de 1600 brazas 7511,11 » 52,4829 áreas. . 
'Celemín (4 cuartillos) 625,96 » 4,3736 » 
•Cuartillo 131,49 » 1,0934 » 
•Braza 4,694 » 0,0328 » 
La libra Es la de Castilla. 
La arroba de líquidos de Santa .Cruz de 

Tenerife 5,08 litros. 
Un litro 0,984 de cuartillo. 
La arroba de líquidos de la ciudad de las 

Palmas 5,34 litros. 
Un litro 0,936 de cuartillo. 
Un cuartillo de la Guia de Canarias. . 0,99^- de litro. 
Un litro 1,005 cuartillos. 
Un cuartillo del Arrecife de Lanzarote.. 2,46 litros. 
Un litro 0,407 de cuartillo. 
La media fanega de áridos de Santa Cruz 

de Tenerife 31,33 litros. 
Un litro de grano 0,182 de almud. 
E l medio almud de la Guia de Canarias. 2,84 litros. 
Un litro de grano 0,176 de almud. 
El medio almud déla ciudad de las Palmas 2, 75 litros. 
Un litro de grano . 0,182 de almud. 

CASTELLÓN. 

La vara lineal tiene 0,906 metros lineales. 
*La vara superficial 0,8208 » superficiales. 
Un metro lineal 1,1037 varas lineales. 
*Un metro superficial 1,2181 » superficiales. 
'Una área (24,065 brazas) 121,829 » » 
Fanega de (200 brazas) 1012,50 » 8,3110 áreas. 
'Cuartón. 253,12 » 2,0777 » 
'Braza. 5,062 » 0,0415 » 
*La hectárea 12 fanegas y 6 brazas. 
L a libra 0,358 kilogramos. 
Un kilogramo 2 libras, 9 onzas, 2 cuartas, 0,313 de 

adarme. 
El cántaro para los líquidos, esceptuado 

el aceite. 11,27 litros. 
Un litro 1,420 cuartillos. 
La arroba para aceite 12,14 litros. 
Un litro de aceite 2 libras, 2,544 cuartas. 
La barchilla 16,60 litros. 
Un litro de grano 0,2 i l de celemín. 

CIUDAD-REAL. 

La vara lineal tiene 0,839 metros lineales. 
*La vara superficial 7,7039 » superficiales. 
Un metro lineal 1,1895 varas lineales. 
'Un metro superficial 1,4149 » superficiales. 
'Una área 144,483 » » 
'—medida con vara castellana 143,115 » » 
Fanega y divisores Como Castilla. 
'—medida con vara del pais 9210 varas 64,8733 áreas. 
La libra . Véase Castilla. 
La media arroba para líquidos, escepto 

el aceite 8 litros. 
Un litro 2 cuartillos. 

3 
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L a media arroba para aceite.. . . tiene 6,22 litros. 
Un litro de aceite 0,080 de arroba. 
La media fanega para áridos. . - . . . 27,29 litros. 
Un litro de grano 0,879 de cuartillo. 

CÓRDOBA. 

Las varas, metros y área Como Castilla. 
Fanega, (doce celemines). . . . t iene 8760,416 varas, 61,2123 áreas. 
Aranzada 5256,25 » 36,7274 » 
*Celemin (4 cuartillos) 730 » 5,1010 » 
*Cuarlillo. 182,25 » 1,2752 » 
E l estadal Í3,154 » 0,0919 » 
L a hectárea 1 fanega y 398 estadales. 
L a libra Es la de Castilla. 
L a arroba para medir líquidos 16,31 litros. 
Un litro 1,962 cuartillos. 
La media fanega para áridos 27,60 litros. 
Un litro de grano 0,870 de cuartillo. 

CORUÑA. 
Las varas, metros y área Véase Madrid. 
Ferrado tiene 900 varas, 6,3858 áreas. 
ídem 625 i> 4,4416 » 
' L a hectárea 15 ferrados y 571 varas. 
La libra 0,575 kilogramos. 
Un kilogramo. . , 1 libra, 14,783 onzas. 
E l ferrado de trigo 16,15 litros. 
Un litro de trigo 1,486 cuartillos. 
E l ferado de maiz 20,87 litros. 
Un litro de maiz 1,150 cuartillos. 
L a cántara de vino 15,58 litros. 
Un litro de vino 2,182 cuartillo. 
L a cántara de aguardiente 16,43 litros. 
Un litro de aguardiente 2,069 cuartillos. 
L a arroba de aceite 12,43 litros. 
Un litro de aceite 2,011 cuartillos. 

CUENCA. 

Las varas, metros, área, hectárea, fanega 
y divisores Véase Castilla. 

La libra ídem. 
L a media arroba para líquidos. . tiene 7,88 litros. 
Un litro 2,030 cuartillos. 
L a media fanega para áridos 27,10 litros. 
Un litro de grano 0,886 de cuartillo. 

GERONA. 

L a cana lineal tiene 1,559 metros lineales. 
*La cana superficial 2,4305 » superficiales. 
Un metro lineal 5 palmos, 0,526 cuartas. 
'Un metro superficial 26 palmos superficiales. 
La vesana de tierra de 900 canas cua

dradas 21,874329 áreas. 
Hna,áre? 41 canas cuadradas, 9,224 palmos idem. 
La hectárea 4 vesanas y 514 canas 

La l ^ 0,400 kilogramos. 
Un kilogramo Ü übras, 6 onzas. 
E l rnallal para vino 18,48 litros 
Unl i t r0 1,034 de p¿rron. 
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E l cuartán para áridos 18,08 litros. 
Un litro de grano 0,332 de mesuron. 

GRANADA. 

Las varas, metros, área, hectárea, fa
nega y divisores Como Castilla. 

La libra ídem. 
L a media arroba para líquidos. . . . Véase Badajoz. 
La media fanega para áridos. . . tiene - 27,35 litros. 
Un litro 0,878 de cuartillo. 

GUADALAJARA. 

Las varas, metros y área Como Castilla. 
Fanega (en algunos pueblos tiene 4,800 

varas, ó 400 y 300 estadales). . tiene 4444,44 varas; 31,0550 áreas. 
*E1 estadal 11,11 » 0,0776 » 
"La hectárea 3 fanegas y 88 estadales. 
La libra Véase Castilla. 
La media arroba para líquidos. . . . Como Badajoz. 
L a media arroba para aceite 6,35 litros. 
Un litro de aceite 1 libra, 3,874 panillas. 
L a media fanega para áridos 27,40 litros. 
Un litro de grano 0,876 de cuartillo. 

GUIPÚZCOA. 

• Las varas, metros y área Véase Albacete. 
L a fanega (400 estadales). . . . tiene 4,900 varas; 34,3279 áreas. 
*E1 estadal 12,25 » 0,0858 » 
*La hectárea 2 fanegas y 355 estadales. 
L a libra 0,492 de kilogramo. 
Un kilogramo 2 libras, 0,553 onzas (1). 
L a media azumbre 1,26 litros. 
Un litro ,. . . . " .• . . 1,587 cuartillos. 
La media fanega para áridos 27,65 litros. 
Un litro de grano . 1,157 chillas. 

H U E L V A . 

Las varas, metros, área y estadal. . . Véase Castilla. 
L a fanega tiene 5.280 varas; 36,8933 áreas. 
"La hectárea, . , 2 fanegas y 234 estadales. 
La libra. Gomo Castilla. 
L a media arroba para líquidos. . . . 7,89 litros. 
Un litro 1,014 jarros. 
La media fanega\para áridos. . . . . Véase Almería. 

HUESCA. 
L a vara lineal tiene 0,772 metros lineales. 
*La vara superficial. . . ' . . . . 0,59598 » superficiales. 
Un metro lineal 1,2953 varas lineales. 
*Un metro superficial 1,6778 » superficiales. 
Una área 167,79 » 
L a fanega (12 almudes) -1.200 » 7,1518 áreas. 
*Un almud 100 » 0,596 ¡9 
L a hectárea 5 fanegas y 7,78 almudes. 

La hbra 0,351 de kilogramo. 
Un kilogramo 2 libras, 10 onzas, 3,009 arrienzos. 
ü cántaro 9,98 litros. 

(i) Se ha calculado con la libra dividida en 17 onzas. 
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tfn litro tiene 0, 802 de jarro. 
La medida de libra para el menudeo de 

aguardiente 0,36 de litro. 
Un litro de aguardiente 2,778 libras. 
L a medida de libra para aceite. . . . 0,37 de litro. 
Un litro de aceite 2,703 libras. 
L a fanega para áridos 22,46 litros. 
Un litro de grano ; • . . 0,534 de almud. 

JAÉN. 

Las varas, metros y área. . . . . . Véase Ciudad-Real. 
Fanega (varas castellanas). . . . t iene 8.963 varas; 62,6235 áreas. 
*Fanega de 576 estadales y divisores. . Como Castilla. 
*Fanega marco de Calatrava 8.170,30 varas; 57,09 áreas. 
'Fanega de 500 estadales 8.000 » 55,90 » 
'Fanega de 319 estadales 5.104 » 35,6642 » 
*La hectárea 1 fanega y 398 estadales. 
La libra Es la de Castilla. 
La medida de media arroba para vino. . 8,02 litros. 
Un litro 1,995 cuartillos. 
L a medida de media arroba para aceite. 7,12 litros. 
Un litro de aceite 1,896 libras. 
L a media fanega para áridos 27,37 litros. 
Un litro de grano 0,877 de cuartillo. 

LEÓN. 

Las varas, metros y área "Véase Castilla. 
La emina superficial para secano., tiene 1344,44 varas; 9,3941 áreas. 
La emina superficial para regadío. . . 896,22 » 6,2622 » 
'Fanega (12 celemines) 3328,72 » 23,2591 » 
'Celemin (4 cuartillos) 277,39 » 1,9382 » 
Cuartillo. 69,34 » 0,4845 » 
*La hectárea 10 eminas de secano y 867 varas ó 

15 eminas de regadío y 868 varas. 
La libra Véase Castilla, 
L a media cántara 7,92 litros. 
Un litro 2,020 cuartillos. 
L a emina para áridos 18,11 litros. 
Un litro de grano , 0,883 de cuartillo. 

LÉRIDA. 

L a media cana lineal tiene 0,778 metros lineales. 
*La media cana superficial 0,6053 » superficiales. 
Un metro lineal 5,141 palmos lineales. 
*Un metro superficial. 26,4299 » superficiales. 
Una área (41,302 canas) 143 115 varas i) 
Jornal (1800 canas) 2661 » 43,5804 áreas. 
*La hectárea 2 jornales y 535 canas superficiales. 
La libra 0,401 de kilogramo. 
Un kilogramo 2 libras, 5 onzas, 3 cuartas, 2,803 arxens. 
E l cántaro de vino 11,38 litros. 
Un litro de vino 1,054 porrón. 
La medida de tres cuarterones para áridos 18,34 litros. 
Un litro de grano 1,309 picotin. 

LOGROÑO. 

Las varas, metros y área Como Albacete. 
Fanega, varas castellanas. . . . tiene 2722 varas; 19,0196 áreas. 
*E1 celemín de esta fanega 226,83» 1,585 » 
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*La hectárea, en fanegas de estas, tiene 5 fanegas y 664 varas. 
'Fanega de 3000 varas; 20.9619 áreas. 
*E1 celemín de esta fanega 250 » 1,746825 » 
*La hectárea en fanegas de e s t a s . . . . 4 fanegas, 9 celemines y 24 varas. 
La libra Véase Castilla. 
L a cántara. 16,04 litros. 
Un litro 1,995 cuartillos. 
La media fanega para áridos 27,47 litros. 
Un litro de grano 0,874 de cuartillo. 

LUGO. 

La vara lineal tiene 0,855 metros lineales. 
' L a vara superficial 0,731025 » superficiales. 
Un metro lineal 1,1695 varas lineales. 
*Un metro superficial 1,3677 » superficiales. 
Una área 136,798 » » 
Fanega (6 ferrados) varas castellanas. . 3774 » 26,2026 áreas. 
Ferrado (20 cuartillos) 625 » 4,3671 » 
*La hectárea en estos feíTados 22 ferrados y 561 varas. 
'Cuartillo (5 estadales). . , . . . . 3 1 , 2 5 varas 0,2184 áreas. 
^Estadal 6,25 » 0,0437 » 
'Fanega (4 ferrados) 3600 » 25,1545 » 
"Ferrado (8 cuartas) 900 » 6,2886 » 
'Cuarta (4 cuartillos) 112,50 » 0,7861 » 
'Cuartillo 28,125 » 0,1965 » 
Libra 0,573 kilogramos. 
Un kilogramo 1 libra, 2,987 cuarterones. 
El cuartillo para líquidos 0,47 de litro. 
Un litro, 2,128 cuartillos. 
E l ferrado para áridos 13,13 litros. 
Un litro de grano.. . . . . . . . 0,076 de ferrado, 

MADRID. 

La vara lineal tiene 0,843 metros lineales. 
*La vara superficial 0,710649 » superficiales. 
Un metro lineal 1,1802 varas lineales. 
'Un metro superficial 1,40707 » superficiales. 
Una área (varas castellanas) 143,115 » 11,68 estadales. 
'Una área (varas de Madrid) 140,798 » ídem. 
Fanega superficial, marco de Madrid, de 

4900 varas de Burgos (12 celemines). 4900 » 34,2381 áreas. 
Fanega superficial (varas de Madrid). . 4900 » 34,8218 » 
'Celemin (4 cuartillos) 416,88 » 2,8532 » 
'Cuartillo 104,20 » 0,7133 » 
*E1 estadal, varas de Burgos 250 » 0,08559525 » 
*La hectárea, fanegas de Madrid. . . . 2 fanegas y 368 estadales. 
La libra Véase Castilla. 
L a media arroba para líquidos. . . . 8,15 litros. 
Un litro. . .• 1,963 cuartillos. 
L a media fanega para áridos 27,67 litros. 
Un litro de grano 0,867 de cuartillo. 

MÁLAGA. 

Las varas, metros y área Como Castilla. 
•Fanega (540 estadales) tiene 8640 varas; 60,3709 áreas. 
' E l estadal 16 » 0,1118 » 
*La hectárea 1 fanega y 354 estadales. 
La libra Véase Castilla. 
L a medía arroba para líquidos. . . . 8,33 litros. 
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Un litro tiene 1,921 cuartillos. 
L a media fanega para áridos 26,97 litros. 
Un litro de grano 0,890 de cuartillo. 

MURCIA. 

Las varas, metros y área Véase Castilla. 
Fanega ó hanegada de secano (6 tahullas 

ó 600 estadales) tiene 9600 varas; 67,0788 áreas. 
"Id. id. regadío (4 tahullas) 0400 » 44,7187 » 
'Tahulla (4 cuarteras ú 8 ochavas). . . 1600 » 11,1796 » 
*Cuartera(64 brazas) 400 » 2,7949 » 
*Ochava {32 brazas) 200 » 1,3974 » 
Braza. . 6,25 » 0,4367 » 
Marjal 711 » 4,9689 » 
' E l estadal 16 » 0,1118 » 
*La hectárea 1 fanega y 294 estadales. 
L a libra . . . . Como Castilla. 
L a media arroba para medir vino. . . 7,80 litros. 
Un litro de vino. . . , 2,051 cuartillos. 
L a media fanega para áridos 27,64 litros. 
Un litro de grano 0,868 de cuartillo. 

ORENSE. 

Las varas, metros y área Como Castilla. 
Ferrado sembradura (30 cópelos)., tiene 900 varas; 6,2886 áreas. 
ídem cavadura . 625 » 4,3671 » 
"Cópelo superficial 30 » 0,2096 » 
*La hectárea. . . . . . . . . . 15 ferrados sembradura y 811 varas. 

ídem. 22 id. cavadura y 561 id. 
L a libra 0,574 kilogramos. 
Un kilogramo 1 libra, 14,843 onzas. 
L a cántara . . 15,96 litros. 
E l litro 2,256 cuartillos 
El ferrado para medir grano. . . . . 13,88 litros. 
Unl i tro.de grano 1,729 cópelos. 
El ferrado colmado para medir maiz. . 18,79 litros. 
Un litro de maiz ' . 1,277 cópelos. , 

, OVIEDO. 

Las varas, metros y área Como Castilla. 
Dia de bueyes, mayor tiene 1800 varas; 12,5773 áreas. 
*La hectárea 7 dias de bueyes (dia mayor) y 1711 varas. 

Mera 12 dias de bueyes (dia menor) y 566 varas. 
*Dia de bueyes, menor 1142 varas; 7,9794 áreas. 
'Garro de tierra 256 » 1,7888 » 
L a libra. ' Es la de Castil la. 
L a cántara 18.41 litros. 
Un l i t ro . . . • 1,738 cuartillos. 
L a media fanega asturiana para áridos.. 37,07 litros. 
Un litro de grano 1,726 cuartillos. 

F A L E N C I A . 

Las varas, metros y área Véase Castilla. 
L a obrada (6 cuartas ó cuatro ominas) tiene 7704,16 varas; 53 8319 áreas 
•Cuarta (100 palos) , . 1284,026 » - 8,9719 » 
Pato ó estadal 12,84 » 0 0897 » 

'Otro estadal (81 pies) 9 j, 0 0029 » 
*La emina (150 estadales) 1926,04 » 134579 » 
*La hectárea 1 0brada y 514 estadales. 

http://Unlitro.de
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L a libra Véase Castilla. 
La media cántara . Véase Cuenca. 
La media arroba para aceite 0,12 litros. 
Un litro de aceite. . . . ; . . . . 2,042 libras. 
L a media fanega para áridos Véase Castilla. 

PAMPLONA. 

L a vara lineal tiene 0,785 metros lineales. 
*La vara superficial 0,6102 » superficiales. 
Un metro lineal 1,30166 varas lineales. 
Un metro superficial 1,6943 » superficiales. 
Una área 162,278 » » ú 8 pérticas. 
La robada superficial (72 pérticas) . . 1458 varas, 8,9846 áreas. 
*La pértica. 20,25 » 0,12506 » 
*La hectárea 11 robadas, 9 pérticas y 8 varas. 
La libra •. 0,372 kilogramos. 
Un kilogramo 2 libras, 8 onzas y 2,064 ochavas. 
E l cántaro 11,77 litros. 
Un litro • . . . 1 pinta, 1,438 cuartillos. 
L a libra para medir aceite 0,41 litros. 
Un litro de aceite 2 libras, 1,756 cuarterones. 
E l robo para áridos. . . . . . . . . 28,13 litros. 
Un litro de grano 0,569 de almud. 

PONTEVEDRA. 

Las varas, metros y área Como Castilla. 
Ferrado de sembradura tiene 900 varas, 6,2886 áreas. 
*La hectárea . 15 ferrados y 811 varas. 
La libra 0,579 kilogramos. « 
Un kilogramo 1 libra, 14 onzas, 8,677 adarmes. -
Un medio cañado para líquidos. . . . 16,35 litros. 
Un litro 2,080 cuartillos. 
SI ferrado para medir trigo. . . , . 15,58 litros. 
Un litro de trigo. . 0,770 de conca 
E l ferrado para medir maiz 20,86 litros. 
Un litro de maiz 0,566 de conca. 

SALAMANCA. 

Las varas, metros, área, hectárea, fa
nega y divisores Véase Castilla, 

'Huebra (400 estadales) tiene 6400 varas; 44,7187 áreas. 
'Estadal (144 pies) 16 » 0,1118 » 
La libra Véase Castilla. 
E l medio cántaro 7,99 litros 
Un litro 2,003 cuartillos. 
L a media fanega para áridos Véase Ciudad-Real. 

SANTANDER. 

Las varas, metros y área Véase Castilla. 
Fanega y divisores, como Castilla; pero 

generalmente se entiende por 
*Carro de tierra ' . . tiene 250 varas; 1,7888 áreas. 
*La hectárea 55 carros y 231 varas. 
La libra Véase Castilla. 
La media cántara 7.90 litros. 
Un litro 2;025 cuartillos. 
La media fanega para áridos 27,42 litros. 
Un litro de grano 0,875 de cuartillo. 
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SEGOVIA. 

Las varas, metros y área Como Albacete. 
L a obrada de (400 estadales), varas cas

tellanas. tiene 5610,29 varas; 39,3040 áreas. 
*Idem medida con vara del país. . . . 5625 » 39,4069 » 
-Estadal 14,062 » 0,0983 » 
*La hectárea. . 2 obradas y 225 estadales. . 
L a libra Véase Castilla. 
La media arroba para líquidos. . . . 8 litros. 
Un litro 2 cuartillos. 
L a media fanega para áridos 27,30 litros. 
Un litro de grano 0,879 de cuartillo. 

SEVILLA. 

Las varas, metros y área Como Castilla. 
Fanega del marco y cuerda de Sevil la y 

sus divisores Como Castilla, 
L a fanega (500 estadales). . . . tiene 8507,8125 varas; 59,4472 áreas. 
^El estadal 17,0156 » 11,89 » 
*La hectárea , . . . . 1 fanega y 341 estadales. 
L a aranzada (400 estadales) 6086,25 varas; 47,5578 áreas, 
*La hectárea 2 aranzadas y 41 estadales. 
L a libra Es la de Castilla. 
L a arroba para líquidos 15,66 litros. 
Un litro 2,043 cuartillos. 
L a media fanega para áridos 27,35 litros 
Un litro de grano 0,878 de cuartillo. 

SORIA. 

Las varas, metros, área y estadal. . . Como Castilla. 
Fanega (200 estadales) tiene 3200 varas; 22,3596 áreas. 
*La hectárea 4 fanegas, y 94 estadales. 
La libra Véase Castilla. 
L a media cántara . Véase Santander. 
L a media fanega para áridos 27,57 litros 
Un litro de grano 0,874 de cuartillo. 

TARRAGONA. 

L a media cana lineal tiene 0,780 metros lineales. 
Ta imo lineal 0,195 » » 
Palmo superficial 0,038 » superficiales, 
*Un metro lineal . 5,128 palmos lineales. 
*Un metro superficial.. . . . . . . 26,2904 » superficiales. 
Una área (41,091 canas) 143,115 varas castellanas. 
Cana de rey ó jornal (2.500 canas), , , 8702,38 » 60,84 áreas, 
' L a cana superficial 3,580952 » 0,024336, 
*La hectárea » , . . 1 cana de rey y 1009 canas superficiales. 
L a l ibra. Es la de Gerona 
La armiña para líquidos * . . 34,66 litros. 
Un litro 0,923 de porrón. 
L a smquena para aceite 20,65 litros. 
Un litro de aceite (1,242 de cuartal. 
L a media cuartera para áridos. . . . 35,40 litros. 
Un litro de grano 0,169 de cortan, 

T E R U E L , 

L a vara lineal tiene 0,768 metros lineales. 
"La vara superficial . 0,5899 » superficiales. 
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U n metro l inea l t iene 1,302 varas l ineales, 
*Un metro superf icial 1,6952 » superficiales. 
Una área 169,544 varas » 
' Y u n t a (4 fanegas) 6400 » 44,7187 áreas. 
Fanegas (10 cuart i l los) varas castel lanas. 1600 » H ,1798 » 
*Idem varas del pais 1600 » 9,4371 » 
•Cuart i l lo 100 » 0,6987 » 
* L a hectárea 8 fanegas y 1511 varas. 
L a l ibra 0,367 de k i logramo. 
U n k i logramo. . 2 ,725 l i b ras . 
E l medio cántaro 10,90 l i t ros. 
U n l i t ro 0,046 de cántaro. 
L a fanega para áridos 21,40 l i t ros . 
U n l i t ro de grano 0,047 de fanega. 

T O L E D O . 

L a s varas, metros y área Como Albacete. 
* L a fanega de 600 estadales. . . t iene 8064,44 varas; 56, 35 áreas. 
ídem de 500 estadales 6722,22 » 46,9707 » 
ídem de 400 estadales 5377,66 » 37,5765 » 
*Hanegada (200 brazas) 1012.50 » 8,3110 » 
•Estadal 13,44 » 0,0941 » 
"Braza , 5,06 » 0,0415 » 
•Celemín, 1(12 0 0,08 de f an .de 600 ests, 672,036 » 4,6958 » 
•Cuart i l lo , l i 4 8 ó 0,02 de fanega. . . . 168,009 » 1,1739 » 
• L a hectárea (fanega de 600 estadales), . 1 fanega, 463 estadales y 9,53 varas, 
Tdem (fanega de 500 estadales) , . , 2 fanegas y 64 estadales. 
ídem (fanega de 400 estadales), . . . 2 fanegas y 264 estadales. 
L a l ibra Véase Cast i l la . 
L a media cántara 8,12 l i t ros. 
U n l i t ro. . 1,970 cuar t i l los . 
L a media arroba para medi r aceite. . . 6,25 l i t ros. 
Un l i t ro 2 l ib ras . 
L a media fanega para áridos E s l a de Cast i l la . 

V A L E N C I A . 

Las varas, metros y área Como Castel lón. 
•Yugada (6 cahizadas) t iene 36450 varas; 299,1960 áreas, 
•Cahizada (0 hanegadas) 6075 » 49,8660 i 
Fanega ó ¿anegada (200 brazas). . . . 1012,50 » 8,3110 » 
'Cuar tón ó cuar tera (50 brazas). . . . 253,12 » 3,0777 » 
^Braza. . 5,962 » 0,0415 » 
• L a hectárea 12 fanegas y 65 brazas. 
L a l ib ra 0,355 de k i logramo. 
U n k i logramo 2 l ib ras , 9 onzas, 3,211 cuartas. 
E l cántaro de vino 10,77 l i t ros. * 
U n l i t ro de vino 1,486 cuar t i l los . 
L a arroba para aceito 11,93 l i t ros. 
U n l i t ro de aceite 0,335 de azumbre . 
L a barch i l la para áridos 16,75 l i t ros . 
Un l i t ro de grano 0,955 de cuar t i l lo . 

V A L L A D O L I D . 

Las varas , metros y área Véase C a s t i l l a . 
Obrada (600 estadales) tiene 6606 2[3 vara ; 46,5825 áreas. 
'H iguada 1533 » 10,7130 » 
"Estadal 11;11 » 0,00776 » 
" L a heclárea 2 obradas y 88 estadales. 
L a l ib ra Véase Cast i l la . 

http://fan.de
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L a media cántara tiene 7,82 litros. 
Un litro 2,046 cuartillos. 
L a media fanega para áridos 27,39 litros. 
Un litro de grano 0,876 de cuartillo. 

VIZCAYA.-BILBAO. 

Las varas, metros y área. . . . . . Como Castilla. 
L a peonada (100 estadales). . . tiene 554,44 varas; 3,8042 áreas. 
*E1 estadal • . . . . 5,54 » 0,038 » 
*La hectárea 26 peonadas y 28,64 estadales. 
L a libra 0,488 de kilogramo.. 
Un kilogramo 2 libras, 0 onzas, 13,377 adarmes. 
L a media azumbre 1,11 litros. 
Un litro 1,802 cuartillos. . 
L a media arroba para aceite 6,74 litros. 
Ún litro de aceite 1 libra, 3 cuarterones, 0,837 ochavas. 
L a media fanega para áridos 28,40 litros. 
Un litro de grano • • • 0,211 de celemín. 

ZAMORA. 

Las varas, metros y área Véase Castilla. 
Fanega (12 celemines ó 300 estadales), . 4800 varas; 33,5394 áreas. 
*Celemin (4 cuartillos). . . . •. . . 400 » 2,7783 » 
^Cuartillo 100 » 0,6946 » 
•Estadal 16 » 0,1118 » 
*La hectárea 2 fanegas y 294 estadales. 
L a libra Véase Castilla. 
E l medio cántaro. . . . . . . . 7,98 litros. 
Un litro 2,005 cuartillos. 
L a media fanega para áridos 27,64 litros. 
Un litro de grano 0,868 de cuartillo. 

ZARAGOZA. 

L a vara lineal. tiene 0,772 metros lineales. 
*La vara superficial. , 0,59598 » superficiales. 
Un metro lineal. . ." 1,2953 varas lineales. 
'Un metro superficial 1,6778 » superficiales. 
Una área, 1 almud y 67,790 varas. . . 105,279 » » 
*Cahiz (6 fanegas) . 9600 » 57,2141 áreas. 
'Jornalío (9 cuartales) ] 3600 » 21,4653 » 
'Fanega (4 cuartales) 1600 » 9,5356 » 
Cuarta] (4 almudes) 400 » 2,3839 » 
'Almud 100 » 0,5960 » 
*La hectárea . 1 0 fanegas, 1 cuartal y 52,85 varas. 
La libra 0,350 de kilogramo. 
Un kilogramo. . . . .# 2 libras, 10 onzas, un cuartillo, 0,571 de 

adarme. 
E l cántaro de vino , . 9,91 litros. 
Un litro 1,615 cuartillos. 
L a arroba para medir aceite 13,93 litros, 
fln litro de aceite 2,584 libras. 
L a arroba para medir aguardiente. . . 13,33 litros. 
Un litro de aguardiente 2,701 libras. 
La fanega para áridos 22,42 litros. 
Un litro de grano ' . 0,535 de almud. 
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lY. 
Sistema monetario. 

Por decreto de 19 de octubre de 1868 se adoptó un nuevo siste
ma monetario, cuya unidad es la peseta, haciéndole obligatorio des
de 31 de diciembre de 1870 y por otro decreto de 23 de marzo de 
1869 se hizo obligatorio para las dependencias del Estado desde julio 
de 1870 y desde 1.° de enero de i81 i para toda clase de transacio
nes entre particulares; plazo que acaba de ser pro rogado por orden 
de 17 de enero de este año hasta 1.° de enero del próximo de 1872. 

Trascribiremos la parte dispositiva mas interesante de los dos 
citados decretos. Dice el de ,19 de octubre de 1868: 

«Artículo 1.° En todos los dominios españoles la unidad monetaria será la peseta, 
moneda efectiva equivalente á 100 céntimos. 

Art. 2 s Se acuñarán monedas de oro de 100, 50, 20, 10 y 5 pesetas 
Estas monedas serán admitidas, así en las Cajas públicas, como entre particula

res, «in limitación alguna. Aquellas cuya falta de peso exceda en l i 2 por 100 al per
miso de feble, ó cuya estampa en parte ó del todo haya desaparecido, carecerán del 
curso legal, y deberán ser refundidas según determinen los reglamentos vigentes. 

Art. 3 0 Asimismo se acuñarán monedas de plata de 5 pesetas.... 
La recepción y circulación de estas monedas queda sujeta á las mismas reglas es

tablecidas en el art. 2.° para las de oro en el concepto de que el desgaste no podrá 
exceder de 1 por 100. 

Ar t . 4.° También se acuñarán monedas de dos pesetas, una peseta, 50 céntimos y 
20 céntimos.... 

Estas monedas carecerán de curso legal y deberán ser refundidas, con arreglo á 
los reglamentos vigentes, cuando la estampa haya en todo ó en parte desaparecido, ó 
el desgaste exceda en 5 por 100 al permiso de feble, y no se entregarán por las cajas 
públicas, ni serán admisibles entre particulares en cantidad que exceda de 50 pese
tas, cualquiera que sea la cuantía del pago. E l Estado, sin embargo, las recibirá de 
los contribuyentes sin limitación alguna. 

Ar t . 5." Se acuñarán monedas de bronce de 10, 5, 2 y 1 céntimos 
Carecerán de curso legal estas monedas y serán refundidas á expensas del Estado,1 

cuando el anverso ó reverso haya en todo ó en parte desaparecido por los efectos na 
turales del desgaste. En ningún caso las monedas de bronce podrán entregarse por 
las cajas públicas, ni tendrán curso legal entre particulares, en cantidad que exceda 
de cinco pesetas, cualquiera que sea la cuantía del pago, pero las cajas públicas las 
recibirán sin limitación alguna. 

Ar t . 6,° Todas las monedas cuyo tamaño lo permita, ostentarán una figura que 
represente á España, con las armas y atributos propios de la Soberanía nacional, y 
llevarán expresados su valor, peso, ley y año de la fabricación. Asimismo aparecerán 
en ellas las iniciales de los funcionarios responsables de la exactitud del peso y ley. 

La j condiciones de la estampa, peculiares á cada moneda y en armonía con lo ex
puesto, serán objeto de resoluciones especiales del ministro de Hacienda, debiendo cui
dar de que, conservando la debida armonía, se diferencien entre sí en el carácter y 
disposición de las leyendas ó en otros detalles accesorios para evitar que se confundan 
monedas de distinto valor. 

A r t . 10. A contar desde 31 de diciembre de 1870, será obligatorio, así en las ca
jas públicas como entre particulares el uso del sistema monetario creado por este de
creto . 

Las penas en que iucuinián los infractores, consistirán en multas pecuniarias ó 
privación do sus cargos si fueren funcionarios públicos, según se disponga en los res
pectivos reglamentos. 

Ar t . 11. Los contratos, así públicos como privados, anteriores al presente decre-
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to, en los que espresa y terminantemente se haya estipulado que los pagos han de 
hacerse con moneda circulante en la actualidad, se liquidarán con el abono correspon
diente, siempre que el pago se realice en monedas del nuevo cuño. 

El ministro de Hacienda publicará las oportunas tablas para la reducción de la an
tigua á la nueva saoneda, á fln de facilitar esta clase de operaciones 

He aquí el decreto de 23 de marzo de 1860. 
«Artículo 1 . ' Las monedas acuñadas conforme al sistema monetario establecido 

por decreto de 19 de octubre último, serán admitidas en toda clase de pagos y transa
ciones, asi entre particulares como en las cajas públicas, con las limitaciones que para 
las_ inferiores á las de cinco pesetas establece dicho decreto á razbn de 4 rs ó 400 mi
lésimas de escudo por peseta, siempre y cuando se haya expresado ó tácitamente se 
deduzca que los pagos han de efectuarse en moneda corriente. 

Ar t . 2.o Cuando se hubiere estipulado el pago en monedas designadas por su pe
so, talla y ley ó denominación propia y exclusiva, y no por solo su valor nominal ó 
representativo, el deudor deberá abonar en moneda de nuevo cuño la cantidad equi
valente que corresponda con arreglo á las tablas anejas á este decreto. Atendiendo á 
los precedentes establecidos desde luego se considerarán comprendidos en esta escep-
cion los intereses de la deuda pública exterior, que se continuarán satisfaciendo como 
hasta aquí á los cambios de 51 dineros esterlines, 5 francos 40 cents, peso fuerte. 

Ar t . 3.* Los presupuestos generales que han de someterse á la aprobación de las 
Cortes con destino al año de 1870-71 y sucesivos serán calculados en pesetas y cénti-
mosde peseta, y desde 1 .o de julio de 1870 las oficinas públicas computarán y enun
ciarán en dichas unidades y fracciones todos los valores relativos á sus operaciones, 
aun cuando en los contratos, precios, tarifas y demás documentos aparezcan en mo
nedas de sistemas anteriores. 

Ar t . $..' La denominación de las monedas del nuevo sistema monetario será de uso 
obligatorio en todas las transaciones entre particulares desde 1 .o de enero de 1871. 

Art . 5 0 Todas las tarifas de efectos estancados, portazgos, pontazgos y de cual
quier otro ramo del servicio del Estado, de las provincias ó de los municipios, se re
visaran acomodándolas al nuevo sistema; de manera que en ningún caso resulten 
cantidades imaginarias, á cuyo efecto, de ser necesario, podrán hacerse los recargos 
indispensables para completar céntimos enteros. 

Art. 6.o Los funcionarios públicos que haciendo uso délas antiguas monedas con
travengan lo dispuesto en el art. 3.o de este decreto sufrirán las correcciones admi
nistrativas que prudencialmante acuerden sus jefes, y á los particulares, cada vez que 
cometan igual falta, se les impondrá por los tribunales ó autoridades á quienes com
peta una multa de 20 pesetas en el papel correspondiente.» 

TÍTULO IL 
DE L A P R O P I E D A D . 

CAPÍTULO PRIMERO-
Ideas generales. 

No se crea que voy á dar aquí un tratado completo de derecho; 
naüa üe eso; ni el carácter, ni a estension de esta obra me lo per
miten: únicamente trataré aquellas cuestiones indispensables para 
comprender fácilmente y aplicar las leyes vigentes en aquellos casos 
en que tienen que actuar directamente aquellos para quienes escribo, 
y a quienes no puedo en manera alguna perder un momento de vista 
si no quiero traspasar los limites que me he impuesto al comenzar 



— a s 
esta obra; y por lo tanto, las clasificaciones ó divisiones que no sean 
de un interés conocido al objeto que me propongo, no haré mas que 
enunciarlas, pasando á tratar mas detenidamente aquellas, que ya di
recta ó indirectamente nos interesen. 

Propiedad es el derecho de gozar y disponer libremente de las 
cosas, sin faltar á las leyes vigentes y sujetándose á las ordenanzas 
municipales aprobadas competentemente. Debe de entenderse para 
este efecto por leyes, los reglamentos á que la legislación dá fuerza; 
las ordenanzas municipales de los pueblos, que se pueden considerar 
como un Código, pero que no se refiere ni es obligatorio mas que al 
pueblo para que está señalado y aprobado; la voluntad del testador y 
el pacto que pueden hacer dos ó mas individuos, pudiendo conside
rar estas últimas como leyes individuales. 

E l hombre que vive en sociedad está obligado á prestar á esta, 
sin perjuicio propio, todos los auxilios posibles; porque de otro modo 
no habría podido constituirse la sociedad, móvil de todas las acciones 
del hombre. 

Por la obligación tácita que el hombre tiene contraída para con 
sus semejantes, de serles úti l sin perjuicio propio de ninguna especie, 
está sujeto á enajenar forzosamente su propiedad ó parte de ella, 
en virtud de mandato judicial siempre que se justifique la común 
utilidad de la obra, por la que se ocupa y previamente se le indem
nice de la parte ocupada, según el art. 14 de la Constitución demo
crática de 1869 y demás disposiciones vigentes. 

De las diferentes formalidades que han de tener lugar, para la 
espropiacion forzosa por causa de utilidad pública, me haré cargo en 
uno de los capítulos siguientes. 

CAPÍTULO IL 
MODOS DE ADQUIRIR L A PROPIEDAD. 

I. 
Medios de adquirir la propiedad en general. 

Sin detenerme á examinar las divisiones que los jurisconsultos ha
cen de los modos de adquirir la propiedad, pasaré á enunciarlos so
lamente por tener noticia de ellos, aun cuando no nos interesen di
rectamente. 

La accesión es uno de los medios de adquirir; pero he creído mas 
conveniente considerarla como una modificación de la propiedad, y 
en este concepto hablaremos mas adelante de ella. 

Los medios de adquirir la propiedad son: 
1.° La compra-venta. No podemos tratar aquí la estensa doctrina 

• que el derecho estatuye en la compra-venta, y solo nos haremos car
go de lo consignado en la ley de 17 de junio de 1864, é instrucción 
para su ejecución, sobre enagenacion de terrenos ó pequeñas parce-
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las pertenecientes al Estado, porque en ella hemos de intervenir co
mo peritos. 

2.° E l legado ó manda, el fideicomiso singular y á veces la dona
ción por causa de muerte. 

3.° La adquisición por pena. 
4.° La adjudicación hecha por el juez en los juicios divisorios, bien 

se refieran á las heredades limítrofes, á una herencia, ó á otros cua
lesquiera bienes que estén poseídos en común. 

5.° La ocupación. 
6.° La tradición. 
7.° La prescripción, la cual examinaré mas detenidamente, por 

ser una materia que está íntimamente ligada con las servidumbres, 
de que trataremos después. 

Dos acepciones tiene en derecho la palabra prescripción; puede 
definirse, un modo de adquirir el dominio de cosa agena poseida 
durante el tiempo, y con los requisitos señalados por la ley; y pue
de definirse también un modo de libertarse de una carga ó de una 
acción por el trascurso del tiempo prescrito por la ley. 

Hablando de la prescripción trataré: 
4.° De los requisitos indispensables para llevar á efecto la pres

cripción. 
2.° De las personas que pueden prescribir. 

II. 
Enagenacion de terrenos ó pequeñas parcelas pertene

cientes al Estado, 

E l Estado posee pequeñas parcelas de terrenos originadas por las 
demasías que se vé obligado á espropiar en las obras públicas, ó por 
residuos de mayores terrenos que ocupa la vía pública ó por los ca
minos abandonados por la construcción de otros; presentándose igua
les casos á la provincia y municipio. 

La instrucción de 20 de marzo de 1865 para la ejecución de la ley 
de 17 de junio de 1864, sobre enagenacion de terrenos ó pequeñas 
parcelas pertenecientes al Estado, establece reglas para aplicar las 
leyes desamortizadoras á esta clase de terrenos y solares, que por su 
magnitud no son edificables, concediendo ciertos derechos á los pro
pietarios colindantes. 

El artículo 5.° de la ley y 19 de la instrucción hace ostensivas las 
reglas establecidas para los espresados solares á los terrenos de los 
caminos y carreteras abandonadas, y los que no sean necesarios á las 
que están abiertas á la circulación. 

Los dueños de terrenos colindantes con otros del Estado y demás 
manos muertas, que por sí solos no constituyan solares edificables, 
podran pedir su adjudicación, y si lo verificasen varios colindantes á 
la vez después de formado el espediente oportuno se informará por 
los peritos tasadores acerca de la conveniencia de adjudicarlos á uno 
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ó mas interesados y qué porción les corresponde conforme al espíri
tu de la ley; si varios colindantes reclaman la adjudicación por tro
zos de una misma parcela, se les concederá en proporción de la es-
tension lineal y superficial de los terrenos á que haya de agregarse. 

Solicitadas las parcelas el gobernador dispondrá se tasen por pe
ritos conforme á las leyes desamortizadoras, cuyos derechos deven
garán, haciendo constar en sus certificaciones haber tenido en cuenta 
el valor de dichas parcelas después de agregadas al terreno con que 
formen solar ordinario edificable, y demostrarán si la parcela, por su 
cabida; situación y linderos corresponde al propietario que reclame 
su adjudicación. Ésta tasación se hará saber al solicitante para que 
manifieste en término de tercero dia si se conforma con ella y en ca
so contrario el gobernador dispondrá se venda en pública subasta, 
pero dejando á salvo el derecho de tanteo al reclamante. Si no se pre
sentasen licitadores, el gobernador nombrará un tercer perito, que 
en unión de los que practicaron la tasación primera fijará el precio 
definitivo de la parcela, por el cual se adjudicará al colindante si lo 
solicitare, previa la terminación del espediente; si este no aceptase la 
nueva tasación, se venderá la parcela con arreglo á las leyes genera
les de desamortización. 

Comunicada la orden de adjudicación al interesado debe pagar en 
el plazo de 15 dias y si no lo verifica se declara en quiebra la venta 
á perjuicio del mismo. 

Guando el Estado adquiera en adelante terrenos de estas circuns
tancias, deberán los colindantes reclamar la adjudicación en término 
de un mes desde el dia que la Hacienda pública se incaute de ellos 
y lo anuncie en el Boletín oficial; pasado este plazo sin presentar re
clamación alguna los comisionados de derechos y propiedades del Es 
tado pedirán que las parcelas se enagenen en subasta pública, que
dando á salvo el derecho de tanteo dentro de los nueve dias siguien
tes al en que se verifique dicho acto, que concede á los propietarios 
colindantes el artículo 'I.0 de la ley. 

R e q u i s i t o s i n d i s p e n s a b l e s p a r a la prescr ipc ión. 

La prescripción solo tiene lugar en los casos que determinan las 
leyes y cumpliendo íos requisitos que las mismas establecen. (Sents. 
de 3 de junio y 7 de octubre de 4864.) 

Los requisitos indispensables para que tenga lugar la prescripción 
son: buena fé, justo titulo, que la cosa pueda ser prescrita y que 
sea poseída continuadamente y por todo el tiempo legal (1); la cua
lidad mas indispensable es que el que la invoca posea la cosa, se
gún sentencia de 8 de octubre de 1864. 

L a buena fé consiste en creer el poseedor de la cosa que él es 
el verdadero dueño: la buena fé debe existir al principio de la pose-
!j£P (2)- Es tan esencial la buena fé para prescribir, que el Tribunal 

(1) Ley 9, título XXIX, Part. III. (2) Ley 12, titulo XXVIII, Part. III. 



— 48 — 
Supremo ha establecido la doctrina de exigirla aun en las prescrip
ciones por tiempo inmemorial. ¡Sentencia de i 6 octubre de 1858). 

J u s t o t i t u l o quiere decir que se posea la cosa que se quiere 
prescribir á titulo de venta, donación ú otro cualquiera; pero ha de 
ser real y verdadero, no bastando el creer equivocadamente que ha 
existido, á no ser que este error sea inculpable al poseedor, y según 
sentencia de 21 de diciembre de 1861 el que carece de^ justo titulo 
para prescribir, no puede invocar oportunamente las leyes especiales 
de la materia. 

La reciente ley hipotecaria ha venido á introducir una modifica
ción importante en las prescripciones que requieren justo título, y es 
que no perjudican á tercero, si no se halla inscrito en el registro el 
título; pero respecto al que sufre la prescripción, el título se juzga 
conforme á la legislación común (1). 

Que l a c o s a p u e d a s e r p r e s c r i t a : enunciaré en este lugar 
las cosas que no admiten prescripción, que son las que las leyes c i 
tan, deduciéndose fácilmente de esta manera aquellas que la admiten. 

No pueden prescribirse: 
1.° Las cosas que no pueden comprenderse en la propiedad pri

vada, y por consiguiente las que las leyes de Partida denominan sa
gradas, santas y religiosas, y la jurisdicción (2). 

2.° Las cosas públicas de uso común, como las plazas, calles y 
ejidos de los pueblos (3), 

3.° Las cosas robadas, mientras no vuelvan á su dueño, no pue
den prescribirse ordinariamente, pero sí estraordinariamente; pue
den también prescribirse así los frutos percibidos hasta el dia en que 
el que los posee sepa que fueron robados (4). E l que las robó no 
puede prescribir de ninguna manera, ni la cosa ni los frutos; porque 
falta la buena fé, requisito indispensable para prescribir (5). 

4.° Las cosas que se tienen en prenda, depósito ó arrendamiento, 
porque el que las tiene las posee en nombre de su dueño (6). 

5.° Las cosas de los menores de veinticinco años por prescripción 
ordinaria, esto es, de tres, diez y veinte años respectivamente, si hu
biere comenzado contra ellos, pero podrán prescribirse, si la pres
cripción trajese origen de otra persona á la que sucedieron, ó si la 
prescripción fuese estraordiñaría, y en este caso les queda el remedio 
de la restitución in integrum (7). 

6.° Las cosas de hijos de familia, mientras dura la patria potes
tad (8). 

7.° Las cosas de los ausentes por causa de la república, por ra
zón de estudios ó por otro motivo igualmente loable, respecto á la 
prescripción que empezó durante su ausencia, si piden la restitución 
en los cuatro primeros anos después de su regreso, ó si la reclama-

(1) Art. ó.0 de la ley hipolocaria. (5) Ley 4, tít YY1X Pnrf ITl 

Jio aws &ns;'y iey 4' aiuíítit: s " ^ — 
S Sel S t % S / u ^ t p a r - taSo ̂  V ^ l ™ ' ^ ^ * ̂  * ' 

Reropüadon2' ̂  ^ ^ X1 de la Novisima (8) L*y'*> «tulo X X I X , Part. III. 
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sen los herederos en los cuatro años siguientes al de la muerte del 
que se ausentó ocurrida en la peregrinación (1). 

8.° Los bienes dótales inestimados, cuya incapacidad se entiende 
mientras subsiste el matrimonio, y aun entonces si la mujer, viendo 
que el marido' disipa los bienes, no pide que se pónganlos suyos en 
seguridad; pero admiten la prescripción los dótales (2). 

9.° Los bienes que un condueño ó coheredero posea en común ó 
pro-indiviso, no pueden ser prescritos por él (3); porque posee en 
nombre de todos los interesados. 

10. Los tributos, pechos y rentas (4). Aquellos dice la ley de Par
tida, que no pueden prescribirse; pero pueden anularse. 

P o s e e r l a c o s a c o n t i n u a d a m e n t e . — L a posesión ha de ser 
civil, esto es, en concepto de dueño, continua, pacífica y sin inter
rupción de ninguna especie, como la que produce la demanda inter
puesta por el dueño verdadero (5). Según el Tribunal Supremo, el 
apeo y deslinde de una heredad, practicados para señalar sus límites, 
no interrumpen la posesión en cuanto á la prescripción de la propie
dad (sentencia de 23 de febrero de 1859); como tampoco se puede 
atribuir á la reclamación hecha por una simple carta el efecto de in
terrumpir la prescripción. Se interrumpe el tiempo de la prescripción 
de 30 años establecida en las leyes de Partida y Fueros y Observan
cias de Aragón por el tiempo en que aquel contra quien se intente 
se halla ausente en hueste sirviendo al Estado como militar. (Senteth-
tencia de 12 de diciembre de 1865.j 

P o s e e r l a c o s a t o d o e l t i e m p o l e g a l . — E l tiempo de la 
prescripción es ordinario ó estraordinario, ordinario es el que por 
regla general hay para adquirir el dominio de las cosas poseidas con 
los requisitos que antes quedan referidos: estraordinario es el que 
por circunstancias particulares corresponde en casos determinados. 
De esta diferencia de tiempo,para prescribir dimana que algunos d i 
viden la prescripción en ordinaria y estraordiñaria. 

El tiempo ordinario de la prescripción es: 
Tres años en las cosas muebles (ü). 
Diez años entre presentes en los inmuebles. 
Veinte años entre ausentes en los inmuebles (7). 

(1) Ley 28 titulo X X I X , Part. III. si acredita qtie el que reclama tuvo noticia del 
í|) Ley 8, del mismo titulo y Partida. cultivo y no lo impidió. (Fuero I V de pnes-
(o) Ley 2, titulo V I H , lib X I de la N<.v¡- cripí.) Igual sucede al que construye casa en 

sima Recopilación. terreno ageno da la manera que espresa el 
(•i) Ley 4, del mismo titulo y libro. fuero {Fuero V ídem ) 
(o) Ley 29, título X X I X , Part. U i . (7) Ley 18, Ululo X X I X , Part. III. 
En Navarra se halla espresamente establecí- En Aragón requieren las leyes especiales de 

do que las prescripciones de diez años entre aquel pais, el tiempo de 50 años y un dia, sin 
presentes, y de veinte entre ausentas se con- di:stincion de presentes y de ausentes, para ad-
suleren interrumpidas por solo la citación, y quirir los bienes raices por prescripción. (Fue-
las do cuarenta por la contestación á la de- ro VI de prmser ipt , l ib . III), y según prác-
manda, (LeijM, iit. 58, lib 11 de la Novísima tica atestiguada por Molino, Portóles, Azo, etc , 
Recopilación de Navarra.) no se necesita al efecto titulo alguno. 

(6) Ley 9, titulo X X I X , Part, III. En Cataluña requieren las leyes el mismo 
Ara Aragón, según Molino, se prescriben las tiempo de treinta años para ausentes y pre-

cosas muebles por el mismo tiempo, asi co- sentes. 
mo el que Irabajó durante este tiempo un Las leyes navarras exigen para prescribir el 
eaoqpo, plantó en el viña, ó hizo otra mejora, dominio de las cosas veinte años entre pre-
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Se entiende por presente el que está en la misma provincia en que 

se hace la prescripción, y por ausente el que reside fuera de ella (1). 
E l tiempo estraordinario para la prescripción es: treinta años, 

cuarenta y ciento. 
Se prescriben por treinta añes: 

1.° Las cosas raices, cuando el que las enagena sabe que no está 
facultado para hacerlo; pero si el dueño sabe la enagenacion y calla 
por espacio de diez ó veinte años respectivamente, entonces habrá 
también lugar á la- prescripción por el término ordinario, contado 
desde el dia en que el dueño tuvo conocimiento de ello (2). 

2.° Las cosas en cuya adquisición ha mediado algún vicio, aun
que sean robadas ó hurtadas, si bien nunca podrá prescribirlas el que 
las hurtó ó robó, el cual, en el caso de perderlas, no tendrá derecho 
para reclamarlas, á no ser contra el que se las robó ó hurtó á él tam
bién, ó contra el que las habia recibido de él en comodato ó en ar
rendamiento (3), y con igual razón en depósito ó prenda. 

3.° Las cosas de los menores de veinticinco años y mayores de 
catorce, salvo siempre el beneficio de restitución (4). Antes hemos 
visto que corre contra ellos la misma prescripción ordinaria, cuando 
comenzó en sus antecesores. 

Se prescriben por cuarenta años: 
4.° Las cosas patrimoniales de los pueblos, bien sean muebles ó 

bien raices (5), á diferencia de las públicas de uso común, que como 
queda dicho son imprescriptibles. 

2.° Las cosas raices de las iglesias; pero las muebles capaces de 
prescripción se adquieren solo por tres años según la regla general (6). 

Se prescriben por cien años: Las cosas pertenecientes á la iglesia 
romana (7). La prescripción de cien años y la inmemorial no tiene 
lugar cuando se sabe la procedencia de las lincas y las personas que 
las han poseído. ¡Sent. de i 5 de octubre de 1866.} 

E l término de la prescripción empieza á correr para el efecto de 
perjudicar á un tercero, desde la fecha en que el justo titulo quedó 
inscrito en el registro de hipotecas. Respecto al dueño legitimo de la 
cosa prescrita, se contará conforme á la legislación común (8). 

Personas que pueden prescribir. 

En este párrafo enumeraré las personas que no pueden prescribir 
entendiéndose que pueden prescribir las demás que aquí no se citen 

No nueden nrp«priKir- • No pueden prescribir: 

sentes y 50 entre ausentes, teniendo buena fé (3) Leves 21 v 27 título \ ' \ ' IV Pon III 
y justo titulo; para la prescTipcion por 40 íuios (4) Ley 9 titulo X X I H r t v f l a r ' - 1 " -
no se necesua titulo pero si buena fé. (Ley 8, &) U y 7. titulo X S t X , Part. l í l , 
¿ í 'Nn ' , -n , í „ ) bot ís ima Recopilación (f!) Ley 27 del mismo titulo y Partida. 
t i c iy í i L u í i í i , j (7^ r^ . f olí! i i - . ' . i tv 

{2) La misma ley, titulo y Partida, 
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l.o E l falto de razón, á no ser que hubiese comenzado la pres

cripción estando en su sano juicio (1). 
2.° El arrendatario, el depositario, el comodatario y el que recibió 

la cosa en prenda, pues se reputa que poseen á nombre de otros (2). 
S.o Los condueños de las cosas que á todos son comunes (3), y 

los coherederos en las hereditarias; pues que poseen en nombre de 
todos los condueños y coherederos. 

La prescripción no solo se verifica por nosotros mismos^ sino tam
bién por procurador, no perjudicando en nada la mala fé de este al que 
se lo mande, siempre que el que mande prescribir tenga buena fé (4). 

Hemos considerado hasta aquí á la prescripción corno un medio de 
adquirir la propiedad, es decir, en la primera de sus dos acepciones,' 
y no la consideramos por ahora en su segunda acepción, porque en 
este sentido lo haremos al tratar mas adelante de las servidumbres. 

CAPÍTULO IIL 
M O D O S D E P E R D E R L A P R O P I E D A D . 

Ideas genera les . 
Al perder nosotros la propiedad de una cosa, pueden suceder dos 

casos, ó perdemos la propiedad por consentimiento nuestro, ó sin él. 
Perdemos el dominio por consentimiento nuestro, cuando aban

donamos las cosas sin ánimo de volver á poseerlas, y cuando las ven
demos ó enagenamos. 

Perdemos el dominio de las cosas sin consentimiento nuestro: 
1.° Por disposición de la ley. 
2.° Por estincion de la cosa. 
3.° Por el cumplimiento de una condición resolutoria. 
4.u Por espropiacion forzosa á causa de utilidad pública. 

No trataré aquí de los tres primeros medios, porque no nos inte
resan, pero sí lo haremos del cuarto, que es la espropiacion forzosa; 
porque, según veremos mas adelante, en la formación del espediente 
para proceder á la espropiacion, tenemos que actuar muy directa
mente, y conviene este;' á nuestro alcance i'jlas las disposiciones y 
leyes vigentes en esta materia. 

Enagenacion forzosa a causa de utilidad publica. 
Promulgada la Constitución democrática de 18G9, por la que se 

(1) Ley 2, titulo XX IX , Part. III. que falte para la posesión que so ha obtenido 
(á) Ley 22, título X X I X ; y S, titulo X X X , en virtudtlo título traslativo do dominio (Sen-

Van. III. Ley l . \ titulo VUÍ , l ib. XI de la lencia de 18 de abr i l de 1839) 
m v , liec. l-A Tribuna! Supremo ha declarado (3) Ley 2, titulo X X I X , Part. III. 
que el tiempo que el arrendatario ha llevado (4) Ley 13 del mismo titulo y Partida, 
la cosa no puedo agregarse para completar el 
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introducen variaciones fundamentales en la manera de ocupar la pro
piedad particular, esperábamos una ley que armonizase con ella el 
procedimiento; pues aunque en 12 de agosto se dictó un decreto con 
tal objeto no es suficiente, y así se entendió por el ministro de Fo
mento, que en 7 de octubre del mismo año sometió á las Cortes un 
estenso proyecto de ley sobre la enajenación forzosa por causa de uti
lidad pública, cuya discusión y pubiicacion hemos aguardado en vano 
para esta edición, por lo que habremos de concretarnos á las preci
tadas disposiciones vigentes y á las anteriores en cuanto por ellas no 
sean modificadas. 

Dice la Constitución en su art. 13 «Nadie podrá ser privado tem
poral ó perpetuamente de sus bienes y derechos, ni turbado en la 
posesión de ellos, sino en virtud de sentencia judicial. 

Los funcionarios públicos que bajo cualquier pretesto infrinjan es
ta prescripción serán personalmente responsables del daño causado. 

Quedan esceptuados de ella los casos de incendio é inundación, 
ú otros urgentes análogos, en que por la ocupación se haya de escu-
sar un peligro al propietario ó poseedor, ó evitar ó atenuar el mal 
que se temiere ó hubiere sobrevenido.» 

Por cuya prescripción se ve que no solo parala ocupación de ter
renos por la ejecución de las obras públicas se necesita el auto del 
juez competente, sino para la ocupación temporal, estraccion de ma
teriales, etc., como también hasta para entrar en las heredades du
rante los estudios de las' obras de interés común, ya se hagan por 
funcionarios públicos ó por particulares autorizados para estos tra
bajos, teniendo unos y otros necesidad de acudir al juez del partido 
para que les provea del oportuno mandamiento. 

No es menos importante el art. 14 en que se consigna que «nadie 
podrá ser espropiado de sus bienes sino por causa de utilidad común 
y en virtud de mandamiento judicial, que no se ejecutará sin previa 
indemnización regulada por el juez con intervención del interesado.» 

E l Código penal, calidcándolo de-delito, castiga en su artículo 228 
con las penas de suspensión en sus grados medio y máximo y multa 
de 250 á 2,500 pesetas, al funcionario público que espropiare de sus 
bienes á un ciudadano ó extranjero para un servicio ú obra pública, 
á no ser en virtud de sentencia ó mandamiento judicial y con los re
quisitos prevenidos en las leyes. En la misma pena incurrirá el que 
lo perturbare en la posesión de sus bienes á no ser en virtud de man
dato judicial. 

Para la germina inteligencia de los preceptos constitucionales que 
preceden, y con objeto de armonizar con ellos las leyes antiguas, se 
dictó el antes citado decreto de 12 de agosto de 18G9, que por las mo
dificaciones que introduce en el procedimiento trascribiremos ínteero: 

«Artículo 1. ' Declarada una obra de utilidad pública con arreglo á las leyes, el 
gobernador de la provincia respectiva, y en su caso el gobierno, decidirán de la nece
sidad de ocupar el todo ó parte de una propiedad para la ejecución de dicha obra, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 4 » y 5 o de la ley de 17 de julio de 1838 y 
en los artículos 1 o; 2.o! 3.0 y 4.0 del reglamento de 27 de julio de 1853. 

Contra la decisión gubernativa que se adopte podrán las partes intentar la viá con
tenciosa, conforme al artículo 25 del reglamento citado. 
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Art. 2.° Terminado el expediente á que se refiere el artículo anterior, el gober
nador lo pasará al juez de primera instancia del partido en que radiquen las fincas 
para que proceda á la tasación en los términos que previene el art. 7.° de la ley de 
17 de julio de 1836, y guardando las formalidades prescritas en los artículos 5.°, O 0, 
7.° 8 ' , 9 . * y "ll del reglamento de 27 de julio de 1853 sin mas variación que la de 
sustituir á la'autoridad gubernativa la judicial. 

Art. 3.° La providencia que con arreglo al art. 14 de la Constitución dicte el juez 
fijando el importe de la indemnización será siempre ejecutiva. , 

En su consecuencia proveerá á la administración del oportuno mandamiento para 
que pueda posesionarse del inmueble; previa la consignación de la suma en que la in
demnización hubiese sido evaluada. 

Expedido el mandamiento, el juez pondrá en posesión á quien lo hubiere obtenido. 
Art. 4.° Cuando se hayan de ocupar temporalmente terrenos de propiedad parti

cular para establecimiento de caminos provisionales, tálleres, almacenes, extracción ó 
acopio de materiales, 6 cualesquiera otros usos que requiera la ejecución de obras de
claradas previamente de utilidad pública, se aplicarán las reglas dictadas en este de
creto, acomodándose, en cuanto no se opongan á las mismas, á loque prescriben los 
artículos 16 á 24 del reglamento de 27 de julio de 1853, ambos inclusive. 

Art. 5 0 Si por cualquier circunstancia no se pudiese apreciar anticipadamente el 
importe de los daños y perjuicios ocasionados por la ocupación temporal, podrá el 
juez expedir el mandamiento oportuno para verificar dicha ocupación, dejando en sus
penso,el curso del expediente hasta que pueda hacerse debidamente el justiprecio y 
consiguiente pago. 

Art. 6 0 Quedan derogadas todas las disposiciones reglameatarias que se opongan 
alo prescrito en el presente decreto.» x 

Por el contesto de este decreto se vé que salvo la, necesidad del 
auto de juez competente para la ocupación y la intervención de la 
autoridad judicial en vez de la gubernativa después del primer perio
do, introduce pocas modificaciones en la antigua legislación respecto 
al procedimiento Ínterin no se dicten otras generales y reglamenta
ria? en consecuencia con los" principios á que obedecen los preceptos 
constitucionales. 

El consignado en el art. 14 vernos concuerda con el artículo 1.° 
de la ley de 17 de julio de 1836 que dispone que no pueden ser obli-

•gados á enagenar su propiedad, ni aun para obras de interés público, 
ningún particular, corporación, ni establecimiento de ninguna clase, 
sin que precedan ios requisitos siguientes: 

1.° Declaración solemne de que la obra proyectada es de utilidad 
pública, y permiso competente para ejecutarla. 

2.° Declaración de que es indispensable que se ceda el todo ó 
parte de una propiedad para su ejecución. 

3.° Justiprecio de lo que haya de cederse ó enagenarse. 
4.° Pago del precio de la indemnización. 
Declaración solemne de que la obra proyectada es 

de u t i l i dad púb l ica y permiso competente para reali
zarla.—Se entiende por obra de utilidad pública aquella que propor
ciona al Estado en general, á una ó mas provincias, ó á uno ó mas 
pueblos, cualesquiera usos ó disfrutes de beneficio común, ya sea 
ejecutada por cuenta del Estado, de las provincias, ó pueblos, ya por 
egmpañíaá ó empresas particulares autorizadas competentemente (1). 
Guando para la ejecución de una obra baya que imponer alguna 
contribución á una provincia, la declaración de que esta obra es de 

(1) Art. 2.° dela\ey do 17 de julio de 1886. 
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utilidad pública será objeto de una ley; pero si no es necesario exi
gir contribución alguna, bastará que sea declarada por una real or
den debiendo preceder á su éspedicion los requisitos siguientes: 

1.° Debe publicarse en el Boletín oficial la obra proyectada, fi
jando un término proporcionado para que los habitantes de los pue
blos que se supongan interesados puedan hacer presente al goberna
dor lo que les parezca conveniente. (Mod. núm. 11). 

2.° Dictamen de la diputación provincial, después de oir al ayun
tamiento del pueblo ó pueblos interesados. (1). 

Hé aqui la manera de llenar estas prescripciones. E l gobernador 
ordena al alcalde del pueblo ó pueblos interesados informe sobre la 
declaración de utilidad pública pedida y el permiso para la ejecución 
de la obra en el término que se les señale. Unidas á estos informes 
las solicitudes que los habitantes de los pueblos á quienes afecte ha
yan producido, se pasará el espediente por el gobernador á la dipu
tación provincial para que emita su dictamen, verificado lo cual lo 
devuelve al gobernador, quien lo elevará todo al gobierno; este, te
niendo en consideración todo lo espuesto, denegará la declaración de 
utilidad pública ó espedirá la real orden declarándola, aprobando el 
proyecto y dando el permiso para ejecutar la obra. 

Todos estos trámites son innecesarios cuando se trata de la cons
trucción de carreteras del Estado; pues el art. 14 de la ley de 22 de 
julio de 1857 consigna que la aprobación de todo proyecto de carre
teras del servicio público con arreglo á las prescripciones que marca 
el art. 13 de la misma, lleva consigo la declaración de utilidad públi
ca en favor de las obras en él consignadas. 

Igualmente están declaradas de utilidad pública por el art. 17 del 
real decreto de 7 de abril de 1848 las obras que se ejecuten para la 
construcción de caminos vecinales. 

Estas y otras obras que igualmente estén autorizadas por leyes. 
especiales, no sufren los trámites que dejamos apuntados y entran de 
lleno á la 

Declaración de que es indispensable que se ceda el 
todo ó parte de una propiedad p a r a su ejecución.—De
clarada ya de utilidad pública una obra y habilitada con el corres
pondiente permiso, los alcaldes (2) lo pondrán en conocimiento de 
los dueños de las propiedades que hayan de ocuparse para la ejecu
ción de las obras, pasando al mismo tiempo al gobernador de la pro
vincia una nómina de los interesados en la espropiacion para los efec
tos consiguientes (3), esta nómina se hará insertar por el gobernador (4) 
en el Boletin oficial prefijando este un término improrogable, 
que no podrá bajar de ¡ez dias, para presentar las reclamaciones 
que crean oportunas los 'íiteresados (mod. nú rt. 12), y que oirá el 
gobernador en unión de la diputación proviucjui (5) fiará decidir so-

(,i\ ^ V e df ,la Iey,de 17 de Juli0 de 1836- (3> Art- 3 " E l mismo articulo. 
, ( íos-o • d rtí-lamonto de 27 de julio (4) Art. i u Ídem 

j ulio de 1856. ejeCUd0n de la ley de 17 de (5) Art . 4.» de la 'ley de 17 de julio de 1836. 



bre la necesidad de ceder el todo ó parte de una propiedad. Si el 
dueño de una propiedad (1) no se conformase con la decisión del go
bernador y de la diputación provincial, apelará (mod. núm. 13), y el 
o-obernador remitirá el expediente original al gobierno, quien, previos 
Fos informes que juzgue convenientes, determinará definitivamente en 
la via gubernativa, quedando abierta á los propietaiios, para reclamar 
contra esta determinación la via contenciosa, según el art. 25 del re
glamento de 27 de julio de 1853, para ante el Consejo de Estado. 

En este estado pasa el espediente, según el decreto de 12 de agosto 
de, 1869, al juez de primera instancia para proceder á la tasación y 
tramitación ulterior, sustituyendo esta autoridad á la gubernativa. 

Justiprecio de lo que haya de cederse ó enagenarse.— 
Declaíada la necesidad de ocupar el todo ó parte de una propiedad, 
se pasa a justipreciar (2) el valor de la parte ocupada y el de los da
ños y perjuicios causados á su dueño por la espropiacion, y á este 
fin serán intimados los interesados por los alcaldes (3) á que, en el 
término que se les señale, nombren peritos (mods. núm. 14 y 15) 
que valúen la parte ocupada y los daños y perjuicios en unión del 
que nombre el ingeniero por el Estado, ó un tercero en discordia (4), 
si no estuviesen acordes, nombrado por ambas partes, y no convi
niéndose en este nombramiento, le hará de oficio el juez de primera 
instancia (5) pudiendo sin embargo los interesados recusar (6) hasta 
por dos veces al nombrado por el juez. 

En la valuación que se haga cuando fuere ocupada sola una paile 
de la propiedad, se tendrá en cuenta (7) el demérito que resulte de 
la ocupación parcial y división de la propiedad, á fin de resarcir to
dos los perjuicios ocasionados por la espropiacion, comprendiendo 
en estos el valor de la maquinaria y utensilios si los hay, los produc
tos que deje de percibir el dueño, y finalmente los gastos de tasa
ción (8) que se ocasionen ai dueño de la heredad. Hecha ya defini
tivamente la tasación de las propiedades ocupadas, se les comuni
cará (9) á sus dueños para que estos estampen en el espediente su 
conformidad ó reclamen agravios ante el juez (mod. núm. 18), en cu
yo caso resolverá este por sí ó remitirá las reclamaciones con su in 
forme á la Dirección general de obras públicas. 

Ya liemos visto que la providencia del juez fijando el importe de 
lu indemnización es siempre ejecutiva. 

Pago de l precio de la indemnización.—Justipreciada ya 
ja parte ocupada y los daños y perjuicios ocasionados á los dueños de 
las propiedades, se proveerá á la administración del oportuno man
damiento para la ocupación, previa la consignación de la suma á que 

(') Art. S.0 de la ley de 17 de jul io de 1836. Con esto desaparece la importancia del tercer 
(2) Art; 7. ídem. perito y es anómalo su nombramiento si no se 
(.i) Art 3.o del reglamento citado. le concede criterio propio. 
(4) Debemos consignar aquí que la R. O de (S) Art. 7.» de la ley de 17 do jul io de 1836 

¿'i de marzo de 1866 dispone que si bien el (6) E l mismo articulo 
perito tercero en discordia puede analizar c (7) Art. 9.° del reglamento citado 
impugnar las tasaciones de los otros peritos. (8) E l mismo artículo 
debe en resumen optar por una de ellas, ó (9) Art. 11 del mismo reglamento, 
proponer dentro de los límites de las mismas. 
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ascendiere la indemnización, que se satisfará ( i ) á los interesados, 
abonándoles además del importe íntegro de la tasación el 3 por 100 
de esta (2); pero si un tercero reclamase por razón do censo, arren
damiento, hipoteca ó servidumbre que hubiese impuesta á la propie
dad ocupada, se depositará el importe de la indemnización hasta que 
los tribunales resuelvan lo conveniente acerca de la reclamación. 

Verificada la indemnización (3) de las fincas espropiadas, previas 
las formalidades prescritas hasta aquí, no se podrá poner obstáculo á 
la ejecución de la obra por ningún particular ni autoridad, y si ocur
riese cualquier accidente imprevisto; podrá el juez suspender las obras 
bajo su responsabilidad, dando inmediatamente cuenta al gobierno. 

Si en la enajenación forzosa por causa de utilidad pública se fal
tase (4) á alguno de los anteriores .requisitos, los interesados pueden 
entablar demanda ante el Consejo'de Estado contra la decisión gu
bernativa que se adopte sobre la necesidad de ceder, para la ejecución 
de las obras públicas, el todo ó parte de una heredad. Igual recurso 
queda (5) contra la decisión del gobierno en caso de haber reclamado 
ante este por la operación ejecutada para justipreciar la propiedad, ó 
porque á esta se le haya señalado menos valor del que el interesado 
crea que tiene. 

Para que todo lo mandado sobre espropiacion.forzosa por causa 
de utilidad pública, tenga cumplido efecto en todos los casos que pue
dan ocurrir, están facultados para enagenar (0) con este fin los tuto
res, maridos, poseedores de vínculos y demás personas que están im
posibilitadas legalmente para vender los bienes que administran. 

I ndemnizac ión por f e r r o - c a r r i l e s , c a r r e t e r a s d e l E s t a d o 
y serv idumbres q u e a q u e l l o s i n t e r c e p t e n . 

E l párrafo 1.°, artículo 20 de la ley general de ferro-carriles de 3 
de junio de 1855 autoriza á todas las empresas para ocupar los ter
renos de dominio público que necesite el camino y sus dependencias, 
y por el párrafo 3.° á abrir canteras, recoger piedra suelta, construir 
hornos de cal, yeso y ladrillo, depositar materiales y establecer talle
res para elaborarlos en los terrenos contiguos á la línea; siendo pú
blicos estos terrenos bastará que se ocupen, avisando previamente á 
la autoridad local; si fuesen de particulares, se necesita para la ocu
pación auto del juez, siguiéndose la regla general para la indemiza-
cion; pero sino fuese posible apreciarla anticipadamente, sin perjui
cio de espedir el oportuno mandamiento de ocupación, sesuspenderá 
el curso del espediente hasta que pueda justipreciarse debidamente. 

JNo se reíiere la ley sino á los terrenos de dominio público, pero 

c 

<!' éf" ?0 de la ley de 17 fle Julio de 1856- j"! '0 de 1836 
(2) fc-l ra.smo artículo, id id (4) Art. 25 d.'l citado reglamento. 

, (0,LoArl lo,lJol.regla"'etUo de 27 de julio ,3) Art. 20 de id 
de 18o3 para la ejecución de la ley de 17 de (li) An G.̂ de la ley de 17 de julio de 1856. 



las empresas, creyéndose autorizadas, ocupaban también los de pro
pios y los comunes de los pueblos^ lo cual ha dado lugar á la R. O. 
de 2o de abril de 1860, en que se declara no pueden usar sino de 
los que son en pleno dominio del Estado, que los de propios y comu
nes de los pueblos pertenecen esclusivamente á los mismos^ y por lo 
tanto, deben indemnizarse como los terrenos de particulares. 

Posterior á esta orden se ha publicado el pliego de condiciones 
generales para las contratas de obras públicas, aprobado porPt. 1). de 
10 de julio de 1861, y en su artículo 18 se dice: «Los contratistas 
podrán esplotar las canteras y estraer los materiales que se encuen
tren en los terrenos del Estado ó del común de los pueblos, sin abo
nar, indemnización de ninguna especie.» 

Dos disposiciones bien cercanas y que se contradicen completa
mente, y esta con sus tendencias de socialismo por el Estado, opues
ta á la ley de espropiacion y á la Constitución, puesto que los bienes 
del común de los pueblos son propiedad esclusiva de los mismos y 
sirven «para levantar cargas, obligaciones y servicios municipales, y 
que el gobierno no puede cederlos ni disponer de ellos con perjuicio 
de su dueño y sin la competente indemnización.)) Creo muy en su lu
gar y muy atendibles todas las reclamaciones que en este sentido pro
muevan los pueblos; y los ingenieros, por su parte, no deben dar lu 
gar á ellas, incluyendo en los presupuestos de las obras las partidas 
necesarias para estos terrenos conforme al articulo 17 del mismo plie
go de condiciones. 

Guando en virtud de la R. O. de 14 de junio de 1854 se intercepte 
por un ferro-carril alguna vía vecinal, rural ó particular, como así 
también veredas y servidumbres, debe indemnizarse convenientemen
te, según se previene en los artículos del 12 al 18 de la misma dis
posición, con las modificaciones introducidas por el decreto antes 
trascrito de 12 de agosto de 1869. 

Por orden de 7 de abril de 1870 han sido autorizadas las empre
sas de ferro-carriles para enagenar los terrenos en que se han hecho 
las escavaciones de préstamos con las prevenciones siguientes: 

1.a Las empresas de ferro-carriles pueden vender, previa autori
zación del ministerio de Fomento y con arreglo á las prescripciones 
del derecho común, los terrenos espropiados con destino á préstamos. 

/2j« Las instancias producidas en solicitud de la indicada autoriza
ción serán cursadas por conducto del ingeniero jefe de la división 
correspondiente, el cual informará bajo su responsabilidad acerca de 
la necesidad ó no necesidad de conservar para la línea el terreno de 
que se trate. 

Formación d e l e s p e d i e n t e p a r a la e n a g e n a c i o n forzosa 
por causa de utilidad pública. 

Guando para ejecutar una obra de utilidad pública sea preciso 
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enagenar alguna propiedad; se instruirá (i) el correspondiente espe
diente en que se tase la propiedad, este espediente se estenderá en 
papel del sello 11.°, acompañando una copia en papel común cuando 
se remita á la aprobación superior: cada espediente no podrá conte
ner mas que la tasación de las propiedades pertenecientes á una sola 
jurisdicción administrativa, dejando entre la tasación de una propie
dad y la siguiente un espacio capaz, para si el interesado se confor
ma con la tasación (2) lo esponga asi y ñrme el recibí cuando se le 
haga el pago. Se dará principio al espediente por el nombramiento 
de peritos, designando el ingeniero de la provincia el que haya de 
representar al Estado y los interesados otro ú otros que les represen
ten: los peritos deberán tener, por lo menos, el titulo de agrimenso
res para valuar los predios rústicos, y,el de maestros de obras para 
los urbanos; los peritos estamparán al pié del oficio en que se les 
nombre como tales la aceptación de su cargo y protesta de desempe
ñarle según su leal saber. 

En el encabezamiento del espediente deberá manifestarse la clase, 
trozo y nombre de la carretera, ó la obra á que se apliquen las ñacas 
tasadas; á este seguirá la designación de cada una,de las propiedades, 
espresando el nombre del dueño, precio de la unidad que se adopte 
por tipo, calidad, dimensiones ó cabida total del predio y de la parte 
que de él se tome, los linderos y demás señales que mejor conduzcan 
á la confrontación; si de la espropiacion de un terreno cualquiera ó 
edificio, resultasen despojos, se espresará en el espediente si estos 
quedan incluidos en la tasación ó si deberá el interesado aprovechar
se de ellos. 

E l ingeniero de la provincia ó un subalterno por su encargo, con
currirá á las operaciones de medición y tasación, y pondrá al fin del 
espediente el Presencié, y el ingeniero jefe el Visto bueno: debiendo 
tener la misma autorización las cuentas que los peritos presenten pa
ra la regulación de sus honorarios. 

Todo conforme á la fórmula de espediente que damos en el modelo 
núm. 16, repetidamente aprobado por la Dirección general de obras 
públicas, y que debemos á la amabilidad de uno de nuestros- dignos 
compañeros. A este espediente acompañará el pliego de razonamientos 
(moa. núm. 17) en que se funden todas las operaciones practicadas. 

De la espropiacion por construcciones civiles hablaré en su lugar 
correspondiente del l i b ro segundo. 

í i ! ?-eal órdl?n cle W do enero de 1833. en el espediente origina!, se tenga corno tal 
(-) Siendo muy frecuentes los casos en que, aquella minuta, agregándola al mismo para los 

al formalizar los espedientes de espropiacion efectos oportunos; evitíndole de este modo 
ae terrenos, los peritos nombrados por los pro- cualquier abuso á que pudiera dar lugar la 
pietanos, y aun esto-; mismos, se niegan á dar influencia que puedan ejercer los propietarios 
su contormidad después de haber convenido sobre sus respectivos peritos, y que tanto pue-
con ios nombrados por la administración,exi- de interesar en la tramitación'de los espedíen-
f in ^ Payo!'es cantidades que las que resul- tes (Circular de la Dirección general de O. P. 
tan en las minutas de tasación formadas por de 25 de mayo de í8o5> 
S I l ^ í í ; " ™ ? , el terrf10- ia Dirección gene- Esta minuta puede redactarse conforme á la 
,liPt-!m»n i P r í, ' ^conforme t;iml:iien con el certificación del modelo núm, -16, que ha de 
^ • t ^ c i t- ab,0=ado consultor, que cuando los ser copia de la minuta, ó puede hacerse firmar 
™,o h» . convenido y firmado la mi- al perito á continuación de cada finca en la l i -
nuta ae tasación, se nieguen á hacerlo luego brota de operaciones de campo, mod. núm. 10. 
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V. ' 
De la ocupación temporal y aprovechamiento de 

materiales. 
Aunque la ocupación temporal no es mas que una servidumbre 

legal discontinua y como tal debiera tratar de ella en su lugar cor
respondiente, lo hago no obstante en este, porque tiene tanto de co
mún con la espropiacion forzosa por causa do utilidad pública. 

Guando para la ejecución de las obras públicas sea preciso ocu
par temporalmente cualquier predio, ó aprovechar materiales de cons
trucción el ingeniero encargado d^ las obras se lo hará saber ( i) á 
sus respectivos dueños, y si estos estuviesen conformes se lo mani
festarán (mod. núm. 19); en caso contrario, pueden recurrir al go
bernador de la provincia (mod. núm. 20), quien, oyendo á la dipu
tación provincial, resolverá lo qué,corresponda, pudiéndolos propie
tarios, si con su resolución no estuviesen conformes, acudir al go
bierno (mod. núm. 21) y si aun con la resolución de este se perjudi
casen sus intereses, pueden (2) entablar contra esta la correspon
diente demanda por la via contencioso-administrativa. 

Lo mismo en la ocupación de edificios, que en el aprovechamiento 
de materiales se entiende que ha de ser (3) de aquellos que los par
ticulares no habiten ó no estén destinados á su uso; siendo preciso 
tasarlos é indemnizar á los dueños conforme al decreto de 12 de 
agosto de 1869, teniendo en cuenta qme según el pliego de condicio
nes generales y sentencia del Consejo de Estado de 28 de noviembre 
de 18(57, no se han de abonar mas que los daños y perjuicios que se 
causen con la ocupación de materiales á no ser que sean canteras 
que estén en esplotacion, en cuyo caso se valorarán los materiales al 
precio del mercado. Esto cuando sea posible tasarlos previamente 
(mods. núms. 22 y 23); pero cuando la ocupación dependa del ma
yor ó menor tiempo que esté ocupada una propiedad, se dispondrá 
la ocupación y se hará una tasación preliminar (mod. núm. 24), y al 
finalizar la obra otra definitiva (mod. núm. 25); si la ocupación con
sistiese en el mayor ó menor acopio de materiales que se haga para 
la construcción de la obra, se verificará la tasación por especie, me
dida ó peso, y su importe se abonará á los interesados liquidando 
mensualmente, según queda formulado en el segundo caso del mo
delo núm. 23. 

Las muchas reclamaciones que surgen por parte de los propieta
rios en la ejecución de las obras públicas, son causa de continuas di
laciones, y muchas veces hasta de suspensión de las obras, lo cual, 
además de embarazar el servicio público, causa grandes perjuicios á 
los contratistas y á la perfección de los trabajos; para evitar estos 
malos efectos se dictó la R. O de 19 de setiembre de 1845, que de-

jo l í ] Art ' i 7 del reglamento rte '27 de julio de (2) Art. 27 del mismo reglamento 
de 18.36^ la ej'eoudon d0 la ley de 17 ^ Jul10 © Art 18 y 19 del citado reglamento. 
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jando espedito el curso de las reclamaciones que el derecho de pro
piedad exija, dispone «que ningún camino ni obra pública en curso 
de ejecución, se detenga ni paralice por las oposiciones que bajo cual
quiera forma puedan intentarse con motivo de los daños y perjuicios 
que al ejecutar las mismas obras se ocasionen por la ocupación de 
terrenos, escavaciones hechas en los mismos, estraccion, acarreo y 
depósito de materiales v otras servidumbres á que están necesaria
mente sujetas/ bajo la debida indemnización, las propiedades conti
guas á las obras públicas. 

Solo nos resta hacer algunas observaciones sobre el modo de ve
rificar la tasación de los predios ocupados; y para esto los peritos de
berán tener presente que los propietarios deben ser indemnizados (-j): 

1.° De la renta que les hubiera podido producir su propiedad 
mientras estuviese ocupada. 

2.° Del demérito que hubiese tenido dicha heredad, calculado por 
la diferencia que resulte entre el precio de la tasación verificada antes 
de ocuparse la finca, y la que se practique cuando cese la ocupación. 

3.° De los daños y perjuicios que los interesados justifiquen debi
damente habérseles irrogado por causa de la ocupación. 

Espropiacion forzosa á causa de u t i l i dad pública en 
casos de guerra. 

Registraremos en nuestra obra otra nueva aplicación de la ley de 
espropiacion forzosa; la aparición del reglamento estableciendo las 
circunstancias y detalles para aplicar la ley en casos de guerra nos 
obliga á ello. Este reglamento, de 13 de julio de 1863 aprobado por 
R. D. de la misma fecha, disposición de alto interés en el fondo, pe
ro desgraciadamente desarrollada en sus detalles, en algunos de los 
cuales se_ falta á todo derecho, ha venido á llenar un vacio que sede-
jaba sentir doblemente en una época de absoluto militarismo. 

Afortunadamente los preceptos constitucionales de que antes nos 
hemos hecho cargo y el decreto repetidamente citado de 12 de agos
to han modificado en mucho el procedimiento establecido por este 
reglamento, que íntegro entregamos al propietario y al facultativo, á 
aquel para que sepa con tiempo proveer muchos de los males que se 
pueden causar, y á uno y á otro para que puedan atenerse á lo letcal 
en los casos que ocurran; con este objeto le trascribimos integro, sin 
perjuicio de que examinaremos algunos de sus detalles, para que en 
la practica se eviten escollos y se hagan menos sensibles las faltas 
que contiene. 

Es indudable que están atacando de una manera lamentable la 
propiedad Jos que mas vociferan respeto y protección á la misma; 
esa centralización estremada, verdadero socialismo por el Estado, es 

jul'io ielfm. del rCglamemo de 27 ^ íuli0 dc 1 8 ^ P ^ a la ejecución de Ja ley d . 17 de 
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Un arma moi'tífera esgrimida por quien osténtela funesta enseña «£7 
Estado soy yo;» así que todos sus pasos tienen que resentirse de este 
mal, y he aquí á la escuela por ellos impugnada, fuerte égida de la 
propiedad, contrarestando sus perniciosos designios. 

Es muy justo y conforme con el derecho que ceda á la convenien
cia general por utilidad pública el interés individual, pero con justa 
indemnización, que no solo es de derecho, sino hasta lógica, porque es 
insensible en común, mientras que muy notable sufrida individual
mente. 

Divide en cuatro clasificaciones el reglamento de 13 de julio de 1863, 
las edificaciones que han de ser indemnizadas, y en las dos primeras 
clases niega la indemnización y obliga al dueño á demoler sus edifi
cio^ en caso de necesidad, si las construcciones son posteriores á las 
fortiíieaciones, hayanse verificado aquellas con ó sin autorización; 
ahora decimos nosotros, á esos propietarios que en lo que se hizo 
zona militar tenían fincas, ¿se les indemnizó de algún modo por el 
gravamen que se les impuso en sus heredades de no poder construir; 
plantar, etc., etc., ó tenerlo que derribar á su costa en caso de ne
cesidad? Si no se les indemnizó al llevar á cabo las fortificaciones ú 
obras militares, es indudable que se atacó el libre derecho de pro
piedad, y deben ser indemnizados. De aquí venimos á parar á la i n 
versa ; cuando se construyen esos puntos fuertes, puesto que, traen 
consigo una servidumbre en la estension de la zona militar, muy jus
to es se indemnice por, la imposición de esa servidumbre sobre pro
piedades libres de toda, carga y que en adelante la tendrán tan one
rosa como no poder dedicarlas mas que al cultivo, por mas que de 
otra manera pudiesen ofrecer mas ventajas. 

Igualmente las edificaciones anteriores á las fortificaciones, una 
vez establecidas estas, no pueden sufrir ensanches ni modificaciones 
indemnizables en su dia, porque aun dado el supuesto que se auto
rice, en caso de necesidad de derribo, la clasificación 3.a y 4.a del ci
tado reglamento escluye toda indemnización, luego siendo perjudica
dos estos edificios en su ensanche y ulteriores obras,, deben ser in 
demnizados al establecer los puntos fuertes. 

_ En circunstancias normales ha de seguirse para las tasaciones los 
trámites que establece la ley, y dejamos examinados en párrafos an
teriores; en las estraordinarias son estremadamente dilatorios, así es 
que no es de estrañar se aceleren, pero puede hacerse con mas jus
ticia que la consignada en este reglamento. Para la tasación de edifi-
cios u otra clase de fincas, se establece concurran dos peritos por la 
administración y el propietario, solamente para «facilitar las noticias y 
datos indispensables,» y que si intervienen oficiales del cuerpo de in
genieros y administración militar, decidirán definitivamente estos las 
cantidades que en cualquier concepto deban fijarse. Además de atacarse 
aquí las prerogativas profesionales de dignos facultativos, postergán
doles por legos en la profesión, es atentatorio á todo derecho que solo 
una de las partes fije la indemnización, y precisamente la que repre
senta los derechos de quien la ha de satisfacer, y si aun pudiera el 
propietario estar tranquilo en el acierto, pase; pero un oficial de ad-
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ministracion no tiene conocimientos sobre valoración de predios rús
ticos ni urbanos, ni un oficial del cuerpo de ingenieros sobre mucbos 
establecimientos que pueden dar lugar á indemnización; de modo, 
que posible es estienda disposición tan absurda el pánico entre los 
propietarios, tanto mas, cuanto en nada se perjudicaría el Estado ni 
el servicio perentorio del caso con que resolviesen la valoración los 
peritos nombrados con justicia en asuntos de su profesión. Dificultá-
mos se encuentren peritos que coadyuven á que se salte así por en
cima de sus derechos, facilitando solo «noticias y datos indispensables.» 

Terminaremos marcando otra anomalía. En la ocupación temporal 
para la tasación de alquileres y perjuicios se dispone sean nombrados 
dos peritos, uno por la administración militar y otro por el propieta
rio, y en caso de discordia un tercero, pagando cada parte los hono
rarios del suyo y la mitad de los del tercero. Hasta ahora todos los 
había pagado la administración, y es lo legal y lógico; porque el pro
pietario no tiene necesidad de ese desembolso y en todo caso, si él 
le paga ,̂ como este reglamento exige, el propietario se resarcirá^, i n 
cluyendo esta partida en los daños y perjuicios, porque tales son, y 
de todos modos viene á pagarlos la administración. Este rasgo, si 
otros no hubiera poderosísimos, sintetiza el criterio que ha engen
drado tan colosal reglamento. 

Hele aquí ahora literalmente trascrito: 

n E O - L , A M E ] r s T T O 

P A R A L A A P L I C A C t O N .4 LOS CASOS D E G U E R R A D E L A L E Y S O B R E ENAJENACIÓN FORZOSA 
D E L A PROPIEDAD P A R T I C U L A R E N BENEFICIO PÚBLICO, A P R O B A D O POR R E A L D E C R E T O DE 

ESTA F E C H A . 

«Casos de espropiacion. 

Habrá lugar á la espropiacion: 
1.° De los terrenos necesarios para el establecimiento de nuevas plazas de guerra 

terrestres y marítimas. 
2.» De los que sean precisos para el aumento de defensas y mejoras do las plazas 

fuertes, castillos, baterías de costas y demás que constituya el sistema de defensa del 
reino. 

S.o De los terrenos necesarios para abrir los caminos que en cada plaza sean pre
cisos para que se comuniquen entre sí, y con el recinto principal de la fortaleza las 
obras destacadas. 

4.4 De los edificios, establecimientos ó cualquiera otra construcción y plantaciones 
que resulten comprendidas en la zona militar y perjudiquen á la defensa de las plazas 
fuertes, castillos y baterías existentes ó que de nuevo se construyan. 

5.» De todas las edificaciones y obras de cualquier género que estén comprendidas 
en las zonas militares de las plazas, baterías, fuertes y castillos que hay existentes. 

Estas edificaciones deben dividirse en cuatro distintas clases, á saber: 
_ 1.a Las que tengan lugar después de construidas las fortificaciones con real aulo-

nzacion o con permiso de los capitanes generales de los distritos ó gobernadores mi
litares de las plazas en cuyas edificaciones, plantaciones ó establecimientos, se enten
derá y espresara siempre que quedarán sujetas á las servidumbres militares y á ser 
demolidas a espensas de sus dueños, previa orden de la autoridad militar, cuando con
venga a la mejor defensa de los puntos fortificados, sin que haya derecho á indemni
zación ni a reclamación de ninguna clase. 



2.a Tampoco tendrán derecho á indemnización los dueños de aquellas construcc io
nes' obras y plantaciones que se hayan hecho en las zonas mi l i tares tales cuales se 
hallaban establecidas al t iempo de l a construcción ó plantación sin n inguna au to r i za
ción.. Estas, como infracciones y obras f raudulentas, podrán ser destruidas cuando 
convenga, ya que no se haya obligado á sus propietar ios á ver i f icar lo por haber c o n 
travenido á las ordenanzas y reg lamentos. 

3.a Tendrán derecho á indemnización los propietar ios de aquel las construcciones 
que"existieran anter iormente ó que se permi t ió que subsist ieran a l hacer las for t i f ica
ciones; pero únicamente en l a parte que de ellas se conserva, y de n inguna manera de 
las obras que para aumentar ó mejorar las propiedades se hubiesen hecho después de 
establecidas las serv idumbres en las zonas mi l i tares por las ordenanzas y reglamentos 
vigentes, y que anter iormente tuviesen fuerza de ley . 

4.a E n el mismo caso que el anter ior se encuentran para ser indemnizados los p ro 
pietarios de aquellas construcciones que fueren hechas antes de que se pus ieran las 
servidumbres en las zonas mi l i tares por las ordenanzas y reg lamentos, esceptuándose, 
como en el caso anter ior , las modif icaciones, mejoras y demás obras que con poster io 
ridad se hubiesen hecho. 

0.» De los terrenos, edificios y demás propiedades necesarias para estaciones te le 
gráficas de las líneas que se d ispongan con el objeto de que contr ibuyan á l a defensa 
del Estado. 

7.° De los terrenos, casas y cua lqu iera otra propiedad que en el in ter ior y a l este-
rior de las plazas de guer ra sean indispensables para el establecimiento de cuarteles, 
almacenes, parques, , repuestos, etc. 

8.° De los terrenos y propiedades que sean precisos en las plazas de gue r ra y de 
más puntos que parezcan mas acomodados para campos permanentes de inst rucc ión. 

9.° De los que sean necesarios para constru i r nuevos cuarteles y otros edificios de 
las dependencias de Gue r ra en las capitales en que están establecidas las capitanías 
generales, y en aquel las poblaciones elegidas para el acuartalamiento de t ropas. 

De l a ocupac ión t e m p o r a l . 

Habrá lugar á l a ocupación tempora l á favor del servicio del ramo de Gue r ra en los 
campos en que hayan de verif icarse ejercicios generales con fuerzas considerables del 
ejército, bien se reúnan pura este objeto, ó b ien pa ra cualquiera otra atención del ser 
vicio que permi ta que al mismo t iempo se les proporcione, una completa inst rucción. 
Si la ocupación escede de tres años, deberá procederse á la espropiacion. P o r c i rcuns
tancias estraordiuar ias en el servicio de l ramo de G u e r r a , los generales en jefe y de 
división, los capitanes generales de prov inc ia , gobernadores de plazas y jefes ó co
mandantes mi l i ta res d e , puntos fort i f icados, pueden por sí, en t iempo de gue r ra , 
disponer la ocupación de cualquier te r reno, edificio y demás propiedades pa r 
ticulares: 

1." P a r a establecer campos atr incherados. 
2.o P a r a disponer fort i f icaciones de campaña. > • 
3.° P a r a aumentar las defensas de las plazas fuertes, casti l los y demás puntos de 

que se hal len encargados. 
4,o Podrán ocupar los edificios que sean convenientes y necesarios para establecer 

puestos mi l i ta res y los que en el in ter ior de las fort i f icaciones, permanentes y de 
campaña sean precisos p a r a acuarte lar t ropas, establecer hospitales, almacenes de 
víveres, etc. 

5.o Estarán as imismo autorizados para derr ibar las cercas, plantaciones y edi f i 
cios que _ per judiquen á l a buena defensa de los fuertes que se establezcan, y de las 
fortificaciones provisionales ó de campaña que se const ruyan, así Como en general se 
ha dicho respecto de las zonas mi l i ta res de las p lazas . 

F o r m a l i d a d e s que h a n de observarse en los casos de esprop iac ion ú ocupación 
t e m p o r a l ( i ) . 

Declarados los casos de espropiacion forzosa y def ini t iva por ut i l idad genera l del 
Estado en cuanto tiene relación con l a defensa del re ino, acuartelamiento é ins t ruc-

(1) Se halla derogado este procedimiento creto de 12 de agosto de 18G9, del que nos 
por el art l í i\e ia constitución y por el de- hemos ocupado ya. 
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cion de las tropas de todas armas del ejército, antes de precederse á la ospropiacion, 
se habrán instruido en el ministerio de la Guerra los espedientes oportunos; y des
pués de aprobados los proyectos por S . M . , previo acuerdo del Consejo de ministros, 
el capitán general del distrito á que corresponda dará cuenta al gobierno de los ter
renos y propiedades particulares que se hayan de ocupar, con espresion de aquellas 
que se adquieran definitivamente, de las que solo en parte se ocupen y de los demás 
perjuicios que por otros conceptos se irroguen. ^ . , , 

Aprobada esta propuesta por S . M . , se publicará en el Boletín ofictal de la pro
vincia á que se reliera el proyecto, dando un tiempo proporcionado para que puedan 
los propietarios, ayuntamientos ó cualquiera otra corporación, hacer presente á la au
toridad militar local, y á falta de esta, á la que so determine en el mismo anuncio, 
las observaciones y reclamaciones que puedan ser atendibles por tener relación con 
intereses generales de cada localidad que no se hubieran tenido en cuenta al formarse 
el proyecto, á las cuales, por conducto de ordenanza, les darán curso con su particu
lar opinión y los informes correspondientes del cuerpo de ingenieros del ejército. 

E l capitán general, previo informe del director subinspector de ingenieros, de su 
auditor de Guerra, en los casos convenientes, y oido el Consejo provincial (hoy Dipu
tación), propondrá al gobierno de S. M loque crea mas oportuno, para que en su 
consecuencia, y con los informes que se juzguen necesarios, se dicte la definitiva reso
lución con acuerdo del Consejo de ministros. 

Para las tasaciones se seguirán los trámites que prescribe la ley de 14 de julio de 
1836, si bien con sujeción á la misma se reservarán á los propietarios los derechos y 
concesiones que en ella se les reconocen. 

L a espropiacion de terrenos, edificios y demás por circunstancias estraordinarias 
en caso de guerra no admite los trámites que se acaban de establecer, y para conciliar 
los intereses de los particulares con el general del Estado, se observará lo siguiente: 

1.° Que las autoridades militares den precisamente por escrito las órdenes para 
que se,ocupen ó destruyan las propiedades de los particulares. 

2 » Hacer que se justiprecie previamente el valor de los edificios, plantaciones y 
demás que se destruyan, y que se designe con separación el de los solares y terrenos, 
y siempre que sea posible se levante un plano del terreno ó edificio. 

3.o. Que se justiprecien los daños y perjuicios que se causen con las variaciones ú 
obras que se ejecuten en aquellos que sin destruirlos so ocupen, así como el alquiler 
ó renta que puedan ganar en las circunstancias que concurran cuando queden á cargo 
del ramo de Guerra. 

4.o Que se formen inventarios suficientemente detallados para conocer el estado en 
que se hallan las posesiones particulares al ser ocupadas por causa de la guerra, y 
poder después apreciar los deterioros que por mal uso ó cualquiera otra causa se lle
guen á ocasionar. 

En estos justiprecios y tasaciones intervendrá el cuerpo de ingenieros y ¡a admi
nistración militar, reemplazando al primero cualquiera de los facultativos, yáfa l ta de 
personal de ellos, la autoridad militar local nombrará dos oficiales del ejército que 
desempeñen respectivamente las funciones de uno y otro cuerpo. 

Se, citará por los alcaldes á los propietarios para que concurran á dichas evaluacio
nes é inventarios; y no estando presentes ó negándose á hacerlo, lo verificará en su 
representación la autoridad civil local; debiendo unos y otros firmar en unión con los 
demás que hayan concurrido los documentos que se estiendan. 

Los dos peritos que han de asistir á estos actos para facilitar las noticias y datos 
indispensables, serán nombrados uno por la autoridad militar y otro por el alcalde 
ó propietario, y los datos que proporcionen habrán de consignarlos bajo su firma con 
el fin de que en su dia respondan de la veracidad de sus asertos. 

^íempre que concurran jefes y oficiales del cuerpo de ingenieros y administración 
militar, decidirán definitivamente estos las cantidades que en cualquier concepto de
ban fijarse; pero siendo representado por oficiales del ejército, los justiprecios se l ia
ran por dos peritos, y cuando no haya conformidad nombrará la autoridad militar un 
tercero que áecida, quedando los tres sujetos á la responsabilidad que haya luffar si 
reconociéndose de nuevo se juzgara que habia habido ocultación ó poca exactitud en 
las tasaciones. x 

Los peritos que intervengan en estas tasaciones no disfrutarán ningún honorario. 
.Las autoridades militares deben dar conocimiento al gobernador de las disposi

ciones que dicten relativamente á este asunto, y los jefes y oficiales del cuerpo de in-
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remeros y administración militar á sus repectivos jefes, cuando haya tiempo, con co
pia de los documentos, y siempre marcando las fincas, terrenos, etc., que se hayan 
ocupado, los nombres de los propietarios y el importe de las tasaciones hechas, con 
espresion de los diferentes valores designados por distintos conceptos. 

Por último, para el caso de ocupación temporal cuando se verifican reuniones de 
tropas que se dedican á los ejercicios convenientes á su instrucción, deberá siempre 
preceder real disposición que la determine. 

A l publicarse se designarán los parajes elejidos, á fin de que los dueños de los 
terrenos, por sí ó por representantes autorizados debidamente, concurran,' en unión 
con la administración militar é intervención del cuerpo de ingenieros, á fijar los a l 
quileres que han de satisfacerse y á evaluar los perjuicios que desde luego se causen. 
Además se formarán inventarios muy detallados de cuantas propiedades particulares se 
ocupen, con objeto de apreciar después los demás perjuicios que puedan causarse. 

Las tasaciones de alquileres y perjuicios se hará por dos peritos nombrados, uno 
por la administración militar, y otro por cada uno de los propietarios; y no habiendo 
acuerdo, decidirá un tercero, que nombrará el juez de primera instancia. Estos peri
tos disfrutarán honorarios, que habrán de satisfacerse por los que respectivamente 
los nombren, y el tercero en discordia entre el propietario y el ramo de Guerra. 

Disposiciones generales. 

Cuando las partes se creyeren agraviadas por la decisión gubernativa que se adopte 
sobre la necesidad de que el todc ó parte de una propiedad debe ser cedida para las 
obras ú objetos militares espresados anteriormente, podrán intentar la via contencio
sa ante el Consejo de Estado. 

Igualmente podrá intentarse este recurso cuando en la tasación de los edificios y 
terrenos estimaren los dueños que no se ha dado á la propiedad todo el valor debido, 
ó cuando se falte á lo dispuesto en la ley de 14 de julio de 1836, y en el presente re
glamento. San Ildefonso á 13 de julio de 1863.—Aprobado por S . M.—José de la 
Concha.» 

J u r i s p r u d e n c i a a d m i n i s t r a t i v a . 
Aunque esta edición la cerramos con un apéndice que compren

da toda la jurisprudencia administrativa de los ramos que abraza la 
obra, ponemos aquí la correspondiente á la espropiacíon forzosa, por 
ser de tanto interés. 

La ley de 17 de julio de 1836 sobre espropiacion forzosa se concreta á bienes in 
muebles, y por consiguiente no/puede hacerse estensiva al caso de sacar piedra de 
una cantera; 

En caso de queja deben recurrir los particulares al gobernador y no al juzgado.. 
(Consejo real,'¿'B de junio de Í 8 i 6 . ) 

En las euestiones sobre indemnización de daños y perjuicios, debe procurarse la 
avenencia, compareciendo los interesados ante el gobernador; si pasan á ser conten
ciosas, corresponde su conocimiento al Consejo provincial, hoy á la Diputación. 
(C. r., 30 de enero de 1847.; 

Es aplicable la espropiacion forzosa aun cuando después de hechas las obras per
tenezcan á particulares, siempre que sean para servicios públicos. (C. r., 27 de octu
bre de 1847J 
. La ley de espropiacion forzosa no habla de las cosas muebles, y es palmaria la 
improcedencia del conocimiento que en asuntos de esta clase pueda tomar el juez de 
primera instancia. (C. r . , 2 de octubre de 1850.; 

Es incuestionable el derecho de los propietarios colindantes á las carreteras á que. 
sus heredades se respeten y se castiguen los abusos cometidos por los camineros que 
se introduzcan á sacar materiales sin los requisitos prevenidos en las leves. f C . r . , 3 
de noviembre de 1852. ; 
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Decretada una indemnización, y ejecutoriado este fallo, queda estinguida toda ac
ción á reclamar por dicho concepto; y que, por lo tanto, la demanda en que se pida 
nuevamente por la misma causa el resarcimiento de perjuicios, no puede producir 
efecto alguno legal. (Tribunal supremo contencioso-admimstrahvo 21 de mayo 
rfel856.) 

A los gobernadores civiles, en unión con las Diputaciones provinciales y oyendo á 
los interesados, corresponde decidir sobre el caso en que sea necesaria la espropia-
cion de una finca: y no conformándose el espropiado, deben remitir original el expe
diente al gobierno para la resolución definitiva. (Tribunal supremo contsnctoso-ad-
ministrativo, 27 de agosto de 1856.) 

En las obras públicas que se ejecutan en virtud de órdenes del gobierno, no hay 
necesidad de previa declaración de utilidad pública. (C. r., 4 rfe febrero de 1857.) 

Las reclamaciones contra la estraccion de piedra de una cantera, cuando se desti
na á obras públicas, deben hacerse ante la autoridad del orden administrativo, por 
medio de los distintos recursos que permiten las disposiciones vigentes. (C. r . , G de 
junio de 1858.) 

Estando en curso el espediente de espropiacion, mientras no recaiga sobre él re
solución definitiva, es improcedente toda acción de las partes agraviadas que contra
ríe el procedimiento establecido en la ley de 17 de julio de 1836, quedándoles, sin 
embargo, siempre á salvo el derecho á la indemnización debida para ejercitarlo donde 
corresponda. {Competencia de 9 de enero de 1861.) 

No hallándose ultimado el expediente de espropiacion á la fecha del real decreto 
de 27 de julio de 1853, le son aplicables sus disposiciones, y se puede usar del dere-
sho que dá el artículo 11 á los dueños de las fincas espropiadas- {Consejo de Estado, 
centencia de 12 de setiembre de 1861.) 

L a autoridad administrativa es la competente para conocer de las reclamaciones 
que tengan lugar sobre ocupación de materiales para obras públicas, ya se hayan 
omitido algunos de los requisitos previos que debieron llenarse para la estraccion de 
la piedra, ya se trate de exigir las indemnizaciones correspondientes. ((7. de E ,12 
de noviembre de 1862.) 

No puede decirse que falta la declaración de utilidad de una obra para la que hay 
que hacer alguna espropiacion, cuando se ha declarado que existe dicha utilidad en 
las espropiaciones forzosas indispensables para realizarla y se han aprobado el pen
samiento y planos de la misma. {Sentencia de 30 de diciembre de 1862.) 

Los particulares que se sientan agraviados por la ocupación de terrenos ó por la 
ocupación ó acopio de materiales para obras públicas, deben deducir sus quejas ante 
la autoridad del orden administrativo por medio de los distintos recursos que según 
las circunstancias permiten las disposiciones vigentes; siendo por tanto improcedente 
el interdicto contra las empresas, los contratistas ó sus dependientes. (Decisión de 4 
de febrero de 1863.) 

Es indemnizable el valor de edificios demolidos durante la guerra civil por orden 
de la autoridad militar, aunque no se reclamase hasta 6 de diciembre de 1851. fSen-
tencia de 19 de junio de 1863.) 
_ Cuando la ocupación de terrenos de propiedad particular haya de ser perpetua ó 
indefinida, han de observarse los trámites prescritos en la ley de 17 de julio de 1836. 

Los hechos perturbadores del derecho de propiedad, precediendo á la declaración 
de la administración, quedan reducidos al carácter de privados y sometidos al fuero 
común, aunque tengan por objeto lo ejocucion.de una obra de interéspúblico. 
(Decisión de 24 de julio de 1863.) 

Correspondiendo á la Administración pública el conocimiento de las cuestiones de 
espropiacion por causa de utilidad pública, cualquiera acción, siquiera nazca del do
minio de la cosa espropiada ó á espropiar, no puede legalmente deducirse ínterin no 
se haya resuelto en un sentido definitivo por la Administración la primordial. ASen-
Imcia de 7 de abri l de Í866.J 

La ley de 17 de julio de 1836 solo concede al dueño de un terreno espropiado el 
derecho de tanteo en el caso de no haberse ejecutado la obra para la cual se verificó 
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la espropiacion: deben tomarse en cuenta para el justiprecio de un terreno, al tiempo 
de espropiarlo, las eventualidades que pueden influir en el aumento de su valor. (Sen
tencia de 20 de abri l de 1866.) 

Cuando en la tasación de unos terrenos espropiados por una obra pública se ob
servan los requisitos y circunstancias prevenidas en la ley, debe aprobarse dicha tasa
ción, si los dueños de los terrenos no justifican que con ella se les ha inferido agravio 
alguno. [Sentencia de i 5 de octubre de 1866.J 

Nombrado por el juez un tercer perito en discordia para la tasación de unos terre
nos espropiados para obras públicas y no recusándolo ninguna de las partes, ni alegán
dose que carezca de aptitud legal para hacer la valoración, no puede después reclamarse 
contra la tasación que dicho perito haga. (Sentencia de 7 de febrero de 1867.J 

Cuando un tercer perito es nombrado por las partes espontáneamente y de común 
acuerdo, en conformidad á lo que prescriben la ley de 17 de julio de 1836 y R. O. 
de 25 de enero de 1853, lejos de infringirse estas disposiciones, son exactamente ob
servadas. (Sentencia de 26 de mayo de 1868.) 

Los requisitos y formalidades que han de observarse en la tasación de las fincas 
sujetas á espropiacion constituyen la garantía de que aquella se ha hecho con legali
dad, y siendo por lo mismo esenciales y debiendo preceder y acompañar el acto de la 
tasación, la subsanacion posterior de la falta no basta para dar valor á lo que al pr in
cipio fué defectuoso. {Sentencia de'2 de, enero de 1869.) . 

SECCIÓN PRACTICA. 

Ya dejamos sentadas algunas consideraciones que deben tenerse 
presentes para la valoración de fincas rústicas; añadiremos aquí que 
como es preciso en la espropiacion hallar su valor en venta y la ca
pitalización por la renta, sacando el término medio, que es la mejor 
manera de aproximarse á la verdad; dada la renta se capitalizará al 
tipo de 3 por 100, ú otro si en la localidad que se actuase produjese 
mas la propiedad en líquido; la instrucción de 31 de mayo de 1855 
para la venta de bienes nacionales fija la capitalización para las tasa
ciones de fincas en un 4 por 100 para las urbanas y el 5 por 100 en 
las rústicas, deduciendo un 10 por 100 por razón de administración 
y reparos. 

Los peritos para los trabajos de campo deben proveerse de una 11-
bretita, según el modelo adjunto, en que en una hoja se marque la zona 
espropiada, la figura de la propiedad ocupada, las partes de las fincas 
por que se puedan reclamar perjuicios y las que haya que indemnizar, 
aun cuando no se ocupen, porque por su insignificancia no sean apro
vechables por los propietarios; en la otra hoja y siempre al frente se 
pondrán cinco columnas, la 1.a para el número de orden igual al que 
se pone en la figura del frente; la 2.a para el nombre del propietario; 
la 3.a para la clasificación de la heredad; la 4.a para los linderos, y 
la 5.a para el precio de la unidad adoptada por tipo. Esta libreta-mi
nuta se escribirá con tinta y á seguida de cada heredad se irá fir
mando la conformidad por los dos peritos para los efectos de la nota 
de la página 58. * 
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LOS. 
RO 10. 
tos en l as o p e r a c i o n e s de c a m p o . 

AYUNTAMIENTO DE. . , 

NÚMERO 

de 

orden. 

2.a 

3.» 

NOMBRE 

de los propietarios. 

Pantaleon Ruiz.. . . 

Eladio Rico. 

Manuel Pérez. 

ESPECIE 

y clasificación de la 

heredad. 

Viña de 1.a ca
lidad 

Labrantía de se
cano de 3.a ca
lidad 

Erial de 3.a ca
lidad 

LINDEROS. 

Por N. con.., por S. con.., 
por E.con,. ,porO. con... 

Por N, c o n . . . . . . , etc. 

Por N. c o n . . . . , etc., etc. 

PRECIO 
déla unidad 

adoptada 
por tipo. 

ÁREA, 
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Número 41. 

Esposic ion de los interesados al g o b e r n a d o r c i v i l res
pecto á la declaración de u t i l i d a d p ú b l i c a y p e r m i s o 
para la ejecución de las obras. 

(Papel del sello 11.°) 

Excmo. Sr. 6 Sr. Gobernador de la provincia de 

Don F. de T.... , Don H. R y Don Z. de X mayores de edad, y ve
cinos del pueblo de,.. , recurren á la autoridad de V esponiendo con la 
consideración debida: Que en el número... del Boletín oftcitií de la provincia 
correspondiente al dia de.., de.,, han leido un anuncio por el cual V , 
en observancia de lo dispuesto en el art. 3.° do la ley de 17 de julio de 1836, 
se sirve hacerles saber la pretensión elevada por D al gobierno de S. M. 
para que se digne declarar que la obra que tiene proyectada de es de 
utilidad pública, y para que se dé el oportuno permiso de realizarla a 
fin de que los que esponen puedan, en su vista, hacer presente á la autori
dad de V lo que se les ofrezca y parezca dentro del término d e — dias. 
Realizándolo, pues, tienen el honor de esponer á la consideración de V.. . . . 
que (aquí se alegará lo conveniente.) 

De lo espuesto resultan los siguientes puntos de hecho. 
1.° 
2.° 
3.° 
Y estableciendo las leyes ó los principios de justicia que pro-

cede y 
A V Suplican que teniéndolos por opuestos, se sirva mandar unir al 

espediente esta esposicion para que, elevada con el mismo al gobierno de 
S. M,, se digne desestimar por improcedente la declaración de utilidad pú
blica de la obra proyectada por D y el permiso para ejecutarla que so
licita el mismo, pues así lo esperan los esponentes de la justificación noto
ria de V . . . . , 

{Data y firma.) 
Nota. Puede suceder que el objeto de las observaciones que se hagan en esta esposicion 

sea impugnar los impuestos ó arbitrios con que se trate de llevar á cabo la obra pública, el 
trayecto de la misma, ü otro objeto distinto. Las preces deben entonces atemperarse á dicho 
objeto, cualquiera que él sea; pero siempre han de referirse, como la esposicion, á ia decla
ración de ut i l idad, que es ds lo que se trata hasta ahora, y limitarse á pedir que la esnosi-
cion se una al espediente para que con su vista resuelva el ministro. 

Número 42. 

Esposicion de los i n t e r e s a d o s p a r a q u e se d e c l a r e i nne 
c e s a r i a l a e s p r o p i a c i o n de a l g u n a finca. 

D. F. de T. ..., vecino de y dueño (ó administrador, etc.) de..... de 
cabida de sita en .... á V Sr Gobernador, con la debida consideración 
hago presente: Que la finca de mi propiedad (ó que adminisíro) arriba di
cha ha sido comprendida por el ingeniero D entre las que deben serob-
jeto de espropiacion con motivo de la obra de como resulta de la nómina 
publicada en el número del Boletin oficial de la provincia, correspon
diente al día de ; y habiéndose servido V señalar á los intereados 
el termino de días desde el siguiente al de la publicación de laonómina 
para que formalicen las reclamaciones que tengan por conveniente, lo hago 
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por mi parte esponiendo las razones siguientes á la consideración de V 
(aquí se alega y, reasumiendo y numerando los hechos y puntos de derecho 
que puedan ocurrir, se concluye.) 

Por todo lo cual: 
A V. . . . . suplico que, oyendo á la Diputación provincial, se sirva declarar 

que mi propiedad arriba dicha no debe ser comprendida en la espropiacion 
según la memoria y proyecto porque se han de ejecutar las obras, pues tal 
declaración procede en justicia, y hará V al que suscribe muy señalada 
merced. 

Excmo. Sr. ó Sr. Gobernador civil de. 
(Data y firma.) 

Número 13. 

Esposicion del propietario ó su apoderado no confor
mándose con l a p rov idenc ia de l gobernador declaran
do la necesidad de ocupar el todo ó parte de su ñnca. 

D. F. de T... . , mayor de edad y vecino de... , por sí (ó como apoderado 
de D como aparece del poder que presento á V. . . . ) con el debido respe
to hago presente: Que en tal fecha me ha sido notificada la providencia de 
V por la cual se sirve declarar de necesidad la ocupación parcial (ó total) 
de mi finca de sita en para la ejecución de las obras de Los consi
derandos en que V funda su resolución no son á mi parecer, y salvo el 
respeto debido á V. . . . suficientes á motivarle, porque (se alega en los térmi
nos que se consideren oportunos.) 

Por todo lo cual, y no conformándome con la declaración de V tengo 
el honor de hacerlo así presente dentro del término de nueve dias desde que 
la providencia me fué notificada para que, según el artículo 5.o de la ley de 
17 de julio de 1836, se sirva unir esta esposicion al espediente remitiéndole, 
original al gobierno de S. M. Así lo espero de la justificación de V , cuya 
vida guarde Dios muchos años, 

(Dafa y firma.) 

Excmo. Sr. ó Sr. Gobernador civil d e . . . . . 

Número 14. 
Nombramien to de per i tos po r ios propietarios. 

Requerido por providencia del señor alcalde de .... y en atención á las 
circunstancias qne en V. concurren, he creido poder elegir á V. para 
que, como perito y en unión con D. F'. de T. nombrado por el ingeniero 
jefe del distrito, proceda á medir y tasar en venta y en renta mi propiedad 
de ...., los perjuicios que se me causan con la ocupación de la misma para la 
ejecución de las obras de y lo demás de que hacen mérito la ley de 17 de 
julio de 1836 y reales disposiciones posteriores sobre espropiacion forzosa 
por causa de utilidad pública. Lo que tengo el honor de participar á V. para 
que se sirva, si lo tiene á bien, firmar la aceptación y promesa estendida al 
pié, devolviéndome el presente oficio. 

Dios guarde á V etc 
(Data y firma.) 

Acepto el cargo y prometo desempeñarle según mi leal saber y entender • 
(Data y firma del perito.) 
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Número 15. 

Oficio poniendo el an te r io r nombramien to de per i to 
en conocimiento del a lca lde. 

Enterado de la providencia de V . . . . fecha el d ia . . . . , que me ha sido no
tificada el , y en uso del derecho que me conceden la ley y reales disposi
ciones vigentes sobre ospropiacion forzosa por causa de utilidad pública, he 
nombrado al profesor da arquitectura D. F . de T. y al agrimensor D. F . 0. 
para que, en unión con los que por su parte designe el señor ingeniero jefe del 
distrito, procedan á medir y tasar en venta y renta mi finca.... que con ar
reglo á la declaración del señor gobernador de la provincia, de fecha. . . , ha 
de ser ocupada para las obras d e . . . . , con los daños y perjuicios que me oca
sione la espropiacion y demás que mencionan las disposiciones vigentes. 

Lo que tengo el honor de participar á V . , asi como la aceptación del 
nombrado, para su conocimiento y á fin de que se sirva señalar dia y hora 
para la recepción del juramento al mismo. 

Dios guarde á V . . . . e t c . . . . . 

{Fecha y firma.) 

Sr, Alcalde de 
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Número 16. 

Modelo de espediente de espropiacion; se compone de 
PORTADA, GERTIFIGAGION y RESUMEN. 

OBRAS PUBLICAS. PROVINCIA de. 

Carretera de orden de. 

ESPEDIENTE ORIGINAL 

DEL 

Término jurisdiccional de. 

ANO D E . 
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OBRAS PUBLICAS. PROVINCIA de. 

Don F. de T . , director de caminos, maestro de obras, (ó lo que sea), nombrado 
por el Sr. ingeniero jefe de la provincia en representación del Estado para verificar 
la espropiacion de los terrenos que se ocupan en la construcccion de la carretera de . . . 
orden de á 

Cer t i f ico: que de conformidad (ó por si solo, si no se practican las ope
raciones de común acuerdo) con D y D . . . . . . peritos (ío que sean) 
nombrados en representación de los propietarios á quienes afecta la espro
piacion, he verificado las operaciones de deslinde, medición, tasación, forma
ción de planos y espediente, habiendo tenido en cuenta la medida del tér
mino, la cual es: la fanega de estadales y el estadal de pies de 
lado, con lo cual, en vista de esto y los demás datos tomados, es el resulta
do de todo el que á continuación se, espresa: 

Nüms. FINCAS Y SUS DUEÑOS. 

A Don . . . ' una tierra de 1'calidad que tiene sita 
en el pagode.. . , lindante al Norte con tierra d e . . . 
Mediodía con otra d e . . . . , Oriente con y Po 
niente con huerta de. ..., se espropian metros 
superficiales, equivalentes á estadales....; 
áreas.... centiáreas. Valiendo la fanega en ren
ta y en venta . . . . , el estadal vale .. y el ter
reno ocupado importa pesetas que sumado 
con el valor de los perjuicios que ascienden á . . . , 
m a s . . . . de 3 p. 0[0 que se abona según la ley, 
dá un total que hay que indemnizar de 

Pesetas 

Conforme. Recibí esta cantidad. 

A Don una huerta de 1 .a calidad, que tiene en 
el pago d e . . . , lindante al N , M , Ó , 
P . . . , se t oman . . . . metros superficiales, equi
valentes á... estadales.. , áreas.. . . , centiáreas. 
Vale la fanega en renta en venta. . . y el es
t a d a l . . . . ; los espropiados impor tan. . . . Dentro 
de la zona espropiada se ha l lan . . . árboles (de tal 
clase), cuyo valor se ha calculado en la cantidad 
d e . . . , sumando estas cantidades y agregando... 
que corresponde d e l 3 p . 0[0 según la ley, hace . . 

Cents 

Conforme. Recibí esta cantidad. 

Suma á la vuella. 

(Asi se continúa hasla terminar el número de 
fincas que haya comprendidas en el término.) 
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Suma de la vuelta 

GASTOS DE ESPEDIENTE. 

A Don F. de T., perito agrimensor nombrado en represen
tación de Don.. .. (ó de los propietarios á quienes afec
ta la espropiacion) por los honorarios devengados en las 
operaciones practicadas en tantos dias 

A Don nombrado en represeniacion del Estado por.. .. 
dias empleados en el deslinde, medición, íasacioii, for-̂  
macion de planos y espediente á razón de por dia . . 

Por pliegos de papel sellado para el espediente original 
á 50 céntimos de peseta el pliego 

Por metros de papel-tela para el plano del espediente 
original á pesetas metro.. 

Por metros de papel cuadriculado para la minuta del 
plano á pesetas metro.. 

Por saca de copia^ papel invertido en estas y demás ne
cesario . 

Total general. 

Pesetas Cent 

Asciende el importe total de este espediente á la cantidad de (en letra.) 

(Fecha y f i rma de los peritos.) 

(Sello de la provincia.) 

v.0 B.0 
E l Ingeniero jefe de la 

Presencié esta operación. 
E l Ingeniero 

NOTA. De este espediente se sacarán tres ejemplares; uno se re
servará como minuta, si no hubiese servido de tal la libreta de cam
po, y firmarán al final de cada partida los peritos, en el supuesto de 
estar conformes; otro en papel del sello undécimo en donde los inte
resados pondrán su conformidad en el espacio que al efecto se deja 
á la izquierda de la plana, quedando la otra mitad para el dia en que 
se perciba la cantidad consignada y poder poner el sello que corres
ponda, y el otro ejemplar una copia literal que se remite con el an
terior á la superioridad. 
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OBRAS PÚBLICAS. 
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PROYINCIA DE. 

C a r r e t e r a de%ity\rden de.*... 

1 

».„» •••• 
RESUMEN del espediente de las fincas que en el término de deben seiápropiadas en todo o en parte para la ejecución de las obras correspondien

tes al trozo de esta carretera, de los daños y perjuicios que esta esp#acioii ocasiona a los dueños, y de lo demás que previenen las disposiciones 
vigentes, hecho por Don (lo que sea] ayudante del Cuerpo nacionap ingeIlieros 4e .cammos' canales Y puertos como perito del Estado, y 
Don (lo que sea) en representación de los propietarios á quiene/ect;a â esPr0Piaclon' 

(Lineal E l metro atierras de 1.a calidad=«.. pesetas. (Lineal La Yara=... metros. 
Unidad qne se adopta por tipo..., { Precio de la unidad superficial que — d e 2 . a — = . . p e s e t a s . Medidas del p a i s J 

(Superficial.. E l área. se adopta por tipo j _ d e 3 < a _ =.. pesetas. (Superficial. La =... áreas. 

Nú

meros. 
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S U P E R F I C I E E N 
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estada
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viñed) 

i« Ioí 
pbo-
llesó 

P s . Cl 

Del es
tadal 

Ps.cs. 

De la fanega 

en 
renta. 

Ps.es. 

en 
venta. 

Ps. es 

De lo edificado 

en 
renta. 

Ps.cs. 

en 
venta. 

P s . es. 

Del 

terreno 

ocupado. 

P s . es. 
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daños 
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Ps. es 
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del 

3 por 100 

según 

la ley. 

Ps . es. 

TOTAL 

de 

indemniza

ción. 

Ps. es 
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RESUMEN. 

Suma anterior, importe de la parte espropiada. 

A Don.... perito... nombrado en representación de Don... 
(ó) de los propietarios á quienes afecta la espropiacion, por 
los honorarios devengados durante las operaciones practica
das (ó tantos dias.) 

A Don.... perito.... nombrado en representación del Esta 
do por.... dias empleados en las operaciones de deslinde, me
dición, tasación y formación de planos y espediente á ra 

de zon 
Por papel sellado para el espediente original, á 50 cénti

mos de peseta el pliego 
P o r . . . metros de papel-tela para el plano del espediente 

original á 
Por.. . . metros de papel cuadriculado para la minuta del 

plano á 
Por saca de copias, papel invertido en estas y demás ne 

cesarlo 

T o t a l genera l . 

Pesetas. Cts 

Asciende el importe total de este espediente á la cantidad de.... (en letra.) 

(Fecha y firma del perito del Estado.) 

V.o B.o 

Ingeniero jefe de l a provincia, 
Presencié. 

E l Ingeniero , 



- 8 1 -
Número 17. 

P l i ego de r a z o n a m i e n t o s c o n q u e l o s p e r i t o s d e b e n a c o m 
paña r e l de t a s a c i ó n y e n q u e e s p o n e n l o s m o t i v o s q u e 
s i r v e n de f u n d a m e n t o á l a o p e r a c i ó n p o f e l l o s p r a c t i 
c a d a . 

D ! F . . . . . d e T ayudante del Cuerpo nacional de ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos (ó lo que sea), D. H. de G. . . . . director de caminos ve
cinales y D. Z de X , ... arquitecto fó lo que fueren), peritos nombrados; 
el primero por el señor ingeniero jefe de la provincia, en representación del 
Estado 3̂  los demás por los señores propietarios á quienes afecta la espro-
piacion necesaria para llevar á cabo las obras de declaradas de utilidad 
pública, á fin de tasar en venta y renta las fincas en que ha de recaer dicha 
espropiacion, con los daños y perjuicios que se irrogan á los dueños y demás 
que previenen las disposiciones vigentes, tenemos el honor de presentar el 
resumen de nuestros trabajos en el pliego ó pliegos que en forma de estado 
autorizado con nuestras firmas y con el V . " B.» del señor ingeniero jefe y el 
presencié del encargado de vigilar las operaciones, unimos á continuación, y 
para esplicar aquellos resultados, creemos de nuestro deber hacer las mani
festaciones siguientes: 

flatos que se han tenido á la vista pa ra establecer la situación y linderos de 
las fincas á que se refiere la columna correspondiente. 

L a primera operación que creímos deber ejecutar, una vez nombrados, fué 
la de tomar el oportuno conocimiento de las fincas á que debíamos trasladar
nos para el reconocimiento y medición, exigiendo datos y noticias sobre su 
situación y linderos. Secundados por los propietarios ó por los administrado
res y usufructuarios y por las autoridades, pudimos consignarlos en la forma 
que comprende la certificación, ateniéndonos respecto á las fincas señaladas 
con los números 1, 2, 3, 5, 6, 9, 10 etc. á las informaciones verbales que exi
gimos de los poseedores, confirmadas por los hitos ó mojoneras, ó por las 
tapias, setos ó vallados que las circuyen y por la quieta y pacífica posesión en 
que aquellos se hallan, según es público y notorio en el pais. 

Résped o de la finca que va señalada con el número 4, habiendo desapa
recido desde largo tiempo los hitos ó mojones que en lo antiguo la limitaban 
por la parte del N. contigua á la dehesa del pueblo de... ., tuvimos necesidad 
de oir á las personas ancianas del pais, pero además, habiendo dado orden 
el señor alcalde para que se nos franqueasen los documentos que sobre el 
particular hubiese eii el archivo de la municipalidad, nos exhibió.su secretario 
un testimonio dado, con citación del poseedor de dicha dehesa, por el escri
bano D. José Torre, en 16 de enero de 1793, de las diligencias de apeo y 
deslinde que tuvieron lugar en diciembre del año anterior, á instancia del 
síndico de la propia villa, y de él resultan los linderos que, como base de la 
operación por nosotros practicada y con relación á esta finca, figuran en la 
certificación. 

Fincas 7 y 8. También cabla alguna duda respecto á los límites de los 
predios 7 y 8 que lindan por el Poniente con el monte del Chaparral, con 
motivo de no haberse conocido jamás por aquella parte acotamiento de nin
gún género, haber sido taladas parte de las encinas y haber desaparecido la 
senda que servia como de línea divisoria en las últimas roturaciones. Ha 
biéndonos exhibido los propietarios de dichas fincas, D. Luis Robles y don 
Dámaso Rueda, los respectivos títulos do propiedad, resultan de las últimas 
escrituras de adquisición los límites mencionados. 

Finca número, etc. 
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Reconocimiento y medición de las fincas tasadas. 

Enterados de los datos que preceden, y supuestos los límites de cada fin
ca, nos constituimos el dia 15 de febrero del presente año, acompañados del 
ingeniero 8 , en el sitio en que las mismas radican. 

Consta la 1.» del número de hectáreas, de la clase y calidad que espresan 
las columnas correspondientes, y, para manifestar su perímetro y cabida, 
adoptando como tipo las unidades decimales, así como el perímetro de la 
parte espropiable, tuvimos que hacer la reducción necesaria á estas unidades 
•de las unidades del pais que son, la vara equivalente á metros, medida 
lineal, y la fanega, igual a ... áreas, medida agraria. Resulta, por consi
guiente, que el perímetro déla finca espresado en varas castellanas es 
varas: el de la parte espropiable varas; la cabida de aquella.,., fanegas 
de 1.a calidad, y . . . de '2.a, y la de la parte espropiable .... de 1." 

Este terreno, cuya área se encierra en un polígono de tantos lados, for
ma un rápido declive de grados próximamente, y que se estiende en la 
dirección de N. á S. Desciende desde esta altura y la atraviesa de Poniente 
al Nordeste el arroyo llamado de las Hadas, seco la mayor parte del año, y 
en cuyas orillas se ha formado un malecón de pilotaje y ramas entrelazadas, 
y existen además 23 chopos plantados en ambas márgenes, árboles que se 
estienden en toda la longitud del mismo. L a huerta tiene su noria corres
pondiente, compuesta de un pozo de 15 metros de profundidad, y rodajes de 
pino y roble, sobre machones de manipostería, ocupando toda la parte baja; 
y en la alta formando una especie de loma, so estienden las tierras de pan 
llevar. 

F inca número 2. Hallándose la misma en el propio término que la an
terior, y siendo unas las medidas lineales y superficiales, con la diferencia de 
que, tratándose de edificios, en vez de adoptar como unidad la vara lineal ó 
cuadrada es costumbre adoptar su divisor el pié, la reducción que se ha he
cho es análoga Así, pues, teniendo la finca número 2.° pies cuadrados ó 
superficiales, su equivalente son .... metros, ó lo que es lo mismo las 
áreas cuadradas á que se refiere la columna del estado. Para dar el valor á 
las construcciones se ha reducido el pié cúbico á 0,021632 metros cúbicos, y 
el resultado ha sido el siguiente: (Aquí si: hace mérito de los pies ó metros 
cúbicos que la fábrica comprende y de su clase ó de los materiales en ella 
empleados, continuando como arriba la descripción de la finca.) 

F inca número 3, ele. 

Valor del suelo y de las fábricas, según la localidad en que radican y los 
precios corrientes de los materiales y jornales. 

Finca I.» Se ha dado el precio de 12 pesetas al área en las tierras de 1." 
calidad, de 7 en las de 2 a y de 3 en las de 3.a, porque á ellos se han acomo
dado constantemente las enagenaciones que se han hecjio en el término en 
los cinco años, según es público y notorio en el país y resulta de los datos 
que al efecto hemos consultado. Por consiguiente, la hectárea de 1.a calidad 
vale 1,200 pesetas, 700 la de 2.a y 300 la de 3 a, y, siendo equivaientes las 
2:5758i9 hectáreas da 1 a calidad que valen 3,817 pesetas 13 céntimos, á 4 
fanegas, y las3:863744 su valor 2.881 pesetas 14 céntimos á 6 faneo-as re
sulta que cada fanega de 1.a vale 804 pesetas 14 céntimos, y cada faneca de 
2 a 430 pesetas 1G céntimos, ó lo que es lo mismo, que las 2 faneo-as de i a 
que se ocupan, siendo iguales á lc287941 hectáreas, valen 1,584 pesetas 89 
céntimos. 

Finca número 2. (.S'e calcula del mismo modo el precio del suelo y el 
del pió cúbico de construcción, atendiendo al de los materiales y a l de los jor
nales, y enlrando en los detalles propios del caso, se espone táreducción que 
se haya hecho á unidades decimales, pa ra que este trabajo de análisis venga á 
esplicar y descomponer lo que en el cuadro y en las columnas del mismo 
aparece por resumen. 

F inca núm. 3. eíc 
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limones que ha habido pa ra modificar leí valores antedichos del modo que 
aparece de la hoja de justiprecios y en las columnas correspondientes. 

Pero si bien los precios asignados á cada hectárea de tierra de 1.", 2.a y 
3.a calidad y á las construcciones son los que acaban de espresarse, en el 
caso para que hemos sido nombrados hemos debido atender á consideracio
nes especialísimas que los modifican y que vienen á constituir en escepcional 
á la situación en que se encuentra alguna de las fincas. 

De la, señalada con el número 1, se ocupan las hectáreas que constituyen 
en ella el terreno de 1.a calidad, y por lo mismo, se hallaba destinado á la 
huerta esta clase, y, si bien estos terrenos han solido venderse en el pais en 
los últimos años á los precios que arriba se hace mención, no obstante, ha
llándose totalmente descubierto el de que se trata y espuesto á los vientos 
Solano y Norte, así como á las inundaciones consiguientes á la proximidad 
del arroyo en las grandes avenidas, por lo cual hay que entretener constan
temente el malecón de pilotaje y enramada que le defiende,hemos creido que 
el precio de 12,50 pesetas sería escesivo^y que^ calculada la necesidad de abs
tenerse de ciertos cultivos, y de aquella constante reparación, debería apre
ciarse el valor en venta del suelo en lo que se aprecia. 

F inca número 2. [Se esplica del mismo modo el por qué de la reducción, 
si se hizo, en el precio en venía que arrojan los pies cúbicos de construccioa 
comparados con los precios corrientes de los materiales y jornales, por lo 
edad de la finca y circunstancias especiales de ella, tal como haber sufr idn 
algún siniestro, demolición que hubiese conmovido la fábrica, etc.) 

F inca número 3. 

Cargas que se han deducido p a r a establecer el valor total en venta neto. 

Establecido el valor en venta , del suelo y de las construcciones, nos en
teramos de las cargas que de público pesan sobre las fincas que estábamos 
llamados á tasar, y resultan ser las siguientes: 

• Finca I.» Gravita sobre ella la carga de dos misas anuales, que deben 
decirse la una el dia de San Pedro y la otra eí dla.de Santa Leocadia, en e l 
altar de. . . . patronato ele. . . . con la limosna d;. 1,50 pesetas una. Capitali
zadas las 3 pesetas al 3 por 100 importan pesetas. 

Según los datos que so nos han suministrado, aparece también que los 
gastos de administración y cultivo, ascienden anualmente y por un quinque
nio á . . que capitalizados al tipo de . . . constituyen el 20 por 100 del ca
pital. Deducidas estas dos cantidades del valor en venta asignado á la finca, 
todavía hemos debido hacer después otra deducción y es la de la contribu
ción territorial, que, según los repartimientos de los últimos años, asciende 
al por 100 de la renta. Calculado este al 5 por 100 para deducirle del 
eapital, importa pesetas, y todas estas obligaciones reunidas componen 
la suma de 550 pesetas, que ha habido que rebajar de las . . . . pesetas para 
establecer el valor en venta, deducidas cargas y contribuciones. 

Finca número 2 (Un razonamiento análogo.) 

F inca número 3 

Renta. Tipo de su capitalización. 

Finca número i .o, etc. 

Finca número 2." S ise compara la renta de esta finca con el valor que 
en venta se le asigna, se observará que hay entre ellos una gran despropor
ción L a casa posada de que se trata, es, como se ha dicho, una casa do 
muy económica construcción, y que cuenta ya 50 años de vida, que además 
ha sufrido varios siniestros que han debido acelerar su caducidad, y su 

http://dla.de
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Talor en venta es por lo mismo muy corto. No obstante, .por el uso á que 
está dest inada, por el sit io en que se ha l l a , y por ser confluencia de vanos 
caminos de tavesía y el de mayor t ránsi to de la prov inc ia , t ránsi to que se 
acrecienta cada día 'por tratarse de uno de los distr i tos mineros mas impor 
tantes, los productos anuales son de 1.500 pesetas, que capital izadas a l 5 por 
100 tipo conforme con lo que suelen produci r establecimientos análogos en 
e l pais, suponen un capi ta l de 30.000 pesetas. Considerada la ren ta con r e 
lación a l valor en venta de l a posada de que se t ra ta , resul ta que esta p r o 
duce mas del 30 por 100 . Diferencia enorme y que har ía tan gravoso para 
e l dueño el pago según e l valor en venta, como lo sería pa ra el Estado s i hu 
b iera de atender á l a ren ta ún icamente . 

F i n c a número 3, e tc . 

Mot ivos.que h a habido p a r a elevar 6 ba ja r el t ipo de l a c a p i t a l i z a d m i en 
ren ta s i se h izo así . 

C a r g a s que se h a n deducido p a r a establecer el va lo r en r e n t a . 

A u n cuando los tipos á que hemos capital izado los productos de las fincas 
para establecer su valor en renta le hacen ascender á las cantidades que se 
espresan en el cuadro, hemos debido, no obstante, hacer en él l a deducción 
de las cargas y contr ibuciones que se dedujeron para fi jar el va lor en venta; 
pero como además en l a renta de a lgunas fincas vayan inc lu idos otros p ro 
ductos que los de las fincas mismas, ha habido necesidad de hacer también 
l a necesaria deducción. 

Así en la finca designada con el número 2 . ° se baja del valor en venta, 
el capital de l a contr ibución que, según los ú l t imos repar t imientos, asciende 
á 3 .750 pesetas, y en l a co lumna se han deducido, no solamente las 
3 .750 pesetas por contr ibuciones, sino otras 5.750 á que se supone que as
cienden los gastos de reparación anual ó sean 1.387,50 pesetas capital izadas 
a l 5 por 100 . 

E n l a f i nca número 2 , efe 

E n l a f inca número 3, ele 

Razonamiento sobre l a indemnizac ión de pe r j u i c i os . 

S in embargo de las reclamaciones de los propietar ios para que se les 
subsanen los perjuicios que dicen irrogárseles con l a espropiacion, hemos 
creído que solo debíamos valorar aquellos que son ostensibles y que se pres
tan á una apreciación inmedia ta , prescindiendo de los otros que, aun cuando 
sean reales y posit ivos, no están á l a vista y deben probarse por los intere
sados. E n este supuesto se presentan como perjuicios indemnizables al p ro 
pietario de l a finca número 1, el va lor de los gastos de d is t r ibuc ión, p r e p a 
ración del ter reno, s iembra de hortal izas en enero y febrero, y el de los de 
trasplantación hecha en los meses de marzo y ab r i l , que ascenderán á 250 
pesetas y asimismo el impor te de l nuevo pozo que tendrá que ta ladrar 
para surt i r de r iego á lo que le queda de huer ta , colocando en él l a 
maquina de la nor ia , de que no se le espropia, y que no se h a comprendido 
en la tasación de la finca. Tota l de perjuicios el que se establece en la co
l umna correspondiente; y aunque el propietario pretende el abono de otras 
cantidades, suponiendo haber las anticipado para l a compra de mater ia les con 
Objeto de cerrar toda la huer ta , como esto no se h a hecho constar ni a p a -
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rece de un modo ostensible, hemos creído deber omitir toda valuación sobre 
el particular, sin perjuicio de que el señor juez resuelva en su dia. 

Los perjuicios que se infieren con la espropiacion al propietario de la 
finca número 2, son mas crecidos y creemos que pueden ascender á las 2,000 
pesetas en que los tasamos. Consisten en el demérito que_ esperimenta la 
casa posada en el hecho de quedar privada de las caballerizas construidas 
recientemente en el piso bajo y del pajar y graneros que ocupaban el pr in
cipal y los desvanes. Estos perjuicios, valuados por el coste que tendrá cons
truir las mismas dependencias en el ala opuesta del edificio, según el precio 
que alcanzan hoy los materiales y jornales y por el del terreno que debe 
destinarse á ellas, apartándole del uso á que hoy se le dedica, asciende, se
gún nuestro leal saber y entender, á la suma arriba dicha y consignada en 
la certificación y cuadro. 

Los perjuicios que se siguen al propietario en la finca número 3, etc 

Observaciones. 

Practicada de este modo la operación que se nos ha encomendado, y es-
plicados los resultados que ofrece el cuadro dividido en columnas, que pre-

, sentamos con estos razonamientos, todavía seria nuestro trabajo incompleto 
si no uniésemos á los mismos el plano ó figura de la parte de que se espropia 
á cada propietario, en escala de l^OO, según está prevenido en las reales 
disposiciones vigentes. Lo hacemos así, pues, y presentando por último do
cumento justificativo la nota de nuestros honorarios, según está mandado 
también, damos por terminado nuestro trabajo, esperando que merecerá la 
superior aprobación. 

(Bata y firma.) 
NOTA. Silos peritos fuesen meros prácticos y 119 pulieran por ignorancia presentar el 

plano de la parte espropiada, lo dirán asi. 
l'rcsptitado este pliego, el ingeniero encargado de asistir á las operaciones le autorizará, del 

mismo modo que el estado, con su presencié y el jefe con el V.0 B.0 La nota de honorarios 
exige los mismos requisitos. 

Número 18. 

E s p o s i c i o n d e l p r o p i e t a r i o ó de s u a p o d e r a d o m a n i f e s 
t a n d o no h a l l a r s e c o n f o r m e c o n l a t a s a c i ó n . 

D. F . de T . , mayor de edad y vecino d e . . . . , por sí, ó como apoderado 
de D . . . . , como aparece del poder que presento (ó como consta ya en este 
juzgado) á V . con el debido respeto hago presente: Que me he enterado de 
la tasación de mi finca... hecha por los peritos D y D (ó por el 
tercer perito en discordia D . . . . ) y no estando conforme con ella, y hallán
dose corriendo el término señalado por "V.. . para reclamar de los agravios 
de la misma, tengo el honor de luicerlo esponiendo á la consideración de 
V las siguientes razones {se espresa lo que crea procedente sobre el modo 
con que se ha hecho la tasación ó sobre las infracciones de la ley y reales 
disjMsicioncs vigentes que en la misma haya, se reasume y concluye.) 

Por todo lo cual: suplico á V . . . . se sirva declarar nula y perjudicial ó 
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gravosa á mis intereses la tasación practicada y mandar se proceda á verifi
carla de nuevo, con arreglo á la ley y reales Jisposisiones vigentes, pues eu 
ello recibirá el que suscribe justicia y muy señalado favor. 

Dios guarde . . . . e t c . . . . 
(Data y firma.) 

OCUPACIÓN TEMPORAL. -APROVECHAMIENTO 
DE MATERIALES. 

Número 19. 
I 

Contestación del p rop ie tar io a l ingen iero mani fes tando 
i a conformidad ó no con formidad ds la ocupación ó 
aprovechamiento. 

Enterado de la comunicación de V . fecba de y estando, conforme con 
la concesión temporal de mi íinoa. . . . (ó de la piedra, maderas, etc , nece
sarias) para los íines y durante el tiempo (ó en la cantidad) á que V. se re
fiere, lo pongo en conocimiento de V i para los efectos convenientes (ó no 
estando conforme en la cesión temporal de mi propiedad, ó en la cesión de la 
piedra, maderas, etc., para los efectos á que V. se reíierej lo que pongo en 
su conocimiento, participándole al mismo tiempo que con esta fecha acudo al 
señor gobernador de la provincia ) 

Dios guarde, etc. 

S r . ingeniero jefe de la provincia de. 

(Data y firma.) 

Número 20. 

Esposicion de los pa r t i cu la res a l gobernador , con t ra 
l a neces idad de la ocupación tempora l de su ñnca, 
ó de l a es t racc ion de mate r ia les de que han s ido no
tificados. 

D. F . de T . , mayor de edad, vecino de y dueño ó administrador d_ 
tal finca, á V . . . . señor gobernador con la debida consideración hago pre 
senté: Que por el señor ingeniero jefe de esta provincia, D , me ha sido 
notificada, en oficio de tal fecha, la necesidad de ocupar temporalmente dicha 
propiedad para la colocación de materiales de la obra d e . . . . (ó la necesidad 
de la estraccion de tantos metros cúbicos de piedra calcárea, silícea, o de 
tantos metros de roble, etc., de la finca mencionada para las obras de ) 
Esta ocupación temporal (ó el mencionado aprovechamiento) es en mi con
cepto innecesaria é ilegal, porque (uqui se alega y se reasume fijando los 
puntos üt hecho y de derecho si los hubiere y se concluye,) por todo lo eual 

A. V suplico que, previos los informes correspondientes se sirva de
clarar innecesaria dicha ocupación temporal ó la estraccion de dichos mate-
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ríales, pues así procede en justicia y recibiré además de V . . . . señor gober
nador muy señalada merced. 

(Dala y firma.) 

Excmo. ó señor gobernador de la pro\'incia de 

Número 21. 
Instancia del in teresado acudiendo a l Excmo . señor m i 

n is t ro de Fomento y espresando ag rav ios . 

Excmo. S r . : 
D. F. de T., mayor de edad, vecino de y dueño de una propiedad (se 

espresa cuál sea) sita en,.... distrito municipal de... . á V . E. con la conside
ración y respeto qué son debidos espongo: Que con fecha de.. .. me fué no
tificada por el señor ingeniero jefe de esta provincia, la necesidad de ocupar 

'temporalmente la finca arriba dicha, para depositar en ella los materiales ne
cesarios para las obras de .... que según el pliego de condiciones económicas 
y facultativas, debía terminar en .. . (ó la necesidad de estraer de la finca 
mencionada y de la cantera que se halla enclavada en la misma ó de su monte 
tantos metros cúbicos de piedra calcárea, ó tantos metros de roble, etc., para 
las obras de fábrica de... .) Contra esta resolución del ingeniero jefe recla
mé en debida forma, acudiendo con el escrito oportuno al señor gobernador 
civil, el cual, sin embargo de las razones que tuve el honor de esponerle, y 
después de oír al mismo ingeniero jefe, al alcalde del término municipal en 
que radica la finca, dicto en tal fecha una providencia, declarando necesaria 
la ocupación temporal ó el aprovecliamíento dé materiales arriba dicho. Pero 
contra la decisión del gobernador, el párrafo segundo del artículo 17 del real 
decreto de 27 de julio de 1853 me autoriza para recuirir á V. E. y, veri f i 
cándolo tendré el honor de esponerle los sólidos fundamentos en que apoyo 
mi resistencia, y que me lisonjeo han de inclinar su ánimo á la revocación 
que solicito de aquella providencia adaiinistrativa (Se espone aguí lo con
veniente para probar que la ocupación temporal ó aprovechamiento dema
teriales ele que se trata son innecesarios ó se oponen á alguna de las reales 
disposiciones que rigen en la materia 1 se reasumen los puntos de hecho y 
de derecho y se concluye ) En vista de las razones que he tenido el honor, de 
esponer en este recurso 

A V. E. suplico se digne revocar la providencia de tal fecha, pronunciada 
por el señor gobernador civil de la provincia de . . . y declarar innecesaria la 
ocupación temporal de mi finca (ó la ocupación de los materiales de que sé 
trata), para la ejecución de las obras de en lo cual V. E. ejercerá un acto 
de estricta justicia y me hará una señalada merced. 

Uios guarde la importante vida de V. E. 
Excmo. Sr, 

(Data y f i rma.) ' 

Número 22. \ 
Tasación p rev i a y def in i t i va del prec io que debe abonar

se por l a ocupación t empo ra l de l a finca ó por el apro
vechamiento de mater ia les , s iendo aque l la po r t iempo 
conocido y estos de cosa de terminada. 

Los infrascritos D, F. de T., ayudante del Cuerpo de ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, nombrado por el señor ingeniero jefe de la provincia 



— 88 — 

en representación del Es tado , y D profesor de agr imensura nombrado 
por D. A . de Z . , para f i jar como peritos el precio que al mismo debe abonarse 
por l a ocupación de su l i n ca . . . . para depositar en e l la los mater ia les de ca l , 
yeso, ladr i l lo y necesarios para l a obra de . . . . . durante el t iempo de 
meses que h a de durar l a m isma , según las condiciones facultat ivas (ó pa ra 
tasar el precio de tantos pies cúbicos de piedra calcárea que, según el p resu
puesto, deben estraerse de l predio del ú l t imo p a r a las obras de fábrica y 
cantería de (ó el precio de tantos pies de roble que deben estraerse de d i 
cha f inca para las obras de ....) habiéndonos puesto de acuerdo y concurr ido, 
en compañía de D , delegado del señor ingen iero , á reconocer persona l 
mente la l inca , cantera ó monte, etc , y previos los datos que hemos exigido 
y que se nos han sumin is t rado, hemos procedido á ver i f icar l a valoración que 
se nos encomienda en l a forma siguiente: 

Pesetas. Cents. 

1.° P o r l a ocupación de áreas de una t i e r ra de pan l levar de p r imera 
ca l idad, cuyos productos líquidos ó deducidas cargas, con arreglo á los 
ú l t imos repart imientos de l a contr ibución ter r i to r ia l y durante u n año, 
se valúan en 500 pesetas 387,50 

2.0 P o r los daños y perjuicios que se or ig inan a l propietar io , imp id iéndo
sele pract icar las labores necesarias para la preparación del terreno y 
s iembra del año s iguiente, durante e l cual permanecerá l a f inca in f ruc t í fe ra . 500,00 

3.» P o r los perjuicios que se ocasionan al dueño con l a al teración del t e r 
reno á consecuencia del depósito de cal y de arena que h a de verif icarse 
en el mismo 125,00 

P o r el 3 por 100 de dichas cantidades 30,37 
P o r los gastos de tasación según l a minuta que se acompaña 12,50 

To ta l impor te del precio, indemnizaciones y gastos 1.055,37 

O en otro caso: 

P o r el aprovechamiento de tantos metros cúbicos, que deben estraerse de 
l a cantera mencionada, á razón de tantas pesetas el met ro 3 .000,00 

P o r los daños y perjuicios que se siguen al dueño, atendida l a necesidad de 
abr i r u n camino para el arrastre de la p iedra que, ar rancando de la can
te ra , vaya á te rminar en l a obra y que debe ocupar tantos metros c u a 
drados de t ie r ra de segunda ca l idad; cuyo producto anua l se valúa en 
500 pesetas por los perjuicios consiguientes á impedirse l a preparación 
y el cult ivo en este trozo de terreno para l a cosecha inmed ia ta , y á l a 
necesidad de los abonos que h a de exigir en lo sucesivo 1.000,00 

P o r el 3 por 100 de dichas cantidades , 1 2 0 0 0 
P o r los gastos de tasación según m inu ta 25'00 

To ta l importe de l a espropiacion . . . ; . . 4 .145,00 

Con lo cual y habiendo dado fin a l trabajo que se nos h a encomendado, 
tenemos e l honor de ofrecerle á l a consideración del señor juez pa ra su 
aprobación, en á de 

Número 23. 
Tasación del prec io que debe abonarse po r l a ocupación 

tempora l de la ñnca por t iempo indef in ido, ó po r el 
aprovechamiento de mater ia les indeterminados 
cuando l a tasación p rev ia es pos ib le . 

Los infrascri tos D . F , de T . , ayudante del Cuerpo nacional de ingenieros 
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de Caminas, Canales y Puertos, nombrado por el señor ingeniero jefe de 
esta provincia en representación del Estado, y D . . . . profesor de agrimensu
ra nombrado por D. M . de U . para tasar, como peritos, el precio que al 
mismo debe abonarse por la ocupación temporal de una venta de su propie
dad, sita e n . . . con objeto de que puedan albergarse en ella los jornaleros 
y ganado de las obras d e . . . y depositarse la herramienta y útiles pertene
cientes á la misma durante el tiempo indeterminado de su duración, en aten
ción á no hallarse ocupada y á no aprovecharse por el dueño (ó para tasar el 
el precio de la piedra de construcción ó calcárea que haya de estraerse del 
predio del último para las obras de . . . ó las maderas. . . . cuya cantidad se 
espresa), habiéndonos puesto de acuerdo y concurrido, en unión con D , 
delegado del ingeniero jefe, á reconocer personalmente la finca, cantera ó 
monte, etc. y previos los datos que hemos exigido y que se nos han sumi
nistrado, hemos procedido á hacer la valoración arriba dicha en la forma s i 
guiente . 

Cantidades que deben abonarse adelantadas en cada quincena (ó en cada mensualidad, 
trimestre, etc., según el periodo en que deban hacerse los pagos con arreglo á las 
condiciones económicas.) 

Pesetas Cents. 

i .o Por la ocupación temporal de dicha venta, cuyos productos líquidos 
ó deducidas cargas y contribuciones, según lo que resulta de los últimos 
repartimientos, y apreciada la renta líquida del último quinquenio, as
cienden á 4.500 pesetas, la cantidad quincenal de 187,50 

2.° Por el 3 por 100 de la misma I 5,62 

Suma las cantidades de abono en cada quincena 193,12 

Cantidades fijas y de abono por entrega única antes del desahucio. 

3.» Por los daños y perjuicios al dueño con motivo de la indemnización 
que á su vez debe él abonar á con quien tenia hecho un contrato 
de arrendamiento de los desvanes de la finca por cinco años que espiran 
en agosto de 1861, para almacenar granos 500,00 

4.0 Por el 3 por 100 de esta cantidad , 15,00 
5.o Por los gastos de tasación, según la adjunta minuta de honorarios,.. 50,00 

Suman las cantidades de abono por entrega única . . . . . . . . 565,00 

Por manera que el interesado debe percibir con anticipación al desahucio: 

l.o Por entrega única ', 565,00 
Por el adelanto de la primera quincena 193,12 

Total 758,12 

* por cada quincena que siga hasta que se le deje libre y desemborazada 
ia ünca 193,12 

ó bien (caso segundo.) 

Cantidades que deben entregarse. previa liquidación y anticipadamente en cada 
quincena. 

1 • Siendo la piedra que debe estraerse y aprovecharse de tal calidad 
[se espresa), y vendiéndose el pié cúbico de la misma al pié de la can-
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tera á razón de pesetas, se valúa el metro cúbico en ^ 9 ' ^ 
2.» P o r la indemnización del 3 por 100 en cada metro cúbico 1,50 

Suma 51,50 

Cant idades que deben abonarse por entrega única antes del desahucio 

3.a P o r los daños y perjuicios que se siguen al dueño en el hecho de h a 
ber empleado 2 .500 pesetas en herramientas y pólvora pa ra la esp lo-
tacion de l a cantera por su cuenta y haber contratado u n capataz y u n a 
cuadr i l la , á quienes tiene á su vez que indemnizar de los gastos de v ia je. 1.000,00 

3.a P o r el 3 por 100 30,00 
5 . a P o r los gastos de tasación, según l a adjunta minuta de h o n o r a r i o s . . 25,00 

S u m a 1.055,00 

De suerte que el propietar io solo recibirá adelantados por razón de las 
cantidades conocidas que deben abonársele por entrega única 1.055 pese
tas y a l fin de cada quincena el importe de la p iedra pesada durante l a 
m i s m a , para lo que debe hacerse quincenalmente la opor tuna l iqu idación, 
á razón de 51,50 pesetas por metro cúbico. 

Te rm inada de este modo la operación que se nos ha conf iado, tenemos 
el honor de elevarla a l señor juez pa ra l a super ior aprobación. 

( D a t a y firma.) 

Número 24. 

T a s a c i ó n p r e l i m i n a r d e l p r e c i o q u e debe a b o n a r s e p o r 
l a o c u p a c i ó n t e m p o r a l de u n a f i n c a ó e l a p r o v e c h a 
m i e n t o de m a t e r i a l e s , c u a n d o n o es p o s i b l e l a t a s a 
c i ó n p r e v i a . 

Los infrascritos D . F . de T . , ayudante del Cuerpo nacional de ingenieros, 
de Caminos , Canales y Puer tos , nombrado por el señor ingeniero jefe de a 
prov inc ia en representación del Estado, y D , profesor de agr imensura , 
nombrado por D. A . de Z . para tasar , como per i tos, el precio que a l mismo 
debe nbonarse por la ocupación de su finca... . , por el t iempo que duren las 
obras de . . . , habiéndonos puesto de acuerdo y concurr ido á reconocer per
sonalmente l a finca, acompañados del ingeniero D . . . . , delegado por el jefe 
de la provinc ia, hemos procedido á hacer la valoración •prel iminar de que ha 
de ser complemento la definit iva que se haga á l a conclusión de las obras en 
l a forma siguiente: 

Pesetas Cents. 

P o r el precio correspondiente á la ocupación de áreas, calculado por 
l a renta media anual según l a especie de cult ivo á que se las destina v 
las del ú l t imo quinquenio ' g . 000 00 

. Dedúcese de esta cantidad como únicas cargas: n 
1 . L a contr ibución ter r i tor ia l que, según los úl t imos repa r t í - I . can .m 

mientes ascienden al-12 por 100 720 ( l -á2ü ;uu 
2.o E l 10 por 100 de administración . . ; . . . . . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' . 60o) 

Tota l renta de la parte ocupada 7.320,00 
que es el precio que debe darse á l a ocupación t e m p o r a i ' de l a finca de 
que se t r a ta . r 
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Terminada de esta manera 1 a tasación preliminar, tenemos el honor de 
elevarla al señor juez, sometiéndola á su superior aprobación. 

(Data y firmas.) 

NOTA. Esta tasación se comunica á los dueños para que puedan reclamar contra ella den
tro del t'crmino de diez dias, y trascurridos sin verificarlo, se ocupa la propiedad. Llegado el 
caso do abandonarla se pono el complemento con la fórmula 23. 

OTRA. En osta tasación no pueden incluirse los honorarios de los peritos, que han de abo
narse en el acto. 

Número 25. 

Tasación def in i t i va del p rec io que debe abonarse por l a 
ocupación tempora l de l a ñnca de que se h izo tasación 
pre l iminar , según el modelo anter io r , po r l a impos ib i 
l idad de hace r la de f in i t i va prev iamente . 

Los infrascritos D. F. de T , ayudante del Cuerpo nacional de ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, y D. H. de G. , profesor de agrimensura, 
nombrados, el primero por el señor ingeniero jefe de la provincia en repre
sentación del Estado, y el segundo por D. A de Z. dueño de la finca de.,... 
para tasar la ocupación temporal de la misma, de que no pudo hacerse tasa
ción definitiva con anterioridad al desahucio, aunque sí la oportuna tasación 
preliminar de que ésta es complemento, habiéndonos puesto de acuerdo y 
constituido, en compañía del Sr. ingeniero delegado para presenciar las opera
ciones, don J . de R., en la linca mencionada, procedimos á ejecutar la ope
ración del modo siguiente; 

Pesetas. Cents, 

1.° Por la renta correspondiente á la ocupación de. áreas calculada 
con arreglo á los mismos datos con que se hizo en;,... (fecha de la tasa
ción preliminar), la tasación preliminar y deducidas cargas y contribu
ciones, por espacio de 18 meses 7.020,00 

2.° _ Por el demérito de la finca, calculado por la diferencia entre la renta 
líquida que se supuso en la tasación preliminar y la que hoy es posible 
asignarla, que por razón de haber estado 18 meses ocupada con cal y 
arena, de haberse modificado y empeorado considerablemente la calidad 
del suelo y por la necesidad de las mayores labores que exige se gradúa 
en 2 250 pesetas 2.250,00 

3 0 Por )a rebaja de 1 por 100 que ha podido hacerse en los repartimien
tos y cuyo beneficio alcanza.á esta finca en los 18 meses trascurridos, re
sultando por consiguiente á la misma en la tasación preliminar el per
juicio de 90 . . -, 90,00 

4° Por el 3 por 100 de estas cantidades.. 280,80 
5. Por los gastos de esta tasación según minuta. 25,00 

Suma 9.665,80 

Que es lo que debe abonarse al propietario D. A de Z. por la ocupa
ción de que ha sido objeto su finca .. . Con lo cual, y terminada esta ope
ración, tenemos el honor de presentarla al señor juez de 1.» instancia para 
que pueda recaer la superior aprobación. 

(Data y firma ) 



MODIFICACIONES DE LA PROPIEDAD. 

El derecho de propiedad puede sufrir modificación de diferentes 
modos: por estension y por limitación, trataremos de cada uno de 
ellos separadamente, 

TÍTULO líí. 
ESTENSION DEL DERECHO DE PROPIEDAD. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De la accesión en general. 

De varias maneras puede tomar incremento la propiedad, y una 
de ellas, de la que mas nos interesa hacernos cargo, es la accesión. 

Accesión es la adquisición de lo que produce la cosa, ó de lo que 
á ella se incorpora. 

En derecho es principio general que lo accesorio sigue á lo pr inci 
pa l ; pero si dos cosas se han incorporado de tal modo que no forman 
mas que un todo compacto y unido, es muy dificil distinguir cuál es 
la principal y cuál la accesoria, y para conocer el derecho que cada 
propietario tiene á ellas, se podrán observar las reglas siguientes: 

Si hay dos cosas que una de ellas no puede subsistir sin la otra 
y esta puede subsistir por si sola, esta se considera, corno principal y 
aquella como accesoria; de manera que un árbol ó un edificio, son 
los accesorios del terreno á que están unidos, que es lo principal, y 
el dueño de éste tiene derecho á la posesión de aquellos; pero este 
principio seria injusto en su aplicación, cuando la cosa que puede 
subsistir por si sola es de poco valor en comparación del precio de 
la otra, así sucede con la tabla ó lienzo respecto á las pinturas que 
contenga, y el papel ó pergamino respecto á la escritura; por eso las 
leyes (1) esceptúan á las pinturas, y hacen á lo pintado lo principal 
y_á la tabla ó lienzo lo accesorio. Comprendemos en este caso tam
bién la escritura que se hace en papel ageno, porque aun cuando las 
leyes de Partida (2) sientan que lo escrito cede al papel por ser este 

(1) Ley 57, titulo XXV1U Part. 111. (2) Ley 56 del mismo titulo y Partida. 



- o s 
lo principal, creo mas equitativo seguir el mismo principio que en la 
pintura; y me fundo en que, para este caso, se alega que las pintu
ras pueden ser de un mérito sobresaliente, mientras que el papel es 
una cosa de muy poco valor, y de consiguiente de poca estimación; 
pues ahora bien, lo mismo puede suceder con la escritura, porque 
mientras el papel en que esta se hace tiene poco valor, aquella pue
de ser de gran utilidad, ya porque su contenido sea esplicaciones 
científicas, ya porque en ella conste algún secreto industrial, ó ya 
porque de otras mil maneras reporte grandes beneficios lo que por 
medio de ella se esprese. 

Si las cosas que están unidas pueden subsistir, aun cuando se las 
separe, se considera accesoria la que sirve para el uso, complemento 
ó adorno de la otra: si á un retrato se le pone marco, el retrato es 
lo principal y el marco lo accesorio; porque este se ha hecho para el 
retrato y no el retrato para el marco, y de consiguiente, el dominio 
del marco cede al del retrato. 

Si cada una de las cosas unidas puede subsistir aun cuando se las 
separe, y hay el mismo motivo para que sirva la una á la otra, en
tonces debe considerarse por principal la que tiene mayor volumen, 
y siendo iguales en volumen, la que fuere de mayor precio, siendo 
la otra la accesoria. 

Si en una sola masa se reunieren materias sin labrar pertene
cientes á distintos dueños,, no cede el dominio de la una al de la otra, 
sino que á cada uno de los propietarios pertenece la masa por la parte 
que tiene en ella. 

Si las cosas principales y accesorias no están unidas entre si • 
manera que formen un solo cuerpo, como los pozos, fuentes, etc., 
que sirven para el uso de una casa, aun cuando estén distantes de la 
casa, se considera por accesorio lo que está destinado para un servi
cio perpetuo de lo demás: aquí el pozo, fuente, etc., es lo accesorio 
y la casa lo principal. 

También se considera como accesorio lo que tiene tanta depeh-
dencia con la cosa que separado de ella seria inúti l ó no podría sub
sistir; tales son las crias de los animales, cuando aun laclan; pero no 
las que pacen y se alimentan por sí solas, y aun algunos quieren que 
no se consideren como accesorio las crias que, aunque mamen, pue
dan servir para comerlas. 

Por regla general, cuando cesa ó se estingue la principal, cesa ó 
se estingue también lo accesorio: y si se estingue la obligación ó deu
da principal, se estingue también la fianza que responde de ella; pe-
ro sin embargo, la obligación del que es fiador de un menor que ce
lebra un contrato sin la concurrencia del tutor, es válida y subsiste, 
aunque la obligación principal, que es el contrato, sea nula. 

Por la definición sentada de la accesión vemos que abraza dos ca
sos, el primero por lo que produce la propiedad, y el segundo por lo 
que se la incorpora. Para que el dueño de una cosa disfrute comple
tamente el derecho de propiedad, y este no se haga ilusorio, le per
tenecen todos sus frutos naturales, civiles é industriales. Se entiende 
por frutos naturales los que sin intervención del hombre, y solamen-



— 94 — 

te por la acción de la naturaleza, producen las cosas; civiles, los que 
provienen de una obligación legal y voluntaria, é industriales aque
llos que no suministrarían las cosas sin que la mano del hombre in
terviniera do un modo directo en su formación. 

II. 
Accesión por i n c o r p o r a c i ó n á l a p r o p i e d a c saa l o s b i enes 

i n m u e b l e s . 

De dos modos puede tener lugar la incorporación á la propiedad 
en los bienes inmuebles; ó bien naturalmente ó artifidalmenie. 

Naturalmente pueden tener este aumento los predios: 
Por aluvión. 
Por nacimiento, de una isla. 
Por mutación del cauce de los ños. 

Artificialmente pueden tener aumento los predios: 
Por edificación. 
Por plantación ó siembra. 

CAPÍTULO II. 
ACCESIÓN NATURAL DE LOS BIENES INMUEBLES. 

Por aluvión. 

Se entiende por aluvión el aumento de terreno que cualquiera 
corriente de agua va incorporando insensible y paulatinamente á los 
fundos ribereños. 

Como vemos por la definición, el aluvión se puede considerar, 
respecto de las propiedades ribereñas, como un derecho de accesión 
y de limitación: la definición en si no espresa mas que incorpora á 
los fundos ribereños; pero de esta incorporación se deduce que ha 
tenido que haber separación de otros fundos, y estos tienen que ser 
precisamente también ribereños, porque no todo el aluvión proviene 
del lecho del rio. 

Solo consideraremos aquí el aluvión como derecho de accesión. 
E l aluvión puede provenir del acarreo continuo de las aguas; de 

haber estas abandonado la ribera, dejando en descubierto parte de 
su lecho;_ ó de haber depositado la corriente en un fundo ribereño 
una cantidad considerable de terreno arrebatado de otro fundo cual
quiera. E l primer caso se llama propiamente aluvión; el segundo 
mutación de álveo ó cauce, y el tercero avulsión ó fuerza de rio. He 
la mutación del cauce nos ocupamos mas especialmente en el pár
rafo III. 
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En el primer caso, cuando el aluvión proviene del acarreo suce
sivo de las aguas, pertenece al dueño del fundo á que se agrega, y 
el dueño del fundo de que se ha desprendido no puede reclamarle; 
porque como se ha formado insensiblemente no se puede saber á 
quien pertenece (1). 

En el segundo caso, cuando las aguas dejan en descubierto parte 
del lecho del rio; la parte que queda en descubierto pertenece á los 
dueños de los fundos ribereños (2), sin que los propietarios de las 
heredades de la ribera opuesta puedan quejarse ni pedir resarcimien
to aun cuando les hayan ocupado par^e de sus propiedades. 

En el tercer caso, cuando las aguas, por una traslación repentina, 
depositan una gran porción conocida de terreno en fundo de otro, el 
terreno trasladado pertenece á su primitivo propietario; pero si se ha 
adherido de tal manera que no parezca sino una propiedad, ó que 
hayan echado raices los árboles, entonces pertenece al dueño de la 
heredad á que fué agregado; teniendo éste, sin embargo, que resarcir 
los daños que haya sufrido el propietario del fundo de que ha sido 
arrebatado (3). 

Esto dice la ley de Partida, la ley de aguas de 3 de agosto de 1866 
pasa en silencio este caso y en la práctica no se presenta tan claro 
como la ley de Partida le establece; pudiera ocurrir que á la heredad 
á que se agregue el terreno ó arraiguen los árboles reporte esta ac
cesión escaso beneficio, menor que el menoscabo sufrido por la he
redad dé que se ha desprendido y no es equitativo entonces tenga 
que abonar el propietario de la primera mas que el beneficio que le 
haya reportado la accesión. 

Si la porción conocida de terreno segregado de una ribera queda 
aislada, en el cauce, continúa perteneciendo incondicionalménte á su 
antiguo dueño (4). 

El aluvión que el mar añade á las heredades sitas en sus playas, 
pertenece á los dueños de las heredades á que se agrega, y estos 
pueden construir diques para conservarle. 

Cuando el fundo ribereño es un camino que sigue en sentido de 
la corriente, para adjudicar el aluvión hay que considerar, si la vía 
es pública, como una carretera general, provincial y vecinal, ó si por 
el pontrario no es alguna de estas, como un camino de sirga ó cual
quiera otro que pudiera estar constituido como servidumbre. En el 
primer supuesto, el aluvión se hace público en el momento de agre
garse al camino público, y pertenece al Estado, á la provincia ó al 
común, según la clasificación de la vía: en el segundo supuesto, per
tenece á los dueños de las heredades en que está constituida la servi
dumbre; porque los que la tienen impuesta, no tienen derecho sino 
para gozar de ella, pero no de lo accesorio. 
. Para adjudicar el aluvión formado á lo largo de la ribera de un 

pro á los propietarios ribereños, se supone una línea que pase por 
todos los puntos medios del rio, que se llama eje, y de'los linderos de 

(I) Ley 26, título X X V U I , Part. III y ar- (o) Ley Íá6, titulo X X V U T , Part, IIT 
«eaw 8^ de la ley de 3 de agosto de 1868. (i) Ar t . 82, ley 3 de agosto de 1866 

W Art, 78, ley 3 de agosto de 1866. 
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las heredades ribereñas se tiran normales á este eje; la parte que que
da al frente de cada heredad, entre dos normales respectivas, perte
nece al propietario de la misma heredad y, como parte integrante de 
esta, está sujeta á sufrir las mismas servidumbres que el todo de la 
heredad; porque se considera que el aluvión le ha poseído siempre el 
dueño del fundo ribereño, pero el usufructuario del fundo á que se 
agrega tiene derecho á disfrutar el usufructo de éste, mientras dure 
el del fundo ribereño (1). Ningún ribereño puede construir, diques, 
presas ó estacadas que puedan favorecer el acumulamiento del alu
vión en su heredad con perjuicio de los propietarios de la ribera 
opuesta, y estos tienen derecho para hacer derribar cualquiera clase 
de obra que aquel construyera con ese objeto. 

Si un propietario ribereño no hace uso del terreno de aluvión que 
le pertenece, dando lugar de este modo á que un estraño tome po
sesión de él, pierde el derecho de propiedad, siempre que el que to
mó posesión de él le disfrute 10 años, si el dueño está presente, es 
decir, en la provincia, ó 20 estando ausente, porque entonces le ad
quiere por prescripción. 

Las brozas, ramas y leñas que vayan flotando en las aguas, ó sean 
depositadas por ellas en el cauce ó en terrenos del dominio público, 
son del primero que las recoge; las dejadas en terrenos de dominio 
particular ó sus riberas son del dueño de las fincas respectivas. [Ar
ticulo 86, ley 3 de agosto de Í866.J 

Los árboles arrancados y trasportados por la corriente de las aguas 
pertenecen al propietario del terreno adonde vinieron á parar, si no 
los reclaman dentro de un mes sus antiguos dueños, quienes deberán 
abonar los gastos ocasionados en recoger los árboles ó ponerlos en 
lugar seguro. ¡Art. 87 de la misma ley.) 

Por nacimiento de una isla. 

Isla es una porción de tierra rodeada enteramente por las aguas 
ya sean del mar ó de algún rio, laguna, etc. 

Cuando en un rio se forme una isla, ésta pertenece á los dueños 
de los fundos ribereños y deben dividirla en proporción á la ostensión 
de la ribera comprendida en cada heredad. 

Tres casos pueden ocurrir cuando se forme una isla en un rio 
cualquiera, y dependen del sitio en que se forma. 

1.° Cuando supuesto el eje del rio, éste atraviesa la isla por me
dio, es decir, que queda lo mismo á un lado que á otro. 

2.° Cuando supuesto el eje no atraviesa la isla por medio, y por 
consiguiente, queda mas aun lado que á otro. 

3.° Cuando supuesto el eje no toca á la isla por haber sido éstó 
formada a un solo lado del rio. 

(1) Ley 50, titulo XXVII ' , Pan. III. 
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En el primer caso pertenece por mitad á los ribereños de los dos 
lados del rio, en el segundo y tercer caso solo pertenece á los ribere
ños de cuyas fincas esté mas próxima la isla, según el artículo 83 de la 
citada ley de aguas de 1866, que en esta parte modifica la antigua le
gislación. 

Para adjudicar el terreno de la isla formada de nuevo en medio 
del rio, basta hacer como en el aluvión, primero imaginar el eje del 
rio y luego tirarlas normales á este eje desde los estremos de cada 
heredad de las riberas ó ribera, según que esté comprendida la isla 
en el primer caso ó en el segundo y tercero, y pertenecerá á cada 
uno la parte de isla comprendida entre la heredad, las normales que 
parten de sus estremos y la parte de eje interceptada por éstas. 

La isla que se forma de nuevo en un rio, pertenece íntegra á los 
dueños de los fundos ribereños y no tienen parte en nada los usu
fructuarios (1), mientras en el aluvión sucede lo contrario según he
mos visto. 

Guando en el mar se forma una isla pertenece al primero que la 
ocupa, y sus pobladores obedecerán al soberano del lugar en que se 
forme (2). 

Las heredades que por avenidas de los rios, son rodeadas por las 
aguas, formando una isla, no por esto mudan de dueño; pues perma
necen bajo el dominio del mismo propietario, que podrá usar de ellas 
como antes (3). Lo mismo sucede aun cuando el rio no forme isla, 
sino que invada una heredad ó parte de ella con las aguas; cuando 
estas vuelvan á su estado normal, puede el propietario entrar en el 
disfrute del fundo como antes (-4); y aun cuando la avenida tuviese 
cubierta la heredad 30 años, no por eso el propietario pierde el do
minio por prescripción; porque para que tenga lugar la prescripción, 
es preciso que haya intención de adquirir al mismo tiempo que se 
posee, y no puede haber intención, cuando no depende de la volun
tad propia. 

P o r m u t a c i ó n d e l c a u c e d e l o s r ios. 

El lecho de los rios pertenece al dominio público (5); pero deja 
de ser tal en el momento que las aguas se retiran para correr por 
otra parte, formando de esta manera un nuevo cauce. E l lecho aban
donado por las aguas pertenece á los dueños de los fundos que eran 
ribereños (6) y el lecho nuevamente ocupado cae en el dominio pú
blico, sin,que los dueños tengan derecho á indemnización de ningu
na especie; pero si quedara libre por retirarse las aguas de nuevo 
natural ó artificialmente, vuelve á su posesión el dueño de la heredad. 
¡Art. 79-, ley 3 de agosto de 1860.) 

t i ) Ley 27, tí lulo X X V I l í . Part. II!. (4) Art. 77 de esta ley . 
(|) Ley 29 do! mismo titulo y Partida. (5) Ley 51, titulo X X V I U , Part. TU y ar
ia ; Ley 28, ídem, ídem y arücuJo 82 déla ticulo 72. ley do 3 do agosto de 1866. 

Jcy de 3 de agosto de 1806, (6) Art. 78 de la misma ley. 



La manera de adjudicar el terreno del lecho abandonado á los 
propietarios ribereños, es la misma que para la adjudicación de la 
isla formada de nuevo en el rio (véase el párrafo anterior), es decir, 
que pertenece á cada uno la parte comprendida entre la heredad, las 
normales respectivas y la parte del eje interceptado por estas. 

CAPÍTULO III. 

ACCESIÓN ARTIFICIAL DE LOS BIENES INMUEBLES. 

La accesión artificial de los bienes inmuebles puede ser por edifi
cación, plantación ó siembra, siendo el suelo lo principal y el edi
ficio, árbol ó mies lo accesorio, y por lo tanto, esto cede al suelo, y 
el dueño de este adquiere el dominio de lo accesorio, con las restric
ciones que mas adelante veremos, ya se haya ocupado el suelo de 
buena ó de mala fé, 

1. 
P o r e d i f i c a c i ó n . 

Tres casos pueden ocurrir, que son. 
1.° Ocupar terreno propio con materiales de otro. 
2.° Edificar en terreno ageno con materiales propios. 
3.° Edificar en terreno ageno con materiales ágenos. 

En el primer caso, el que edifica en terreno propio con materia-, 
les de otro, como ladrillos, madera, cal, piedra, etc., adquiere el do
minio de éstos, aunque supiera él, antes de construir, que no eran 
suyos; pero- está obligado á pagar al dueño de los materiales el du
plo del valor de éstos, si tuvo buena fé; ó el importe de los daños que 
por ello se le hubiesen ocasionado, si obraba de mala fé (1). E l pago 
del doble no está en uso. 

En el segundo caso, el que con materiales propios edifique en ter
reno ageno, pierde el dominio de los materiales, pasando al dueño 
del suelo; pero tendrá derecho, si obró de buena fé, á que el dueño 
le pague el valor de los materiales, y de ninguna manera se le abo
nará gasto alguno si obró de mala fé. Puede suceder que el dueño 
del suelo sea tan pobre, que no pueda pagar el valor de los materia
les; entonces el que los empleó de buena'fé tiene derecho á tomarles 
otra vez; pero como en los edificios construidos, esto vendría á oca
sionar su demolición, puede el dueño de los materiales tomar su va
lor del producto del edificio (2). 

Nada dicen las leyes respecto del caso en que uno edifique en ter
reno ageno con materiales ágenos: pero la razón natural y el princi
pio de equidad que nadie dehe enriquecerse con perjuicio de otro, dic-

XXVII^Pan6'!!!1'1"110 lt' y ley 38' tÍtU!0 ^ LeyCS 41 y 42' Üt- X X V m . Part- IJI-

I 
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tan que el dueño del suelo abone al de los materiales su valor, si el 
míe edificó lo hizo de buena fe, y si lo hizo de mala, el dueño del 
suelo si deberá pagar al de los materiales el valor de estos, pero á él 
le deberá abonar el que edificó todos los daños y perjuicios que por 
este motivo se le originaren. 

No podrá eludir el dueño del suelo el pago de los materiales, pro
testando la mala fé del que los empleó, si éste prueba que el dueño 
del terreno vio hacer la obra ó tuvo noticia de ella y no la contradi
jo- pues si el uno obró de mala fé para ocupar el suelo, también lo 
hizo así el otro con objeto de aprovecharse luego de los materiales. 

11. 
Por plantación ó siembra. 

En la accesión por plantación ó siembra rigen las mismas reglas 
que en la accesión por edificación; únicamente hay que tener pre
sente que en la plantación de árboles no adquiere el dominio de estos 
el dueño del suelo, hasta que han echado raices; porque antes se 
pueden sacar y trasplantarlos. 

Los árboles plantados en los linderos de dos heredades pertenecen 
al dueño de la heredad en que hayan echado las raices principales, 
sea cualquiera el que los haya plantado; y naturalmente debe ser así, 
porque de la heredad donde están las raices toman el jugo necesario 
para su nutrimiento. Si las raices principales se estendiesen por las 
dos heredades, como ambas contribuyen á su nutrimiento, los árbo
les pertenecerán á los dueños de las dos heredades, participando los 
dos délos frutos, cuando los hubiere, y de la leña cuando los árboles 
se derribasen (1). 

_ En Aragón en vez de guiarse por la dirección de las raices para 
adjudicar el dominio de un árbol plantado en un lindero, hay costum
bre de servirse de la dirección de las ramas, sistema que aunque á 
primeríi vista parece de menos inconvenientes que el establecido por 
las leyes de Partida, no lo es en verdad, porque las ramas es muy 
fácil tomen una dirección determinada cuando, tierno aun el árbol, 
cualquiera de los dueños obre con malicia. 

Cuando uno en heredad propia siembra frutó ageno, debe pagar 
su valor al dueño de la semilla; lo mismo se verificará si este lo siem
bra de buena fé en terreno ageno; pero si lo hiciere con mala, no 

• tendrá derecho á resarcimiento de alguna especie (2). 

CAPÍTULO IV. 
ACCESIÓN POH INCORPORACIÓN Á LA PROPIEDAD EN LOS BIENES MUEBLES. 

, La accesión en los bienes muebles puede tener lugar por adjun-
lon, especificación y conmistión. 
ü) Leyes 4"2 y 43, título X X V i P , Part. UI. (2) Ley 43, título XXVIP, Part. 111. 

/ 
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I. 
Por adjunción. 

Accesión por adjunción se verifica cuando una cosa agena se une 
á la propia. Dos ó mas cosas pueden unirse por inclusión, como cuan
do se pone una piedra preciosa agena en un anillo propio; por tex
tura, haciendo una tela para si con hilo de otro; por soldadura, pe
gando un brazo que pertenece á estatua de otro en una propia; por 
pintura, pintando uno en tabla, lienzo ó papel ageno; por escritura, 
escribiendo en papel que pertenece á otro. 

Si en dos cosas de distintos dueños se verifica la accesión por 
adjunción, el dueño de la principal gana en general el dominio de la 
accesoria; pero si la adjunción se hace por soldadura y esta es de 
diferente metal que las dos cosas que une, cada una de estas perte
nece á su respectivo dueño. Si el dueño de la cosa principal esquíen 
ha hecho la adjunción, adquiere el dominio también de la accesoria, 
pero tiene que pagar el valor de esta á su dueño; si la adjunción se 
ha hecho por el dueño de la cosa accesoria^ éste pierde el dominio 
de ella si obró de mala fé; pero tiene derecho á percibir su valor 
siempre que obrare con buena fé (1). 

En el caso que la adjunción se haga por pintura ó escritura, el 
dueño de esta gana "el dominio del papel, aunque este es lo principal. 
[Véase el capitulo I de este titulo.) 

Por espec i f i cac i ón . 

La accesión por especificación consiste en formar para sí una 
nueva especie con materias agenas. 

Según las leyes de Partida', para adquirir el dominio de la. nueva 
especie, hay que observar si las materias de que se compone pueden 
reducirse á su primitivo estado, y en este caso pertenecen á su due
ño respectivo; pero si no pueden ya; reducirse á su primitivo estado, 
pertenece la nueva especie al que la hizo, teniendo este que pagar al 
dueño de la materia su justo valor (2). La estatua que se hace con 
metal de otro, puede reducirse, fundiéndola, á su primitivo estado, y 
según el espíritu de la ley, pertenece al dueño del metal; pero mas 
razonable es que se siga el principio sentado para la pintura que se 
ejecuta en papel de otro; pues así como la pintura puede ser de gran 
mérito, mientras que el papel no vale nada en comparación de ella, 
lo mismo puede suceder con una estatua de barro, plomo, hierro ú 
otro metal cualquiera, y así es que la estatua hecha con materia de 
otro, puede adjudicarse al que la hizo, siempre que éste pague al 
dueño de la materia su justo valor. 

(1) Leyes 35 y 50, titulo XXVlII, Pirt. írí. ¡2) L»y 33, líluio X X V m , Part. m. 
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III. 
Por conmistión. 

La accesión por conmistión puede suceder de dos maneras, ó bien 
por la reunión de cosas áridas, que es propiamente la conmistión; ó 
bien por la reunión de cosas líquidas, que es la confusión. La con
mistión y confusión pueden ocurrir por voluntad de un solo dueño, 
por la de ambos dueños, ó por casualidad. 

Cuando es por voluntad de un solo dueño y las cosas que se reu
nieron pueden separarse fácilmente, como oro y plata ú oro y esta
ño etc., el qué no consintió puede reclamar defotro lo que le per
tenece: pero si la separación no puede hacerse fácilmente, como si 
se mezcla el trigo de uno con el de otro, ó si de la reunión ha re
sultado una cosa que es inúti l, ó vale menos que cuando estaban se
paradas, como si se mezcla arena con cal, entonces el que no con
sintió tiene derecho á que el otro le abone el valor que tenia la cosa 
antes de la reunión (1). 

Cuando es por voluntad de ambos dueños, la mezcla que resulta 
pertenece á los dos y debe repartirse entre ellos en proporción de lo 
cpie cada uno puso. 

Si 'es debida á la casualidad, los dueños tienen derecho á sus res
pectivas cosas, si se pueden separar; pero si no pertenece á los dos, 
en proporción á lo que cada uno tiene en la mezcla (2). 

TÍTULO IV. 
LIMITACIÓN -DEL DERECHO DE PROPIEDAD. 

CAPITULO PRIMERO. 

I. 
, Cosas que l i m i t a n el derecho de propiedad. 

Hemos tratado ya de los diferentes modos de aumentar la propie
dad, vamos á tratar ahora de las causas porque se limita el derecho 
que tenemos en las cosas. 

Una de las cosas que limitan ó disminuyen el derecho de propie
dad son las servidumbres; es cierto que las servidumbres, al mismo 
tiempo que disminuyen el derecho del dueño del predio sirviente, au
mentan, por decirlo así, el del predio dominante, y por esta razón 

(1) Lej 34, tit. XXVÜI. Pan. III. (2) La misma ley, titulo y Partida. 
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podíamos haber hablado de ellas anteriormente; pero lo hacemos en 
este lugar, porque parece que de la palabra servidumbre se despren
de mas bien una carga ó sujeción, que una ampliación ó aumento de 
las cosas. 

Ií. 
Nociones generales de las servidumbres. 

Materia vasta es la de las servidumbres, y tanto mas, cuanto que 
se ha tratado muy poco de ellas, y los modos de imponerlas son infi
nitos; porque ¿de cuantas maneras diferentes se puede tener algún 
dominio en la propiedad agena? Pregunta es esta á que no se puede 
responder fácilmente de una manera exacta; porque tantos son los 
medios porque el hombre puede gozar algún derecho en la propiedad 
agena, cuantos este puede imaginar; pero sin embargo, todos se 
comprenden, de una manera mas ó menos general, mas ó menos 
esplicita, en las divisiones que de las servidumbres se verán mas 
adelante. 

Muy escasas están nuestras leyes respecto á servidumbres; si es 
en las urbanas nos faltan unas ordenanzas generales á que podamos 
atenernos en los diferentes casos que se nos presentan para su reso
lución; en gran parte pueden servir las municipales, pero tienen la 
contra de que como'son locales, no se las puede aplicar mas que en 
aquel punto en que están mandadas observar. Las ordenanzas muni
cipales se componen de todos los bandos vigentes que sobre policía 
urbana y rural han publicado los respectivos ayuntamientos, y algu
nas veces suele suceder que, dictados por personas capaces, sí, sin 
duda alguna, pero que como el hombre no es universal, les faltan 
aquellos conocimientos facultativos indispensables para saber que una 
cosa que mandan se puede ejecutar sin atacar á la solidez necesaria 
(limitándonos á la construcción), y por el contrario, que una cosa 
que prohiben traerla consecuencias fatales, si esta prohibición se lle
vase á cabo con rigor: por eso es bueno que mientras haya, como 
hemos dicho, unas ordenanzas generales, que es difícil formar, por
que según los países, climas, etc., así tienen que estar redactadas es
tas, se manden formar municipales por los ayuntamientos á hombres 
facultativos, que puedan, en vista de esos mismos bandos, leyes y 
órdenes vigentes y con arreglo á sus conocimientos, hacer compati
bles el bien general y el individual. 

Si es en las servidumbres rústicas, nos falta un código de policía 
rural que nos puada servir de base en nuestras decisiones; si bien es 
cierto que tenemos algunas leyes á que poder atenernos, pero toda
vía hay un vacío muy grande que llenar, y esto podía remediarse 
comprendiendo en las ordenanzas municipales, formadas como hemos 
dicho anteriormente, las propiedades rústicas y las urbanas. 
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Origen de las servidumbres. 

Bien fácilmente se pueden observar las causas que han originado 
las servidumbres: á poco que uno discurra puede conocer que la dis
posición de las localidades ha sido precisamente una de estas causas; 
porque si en una heredad cualquiera aparece un manantial, es claro 
que la corriente le agua producida por este manantial ha de buscar 
los puntos mas 1 os de ella, y si aun la heredad contigua está mas 
baja, el agua la invadirá, y he aquí constituida ya esa heredad infe
rior en la servidumbre de permitir que el agua del manantial pase 
por ella, con ciertas restricciones como luego veremos. 

No hay duda alguna de que no ha sido la única causa del origen 
de las servidumbres la disposición de las localidades; las necesidades 
sociales han contribuido en gran parte á su formación: es claro que 
el hombre que vive en sociedad tiene contraidos con esta algunos 
deberes, en retribución, digámoslo así, de los bienes que esta le re
porta; por estos deberes se vé el hombre obligado á sufrir algunas 
cargas en obsequio del bien común; un ejemplo de esto tenemos en 
la servidumbre de libre margen, pues sin embargo de ser uno dueño 
de una heredad ribereña en toda la estension de esta hasta las mis
mas aguas, y en sentido mas lato hasta el medio del rio, se vé uno 
obligado, no solo á permitir la construcion de un camino de sirga 
para facilitar la navegación del rio, ocupando de esta manera parte 
de la heredad, sino á permitir el paso continuo por dicho camino 
para la esplotacion, por medio de la navegación, de todas las here
dades ribereñas y otras cualesquiera que tuvieran necesidad de ello. 
Otras muchas cosas podría enumerar como''principales causas délas 
servidumbres; pero las suprimo, por no ser difuso y porque por lo 
dicho se pueda formar una idea de cuales son ellas. 

ÍV. 
División de las servidumbres. 

Servidumbre es el derecho constituido en un predio cualquiera á 
favor de otro predio ó persona, por el que su dueño tiene que per
mitir ó no hacer alguna cosa. 

El predio en que está impuesta la servidumbre se llama sirviente, 
Y el predio en favor de quien está impuesta dominante. 

Las servidumbres se dividen, atendiendo á quien las goza, en rea
les y personales: reales son las que están constituidas en un predio 
cualquiera á favor de otro predio de distinto dueño; personales son 
*as que están constituidas en un predio á favor de una persona. 

Muy debatida ha sido por los jurisconsultos esta división, impug-
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nándola unos y defendiéndola otros; aquellos alegan que las servi
dumbres personales no son mas que una modificación de la propie
dad, es decir, que el que la tiene impuesta disfruta el derecho de 
propiedad, pero en un grado muy inferior al del propietario verdade
ro y con ciertas restricciones, que este como dueño absoluto de su 
propiedad no tiene, y que por consiguiente, no es necesaria. Los que 
defienden que las servidumbres son susceptibles de la división que 
por algunos se hace de ellas en reales y personales, dicen: que por 
las deímiciones de estas servidumbres, se conoce que es muy dife
rente que las servidumbres estén constituidas á favor de una perso
na ó de un predio, y que la manera de distinguir, cuándo lo están de 
un modo y cuándo de otro, es lo que hace necesaria esta división; 
porque si no se estableciera esta diferencia, y se considerasen solo 
las servidumbres reales, entonces alas personales no se las podria 
llamar servidumbres, siendo así que no son otra cosa: otras muchas 
causas se podrían alegar en defensa de esta división; pero no me hago 
cargo de ellas, porque con lo dicho y con lo que se verá mas ade
lante nos basta para formarnos una idea exacta del espíritu de las 
servidumbres, que es lo que á nosotros nos interesa. 

Se han dividido las servidumbres, en atención á quien las disfruta, 
en reales y personales; atendiendo á los modos de'disfrutarlas se las 
puede dividir en continuas y discontinuas; atendiendo á los fundos 
en que están constituidas, en rústicas y urbanas; y finalmente, con 
relación á su origen, en naturales y legales. 

Las servidumbres reales, ó sea el derecho que un predio tiene 
sobre otro predio, pueden ser infinitas; porque estos pueden estar 
colocados de infinitos modos unos respecto de otros, ya por la misma 
naturaleza, ya por ordenanzas municipales, ó ya por el mejor uso y 
conveniencia de los dueños; pero no obstante de ser infinitas, trataré 
de las mas generales y de las que mas nos interesan en su aplicación. 
Las servidumbres personales son tres: uso, usufructo y habitación; 
pero no me detendré en su examen porque no nos interesan como 
las demás. Servidumbres continuas son aquellas cuyo goce no sufre 
interrupción alguna, como son, en las urbanas, cuando alguna solera 
de un edificio descansa en los muros del contiguo, cuando se abre 
una ventana que dá luz á las habitaciones de un edificio, etc.: dis
continuas son aquellas que no se disfrutan sino en épocas, y por con
siguiente su uso sufre interrupciones, tales son en las rústicas, la de 
senda (iterj, la de carrera (actusj, etc. 

CAPÍTULO II. 
COSAS COMUNES Á TODAS LAS SERVIDUMBRES. 

Varias son las cosas que tienen comunes todas las servidumbres, 
tanto reales como personales, y son las siguientes, de las cuales va
mos a hacernos cargo: 

l.u Personas que pueden constituirlas servidumbres. 
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2.° Inmuebles que admiten servidumbres. 
3.0 Inmuebles que no admiten servidumbres. 
4.° Manera de constituir las servidumbres, 
o.o Modo de estinguirse. 
Por sentencia de 25 de enero de 1861 ha establecido el Tribunal 

supremo de Justicia jurisprudencia que alcanza á todas las servidum
bres. La acción negatoria de servidumbre, por su naturaleza especial, 
exige de los demandados la prueba posesoria en que apoyan su de
recho. Según resolución de primeros de abril de 1852, para que tenga 
lagar la acción negatoria de servidumbre ha de pertenecer por un títu
lo legal al que la ejercita la finca que se pretende no deberla. 

La demanda entablada ante el juez de primera instancia por ac
ción negativa de servidumbre en predio de dominio particular, es or
dinaria de declaración de derechos de propiedad, y su conocimiento, 
por tanto, no cori'esponde á la autoridad del orden administrativo. 
(Decisión, Consejo de Estado, 25 de febrero de Í863.J 

La circunstancia de pagar precio al dueño de un terreno por los 
pastos que en este se disfrutan, escluye por si sola la idea de servi-
dumbre. 

El real decreto de 8 de junio de 1813, que estableció el acotamiento 
general de heredades, sin perjuicio de las servidumbres y la ley 6.a, 
titulo X X X I , Partida III; que cuenta entre las mismas la de pastos, 
cañadas y abrevaderos^ presuponen la existencia de dichas servi
dumbres. 

Las leyes 14 y 15 del mismo título y Partida que tratan de los 
diferentes modos de constituirse las servidumbres, y del tiempo por 
que se ganan, no tienen aplicación al caso en que la posesión no 
reúne todas las condiciones que supone la segunda. 

Para que los títulos en que se coustituyan servidumbres produz
can efecto contra un tercero, es preciso que se inscriban en el regis
tro correspondiente de hipotecas; para los contrayentes surten efecto 
aun cuando les falte este requisito. 

Si las servidumbres son reales se harán constar en la inscripción 
de propiedad de los predios sirviente y dominante. 

Los títulos inscritos producen efecto contra tercero desde la fecha 
de la inscripción (i). 

La misma doctrina rige para los títulos en que se modifiquen ó 
estingan las servidumbres. 

Personas q u e p u e d e n c o n s t i t u i r l a s s e r v i d u m b r e s . 

Para poder constituir cualquiera servidumbre en un predio, es pre
ciso que, á escepcion de los dos casos que mas adelante trataremos 
y son cuando se constituyen por la ley ó por el juez en los juicios 

(i) Párrafos '2.° y 3.° del arlicnlo 2.° de la misma ley. 
ley hipotecaria, y artículos 15, 25 y 2S do la 



— 106 — 

divisorios, es preciso, repetimos, que sean constituidas por la volun
tad espresa del dueño del predio que la ha de sufrir. 

Los enfitéutas (1) pueden imponer servidumbres en los predios 
que tengan á censo, porque mientras este dure son reputados como 
dueños; pero en el momento que el enñtéuta deje de disfrutar el 
predio en que ha impuesto la servidumbre, deja igualmente de sub
sistir esta. 

E l articulo 118 de la ley hipotecaria establece que cuando el pre
dio dado en eníitéusis cae en comiso, pasa al dueño del dominio di
recto con todos los gravámenes reales, y por consiguiente con las 
servidumbres que le hubiere impuesto el infitéuta. 

Si el predio en que se quiere establecer una servidumbre perte
nece á muchos, entonces corresponde á todos establecerla, sin que 
por haberla impuesto uno ó mas obligue á los otros, si no hubiesen 
consentido en ello por su parte. 

Inmuebles que admiten servidumbres. 

Los inmuebles que admiten servidumbres son: todos los pertene
cientes al dominio particular, comprendiendo también los del patri
monio nacional y los de propios; son del patrimonio nacional todos 
los que han pertenecido á las estinguidas comunidades religiosas y 
que no han pasado á dominio particular, los montes, baldíos, rea
lengos de dueños no conocidos y secuestrados por el gobierno y los 
edificios destinados por este á oficinas, fábricas y á la conservación 
de monumentos y artes; pertenecen á los propios de los pueblos las 
casas capitulares, las cárceles, mercados, albóndigas, mataderos, 
campos, olivares, viñas, montes, pastos y demás perteneciente al co
mún de los pueblos. 

IIÍ. 
Inmuebles que no admiten servidumbres. 

Están exentas de servidumbres (2) las cosas sagradas, los inmue
bles de dominio público y los del patrimonio municipal, compren
diendo en el dominio público todos los pertenecientes al Estado; es
tos son: los castillos, cindadelas y demás fortalezas con sus puertas, 
murallas, fosos y demás defensa de las plazas de guerra; los rios na
vegables ó flotables, los canales de navegación con los caminos mar
ginales, desagües, muros de sostenimiento, diques, presas y demás, 
obras de seguridad; los caminos y carreteras construidas por el go
bierno con sus paseos, puentes, pontones, alcantarillas y demás obras 
de labnca de ellos dependientes; y por último, las costas del mar y 
sus puertos, faros, radas y demás obras: son del patrimonio munici-

(1) Ley 11, titulo XXXI, Pan. III. (2; Ley 15, título XXXI, PaTTÍÍL ' 
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pal los paseos, fuentes, abrevaderos, caminos vecinales, lavaderos, 
dehesas y ejidos. 

IV. 
Manera de constituir las servidumbres. 

Los diferentes modos de constituir las servidumbres comunes á 
todas ellas son (1): 1.° el convenio, 2.° la última voluntad, 3.° la 
adjudicación, 4.° la prescripción. 

Convenio.—El contrato no constituye realmente la servidum
bre, y si solo faculta para exigir al que contrató que cumpla lo pac
tado; pero si al contrato se añade la casi tradición, que consiste en 
el hecho de disfrutar la servidumbre, entonces quedará constituida 
esta; en las servidumbres que consisten en no hacer alguna cosa, la 
casi ̂ posesión empieza desde el convenio. 

Ultima voluntad,—Para constituir de este modo las servidum
bres, basta legarlas en testamento ó codicilo; no siendo necesaria la 
casi tradición, porque la última voluntad trasfiere el dominio de las 
cosas sin necesidad de acto alguno corporal. 

Adjudicación.—Guando en los juicios divisorios es difícil la re
partición de la propiedad, se suelen hacer por el juez ciertos gravá
menes, para conservar la igualdad entre las ¡-partes en que se ha di
vidido ó para hacer que sea posible el aprovechamiento de la heredad 
dividida, y de este modo queda constituida la servidumbre por adju
dicación. 

Prescripción.—Guando se usa de una cosa por cierto tiempo 
señalado por las leyes y en la forma que estas marcan, se constituye 
la servidumbre por prescripción. Según que las servidumbres sean 
continuas ó discontinuas, asi se requiere también mas ó menos tiem
po para quedar constituida la servidumbre; las servidumbres conti
nuas se adquieren por la prescripción de diez años entre presentes ó 
üe veinte entre ausentes, y las discontinuas se adquieren por la pres
cripción de tiempo inmemorial (2). Si la servidumbre consiste en su
frir alguna cosa, este tiempo empieza á contarse desde el dia en que 
empezó el uso de la servidumbre; y si consiste en no hacer, desde 
que el prescribiente impidió al otro usar de su libertad. (Véase pá
ginas 49 y 50 y la nota 6.a de la página 49.) 

Modos de estinguir las servidumbres. 

_ Para estinguir las servidumbres personales hav dos medios espe
ciales, que son: 

U) Ley U titulo X X X I , Part. 111. quiere por 10 años entre presentes y Í0 en 
(-) Lpy 1S, Uel rnisnao titulo y l 'ait ida. tre ausentes, aun sin titulo, con tal que se 
an Aragón el derecho de pasar por heredad haya disfrutado por tolerancia. (Observ. 7.* d i 

djena, aunque servidumbre discontinua, se ad- prcescription.) 
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4.° L a estincion de la persona d quien se deben. 
2.° L a enagenacion de la servidumbre. 
Estincion de la persona á quien se debe la servi

dumbre.—Gomo las servidumbres personales son adherentes á las 
personas, se estinguen por la muerte natural de estas (1); el trascur
so de cien años, que es el término que se señala á los pueblos para 
los efectos de esta ley, ó el quedar yermos, equivale á su muerte; 
pero si los antiguos moradores poblasen en otro punto, conservarían 
salvo su derecho (2). 

Enagenacion de s e r v i d u m b r e . — L a s leyes castigan (3) con 
la pérdida de la servidumbre, y de consiguiente se estingue esta, á 
todo aquel que traspasa á otro el derecho que tiene en las cosas, fun
dándose esto en que se adhieren de tal modo á la persona, que son 
inseparables de ella. Sin embargo, se esceptúa de esta regla la ser
vidumbre de aguas, y puede enagenaiia ó hipotecarla el que la posee, 
puesto que desde que la adquirió ejerce el dominio pleno sobre 
ella (4). 

Hemos visto los medios especiales de estinguir las servidumbres 
personales; vamos á tratar ahora de los comunes á todas ellas, y son: 

4.° La. consolidación ó reunión en una misma persona del de
recho de propiedad y servidumbre. 

2.° L a renuncia. 
3.° Destrucción de 1$ cosa. 
4.° E l trascurso del tiempo porque se concedió la servidumbre. 
5.° iVb uso ó prescripción contraria. 

C o n s o l i d a c i ó n ó r e u n i ó n e a u n a m i s m a p e r s o n a del 
d e r e c h o de p r o p i e d a d y se rv idumbre ,—Cuando el dueño 
de uno de los predios adquiere el dominio del otro predio, ó aquel á 
quien se debe una servidumbre personal adquiere la cosa que la de
be, ó el dueño de esta adquiere la servidumbre personal, se estingue 
la servidumbre por consolidación; pues una de las condiciones esen
ciales délas servidumbres es que estén constituidas ancosa que per
tenezca á otro, porque la cosa propia no se disfruta á título de ser
vidumbre, sino^ á título de propiedad (5). Si el actual dueño del predio, 
quiere vender éste, puede hacerlo con la servidumbre ó sin ella, co
mo mejor le plazca. 

Renuncia.—Se estinguen también las seividumbres cuando 
aquellos á quienes se deben renuncian á ella (6), no siendo preciso 
para esta estincion que el dueño del predio á quien se debe la ser
vidumbre esprese que renuncia á ella, sino basta que tácitamente 
lo haga. 

Destrucción de la cosa.—Es consiguiente que cuando pere
ce el objeto que debe ó á quien debe la servidumbre se estingue esta; 
porque si no hay quien la disfrute ó quien la deba, cómo ha de exis
tir esta; pero vuelve á existir la servidumbre, cuando reaparece el 

%\ V L l l i ' " í " ' 0 X?CXl ' Par t Ilr- raf0 6-0' ^ '08 <to la i ^ l i ipotecar ia.^ 
rl t i l li'xf"1- 1(iem- <3) Leyes 17 Y 24. litulo X X X I , Part. I t í . 
f l \ % r"t fTvVítul0 y Partida- (6> La misma loy 17. 
(4) Ley 12, titulo X X X I , Pan. III, y par-
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predio que pereció, á no ser que haya pasado el tiempo necesario 
para estinguirse por prescripción, porque entonces aun cuando reapa
rezca el predio, no sucede así con la servidumbre. En las servidum
bres personales, una vez destruido el predio que las debe, no puede 
reaparecer la servidumbre (1), á no ser con el permiso del dueño, 
aun cuando haya pasado el tiempo necesario para prescribirlas. 

T r a s c u r s o d e l t i e m p o p o r q u e se conced ió l a s e r v i 
dumbre.—-Cuando pasa el tiempo porque se concedió la servidum
bre se estingue esta sin necesidad de otra manifestación, pues fai-
tando la causa no puede durar el efecto. 

No u s o ó p r e s c r i p c i ó n c o n t r a r i a . — Cuando no se hace uso 
de la servidumbre que se tiene impuesta sobre un predio, es que tá
citamente se renuncia á ella. E l tiempo que no se ha de gozar de la 
servidumbre de un predio, ó que el dueño de este necesita para exi
mirse de ella por, prescripción es el siguiente: en las servidumbres 
rústicas continuas, el de veinte -años; en las discontinuas eiJ.nmemo~ 
nal; en las urbanas y personales el de diez años entre presentes y 
veinte entre ausentes (2). Cuando el predio que goza la servidumbre 
pertenece á varios condueños, el uso que haga de ella cada uno de 
los condueños aprovecha á los demás (3). 

\n 
Jur isprudenc ia a d m i n i s t r a t i v a sobre se r v i dumbres 

en genera l . 

La prohibición de abr i r pozos s in ,conocimiento del ingeniero de caminos en una 
zona de 30 varas á cada lado de las carreteras, es u n a serv idumbre públ ica de las 
propiedades o l i n d a n t e s , estensiva á toda clase de obras que puedan per judicar la se 
guridad y duración de las vías públ icas. [Sentencia del Consejo r e a l de 7 de d l c i e m * 
bredeimS.) 

Pertenece á l a autor idad admin is t rat iva mantener e l estado de cosas existente en 
materia de servidumbres públ icas, no debiendo acudi r pa ra ello al juzgado ord inar io , 
porque las atr ibuciones y la jur isd icc ión que corresponde á la administ rac ión en l a l í 
nea gubernativa y en la contenciosa no puede prorogarse . 

El juicio sumarísimo de posesión no puede produci r ejecutoria para los efectos del 
real decreto de 4 de junio de 1847, que prohibe á los gobernadores suscitar cont ienda 
de competencia en los pleitos fenecidos. {Sentencia C . r. de 29 de a b ñ l de 1857.) 

L a reclamación sobre serv idumbre , hecha a l comprador de una finca del Estado; 
fl"n se encuentra en pacífica posesión de l a m i s m a , r\o puede establecerse por l a vía 
Judicial hasta que haya sido desest imada por la gubernat iva , aunque l a demanda se 
reíiera solo á l a posesión. {Scnt. C . r. de 3 de m a r z o de 1858.) 

Cumple con u n deber un alcalde que adopta medidas para impedi r el cerramiento, 
ocupación ú otro embarazo de serv idumbres públ icas. 

Cuando un part icu lar obra en v i r tud do orden de un a lca lde, sin estra l imi tarse, 
toda la responsabi l idad de sus actos pesa sobre la autor idad que los ordenó. 

Cuando un par t icu lar se siente perjudicado por las disposiciones de u n a lca lde, 
oebe acudir a l super ior gerárquico de este, no pudiendo un juez admi t i r in terd ic tos , 

(') Ley 25, titulo X X X I , Part. III. (3) Ley 18 M mismo título y Partida. 
W Leyes l ü y 2-t, ídem, ídem. 
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que tiendan á dejar sin efecto las medidas acordadas por dicha autoridad en uso de 
las atribuciones que le son propias. (Sene. C r. de 6 de junio de 1858.) 

Las servidumbres constituidas por contrato consignado en documento público no 
pueden estinguirse sino por otra obligación de la misma clase. {Sent. 12 de febrero 
de 1859 y iO^de enero de 1868.) 

Propuesta la acción negatoria de una servidumbre reclamada, incumbe al deman
dante probarla por alguno de los títulos que las leyes tienen establecidos. (Sent. C. de 
Estado, 12 de abri l de 1859.) 

Los hechos no negados y conocidos enjuicio se tienen por probados, estando exento 
e l demandante de la necesidad de probarlos. 

Las servidumbres reales solo pueden constituirse por pacto, por testamento ó por 
el uso, incumbiendo la prueba al que alegue tenerlas á su favor. 

Para adquirir por prescripción una servidumbre discontinua, debe probarse el uso 
ó posesión inmemorial de la misma. [Sent. Tribunal supremo de justicia de 13 de 
enero de 1880.) 

No puede constituirse servidumbre en un solo predio y de propiedad de una sola 
persona. (Recurso de nulidad, 15 de marzo de 1860.) 

E l que por título de compra adquiere un derecho, que supone y reconoce la exis
tencia de una servidumbre en tierras de su propiedad á favor de terceras personas, 
queda comprometido á sufrir esta servidumbre y sin derecho para reclamar su liber
tad. (Sent. T. S . , 14 de junio de 1860.) 

Declarada por la sala sentenciadora á favor de un litigante la subsistencia de una 
servidumbre discontinua, por la apreciación que haya practicado en uso de sus facul
tades sobre los hechos y las pruebas testificales relativos á la posesión, no puede con
siderarse infringida la ley 15, tít. X X X I , Part. III, que requiere la posesión inmemo
rial para prescribir las servidumbres de esta clase. (Sent. T. S-, 28 de junio de 1860.) 

Las leyes relativas al modo de estinguirse las servidumbres, suponen la existencia 
de estas, no siendo por tanto aplicables al caso en que no se ha probado dicha exis-
tencia. (Sent. T. S . , 18 de enero de 1861.) 

La negatoria de servidumbre, por su naturaleza, exige de los demandados la prue
ba posesoria en que apoyen su derecho; y el pago de cierto precio por pastos , escluye 
la idea de servidumbre. 

Las leyes 14 y 15, título X X X I , Part. III, que trata de los diferentes modos de 
constituirse las servidumbres y del tiempo porque se ganan, no tienen aplicación al 
caso en que la posesión no reúne todas las condiciones legales que supone la segunda. 
(Sent. T. S . , 25 de enero de 1861.) 

L a ocultación de una servidumbre puede ser causa para que no se cumpla una 
venta. (Sení. 19 de abri l de 1861.) 
| Las leyes 16 y 14, título X X X I , Part. III, que tratan do quién puede imponer ser

vidumbre, en que cosas y de qué modo deban imponerse, no pueden tener aplicación 
á un litigio que verse sobre si son ó no de absoluto dominio unas tierras que se han 
pretendido cerrar. (Sent. T. S . , 1.» de marzo de 1862.) 

Para que tenga lugar la acción negatoria de servidumbre, ha de pertenecer por tí
tulo legal al que la ejercite la finca que se pretende no deberla. [Sent T S l.8 de 
abri l de 1862.) 

Para exigir el cumplimiento de una servidumbre, es necesario acreditar se halla 
esta constituida por uno de los medios establecidos en la ley 14, título X X X I Part. III, 
porque toda finca se supone libre, mientras no se pruebe lo contrario ÍSeni T S. 23 
de j imio de 1862.) ' v 

Cuando el gravamen de una servidumbre es consecuencia indeclinable de ella mis
ma, sin que se esüenda, por tanto, á mas de lo justo, ni agrave la condición de la 
servidumbre no son aplicables á él las leyes 9.a, 21, 22 y 26 del Digesto, ni el prin
cipio quod Ubi non nocet e! a l ten prodest ad id est obUgatus, aunque este principio 
tuviera fuerza legal. [Sent. T. S . , 21 de noviembre de 1862) 

No tratándose en un pleito de la existencia de una servidumbre, son inaplicables 
a el las leyes 14 y 15, titulo X X X I , Part, III, y la doctrina del Tribunal supremo que 
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•mnnne la obligación de probar la existencia de una servidumbre al señor del predio 
favorecido con ella. (Sent. T. S . , 28 de abri l de 1863.) 

Si bien no pueden ponerse servidumbres en aquellas cosas que son á uso é á pro-
romunal de alguna ciudad ó v i l la , asi como los mercados, las plazas é los exidos, 
con arreglo á la ley 13, título X X X I , Part. III, pueden sin embargo ganarse por tiem
po de 40 años, según la ley 7.', titulo X X I X de la misma Partida, en. aquellas otras 
nue maguer sean comunalmente del Consejo de alguna cibdad ó v i l la . . . . non usan 
comunalmente dellas todos, asi como de las otras cosas sobredichas. {Sent. T .S. , 6 de 
febrero de 1864.) 

La libertad de un predio se presume, mientras no conste lo contrario. (Sent. T. Sí..,,7 
de abril de 1864.) 

La acción confesoria, fundada en el uso de una servidumbre desde tiemps inme
morial, exige por parte del actor la prueba de la posesión en que apoya su derecho. 
(Sent. T S., 17 de junio d6l864.-) 

La sentencia que declara existir una servidumbre sin que realmente exista, infringe 
la doctrina legal de que no habiéndose constituido servidumbre, ni por convención ni 
por decreto del juez, debe entenderse que el dominio que cada uno tiene en la cosa es 
pleno, pues las limitaciones del dominio no se presumen, siendo necesario que cons
ten espresamente de alguna manera. (Sent. T. S . , 30 de junio de 1864.) 

El ejercicio de la acción real confesoria de servidumbre impone la obligación de 
probar la existencia de la servidumbre á que se reíiere, por uno de los tres medios 
que al efecto señala la ley 14, título X X X I , Part. III, á saber: por contrato, por tes
tamento ó por el uso durante el tiempo correspondiente á la naturaleza de la servi
dumbre. (Sent. T. S . , 26 de noviembre de 1866.) 

Propuesta por el demandante la acción negatoria de servidumbre, incumbe al de
mandado probar la existencia de esta. (Sent. T. S . , i . " de diciembre de 1864.) 

La ley 14, título X X X I , Part III, que trata de los modos de constituirse las servi
dumbres, no es aplicable á una sentencia en que no se impone servidumbre alguna, 
sino que se declaran los derechos dominicales de una de las partes. (Sent. T. S . , 22 
de mayo de 1865.) 

Deducida la acción negatoria de servidumbre, al demandado que asegura existir y 
hallarse constituida á su favor incumbe probar ambos estremos por alguno de los me
dios establecidos por derecho, en conformidad á lo que determinan las leyes 14 y 15, 
título XXXI , Part. III, según repetidamente tiene declarado el Tribunal supremo. 

Para invocar el derecho á una servidumbre por prescripción procedente de pose
sión inmemorial, es necesario acreditar esta clase de posesión, según presupone la c i 
tada ley 15. [Sent. T. S . , 26 de octubre de 1865.) 

Para adquirir por prescripción una servidumbre discontinua debe probarse el uso 
o posesión inmemorial de la misma. .Esta no se justifica suficientemente con testigos, 
el mayor de 55 años, por mas que dignn que así lo han visto durante el tiempo de 
que pueden dar razón, puesto que ese testimonio no alcanza á demostrar, que el uso 
de dicha servidumbre escede de la memoria de los hombres mas ancianos y que no 
hay ninguno que tenga conocimiento de su origen ó sea según la ley exige, tanto 
tiempo de que non se puedan acordar los ornes quánto ha que lo comenzaron á usar. 
[Sent. T. S., 9 de noviembre de 1865.) 

Es principio inconcuso de derecho que toda propiedad se supone libre, mientras 
no se pruébela existencia ó constitución lega! de algún gravamen: como consecuencia 
ue este priíicipio y de la naturaleza especial de la acción negatoria de servidumbre, no 
incumbe al que la entabla la prueba de su aseveración, sino al demandado que afirma 
la existencia del gravamen. {Sént. T. S . , 13 de diciembre de 1865.) 

Según las reales órdenes de 12 do setiembre de 1834 y de 11 de febrero de 1836, 
que tienen por objeto proteger la propiedad contra las invasiones que bajo cualquier 
concepto se hayan hecho ó se hagan de ella, las servidumbres no pueden estenderse 
•i cosas que no se hallen comprendidas en los títulos de adquisición, porque délo 
outrario se lastimaría el derecho de propiedad; infringe las leyes que rigen sobre la 

matena la sentencia que no se ajusta á las indicadas reglas. (Sentencia T. S . , 14 de 
aoril de 18G6.) 
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Guando el debate g i ra únicamente sobre l a manera en que h a de tener lugar el 

disfrute de una serv idumbre, no pueden tener aplicación las leyes 8.a y 12, t í t . X X X I , 
Par t i da III, pues sus disposiciones se-dir igen sulo á determinar que las servidumbres 
no puedan separarse de l a f inca á que se ha l len afectas, n i perderse por la venta ni 
por otra traslación del domin io . 

Es .un pr incipio inconcuso de derecho que aquel en cuyo favor se ha l l a constituida 
una serv idumbre, no puede a l te ra r la manera en que se estableció y h a estado veri f i 
cando su disfrute por largo t iempo, n i contra l a voluntad del dueño del predio sir
viente agravar su condición. P o r consiguiente l a sentencia que se ajusta á esta regla, 
reconocida en varias leyes y especialmente en l a 1.a y 13 , t í t . X X X I I , P a r t . III, no 
infr inge las leyes 8.a y 12 del t í t . X X X I de d icha P a r t i d a . {Sentencia T. S . , 12 de 
mayo de 1866.) 

S i bien en l a legislación r o m a n a se reconoce l a división de servidumbres en conti
nuas y discontinuas por su prop ia esencia y natura leza, pa ra adqui r i r las por l a pose
sión no establece diferencia a lguna de derecho, fijando igua lmente el período de 10 
años entre presentes y 20 entre ausentes. 

A l a Sala sentenciadora, toca apreciar si se ha just i f icado bien l a posesión de- una-
serv idumbre, cuya apreciación debe prevalecer, ínter in no se alegue cont ra e l la alguna 
infracción de ley ó doctr ina lega l . {Sentencia T. S . , i .0 de j i m i o de 1866.) 

A l que quiere ut i l izarse do u n a servidumbre incumbe probar que en efecto tiene 
derecho á e l la . {Sentencia T. S . , 12 de j i m i o de 1866.) 

L a s facultades de l a Admin is t rac ión no alcanzan a l establecimiento de nuevas ser
v idumbres públicas sobre l a prop iedad p r i vada , sino únicamente á l a conservación de 
las ant iguas, cuando existe una usurpación reciente y fáci l de comprobar . 

Aunque son administrat ivas las cuestiones civiles sobre serv idumbres públicas ó 
terrenos del común, no le iucumbe á la Admin is t rac ión entender en ellas en cuanto 
const i tuyan delito ó falta las usurpaciones. (Sentenc ia de 19 de jun io de 1866.) 

No habiendo predio s i rv ionte, no es posible hacer declaración a lguna de servidum
bre const i tuida por el trascurso de l t iempo. {Sentencia T. S . , 17 de- setiembre de 1866.) 

Guando no hay consti tuida serv idumbre a lguna , es inoportuno ci tar como inf r in
g ida l a ley 14, t í t . X X X I , P a r t . III, pues no teniendo apl icación a l caso, no puede 
in f r ing i rse. {Sentencia T. S . , 24 de setiembre de 1866.) 

L a ley 8 . ' , t í t . 4.0, l ibro 4.o del Fuero Vie jo de Cas t i l l a , se ha l l a derogada por 
otras leyes poster iores, que solo permi ten se const i tuyan las serv idumbres por contra
to,, prescripción ó ú l t ima vo lun tad . {Sentencia T. S , , " l 3 de octubre de 1866.) 

Según l a ley 15, t í t . X X X I , Pa r t . III, l a serv idumbre cont inua se gana por tiempo 
de 10 años entre presentes ó 20 entre ausentes, con los demás requisi tos que la mis
m a previene. 

Prac t icada por ambas partes p rueba acerca de la existencia ó inexistencia de una 
serv idumbre no puede considerarse in f r ing ida la-doctr ina establecida por el Tribunal 
supremo, de que a l demandado por acción negat iva de servidumbre incumbe la prue
ba de la existencia de esta, n i l a ley 2.a, t í t . X I V , Par t . I I I , re lat iva á que la parte 
«non es temida de p robar lo que niega, s i non fuese en cosas señaladas » (Sentencia 
T . S . , 25 de octubre de 1806.) v 

L a acción negator ia de serv idumbre únicamente puede ser ejerci tada por el dueño 
de la f inca cuya l ibertad se pretenda ó por el que posea esta finca como suya (Sen* 
tencia T. S . , 24 de enero de 1867.) , ' 

Con arreglo á la ley 15, t í t . X X X I , Pa r t . I I I , uno de íos medios de adquir i r las 
servidumbres discont inuas, es la p resc r ipc ión por tiempo i n m e m o r i a l ; pero no se opo
ne a esto la apr, ciacion de la prueba que haga l a sentencia, si contra la apreciación 
no se ci ta la ley in f r ingida. (Saa lenc ia T. S . , 18 de m a r z o de 1867.) 

L a s facultades de la Admin is t rac ión en mater ia de serv idumbres públicas no se 
entienden mas al lá de l a conservación del estado posesorio, pudiondo re iv indicar por 
si las usurpaciones recientes fáciles de comprobar , pero sin que en n ingún caso al
cancen a imponer nuevas serv idumbres, n i á a l terar a su arb i t r io la dirección y curso 
de el las, {üccre to-smtenc ia de 6 de j u n i o de 1867.) 

L o dispuesto en la ley 14, t í t . X X X I , Pa r t . III, que t ra ta de como se constituyen 
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, servidumbres, no se opone al principio de que cuando uno vende parte de uii tet-
reno'iue |e pertenece y no se establece en el contrato de venta de un modo distinto . 
de disfrute por el comprador del que usaba el vendedor, se entiende vendido el ter-
rMio con las servidumbres necesarias para veriíicarlo. {Sentencia T. S . , 14 de seíiem-
;,rerf61867.) 

Cuando no se intenta la acción confesoria de servidumbre no tiene aplicación la 
ley 15, tít. X X X I , Part. III, que determina por cuanto tiempo puede orne, ganar la 
servidumbre qua há en las cosas agenas. (Senlenoia T... S . , 23 de diciembre de 1857.) 

No es servidumbre pública, la constituida á favor de los propietarios do varios ter
renos, sino la que está destinada al servicio público, y por consiguiente pueden usar 
todos los vecinos de un pueblo, como individuos del municipio, con independencia de 
sus derechos privados. (Sentencia de 2 de mayo ele 1868.) 

Debe estarse á la apreciación que haga la Sala sentenciadora de las pruebas testi
ficales y periciales suministradas por las partes acerca de los hechos constitutivos de 
una servidumbre, cuando contra aquella apreciación no se alega infracción de ley ni 
de doctrina alguna legal. {Senlencia T. S. \ 10 de jul io de 1868.) 

Las cuestiones sobre existencia de servidumbres de carácter privado, como dere
chos reales, están bajo el amparo de los tribunales; y por consiguiente sobre posesión 
de tales servidumbres, no puede la,Administración dentro de sus atribuciones, dictar 
providencia alguna. 

No incumbe á la Administración local, á título de medida de policía urbana, alte
rar^ conceder, ni imponer servidumbres públicas ni particulares, introduciendo mo
dificaciones que lastiman e! derecho privado, y en su caso estas providencias como 
dictadas con notoria estralimitácion de facultades no pueden obstar al interdicto. (De
creto-decisión de 25 de jul io da 1868.) 

Tratándose de servidumbres públicas, á los ayuntamientos corresponde por regla 
general y según las disposiciones vigentes conservar el tránsito libre y espedito, 
adoptando al efecto los acuerdos que estime necesarios; y según la jurisprudencia 
constante en la materia, las facultades de los ayuntamientos alcanzan á las usurpacio
nes recientes y fáciles de comprobar. (Decreto-sentencia de 26 de octubre de 1869.) , 

Si bien es cierto que según las leyes 11, párrafo l.o, Digesto De communia 
prsdiorwn, y 6.'a tít. X X X I , Part. III, el que tibne á su favor una servidumbre tiene 
el derecho de hacer las obras necesarias para su uso y conservación, esto se entiende 
sin perjudicar á tercero. (Sentencia T. S . , 31 de diciembre-de 1869.) 

El decreto de las Cortes de 8 de junio de 1813, restablecido y aclarado en 6 y 23 
de setiembre de 1836, al abolir las prestaciones qufe desmembrábanla propiedad ter
ritorial respetaron, como era justo, las que procedían de título legítimo y eficaz con 
arreglo al den-cho constituido. 

Se considera hígítirnada una servidumbre de pastos por el trascurso de mas de un 
siglo que viene ejerciéudose sin contradicción alguna por parte de los predios sir
vientes, y por la trasmisión y enagenacion por título oneroso, de tales derechos á un 
tercero. (Sentencia T. S . , 13 de j imio de. 1870.) 

CAPÍTULO Í Í I . 

SKRVTDUMBRES TUISTICAS. 

I. 
I d e a s g e n e r a l e s . 

No trataré aquí de las servidurnbros urbanas porque no corres
ponden á este lugar, y así lo haré en el T.iDno skCtündo, que es don-
ue corresponde su exánaen. 
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Servidumbre rústica es aquella que está constituida en una here

dad rural á beneficio de otra heredad (i). Ya dige antes que podian 
estar constituidas de infinitas maneras; pero las mas principales son 
l o O O l O l l i p i T + pCl* 

La de senda (iterj, que es el derecho que tiene el dueño de una 
heredad de pasar por la inmediata, ya porque el mejor cultivo de 
aquella lo requiere asi, ya tamhien por su comodidad. E l que tiene 
derecho á la servidumbre de senda, puede pasar por la heredad en 
que esté constituida, solo, acompañado, á pié ó a caballo, de manera 
que no ocupe mas de dos pies, que es la anchura que se suele dar 
á la senda (2). 

La de carrera factusj, que es el derecho de pasar por heredad 
agena con carretas ó bestias cargadas, de manera que no ocupen 
mas de cuatro pies, que es la anchura que se suele dar á la carrera. 
Como es fácil conocer, en la servidumbre de carrera vá tácitamente 
concedida la de senda; pues se necesita menos anchura para su 
aprovechamiento. 

La de camino [viaj, que es el derecho que uno tiene de pasar 
por la heredad agena, con carretas ó piedras y maderas arrastramlo, 
de manera que no ocupen mas , de ocho pies en las partes rectas y 
diez y seis en las vueltas, que es la anchura que se debe dar al ca
mino, si los respectivos dueños no hubiesen señalado otra (3); igual
mente que en la de carrera va comprendida la de senda, asi también, 
en la de camino van comprendidas la de senda y carrera (4). 

Por decisión del Consejo de Estado de 9 de marzo de 1861 se ha 
determinado respecto á las servidumbres de paso que entre las atri
buciones de policía rural que competen á las autoridades municipa
les, no se comprende la de imponer una servidumbre privada de 
tránsito sobre predios que se hallan libres de este gravamen; y que 
cuando se interpone el interdicto contra una providencia de esta cla
se, no se contraresta providencia alguna administrativa de las que 
habla la 11. O. de 8 de mayo de 1830. 

Otras muchas decisiones hay del Tribunal supremo que compren
demos en el apéndice dedicado á la jurisprudencia administrativa al 
final de la obra y sobre el cual llamamos la atención por el interés 
que ofrece. 

La de acueducto (aqwvductus), que es el derecho de hacer pasar 
por la heredad agena agua para establecimiento de baños, fábricas ó 
artefactos, á la desecación de terrenos pantanosos, y á la salida de 
aguas procedentes de alumbramientos artificiales y otros. El dueño 
del predio dominante debe, si el agua es en gran cantidad, construir 
cauce ó acequia á sus espensas, de manera que al predio sirviente 
no se le irrogue perjuicio alguno si se ensancha ó eleva por las cre-

1) Ley 3. Ululo X X X f , Part. II', car (Fuero único, de eonsork, l ibro tercero.) 
2) La misma le», litulo y Partida. E n Navarra el dueño Je una heredad en 
o Ley o. tilalo X X X I , Part. l l i . que se halle establecida la servidumbre de ca-
(4) £,n Aragón el que al cerrar su propie- mino puede cerrarla dando el pa«o por un es-

dad obstruye el paso de otra de modo que no tremo, siempre que al que la nisfruta no se le 
se puedan sacar los frutos, debe sufrir esta cauíe gran incomodidad ó perjuicio (Cap. 18 
servidumbre, si por otra parte no se. pueden sa- de la ley 110 de las Corles de 1817 y 1818.; 
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ciclas (1); Y si es en cantidad, pequeña, debe Construir, del mismd 
modo y por la misma razón, un conducto ó cañería que vaya por de-
hajo de tierra, de manera, que el del predio dominante pueda servir
se de él y no cause daño al del sirviente. 

La de abrevadero y de saca de agua (jus aquca haustus) áei^o-. 
zo fuente ó cisterna que hay en una heredad para servicio de los 
criados y de las bestias que labran otra heredad (l2); en cuanto se 
tiene establecida de acuerdo con la ley citada, pues según la de aguas 
de 3 de agosto de 1866 no puede imponerse en lo sucesivo sino por 
causa de utilidad pública en favor de alguna población ó caserío, pre
via la correspondiente indemnización, según veremos en el cap. i.0 
del tít. 5.° de este libro. 

La de poder uno introducir sus ganados en heredad agena para 
abrevarlos fjus pecoris ad aquam apulsusj en fuente, pozo ó ar
royo que haya en ella; el dueño del predio sirviente debe permitir la 
entrada á los ganados del dueño del dominante siempre que este lo 
tenga por conveniente; igualmente puede uno tener constituida ser
vidumbre en monte ó dehesa agena para apacentar sus ganados, y el 
dueño de estos puede hacer uso de esta servidumbre como mejpr le 
parezca, dentro de sus condiciones, especiales, sin impedírselo el 
del predio sirviente (3). 

La de sacar tierra, arena, piedra, ó hacer cal fjus arence, aut 
creke fondienelee, aut eximendi lapidis) en la heredad agena, siem
pre que para la nuestra fuese necesario; en este caso el dueño del 
predio dominante debe abonar al del sirviente los daños que por tal 
servidumbre á este se le irroguen, tanto durante las obras necesarias 
para establecerla, como después de establecida (4). 

S e r v i d m n f o r e f o r z o s a d e acuedi ic to . , 

Las importantes variaciones que ha introducido la ley de aguas 
de 3 de agosto de 1866 en el establecimiento de esta servidumbre 
nos hace tratarla detenida y separadamente de las demás servidum
bres rústicas, reuniendo en un cuerpo toda la legislación vigente en 
el particular así como la tramitación y modelos correspondientes. 

Ampliado como veremos el establecimiento de esta servidumbre, 
que leyes anteriores circunscribían solo en beneficio de la agricultu
ra se han hecho mas frecuentes los casos en que ocurre y también. 
uescen tranzándola se ha abandonado la necesidad de elevar su reso
lución hasta el gobierno supremo, facultando por lo tanto á los go
bernadores Para decretar esta servidumbre; sin .dejar por eso de ve-
«ar por los intereses y derechos particulares fijando para evitar abu-

{!,' ¡^y i titulo X X X [ , Pan . III. (5) La misma ley i,l. id. 
Ui Ley 6, del mismo titulo y Partida, (41 Ley 7 del mismo título y Partida. 



- m — 
sos tres casos en que los dueños de los predios pueden resisLir la im
posición de la servidumbre. 

8b fijan también los trámites del espediente y diversos modos de 
constituir la servidumbre con acequia abierta ó cubierta, ó con ca
ñería ó tubería y por último los derechos y obligaciones de los due
ños de los predios dominante y sirviente. 

Lo mejor es convenirse con los dueños de las heredades que se 
han de gravar con la servidumbre; pero si no hubiese avenencia, se 
pedirá al gobernador (mod. núm. 26), quien dispondrá se celebre una 
comparecencia de las partes ante el alcalde de la que se niegue á 
otorgar la servidumbre, intentando la conformidad; pero si no la hu
biere se consignarán en el acta las razones en que se funde el disen
timiento, y continuará el espediente hasta la definitiva determinación 
del gobernador que, previa la tramitación del oportuno espediente, 
la concederá ó negará, conciliando el interés de la agricultura con el 
respeto á la propiedad; pudiéndose apelar ante el gobierno, quien en 
uso de sus facultades puede conceder ó negar la autorización y con
tra sus decisiones queda el recurso de la vía contencioso-adininistra-
tiva en los casos espresos en el artículo 195 de la ley, con el cual 
está de acuerdo la sentencia del Tribunal supremo de 12 de marzo 
de 1870. 

No podrá concedei'se el permiso para establecer dicha servidum
bre en os edificios, jardines, huertos y terrenos cercados unidos á 
las habitaciones que al tiempo de hacerse la solicitud se hallaren des
tinados á estos usos (1), según el articulo 120 de la ley. 

En esta servidumbre es de cuenta del dueño del predio dominan
te el pago previo de la indemnización y todos los gastos necesarios 
para la imposición y conservación de eila^ y abonará además al del 
predio sirviente los daños y perjuicios que 'ha de ocasionarle dicha 
servidumbre, y según la ley de 24 l e junio de 1849 con mas el 3 
por 100 del valor integro do estos daños, pero la precitada ley de 
aguas nada consigna résped o á este recargo; también se le abonarán 
los daños y perjuicios que so le irrogaren durante las obras, pero en 
este último caso no se le abonará el 3 por 100 (2). 

Trascribimos los artículos de la vigente ley de aguas de 3 de agosto 
de 1860, que rigen la servidumbre forzosa de acueducto. 
• «A r t . 147. Puede imponerse l a servidumbre forzosa de acueducto para l a conduc

ción de aguas destinadas á a lgún servicio público que no exi ja la fo rma l espropiaci m 
del terreno. Si la obra hubiese de ser' costeada con fondos del Es tado, decretará la 
serv idumbre el gobierno; y si con fondos provinciales ó munic ipales el gobernador de 
la prov inc ia , después do o i r ; seguu los casos, á la Diputación prov inc ia l ó a l ayun
tamiento. •' 

(l) E n Aragón se está i la (égislaciori ae- r io, én las mas lejanas m puejen hajerse obras 
neral; pero só sé destruye una obra ej^utada, que perjuiliqucn á las mas innT'iliatas á ."0 
puede resiablecerset suponiendo que U serví- ganar esle derecho por servidumbre, 
duaibre era legitinia', aunque e: dueño se opon-. E n Navarra, si en're dos villas que se ce-
¡•̂  y no se pueda presentar título. (Ohsere. fi- den el itgoa líay olra que tenga acuedu to no so 
ninm regundorum l i h . i " ; obserc. 2 i/ 9 aijua podrá pa-ar sin consentirnieuto de esta inler-
pluvtip arcenda, Hb. 1.") m"dia; • i no le ti ni \ no pu^ie fundar opesi-

Segnn Portóles. Aso y de Manuel cuaml i va- cion. {Ctqi. 10. t í ! , XI I , l íh . 3.° del Fuere I 
rias heredades disfrutan de las aguas dr un (2) Art. 9.", ley de 2 i de junio de 1848. 
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Art. 118. Puede imponerse también la serv idumbre forzosa de acueducto pa ra ob-
ietos de interés pr ivado en los casos siguientes: (1) 

. - I o Establecimiento ó aumento de r iegos. 
2.° Establecimiento de baños y fábricas. 
3.° Desecación de lagunas y terrenos pantanosos. 
4,° Evasión ó sal ida de aguas procedentes de a lumbramientos ar t i f ic ía le*. 
5.o Sal ida de aguas de escorrentías y drenajes. (2) 
En los tres pr imeros casos puede imponerse la serv idumbre, no solo pa ra l a c o n 

ducción de las aguas necesarias, sino también para la evasión de las sobrantes. 
Art. '119. L a serv idumbre según el, ar t ículo anter ior , la decretará el gobernador 

de la provincia, prev ia instrucción de espediente,, con audiencia de los dueños de los 
tnrenos que hayan de sufr i r el g ravamen. 

Art. 120. N o puede imponerse la serv idumbre forzosa de acueducto sobre edif icios, 
ni sobre jard ines, n i Imertos, existentes a l t iempo de hacerse l a sol ic i tud. 

Art. 121. Tampoco podrá tener lugar l a serv idumbre forzosa de acueducto ,por 
dentro de otro acueducto preexistente; pero si el dueño de este l a consint iere y el 
dueño del predio sirviente se negare, se i ns t ru i rá el oportuno espediente p a r a obl igar 
al del predio á avenirse al nuevo g ravamen, prévi'a indemnización, si le ocupase m a 
yor zona de terreno. 

Art. 122. Siempre que un terreno de regadío qu ; antes recibía el agua por un solo 
punto se divida por herenc ia, venta ú otro t í tu lo , entre dos o mas dueños, los de lá 
parte supei ior quedan obligados á dar paso al agua como serv idumbre de acueducto 
para el riego de las infer iores, sin poder exigir por ello indemnización, á no haberse 
pactado otra cosa en la t raslación de domin io . E l acueducto ó regadera se abr i rá por 
donde designen peritos nombrados por las partes y tercero en d iscordia según dere 
cho, quienes procurarán conci l iar el mejor aprovechamiento del agua eon el menor 
perjuicio del predio s i rv iente. 

Art . 123. L a serv idumbre forzosa de acueducto se const i tu i rá : 
1." Con acequia ab ier ta , cuando no sea pe l igrosa por su pro fund idad ó s i tuación, 

ni ofrezca otros inconvenientes. 
2.o Con acequia cubier ta , cuando lo exi jan su profundidad, su cont igüidad á h a b i 

taciones ó caminos, ó a lgún otro motivo análogo, á ju ic io de la autor idad. 
3.o Con cañería ó tuber ía , cuando pudieran las aguas inf ic ionar á otras, ó absorber 

sustancias nocivas ó causar daño á obras ó edif icios. 
Art., 124. S i el acueducto hubiese de atravesar vias comunales, concederá el pe r - , 

miso el alcalde, y cuando necesitase atravesar vias ó cauces públicos, le concederá el 
gobernador de la prov inc ia, en la forma que prescribe el reg lamento . Cuando tuviese 
que cruzar canales de navegación ó,ríos navegables ó flotables, o torgará el permiso el 
gobierno. 

Art. 125. E l dueño del terreno sobre que trate de imponerse l a serv idumbre for 
zosa de acueducto podrá oponerse por a lguna de las causas siguientes: 

1.a P o r no ser el (pie la solicite dueño ó concesionario del agua ó del terreno en 
que intente» u t i l i za r la . 

2.a Por poderse establecer sobre otros predios con iguales ventajas para el que 
pretenda imponer la , y menores inconvenientes para el que haya de sufrirla1. 

Art. 12t». S i hubiese oposición, se comunicará el escrito a l que solicitó l a se rv idum-
">b y admitidas las justiñcaciones por una y o t ra par to , se oirá al Consejo, (hoy á la 
Ibputacion) p rov inc ia l , el cua l emi t i rá su dictamen denl ro de u n mes, y el goberna 
dor resolverá concediendo ó negando dentro de otro mes con recurso á l a via con
tenciosa. 

Si la oposición se fundase en lo dispuesto en l a condición p r imera del art ículo 125 

(l) Por sentencia del Tribunal vupromo de, 7 mino-i que hasla ahora lo ha hecho por haber 
1 t- mayo de 1870 s • negó el derecho de imponer estado por tiampo do 2) años en posesión de 
^ servidumbre de acueducto por un propieta- este mismo derecho.» 
'O de una heredad superior sobre otra inferior (2) Palabra españolizada do la francesa dra i -
nmediata intermedia entre otra á cuyo favor nage, que á su vez lo lia sido de la inglesa 
I'fría estable •erse la servidumbre de aeue- dra in ing, derivada del verbo to dra in, que 
-o , •'""dándose el tribunal en los artículos o í , tiene vai- as acepciones, pudiendo nosotros';idap-
• . « y M i de la ley y en que el dueño de larla con toda propiedad al saneamiento de 
d'ei a intermedia .no puede ser privado terrenos, 
uei derecho de disfrutar las aguas en les tér- i 
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y el pet ic ionario de l a serv idumbre acreditase estar poseyendo el agua ó el terreno 
como dueño, accederá el gobernador , s in perjuicio de lo que se resuelva en juic io de 
prop iedad. E n caso dudoso, declarará que no há lugar á l a concesión hasta que se de
cida l a cuestión de propiedad por los t r ibunales. 

Art. 127. L a servidumbre forzosa de acueducto puede establecerse tempora l ó per
petuamente. Se entenderá perpetua para los efectos do esta ley cuando sú duración 
esceda de diez años. 

A r t . 128. S i la servidumbre fuese tempora l , se abonará previamente al dueño del 
terreno el duplo del arr iendo correspondiente á l a durac ión del g ravamen por l a par
te que se le ocupa, con la adición del impor te de los daños y desperfectos que por el 
m ismo espacio de t iempo se computen para el resto do l a finca. Además será de cargo 
del dueño del predio dominante el reponer las cosas á su ant iguo estado, terminada 
la serv idumbre. S i esta fuese perpetua, se abonará el va lor del terreno ocupado y el 
de los daños y perjuicios que se causaren a l resto de l a l i nca , inclusos los que proce
dan de su fraccionamiento por interposición de l a acequia. 

E l valor del terreno ocupado á perpetuidad se graduará por el ami l la ramiento , au
mentado de u n 50 por 100. 

A r t . 129 L a servidumbre temporal no puede prorogarse, pero sí convert irse en 
perpetua s in necesidad de nueva concesión, abonando e l concesionario lo establecido 
en el art ículo anter ior , aunque tomándose en consideración y cuenta lo satisfecho por 
la serv idumbre tempora l . 

A r t . 130. Serán de cuenta de l que haya promovido y obtenga l a servidumbi 'e de 
acueducto todas las obras necesarias para su construcción, conservación y l imp ia . A 
éstos fines podrá ocupar temporalmente los terrenos indispensables pa ra el depósito 
de mater ia les, previa indemnización de daños y pe i jn ic ios , ó fianza suficiente. L a ad
minist ración ó los interesados podrán compeler lo á ejecutar las obras y mondas nece
sarias pa ra impedi r estancamientos ó filtraciones, de que se or ig inen deter ioros. 

A r t . 131. A l establecerse l a servidumbre forzosa de acueducto se fijará, según la 
natura leza y configuración del terreno, la anchura qué deben tener l a acequia y sus 
márgenes. 

A r t . 132. A l a serv idumbre forzosa de acueducto es inherente e l derecho de jjaso 
por sus márgenes para su esclusivo servicio. 

Ar t . 133. S i el acueducto atravesase vias públicas ó par t icu lares, de cualquiera 
natura leza que sean , quedará obl igado el que haya, obtenido l a concesión á construir 
y conservar las alcantar i l las y puentes necesarios; y si hubiese de atravesar otros 
acueductos,, se procederá de modo que no retarde n i acelere el curso dé las aguas, ni 
d isminuya su cauda l , n i adultere su cal idad. 

A r t . 134. Cuando el dueño de u n acueducto que atravesase t ierras agenas, solicite 
agrandar le pa ra que reciba m a y o r caudal de agua , se observarán los mismos trámites 
que para .su establecimiento. 

A r t . 135. E l dueño de un acueducto podrá fortif icar sus márgenes con céspedes, 
estacadas, paredes ó r ibazos de piedra suel ta, pero no con plantaciones de ninguna 
c lase. E l dueño del predio sirviente tampoco podrá hacer plantación ni operación a l 
guna de cult ivo en las mismas márgenes; y las raices que penetren en el las podrán 
ser cortadas por el dueño del acueducto.' 

A r t . 136. L a serv idumbre de acueducto no obsta para que el dueño de,l predio sir
viente pueda cerrar lo y cercar lo , así como edif icar sobre e l acueducto m ismo, de m a 
nera que este no esperimente perjuicio n i se imposibi l i ten las reparaciones y l impias 
necesarias. L a s hará oportunamente el dueño del acueducto, dando aviso anticipado 
al dueño, arrendatar io ó admin is t rador de l predio sirviente. S i para l a l imp ia y mon
da fuese preciso demoler parte de algún edif ic io, e l costo de su reparación será de 
cargo de quien hubiese edificado sobre el acueducto, en caso de no haber dejado las 
coi-respondientes aberturas ó boquetes para aquel servicio. 

A r t . 137. E l dueño de un predio sirviente podrá constru i r sobre el acueducto 
puentes para pasar de una á o t ra parte de su predio; pero lo hará con l a solidez ne-
cesana y de manera que no se amengüen las dimensiones del acueducto, n i se emba
race el curso del agua. 

A r t . 138. E n toda acequia ó acueducto el agua, el cauce, los cajeros y las márge
nes, serán considerados como par te integrante d é l a heredad ó edificio á que van des
t inadas las aguas. * 

A r t . 139, E n su consecuencia, nadie podrá, sino en los casos de los artículos 136 

http://para.su
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v -137 construir edificio, puente ni acueducto sobre acequia o acueducto ágenos, ni 
derivar agua ni aprovecharse de los productos de ella, ni de los de sus márgenes, ni 
utilizar la fuerza de la corriente, sin espreso consentimiento del dueño. 

Tampoco podrán los dueños de los predios que atravesare una acequia ó acueducto 
ó por cuyos linderos corriere, alegar derecho de posesión al aprovechamiento de su 
cauce ni márgenes, á no fundarse en títulos de propiedad espresivos de tal derecho. 
Si por ser la acequia de construcción inmemorial ó por otra causa no estuviese bien 
determinada su anchura, ó sea la de su cauce, se fijará según el artículo 131, cuando 
no hubiese restos y vestigios antiguos que la comprueben. 

En las acequias pertenecientes á comunidades regantes, se observará sobre el apro
vechamiento de las corrientes y de los cauces y márgenes lo prescrito en las respec
tivas ordenanzas. _ ; 

Art. 140. La concesión de la servidumbre legal de acueducto sobre los predios age-
nos caducará, si dentro del plazo que se hubiese prefijado no hiciese el concesionario 
uso de ella, después de completamente satisfecha al dueño de cada predio sirviente la 
valoración según el artículo 128. 

1 a servidumbre ya establecida se estinguirá: 
1.° Por consolidación, ó sea reuniéndose en una sola persona el dominio de las 

aguas y el de los terrenos afectos á la servidumbre. 
2.o Por espirar el plazo menor de diez años, fijado en la concesión de la servi

dumbre temporal. 
3.« Por el no uso durante el tiempo de veinte años, ya por imposibilidad ó negli

gencia'de parte del dueño de la servidumbre, ya por actos del, sirviente contrarios á 
ella sin contradicción del dominante. 

4.o Por espropiacion forzosa por causa de utilidad pública. 
El uso de la servidumbre de acueducto por cualquiera de los condominos conserva 

el derecho para todos impidiendo la prescripción por desuso. 
. Estinguidá una servidumbre temporal de acueducto por el trascurso del tiempo y 
vencimiento del plazo, el dueño de ella tendrá solamente derecha á aprovecharse de 
los materiales que fuesen suyos, volviendo las cosas á su primitivo estado. Lo mismo 
se entenderá respecto del acueducto perpetuo cuya servidumbre se estinguiere por 
imposibilidad ó desuso. 

Art. 141. Las servidumbres urbanas de acueducto, canal, fuente, cloaca, sumidero 
y demás establecidos para el servicio público y privado de las poblaciones, edificios 
jardines y fábricas, se regirán por las ordenanzas generales y locales de policía urbana. 
Las procedentes de contratos privados que no afecten á las atribuciones de los cuerpos 
municipales se regirán por las leyes comunes.» 

• i . . ' 

, III. 
Tramitación del expediente para establecer la servi

dumbre de acueducto. 

Fija esta tramitación la R. O. de 20 de diciembre de 1852 en los 
términos siguientes: 

«1.° .Pretensión del interesado (mod. nüm. 26) ó de la persona 
que legítimamente le represente, la cual dirigirán al gobernador de 
la provincia. 

2.• Espresará la solicitud antedicha con toda claridad, además del 
uombre y domicilio del interesado, las razones en que funde su pre
tensión. Se presentará con ella un testimonio del título de propiedad 
odisfrute de las aguas, cuyo aprovecbamiento se solicita, especifi
cándose su situación, la de las tierras que se intenta regar, y el sitio 
por donde se pretende llevar el acueducto. Se fijará tambienla topo-
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grafía de los terrenos sobre los cuales se pide la ser.vidumbre, el 
nombre de su dueño, y el pueblo del domici l io del mismo. 

3.° A la solicitud habrá de acompañar igualmente plano formado 
por ingeniero, arquitecto Ó director de caminos vecinales, (1) en que 
consten facultativamente determinados los estromos que respecto a 
las aguas, situación de los predios y trazado del acueducto, se exigen 
en el artículo anterior.. Será asimismo adjunta una Memor ia demos
trativa de estos hechos y de la necesidad de que la conducción de 
las aguas se verifique por aquel punto precisamente. 

4.° Dispondrá el gobernador que tenga lugar una comparecencia 
entre el solicitante y el dueño del predio que se intenta gravar con 
la servidumbre; cuya comparecencia se verificará ante el alcalde del 
domici l io del ú l t imo. Su objeto es que en todo tiempo conste la con
formidad (en cuyo caso, ya no habrá necesidad de otro t rámi te , bas
tando solo obtener testimonio del acto), ó el disentimiento, consig
nándose en este caso las razones en que se funde. 

5.° Devuelto el expediente al gobernador de la provincia, bajo re
cibo en que consten por índice sus documentos, se entregará por su 
orden pr imero al reclamante, y después al dueño del terreno, seña
lando á cada uno un termino que no escederá de quince dias al p r i 
mero, n i bajará de treinta al segundo, para que espongan lo que ásu 
derecho entendieren convenir. Estos traslados se harán por notifica
ción administrativa, insertándose también en el Bo lc t in of icial de la 
provincia. 

6.° S i el presunto predio sirviente fuere de la propiedad del E s 
tado, las dil igencias se entenderán con el promotor fiscal del juzgado, 
el cual solicitará instrucciones del jefe del ramo á que aquel perte
nezca. S i ef terreno fuere munic ipa l , el espediente se sustanciará con 
el alcalde, deliberando sobre él el ayuntamiento con igual número de 
mayores contribuyentes; pero en este caso la comparecencia se ver i 
ficará ante el alcalde mas próximo, y en caso de duda, ante el que el 
gobernador designare. 

7." Evacuados los traslados, se anunciará en el Boletín of ic ial , que 
se pone de manifiesto, e l espediente por espacio de diez dias útiles 
en el gobierno c iv i l de la provincia por si á alguien interesare exa
minar lo y deducir reclamación, do la cual por un breve término se 
daría vista á las partes. S i no constare el dueño del terreno que se 
trata de sujetar á la servidumbre, las actuaciones se entenderán con 
el promotor; pero anunciándose por un mes seguido en el espresado 
Boletín oficial y por tres veces en el de este ministerio (el de F o 
mento) y la Gaceta. 

8.° Los honorarios del promotor en este caso, y todos los gastos 
que se originen en la sustanciacion del espediente, serán á cargo del 
que solicita la servidumbre. 

9.° Evacuadas en su caso y lugar las dil igencias prevenidas en 

J ' l / ! ? ? co1s^erarse derogado el precepto ria a lodo proyecto «le ranales de riego y pan
de que hayan deformar los planos estos fa- taños y en general á los de unrovediamienlo 
^ i T t l z - n t r 1 - V d? ,aIe-v.de - ' de dc a i ^ s ' p a r a ^ L autorización roé^Qdi. 
febrero de 18/0, que exime de esa circunsian- pensable ia cualidad de perito. 
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los artículos anteriores, se pasará el espediente al ingeniero de la 
provincia, (i), para que con vista del mismo, y reconociendo el íer-
mio si lo creyere necesario, informe lo conveniente. A igual efecto 
se pasará después, ya con su informe, al Consejo provincial (hoy Di
putación, (2> , ,. , . . , 

10. - Y por ultimo, con los dictámenes originales, consignando 
también el suyo, lo elevará el gobernador de la provincia á la sobe
rana resolución'de S. M. por conducto de este ministerio; advirtien-
do que en cuanto á la indemnización por la servidumbre, en caso 
que no hubiere avenimiento, se fijará con arreglo á lo cpie prescri
ben los artículos 7.° y 8.° de la ley de 47 de julio de 1830, sobre 
enageuacion forzosa de la propiedad por motivo de utilidad pública.» 

Hemos visto está derogado en parte este artículo 10 por el 126, 
antes trascrito, de la ley de 3 de agosto de 1866, que autoriza al go
bernador para resolver concediendo ó negando la servidumbre den
tro de un mes con recurso contra su resolución para ante la via con
tencioso administrativa. 

Sección práctica. 

MODELOS. 

Número 26. 

Pretensión a l gobernador c i v i l p id iendo el estableci
miento de la servidumbre de acueducto. 

S r . gobernador c i v i l de l a p r o v i n c i a . 

13. F, de T . vecino de.,,.., residente en l a cal le de . . ., n ú m , . . , á V. S . 
rcsptituosnrnente espone: Que posee una heredad de t ierras dest inada a l c u l 
tivo do, . , hectáreas en té rmino de,, , a l pago de. . . y que así también le per-
íeuccen las aguas que nacen en ot ra heredad del mismo en igua l té rmino y 
pago de. , , con cuyas aguas t i«ne necesidad de regar la citada p r imera here
dad de t ier ras que se ha l la separada de la corr iente por l incas de D. , , y D. . . 
de la m isma -vecindad y habiendo tratado de avenirse con los mismos para 
construir un cauce por sus l incas pa ra conduci r las aguas hasta su heredad 
no lo ha podido conseguir y por tanto se ampara de la ley de 3 de agosto de 
de 1806, que autor iza el establecimiento de l a serv idumbre forzosa de acue
ducto. 

E n cumpl imiento de lo dispuesto en c i rcu lar de 20 de dic iembre de 1852 
es adjunto test imonio del t í tu lo de propiedad de la heredad del pago de . . . , , 
que so in tenta regar y l inda a l N , ., a l S u r . . . , a l Este con. . .^ y a l . Oeste 
con , . , , test imonio del t í tu lo de prop iedad. igualmente de la l inca al pago de , . , 
en que naco la corr ieute. que p o r t a n t e le pertenece según la ley l " , t í t . 18 , 
l 'art . 3.% heredad que l inda por . . . según mas deudladamente se especiíica en 

• (') liste tramito se halla suprimido en ol (2) & articulo-126 citado fija el término de 
Mulo 120 ¿e ia jey ¿fi aguas. u"n mes para que emita dictamen. 
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el plano topográfieo que con la Memoria descriptiva acompaña y comprende 
toda la longitud que ha de tener el cauce. 

La dirección mas á propósito, ya por la topografía del terreno, que es 
muy poco accidentado, como por el menor valor de los terrenos y ser el tra
yecto mas corto, es sin disputa la que marcan las líneas de carmin desde el 
punto A al B en cuyo caso hay que atravesar las fincas de los propietarios 
antes dichos en el orden siguiente: 

A los 30 metros del punto de partida A se halla una tierra labrantía de 
3.a calidad, propia de Don..,, vecino de. ., cuya cabida es de..,, hectáreas y 
linda por.... 

A los 250 metros del punto de partida se halla otra tierra do 2.a calidad 
de cabida de.. , hectáreas perteneciente á D... y linda por... 

(Asi sucesivamente se van reseñando.) 
Y por lo tanto fundado en tan plausibles razonamientos 

Suplican á V. S. se sirva disponer tenga lugar la comparecencia que dispone la ley 
con los interesados y caso que no haya avenencia, que siga el espediente el 
curso que marca la instrucción, todo lo cual lo espera en derecho el espo-
nente de la rectitud de V. S. 

(Lugar, fecha y firma.) 

CAPÍTULO IV. 

SERVIDUMBRES NATURALES. 

Casos que pueden ocurrir. 

Servidumbres naturales son aquellas que se derivan de la misma 
naturaleza. 

Diferentes casos pueden ocurrir en las servidumbres naturales, y 
son los siguientes: 

De la corriente de las aguas de una Heredad superior por la in
terior. 

Derecbo que tiene un propietario sobre el agua que nace en su 
heredad. 

Derecho que tiene un propietario sobre el agua que corre por su 
heredad. 

Derecho que tiene el propietario á las aguas pluviales (fue caen 
en su heredad. 

De los rios del dominio público. 
Cargas de los fundos ribereños. 

_ Derecho que tiene un propietario de cerrar ó cercar su pro
piedad. r 

Hé aquí la jurisprudencia establecida en cuanto á servidumbres 
naturales por el Consejo de Estado en marzo de 1861: Que ni latras-
lormacion del terreno de una heredad, ni su cerramiento pueden 
eximirla de las servidumbres naturales y necesarias; y que las ser-
Aiciumpres naturales y necesarias para la conservación de un des
aguadero no pueden prescribirse mientras aparezca su necesidad. 
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Que cuando sobre un predio gravita una servidumbre pública, 

natural y necesaria, aunque este terreno se cierre ó se trasforme, 
no se exime del sostenimiento de la servidumbre. Que así como los 
caminos públicos no pueden prescribir por el lapso del tiempo á fa
vor de ningún particular, tampoco las servidumbres naturales y ne
cesarias para el sostenimiento de los caminos pueden prescribir 
mientras aparezca su necesidad. 

De la corriente de las aguas de una heredad superior 
por la inferior. 

Los propietarios de las heredades inferiores están obligados á re
cibir, auncpie de ello les pare perjuicio^ las aguas que provengan na
turalmente de los fundos superiores, esto es, sin que haya interve
nido la mano del hombre en su acumulación ó conducción. Podrá el 
propietario de la heredad inferior eximirse de. recibir en. su predio 
las aguas del servicio doméstico, ó que artificialmente se hayan acu
mulado en el predio superior como las que provienen de estanques, 
acequias de riego, las llovedizas de los tejados, etc., etc.; porque en 
estas ha intervenido la mano del hombre (1) y puede pedir resarci
miento de daños y perjuicios. 

También está obligado el propietario de una heredad inferior á 
recibir las tierras y piedras que naturalmente desciendan de los fun
dos superiores, no pudiendo los perjudicados, en este caso ni en el 
anterior, pedir resarcimiento de daños al dueño del fundo supe
rior (2). No solo está obligado el dueño de una heredad inferior á 
recibir las aguas que naturalmente -vengan de la superior, sino que 
si estas atraviesan, la heredad por medio de zanja, reguera, etc., eftc, 
debe de cuidar aquel de que no se ciegue, limpiándola á su costa en 
caso de que asi sucediere. Si la zanja ó reguera fuese de muchos, 
debe limpiar cada uno la parte que corresponde enfrente de su he
redad (3)". 

No puede el dueño de la heredad inferior construir diques, ni 
otra obra cualquiera que impida el libre curso de las aguas que des
ciendan de la heredad superior y pueda hacer rebalsar estas causan
do perjuicios de esta manera al fundo superior. E l dueño del predio 
superior tiene derecho al resarcimiento de los daños que las tales 
obras le hayan causado, y hacer que estas desaparezcan á costa del 
dueño del fundo inferior (4). Pero sí puede sin causar estos daños 
hacer obras para regularizarlas ó para aprovecharlas en su caso (5), 
sin irrogar daño á tercero. No se reputa daño el contrariar ó supri-

t.V L ^ 7 ,14' taul0 XXXÍ!. fW> Hí y ar- (3) Ley 1S del mismo tilulo y Bartid* V 
ftrVSJ11 dQ ,aley de ag'las de 3 de agoao art. H6 id id. j • , 

i ,, (4) Ley '3 , Ídem, Ídem, 
W Ídem, ídem, idem. (S) Art. 113, ley de agua?, 
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mir el aprovechamiento de las aguas sobrantes á los que lo veniau 
disfrutando eveutualmente ( i ) . 

A s i como el dueño de la heredad inferior t iene ciertas obligacio
nes contraidas con el propietario del fundo superior, asi también éste 
está sujeto á ciertas restricciones respecto de aquel. No puede el 
propietario del fundo supei ior hacer obra alguna en su heredad que 
perjudique á la heredad inferior, como mudar el curso natural de 
las aguas ó acumularlas en un solo paraje á su salida del predio su
per ior ; pues en este caso está obligado el dueño de la heredad su
perior á quitar á su costa la obra que haya hecho y á pagar al pro
pietario del predio inferior los daños y perjuicios que por la cons
trucción de dichas obras se le hubiesen irrogado (2). Puede, sin em
bargo, el dueño de una heredad superior, para el mayor desarrollo 
de la agricultura, hacer en ella las obras indispensables para su cul
tivo, como son, zanjas, surcos, etc., aunque de ello le venga algún 
mal al predio inferior, porque de otro modo no podría cultivarse la 
heredad, ya por mucha humedad ó porque las aguas no corriesen 
por donde debian para aprovecharlas en el riego de las heredades: 
no solo los es permitido hacer á los dueños las espresadas obras, sino 
que, como tendremos ocasión de ver en el l i b r o segundo, los que 
las emprenden gozan de algunos privilegios concedidos por varias le
yes, órdenes y disposiciones vigentes en la materia. 

D e r e c h o que tiene u n p r o p i e t a r i o s o b r e e l a g u a q u e n a c e 
e n s u h e r e d a d . 

.; Previene la ley 19, título X X X l í , Part . 111, que todo propietario 
tiene derecho para abrir, en predio propio, fuente ó pozo, sin que 
se lo pueda impedir el vecino, alegando que por esta razón disminu
ye ó falta el agua á su fuente ó pozo, á no ser que pruebe que la 
luente ó pozo que l ia sido abierto es innecesario o l ia s ido' solo he
cho por perjudicarle; pues en este caso recíprocamente le concede 
a este la ley el derecho de hacer que la obra no se ejecute ó de pe*-
dir que se ciegue ó destruya. L a ley de aguas vigente ordena se 
guarde en la apertura de todo pozo la distancia dé 2 metros entre 
pozo y pozo en las poblaciones y 15 metros en el campo. 

Este derecho está l imitado por jur isprudencia establecida por la 
ordenanza de carreteras vigente y sentencia del Consejo real de 3 de 
noviembre de '1852 que establece «que la prohibición de abrir pozos 
sin conocimiento del ingeniero de caminos en una zona de 30 varas 
a cada lado de las carreteras, es una servidumbre pública de las he-
ulades colindantes, ostensiva á toda clase de obras que puedan per-

.luditar la seguridad y duración de las vías públicas.» También el 
cUC- ou üe la ley de aguas restringe la. facultad de alumbramientos 

(1) Art . U o , ley de 3 de agosto de 18156. (2) Ley 15, titulo X X X H , Partida I I I . -
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ñor medio de pozos artesianos socavones y galerías á menor distan
cia do 40 metros de edificios ágenos, ni de un ferro-carril ó carrete-
raL ni á menos de 100 metros de otro alumbramiento ó fuente, canal 
ó acequia o abrevadero público, sin la licencia correspondiente. 

Otras restricciones tiene aquel derecho estatuido por la citada ley 
de Partida. Cuando por las obras que se hagan, venga menoscabo ó 
se perjudique el abastecimiento de fuentes públicas ó aguas que se 
aprovechen con pública utilidad, deben ser suspendidas por ,1a admi-
níslracion, y asi está resuelto por la real orden de 1.° de diciembre 
de 1849 respecto á la apertura de un pozo-noria en propiedad parti
cular en un terreno inferior ó inmediato á la fuente pública de agua 
notable de la ciudad de Soria, y á otra que proveía al hospital gene
ral. En otros muchos casos (i) han sido resueltas á favor de la admi
nistración competencias suscitadas por amparar la autoridad judicial 
el derecho consignado en la citada ley 19, cuando por ello viene per
juicio á caudales de agua de fuentes públicas. En la antedicha real 
orden de l . " de diciembre de 1849 se cita otro caso, que mas ade
lante tengo yo consignado; «aun cuando se tratase de una fuente de 
propiedad particular que sin. titulo ni prescripción se hubiera apro
piado un pueblo para aquel uso, con arreglo á los buenos principios 
administrativos, no podría tolerarse que ni aun el mismo dueño-dis
trajese el agua de ella que fuese necesaria para el vecindario, sin 
perjuicio de la correspondiente indemnización.)) Este es, pues, el 
principio que debe quedar sentado; que si bien los particulares no 
pueden aprovechar, ni alumbrar aguas en sus propiedades cuando 
por ello venga perjuicio á fuentes ó aprovechamientos públicos, de
ben ser aquellos indemnizados, y no podrán i'eclaniar por la suspen
sión ordenada por la autoridad administrativa; pero sí la indemniza
ción correspondiente. 

La fuente 6 manantial que hay en un predio, forma parte de este, 
lo raismo que todas las aguas que en él parezcan, ya naturalmente, 
ya por obras practicadas, y según las leyes de Partida (2) pertenecen 
al dueño de este, y de consiguiente puede hacer de ellas lo que quie
ra, y destinarlas á los usos que mas le convengan sin perjudicar la 
salud pública; sin embargo, este principio establecido por la ley, es
tá modificado por disposiciones posteriores., Pertenece al dueño de 
una mina (3) el aprovechamiento de las aguas encontradas al tiempo 
de hacer los trabajos, y si aquel pierde el derecho á la mina, le pier
de también á las aguas, pasando estas y aquella á ser propiedad del 
Estado; pero si cortasen ó desviasen cualesquiera aguas en curso 
para abastecimiento de alguna población ó para riego, se repondrán 
Jas aguas á su antigua corriente, con reparación de daños y perjui
cios, y con responsabilidad civil, y en su caso criminal. 

La R. O. de 3 de agosto de 1855 determina como deben enaje
narse los terrenos comunales en que nazcan aguas, cuyo aprovecha-
roiento corresponda á los vecinos, propietarios y terratenhintes para 

Itúp ,Rci;le'; órdoncs de 19 y 2£Mg agosto de (2) Los¡ 1, tílulo XXV' I l I , Partida III. 
. V , -S de febrero de 18Í7 y real deerelo (ó) Orden do la regencia de 29 de abril de 
ue -u Ue abril do i8o3. 18U y arf. üO de la lev de aguas. 
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el riego de sus tierras, resolviendo pasen á los compradores con to
das las servidumbres que sobre si tengan, debiendo tenerlas en cuen
ta para las tasaciones y bacer la debida declaración en el espediente 
para evitar dudas y cuestiones ulteriores. 

E l articulo 27 del real decreto de 29 de abril de 18G0, confirma
do por el 47 y 48 de la ley vigente, disponía que «las aguas subterrá
neas sacadas á la superficie por medio de investigaciones, pozos ó 
minas abiertos con la debida autorización en terrenos del Estado ó 
del común, son propiedad del inventor (1), el cual podrá disponer d 
ellas á perpetuidad como mejor le conviniere.» Aquí vemos que el 
terreno es de una propiedad y las aguas alumbradas de otra. 

Tiene también el principio sentado por la ley de Partida dos es-
cepciones: 

1.a Guando otro propietario diferente del dueño de la fuente tie
ne derecho al agua de esta. 

2.a Guando la fuente ó manantial surte de agua á los habitantes 
de algún pueblo. 

En la primera escepcion se puede haber adquirido derecho al 
agua de la fuente de dos maneras, por titulo ó -por prescripción; por 
título, es cuando el dueño de la fuente cede al otro el agua conven-
cionalmente, por testamento ó cualquiera clase de contrato ó cuando 
el juez se la adjudica en los juicios' divisorios; por prescripción, 
cuando se ha servido del agua con buena fé todo el tiempo legal y 
con los requisitos que para prescribir se necesitan. (2) 

Si el dueño de la fuente ó manantial tuviese alguna heredad in
mediata á esta, puede con el agua que le pertenece regar y cultivar
la, conduciendo las aguas por medio de cauce ó acueducto por las 
heredades intermedias, obteniendo previamente esta servidumbre é 
indemnizando á sus dueños, como hemos visto en el párrafo pri
mero del capítulo 3.° de este título; del mismo modo puede un 
propietario que posea en su fundo alguna fuente, ceder á otros todas 
ó parte de las aguas, aun cuando la heredad de este esté distante de 
la suya, y entonces la servidumbre de acueducto la impondrá el que 
quiere disfrutar de las aguas, y este á su vez puede cederlas á otro 
vecino, con tal que abunden de manera que por esta cesión no se le 
pare perjuicio al dueño de la fuente (3). 

Guando el dueño de una fuente ha concedido á otro, ó este ha 
adquirido por prescripción el derecho de servirse de sus aguas para 
el riego y cultivo de su heredad, no puede hacer la misma cesión á 
otro en perjuicio del primero; pero si hay agua con tal abundancia 
que baste para las heredades de ambos concesionarios, no perjudi
cando por esta razón al primero, podrá entonces hacer cesión el se
gundo del agua necesaria para el cultivo de sus heredades (4). Si el 
propietario que tiene una fuente en su heredad cede al vecino, ó le 
deja adquirir por prescripción el uso de una parte del agua que de 
esta proviene, no obstante esta cesión, puede el dueño de la fuente 

(1) Investigador diría mftjor. (3) Lp t 12 título XX'YÍ Ptrii.t-, l l t 
^ V ^ s e el párrafo ó," ¿ I título II de este U LeJ S del rn?smoX U t á i o ' y ' p ' a r l ' L 



nsat de la que queda para las necesidades de su heredad; pero si 
este por razón del cultivo ó de cualquiera otra manera gastase ó in
virtiese toda el agua que dá la fuente ó una parte mayor que la que 
gastaba cuando se impuso la servidumbre, el dueño del predio domi
nante tiene derecho á que aquel le deje lo que acostumbraba, ó por 
1ü menos lo que necesita para su heredad. 

La segunda escepcion que sufre el derecho que un propietario 
tiene sobre la fuente ó manantial que nace en su heredad, es cuando 
surte de agua á una ciudad ó pueblo. Ya hemos dicho anteriormente 
que el interés privado cede al interés público, pero siempre mediante 
la indemnización correspondiente. Se considera de interés público 
cuando no hay otra fuente que pueda surtir á la ciudad ó pueblo, y 
tiene que ser precisamente aquella, esto se entiende si el agua de la 
fuente ó manantial es potable; porque en caso contrario no sirve 
para el abasto de la población, y de ser para otros fines particulares 
entonces deja de ser de utilidad pública. Puede ser que la corriente 
de agua de una fuente ó manantial pase por un sitio en que haya 
construidas varias casas y los habitantes de estas quieran usar del 
agua de la corriente, alegando que la reunión de las casas allí cons
truidas puede considerarse como pueblo; en este caso á la.adminis
tración corresponde determinar si el conjunto de casas debe ó no 
considerarse como pueblo. 

El Consejo de Estado ha establecido, en decisión de 31 de marzo 
de 1861, que las aguas que nacen dentro del término de un pueblo, 
son de aprovechamiento del mismo, y el pueblo de la parte inferior 
únicamente puede utilizar las sobrantes, á no ser que justifique su 
derecho á otra porción mayor. 

IV. 
Derecho que tiene un propietario sobre el agua que 

corre por su heredad. 

La corriente que pasa por una heredad puede ser navegable ó 
flotable, y puede no serlo; esta diferencia modifica en gran manera 
el uso que se puede hacer de la corriente: otra diferencia hay que 
nacer, y es que una corriente de agua puede pasar por una heredad 
formando limite con ella ó atravesándola, y su uso se modifica según 
sea de un modo ó de otro. 

Las corrientes navegables y flotables pertenecen al dominio pú-
nlico, y nunca pueden hacerse propiedad de los ribereños; pero las 
íeyes conceden á estos algunos derechos para su uso, siempre que 
no inapidan la navegación. Un propietario por cuya heredad pase una 
corriente de agua navegable ó flotable puede construir molino, ace-
n^ etc., etc.. previa autorización del gobierno y formación de espe
dente, como puede verse en el l i b ro segundo. 

Las ordenanzas municipales de los pueblos limitan el uso que de-
ben hacer de las corrientes de agua, no navegables ni flotables, los 
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dueños de las heredades por donde estas pasan; pero sucede que en 
algunas partes no liav gatas ordenanzas, ó no tratan del particular, 
por lo que será hueno que los propietarios observen las regias gene
rales dictadas por el interés de los ribereños y d e la agncuttura. 

Guando una corriente de: agua forma el limite de dos heredades, 
los dueños de estas pueden usar de dicha corriente para su riego ú 
otro cualquier fin, purliendo, si quieren, sustraer el agua de la cor
riente por medio de acequia, presa ó canal; pero sin tomar mas que 
la cantidad que le corresponda, y sin perjudicará los propietarios su
periores haciendo reíluir el agua á sus heredades, ni á" los inferiores 
c uitándoles el agua que les corresponda para el riego de sus hereda
des ó para otro cualquier objeto á que antes le hayan aplicado con 
justo título (1). Si un propietario construye presa en una corriente de 
'agua, debe hacerlo de manera que no perjudique en. manera alguna 
á los demás propietarios ribereños, porque el mismo derecho asiste 
á uno cue á otro para usar el agua de la corriente. 

Acabamos de decir que un propietario superior no debe hacer 
uso del agua de una corriente de manera que esta falte para el pro-
íietario de mas abajo; pues del mismo modo, este no puede usar de 
''a corriente de, manera que el propietario superior no pueda percibir 
el agua que le corresponda; sin embargo, un propietario que tenga 
construido un molino en una corriente de agua, no podría moler 
.cuando esta escaseara por razón de que, tomando los propietarios 
superiores la misma parte de agua que cuando no escaseaba, no que
daría en este caso la suficiente para comunicar el movimiento nece
sario á la maquinaria, y así el interés general dicta que si en las in
mediaciones no hay otro molino que pueda surtir á la comarca sin 
perjudicar á los co-partícipes superiores, pueda usar de la corriente 
aun en perjuicio de los demás co-parlícipes. 

Cuando una heredad ribereña se divide de tal manera que alguna 
de las partes en que se ha dividido no forma ribera, no por esto deja 
de disfrutar esta parte del agua de la corriente, sino que por el con
trario debe percibir siempre la cantidad que la corresponda en pro
porción á la que percibía la heredad total antes de hacer la división. 
Aun cuando una heredad ribereña se haga mayor por haber adquiri
do su dueño alguna de las contiguas que no ° forme ribera, no por 
eso debe percibir mayor cantidad de agua, porque si de este modo 
fuese aumentando sucesivamente su propiedad, llegaría un caso en 
que los demás co-participes no tendrían agua de que disponer para 
sus heredades. Por la misma razón no puede dejar tomar áotro agua 
después que él se haya servido de ella para el riego de su heredad; 
pero isí puede ceder á otro cualquiera el todo ó parte de la cantidad 
que él tenga derecho á percibir, porque de esta manera no perjudica 
a los demás ribereños. 

En el caso de que la corriente de agua atraviese una heredad, el 
dueño de esta puede darle en su interior la dirección que quiera, 

(1) Esta doctrina que 1,0 nos seu'ado en Tribunal Supremo de iusticia en sent"n'U de 
nuestras anteriores idiciones, ha sido confli- mayo dé M ' i J"*11"'1 e" sooi 
ipada por jurisprudetHa establecida por el 



coii tal que á la salida siga su curso ordinario y no haya disminuido 
tle tal manera que los demás propietarios no tengan suficiente canti
dad de agua para ei uso de sus heredades; tampoco puede estancarla 
ni aumentarla de manera que á su salida pueda perjudicar á los de
más propietarios. 

Todo lo dicho anteriormente tiene efecto si la corriente de agua 
es natural; pero si la corriente de agua pasa por cauce construido 
por algún particular, los propietarios colindantes no tienen derecho 
alguno al agua si no le adquieren del dueño del cauce por prescrip
ción ó por cualquier otro medio. 

Derecl io q u e t i e n e u n p r o p i e t a r i o á l a s a g u a s p l u v i a 
l e s q u e c a e n e n s u h e r e d a d . 

De dos diferentes maneras se pueden considerar las aguas plu
viales, ya en predios rústicos, ya en urbanos; nos limitaremos á con
siderarías en este lugar respecto á los predios rústicos, haciéndolo 
respecto á los urbanos en el lugar correspondiente del l i b ro segundo. 

Al dueño de toda heredad le pertenecen las aguas pluviales que 
caen directamente del cielo, y puede usar de ellas según mejor le 
convenga, ya reteniéndolas en su predio por medio de cisternas, al-
gibes ó pantanos (1), ó ya dejándolas correr al inferior, no siendo 
inconveniente alguno el que ei dueño del predio inferior las haya dis
frutado antes y aun haya construido algunas obras en su heredad 
para facilitar su uso., como zanjas, canales ú otra obra cualquiera; 
pero el dueño del predio inferior adonde hayan ido á parar siempre 
estas aguas, puede ocuparlas á título de servidumbre ó por prescrip
ción; teniendo en este caso que haber practicado en el predio supe
rior trabajos aparentes que indiquen el deseo de llevarlas á su here
dad. No basta al dueño del predio inferior para disfrutar las aguas 
pluviales el que el dueño del predio superior no haya hecho uso de 
ellas en algún tiempo, dejándolas correr por su predio, pues este tie-
ne la facultand dé hacer ó no, uso de ellas, según mejor le convenga. 

Las aguas pluviales que corren por los caminos públicos pertene
cen á todos, y de consiguiente, puede disfrutarlas el primero que las 
ocupe, no pudiendo para esta ocupación ejecutar obra alguna que per
judique á la via pública; esta ocupación la puede ejercer cualquier 
propietario, aun cuando su predio no esté lindante con el camino, 
Pues en este caso puede conducir el agua por las heredades interme-
uiüs, adquiriendo para ello la competente servidumbre. E l principio 
de que las aguas pluviales pertenecen al primer ocupante tiene es-
cepcion cuando algún pueblo ha concedido sus aguas á ciertos pro
pietarios; porque en este caso los demás propietarios deben respetar 
esta concesión; y bien mirado no es esta escepcion, porque el pueblo 

O Artículo 50 de la ley do aguas. 
9 
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ha estado en su derecho al ceder las aguas, pues le pertenecen eg-
clusivamente, y puede hacer de ellas el uso que quiera. 

«Pertenecen al dominio público las aguas pluviales que discurren 
por torrentes ó ramblas, cuyos cauces sean del mismo dominio pú
blico.)) ( A r t . S i , ley de aguas.) 

«Los ayuntamientos, dando cuenta al gobernador de la provincia 
(art. 32), podrán conceder autorización al que la solicite para cons
truir en terrenos públicos de su término y jurisdicción cisternas ó 
algibes donde se recojan las aguas pluviales. 

En caso de negarla podrá acudirse al gobernador, quien resolverá, 
oidos el ingeniero gefe del ramo de minas en la provincia ó distrito, 
el arquitecto de la provincia y el Consejo (Diputación) provincial. Al 
concederse la autorización, se fijarán las condiciones necesarias para 
la seguridad de los transeúntes.» 

Si bien, según la ley 3.a, tit. X X V I , Partida III, las aguas de llu
via son comunes, y su 'aprovechamiento del primero que las ocupa ó 
retiene en su predio, ente derecho se puede renunciar, ceder ó ser 
trasferido á otro por un titulo especial que constituya obligación. Por 
lo mismo la sentencia que reconoce esta obligación á favor de uno, 
apreciando los hechos y las pruebas practicadas, no infringe la citada 
ley, ni la jurisprudenccia que se cita de que «teniendo la cualidad de 
poder ser del primero que las ocupa las aguas de lluvia que van á 
caminos públicos, el dueño que las retiene en su propia heredad sin 
dejarlas pasar al camino público, es con. razón el verdadero primer 
ocupante.» (Sentencia del Tribunal supremo de 21 de febrero de 1863). 

Mientras no influya la mano del hombre en el curso de las aguas 
pluviales, nadie es responsable de los daños que estas pueden ocasio
nar en las heredades que atraviesan; pero si un propietario hace al
guna obra en su predio por causa de la cual las aguas pluviales pudie
sen perjudicar á su vecino, osle tiene derecho para que derribe las 
obras á su costa el que las ejecutó y además le resarza los daños y perjui
cios que estas hayan podido ocasionar en su heredad (1)., Ningún pro
pietario es responsable de los daños que puedan sobrevenir á su ve
cino por razón de haber variado el cultivo del predio que le pertenece. 

A las aguas pluviales es aplicable lo que respecto de la corriente 
de las aguas de una heredad ¡superior por la inferior se dijo en el pár
rafo segundo de este capitulo, y no trasladamos aquí por evitar re
peticiones. 

De l o s r i o s d e l d o m i n i o p ú b l i c o . 

Se llaman rios navegables y flotables aquellos que de tiempo in
memorial están destinados á la navegación y conducción de balsas, y 
todos aquellos que el gobierno declare útiles para dichos usos. 

Los cauces de los rios, arroyos y cualquiera otra clase de corrien-
(1) Ley 15, «talo XXXII , Partida III, 
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tes naturales son del dominio público, asi como las aguas que poí 
ellos discurren. Se entiende por cauce el espacio de terreno que ba
ñan las aguas en sus crecidas ordinarias (1). 

El uso de los rios es también del dominio público, y pertenece á 
todos los hombres, tanto nacionales como estranjeros (2); de aquí se 
infiere que no pueden nunca hacerse de propiedad privada, á no ser 
que corno hemos visto en el párrafo tercero^ capítulo segundo, título 
tercero mude de curso ó se limite el que siempre ha tenido, pues 
entonces los propietarios ribereños adquieren el lecho abandonado. 
Las riberas de los rios pertenecen en cuanto al dominio á los dueños 
de las heredades contiguas, y en cuanto al uso á todos los hombres, 
se^un la ley 6, titulo X X V I l l , Part. III; pero sin embargo, la ley 9 
del mismo titulo y Partida dice que son del común de cada ciudad ó 
villa las fuentes, plazas, arenales que hay en la orilla de los rios, 
etc., etc., y que pueden usar de estas cosas los que moran en dichas 
ciudades ó villas, pero no los habitantes de otro lugar. No se puede 
concebir que el contenido de estas dos leyes sea contradictorio, y la 
interpretación mas conforme y mas equitativa es que la primera se 
refiere al uso meramente pasivo, por decirlo así, que se puede hacer 
de las riberas de los rios, tal como atar las naves á los árboles que 
en ellas haya, poner los pescadores á secar en ellas sus redes y ven
der sus pescados, etc., en una palabra, un uso momentáneo y que no 
dá lugar á ocupación de alguna especie; y la segunda ley se refiere 
al uso que los habitantes de un pueblo pueden hacer de las orillas de 
los rios, que pertenecen al común, como es construir lavaderos, es
traer arena y cascajo, etc., etc., de manera que este uso ya dá lugar 
á cierta ocupación y disfrute en beneficio de los pueblos por donde 
pasan los rios. 

No todas las corrientes navegables pertenecen al dominio público; 
hay canales de navegación que pertenecen al Estado, á compañías 
particulares; los hay de navegación vecinal, y aun particular, que por 
estar construidos y conservados por los vecinos de varios pueblos ó 
bien por ciertos particulares solamente, los pueden usar aquellos para 
facilitar el concurso á sus mercados ó para otro cualquier objeto, y 
estos para la esplotacion de sus heredades ó acarreo de sus produc
tos ó para otros fines que tengan por conveniente. En estos casos los 
canales de navegación son esclusivamente de propiedad privada, sin 
tener la administración sobre ellos dominio alguno. 

Nadie puede hacer en las riberas de los rios obra alguna que im
pida la navegaciom y el uso común ele los mismos, ano ser que tenga 
la competente licencia (3) (véase para dar mayor amplitud á esto el 
libro segundo); y aun impidiendo la navegación cualquiera puede 
construir un establecimiento industrial tal como un molino, aceña ú 
otra fábrica con real autorización, previa la formación de espediente, 
S1n que para esto sea inconveniente alguno el que el dueño de otro 
molino ó fábrica alegue que por esta causa disminuye las utilidades á 
su establecimiento. 

¡1) Art. 70 de la ley de 3 de aposto de 1866. (3) Ley 10, titulo X V , Partida V I . 
W Ley 6, titulo X X V i l , Partida III. 
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Tratándose de obras hechas en las márgenes de los rios y en ter

renos adyacentes para un aprovechamiento de aguas que responda á 
intereses colectivos de la agricultura, y en cumplimiento de acuerdos 
ó concordias entre dos pueblos sobre esas aguas para el mismo apro
vechamiento, la autoridad administrativa es la competente en la l i 
nea gubernativa y en la contenciosa. (Decisión del Consejo real de 13 
de noviembre de i862.) 

Cargas de los fundos r ibereños. 

Según la ley 6, titulo XXVI I l , Part. 111, el dominio de las riberas 
de los rios pertenece á los propietarios de los fundos ribereños; pero 
este dominio no es absoluto, sino quo tiene una gran restricción. 
Gomo el interés individual debe ceder al general, el propietario de 
una heredad que forme la ribera de un rio navegable ó flotable debe 
dejar la navegación espedita, y por lo tanto, está obligado á consen
tir en su predio la servidumbre de camino de sirga. Bajo esta deno
minación se comprende el terreno reservado en las dos orillas de los 
rios navegables y flotables para facilitar la navegación y flotamiento 
por los mismos, fijando el art. 152 de la ley de aguas su anchura en 
un metro si se destina á peatones y en dos metros, si es para caba
llerías. 

E l art. 73 de la misma ley sujeta á la servidumbre de tres meses 
de zona para uso público á las heredades ribereñas de los rios nave
gables y flotables en interés general páralos servicios de navegación, 
flotación, la pesca y salvamento. Queda prohibida, en su consecuen
cia, á la distancia referida, la ecliücaciou de toda clase, la plantación 
de árboles formando bosque ó empalizada, y cualquier otro obstáculo 
que dificulte el libre tránsito y servicios espresados en cualquier 
punto en que estos se hallaren establecidos. 

Podrán, sin embargo, los ribereños construir diques ó malecones 
para defender sus campos de los ataques de la corriente, con tal que 
lo verifiquen dentro de su propiedad," á la parte esterior del cauce, 
en términos que ni se altere el régimen de las aguas, ni se contra
venga lo espuesto en el párrafo anterior, y siempre con la autoriza
ción del gobernador de la provincia y bajo la inspección del ingenie
ro de la misma. 

Los predios ribereños están sujetos á sufrir la servidumbre de 
sirga ó zona, pero sus dueños tienen derecho á la indemnización cor
respondiente, comprendiendo siempre para este efecto el talud que 
formen las tierras que componen el camino. 

E l camino de sirga, lo mismo que la zona, es dependencia del 
predio ribereño, y corno tal no está espedito mas que para los efectos 
del flote, pesca y navegación, quedando cerrado para cualquier otro 
acceso que se quisiera intentar. 

E l dueño del predio en que está impuesta esta servidumbre pu> 
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de entrar en el goce del terreno que esta oeupe en el momento que 
cese la navegación ó flotamiento para cuyo objeto fué constituida. 

Hé aquí las demás servidumbres que en los fundos ribereños es
tablece la ley de 3 de agosto de 1866. 

«Art '153. E l gobierno, al clasificar los rios navegables y flotables, determinará 
el ancho del camino de sirga y la margen del rio por donde haya de llevarse. 

Art. 154 En los rios que nuevamente se declaren navegables ó flotables precederá 
al establecimiento del camino de sirga la correspondiente indemnización, con arreglo 
á la ley ele espropiacion forzosa. 

Art. 155. Guando un rio navegable ó flotable deje permanentemente de serlo ce
sará también la servidumbre del camino de sirga., 

Art. 156. E l camino de sirga es esclusivo para el servicio da la navegación y flota
ción fluvial. 

Art. 157. Los canales de navegación no tienen derecho al camino de sirga; mas^ i 
surgiere la necesidad de él, podrá imponerse esta servidumbre según la ley de espro
piacion forzosa. 

Art. 158. En el camino de sirga no podrán hacerse plantaciones, siembras, cercas, 
zanjas ni cualesquiera Otras obras ó labores que embaracen el uso. E l dueño del ter
reno podrá no obstante aprovecharse esclnsivamento de las leñas bajas ó. yerbas que 
naturalmente se crien en él. 

Art 159. Las ramas de los árboles que ofrezcan obstáculos á la navegación ó flo
tación y al camino de sirga serán cortadas á conveniente altura. 

Art. 160. Los predios ribereños'están sujetos á la servidumbre de que en ellos se 
amarren ó afiancen las maromas ó cables necesarios para el establecimiento de bar
cas de paso, previa indemnización de daños y perjuicios. 

Art. 161. El establecimiento de esta servidumbre para barcas corresponde al go
bernador de la provincia, oidos previamente los dueños de los terrenos sobre que ha
ya de imponerse. 

Art. 162. Si para precaver que las avenidas arrebaten las maderas conducidas á 
flote por los rios, fuere necesario estraerlas y depositarlas en los predios ribereños, 
los dueños de estos no podrán impedirlo, y solo tendrán derecho al abono de daños y 
perjuicios. A él quedarán especialmente responsables las maderas, las cuales no se 
retirarán sin que sus conductores hayan pagado ó prestado fianza. 

Art. 163. También están sujetos íos predios ribereños á consentir que se depositen 
la.s mercancías descargadas y salvadas en caso de avería, naufragio ú' otra necesidad 
urgente, quedando responsables las mismas al abono de daños y perjuicios en los tér
minos del artículo anterior. 

Art. 164, Los dueños de las riberas de los rios están obligados á permitir que los 
pescadores tiendan y sequen en ellas sus redes, y depositen temporalmente el produc
to de la pesca sin internarse, en la finca, ni separarse mas de tres metros de la orilla 
del rio, según el artículo 73, á menos que los accidentes del terreno exijan en algún 
caso la concesión y fijación de mayor latitud. Donde no exista la servidumbre del trán
sito por las riberas para los aprovechamientos comunes de las aguas^ podrá el gober
nador establecerla, señalando su anchura, previa indemaizacion al dueño del terreno. 

Art. 165. Cuando los cauces de los rios ó barrancos hayan de desbrozarse y l im
piarse de arena, piedras ú otros objetos depositados por las aguas, que obstruyendo ó 
torciendo su curso amenacen causar daño, se someterán los predios ribereños á la 
servidumbre temporal y depósito de las materias estraidas; abonándose previamente 
ios daños y perjuicios ó dándose la oportuna fianza.» 

VIIL . : 
A m p l i a c i ó n de l a d o c t r i n a e s p u e s t a c o n el dominio de 

l a s a g u a s s e g ú n l a l ey . 

Trascribimos el interesante articulado del titulo 2.° de la ley de 
agnas, que comprende á todos los anteriores párrafos de este capitulo. 
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CAPÍTULO IV. 

Del dominio de las agua* vivas, manantiales y comentes. 

«Art. 33. Son públicas ú del dominio público: ,, , . • 
l.o Las aguas que nacen continua ó discontinuamente en los terrenos del mismo 

dominio. 
2.» Las de los rios. , 
3.o Las continuas ó discontinuas de manantiales y arroyos que corren por sus cau

ces naturales. . -, \ , 
Art. 34. Tanto en los predios de los particulares como en los de propiedad del Es

tado, de las provincias ó de los pueblos, las aguas que en ellos nacen continua ó dis
continuamente pertenecen al dueño respectivo para su uso y aprovechamiento mien
tras discurren por los,mismos predios. 

En cuanto las aguas no aprovechadas salen del predio donde nacieron, ya son pú
blicas para los efectos de la presente ley, si pasan á correr por sus cauces públicos 
naturalmente formados. Mas si después de haber salido del predio de su nacimiento y 
antes de llegar á los cauces públicos entran á correr por otro predio de propiedad pri'-
vada, el dueño de este las hace? suyas para su aprovechamiento eventual, y luego el 
inmediatamente inferior si lo hubiere y así sucesivamente, aunque con sujeción á lo 
que se prescribe en el párrafo segundo del artículo 40. 

Estos aprovechamientos eventuales podrá interrumpirlos el dueño del predio don
de nace el agua por empezar á aprovecharla él, aun cuando los inferiores la hubiesen 
usado por mayor tiempo de un año y un dia, ó construido obras para su mejor servi
cio. Únicamente pierde el derecho á la interrupción el dueño del pré.dio del naci
miento del agua, cuando alguno ó algunos de los inferiores tuviesen á su favor el de
recho por ellos adquirido, al tenor del artículo 39, ó cuando fuese aplicable el párrafo 
primero del artículo 42. 

Art. 35. Las aguas no aprovechadas por el dueño del predio donde nacen, asi co
mo, las que sobraren de sus aprovechamientos, saldrán del predio por el mismo punto 
de su cauce natural y acostumbrado, sin que puedan ser en manera alguna desviadas 
del curso por donde primitivamente se alejaban. Lo mismo se entiende con el predio 
inmediatamente inferior respecto del siguiente, observándose siempre este orden. 

Art. 36. Las aguas que, después de haber corrido por cauce público, vienen natu
ralmente á atravesar un predio de propiedad privada, contraen, mientras no salen de 
él, el carácter señalado en los dos artículos precedentes respecto á su aprovechamiento 
eventual. 

Art. 37. Todo lo relativo al aprovechamiento eventual de las aguas de manantiales 
y arroyos encauces naturales, pueden libremente ponerlo por obra los dueños do los 
predios inferiormente situados, siempre que no empleen otro atajadizo mas que de 
tierra y piedra suelta, y que la cantidad de agua por cada uno de ellos consumida no 
esceda de 10 litros por segundo de tiempo Solamente será obligación suya el dar parte 
al alcalde del pueblo para conocimiento del gobernador de la provincia. 

Si en el curso de un arroyo, y antes de su incorporación á un rio, existiese algún 
predio atravesado por la comente, tendrá preferencia sobre los colindantes al cauce 
en toda su longitud. Sino existiese predio atravesado por la corriente, los colindantes 
ó fronteros al cauce entrarán á disfrutar por su orden las ventajas concedidas arriba 
y en el artículo 41, 

Se entiende que ningún aprovechamiento eventual podrá interrumpir ni atacar de
rechos anteriormente adquiridos sobre las mismas aguas en región inferior. 

Art. 38. _ Pertenecen al Estado las aguas halladas en la zona de los trabajos de 
obras públicas, aunque se ejecuten por concesionarios, á no haberse estipulado otra 
cosa en las condiciones de la concesión. Disfrutarán, no obstante, su aprovechamiento 
gratuito para el servicio de construcción de las mismas obras. 

Pertenecen á los pueblos las aguas sobrantes de sus fuentes, cloacas y estableci
mientos públicos. 

Art. 39. Bl derecho á aprovechar indefinidamente las aguas de manantiales y ar
royos se adquiere por los dueños de terrenos inferiores, y en su caso de los colindan-

i CfUa/ri 0 Ir , ,blelen aplicado sin interrupción por tiempo de veinte años. 
Art. 4U. bi el dueño de un predio donde sale t n manantial natural no aprovechase 
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mas que la mitad, la tercera parte ú otra cantidad fraccionaria de sus aguas, el re
manente ó sobrante entra en las condiciones del artículo 34 respecto de aprovecha
mientos inferiores. 

Cuando el dueño del predio donde sale un manantial natural no aprovecha mas que 
una parte fraccionaria de sus aguas, pero determinada, continuará, en épocas de dis
minución ó empobrecimiento del manantial, usando y disfrutando la misma^ cantidad 
absoluta de agua y la merma será en desventaja y perjuicio de los regantes ó usuarios 
inferiores, cualesquiera que fuesen sus títulos al disfrute. 

Art. 41. Si el dueño del predio donde naturalmente nacen unas aguas dejase tras
currir veinte años después de la promulgación de la presente ley sin aprovecharlas, 
consumiéndolas total ó parcialmente de cualquier modo, perderá todo derecho á i n 
terrumpir los usos y aprovecjiamientos inferiores de las mismas aguas que por espacio 
de un año y un dia consecutivos se hubiesen ejercitado. 

Por consecuencia de lo aquí dispuesto los predios,inferiormente situados, y los l a 
teralmente en su caso, adquieren por el orden de su colocación la opción á aprovechar 
aquellas aguas y consolidar por el uso no interrumpido su derecho. 

Poro se entiende que en estos predios inferiores ó laterales el que se anticipare ó 
hubiere anticipado por un año y un dia en el aprovechamiento no puede ser ya pr i 
vado de él por" otro, aun cuando esto estuviese situado mas arriba en el discurso 
del agua. 

Art. 42. Tanto en el caso del artículo 34 como en el del 41, siempre que trascur
ridos veinte años de la publicación de la presente ley, el dueño del predio del naci
miento de unas aguas, después de haber empezado á usaiias y consumirlas en todo ó 
en parte, interrumpiese su aprovechamiento por espacio de un año y un dia consecu
tivos, perderá el dominio del todo ó de la parte no aprovechada de aquellas aguas, 
adquiriendo el derecho quien ó quienes por igual espacio de un año y un dia las hu 
bieren aprovechado, según el mismo artículo 41. 

Sin embargo, el dueño del predio del nacimiento conservará siempre el derecho á 
emplear las aguas dentro del mismo predio como fuerza motriz ó en otros usos que no 
produzcan merma apreciable en su caudal. 

Art. 43. El dominio de las aguas minero-medicinales se adquiere por los mismos 
medios que el de las aguas superficiales y subterráneas, siendo del dueño del predio 
en que nacen si las utiliza, ó del descubridor si las diere aplicación con sujeción á los 
reglamentos sanitarios. 

Las distancias para ehalumbramiento de estas aguas especiales por medio de po
zos ordinarios, socavones y galerías, y de pozos artesianos para las ascendentes, serán 
las mismas que se establecen para las aguas comunes. 

Por causa de salud pública, el gobierno, oyendo á la Junta provincial y Consejo de 
sanidad y al Consejo de Estado, podrá declarar la espropiacion forzosa de las aguas 
minero-medicinales no aplicadas á la curación y de los terrenos adyacentes que se ne
cesitaren para formar establecimientos balnearios, aunque concediéndose dos años de 
preferencia á los dueños para verificarlo por sí. 

capítulo v. 

Be l dominio de las aguas muertas ó estancadas. 

Art. 44. Son del dominio público los lagos y lagunas formados por la naturaleza 
que ocupan terrenos públicos y se alimentan con aguas públicas. 

Son propiedad de los particulares, del Estado ó de las provincias, los lagos, lagu
nas y charcas formados en terrenos de su respectivo dominio, así como los situados er¡ 
terrenos de aprovechamiento comunal pertenecen á los pueblos respectivos. 

capítulo v i . 

Del dominio de las aguas subterráneas. 

Art. 45. Pertenecen al dueño de un predio en plena propiedad las aguas subter-
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raneas que en él hubiere obtenido por medio de pozos ordinarios, cualquiera que sea 
el aparato empleado para estraerlas, 

Art. 46. Todo propietario puede abrir libremente pozos y establecer artiíicios para 
elevar aguas dentro de sus fincas, aunque con ello resultasen amenguadas las aguas 
de sus vecinos Deberá sin embargo guardarse la distancia de 2 metros entre pozo y 
pozo dentro de las poblaciones y de 15 metros en el campo, entre la nueva oscavacion 
y los pozos, estanques, fuentes y acequias permanentes de los vecinos. 

\ r t . 47. L a autorización para abrir pozos ordinarios ó norias en terrenos públicos 
se concederá por los ayuntamk'ntos de los pueblos, con arreglo á los artículos 34 y 46, 
E l que la obtenga adquirirá plena propiedad de las aguas que hallare. • 

Art. 48. Cuando se buscare el alumbramiento de aguas subterráneas por medio 
de pozos artesianos ó por socavones ó galerías, el que l^s hallase é hiciese surgir á la 
superficie del terreno será dueño de ellas á perpetuidad, sin perder su derecho aun
que salgan de la finca donde vieron la luz, cualquiera que sea la dirección que el alum
brador quiera darles en todo tiempo. 

Si el dueño do las aguas alumbradas no construyese acueducto para ellas en los 
predios inferiores que atraviesen, sino que las dejase abandonadas á su eurso natural, 
entonces entrarán los dueños de estos predios á disfrutar del derecho eventual que les 
confiere el artículo 34 respecto de los manantiales naturales superierffs. 

Art. 49. E l dueño de cualquier terreno puede alumbrar y apropiarse plenamente 
por medio de pozos artesianos y por socavones ó galerías las aguas que existen debajo 
de la superficie de su finca, con tal que no distraiga ó aparte aguas públicas de su 
corriente natural. 

Por regla general, cuando amenazare peligro inminente de que un pozo artesiano, 
ó un socavón ó galería distraiga ó merme las aguas de una fuente ó de una corriente 
destinadas al abastecimiento de una población ó riegos existentes, se suspenderán las 
obras siempre que fuesen denunciadas por el ayuntamiento ó por1 la mayoría de los 
regantes. Si del reconocimiento por dos peritos nombrados por las partes y tercero 
en discordia, según el derecho común, resultare existir el peligro inminente, no po
drán continuarse las labores, sino que se declarará por el gobierno anulada la 
concesión. 

Art. 50. Las labores de que habla el artículo anterior para alumbramiento no po
drán ejecutarse á menor distancia de 40 metros de edificios ágenos, ni de un ferro
carril ó carretera, ni á menos de 100 metros de otro alumbramiento ó fuente, canal ó 
acequia ó abrevadero público, sin la licencia correspondiente de los dueños, ó en su 
caso de los ayuntamientos, previa formación de espedierae; ni dentro de la zona de 
los puntos fortificados, sin permiso de la autoridad militar. 

Tampoco podrán ejecutarse dichas labores dentro de una pertenencia minera, sin 
previa estipulación de resarcimiento de perjuicios. 

Si no hubiere avenencia, fijará las condiciones de la indemnización la autoridad 
administrativa, previo informe de peritos nombrados al efecto. 

Ar t . 51. Nadie podrá hacer calicatas en busca de aguas subterráneas en terrenos 
de propiedad particular sin espresa licencia de sus dueños. Para hacerlas en terrenos 
del Estado ó del común de algún pueblo se necesita la autorización del gobernador de 
la provincia. 

Sin embargo, cuando la negativa del dueño del terreno contrariase fundadas espe
ranzas de hallazgo de aguas según criterio pericial, podrá el gobernador oídas las ra
zones en que se funde la negativa, conceder el permiso limitado á tierras incultas y de 
secano; siendo las de regadío, jardines y parages cercados, esclusiva de los dueños la 
concesión, sin recurso alguno contra su negativa. 

Art. 52. En l a solicitud para las calicatas ó investigaciones sé espresará el parage 
que se intenta esplorar y la ostensión superficial del terreno para las operaciones. El 
gobernador de la provincia, previos los trámites que establezca el reglamento, conce-
dera o negará la autorización, la cual se entenderá siempre salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, en lo que sea estraño á los resultados fortuitos del 
alumbramiento. 

Art. 53. Las limitaciones contenidas en los artículos 49 y 50, respecto al dueño de 
un terreno son también aplicables á las autorizaciones que concede la administración 
en los del Estado o del común. 

Art 54. A toda autorización para calicatas precederá siempre la constitución de 
un deposito en metálico de 100 á 2,000 escudos, según los casos, ó en su equivalencia 
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papel de la deuda del Estado, para responder de los daños y perjuicios que se oca
sionaren, y de la reposición de las.cosas al ser y estado que tenian antes, sino se l le
vase' á cabo el alumbramiento. 

Art. 55 Al otorgarse la autorización para calicatas, se demarcará una zona para-
leloorámica, dentro de la cual nadie podrá hacer iguales esploraciones. La dimensión 
de esta zona será mayor ó menor, según la constimcion y circunstancias del terreno; 
pero nunca escederá para socavones ó galerías, de la superlicie de cuatro hectáreas. 
Un mismo individuo podrá obtener, á la vez ó sucesivamente, la autorización para d i 
versas zonas, cumpli**Mk) respecto de cada una cou las condiciones del artículo 54 y 
demás de esta ley, • . . ' _ 

Art. 56. Dentro de seis meses, contados desde que se conceda la autorización para 
calicatas, formalizará el concesionario la solicitud para la realización de su proyecto, 
acompañando una Memoria ésplicativa. Instruido el espediente en los términos que 
establezca el reglamento, y anunciando el proyecto en el Boletín of icial, lo resolverá 
el gobernador, oido el ingeniero jefe del ramo de minas en la provincia ó distrito y 
dando parte al gobierno 

Art. 57. Terminados los trabajos del alumbramiento dentro de los plazos señala
dos en la concesión, se espedirá el correspondiente título de propiedad de las aguas 
halladas. - _ 

Art. 58. Los que dentro de los seis meses otorgados pitra las operaciones esplora-
torias no solicitaren la concesión definitiva, los que no terminaren los trabajos de 
alumbramiento en el plazo señalado en la orden de autorización, y los que después 
de terminados y aun de haber obtenido el título de propiedad, dejaren cegar las obras 
é inutilizarse las aguas halladas, perderán los derechos que hubiesen adquirido por 
las respectivas autorizaciones y concesiones, las cuales podrán declararse caducadas 
de oficio ó á instancia de parte 

A la declaración de caducidad precederá indispensablemente la audiencia del con
cesionario, ó su citación por edictos, ó por los periódicos oficiales, si se ignorase su 
paradero, pudiendo prorogársele el plazo si lo solicitase y presentase fianza suficiente 
ajuicio de la administración. 

Art 59. El alumbramiento de aguas subterráneas por medio de pozos artesianos 
queda sujeto á las reglas establecidas en los artículos anteriores para el que se verifica 
por socavones ó galerías, con las diferencias siguientes; 

'1.a Los seis meses que en los arüculos 56 y 58 se conceden para la esploracion se 
entenderán aquí para dar principio á los trabajos, 

2." No se fijará plazo para la conclusión de estos; pero el concesionario no podrá 
suspenderlos por mas de cuatro meses, bajo pena de caducidad, á no mediar fuerza 
mayor. 

3.a En lugar de la zona de que habla el artículo 55, se marcará otra qué podrá es
tenderse hasta mil hectáreas. 

Todas las aguas subterráneas llevadas á la superficie tendrán para su aplicación el 
derecho de la servidumbre forzosa de acueducto y el de la ocupación temporal para 
la construcción de sus obras, así superliciales como subterráneas. 

Art, 6!). Los concesionarios de pertenencias mineras, socavones y galerías gene
rales de desagüe de minas, tienen la propiedad de las aguas halladas en sus labores, 
mientras conserven la de sus minas respectivas. 

Art. 61. En la prolongación y conservación de minados antiguos en busca de agua, 
.continuarán guardándose las distancias que requieren para su construcción y esplota-
oon en cada localidad, respetándose siempre los derechos adquiridos. 

Art, 62, El gobierno podrá hacer concesiones para la esploracion y alumbramiento 
de aguas subterráneas en cuencas ó valles, formando estos de ostensión limitada por 
fas vertientes ó divisorias, con la mira del abastecimiento de las poblaciones y grandes 
riegos ú otras aplicaciones útiles, siempre que á juicio de facultativos no puedan per
judicar á tercero. 

CAPÍTULO VI I . 

Disposiciones concernientes, á los capítulos anteriores. 

Art. 63. Si las aguas sobrantes de las fuentes, cloacas y establecimientos públicos 
e ias poblaciones hubiesen sido aprovechadas por los dueños de los terrenos inferió-» 
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res el t iempo de veinte años, no podrán los ayuntamientos a l terar e l curso de aque-
l ias aguas n i imped i r la cont inuación del aprovechamiento, sino por causa de util idad 
públ ica debidamente just i f icada y previa indemnización de daños y perjuic ios. 

Art. 64. También en las aguas a lumbradas, que po r ^ sobrantes corr iesen l ibre
mente y fuesen aprovechadas por los predios inferiores á v i r tud de obras permanentes 
ó b ien por división cont inua ó de turno y tandeo, por t iempo de veinte años á ciencia 
y paciencia del a lumbrador dueño de el las, podrán los tales predios infer iores conti
nuar aprovechándolas indef in idamente. 

A r t . 65. Respecto de unas y otras aguas, de que t ratan los dos artículos anterio
res, los predios infer iormente situados que, por su posición y mayor prox imidad al 
nacimiento, tuviesen preferencia para el aprovechamiento eventual s in ponerlo en 
práct ica, l a perderán relat ivamente á los mas bajos y le janos, que por espacio de un 
año y un dia hubiesen consecutivamente aprovechado aquel las aguas, según en los ar
tículos 41 y 42 se dispuso respecto de los manant ia les naturales.» 

Derecho que tiene u n propietario de cerrar ó cercar su 
propiedad. 

Todo propietario puede cerrar ó cercar su heredad (1) con valla
do, cerca, seto, zanja, etc., etc., siempre que lo baga dentro de su 
propio terreno; para lo cual citará á los dueños de las heredades con
tiguas (2): este cerramiento no le exime de las servidumbres natura
les y que se funden en justo título, y debe, cuando ejecute el cerra
miento, dejar libre el uso de aquellas, citando (3) á los dueños de 
ellas_ para que presencien el cerramiento; en los casos espresados á 
continuación, el gobernador ó un representante suyo es el que debe 
presenciar el cerramiento. Hemos dicho que se haga el cerramiento 
de manera que se pueda hacer uso de todas las servidumbres im
puestas al predio que se quiere cerrar, y asi hay que dejar espedito 
el terreno necesario para el aprovechamiento de cañadas (i), vere
das, cordeles, abrevaderos ó descansaderos de ganados trashuman
tes, dado caso que existan, cuya anchura fijará el gobernador á soli
citud del interesado y será (5) de 37,™ 615 (45 varas) para las caña
das, de '20,^061 ('24) para las veredas v de 10,^03 (12) para los cor
deles. 

La ley de 8 de junio de 1813, restablecida en 3 de setiembre de 
183b, al autorizar á los dueños de tierras para cercarlas y utilizar del 
modo que quieran sus frutos, se refiere únicamente á aquellos que 
las posean en pleno y absoluto dominio. (Sent. T. S. de i.0 de marzo 
de i862.] 

La misma ley de 1813, al declarar que todas las dehesas, hereda
des y demás tierras pertenecientes á dominio particular, deben con-
siderarse cerradas y acotadas, no alteró en manera alguna los dere-

de^.m^Vaí^1 deCret0 de IaS C6rtes de 8 (3) Art- -•0 ^ " t ^ 0 proyecto de ley. 
(•') Art 3 o ^ l « , . (4) A n - *•" del dewet° d0 ^ s Cortes de 8 

a jo* * i j s Of'lfn'i-nzas de montes de junto de 1815 f l » d0e Tr l^eTifi5 "' 8f ̂  ÍT,0 de 1815 M t5) CaP- 6'0' "Jey ^ ' «'*• * * TI' lib- VI1 y l ae auril de 1816, y art. 1.° del proyecto Nov. Rec , v cap 1 0 lev H de los mismos 
de ley de 6 de octubre de 1834 sobre cerra- título y libro * 
miento de las heredades rurales. 
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chos de uso, aprovecliamiento ó servidumbre con que estuviesen 
firavadas, lo que fué corroborado por la R. O. de '12 de setiembre 
Se 1834. (Sent. T. S. de 14 de abri l de 1866.) 

Cuando un propietario construye una cerca para que sirva de cer
ramiento á su heredad; es claro que esta cerca cierra también la he
redad contigua, pero no por eso tiene derecho el que la construye á 
que el dueño de la otra heredad le abone la parte que le correspon
da: sin embargo, en el momento en que el dueño de la heredad con
tigua se vale de la cerca para hacer ver que su predio está cerrado, 
dicha cerca se considera como medianera, y el propietario que la 
construyó tiene derecho á que el otro le abone el valor de la mitad 
del terreno que ocupa, que le abone también proporcionalmente los 
gastos que originó su construcción, y que proporcionalmente contri
buya también á su reparación. 

Las cercas ó paredes de cerramiento pueden construirse de dife
rentes materiales, según los paises y las facultades de los propieta
rios: la altura que se suele dar á estas paredes es, cuando están cons
truidas de piedra en seco 1,m 147 (4 pies), y cuando se construyen 
de adobe, tapial, manipostería ó ladrillo, se las suele dar unos 
2m786 ó 3,m0l (10 ó 12 pies de altura). 

Puede suscitarse entre dos propietarios contiguos la cuestión dea 
quién pertenece la cerca que de tiempo atrás esté construida entré 
sus predios; en este caso, para su resolución y para adjudicar la pa
red medianera á quien corresponda, se observarán las reglas genera
les espuestas en el l i b ro segundo al tratar de las medianerías; las 
zanjas que sirven para separar dos heredades se consideran como 
medianeras, á menos que por titulo ó-señal manifiesta se acredite lo 
contrario, y los propietarios contiguos pueden usar de ellas igual
mente, estando también sujetos á contribuir los dos á su limpieza y 
conservación; no obstante, el uno de ellos se puede eximir del pago 
de los gastos originados por este motivo, cediendo al otro el derecho 
que en la zanja tiene: la señal que indica si una zanja pertenece so
lamente á uno de los propietarios colindantes es que la tierra estrai-
da de ella esté colocada á un lado solamente, pues entonces al dueño 
de la heredad de ese lado es á quien pertenece la zanja, debiendo, 
cuando sea medianera, tener á los dos lados la tierra estraida de ella. 

Nadie puede destruir la cerca ó vallado que defienda la entrada 
de una heredad agena, siendo castigado el que asi lo hiciere, según 
el Código penal, con la pena de 25 á 75 pesetas, si por razón del da-
no causado no merecieren • pena-mayor. Igualmente está prohibido 
e| que en heredad agena entren ganados á pastar, ocasionando así 
algun daño,, eomo veremos mas adelante al trascribir los artículos 
correspondientes del Código penal; pero lo podrán hacer siempre que 
los ganaderos prueben que tienen derecho para hacerlo, fundándose 
^n justo título (1), no debiendo tenerse por títulos de adquisición á 
lavor de otros particulares ó comunes, sino (2) los que el derecho 

á^fí 1Anicu|os 5." y 4,8 del proyecto de ley (2) Disposición 2." del real decreto ele 11 d« 
6 i ue octabre de 1854, sobre cerramiento do febrero de 18o(J. 

«s heredades rurales. 
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tiene reconocidos como tales títulos especiales de adquisición de pro
piedad, excluyendo todos aquellos que se fundan en las malas prácti
cas á que se ha dado, contra lo establecido por las leyes, el nombre 
de uso ó costumbre. 

Además de consignar aquí que el Código penal castiga ©n su ar
tículo 523 el robo en sitios cerrados ó cercados, trascribiremos los 
que penan como faltas los ataques contra las heredades cerradas. 

«Ar t . 607. Serán castigados con l a pena de uno á 15 días de arresto menor : 
1.° Los que entraren en heredad ó campo ageno para coger frutos y comerlos en 

el acto. 
2.» Los que en l a m isma fo rma cogieren f rutos, mieses ú otros, p roduc ios floresta

les para echarlos en el acto á caballerías ó ganados. 
3 . " Los que sin permiso del dueño entraren en heredad ó campo ageno antes de haber 

levantado por completo la cosecha para aprovechar el espigueo ú otros restos de aquella,, 
4.* L o s que entraren en heredad agena cerrada ó en la cercada, si estuviere ma

nifestada la proh ib ic ión de ent rar . 
A r t . 608. Serán castigados con la mu l ta de 5 á 25 pesetas: 
i.» Los que entraren á cazar ó pescar en heredad cerrada ó campo vedado sin per

miso del dueño. 
2,e Los que con cualquier motivo ó pretesto atravesaren plantíos, sembrados, viñe

dos ú ol ivares. 
S i en cualquiera de los casos anteriores hubiere int imidación ó v io lencia en las per

sonas ó fuerza en las cosas, se entenderán las penas dupl icadas, si con arreglo á las 
disposiciones de este Código no correspondiera otra mayor . 

Ar t . 609. P o r el solo hecho de entrar en heredad murada y cercada sin permiso 
del dueño, i ncu r r i rá en la m u l t a de 3 pesetas, 

A r t . 610 Serán castigados con la mu l l a de 25 á 75 pesetas: 
1.° Los que l levando carruajes, caballerías ó animales dañinos comet ieren alguno 

de los escesos previstos en los dos artículos anter iores, s i por razón del daño no me
recieren pena mayor , 

2,« Los que destruyeren ó destrozaren choza, a lbergue, setos, cercas, vallados ú 
otras defensas de las propiedades. 

3 . " Los que causaren daño arrojando desde fuera p iedras, mater ia les ó proyectiles 
de cualquier clase. 

A r t . 611, E l dueño de ganados que ent raren en heredad agena y causaren daño 
que csceda de 5 pesetas será castigado con l a mul ta por cabeza de ganado: (1) 

l .« De 0,75 de peseta á 2 pesetas y 0,25, s i fuere vacuno. 
2.° De 0,50 de peseta á 1 peseta y 0,50, si fuere cabal lar . 
3.» De 0,25 de peseta á 0,75, si fuere cabrío y la heredad tuviere arbolado. 
4 ° Del tanto del daño á u n tercio mas si fuere lanar ó de otra especie, no com

prendida en los números anter iores. Esto mismo se observará si e l ganado fuere ca
brío y l a heredad no tuviere arbolado, 

A r t , 612, Los dueños de ganados comprendidos en los números Í .9, 2.° y 3.° del 
art ículo anter ior que entraren s in causar daño en heredad agena, sin permiso del 
dueño, i ncu r r i rán en la mu l ta de medio rea l por cada cabeza. 
_ Si la heredad fuere cercada ó tuviere viñedos, ol ivares, sembrados ú otros plantíos, 
o hubiere re inc idencia, se impondrá l a m u l t a señalada en el art ículo anter ior según 
los casos que comprende. 
_ Ar t . 613. S i los ganados se introdujeren de propósito ó por abandono ó negl igen

cia de los dueños ó ganaderos, además de pagar las mul tas espresadas en los art ícu
los anter iores, suf r i rán los dueños y ganaderos en sus respectivos casos de uno á 30 
días de arresto, si no les correspondiera mayo r pena como reos de hur to ó daño por 
voluntad ó imprudenc ia . 

S i re incid ieran por tercera vez en el t é rm ino de 30 dias, serán juzgados y penados 
como reos de hur to ó daño, comprendidos en el l ibro 2.o» 

(I) Haremo? observar que las difi'rencias de 1871 en su sección legislativa, consisten en 
que se notan entre estos articules y los mis- haber sufrido modificación el Código después 
mes que contiene Ja Agenda del Constructor de impresa aquella. 



CAPÍTULO V. 

DESLINDE Y AMOJONAMIENTO. 

Consideraciones generales. 

En general se usa indistintamente de estas dos palabras deslinde 
y amojonamiento, y sin embargo, lo que una y otra espresan es muy 
distinto. 

Deslinde es un acto por el cual se determina la ostensión de una 
heredad, buscando sus límites con las contiguas. 

Amojonamiento ó aGotamiento es la acción de señalar con objetos 
permanentes é invariables, la estension que tiene una heredad, colo
cando estos objetos en los puntos mas notables que por el deslinde 
se han determinado; los objetos que con este fin se colocan, se lla
man mojones ó mojoneras. Por el significado y acepción legal de las 
palabras acotar y acotamiento, según las leyes 1.a, tit. X X V y 11, tí
tulo XXVII de la Nov. R e c , el acotamiento formalmente practicado, 
dice el Tribunal supremo, no puede confundirse ni limitarse en sus 
efectos aun simple apeo y deslinde. fSent. de 12 de febrero de 1864.) 

La acción de deslinde y amojonamiento puede tener dos objetos: 
primero, señalar y fijar los limites de dos heredades contiguas y po
ner los mojones correspondientes de manera que no se oculten ni 
desaparezcan por el trascurso del tiempo, para poder siempre saber 
io que pertenece á un, propietario y á otro; y segundo, restablecerla 
linea de deslinde, ó reponer los mojones en caso de que, ya por ha
ber pasado mucho tiempo, ó ya por descuido ó mala intención, hu
biesen desaparecido estos. 

En el primer caso, si las partes están conformes, el facultativo 
nombrado al efecto no tiene mas que hacer que colocar los mojones, 
en los puntos que ios interesados designen, que se efectúa colocando 
piedras regulares que salgan de la superficie del terreno medio metro 
sentadas sobre escorias ó carbón, y al rededor'de las cuales, sobre 
el terreno, suelen ponerse otras menores situadas con regularidad, 
que se llaman testigos; pero si las partes no están acordes, es nece
sario que franqueen los títulos de pertenencia al facultativo nombra
do, ó á dos, uno por cada parte, si lo creen mas conveniente; y aun 
si el dictamen de estos no fuera conforme, pueden las partes nombrar 
de acuerdo un tercero para que, después de la medición de las he
redades, y en vista de los dictámenes de los demás facultativos y de 
'os derechos que cada parte alegue, fije los límites y haga colocar 
Mojones en los puntos que crea conveniente. 

En el segundo caso, ó sea cuando se quiere establecer la línea de 
deslinde y reponer los mojones, debe averiguarse si existe algún des
cuide anterior; merece gran atención la posición de monumentos an-



tiguos, la dirección de un rio ó carretera; debe atenderse también á 
testigos ancianos y fidedignos, á titulos de sucesión, á los contratos 
de poseedores anteriores que hayan aumentado ó disminuido la he
redad; y finalmente, á la dirección de los mojones existentes, porque 
siempre se supone la linea recta. 

Todo propietario tiene derecho á pedir al dueño de las heredades 
contiguas el deslinde y amojonamiento; de esta manera se evitan las 
usurpaciones que unos y otros pueden cometer. La acción del des
linde y amojonamiento es recíproca; porque lo mismo puede pedirle 
un propietario que otro, y una vez pedido, uno y otro son al mismo 
tiempo demandante y demandado, porque cada uno reclama la parte 
de su heredad que el otro pueda tener incluida en su predio, y que 
por consiguiente la está disfrutando sin. pertenecería, así es que to
dos tienen que exhibir sus títulos. 

Decimos que el deslinde y amojonamiento se puede pedir por el 
dueño de la heredad contigua, y no se crea por esto que solo los due
ños de las heredades contiguas pueden pedirle, y no aquellos cuyas 
heredades disten de aquellas cuyo-deslinde se pide; pues si para ha
llar los límites de dos heredades, no son suficientes los títulos respec
tivos que por los dos propietarios contiguos se presenten, los dueños 
de las heredades inmediatas tienen obligación de franquear los que 
de las suyas posean, para que, teniendo presente los peritos nombra
dos al efecto lo que de ellos resulte y lo que se pueda deducir de las 
señales mas ó.menos manifiestas que en el terreno se encuentren, 
determinen lo que mas justo les parezca y pasen á marcar los límites 
de las propiedades cuyos dueños pidieron e l deslinde. 

Los juicios de deslinde y amojonamiento no pueden tener el ca
rácter de pleitos, ni sus fallos el de ejecutorias, porque, como actos 
de jurisdicción voluntaria, se verifican únicamente cuando no hay 
empeñada ni promovida cuestión alguna entre partes; porque los jue
ces pueden variar ó modificar las providencias que dicten en esta 
materia, sin sujeción á términos y formas establecidas respecto á las 
que deban su origen á la jurisdicción contenciosa, y porque si el Con
sejo real no considera como sentencias los fallos de los juicios suma-
rísimos de posesión, que corresponden á la jurisdicción contenciosa, 
menos lo serán los de.los deslindes y amojonamientos, que pertene
cen á la voluntaria, f l i . O. d e l i de diciembre de ISS?.) 

Los artículos 1323 al 1326 inclusive de la ley de enjuiciamiento 
civil, fijan el juez competente para el deslinde y procedimiento para 
las citaciones, helos aquí: 

| dArt 1323. Es juez competente para conocer de las diligencias que tengan por ob
jeto el deslinde y amojonamiento de cualesquiera terrenos el del partido en cuyo tér
mino se hallen situados. 

A r t . i S U Deducida la pretensión, se señalarán dia y hora para el deslinde, citán-
aV aÍqno- qUe coru'urrful á éI' á todos los dueños de los terrenos colindantes. 
Art. i d io . Si alguno ó algunos de ellos no fueren conocidos, se les citará por edic

tos, que se lijaran en los sitios públicos, en los cuales se espresarán el dia y la liara 
señalados para la diligencia. 

Art 1326. Tanto una como otra citación se harán con la anticipación necesaria, 
para que puedan concurrir los interesados el dia que se señalare.» 
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Los vicios cometidos en un espediente de deslinde desaparecen 

walmente desde que recae una ejecutoria que decide sobre ellos. 
s La falta de reclamación en tiempo por los interesados en el des

linde le dá fuerza y vigor contra las gestiones que posteriormente 
puedan entablarse. (Sentencia de 19 ele abri l de 1859.j 

Quiénes pueden ejercer la acción del deslinde y amo
jonamiento y contra quién. 

La acción del deslinde y amojonamiento puede ejercerse por todo 
propietario de una heredad mayor de 25 años y en el uso de sus de
rechos y acciones: el enñtéuta y el usufructuario, como son los que 
inmediatamente gozan del producto de los fundos, tienen interés en 
saber la parte que como tales les corresponde, y de consiguiente, 
pueden pedir también el deslinde y amojonamiento de los predios que 
disfrutan ya por enfitéusis, ya por usufructo; pero en este caso deben 
participárselo al propietario, porque de este modo se evitan, las dis
cusiones á que puede dar lugar la ignorancia del deslinde y amojo
namiento alegada por los propietarios que no hubiesen tenido parte 
en dicha operación, y que por lo tanto, podían decir no hablan de
fendido sus derechos tal como les correspondía. 

El deslinde y amojonamiento puede pedirse, no solamente entre 
particulares, sino estos contra el Estado, municipios/ concejos, co
munidades y establecimientos públicos y vice-versa; también pueden 
ejercer esta acción las corporaciones espresadas entre sí. 

ÍII. 
Deslinde y amojonamiento entre particulares. 

El deslinde entre particulares puede hacerse amigablemente entre 
sí ó judicialmente; el primer medio debe intentarse siempre primero, 
porque habiendo avenencia, es el mas económico y que menos dis
gustos proporciona. 

Guando se procede amigablemente, hay que empezar por reunirse 
los propietarios interesados y formar un convenio en que conste el 
objeto de él, los peritos que se nombran, las facultades de que se les 
reviste en el cargo que se les encomienda, los títulos de pertenencia 
Y documentos que se les entrega, la proporción en que cada parte 
abonará los honorarios de los peritos y el plazo prudencial en que se 
ha de dar concluida la operación. (Mod. núm. 27.) 

Después se procede por los peritos á la operación, de la cual, si 
estuviesen conformes, estenderán certificación (modelo número 28), 
Y en caso de discordia se nombrará de común acuerdo un tercero, á 



c{uien se le autorizará igualmente por los propietarios y con cuyo dic
tamen han de conformarse. La conformidad de todos los propietarios 
ha de hacerse siempre constar al pié de la certiticacion de los peritos 
que, unida al convenio en cuya virtud se ha obrado, puede hacer fé 
en juicio y alegarse por las partes en cualquier litigio; para lo que 
les pueda convenir á todos los propietarios, se les dará copia de uno 
y otro documento igualmente autorizada. 

Lo mejor de todo es siempre hacerlo constar por escritura públi
ca, á cuyo objeto asistirá al acto un escribano para que pueda dar té; 
en la escritura se comprende la certificación de los peritos; es tanto 
mas conveniente este medio, cuanto que constituye un titulo de pro
piedad; máxime si ha habido cesión de terreno de una parte á otra, 
como suele suceder por regularizar los linderos ó las heredades, lo 
cual constituye una venta cuando las cesiones no son reciprocas, ó 
son desiguales. 

Cuando amigablemente no hay avenencia ó por alguno se rechaza 
el deslinde, es necesario proceder judicialmente, para lo cual el que 
pide el deslinde tiene que deducir pretensión (modelo número 29) 
ante el juez del partido en que radique la finca que se haya de des
lindar, liemos visto en el párrafo anterior que el juez señala dia y 
hora para el deslinde, citando á todos los interesados; hé aquí lo de
más subsiguiente que dispone la ley de enjuiciamiento civil. 

((Art. 1327. L a di l igencia podrá au to i i za r la el juez con su presencia ó cometerse 
a l juez de paz del pueblo en cuyo término se hal le situado el terreno que se trate de 
desl indar: la autor izará s iempre un escribano. 

A r t . 1328. L legado el d ia que se hubiere señalado, se procederá a l deslinde y 
amojonamiento en su caso, con asistencia de los dueños de los terrenos colindantes 
que se presentaren. 

A r t . 1329. Tanto el que hubiere sol ic i tado el desl inde, como los demás concur
rentes á la d i l igenc ia , podrán produci r en e l la los t í tu los de sus fincas y hacer las re
clamaciones que est imen procedentes, por sí ó por medio de apoderado que nombren 
a l efecto. 

También podrán concurr i r á l a m isma d i l igenc ia , si uno ó mas de los interesados 
lo sol ic i taren, peritos de su nombramiento , ó elegidos por el juez que conozcan el ter
reno y puedan dar las noticias necesarias para su deslinde^ 

A r t . 1330. S i hubiere habido conformidad en la d i l igenc ia , se estenderá un acta 
• (modelo número 30) espresiva de lo que se haya hecho, que suscr ib i rán todos los con

currentes. 
A r t 1331. E l acta que se estienda se protocol izará precisamente, mandando se 

den á los interesados las copias que se sol ic i taren. 
A r t . 1332. L a protocolización de que hab la el art ículo anter ior , se ha rá siempre, en 

l a escribanía del pueblo en cuyo término se ha l lare si tuado el terreno que haya sido 
objeto de la d i l igenc ia de desl inde. 

S i hubiere mas de una , en l a que el juez designare. No habiéndola, en l a de la ca
beza del part ido jud ic ia l que el mismo juez determine. 

A r t . 1333. S i antes de pract icarse la d i l igenc ia de desl inde se hiciese oposición 
(modelo númei o 31) á el la por el dueño de a lgún terreno col indante, se sobreseerá 
desde luego en el espediente, reservando á las partes su derecho para que lo ejerciten 
en juic io ord inar io. i i o 

A r t . 1334. L o mismo sucederá en el caso de hacerse l a oposición en el acto de la 
d i l igenc ia si sobre el punto en que consista no ha podido lograrse avenencia en el 
m ismo acto.» 

Cuando los mojones que hubiere ó se colocaren, estuviesen situa
dos de tal manera que entren los de una heredad en otra, pudiendo 



—•145 — 

dar luo'ar en lo sucesivo á nuevas contiendas, el juez debe procufai" 
coloquen de modo que se distingan bien las dos heredades; si en 

psta mudanza de mojones se le ha aumentado á alguna de las here
dades su dueño debe pagar al otro su justo valor (1). 

Hé a(Iuí algunas reglas por que deben regirse los peritos. 
Si los títulos de pertenencia que las partes presenten tienen la 

cabida de las heredades como siempre sucede, y de la medición que 
los peritos efectúen resulta ser diferente, podrán observarse las re-
¿as siguientes para su adjudicación. 
& Si de la medición resultase la misma cabida que laque consta por 
los títulos,,no hay duda alguna; hecho el deslinde, á cada interesado 
le corresponderá su parte y puede pasar á efectuar el amojonamiento. 

Si de la medición dedas'heredades no resultase la misma cabida 
que la que por los títulos consta, pueden ocurrir dos casos,, ó que sea 
mayor ó que sea menor; si es mayor, cada interesado sufrirá un au
mento proporcionado á lo que posee, y si es menor sufrirá una dis
minución igualmente proporcionada, si no se supiese en qué heredad 
estaba el aumento de cabida. 

Si por la medición de los terrenos colindantes resulta que un pro
pietario tiene mas. y otro menos de lo que espresan sus respectivos 
títulos, puede suceder que lo que el uno tiene de mas sea igual á lo 
que el otro tiene de menos, y entonces este percibirá de aquel la 
parte que tiene de mas; si la parte que el uno tiene de mas fuese 
mayor porción que la que al otro le falta, éste no debe percibir de 
aquel sino la parte que le falta para completar la cabida que de sus 
títulos resulta; y últimamente puede suceder que lo que un interesa
do tenga de mas, no sea tanto como al otro le falta, y en este caso 
aquel solo debe dar la parte que tiene de mas. 

El propietario que tiene mas terreno que el que marcan sus títu
los puede eludir la restitución de que acabamos de hablar, si prueba 
la posesión por treinta años del terreno en cuestión, porque enton
ces lo ha adquirido por prescripción. 

Si dos propietarios se disputan la posesión de un terreno que l in
da con alguna heredad en que haya una plantación de aquellas que la 
ley no permite mas que á cierta distancia, el terreno en cuestión-
pertenecerá al propietario de la heredad en que esté la plantación, si 
la distancia de esta al terreno es menor de la permitida. 

Deslinde y amojonamiento de los términos divisorios 
de los pueblos. 

El deslinde y amojonamiento de los términos de los pueblos in 
cumbe al gobernador de la provincia, como delegado del ministerio 
de la Gobernación siempre que sean administrativas las cuestiones 

(1) Ley 10, título XV, Pan. TI. 
10 
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que den lugar á él, ó procediendo de una resolución ó providencia 
administrativa (1). 

Los peritos para el deslinde se nombrarán por los gobernadores, 
ó por los alcades si se les facultase para ello; cuando la cuestión sea 
judicial por su naturaleza serán nombrados los peritos por los res
pectivos alcaldes, y por el juez de oficio en caso de discordia. 

Para el deslinde y amojonamiento de los términos de los pueblos 
deben los peritos tener presentes, además de las circunstancias enu
meradas en la página 142, las siguientes: el pago de contribuciones que 
se ha hecho por los terrenos que se disputan; las aclaraciones que pue
dan bacer los jueces de los mismos, ya civiles, ya militares; la mayor 
proximidad á un pueblo que á otro, pues siempre se supone que los 
terrenos mas cercanos á un pueblo pertenecen á su término; á los 
mapas geográficos y topográficos, etc., etc. 

También en este caso tiene lugar, según la ley 10, tít. X V , Par
tida VI, la decisión arbitral del juez, silos documentos y pruebas que 
presenten los pueblos no son suficientes para poder fijar los verda
deros límites de sus términos. 

La determinación de los limites de los distritos municipales es en 
la mayor parte de las poblaciones rurales una cuestión que se repro
duce todos los años y (pie pocas veces queda zanjada. 

Ahora se quiere sea un hecho y con fecha 23 de diciembre de 
1870, se ha ordenando por el regente, que se proceda con gran pre
mura-al señalamiento de los términos municipales en todos los ayun
tamientos de la península, las islas Baleares y Canarias por medio de 
hitos ó mojones permanentes, cuyo amojonamiento se ha de verificar 
en el improrogable plazo de dos meses desde la publicación de la or
den en la Gaceta de Madrid, que lo fué con fecha 12 de febrero 
de 1871. 

Operación muy dada á cuestiones, algunas de ellas inveteradas en 
los pueblos, es muy difícil se lleve á cabo con tal prontitud por mas 
que se conmine á los gobernadores con que pongan quincenalmente 
en conocimiento del ministro de la Gobernación el curso de la ope
ración. 

Para proceder al amojonamiento los ayuntamientos nombrarán 
una comisión compuesta del alcalde y de tres individuos de su seno, 
que con el secretario ó perito nombrado por la municipalidad verifi
que las operaciones de deslinde en la ' misma forma que cuando se 
realiza una determinación parcial de límites municipales, debiendo 
unirse á dicha comisión los vecinos que como conocedores designe 
al efecto la misma corporación. Podrán asistir asimismo los propie
tarios de los terrenos que haya de atravesar el deslinde. 

Los hitos se colocarán en la línea que divida los términos muni
cipales, atendiendo solo á la posesión de hecho en el momento de la 
operación, y sin perjuicio de variar el amojonamiento, previas las 
oportunas formalidades cuando se resuelvan las cuestiones que pueda 
haber pendientes sobre deslindes. 

(1) Reales decretos do 9 de noviembre de 1832 y 30 do igual mes de 1833. 
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Á la vez se aprobaron las instrucciones para realizar está ópeía-

clon, que son las siguientes: 

para llevar á cabo el señalamiento de los términos municipales. 

«A.rticiilo i .0 La línea divisoria de los términos municipales se señalará de una ma
nera permanente, con la precisa condición de que cada una de las señales que se co
loquen sean visibles la anterior y posterior. 

Art. 2.° Estas señales consistirán, siempre que sea posible, en, hitos de piedra'. En 
los casos en que por cualquiera circunstancia no pudieran emplearse estas señales, se 
hará en el suelo un hueco de 40 centímetros de anchura, relleno de polvo de carhony 
cubierto por un mojón de tierra ó piedra menuda, sin perjuicio de colocar sobre el 
mismo las señales particulares que se crea conveniente. 

Art. 3.° Los hitos tendrán grabadas las iniciales correspondientes á los nombres de 
los municipios cuyos términos dividan, debiendo figurar las de cada uno en la cara que 
mire á su territorio. 

Art. 4." Cuando las señales deban ponerse en, una roca ó peña, se hará un taladro 
ó agujero en el punto correspondiente, grabando á cada lado las iniciales respectivas. 
, Art. 5.° Se colocará el número suficiente de mojones para que la línea de término 

entre cada dos de ellos consecutivos sea la recta que los une, escepto cuando el límite 
siga las márgenes ó línea central de un rio, arroyo ó camino, en cuyo caso no se pondrán 
mojones en esta parte del perímetro;. Para unir á dicha parte del perímetro la línea 
amojonada se colocará después del último mojón, si este no pudiese ser situado en 
una de las márgenes, otra señal auxiliar á una distancia cualquiera; pero en la a l i 
neación de la recta que, partiendo del último mojón, determine el límite hasta cortar 
una de las márgenes del rio, arroyo ó camino, ó á su línea central. 

Art. 6.» De todas las operaciones que se ejecuten para efectuar el amojonamiento 
se levantará acta detallada, firmada por todos los asistentes al acto, haciendo refe
rencia en ella á cuantos antecedentes hayan servido para fijar la línea común; descri
biendo la situación, forma y dimensiones do cada uno de los mojones que se hayan 
colocado, y cuidando muy especialmente de no dejar la menor duda acerca de la línea 
de término cuando una parte de ella se halle determinada por un rio, arroyo ó ca
mino, espresando en este caso cuál de sus dos márgenes marca el límite, si este va 
por su línea central, ó bien si el rio, arroyo ó camino es de aprovechamiento común. 

Art. 7.0 Dicha acta se remitirá original al gobierno de provincia para su conserva--
cien en el archivo provincial, quedando una copia autorizada á cada ayuntamiento i n 
teresado. 

Art. 8,o Las autoridades respectivas cuidarán de la conservación de las señales y 
de su reposición inmediata cuando desaparecieran ó fuesen removidas de su asiento 
primitivo.» 

A m o j o n a m i e n t o de f e r r o - c a r r i l e s . 

El artículo 22 de la R. O. de 31 de diciembre de d844 dispone que, 
concluidos los trabajos de un ferro-carril, la compañía hará á sus es-
pensas, con asistencia de los ingenieros del gobierno, el amojona
miento y plano detallado de todas las partes del ferro-carril y sus de
pendencias. Formará también un estado descriptivo de los puentes y 
«etaás obras de fábrica que se hayan construido con arreglo al plie-
8° de condiciones. La compañía formará á sus espensas y depositará 
en la Dirección general de Obras públicas, un ejemplar competen-
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temente autorizado del acta de amojonamiento, del plano y del es-

La instrucción aprobada por real orden de 1G de julio de 1855 dá 
reglas para la ejecución y acta del amojonamiento en las disposicio
nes siguientes. , . 

E l acotamiento se hará por térroinos municipales, previa citación 
que se hará con quince dias de anticipación en el Boletín oficial y 
en el pueblo correspondiente, y asistiendo al acto el alcalde, los due
ños de las propiedades colindantes, ó sus apoderados, el procurador 
sindico, el ingeniero designado por el gobierno y el representante de 
la compañía. 

Con presencia de los espedientes de espropiacion se procederá á 
trazar sobre el terreno las lineas, límites de las propiedades particu
lares y del ferro-carril, colocando un hito de piedra en cada ángulo 
de la divisoria, ó de kilómetro en kilómetro, si fuese mayor la lon
gitud de una recta y no hubiese obstáculos intermedios que impidan 

'ver desde cada hito el mas inmediato, en cuyo caso se pondrán mas 
próximos, y tendrán las dimensiones necesarias para que desde cada 
uno se divisen los antiguos. 

Las dudas que se ofrezcan se decidirán por dos peritos, nombra
dos uno por la compañía y otro por el propietario respectivo, y en caso 
de discordia decidirá otro tercero, designado por el juez del partido. 

Se .estenderá un acta del amojonamiento de cada termino, y en 
ellas se espresarán las operaciones practicadas, la situación de los 
hitos, la longitud de los lados de la divisoria, el valor de los ángulos, 
taparte de la linea que separa la propiedad de cada terrateniente y 
su nombre; y este acta la firmarán, el alcalde, el procurador síndico, 
el ingeniero del gobierno, los propietarios respectivos ó sus apodera
dos, el representante de la compañía y los peritos que hubiesen in
tervenido en dicha operación, reservándose la compañía este docu
mento, y dejando una copia legalizada en el archivo del ayuntamien
to respectivo. 

Deslinde y amojonamiento de las heredades adyacentes 
de las carreteras, caminos y canales del Estado. 

En este caso el gobernador de la provincia es el que debe orde
nar el deslinde y amojonamiento, que se hará con intervención del 
alcalde en cuyo término jurisdiccional esté situada la carretera ó ca
mino y el ingeniero de caminos, citando además á los propietarios 
colindantes. 

Para este deslinde pueden suministrar luces la declaración de 
testigos que conozcan la dirección que ha tenido la carretera ó ca
mino, la inspección de los planos formados para la construcción de 
la misma, etc. 

Una vez probada la intrusión en la carretera y sus partes acceso-
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rias de los propietarios colindantes, debe ser recuperado el terreno 
ciue estos han usurpado, aun cuando hubiesen construido vallados ó 
tapias para incluir en su propiedad la parte usurpada (1). 

Es de bastante interés el conocimiento de la sentencia que el Con
sejo real dictó en 3 de noviembre de 1852, fallando la apelación de 
un pleito sobre amojonamiento de carreteras, y debe estudiarse en 
sus vistos y considerandos por la doctrina que encierra. Establece 
que solamente los tribunales ordinarios pueden conocer de las cues
tiones que se susciten sobre el derecho de propiedad, y hacer las 
declaraciones consiguientes. Que corresponde esclusivamente á la 
administración activa dictar y reformar los reglamentos y órdenes 
o-encrales, sin que estos puedan ser modificados ni enmendados por 
fos tribunales administrativos, por que ante ellos solamente se trata 
del derecho especial de los que litigan, y no se pueden apreciar de
bidamente las consideraciones de interés común en que aquellas dis
posiciones se fundan. (Véase la Colección legislativa.—1852. Tomo 
57, núm. 53.) 

Estos mismos procedimientos están mandados seguir para verifi
car el deslinde y amojonamiento de las propiedades adyacentes á los 
canales de navegación (2). 

Desl inde de l o s m o n t e s p e r t e n e c i e n t e s a l Estado, á los 
pueblos, e s t a b l e c i m i e n t o s p ú b l i c o s y de los part icula

res l i n d a n t e s c o n e l l o s (3). 

El deslinde de estos montes puede pedirse por la Dirección gene
ral ó por los propietarios colindantes (modelo núm. 32): en todos ca
sos al gobernador de la provincia corresponde hacerle ejecutar, y á 
esto fm será oficiado el ingeniero de montes del distrito. Oficiado 
éste, antes de proceder al deslinde, reunirá todos los datos que crea 
convenientes para probar la ostensión de los montes y los derechos 
queá ellos tenga el Estado; para reunir estos datos puede' consultar 
jos deslindes que anteriormente se hayan hecho, pidiendo se le faci
liten las noticias que resulten de los documentos del ramo de montes 
y del ministerio de Fomento.. 

Reunidos los datos suficientes por los medios espresados ú otros 
cualesquiera, el ingeniero presentará al gobernador una memoria en 
4ue manifieste los derechos que el Estado tiene á los montes; exa
minada esta memoria por el gobernador, éste señalará el término pa.-
ra el deslinde, que no podrá ser monos de dos meses, durante los 
cuales los interesados podrán presentar al gobernador los documen-
t(?s y pruebas que justifiquen sus derechos. E l deslinde debe anun
ciarse en el Boletin oficial de la provincia y en los pueblos donde 

$ oeal órden de ^ de may0 de 18i6. R. D. de l.0 de abri l de 1846 y reglamento 
n\ a 1 í>r(len ^ ?? de noviembre de 1846. de 17 de mayo de 1885. 
M Ordenanzas de montes del año 1833, 
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radiquen los montes; con la misma anticipación de dos meses se ci
tará á los propietarios colindantes, ó á sus administradores ó colonos. 

E l dia fijado para el deslinde asistirá el ingeniero acompañado del 
ayudante de montes del distrito, y por'parte de los propietarios co
lindantes, los peritos facultativos nombrados por estos, sm que la no 
asistencia de estos invalide el acto; también debe asistir el juez del 
partido, con lo cual se procederá á efectuar el deslinde. S ien el tras
curso de la operación algún particular se creyere perjudicado, el in
geniero tratará de zanjarlo por avenencia de las partes, y no pudien-
do, lo pondrá en conocimiento del gobernador, quien determinará 
oficialmente; pero si las partes no se conformasen, pueden recurrir 
á la Diputación provincial, después de concluido y resuelto el espe
diente gubernativo de su propiedad, y hasta que se resuelva por la 
Diputación en caso de apelación seguirán en el disfrute de las here
dades los que siempre las han gozado; pero con la obligación de res
ponder de los daños que hayan podido causar desde que se empezó el 
deslinde, para lo cual desde esta fecha deben haber dado la fianza 
correspondiente para poder entregar al que resulte propietario, la he
redad íntegra, tal como estaba cuando se anunció el deslinde. 

El ingeniero redactará las diligencias sumarias según se vaya ve
rificando el acto del deslinde, de manera que en estas diligencias se 
espresen con claridad los límites de las heredades de cada uno de 
los propietarios colindantes, debiendo firmar cada propietario los de 
las suyas en unión del ingeniero; en estas diligencias se espresarán 
todas las protestas y observaciones que las partes puedan hacer cuan
do discordasen los límites fijados, detallando en ellas las variaciones 
que hayan sufrido los límites y las causas que las motivaron. 

Acabado el deslinde, el ayudante levantará el plano délas propie
dades deslindadas, y unido á las diligencias ejecutadas se remitirá á 
la real aprobación; después se devolverá el espediente al gobernador 
para que se archive; á los interesados que lo soliciten se les espedirá 
una copia testimoniada de la parte del deslinde correspondiente á sus 
propiedades. 

Se someterán á la real aprobación todos los espedientes de deslin
de en que no se hayan suscitado cuestiones contencioso-administrati-
vas ni de propiedad; debiéndose hacer constar siempre, tanto la provi
dencia definitiva del gobernador, como la aquiescencia que le hayan 
prestado todos los interesados. Estas cuestiones contcncioso-admiuis-
trativas serán las que versen sobre puntos capitales del espediente, 
pues si son sobre algún punto incidental ó de tramitación, no dejará 
de remitirse á su tiempo el espediente al ministerio para su aproba
ción. (Real orden de 15 de marzo de Í860.J 

A l mes de verificado el deslinde y con fijación de dia se citará á 
los interesados, que asistirán con los peritos nombrados por ellos; 
también asistirá el juez del partido, con lo cual se procederá al amo
jonamiento de los montes por el ingeniero y ayudante. Los gastos á 
que dé lugar la fijación de mojones cuando estos sean de piedra, car-
bon,_etc., etc., se abonarán por los dueños de las propiedades pi"0' 
porcionalmente á los que cada uno haya necesitado. 
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El procedimiento para el deslinde de los montes públicos 'estáde-
terfflinado en el titulo 2.° del reglamento de 17 de mayo de 1865 pa
ra la ejecución de la ley de 24 de mayo de 1863 por la que se clasi-
iiearon los montes, y está de acuerdo, ampliándolo, con jo espuesto en 
las'ordenanzas, que dejamos reseñado. 

Deslinde de los montes públicos. 

«Art. 17. Correspühde á la Administración el deslinde de todos los montes públicos, 
debiendo hacerse esta operación según las prescripciones contenidas en los artículos 
siguientes. , _ 

Art. 18. Los ayuntamientos y corporaciones promoverán el deslinde de los montes 
de su pertenencia, y cuando no lo verifiquen, lo acordarán de oficio los gobernadores. 

Art 19. Procurarán estos que se vayan haciendo los deslindes según lo consientan 
las demás imprescindibles atenciones facultativas del ramo, dándoles sin embargo la 
mayor preferencia á fin de garantizar las propiedades. 

Art 20. Podrán los gobernadores declarar en estado de deslinde cualquier monte 
público, siempre que por la colindancia con otros de particulares hubiere peligro de 
invasiones en el mismo. Esta declaración se publicará en los Boletines oficiales, cui
dando después de que con toda la premura que el servicio permita se incoe y sustan
cie el espediente para el deslinde, 

Art. 21. A toda diligencia de deslinde precederá una memoria en que se demues
tro la utilidad y conveniencia de esta operación para fijar con toda exactitud la línea 
divisoria entre el monte que lia de deslindarse y los terrenos confinantes de los par-^ 
ticulares. Se fundará principalmente esta memoria en los títulos de propiedad, infor
maciones, reconocimientos y demás antecedentes que comprueben la procedencia, el 
dominio, la estension y circunstancias del predio. Cuando tales documentos no exis
tiesen se acreditarán en su defecto !a posesión no disputada en que vengan el Estado, 
el municipio ó el establecimiento público. 

Art. 22. Los gobernadores anunciarán al público con dos meses dé anticipación 
por medio del Boletín oficial y por edictos fijados en los pueblos donde radiquen los 
montes, el deslinde de estos, espresando el dia en que deberá tener lugar. 

Dispondrán igualmente que sean citados personalmente los dueños de los montes 
y los de los terrenos colindantes, ó los administradores, colonos ó encargados de es
tos, previniendo que se estiendan y firmen las notificaciones en debida forma. 

Para el efecto de este artículo se reputan dueños y deberán ser citados en la per
sona de los alcaldes, los ayuntamientos, y en la de los administradores ó encargados, 
las corporaciones ó los establecimientos á quienes pertenezcan los montes. 

Los alcaldes podrán delegar esta representación en un regidor del ayuntamiento. 
El Estado se entenderá siempre representado respecto de sus montes por el inge

niero jefe de la provincia. 
Art. 23. Los que se conceptúen con derecho á la propiedad de un monte calificado 

como público presentarán, dentro de los primeros treinta dias del plazo señalado en 
el artículo anterior, su reclamación justificada á la autoridad y para los efectos que 
espresan los artículos 4.0, 5 o, B.ft, 7.°, 8.o, 9.» y 10 de este reglamento. 

Art. 24. Cuando la propiedad del monte objeto del deslinde esté ya declarada al 
tenor de los artículos citados, no se admitirá nueva reclamación acerca de ella, y la 
memoria de que habla el artículo 21 se circunscribirá á las conveniencias del deslinde, 
naciendo espresion de los terrenos colindantes y de sus dueños. 

Art. 25. Presentada alguna reclamación sobre la pertenencia de un monte que no 
naya sido declarada anteriormente, se suspenderá la operación de deslinde hasta que 
no resulte ser aquel da carácter público: mas si no se presenta reclamación alguna, 
se llevará á efecto dicha operación en la época señalada. 

Art. 26. Los dueños particulares de los terrenos colindantes al monte público que 
se vaya á deslindar, podrán presentar todas las instrucciones y datos que á su derecho 
convenga y se refiera a l a cabida, los límites, la propiedad ó la posesión y demás cir
cunstancias de sus fundos, procurando la mayor exactitud y claridad en la ordenación 
Qe estos comprobantes. 

Dichos documentos ó copia autorizada de los mismos se unirán al espediente de 
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apeo, cuando a lguno de los referidos dueños no se conformase con l a delimitación 
marcada por el per i to. E n otro caso se devolverán, conclu ida l a operación, al i n . 
t6r6Sílflo 

A r t 27 Seis dias antes por lo menos del señalado p a r a dar pr inc ip io á l a opera
c ión, el ino-eniero ó perito encargado de pract icar lo pondrá en conocimiento de todos 
los interesados en e l la la ho ra y punto á que deberán acud i r el día pref i jado. 

L a fal ta de asistencia de los citados, les pr ivará de todo derec lw para reclamar 
contra el deslinde que se pract ique, como no se just i f ique que íué debida á causas in
voluntar ias y de todo punto inevitables é invencibles. 

S i se justif icase este estremo, podrá rectif icarse y comprobarse l a operación el dia 
que el gobernador señale. 

A r t . 28. L a fijación de los l ímites-empezará por el punto mas avanzado del perí
metro del monte que se encuentre hacia l a parte No r te , desde donde seguirá la línea 
divisor ia al Es te , corr iendo d ispues al Sur y s iguiendo por el Oeste á te rm ina ren el 
punto de par t ida. E n cada punto de intersección de las líneas que forman en su en
cuentro ángulos entrantes ó saliente|S sobre el contorno mismo del monte se fijarán 
piquetes que lo demarquen con precis ión, designando cada uno de ellos con un 
número. 

A r t . 29. E l ingeniero ó per i to encargado del deslinde procurará te rminar por ave
nencia y concil iación de las partes interesadas las diferencias que puedan ser motivo 
de reclamación poster ior. S i no lo cons igu iera, admi t i rá las protestas que se hagan 
sin suspender por eso la operación. 

A r t . 30. Cuando las diferencias á que se contrae el ar t ículo anter ior sean de algu
na ent idad y puedan inf lu i r en el valor de l monte qup se desl inde ó en, el de los ter
renos confinantes, se tomará acta de ellas para que puedan ser apreciadas para apro
barse el desl inde. 

A r t . 31 . De l a operación en general de l desl inde se estenderá u n acta en l a que 
haciéndose mención de cuanto se hubiese ejecutado, se espresarán con Ja debida se
paración los l ímites del monte por la parte que confina con cada uno de los terrenos 
de otros dueños. E l acta la f i rmarán el ingeniero ó per i to y las personas interesadas 
en el desl inde, uniéndose las protestas y reclamaciones que se hubiesen presentado. 

S i a lgún interesado se negara á firmar, no por eso tendrá menos val idez el docu
mento, siempre que se haga constar la negat iva por medio de d i l igenc ia 

A r t . 32 También se u n i r á a l acta de deslinde un plano del monte deslindado en 
l a escala que fije la admin is t rac ión, espresándose con l a debida dist inción y claridad 
cada una de las propiedades col indantes, los puntos donde se hayan colocado los pi
quetes y el número de orden que tenga cada uno. 

A r t . 33 . E l per i to encargado de l a operación r em i t i r á e l espediente con todos los 
datos que quedan espresados al gobernador de l a prov inc ia por conducto del ingeniero 
jefe de montes de l a m isma, acompañado de un informe en que deberá esplanar las 
razones que haya tenido pa ra admi t i r las pretensiones de los interesados y todo lo 
demás que conduzca á formar u n juicio exacto de cuanto se hubiese pract icado. 

pe_ haber elevado el espediente á la super ior idad dará el ingeniero el oportuno co
nocimiento á los dueños de los terrenos colindantes con el monte públ ico que se hu
b ieren mostrado parte en l a operación, y a l ayuntamiento ó representante del estable
cimiento á que el monte desl indado per tenezca, para que puedan hacer las reclama
ciones que á su derecho ó á sus intereses convengan. 
. A r t 34. A fin de que las corporaciones y part iculares á que se contrae el segundo 
párrafo del art ículo precedente no puedan alegar ignoranc ia , fundando su falta de pre
sentación en no haber recibido aviso del per i to , tan pronto como los gobernadores re
ciban el espediente de desl inde de un monte, lo anunciarán en el Bo le t í n o f ic ia l , seña
lando un plazo que no esceda de quince dias para que los que tengan algo qué esponer 
ante su autor idad contra l a operación pract icada, lo veri f iquen en dicho iiaprorogaUé 
té rmino. 

A r t . 35. E l gobernador, teniendo presente lo actuado y las protestas ó reclama
ciones que se hayan producido en el acto de la operación ó poster iormente dentro del 
p lazo que marca el artículo anter ior , aprobará ó desaprobará, oido el Consejo (hoy 
1 i i 'U tac icn jprov inc ia l , e l desl inde practicado.. 

S i lo desaprobare, lo mandará pract icar de nuevo por u n peri to dist into, con ar
reg lo a las instrucciones que dicte, prev ia audiencia, el ingeniero iefe de montes déla 
prov inc ia . J 
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Art. 36. Las cuestiones á que dé origen el deslinde y amojonamiento de los mon-
. pertenecientes al Estado, á los pueblos ó á los establecimientos públicos, cuando 

en ¿ ser contenciosas, serán de la competencia de los Consejos provinciales, reser-
"indo las demás cuestiones de derecho civil á los tribunales competentes. 

Art, 37- Aprobado el deslinde por el gobernador y notificado á las partes intere-
sidas' se procederá al amojonamiento del monte, si no se hubiere interpuesto recla
mación por la via contenciosa. En otro caso se suspenderá hasta que recaiga fallo eje
cutorio. 

Art. 38. Para la operación del amojonamiento se citará á todos los interesados en 
los términos prescritos en el art. 22; pero reduciendo los plazos de manera que pue
da tener lugar dentro de los diez dias siguientes al de la notificación de la aprobación 
del deslinde. , . • . , 

Los hitos maestros serán precisamente de piedra ó mampostería, y se colocarán 
en todos los puntos donde anteriormente se hubieren fijado los piquetes. Cuando para 
establecer una completa separación entre el monte público y las propiedades l imítro
fes y evitar toda clase de dudas en lo sucesivo se considere conveniente colocar algu
nos mojones intermedios, se procurará que estos se distingan bien de los hitos 
maestros. 

Art. 39. Los dueños de los terrenos confinantes con el monte público deslindado 
que quisieran rodearlos con cerca ó zanja á lo largo de los límites demarcados podrán 
hacerlo, siempre que lo verifiquen dentro de su propio término, sin ocupar parte a l 
guna del monte colindante ni causar á este perjuicio alguno, sopeña de indemnizar 
los que causen. 

Art. 40. Se respetará la posesión de aquellos terrenos considerados como de pro
piedad particular que hubieren quedado dentro de los límites señalados al monte pú 
blico deslindado mientras los Tribunales de justicia no declaren por sentencia firme 
el derecho de propiedad á favor del Estado, ó corporación administrativa á quien se 
atribuya el monte de que se trate. 

Art. 41,. Los dueños particulares de montes que colinden con montes públicos, no 
podrán desde que estos se hayan declarado en estado de deslinde, hacer ninguna cla
se de cortas en toda la ostensión ó faja de terreno que en cada año se señale por el 
ingeniero. 

Cualquiera reclamación contra este señalamiento se resolverá por el gobernador 
con audiencia del Consejo provincial, quedando á las partes el recurso de alzada para 
ante el ministerio. 

Los demás aprovechamientos podrán tener lugar coa sujeción al artículo siguiente. 
Art. 42. E l ingeniero de montes ó el perito en unión de otro que designe el inte

resado, y de un tercero en caso de discordia nombrado por el juez de primera instan
cia del partido, determinarán la especie y cantidad de los productos que, no siendo la 
corta de áiboles, puedan utilizarse sin daño ó menoscabo de los montes. 

Terminado el aprovechamiento se reconocerá de nuevo la finca por los nuevos pe
ritos, y si hubiere habido algún esceso por parte del poseedor, ó se hubiere causado 
algún daño se tasará su importe y se estenderá la correspondiente acta, que se eleva
ra al gobernador para los efectos que procedan en el caso de que el Estado, los pue
blos ó las corporaciones administrativas resulten después con derecho á tales aprove
chamientos. 

Art 43. Cuando por resultado del deslinde se reconociere á favor de un particular 
la propiedad de terreno respecto del cual se hubiere limitado la libertad de los apro
vechamientos, se alzará la prohibición impuesta; pero si el reconocimiento de la pro
piedad fuere solo de una parte, subsistirá la prohibición en cuanto al resto, mientras 
en la via contencioso-administrativa ó en la de los tribunales, según los casos, no sea 
vencida la administración. 

Art. 44. Todo lo que queda dispuesto sobre deslinde dQ, montes públicos, tendrá 
igualmente aplicación á los csceptuados de la desamortización con arreglo á las leyes. 
El apeo de los que estuvieren sujetos á la venta se verificará con sujeción á las pres
cripciones del derecho común, ó á las que dictare la Hacienda con el fin de poderlos 
sacar á pública subasta. 

Art. 45. Los dueños de los terrenos confinantes con montes públicos, esceptuados 
l '? venta y no deslindados, podrán reclamar de la adminstracion que proceda á su 
tleslinde. En tal caso deberá verificarse el apeo á la mayor brevedad y como si fuere 
acordado de oficio. 
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Art . 46, Cuando hubiere presunción fundada de que un monte considerado como 
particular'y que no confine con otro reconocido como público, ha sido usurpado en 
todo ó en parte al Estado, á los pueblos ó establecimientos públicos, la reclamación 
de su propiedad, por el que entienda tener derecho á ella, se hará ante los tribunales 
de justicia con arreglo á las leyes del fuero común. . , . 

La autoridad, funcionario ó corporación administrativa a quien se denuncie la pre
sunción á que se'contrae el párrafo anterior, y no promueva inmediatamente el expe
diente justificativo ó la acción que proceda, previa la correspondiente autorización en 
caso de ser necesaria, será responsable de los perjuicios que al Estado, á los pueblos 
ó á las corporaciones se sigan de su incuria.» 

Deslinde de caminos rurales, veredas, fincas municipa
les ó del común, etc. 

Tomamos este bien entendido articulo del útilísimo «Diccionario 
de administración,» del Sr. M. Alcubilla, ilustrado jurisconsulto éin
fatigable escritor administrativo. 

«Dice el articulo 74 de la ley municipal, en su párrafo 2.°, (hoy 
es el 3.° del artículo 67 de la que está vigente) que corresponde á los 
alcaldes como administradores de los pueblos, bajo la vigilancia de la 
administración superior, procurar la conservación de las fincas per
tenecientes al común. 

Cuál sea la verdadera inteligencia de esta disposición, basta dón
de se estiende la facultad de los alcaldes en esta importante materia, 
y cómo deben conducirse en su ejercicio, es cuanto nos hemos pro
puesto tratar en el presente articulo; teniendo en cuenta para la cla
sificación de actos conservatorios los casos de contienda ocurridos 
hasta ahora, y las decisiones fundadas del Consejo real sobre esos 
mismos casos. 

La verdadera inteligencia de esta disposición, es que los alcaldes 
están en el deber de cuidar con el mayor esmero de las fincas, ser
vidumbres y aprovechamientos de los pueblos, como administradores 
responsables que son de los mismos; que no solo pueden adoptar to
das aquellas medidas que están en mano de los particulares para 
mantener ó conservar sus fincas, sino que en la facultad de conser
var va envuelta también la de reparar usurpaciones, siempre que 
sean recientemente cometidas ó de. fácil comprobación. 

Como se conoce desde luego, este es un privilegio especial con- . 
cedido en beneficio de las propiedades de los pueblos. La ley ha que
rido de esta manera evitar ó dificultar por lo menos las usurpaciones 
á que se ven tan espuestos estos bienes, si cae su administración en 
manos de personas indolentes ó muy entregadas á sus negocios par
ticulares, y ha querido por lo mismo que, sin necesidad del interdic
to, baste la autoridad misma de los alcaldes para contener y reparar 
usurpaciones ó intrusiones cometidas en dichas propiedades, siempre 
que las usurpaciones aparezcan manifiestas por consistir en hechos 
recientes y de fácil comprobación. 

Los alcaldes, sin embargo, deben cuidarse mucho de comprender 
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bien cuáles son los límites de esta importante atribución para no es
cederse, porque sus actos pueden tocar fácilmente en el abuso, y esto 
redunda en perjuicio de la administración, que debe ser imparcial y 
iusta, y en perjuicio de los intereses particulares, cuyo desenvolvi
miento debe proteger siempre. Conviene de todos modos que tengan 
muy presente: 

l.o Que si Sus actos ó providencias encaminadas á reparar usur
paciones están dentro de la ley, por ser estas recientes y manifiestas, 
no cabe contra las mismas el interdicto, por prohibirlo la real orden 
de 8 de mayo de 1839, debiendo recurrir al gobernador de la pro
vincia el que se crea agraviado por ellas, ó proponer la demanda de 
propiedad en juicio ordinario. Los alcaldes, por su parte, cuando vean 
que se trata de dejar sin efecto sus providencias legítimas por medio 
de interdicto, recurrirán también al gobernador con un oficio respe
tuoso y acompañando copia de sus providencias, para que con arre
glo á la ley promueva la competencia si hubiere lugar ( i) . 

2.° Que si en sus providencias consideran como reciente una usur
pación que no lo es, ó que no es de fácil comprobación, cometen des
pojo, contra el que puede deducirse el interdicto ante el juez de pri
mera instancia por el que se crea perjudicado (2). La razón es que 
la real orden de 8 de mayo de 1839 solo prohibe los interdictos de 
manutención y restitución contra las disposiciones de los ayuntamien
tos ó alcaldes, en asuntos de su atribución según las leyes, y no está 
dentro del artículo 74 de la ley la reparación de usurpaciones anti
guas ó de difícil comprobación. 

3.° Que los alcaldes no son de ningún modo competentes para 
proceder al deslinde de terrenos ó fincas del común, pues no se es
tienden á tanto la facultad de conservación de dichas fincas que les 
concede el artículo 74 de la ley municipal. Así, pues, siempre que por 
confusión de límites, ó por usurpación ó intrusiones antiguas ó dudo
sas sea necesario adoptar medidas de reparación, los ayuntamientos 
solo podrán, acordar las que sean conducentes para aclarar el asunto, 
instruyendo el espediente según corresponda, y procurando en todo 
caso ponerse de acuerdo amistosamente, ó en armonía con los due
ños de los terrenos colindantes, ó con quienes se suscítela cuestión. 
Pero no aviniéndose el ayuntamiento ó los interesados, como que ya 
se requiere apeo formal, 'este debe hacerse judicialmente, con arre
glo á la ley de enjuiciamiento civil.» 

El deslinde de los caminos rurales ha sido empresa que siempre 
ha encontrado graves obstáculos en los pueblos; por orden de 3 de 
febrero de 1871 se ha dispuesto la formación de,un mapa pecuario, 
en el que se deslinden de una manera concreta y esacta los caminos 
pastoriles con las servidumbres que les corresponden. 

W) En apoyo de esla doctrina pueden con- laril comprobación, faltando estos requisitos' 
sultarse muchas decUiones del Consejo real en ó lo que es igual, tratándose de usurpacio-
casos de competencia. nes antiguas ó dudosas, clars es que la fa-

ts) Esta doctrina es consecuencia necesaria cuitad no existe, y que tiene lugar el inter-
w la consignada en el nüm. 1.°, porque si la dicto contra las providencia-,. Asi se ha riecla-
r ^ ^ ^ 'os a'ca'tles se concreta solo al rado, resolviendo á favor de la autoridad jus 
caso de qUe |as usurpaciones sean mas ó me- dicial varios casos de competencia en otras tañía
i s recientes, pero siempre manifiestas 6 de decisiones. 
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Es notable una instrucción de 9 de noviembre de 1858 de la Aso
ciación general de ganaderos para el deslinde de las servidumbres 
pecuarias en la provincia de Teruel. Merece consultarse esta instruc
ción porque en ella se recopilan las disposiciones que fijan el proce
dimiento para este deslinde, aunque algunas de ellas derogadas por 
otras posteriores y por haber caducado muchos de los escesivos pri
vilegios de que gozaba la ganadería. 

Penas contra los que destruyen ó mudan los mojones. 

Las leyes romanas castigaban á los que quitaban ó mudaban los 
mojones que servían para señalar los límites de las heredades conti
guas, caminos, etc., etc., con destierro temporal ó trabajos públicos, 
según la clase á que perteneciese el que delinquía, y si este lo hacía 
por incluir en su heredad parte de la del vecino; había otros diferen
tes casos de mayor ó menor entidad, en que imponían mayor pena 
ó solo el resarcimiento de daños y perjuicios. 

Nuestras leyes de Partida, en la 30, tít. X IV , Part. VII, señalan 
al que quita ó muda los mojones que hay entre su heredad y la del 
vecino, la pena de 50 maravedises de oro con destino al rey, y si te
nia algún derecho á la parte de heredad que de esta manera quería 
usurpar, debe perder además este derecho; si no tiene derecho algu
no, debe restituir la parte usurpada y otro tanto de la suya. 

Esta misma ley hace estensiva' esta pena á los que quitaren ó mu
daren los mojones que separan los términos de los pueblos, ciudades, 
castillos, etc., etc.; pero la ley 5, tít. X X I , lib. V i l de la Nov. Rec. 
dice que los jueces de los pueblos hagan restituir á estos todo aque
llo que les hubiese sido usurpado, y si el usurpador se resistiere á 
dar cumplimiento á la orden debe perder el derecho que tenga en la 
cosa usurpada y pagar otro tanto de lo que valiere, y no teniendo de
recho á ella debe pagar el duplo de su valor. 

Hoy día la penalidad que entre nosotros está vigente para los que 
quitan ó mudan los mojones que separan dos heredades contiguas ó 
destruyeren los lindes de los términos de los pueblos, es la que mar
ca el Código penal en su art. 535, y consiste en el pago de una mul
ta del 50 al 100 por 100 de la utilidad que esta accioií haya reporta
do ó debido reportar por ello y además la restitución á su primitivo 
dueño de la parte que de esta manera se quisiere usurpar; si no pu
diese ser valuada la utilidad que esta acción reportase al dueño delá 
heredad contigua, el que altera los mojones ó lindes debe pagar la 
multa de 125 á 1.^50 pesetas, según el mismo artículo del Código 
penal. 
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X. 
SECCIÓN PRÁCTICA. 

M O D E L O S . 

Número 27. 

Acta de consent imiento p a r a u n des l inde amigablemente. 
Don , vecino de , y D de la misma vecindad, han convenido para 

deslindar amigablemente sus propiedades colindantes, lo siguiente: siendo 
D , dueño de una tierra situada en término de este pueblo y pago de , 
que según los títulos, tiene la cabida de , linda por con y asimismo 
poseyendo D una heredad contigua de cabida de , según los títulos 
lindando por , con y no conociéndose á punto fijo los límites de ellas 
por no existir mojones que los demarquen, convienen amigablemente en ha
cerlas deslindar y amojonar con arreglo á los títulos de propiedad (ó á tales 
y tales circunstancias, documentos ó vestigios) nombrando por la presentad 
1.) , agrimensor (ó D F. y Don Z , 's i nombrase uno cada parte), con el 
encargo de proceder á la medición de las tierras referidas según de los t í tu
los aparece; de fijar los linderos y hacer colocar los mojones; redactar el acta 
de la operación practicada, y hacer constar las pretensiones de las partes, 
caso de no conformidad. 

A este efecto han entregado D , á ü , perito nombrado por su parte, 
una escritura de venta otorgada ante el escribano D , en , y D , 
al suyo otra escritura de adjudicación á su favor, otorgada en.... , á , una 
hijuela de y un plano geométrico levantado en , por D , agrimen
sor con título (si fuese uno solo el perito nombrado, se espresará se le en
tregaron á él estos documentos.) 

Finalmente, los infrascritos han convenido en satisfacer los honorarios 
que los peritos devenguen (en tal proporción); así como pagar cada uno los 
mojones, y su colocación, correspondientes á su heredad, y por mitad los que 
sean comunes, fijando para {tal dia) la fecha en que se ha de dar concluida 
la operación y presentada el acta á las partes para su conformidad; y habién
dose hecho saber el nombramiento á D , agrimensor, ha aceptado el cargo 
según se manifiesta en esta acta, en testimonio de lo cual la firma con las 
partes por (duplicado ó triplicado, lo que sea) en , á de de...; 

^(Firmas de las partes y perito ó peritos.) 

Número 28. 

A c t a de des l inde y amojonamiento . 

(Cuando es amigablemente.) 

En el año de á de y hora de los abajo firmados, D , d i 
rector de caminos vecinales, etc., vecino de ; y D , agrimensor, que lo 
os de... ., hemos procedido á las operaciones que se nos han encomendado 
por D , y D , para deslindar y amojonar las propiedades que poseen 
lindantes en. ..., término de , según convenio de (íaí fecha) en que consta 
por menor las heredades y son: una de D .. ., en , de cabida según los 
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títulos de , que linda por con ,por.... , con , etc.; otra de D....'., 
en término de , que mide, según los documentos presentados y lineia 
por , con , etc. 

Presentes las partes, según previamente habían acordado, procedimos á 
reconocer los linderos y mojones existentes, investigando el sitio verdadero ó 
probable de los que faltaban, teniendo en cuenta todos los documentos adu
cidos (tales manifestaciones de las partes y tales y tales circunstancias); á 
seguida medimos las heredades en junto, cuya medida dio por resultado una 
cabida de , correspondiendo (lanío) a l a heredad de D y (tanto) á la 
de D. ..., que e-itá sita al Norte de la primera; esta forma la figura de un ) 
uno de cuyos lados, de (tantos) metros, forma límite con la de D en di
rección (tantos) grados Nordeste; del estremo Norte parte otro lado de 
(tantos) metros de longitud y dirección (tantos grados, lo que sea) que 
forma límite con propiedad de ...., de aquí parte otro lado perpendicular-
mente al anterior en una ostensión de (tantos) metros, limitando el camino 
vecinal de ; desde el estremo de este lado parte el que cierra el perímetro 
en dirección (tantos grados, etc.) y ostensión de (tantos) metros. 

(Así se describen todas las qiie se hayan deslindado.) 

Pasando á amojonar, lo hemos verificado de la manera siguiente: empe
zando por la heredad de D , y elegido su estremo Norte, punto común 
con la heredad de D , hemos colocado un mojón de (tal figura), cuya si
tuación respecto de puntos notables es de (tantos grados) con el tronco ver
tical de la cruz de la torre de , (tantos grados), con la cruz de la espadaña 
de la ermita de ...., y (tantos grados) con la clave del arco central del puen
te de que tiene tantos arcos; desde este mojón en dirección (tal) hemos 
medido (tantos) metros y (tantos) centímetros, colocando otro mojón que 
sirve de límite también á la propiedad de,. .., en (tal direccisn) y midiendo 
(íaníoi) metros se ha colocado otro (y así se prosigue describiendo la ope
ración). Concluida esta primera propiedad hemos vuelto al mojón de partida 
y situado los correspondientes á la heredad de D , como sigue (se descri
be como antes); con lo cual terminamos la operación acompañando un plano 
topográfico en escala de , en que geométricamente se determinan las pro
piedades, habiéndonos servido para todas las operaciones de una brújula de 
división sexagesimal. 

Todos los mojones fijados son de granito de cincuenta centímetros de al
tura sobre la superficie de la tierra, colocando debajo una capa de carbón 
vejetal de diez centímetros de espesor, y al rededor del mojón y á distan
cia de metro y medio otras piedras menores, para servir de testigos, en di
rección precisamente de los cuatro puntos cardinales y los linderos que del 
mojen parten. 

Y declarando haber procedido legalmente, conforme á nuestro leal saber 
y entender, lo firmamos á los efectos convenientes en , fecha ut supra. 

(Firmas.) 

(Recibí de los honorarios, en letra.) 

(Conformidad de los propietarios.) 

Los abajo firmados D etc., enterados del acta que precede y plano á 
ella adjunto, declaramos estar conformes con las operaciones en ella descri
tas, que tenemos por legítimas y verdaderas, así como la espresíon de linde
ros, iijacion de mojones y exactitud del plano levantado; asimismo nos han 
sido devueltos por los peritos D.. .. y D...., los títulos y documentos que les 
habíamos entregado; cuyo pormenor consta en la adjunta acta de consenti
miento, y para que así conste uno y otro estremo, lo firmamos por (dupli
cado, triplicado, etc.) en , á de de 

(Xas firmas.) 



Número 29. 

pretensión p id iendo jud ic ia lmente el des l inde. 
Don. ..., vecino de , de profesión , mayor de 25 años, digo: Que; 

poseo una heredad situada en {tal parle), lindante al N con tierras de D 
por S con las do , etc., según resulta de los documentos que presento, 
mas habiéndose confundido los linderos con el trascurso del tiempo, ó por 
las intrusiones de los poseedores de los terrenos colindantes, conviene se de
termine cuáles sean aquellos y hasta dónde se estiende mi heredad; practi
cándose para ello el correspondiente deslinde y amojonamiento. 

En esta atención 
A V suplico que habiendo por presentado este escrito con los mencio

nados documentos, se sirva acordar se practique dicha diligencia de deslinde 
y amojonamiento^ con citación de los dueños de las referidas fincas colindan
tes para que asistan á ella, llevando los documentos oportunos. Así lo espe
ro, etc. 

Otro sí digo: Que mi principal nombra perito para dicho deslinde á D... . , 
agrimensor con título y 

Suplico á V se sirva haberle por nombrado y mandar á los demás in 
teresados nombren los suyos, por ser justicia, etc. 

Otro sí digo: Que ignorándose el punto de residencia de D...... dueño 
de (tal) heredad, 

Suplico igualmente á V . ... que la citación se haga por medio de edictos, 
fijándose en los sitios de costumbre. 

(Fecha y firma.) 

NúiMERO 3 0 . 

A c t a de des l inde y amojonamiento. 
(Cuando es judicialmente.) 

En tal parte á (tantos) de , de , constituido el señor juez D , 
(ó el señar juez munic ipal por clelegacion del señor juez del partido), en 
virtud del señalamiento hecho á (tal hora), en el terreno que se trata de 
deslindar, conmigo el infrascrito escribano y con asistencia de (tal y tal), 
dueños de los terrenos colindantes (ó sus apoderados en virtud de poder que 
para ello exhibieron), y de sus respectivos peritos ü.. . , y D,..., á los que se 
agregaron D...., y D...., nombrados para este acto por el señor juez por las 
partes que no lo hicieron, los cuales aceptaron y juraron su cargo; se pre
sentaron por D.. ., que ha solicitado el deslinde, y por [tales concurrentes) 
los títulos de sus fincas. Examinados dichos títulos por los peritos y por el 
señor juez que suscribe, se hicieron (tales reclamaciones) y se conformaron 
todos los dueños de los terrenos, oido el dictamen de los peritos, procedien
do a la operación como sigue: (aquí va la declaración de los peritos tal como 
está en el modelo núm. 28 desde «se midieron las heredades en junto» hasta 
concluir, excepto el últ imo periodo y firmas, y observando se ha de redac
tar en impersonal), como así se verificó; con lo que se dio por concluida 
esta diligencia, suscribiendo este acta todos los concurrentes, y mandando 
S. S. que se protocolice precisamente en (tal) escribanía (la del pueblo en 
cuyo término se hallase situado el terreno, ó si hubiese mas de una, en la 
que el juez designare, ó no habiéndola en una de las de la cabeza del p a r 
tido judicial), y que se diera á los interesados las copias que solicitasen. 

(Si hubiese oposición por alguno se d i rá después del encabezamiento ó 
después de las operaciones que ya se hayan practicado) y se hizo oposición 
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bor í ) . . . . , dueña de (tal) heredad, á que se verificase el deslinde que los de
más pretendían, por lo que S. S. mandó se sobreseyera desde luego en este 
espediente, reservando á las partes su derecho para que lo ejerciten en jui. 
ció ordinario, de que doy fé. 

[Firmas.) 

Número 31. 

Oposición por uno de los dueños al deslinde Judicial. 

Don , vecino de...., digo: Que se me ha citado para (tal dia) y hora 
de á fin de hacer el deslinde y amojonamiento de (tal) finca, á instancia 
de D...., vecino de.... Por '•anones que me asisten y alegaré á su tiempo, me 
opongo á dicha diligencia, por tanto 

A. V suplico se sirva haberme por opuesto como dueño de (tal) he
redad, mandando se sobresea desde luego en el expediente, y reservando á 
las partes su derecho para que lo ejerciten enjuicio ordinario. 

(Lugar, fecha y firmas.} 

Número 32. 

Pet ic ión de un propietario al gobernador del deslinde 
de un monte lindante con otros del Estado, de los 
pueblos ó establecimientos públ icos. 

Esta petición se hace en forma de esposicion al gobernador y á tenor de 
la del modelo núm, 29 con ligeras modificaciones, en consonancia con lo es
puesto en la página 149 y siguientes, por lo cual no repetimos conceptos. 

CAPITULO VL 
SERVIDUMBRES L E G A L E S . 

Servidumbres legales son aquellas que las leyes imponen á las 
propiedades particulares en beneficio del bien general, restringiendo 
de esta manera la facultad que un propietario tiene de usar do su 
heredad como mejor le convenga y haciendo realizar el principio ge
neral de que el interés particular cede al interés público. 

Una de las servidumbres legales es la ocupación temporal ó apro
vechamiento de materiales para la ejecución de obras de utilidad pú
blica, y de la cual hemos tratado convenientemente en el párrafo 5 0, 
capitulo 3.u, titulo U, página 59, pasando ahora á hacerlo de otras 
que no nos interesan menos. 
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Paso legal en casos imprevistos. 

Ya hemos tratado de los diferentes modos de constituir la servi
dumbre de paso en cualquiera heredad que estuviese situada de tal 
manera que no dejase espedita la entrada á otra heredad de diferente 
dueño; vamos á tratar ahora de algunos casos en que, por ser de 
mucha urgencia y no haber tiempo suficiente para imponer la servi
dumbre de paso, debe tolerar el propietario de la heredad en que se 
ejerza el paso momentáneo por su predio en casos imprevistos en ob
sequio de la utilidad pública. 

Espondremos los casos mas generales que pueden ocurrir: en un 
incendio, terremoto, inundación ó cualquier otro accidente imprevisto 
en que, ya por la seguridad individual, ya también por libertar sus 
intereses, tuviesen que huir los habitantes del sitio en que aquel 
acaeciese, debe dispensar el paso por su heredad cualquier propieta
rio que tuviese su predio de tal manera que por él fuese mas pronta 
ó mas segura la salvación de las personas y aun de los efectos es
puestos á la, destrucción; cuando ocurriese la denuncia de un camino 
ó se tratase de la desecación de.un pantano, porque en estas opera
ciones está igualmente interesado el bien común. 

Debe tambiqn tolerarse el paso legal cuando, por abastecerse de 
una fuente que de nuevo se hubiese establecido ó que tuviese que 
surtir de agua, por faltar en otra que antes lo hiciera, fuera preciso 
pasar por lá heredad á menos de hacer grandes rodeos, bien para 
servirse de la misma fuente, ó ya para ir á surtirse de otra que estu-
Yiese lejos. En igual caso se halla cuando acaece un naufragio en una 
costa distante de un puerto y que por ninguna parte puede hallarse 
camino publico, y cualesquiera otros casos semejantes que pudiesen 
ocurrir. 

Ante la autoridad administrativa y no la judicial por la via de in
terdicto, deben deducirse las declamaciones relativas á la existencia 
ó inexistencia de las servidumbres de tránsito público. (Decisión', Con
sejo de Estado, 4 de febrerode 1863.) 

S e r v i d u m b r e de a b a s t e c e r de a g u a á una poblac ión. 

En el párrafo 3.°, cap. 4.°, tít. IV dijimos que el dominio que tiene 
un propietario sobre el manantial ó fuente que nace en su heredad, 
no es absoluto, sino que sufre dos escepciones, y una de ellas es cuan
do ese manantial ó fuente surte de agua á alguna ciudad 6 pueblo. 

Es indudable que el uso que en este caso se hace del agua del 
Manantial ó de la fuente es esencialmente público, y por lo tanto, 
Sen_tado el principio general que anteriormente hemos citado y que 
está consignado por nuestras leyes, no puede menos el propietario 
^e la fuente ó manantial de ceder el agua que de este provenga al 
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pueblo que se lo demandare; únicamente en el caso de que el pue
blo pudiera surtirse de agua de otra fuente, podría el propietario exi
mirse de la servidumbre de abasto en beneficio del pueblo. Para la 
imposición de esta servidumbre tiene el pueblo que indemnizar com
petentemente al propietario; porque si bien es cierto que, aquel tiene 
obligación de ceder sus aguas en beneficio del común del pueblo, 
también el derecho de propiedad no permite que nadie sea despojado 
de él sin la correspondiente indemnización.' , 

Si el agua que diese la fuente ó manantial no fuese potable, no 
tendrá lugar la servidumbre de abasto, porque con el simple hecho 
de no ser potable cesa el interés público, pues faltando la utilidad 
pública, que era la que le constituia, cesa aquel, y cesando el interés 
público toma toda su lúerza y vigor el derecho de propiedad, me
diante el cual debe quedarse el dueño en el libre goce de la fuente ó 
manantial para los usos que tenga por conveniente, á no ser que se 
destine á algún uso público á pesar de no ser potable. 

La ley de aguas de 3 de agosto de 1866 regulariza la imposición 
de esta servidumbre, y previene se imponga si la población no dis
pusiese de 50 litros al cha por hahitante, ó de 20 litros si tuviese 
aguas no potables para otros usos domésticos ó públicos. 

Solo cuando falten aguas públicas (pie puedan, ser fácilmente apli
cadas al abastecimiento de las poblaciones, se decretará la enagena-
cion forzosa de las de propiedad particular; no obstante, el goberna
dor podrá, oyendo á la Diputación y en épocas de estraordinaria 
sequía, acordar la espropiacion temporal, previa la correspondiente 
indemnización. 

. ni.: 
Servidumbres de sa lvamento y de vigilancia litoral. 

Estas servidumbres legales establecidas por la ley de aguas de 3 
de agosto de 1866, están determinadas en sus artículos del7.° a l l í , y 
por el 8.° sujeta á ellas á las heredades colindantes al mar ó sus playas. 

La servidumbre de salvamento comprende una zona de 20 metros, 
contados tierra adentro desde el límite interior de la playa; y de ella 
se hará uso público en los casos de naufragio para salvar y depositar 
los restos, efectos y cargamentos de los buques náufragos. También 
los barcos pescadores podrán varar en esta zona, cuando á ello los 
moviere el estado de la mar, y depositar momentánéainente en tierra 
sus efectos, sin causar daño á las heredades. 

Esta zona litoral terrestre ó de salvamento avanzará conforme el 
mar se retirase y se retirará donde el mar avanzare, porque siempre 
ha de estar adherida á la playa. ' ' 

Por los daños causados á las heredades en las ocasiones de sal
vamento, habrá lugar á indemnización; pero solamente hasta donde 
alcanzare el valor de las cosas salvadas, después de satisfechos los 
gastos de auxilios prestados y recompensa de hallazon. 

Consiste la servidumbre de vigilancia litoral en la obligación de 
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dejar espedita una vía, que no escederá de seis metros de anchura 
demarcada por la administración pública. Esta vía se hallará dentro 
de la zona litoral terrestre de que hemos hablado antes; en los para-
¿es de tránsito difícil ó peligroso podrá internarse la vía lo estricta
mente necesario. Las heredades que no bubiesen estado hasta aquí 
sometidas á la servidumbre de vigilancia, obtendrán la correspon
diente indemnización por este gravamen. 

La servidumbre de salvamento no es obstáculo para que los due
ños de las heredades contiguas al mar ó sus pla,yas siembren, plan
ten y levanten dentro de la zona litoral terrestre y en terreno propio, 
edificios agrícolas y casas de-recreo. 

Parala edificación en tales sitios, se dará previo conocimiento á 
la autoridad de marina, la cual solamente podrá oponerse cuando 
hubiese de resultar notorio impedimento al ejercicio de la servidum
bre de salvamento. 

La servidumbre de vigilancia dá paso á la vía que constituye por 
terrenos cercados lo mismo'que por los abiertos. 

. • ' IV. 
S e r v i d u m b r e de e s t r i b o de p r e s a y de p a r a d a ó 

p a r t i d o r . 

Igualmente la citada ley de aguas establece en. sus artículos 142 
á 146 esta servidumbre determinando se puede imponer forzosamente 
cuando el qué intente construir una presa no sea dueño de las ribe
ras ó terrenos donde haya de apoyarla, y el agua que por ella se de
ba tomar se destine á un servicio público ó de los de interés privado 
comprendidos en el artículo 118, que dejamos trascrito en la página 117. 

Si la presa fuere para el aprovechamiento de aguas públicas, el 
gobierno instruirá espediente, y al hacer la concesión decretará tam
bién la servidumbre forzosa del estribo, previa audiencia del dueño ó 
dueños del terreno. Si las aguas fueren de dominio privado, la ser
vidumbre la impondrá el .gobernador de la provincia, con sujeción á 
los trámites establecidos para la de acueducto., 

_ Decretada la servidumbre forzosa de estribo de presa, sé abonará 
previamente al dueño del-predio ó predios sirvientes el valor del ter
reno que debe ocuparse, según el artículo 128, y luego el dé los da
ños y perjuicios (fue puedan resultar al resto de las fincas. 

El que para dar riego á su heredad ó mejorarla necesite construir 
parada ó partidor en la acequia ó regadera por donde haya de reci
birlo, sin vejamen ni mermas á los demás regantes, podrá exigir que 
j | dueños de las márgenes permitan su construcción,-previo abono 
ue daños y perjuicios, inclusos los que se originen en la nueva ser-
adumbre. 

Si los dueños de las márgenes se opusieren, el alcalde, después 
de oírlos^ y al sindicato encargado de ia distribución del agua si lo 
subiere, y á falta de este al ayuntamiento, podrá conceder el per-: 
fl^so. De su resolución cabrá recurso al gobernador de la provincia. 
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TÍTULO V. 

DE OTROS DERECHOS EN LAS COSAS. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

ABREVADEROS. 

I. 
Consideraciones generales. 

La servidumbre de abrevadero, como una de las servidumbres 
rústicas, debimos haberla examinado en. el título anterior que trata
mos de estas; pero corno de una consideración especial, la dejamos 
para este lugar, pudiendo examinarla ahora con tocia ía detención que 
merece una servidumbre de que por lo general dependen muchos de 
los ganados existentes en las pequeñas poblaciones y aun en algunas 
de consideración. 

Si examinamos, tanto los códigos mas antiguos corno los moder
nos, en todos veremos consignadas leyes que regularizan y atienden 
á la subsistencia de los ganados y otros animales, y muy particular
mente al establecimiento de abrevaderos ó parajes destinados en los 
ños, arroyos, charcos y balsas para dar de beber,á las bestias útiles 
y domesticadas; pero como estos parajes están, rodeados de otros ca
paces de ser ocupados y adquiridos, tuvieron necesidad los legisla
dores de mirar con particular atención este punto en que, por una 
parte, se subyenia una de las primeras necesidades#de los ganados, 
y por otra, al satisfacer esta necesidad; se podian perjudicar5 derechos 
muy respetables; de aquí vino regularizar el uso, distribución y apli
cación del agua de manera que, si bien los ganados no careciesen de 
ella, no se atrepellasen los frutos que la tierra produce; que no se 
confundiesen las que debían estar reservadas para el abastecimiento 
racional con las destinadas á los animales, y que estas disposiciones 
diesen regularidad y aseo en la aplicación de las aguas, para que no 
sufriesen detrimento alguno la salud pública ni la de los ganados. 

La predilección con que en algún tiempo se miró el ramo pecua
rio, por ser el mas importante en aquella época, ya por la poca es-
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tabilidad de otras industrias, ya porque este se prestaba mejor á ser 
trasportado por motivo de las repetidas contiendas que entonces sur-
o-ian hizo que se le dispensase una protección desmedida, la cual 
recavó en parte á favor de los abrevaderos; fruto de esta perniciosa 
v esclusiva protección fueron los vastísimos privilegios de la Mesta, 
abolidos en su mayor parte. 

Si en un predio cualquiera está impuesta la servidumbre de abre
vadero supone también la de paso, cuando fuere necesario atravesar 
por la heredad en que esté constituida, y se podrá pasar por ella (1) 
siempre que haya necesidad de hacer uso de la servidumbre de abre
vadero, aunque en la imposición de esta no esté terminantemente 
espresa la de paso, pues para el disfrute de aquella se concede táci
tamente esta, porque de no ser asi, no se podría disfrutar de la ser
vidumbre cuando el charco, alberca, pilón, abrevadero, etc., estuvie
se en medio de la heredad, advirliendo que no se podrá usar en este 
caso de la servidumbre de paso, sino criando sea preciso para dis
frutar la de abrevadero, 'y no con cualquiera otro motivo, á no ser 
que estuviese constituida como tal de paso. 

¡L 
Deberes de la administración pública con relación á 

los abrevaderos. 

Los deberes que la administración pública tiene respecto á los 
abrevaderos dependen del terreno en que estos estén situados ya sea 
en propiedades de dominio público, ya del'comun de los pueblos, ó 
ya en terreno particular; en el primer caso^ cuando ios abrevaderos 
ocupen terrenos dependientes del dominio público, a la autoridad su
perior administrativa es á quien compete regularizar su uso y apro
vechamiento, y al efecto dar las disposiciones convenientes para que 
en su disfrute haya comodidad y buena aplicación. En este caso es 
deber de la administración pública velar por el buen uso de los abre
vaderos para que á la sombra de estos aprovechamientos no se co
metan escesos, atropellando otras propiedades que igualmente están 
bajo el amparo de su autoridad: debe cuidar también que se sitúen 
donde la esperiencia haya demostrado que son precisos, que llenen 
el objeto para que han sido establecidos; que no carezcan de aguas 
y seaih estas saludables, y íinalmente, que se atienda á la necesidad 
de establecer estos parajes, pero sin causar molestia ni gravamen de 
ningún género. 

Cuando los abrevaderos se hallen en terrenos pertenecientes al 
común de los pueblos, su uso y aprovechamiento está encomendado 
a las autoridades municipales, quienes, además de hacer respetar 

(i) Ley 6, título XXXI , Part. 111. 
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las leyes generales que rigen en la materia, tienen la obligación de 
acudir al orden y buen régimen de los abrevaderos con las especiales 
á que cada caso dé lugar, dentro de las atribuciones que las mismas 
leyes hayan reservado á estas autoridades. Esta facultad de la admi
nistración es de una gran necesidad, porque las leyes generales, co
mo su mismo nombre lo indica, no pueden ceñirse á localidades de
terminadas, y para acuclk á las necesidades de estas es preciso dic
tar reglamentos ó instrucciones que faciliten el exacto cumplimiento 
de las leyes y que no se separen de la inteligencia de estas. Algunas 
veces estos reglamentos é instrucciones, ya por ser incompletos para 
alguna localidad, ya porque ocurra cualquier caso imprevisto, na son 
bastante á prever todas las necesidades locales, y entonces los alcal
des y ayuntamientos están autorizados y deben ocurrir á,ellas, bien 
por acuerdos especiales ó de otro modo cualquiera, siempre bajo la 
inspección de la autoridad superior, y para Ueilar este deber cum
plidamente todas estas corporaciones, ó por lo menos, las de pobla
ciones de alguna consideración, deben formar ordenanzas municipa
les, en las que, con presencia de las circunstancias particulares de 
cada pais, se dicten, las medidas mas convenientes ,á su objeto, y 
previa la aprobación superior, puedan servir de regla constante y 
uniforme de conducta á estas corporaciones. 

Si los abrevaderos están situados en propiedades particulares, 
corresponde á sus respectivos dueños regularizar su disfrute, respe
tando siempre y ateniéndose á las reglas de ' policía, urbana y rural 
que tengan relación con la seguridad y salubridad pública, dictadas 
por autoridades competentes: difícil es marcar la línea hasta donde 
podrá estender su jurisdicción, dejando á salvo los derechos de pro
piedad y los del libre uso que competen á los dueños, y de aquí sur
gir, como surgen, continuas y trascendentales cuestiones. Igualmen
te tendrá que respetar un particular que quiera modificar el usó de 
un abrevadero-situado en una heredad de su dominio, el derecho que 
por servidumbre ó por cualquiera otro motivo tenga un tercero al 
uso de las aguas que surten' el abrevadero. 

Finalizaremos este artículo haciendo algunas indicaciones que de
ben tenerse presentes para el mejor uso de los abrevaderos, y que 
generalmente se consignan en las ordenanzas municipales. ' 

Deberá cuidarse cuando se • sitúen los abrevaderos hacerlo en lu
gar á propósito y bien dispuesto al objeto, debiendo determinar con 
mojones, ú otros signos bien marcados, los ensanches que se den 
para que su uso sea cómodo y fácil, teniendo en cuenta el espacio 
que necesitan los animales que frecuentan estos sitios para entrar y 
salir desembarazamente y sin causarse daño alguno ni atropellar la 
propiedades lindantes. Debe igualmente cuidarse de evitarla corrup
ción de las aguas, que además de perjudicar á los animales que las 
beben, pueden ejercer un pernicioso influjo en las personas, conta
minando la atmósfera con pestíferos miasmas, y al efecto se limpia
ran con frecuencia estos parajes, estravendo la inmundicia y escre-
mento de los animales que hayan concurrido á beber, y sacando las 
overas de los sapos y ranas que continuamente hay en estos depósi-
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tos de agua, con grave riesgo de la pureza de la misma; con el mis
mo objeto se evitará que los patos y otras aves, que suelen viciar las 
a<nias con su escremeuto, frecuenten demasiado los abrevaderos; y 
finalmente, que en dichos parajes no se arrojen animales muertos, 
basuras y otros cuerpos capaces de corromper las aguas que con
tienen. 

IIL 
Servidumbres de abrevadero y de saca de agua. 

He aquí lo que estatuye la ley de aguas respecto á esta servidum
bre en sus artículos 147 al 151. 

«Art. 147. Las servidumbres de abrevadero y de saca de agua, 
solamente podrán imponerse en lo sucesivo por causa de utilidad pú
blica en favor de alguna población ó caserío, previa la correspondien
te indemnización. 

Art. 148. No se impondrán en lo sucesivo estas servidumbres 
sobre los pozos ordinarios, las cisternas ó algibes, ni los edificios ó 
terrenos cercados de pared. 

Art. 149. Las servidumbres de saca de agua y abrevadero llevan 
consigo la obligación de los predios sirvienteá de dar paso á personas 
y ganados hasta el punto donde hayan de surtirse de agua y apa
gar la sed. Precederá indemnización. 

•Art. 150. Corresponde al gobernador de la provincia decretar la 
imposición forzosa de estas servidumbres, con sujeción á los trámites 
establecidos para la de acueducto. Al decretarla se fijará según su 
objeto y las circunstancias de la localidad, la anchura de la via ó sen
da que haya de conducir,al abrevadero ó al punto destinado para sa
car el agua. 

Art. 151. Los dueños de los predios sirvientes podrán variar la 
dirección de la vía ó senda destinada al uso de estas servidumbres, 
pero no su anchura ni entrada, y en toido caso, sin que la variación 
perjudique el uso de la servidumbre.» 

CAPITULO IL 

DERECHOS DE PRESERVACIÓN. 

i. 
Diques. 

El derecho natural de preservación dicta que todo propietario pue-
üa resguardar su propiedad de los males que en ella puedan oca-
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sionar las comentes de agua, y al efecto construir diques, malecones 
y otras obras cualesquiera que tengan por objeto fortiñcar las riberas 
de su heredad; pero estas construcciones han de hacerse de modo 
que no causen en el curso de las aguas variación alguna que pueda 
perjudicar á los propietarios vecinos ó á los ribereños del otro lado de 
la corriente: este principio, tan incontestable en teoría, es muy difí
ci l de llevar á cabo en la práctica, sin que dé lugar á innumerables 
litigios que compete decidir á los tribunales y que les suministra un 
vasto campo en que tienen que prestar sus decisiones. A los tribu
nales pertenece examinar los inconvenientes que esta operación tenga 
para los demás propietarios interesados, dictar las medidas conve
nientes para equilibrar sus posiciones respectivas y amparar este de
recho, que es de una necesidad evidente para los propietarios, ribe
reños, y que tan enlazado está con la prosperidad de la agricultura, 
porque evita la destrucción de sus producciones. 

Guando los propietarios ribereños construyan diques para librar 
á sus heredades de la acción de las aguas, deberán construirlos en 
su propio terreno, sin intrusarse en el lecho ordinario de la corrien
te, porque de hacerlo así se originan males á los demás ribereños, 
que es preciso evitar, y cuando los propietarios construyan de otra 
manera, la autoridad debe reprimirles, haciendo derribar todo lo que 
pase de la línea que formen los antiguos ribazos. Para pasar á la 

• construcción de los diques en graneles corrientes de aguas, hay que 
pedir permiso á la autoridad administrativa; no sucede así cuando se 
construyen en corrientes pequeñas ó insignificantes; entonces basta 
dejarse guiar por el derecho natural, teniendo siempre entendido que 
á nadie se debe perjudicar con estas obras. 

Si varias propiedades son invadidas por un torrente, los propie
tarios ribereños no están sujetos á obligación alguna respectiva y ca
da uno puede evitar que sobrevenga perjuicios á su heredad; pero 
con la única condición espresa de que construya los diques en terre
no propio. Si tiene un curso fijo todo el tiempo que se necesita para 
la prescripción, los propietarios de las heredades ocupadas por la 
corriente no pueden variar este curso, á no ser que presente instru
mento que acredite haber marcado aquel curso por voluntad propia; 
porque entonces la misma facultad que antes tuvieron para poder 
dirigir por su heredad la comente, tienen ahora para retirarla y vol
verla á dirigir por su primitivo curso; si no hace treinta años que la 
corriente tiene el curso que al presente sigue, un propietario no po
drá variarla, habiendo sido señalado el curso de común acuerdo con 
los demás ribereños. 

Algunas veces, no solo tiene que intervenir la administración pa
ra conceder los permisos que se la impetren y reprimir usurpacio
nes, sino que tiene que tomar una parte ejecutiva muy principal; tal 
sucede en las inundaciones, correspondiéndola dictar las disposicio
nes mas oportunas y que crea convenientes para el caso, no solo pa
ra la salvación de las personas en caso de necesidad, sino para pre
servar en lo posible las propiedades particulares de los destrozos que 
las aguas pueden ocasionar. 
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plantaciones y otras obras de defensa contra las aguas 
públicas. 

El medio mas económico de resguardar á las propiedades ribere
ñas de los destrozos que en ellas pueden causar las corrientes de 
a;>ua. es fortificar los ribazos, plantando en ellos mimbres, juncos, 
sauces y otros árboles acuáticos; para la plantación de estos rigen 
las mismas regias que para la construcción de diques, es decir, que 
el principal cuidado que hay que tener, es el de no perjudicar á los 
demás propietarios por haber usurpado parte del lecho de la corrien
te para hacer estas plantaciones, sino que se hagan en terreno pro
pio, para que no embaracen el libre curso de las aguas. 

La precitada ley de aguas ha corroborado esta doctrina y la del 
párrafo anterior, como se ve por los articules siguientes. 

Al descentralizar por el decreto de 14 de noviembre de 1868 la 
ejecución de obras públicas se derogaron los artículos 93, 94, 95 y 98 
de esta ley de aguas por estar en oposición con las bases generales 
establecidas por el citado decreto. 

«Art. 89. Los dueños de predios lindantes con cauces públicos tienen libertad de 
hacer plantaciones en sus respectivas márgenes y riberas,y poner defensas de estaca
das contra las aguas, siempre que lo juzguen necesario, dando de ello oportunamente 
noticia á la autoridad local. La autoridad, no obstante, podrá, después de oir á los in
teresados, mandar suspender tales operaciones cuando por su naturaleza amenacen 
causar perjuicios á la navegación ó flote de los ríos, desviar las corrientes de su cur
so natural ó producir inundaciones. 

Art. 90 Guando las plantaciones y cualquiera obra de defensa que se intente ha
yan de invadir el cauce, no podrán ejecutarse sin previa autorización del gobierno en 
los rios navegables y flotables, y del gobernador de la provincia en los demás rios. 

Ait. 91. Al solicitar la autorización, los interesados acompañarán un plano ó cro
quis, según lo exija la importancia de la obra; y oidos los dueños de los tórrenos co
lindantes y fronterizos y el ingeniero de la provincia, concederá el gobernador ó ne
gará el permiso, espresándose en uno y otro caso los motivos en que se -funde la re
solución. 4 •' 

Ait. 92. En los cauces donde convengan obras poco costosas de defensa, los po-
icrnadorea concederán una autorización general pata que los dueños de los predios 

limítrofes, cada cual en la parte de cauce lindante con su respectiva ribera, puedan 
construirlas; pero sujetándose á las condiciones que se fijen en la concesión, encami
nadas á evitar que unos propietarios causen perjuicio á otros. 

Art. 96. Siempre que para precaver ó contener inundaciones inminentes sea pre
ciso, en casos de urgencia, practicar obras provisionales ó destruir las existentes en 
toda clase de predios, la autoridad administrativa local podrá acordarlo desde luego 
bajo su responsabilidad, pero en la inteligencia de que habrán de indemnizarse des
pués las pérdidas y los perjuicios ocasionados, señalándose un 5 por 100 anual de in-
w-i'és, desde el dia en que se causó el daño hasta que se verifique la indemnización, 
ti abono de esta indemnización correrá respectivamente á cargo del Estado, délos 
ayuntamientos ó de los particulares, según á quien pertenezcan los objetos amenaza
dos por la inundación, y cuya defensa haya ocasionado los daños indemnizables. 
, •̂ 1rt' 97. Las obras locales que, según lo arriba prescrito, se construyan para de-
lender las poblaciones ó los caminos vecinales de un término municipal, estarán á car
go de los ayuntamientos respectivos, y serán costeadas por ellos. 

Serán de cuenta del Estado las obras de interés general necesarias para defender 
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de inundaciones las vias, establecimientos públicos y terr i tor ios considerables, y paia 
conservar encauzados y espeditos los r ios navegables o flotables. 

A r t 99 E l aobierno completará e l estudio general de los n o s , pa ra señalar con 
acierto los puntos donde convengan obras de encauzamiento y defensa destinadas { 
preservar las heredades, evitar inundaciones, sanear encharcarmentos y mantener -
peditas la notación y navegación.» 

M.M.M.9 

Desecación de lagunas y terrenos pantanosos. 

En contraposición lo dispuesto respecto á la desecación de lagu
nas y terrenos pantanosos en los artículos 104, 402, 2.a parte del 106 
y el 408 de la ley de aguas de 3 de agosto de 4866, con las bases ge
nerales para la nueva legislación de obras públicas aprobadas por de
creto de 44 de noviembre de 4868, se derogan por este mimo decreto 
en su artículo 22, lo cual deberá tenerse muy presente cuando hayan 
de emprenderse trabajos de esta naturaleza. 

Los artículos aun vigentes en este particular de la citada ley de 
aguas son los siguientes: 

«Art. 100 Los dueños de lagunas ó terrenos pantanosos ó encharcadizos que quie
ran desecarlos ó sanearlos, podrán estraer de terrenos públicos, con permiso del go
bernador, la piedra y tierra que consideren indispensables para el terraplén y demás, 
obras. 

Art 103. Si las lagunas ó parajes pantanosos perteneciesen al Estado ó á algún 
común de vecinos, procurará el gobierno que se desequen y saneen para ensanche de 
terreno laborable en el pais. 

Art. 104. Cuando se declarase insalubre por quien corresponda una laguna ó ter
reno pantanoso ó encharcadizo, procede forzosamente su desecación ó saneamiento. 
Si fuere de propiedad privada, se hará saber á los dueños para que dispongan e! de
sagüe ó terraplén en un plazo que se les señalará por el. gobierno. 

Art. 103. Si la mayoría de los dueños se negase á ejecutar la desecación, el go
bierno podrá concederla á cualquiera particular ó empresa que se ofreciera llevarla á 
cabo, previa real aprobación del proyecto y planos. 

E l terreno saneado quedará de propiedad de quien hubiese realizado la desecación 
ó saneamiento, abonando únicamente á los antiguos dueños la suma correspondiente 
á la capitalización del rendimiento anual que de tales pantanos ó encharcámiento per
cibían. 

Art. 106. Si los pantanos, lagos o terrenos encharcadizos, declarados insalubres, 
perteneciesen al Estado y se presentase quien se ofrezca á desecarlos y sanearlos, se
rá admitida su proposición, mediante el abono por el concesionario del rendimiento 
anual capitalizado según el artículo anterior.... 

Art. 107. E l peticionario de desecación y saneamiento de lagos, pantanos ó en-
charcamientos pertenecientes al Estado, al común de vecinos ó á'particulares, podrá 
reclamar, si le conviniese, la declaración de utilidad pública. 

Art 109. Las disposiciones generales contenidas en los artículos de la presente 
ley, relativas á las autorizaciones de estudios y derechos de los que las obtengan, 
obligaciones de los concesionarios, caducidad de las concesiones y reconocimiento de 
las obras ejecutadas para el aprovechamiento de aguas públicas, así como los benefi
cios de que gozan las empresas de canales de riego, según los artículos 245 y 246, son 
aplicables á las autorizaciones otorgadas á empresas particulares para la desecación 
de pantanos y encharcamientos, sin perjuicio de las condiciones especiales que en ca
da caso se fijen y establezcan. 

Art._ 110. Los terrenos reducidos á cultivo por medio de la desecación ó terraplén, 
gozaran de las ventajas de los terrenos que de nuevo se roturaran.» 
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CAPÍTULO III. 

DE LOS ÁRBOLES. 

I d e a s g e n e r a l e s . 

El entretenimiento y repoblación de los árboles es uno de los ob
jetos á que debe atender especialmente una buena administración, por 
los grandes bienes que reportan, ya para el gasto común, ya para la 
salud pública, ya también para la agricultura: tantos son los usos que 
se hacen dé los árboles, que por eso es tanta su importancia, y una 
buena administración no puede dejar que decaiga una materia tan 
productiva y de tanta necesidad. Los árboles nos sustentan con sus 
frutas mas o menos esquisitas, y que si bien^en algunas partes no es 
este producto mas que de lujo, en otras es un alimento, aunque no 
muy nutritivo, de primera necesidad para el pobre; si los árboles, 
hechos leña, se les quema, producen el carbón vejetal, articulo de 
primera necesidad; las maderas labradas con mas ó menos delicade
za se emplean en la construcción de edificios, en la de buques y en 
la de infinidad de .utensilios del uso, común: los árboles son los me
jores conductores de la lluvia, tan necesaria en algunos paises y ter
renos de nuestra España para la salubridad pública y para el mayor 
desarrollo de la agricultura. 

No trataremos aqui de los árboles en los conceptos que hemos in 
dicado, sino meramente examinaremos aquello que tenga de común 
el derecho de gentes con los árboles, dejando á tratados especiales 
considerarles bajo otro punto de vista: en tal concepto espondremos 
en este capitulo: 

i." Propiedad y disfrute de los árboles y restricciones que tiene 
el propietario. 

2." Daños causados en los árboles. 
o.0 Daños que pueden causar los árboles. 
-i.0 Distancia de las plantaciones. 

Propiedad y d is f ru te de los árboles y restricciones que 
tiene el propietario. > 

Los árboles, en general, pertenecen al dueño de la heredad en 
pe están plantados y han echado raices; porque lo accesorio cede á 
lo principal, y el árbol es accesorio, siendo lo principal la heredad; 
Pero por el principio admitido en derecho de que nadie debe enri-
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quecerse con lo que á otro pertenece, tiene esta regla general algu-
nas modificaciones de que sucesivamente nos haremos cargo. 

Los árboles que están en las riberas de los rios, pertenecen á los 
dueños de las heredades ribereñas en que crecen, pudiendo estos 
aprovecharse de ellos y cortarles si quisieren; pero no podrán hacer 
esto último en el momento ó mientras á ellos estuviesen atadas bar
cas, almadias, etc., etc. (1); porque en este caso el que ha atado la 
barca está haciendo uso del derecho que todos tienen en los rios y 
sus riberas como de dominio público. 

Los ayuntamientos pueden cortar y aprovechar los árboles de pro
piedad municipal que estén en las márgenes de las carreteras gene
rales (2), previa la competente autorización; para lo cual la impetra
rán del gobernador de la provincia, quien por su parte deberá con
cederla con intervención del ingeniero encargado, siempre que fuese 
necesario sustituir dichas plantaciones, ya por estar inutilizadas las 
antiguas, ya por ser demasiado viejas. 

E l ayuntamiento de Rioahnar, habiendo reconocido, á instancia de 
varios vecinos el libro catastro, halló no. haber en el término del pue
blo mas encinas que las' pertenecientes al común; pues si bien se ha-
bian enagenado algunos bienes de propios, habia sido sin comprender 
aquellas en las ventas, y en atención á que sin embargo de esto no 
las aprovechaba el pueblo por haberse, apoderado de ellas algunos 
particulares, haciendo desaparecer de sus tierras los antiguos linde
ros, acordó que las encinas que estuviesen en este caso fuesen con
sideradas como del común, si los pretendidos dueños de las tierras 
respectivas donde aquellas se hallasen no presentaren títulos justifi
cativos de su propiedad. Sobre este asunto se promovió una compe
tencia, resuelta también en favor del ayuntamiento, pues un intere
sado acudió al juez en concepto de haber sufrido despojo por el 
ayuntamiento, y proveído en juicio sumarísimo auto de amparó, se 
suscitó competencia promovida por el gobernador. (Consejo real S i 
de mayo de '18A6]. 

Los dueños de las heredades que lindan con las carreteras, no 
pueden cortar en las pendientes (3) los árboles que en ellas crezcan 
sin permiso de la autoridad, y si lo hiciesen sin éste deberán plantar 
tres por cada.uno que hubiesen quitado. E l reglamento para la con
servación y policía de las carreteras de 19 de enero de 1867 consigna 
en su articulo 4.°, que sin licencia de la autoridad local, previo co
nocimiento del ingeniero encargado de la carretera, no se podrán 
cortar los árboles situados á menos de 25 metros de ella: y en ma
nera alguna será permitido arrancar las raices que impidan la caída 
de_ tierras. Los contraventores costearán las obras necesarias para 
evitar daños ulteriores, 
_ El árbol plantado en el lindero de dos heredades pertenece al due
ño de aquella en que tenga sus raices principales, aunque el tronco y 
las ramas caigan sobre la otra; porque de aquella en que están sus 

$. Í£S ^rl'c'n ^ i " ' - Pan- ll!- ^ E w l ór-den do 15 de setiembre de 1828. 
(¿; Keal órdea de oO de junio de 1847. 
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raices es de la que toma el nutrimiento necesario para subsistir; pero 
si las raices principales se es tendiesen á una y otra heredad, á los 
dueños de las dos les corresponderá el aprovechamiento de dichos ár
boles (!)• Aunque las ramas del árbol cuelguen sobre la heredad i n 
mediata á la que contiene las raices principales, no por eso el dueño 
de esta tiene derecho á disfrutar de las frutas que de ellas pendan; 
sino que por el contrario, debe permitir que el dueño de los árboles 
entre tres dias por su heredad para cogerlas (2); no sucede así en 
Arafon, pues allí el dueño de la heredad sobre que cuelgan las ra 
mas de árboles arraigados en la heredad contigua tiene derecho, se-
sm sus ordenanzas, á coger la mitad de los frutos que estas ramas 
contengan ó de lo contrario cortarlas. Véase la accesión página 99. 

Los arbole^ frutales que mueren ó se secan, y los arrancados por 
los vientos, las aguas ó cualquier otro accidente imprevisto^ pertene
cen (3) al usufructuario dé la heredad,, como por via de indemniza
ción de los frutos que deja de percibir; pero con la obligación de 
plantar otros en su lugar. 

Cuando un propietaiio planta en. su heredad árboles que pertene
cen á otro, debe pagar su valor á la persona á quien pertenecen 
aquellos (4), y debe pagarle también los daños y perjuicios que por 
este motivo se le hubiesen irrogado. Cuando uno planta vides ó ár
boles propios en heredad agena poseída de buena fé, tiene derecho 
á que el dueño de la heredad le pague el coste de los árboles ó vi
des y los gastos de plantación (5), y si el dueño de la heredad no 
pudiese satisfacerle estos gastos por pobreza ó cualquier otro motivo, 
podrá retener .la heredad todo el tiempo necesario para que, de su 
producto se reintegre de lo desembolsado; pero si cuando hizo la 
plantación obró de mala fé no puede pedir nada al dueño de la he
redad, pero 'sí puede arrancar los árboles y llevárselos sin deteriorar 
en nada la heredad (6); en vez de arrancarlos puede convenirse con 
el dueño de la heredad para que se quede con ellos por su justo va
lor; sin embargo, la citada ley 43 establece que cuando el que planta 
los árboles ó vides obra de mala fé, debe perderlos sin reintegro al
guno, si han echado ya raices en la heredad; pero este principio 
parece algo duro, por lo que sería mas razonable observar lo siguien
te: si los árboles plantados convienen al dueño de la heredad y los^ 
conserva en ella, debe pagar al plantador, aunque sea de mala fé, su 
valor, porque si le convienen es un gasto que él hubiera hecho tam-
Ijien; si por el contrario, los árboles plantados no solo no le convienen 
sino que le estorban en su heredad, ya porque quiera construir un 
eiliílcio ú otro motivo igual, entonces debe permitir al plantador que 
los arranque y se aproveche de ellos. 

Ya hemos visto al tratar de la accesión en la página 96 como se 
hace dueño de los árboles arrancados y trasportados por una cor
éente el propietario de la heredad donde son depositados por la 
misma. 

^ Ley 45, titulo X X V n t , Part. Hf. (4) Ley 43, título X X V i U , Part. 111. 
¡:¡ Ley 18 del mismo tital.i y Partida. (5) Ley 41, Ídem, Ídem. 
W ley 22, titulo X X X I , Pavt. III. (üj La misma ley 41. 



174 — 

Daños causados en los árboles y penas en que incur-
ren los causantes. 

Antes, el que causaba daño en árboles fructíferos ágenos, debía 
pa"-ar al dueño de los árboles el duplo del daño causado á juicio de 
peritos; y siendo en vides ó parras podía ser acusado como ladren. 
La misma ley dice que en este último caso, si el daño causado fuese 
grande, podía imponer el juez al causante la pena de muerte; pero no 
es fácil encontrar juez alguno que vea en el daño causado en. vides ó 
parras un delito que merezca la pena de muerte. ¡Qué horror para 
la humanidad! 

La citada ley no habla mas que de los árboles que dan fruto; sin 
embargo, debería entenderse igual para todos, pues todos los árbo
les se puede considerar que dan fruto según su género. Otras leyes 
distinguían éntrelos árboles que llevan fruto al hacer el daño y los 
que no le llevan; imponiendo al que cortase alguno de los primeros, 
sin voluntad de su dueño, la obligación de pagarle por pena tres ma
ravedises; y solo dos, si el árbol fuere de los segundos. 

El daño que hiciere un tercero en árboles de heredad arrendada 
por odio al arrendatario, debe ser satisfecho por éste al arrendador ó 
dueño de la heredad. 

A dos peones camineros de la carretera de Estremadura, que cor
taron la mitad de una morera plantada junto al puente de 'Cordera, 
los condenó el juez en juicio verbal al pago de 15 reales' en que se 
estimó el daño y además en las costas. No sabemos las circunstancias 
especiales de este caso, pero suponemos no le alcanzaría la ley '28, 
título X V , Part. VII, que autoriza á cortar las ramas de los árboles 
que pendan sobre la vía pública y embaracen el tránsito. 

Hoy las penas de los que causan daño en los árboles están de
terminadas en los artículos 186 á 198 de las Ordenanzas de montes 
de 1833, y en la de carreteras que dispone que el que cause dancen 
los árboles plantados en las márgenes de los caminos, ó el que no 
impida que lo hagan sus caballerías y ganados, pagará el perjuicio y 
una multa de 5 á 10 pesetas, y en diversos artículos del Código pe
nal vigente. 

_ Constituye delito según el mismo (art. 524) la sustracción de se
millas alimenticias, frutos ó leñas, y le castiga, si el robo no esce
diere de 25 pesetas, con la pena de" arresto mayor en su grado medio 
á prisión correccional en su grado mínimo si se efectuase en depen
dencia de casa habitada, y en lugar no habitado con la pena inine-
diatamente interior al arresto mayor en sus grados medio y máximo, 
o con la inmediatamente superior en uno y otro caso si el culpable 
tuese dos 3 mas veces reincidente. 

«Art. 566. Serán castigados con la pena de presidio correccional 
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m sU grado máximo á px^esidio mayor en.su grado medio, cuando el 
jafw causado escediere de 2.500 pesetas: 

l.o Los que incendiaren un edificio destinado á habitación en lu -
o-ar despoblado. 

2° Los que incendiaren mieses, pastos, montes ó plantíos. 
Art. 567. Guando el daño causado en los casos del artículo ante

rior no escediere de 2.500 pesetas y pasase de 250, la pena será la 
de presidio correccional en un grado medio á presidio mayor en su 
otado mínimo. 
5 Art. 568. Si no llegare á 250 pesetas, se impondrá la pena infe
rior en un grado, si el incendio se hubiere causado en edificio, y la 
ínferipr en dos, si hubiere sido de mieses, pastos, montes ó plantíos. 

Art. ,569. Guando en el incendio de mieses, pastos, montes ó 
plantíos hubiera habido peligro de propagación, por hallarse otros 
contiguos á los incendiados, se impondi'á la pena superior en un 
gfadóide la correspondiente al delito.» 

Ya vimos, al tratar del cerramiento de una heredad, las penas que 
impone el Código en los daños causados en heredad ó campo ageno. 
Terminaremos este párrafo trascribiendo del mismo Gódigo el 

«Art. 617. Los que cortaren árboles en heredad ajena, causando 
daño que no escedá de 50 pesetas, serán castigados con la multa del 
duplo al cuadruplo del daño causado, y si este no consistiere en cor
tar árboles, sino en talar ramaje ó leña, la multa se entenderá del 
tanto al duplo del daño causado. 

Si el dañador comprendido en este artículo sustrajere o utilizase 
los frutos ú objetos del daño causado, y el valor de éste no escedie
re de 10 pesetas, ó 20 siendo de semillas alimenticias, frutos ó leñas, 
sufrirá la pena de 5 á 15,días de arresto.» 

IV.' 
Daños que pueden causar los árboles. 

De varias maneras pueden los árboles causar daño en las hereda
des inmediatas á ellos; pueden causar daño con sus ramas, con sus 
raices y con su caída. 

Los árboles pueden causar daño con sus ramas en dos conceptos, 
(> con su sombra, ó porque estando cerca de las ventanas ó tejado de 
un edificio se pueda escalar este fácilmente; si un árbol está cerca de 
un edificio de tal manera que le domine y por su posición le puede 
venir algún perjuicio, el dueño del edificio le puede obligar judicial
mente al del árbol á que le arranque de raíz, y si no lo hiciere des
pués de habérselo mandado el juez, puede él hacerlo por sí mismo (1), 
Y según establecía el derecho romano aun apropiarse la leña y des
pojos que de él resultaren en indemnización del trabajo y gastos em-

(1) Lsy 23, título X V , Part. V í [ , 
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pleados en el corte; el mismo principio parece debe ser estensible aj 
caso en que las raices del árbol ageno perjudiquen á los cimientos ó 
paredes de un edificio. 

Si las ramas de un árbol pendieren, no sobre casa de otro pro
pietario, sino sobre otra beredad cualquiera, el dueño de esta puede 
bacer cortar, ó cortar por sí mismo en la forma que antes se ha di-
cbo, no ya el árbol de raiz, pero sí las ramas de este que cuelguen 
sobre su "heredad (1), con tal que lo baga cuando no perjudique á lo 
demás del árbol. 

La ley citada nada dice en el caso que las raices de un árbol se 
introdujesen en la beredad de otro; las leyes romanas establecían que 
cuando esto sucediese, el dueño de la heredad recurriese al juez para 
que mandase arrancar el árbol y sus raices á aquel á quien pertene
ciese, no podiendo el otro hacerlo por sí sin quejarse antes; pero la 
legislación francesa (2) le autoriza, para cortarlas por sí mismo, y 
esto parece mas natural, porque el dueño de una heredad es arbitro 
de cultivarla como quiera, y si al hacerlo encuentra en su heredad 
raices de algún árbol de la heredad contigua que le estorban, puede 
estirparlas por sí solo sin licencia de nadie, porque nadie tiene de
recho á que sus árboles reciban el nutrimiento de la beredad agena; 
á esto se puede argüir que así como uno no puede cortar las ramas 
del árbol ageno que cuelgan sobre la heredad propia sin anuencia del 
juez, tampoco podrá hacerlo sin este requisito con las raices que se 
introducen en su heredad; pero debe tenerse presente que los casos 
son muy diferentes, porque el modo de cortar las raices es indife
rente para el árbol, pues siempre perece; mientras que no lo es el 
tiempo en que se corten las ramas; porque si es cuando la savia esté 
muerta, ó lo que es lo mismo, no esté en circulación, el árbol no su
frirá daño alguno, pero sí padecerá en caso contrario. 

Cualquiera puede cortar las ramas de los árboles de una heredad, 
cuando cuelguen sobre camino público de manera que impidan el li
bre tránsito por dicho camino (3). 

Las ramas de los árboles que ofrezcan obstáculos á la navegación 
ó flotación y al camino de sirga serán cortadas á conveniente al
tura (4). 

Cuando los árboles que están contiguos á una heredad ó edificio 
están mal arraigados ó se presume que por cualquier motivo pueden 
venir abajo, causando algún daño, el dueño de la heredad ó edificio 
amenazado puede denunciarlos, y entonces el juez debe nombrar 
peritos que los reconozcan, y si de este reconocimiento resulta que 
pueden caerse y hacer daño, los mandará derribar (5). 

W ^ J ^ ' A ^ í r ' - ? " ' 1 ' Vl.í- ^ Artículo 159JlT Je 5 de a¡¡¡i7dri8C(í 
S Lem tuuloxvit^.vu'- (3) W 12' titttl0 XXX11' Pak IU.-



— 177 — 

v. 
Dis tanc ia de l as plantaciones. 

El derecho que todo propietario tiene de plantar árboles en su 
heredad, está limitado cuando estas plantaciones están cerca de he
redades agenas; y aun cuando las leyes no marcan la distancia á que 
han de hacerse, esta debe sujetarse á los diferentes climas, usos y 
costumbres y á la diversidad de plantas de que se componga. Sin 
embargo, debe servir de regla general, á falta de otras leyes, el prin
cipio que sienta el proyecto del Código civil en uno de sus artículos, 
declarando que nadie puede plantar árboles altos cerca de heredad 
agena, sino á 2m,229 (8 pies) por lo menos de distancia de la línea 
divisoria de las heredades contiguas y á la distancia de 0/n557 (2 pies), 
si la plantación es de arbustos ó árboles pequeños. 

Cuando algunos árboles estén plantados á menor distancia déla 
espresada anteriormente, el dueño de una heredad contigua tiene de
recho á pedir que se arranquen; pero si lo consiente por 30 años 
consecutivos, pierde tal derecho, y el predio que antes era dominante 
queda constituido en sirviente. Deberá tenerse presente, sin embargo, 
que este, derecho, que el dueño de una plantación adquiere por pres
cripción por el trascurso de 30 años, no sirve mas que para aquella 
plantación, pues cuando haya necesidad de renovarla, tendrá que ha
cerlo á la distancia conveniente. La prescripción no podrá tener l u 
gar sino cuando la plantación haya sido hecha de manera que el due
ño del predio colindante la haya podido ver desde un principio; por
que uno de los requisitos de la prescripción es que se adquiera con 
obras manifiestas, no siéndolo la plantación, si el dueño del otro pre
dio no pudiese verla por la disposición de los predios ,ó por otro 
cualquier motivo. . 

Una real orden de 10 de marzo de 1854, al fijar bases para la.ali
neación en las construcciones de las afueras de Madrid, discerniendo 
el terreno que ha de indemnizar la villa á los propietarios, dice: «En 
el caso de que no conste en el archivo del ayuntamiento la parte de 
terreno que le pertenece fuera de la línea esterior del arbolado, los 
arquitectos municipales deberán contar como de su pertenencia cua
tro pies do la espresada línea esterior, según costumbre municipal.» 

Esto es lo que hay dispuesto, aunque solo dictado para Madrid; 
los propietarios, pues, de las heredades en cuya inmediación se hagan 
plantios, si no se dejan los cuatro pies de terreno-de la villa, deben 
hacerlo constar; porque pasando tiempo podría aducirse una costum-
hi'e que se había abandonado y pararleel perjuicio consiguiente. 

Otra real orden de 10 de julio de 1858, igualmente dictada para 
Madrid, marca la distancia de 6 metros en las construcciones que se 
hagan en las afueras cuando ya haya arbolado, ó en todos aquellos 
casos que se pueda aplicar sin sujeción de ninguna clase ni gravamen 
üe los fondos municipales. 

Lá ley de aguas hemos visto que prohibe las plantaciones en los 
canüno3 de sirga y otros casos. 

Í2 
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CAPÍTULO IV-

A R R E N D A M I E N T O S . 

1. 
Arrendamiento de predios rústicos. 

El arrendamiento de cualesquiera fincas es libre, está sujeto á 
convenio entre los contratantes, tanto respecto al precio como á la 
duración y personas que hayan de arrendar, no existiendo ya fuero 
alguno sobre este particular (1). 

E l contrato de arrendamiento de predios rústicos debe ser respe
tado por los contrayentes, y el dueño no podrá rescindirle hasta pasa
do el término por que se hizo, ni aun con el pretesto de que va á cul
tivar él la heredad y únicamente tendrá derecho á rescindirle (2), si 
el arrendatario ó colono maltratase la finca, no cumpliese las condi
ciones estipuladas ó dejase de pagar la renta. Los frutos que la finca 
produce son los que quedan sujetos á afianzar el cumplimiento del 
arriendo (3), además de los bienes que en el contrato se especifi
caren. 

Para subarrendar ó traspasar en arrendamiento el todo ó parte de 
la finca es preciso obtenga la aprobación del propietario; pero puede 
disponer libremente de sus frutos, y de consiguiente de los pastos 
que produzca, los cuales puede vender ó ceder si no resultase del 
contrato cosa en contrario (4). 

Generalmente en los arriendos de predios rústicos se estipula que 
la renta se ha de pagar por completo, aunque la heredad no produ
jere algún año lo suhciento para cubrirla; pero sino hubiese tal cláu
sula, las leyes dicen que cuando la falta de productos fuese completa 
y ocasionada por caso fortuito y no por culpa del arrendatario, pueda 
este eximirse del pago; pero esta ley y la que establece que si el 
producto de la heredad es duplo del "acostumbrado deberá pagarse 
también doble de lo convenido (5) no están generalmente en uso. 

Los arriendos se pueden hacer por un tiempo fijo ó por tiempo 
ilimitado; si se hacen por tiempo determinado concluyen pasado este, 
sin necesidad de mutuo desahucio; pero si el dueño consiente que el 
arrendatario siga en el disfrute de la finca por tres ó mas dias, se 
supone renovado el contrato por un año con las mismas condicio
nes (6) escepto las que fijan las fianzas; porqué estas no siguen ase
gurando el cumplimiento del contrato á no ser que espresamente se 
manifieste. Los arriendos hechos por tiempo indeterminado duran 

(I) Articulo 5.° del decreto de las Cortos (4) Artículo 7.° del citado decreto. 
Qe B de jumo de 1813, restablecido en real de- (o) Ley 23 título VIH Part V 
creto de 6 de setiembre de 1856. (6) Artículo n ° del decreto "de las Córtei 

2 Ley o, titulo VIH, Part. V . de 8 de junio Je 1813. 
(o) La misma ley. 
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cuanto las partes quieran, teniendo el que quiera abandonarles obli-
o-acion de ponerlo en conocimiento de la otra un año antes de veri
ficarlo (!)• 

El art. 3.° del decreto de las Cortes de 8 de junio de 1813 dispo
ne que los arrendamientos obligarán del mismo modo á los herederos 
de ambas partes. 

Deben inscribirse en el registro de hipotecas, según la ley, todos 
los que escedan de 6 años. 

Según la ley de 30 de abril de 1856 los arrendamientos de pre
dios rústicos desamortizados, caducan concluido que sea el año del 
arrendamiento corriente á la toma de posesión por el comprador, se
gún la costumbre de cada localidad. E l comprador, sin embargo, es
tá obligado á la indemnización de los abonos y mejoras existentes en 
el campo, con arreglo á la indicada costumbre, á juicio de peritos, á 
no ser que prefiera dejar subsistente el contrato de arrendamiento 
hasta que termine el plazo estipulado. 

En sentencia de 12 de setiembre de 1863, consigna el Tribunal su
premo la doctrina de que la disposición de la ley 19, tít. III de la 
Partida III, según la cual el comprador no está obligado á respetar 
y cumplir los arrendamientos que hubiere hecho el vendedor, pu -
diendo por lo tanto entrar desde luego en el libre disfrute y aprove
chamiento de la cosa vendida, está subordinada á las prescripciones 
del decreto de las Cortes de 8 de junio de 1813, restablecido en 6 de 
setiembre de 1836, y consiguientemente que el comprador no puede 
desahuciar al arrendatario para posesionarse desde luego dé ella, de
biendo esperar á que trascurra el año que ha de concedérsele en 
conformidad á lo determinado por el mencionado decreto. 

En el capítulo siguiente esponemos el procedimiento sobre desa
hucio. 

U. 
SECCIÓN PRÁCTICA. 

MODELOS. 

Número 33. 

Arrendamiento de predios rústicos. (2) 

E n , á de , D , y D . . . , conten imos en lo s iguiente: 
Y o D , doy en arrendamiento á . . . , bajo las condiciones que se es-

presarán: 

' ' Art. 6.° del mismo decreto. hasta i,000 reales sello *de 80 céntimos de pe-
(-) Estos documentos deberán estenderse en seta; de 1,001 á 2,000, de 1 pe#eta; da 2,001 

P ^ l riel sello proporcional, sirvie.ido de tipo á i,000. de 2; de 4,001 á 8,000, de 4; de 8,001 
Wra valuarle la renta de todos los anos que á 10,000, 8; de 16,001 á 30,000, de 1S; de 30,001 
omprcmlan y cuando no se marque tiempo á 80,000, de 2o; de 50,001 á 75,000, de 37,50; 
a m seis anos. La proporción es come sigue: de 75,000 en adelante, d« 50 pesetas. 
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¡Aquí se determina la finca ó fincas con todos stís linderos y objetos que 
contengan.} 

Cuyas lincas son de mi propiedad. 
Yo D , acepto este arrendamiento bajo las condiciones siguientes á que 

nos sometemos ambos contrayentes: 
E l arriendo ha de durar... ., desde , hasta...... obligándose el D ^ 

la eviccion y saneamiento si alguno tratare de inquietar ó inquietare á en 
su pacífico goce. 

El arrendatario ha de conservar á su costa en el estado que los recibe, 
los linderos, cauces, etc., y dará cuenta al propietario de cualquiera falta ó 
variación. 

Podrá sembrar todos los años las tierras de lo que le parezca, ó sembra
rá las tierras por hojas según es costumbre, no pudiendo sacar ninguna de 
su hoja. 

Dará á cada una de las fincas las labores necesarias para el buen cultivo 
según los usos del pais, entregándolas en el buen estado que las recibe. 

Las contribuciones, así ordinarias como estraordinarias, ha de pagarlas el 
arrendatario, aunque deberá figurar el dueño en los amillaramientos, repar
tos, etc., por lo relativo á la propiedad y estenderse los recibos á su nombre 
para los usos que le convengan. 

No se podrán subarrendar las fincas sin consentimiento del propietario. 
Cada año ha de pagar el arrendatario para el 30 de setiembre , y si 

para dicho dia no pagare, consiente ser compelido y apremiado, siendo de su 
cuenta los gastos y costas á que dé lugar, sin que pueda alegar la falta de 
cosecha, ni pedir rebaja por caso fortuito de ninguna clase. 

Y últimamente, el dueño no ha de poder enagenar durante este tiempo 
del arrendamiento las fincas que son objeto del mismo, no-siendp con la con
dición de que el nuevo dueño y cuantos le sucedan hayan de respetarle, so
metiéndose á todas las condiciones que quedan insertas, á cuyo cumplimiento 
hos obligamos con nuestros bienes habidos y por haber, siendo testigos F , 
y F , que firman también con nosotros los otorgantes. 

(Las firmas.) 

CAPÍTULO V. 

J U I C I O D E D E S A H U C I O . 

P r o c e d i m i e n t o en l o s j u i c i o s de d e s a h u c i o . 

Hé aquí lo que se halla diápuesto por la ley de enjuiciamiento ci
vil reformad;» en varios de sus arttculos por ley de 25 de junio de 1807. 

«Art. 036. E l conocimiento de las demandas de desahucio corresponde esclusiva-
mente a la jurisdicción ordinaria. 

Esta competencia alcanza á ejecutar la sentencia que recayere, sin necesidad de 
pedir ninguna clase de auxilio. : ' 

Art. 637. Es juez competente en estos juicios el del domicilio del demandado, ó el 
en que estuviere sita la cosa, a elección del demandante. . 

Art 638 reformado. E l juez mandará convocar al actor y al demandado á juicio 
verbal, si la demanda de desahucio (mod. núm. 34) se funda eselusivamente en una o 
mas de las causas que a continuación se esprosan; 
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1 a En el cumpl imiento del té rmino estipulado en el arrendamiento de una finca 
rústica ó urbana. 

9 a En haber espirado el plazo del aviso que debiera darse, con arreglo á l a ley , 
i Q pactado ó á la costumbre genera l de cada pueblo. 
' 3 a En la falta de pago del precio est ipulado. 

Va En la infracción manif iesta de cualesquiera do las condiciones est ipuladas en el 
contrato de arrendamiento. 

Art. 630 reformado. Este ju ic io verba l se celebrará dentro do los ocho dias s igu ien
tes á la presentación de la demanda, la quo se admi t i rá s in que preceda acto de c o n -
ciliacion, pero mediando siempre cuatro por lo menos entre dicho juic io y l a citación 
del demandado. 

Art. 640 reformado. L a citación se hará en su persona al demandado; si no p u 
diere ser habido después de dos di l igencias con intervalo de seis horas , se le dejará 
en su casa cédula citándole para el ju i c io , entregándola á su mujer , hi jos, dependien
tes ó criados, si los tuviere, y no teniéndolos, a l vecino mas inmediato. 

A l propio t iempo se entregará copia simple de l a demanda al demandado ó á l a 
persona á quien se deje la cédula de ci tación. 

Art. 641. E n el caso de intentarse l a demanda en el lugar en que está sita la cosa, 
y de no hallarse en él el demandado, se entenderá la citación para el ju ic io con su r e -
prifsentante, si lo tuviere: caso de no tener lo consti tuido por medio de poder , con l a 
persona que esté encargada en su .nombre del cuidado de la f inca; y si tampoco l a h u 
biere, se l ibrará el oportuno exhorto ú orden pura ci tar lo al juez del pueblo de su do 
micilio ó residencia. 

En este ú l t imo caso el juez señalará el término suficiente atendidas las distancias 
y dificultad de las comunicaciones, para la.comparecencia a l ju ic io verba l . Este té r 
mino no podrá esceder de u n dia por cada seis leguas. 

Art. 642. L o mismo se pract icará cuando se proponga l a demanda en el l uga r de l 
domicilio, y no se encuentre en él el demandado. 

Art. 643. i in los casos de que hab lan los dos artículos precedentes, se apercibirá 
al demandado, a l h a c e r l e l a ci tación, de que no compareciendo por sí, ó por legí t imo 
apoderado, se declarará el desahucio s in mas ci tar lo n i oir lo. 

Art. 644 Cuando el demandado no tenga domici l io fijo y se ignore su paradero, 
se hará la citación en los estrados del juzgado para que comparezca a l ju ic io verba l , 
bajo el apercibimiento espl icado en el art ículo anter ior . 

Art. 645. S i el demandado que estuviere en el l uga r del juicio no compareciere á 
la hora señalada, se le volverá á ci tar en la m isma fo rma para el d ia inmediato, aper
cibiéndole al practicar esta d i l igenc ia , si fuese habido, y s i no, en l a cédula que se le 
dejare, con que de no concurr i r al ju ic io se le tendrá por conforme con el desahucio, 
y procederá sin mas ci tar lo n i o ir lo á desalojarlo de l a l inca . 

Esta segunda citación no se hará á los ausentes. 
Art. 646. S i no compareciere el presente en el l uga r del ju ic io , después de l a se 

gunda citación, n i el ausente después de la p r imera , el juez declarará inmediatamente 
haber lugar a l desahucio, apercibiendo de lanzamiento al demandado s i no desaloja la 
finca dentro de los términos que á cont inuación se espresan. 

Art. 647. L o s términos de que hab la el ar t ículo anter ior , son: 
E l de ocho dias, si se t ra ta de una casa de habitación y que habi ten con efecto e l 

demandado y su fami l ia . 
El de quince dias, si de u n establecimiento mercant i l ó de t ráf ico. 
E l de veinte dias, si de u n a hac ienda, alquería, cort i jo, ú otra cualquiera finca rús

tica que tonga caserío y en l a cual haya constantemente guardas, , capataces ú otros 
vivientes. 

Art. 648. Si el desahucio se hace de una finca rúst ica que no tuviere n inguna de 
1;>s circunstancias espresadas en el ú l t imo párrafo del art ículo anter ior , e l l anzamien-
""euto Se decretará en el acto. 

Art. 649. L a providencia declarando el desahucio y el lanzamiento en su caso, se 
iani saber a l demandado en los mismo términos en quo se le hizo l a ci tación, s i .estu-
"ere en el lugar del ju ic io 

Kn los demás casos se not i f icará en estrados, parándole el mismo perjuicio que 
M se hiciere en su persona. 

Art. 650. Los términos de que hab la el art. G47 son improrogables, cualquiera que 
ea 'a causa que se alegue para pedir su próroga. 
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Art . 651. Pasados los términos (mod. núm. 35) sin haberse desalojado la finca, se 
procederá á lanzar al inquilino ó colono sin consideración de ningún género y á su 

Art. 652. Si en la finca rústica hubiere labores ó plantío que el colono reclamare 
como de su propiedad, se estenderá diligencia espresiva de la clase, estension y esta
do de las cosas reclamadas. 

No servirá esta reclamación de obstáculo para el lanzamiento. 
Art. 653 A l ejecutar el lanzamiento se retendrán y constituirán en depósito los 

bienes mas realizables que se encuentren, suficientes á cubrir las costas de todas las 
diligencias espresadas. 

Art. 654. Previa tasación de los bienes depositados, por peritos que nombre el 
juez, se procederá á su venta si el demandado no pagare las costas en el acto. 

Art. 655. La enajenación se hará en la forma prevenida para el procedimiento de 
apremio del juicio ejecutivo. 

Art. 656. En los casos en que el demandado hubiere reclamado.labores, plantío ú 
otra cualquiera cosa que haya quedado en la finca, por no poderse separar de ella, 
se procederá á su avalúo por peritos que nombren las partes, y tercero de oficio caso 
de discordia. 

Art 657. Practicada que sea esta diligencia, podrá el demandado reclamar (mode
lo núm. 36) el abono de la cantidad en que haya sido apreciado lo que creyere cor-
responderle. 

Art. 658. Si formulare reclamación, se convocará á juicio verbal, en el que, oidas 
las partes y recibidas las pruebas, el juez dictará la providencia que estime de justicia, 

Art. 659. Esta providencia es apelaMe en ambos efectos. Interpuesto el recurso, se 
remitirán los autos al tribunal superior con citación y emplazamiento de las partes en 
la forma ordinaria. 

Art. 660. Lá segunda instancia se sustanciará en los términos prevenidos para las 
apelaciones de las sentencias que recayeren en los interdictos. 

Art. 661. Concurriendo al juicio verbal sobré el desahucio el demandado, oidas las 
partes y recibas sus pruebas, el juez dictará sentencia 

Art. 662 reformado. Esta sentencia es apelable en ambos efectos. E l juez no ad
mitirá la apelación si al interponerla no acreditase, el arrendatario que ha satisfecho 
los plazos vencidos y los que debiera pagar adelantados. Si no lo acreditase, quedará 
desde luego firme y pasada en autoridad de cosa juzgada la sentencia. 

Si no se interpusiere apelación pasado el término, queda la sentencia consentida 
de derecho sin necesidad de ninguna declaración. 

Art. 663 reformado. Consentida la sentencia de 1.a instancia, ó pasada en autori
dad de cosa juzgada, se procederáá su ejecución en la forma antes prevenida, si se 
hubiera declarado haber lugar al desahucio. 

Art. 664. Si se apelare, se remitirán los autos al triburial superior, con citación y 
emplazamiento de las partes. 

Art. 665. L a segunda instancia se sustanciará de la manera espresaáa en el 
artículo 660. 

Art. 666. La sentencia confirmatoria contendrá siempre condena de costas. 
A r t 667 reformado. Dictada que sea la sentencia de vista, se devolverán para su 

cumplimiento los autos al juzgado de que procedan, con certificación solo de ella y de 
la condena de costas, si la hubiere habido. 

Si se interpusiere por el arrendatario recurso de casación contra dicha sentencia, 
no podrá ser admitido, caso que proceda, si al interpenerlo no acredita aquel tener 
satisfechas las rentas vencidas y las que con arreglo al contrato deba adelantar. 

E\ mismo recurso, una vez admitido y cualquiera que sea su estado, se considerará 
desierto si durante su sustanciacion dejaren de pagarse rentas vencidas, ó de satisfa
cerse las que corresponda adelantar. 

E l pago de las rentas se acreditará con el recibo del propietario, ó de su adminis
trador ó representante. 

Art. 668. Recibidos los autos por el juez de primera instancia procederá á cumplí1' 
la ejecutoria, sise hubiere declarado haber lugar al desahucio, acomodándose á los 
tramites que quedan establecidos. 

Art. 669 reformado. Si la causa por que se pidiere el desahucio fmod. núm. 37) 
no es de las espresadas en el art. 638, se convocará también á las partes ajuicio ver
bal, de la manera prevenida en dicho artículo y los que le siguen. 
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Si compareciendo el demandado conviniere con el demandante en los hechos, dic
tará el juez sentencia. Si no compareciere el demandado se le tendrá por conforme en 
jos hechos espuestos en la demanda, y el juez dictará en su rebeldía sentencia, de
clarando haber lugar al desahucio. 

\rt. 670. Esta sentencia es apelable en ambos efectos. 
' Si no se apelare, queda de derecho consentida sin necesidad de declaración alguna, 

Y se procederá á su ejecución y cumplimiento. 
Art. O?!. Si se apelare, se remitirán los autos al tribunal superior para que se 

sustancie y decida la segunda instancia, con sujeción á los trámites antes determina
dos- precediéndose, dictada que sea la ejecutoria^ á cumplirla de la manera también 
establecida. 

Art 672 reformado. Si el demandado se opusiera al desahucio en el juicio verbal, 
y no conviniere en los hechos, precisará los que negare y las razones en que lo funda. 

El juez en su vista, declarará terminado el juicio, y conferirá traslado al deman
dado por el término preciso de cinco dias. 

Trascurridos, recibirá el pleito á prueba, si procediere, por un término que no es
cederá de veinte dias. 

Al segundo dia después de concluido el término de prueba, la que se hubiere prac
ticado se unirá de oficio á los autos. 

Se entregarán estos para instrucción á cada una de las partes por el término pe
rentorio de tercero dia. 

Devueltos ó recogidos los autos, el juez señalará sin dilación dia para la vista, á 
la cual podrán concurrir los interesados ó sus letrados defensores. 

Dentro de los tres dias siguientes dictará sentencia. Si, esta fuere condenatoria, 
aunque será apelable en ambos efectos, el juez no admitirá la apelación si al interpo
nerla no acreditase el arrendatario que habia satisfecho los plazos entonces vencidos, 
y los que según el contrato de arriendo debe pagar adelantados; y no haciéndolo así, 
se reputará desierto el recurso, y la sentencia firme y pasada en autoridad de cosa 
juzgada 

Si se interpusiese recurso de casación, se observará lo prevenido en el art. 6.° 
Todos los términos designados en este artículo son improrogables, y trascurridos 

que sean se considerará perdido el derecho de que no se haya hecho uso, sin necesi
dad de escritos de apremio ni rebeldía.» 

Jurisprudencia administrativa. 

Numerosas son las sentencias del Tribunal supremo que forman 
jurisprudencia respecto al desahucio, pero no nos haremos cargo sino 
de alguDas de las mas interesantes que fijan determinadamente la in
terpretación de la ley. 

En recurso de casación contra una sentencia de la audiencia de 
la Gorufm í110 desestimó una demanda de desahucio deducida en vir
tud de contrato de arriendo hecho por un forista con un colono, se 
ueclara nó haber lugar á dicho recurso porque el dominio úti l <Jue 
Cürrespondia al forista se habia limitado al aenstituir el foro con la 
cláusula que á los caseros y colonos no se les aumentase la renta. 
¡Sentencia de 27 de enero de 1862.] 

En la apelación de un juicio de desahucio ante la audiencia de la 
'•'Oruua, dictó esta la sentencia de haber lugar al desahucio y al lan-
'/;,1 niento en el acto del que llevaba la heredad en concepto de colono, 
aunque sus ascendientes hablan sido dueños de ella, que vendieron, 
Pactando que si por cualquier motivo continuasen poseyéndola, se 
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entendiese que lo hacían precariamente como colonos y caseros, co
mo así vino sucediendo sin interrupción, pagando tres ferrados de 
centeno anuales. Propuesto por el demandado el recurso de casación 
fundándose en que no era verdadero arrendamiento, pues no se ha
bla estipulado merced cierta y determinada con arreglo á la ley i.a 
título XVII I , Part. V, el Tribunal supremo declara no haber lugar ai 
•indicado recurso, porque desde el momento de la venta y mediante 
la cláusula espresada se entendía que los vendedores llevaban la finca 
en arrendamiento y procedía el desahucio. (Sentencia de i 4 de fe-
hrero de 1862.J , • 

• La ley de 9 de abril de 1842 no señala el término de 40 días para 
el desahucio, cuando hay tiempo fijo en el arrendamiento. (Senten
cia T. S. de 19 de junio de 1866.) 

Los plazos para los desahucios se han fijado por el artículo 647 de 
la ley de enjuiciamiento civil, no siendo por consiguiente aplicable, 
en este punto, lo establecido por el artículo 2.° de la ley de 9 dé 
abril de 1842. [Sent. T. S. de ÍO de enero de 1868.] 

Para decretar el desahucio es preciso justificar el dominio de la 
cosa que se trata de desahuciar, correspondiendo á la sala sentencia
dora apreciar el valor de la prueba que sobre este hecho se suminis
tre, á cuya apreciación ha de estarse ínterin no se alegue contra ella 
que al hacerla se ha cometido alguna infracción de ley ó doctrina le
gal. [Sent. T. S. de 13 de mayo de 1868J 

SECCIÓN PRÁCTICA. 

MODELOS, 

Número 34. 

Demanda de d e s a h u c i o p o r concluir e l t é r m i n o . 

Don , en nombre de , etc., ante V , como mejor proceda 
d igo , Que: 

I .» Según el contrato que adjunto presento c m l a deb ida solemnidad, 
como dueño de ( t a l j finca rúst ica, l a d i en ar rendamiento por precio de (tan-

• t o J á B . . . . . l F 
2.o Fué uno de \ q ^ pactos de este contrato que el dueño y el arrendatario 

habían de desahuciarse mutuamente para l a terminación del arr iendo, con 
anticipación de (tantos/ dias ó meses. 

3,o E n cumpl imiento de este pacto avisó m i pr inc ipa l (esta demandapue --j.- r^u cumpnmien io ae este pacto aviso m i pr inc ipa l (esta demanaapue -
le p o n e r l a e l interesado ó apoderado) á O en el d ia /íaM fos^l á fin de 
que desde aquel la fecha se pr incipiasen á con lar ios ( lardo») dias ó me 
ses convenidos para el desahucio, y de que á su conclusión dejase á su dispo-
sion l a finca l ibre y desembarazada, según consta de l a adjunta contestación, 
n rmada por el refer ido D , á l a carta que le d i r ie ió m i Representado con 
dicho objeto. ¿ o í -
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4.0 A pesar de haber pasado dicho término, continúa ocupando la finca. 
5 o Sin embargo de haberle citado á conciliación, se ha negado á desalo

jar la finca, según resulta de la certificación del acta que se acompaña. 
En cuanto ú los fundamentos de derecho: 

1.° Está prevenido en el decreto de Cortes de 8 de junio de 4813, resta
blecido por real decreto de 6 de setiembre de 1836, que se observen y cum
plan los pactos y condiciones que se hubieren estipulado en el contrato. 

'i.° Por lo tanto, en virtud del pacto referido con el núm. 3, y en vista 
de lo que resulta del núm. 4, mi principal está en el caso de hacer uso del 
derecho que le concede hi ley de enjuiciamiento civil; y en su virtud 

A V.. . . . suplico que habiendo por presentados los documentos antedichos, se 
sirva mandar se convoque á mi principal y al demandado D ... para el ju i 
cio verbal prevenido en el art 638,de la ley de enjuiciamiento civi l , corno de 
justicia, etc. 

.fe-Oí'. ^T , . O -

Petición po r haber t r a s c u r r i d o e l t é rm ino señalado s i n 
desa lo jar l a finca. 

Don ...., ante V. . . , , como mejor proceda, digo, Que': 
1.° Habiendo trascurrido el término fijado por V en providenciado 

[lautosJ para desalojar la finca de 
2.o No habiéndose verificado aun el desalojamiento. 

A. V.. ., suplico se sirva mandar se proceda, con arreglo al art 051 de la ley de 
enjuiciamento civil, al lanzamiento del demandado de (tul finca) y se reten
gan y pongan en depósito bienes suficientes á satisfacer todas las costas, por 
ser justicia que pido, etc. 

Número 36. 

Reclamación de labores , plantío, etc., porel demandado. 
Don. ... ante V . . . , , etc., digo. Que: 

l . " lía el acto de hacers^ el lanzamiento de mi principal de la finca (tal) 
que ocupaba, manifestó que se espresase en aquella diligencia, que en la 
finca referida había un plantío de (tantos) árboles frutales, etc. 

'2 0 Habiendo reclamado se procediese al aviilúo de los referidos plantíos 
etc , en la forma prescrita en el art. 656 de la ley de enjuiciamiento civil, se 
ha verificado así. 

3.° Esta, pues, mi principal en el caso, con arreglo al art. 657 de la 
mencionada ley, de reclamar el abono do (tanta) cantidad en que ha sido 
apreciado lo que cree corresponderle; en su virtud 

A V suplico que en cumplimionto de lo dispuesto en el art. 658 de la pro
pia ley, se convoque á las partes á juicio verbal para los efectos en el mismo 
prescritos, por ser justicia, etc. 

Número 37. 

Demanda de desahucio po r fa l ta de pago, etc. 
Don ante V. . .. , digo: Que á mi principal le pertenece la finca rus- tf| • 4 

tica (tai) la cual arrendó á D , pero como este hace mal uso de la cosa/.-V 

^ 

--~sA 
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arrsndada (ó no paga la renta estipulada, ó son necesarias en la finca (ale, 
reparaciones, etc.) , . . . , , 

A V suplico se sirva convocar á las partes a juicio verbal y acordar el de
sahucio de dicha finca, por ser así de Justicia que pido, etc. 

CAPÍTULO VI. 

J U I C I O D E P E R I T O S , 

I. 
Procedimiento en el juicio de peritos. 

Uno de los medios de prueba en los juicios ordinarios, según el 
artículo 279 de la ley de enjuiciamiento civil, es el juicio de peritos, 
del cual nos ocuparemos, tanto por estos como por los propietarios, 
esponiendo lo que dispone la citada ley. 

E l procedimiento en el juicio de peritos exige las reglas siguien
tes, según el artículo 303 de la ley ele enjuiciamiento civil. 

Cada una de las partes debe nombrar un perito (mod. núm. 38), 
á no ser. que se pusieren todas de acuerdo respecto del nombramien
to de'uno solo. Siendo mas de dos los litigantes nombrarán uno los 
que sostengan unas mismas pretensiones (mod. núm. 39), y otro los 
que las contrarían. Si no se pusieren de acuerdo para este nombra
miento, le hará el juez, insaculando los que proponga y practicará la 
diligencia el que la suerte designe. 

Los peritos deberán tener título, según el artículo 303 de la ley 
de enjuiciamiento civil, de tales en la ciencia ó arte á que pertenez
ca el punto sobre que ha de oírse en juicio, si la profesión ó arte 
está reglamentada por las leyes ó por el gobierno. En este caso, si no 
los hubiere en el pueblo del juicio, podrá hacérseles concurrir de los 
inmediatos. 

Si la profesión ó arte no estuvieren reglamentadas por las leyes ó 
por el gobierno, ó estándolo no hubiere peritos de ellas en los pue
blos inmediatos, podrán ser nombrados cualesquiera personas enten
didas, aun cuando no tengan título. 

Los peritos nombrados practicarán unidos la diligencia. 
Las partes pueden concurrir al acto y hacer cuantas observacio

nes quieran á los peritos; pero deberán retirarse para que discutan ó 
deliberen solos. 

Si el objeto del juicio pericial permitiere que los peiitos den in
mediatamente su dictamen, lo darán antes de separarse á presencia 
del juez. Si exigiei^e el reconocimiento de lugares, la práctica de ope; 
raciones, ú otro examen que necesite detención y estudio, otorgara 
el juez á los peritos el tiempo necesario para que formen y emitan 
su juicio, el cual se consignará en los autos. 

Los peritos que están conformes, estenderán dictamen (modelo 
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núm. 40) en una sola declaración firmada por todos; los que no lo 
estuvieren, lo pondrán por separado. 

Cuando discordaren los peritos, el juez hará saber á las partes 
que se pongan de acuerdo para el nombramiento de tercero (modelo 
núm. 41) en el término de segundo dia. Si no lo hicieren, el juez 
sorteará el que haya de dirimir la discordia entre los seis ó mas que 
paguen mayores cuotas de subsidio de la clase á que los peritos cor
respondan. 

Si no los hubiere en el pueblo del juicio, podrá recurrirse á los 
de los inmediatos. Si tampoco en estos los hubiere, el juez podrá 
nombrar por tercero á cualquiera persona entendida en el asunto de 
que se trate, aun cuando no tenga titulo. 

El nombre del designado por la suerte ó del elegido por el juez, 
se hará saber á las partes. 

Solo el perito tercero puede ser recusado. Su recusación única
mente será admisible con causa. Cada parte no podrá recusar mas 
que dos. 

La recusación (mod. núm. 42) deberá hacerse dentro de los dos 
dias siguientes al en que se hubiere hecho saber el nombramiento 
del sorteado ó elegido. 

Son causas legítimas de recusación: 
Consanguinidad dentro del cuarto grado civil. 
Afinidad dentro del mismo grado. 
Haber prestado servicios como tal perito al litigante conUario. 
Tener interés directo ó indirecto en el pleito, ó en otro semejante. 
Tener participación en sociedad, establecimiento ó empresa, con

tra la cual litigue el recusante. 
Enemistad manifiesta. 
Amistad intima. 
Admitida la recusación, será reemplazado el perito en la forma 

misma en que se hubiere hecho el nombramiento. 
El tercero sorteado ó nombrado repetirá la diligencia después de 

pasado el término de la recusación sin que haya tenido lugar, con
curriendo los interesados y los otros peritos en la forma antes pre
venida, y emitirá su dictamen, el cual se unirá á las pruebas. 

Ya hemos visto en la página 13 los artículos del Código penal 
aplicables á los peritos. 

II. 
Jurisprudencia administrativa. 

No puede encomendarse á los peritos las deducciones de cantidad^ como sujetas á 
un examen ordinario y contencioso. {Recurso de nul idad de 22 de diciembre 'le 1844.) 

Ĵ or atendible que sea la prueba de peritos no por eso están obligados los tribuna-
es a sujetarse á su dictamen, sino que deben formar su juicio por el conjunto de to-
is las aducidas, y el artículo 290 de la ley de enjuiciamiento civil faculta á los jueces 

para separarse del dictamen de los peritos. (Sentencias 6 de diciembre de 1858, 2 de 
octubre de 1861, 21 de junio y U de setiembre de 1864.) 
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S i bien en la r t ^ l a 13 del art, 303 de l a ley de enjuic iamiento c iv i l se previene que 
a l ju ic io de l tercer perito concurran los interesados, se añaden las palabras en l a for. 
'nía antes p reven ida , cuya forma es la de la reg la 5.a del misino ar t ícu lo , en la cual 
se espresa que es potestativo en las partes l i t igantes el concur r i r ó no al acto. [Sen
tencia T. S . , 20 de marzo de -1862.) 

Lejos de ser doctr ina admit ida por la ju r i sprudenc ia de los t r ibunales que el juicio 
per ic ia l es valedero, á menos que haya en él los vicios que inva l idan las sentencias, 
pues los peritos están considerados como jueces, seria un conocido e r ro r atribuir en 
caso a lguno á los peritos e l carácter de jueces; porque las declaraciones no constituyen 
mas que una de las especies de prueba, cuyo análisis, cal i i lcacion y apreciación cor
responden a l respectivo juez ó t r ibunal , que son á los que las leyes cometen la facui-
tad de juzgar . (Sent. T. S . , 19 de noviembre de 1866.) 

L a recusación de u n per i to tercero únicamente es admisib le con causa, según lo 
dispuesto en l a regla 9." del artículo 303 de la ley de enjuic iamiento c iv i l , lo cual su
pone que no basta alegar i a causa en que aquel la se funde, sino que es necesario pro
bar la en debida forma. P a r a que esta c i rcunstancia tenga luga r en un incidente, cual 
es el de recusación, es indispensable, con arreglo a l ar t ícu lo 343 de l a propia le.y,citie 
han convenido las partes en que el incidente se reciba á p rueba , ó lo p ida una sola y 
el juez lo crea procedente. (Sont. T. S . de 3 de a b r i l de 1867.) 

Cuando el tercer perito pa ra tasar u.n terreno que ha de espropiarse por causa de 
una obra públ ica se nombre por las par tes, espontáneamente y de común acuerdo, en 
conformidad á lo que prescr iben la ley de 17 de ju l io de 1836 y U . O. de 25 de enero 
de 1853, lejos de inf r ingi rse estas disposiciones, son exactameníe observadas. (Senten
c i a T. S . de 26 de mayo de 1868.) 

E n los juicios de peritos solo el tercero puede ser recusado, según dispone el ar
t ículo 303 de la ley de enjuiciamiento c iv i l . (Sent. 2 \ S . de 13 de novieynbre de 1868) 

E n recurso do casación interpuesto en pleito sobre pago de honorar ios de planos 
de una obra se sienta que cuando se pida en la demanda el pago de una cantidad lí
quida y n inguna de las par tes pretende ju ic io de peri tos como uno de los medios de 
p rueba , es indispensable absolver ó condenar definit ivamente según el resultado de 
los auíos, y no dejar la resolución del plei to pendiente de ju ic io per i c ia l , infringiendo 
así el art ículo 61 de la ley de enjuiciamiento civi l que prohibe ap lazar , di latar y negar 
l a resolución de las cuestiones que hayan sido discutidas en el plei to. {Sent. T. S . de 6 
de noviembre de 1869.) 

SECCIÓN PRÁCTICA. 

M O D E L O S . 

Número 38. 

N o m b r a m i e n t o , ó p e t i c i ó n p a r a q u e se e l i j a pe r i t o , 

D. ... , d igo: Que durante el té rmino de p rueba , á que se ha l lan recibidos 
estos autos, conviene á esta parte que por peritos agr imensores se reconozca 
judic ia lmente ( ta l cosa), y vengan á declarar el resul tado: a l efecto nombro 
a ü . . . , que tiene t í tu lo de agr imensor , residente en esta capital (ó) qu6 
mediante no haber le en esta población, he tenido que designar le de {tal punió), 
donde reside); (ój nombro á I).... , a lbañi l de esta población, que carece de 
t i tulo por no estar su profesión reg lamentada por las leyes n i por el gobierno 

• • > Sluc uel ic " l u i o ue agr imensor , residente en esta capital ¡uj . 
mediante no haber le en esta población, he tenido que designar le de {tal pm lo ) 
donde reside); (ój nombro á 1).... , a lbañi l de esta población, que carece 
t i tulo por no estar su profesión reg lamentada por las leyes n i por elgobiei 
[oy-d t a l persona, entendida, aun cuando no tiene t í tu lo , en atención á 
haber peritos de su profesión o arte en este pueblo n i en los inmedial 
por tanto. ' 

no 
atos; 
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A V. , . . suplico se sirva haber por nombrado á dicho perito, haciendo sa
ber á la otra parte que so conforme con el nombramiento ó nombre el suyo; 
y verificado, mandar se ponga en conocimiento de los designados para su 
conocimiento, aceptación (y juramente, si no tuviesen titulo) y demás preve
nido en la ley de enjuiciamiento civil; por ser así de justicia, etc. (Conforme 
á este escrito, pero con las variaciones correspondientes, se hará la solicilud 
cuando los que deduzcan las mismas pretensiones se hayan pueslo de acuer
do en el nombramiento de perito, pa ra que la otra parte nombre el suyo, ó 
se espresará que todas las partes convienen en nombrar perito.) 

Número 39. 

nombramien to po r los que sostengan las mismas 
pretens iones, 

D digo: Que en este pleito somos mas de dos los litigantes, y debiendo 
practicarse ¡tal) reconocimiento por peritos, se está en el caso de que nom
bremos uno los que tenemos unas mismas pretensiones, y otro los que las 
contradicen; mas no habiendo podido ponernos de acuerdo D. ... y esta parte 
que sostenernos las mismas pretensiones, (ó) D y D y esta parte que 
contradecimos (tales) pretensiones 

A V suplico que habiendo por propuesto á nombre de mi representado 
al perito D (de tal profesión), que reside en ( lal parte), se sirva mftndar 
á los demás litigantes que sostienen unas mismas pretensiones, (ó) que con
tradicen unas mismas pretensiones (tal y lal) , propongan el suyo, insaculán
dose por V. los propuestos y practicando la diligencia de reconocimiento el 
que designe la suerte, por ser así de justicia^ etc. 

Número 40. 

Reconocimiento y dictamen de los peritos. 

En á de de reunidos con el Sr. D , juez de estos autos, 
y las partes D , y D . . . . . . etc., los peritos D y D , nombrados el 
primero por la parte demandante, y el segundo por la parte demandada (ó 
D , nombrado por , y D designado por la suerte á falta de confor
midad de los interesados que sostienen las mismas pretensiones), con presen
cia de los referidos autos, procedieron á practicar el reconocimiento pedido, 
conforme á las reglas de su profesión y oficio. La parte (tal ó su represen
tante ó su letrado) hizo las observaciones siguientes: l ,a (se espresarán las 
que sean), 2.a, etc. Concluido el reconocimiento y después de haberse reti
rado las partes del lugar en que se hallaban reunidos todos los asistentes al 
acto, y de haber discutido y deliberado dichos peritos acerca de los puntos 
sobre que versaba el reconocimiento, declararon: Que conforme á las reglas 
de su arte y á su leal saber y entender se ha verificado ( lal cosa, aquí sus 
razonamientos); y que son de dictamen Y que lo declarado érala verdad, 
conforme á las reglas de su profesión ó arte y á su leal sabor y entender (y 
en su caso, al juramento que tienen prestado). Leida que les fué esta decla
ración, se ratificaron en su contenido, y la firmaron con S. S., demás con
currentes y conmigo, quedando en esta forma terminado el acto, de que 
doy fe. ' 

Cuando no estén de acuerdo los peritos, se dirá después de las palabras 
«deliberado dichos peritos::» 

Y no habiéndose podido poner de acuerdo acerca de los puntos (lal y tal) 
se estendieron por separado sus dictámenes en la forma siguiente: El D 
declaró: Qne (aquí el diclámen; j que lo declarado, etc. E l D declaró; 
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Que (se continuará lo que manifieste y se concluirá como el anterior.) (latn-
bien podrán dar el dictamen en declaración aparte los peritos conformes y 
en otra declaración los que no lo estén.) 

(Si fílese necesario un término para la formación del dictamen, después 
de las palabras «Deliberado dichos peritos» se continuará): manifestaron que 
exigiendo el reconocimiento practicado (ó que hay que practicar) detención 
y estudio para formar y emitir juicio acertado, pedían que se les otorgase (tal 
término); y S. S. accediendo á la petición, les otorgó el de (íaníos) días que 
se consideró necesario para la operación; dentro de cuyo término, deberán 
formar y emitir su juicio, el cual se consignará en los autos, (Aquí la decla
ración que, á consecuencia del plazo fijado, den los peritos.) 

Número 41. 

Nombramien to de tercer per i to po r las par tes de 
acuerdo. 

D , en nombre de , y D , etc., decimos: Que en cumplimiento de 
lo mandado por V . . . . hemos elegido de acuerdo perito tercero, que dirima 
la discordia pendiente, á D , por tanto 

A V suplicamos que habiéndole por nombrado se sirva mandar se le 
haga saber para su aceptación, (juramento, en su caso) y demás efectos de 
justicia que pedimos, juramos, etc. 

Número 42. 

Pet ic ión a l juez sortee tercer per i to p o r estar en 
desacuerdo las par tes , 

D digo: Que no habiendo podido ponerse de acuerdo esta parte con la 
contraria para el nombramiento de perito tercero, como está mandado. 

A V suplico se sirva sortear el que haya de dirimir la discordia entre 
los seis, ó mas, que paguen mayores cuotas del subsidio de la clase (tal) i 
que los peritos corresponden (ó), no habiéndolos en este pueblo, entre los de 
los inmediatos (ó si tampoco en estos los hubiere), nombrando V. por tercero 
á cualquiera persona entendida en el asunto, de que se trata, aun cuando no 
tenga título, por ser así de justicia, etc. 

Número 43. 

Recusación de per i to . 
D..... digo: Que en el dia (tantos) se me ha hecho saber el nombramiento 

del perito D...... y concurriendo en él (tal) causa de recusación de las mar
cadas en la ley de enjuiciamiento civil (se espresará la que sea), cuyo estre
mo se acredita por el documento auténtico adjunto, y hallándonos todavía 
dentro del término legal .v. !.. 
. A.V suplico que habiéndole por recusado, se sirva acordar sea reem-

piazaao en la forma correspondiente; por ser así de justicia que pido, etc. 
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SlíCGlON P R I M E R A , 

TITULO í. 

CONSTRUCCIONES CIVILES. 

CAPITULO PRIMERO. 

SECCIÓN DE CONSTRUCCIONES CIVILES. , 

Suprimida la Junta consultiva de policía urbana y edificios públi
cos por decreto de 2*2 de marzo de 1865, pasaron los negocios á ella 
encomendados á uno de los negociados del ministerio de la Gober
nación, á la Sección de construcciones civiles, cuyo personal con este 
motivo sufrió el aumento necesario á los múltiples asuntos de que 
tenia que conocer por la supresión de la Junta. No careciendo aun 
de oportunidad las consideraciones que á este ramo dedicamos en la 
anterior edición y para apreciar debidamente las vicisitudes.por que 
iia atravesado este ramo de la construcción, mucbas, sino .todas, apli
cables á la nueva sección, las conservamos en nuestra obra. 

Tomaremos acta, no obstante, de la modificación que el ramo de 
construcciones civiles ha sufrido al variar su organización facultativa 
|)oi; decreto de 18 de setiembre de 1869 al suprimir la clase; de ar
quitectos provinciales tal como la creó el decreto de 1-.° de diciembre 
de 1838 y como veremqs después, dejándola'solo dependiente de la 
provincia de conformidad con las leyes descentralizadoras quedaban 
otorgado alguna vida propia. 

El vastísimo ramo de policía urbana necesitaba una esfera propia 
donde girar, y una independencia en el ministerio en que radica que 
permitiera hacer mejoras y establecer jurisprudencia, de que tan es
caso está este ramo. En el ministerio de la Gobernación se vino con
siderando siempre el negociado de policía urbana, mas bien como 
servido local que como servicio general del Estado. Así nos lo de
muestra aun palmariamente la crencion, en 4 de agosto de 1852, de 
| «.'inda de policía urbana,» cuyo cometido, entre otros, era formar 

p proyecto general de alineaciones de Madrid y sus afueras, contri-
Wesdo el ayuatainiento de Madrid con 25,000 reales para el pago 
e tos 100,000 reatos por que se abrió crédito para su personal. 

Esto hacia que, si no abandonado, estuviese almenos muy incom-
13 
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pletamente atendido un ramo de tanta consideración de la admiius-
tracion pública; bien es cierto, que era falta que en mucbos casos 
suplía la Academia de San Fernando, las de Bel las artes en las pro
vincias, y las Juntas de sanidad, á cuyas corporaciones consultaban 
las autoridades sobre el establecimiento de mucbos edificios que pu
dieran causar graves riesgos ó que tuviese la administración que in
tervenir directamente en su establecimiento y en otros servicios. 

S in embargo, supr imida esta Junta á los dos años, en 1854, al res
tablecerla en 25 de setiembre de 1857, nos dice el ministro de la Go-
bernacion que hubo de despachar 400 espedieutes, entre ellos de 
construcción, decoración y condiciones de salubridad en las casas de 
diferentes órdenes en la corte, para la construcción de edificios en 
las afueras y en la proximidad de los cementerios, cuyos informes es 
sensible no se les haya dado publ icidad con las resoluciones que re
cayeren; porque hubieran formado una jur isprudencia de que care
cemos, y que tanto interesa á los propietarios se establezca para l i 
bertarse de los volubles pareceres de agentes distintos según las épocas. 

A l restablecerse eu 25 de octubre de 1857 la «Junta consultiva de 
policía urbana,» fué ya generalizado su cometido, y al componerla de 
un personal mas escogido se marca mas ancho círculo á sus atribu
ciones teniendo por objeto: «dar su dictamen sobre los proyectos y 
la ejecución de los edificios (pie so construyan ó reformen por el m i 
nisterio de la Gobernación, ó que requieran su aprobación, ora se 
costeen con fondos del Estado, ora con los provinciales ó municipa
les; examinar sus planos, presupuestos, pliegos de condiciones y su
bastas; informar sobre la alineación y anchura de las calles y plazas, 
altura de las casas y rc lbrma de las poblaciones; proponer los acuer
dos que convenga tomar en las cuestiones relativas á arquitectura le
gal, y finalmente, entender en los asuntos concernientes á la policía 
urbana, manifestando su opinión acerca de los diferentes servicios 
que abraza, como asimismo de los proyectos que se presenten para 
mejorarla, ayudando al gobierno en cuanto contr ibuya al bienestar, 
l impieza, salubridad y ornato de los pueblos.» 

Para coadyuvar á los fines de esta Junta y para que los diferentes 
servicios de policía urbana se hicieran con regularidad, orden é inte
l igencia se dispuso se nombrasen en cada provincia el suficiente nú-

•mero de arquitectos, directores de obras provinciales y municipales. 
De aquí la creación, corno luego veremos, del servicio de arqui

tectos provinciales en 1.° de diciembre de 1858, dando .cada vez mas 
amplitud al ramo de policía urbana, que ya no se circunscribe á esto 
solo, sino que abraza en general todo el "servicio de construcciones 
civi les. 

Así este negociado en el ministerio de la aobernacion y cada día 
prestando nuevos y relevantes servicios, multiplicándose pasmosa
mente los asuntos que se presentan á la consulta, no podía menos 
ce reorganizársele y establecerle con mas atribuciones y regularidad; 
de aquí la organización de la «Junta consultiva de policía urbana Y 
edificios públicos» en 17 de agosto de 1859. Como los asuntos que 
acudían a este centro iban en aumento, la reorcanizacion de la Junta 
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á oías detallada, se compuso de un presidente, doce vocales y un 
peretario y á todos se les exigía hubieran desempeñado cargos ele-

)S al presidente el de ministro de la corona ó consejero de E s -
L l o 'dos vocales la categoría de jefes de administración; dos serian 
Lirados con tros años de práctica en Madrid ó categoría de jueces de 
ormino de las capitales de provincia; seis arquitectos de la Academia 
de San Fernando, ingenieros jefes ó arquitectos de provincia de pr i 
mera clase con diez años de ejercicio en su profesión; uno debia ser 
catedrático de medicina en la facultad de Madrid ó individuo del Con-
seio de sanidad, y otro catedrático de química ó física sn Madrid, ó 
individuo de la real academia de Ciencias. De los seis vocales arqui
tectos ó ingenieros, dos hablan de tener el carácter de inspectores 
(lenerales de policía urbana y edificios públicos, de los cuales dispo
nía el gobierno para emplearlos en las comisiones que reclamaba el 
servicio; además, el ndmero de auxiliares facultativos que por el re
o-lamento se determinase. 

La Junta se dividía en dos secciones; una de administración, y la 
segunda de construcciones. 

Los individuos de la Junta no gozaban sueldo determinado; pero 
tenían derecho á una retribución por asistencia á las sesiones á que 
concurrían. Los inspectores generales eran también indemnizados, y 
el secretario tenia sueldo y no gozaba de retribución alguna. 

El ministerio de la Gobernación debia oir á la Junta acerca de la 
construcción ó reparación de todas las obras costeadas por los pre
supuestos provinciales y municipales, cuya aprobación reservan las 
luyes al gobierno, y acerca de la construcción y reparación de toda 
clase de edificios públicos, escepto las reparaciones y gastos de poca 
importancia, cuya aprobación np corresponde á los ministros. 

Especialmente habla de ser oida la Junta «sobre los estudios, pro
yectos y presupuestos de los edificios, sobre los requisitos que haya 
de tener cada uno de ellos, según el objeto á que se destine; sobre 
los pliegos de condiciones, contratos, subastas y sistema de adminis-
ñaclou de las obras; sobre los reglamentos á que han de sujetarse los 
aquitectos provinciales y municipales; sobre los planos totales y par
ciales de las poblaciones; sobre la formación ó mejora de las orde
nanzas raunicipales y reglamentos do policía urbana; sobre lasespro-
piaclones á que den lugar las obras públicas de su competencia; so-
ore las cuestiones que produzcan la formación y alineación de calles 
| plazas, según los planos previamente aprobados; y además, se oirá 
a la junta en todos los casos que se trate de mejoras locales y de obras 
quepor su naturaleza no corran á cargo del cuerpo nacional de i n -
peiueros y del ministerio de Fomento. Tendrá igualmente conocimien-
0 'a junta, en los plazos que oportunamente se señalen, del progre-
® ae las obras en construcción y de las cantidades invertidas, para 
i'-var al gobierno los informes que crea convenientes.» 

posteriormente, en 5 de setiembre de 1860, para dejar mas libre 
Vi00!?11' y est(? scrvicio mas independiente, se creó en el ministerio 

la (lobenmcion una «Sección de construcciones civiles,» para po-
T corresponder á la creciente actividad desarrollada en este ramo. 
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Tales eran las atribuciones de la «Junta consult iva de policía ur

bana v edificios públicos» y las que antes dejo espuestas de su orga
nización en 1857; lo cual la facilitaba ancho campo para mejorar tan 
vasto ramo de la administración pública. Estamos muy atrasados, por
que no tenemos jur isprudencia alguna general sobre gran número de 
construcciones de un interés vital, y á la Junta, desterrando antiguas 
rutinas y abusivas prácticas, correspondía fijar de una manera inva
riable los derechos de unos y otros, sin menoscabar el interés del pro
pietario por su exagerado celo hacia los intereses públicos. 

Y a tenemos algunas pruebas de sus relevantes trabajos como ve
remos, no solo en este tí tulo, sino al tratar de los establecimientos 
peligrosos, insalubres é incómodos. Cábeme la satisfacción que, asi 
como el Consejo de sanidad, la Junta ha confirmado en muchos pun
tos la doctrina establecida en este Tratado de arqui tectura legal so
bre cuestiones que les han sido consultadas para su resolución. 

CAPÍTULO 11. 

ARQUITECTOS DEL ESTADO Y PROVINCIALES. 

Su organizac ión.—Reglamento de servicio. 

«Una de las primeras disposiciones, y acaso la mas importante 
para la organización del ramo de construcciones civiles;, fué la crea
ción del servicio público de arquitectos provinciales, por real decreto 
de 1.° de diciembre de 1838, servicio llamado á prestar grandes re
sultados, s i bien se ha planteado adoleciendo del defecto que podemos 
titular de l a época, una escesiva centralizucion, lo cual ha de hacer 
sean mas paulatinos sus electos; es de esperar, sin embargo, que con 
la esperiencia se orgauice este servicio como las necesidades recla
man y como exige la ciencia y arte que le sirve de base. 

Hasta la creación de los arquitectos provinciales no habla dado se
ñales ostensibles de vida la Junta corisultiva de policía urbana; desde 
aquella fecha, como autes hemos visto, data su época de acción; fál
tala, pues, la completa organización de los arquitectos provinciales, 
de distrito, municipales y sus delineantes; pero partiendo de una 
basedescentral izadora y dando mas ancho campo á la provincia y al 
municipio.» 

Esto decíamos en 1803 en nuestra 3.;» edición de esta obra, y el 
Poder ejecutivo emanado de la revolución vino á confirmar este vati
cinio en 1869, emancipando á la provincia y al municipio de la tutela 
del Estado en este importante ramo. Por decreto de 18 de setiembre 
de 1869, se suprimió la clase de arquitectos provinciales tal como es
taba organizada por el decreto de su creación de 1.° de diciembre 
de 1858, y se la determina otra basada en principios deseentrali/a-
dores que dan alguna vida a la provincia y al municipio. 

Po r este decreto de 1869 se hace diferencia de arquitectos del Es
tado, provinciales y municipales; cada uno afecto al servicio corres-



- 1 9 7 -
diente y por mas que se reconoce la necesidad de un reglamento 

« «nra el servicio del Estado se dice en su articulo 13 que se publi 
. esta 
de co 

v «ara el servicio 
esta es la fecha que aun no se ha verificado por lo que habre-

'f^Hirlembre de 1858 v reglamento para su eiccucion de 14 de marzo 
"Insiderar vigente la parte reglamentaria del decreto de 1.° 

1860 que no se oponga al decreto de 18 de setiembre de 1869. 
' Aplicable á los arquitectos del Estado decia aquel que en cada 

nrovincia habría un arquitecto con el cual ha de asesorarse el gober-
iiador siempre que haya de tomar disposiciones acerca de la cons-
tmccion de edificios del Estado, así como en todos los asuntos de po
licía urbana, y que debian dirigir también todas las obras de su com
petencia que les encargaran los gobernadores, cualesquiera que fuera 
su naturaleza; hoy está circunscrito este mandato á las del Estado. 

Corno veremos en el art. 13 del decreto de 18 de setiembre se 
dispone que el gobierno cuando lo crea necesario nombrará para cada 
provincia uno ó mas arquitectos con el personal auxiliar correspon
diente para el servicio del Estado, é ínterin se nombren encomendar 
los trabajos que ocurran á arquitectos libres y según la circular de 30 
de setiembre del mismo año de 1869, las consultas é informes las re
clamarán de los arquitectos de las Diputaciones ó á otros facultativos 
que desempeñen algún cargo público retiibuido por la Administra
ción, á los cuales servirán de mérito en su carrera los servicios gra-

' luitos'que por este concepto desempeñen. Los trabajos de otro gé
nero cuya ejecución tiene honorarios consignados en la tarifa de ar
quitectos, se abonarán incluyendo su importe á donde corresponda 
según los casos que en la misma se indican. 

De ningún modo mejor podemos abarcar cuanto concierne á la 
mieva organización de. los arquitectos provinciales que dando un lu
gar al decreto íntegro de 18 de setiembre de 1869. Hele aqui: 

«Artículo l,o Queda suprimida la clase de arquitectos provinciales creada por el 
U. 1). de 1.° de diciembre de 1858. 

Art. 2.° Las Diputaciones nombrarán los arquitectos que sean necesarios para 
Jirigir las construcciones civiles que se paguen de su presupuesto, y el personal au
xiliar correspondiente. 

Art. 3.° Corresponde á los arquitectos de la provincia: primero, hacer los planos, 
proyectos, presupuestos y pliegos de condiciones de las obras provinciales y munici
pales: segundo, levantar y rectificar los planos de las poblaciones y ejecutar las tasa
ciones, reconocimientos y demás trabajos facultativos que les encarguen las diputacio
nes: tercero, evacuar los informes que estas corporaciones les pidan en lo relativo á 
su profesión, y proponer las mejoras que crean convenientes á los edificios de la pro
vincia. 

Art. 4.° Los ayuntamientos de las poblaciones que por su importancia y la esten-
slon de sus necesidades quieran tener arquitectos propios, podrán, tenerlos pagados 
ae su presupuesto. 

Art. 5.° jjas autoridades y corporaciones que necesiten del auxilio oficial de los 
arquitectos do provincia, deberán solicitarlo de las Diputaciones. 

Art. 6.o Los ayuntamientos conservarán la dirección que les concede la ley vigen-
e.y la que puedan concederles las posteriores en las obras costeadas con los fondos 
"imicipales, y las ejecutarán por medio de sus propios arquitectos cuando los tuvie-
wvo por Jos de la provincia que á petición suya les señale la Diputación. 

Dan' i-0 Los ar(iuitectos de la provincia y los municipales podrán dirigir obras 
f í t « oe? COn autorizacion de las corporaciones de que dependan. 
Art. b.° El desempeño del cargo de arquitecto de provincia es incompatible con el 
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de arquitecto mun ic ipa l y con cualquier otro que disfrute sueldo ó emolumento délos 
fondos generales del Estado, provinciales y munic ipa les . 

A r t . 9.o L a diputación determinará en el presupuesto ord inar io do cada ano el 
personal facultat ivo que necesita para ejecutar las obras provincia les que tiene en 
construcción, expresando el sueldo que señala á cada indiv iduo y l a indeirinizacioij 
d iar ia que d is f ru tará en las sal idas que ver i f ique de su domic i l io oficial para asuntos 
y trabajos de! servicio, 

A r t . -10. Los sueldos de que trata el ar t ículo anter ior , f iguraran en los presupues
tos como gastos necesarios: la indemnización por l a sal ida do su domic i l io , se satisfará 
con cargo a l capítulo de imprevis tos. 

A r t . 11 . Los arquitectos de provincia y munic ipales serán nombrados por las D i 
putaciones y ayuntamientos, anunciándose siempre las vacantes con un mes de anti
cipación en l a Gaceta de M a d r i d y E o l e l i n o f i c ia l de la prov inc ia , á f in de que pue
dan sol ic i tar las cuantos lo est imen conveniente. De cada nombramiento se dará cuen
ta a l gobernador, y esle lo pondrá en conocimiento del gobierno. 

A r t . 12. No podrá ser nombrado arquitecto do prov inc ia el que carezca de título 
el que teniéndolo haya sido encausado por faltas cometidas en el ejercicio de su pro
fesión, ó esté sometido á espediente gubernat ivo por l a m i sma causa mientras no sea 
declarado l ibre de responsabi l idad. 

A r t . 13. E l gobierno nombrará para cada prov inc ia, cuando lo crea necesario, uno 
ó mas arquitectos con el personal aux i l iar correspondiente para el servicio del Estado. 

Los sueldos, atr ibuciones y deberes de estos funcionar ios, se fijarán por un regla
mento de servicio. 

A r t . 14. Cuando en una prov inc ia no exista arquitecto del Es tado , el gobernador 
podrá encomendar los servicios facultativos estr ictamente necesarios á arquitectos 
l ib res , abonando sus honorar ios con cargo al presupuesto de las obras en unos casos 
y al capítulo del mater ia l en otros. Podrá asimisnio consul tar al arquitecto de la pro
v inc ia ó á los munic ipales sobre aquellas cuestiones en que no se mezcle a lgún interés 
de la Diputación ó del munic ip io . 

A r t . 15. Los actuales arquitectos provinciales entregarán los espedientes, planos y 
documentos referentes á obras provinciales á los arquitectos de las Diputaciones ó 
personas que estas designen, y los referentes á edificios de l Estado, con los instru
mentos, mov i l iano y objetos del servicio á qu ie tes señalen los gobernadores,» 

Sin reglamento determinado para la ejecución de este decreto y 
no derogando el mismo el de 14 de marzo de 1800 sino en parle", 
está vigente en lo demás ínter in no se publique otro según en el c i 
tado decreto se enuncia; por eso le conservamos y creemos debe ser 
conocido, distinguiendo perí'ectamcnte en lo tpio está derogado por 
haber dado antes cuenta del decreto de 18 do setiembre de 1869; 
cuya base capital es la independencia del nnmicipio y de la provin
cia en sus respectivos servicios respecto del Estado. 

p a r a la ejecución del rea l decreto de I y de diciemhre de 1858 s.qtn'é 
organización del servicio público ele arquitecios provincia les. 

D I S P O S I C I O N E S ORGÁNICAS. 

«Art ículo 1.° L o s arquitectos de provincia y de distr i to dependen del minister io de 
ja bobernac ion y de la Dirección genera l de administración l oca l , ó de l a que en ade-
Jante se determine, y ejercen «us actos á las inmediatas órdenes de los á-obernadi m 
de prov inc ia . & 

A r t . 2 . ° L a provisión de las plazas de arquitecto de prov inc ia y de d i s t r i t ose bará 
^ c i e m b r e ' d e T r s " l0S términ0s ^ue Prescribe ol artículo 13 del real decreto de l .»de 
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\ , i 3 ° Para ingi-esar en lo sucesivo en las plazas á que se refiere el artículo an
terior' se requiere: 

i « Ser arquitecto. 
o ° Llevar dos años de ejercicio de la profesión. 
3 o No haber sido privado de él en ningún tiempo. 
Art 4.° El ingreso será siempre en la clase de arquitecto de distrito de provincia 

, tei.Cera clase, y los ascensos serán graduales y sucesivos. 
Art 5 o El orden de ascensos será de, arquitecto de distrito de provincia do tereera 

ríase á arquitecto de distrito de provincia de primera ó segunda clase: de arquitecto 
le distrito de provincia do primera ó segunda clase, á arquitecto de provincia de ter
cera clase: de arquitecto de provincia de tercera clase, á arquitecto de provincia de 
primera ó segunda clase. _ , , , . - , . / : , , 

Art. 6.° Las vacantes para ingresar en la carrera serán de elección ubre del go
bierno: las demás se proveerán precisamente en los de la clase inferior inmediata, 
dándose la mitad por antigüedad y la otra mitad á los que el gobierno juzgue mas 
beneméritos. 

ATRIBUCIONES Y DEBERES. 

Art. 7.° Corresponde á los arquitectos de provincia y de distrito: 
1.° Estudiar y formar los proyectos de obras de nueva construcción, las de repa

ración y demolición que sean de importancia y se les encargue por el gobernador de 
la provincia en todo lo relativo á templos y parte de ellos, palacios de autoridades ó 
corporaciones, establecimientos de administración de justicia, de corrección, de sani
dad, de beneficencia, de instrucción pública, pósitos, mercados, cementerios, matade
ros, lavaderos, baños, teatros, fuentes públicas, conducción y distribución de aguas, 
acequias, alcantarillas, empedrados; en general todas las construcciones urbanas sin 
distinción de ningún género dentro de las poblaciones y fuera de ellas, todas las ru 
rales y las adyacentes á las carreteras, siempre que no sean del servicio inmediato de 
estas. 

2.o La formación de presupuestos para todas estas obras y de los pliegos de con
diciones bajo las cuales hayan de sacarse á pública subasta, ó ejecutarse por adminis
tración en casos en que deba hacerse así, con arreglo á las disposiciones vigentes. 

y.0 La medición y tasación de las obras y edificios que se les encargue por el go
bierno de la provincia. 

4.o La dirección facultativa de todas las obras que se costeen por los fondos pro
vinciales y se ejecuten por administración. 

5.o La inspección de todas las obras provinciales que se ejecuten por contrata. 
6.° La dirección é inspección en los mismos casos de todas la.s obras municipales 

cuando no existan en la población arquitectos municipales. 
.̂0 La inspección de todas las demás obras, de cualquiera clase que sean, ya cos

teadas por corporaciones, ya por empresas ó particulares, con arreglo á lo que se es
presa en el árt. 7.° del real decreto de 1." de diciembre de Í858. 

8.o Evacuar los informes facultativos que se le pidan ó encarguen por el gobierno 
de provincia. 

9." Procurar la conservación y reparación de los monumentos artísticos é históri
cos, poniéndose de acuerdo con la comisión provincial respectiva, de la que será indi
viduo nato. 

10. Vigilar como delegado de la autoridad superior de la provincia sobre la exacta 
observancia de las leyes y disposiciones vigentes, relativas á las construcciones, poli
cía y salubridad de los pueblos y á la guarda y conservación de los derechos y debe
les respectivos de los arquitectos, maestros de obras y demás constructores, haciendo 
las denuncias de los abusos que observare ante las autoridades local ó provincial, se
gún los casos. Si el caso lo requiere, deberá dar parte de la ocurrencia a la autoridad 
ocal, impetrando de la misma las disposiciones ó auxilios que en las circunstancias 
Parezcan convenientes ó necesarias, y si no fueren atendidos lo pondrá en conocimien
to del ministerio. 
a rnk 8'° En todos los asuntos referentes al desempeño de su cargo procederán los 

quitectos de provincia bajo la inmediata dependencia de los gobernadores, y con su~ 
J cion a las instrucciones generales y particulares que á unos y otros dicte el minis-
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terio de l a Gobernación, el cua l se d i r i g i rá s iempre á los de distr i to por medio de los 
de prov inc ia . 

A r t . 9.° L o s proyectos y presupuestos de obras, y a de nueva p l a n t a ^ y a de repa
ración ó conservación que se t ra ten de ejecutar, se estudiarán y ejecutarán con imi|us 
los pormenores de construcción y decoración. 

L a redacción de todo proyecto comprénde los documentos s iguientes: niemoria 
descr ipt iva y facultat iva, nrecíos de los jo rna les , ideni de materiales^ idem elemeiUa-
les de obra, datos para ía 'cubicacion, aplicación a esta de los precios medios, resumen 
de los presupuestos, pl iegos de condiciones facultat ivas y económicas pa ra las subas
tas, de los planos, que comprenderán plantas, alzados y el número necesario de sec
ciones para dar idea exacta del proyecto. 

A r t . 10. E n las obras de reparación, restauración de monumentos ant iguos ó con
t inuación de edificios comenzados, deberán formarse planos detal lados de su estado 
ac tua l , y acompañar la memor ia descript iva con todos los datos históricos que puedan 
recogerse y el análisis artístico de su carácter ó estilo y época á que pertenece, á íui 
de que la restauración ó continuación no desdiga de lo ejecutado, antes bien forme 
con el lo u n todo regular y homogéneo. 

A r t . t i . Escepto en los casos de fuerza mayor , cuya apreciación se hará siempre 
por el minister io de l a Gobernación, no podrán ejecutar mas trabajos que aquellos cu
yos p lanos, presupuestos y condiciones hayan sido aprobados y autorizados por la su
per io r idad , siendo personalmente responsables de los actos y gastos que prodúzcanlas 
modif icaciones ó alteraciones que hayan tenido los proyectos. 

A r t . 12. E n todos los casas en que circuntancias imprevistas rec lamen alteraciones 
en e l proyecto ó presupuesto p r im i t i vo , deberá ponerse previamente en conocimiento 
de l a super io r idad, pa ra que esta acuerde lo que estime oportuno, y no podrá ya dar
se pr inc ip io á los trabajos sin autor ización espresa de l a m i s m a . 

A r t . 13. Todo trabajo no autor izado debidamente y ejecutado fuera del presupues
to pr imi t ivo ó de los adic ionales, quedará s in abono y por cuenta de l arquitecto y do 
los contrat istas en lo que á cada uno corresponda. 

A r t . 14. E n las obras de par t icu lares, corporaciones ó empresas, l a v ig i lancia del 
arquitecto se reduci rá á que se observen las al ineaciones y al turas marcadas, así co
mo las demás reglas de policía urbana que haya establecidas en cuanto a l a salubri
dad , sol idez, dimensiones de l a fábr ica, etc., y por ú l t imo , á que l a obra sea dir igida 
por facultat ivo competentemente autorizado según su impor tanc ia y destino. 

A r t . 15. E n cuanto á l a conservación y reparación de monumentos artísticos ó his
tór icos, los arquitectos de prov inc ia propondrán en la comisión provinc ia l cuanto esti
m e n conveniente, y las modi l icaciones que deban hacerse, arreglándose á las disposi
ciones por que se r i gen , y sol ici tando en sus casos respectivos la cooperación de las 
reales academias de la H is tor ia y de Bel las Ar tes de San Fernando. 

¡ A r t . 16. El_ desempeño del cargo de arquitecto provincial es incompat ible con el do 
distr i to y mun ic ipa l , y con cualquiera otro que disfrute sueldo ó emolumento de los . 
fondos generales del Estado, provinciales ó munic ipales. 

A r t . 17. Los gobernadores podrán disponer el estudio y formación de proyectos de 
obras cuyo presupuesto no esceda de l a ci f ra hasta la quedes corresponde su aproba
c ión, según la legislación v igente. E n todos los demás casos será necesario la, autoi'i-
zacion del min is ter io correspondiente. Los mismos podrán autor izar á los arquitectos, 
prev ia instancia de los alcaldes para que se empleen en obras munic ipa les , cuyos pre
supuestos puedan ser aprobados ;por sstos funcionar ios, según l a legislación vigente. 
E n otro caso, l a autorización será sol ici tada del gobierno por conducto del goberriüdor. 

A r t . 18 T a n luego como los arquitectos provinciales tomen posesión de sus desti
nos, se dedicarán á enterarse de las obras, ajustes, subastas, (omisiones, informes y 
dernás asuntos que haya pendientes, estudiando con esmero los p lanos, memorias, 
pl iegos de condiciones y demás documentos, á Un de dar con pront i tud , eficacia y 
acierto su dictamen sobre todos el los, s in que sufran mas retraso que el puramenle 
preciso. 1 

A r t . 19 Aprovechando los intervalos que las ocupaciones preferentes de su cargo 
les dejen desocupados, y ut i l izando los viajes que estas mismas ocupaciones les obl i
guen á hacer por los pueblos de su provinc ia, se dedicarán á reuni r los datos útiles 
para la resolución de los variados; é importantes asuntos sobre que han de dar sus 
in íormes y estudios, ordenando con método y clar idad sus apuntes sobre los part icu
lares siguientes: r 
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a o Not ic ia de los edificios públicos notables, tanto rel igiosos como civi les y m i l i -
(.,!•« de todas clases, espresando sucintamente su destino pr imi t ivo y actual , su esta-
in cíe conservación, mér i to art íst ico, género ú estilo á que pertenecen, época do su 
ponsirucciuil y datos históricos que hayan podido recoger acerca de e l los, acompañan
do cuando lo crean necesario los dibujos ó apuntes gráficos que puedan conducir á su 
¡.las perfecto conocimiento. 

9 o louales noticias sobre los monumentos artísticos é históricos, s i los hubiese en 
la provincia. f r , • v 

3 o Establecimientos agrícolas é indust r ia les , con los datos estadisl icos nr is i nd is 
pensables para formar u n a idea exacta de su esteusion é impor tanc ia . 

4 o Escuelas y establecimientos do instrucción de ambos sexos. 
5.° Establecimientos de beneficencia y sanidad. 
6.o Establecimientos de corrección y admin is t rac ión de jus t ic ia , 
7.° Casas consistor iales, 
8.o Establecimientos de recreo y espectáculos, 
9.° .Establecimientos de ut i l idad y comodidad públ ica. 
10, Noticias de los i t iateriales de construcción que produce la prov inc ia , sus p r e 

cios usuales y sus cual idades y usos. 
11, Xot ic ias de las fábricas y establecimientos que se dedican á la esplotacion y 

ráanipuí'adon de los mater iales naturales y art i f ic iales, como canteras, hornos de cal 
v de yeso, tejares, al farerías, v idr ierías, ta l leres, etc. 

13,. Not ic ia de l personal que exista en la. p rov inc ia , de arquitectos, maestros de 
obras, directores de caminos vecinales, agr imensores, y aparejadores, así como de los 
oficios que intervienen en l a construcción, como aibañi les, carpinteros, canteros, h e r 
reros, vidr ieros, p intores, etc. 

13. Not ic ia de, los valores usuales de los jornales de las diferentes clases de obre
ros y del precio medio de las unidades de los diferentes trabajos. 

Art. 20, L a estadística exacta do los eddicios y mater iales de l a prov inc ia que con 
estos datos bien ordenados y dispuestos podrá formar el arquitecto prov inc ia l , y de 
(|iie deberá aprovecharse para los estados y memor ias que remi t i rá anualmente a l mi 
nisterio de la Gobernación, lo servirá de fundamento para estudiar }• conocer á fondo 
las necesidades de la prov inc ia, y para promover por cuantos medios le sugiera s í r ce 
lo y espericncia, la c imstruccion de los ediíicios mas necesarios y la mejora de los fine 
ya existan., consul iando s iempre los intereses de-los pueblos con una bien entendida 
eciumiía, escogitando los medios mas apropósito para la creación de arbi tr ios ó ro-
enroos sin afectar á los presupuesiíos, ó para que lo-s gastos efectivos que haya que ha 
cer sean reproductivos, además del beneficio que s iempre produce el empleo de b r a 
zos oo las obras, y la u t i l i dad , comodidad y ventajas que con ellas esper imentan los 
pueblos 

Art. 21 Cuando los arquitectos de provincia, ó-de distr i to se empleen en obras de 
paiticulares. para lo cual os necesario la autorización del gobernador , lo harán como 
meros an|i i i !eetos, despojándose de todo carácter of ic ia l ; y si en estas obras debiese 
mediar informe ó reconocimiento del arquitecto prov inc ia l , lo evacuará en este caso e l 
<)t'-o aripiheclo de,provincia ó el supleme nombrado par el gobernador, con ar reg lo á 
las prevenciones del art. 15 del real decreto orgánico de 1 " de dicionibre de 185'8, 

Art, 22. Conforme lo que, prescribe el art . 7.» de l referido real decreto, los a r q u i 
tectos de provincia y de distr i to tendrán obligación de aux i l i a rá las autoridades y c o r -
poracicmes de carácter públ ico que lo necesiten, previo permiso del gobernador; pero 
deberá entenderse que cuando esíos servicios se- presten en obras que no sean p r o 
ducíales ni munic ipales, los arquitectos devengarán l ionor;mos con ar reg lo á la tari fa 
y por cuenta y cargo de las corporaciones ó minister ios que los ocupen, 
i. Art, 211^ L o s arquitectos asistirán á todos los remates para l a ejecución ó repara-

non de ediíicios públicos; da.ráu las esplicaciones que se sol ic i ten; cuidarán del exacto 
wimpliuuento del real decreto de 27 de lebrero de 1852, y desempeñarán en estos ac -
-0;5 las nrismas funciones que los ingenieros de caminos en lo correspondiente á obras 
Puoucas do su competencia. 
• l11^- 24;. Todas las órdenes que comuniquer) los arquitectos á los contrat istas, s u -
a teñios, etc., las d i r i g i rán constantemente por escr i to, conservando en u n re.ristro 

^copui , de el las. 
las • kas so' 'c ' tudes J reclamacioues que hubieren de hacerse deberán d i r ig i r -

^ precisamente por conducto del gobernador de l a prov inc ia . 



— 202 — 

A r t . 26. Todos los proyectos que formen los arquiteetos, cuyo presupuesto esceda 
de l a ci f ra hasta l a que están autorizados los gobernadores pa ra conceder su aproba
c ión, serán remit idos a l minister io de la Gobernación, sin cuya aprobación no podrá 
darse pr incipio á las obras. Estos proyectos deberán enviarse por dup l icado. 

\ r t 27 A la formación de todo proyecto para un edificio publ ico, deberá preceder 
un p rograma formado por el Centro administrat ivo á que corresponda en el que so esta
blecerán las condiciones que debe satisfacer el edificio E l arqui tecto, sin embargo, en 
circunstancias especiales y por razones que deberá esponer, podrá in t roduc i r algunas 
variaciones en dicho programa. 

A r t . 28. Cuando las obras se ejecuten por contrata, a l arquitecto compete espedir 
los certif icados á buena cuenta por los trabajos que se ver i f iquen sucesivamente, y á 
las autoridades correspondientes prestar ó no su conformidad y ordenar el pago. E s 
tos documentos no tendrán mas valor que el de justi f icativos para la contabi l idad: poro 
no servirán de escepcion para l a responsabi l idad á que pueda dar l uga r l a ma la cons
trucción de las obras. 

A r t . 29. A l terminarse una obra que se haya ejecutado por administ rac ión ó por 
contrata, deberá el arquitecto hacer una l iquidación genera l deta l lada que comprenda 
todos los trabajos hechos, las cantidades invert idas ó satisfechas á buena cuenta y su 
comparación con el presupuesto, esplicando las diferencias que resu l ten de mas ó de 
menos en esta comparación. 

A r t 30. Cuando la importancia de las obras lo reclame a j u i c i o del gobernador ó 
del a lcalde, según los casos, propondrá el arquitecto encargado de el las el nombra
miento de aparejadores, maestros de obras ó director de caminos vecinales para que 
vigi le inmediatamente su construcción. Los nombramientos se harán por las autorida
des citadas, á propuesta en terna del arquitecto, y dando conocimiento á l a superior idad. 

A r t . 31 . Y a se ejecuten las obras por adminis t rac ión, y a por cont rata, y cualquie
ra que sea la clase de fondos con que se at ienda á su construcción, los arquitectos lle
varán una relación para cada u n a de ellas de las cantidades totales mensualmente i n 
vert idas, formando luego un resumen anual que remi t i rán al minister io de la Gober
nación. Los arquitectos de distr i to comprendrán únicamente en estas relaciones los 
gastos correspondientes á su demarcación; pero las que formen los prov inc ia les, debe
rán abrazar todos los de la prov inc ia . 

A r t . 32. Siendo el pr inc ipa l objeto del se rv ido á que deben atender, tanto los ar
quitectos provinciales como los de distr i to, e l proyectar , d i r i g i r ó inspeccionar los edi
ficios públicos, no deberán ocuparse de otra clase de obras sino cuando lo permitan 
aquel las atenciones. Deberán, s in embargo, dar cumpl imiento inmediato á todas las 
órdenes que se les comuniquen por los gobernadores, l imitándose á hacer las obser
vaciones oportunas cuando las juzguen en oposición con lo que dispone este artículo. 

A r t . 33 Los arquitectos de prov inc ia, y de distrito d is f ru tarán una ret r ibuc ión de 
3,000 rs. anuales para gastos de oficina y de dibujo. 

A r t 34. Los mismos rec lamarán de los gobernadores los inst rumentos necesarios 
para las operaciones de campo, cuya impor tanc ia y número se determinarán por el 
min is ter io de la Gobernación. 

A r t . 35 . Los arquitectos de provincia y de distr i to d isf rutarán del franqueo de la 
correspondencia oficial que tengan que sostener con arreg lo á lo que dispone el real 
decreto de 16 de marzo de 1854. 

A r t . 36 Los arquitectos y sus ayudantes en los viajes que tengan que hacer por la 
prov inc ia para el desempeño de sus funciones, podrán rec lamar s iempre que lo nece
siten la protección y auxi l io de l a fuerza públ ica. 

A r t . 37, Los arquitectos no pueden ausentarse de la capital n i de los trabajos que 
d i r i jan , sm conocimiento y autorización del gobernador de l a prov inc ia . 

A r t , 38. Cuando por cualquiera causa ó motivo hiciese u n arquitecto dimisión de 
su dest ino, no podrá abandonar lo n i ausentarse del punto de su res idencia sin haber 
antes obtenido la autorización del gobernador, y hecho entrega al que fuese nombrado 
en su lugar L a fal ta de cumpl imiento de esta disposición será cast igada con arreglo 
a lo prevenido en el Código pena l . 

A r t 39. Los arquitectos están autorizados en el ter r i to i io do su provincia ó distri
to, y en los casos urgentes, y de cuya di lación resul taren graves per ju ic ios, para dar 
providencias acerca de l a ejecución de las obras y reparaciones que sean indispensa
bles, dando parte sin pérdida de t iempo al alcalde ó gobernador y á l a Dirección de 
que dependan. J 
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Vrt 40. S i en los casos espresados en el ar t ícu lo anter ior necesitase de aux i l i os 
-trao'rdinarios, acudirá a l gobernador y demás autoridades admin is t ra t ivas , á fin de 

b le le suministren los que fuesen necesar ios. 
Art M . Cuando los arqui tectos se ha l len a l servicio de empresas ó par t i cu la res , 

iivvia automación del gobernador, perc ib i rán de ellos los honorar ios que convengan 
los que por tarifa les corresponde, pero en todos los demás casos no podrán rec ib i r 

retribución ni emolumento a lguno, y a sea con el t í tu lo de derechos ó con el de ot ro 
cualquiera. Las faltas que se cometan acerca de este punto serán castigadas con a r r e 
glo á las leyes, 

Ar t . 42. Se prohibe á dichos empleados que en las obras puestas á su cu idado 
tenítan directa ni indirectamente part ic ipación en las contratas ó ajustes de las m i s -
mar, y el emplear materiales de fábricas propias ó en compañía, y el d;.ir colocación e n 
ellas á carros, ó caballerías de su prop iedad. L a menor fa l ta á estas prescr ipciones se 
castigará con l a separación de destino. 

Art . 43. Serán responsables los mismos de todos sus actos, y en especial de l a 
exactitud de los datos, not ic ias, .precios y resultados que sumin is t ren en cumpl imiento 
de su deber y al evacuar cualquiera de sus cometidos. Las faltas en estos casos serán 
calificadas de leves ó graves, según provengan de descuidos invo luntar ios, ó de poca 
exactitud y celo, ó mora l idad en e l cumpl imiento de sus deberes. 

Art. 44, Las faltas que en el curnpl i i i i icnto de sus deberes cometieren los arqu i tec
tos se clasificarán para su corrección y castigo en leves, graves y m u y graves. 

Art. 45. Se reputan faltas leves las que manif iesten descuido, moros idad y a b a n 
dono en la v ig i lancia que deban ejercer en los trabajos y sobre sus respectivos subor 
dinados y el retardo en el cumpl imiento de las órdenes que se les comun iquen , s i e m 
pre que no se sigan consecuencias graves. 

Se corregirán dichas taitas con las amonestaciones y reprensiones opor tunas, ó b ien 
imponiéndoles suspensión de funciones y sueldo y la nota que corresponda en lu res 
pectiva hoja de servicios. L a calificación y corrección de estas faltas corresponde á los 
gobernadores de prov inc ia. 

Art. 46. Se cali f ican de faltas graves la reincidencia en las leyes; la i nsubord ina 
ción de palabra, acc ionó por escri to; todo abuso ó esceso cometido sobre sus subor
dinados; la aplicación de efectos, peones y operarios ó de sus gastos á dist into objeto 
del que estuvieren destinados, y toda fa l la que provenga de ignoranc ia , descuido ó 
obuso dé funciones en el cumpl imiento de su deber, y de l a cual se haya seguido solo 
un trasiorno per judic ia l para el servic io. 

Seián castigadas estas faltas gubernat ivamente con la suspensión de l sueldo des 
lio 15 días basia tres meses, según fueren las c ircunstancias y gravedad de cada caso; 
y en últ imo caso con l a separación del dest ino, s in perjuicio de, s i hubiere l uga r , e n -
tregárle á los tr ibunales ord inar ios. 

Art 47, Se consideran faltas muy graves la re incidencia en las graves do i nsubo r -
ditlacion, lu connivencia ó d is imulo que se les probare respecto de las condiciones e s 
tipuladas en las contratas para el acopio de mater ia les ó ejecución de obras y en g e 
neral to.da operación y acto que por su. natura leza y resultados descubra a lgún p ropó
sito contrario á la prov idad y just i f icación de dichos empleados. 

A i t 48. L a calificación de las faltas graves se hará siempre por la Junta consu l t i -
•va, previa l a instrucción de l espediente gubernat ivo, y mediante propuesta del gobe r 
nador, después de lo cual de terminará el minister io la pena gubernat iva que corres
ponda. Cuando las faltas fueran muy graves, después de instru i rse el espediente g u 
bernativo, como en las graves, el min is ter io acordará lo que sea conveniente, 

Art. 49, L a calificación de las faltas graves y muy graves, y l a corrección guber 
nativa que se imponga por el las, se entiende sin perjuicio de los procedimientos c r i -
ininales á que den luga r con arreg lo á las leyes y disposiciones que r igen acerca de 
'os delitos de los funcionarios públicos, 

A R T Í C U L O AÜ1CIO.NAL. 

A la Dirección genera l de administración local corresponde, mientras no se acue r 
de otra cosa, d ictar las instrucciones necesarias pa ra el cumpl imiento de este r e g i a -
uento y para l a formación de proyectos y ejecucios de las obras pertenecientes á ' t o -
as las dependencias del min is ter io de la Gobernación,—Ai i robado por S, M . - P o s a -

aa Herrera.» • r 
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Concluiré manifestando que por resolución de 29 de diciembre de 

1800 está inaiuUulo qué los gastos de conducción de los instrumentos 
que necesitan los arquitectos para el desempeño de su cargo, así co
mo los jornales de los peones que les auxil ian en las operaciones do 
catnpo; se satisfagan del presupuesto provincial , cuando los asuntes 
que lo reclamen sean de la administración provincia l , y con cargo 
al capituló de imprevistos, si no hubiere otro especial; haciendo e&-
lei isiva esta doctrina á los fondos municipales, siempre que los tra
bajos (pie ejecute el arquitecto se hagan por cuenta y cargo de algún 
ayuntamiento. 

CAPÍTULO 1ÍI. 

ARQUITECTOS MUNICIPALES. 

Y a hemos visto por los artículos 4.°, 0.° y 11 del decreto de 18 de 
setiembre de 1809, cómo los ayuntamientos deben subvenir al nom
bramiento y pago de los arquitectos municipales, que son esclusiva-
mente funcionarios propios, ágenos á toda otra dependencia y otra 
representación alguna oficial, salvo en los casos especiales para que 
se les nombre. 

Viene debatiéndose há ya largo tiempo si los arquitectos munic i -
pales pueden dir igir en las poblaciones en que desempeñan este car
go, las conslruccioues que les encomienden los particulares ú otra 
cualquiera clase de trabajos; el artículo 7.° del precitado decreto de 18 
de setiembre está bien terminante autorizándoles para estos trabajos; 
y hq podia ser menos siendo las dotaciones tan exiguas, máxime en 
poblaciones de poca importancia, donde las atenciones del municipio 
son de corta consideración. Justo es que los arquitectos puedan de
dicarse á trabajos particulares, y en general podrán hacerlo, siempre 
que las atenciones de su cargo se lo permitan, pidiendo autorización 
al presidente del ayuntamiento de quien dependan. 

Cuando estos casos ocurran á los arquitectos municipales, y si , 
según las ordenanzas, deben estos facultativos visar los planos para 
conceder la l icencia, inspeccionar los trabajos, fijar las alineacio
nes, etc., etc., debe el alcalde nombrar otro arquitecto, que podrá ser 
otro munic ipal , si hubiera dos, el de distrito ó el de provincia, ú otro 
arquitecto cualquiera para que efectúe aquellas operaciones en las 
obras encomendadas al arquitecto munic ipal , por no poder este juz
gar sus mismas obras, lo cual daría lugar á abusos quizá. 

Los arquitectos municipales tienen otras dietas marcadas en las 
ordenanzas municipales de las poblaciones, ó en acuerdos especiales 
de los ayuntamientos, como cuando asistan á la t i ra de cuerdas, cier
tos reconocimientos y estension de certificaciones en las nuevas cons-
Irncciones. 

Los deberes, atribuciones y responsabilidad aneja á este cargo, 
se suelen deslindar en las ordenanzas municipales; sirven de norma, 
en caso de silencio de estas, las obligaciones en general del cargo de 



itecto y i0 dispuesto por el decreto y reglamento citados, teníen-
lo también algunas disposiciones la ley de ayuntamientos que les con-

iepor reai orden de 29 de octubre de 1858 se crearon dos plazas de 
ircraitectos municipales en la ciudad de la Habana, y otra para cada 
una de las poblaciones de Cuba, Matanzas y Puerto-Principe, dota
das las primeras con el sueldo de '2,000 pesos anuales y las tres res
tantes con el de 1,500, con cargo álos respectivos fondos municipales. 

El artículo 3.° de esta disposición confirma la doctrina que deja
mos espuesta respecto á la intervención de los arquitectos municipa
les en obras particulares, porque dispone que «los arquitectos que 
desempeñen las plazas citadas quedan en libertad de dirigir las obras 
que se les encomienden por personas ó empresas particulares, siempre 
que sean compatibles con las de la municipalidad de quien dependan.)) 

CAPÍTULO IV. 
PROYECTOS DE OBBAS CIVILES, 

I d e a s g e n e r a l e s . 

Uno de los primeros pensamientos de la Junta consultiva debia 
ser naturalmente uniformar y regularizar el vasto servicio de cons
trucciones civiles que se le encomendaba; y al efecto empezó por or
ganizar la redacción de los proyectos, porque de otra manera su exa
men es muy difícil!, si no se han tenido presentes los mismos ele
mentos para su composición; si se les combina de distinta forma para 
adquirir los resultados, y en fin, si se deja al arbitrio de diferentes 
individuos que cada uno emplee un sistema distinto para ir á parar á 
un solo centro de examen. 

De regularizar la redacción de los proyectos y documentos que 
les componen, á caer en el ridículo de querer hacer las cosas corno 
con patrón, hay una inmensa distancia; puede suceder quizá esto con 
obras de tan pequeña importancia y en que el arte entra por tan po
co como en tageas y alcantarillas; pero subyugar á un número deter
minado de modelos la construcción de los edificios públicos, seria re
troceder á la época de la decadencia de la arquitectura. Si en los 
edificios públicos, si en las grandes construcciones no se deja volar 
el pensamiento, el talento del artista científico, ¿qué se quiere que 
sea de la arquitectura? ¡Se converliria en un arte de calcadores! Se 
acabaron entonces los Herreras: todos los edificios de una misma cia
se llevarán un solo nombre, el del autor del modelo, en toda la na-
cwn se hallarán como estereotipados los edificios del mismo género, 
aperamos,que no llegará un caso tan deplorable. Por lo que'hace á 

« práctica, hemos visto ya los resultados que dá; un arquitecto de 
provincia estudió un proyecto de escuela para niños 
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.laudóle lito'-írafiar, se te hicieron tomar á todos los ayuntamientos de 
la prov inc ia" v los que tenían necesidad de escuela, era preciso em
pezasen por pedir acompañando el presupuesto. Aquí la pr imera d i -
l icultad; dónde no habia piedra sillería para el zócalo sm grandes 
desembolsos, dónde no habia teja, eh Otra parte solo era posible va
lerse de mampostera, haciendo todo variar ios espesores y resisten
cias; mas allá se llevó todavía, que hasta se impr imió un presupuesto 
general para toda la provincia; pero además de encontrarse con que 
no habia el material presupuestado en la local idad, los precios eran 
tan distintos de los corrientes eu cada punto, que fué completamente 
inú t i l el presupuesto-fórmula. No creemos habrá habido muchos imi 
tadores de tan singular sistema. 

Así pues, rehuiré en la esposicion de todo cuanto concierna á las 
obras civiles la sujeción del arte á determinadas dimensiones, deco
ración fija, sistema invariable, gusto y género estereotipado. Mas bien, 
como dejo dicho, la uniformidad de los documentos, las circunstan
cias que sea preciso tener en cuenta, etc., etc. 

L a Junta consultiva de policía urbana y edificios públicos dio ya 
reglas sobre este punto,, entre otras, en la instrucción de 10 de mar
zo de 1800. 

E n el proyecto de todo establecimiento nuevo, se dará á conocer 
la situación del sitio elegido respecto al pueblo en que ha de ejecu
tarse. S i el plano general de alineaciones estuviere aprobado, bastará 
al efecto remit ir la copia de este plano. E n caso contrario, deberá 
presentarse el de la ciudad ó del barr io, é indicar las distancias de los 
puntos estremos de aquella, acompañando el plano de los compren
didos en el radio mín imum de 50 metros, acompañándolos de la n i 
velación por curvas de un metro en un metro. Guando se trate de, 
modi l icar algún edificio existente, sea demoliéndole total ó parcial
mente para sustituirle con nuevas construcciones, se dibujarán los 
planos, elevaciones y secciones de su estado actual, á fin de que se 
pueda .reconocer si el edificio presenta partes que convenga con
servar,_ por cpic tengan mérito artístico ó histórico, y se darán'además 
las noticias necesarias sobre el estado de su construcción y sobre los 
motivos de las modificaciones ó demoliciones propuestas. 

E n general todos los proyectos constarán: 
1.° De una memoria descriptiva, presupuestos y pliegos de condi

ciones facultativas y económicas. 
2.°^ De l plano general en la escala de cinco milímetros por metro, 

indicándose con exactitud la orientación sobre este plano, así comd 
en el siguiente. 

3.0_ Planos detallados de los cimientos, de los sótanos, do la plan-
ta baja y de los diferentes pisos y tejados en la escala de '10 mi l ime-
tros por metro. 

4.° De diferentes elevaciones ó fachadas, pr incipal , lateral y pus-
tenor en la misma escala de 10 mil ímetros. 

5." De diferentes cortes ó secciones longitudinales v trasversales 
en la misma escala de 10 mil ímetros, 

Los planos se dibujarán en papel-tela, de un ancho igual a l a me-
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ñor dimensión de un pliego de papel ordinario (1), y con la longitud 
ecesaria, plegándose de manera que queden reducidos al tamaño de 

medio plieg0' (lnG es e^ I116 ' lan ^e tener los demás documentos. Des
vies de doblada cada hoja del plano al tamaño espresado, deberá es
cribirse en la cara que quede visible, su título, que designe clara
mente el número de la hoja y lo que contenga. Pero cuando la esten-
non de un proyecto sea demasiado escesiva para la escala de 5 mi-
¡irnetros, podrá reducirse á la de dos milímetros y medio, y los planos 
o-enerales detallados, cortes y elevaciones á 5 milímetros; acompañan
do además los detalles precisos de los edificios principales en la es
cala espresada de un centímetro por metro. Contendrá además todos 
los precisos de construcción y decoración, y particularmente los de 
las canales, bajadas ú otros medios de salidas de aguas, los tubos y 
bocas de chimeneas, cornisas, capiteles, plintos, etc., en la escala 
de 20 milímetros por metro. Todos estos dibujos se ejecutarán con 
cuidado, exactitud y precisión, indicándose las construcciones de los 
muros de manera que se vea á primera vista la clase de materiales 
que se trata de emplear, como piedra, cascote, ladrillo, maderas, 
hierro, etc., acotándose sus dimensiones y detallando su disposición, 
así como la de las cadenas, tirantes y otras armaduras de madera, 
hierro, etc. Las escalas, que deberán arreglarse al sistema métrico, 
se trazarán sobre cada hoja, y el destino de los diferentes locales se 
indicará á la derecha de cada uno de estos, ó por medio de una rela
ción con letras ó cifras de referencia. 

Los colores convencionales empleados en los edificios, serán: ne
gro para las construcciones antiguas y que se conserven; carmin para 
las, construcciones nuevas y que se agreguen; amarillo para las cons
trucciones demolidas y suprimidas. Las elevaciones y coxies perma
necerán delineadas sin sombras ni aguadas. Únicamente en las sec
ciones, en el interior de los muros de las construcciones conservadas, 
se empleará el negro ó gris. En casos especiales, á la relación defini
tiva podrá preceder la de un anteproyecto, redactado en menor es
cala, y aprobado que sea este, se formará el definitivo, arreglado á 
las escalas y condiciones anteriormente fijadas. 

Todos los proyectos, así en planos como en documentos, deben 
estenderse por duplicado, según el articulo 18 de la real orden de 19 
de diciembre de 1859, y está reencarnado por otra de 20 de setiem
bre de 1860. 

Para los ¡proyectos y pliegos suplementarios, reconocida la nece-
sidad de modificar ó adicionar los proyectos aprobados, se remitirán 
previamente otros suplementarios en las mismas formas que las de
terminadas anteriormente, acompañados de los proyectos y pliegos 
F aprobados, y espresándose con exactitud las causas y motivos de 
jas modificaciones ó adiciones propuestas. También se acompañarán 
las órdenes comunicadas para este efecto por las autoridades, y las 
autorizaciones correspondientes. 

(') El ancho del isapfil no puede menos de grandes y las dimensiones de los planos es-
r mayor, pero so plegará de modo que que- peciales no se adaptan tan bien á oslas formas 

u a la anchura marcada; estas escalas son muy como los de puentes y caminos. 
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Guarido son proyectos (pié se presentan á consecuencia de obst-j-

vackmes de la Junta sobre los anteproyeclos, no solo satisfarán á las 
condiciones precedentes, sino que además: 

1.° HeproseuLarán los proyeclos primit ivos acerca de los cuales 
haya informado la Junta. 

-2.° Darán todas las esplicaciones necesarias sobre la manera có
mo se ha satisfecho á estas observaciones. 

:>." E n caso necesario, los motivos por los que no se hayan podi
do cumpl i r , ' lodos los proyectos y pliegos llevaran la fecha y la l irma 
de los arquitectos (pie [os'hayan redactado y el V . " B." de las autori
dades locales. 

IÉ 

P r o g r a m a , m e m o r i a y p r e s u p u e s t o . 

P r o g r a m a . — A la redacción de todo proyecto de construcción, 
ensanche ó apropiación, deberá preceder un programa razonado for
mado por el centro superior correspondiente, en el que se indicarán 
todos los requisitos del edificio proyectado, y contendrá principalmente: 

1.° E l número, al menos aproximado, de los individuos que de
ban habitarlo ó frecuentarlo. 

2.u E l número, clase é importancia de las salas necesarias para 
los usos comunes y particulares. 

o." Las condiciones especiales que reclame el objeto á que se des
tine el edificio. 

Este programa, sin embargo, deberá dejar al arquitecto encargado 
de la redacción del proyecto la latitud conveniente en la elección de 
las disposiciones para el conjunto y detalles, lo mismo que acerca del 
carácter y estilo arquitectónico. E l programa espresará igualmente el 
l imite de la cifra á que deberá elevarse el presupuesto. Los progra
mas acordados y visados por los alcaldes ó gobernadores según' los 
casos, deberán unirse á los proyeclos que se remitan al. examen y 
aprobación del ministerio. Los programas podrán remitirse previa
mente al mismo ministerio, cuando'las autoridades locales lo juzguen 
necesario, con objeto de qué los examine y manifieste las reformas 
convenientes de que sean susceptibles antes de la formación del pro
yecto. Cuando la formación de este sea el resultado de un concurso 
y se refiera á trabajos que hayan de ejecutarse con fondos del Esta
do ó provinciales, en el programa se espresará que los proyectos de 
todos los concurrentes, examinados previamente por las autoridades 
locales, se remi t i rán al ministerio correspondiente para el examen 
definitivo. 

Se i rán sucesivamente publicando los programas de los edilicios 
públicos de la administración, babiéndolo liecho ya del de cárceíe^ 
que puede verse en su lugar correspondiente, para que sirva de nor
ma para la formación de los de otros edilicios. 

M e m o r i a . — L a memoria descriptiva deberá comprender una es-
posicion detallada de la naturaleza y clase de las cón&trucciaiies que 
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proyectan, razones que motivan la situación de la planta, su dis-

nibucion, decoración, clase y condiciones de los materiales, orden 
aq los trabajos, precauciones y medidas especiales que deberán te
nerse presentes en la ejecución, puntos ó localidades de donde debe
rán estraerse ú adquirirse los materiales, razones que justifiquen el 
empleo de unos en lugar de otros, fórmulas ó cálculos que se em
pleen para el espesor de los muros, para'las piezas délas armaduras, 
pies derechos, etc.? época en que deban estar terminadas las obras, 
Y cuantas observaciones juzgue oportunas el autor del proyecto para 
dar una idea exacta y completa de los motivos que justifiquen la re
dacción del proyecto. 

Presupuestos. —Los presupuestos deberán comprender: 
1.° Un estado del precio de los jornales en la provincia ó locali

dad de las diterentes clases de operarios. 
2.° Otro del coste de los materiales por unidad métrica. 
3.° Estado del precio medio á que resultan las diferentes unida

des de obra, con la aplicación de los precios señalados en los estados 
anteriores. 

4.° Estados en que se fijen las diferentes dimensiones de cada par
te de las obras con el resultado de su cubicación, presentando cada 
uno de estos para la misma clase de materiales, con separación para 
cada piso y en cada uno de estos para los diferentes elementos del 
proyecto, como muros de fachada, de medianería, cornisa, tabi
ques, etc., etc. 

5.° Aplicación de los precios medios á las cubicaciones de los es
tados anteriores, de manera que aparezca con claridad el coste de las 
diferentes obras. En caso de demolición de un edificio antiguo se 
acompañará la cubicación y coste del derribo, que se añadirá al im
porte de los trabajos nuevos; y por otra parte de los materiales an
tiguos procedentes de la demolición que puedan volverse á usar, que 
se deducirán del primero. En fin, en todos los casos el presupuesto 
se redactará de manera que se vea en una sola cifra el importe total 
de los gastos de las obras, y por separado el de cada parte según la 
naturaleza y la importancia de la empresa, espresándose al propio 
tiempo el grado de urgencia de cada una de ellas. 

Pliegos de condiciones. 

Todos los proyectos deberán comprender dos pliegos de condicio
nes, uno facultativo y otro económico. En el facultativo deberán cons
tar las que debe observar el contratista para la buena ejecución de 
í u tra-'3aJ0S' estableciendo en él la naturaleza de los materiales que 
üeba emplear, la fabricación de morteros, enlucidos, etc., la clase de 
jabra para la sillería, el sistema de guarnecidos, de Obras de madera, 
tjierro ó vidriería, el número y clase de la pintura, el orden que ha 
»e seguirse para ios trabajos, el modo de ejecutar la apertura de c i 
mientos, proveyendo la manera de proceder si fuesen, mayores ó dis-

14 
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tintos de los calculados, la época para la recepción provisional y el pía-
zo de conservación hasta la definitiva, debiendo además incluirse en 
ellas todas las que puedan tener aplicación de las generales de obras 
públicas de 10 de julio de 1861 (1), y todas cuantas prescripciones 
se juzguen convenientes por el autor del proyecto para la mejor eje
cución de las obras. En el pliego de condiciones económicas se fija
rán el orden y método para la adjudicación, la fianza para tomar par
te en la subasta, la que deba presentar el que resulte adjudicatario y 
que será siempre en metálico, ó papel del Estado, la forma y épocas 
del pago; en fin, las condiciones escepcionales que la naturaleza es
pecial de la operación podrán reclamar. 

Hemos visto que hay que incluir en el pliego de condiciones las 
generales aprobadas en 10 de julio de 1861, y como son casi todas 
debe tenerse en cuenta íntegro el citado pliego de condiciones, que 
encontrarán nuestros lectores como de uso diario en la Agenda del 
Constructor, anotado con interesantes comentarios que nos parecen 
oportunos, porque en la práctica vemos muchos inconvenientes en la 
aplicación de este pliego. De modo que en todas las subastas debe 
presentarse impreso con la variación de tener presente que es para 
construcciones civiles y que donde dice ingeniero debe ser arquitec
to del Estado, provincial ó municipal, según la clase de la obra y el 
personal del ramo correspondiente. 

Todo detenimiento y estudio es poco para estender el pliego de 
condiciones facultativas, base primordial del contrato, de trascenden
tal importancia en las obras, y como generalmente hay premura pa
ra la exigencia y ejecución de los estudios, se omiten muchas condi-
riones interesantes que debieran tenerse en cuenta, por lo que es muy 
útil esté formado por lo menos de los principios generales de cons
trucción adicionándole con todas las condiciones necesarias á las dis
tintas especialidades á que se refiera el edificio para que se haga. 
Este modelo, prolijamente espuesto, se encuentra también en la ci
tada Agenda del Constructor y evita muchas omisiones y deplorables 
faltas á los que hayan de, estenderles. 

Debemos hacer mención especial de la R. O. de 11 de agosto de 
1865 por la interesante doctrina que establece, que es preciso tener 
en cuenta para exigir en ciertos casos la responsabilidad de sinies
tros deplorables, á quien corresponda. Por ella se dispone «que se 
exija siempre á los contratistas de las obras el que las ejecuten bajo 
la dirección de un facultativo competente, y que al efecto se consigne 
dicha obligación en los pliegos de condiciones que se forman paralas 
subastas.» La misma aclara el decreto y reglamento de 14 de marzo 
de 1860 determinando los casos en que los arquitectos provinciales 
deben dirigir y aquellos en que solo les corresponde inspeccionar; 
deben ser directores en las obras que se hacen por administración y 
meros inspectores en las que se llevan á efecto por contrata, escep-
tuandose en el primer caso las municipales cuando los aYunlamieutos 
tienen arquitecto propio. 

(I) La instrucción dice las do 18 de marzo bado las de 10 de iulio de IHfil Psf,s son la»: 
de 18Í6, pero como posteriormente se han apro- que han de re" i r ! 
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IV. 
Obras en edificios religiosos. 

Nuestras antiguas leyes recopiladas disponen que cuando se pro
véete alguna obra pública ó se ejecute en los templos alguna obra de 
consecuencia, se debe, antes de ponerla en ejecución, consultar á la 
Academia de San Fernando, entregando al efecto á su secretario, con 
la conveniente esplicacion por escrito, los planos, alzados y cortes de 
las obras proyectadas para que después de examinados gratuitamente 
por los profesores de arquitectura, se advierta el mérito ó errores 
que contengan, y se indique el mejor medio de llevarlas á cabo (1). 

Ya hemos visto que la sección, que ha sustituido en el ministerio 
de la Gobernación á la Junta consultiva de policía urbana, tiene, in 
dependientemente de la Academia de San Fernando, en sus atribu
ciones alguno de estos cargos. Posteriormente, en 4 y 5 de octubre 
de 1861/partiendo del ministerio de Gracia y Justicia, se ha publica
do un decreto é instrucción en que al exigir un expediente muy len
to y formación de juntas, etc., para la construcción ó reparación de 
ediílcios religiosos, se trastorna la tramitación antes seguida, de mo
do que un centro directivo deroga lo que otro considera vigente. 

Examinaremos en estracto las dos citadas disposiciones, lamentan
do ese sistema de eterno1 espedienteo que embaraza completamente el 
buen servicio. 

Las solicitudes de fondos para gastos estraordinarios de edifica
ción y reparación dé los templos catedrales, colegiales y parroquiales 
y de las casas é iglesias de religiosos y religiosas, serán dirigidas al 
prelado diocesano por los cabildos respecto á los templos catedrales y 
colegiales, por los párrocos y por los ayuntamientos de cada pueblo 
respecto á las iglesias parroquiales, y por los superiores de las casas 
de religiosos y religiosas respecto á estas. 

.El prelado, cuando el presupuesto no esceda de 4.000rs. y,el edi
ficio no sea de un mérito artístico especial, instruirá un breve espe
diente, en que ha de informar un alarife;, maestro de obras ó apare
jador de reconocida capacidad y honradez, de cuyas circunstancias le 
informarán los mismos cabildos, párroco, alcalde de la población ó 
superior de la comunidad; y acompañado del pliego de condiciones que 
para la ejecución de la obra ha de redactar el propio facultativo lo 
remitirá con su dictamen y el de la junta de diócesis al ministerio de 
Orada y Justicia para la resolución que proceda. 

En las obras que escedan de 4.000 rs. y no pasen de 20,000, el 
prelado, inmediatamente después de recibir las solicitudes, las pasará 
a la junta de diócesis, que en la primera sesión próxima designará el 

(1) Leyes 4 y S, ut. 11, l ib. 1.°; leyes 3, i . de M de enero de 1808, i de octubre de 1 8 U , 
Y W k 1 ' ^ X;XXIV ' lib- 7-0; ley 7, titulo d i de febrero de 1817 y 21 de abri l de 1828. 
ASU, hb. 8 de la ¡Nov. B e c ; reales órdenes 
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arquitecto que haya de estudiar la obra que deba ejecutarse. El arqui
tecto designado procederá sin dilación á formar el correspondiente 
presupuesto, á levantar los planos si de ellos bubiere necesidad, y á 
redactar el pliego de condiciones bajo las cuales se habrá de sacar á 
pública subasta. El espediente así instruido será informado por la junta 
de diócesis, remitiéndolo luego el prelado con su dictamen al ministe
rio de Gracia y Justicia parala resolución que corresponda. Si el pre
supuesto de las obras escediere de 20.000 rs., el prelado, después de 
oir á la junta de diócesis, pasará el espediente al gobernador de la pro
vincia para que, oyendo al arquitecto de la misma, dé su parecer en 
el término de un mes. Devuelto el espediente por el gobernador al 
prelado lo remitirá este con su opinión al ministerio de Gracia y Jus
ticia para la resolución conducente. 

Cuando los palacios episcopales y los seminarios conciliares nece
siten reparaciones estraordinarias, cuyo pago haya de gravar sobre el 
Tesoro, dispondrán los prelados la formación del correspondiente pre
supuesto y pliego de condiciones, cometiendo para el efecto este en
cargo al arquitecto que tengan por conveniente designar; y una vez 
verificado, después de oir el informe de la junta de diócesis, si el pre
supuesto no escediese de 20.000 rs., el prelado remitirá el espediente 
con sus observaciones al ministerio de Gracia y Justicia. Si escediere 
el presupuesto de 20.000 rs. después de oida la junta de diócesis, el 
prelado pasará el espediente al gobernador de la provincia para que 
oyendo al arquitecto de la misma, dé su parecer en el término de un 
mes. Devuelto por el gobernador al prelado el espediente, lo remitirá 
este con su dictamen al ministro de Gracia y Justicia. 

Los gastos que origine la formación de los espedientes de que ha
cen mérito los artículos anteriores, inclusos los honorarios de los ar
quitectos, se adicionarán á los presupuestos respectivos para que pue
dan ser satisfechos en su día por cuenta del Tesoro. 

Luego que los prelados diocesanos reciban la real orden aprobaiir 
do la edificación ó reparación de algún templo, palacio episcopal, se
minario conciliar, iglesia ó casa conventual, dispondrán la reuniendo 
las juntas de diócesis y de pueblo, mandadas crear por los artículos 
4.° y 5.° del real decreto citado. 

La junta de diócesis determinará que en un término breve forme 
el arquitecto designado el pliego de condiciones facultativas y econó
micas que han de servir de )aso para la subasta respectiva de las obras 
de cada uno de aquellos ediiicios que hayan de hacerse de este modo, 
con presencia de los planos, presupuestos y cálculo de las mismas 
obras. En los planos y presupuestos para la edificación nueva de los 
templos, se cuidará muy especialmente de lijar la capacidad y el or
nato del templo y la cantidad que en su construcción deba emplearse 
en la conveniente »p«««"̂ i««> •>-- - ' - - ' - 1 en a conveniente proporción con el número de vecinos y con la im
portancia de las poblaciones. s 

Se verifca luego la subasta y se procede á la ejecución de las obras. 
Una disposición encontramos en la instrucción de 5 de octubre 

para esta clase de obras, que difiere totalmente délas generales para 
contratas de servicios públicos, porque determina que da cantidad 



— 213 — 

d ositada ge devolverá inmediatamente que en obras haya cubierto 
' importe ei contratista ó empresario.» 
' para asegurarse de la exactitud en los pagos precederá á la espe-

licion de los' libramientos el correspondiente reconocimiento del ar-
' itecto ^ aiarife respectivo, debiéndose acompañar á aquellos la cer
tificación espresiva del valor de las obras realizadas. 

Asi que las juntas de diócesis tengan noticia de la terminación de 
uua obra, cuyo presupuesto baya escedido 'de 20.0Ü0 rs., oficiará el 
presidente al gobernador de la provincia en que esté situado el tem
plo ó edificio para que designe un arquitecto que pase á reconocerla 
Y espida certificación, que se unirá á la cuenta en que conste que se 
ha hecho con sujeción á las condiciones de la escritura, ó para que 
en otro caso esponga los defectos de que adolezca. Las obras cuyo 
presupuesto no llegare á 20.000 rs., serán reconocidas de la misma 
manera por el arquitecto que la junta de diócesis designe, y las que 
no escedieren de 4.000 rs., por el alarife ó maestro de obras que ella 
nombre. 

Las juntas de diócesis tienen además entre otros el cargo de for
mar en los dos primeros meses de cada año una relación minuciosa 
de todos y cada uno de los templos y casas conventuales de sus res
pectivas diócesis, y otra délos seminarios conciliares y palacios epis
copales que estén en obra, y para los cuales se hayan consignado 
fondos por el gobierno, espresivas las dos del estado en que se halle 
cada una de las obras emprendidas; de si se han puesto en ejercicio 
mediante subasta pública, por contrato sin las formalidades de su
basta, ó por administración en los casos determinados; del tiempo 
que se calcule para su definitiva terminación; de los templos ó edifi
cios que necesiten terminarse mas inmediatamente, y de aquellos cu
ya reparación deba ser comenzada sin dilación, calificando las obras 
con las palabras de urgentísimas y urgentes. 

v. 
Obras en gobiernos de provincia y en ediñcios del Es-

- tado de mérito artístico. 

Las disposiciones dictadas por real orden de 13 de octubre de 1853 
sobre las obras en edificios de gobiernos de provincia tienden á uni-
íormar la parte económica y hacer no se construya sino en buen or
den y satisfaciendo las necesidades. 

"ara toda obra en edificios de gobiernos de provincia exige la for
mación de un espediente en que conste la necesidad de las mismas 
Por medio de un reconocimiento practicado por un arquitecto, lac la-
^ ^ l08 que se proyecten y el presupuesto detallado de su coste; las 
condiciones facultativas, administrativas y económicas, que han de 
oservarse por la administración y el contratista; en estas se fijará el 

piazo en que ha de empezar y concluir las obras, las épocas en que 
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han de hacerse los pagos, las garantías que ha de presentar y penas 
en que incurra el contratista por la falta de cumplimiento. 

A ser posihle, siempre se hará por subasta pública, y para acre
ditar que las obras están arregladas á los planos y condiciones se 
practicará un reconocimiento pericial dando el arquitecto la certifica
ción conveniente. 

La aprobación del espediente que dejamos detallado autoriza la 
construcción sin cuya circunstancia no se podrá ejecutar obra alguna 
de esta clase; únicamente en los casos de hundimientos ú otros igual
mente imprevistos y perentorios, podrán los gobernadores proceder 
desde luego á ejecutar los reparos de necesidad absoluta y momen
tánea, dando al punto conocimiento al gobierno para que resuelva lo 
conveniente respecto á la continuación de las obras, teniendo enten
dido que las que • á juicio del gobierno no tengan el carácter de ur
gentes, y se ejecuten sin autorización previa, serán satisfechas por 
el que haya dispuesto su ejecución. 

Con objeto de que no desaparézcanlas bellezas artísticas de nues
tros monumentos se acordó por R. O. de 40 de octubre de 1850: 

r l . o Que en los edificios del Estado de conocido mérito artístico, confiados á la 
Comisión central, no se haga variación alguna ni en la forma de la planta ni en la or
namentación, cuando sean cedidos á alguna corporación ó particular á consecuencia 
de la real orden de 3 de julio. 

2." Que si según el objeto á fjue hubiesen de destinarse, fuere necesario hacer en 
dichos edificios alguna obra interior, se oiga antes de emprenderla á la Comisión 
central. 

3.° Que estas obras nunca podrán tener lugar cuando para realizarlas sea necesa
rio derribar claustros, portadas, galerías y ornatos de conocido mérito artístico. 

4.0 Que por ningún protesto se alteren las formas ó se supriman partes de sus fa
chadas existentes, ni se haga en ellas la mas pequeña innovación. 

5." Que si para su seguridad fuese necesario restaurarlas, se respete el pensamien
to primitivo, acomodando las renovaciones al carácter de la fábrica, y procurando que 
las partes antiguas y las modernas se asemejen y parezcan de una misma época. 

6.° Que las corporaciones ó personas á cuyo favor se hagan las cesiones de los 
edificios, se obliguen al exacto cumplimiento de las anteriores disposiciones. 

Y 1 ° Que los gobernadores de provincia vigilen escrupulosamente las obras que 
se practiquen en los edificios cedidos, y reconociéndolas, auxiliados de un arquitecto 
de su confianza, hagan suspender inmediatamente las que se opongan á las referidas 
disposiciones, y formen el correspondiente sumario, dando parte al gobierno sin la 
menor dilación.» 

Por circular de 18 de noviembre de 1868 se previno que no de
jándose llevar de impremeditadas impresiones, efecto del sacudimien
to emanado de la revolución, se procurase evitar la demolición de 
edificios que ofreciesen algún interés público, ó constituyesen un mo
numento de riqueza artística ó de gloriosos recuerdos históricos, que 
contribuyen poderosamente á dar testimonio del brillo de nuestras 
artes y de los grandiosos sucesos de nuestra historia. A l efecto se or
denó que antes de proceder al derribo se instruyese espediente por 
la autoridad que estuviese incautada del edificio que quedase bien 
justificada aquella medida. 
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Vi. 
programa y modelos para la construcción de cárceles. 

Eu 27 de setiembre de 1860 se lamentaba el gobierno de las ma
las condiciones de los establecimientos penales y de que no se cono
cieran aun los efectos del Código penal, vigente 12 años hacia, por 
no estar organizados en consonancia con sus disposiciones. No pode
rnos estendernos sobre tantas reflexiones como á nuestra mente asal
tan, circunscribiéndonos solo á los objetos del epígrafe de este articulo. 

Para combatir este mal la administración ha publicado un progra
ma para la construcción de estos edificios. 

El. programa aprobado es el siguiente: 

P R O G R A M A 

parala construcción de las prisiones de provincia, y parala reforma de los edificios existentes 
.destinados á esta clase de establecimientos. 

NATURALEZA. Y DESTINO D E L A S PRIS IONES D E PROVINCIA . 

Las prisiones de provincia son: 
l.o Los depósitos municipales de cada distrito. 
2." Las cárceles de cabeza de partido ó de capital de audiencia. 
3.o Los establecimientos correccionales de provincia (presidios correccionales), y 

por la combinación de estas tres clases, sus derivadas. 
4.° Los depósitos municipales y cárceles de partido. 
5.« Los depósitos municipales y establecimientos correccionales. 
6.o Las cárceles de partido y establecimientos correccionales. 
Y 7.° Los depósitos municipales, cárceles de partido y establecimientos correccio

nales. 

POBLACIÓN P E N A L B E ESTOS D I F E R E N T E S E S T A B L E C I M I E N T O S . 

I. Depósitos municipales. 

Los depósitos municipales contienen: 
1.° Los detenidos preventivamente. 
2." Los condenados á pena de arresto menor. (De uno á quince dias.) 
3-° Los procesados criminalmente, ínterin se les traslada á las cárceles de partido. 
4.° Los transeúntes civiles y militares. 

II. Cárceles de pari ido y de capital de audiencia. 

Las cárceles de partido y de capital de audiencia contienen: 
l-u Los presos con causa pendiente. 
2.» Los sentenciados á la pena de arresto mayor. (De quince dias á seis meses.) 
3.o Loa sentenciados correccionales y criminales ínterin se les traslada á los res

pectivos establecimientos. 

III. Establecimientos correccionales de provincia. (Prístalos correccionales.) 

Los presidios correccionales contienen los condenados á las penas de presidio y 
pnsion correccionales. (De siete meses á tres años.) 
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F V . Depósitos mun ic ipa les y cárceles de p a r t i d o . 

L o s depósitos munic ipales y cárceles de part ido cont ienen: 
i .0 Los detenidos prevent ivamente. 
2 . " L o s presos con causa pendiente. 
3.a L o s condenados á l a pena de arresto menor . 
4.o L o s condenados á pena de arresto m a y o r . 
5.° L o s sentenciados cr imina les y correccionales, ín ter in se les t ras lada á los res

pect ivos establecimientos. 
6.» L o s transeúntes civi les y mi l i tares. 

V . Depósitos mun ic ipa les y estahlecimienlos cor recc iona les. 

L o s depósitos munic ipales y establecimientos correccionales cont ienen: 
-1.» Los detenidos prevent ivamente. 
2 o Los condenados á la pena de arresto menor . 
3;« Los procesados c r im ina lmente , ín ter in se les t ras lada á las cárceles de partido 

ó de audiencia. 
4.° Los transeúntes civiles y mi l i tares. 
o." Los sentenciados á las penas de prisión y presidio cor recc iona l . 

V I . Cárceles de p a r t i d o y establecimientos correccionales. 

L a s cárceles depar t ido y presidios correccionales cont ienen: 
i .o L o s presos con causa pendiente. 
2.° Los condenados á l a pena de arresto m a y o r . 
.'?." L o s sentenciados á pr is ión y presidio correccionales. 
4.o L o s condenados cr imina lmente, ín te r in se les t ras lada á los establecimientos 

propios de sus condenas. 

V I L Depósitos mun ic ipa les , cárceles de p a r t i d o y establecimientos correccionales. 

L o s depósitos munic ipales, cárceles de par t ido y presidios correccionales contienen: 
i.o L o s detenidos prevent ivamente. 
2.° L o s presos con causa pendiente. 
3.o Los condenados á la pena de arresto menor . 
4.o Los condenados á la pena de arresto mayor . 
5.° Los sentenciados á pr is ión y presidio correccional . 
6.° L o s presos transeúntes civi les y mi l i tares. 
7.o Los condenados cr imina lmente , ín ter in se les t ras lada á sus respectivos esta

b lec imientos. 

ENCARCELACIÜN. 

Él sistema celu lar cont inuo, de dia y de noche, reconocido hoy como e l mejor de 
todos, especialmente para aquel los establecimientos en donde, como sucede en nues
tros depósitos munic ipales y cárceles, los presos no deben permanecer mucho tiempo, 
supone las mas veces unos gastos tan considerables que di l icu l tan ó hacen del todo 
imposible su ejecución en la mayor parte de nuestras provincias, part idos y local ida
des; y de aquí e l grave riesgo de que se va3'a aplazando indef in idamente l a construc
ción de nuevos edificios ó l a apropiación de los existentes pa ra l lenar las prescr ipcio
nes de l a ley, y mejorar como conviene y cual corresponde nuestro sistema de prisiones. 

A fin de evitar este escol lo, y poder faci l i tar en gran parte l a ejecución, así de las 
nuevas construcciones como l a re fo rma de las actuales cárceles, puede adoptarse sin 
graves inconvenientes para los presos ya sentenciados l a reclusión por cuadras ó salas 
comunes, siempre que con estas disposiciones, mas realizables por su mayor economía, 
se consigan todas las separaciones que l a ley previene entre las dist intas edades y se
xos de los penados, porque en cuanto á los detenidos prevent ivamente en los depósitos 
mumcipa les , el sistema celular es indispensable, siendo como es de necesidad social 
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do encierro preventivo ó anterior al juicio. Tampoco escluye esta disposición de cua-
Hns comunes en las cárceles de partido el encierro de los presos con causa pendiente, 

rya. los cuales el sistema celular es esencial. 
''"ne este modo, la situación de los presos y detenidos en los establecimientos penales 
, que vamos tratando y deben existir en las capitales de provincia, partidos y locali
dades estará organizada del modo siguiente: 

I. E n los depósitos municipales. 

Habrá dos departamentos diferentes y en absoluta incomunicación entre sí, desti
nados, uno para hambres y otro para mujeres. 

Cada departamento se dividirá en cierto número de celdas ó cuartos para los dete
nidos preventivamente, y en dos secciones, una para mayores de edad (hombres ó 
mujeres, según el departamento), otra para menores de 18 años (en los hombres) ó 
menores de 15 (en las mujeres). 

Cada sección se compondrá de un dormitorio, un comedor ó refectorio, una salada 
enfermería, otra de trabajo y labor, un patio para paseo de los penados de la sección, 
y las letrinas y lugares comunes que sean necesarios. E l mismo patio puede servir su
cesivamente para los detenidos en celdas. 

IL E n las cárceles de part ido. 

Habrá una organización análoga á la de los depósitos, con la sola diferencia de que 
las celdas aisladas de estos establecimientos han de tener por objeto la custodia de los 
presos con causa pendiente. También habrá un local separado de los demás para pre
sos políticos. 

Si la población de las cárceles es de alguna consideración, convendría establecer 
además de las habitaciones ó salas fijadas para cada sección una destinada á escuela ó 
enseñanza de algunos conocimientos útiles. 

111. En los establecimientos correccionales de provincia. {Presidios correccionales.) 

Habrá dos departamentos distintos y completamente separados, uno para hombres 
y otro para mujeres 

Cada departamento estará dividido en dos secciones, una para mayores y otra para 
menores de edad. 

Cada sección se compondrá de un dormitorio ó cuadra, un comedor ó refectorio, 
una ó mas salas de taller, según la importancia del establecimiento, un depósito de 
objetos elaborados, otro de primeras materias en la inmediación de aquel taller ó 
talleres, una sala para escuelas y uno-ó mas encierros aislados de castigo, con los pa
tios de paseo y letrinas que sean necesarios. 

IV, E n los depósitos municipales y cárceles de partido. 

Habrá dos cuarteles distintos, uno destinado al depósito y otro á la cárcel^ situa
dos de un modo tal, que para ingresar en el segundo y pasar por su rastrillo de en
trada haya que atravesar primero el rastrillo del depósito. 

Cada cuartel estará dividido en dos departamentos. 
Cada departamento en dos secciones. 
i cada sección contendrá las dependencias que se llevan dichas al tratar de las 

dos subdivisiones carcelarias en que naturalmente se descompone esta clase de esta-
ulecmnentos penales. 

V. E n los depósitos municipales y establecimientos correccionales. 

Habrá dos cuarteles distintos, uno destinado al depósito y otro á la cárcel, situados 
e un modo tal, que para ingresar en el segundo y pasar por su rastrillo de entrada 

uaya que atravesar primero el rastrillo del depósito. 
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Cado uno de estos cuarteles tendrán también su organización propia en dos depar
tamentos; cada uno de estos en dos secciones, y cada sección contendrá las dependen
cias naturales de la prisión á que pertenecen. 

VI . E n las cárceles de partido y establecimientos correccionales. 

Habrá del mismo modo dos cuarteles semejantemente dispuestos á los del caso an
terior, y cada uno dividido también en departamentos, estos en secciones distribuidas 
del modo competente á la índole propia de cada cuartel. 

V i l . E n los depósitos municipales, cárceles de partido y establecimientos 
correccionales. 

Habrá tres cuarteles distintos, uno para cada subdivisión carcelaria, situado cada 
uno de los últimos en inmediata comunicación con el anterior, á fin de que para in
gresar en el depósito no haya necesidad de atravesar mas que el portillo de entrada, 
para penetrar en la cárcel se tenga además que pasar por su rastrillo y para llegar 
al presidio sea preciso franquear además de las entradas del depósito y de la cárcel 
su rastrillo ó puerta especial. Cada paso de un cuartel á otro ofrece de esta suerte 
una dificultad mas para la evasión, y esta disposición sobre ser lógica y natural, dá 
por resultado la encarcelación de los penados con tantas mas seguridades acumuladas 
cuanto mas alto es el grado de sus condenas. 

Por lo demás, cada uno de estos tres cuarteles, organizado en dos departamentos, 
y cada departamento en dos secciones, comprenderá todas las dependencias que le son 
propias según se ha detallado en los casos anteriores. 

MEJORAS DE QUE ES S U S C E P T I B L E E S T E SISTEMA D E ENCARCELACIÓN. 

Será una mejora importante y que ofrece grandes ventajas bajo el punto de vista 
moral é higiénico en el sistema de encarcelación de estas prisiones, el aislamiento por 
la noche de los penados de una misma sección entre sí, llevado á efecto por medio de 
la subdivisión del dormitorio común en varios de á,un solo individuo, lo cual será 
realizable fácilmente en el mayor número de casos sin grandes aumentos de coste á 
favor de tabique sencillos, distintos de los que deben emplearse en el sistema celular 
esclusivo, en el cual las celdas han de estar formadas de muros de separación sólidos, 
y reunir en su interior todos los servicios indispensables á la vida. 

SERVICIO I N T E R I O R . 

Ha de constar: 1 o De una cocina para el servicio de alimentos. 2 " De un local pa
ra ropas y lencería, y según lo exijan las necesidades otro para desinfección de ropas 
y_vestidos. 3.° De un almacén ó depósito. 4.° De salas que puedan servir para las reu
niones de la junta de cárceles, para los jueces y escribanos, y para comunicar los 
presos con sus defensores y parientes en aquellos establecimientos que participan de 
carácter de depósito municipal y cárcel de partido. Estas necesidades pueden satisfa
cerse en una sola sala en las cárceles de poca importancia. 5.° De dos salas de enfer
mería, una para cada departamento, subdivididas en dos secciones. Y 6.° De los lava
deros necesarios que por regla general estarán establecidos en los departamentos de 
mujeres de que consta cada cuartel. 

Servicio administrativo y de vigilancia. 

Se compondrá: 1.° De habitacione» para el alcaide y demás empleados del estable
cimiento con sus familias. 2. De un cuarto para el portero de entrada y cuerpo de 
guardia si es necesario. 3." De los vigilantes que correspondan á los cuarteles en que 
den servicio, y los cuales deben estar colocados de modo que se facilite la vigilancia 
especialmente por Ja noche. i.° De locutorios convenientemente situados al frente de 
cada sección. Y 5.° De centros de vigilancia desde los cuales observe sin ser visto el 
encargado el mayor número de encierros y secciones posible. 
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Tanto en los depósitos municipales como en las cárceles y en los presidios correc
cionales será suficiente un solo punto de vigilancia para poder observar desde él todos 
los departamentos, secciones y celdas por grandes que sean ̂  sus poblaciones; y si la 
disposición del plano se estudia bien dos puntos de observación será á lo mas lo que 
puede necesitarse para la completa inspección de todas las secciones y celdas de que 
conste un establecimiento que reasuma en sí dos ó tres clases de prisión distintas, aun 
cuando sus poblaciones sean muy numerosas. 

CONDICIONES G E N E R A L E S . 

Habrá en estos establecimientos una capilla en donde puedan celebrarse los oficios 
del culto, y en la que además de estar los encarce lados con la debida separación de 
clases y sexos se haga imposible toda comunicación verbal ó visual entre ellos. 

Los encarcelados de ambos sexos, como ya se ha dicho y como las disposiciones 
videntes previenen, deben estar constantemente separados; pero calculándose en una 
tercera parte, por lo general, la población de mujeres en cada prisión y departamento, 
los arquitectos tendrán en cuenta esta circunstancia al formar los proyectos de los edi
ficios, los cuales no deben tener tampoco, en los locales destinados á los presos, vis
tas á lo esterior. 

Deberán estar cercados por todas partes de una muralla ó tapia elevada, aislada y 
exenta de construcciones interior y esteriormente, con un espacio interior ó zona para 
el servicio de rondas. 

Indicaciones relativas á la construcción. 

I." Podrá adoptarse, para la disposición de los edificios que se construyan de nue
va planta, la forma panóptica ó la radial. En igualdad de circunstancias, la primera 
es la que exige mayor superficie de terreno, haciendo difícil también cualquier ensan
che ó reforma que se intente introducir para lo sucesivo: si bien tiene la ventaja de 
ser la mas compatible con un sistema de vigilancia perfecto; pero la forma radial 
es mas económica, ocupa menos terreno, y se presta en gran manera á poder dirigir 
los sucesivos aumentos de localidades en aquel sentido en que el trascurso del tiempo 
con nuevas ó mayores necesidades, vayan reclamándolos, sin variar en nada sus ser
vicios interior, administrativo, de vigilancia, etc., que pueden permanecer constantes. 

En general convendrá que los edificios participen de un plan misto, observando la 
disposición radial para la situación de todas las dependencias que constituyen cada 
sección, y presentando en un orden panóptico, cuyo centro será el punto de vigilancia 
al cual convergen aquellos radios, el frente de la línea de celdas y encierros aislados 
de presos incomunicados ó con causa pendiente. Esta disposición tiene además la ven
taja de poder situar la capilla en un punto central, circunstancia que no se llena bien 
cuando las líneas de celdas ofrecen también disposiciones radiales. 

En la apropiación que se haga de los edificios existentes para establecer en ellos las 
nuevas cárceles, será difícil, y aun imposible en la mayor parte de los casos, encon
trar para la situación de la capilla un punto situado del modo conveniente que pueda 
verse el altar desde el interior de los encierros sin necesidad de salir fuera; en este 
caso, para los presos que los ocupan, se dispondrán tribunas ó locales cercanos á 
aquella, divididos en compartimientos ó separaciones de tablas, á las cuales podrán 
ser trasladados desde las celdas con las debidas precauciones de aislamiento: de suerte 
que cada preso ocupa su compartimiento, siéndole imposible la menor comunicación 
con los demás. 

Para facilitar la vigilancia moral y disciplinaria de los presos, los suelos del edifi
cio que separan horizontalmente sus diversos pisos no correrán por las galerías, las 
cuales quedarán, á la manera de patios cubiertos, con toda la altura de aquel, for
mando en estas órdenes de balcón corrido ó pasillos al nivel de cada piso superior para 
ja comunicación de sus dependencias ó habitaciones; por estos halcones se entrará á 
las salas y dormitorios de las diferentes secciones y á los encierros celulares, y por 
este medio la vigilancia simultánea de todos los pisos es fácil y segura. 

En la apropiación de los edificios existentes debe considerarse la ejecución de es
tos balcones de comunicación superior como una obra de las mas preferentes, por ser 
le necesidad absoluta para la vigilancia de los presos. 

Ocuparán siempre la planta baja los comedores, talleres, salas de escuela y aun 
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algunas celdas, en caso necesar io ; pero su mayo r número , así como los dormitor ios, 
estarán en las plantas superiores. E n genera l , no deberán pasar de tres los pisos ó 
cuerpos de que consten los edif icios. . . 

E n toda nueva construcción y en la apropiación de un establecimiento carcelario 
ó correccional de provincia, cualqu iera que sea su carácter y natura leza entre los 
siete diferentes que se reconocen en este p rog rama , se tendrán presentes las reglas 
siguientes: . . . . 

L a superficie total del terreno ocupado por el establecimiento en relación con su 
población de presos, debe ascender por lo menos á 400 pies cuadrados (31 ul13) por in
dividuo (1): de este modo se obtendrá el área que debe encer rar el muro de ronda. 

Este muro será de 20 pies de elevación (5"i57) por lo menos, sm cornisa n i resalto 
grande en su coronación, y solo con imposta ó a lbard i l la de poco vuelo, con sus án 
gulos redondeados ó chaflanados, sobre todo por su paramento in ter ior . Distará del 
edificio lo suficiente á dejar u n espacio in termedio para camino de ronda de 11 pies 
(3in07) de ancho lo menos; tendrá un solo por t i l lo de ent rada, y si el establecimiento, 
requiere un cuerpo de guard ia , este será la única construcción que esteriormente y 
próx ima á aque l , puede haber adosada a l muro de ronda. 

E n cuanto al edif icio, su construcción ha de ser sól ida, de s i l ler ía, fábrica de lad r i 
l lo ó mampostería, según su proporc ión en l a loca l idad, escluyendo tanto como sea 
posible los entramados, así hor izontales como vert icales; entendiéndose esto única
mente respecto de las construcciones de nueva p lanta . Los cimientos y muros deberán 
tener las necesarias condiciones de resistencia que permi tan el aumento de uno ó mas 
pisos que puedan necesitarse para e l porvenir . 

E l n ive l del piso de los patios de paseo y del camino de ronda podrá ser el mismo 
que el de l piso de la cal le ó avenida de la cárce l : pero el del piso del patio ó patios de 
servicio tiene que ser mas elevado y el de los suelos de las habitaciones situadas en 
Ja p lanta baja 1 1[2 pié (0'n42) por lo menos. Cuando , como sucede en las celdas, hay 
dormi tor ios establecidos en esta p lan ta , el n ivel de su suelo ha de estar 3 pies (0m84') 
mas elevado que el del terreno cercano. 

L o s solados deberán ser de las mejores materias' que se produzcan en cada loca l i 
dad , tales como p iedra , baldosa, etc. , procurando en la elección de aquel las conci l iar 
l a solidez con la l impieza y economía. 

Todos los enlucidos inter iores serán de blanqueo con ca l : los techos á cielo raso, 
blanqueados del mismo modo, así como también los at irantados de a rmaduras . 

L o s balcones corr idos de comunicación super ior que den á 'las galerías y patios, 
serán construcciones sólidas de madera , ó mejor de h ier ro , colgadas ó jabalconadas 
de los muros, siempre que sea posib le, porque los apoyos vert icales estorban mucho 
a l a buena inspección de las galerías radiales desde e l centro de observación. Ofrece
rán estos balcones un paso de tres pies (0,n84) de ancho contando desde e l muro á su 
antepecho esterior. 

L o s dormitor ios, comedores, ta l leres, etc., que son comunes á varios penados, ten
drán la capacidad suficiente á sumin is t rar 1.000 pies cúbicos (22™ c ) de a i re resp i ra -
ble por cada ind iv iduo, sin contar con aquellos medios art i f ic iales de vent i lac ión que 
pueden emplearse. Sus dimensiones en a l tura y lat i tud serán respect ivamente de 12 
pies (3m35) y de 14 pies (3rn90) por lo menos, arreglándose su longi tud según e l n ú 
mero de detenidos que ha de contar , a l tenor de l a aereacion f i jada como término 
mín imo. 

L a s celdas tendrán también por lo menos, 12 pies (3m35) de a l tu ra , 14 pies (3in90) 
de long i tud ó fondo y 8 pies (2"'24) de la t i tud. 

Las ventanas de las cuadras, sa las, comunes y celdas serán solo pa ra l a luz y ven
t i lac ión de estos departamentos; de n ingún modo pa ra vistas, debiendo estar dispues
tas de suerte que los presos no puedan asomarse á el las. Serán por lo tanto altas de 
cuatro pies superficiales (3inc-2) (2) a l m á x i m u m , situadas cont ra las car reras ó m a 
deras de los techos, apaisadas, con derrames en sus alféizares d i r ig idos hac ia abajo, y 
con otros en sus mochetas esteriores dir ig idos hac ia la parte super io r . N o habrá mas 

(1) Por real orden de 30 de diciembre de 1861 altura máxima admisible en los establecimíen-
so reencargo se sujeten estrictamente á estas d i - tos de que se trata, si ha de observarse en ellos 
mensiones, <lispomendo á la vez que en las lo- un buen régimen disciplinario y de vigilancia, 
calidades y provincias en que el clima lo per- (2) Es un error, pero asi está en la Cote-
mita puedan construirse edificios de tres pisos, cion leyislaíiva. 
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una ventana en cada celda, arreglándose para calcular las que se necesitan en 
'ada cuadra á una de la dimensión superficial Ajada por cada i ,400 pies cúbicos (31m c-) 
de capacidad de la sala por lo menos, , , w . 

Será superfino en la mayor parte de los casos proveer a la caiefaccion de estos 
edificios, pero su ventilación artificial debe, por regla general, estudiarse; para esto 
s>rán muy convenientes los sótanos ó tarjeas de ventilación debajo del suelo de las 
galerías con tubos de ventilación á las celdas y cuadras para la renovación del aire, 
sobre todo en la ép )ca calurosa de! año; y unas llaves ó tapones en las bajadas de los 
isientos de garita do las celdas, á fin de interceptar en la misma estación los malos 
olores. /•'' . 

Las garitas para el servicio de las salas y cuadras comunes estarán situadas en las 
n-alerías é independientes de aquellas. 

Madrid 6 de febrero de 1860.—Aprobado.—Posada Herrera.» 
Para la mejor inteligencia del programa anterior se han circulado 

modelos de los planos de una cárcel para que sirvan de tipo á los ar
quitectos de provincia en el estudio y ejecución de los proyectos de 
las prisiones que hayan de construirse de nueva planta con arreglo, al 
anterior programa. 

Nos parecen muy oportunas las prevenciones que en la real orden 
de remisión se hacen sobre el objeto de los modelos que es precisa
mente el que antes hemos esplanado hablando de las construcciones 
civiles en general. Dice asi: «Juzgo conveniente llamar la atención de 
V. S. sobre el verdadero objeto de estos modelos, que es el de faci
litar la inteligencia del programa oficial de 6 de febrero último, pre
sentando la aplicación de las reglas trazadas en el mismo, del cual 
vienen á ser una demostración práctica; pero sin que por esto se en
tienda que han de ser copiados exactamente, y antes bien los arqui
tectos deberán limitarse á estudiarlos asi en su conjunto como en su 
disposición general, introduciendo en los detalles, figura y aplicación 
de aquellas reglas las.variaciones que en cada localidad estén indica
das por la forma del terreno, la población penal de cada estableci
miento, su existencia distinta ó su remisión en un mismo edificio, la 
diferencia de materiales ú otras causas.» 

Otras prevenciones hace esta real,orden de 30 de setiembre de 1860, 
á la que acompañan los modelos, pero las omitimos por estar ya com
prendidas en el programa. h . 

Por R. O. de 3 de junio de 1861 se dispuso que considerando que 
los cuerpos de guardia constituyen uno de los departamentos indis
pensables en los establecimientos penales para albergue de la fuerza 
destinada á ausiliar la mejor custodia de los presos, los gastos de re
composición de las garitas y demás efectos, de material de que deban 
estar dotadas las guardias de estos establecimientos se abonen con. 
cargo al presupuesto de los mismos. 

Por R. O. de 15 de febrero de 1861 se aprobó el siguiente 
^PROGRAMA 

para la coustrucoion de las prisiones de distrito y para la reforma de los edificios existentes desti
nados á esta clase de establecimientos. 

NATURALEZA. Y DESTINO DE LAS PRISIONES DE DISTRITO. 

Son prisiones de distrito: 
1. Los presidios menores. (Uno para el de cada audiencia.) 
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2.° Los presidios mayores. (Uno para cada porción territorial de las en que se divi
dirá la Península é Islas adyacentes.) 

Estas prisiones podrán coexistir en un mismo edificio, siempre que se crea necesa
rio, con sujeción á las prescripciones del Código penal. 

POBLACIÓN P E N A L DE ESTOS ESTABLECIMIENTOS. 

PRESIDIOS M E N O R E S . 

Los presidios menores contienen: 
•1.8 Los sentenciados á la pena de presidio menor. (De cuatro a seis anos.) 
2.o Los sentenciados á la pena de prisión menor. (ídem.) 

PRESIDIOS M A Y O R E S . 

Los presidios mayores contienen: 
l.o Los sentenciados á la pena de presidio mayor. (De siete á doce años.) 
2.o Los sentenciados á la pena de prisión mayor. (ídem.) 
3.° Los condenados á la pena de reclusión perpetua dentro de la Península. (Ar

tículo 100 del Código.) 
k." Los condenados á la pena de reclusión temporal. (De doce á veinte años.) (Ar

tículo 101 del Código.) 
5." Los condenados á cadena temporal ó perpetua que tuvieren antes de la senten

cia sesenta años de edad. (Art. 98 del Código.) 
6.° Los condenados á cadena temporal ó perpetua, que estando sentenciados hu

bieren cumplido sesenta años de edad en sus respectivos establecimientos. (Art. 98 
del Código ) 

7." Los sentenciados á dos ó mas penas aflictivas, á escepcion de las de cadena 
temporal ó perpetua que hubiesen de cumplirse simultáneamente ó en orden sucesivo, 
con arreglo al artículo 76 del Código. 

S I S T E M A D E ENCARCELACIÓN. 

Piesuelto en el artículo 26 de la ley de prisiones este punto respecto de los pena
dos, los cuales han de trabajar en talleres bajo la regla del silencio, debe, sin embar
go, establecerse la enoarcclacion solitaria durante la noche. Discutir y poner de ma
nifiesto las ventajas y la necesidad de esta condición, es cuando menos superfino. La 
naturaleza y el esceso del mal, han traído el remedio en todas las naciones; y nadie 
ha intentado hasta ahora la apología de los dormitorios comunes. 

C L A S I F I C A C I O N E S . 

Por mas que la teoría de la clasificación por categorías de los condenados á una 
misma pena, no haya producido hasta ahora sino resultados imperfectos donde quiera 
que se ha introducido, tratándose de establecimientos cuya población ha de compo
nerse de sentenciados á distinta pena, debe existir entre estos la conveniente separa
ción, colocándolos en departamentos ó cuadras diferentes, y aun reuniéndolos en ta
lleres si fuere posible, ó cuando no, en secciones distintas. 

Consignado este principio y el de la separación nocturna, la situación y distribu
ción de los departamentos y peñados puede ajustarse fácilmente á las prescripciones 
del programa de 6 de febrero del año último, mandado observar en la construcción 
de los presidios correccionales. 

Lo propio puede decirse respecto del servicio administrativo y de vigilancia, así 
como de las condiciones generales de los edificios. 

Madrid 14 de febrero de 1861.—Aprobado.» 

A l circular en 6 de mayo de 1861 este programa á los gobernado
res en unión del de cárceles de provincia se les hizo por el director 
general de establecimientos penales algunas prevenciones que aclaran 
los mismos, en estos términos: 

«Juzgo conveniente hacer á V . algunas prevenciones, que sirvan de complemento á 
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1 - de los mismos programas, y de aclaración en los casos de duda que pudieran sur-
Ifr en la formación de los proyectos de las nuevas prisiones. _ 

i a La seguridad de una prisión pende en, su parte estenor del cammo de ronda y 
ro de" recinto así como en su parte interior de una incesante y Tdích entendida v i -

Slancia. Portante, el edificio que constituye la prisión propiamente dicha no ha de 
Sstar interceptado ni interrumpido por construcción de ninguna especie. Importa tam-
Hen dejar un espacio libro mas allá del muro de recinto, y prohibir toda ediíicacion 
«n un radio de 25 pies de ancho por lo menos, equivalente á 6,m96. 

2 a Es esencial que el muro esterior del camino de ronda sea mas alto que el inte
rior Y conviene que sus ángulos presenten una forma redondeada ó achaflanada, así 
como que el resalto ó cornisa de su coronación tenga poco vuelo, para que no puedan 
(üarse cuerdas, y se impidan los escalamientos. 

3 a Aislado como debe estar de la prisión el muro de recinto por el camino de ron
da, dentro de este puede situarse el cuerpo de guardia, donde fuere preciso, y así se 
halla colocado en los establecimientos penales m^s notables construidos recientemente 
en Europa. 

4.a Sin perjuicio de lo que respecto de las ventanas previene el programa, y ree-
tifleada la errata padecida acerca do su altura en la primera edición, el hueco de aque
llas en algunas localidades, podrá ser de 6 pies superficiales (0"l2,47) de luz, arregla
dos a 2 pies (0,nl55) de alto por 3 pies (0,m85) de ancho, pero situadas siempre contra 
las bóvedas ó carreras de los techos, según queda espre&ado. 

5.9 Todo proyecto de presidio, ya sea mayor, menor ó correccional, debe compren
der cierto número de celdas á propósito para los castigados por infracciones discipli
narias. Estas celdas han de proyectarse de modo que puedan soportar las exigencias 
y condiciones del régimen celular absoluto, y su número no deberá esceder de ocho 
á diez. 

6.» En las prisiones de distrito, las celdas generales que se proyecten solo tendrán 
por objeto llenar las indicaciones de la separación nocturna, y sus dimensiones, por 
consiguiente, podrán ser de 14 pies (4U,) de longitud, 8 1[2 pies (2,m35) de ancho y 41 
pies (3m) de altura, es decir, un volumen de 28"1|;,20; dimensiones inadmisibles para 
las celdas destinadas á los que han de estar sometidos al régimen celular absoluto, s i 
quiera sea por breves dias. 

7.» En cuanto sea posible, atendida la población penal de cada establecimiento, se 
fijará pafa cada taller la cabida máxima de 30 individuos. Los talleres estarán coloca
dos de modo que pueda ejercerse en ellos la doble y simultánea vigilancia de los cela
dores sobre los penados y del jefe del establecimiento sobre aquellos: la de este último 
de una manera invisible y repentina. Cada taller tendrá sus escusados correspondien
tes, para los cuales puede adoptarse el ingenioso sistema de Aubur. 

8.» Además de las celdas especiales para las infracciones de la disciplina, arriba 
mencionadas, se comprenderán en todo proyecto otras distintas de aquellas para el 
recibo ó ingreso do los penados, que vengan á ser como el lazareto moral y físico de 
los mismos. 

Las precedentes advertencias van principalmente encaminadas á fijar la opinión de 
los arquitectos provinciales sobre ciertos puntos que este Centro directivo juzga esen
ciales para la realización del sistema de reforma de nuestras prisiones, cuyo pensa
miento ha consignado en los programas.* 

En circular de 8 de agosto de 1862 la Dirección general de esta-
blecirnientos penales, al aprobar un anteproyecto de prisión de pro
vincia para Gerona, reencarga, con otras prevenciones, se evite el 
gran inconveniente que resultaría de la demasiada proximidad de los 
edificios inmediatos á la prisión, lo cual puede conseguirse, dice, in 
demnizando á los dueños de los terrenos inmediatos, del que se les 
tome y sea necesario para el completo de la zona ó espacio libre que 
señala la circular de tí de mayo de 4860. 

Por R. O. de 6 de febrero de 1863 se aprobó y circuló el progra
ma para el proyecto de nuevas cárceles y apropiación á las antiguas 
del sistema celular, que es como sigue: 
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P R O G R A M A 

para la coastruccion de las cárceles y prisiones celulares. 

I. 
N A T U R A L E Z A Y D E S T I N O D E L A PRIS IÓN. 

«El destino de una pr is ión debe determinar hasta cierto punto su disposición inte
r io r S i se trata de una p r i s i ó n de d is t r i to , debe solo proyectarse para penados de un 
mismo sexo. S i el edificio que h a de construirse es una cárcel , un deposito municipal , 
un presidio correcc ional , ó u n a p r i s i ó n de p r o v i n c i a que haya de comprender los fres 
precitados establecimientos, deben destinarse alas ó secciones diferentes á las diversas 
clases de reclusos, y en todos los cabos á los hombres y á las mujeres, cuyo servicio 
in ter ior y de v ig i lanc ia han de ser enteramente dist intos. 

Cualqu iera que sea el destino de una pr is ión , conviene que el número de celdas es-
ceda a lgún tanto de l a población habi tua l . E n las cárceles y pr isiones situadas en pun
tos de t ráns i to , es de necesidad tener preparadas local idades para los casos acciden
tales y frecuentes de aumento de población. 

ir. 
DISPOSICIÓN G E N E R A L D E L O S E D I F I C I O S . 

L a disposición de los edificios se proyectará de modo que puedan desempeñarse los 
diferentes servicios s in que resul te confusión. A l efecto es indispensable separar la pr i 
sión propiamente d icha, de los locales accesorios destinados á l a Administ rac ión y á 
las habitaciones de los empleados, esceptuando únicamente las de los l laveros ó cela
dores, los cuales deben vivir dentro de l a pr is ión m isma á l a inmediación de los re
c lusos . 

L a s comunicaciones con lo esterior han de establecerse de modo que no afecten al 
rég imen in ter ior , y que las personas de fuera que, por razón de oficio, tengan que 
entrar en la pr is ión , no puedan hal larse nunca en contacto con los encarcelados. 

L a s diferentes tareas que abraza el servicio in ter ior han de poderse desempeñar, 
hasta donde sea dable, de una manera independiente, conservando s in embargo el ne
cesario enlace con la dirección del establecimiento, de l a cua l han de recib i r el im
pulso. P a r a conseguir este objeto, es de suma impor tanc ia que las diversas partes del 
edificio vengan á enlazarse á su vez con un punto central de v ig i lanc ia , desde donde 
el jefe de l a pr is ión pueda d i r i g i r y observar, sin moverse, todo lo concerniente a l ser
vicio. Es ta inspección se faci l i ta por medio de campani l las y po r tavoces , que se comu
nican con los pr incipales y mas importantes puntos del establecimiento; y es esencial, 
por lo tanto, procurar , así en la distr ibución infer ior de los locales como en la dispo
sición de las galerías, escaleras, etc., y hasta en l a elección de los mater ia les, que nin
g ú n obstáculo pueda in te r rump i r el l ibre juego y uso espedito de aquel los medios. 

Con el f in de l lenar estas condiciones se ha adoptado casi generalmente en todos 
los países la forma rad ia l , que hace mas fáci l la v ig i lanc ia , el servicio in ter ior , el ac
ceso á las celdas y las requisas de la pr is ión . L a s gfderías en este s istema son espa
ciosas y vent i ladas, las celdas pueden estar en comunicación directa y cómoda con la 
cap i l la , l a escuela y los patios de paseo. 

_ Cua lqu iera que sea la forma que se adopte, l a parte del edificio dest inada espe
cialmente á los encarcelados, debe disponerse de modo: 

1.° Que los reclusos puedan estar separados tanto de dia como de noche. 
a . " Que si l a pr is ión hubiese de servir p a r a individuos de ambos sexos, tenga de

partamentos distintos y enteramente separados para los hombres y pa ra las mujeres. 
S. Uue se les facil i ten los medios de hacer todos los dias ejercicio a l a i re l ibre, sin 

que puedan comunicarse unos con otros. 
; 4 . " Que haya modo de que t rabajen, reciban l a debida ins t rucc ión, asistan al Ofi

cio^ divino y demás ejercicios re l ig iosos sin in f r ing i r l a reg la de l a separación. 
O. y u e la v ig i lancia se ejerza con fac i l idad, y que la haya igualmente en la dis

t r ibuc ión y comumcadones frecuentes de los empleados y visitas con los presos. 
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IIL 
POBLACIÓN P E N A L . 

Nino-una prisión celular debe, por lo general, esceder de cierta estension, ni con-
tenef nías de 500, ó en circunstancias muy especiales, 600 reclusos. 

Mayor población ofrece el inconveniente de entorpecer y aun paralizar la acción 
1 eni'üca de la eanarcelacion aislada, que estriba esencialmente en el estudio y cono
cimiento de cada encarcelado y en su tratamiento indi-vidual. 

Kn las prisiones ordinarias no se tiene en cuenta esta circunstancia, por qu« allí 
el individuo desaparece por decirlo así para confundirse en la masa común, en la sala, 
en la sección, ó en la categoría, 

IV. 
CELDAS. 

El cuarto ó celda que constituye la habitación del recluso, debe ofrecer todas las 
garantías necesarias para la conservación de su salud. 

Las celdas han de tener por lo menos 12 pies (2,m35) de altura, 14 pies (3,m90) 
de longitud ó fondo, y 8 pies (2,m25) de latitud. 

Los tabiques serán sólidos, y construidos de modo que no pueda oirse un encarce
lado á otro si no prorumpe en gritos. 

Tendrá cada celda una ventana, dispuesta de manera que pueda abrirse en parte, 
impidiendo, sin embargo, toda comunicación con las que estén inmediatas ó fronteras.' 

Las puertas habrán de estar sólidamente fijadas y abrirse hacia lo interior de la 
celda; y la cerradura tendrá un pasador, que estorbe que se cierre la puerta detrás 
de la persona que ha entrado. 

En la construcción de las celdas se proveerá á las necesidades siguientes: 
1.a Suministrar á cada una tanto de dia como de noche, la cantidad suficiente de 

aire puro, y poder elevar ó bajar su temperatura según convenga. 
2.a Sostener en ella durante el invierno la temperatura de 13 á 14 grados centí

grados por término medio. 
3.a Establecer la ventilación y la calefacción sin el riesgo de que se facilite la co

municación con los encarcelados en las celdas contiguas^ evitando con el mayor cuida
do la trasmisión de los sonidos. 

4,a Combinar la sencillez de los aparatos con la economía del combustible, defor
ma que puedan ponerse á cargo de uno de los celadores ó dependientes y ofrecer si 
fuese posible, el medio de interrumpir su acción en las celdas que estén desocupadas. 

Toda celda debe llenar además estas otras condiciones. 
I.» Que el preso tenga medio de poder llamar al vigilante, bien sea de dia ó de 

noche, para que acuda á su celda. 
2.» Que pueda satisfacer sus necesidades corporales sin salir del encierro y sin que 

quede mal olor. 
S.» Que haya facilidad de comunicarse con él, y de entregarle los alimentos y otros 

objetos de poco volumen sin que sea preciso abrir la puerta. 
4.a Que el vigilante pueda ver el interior de la celda sin que el preso se aperciba 

de ello. 
En todo encierro celular será conveniente establecer un mechero de gas ú otra 

luz equivalente, á fin de que el recluso no esté completamente á oscuras, y entregado 
a la ociosidad, durante las largas noches de invierno. Se dará la preferencia al alum
brado de gas, que sobre ser menos peligroso, tiene la ventaja de poder ser regulado 
por los vigilantes fuera dé la celda y sin intervención del encarcelado. 

Los muebles de la celda deben estar fijos y enclavados en el pavimento ó en las 
paredes, y serán los que á continuación se espresan. 

Una hamaca con su ajuar de cama, que pueda arrollarse y sujetarse durante el 
oía en la pared por medio de una correa, y tenderse por la noche á favor de ganchos 
}' anillas sujetos en el muro opuesto, á lo ancho de la cerda, 

Una mesa con charnelas, que, armada, pueda servir para escribir, hacer cuen
tas, etc. 

Un taburete, que, como la mesa, no podrá ser movido de su sitio. 
15 
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U n a repisa ó anaquel donde el preso coloque sus avies, y una perch i l l a para colgar 
la ropa . 

Las celdas destinadas pai a enfermos tendrán mas capacidad que las ordinar ias, 
del mismo modo que las reservadas á ciertos oficios; y estas ú l t imas deberán situar
se en l a p lanta baja, y aun en los sótanos del edif icio, si así lo exigiere l a índole de 
aquel los. 

Cua lqu iera celda puede fáci lmente trasformarse en encierro de cast igo, con solo 
colocar en e l la una contraventana g i ra tor ia . 

L a construcción de sitios especiales de castigo es, por tanto, innecesar ia en el sis
tema ce lu lar . 

E a las prisiones en que el ingreso de presos ó penados es frecuente y á veces s i 
mul táneo, convendrá establecer según las necesidades, y p róx imo a l regist ro de en
t rada, cierto número de celdas de espera, de menores dimensiones que las demás, 
donde podrán aguardar los que fueren l legando hasta que hayan sido anotados en los 
registros y reconocidos por el facultat ivo. Estas celdas no tendrán mas muebles que 
un simple banco, y en caso de necesidad, serv i rán también para presos transeúntes. 

C A P I L L A . — E S C U E L A . 

E n los pr imeros t iempos del sistema do encarcelación celu lar se d ispuso, l levando 
e l temor de que los reclusos pud ieran comunicarse entre sí hasta un estremo peligroso 
para su sa lud, que no sal iesen de sus celdas, n i aun para asist ir á los divinos oficios, 
l í n la actual idad ha sido justamente proscri to semejante r igor . L a asistencia de los 
encarcoJados á una capi l la común para oir m isa y celebrar los demás oficios rel igiosos, 
está además prescr i ta por las practicas de nuest ra re l ig ión, y sus minist ros han pro
testado con just ic ia , en todo t iempo, contra la inobservancia de esto precepto Debe, 
pues, consignarse como pr inc ip io , que en to la pr is ión ce lu lar ha de haber una capi
l l a dispuesta de manera : 

l . " Que cada preso pueda asist i r al sacri f icio de la m isa y demás ejercicios re l i 
giosos, de modo que oiga y vea a l sacerdote ce leb ran tey sea visto por este, pero no 
de los demás concurrentes, n i por ello resulte infr ingido el pr inc ip io fundamental de 
la separación ind iv idua l . 

2.° Que los encarcelados tengan fácil y distinto acceso á l a cap i l la desde sus res
pectivos departamentos 

3." Que en caso necesario, pueda sor trasfonnada, en escuela do una ó mas aulas, 
según convenga. 

VI. 
P A S E A D E R O S . 

E l número de pa l ios de paseo debe ser proporcionado al de los reclusos, de forma 
que cada uno de estos pueda, en toda estación, hacer cada día una ho ra , por lo me
nos, de ejercicio a l aire l ib re . 

E n su disposición se cuidará de buscar la esposicion mas favorable a l a circulación 
del a i re , á la inf luencia de los rayos solares, á la observancia de la separación y á la 
faci l idad de la v ig i lanc ia , que debe e j e r e r s e , hasta donde sea posible, de una manera 
constante y s imultánea. Conviene además que estos patios tengan un punto cubierto 
donde guarecerse de la l l uv ia . 

Vi l . 
L O C U T O R I O S . 

L a pr is ión debe tener un determinado número de locutorios separados para las vi
sitas Estos locutorios, colocados cerca dé la secciori correspondiente, comprendenín 
dos compart imientos, uno para los encarcettSéá y otro para los que vayan á visitarlos. 
Se procurara que estos ú l t imos no l e u - . icccso con la pr is ión propiamente dicha; 
y donde fuere preciso, un doble enverjado de h ierro les separará de los presos 



vm. 
ABASTECIMIENTO DE AGUA. 

Se proveerá á esta necesidad, proporcionando la cantidad de agua necesaria para 
atender á los diferentes usos y servicios en que se emplea. Las bombas para su ele
vación á los depósitos, exigen un trabajo en el cual pueden ser útilmente empleados 
los relusos, en proporción á sus fuerzas. A l efecto podrá colocárseles en comparti
mientos separados, donde estarán dispuestos los manubrios que imprimen el movi
miento. 

Habrá el suficiente número de cuartos de baños para los enfermos, y para el aseo 
de los demás presos. 

IX. 
SERVICIO INTERIOR. 

Aparte de los locales espresados, y cuya disposición afecta mas particularmente á 
los reclusos, toda prisión celular debe tener: 

Una cocina con sus dependencias. 
Una tahona, y un lavadero con sitios para tender la ropa blanca, si fuere conve

niente establecen una ú otros. 
Uno ó mas almacenes para depósito de lencería, ropas nuevas, desinfección y cus

todia de las usadas, de primeras materias, de objetos elaborados, del combustible, 
etc., etc., según el destino de la prisión. 

SERVICIO ADMINISTRATIVO. 

Se compondrá: 
1." De habitaciones para el director, alcaide, capellán y demás empleados inter

nos con sus familias. 
2.° De una ó mas piezas para el registro y oficina de la prisión. 
ñ.° De un cuarto para el portero de entrada. 
i . ' De una ó mas salas para la Junta do cárceles, despacho del juez, etc., según 

la importancia do la prisión. 
5.° De un cuerpo de guardia, donde fuere necesario. 

Xí. 
MURO DE RECINTO.—CAMINO DE RONDA. 

Lo provenido respecto de estos en el programa oficial de C de febrero de 1860, y 
circular do la Dirección de establecimientos penales de 6 de mayo de 1801., es ente
ramente aplicable á las prisiones celulares. 

XII. 
DiSrOSICIONES GENERALES. 

; Las prescripciones del presente programa solo so refieren de una manera, obsoluta 
a las pasiones do cierta importancia; pero en todas se procurará observar con r igu-
insa exactitud cuanto en ól se determina tocante á la separación individual de dia y 
de noche, ai ejercicio del culto religioso, á la seguridad, salubridad y vigilancia. 

^o propio ha de entenderse y practicarse en los proyectos de apropiación délas 
•«'Líales cárceles y presidios 
te i |.ímluitectos deben dedicar toda su atención á simplificar y combinar hábilmer-
se . h ,ve,'sas Partes que constituyen el servicio del establecimiento, procurando que 

i-ubra y ejecute sin embarazo rú confusión. Las construcciones han de ser sencillas, 
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sin perder de vista, no obstante, el objeto á que se dest inan, de ta l suerte que sin de
jar de ser sólidas, no aparezcan pesadas. Étí el empleo de mater ia les es de suma im
portancia precaber todo r iesgo de incendio. Débese tamb ién tener en cuenta, al abrir 
los cimientos y sentar las paredes maestras, la pos ib i l idad de que en un t iempo no 
muy lejano haya necesidad de levantar u n piso mas del edificio s in perjudicar á su 
sol idez. P o r ú l t imo , conviene mucho que los arquitectos d ispongan el todo ó parte de 
los altos de l a pr is ión , de mane ra que en casos de urgenc ia ó de aumento accidental 
de l a población pena l , puedan inmediatamente hab i l i ta r le en ellos dormi tor ios ó sa
las se^un fuere necesar io .—Madr id 6 de febrero de 1863.» 

En 11-21 de octubre de 1869 se dictó una ley sobre reforma y 
mejora de las cárceles y presidios para el planteamiento de un buen 
sistema penitenciario; ley que contiene algunas bases para su cons
trucción, que transcribimos por el interés que ofrecen. 

«Bases paba l a r e f o r m a y me jora de i a s c á r c e l e s y p r e s i d i o s , y p a r a e l 
p l a n t e a m i e n t o de un buen s is tema p e n i t e n c i a r i o . 

P r i m e r a . Los establecimientos penales á (pie se refiero esta ley , son de las clases 
s iguientes: 

l .o Depósitos munic ipa les. „ 
2 . " Cárceles de par t ido. 
3.o Cárceles de audiencia. 
4.o Pres id ios y casas de corrección. 
5.o Colonias peni tenciar ias. 
Segunda. Se procederá desde luego á lo re forma y mejora de todas las cárceles de 

part ido y de audiencia para dar les las condiciones de capacidad, h ig iene, comodidad y 
segur idad indispensables; para que los detenidos estén debidamente separados por 
grupos ó clases, según su sexo y edad y l a gravedad de los delitos porque fueren pro
cesados; para que puedan d is f rutar en l a detención, á ser dable y conveniente, de las 
mismas condiciones que en sus moradas propias, para que puedan dedicarse en lo po
s ib le, durante la detención, a l ejercicio de su profesión, a r le ú of icio; para que l a de-
tesc ion , salvo sus efectos inevi tables, »o pueda inf lu i r desfavorablemente en la salud 
de los detenidos, para que haya el mayor aseo, orden y mora l i dad , y para que los de
tenidos puedan cumpl i r con todos sus deberes. 

Los ayuntamientos de los pueblos cuidarán de que los depósitos municipales res
pondan, en cuanto sea posib le, al objeto de su inst i tuto. 

Tercera . L a s reformas y mejoras de las cárceles, conforme á lo establecido en la 
base segunda, se costearán respectivamente por los ayuntamientos de los pueblos del 
part ido las de esta clase, y por las diputaciones provinciales las de audienc ia; y debe
rán real izar las en el té rmino de tres años, consignando en sus presupuestos ias canti
dades necesarias al efecto según él que formen del coste de las reformas y mejoras, y 
verif icándolo así desde el p r ime r presupuesto ordinar io ó adicional después de la pu
bl icación de l a presente ley . 

Cua r ta . L o s ayuntamientos de las cabezas de part ido y las diputaciones provincia
les podrán y deberán des l inar con preferencia para sus respectivas cárceles cuales
quiera ediíicios pertenecientes á los pueblos donde se ha l len establecidos los juzgados 
ó las audiencias; y s i hubiere algunos del Estado mas á propósi to, podrán y deberán 
sol ici tar los por conducto de los gobernadores de prov inc ia , a l tenor de l a lev de l / d e 
jun io de 1869. • 

Quin ta . También se procederá desde luego por el mismo minister io y l a dirección 
genera l del ramo á real izar las reformas y mejoras que t ienen proj 'ectadas respecto 
a los presidios de todas clases y de las casas de corrección, v á p lantear el mejor sis
tema penitenciario para nuestro pais, que es el sistema mis to , ó sea el de separación 
y aislamiento de los penados durante las horas de la noche, con el trabajo en común 
durante las del día; pero por grupos y clases, según la gravedad de los delitos, la 
edad, incl inaciones y tendencias de los penados, su huena ó ma la conducta, y todas 
las demás circunstancias que puedan cont r ibu i r á s u corrección y enmienda, a la ex
piación y al arrepent imiento, ú su instrucción y á su mora l idad , y empleándose todas 
las ml luencias y elementos morahzadores que seguramente puedan conducir á uel 
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Itado separando todos los gérmenes ó motivos de corrupción, y evitando ciertos 
látóeos y correcciones crueles y degradantes. ,. . , , , 
Uiidécima. Las penas de presidio y pr is ión correccionales se suf r i rán en las cárce

les de audiencia, con l a debida separación de los detenidos y presos prevent ivamente: 
I a prisión por via de sust i tución y apremio se cumpl i rá en las cárceles de los re«pec-
li'vos partidos judic ia les, también con separación de los detenidos y presos p revent i -

Décima octava. P a r a los detenidos ó presos por causas polít icas habrá en todos los 
establecimientos penales de que se habla en esta ley las separaciones oportunas y c o n 
venientes para que en n ingún caso puedan ser confundidos con los detenidos y presos 
uor delitos comunes, n i l leguen á sufr i r otras pr ivaciones y molestias que las cons i 
guientes á los delitos polí t icos.» 

Cerraremos este ya largo artículo dando á conocer el decreto de 
30 de marzo de 1870 por el que se sacó á concurso la presentación 
de planos de construcción de la cárcel de la audiencia de Madrid y 
aprobó el correspondiente programa, que puede servir de norma pa
ra casos análogos, teniendo en cuenta los programas oficiales. 

P R O G R A M A . 

«Se abre concurso especial para la presentación de u n proyecto de cárcel do A u 
diencia en Madr id y establecimiento correccional con arreglo á las condiciones s i 
guientes: 

1.a Los proyectos se ajustarán á las bases de l a ley de 11 de octubre de 1869, que 
copiadasá la le t ra sondas que s iguen: 

(Las dejamos trascr i tas y son la 2.a, 5.?; l l--8 y 18.a) 
2.a L a cárcel de Aud ienc ia de M a d r i d deberá contener en sus dos grandes d iv is io

nes de prisión prevent iva y pr is ión correc ional habitaciones para el a lca ide, d i rector , 
inspectores, empleados, v ig i lantes y mozos en número proporcionado á una población 
calculada de 1.200 detenidos, y presos prevent ivamente, y de 1.000 condenados á p e 
nas correccionales; entendiéndose en uno y otro caso l a cuarta parte de mujeres, o f i 
cinas, locutorios, departamentos de visitas jud ic ia les, sala de abogados, tal leres, es 
cuelas, capil las, cocinas, lavaderos, a lmacenes, gabinetes de desinfección de toda clase 
de ropas y vestidos, baños, enfermerías, lugares escusados, fuentes, cuerpo de gua r 
dia, cuadra, cochera y paseos independientes y demás dependencias que el aseo y l i m 
pieza aconsejan, rodeado todo de u n muro de circunvalación y segur idad, y de u n p a 
seo-ronda, á ser posible. 

3. ' L a disposición genera l de l edificio se procurará que se ajuste al terreno destinado 
á su construcción ya esplanado en ol paseo de Areneyos , frente al barr io de Pozas, cuya 
estension es de 48.267 metras cuadrados, ó sean 621.702 pies, según los planos que 
oxtóten en la Dirección y estarán de manif iesto pa ra los opositores que qu ieran e x a 
minarlos; pero no será obstáculo á l a admis ión de los proyectos el que comprendan 
mayor área. 

El proyecto se estudiará de manera que puedan aumentarse ó d isminu i rse las de 
pendencias, según la escala mayor ó menor de l a población. 

4.a Deberá procurarse por cuantos medios sug iera l a c iencia l a incombust ib i l idad 
(¡el edificio y el aprovechamiento de las mater ias fecales que en el mismo se p r o 
duzcan. 
¡5.» L a v ig i lancia deberá disponerse de manera que se efectué r igurosamente por 

el menor número posible de v ig i lantes, y s in que sean vistos por los presos ó penados. 
Da Serán preferidos los proyectos que mejor cumplan las condiciones anter iores; 

'f ie estén mejor caracterizados por su decoración ester ior, y que ofrezcan mayor eco
nomía eu l a construcción sin embargo, en atención al corto plazo marcado para l a 
presentación de los proyectos, el T r i b u n a l , a l apreciar las anter iores c i rcunstancias, 
enclra en cuenta mas b ien el pensamiento íreneraJ y . buena distr ibución del coniunto, 

que la perfección en los detal les. ' 
'•* Los proyectos comprenderán. 

sppp'0 E1 P a s a m i e n t o y composición del edificio espresado en p lantas, fachadas y 
acciones en escala perceptible al menos de 0,005 por metro. 
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2.0 Cuerpos principales de 0,01 por metro. 
:i.0 Detalles de construcción y decoración, corno cubiertas, armaduras, cornisas, 

capiteles, perfiles de molduras y demás, puertas de seguridad, rejillas, salidas,!/, 
aguas y humos, servicios de ventilación, calefacción y limpieza en escala de 0,02 por 
metro. 

4.° Una memoria descriptiva y facultativa que esplique y razone la disposición y 
composición del proyecto, su decorado y sistema de construcción. 

5.o Presupuesto con estados de precios, de jornales y materiales; de la composi
ción de los que correspondan á cada unidad de obra de cubicación exacta de todos los 
muros y fábricas, y la valoración que resulte al aplicar dichos precios. 

8.a Los provéelos deberán quedar presentados en el ministerio de la Gobernación, 
Dirección de establecimientos penales, antes de las cinco de la tarde del dia 15 de ma
yo del presente año, en cuya hora quedará definitivamente cerrada la admisión. 

Los proyectos estarán señalados con un lema, el mismo que se pondrá en el sobre 
cerrado bajo el cual se incluya el nombre del autor del proyecto.—Aprobado —Ru
bricado por S. A.» 

E s c u e l a s p ú b l i c a s , 

C O N S I D E R A C I O N E S G E N E R A L E S . 

l iemos visto antes que está mandado que á todo proyecto de una 
construcción pública en obras civi les, debe preceder la formación do 
un programa razonado, formado por el Centro superior correspon
diente, en que se indiquen las condiciones y circunstancias del edi
ficio proyectado, cuyos programas se publicarán para que se tengan 
presentes en los casos que ocurran. 

A pesar de ser laudable el propósito é indispensable, s i se quiere 
que los proyectos cumplan por completo y precisión á su fin, no siem
pre se ha llenado este requisito; omisión tanto mas de sentir en los 
proyectos que se sacan á concurso l ibre, como debe ser el de todos, 
porque sin programa previo y determinado dase lugar á que cada 
opositor se tenga que formar uno que por lo regular será diferente y 
es muy posible que á pesar de que la concurrencia sea numerosa no 
se presente n ingún proyecto que abrace todas y cada una de las de
pendencias y circunstancias que deba reunir. 

De este mal adoleció el concurso que por decreto de 18 de enero 
de 1809 se convocó para el estudio de proyectos de Escuelas de ins
t rucción pr imar ia que por el artículo 1.° se encarga á la Escuela do 
arquitectura y por el 5.° se hace general el concurso. E n estremo 
parco el decreto de convocatoria, no puede decirse 'que constituye 
programa para un concurso, porque aparte de las reglas que establece 
pitra allegar recursos para la construcción de escuelas, son muy l i 
mitadas las condiciones á que espresa se han de sujetar los proyec
tos. E n el articulo 1.° dice se presenten los proyectos siguientes: uno 
para escuelas de niños y niñas en poblaciones de menos de 5(30 al
mas; otro para escuelas públicas de un solo sexo en poblaciones que 
tengan mas de 500 almas y menos de 5.000, y otro para escuelas, 
también de un solo sexo, en poblaciones de mas de 5.000 almas. Por 
el 2.° que todas estas escuelas tendrán precisamente un local para 
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clase ó aula, habitación para el profesor, una sala para biblioteca y 
iardin con todas las condiciones higiénicas que exige un edificio de 
este <Ténero. E l 3.° dispone que en la construcción se respetarán siem
pre las condiciones facultativas de los proyectos aprobados por el mi -
uisterio do Fomento; pero podrán variarse los materiales, la orna
mentación y todo lo que esté sujeto á circunstancias de localidad. En 
el 4.° se dice que podrán aprovecharse, para convertirlos en escuelas, 
los edificios que reúnan condiciones á proposito, haciendo la distri
bución interior que se fija en el art. 2.°, y por el 7.° se previene que 
todo ayuntamiento tendrá precisamente construida una escuela en el 
término de dos años, á contar desde la publicación de los proyectos. 

Por el examen que hemos hecho de la convocatoria, se té pal
mariamente que es bien pobre en establecer las condiciones especia
les del edificio, que tiene bien poco do programa; así es que la pr i 
mera necesidad en que se vio la (¡omisión censora de los proyectos 
presentados al concurso fué la de establecer las baseSj condiciones y 
circunstancias á que han de obedecer estos establecimientos y que 
fijaran el criterio de la Comisión en su fallo, como debieron haber 
lijado el de los opositores en su estudio; remedio heroico que no pe
dia menos de dar el resultado que era de esperar al establecer las 
bases á posíeriori; es decir, que se formularon bases para proyectos 
estudiados y no estos para cumplir aquellas. Darémoslas á conocer 
tal como la Comisión las espusiera al ministro diciendo que considera 
indispensable «que todo proyecto de Escuela pública reúna las espe
ciales condiciones que como determinante del fin y objeto úti l de to
do edificio de este género se encierran en las siguientes bases: 

«l.a Que el número de niños que deberá admitirse en una Escuela no lia de esce
der de 120. 

2.a Que la superficie que á cada niño se asigne en una Escuela regida por el sis
tema simultáneo sea como de unos 75 decímetros cuadrados, aumentándose hasta un 
metro cuadrado aproximadamente si ei sistema de enseñanza fuese el mutuo. 

3.a Que la capacidad de la sala de escuela debe ser de tres metros cúbicos á lo 
menos por niño, y la altura mínima de la sala tres metros 10 centímetros. 

4.a Que á cada niño ó niña deben corresponderle por lo menos 14 decímetros cua
drados de ventana, y una área ó superficie de calefacción para el invierno de 12 decí
metros cuadrados de cañón de estufa de fundición, un metro 10 centímetros de altura 
y 45 centímetros de diámetro, con los cuales puede obtenerse satisfactorio resultado. 

S.» Que las luces se reciban en !a Escuela por ventanas altas; y de no haber in 
conveniente que lo impida, por ambos lados, en atención á las condiciones climatoló
gicas de nuestro pais, y á la falta de vientos constantes que dificultan la orientación 
conveniente de estos edificios. 

6.a Que el pavimento del salón de escuela y de todas sus dependencias ha de es
tar 80 centímetros sobre el nivel del suelo esterior, á ser posible, y que aquel sea de 
cemento ó madera según las localidades. 

'•a Que las mesas que han de colocarse en las Escuelas para el estudio y trabajos 
ae los niños tengan la misma forma quedas que hoy existen en las Escuelas públicas 
^e Madrid, y que las dimensiones de cada una permita el fácil acomodo en ella por lo 
menos de seis niños. 
• o-a Que los escusados ó retretes para el servicio de los niños se sitúen en una ga

lería, al costado ó á la espalda de la plataforma, con salida cerca de la misma, y de 
nimio que el profesor pueda vigilar perfectamente la galería y los escusados: esta ga
lena tendrá comunicación directa con el patio ó jardín para que la ventilación sea 
continua y eficaz; los ojos que los escusados han de tener se calculará en un 5 por 100 
del numero de niños. 
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9.» Que toda Escuela ha de tener un paso cubierto para que los niños puedan gua

recerse de la lluvia y de la intemperie en sus ratos de recreo y esparcimiento, pu-
diendo servir también de gimnasio en las poblaciones de corto vecindario; cuya galería 
ó cobertizo no deberá tener menos de cuatro metros de latitud. Habrá además una 
pieza para la colocación de las gorras, y en la Escuela de niñas otra para guardar las 
labores. • j j i 

10. Que los muros deben hallarse cubiertos de yeso y pintados de un verde claro 
ú otro color análogo; y que en el edificio habrá de procurarse agua suficiente y en 
pieza á propósito para las necesidades de los niños. 

U . Que todas las habitaciones de la Escuela estén situadas en la planta baja, 
inclusa la que se destina á Biblioteca, si fuere posible. 

42. Que la construcción del edificio ha de ser de fábrica, si bien sujetándose á las 
condiciones de cada localidad respecto de los materiales, ornamentación y demás cir
cunstancias que puedan variarse.» 

LEY DE INSTJIUGGLÜN PÚBLICA. 

La ley de inslruccion pública de 9 de setiembre de 1857, vigente 
en esta parte por decreto del gobierno provisional de 14 de octubre 
de 1868, establece en sil articulo 100 y siguientes regias que lian de 
servir para la construcción de escuelas según las distintas poblacio
nes y categoría de la enseñanza, que en ellas se facilite, de bastante 
interés para dejar de tenerlas en cuenta en un concurso y especial
mente para determinar la consideración de los proyectos que se lian 
de estudiar. Dice asi: 

«Artículo '100. En todo pueblo de 500 almas habrá necesariamente una escuela pú
blica elemental de niños, y otra, aunque sea incompleta, de niñas. 

Las incompletas de niños solo se consentirán en pueblos de menor vecindario. 
Art. 101. En los pueblos que lleguen á 2,000 almas habrá dos escuelas completas 

de niños y otras dos de niñas. 
En los que tengan 4,000 almas habrá tres; y así sucesivamente, aumentándose una 

escuela de cada sexo por cada 2,000 habitantes, y contándose en este número las es
cuelas privadas; pero la tercera parte, á lo menos, será siempre de escuelas públicas. 

Art. 102. Los pueblos que no lleguen á 500 habitantes deberán reunirse á otros 
inmediatos para formar juntos un distrito donde se establezca escuela elemental com
pleta, siempre que la naturaleza del terreno permita á los niños concurrir á ella có
modamente; en otro caso cada pueblo establecerá una escuela incompleta, y si aun 
esto no fuera posible, la tendrá por temporada. 

Las escuelas incompletas y las de temporada se desempeñarán por adjuntos ó pa
santes, bajo la dirección y vigilancia del maestro de la escuela completa mas próxima. 

Art. 103. Únicamente en las escuelas incompletas se permitirá la concurrencia de 
los niños de ambos sexos en un mismo local, y aun así con la separación debida. 

Art. 104. En las capitales de provincia y poblaciones que lleguen á 10,000 almas, 
una de las escuelas públicas debe ser superior. 

Los ayuntamientos podrán establecerla también en los pueblos de menor vecinda
rio cuando lo crean conveniente, sin perjuicio de sostener la elemental. 

Art. 105. E l gobierno cuidará de que, por lo menos en las capitales de provincia 
y pueblos que lleguen á 10,000 almas, se establezcan además escuelas de párvulos. 

Art. 106. Igualmente fomentará el establecimiento de las lecciones de noche ó de 
domingo para los adultos cuya instrucción haya sido descuidada, oque quieran ade
lantar en conocimientos. 

Art. 107. En los pueblos que lleguen á 10,000 almas habrá precisamente una de 
estas enseñanzas, y además una clase de dibujo lineal y de adorno, con aplicación á 
las artes mecánicas. 

Art. 108. Promoverá asimismo el gobierno las enseñanzas para los sordo-mudosy 
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ela de esta clase en cada distrito • an- prociirando que haya por lo monos una escuela de esta clase en cada distrito 
Cie^eisitario, y que en las públicas de niños se atienda, en cuanto; sea posible^ á la 
educación de aquellos desgraciados,-» 

REGLAMENTO DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

Aunque derogada la ley de instrucción primaria de 2 de junio 
de 1868 por el decreto del gobierno provisional de 14 de octubre del 
mismo año, como también derogado el reglamento para la ejecución 
de aquella en lo que á este se opone, se refiere el citado decreto al 
pnncipio de enseñanza, á su régimen, estableciendo la enseñanza l i 
bre y aboliendo odiosos privilegios que la encadenaban; por tanto no 
debe considerarse anulado el capítulo 2.° del titulo 2.° del reglamen
to que nos ocupa,, que trata De los edificios y enseres de las escue
las y contiene datos importantes para su construcción, por lo que to
mamos acta de él. 

«Artículo 125. Se procurará situar las escuelas en paraje sano, apartado de los 
centros de reunión y cómodo á la vez para la concurrencia de los alumnos. 

Art. 126. Las escuelas de niños y las de niñas tendrán por lo menos una sala de 
clases, una antesala y un patio donde se habilitarán los lugares comunes de manera 
que sean fáciles el aseo y la vigilancia. 

Las escuelas de párvulos tendrán además una pieza corredor y otra de recreo. 
En cuanto sea posible, todas las dependencias de las escuelas estarán en la planta 

baja del edificio. 
Art. 127. La sala de clases, de forma rectangular, de capacidad proporcionada al 

número de alumnos, con buena luz y ventilación, deberá habilitarse olí la parte del 
edificio que además de reunir las espresadas condiciones esté apartada de la callo, pa
ra que el ruido esterior no altere el orden y el silencio durante los ejercicios. 

Art. 128. Cuando se hallaren en un mismo edificio una escuela de niños y otra .de 
niñas, tendrán entrada independiente. 

Art. 129. En los edificios de escuela habrá una habitación decente y capaz para el 
maestro y su fatnil a. No siendo esto posible, el ayuntamiento cuidará de proporcio
nársela en otra casa próxima. 

Art. 130. Los edificios que se construyeren en lo sucesivo, y en lo posible los que 
en la actualidad poseen las escuelas, se acomodarán á los planos y modelos aprobados 
por el gobierno. 

Art. 131. Los pueblos que trataren de construir edificios de escuela podrán enco-
mendaí1 la construcción á maestros de obras y aun alarifes, ajustándose á los modelos 
y planos oficiales, sin otras formalidades facultativas. 

Art. 132. Los pueblos que necesitando construir edificios de escuela no contaren 
con recursos bastantes para las.obras, pedirán subvención ú auxilio del Estado. A este 
bn presentarán al gobernador de la provincia una solicitud con el proyecto y presu
puesto hecho por un maestro de obras ó por un alarife, y una justificación de la falta 
de recursos, para que la remita al gobernador con su informe. 

Art. 135. La mesa del maestro se colocará en la sala de clases sobre una plata-
iorraa ó tarima desde donde se domine toda la sala. 

Las mesas de escribir de los niños, formando un solo cuerpo con los bancos res
pectivos, estarán on el centro de la sala en dirección paralela á la del maestro. 

Art. 136. Las escuelas estarán provistas de los demás muebles y enseres, así como 
ue los medios de enseñanza que fueren necesarios, y de libros, papel y útiles indis
pensables para la instrucción de los alumnos pobres, cuyos objetos se conservarán en 
*a misma escuela, á escepcion de los cuadernos de escritura, aritmética, dibujo y otros 
jercicios, que serán propiedad de los alumnos.» 
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PROVECTO DE ESCUELAS PÚULICAS. 

Debemos á la deferencia de nuestro comprofesor y amigo ü. José 
Torner y Bruguera el luminoso estudio que ha dedicado al asunto, 
tan abundante en datos preciosos, como digno de llamar la atención 
de los que hayan de proyectar estos edificios; no solo es un programa 
científico, razonado y lógico, sino que constituye un erudito estracto do 
la memoria que ha de acompañar al proyecto. No dudamos que nues
tros lectores podrán sacar gran provecho de su detenido estudio 

BASES GENERALES. 

Los edificios destinados á escuelas públicas se compondrán, para 
cada sexo: l . " De una sala ó aula á la cual se subordinará toda la dis
tribución del edificio. 2.° De un local destinado á biblioteca con sali
da independiente á la calle para que de ella se puedan utilizar todos 
los vecinos en los dias y horas que esté abierta para el público. 3.° 
De la habitación del profesor que tendrá asimismo su entrada princi
pal por aquella vía, y con comunicación interior con la escuela. 4.° 
De jardines ó patios de desahogo, de superficie, cuando menos, igual 
á la edificada. Y 5.° De todas las dependencias propias á todo edifi
cio, exigidas por la necesidad y la limpieza. 

CONDICIONES GENERALES. 
1.a Todas las poblaciones menores de 2,000 almas deberán tener 

un edificio destinado á escuela para los dos sexos. 
2.a Todas las poblaciones comprendidas entre los censos de 2,000 

almas, y de 1Ü,0()0, deberán tener asimismo un edificio destinado á 
escuela para cada sexo. 

3.a Las demás poblaciones mayores de 10,000 habitantes, tendrán 
tantas.escuelas, para cada sexo, como grupos de 10,000 puedan for
marse. 

„ i h 
Esto es, e~^ |7r (wr (e=escuelas; h=habitantes.) 

4.a Los edificios y sus dependencias deberán estar en planta baja 
en los pueblos menores de 10,000 almas, y en todos los demás que 
lo permitan las circunstancias de las localidades respectivas. 

5.a Todos estos edificios tendrán sus correspondientes para-rayos. 
CONniCIONES PARTICULARES. 

Distribución. 1.a Sea cual fuere el solar que se elija para levan
tar en él la escuela, se emplazará el edificio en el centro, arrimado 
á la fachada principal, dejando los patios á los costados v á la parle 
posterior para los efectos de la luz, de la ventilación y de la inde
pendencia con los vecinos. 

Esta condición se entenderá siempre limitada á la posición rela-
a ij.80^1" con respecto al clima del pueblo, y por su conocimien

to, el director del edificio dispondrá cuál será la fachada principal, y 
cuales las ventanas; y por qué parte deberán abrirse para que cum
plan con el objeto de la condición; en la inteligencia, que en todos 
los casos serán altas, y elevados sus alféizares l,m50 sobre el nivel 
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del embaldosado interior, incl inados estos siguiendo la oblicuidad máxi
ma de la luz del lugar. 

2.il Según se desprende de la condición anterior la planta afecta
rá la forma de una T , en cuyo centro de la cabeza estará situada la 
entrada v vestíbulo de la escuela y en los brazos, la habitación de l 
profesor en uno, y la bibl ioteca en el otro. E n el cuerpo del medio, 
como el sitio mas alumbrado, de mayor venti lación y de menos r u i 
do, se emplazará la escuela propiamente d icha; á la parte lateral y 
posterior los retretes, y en el jard in la sala del gimnasio; esta ú l t ima 
en todas las de las poblaciones mayores de 2,000 almas. 

3.a Las escuelas de los pueblos desde 2,000 almas en adelante, 
tendrán la sala ó aula div idida en sala de mayores y sala de meno
res, destinando esta úl t ima á los alumnos que hacen ejercicios de es
critura, y úl t imamente otra independiente para clases superiores. 

Dimensiones. De lo dicho se deduce; que se div id i rán las escuelas 
en tres categorías. Corresponderán á la pr imera las de los pueblos meno
res de 2.00Ü almas. A la segunda las de los pueblos de 2.000 á 10.000 
almas; y á la tercera las de las poblaciones mayores de 10.000 almas. 

Según queda referido las dimensiones de cada una se subordina
rán á las de la sala ó aula. 

Para que pueda determinarse las de esta se hace preciso tener 
en cuenta los siguientes problemas: 

1.° vlveriguarel número de alumnos que cadaunade ellas contendrá. 
2,° Averiguar el espacio que los mismos ocuparán en la escuela. 
Para resolver el pr imero observaremos, que ios alumnos de cada 

sexo que asisten á las escuelas son todos los menores de 5 años y ma 
yores de 4; y que los comprendidos entre estas dos cifras representan, 
por término medio, la dozava parte de la población, con lo cual su 
miüad dará el de los alumnos de cada sexo que asistirán a l as escuelas. 

h 
Esto es, a—-3-7-; (a=Ealumnos; h=habi tantes.) 
Para resolver el segundo problema, hay que considerar; que no 

todos ocuparán igual espacio, atendido que parte de e1los se ut i l izan 
de iucshs y asientos., y otra parle solo dispone de asientos. 

Estos últimos son todos menores de 7 años, en su consecuencia 
los restantes nos representarán los 2/3 del número total. A los que 
escriben les l lamaremos mayores y los que no menores, para mayor 
inteligencia. 

E n este concepto los mayores ocuparán la siguiente superficie: 
Mesa 0,i"50 X 0,>n48 0,m240 
Asiento O,"») X O/ ' l -S 0, 240 
Pasil lo ontre dos mesas 0,l"GO X O , " 1 ^ . . . . 0, 288 

0,50 + 0,50 + 0,00 
Pasil lo general 1 X - J — ^ - ^ — ^ — ^ ú= . 0, 800 

Plataforma del profesor, armarios semicírculos 
por alumno 0, 030 

Área total. . . . . l / ' ^ O S 
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Y los menores 0,ml90 por niño ó niña. 
En las escuelas de la segunda ó tercera categoría hay una parle 

de los alumnos mayores que por estar mas adelantados asisten á cla
ses especiales para los cuales se destinará la sala de adorno, de que 
se ha hecho mérito, estos alumnos representan por término me
dio 1/10 de su número. 

Asi pues, para obtener la superficie general que ocupan todos los 
alumnos en cada escuela, tendremos: 

/ l , 6 0 a \ 0,90 a 

En la que s=superficie; a= número de alumnos de todas edades. 
Para la de la habitación del maestro se puede regular á razou 

10,mlü0 por individuo, considerando que su familia se compondrá de 
5 individuos, en cuyo caso tendremos que ocupará 50,m00. 

E l área del vestíbulo será equivalente al quinto del total que com

pondrán las salas ó aulas, esto es, V—-? - (V= vestíbulo.) 

La de la biblioteca será igual al producto del número de los alum

nos mayores multiplicado por 0,m50, esto es j - q - X 2 10,50. 
Los patios y jardines queda dicho que serán equivalentes en su

perficie, cuando menos á la superficie edificada. 
Ejemplo. Haciendo aplicación á un caso concreto, que supondre

mos para un pueblo de 3.000 almas, tendremos: 
h 3.000 ^ . 125 

"977——94~~1 J nihos; —o—X 2 = 83,32 ó en números redondos 
84 alumnos mayores. 
125-84—41 alumnos menores de 7 años. 

0 / • 1 , 6 0 X 1 2 5 \ , 0 , 9 0 X 1 2 5 
S=T^.(-L—3 / + — 3 ^ 170,ra282 
Habitación del maestro= 50,UÜ 
Hiblioteca 84-f 0,50== 42,00 

170 8'> 
Vestíbulo; V = = — — - = 32,16 

Área para edificar.. . 296,98 
Patios y jardines. . . 296,98 

Área total. . . . . 593m296 

_ La superficie determinada de iVO^&Q se distribuirá del modo si
guiente: 
84 

— _ 8,40; 84-8,4 == 75,60 ó en números redondos 76. 
76 X 1,60 = . . . 122,^60 sala de los mayores. 
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7 x 1 60 =. . • 44,32 sala ausiliar ó de adorno. 

41 X o '90=. . . 36,90 sala de los menores. 
'170,m70 

La diferencia de 12 decímetros proviene de las fracciones que 
se han despreciado para obtener el número de alumnos en cantida
des enteras. 

Las salas tendrán la altura de 4,m00 y además un desván ó sota
banco cuya altura mínima será de 0,m80. 

D E T A L L E S . 

1.° E l pavimento de la escuela estará á 80 centímetros sobre el 
nivel del suelo, embaldosado ó entarimado según las circunstancias 
de la localidad; pero en todos los casos se procurará que sea lo mas 
seco posible. 

2.° Los retretes se situarán en los patios junto al edificio, sepa
rados por un paso descubierto, sus dimensiones serán reducidas pa
ra un solo niño aumentándose el número de retretes en las escuelas 
muy concurridas con un sumidero común. 

3.° Se procurará que haya agua potable para poder mantener to
das las dependencias en buen estado de limpieza. En los pueblos don
de haya dificultad de cumplimentar esta condición se abrirán pozos 
á dicho objeto. 

4.° Se dispondrán las aberturas de modo que en todo tiempo se 
pueda renovar el aire de las salas y en los pueblos que por la situa
ción y posición del edificio ofreciera dificultad, se abrirán un número 
de ventanas cuadradas de 0,m50 de lado que comuniquen con los pa
tios y á las alturas que se juzgue necesario á fin de que una vez 
abiertas se establezcan corrientes de aire que desinfecten los locales, 
cuya disposición no pudiéndose concretar, solo el facultativo encar
gado de levantar el edificio podrá calcularlas en cada caso particular. 

5.° Las mesas de los niños y los costureros de las niñas, se cons
truirán de modo que puedan contener todo cuanto necesite el alum
no, como son papeles, labores y abrigos. Estarán lijas en el suelo, 
serán capaces para tres niños, y los asientos serán independientes 
unos de otros. Los asientos de los menores estarán fijos y tendrán 
un doble asiento ó caja para colocar los abrigos y gorras. 

ADICIONAL. 

Las demás dependencias y detalles que en particular deberán con
currir en estos establecimientos referentes á la construcción, situa
ción, calefacción, ventilación, etc., etc., dependiendo como dependen 
casi siempre de las circunstancias de cada localidad, deben dejarse 
al cuidado del director que levante los edificios y de las administra
ciones de los pueblos. 



TÍTULO lí. 
DE LOS ARQUITECTOS. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Idea general de la arquitectura. 

Si de una en otra época queremos investigar el origen de la ar
quitectura, en alas de nuestro pensamiento nos remontamos á los 
primitivos tiempos, en que el hombre tuvo que buscar medio de ha
cer frente á sus necesidades; y de consiguiente, le fué preciso aten
der á la de guarecerse, tanto de la intemperie, como de la ferocidad 
de los animales dañinos; pero no es nuestro propósito, ni puede ser
lo por la naturaleza de esta obra y por los cortos límites de un capí
tulo, seguir paso á paso la historia de la arquitectura desde su origen 
hasta nuestros tiempos; bástanos saber que todos los pueblos de la 
antigüedad miraron con predilección y prestaron decidido apoyo á un 
arte tan necesario á la vida como propio para escitar el entusiasmo 
y las grandes ideas. 

No menos España en esta parte que otras naciones, también 
dispensó su protección á la arquitectura; y prueba de esto son los 
muchos monumentos que aun se conservan de todos estilos y géne
ros de construcciones, como romanas, góticas, bizantinas, arábigas y 
otras posteriores de las cuales han recogido y publicado estensas no
ticias ilustrados escritores nacionales; noticias que nos conservan la 
memoria de célebres arquitectos, á quienes se encomendaron obras 
de consideración y en cuya ejecución se distinguieron. 

Antiguamente no se conocía la carrera de arquitecto, y ejercían 
esta profesión hombreé á quienes por sus conocimientos ó por cual
quiera dote recomendable los monarcas juzgaban á propósito para di
rigir las construcciones. Los reyes, ayuntamientos, cabildos y otras 
corporaciones nombraban directores de sus obras á hombres enten
didos, quienes tenían á su cargo todas las que á estas corporaciones 
ocurriesen y otras que por particulares se les encomendaban. 

En aquella época los reyes daban el titulo de maestros mayores, 
este era el nombre que entonces se daba á los arquitectos, á hom
bres que se distinguían por su pericia y esperiencia; lo mismo hacían 
los cabildos y ayuntamientos, pero los títulos con que los reyes y es
tas corporaciones agraciaban á los que les parecía, no tenían eí ca-
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rácter de generalidad que hoy se distingue en los títulos de arqui
tecto sino3 que por él solo se autorizaba á los maestros mayores para 
dear y dirigir algunos edificios determinados, y otras veces todos los 

pertenecientes á las corporaciones que espedían dichos títulos. 
Por tiempo de Fernando VI fué cuando empezó á darse ala arqui

tectura un provechoso impulso con la creación en Madrid de la real 
\cademia de San Fernando dedicada á fomentar las tres nobles artes, 
pintura, escultura y arquitectura; á cuya Academia se la concedieron 
por multitud de leyes sucesivas varias facultades y privilegios, lo mis
mo que á los profesores que en ella se instruían y á los académicos 
que forman las secciones de que se componía. Largo tiempo lucha
ron tanto los monarcas que á aquel sucedieron como los dignos pro
fesores con que contaba la Academia, para establecer los estudios'de 
las tres nobles artes como requería su importancia, especialmente los 
de arquitectura, pero todo en vano; emprendida con ardor la tarea 
unas veces y abandonada otras, nunca llegaron mas que á formular 
proyectos para plantear y uniformar los estudios; proyectos que con 
perjuicio de las artes quedaban á poco olvidados. 

En 1759, movida la Academia por el desorden que reinaba en la 
enseñanza de la arquitectura nombró entre sus profesores la primera 
Comisión que habla de formular el plan de los estudios teóricos y 
prácticos de que se había de componer esta enseñanza: desde enton
ces son muchísimas las Comisiones que se formaron, y todas se com
ponían de sugetos entendidos, laboriosos y poseídos de un celo es-
traordinario por llevar á cabo el establecimiento tan necesario de 
estos estudios; pero parecía que la fatalidad perseguía este mismo in
tento, pues cuantos planes y proyectos se propusieron por las suce
sivas Comisiones, que entendieron en este propósito, otros tantos que
daron sin realizar; hasta que el año 1844 la Academia nombró otra 
numerosa Comisión de profesores de su seno, que después de mu
chos trabajos preparatorios y una asidua laboriosidad, formularon un 
plan detallado, que aprobado -por la Academia, fué elevado al gobier
no. Este, consultando entonces á personas ilustradas, espidió el real 
decreto de 25 de setiembre de 1845, organizando la Escuela de nobles 
artes y publicando un reglamento detallado para el estudio de la ar
quitectura. Este reglamento sufrió algunas modificaciones por otro 
aprobado por real orden de 8 de enero de 1850; hoy está vigente el 
decreto de libertad de enseñanza de 21 de octubre de 1868, la orden 
del 24 del mismo mes y año, el reglamento de 1864 y ley de instruc
ción pública de 1857 en lo que no han sido derogados. 

En este trascurso de tiempo y mientras la real Academia de San 
Fernando procuraba organizar y reglamentar convenientemente la en
señanza de las bellas artes, varios monarcas, llevados por el celo de 
hacerlas florecer, crearon otras academias, como la de San Garlos en 
Valencia, y posteriores á esta, la de San Luis en Zaragoza, y la de la 
Purísima Concepción en Valladolid, á las cuales se las vino á conce
der con posterioridad á su creación algunas de las facultades y pr i 
vilegios que gozaba la de San Fernando. 

Volviendo á la enseñanza de la arquitectura, diremos: que con la 

file:///cademia
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creación de la real Academia de San Fernando se ordenó por varias 
disposiciones muy de notar, que solo á esla corporación era dado 
examinar v espedir el título de arquitecto, prohibiendo espresamenio 
que lo hiciesen los ayuntamientos, cabildos y otras corporaciones que 
hasta entonces lo hablan podido hacer; posteriormente se concedió á 
la citada Academia de San Carlos la misma facultad, y luego la de 
San Luis, y la de la Purísima Concepción llegaron á tener las mis
mas atribuciones para examinar y espedir el título de arquitecto que 
tenia la de San Fernando; y finalmente, en la actualidad la carrera 
de arquitecto se sigue en la Escuela especial de Madrid, ó se puede 
presentar á examen de la misma y espide el titulo oficial. También 
hay establecidas enseñanzas libres de la arquitectura en la Escuela 
de Bellas artes de Valencia y Escuela politécnica de Barcelona, pero 
cuyos títulos no autorizan, como veremos, mas que para el ejercicio 
de la profesión entre particulares y pueden ser revalidados por la Es
cuela especial para hacerles generales. 

II. 
Estudios que comprende la enseñanza de la arqui

tectura. 
Hoy la enseñanza de la arquitectura es libre como todas las de

más y se rige por las leyes que antes hemos indicado. 
La arquitectura es quizá la única enseñanza que goza en España 

de la libertad de estudio, decíamos en 1863, y quizá esta singulari
dad, aparte de otras circunstancias agenas á este lugar, haga que mu
chos, no creyéndola libre, no emprendan sus estudios bajo este sis
tema, que también demuestra el adelantamiento de los pueblos. Cir
cunstancia es esta por la cual me detendré algún tanto en la enume
ración de los distintos ramos que abraza, para los que deseen hacer 
los estudios privadamente, en la imposibilidad de insertar los progra
mas detallados de todas las clases, porque me haría sobre manera 
difuso, siendo por otra parte fácil proporcionárselos el que así lo 
desee. 

La orden de '24 de octubre de 1808 fija, ínterin se publica el opor
tuno reglamento en consonancia con la libertad de enseñanza, los 
conocimientos previos necesarios para comenzar la carrera de arqui
tecto y exige se prueben en un examen las materias siguientes: ele
mentos de física, química é historia natural, y traducción del francés 
con la misma estension que tienen estas asignaturas en la segunda 
enseñanza; complemento de álgebra, geometría y trigonometría rec
tilínea y esférica, geometría analítica de dos y tres dimensiones, cál
culo diferencial é integral y principios del cálculo de variaciones; geo
metría descriptiva, mecánica racional, con la estension misma que 
tienen estos estudios en la facultad de ciencias, y dibujo hasta copiar 
detalles de edificios de todos géneros. 

Se abonarán sin examen los estudios probados en los Inslilulos 
de segunda enseñanza y en la lacullad de ciencias 
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En todas las Escuelas especiales y de bellas artes podrán matricu

larse' los alumnos que lo soliciten en las asignaturas que tengan por 
conveniente, sin que se les exija condición ni requisito alguno, ni 
otra obligación después de inscritos que el examen de prueba de curso. 

Declarados libres todos los estudios, asi preparatorios como espe
ciales se abonarán -para esta carrera todas las asignaturas de la mis
ma siempre que se prueben mediante examen. 

Los estudios de carrera, según el R. .1). de 20 de setiembre de 
1<S58, de acuerdo con la ley de instrucción pública, no derogado en 
esta parte son: 

Construcción científica.—Teorías mecánicas aplicadas á la estabi
lidad de las obras, aprovechamientos de aguas y máquinas. 

Construcción teórica.— Análisis y manipulación de los materiales: 
construcción de todos géneros. 

Construcción práctica. —Cortes de piedra, maderas y metales tra
zados gráficos, monteas, replanteos y resolución de problemas de 
construcción. 

Estética y teorías generales del arte, reseña histórico-anaiítica de 
los principales monumentos de todos tiempos. 

Arquitectura legal. 
Nociones de higiene, de óptica y de acústica, aplicadas á la arqui

tectura. 
Composición, invención, decoración y distribución. 
Los alumnos observarán, en cuanto al orden de sus estudios las 

reglas siguientes: 
i.0 La construcción científica debe preceder á los demás estudios 

de consttuccion. 
2.° El curso de composición debe hacerse con posterioridad al de 

estética y teorías del arte. 
3.° Las demás asignaturas se estudiarán en el orden que prefiera 

el alumno. 
Los alumnos de esta carrera, además de los trabajos gráficos pro-

piosde las diferentes enseñanzas, se ejercitarán en el dibujo arquirr 
tectónico, copiando detalles de edificios; edificios completos, y ha
ciendo ensayos de invención y proyectos de edificios de primer orden. 

Haciendo los estudios en Escuela especial los derechos de matri-r 
cula son 25 pesetas, y los del título 500 pesetas. 

CAPITULO ÍL 

ATRIBUCIONES DE LOS ARQUITECTOS. 

D i s p o s i c i o n e s g e n e r a l e s . 

Todo arquitecto que esté adornado con el título de tal, espedido 
16 
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previo el examen competente, por la Academia de San Fernando (1) 
por las demás que han estado autorizadas para ello, por el ministerio 
de Fomento y hov por la Escuela especial y las Escuelas libres, puede 
idear y dirigir toda clase de fábricas é igualmente puede tasarlas y 
medirlas (2) sin necesidad de un nombramiento especial para ello' 
con la escepcion que luego veremos de los procedentes de Escuelas li
bres. Sin embargo, esta ley, como así otras posteriores, ha sido modili-
cada en parte por posteriores resoluciones, y á este efecto es de notar 
una real orden de 25 de noviembre de 1846, que al deslindar, por una 
aclaración solicitada por los arquitectos de Barcelona, Sevilla, Valla-
dolid y otros puntos, las atribuciones de los ingenieros de caminos, 
canales y puertos y de los arquitectos en las obras, tanto públicas co
mo particulares, señala á estos, en su articulo 2.° y posteriores, la fa
cultad de proyectar y dirigir las obras de nueva planta de toda clase 
de edificios tanto públicos como particulares; las de fontanería, la 
medida, tasación y reparación, así interior como esíerior de las mis
mas obras, y las visitas y reconocimientos que en ellas se ejecuten, 
ya por mandato judicial, ya gubernativo, ó ya por convenio de las 
partes. 

También podrán los arquitectos, y hoy es libre para todos, pro
yectar y dirigir los caminos, puentes, canales y demás obras de ser
vicio particular y utilidad privada, sujetándose en su ejecución á las 
disposiciones generales que rigen respecto á las espresadas obras, no 
siendo de su incumbencia las obras públicas de caminos, canales, 
puertos y otras análogas. 

Los arquitectos pueden ejercer su facultad en otros varios casos 
que, aunque no espresos precisamente, están comprendidos en algu
nos de los enunciados anteriormente; pueden actuar en deslindes de 
medianerías y pertenencias, reparticiones testamentarias, tercerías en 
discordia, tasaciones, denuncias ante la autoridad competente, y en 
otro cualquier caso en que se les requiera para dar un dictamen pe
ricial, ya por mandato judicial, ya para ilustrar á los tribunales ó ya 
por encargo de particulares ó dueños de posesiones contiguas ó me
dianeras. 

La facultad de ejercer la profesión de arquitecto en España y sus 
posesiones ultramarinas es privativa de aquellos que estén adornadas 
con el título correspondiente (3), espedido previo examen y aproba
ción ele la Academia de San Fernando ó de alguna de las demás que 
en distintas épocas han estado autorizadas para ello, siendo castiga
dos con la multa de 100 ducados por la primera vez, 200 por la se
gunda y 300 por la tercera (4) todos los que sin esta circunstancia lo 
intenten. 

E l ejercicio de la profesión del arquitecto nunca ha tenido limita
ción alguna en lo concerniente á la arquitectura; estaba reservado á 
que diera sus frutos el antagonismo que se ha establecido en las ele-

(1) Céd. de 30 de mayo de 1775, quií es la decreto de U de enero de 185S. 
ley 1, titulo XX I I , hb- 8 de la iNov. Hec. (4) Céd. de 30 de mayo de 1757, que es la 

(2) L a misma ley. ley ^ t¡tulo xx1{ ab , 8 de la INov. Rec, 
(3; Art. 7 del reglamento aprobado por real 
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vadas reo-iones oficiales para que, contradiciendo un dia lo que el an
terior se^legisla, so embrollen mas y mas, si aun no lo están poco,, 
las múltiples y ya sin cuento clases constructoras. 

Ya dejamos anotadas en general las atribuciones de los arquitec
tos antes de la libertad de enseñanza, antes de autorizar y escitar á 
las Diputaciones a establecer los estudios de esta enseñanza libre
mente, que son las mismas que seguían disfrutando con los titules 
espedidos por estas corporaciones (circular de 2 de enero de 1869); 
pues bien, hoy tenemos que hacer otra subdivisión, y mejor dicho, 
otras dos subdivisiones de atribuciones de los arquitectos según que 
los títulos estén espedidos por la Escuela especial de Madrid, por las 
Escuelas libres, como las de Valencia y Barcelona, antes del decreto 
de 28 de setiembre de 4869 y por las Escuelas libres posteriormente 
y en, consonancia con este decreto. 

Y que este decreto forma ó establece estas tres categorías es indu
dable, porque no puede perjudicar derechos creados según axiomá
tico principio de derecho y los arquitectos que en virtud de leyes del 
pais se hayan titulado ó empezado los estudios-para obtener de las 
citadas corporaciones el título para poder ejercer libremente la pro
fesión en los términos qué previenen las leyes y reglamentos vigen
tes, lo hacían para obtener las atribuciones de arquitecto que ninguna 
ley habia restringido, ni al declarar libre la enseñanza, ni al autorizar 
á darla á alguna Diputación; de modo que es incontestable que estos 
gozan de los mismos derechos y atribuciones que para todos estatu
yen esas leyes. 

La otra categoría es la de arquitectos de enseñanza libre en las 
provincias, que quedan solo autorizados con los títulos que se les es
píela por estas Escuelas para el ejercicio del arte entre particulares, 
igualándoles á los maestros de obras modernos, siendo precisa su 
rehabilitación por la Escuela de arquitectura de Madrid para obtener 
cargos oficiales los que los pretendan. 

Con este decreto se falsea por completo la libertad de enseñanza, se 
barrena el principio descentralizador, volviendo á mantener como Es 
cuela única la de Madrid, pues tal es con notables distinciones, y ha 
sido en vano todo cuanto en sentido contrario se legisló con aplauso 
de propios y estraños ¡cosa singular! por el mismo centro, que ha 
desandado su glorioso camino. 

Al introducir tan mal aconsejado decreto dos nuevas categorías en 
los, arquitectos y otras dos en los maestros de obras, eleva al ridiculo 
las divisiones y subdivisiones de los constructores y es el medio mas 
eficaz de llegar directamente al anhelado progreso científico, al libre 
ejercicio de profesión, establecido por el mismo ministro en otros ra
mos de construcción; por lo cual es rnaá anómala la tendencia que 
noy se significa solo hija quizá de mezquinas inspiraciones. 
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II. 
Diferentes conceptos en que puede intervenir el arqui
tecto en las obras, y responsabilidad que contrae en 

cada uno de ellos. 

En general el arquitecto puede intervenir en las obras en los dis
tintos conceptos que á continuación se esplican, y pueden hacerlas 
bien contratando su ejecución bajo cierto precio convenido y otras 
condiciones que entre sí estipulan con los dueños de obra, ó bien sin 
que medie contrato alguno y por sola la observancia de las reglas ge
nerales de la profesión, que es lo que generalmente está en práctica, 
pues un particular manda hacer el proyecto ó toda una obra á un ar
quitecto y haciéndole aquel presentes sus deseos y demás instruccio
nes que juzgue necesarias, pasa el arquitecto á estudiar los planos 
presupuestos y demás trabajos necesarios para poner en ejecución la 
obra sin mediar convenio de especie alguna. Esta práctica, sea dicho 
de paso, es muy mala; porque dueño de obra puede haber que, des
pués de mandar hacer los planos, desista por cualquier motivo de ha
cer la obra, y por no pagar el, valor de los planos puede decir que 
estos.no han sido estudiados por orden suya y perjudicar los intere
ses del arquitecto, que ha hecho un estudio de gran trabajo sin re
muneración alguna, y por eso es bueno que para encargarse un arqui
tecto de una obra cualquiera, medie entre él y el dueño de esta un con
venio mutuo de hacer el uno la obra según las reglas del arte y de 
remunerar el otro al arquitecto convenientemente por sus trabajos. 

Algunos dueños de obra quieren hacer un contrato al comenzar 
esta; pero no en el sentido que acabamos de espresar, sino fijando 
anticipadamente los honorarios del arquitecto, y si la práctica que 
antes hemos citad.) dijimos que era muy mala, esta pretensión, ade
más de ser irrealizable, porque antes de comenzar la obra no se pue
den conocer todos los obstáculos y dificultades que ofrecerá su eje
cución, es altamente denigrante para los dignos profesores de arqui
tectura, porque con esta acción se pone en duda su nobleza y buen 
proceder, creyendo van á exigir honorarios escesivos después de aca
bados los trabajos; y es preciso tener presente que.así como el arqui
tecto puede recurrir á los tribunales para hacer remunerar sus traba
jos cual corresponde, lo mismo pueden acudir á ellos los dueños de 
obra que conceptúen escesivos los honorarios exigidos por aquel. 

E l arquitecto puede intervenir en las obras de varias maneras, á 
saber: 

1.° Tomando á su cargo solamente la formación de planos, pre
supuestos, condiciones facultativas y memorias. 

'2.° Guando además de la formación de planos y demás documen
tos toma a su cargo la dirección facultativa de la obra, cuya ejecución 
es confiada por el dueño á un contratista de su confianza ó á otra 
persona inteligente que tenga los conocimientos necesarios para ha
cer ejecutar la obra según las instrucciones del arquitecto. 
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3.° Estando á su cargo la dirección facultativa de la obra sin ha
ber hecho el proyecto de ella. 

4." Cuando se encarga de la vigilancia y recepción de los trabajos. 
s!» Cuando además de la formación del proyecto y dirección fa-* 

cultativa, toma á su cargo la económico-administrativa de la obra, 
veriíican'do pagos y distribuyendo los fondos que el dueño le facilita, 
obrando en tal concepto como un administrador de este. 

Y 6.° Finalmente, tomando por su cuenta la obra por un ajuste 
alzado ó por precios convenidos á las unidades de obra; haya él he
cho los estudios ó no. A l ejecutar así las obras se le considera como 
contratista. 

Según que sea en uno ú otro concepto como intervenga el arqui
tecto en las obras, contrae distinta responsabilidad: examinémosla en 
cada caso. 

Es muy notable que cuanto sigue se separa del derecho común, 
y esta doctrina sentada está confirmada por la ley 21, título X X X I I , 
Partida III. Es principio general en derecho que res perit domino: la 
cosa perece para su dueño; sin embargo, los arquitectos tienen res
ponsabilidad después de entregada la cosa, cuando ya pertenece á 
otro; escepcion grave motivada por el considerable valor de las cons
trucciones, la diíicultad de conocer al pronto sus defectos ocultos, los 
intereses del propietario á quien debe dársele una obra sólida, y la 
seguridad pública que exige que los habitantes no estén espuestos por 
la ruina de un edificio. 

1.° Cuando e l arquitecto forma solamente e l proyecto de 
la obra.—En este caso pudiera eximirse de responsabilidad por los 
vicios de que adoleciera; porque para realizar la obra es precisa siem
pre la dirección facultativa y se verifica el caso tercero, y de faltar la 
dirección facultativa en la ejecución de la obra debiera ser el castigo 
del propietario correr el riesgo á que diera lugar. E l estudio del proyecto 
es la parte mas importante de los edificios, de alta trascendencia y que 
por su profesión deben los arquitectos ejecutar según arte. Si el pro
yecto encarna vicios notables y tiene combinaciones contrarias á la 
solidez el arquitecto contrae responsabilidad; las leyes romanas de
cían: aclversus architectum actio dari debet, qui fefellit. E l arqui
tecto es responsable para con el propietario de todos los daños que 
resulten haciendo los trabajos exactamente, cómo y de la manera que 
en los planos y demás documentos se espresan, á juicio de peritos: 
tul como si las maderas empleadas son débiles ó cortas para donde 
se las ha colocado; si las dimensiones dadas por el plano y exacta
mente observadas son débiles para resistir el peso ó empuje de las 
construcciones; sí los materiales proyectados no son convenientes pa
ra la naturaleza de aquellas y otros casos análogos. No sucederá así 
si el encargado de la ejecución de la obra no la construyese exacta
mente como los planos indican, ó tampoco si se ejecutase sobre ter
reno poco sólido, porque lo que indican los planos estudiados y he-
eiius por el arquitecto se supone que ha de ser construido sobre ter
reno suficientemente resistente, y por esta razón de ninguna manera 
puede tener el arquitecto responsabilidad alguna en caso contrario; 
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tampoco es responsable el arquitecto cuando no se observan, en la 
ejecución de la obra, las leves de contigüidad, tales como las de mo-
dianerias, servidumbres, etc. y los reglamentos vigentes de policía; 
pero sí dependiendo de los planos la trasgresion de ellas. Larespon-
sabilidad por la memoria, presupuesto y pliego de condiciones, con
siste en que responde de todas las indicaciones de_ estos trabajos y 
de los materiales viciosos de naturaleza perjudicial á la solidez de la 
construcción, que se manden emplear por estos documentos. 

2.° Guando además de l a formación d e l proyecto tiene á su 
CARGO LA DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LA OBRA.—La dirección de los 
trabajos es una parte principal de la profesión del arquitecto, y le 
impone deberes que hacen mas vasto el círculo de su responsabilidad. 

E l arquitecto es responsable en este caso: 
De los defectos de los piemos aun cuando no sean suyos, porque 

los* adopta y debiera haberles modificado si eran defectuosos. 
De las erradas disposiciones que durante los trabajos adopte y de 

las que consienta introducir á los que ejecuten los trabajos, porque 
debe vigilarlos y oponerse á ellas. • 

De los vicios del suelo sobre que se funda. Uno de los principa
les deberes del arquitecto es cerciorarse perfectamente de la natura
leza del terreno y no consentir absolutamente la construcción, sino 
sobre el que sea completamente sólido, ó se haya consolidado sufi
cientemente; es responsable en este caso de su ignorancia, de su ne
gligencia ó de su punible imprudencia, aun cuando hubiese ejecuta
do trabajos de consolidación, pero insuficientes; aunque el terreno no 
fuese susceptible de consolidarse, ó aun cuando advertido el dueño 
de esta circunstancia se empeñase en que se construyera sobre un 
terreno falso, porque antes de consentir en ello debe el arquitecto 
abandonar la dirección de la obra, para lo cual está autorizado antes 
de comprometer su reputación y la pública seguridad. No es respon
sable, sin embargo, el arquitecto de la falta de solidez del suelo, cuan
do pruebe que profundizado lo que generalmente se acostumbra, las 
apariencias eran tales que fuese imposible prever al tiempo de la cons
trucción el falseamiento que se manifestase luego. 

De los defectos de la cimentación, de los materiales y de su empleo. 
E l propietario se confía enteramente á su director de obra en lo que 
á ella concierne, y así cualquiera de las faltas que nos ocupan deben 
conocerse por el arquitecto y evitarse; no obstante, si un contratista 
burlase su vigilancia é incurriese en cualquiera de ellas, podrá el ar
quitecto, si se prueba, pedir contra él, como responsable del dolo ó 
mala fé; así si durante la ausencia del arquitecto se han empleado 
malos materiales sin que se haya podido advertir el engaño, si ha ha
bido alguna falta en la construcción que comprometa la solidez de 
esta ú otro cualquier abuso semejante, el contratista responde al ar
quitecto de los daños que por esta razón sobrevengan, teniendo aquel 
derecho para pedir contra los operarios si el abuso no hubiese con
sistido en él. 

De la inobservancia de las leyes, ordenanzas de policía y derechos 
de contigüidad. Debiendo ser perito en su profesión, á nadie sino al 
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director de obra corresponde sufrir las trasgresiones que sobre el 
particular se realicen, porque su deber le impone estar versado en 
ellas y no dar motivo á que se verifiquen. 

3.o :• Estando á su cargo l a dirección facu l ta t iva de l a oera 
sin haber hecho e l proyegto de el la.—Hemos visto ya antes, que 
al hacerse cargo de los planos que le hayan entregado, ha debido 
corregir en ellos los defectos que contengan, porque patrocina los 
planos como si fuesen suyos y entra de lleno en el caso anterior. 

4.ü Guando se encarga de l a v ig i lancia y recepción de los 
trabajos —En este caso es muy distinta la responsabilidad del ar
quitecto de cuando esté encargado de la dirección; la vigilancia de 
las obras exige haga cumplir las prescripciones de la ciencia, y es
pecialmente los contratos que se hayan formalizado para la ejecución 
de los trabajos, dando cuenta de lo que observe al director de la obra 
ó al propietario. Es de su cargo inspeccionar el empleo de los diver
sos materiales asignados á cada clase de obra, su manipulación y sus 
condiciones. 

igualmente en la recepción de los trabajos debe examinar y res
ponder de lo que certifique para lo cual podrá tomar todas las pre
cauciones convenientes para su certidumbre así en dimensiones, can
tidades y calidades, como en las distintas combinaciones que formen 
y si cumplen las obras con las condiciones estipuladas. 

5.° Si toma á su cargo l a parte económico-administrativa, tie
ne además de la responsabilidad que como director de la obra ha 
contraído, la de administrar bien los fondos que el propietario le fa
cilite para la obra, respondiendo de su inversión como administrador 
que se le puede considerar. 

6.° Tomando por su cuenta l a ejecución de l a obra, en cuyo 
caso no es mas que un contratista, y entonces no suele desempeñar 
otro_ cargo alguno por el propietario en las mismas obras. En este ca
so tiene la responsabilidad de todo contratista de ejecutar los traba
jos con arreglo al proyecto, planos y condiciones, de emplear buenos 
materiales y de dimensiones convenientes y cuanto sea objeto del 
contrato especial que tengan formado que comprenderá la garantía y 
demás á que quede sujeto para la solidez de las obras. 

CAPÍTULO III. 

deberes públicos y responsabilidad de los arquitectos, 

I, 
Deberes anejos á su profesión. 

h Al adquirir los arquitectos el título de tales, contraen obligaciones 
a que tienen que dar exacto cumplimiento; tales la de proceder bien 
Y cumplir puntual y exactamente el ejerci'cio de su facultad, para lo 
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cual ejecutariui con toda cxadi l iu l y perleccioii, conforme á las re
cias del arte y á los deseos del dueño de oLra, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y demás disposiciones facultativas ne
cesarias para proceder á la ejecución de esta, cuidando también que 
se ejecute con la misma exactitud y perfección. En cuanto á las ope
raciones preliminares de una construcción, como son el proyecto, 
preparación v trazado de las obras, tienen obligación de desengañar 
y hacer presentes á los dueños de obra, según su leal saber y enten
der, todos los inconvenientes que se originen de la ejecución de los 
trabajos necesarios para las obras que deseen realizar, advirtiéndoles 
la utilidad que de ellas resulte, ya se ejecuten de una manera ó de 
otra. 

E n la formación de presupuestos deben ser muy exactos y escru
pulosos por lo mismo que de ellos depende no pocas veces las fortu
nas de algunos sujetos; no deben dejarse guiar por la idea del lucro, 
pues loque sucede es que los dueños de obra, después de haber gas
tado el capital que tenian destinado para la obra; y. que por los cál
culos falaces ó equivocados del arquitecto creian suficiente para su 
determinación, la abandonan, irrogándoseles, no concluyendo la obra, 
grandes perjuicios por haber empleado allí un capital improductivo. 
Muchos son los abusos que se cometen en esta parte, ya por igno
rancia ó mala fé de los arquitectos encargados de formar el presu
puesto de una obra; pocas son en la que los gastos corresponden, ni 
aun aproximadamente, á los cálculos equivocados de algunos arqui
tectos, y bueno fuera que se corrigiese este vicio ó descuido, hacien
do al arquitecto responsable cuando la cantidad necesaria para dar 
terminada la obra escediese demasiado de la calculada; porque es 
muy triste que los dueños de obra, confiados en el arquitecto por su 
titulo y por el juramento que esté presta al recibirle, sufran las con
secuencias de un falso cálculo y de una confianza defraudada: por eso 
era muy acertada una ley de los Efesos de que Vitrubio nos hace 
mención, y se duele que en tiempo de los romanos no se rigiesen por 
olla ú otras disposiciones semejantes, por la que el arquitecto que 
formaba un presupuesto era obligado á hipotecar, antes de comenzar 
la obra, los bienes sulicientes á cubrir los gastos necesarios, y si ala 
conclusión de ella el capital invertido no escedia de lo calculado, se 
levantaba la hipoteca y se colmaba de honores al arquitecto; si el es
ceso del gasto no pasaba de la cuarta parte era de cargo del arqui
tecto que habia formado el presupuesto, y no aviniéndose á satisfa
cerlo, se hacía efectivo de los bienes hipotecados. Bueno fuera que 
al presente se practicasen estas ó semejantes precauciones y que los 
códigos las sancionasen, pues de esta manera se evitarían abusos que 
siempre son fatales para los dueños de obra. 

En cuanto á la ejecución y construcción de la obra, es deber del 
arquitecto dar exacto cumplimiento á las condiciones que haya esti
pulado en el contrato de la obra, si lo hay; tal como si se ha obliga
do a darla terminada para cierto tiempo, sí la ha de dirigir por sí 
mismo, etc., siendo responsable, si no cumple con las condiciones 
estipuladas, de los perjuicios que por su causa sobrevengan. Debe su-
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ietarse estrictamente para la ejecución de la obra al plano formado 
por él ú otro facultativo y aceptado por el dueño de obra, pudiendo 
v siendo obligación suya hacer presente á este cualquier defecto que 
el plano tuviera por el cual pudiese sobrevenir perjuicio al edificio, 
va en su construcción, conservación ú ornato. 

El deber de mas trascendencia y al que el arquitecto debe no fal
lar en lo mas mínimo, es sin duda alguna el de la solidez; toda obra 
debe ser ejecutada con la solidez y perfección que las reglas del arte 
enseñan. E l arquitecto debe esmerarse tanto mas en esta parte, cuan
to que las desgracias que de una falsa construcción pueden sobrevenir 
son incalculables: asi efectivamente lo han comprendido los legisla
dores que han señalado el término de 15 años para poder decir que 
una construcción está segura, ó lo que es lo mismo, han fijado este 
plazo para que durante él esté respondiendo el arquitecto de la se
guridad de las obras que ejecuta. Guando una obra se arruina antes de 
de concluirla, ó en los 15 años (1) después de concluida, las leyes im
ponen al arquitecto ó á sus herederos la obligación de volver á cons-
truirla á su costa, si la ruina ha provenido por causa del arquitecto, 
tal como por la mala construcción, por su impericia, por la mala elec
ción de materiales ú operarios, por descuido en su dirección ó asis
tencia á la obra; por la mala preparación del suelo, ó en fin cualquier 
error en que voluntariamente incurra no siendo suficiente prevenido 
y diligente para evitar semejantes casos; pero en manera alguna se
rá responsable el arquitecto de la ruina cuya causa haya sido un ca
so fortuito ó imprevisto, como inundación, avenida, incendio, terre
moto ú otro caso análogo. 

Por la duración de la responsabilidad del arquitecto no son tan 
rigurosas las leyes francesas y con ellas nuestro proyecto de Código 
civil que lija el plazo de 10 años, (2) para que durante él responda el 
¡nquiteclo de cualquier accidente que pueda sobrevenir por vicio de 
la congtruccion. 

Mientras la ruina no ocasione mas daños que los consiguientes á 
su reedilicacion el arquitecto no tendrá mas obligación que la que le 
marca la citada ley de Partida; pero si ocasionare desgracias mas la-
nicidables, como pérdida de personas ú objetos, se atendrá á lo que 
en contra ó favor suyo resulte del sumario que al efecto debe formar-
so y á los procedimientos á que este dé lugar. 

II. 
Deberes como peritos en la administración de justicia. 

Muy grande es la importancia que los arquitectos adquieren cuan
do actúan como peritos de la administración de justicia, pues por lo 
general las cuestiones que ésta tiene que resolver son de gran inte-
res, y su decisión depende tácitamente del dictamen del arquitecto 
nombrado perito. 

(b Ley 21, üt. XXXI I , Part. III. (2) Art. 1332 del proyecto de Código c iv i l . 
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En nuestra legislación actual se considera al arquitecto ó faculta
tivo, que se nombra para actuar y ayudar á la administración de jus
ticia, como simple perito, que dá su parecer con arreglo á sus cono
cimientos artísticos y según su conciencia le dicte, y en esta breve 
fórmula está comprendida toda su obligación cuando como tal actúa, 
quedando á salvo el parecer del juez de seguir ó no el dictamen emi
tido por aquel, según hemos visto en el juicio de peritos: no era así 
en verdad entre los romanos; el profesor de arquitectura, que era 
nombrado perito en cualquier caso que la administración de justicia 
intervenía, era considerado y su dictamen tenia tanta fuerza como ol 
de un juez, y en semejante caso tenia las prerogativas de tal. Mas en 
consonancia está esta manera de proceder que la actual con la im
portancia y gravedad de los casos que por lo regular son objeto de 
la administración de justicia, y con los grandes intereses que á veces 
dependen de la resolución de sus ministros. 

Aunque por la legislación actual el juez es arbitro de seguir ó no 
el dictamen del arquitecto en los actos judiciales, siendo independien
te completamente para dictar su resolución, no obstante, la misma dá 
tácitamente á estos facultativos la importancia que les corresponde 
cuando actúan auxiliando á la administración de justicia, considerán
doles por algunas de sus disposiciones como funcionarios públicos, 
pues aunque propiamente no se les puede llamar tales, sin embargo, 
á sus dictámenes se les dá la misma importancia que á los actos que 
de tales funcionarios provienen, y así se les tiene señalada la misma 
responsabilidad que á estos. 

Ya hemos visto en las páginas 12 á 14 la responsabilidad y penas 
en que incurren los peritos y funcionarios públicos, siendo en todo 
aplicables á los arquitectos, por lo que remitimos á aquel lugar. Va-
ríos otros artículos del Código penal vigente, que los allí determinados, 
comprenden también á los arquitectos del Estado, provinciales y mu1 
nicipales, en especialidad los artículos 324, 384, 385, 386, 387, 411 
y 413. 3 . . , 5 

En las ordenanzas de Ardemans se recomienda eficazmente por 
este á los arquitectos guarden escrupulosamente los secretos que por 
el desempeño de su cargo investiguen, ó que los propietarios se vie
ren obligados á confiarles en sus diferentes encargos; además de esta 
muy oportuna recomendación, antes castigaba el Código al funciona
rio público ó perito que descubriese los secretos que por razón de su 
cargo poseyere; pero el Código vigente no marca penalidad alguna en 
este concepto. 

ÍII. 
Deberes como auxiliares de la administración pública. 

Sí todo hombre que vive en sociedad tiene que hacer por esta 
cuanto esté en su mano para su desarrollo, bienestar y seguridad, 
con mucho mas motivo cualquiera que ejerza en la misma un cargo 
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mas ó menos considerado por sus individuos, tiene la imprescindible 
obligación de coadyuvar con sus conocimientos, esperiencia y activi
dad ̂ al sosten y engrandecimiento de ella, dimanando de aqui el lazo 
que une á la administración pública cou todo el que ejerce un oficio 
en la sociedad. 

Improba tarea seria, é imposible de llenar, la de manifestar, ni 
aun sumariamente, los casos en que la administración pública se vé 
ohii'mda á recurrir á los arquitectos á fin de que la auxilien con sus 
conocimientos y disposiciones para evitar á la sociedad ulteriores ma-
les; sin embargo, espresaremos algunos de los deberes que á estos 
dignos facultativos unen con la administración pública. 

En caso de inundación, ruina, terremoto ú otra calamidad seme
jante, los arquitectos;, no solo tienen obligación de acudir oportuna
mente al llamamiento tpie la autoridad les baga con objeto de que la 
auxilien con sus conocimientos y dicten las oportunas disposiciones 
para ia salvación y seguridad pública, sino que están obligados á pre
sentarse inmediatamente que la'desgracia llegue á su noticia; igual
mente cuando ocurra un incendio deben los arquitectos personarse 
inmediatamente en el sitio que tenga lugar y en unión de la adminis
tración, representada por la autoridad local, poner de su parte cuanto 
su saber y esperiencia les dicte para la pronta estincion de aquel. 
. Los arquitectos tienen obligación también de denunciar todos los 

edificios que amenacen ruina, y según Ardemans, estaban facultados 
para pedir autorización al ayuntamiento para derribarlos por si á cuen
ta de los materiales, siempre que el dueño no lo hiciese á la primera 
y segunda invitación de la autoridad; pero las ordenanzas de Madrid (1) 
facultan al ayuntamiento para que haga el derribo por policía urbana 
á costa del valor de los materiales ó del solar en venta. 

Vasto campo se ha abierto á los arquitectos en sus relaciones con 
la administración con la creación del ramo de obras civiles, en el cual 
dependen directamente del Estado, de la provincia ó del municipio; 
ya rae he ocupado estensamente de este ramo en su lugar competen
te; allí se manifestaron los deberes y atribuciones de cada uno. 

Concluiremos este párrafo manifestando que donde mas particu-
lartnento se suelen espresar los lazos que unen en estaparte á la ad-
miuistracion pública y á los arquitectos es en las ordenanzas munici
pales de las poblaciones, en los acuerdos de sus ayuntamientos y fi
nalmente, en las costumbres que de antiguo se siguen en el pais. 

CAPÍTULO IV. 
HONORARIOS DE LOS ARQUITECTOS. 

Ideas g e n e r a l e s . 
De dos maneras pueden conceptuárselas remuneraciones queper-

)J11 Art- $* de las or,;lfin;"ií:as de policía ur- te de Madrid, 
aana y rural del año 1847 para la v i l la y car-
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ciben los arquitectos por los trabajos que ejecutan, estas son á saber: 
Honorarios fijos y honorarios eventuales. 
Se entiende por honorarios fijos las remuneraciones asignadas á 

los arquitectos por el gobierno, real patrimonio, ayuntamientos y otras 
corporaciones; teniendo los arquitectos, á quienes está señalada esta 
asignación, la obligación de proyectar y dirigir todas las obras civiles 
públicas que pertenezcan á dichas autoridades y corporaciones. 

Ya hemos visto en el título anterior los honorarios fijados á los ar
quitectos del Estado, provinciales y municipales. 

Por honorarios eventuales se entiende los que devengan los ar
quitectos en el desempeño de su profesión y que hasta marzo del año 
de 1854, en que se publicó la tarifa que mas adelante verán nuestros 
lectores, fueron arbitrarios á juicio de cada profesor; pero con una 
restricción muy grande que es la que imponen las leyes al señalar 
penas para todo aquel que exija honorarios escesivos en el desempe
ño de su profesión, así es que los profesores de arquitectura no de
ben rebajar la clase admitiendo estipendios mezquinos por sus traba
jos; pero deben tener muy presente también el no desprestigiarla 
exigiendo honorarios escesivos, porque además de ser muy mal con
siderado, está castigado por las leyes, como vemos por el art. 413 del 
Código penal, que dice: «El funcionario público que exigiere directa 
ó indirectamente mayores derechos que los que le estuvieren seña
lados por razón de su cargo, será castigado con una multa del duplo 
al cuadruplo de la cantidad exigida. E l culpable habitual de este de
lito incurrirá además en la pena de inhabilitación temporal especial.» 

Hasta marzo del año de 1854 los arquitectos no tenían tarifa por 
donde regular sus honorarios, así es que eran arbitrarios; únicamen
te la Academia.de San Eernando tenia una tarifa convencional deque 
se servia para justipreciar los trabajos que algunas veces se la pre
sentaban y para los casos en que era requerida por los tribunales; 
pero esta tarifa era convencional, y carecía por consiguiente de la su
ficiente autoridad para servir de regla general. 

Por no cumplirse la tarifa aprobada en 1854 por los que rebajaban 
arbitrariamente las cuentas de los arquitectos, á petición de la Aca
demia de Nobles artes de San Fernando, se reprodujo en 31 de mayo 
de 1858 la misma tarifa aprobada en 1854, encargando su observan
cia á los gobernadores, alcaldes y particulares. 

Los únicos honorarios que antes de esta tarifa tenían fijos los ar
quitectos eran los que devengaban cuando actuaban judicialmente, 
que son los que espresa el artículo 605 del arancel judicial reformado, 
que dice: «Guando los profesores académicos de arquitectura practi
quen medición, deslinde, amojonamiento de tierras ó términos, for
mando croquis ó plano de los terrenos, tasación en venta y renta de 
predios rústicos ó urbanos y otros trabajos de su profesión, llevarán 
por dieta de seis horas, cobrando por separado los planos que se les 
manden levantar, 70 reales.» Gomóla reforma de este arancel ha su
primido para el efecto de derechos las clasificaciones de audiencias, 
esta cantidad es igual en toda la nación. 

Como se habrá observado, el artículo 605 trascrito de los arance-

http://Academia.de
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les iudiciales reformados hoy vigentes es el mismo de la página 16, 
eme trasladamos para fijarlos honorarios de los agrimensores: asi 
también son aplicables á este lugar para la exacción de los arquitec
tos las disposiciones comprendidas en la misma página i d , que son 
de otros tantos artículos del mismo arancel. 

" Así pues, deben los arquitectos ser muy probos en el acto de exi-
rir los'honorarios; porque además de ser una /a to que las leyes cas-
tigan hace formar muy mal concepto de la persona que, porque es
tá0 resguardada por un título, se deja fascinar por ideas lucrativas en 
perjuicio del que se confia en un todo á él, creído en la providad 
y buena fé que el arquitecto juró observar, desde que se revistió del 
carácter de tal. 

La Academia de San Fernando, queriendo evitar á los arquitectos 
que cometiesen esa falta, y al propio tiempo indignada del vergonzo
so proceder de algunos en esta parte, se vio obligada á proponer al 
gobierno para su aprobación en 24 de setiembre de Í850 un proyecto 
de tarifa que señalábalos derechos de los arquitectos en varias obras 
que les pueden ocurrir en el desempeño de su profesión. Desde el 
año de 1850, en que fué presentado el referido proyecto, el gobierno 
guardó un profundo silencio hasta el de 1854 en que publicó una ta
rifa para que sirva de regla á los arquitectos para la exacción de sus 
honorarios; esta tarifa es mas amplia y modifica algunos de los pun
tos del proyecto presentado por la Academia de San Fernando: la ta-
rifa que rige fué aprobada por real orden de 24 de marzo de 1854 y 
reencargada su observancia por orden de 31 de mayo de 1858, con 
cuyo motivo se insertó para su cumplimiento en las publicaciones ofi
ciales, aunque con algunas erratas como puede verse en la Agenda 
del Constructor. Damos á conocer á continuación esta tarifa sin las 
citadas erratas, por no haberlas contenido nunca la tarifa publicada 
en nuestro Tratado. 

La tarifa de los honorarios que los arquitectos devengan en las ta
saciones de fincas para la desamortización puede verse mas adelante 
en el capítulo correspondiente á los honorarios de los maestros de 
obras, que es donde se inserta. 
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de los h o n o r a r i o s que d e b e r á n p e r c i b i r los A r q u i t e c t o s de la — 

Por ' t l rprr i in i , p l a n " * ile proi/erln t¡ /tema* necesarios 
en " i n i i ^ j u t r l i r u l ü r r * . 

Hasia -lüd.OOll rs. de cosle o por 100 
130.000 4.7o 
2<fl.000 4-5 
300.000 4SS 
4"0 000 4 
500.000 5.7S 
fiOO.000 3.5 
700 000 5.23 
800.000 5 
900.000 2.75 

1.000.000 2.5 
1.500.000. . . . . 2.25 
2.000 000 

a.Ti -Fernando p o r los d i f e r e n t e s t r a b a j o s de s u p ro fes ión , 
iflia d ^ ^ u _ 

HONORARIOS RELATIVOS AL COsi^ ̂ ¡ T Ó VALOR DE LAS FINCAS. 
OBRAS DE X C E V A ? U \ T A F \ n • , - i i ' r \ T U DE LOS ARQUITECTOS. 

- M ' 1 A Por coi i ia de piemos de proyecto para obras 
Par nresuouestos pa ra obras pnr l icul / i res. par t iculares. í*or planos de proyecte u sh presupuesto en obras 

pavt i rnhíres. 

Hasta lOO.O')-» rs. de costs á.o por 100 
t M planos ,1, 

2 . 0 1 o 
2.25 
2.125 
2 
1.875 
1.73 
I.62S 
i .5 
1.375 
1.23 
1,12o 
1 

ifio.i)oo • * * . (.« 
Hasta 100.000 rs. do coste. O.o por 100 Hasta 

aoo.inin 
500.000 
400.001 
800.000. 
eoo.noo. 
701.000, 
SO') ooo 
900.000. 

1.000 ooo. 
i -soo.ooo, 
S-OOO.ODO, 

•130.000 
200 .OOi). 
300.^00. 
400.000. 
500 000. 
600.000. 
70) 000. 
800.000. 
90(1.000. 

1.000 000. 
1.soo.ooo. 
2.000.000. 

NOTAS. Cuando el coste escoda do dos tnilloues de reales, so abonará al arquitecto un sueldo an 
presupuesto si ei dueño de la obra lo exige. De todos modos el arquitofto lo hará para calcular loshontirar'n 
de su importe.—Cunndo la obra nose eiecute, quedándose solo en proyecto, se arreglarán los honorarios mí 
reglarán los honoraiios por el presupuesto y si este escode á aquel, so arreglarán por el coste, siempre me 

OBRAS DE REF0B1U 
En las obras do reforma en que sea necesaria la formación de planos, se arreglarán los honorarios por la 

tanto mensual, quesera en las que duren mas de una semana de 600 rs. En las que no lleguen á durar una 

H O N O R A R I O S P O R TASACIÓN 
Hasta 30.000 rs. , . . 0.3 por 100 Hasta 400.000 rs.. . . 0.42 por 100 Basta 800 000 rs 

100.000 ".47 SOO.OO) 0.4 900000 " ' 
200 0O0 0.44 600.000 0.37 1 «Oü'floo' ' ' 
300.000 0.42 700.000 0,34 iiS'OO.'ooo! ' 

NOTA. Cuando las tasaciones tengan por objeto la división de las fincas, los honorarios serán dobles 
obligaeion, deberán ser los honorarios solo la mitad mas de los marcados en la tabla anterior. 

H O N O R A R I O S R E L A T I V O S A L A ESTÉN 

1.8 
1.7 
1.6 
1.3 
1.4 
1,3 
12 
1,1 
1 
09 
0.8 

130.000. 
200 000. 
300.000. 
400.000. 
hOO.000. 
600,000. 
700.n00. 
800,000. 
900.000. 

1,000 000. 
1.500.00:), 
2.000.000. 

O . ^ S 
0.45 
0.423 
0.3 
0.573 
0 35 
0.323 
0.3 
0.275 
0.23 
0.225 
0.2 

100.000 rs 
150.000. 
SdO.OOO. 
300.000. 
400.000. . 
B0).000. , 
630.000. , 
700.000. , 
800.000. . 
900.000. 

1 000.000. 
1.500,000. 
2.000.000. 

de coste 0.3 por 100 
. . . 0,473 
. . . 0.4S 
, , . 0,423 
. . . 0.4 
. . . 0 375 
. . . 0.35 
. . . 0.523 
. . . 0.5 
. . . 0.273 
. . . 0.23 
. . . 0.223 

0.2 
mas el 1 por 100 del coste por los planos y presupuestos.—A todo proyecto debe acompañar el 

^corresponden.—Si los planos d". proyecto estuviesen en croquis solamente, se rebijará un 10 por 100 
fnresupuesto que forme el arquitecto,—Cuando la obra se ejecute, si su costo escede al presupuesto, se ar-
: imbos casos se ejecute la obra sin variar el proyecto. 
EOS, DEMOLICIONES, ETC 

irifaituecorresponde á las de nueva planta —Don leño haya planos, Ips honorarios so calcularán por un 
insna, se considerarán las asistencias como reconocimientos, 
BE F INCAS U R B A N A S . 

0ó2tiorl00 Hasta 2.000.000 rs, . . , 0,27porl00 Hasta S.OOLOOO rs. . . 0 . 2 5 p o r l 0 0 
OS! 2.500,000. . . . 0.26 6.000.001). . . . l>,22 

'o'ó 3.000,000, , . . 0.25 7,000.000. . . . 0 21 
, . 0.-28 4.000.000. , • • 0.24 8.000.000. . , , 0.2 

iifeiulo el arquitjcto entregar á los diferentes interesados los planos respectivos; y en caso de no tener esta 

SI0N S U P E R F I C I A L D E L A S F I N C A S . 
Por medición de fincas urbanas para averUjnar la estension 

superficíat f¡ne ocupan. . 
Por medición de fincas urbanas en trei/ando los plmos 11 íoi 

in leresados. 

í'or cada nieti-o. 

Hasla 100 metros cuadrados. 
150 
200 
250 
300 
400 
600 
900 

1200 
Desde 1200 en adelante. , , 

3,2 rs. 
2,8 
2,68 
2,36 
2,3 
2.18 
2 
1.66 
1 4 — 
1.28 

Hasta 100 metros cuadrados. . 
130 
200 
230 
300 
400 
600 
900 , . 

1200 2.8-
Desde 1200 en adelanto 2.Í6 

H o n o r a r i o s p o r r e c o n o c i m i e n t o s , c e r t i f i c a c i o n e s , consultas y 
Tada asistencia» reconocimiento 60 ríales. Cada c.-rtificacion 60 reales. Cada consulta 40 reales. I'oi 

NOTA En todos los reconscimientos y consultas se abonarán además los honorarios corréspondienta 
HONORARIOS POR LOS DIFERENTES TRABAJOS QUE LOS ARQUITECTOS DE LA REAL ACADEMIA DE 

6,.'t rs, 
8,6-
S,56 
5,lí 
4,6-
4,5 
i. 
5 33 

clares para averi(¡uar y cert i f icar su estension 
superficiat. Por medición y división de solares enlreyando los planos. 

isla 100 metros cuadrados. m 
200 
250 
300 
400 
600. . . . 
900. . . . 

1.200 
*1200 en adelante. . ", 

Por cada metro. 

. 1.6 rs. 

. 1.4 

. 1 34 

. 1.28 

. 1.15 

. 1 ,09-

. 1. 
. 0,83 
. 0.7— 
. 0.64 

Hasta 100 metros cuadrados. 
150 
200. 
25". . 
300 
400 
600 
900 

1.200 
Desde 1.200 en adelante. . . 

Por cada mo l ro . 

. 2.3 rs . 

. 2.3 

. 2,1 

. 2. 

. 1 . 9 -

. 1,8 

. 1.7 

. 1.6 
. 1.4 
. 1.28 

Siendo á distancia menor de 4 leguas, los honorarios se aumentarán un 23 por 100 sobre, los establccilft 
Siendo á distancia de 4á 10 leguas so aumentaran un 30 por 100, con las mismas escepciones ánterior»-
en los casos anteriores.—siendo á distancia que pase de 20 leguas, el aumento será de 100 por 100 

NOTA, En todos los cases serán pagados los gastos de viaje. 
NOTAS GE 'ERALES 

Los honorarios por odmmis l radon de fondos serán en todos los casns el 1 por 100 del coste ó valor ds las obras - L o s Hanoi 
los arqimeclos de la real Aradenna de San Fernando deben p e n i b i r por los diferenles Irabajos de sn ,r, W o é . diríecien .1 
considerarse qne los derechos por los planos de proyecto serán en general el doble de los ¿^b iee i .h 's p ' . í I s , ' . ' « . n.'rnrul.iro. i * * " 
p índa percibo- p " ' " " ' " s lus ÜIÍIcdlüs s 0 " los '"ÍSmus ' l '1" P * " ios p a r t i c a l a r e s , - K a las restauraciones de los i i iomimJmos, el p n * " 

conocimiento de titules, planos ú otros documentos, 
pwcertilulosj planos ü otros documentos so aumentarán á los derechos desdo 60 reales á 200. 
* «abajos do planos ú otros que ocurran. 

EJECUTEN RELATIVAMENTE A SU PROFESIÓN FUERA DEL PUNTO DE SU RESIDENCIA. 
E o i V ' f ^ 6 tra'DaÍos' cscepto los presupuestos, planos do proyecto y sus copias, que no variarán.— 
fin.;» .ancia de 10 á 20 leguas, el aumento será de un 73 por 100, esceptuando los mismos trabajos que 
fiónos indicadas. ' 

'¿«ALES. 

* • * • no naciie,?1"""1!'' '"ler<is " de gravedad, siendo imposible l i jarios, qqedartn a l a prudencia del profesor,—Los honorarios que 
P a t i n e niii , ' " ' ' ^ m r111"" " <lllc geoeral rnemc se señala al o i rec lo r de tales trabajos un sueldo decoroso.--Sin embargo, debe 
Weuaa aicndi i "n'¡:sl"imlc' "I arquitei lo satisfacer los honorarios á los auxil iares que nece-i le para sus trabajos,—l'or la» lasacio-

'ti iuo ,, ia importancia del asuuio \ a las circunsianeias part iculares de cada caso, l i jará los honorar ios que le corres-



TÍTULO IIL 
D E L O S M A E S T R O S D E O B R A S . 

CAPÍTULO PRIMERO. 

C O N S I D E R A C I O N E S G E N E R A L E S . 

Diferentes son las alternativas que han sufrido los maestros de 
obras, tanto en sus atribuciones y derechos, como en la manera de 
hacer sus estudios, ya preparatorios ya especiales. 

No hace largo tiempo, algunos maestros de obras disfrutaban, con 
corta diferencia, los mismos derechos que los arquitectos^ y esto mis
mo está vigente por reales órdenes posteriores; pero esta casi pari
dad de atribuciones se refiere únicamente á los maestros de obras 
aprobados por la real Academia de San Fernando ó la de San Carlos 
y creados antes del real decreto de 28 de setiembre de 1845. 

En cuanto á los estudios necesarios para ser maestros de obras 
hubo época en que fué suficiente presentarse á examen, y una vez 
aprobado en las materias designadas, se le espedía al interesado el 
titulo correspondiente y quedaba hábil para ejercer la profesión. En 
el año 4849 se organizó algún tanto esta enseñanza, y fué preciso ha
cer ciertos estudios preparatorios, acreditados los cuales se podiain
gresar á hacer los especiales, que no podían ser sino en las Acade
mias de bellas artes de primera clase que estaban en Barcelona, Se
villa, Valencia y Valladolid; concluidos estos estudios especiales y 
aprobado en el examen en fin de carrera, se le espedía el titulo al 
interesado. En 4852 se dio un nuevo impulso (1) á los estudios de 
maestros de obras, directores de caminos vecinales y agrimensores, 
y por el citado reglamento, basado en el real decreto orgánico de 31 
de octubre de 4849 y sin modificar notablemente este, sé mandó que 
los que quisieren ingresar en la enseñanza de maestros de obras su
frieran un riguroso examen de las materias espresadas en el mismo 
reglamento, y aprobado que el interesado fuera en este examen po
día pasar á hacer los estudios especiales, que se verificaban en las 
mismas citadas escuelas y además en una creada en Madrid por di
cho reglamento en 4852. 

No obstante estar creadas y reglamentadas estas escuelas, antes 
y después de esta fecha se examinaron también los maestros de obras 
con solo estudios privados, presentándose á examen, ya por plazos que 

(1) Reglamento de 16 riejulio Je 18b2, pa- lores de caminos vecinales v asrimensores. 
ra la ensenaba de maeslros de obras, diree-
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i efecto se concedieron ó por reales órdenes especiales. En 20 dé 
noviembre de 1834 se concedió un plazo de cuatro meses, para que 
se presentasen á sufrir el examen de maestros de obras, directores 
de caminos vecinales ó agrimensores todos los que quisieren. 

Siguiendo nuestra rápida reseña de las leyes que demuestran las 
alternativas que han tenido los maestros de obras en su enseñanza, 
pondremos en conocimiento de nuestros lectores una real orden de 
diciembre del año 1854, por la que se habilita á la Academia de Cá
diz para poder plantear dicha enseñanza, la de directores de caminos 
vecinales y la de agrimensores; y por último, un decreto del 24 de 
enero de 1855, por el que se suprimieron las enseñanzas de las dos 
primeras clases, respetando los derechos creados hasta esta fecha, y 
en su lugar se creó la de aparejadores; vamos á permitirnos algunas 
breves reflexiones, no sobre esta medida, sino sobre el modo de 
enunciarla. 

Dice el señor ministro de Fomento en la esposicion á S. M. para 
que se adopte esta medida: «No pueden actualmente las obras monu
mentales ser el producto de una receta invariable: se quiere la inspi
ración auxiliada por los buenos principios de la ciencia; la filosofía 
del arte; su emancipación de la rutina y del esclusivismo que le en
cadenaban; nunca se conseguirá generalizar esta deseada reforma, si 
los que deben realizarla no han destinado largos años al estudio del 
arte y de las ciencias que le auxiliau y engrandecen.» Y al decir esto 
una persona tan autorizada como un consejero responsable de la co
rona, rebaja sobremanera el honor de las clases á que nos honramos 
pertenecer, y como quiera que los enemigos de estas no perdonan 
medio para sumirlas en el mayor descrédito, no podemos menos de 
vindicarlas brevemente con las mismas palabras de la citada esposi
cion; aun cuando por nuestra parte, nos tranquilizan las, espresiones 
vertidas en la misma esposicion y que mas adelante trascribimos, sin 
embargo que también en ellas se comete un gran error al decir que 
se impugna la institución como incompleta: gran error decimos porque 
lejos de^ser incompleta la enseñanza de-los maestros de obras, es 
muy suficiente, y no solo esto, sino estraordinariamente superior la 
instrucción que estos profesores adquieren, que las atribuciones que 
las leyes les conceden. 

Cuando al referir lo que antes hemos copiado, se suprime una 
clase á la que se ía supone participación en las obras citadas, se la 
imputan terminantemente los graves errores y el sistema pernicioso 
que se anuncia, y debemos hacer presente que, lejos de poder atri
buir á los maestros de obras esos depravados medios de construir, 
solo son imputables, según el señor ministro se espresa, á otros pro-
lesores que con mas atribuciones que los maestros de obras pueden 
construir los citados edificios: al decir este que no pueden las obras 
monumentales ser el producto de una receta invariable, que es pre
ciso emancipar- el arte de la rutina y el esclusivismo, quiere decir 
que hasta ahora las construcciones monumentales han adolecido de 
esos defectos, y téngase muy presente que los maestros de obras no 
u,^en participación alguna directiva en estos monumentos, y si solo 

n 
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los arquitectos, á quienes serían imputables esos malos sistemas de, 
construcción, s i existiesen como se anuncian. 

A l combatir las manifestaciones que nos han motivado todos es
tos razonamientos, y al defender de esta manera una clase respeta
ble, nos cumple declarar solemnemente que, al espresarnos así, no 
nos mueve animosidad de especie alguna, sino precaver torcidos de
signios é imputaciones inmerecidas, repit iendo que para nosotros son 
suficientes las lisonjeras palabras que el mismo ministro ha vertido 
en la esposicion de S. M . , y que á continuación trasladamos. 

«No se pretende con estas consideraciones rebajar el mérito y 
desconocer los servicios prestados por los maestros de obras. A l 
aplaudir la honradez y buen celo que manifestaron generalmente en 
el desempeño de sus funciones, se impugna solo la inst i tución como 
incompleta » 

L a supresión de los estudios de maestros de obras fué por demás 
fugaz, y al corto tiempo volvieron con mas fuerza á estar concurridas 
las Escuelas de alumnos que se han dedicado á estos estudios según 
se hallaban establecidos. 

Hemos visto al examinar los estudios de arquitectura que podían 
hacerse privadamente y en países extranjeros; no vemos motivo que 
se oponga á establecer este mismo benéfico régimen, l ibrando á los 
estudios de los maestros de obras de las trabas quedes impone un 
desastroso sistema centralizador. 

Esto decíamos en nuestras ediciones anteriores y otra vez tenemos 
que hacer constar ha venido el tiempo á confirmar nuestras doctrinas 
y vaticinios, estableciéndose la l ibertad de enseñanza que rige desde 
21 de octubre de 1868 por decreto que declara la enseñanza libre en 
todos sus grados y cualquiera que sea su clase y á todos los españo
les autorizados para fundar establecimientos de enseñanza. No es 
obligatoria la matrícula en los establecimientos públicos,, mas que pa
ra los que deseen seguir en ellos la enseñanza; no es obligatoria tam
poco la asistencia para ser admitido á examen de las asignaturas en 
que se matriculen los alumnos. Pa ra obtener grados académicos no 
se necesitará estudiar un número determinado de años, sino las asig
naturas que fijen las leyes, sufriendo el alumno un examen riguroso 
sobre cada una y el general que corresponda al grado. 

Este fué el gran paso dado en España hacia la emancipación déla 
enseñanza de viejas rut inas y centralizadoras leyes que la encadena
ban. Lástima que al fijar un año después, en 28 de setiembre de 1869, 
los efectos de la enseñanza libre se declare que solo habil i tan los es
tudios aprobados en establecimientos libres para el ejercicio privado 
de las profesiones, mas no para el desempeño de los empleos públi
cos y servicios oficiales, mientras no hayan sido rehabilitados en esta
blecimientos oficiales, y conrorme con este pr incipio se ha resuelto en 
2fl de enero de 1870 una consulta de la Escuela politécnica de Bar
celona. 

Po r decreto de 30 de junio de 1809 déjaroil de ser sostenidas por 
el Estado las Escuelas de Bellas Artes donde se daba la enseñanza de 
maestros de obras, y por orden de la misma fecha se escita á las P i -
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nutaciones provinciales las sostengan de su presupuesto, facilitándolas 
los objetos y medios materiales de enseñanza de las escuelas supri-

En'virtud de tal escitacion y dando muestras de vida propia a l 
alinas provincias, han seguido sosteniendo estas Escuelas hasta con los 
mismos profesores, y según vemos resuelto para las Escuelas de náu
tica en R. O. de 15 de febrero de 1871 respecto á aspirantes á piloto, 
las escuelas de Bellas artes sostenidas de fondos provinciales, que han 
conservado los mismos profesores y la misma organización en la ense
ñanza deben considerarse sus titulados como de enseñanza libre, 
pero con el alcance de la oficial, y en tal sentido sabemos ha recla
mado alguna Escuela que se halla en este caso; esperamos la re^ 
solución de este particular que quizá venga á introducir mas y mas 
la confusión entre las clases constructoras, pues con una misma fecha 
y la enseñanza misma, según que se proceda de una ú otra Escuela, 
las atribuciones son distintas. 

CAPÍTULO II. 
ATRIBUCIONES DE LOS MAESTROS DE OBRAS. 

Ideas generales. 

Tal es el cúmulo de subdivisiones que se van introduciendo en las 
clases constructoras, tal la diversidad de atribuciones de que se las 
reviste, aun bajo una misma denominación, que va á llegar el caso de 
que no se sepa en qué grupo clasificar á cada individuo, y de ello es
tán dando pruebas las mismas regiones oficiales, los tribunales de jus
ticia mismos, no influidos poco por predicaciones erróneas de una 
clase esclusivista y patrocinadora del monopolio, que según declara
ción propia se vanagloria de coartar, de restringir cada vez mas, la 
esfera de acción de los demás. 

Es en vano que algunas veces con el mejor deseo se trata de uni
formar la heterogénea constitución de tan importante ramo, porque se 
interponen hábiles y determinadas influencias por las que lejos de 
conseguir el anhelado objeto se introducen nuevas diferencias que au
mentan el catálogo de las subdivisiones que se trata de desterrar; por
que reconocida «la notoria justicia é indubitable conveniencia de no 
lastimar ninguno de los derechos adquiridos conforme á las disposi
ciones vigentes» á cada variación que se ha introducido, coartando al
guno de estos derechos de los maestros de obras, se ha aumentado con 
una clasificación mas la ya numerosa lista de estos profesores. 

Existen los maestros de obras de primitiva creación, que lo fueron 
Por R. O. de 11 de octubre de 1817; los creados por R. O. de 28 de 
setiembre de 1845; los que resultaron según las atribuciones consig-
nadas en reglamento de 22 de julio de 18(34, aprobado por decreto de 
«a misma fecha; los procedentes de Escuelas libres y los de las oficia-
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les en vir tud de las leyes de libertad de enseñanza, que hemos exa
minado, v tinalmente los que comiencen á estudiar posteriormente al 
decreto de 8 de enero de 1870, en que reconociendo la necesidad de re
formar y revestir de unas mismas atribuciones á todos los maestros de 
obras, cónceLUéndoles las que dislrutan los que las tienen mas amplias, 
sin desearlo y contra todo lo que se proclama se uniforman si en casos 
determinados, muy dignos de tenerse en. cuenta, pero se restringen eu 
otros y particiüannente se hace con palabras tan ambiguas y de tan 
vasto alcance según la interpretación mas ó menos intencionada que 
se las dé, sin atender al espíritu que ha impulsado la nueva disposi
ción, que viene contra lo que terminantemente se deplora á introdu
cir una nueva denominación más con facultades restringidas, y de es
ta, dos, según que se hagan los estudios en Escuela oficial ó libre ó 
revalidados por aquellas. 

A l fijarse en tan triste cuadro no puede juzgarse conseguido el pro
pósito de uniformar el ejercicio de la profesión de maestro de obras 
para evitar «la confusión que precisamente ha de producir en la práctica 
la existencia de tres clases de maestros de obras con un titulo común 
que autoriza para ejercer la profesión en distinta escala, según la fe
cha con que aquel titulo está espedido.» Solo de dos maneras cabe esa 
unif icación propuesta, ó declarando á todos los profesores de arqui
tectura con título de maestro de obras las atribuciones concedidas á-
los antiguos, espresas en la orden de su creación de 11 de octubre de 
1817, ó mejor aun que eso, mas en armonía con los adelantos de la 
ciencia y con el espíritu y marcha progresiva de la sociedad, procla
mando el l ibre ejercicio de profesión en todas las construcciones, co
mo ya se ha realizado en algún ramo no menos atendible, n i que sig
nifique menos, porque le encarna en sí, que el de construcciones ur
banas. Hijas estas reflexiones de las distintas fases porque estos pro
fesores van pasando, he aquí las que ya nos merecían en ediciones 
anteriores. 

Sensible es en verdad que una clase tan respetable como hoy.dia 
es la de los maestros de obras se halle tan postergada como se en
cuentra, no solo portas disposiciones vigentes, sisé'hasta por las pre
tensiones de ciertos individuos que tratan de impedir el ejercicio de 
estas cortas atribuciones, haciendo interpretar siniestramente y de dis
tinto modo que son en sí dichas disposiciones, y aprovechando todas 
las ocasiones para coartarlas y restr ingir las. 

Y a en otro lugar hemos espuesto algo sobre esto, y repetimos lo 
que ya hicimos presente, que bueno fuera que el gobierno se hiciese 
cargo del estado precario en que está esta clase en comparación de 
los estudios que hoy se necesitan para desempeñarla. Preciso es tener 
presente que las leyes no son invariables; fuerza es modiíicarlas según 
los adelantos de la sociedad y de las clases áque especialmente se're-
l ieren. Las disposiciones que rigen marcando las atribuciones de los 
maestros de obras serian, no dudamos en manera alguna, justas y 
equitativas en la época en que se dictaron; pero de n ingún modo hoy 
que las circunstancias han variado respecto á esta profesión, pues ya 
hemos dicho, y no creernos se nos podrá negar, que en la actualidad 
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se 
mae 

hacen estudios mas largos y escrupulosos para obtener el titulo de 
aestrode obras, que los ¿pie en época no muy lejana se necesitaban 

a obtener el de arquitecto, luego no encontramos razón para que 
abiendo adelantado tanto una clase eomo la de maestros de obras, 

se la quiera tratar con ese esclusivismo, y se la tenga con las manos 
atadas en el pequeño circulo de unas atribucioues señaladas cuando 
sus estudios no eran tan estensos y se bacian de diferente modo que hoy 
dia se hacen: fácil es que si nos propusiésemos, consiguiéramos des
cubrir la causa que motiva esta traba; pero es ageno de nuestro pro
pósito, y solamente diremos que no creemos acertado sistema-el que 
en las'artes corta de esta manera el vuelo á algunos jóvenes, que de 
otro modo, no dudamos, ejecutarian cosas dignas de sacarles del aba
timiento en que se hallan y- que sorprendieran mas de una vez á los 
que tratan de sostener ese esclusivismo y las trabas que les condenan 
á la inacción. 

Examen de las d i spos ic iones que fljan las atribuciones 
de i o s m a e s t r o s de o b r a s . 

Hemos indicado que por algunos se interpretan de un modo s i 
niestro las disposiciones que fijan las atribuciones de los maestros de 
obras, y varaos á hacerlo ver de una manera palpable. Para mayor 
claridad y para que no se crea en manera alguna que nos ofusca el 
interés propio, y para que por otra parte se vea la imparcialidad con 
que procedemos, anunciaremos ardes de todo las disposiciones que 
lijan las atribuciones, de los maestros de obras. 

Los artículos 10 y d i del capitulo 3.° de la Ordenanza de la Aca
demia de San, Fernando, aprobados por l i . O. de i l de octubre de 1817, 
lijan las atribuciones de los maestros de obras, que luego se les ha 
distinguido con el culiticativo de antiguos. 

«Artículo 10. Todo maestro de obras se halla autorizado para me
dir, reconocer, tasar, proyectar y dirigir toda clase de edificios co
munes y particulares en lo civil é hidráulico en todos los dominios de 
esta monarquía; pero se le prohibe el que veritique ninguna de estas 
operaciones en los edificios y obras públicas, santas iglesias, templos 
parroquiales ó de comunidades religiosas, á no ser en clase de se
gundo director. 

Art. 11. Como tal vez la escasez de profesores ú otras poderosas 
razones no proporcionen á las ciudades y villas subalternas poder te
ner por su maestro mayor un arquitecto, quedan habilitados los maes
tros de obras para ejercer estos destinos; pero con la precisa condi
ción de que á sus nombramientos precederá siempre el informe y 
conocimiento de la real Academia.» 

La R. O. de 28 de setiembre de 1845, que fija las atribuciones de 
los maestros de obras que luego se han distinguido con el dictado de 
modernos, contiene, entre otras, las disposiciones siguientes: 
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«i.a Los maestros de obras que tengan el título de tales, podrán 
ejercer en todas las provincias y quedan habilitados para la construc
ción de edificios particulares, bajo los planos y dirección de un arqui
tecto, y para la medición y reparación de los mismos ediíicios, siem
pre que en este último caso no se altere la planta de ellos, pues en
tonces deberán sujetarse á las espresadas condiciones. 

2.a Podrán sin embargo los maestros de obras proyectar y dirigir 
por sí solos edificios particulares en los pueblos que no lleguen á '2,000 
vecinos, y en los demás en que no hubiere arquitecto. 

3.a Los actuales maestros de obras conservarán los derechos que 
les conceden sus respectivos títulos. 

4.a No podrán obtener los maestros de obras las plazas titulares 
de capitales, iglesias mayores, corporaciones y tribunales, las cuales 
se proveerán precisamente en arquitectos aprobados, cuyo ejercicio 
no tiene limitación alguna.» 

¿Se podrán buscar disposiciones mas esclusivas que las trascritas? 
No es posible; y luego se dirá que España camina á'pasos agiganta
dos al desarrollo de sus infinitas fuentes de riqueza, no puede ser 
cierto; mientras subsistan estas y otras disposiciones semejantes, que 
en otros ramos rigen, no podemos prosperar, no puede llevarse á cabo 
la vasta empresa que está encomendada á los gobernantes, la de sa
car á nuestra nación de la penuria en que se halla; esto no se puede 
hacer con el sistema depresivo que hasta ahora se ha seguido, del cual 
son fiel trasunto las disposiciones que apuntadas quedamos. 

Pasando á esponer la absurda interpretación que se ha querido dar 
á estas disposiciones, diremos que se ha hecho muchas veces á los 
maestros de obras, que se han presentado á reconocer ó tasar los da
ños causados en un edificio, la objeción de que no estaban autoriza
dos para semejantes actos, y los que así lo creen es que interpretan 
de esa manera una de las partes de la primera disposición. 

También en esta primera disposición se concede á los maestros 
de obras la facultad de reparar los edificios particulares, siempre que 
en este caso no se altere la planta de ellos; pues bien, en esta pai
te, que no cabía interpretación de ninguna especie, se ha querido 
menoscabar el derecho de los maestros de obras, diciendo que debe 
entenderse por obra de nueva planta toda aquella en que hay nece
sidad de variar algún macizo, abrir nuevos vanos, construir fachadas 
nuevas, componer las deterioradas ó aumentar algún piso. 

Indicadas las disposiciones que fijan las atribuciones de los maes
tros de pbras é indicada también la siniestra interpretación que se las 
ha querido dar, vamos á esponer la interpretación que, á nuestro hu
milde sentir, creemos mas acertada, justa y equitativa. 

En la primera parte de la primera disposición citada, bien fácil de 
comprender y sin poder torcerla se presenta su interpretación; tan 
clara está que casi no ha lugar á ella; dice que los maestros de obras 
quedan habilitados para la construcción de edificios particulares bajo 
los Pla,nos y dirección de un arquitecto. Entra ahora la segunda parte 
de la disposición, por la que se habilita á los maestros de obras para 
la medición, tasación y reparación de los mismos edificios; para la 
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medición y tasación no hace restricción alguna, es decir^ que pueden 
ñor sí solos medir, tasar y reconocer un edificio, cualquiera que sea 
el punto donde esté situado y sea cualquiera su clase; también le 
pueden reparar, pero este caso ya tiene una restricción, y es cuando 
para su reparación es preciso variar su planta; pero si esto no es 
necesario, entonces pueden repararle también libremente. Ahora bien, 
la dificultad está en fijar cuándo se varía la planta de un edificio por 
las reparaciones que se hagan en él, ya interiores ó esteriores. 

Hasta ahora ninguna disposición legal hay que fije este punto; 
únicamente el proyecto de tarifa de honorarios de los arquitectos pre
sentado al gobierno por la Academia de San Fernando, decia en uno 
de sus períodos, y que á la verdad no hemos visto reproducido en la 
tarifa publicada por el gobierno: «Si se hace nueva fachada ó añade 
algún piso, la obra será considerada como de nueva planta.» Aparte 
dique esto no es mas que un parecer de la Academia de, San Fer
nando, y que como no está autorizado, sino todo lo contrario en cuan
to no se hace mención de él, no puede regir como ley, creemos que 
no debo conceptuarse como de nueva planta á un edificio que nece
site sustituir cualquiera de sus fachadas por otra nueva; porque hasta 
si se quiere, es inconsecuente^, pues los maestros de obras pueden 
construir un edificio bajo los píanos de un arquitecto; para recons
truir una fachada deteriorada están ya dados los planos, puesto que 
son los mismos que sirvieron para su construcción, luego no debe 
haber inconveniente en que la construya un maestro de obras, y si la 
puede construir deja de constituir obra de nueva planta. 

En cuanto á si por el aumento de algún piso deba considerarse ó 
no la obra de nueva planta,, debemos decir que lo creemos entera
mente en el mismo caso que el punto anterior, y vamos á dar nues
tras razones, porque no nos gusta esponer únicamente un parecer y 
que sea atendido solo porque lo decimos, sino que queremos se vea 
la razón que nos asiste para espresarnos así, y si ¡carece justo ser 
atendidos cual corresponde. 

Como que para poder los maestros de obras construir un edificio 
particular en ciertas poblaciones no se requería sino que los planos 
fuesen dados por un arquitecto, vamos á probar que en el caso que 
nos ocupa están ya dados los planos. En el hecho de añadir (palabras 
del proyecto de tarifa) algún piso, quiere decir que ya hay otro ú otros 
construidos; el que so añade ha de guardar, según las buenas reglas 
de construcción, los mismos plomos, macizos y vanos que los infe
riores, estos están ya fijos, con que quiere decir que entonces tam
bién lo están los del que se aumente; teniendo fijos el piso que se ha 
de aumentar, los macizos, vanos y plomos que ha de guardar, es co
mo si se diera su plano. 

Una objeción, sin embargo, se nos puede hacer, y es decirnos que 
es también necesaria la dirección de un arquitecto, y para rebatirla 
naremos presente que no se debe creer á los maestros de obras fal
tos de los conocimientos de construcción necesarios para aumentar 
un piso á un edificio, abrir un hueco, etc., etc.; pues los estudios 
que hacen los maestros de obras suministran conocimientos para eso 
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y mucho mas, y bien claro está, y prueba que el gobierno asi lo 
comprende es que en los pueblos que no llegan á 2,000 vecinos auto
rizaba á estos profesores para construir, no solo un piso de un edil i-
ció, sino un edificio particular completo, como tendremos ocasión de 
ver mas adelante. 

Tenemos presente y advertimos que estamos interpretando una. 
real disposición y por eso todos los argumentos se fundan en hechos 
legales, y en los que no hay leyes que lijen los hechos aducimos nues
tras razones para que se tengan presentes; por lo demás si fuéramos 
á fundar nuestros argumentos en el terreno de la práctica, tendría
mos ancho campo y acaso argumentos mas concluyentes, lo mismo 
en este particular que en otros muchos puntos desarrollados en el cur
so de esta obra. 

Dice la segunda disposición; «Podrán, sin embargo, los maestros 
de obras proyectar y dirigir por si solos edificios particulares en los 
pueblos que no lleguen á 2,000 vecinos, y en los demás en que no 
hubiere arquitecto.» 

Puesto que por la anterior disposición se faculta á los maestros 
de obras para proyectar y dirigir cualquier edificio particular en po
blaciones de menos de 2,000 vecinos, es consiguiente que han de es
tar suficientemente instruidos para ello; si lo están para ejecutarlo en 
un pueblo del espresado vecindario, ¿por qué no lo han de estar para 
ejecutarlo en otra cualquiera población? Pues qué, ¿no se puede cons
truir en un pueblo una casa de labor, de recreo, un establecimiento 
industrial, etc., etc., que tendrá mucho mas difícil pensamiento y eje
cución que algunas otras, aun cuando se coastruyan en la corte'? Y 
sobre todo, ¿no se espone tanto la seguridad pública en un punto co
mo en otro'? Creemos que no se pueda negar esto, y sin embargo, el 
hecho es que los maestros de obras estaban imposibilitados de manifes
tar los conocimientos que tienen en su profesión; conocimientos que 
les ha costado un tiempo precioso adquirirlos y que estaban de más 
si luego no hubieran de poder ponerlos en práctica: esto en cuanto á 
la primera parte de la disposición que nos ocupa; por la segunda parte 
se conoce á primera vista quién ha sido á quien se ha consultado para 
su espedicion, y por su testo vemos que el único obstáculo que los 
maestros de obras tienen para desarrollar sus conocimientos son los 
arquitectos, puesto que en ausencia de estos pueden obrar libremente. 

No nos cansaremos de repetir que bueno fuera y hasta necesario, 
si se quiere, modificar la legislación vigente que fija las atribuciones 
de los maestros de obras ensanchando el campo de sus facultades, 
así como se ha he cho con los estudios necesarios para llegar á su 
desempeño, y á propósito diremos, y téngase esto muy presente, que 
es estraño que al mismo tiempo que los estudios de maestros de ohrm 8e 
han hecho mas largos, difíciles y costosos,se hayan disminuido sus atri
buciones. Por eso es bueno que siempre que se crea necesario dictar 
leyes ó disposiciones que han de tener tal carácter, y que han de afec
tar á toda una clase, y personificada en esta á toda la sociedad, se 
oiga, no solo á una clase superior á la de que se trata, sino á la mis
ma clase, pues nadie puede defender sus intereses mejor que ella. 
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Dice la cuarta disposición: «No podrán obtener los maestros de 
obras las plazas titulares de capitales, iglesias mayores, corporacio-
aes y tribunales, las cuales se proveerán precisamente en arquitec
tos aprobados, cuyo ejercicio no tiene limitación alguna.» 

Vamos á examinar esta disposición, que desde luego se conoce de 
guien dimana por su redacción y por lo que en sí espresa. No se puede 
comprender que estando los maestros de obras autorizados por la dis
posición 2.a para proyectar y dirigir cierta clase de edificios en pueblos 
de corto vecindario se les prohiba por la disposición 4.a llevar acabo 
estas construcciones, y así es que no pueden obtener, entre otras^ las 
plazas titulares de corporaciones, es decir que no pueden dirigir sus m 
edilícios, y sin embargo, bien puede advertirse que puede haber edi
ficios particulares que pertenezcan á corporaciones, y que puesto que 
están autorizados para proyectar y dirigir edificios particulares, no 
vemos razón alguna que motive esta tan absoluta prohibición. 

En 22 de julio de 1864 se aprobó un reglamento que coartaba las 
atribuciones de estos profesores, y ha sido derogado espresamentepor el 
artículo 1.0 del decreto de 8 de enero de 1870, quedando sin efecto tam
bién el decreto de 31 de julio de 1865 y la orden de 23 de octubre 
do 1866 que á aquel se referian. 

El decreto de 8 de enero de 1870 en cuyo preámbulo se estable
cen dignos principios de equidad y derecho, en que se aboga por la 
conveniencia de la libertad completa de construir, como ya se halla 
establecida en caminos y canales, quiso uniformar las atribuciones de 
los maestros de obras, pero no lo ha conseguido sino en parte, por
que atacando alguna de sus disposiciones los derechos creados por las 
que dejamos mas arriba consignadas, no se las puede conceder efec
to retroactivo, sino separándose de todo buen principio de derecho y 
así es (pie solo se ha conseguido uniformar estas atribuciones en lo 
referente á la construcción de edificios particulares. En el ejercicio 
de la arquitectura legal que ya lo estaban, y en la que no tenían l i 
mitación alguna, se circunscribe para los de nueva creación á los edi
lícios particulares, y también se limita la reparación de edificios re
ligiosos. 

También está en contradicción este decreto con el reglamento de 
inslrucdon primaria, que hemos visto encomendaba á los profesores 
de arquitectura, maestros de obras, el estudio y construcción de es
cuelas públicas. 

He aquí sus artículos 2.° y 3.° en que están reasumidas respecto 
á construcción las atribuciones de los maestros de obras. 

«Artículo 2.° Los maestros de obras, sin la distinción de antiguos 
y modernos, cualquiera que sea la fecha en que hayan adquirido el 
titulo y su procedencia, podrán ejercer en todas partes libremente su 
profesión, quedando autorizados para proyectar, dirigir, medir, tasar 
y reparar las casas y construcciones de propiedad particular. 

Art. 3.° Los maestros de obras quedan inhibidos de intervenir, 
como no sea en clase de segundos ó auxiliares de los arquitectos, en 
los proyectos y construcción de toda obra ó edificio que, ya por la 
procedencia de los fondos de que se costee, ya por el uso á que se 



— 266 — 

destine, aun cuando sea de propiedad particular, como por ejemplo 
el culto, instrucción, beneficencia, espectáculos públicos ú otro ob
jeto análogo, tenga carácter de público.» 

Por las leyes de su respectiva creación hemos visto que los maes
tros de obras, así antiguos como modernos, están autorizados parala 
construcción de edificios particulares sin ninguna restricción respecto 
á su uso, y sabido es que los edificios que nuestras leyes denominan 
públicos son los costeados con fondos del Estado, de la provincia ó del 
municipio ó los destinados para su uso y dependencia. E l articulo 3." 
trascrito se ha redactado de un modo tan general y ambiguo que si 
se fuese á interpretar con otro espíritu que aquel á que debe obede

c e r y nos manifiesta el preámbulo del decreto, difícilmente habría un 
edificio que pudiesen construir los maestros de obras de novísima 
creación; pero no hay que perder de vista además el ejemplo que po
ne de edificios que destinados al culto, instrucción, beneficencia, es
pectáculos públicos ú otro objeto análogo, tengan carácter de pú
blicos. Es decir, esas grandes concepciones artísticas que se distin
guen por su carácter monumental y a que se aplican los fondos pú
blicos, y tal debió ser la mente del legislador porque autorizando á 
construir todo edificio particular y que puede haberles indudabiemente 
de mucha consideración, no se concibe se le dé un alcance á esa ana-
logía1 que tan poco precisa y clara hace la by, un alcance repetimos 
que se incluya en esa categoría todo edificio que no sea casa-habita-
cion, porque aun estas participarían del entredicho si tuviesen una 
planta, un salón ó dependencia cualquiera que se destinase á un uso 
general mas que el del inquilino, y claramente se ve que no ha sido 
ese el criterio que ha guiado al dictar la ley, sino mas bien el de am
pliar y uniformar las atribuciones de los maestros de obras concre
tándolas á las construcciones particulares y distinguiéndolas de las de 
los arquitectos, que comprenden también los edificios públicos y car
gos oficiales que son en los que procede la construcción de esta clase 
de edificios. 

Por otra parte, no vemos lógica ni consecuente esa absoluta prohi
bición, porque autorizando á los maestros de obras para la construc
ción de edificios particulares, pueden proyectar y dirigir edificaciones 
de mucha mas importancia y trascendencia que un sin número do 
edificios públicos. Un maestro de obras puede construir casas de re
creo, de labranza, grandes granjas agrícolas, establecimientos indus
triales y manufactureros, edificios de gran consideración y no puede 
proyectar un mercado por insignificante que sea, ni un pósito, ni una 
escuela de la mas ínfima categoría; qué mas, cuando en un gran edi
ficio particular puede proyectar valientes construcciones artísticas, 
fuentes monumentales, etc., etc., no puede construir una insignifican
te de vecindad. No se ha conseguido pues, con la ley deque nos ocu
pamos, desterrar como se propusiera las aberraciones y anomalías que 
las antiguas autorizaban, por lo que mientras no se legisle abandonan
do ese sistema centralizador y de monopolio, entrando desembaraza
damente en la reforma radical de la absoluta libertad de profesión, 
siempre adolecerán de aquel defecto. 
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Conceptos en que pueden intervenir los maestros de 
otaras en las construcciones, y responsabilidad que con

traen en cada uno de ellos. 
Ya hemos visto por el párrafo anterior cómo pueden intervenir los 

maestros dé obras en la parte facultativa, y la responsabilidad que 
estos contraen cuando proyectan y están al frente de una obra es la 
misma que contraen los arquitectos en semejante caso (1). 

Cuando según hemos visto por el párrafo anterior no pueden los 
maestros de obras dirigir una fábrica; pueden, sin embargo, interve
nir en la parte económica y en la económico-administrativa de ella, y 
entonces contraen también la responsabilidad marcada á los arquitec
tos en caso igual (2). 

CAPÍTULO III. 
HOxNORARIOS DE LOS MAESTROS DE ODRAS. 

Todo lo que hemos dicho en el párrafo I, capitulo 111, titulo II de este 
libro respecto á los honorarios en general de los arquitectos, es apli
cable en este lugar á los maestros de obras, y por evitar repeticiones, 
pues aunque con diferentes palabras su contenido seria el mismo, re
mitimos al lector á dicho párrafo. Además, incluiremos aquí los de
rechos que arquitectos y maestros de obras devengan en la tasación 
de fincas.desamortizadas; los tienen marcados en el artículo 186 de la 
instrucción de. 31 de mayo de 1855, que dice: 

Los compradores deberán pagar por la tasación de edificios hecha 
por peritos autorizados para ello, distribuyéndose entre los que sean 
nombrados las cantidades que se designan en la siguiente tarifa: 

De 
50, 

100 
150, 
200, 
300 
600 

1.000 
1.500, 
3.000, 
6.Ü00 
9.000 

KM) á 50,000. 
000 á 100,000. 
000 á 150,000. 
000 á 200,000. 
000 á 300,000. 
000 á 600,000. 
000 á 1.000,000. 
000 á 1.500,000. 
000 á 3.000,000. 
000 á 6.000,000. 
000 á 9.000,000. 
000 en adelante. 

DERECHOS DE TASACIÓN 

Madrid. 

90 
125 
234 
308 
406 
560 

1,030 
1,560 
2,100 
3,200 
4,800 
7,200 

Provincias. 

60 
80 

150 
220 
270 
300 
680 

1,040 
1,400 
2,120 
3,200 
4,800 

(I) Párrafo II, cap. H, tít. U. (2j Ídem, Ídem. 
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Nos ocupáremos, pues, de los honorarios particulares de los maestros 
de obras. No tienen fijos hasta ahora los maestros de obras los hono
rarios que han de percibir por las operaciones que ejecuten en el ejer
cicio de su profesión, y si bien se propuso por la Academia de San 
Fernando un proyecto de tarifa, no fué aprobado por el gobierno, sin 
embargo se sigue la doctrina que establece en sus informes. 

He aquí como nos espresábamos en nuestra torcera edición defen
diendo la igualdad de derechos de los maestros de obras con los ar
quitectos, sobre todo en las operaciones en que actúan con las mismas 
atribuciones y carácter. 

Lo mas acertado y lógico es que en los actos en que los maestros 
de obras ejercen con las mismas atribuciones que los arquitectos, que 
se ponen en frente de estos profesores á defender un punto, se asi
milen completamente así en atribuciones y demás anejos; para probarlo 
nos bastará hacernos cargo de cualquier acto de su profesión en que 
estén revestidos de las mismas atribuciones, como sontos que se de
rivan de la arquitectura legal; lo mismo lo podíamos hacer ver en 
otros muchos casos en que tienen las mismas atribuciones y de con
siguiente la misma instrucción y fuerza moral. 

Si escrupulosamente examinamos la asignatura de arquitectura le
gal en la escuela especial de arquitectura y en las especiales de bellas 
artes, vemos que en una y otras es igual, y aun aventaja en estas; el 
tiempo para estudiarla es el mismo, iguales los profesores, luego ¿qué 
razón hay para que la percepción de honorarios en las operaciones 
que solo dependen de estos estudios, sea desigual? No hallamos ra
zón alguna que alegar. 

Finalmente, establecer diferencia entre los honorarios de estos pro
fesores en operaciones iguales y con las mismas atribuciones, es alta
mente atentatorio contra la inviolabilidad judicial, y por consiguienle 
contra la recta administración de justicia y contra el testo de las leges 
vigentes. 

Vamos á probarlo; cuando delante de un juez se presentasen á daH 
su dictamen en una cuestión cualquiera un arquitecto y un maestro 
de obras, nombrado cada uno por una parte, revestidos de las mis
mas atribuciones y con difereides remuneraciones, indicaría una cosa, 
y es, que el dictamen de un arquitecto tiene mas validez y mas pres
tigio que e lde un maestro de obras; el juez entonces, en igualdad de 
circunstancias, y aunque no fueran enteramente iguales,'inclinaria 
su sentencia mas favorable á la parte defendida por el arquitecto, y 
hé aquí el atentado contra la recta administración de justicia; prejuz
gar la sentencia, influyendo indirectamente en el ánimo del juez: la 
prueba del segundo aserto va envuelta en la del primero; cuando las 
leyes facultan á dos individuos con las mismas atribuciones, pretender 
que ya por medio de la remuneración percibida, ó ya de cualquier 
otro modo se considere el uno superior al otro, es atentar contraes-
tas leyes; pues en el simple hecho de ser uno de ellos superior, ya 
no cabe paridad en sus atribuciones. 

Una vez mas ha venido el tiempo á darnos razón en nuestros ar
gumentos, y hoy toca á la Academia de San Fernando robustecerlos 
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ron sus informes; aunque habia casos en que antes opinara de dis
tinto modo, ha confirmado ahora cuanto llevamos espuesto, informan-
áo á la Audiencia de Madrid en una cuestión de exacción de honora
rios por un maestro de obras en que fué consultada, que estos profe
sores deben regirse por la tarifa, que dejamos inserta, aprobada por 
% O. de 24 de marzo de 1854; he aquí su informe dirigido á la A u 
diencia de Madrid: 

«En sesión celebrada el dia de ayer, se ha ocupado la Academia 
de la contestación que debe darse á la comunicación de V. S. pre
guntándola sí los maestros de obras con titulo por la misma devengan 
los mismos derechos que los arquitectos en los trabajos de tasación, 
medición y valoración de solares y demás fincas urbanas situadas en 
el término de esta Corte, y cuáles son las tarifas que rigen para la 
.exacción de derechos ú honararios que deben percibir. 

En su vista la Academia ha acordado contestar á V. S. que la ta
rifa por la cual se gradúan estos honorarios para los arquitectos y 
maestros de obras es la aprobada por R. O. de 24 de marzo de 1854 
en la parte que se refiere á medición de solares y tasación de fincas 
urbanas, única tarifa que existe y á la cual deben sujetarse ambas 
clases ínterin no se resuelva otra cosa por el gobierno de S. M. 

Lo que comunico á V. S. por acuerdo de la Academia.—Dios guar
de á V. S. muchos anos. Madrid 2 de abril de 1867.—El Secretario 
general interino, Juan Bautista Peyronnet.» 

Hoy que están aun mas asimilados en atribuciones, debe con 
mas justo motivo regir la misma tarifa para ambas clases. 
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TÍTULO IV. 
DE LOS INGENIEROS INDUSTRIALES, QUÍMICOS Ó MECÁNICOS. 

CAPÍTULO ÚNICO. 

Sus atribuciones. 

La profesión de ingeniero industrial, mecánico ó químico es libre; 
fué creada esta clase por decreto de 13 de mayo de 1855, que en su 
articulo 65 establece las atribuciones que su título confiere. Hele aquí: 

«Artículo 65. Los títulos creados por este decreto no confieren 
derechos esclusivos para el ejercicio de la profesión industrial; pero 
demuestran de tal modo la idoneidad y aptitud de los ingenieros in
dustriales, mecánicos ó químicos, que según su clase especial, los em
pleará el gobierno, en igualdad de circunstancias,, en las líneas tele
gráficas, en la inspección de las estaciones, máquinas y aparatos de 
los caminos de hierro, en el reconocimiento de los depósitos, tuberías 
y distribución del gas para el alumbrado, en el examen de los esta
blecimientos insalubres, en el de los procedimientos de las casas de 
moneda, en el de las fundiciones por cuenta del Estado, en la ins
pección química establecida en las aduanas, y finalmente en todas 
aquellas operaciones periciales, que requieran el conocimiento de la 
teoría y la práctica de la química y la mecánica aplicadas á las artes 
industriales, á los talleres y las fábricas, á los aparatos y máquinas de 
todas clases, y al análisis de materias medicinales ú otras que la ad
ministración deba inspeccionar por razón de sanidad pública.» 

Por otros artículos se les autoriza para regir las cátedras de las 
Escuelas industriales y las de ciencias exactas en las universidades c 
institutos. 

A petición del Director del instituto industrial de Madrid se de
claró, por R. O. de 20 de noviembre de 1867, de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de instrucción pública, é informe de la Acade
mia de San Fernando, «que los ingenieros industriales, químicos ó 
mecánicos pueden trazar y construir edificios destinados á la indus
tria, dirigiéndolos en todos sus detalles con sujeción á las ordenanzas 
municipales de cada localidad; y solo en el caso de que los edificios 
de que se trate hayan de tener parte artística se encargarán de la di
rección de la obra un arquitecto y un ingeniero industrial, a 

Tales son las atribuciones de que se halla revestida esta clase cons
tructora. 
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TÍTULO Y. 
DE LOS APAREJADORES. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Cargo de aparejador en las obras civiles. 

Hasta ahora el cargo de aparejador se ha encomendado general
mente á hombres prácticos y probos, pero sin carácter alguno facul
tativo, haciendo su elección el arquitecto ó maestro de obras, direc
tor de la obra; deber de estos es procurar que los aparejadores reú
nan los conocimientos indispensables para este cargo, y que siendo 
personas de su confianza interpreten bien sus órdenes y administren 
con honradez las cantidades que se les confian. ' • 

El aparejador interviene en las obras haciendo que los operarios 
cumplan, y cumpliendo él mismo, las órdenes del director, siguiendo 
exactamente los planos formados; además les incumbe también ins
peccionar los materiales que se reciben en la obra, y ver si los que 
estén contratados llenan las condiciones de los convenios, lo cual hará 
saber a\ sobrestante, para que este los admita encaso de ser así, ó los 
deseche en caso contrario. 

A sus órdenes inmediatas están todos los operarios, á quienes dis
tribuye el trabajo y de cuyos hechos es responsable en todo lo con
cerniente á la exactitud de las obras y al debido cumplimiento de lo 
mandado por el arquitecto; igualmente es^responsable el aparejador 
de los daños que puedan sobrevenir por no cumplir las órdenes del 
director de la obra ó por descuidar esta y no seguir las reglas de la 
huena construcción; también es responsable de las faltas que en la 
obra se cometan contra las leyes de contigüidad ó policía urbana. 

Estos han sido los deberes y consideración de que hasta ahora han 
gozado en las obras los aparejadores; pero de hoy mas, su carácter 
varía, constituidos en clase y abierta su enseñanza por decreto de 24 
de enero de 1855, su intervención en las obras adquiere una estabi
lidad y carácter que no tenia. 

En el artículo 10 del reglamento de 22 de julio de 1864, no dero
gado en esta parte, se establecen las atribuciones de los aparejadores 
y dice: «Los aparejadores y los prácticos de albañilería trabajarán 
siempre bajo la dirección de arquitecto, y solo podrán ejecutar por sí 
mismos los blanqueos, retejos, cogimiento de goteras, recomposicio
nes de pavimentos, y en general todos aquellos reparos de menor 
cuantía en que no se altere lo mas mínimo la disposición de las fá
bricas y armaduras ni el aspecto esterior de las fachadas.» 
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L a creación de esla enseñanza es de suma ut i l idad para la clase 
obrera, á quien un gobierno popular y l iberal no puede olvidar jamás 
sin faltar á sus mas sagrados deberes; así lo ha comprendido el .mi
nistro que la ha propuesto, y que se espresa de esta manera hablando 
de los aparejadores: «Y como la mayor parte saldrán de las clases 
obreras, debe de consiguiente facilitárseles el estudio que necesitan 
combinando las horas que en él se ocupen, con las de su trabajo, n 
exigirseles cantidad alguna por derechos de matr icula, examen, cet 
tif icaciones, etc., facilitárseles cuanto sea posible los medios de con
currencia á las cátedras, y procurar que en su enseñanza se econo
micen las teorías para hacerla esencialmente práctica.» 

E n el capítulo siguiente trascribimos los principales artículos del 
reglamento de esta enseñanza. 

CAPÍTULO II. 
REGLAMENTO PARA LAS ESCUELAS DE AGRIMENSORES Y APAREJADORES. 

CAPÍTULO I. 
De las enseñanzas. 

«Artículo '1.°. Las escuelas de agrimensores y aparejadores constituirán'parte de 
las enseñanzas, que se hallan á cargo de las reales Academias de Nobles Artes, y es
tarán bajo la dependencia inmediata de sus respectivos directores de escuelas. 

Será director de la establecida en Madrid el de la especial de arquitectura. 
Art 2.° Se darán en cuatro años todas las enseñanzas, dividiéndose en la forma 

siguiente: 

PRIMER AÑO. 

Parte oral. Aritmética: geometría elemental. 
Parte gráfica. Dibujo lineal y topográfico. 

SEGUNDO AÑO. 

PARA. LOS A G R I M E N S O R E S . 

Parte oral. Trigonometría rectilínea: topografía, agrimensuia y aforos: parte le
gal que corresponde á los mismos. 

Parte gráfica. Copia de planos topográficos á la pluma y color, prácücas de topo
grafía. 

En este año termina la enseñanza del agrimensor. • 

P A R A LOS A P A R E J A D O R E S . 

Parte oral. Nociones sobre la teoría de las proyecciones: principios o-cnerales de 
construcción: conocimiento de materiales, su manipulación y empleo en tes obras. 

Parle gráfica. Resolución de problemas sóbrelas intersecciones de suuei (icios y 
su desarrollo. ' 

TERCER AÑO. 

Parte oral. Construcciones de tierra, ladrillo, mampostería, piedra labrada, ma-
aera y iiieiTo, estudio del hierro como auxiliar, y como elemento de construcciuii: 
montea aplicada & la cantería, carpintería y obras de armar 



- 2 7 3 — 

Parte oráflca. Ejercicios sobre los trabazones de todas clases de fábricas, despie-
zos de cantería y trazado de la carpintería de armar. 

CUARTO AÑO. 

Parte oral. Fábricas mistas: replanteos y obras subterráneas: andamios, cimbras, 
apeos y enlucidos: medición de toda clase de obras y parte legal que le corresponde. 

Parte o-ráfica. Copia de detalles de construcción: planos de plantas, fachadas y 

Art 3.° La carrera de agrimensor ha de durar dos años, y cuatro la de aparejador. 
Art. 4.° Serán públicas las lecciones, y el curso empezará el 1.° de octubre para 

terminar el último dia de mayo. 
Art, 5 " Se consideran comunes al agrimensor y aparejador todas las enseñanzas 

de primer año, las cuales abrazarán la aritmética, la geometría y el dibujo topográfico. 
Art. 6.° La aritmética comprenderá el cálculo de los números enteros, fracciona

rios complejos y decimales; el sistema métrico decimal; la formación de potencias y 
estraccion de las raices cuadrada y cúbica, y las proporciones, reglas de tres, interés, 
aligación y compañía. 

Art 7.° Dará la geometría cabal idea de la naturaleza de las líneas, de los ángulos 
y polígonos; de la circunferencia, de las relaciones de las líneas, las figuras semejantes 
y sus propiedades; de las medidas de las líneas rectas, arcos de círculo y ángulos; de 
la superficie de las figuras y su trasformacion; de la parte del espacio, que compren
derá el estudio del plano en combinación con la línea recta y de los ángulos de los p la
nos; de los cuerpos o sólidos, sus superficies, volúmenes y desarrollo; de las superfi
cies de los poliedros regulares y cuerpos redondos. 

Art. 8.o E l dibujo será de pura imitación y lineal. L a enseñanza del primero tendrá 
lugar al mismo tiempo que la de aritmética, y la del segundo ha de empezar con la de 
la geometría. Entonces se estudiarán los medios de representación y trazado de toda 
ciase de polígonos, curvas originadas por arcos de círculo, como los óvalos, las espi
rales, las volutas, etc.; la elipse, la parábola y la hipérbole, así como también la cons
trucción de las figuras iguales y semejantes. 

Art. 9.° E! segundo año estudiarán los agrimensores: 
Primero. En trigonometría, las líneas trigonométricas y sus fórmulas; los logarit

mos y el uso de sus tablas; las fórmulas para la resolución de los triángulos rectángu
los y oblicuángulos, y su aplicación á casos dados. 

Segundo, En topografía la medición de las líneas accesibles é inaccesibles; el traza
do en el terreno de toda clase de figuras; el levantamiento de planos con la pantóme
tra, la plancheta, la brújula y el grafómetro; sucintas nociones de las curvas de nivel 
para levantar los planos, y la formación de los perfiles del terreno y división de figuras. 

Tercero. En agrimensura, el conocimiento y estudio de los terrenos, división de las 
heredades, apeos y deslindes; aforos de toda especie, y la parte legal que corresponde 
á esta profesión. 

Al estudio de las materias espresadas se acompañarán, durante todo el curso, los 
ejercicios del dibujo topográfico á pluma y color, empleándoselos signos últimamente 
adoptados. 

Art. -10. Para los aparejadores comprenderá el segundo año la teoría de las pro
yecciones, los principios de la construcción y el dibujo. 

Art, 11. Se limitará la teoría de las proyecciones á nociones generales, y á los mé
todos de representar por medio de las proyecciones ortogonales el punto, recta y pla
no: del mismo modo se han de representar los poliedros y cuerpos redondos ó de re
volución, y se determinarán las intersecciones que formen entre sí, ó con el plano, ha
llándose además el desarrollo de sus respectivas superficies. 

Art. 12. La construcción abrazará: 
Primero. Los principios en que estriba la de toda clase de fábricas, cualquiera que 

sea su aplicación y objeto. 
Segundo. E l conocimiento y análisis práctico de los materiales, ya los produzca el 

arte, ó ya la naturaleza. 
Tercero. Su manipulación y conservación. 
Cuarto. • Los diferentes sistemas que pueden seguirse para emplearlos en las obras 

Art. 13. Se aplicará el dibujo á la resolución gráfica de los problemas relativos á 
18 
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las proyecciones, mereciendo par t icu lar atención las intersecciones y el desarrollo de 
las superf icies, para adqui r i r l a mavor práct ica posible en el trazado correcto de las 
p lan t i l las , destinadas a l labrado de l a p iedra y l a madera 

A r t . 14. E l tercer año de l a carrera del aparejador se dest inara a las materias s i 
guientes: . . 

P r i m e r a . L a s construcciones de t ie r ra , su preparación y las precauciones que de
ban adoptarse para emplear las con buen éxi to. 

Segunda . L a de ladr i l l o , y a crudo ó_ y a cocido, con las combinaciones á que dan 
lugar "para produci r una sólida fabricación. 

Terce ra . L a mamposten'a, y a sea considerada a is ladamente, o y a se combine con 
otros mater ia les. 

Cuar ta . L a s condiciones que debe satisfacer una obra de cantería. 
Qu in ta . E l conocimiento de las diferentes preparaciones de l h ie r ro y su aplicación 

á los diversos usos á que se dest ina en l a construcción. 
A r t . 15. Conocida la índole de las diversas construcciones de que hace mérito el 

ar t ículo anter ior , se esplicará el aparejo de muros , puertas y bóvedas de cantería y l a 
d r i l l o , tratándose mas part icularmente de las de Cañón seguido, por a r is ta , r incoi i de 
c laustro, y esféricas. Se dará i gua l atención a l tratado de los ensambles, empalmes y 
refuerzos que con mayor f recuencia se emplean en la construcción de los entramados, 
armaduras y escaleras, mereciendo estas sobre todo una par t icu lar atención, por su 
impor tanc ia m isma para el mejor servicio y d is t r ibución de los edif icios. 

A r t . 16. Aux i l ia rá el dibujo l a teoría y la práctica de todas las nociones espresadas 
en los artículos anter iores, aplicándose á l a resolución de los prob lemas de montea, ya 
sea de p iedra ó ya de madera. Se t razarán también las p lant i l las necesarias para el l a 
brado de una y otra mater ia en un tamaño bastante g rande, y con sujeción á escala. 

A r t . 17. E n su práctica fo rmarán los a lumnos colecciones de problemas relativos 
al trazado^ y de inmediata apl icación, famil iar izándose con los pr incip ios geométricos, 
que son su fundamento. Igua l empeño pondrán en el estudio de los trabazones para 
toda clase de fábricas, siendo u n deber de los profesores promover y d i r ig i r estos 
ejercicios. 

A r t . 18. E l cuarto año anal izarán los aparejadores las fábricas mis tas , ejercitándo
se en la descripción completa de un edificio dado, y s iguiendo todos los t rámites sus 
diversas construcciones, desde que so esplana e l terreno en que h a de fundarse hasta 
l a terminación de su fábrica. 

Serán en este examen un objeto especial de estudio todos los detal les de la fabri
cación, tales como l a aper tura y macizado de los c imientos, cua lqu iera que sea l a na
tura leza del terreno; los pozos, a lcantar i l las y tageas: las minas de agua , la elevación 
de múrese las construcciones de suelos y bóvedas, los andamies , c imbras , armaduras 
comunes ó de forma especial , los pavimentos, enlucidos, y cuanto concierne á los d i 
ferentes oficios que concurren á la edificación. 

F ina lmente , se enseñará l a medición de las diferentes obras que t ienen lugar en un 
edif icio, así como también la parte reg lamentar ia , á que según las leyes debe sujetarse 
e l aparejador en e l desempeño de sus funciones. 

A r t . 19. Durante el año se aplicará el dibujo al trazado de algunos detalles de 
construcción, y á las copias de p lantas, alzados y cortes de edificios 

C A P I T U L O III. 

D e l o s a l u m n o s . 

A r t . 28. P a r a ingresar en l a escuela de agr imensores y de aparejadores, el que siga 
la car rera de los pr imeros tendrá diez y ocho años cumpl idos , y el que se dedique á la 
de los segundos, diez y seis. Unos y otros sabrán leer, escr ib i r y las cuatro primeras 
reglas de la ar i tmét ica. 

A r t . 29. Desde el veinte hasta el t re inta de setiembre de cada año se abr i rán las 
mat r icu las . E l que pretenda ser comprendido en el las, ha de presentar , con su té de 
baut ismo, una pape eta firmada de su mano, en que consten su naturaleza y domicilio. 

I-a j i pül " iat l , icLi la, ni por el examen de curso satisfarán los alumnos 
cant idad a lguna. 



Art 31 • Los que reúnan los requisitos espresados en los artículos anteriores, po
drán matricularse como discípulos en cualquiera de los años de la carrera, siempre que 
ge sujeten á examen do Los anteriores, en la forma que se establece por el capítulo 4.", 
v sean aprobados. , - , • , , - • , , , 

Art 3'i. Si el alumno faltare al orden y debida compostura en las clases sera amo
nestado por primera vez; y en el caso de reincidencia perderá curso y cuando la falta 
sea grave, á juicio de la junta de profesores propondrá esta su espulsion al gobierno. 

Art. 33.' Cuando el alumno cuente treinta falta* involuntarias de asistencia ú ocho 
voluntarias, perderá el año. 

Art, 34. Abonarán los agrimensores 320 rs. por derechos del título, y 120 por los 
de examen. 

CAPÍTULO IV. 

D e los e x á m e n e s . 

Art. 41. E l que sea aprobado en todas las enseñanzas de la 
carrera, obtendrá de las respectivas academias á quienes las escuelas correspondan el 
certificado que así lo acredite, pudiendo titularse aparejador y ejercer en tal concepto 
su profesión. 

Art. 42. Para optar al título de agrimensor, y previa la aprobación de los dos años 
de esta carrera, presentará el aspirante una solicitud al presidente de la academia, 
acompañando la certificación de haber ganado los dos años mencionados. En su virtud 
dispondrá este que en un día determinado sufra el examen puramente práctico, que so 
reducirá á levantar el plano de un terreno dado, empleando al efecto los instrumentos 
que se le designen. 

El tribunal de examen se compondrá de tres profesores nombrados por el director 
de la escuela, los cuales estenderán el acta, de aprobación, para que por conducto de 
la academia se eleve al ministerio de Fomento, donde en su vista, y previa la cantidad 
que se exige para el pago do los derechos, se espedirá al interesado el título de agri
mensor. 

ARTÍCULOS ADICIONALES. 

Art. 4.o Quedan derogados todos los reales decretos, ór
denes y disposiciones que se opongan al presente reglamento. 

Aprobado por S. M. en el despacho de 24 de enero de 1855.—Francisco Lujan.» 

Como se deja consignado para las demás clases constructoras, pue
de ahora seguirse la enseñanza oficial en la Escuela de Bellas artes ó 
privadamente sin sujeción á número determinado de años, sino exa
minándose cuando les parezca de las asignaturas que les convenga ó 
probándolas con certificaciones de establecimientos oficiales y después 
sufriendo el examen de reválida para adquirir el titulo. Tampoco es 
necesario, como hemos visto, tener edad determinada para comenzar 
los estudios, ni la presentación previa de la fé de bautismo. 
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SERVIDUMBRES URBANAS. 

DIVISIÓN DE LAS SERVIDUMBRES URBANAS. 

Digimos al tratar de las servidumbres rústicas que en este lugar exa
minaríamos las urbanas, por ser propias de este tratado; vamos á ha
cerlo ahora, teniendo presentes las clasificaciones mas admitidas que 
hoy se hacen de las servidumbres urbanas. 

Estas se dividen en servidumbres urbanas de interés público y de 
interés privado. 

Estas dos grandes clasificaciones se subdividen en otras de orden 
inferior, que tendremos ocasión de esplanar en los dos títulos si
guientes. 

Asunto vasto como es el de las servidumbres urbanas, procurare
mos, sin embargo, esplicaiie con algún detenimiento, para que los 

. dignos profesores de arquitectura se instruyan en una materia de suyo 
muy difícil y espinosa, y de la cual tan poco nos dicen nuestras leyes. 
Innumerables son las cuestiones que se les presentan en este particu
lar, suscitadas unas por la malicia de los hombres y ocasionadas otras 
por el descuido é imprevisión que nuestros antepasados tenían en las 
construcciones. 
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TÍTULO VL 
SERVIDUMBRES URBANAS DE INTERÉS PÚBLICO. 

CAPÍTULO 1. 
SERVIDUMBRES RELATIVAS Á LA SEGURIDAD DEL ESTADO. 

Construcción en la zona militar. 

La seguridad y defensa de las plazas y puntos fuertes hace que en 
sus inmediaciones no se puedan construir edificios, sino con la auto
rización (1) y condiciones convenientes. La estension del terreno que 
circunvala estas plazas, y en cuyo ámbito no se permite construir sin 
previa licencia, se llama zona m¿l¿íar; designándola por 1.a, 2.a y has
ta 3.a En la primera está prohibida toda construcción, ni alteración 
del terreno (2). 

La zona militar en todos los castillos, cindadelas y puntos fuertes 
se estiende 1250 metros desde las obras avanzadas de los mismos (3); 
este espacio es el mismo en todo el perímetro de la fortaleza. 

Nadie absolutamente puede construir en la zona militar, ni hacer 
obras que puedan perjudicar la defensa de los puntos fuertes, sin la 
competente licencia, solicitada por conducto conveniente; esta licencia 
puede impetrarse de dos maneras, es decir, hay dos clases de licencias; 
una cuando solo sea necesaria ejecutar obras de mera conservación y 
entretenimiento en los edificios construidos con la competente auto-
rizacion en las demarcaciones militares de las plazas y puntos fuertes; 
eu la inteligencia de que dichas obras no han de tener por objeto ni 
resultado el aumentar las dimensiones de la planta y elevación del 
todo, ni de parte alguna de los indicados edificios, ni acrecentar su 
solidez bajo ningún pretesto. La otra es cuando se solicita construir 
edificios nuevos en la zona militar de las plazas y puntos fuertes, ó 
se pretende hacer modificaciones en los construidos, que tengan por 
objeto ó resultado el aumentar las dimensiones de su planta y eleva
ción, ó acrecentar su solidez en cualquiera forma. 

Según que sea la primera ó la segunda licencia la que se solicite, a«í 
son diferentes las personas que la pueden conceder y varían también 
los trámites que ha de seguir para conseguirla. En el primer caso, ó 

aJ* ' Reales órdenes do 12 de agosto de 1790, denanzas militares. 
-o ae agosto de i806 y otras posteriores. (3) Real orden de 3 de diciembre de 1847, 

W) Art 10, lit 2.°, tratado 6,° do las or- y circular de 51 de diciembre de 1861. 
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sea cuando sin afectar la solidez ni dimensiones de un edificio se quie-
re acudir á su entretenimiento y conservación con las obras indispen
sables, está autorizado para conceder la licencia solicitada el capitán 
general de la provincia (1) en el territorio de su mando, previo el in
forme de los respectivos directores subinspectores del arma de inge
nieros: en el segundo caso, ó cuando la licencia que se pide es con 
objeto de construir edificios nuevos, ó de aumentar la solidez, dimen
siones y elevación de los ya construidos, es preciso obtener real au
torización (-2), sin la cual no se realizarán, bajo ningún titulo ni pre-
testo, semejantes obras, cualesquiera que puedan ser su entidad y 
circunstancias. 

Los trámites que han de seguir las solicitudes espresadas serán los 
siguientes: para obtener licencia para hacer obras de mera conserva
ción y entretenimiento de los edificios construidos en la zona táctica 
de las plazas de guerra y fuertes permanentes, los interesados (3) pre
sentarán sus solicitudes "(modelo núm. 44) á los gobernadores milita
res de las plazas ó puntos en cuya demarcación hayan de ejecutarse 
las obras; los gobernadores pedirán informe á los comandantes de in
genieros, donde los hubiere, yon todo caso remitirán con el suyo las 
enunciadas instancias al capitán general de que dependan, quien las 
pasará al director subinspector de ingenieros, concediendo ó negando, 
en vista del dictamen de este, la licencia solicitada. 

Para obtener real licencia para construir edificios nuevos ó aumen
tar la solidez y dimensiones de los existentes en la zona táctica de las 
plazas y puntos fuertes, los interesados (4) presentarán al gobernador 
militar las solicitudes (modelo núm. 45), acompañadas de dos ejeni-
plares de un pianito en que se manifieste la planta y alzado del edi^ 
ficio que se quiere construir ó aumentar, en los cuales aparecerá su 
firma del propio modo que en la solicitud; el gobernador pedirá in
forme al comandante de ingenieros, quien al dar el informe, remitirá 
al gobernador para que quede unida al espediente una parte del pla
no de la plaza y cercanías, que dé á conocer suficientemente la situa
ción del edificio que se trata de levantar, reedificar ó aumentar, á cu
yo fin bastará que calque en papel común ó trasparente la magistral 
de la parte que se juzgue precisa del recinto y obras avanzadas, mar
cando la situación del edificio é indicando ligeramente á la pluma los 
accidentes del terreno que sean necesarios para juzgar los inconve
nientes que ofrecerá la citada edificación; después seguirá los mismos 
trámites que en el caso anterior, hasta llegar al capitán general, quien 
dirigirá el espediente con su informe y el del director subinspector 
de ingenieros al ministerio de la Guerra para la conveniente resolu
ción de S. M. 

La ejecución de las obras sobre que esta recaiga quedará (5) bajo 
la vigilancia especial del cuerpo de ingenieros, y para evitar todo 
abuso y trasgresion de los términos de 'la licencia quedará en el ar-

(1) Reales órdenes de 2 do noviembre de 1854 febrero de 184b 
y £ p ' T ? de118ÍS.- U ' A r l . 1." de la. misma orden de 1843-

(2 Real orden de 2 de noviembre de 1834. (Si Articnio 6.° de ia real orden de 15 de 
(o) L a cuada orden de 1834 y la de 13 de febrero de 184o 
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chivo de la comandancia de dicho cuerpo uno de los ejemplares del 
plano que debe presentar el interesado acompañando á la instancia, 
siendo obligación del comandante exigir de la autoridad competente 
la íiuspension ó demolición de los trabajos, según los casos, en el mo
mento en que los considere no comprendidos en lo que concediere 
S. M.' v con este objeto comunicarán los capitanes generales á los 
directores subinspectores de ingenieros las licencias de esta especie 
que en vista del informe de estos, hayan concedido ó negado. 

Las licencias obtenidas por los interesados en cualquiera de los dos 
casos no serán, ni deberán, considerarse (1) nuevos títulos de pose
sión en favor de los propietarios, ni modificarán en manera alguna 
cláusulas particulares á que se haya sujetado la construcción de dichos 
edificios al ser aprobada porS. M., ni mucho menos alterarán la con
dición esencial y común por la cual están obligados los dueños de to
dos los edificios construidos en las demarcaciones militares de las 
plazas y puntos fuertes á demolerlos á su costa, y sin poder solicitar 
indemnización ni reintegro, siempre que la exija el servicio del Es
tado y sean requeridos al efecto por la autoridad militar competente. 
No creemos muy arreglado á justicia este principio, porque sienta la 
Constitución que nadie pueda ser despojado de su propiedad sin la 
correspondiente y previa indemnización,'y el principio sentado en la 
real orden de 13 de febrero de 1845 establece un socialismo por el 
Estado altamente pernicioso á la propiedad, cuyos derechos ataca y 
el respeto que se la debe, mas que por otros, por el Estado. No solo 
debe respetarse así el derecho de propiedad, sino que si pedida una 
licencia para construir en terreno de propiedad comprendido en la 
zona se juzgase conveniente no concederla, debe indemnizarse al pro
pietario por este perjuicio, por el que se le hace ilusorio el derecho 
de propiedad; así lo hemos esplanado en la página 60 y siguientes. 

En todas las zonas tácticas de las plazas dé guerra y tuertes per
manentes se cuidará muy especialmente que no se ejecute obra al
guna sin la correspondiente previa licencia, y la vigilancia de que así 
se practique incumbe (2) tanto á los gobernadores y estado mayor de 
las plazas, como á los jefes y empleados subalternos de ingenieros. 

Ya nos hicimos cargo en espropiacion de lo que hay dispuesto en 
las zonas militares, comprendiendo algunos pormenores de construc
ción referentes á este lugar. 

No podrán arrendarse ni venderse los terrenos pertenecientes á 
fortificación, ni los edificios levantados, en ellos, así corno tampoco las 
muralla^ arruinadas, aunque no se trate de restablecerlas, sin que an
tes se obtenga una real resolución que autorice para ello, la cual re
caerá en vista del oportuno espediente que ha de instruirse de un 
modo análogo al que prescribe la R. O. de 13 de febrero de 1845, 
que dejamos arriba espuesta, relativa á edificaciones en las zonas tác-
ucas de las plazas. (R. O. de S3 de junio de Í85 Í . J 

Por R. O. de 16 de setiembre de 1856 se aprobaron las bases ge-

febíero^ém- ^ ^ la " ^ ^ ^ de 13 de (2) ROal 6rden de 3 de dicÍ8mbre de 1847' 
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nerales, que rigen sobre construcciones en las zonas militares y es
puestas en estracto son las siguientes: 

1.a Conservación de la zona general de 1.509 vara? ( í ) , que preii-
jan las ordenanzas alrededor de cada plaza, la cual no puede aumen
tarse (aunque asi convendría) por la necesidad de atender al desar
rollo y fomento de otros ramos, y no solo al de guerra. 

2.a División de esta zona en tres: la primera á 500 varas de las 
fortificaciones de las plazas, castillos y demás fortalezas (salvo que en 
algunos casos el terreno permita reducir dicho límite, en el cual se 
prohibe absolutamente toda construcción particular, así como las plan
taciones, cercas, vallados, y cuanto pueda modificar el terreno ó fa
vorecer al sitiador); la segunda zona entre 500 ó 1.000 varas de las 
fortificaciones, y en ella se pueden permitir edificios de solo piso ba
jo, construidos con solo madera ó hierro, y á lo mas un zócalo de 
mampostería de dos pies de altura, así corno también empalizadas de 
madera, enverjados de hierro (unas y otros con zócalos de mampos
tería como los espresados, si se quisiere), y plantaciones,de setos, va
llados, etc.; en la tercera zona, entre la anterior y las 1.500 varas, se 
pueden permitir edificios de solo piso bajo, pero con pilares de mani
postería y muros de medio pie de espesor, además de todo jo que se 
ha dicho para la segunda zona. Estas segunda y tercera también po
drán disminuirse en casos particulares. 

3.a Para la construcción de caminos, canales y obras en cauces de 
rios dentro de las zonas espresadas, se formarán los proyectos por Co
misiones mistas, en que entrarán ingenieros militares con los facul
tativos civiles: se necesitará para empezarlas la aprobación de S. M. 
por el ministro de la guerra, y se ejecutarán bajo la vigilancia de las 
autoridades militares. 

4.a El gobierno se reserva la autorización de permitir legalmente 
la construcción en cualquiera de dichas zonas de ciertas construccio
nes de interés público ó general, como estaciones de ferro-caniles, 
faros, torres telegráficas, y fábricas y molinos, si en su movimiento 
se emplea algún salto de agua. 

5.a En los puestos militares se suprime la tercera zona, y en la se
gunda se podrá construir todo lo dicho anteriormente para la tercera. 

Y 6.a La R. O. de 13 de febrero de 1845 queda vigente, tanto pa
ra los trámites para la concesión de obras en las zonas militares, co
mo para las prescripciones á que los concesionarios quedan sujetos. 

_ Por orden del regente de 28 de junio de 1869 resobiendo una pe
tición promovida por varios vecinos de Barcelona, en solicitud de que 
se anulasen las zonas militares del castillo de Monjuich de dicha pla
za, se dispuso que en la primera zona no se permitiese absolutamente 
ninguna clase de edificaciones, ni que se altere en lo mas mínimo la 
superficie del terreno conforme á lo que previene la legislación vi
gente. En el espacio de la segunda zona so con sen [irán edificaciones 
de piso bajo y principal con paredes de fábrica que no escedan de 28 

.o lV En..circuIar de 31 de diciembre de vamente de iO > matros para las dos primeras 
1861. se dispuso que los límites de las tres y de 4S0 metros para la tercera, 
zonas que se espresan en varas, sean respecti-
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centímetros de grueso, las cuales ([uedarán sujetas á las prescripcio-
aes sener^les de la R. O. de 13 de febrero de 18i'5; y á partir del 
limite de esta zona, se declara libre la edilicacion. 

SECCIÓN PRÁCTICA. 

M O D E L O S . 

Número 44. 

S o l i c i t u d p i d i e n d o l i c e n c i a p a r a o b r a s de c o n s e r v a c i ó n 
y e n t r e t e n i m i e n t o e n l a z o n a m i l i t a r , 

SEÑOR GOBERNADOR MILITAR; 

Don vecino de con toda consideración á V espone: Que 
siendo precisa (tal) reparación del edificio que de su pertenencia radica en... . 
punto comprendido en la zona militar de ¡aquí la p laza, fuerte ó mura l la 
que sea) necesita, con arreglo á las disposiciones vigentes, la licencia del ca
pitán general y por tanto 

Suplica á V se sirva cursar con su informe esta instancia para la con
cesión de la licencia para hacer las obras de reparación enunciadas en (tal 
edificio ) 

(Lugar, fecha y firma.) 

Numero 45. 
S o l i c i t u d p i d i e n d o l i c e n c i a p a r a l a c o n s t r u c c i ó n de 
ed i f ic ios , ó aumentax^ l a s o l i d e z y d i m e n s i o n e s de los 

e x i s t e n t e s e n l a z o n a m i l i t a r . 

SEÑOR GOBERNADOR MILITAR: 
D vecino de en ejercicio del derecho de propiedad, á V res-. 

petuosamento espone: Que en el sitio de. desea construir un edificio (ó) 
desea aumentar las dimensiones ó solidez de un ediíici3 que radica en... con-
fotme á los planos que por duplicado acompaña en tantas hojas, y necesitan
do licencia para este género de construcciones por hacerse en la zona mi l i -
litar de 

Suplica á V se sirva cursar esta instancia con los planos que la acom
pañan para que se le espida la correspondiente licencia de construcción. 

(Layar , fecha, y firma.) 

C o n s t r u c c i ó n e n l a z o n a m a r í t i m a y f r o n t e r i z a . 

Por zona marítima ó fronteriza se entiende todo el territorio com
prendido por dos lineas de circunvalación • establecidas, una en los 
puntos estreñios de las costas y fronteras, y otra en el interior. 
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La estension de este territorio no puedo bajar (1) de 5/572 (-1 le
gua), ni esceder de 'i7,k803 (5 leguas), según las circunstancias. 

La natural protección que todas las naciones deben dispensar ¿ 
la industria y productos nacionales para su desarrollo y perfección, 
ínterin no se establezca el benéfico sistema del libre-cambio, ha he
cho que por todos los medios posibles se trate de evitar el contra
bando, que con su presentación en las plazas, hace decaer, y muchas 
veces hasta aniquila la industria; y como este seria muy fácil de ha
cer si se permitiese construir libremente en las fronteras y costas, 
viniendo á arruinar con su concurrencia en las plazas y mercados las 
manufacturas y productos nacionales, de aquí el rió permitir en al
gunas naciones construir en la zona marítima y fronteriza. 

Ninguna disposición contiene nuestra legislación sobre este punto 
respecto á la zona fronteriza, no así en Francia, donde no se permite 
construir fábricas, molinos harineros, manufacturas, etc., en ningún 
punto de la zona fronteriza, de la marítima en puertos habilitados, ni 
en los territorios de aduanas; porque con su establecimiento en tales 
parajes se podía muy bien defraudar al Estado, introduciendo pro
ductos del extranjero y haciéndolos pasar por nacionales elaborados 
en. sus fábricas; ó bien podían acopiar, para sus manufacturas esta
blecidas de este modo, los artículos primitivos del extranjero y ultra
mar, resultando en su beneficio despues.de elaboradas, y en perjuicio 
de otras manufacturas, que por estar en el interior tienen que satis
facer los derechos de introducción con que están gravados los artícu
los de que se sirven paca alimentar y dar empleo á sus máquinas y 
brazos. La manera de cortar de raíz el mal, no es evitando las cons
trucciones eu la zona marítima, sino reformando los aranceles que 
fomentan el contrabando. 

En 11. O. de 23 de junio de 1851 se dispone que los terrenos de
jados por el mar eu la costa de Granada, que corresponden al ramo de 
guerra, podrán ser arrendados y los edificios en ellos levantados, ven
didos á censo mientras no se declare que son necesarios al servicio 
militar, precediendo autorización del capitán general siempre que no 
se perjudique á la defensa. 

Con arreglo á la ley 1.a y siguientes del titulo 7.°, libro 6.° de la 
Nov. R e c , y á las reales disposiciones de 10 de setiembre de 1815 
y 27 de mayo de 1854, corresponde al ramo especial de marina ejer
cer jurisdicción dentro de la zona que le está señalada en todo lo' re
lativo á pesca, navegación, presas, arribadas, naufragios, policía de 
puertos, construcción y demás materias que en ellas se espresan, pero 
no en cuestiones de propiedad ó mistas entre individuos no aforados 
respecto á terrenos ó fincas situadas en la comprensión de dicha zona. 
(Comp., Tribunal supremo de Justicia, 24 de mayo de 1859.) 

Nuestra ley de aguas de 3 de agosto de 1866 nos dá reglas fijas 
para saber a qué atenerse respecto á muchas construcciones -en la 
zona marítima y es importante al efecto su título 1.° que se ocupa de 
las aguas del mar; el artículo 5.° dispone que los terrenos ganados al 

(1) Real decreto de 1,° de agosto de 1847. 

http://despues.de
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mar por consecuencia de obras construidas por el Estado ó por las 
provincias, pueblos ó particulares competentemente autorizados, se
rán de propiedad de quien hubiere construido las obras, á no haber
se establecido otra cosa en la autorización. 

Ya vimos al tratar de la servidumbre de salvamento que no era 
obstáculo á que los dueños de las heredades contiguas al mar ó sus 
playas levanten dentro de la zona litoral terrestre y en terreno pro
pio edificios agrícolas y casas de recreo (art. 11), con las prevenciones 
que allí enunciamos. 

Trasladamos íntegros otros varios artículos del citado título con
cernientes todos á las construcciones de que nos ocupamos. 

«Artículo 18. En ningún punto de las costas, playas, puertos y desembocaduras de 
los rios, ni en las islas de que trata el artículo 3.° (las formadas en la zona marítima)^ 
se podrán ejecutar obras nuevas, de cualquiera especie que fueren, ni construir edifi
cio alguno sin la competente autorización, con arreglo á lo establecido en esta ley ó á 
lo que se establezca en la de puertos. 

Ésceptúanse las construcciones permitidas por el artículo 11. 
Art. 19. El permiso para levantar en las playas, sea dentro ó fuera de los puertos, 

chozas ó barracas estacionales con destino á baños durante la temporada do estos, se 
concederá por los gobernadores en las capitales marítimas y en los demás pueblos por 
los alcaldes, dando noticia al gobernador, después de oida en todos los casos la auto
ridad de marina. 

Art. 20. E l permiso para levantar chozas ó barracas de uso no permanente, ó para 
establecer depósitos temporales de materiales ú otms efectos cercados solamente por 
vallas de madera ó cuerdas, se concederá por el gobernador de la provincia, oido el 
comandante de marina y el ingeniero jefe. Si se hubieron de situar dentro de la zona 
de alguna plaza de guerra, se observará además lo prescrito por las ordenanzas y re
glamentos militares. 

Art. 21. Estas concesiones caducarán, siempre que lo exijan la mejor vigilancia de 
las playas, la 'policía urbana ó rural, ó la concesión del terreno para otras empresas 
de mayor utilidad y cuantía. En tales casos dispondrán libremente los antiguos conce
sionarios de todos los materiales por ellos empleados, sin derecho á indemnización. E l 
término para el desahucio será de cuarenta dias. 

Art. 22. La autorización para construir con destino al servicio particular dentro de 
lawnar, ó en las playas óterrenos contiguos, muelles, embarcaderos, astilleros, vara
deros o careneros y caminos de sirga, ó para formar salinas, fabricas ú otros cuales
quiera establecimientos industriales, se concederá por el ministerio á quien correspon
diere la resolución. 

' En caso de necesitarse algún terreno de propiedad privada, habrá de preceder in 
dispensablemente el permiso del dueño. 

Art. 23 Del mismo modo se concederá la competente autorización á empresas par
ticulares para establecer pesqueras en las playas, así como para criaderos de peces y 
moluscos. 
_ Art. 24. Dentro de su propiedad particular cada uno puede construir estanque* ar

tificiales de agua del mar en comunicación con este para baños, viveros de peces ó 
cualquier otro objeto de utilidad ó recreo, poniéndolo en conocimiento del gobernador 
de la provincia. Este tendrá, durante dos meses, la facultad de mandar suspender la 
obra, si oidos el comandante de marina y el ingeniero provincial, resultare que puede 
irrogarse conocido perjuicio al público. En tal caso, podrá el interesado recurrir al 
gobierno. 

Art. 25. El aprovechamiento de terrenos de las costas para levantar edificios per
manentes de baños y para los demás usos que se espresan en el art. 22 y primer pár
rafo del 23, está sujeto á los trámites siguientes: 

l-o Presentación de los planos del edificio ó establecimiento proyectado, y una Me
moria descriptiva del mismo y de la industria á que se le destina. 

•i-0 Publicación de la solicitud en el Boletín oficial de la provincia, en la forma 
que determine el reglamento. 

'¿•0 Informes del ayuntamiento en cuyo término haya de levantarse el edificio ó 
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formarse el establecimiento, del eomandante de marina, del ingeniero jefe, de la jun
ta provincial de sanidad, del gobernador de la provincia y del capitán general del,dis-
trito. 

Las autorizaciones cu3-a concesión corresponde al ramo de Marina seguirán los trá
mites de sus ordenanzas y reglamentos. 

Art. 26. El gobierno podrá conceder para su desecación las marismas propias del 
Estado ó de uso'comunal de los pueblos, cuando oídos el comandante de marina, el 
jefe provincial de ingenieros de caminos, el gobernador de la provincia y la Junta 
consultiva de obras públicas en el ministerio, conste que, de ello no puede resultar 
perjuicio á la navegación de los ríos ó conservación de los puertos. 

Las marismas de propiedad particular podrán ser desecadas por sus dueños con 
licencia del gobernador de la provincia, quien le espedirá en el término de dos meses, 
después de oidos el comandante de marina y el ingeniero jefe de la provincia, y sin 
que pueda irrogarse perjuicio á la navegación de los ríos ó conservación de los puertos. 

Art. 27. E l gobierno, oido el Consejo de Estado, tendrá la facultad de conceder el 
aprovechamiento de las islas de que habla el art. 3.° á empresas colonizadoras ó in
dustriales. 

Art. 28. Las concesiones de aprovechamiento de que tratan los artículos 19 á 27 
quedan sujetas á las disposiciones generales sobre concesión de aprovechamiento de 
aguas, contenidas en los artículos 192 y siguientes, en cuanto les sean aplicables sin 
complicar la tramitación. 

Art. 29. Las obras permanentes de defensa en las costas para proteger del emba
te de las olas las heredades ó edificios particulares se autorizarán por el gobernador, 
oido el dictamen de la autoridad de marina y del jefe provincial de ingenieros de ca
minos.» 

CAPÍTULO II. 

SERVIDUMBRES RELATIVAS Á LA SEGURIDAD PUBLICA. 

Precauciones contra los incendios. -Establecimientos 
peligrosos. —Chimeneas, hogares, estufas y hornos. 

Precauciones contra los incendios.—El fuego, ese de-
vaslador elemento que por doquiera lleva consigo la desolación y la 
ruina, no_ pudo menos de atraer hacia sí la mas completa atención 
de los legisladores; tanto mas, cuanto que en épocas mas atrasadas 
que la que alcanzamos eran mas temibles sus calamitosos efectos, 
por no estar tan adelantados muchos de los medios que hoy se em
plean para combatirlos y dominarlos. 

No habrá quizá en nuestra nación población de alguna impor
tancia que no cuente en su historia alguna página escrita bajo la 
desconsoladora influencia de los estragos ocasionados por un devo-
ra_dor_ incendio, cuyas rugientes llamas dejan sumidas en la mayor 
miseria á gran número de familias, y aun á pueblos enteros; incen
dios que las mas de las veces son originados por abusos y descui
dos que no podían pasar desapercibidos y sin la condigna pena á 
que se hacen acreedores los que, olvidando su propia seguridad y 
reposo, esponen de una manera tan desastrosa la seguridad é inte
reses de sus conciudadanos. 
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Nuestra legislación recopilada contiene varias disposiciones por 
las aue se dictan medidas para precaver los incendios y castigar á 
los crue por abusar de ellas son causa de males de consideración. 
Por ella se prohibe terminantemente á los esparteros (1) que habi
ten Y tengan sus tiendas y materiales en el interior de la corte, y 
se les fija corno sitio adecuado para su establecimiento los arraba
les castigando con la pena de 200 ducados á los que la contravi
nieren debiendo usar farol siempre que de noche les fuese preciso 
andar en sus talleres y depósitos._ 

Los carpinteros, tallistas, ebanistas y demás oficios de esta es
pecie tendrán sus maderas (2) en corrales, ó en sótanos con bóve
da por lo menos de rosca de ladrillo, de manera que no haya riesgo 
alguno en caso de incendio, usando de noche el farol para mayor 
seguridad: lo mismo se observará en las caballerizas cuando haya 
que entrar de noche en ellas; no así en los almacenes de carbón, 
paja y aguardientes ó depósitos de fósforos en los que absolutamen
te se puede entrar con luz (3) ni fumar, bajo Ja mas estrecha respon
sabilidad de los infractores. 

El alquitrán, pez, resinas, gomas, aguardientes, fósforos y otras 
materias inflamables no se podrán vender (4) sino con licencia de 
la autoridad local, y los que las espendan deberán tener y colocar 
estos artículos en cuevas ó sótanos embovedados, no pudiendo a l 
macenar mas que lo que regulen preciso para la venta de seis me
ses, según la Novísima Recopilación, y lo necesario para la venta 
de un mes, según las ordenanzas de Madrid. Los almacenes por ma
yor de todas estas materias y otras de fácil combustión se situarán 
en parajes aislados (5) y en los hamos apartados y considerados co
mo arrabales; no pudiendo establecer ninguno sin previa licencia de 
la autoridad. También en Madrid se han dictado algunas medidas 
sobre el depósito de petróleo y otros líquidos inflamables por los re
petidos incendios y esploisones que han originado. 

A los directores y dueños de obras les está prohibido (6) esta
blecer hornos de ladrillo, teja, yeso y cal en las obras, cuando es
tén estas en el recinto de la población; debiendo situarlos en los ar
rabales, ó afueras, donde no puedan causar desgracias de conside
ración, caso de ocurrir un incendio. 

Los dueños de las casas que tengan ventanas, lumbreras ó tra
galuces al piso de la calle, deben forrar (7) sus puertas por la par
te esterior con chapa de hoja de lata, cerrándolas por la noche. 

Está prohibido todo depósito de pólvora en el interior de las po
blaciones, y nadie la puede tener en su casa en mayor cantidad de 
0,k 920 (2 libras) (8), bajo la mas rigorosa responsabilidad; los que 
tengan licencia para espenderla no pueden tenerla en gran canti-

1 Ley 8, tít. X I X , l ib. III de la Nov. Bec. (S) Artículos 121 y 122 de las ordenanzas 
a ,' ^ r t - 7 0de la ley ld- ' "•'• x , x ' lib- I" de Madrid. 
fe u ? 0 ^ Pec- y " ' • 124 de las ordenanzas (6) Ley 9, tit. X I X , l ib. 3.° de la Nov. Tice. 

n r i ^ i 8 4 7 - , (7) A r t ' 5 ' 0 ' ] e y l l d6' mismo 'ítulo y l i -
/n i "e dighas ordenanzas. bro y art. 130 de dichas ordenanzas. 

m i l l L o V ' ' 0 de la citada ley y l -0 de las (V Art- 6-0 de Ia citada ley y 119 de las 
mbtndí, ordenanzas. ordenanzas. 
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dad, procurando gHanfania y manejarla con mnchísima precaución 
v en lugares exei'itos de riesge inminente. Mas adelante veremos 1,, 
dispuesto sobre su fabricación y espendicion en 1865. 

Cuando se quieran alquilar las buhardil las de las casas pai-a ser 
habitadas, es preciso (1) que estén embaldosadas y tengan guarne
cidas de yeso todas las maderas, estando provistas de una cociuü;, 
hecha convenientemente para evitar incendios, y está prohibido ha
cer lumbre en otro lugar distinto. 

Los dolorosos siniestros que l a inf lamación del gas ha causado, 
casi siempre por impremeditación, hácennos fijar en las precaucio
nes que con él se han do tener para evitar incendios, teniendo en 
consideración lo mucho que se generaliza su uso para el alumbra
do. Hé aquí las mas pr incipales. 

1.a Los sitios alumbrados por e l gas deben ser cuidadosamente 
ventilados, aun en el tiempo que la luz no esté encendida; siendo 
muy útiles los ventiladores en las vidrieras, ó cualquiera otra aber
tura en la parte superior de la pieza, por donde pueda salir fuera 
el gas en caso de huida ó falta de combustión. 

2.a Es muy necesario que los mecheros no dejen escapar mas 
gas que el que ha de arder, pues el gas no quemado se acumula 
en la habitación, y puede ocasionar asfixias, esplosion ó incendios. 

3.a Las llaves deben untarse de cuando -en cuando con alguna 
materia grasa para que se puedan abrir y cerrar fáci lmente. 

4.a Guando se trata de encender, conviene abrir desde luego la 
llave esterior, y después i r aplicando sucesivamente la l lama al ori
ficio de cada mechero en el mismo instante en que se abre su lla
ve particular á fin de que no se pueda escapar n inguna cantidad 
de gas sin quemarse. 

5.a Cuando se trata de apagar, debe empezarse por cerrar des
de luego con cuidado las llaves interiores adaptadas á cada uno de 
los dos mecheros, y cerrar también en seguida la llave esterior, en 
el caso de que no haya sido ya cerrada por el dependiente de la com
pañía. E l descuido de esas precauciones puede dar lugar á graves 
accidentes. 

6.a Desde el momento en que un olor marcado de gas dá lugai' 
á creer que existe una fuga, conviene abrir las puertas y las ven
tanas, para establecer una corriente de aire, y cerrar al propio tiempo 
la llave general que dá entrada al gas. 

Es necesario dar aviso pronto y simultáneo á la compañía que 
suministra el gas, y al constructor del aparato, para que la fuga sea 
reparada al momento. 

7.a Debe guardarse mucho el consumidor de buscar por si mis
mo la luga, aproximando una luz al sitio en que se presume ha de 
hallarse. Tampoco deben hacer uso de este medio los fabricantes de 
aparatos sino en casos muy especiales. 

8.a Inflamada, seapor imprudencia ó por casualidad, una fuga degas, 
conviene, para apagarla, arrojar encima un lienzo empapado en agua. 

(1) Capitulo 2.° ds la ley H , tít. X I X , l i - denanzas do Madrid. 
tiro I l i de la Nov. Roo. y art, 127 do las or 



— 287 — 

t a Los consumidores delante ríe cuyas casas se ejecuten traha-
•os de alcantarillado, empedrado ó tbntaneria, deben asegurarse de 
míe los conductos que les suministran el gas no han sufrido lesión, 
orno sucede con facilidad en esta clase de trabajos; y si hubiesen 

sido rotos ó sacados de su sitio, deben avisar al momento á la compañía. 
Con estas fáciles precauciones el uso del gas no tiene inconve

niente alguno y la autoridad debe ordenarlas, añadiendo el estable
cimiento de contadores que reúnan todas las condiciones legales, y 
puedan ser al mismo tiempo la firme garantía del productor y del 
consumidor. 

Establecimientos peligrosos.—Muy vago esta el contesto 
de nuestras leyes en cuanto á la situación de establecimientos pe-
lioTosos; pues todo cuanto contienen se reduce á prohibir la cons
trucción de algunas fábricas y establecimientos, que por el uso que 
en ellos se hace de un escesivo combustible, dan lugar á continuos 
y repetidos incendios, tales son los tintes, alfarerías, fábricas de som
breros, de velas de sebo, de pólvora fulminante, de fuegos artificia
les- hornos de yeso, cal, ladrillo, teja, los pertenecientes á cereros, 
pasteleros, bodegones, panaderos, confiteros, bolleros^ fundiciones de 
imprenta, las fraguas de caldereros, herreros, cerrajeros, etc. 

Respecto al sitio en que se han de construir estos establecimien
tos y requisitos que han de preceder á su construcción, dice la ley 10, 
tit. X-IX, lib. n i , de la Nov. R e c , que queda prohibida la construcción 
de dichos edificios fuera y dentro del recinto de las poblaciones, sin 
que preceda licencia del corregidot" y señalamiento de sitio, proce
diendo de acuerdo con el ayuntamiento en lo qué sea su interven
ción y designando los parajes en que se han de edificar, procurando 
que los sitios elegidos á este íin estén apartados de los paseos mas 
frecuentados. 

La real orden de 11 de abril de 1860 es. la primera disposición 
que se registra después de la recopilada respecto á asunto tan im
portante de la policía urbana y por ella so establece que las fábri
cas do aguardiente, las de curtidos y las casas destinadas á la licua
ción del sebo, existentes en el día, no se pueden hacer trasladar, 
pero sí á que los dueños hagan las reformas necesarias para ate
nuar el peligro de los incendios, y que las fábricas de aguardiente 
que se construyan hayan de situarse, bien fuera de las poblaciones 
o bien en los arrabales^ en edificios convenientemente aislados de 
los inmediatos. 

Así por la doctrina que contiene, como por la tesis que estable
ce respecto á la legislación francesa, de acuerdo completamente con 
la primera edición de nuestra obra, és notable el ^nforme del Gon-
sojo de sanidad (1) que antecede á esta orden, y trasladamos por 

0) «EnleiMcla esta sección de la coasalla .de las juntas de sanidad y ¡¡ diferentes dispo-
iieolm al gobitsmo por el gobernador do la pro- siciones de las autoridadís), va á manifestaren 
yiaoi» de Navarra, sobre si deben permitirse breves términos ¿u dictamen. 
u no dentr.i do poblaci m las fábricas de a- En primer lugar, viene este suceso á acre-
giurdieme, las de curtidos y licuación de sebo (litar una vez mas lo mucho que urge, abora 
u'V1 fo -S"0" se a!''ita en Sfi!tt*a provincia que toma la industria nacional rajado acre-
uewje iHoi y hadado lugar á varios informes centamiento á inusitada actividad, establecer 
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nota por lo que pueda esclarecer la resolución de algunos casos en 
materia tan poco tratada. 

Por R. O. de 19 de junio de 1861 se marcan las distancias á que 
podrán construirse hornos de cal, yeso y ladrillo de todo edificio. No 
podrán establecerse dentro de poblado, ni á menos distancia de 150 
metros de toda habitación; tampoco podrán construirse á menor dis
tancia de 50 metros de toda via férrea ó carretera. 

Hé aquí las reglas de policía y seguridad pública á que, segnu 
R. O. de 11 de enero de 1865, deberá sujetarse la fabricación de la 
pólvora y sustancias esplosivas, su almacenage y espendicion en las 
poblaciones. 

«l.a P a r a establecer fábricas de pólvora común ó de fu lminantes y toda clase de 
sustancias esplosivas deberá obtenerse el permiso del gobernador de la provinc ia. 

2.» L a s fábricas se si tuarán á distancia, por lo menos, do dos k i lómetros de las po
blaciones, y á uno así de los edificios que se ha l len fuera del recinto de estas, como 
de los caminos públicos. 

3.a Se constru i rán las fábricas de pólvora con muros del menor grueso posible, 
constando de un solo piso; su cubier ta ó a rmadura será metál ica, y dispuesta de mo
do que á s u l igereza reúna l a condición de consti tuir u n s istema buen conductor de 
l a electr ic idad, sirviendo por lo tanto de pararayos, cuyo fin deberá estar en comuni 
cación con l a t ie r ra . 

4.a P a r a cubr i r las ventanas se empleará la tela encerada en l uga r de vidrios ó 
cristales comunes. 

5.a E l piso será, ó de madera con clavazón de la m isma ma te r i a , ó de yeso, exen
to de arena y de cualquier o t ra sustancia silícea. 

6.» L o s tal leres estarán separados por muros de dos metros de a l tu ra , formados 
con adobes. 

7.a Habrá depósitos de agua y bombas disponibles para el caso de u n incendio 
pa rc ia l . 

una clasifli'acion, como en otras naciones, que 
comprenda los establecimientos peligrosos, i n 
salubres é incómodos, dividiéndolos en clases 
diferentes según las precaución's que la admi
nistración consid-TC prociío adoptar respecto á 
cada uno de elfis y los trámites que hayan de 
exigir para autorizar su fundación. 

Hállase pues España, en el d ia. considera
da bajo este punto de vista, como la Francia, 
hasta que se publicaron el decreto de 15 de 
octubre de 1810 y el reglamento de 14 de ene
ro de 1815, 

Pero faltando en nuestro país una legisla
ción bien entendida sobre este importante asun
to, y no siendo fácil empresa la de estable
cerla de impro iso, forzoso es entretanto re
solver la consulta del gobernador de Navarra, 
ya que no en conformidad con leyes p-eexis-
tentes, de acuerdo á lómenos con loque acon
sejan la razón y las disposii.dones adotita las
en otros países, á fin de evitar peligros y res
guardar la salud pública. 

Los establecimientos donde se destila aguar
diente, ofrecen el solo pelLro de fuego: no son 
dañosos á la salud, aunque si mas ó msnos 
incómodos según que se hacen en ellos gran
des ó pequeña? destilaciones. Las tenerías ó fá
bricas de curtidor, deben únicamente reputar
se incómodas por el mal o or que despiden, 
toda vez que por medio de una buena policía 
se evite la acumulación de sustancias anima
les en estado mas ó menos próximo á la pu 

trefacción. Y finalmente los establecimientos 
destinados á la licuación de las grasa-', sobre 
ofrecer peligro de incendio, espiden mal olor, 
y aun pueden gozar de cierta insalubridad cuan
do en ellos faltan el aseo y buen orden 

Pero estas coiisideraciones, ¿hacen pr^cha 
la traslación de tales establecimientos fuera de 
poblado, sobre todo después de haberlos per
mitido fun iar hace mas ó menos tiempo? La 
sección no puede proponer una medida de pre
caución que, sobre intempesliva, considera exa
gerada, 

Entro los establecimientos á que se refiere 
la consulta, solarüente los destinados á la l i 
cuación del sebo se hallan coraprendi,ios en la 
primera clase de las tres que establece la le
gislación francesa, cuya clase requiere separa
ción de las habitaciones particulares, aunque 
no sea indispensable el apartamiento del re-, 
cinto de laspoblncíones.Las fábricas de aguar
diente y las tenerías están compiemlidas en la 
clase segunda que abraza aquellos estableci
mientos, cuya separación de las habitaciones 
(no de las poblaciones) no ps en ri^or nece-a-
r i i , p"ro cuya formación no debe permitirse 
si no se adquiere la seguridad de que las ope
raciones que en ellos se practiquen no han 
de causar daño ni incomodar al ves ndarw. 

Este mismo concepto merecen tales e.slalde-
oimíentos en varios otros países de aquH'os 
en que monos libertad se deja á la inluslria; 
y tal es también el dictímen de la sección.» 
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Q a Las oficinas en que se fabrique el fulminante estarán separadas 100 metros de 
las demás dePendenciaS" - • • . - i • a- . 

q a Los almacenes estaran asimismo separados entre si por la propia distancia, y 
rb los talleres por la que pnidencialmente se juzgue necesaria, según la importancia 
II establecimiento. Cada uno de los edificios estará resguardado por un muro de 

i erra de dos metros de altura, y situado á seis de las paredes de cada edificio, en-
róntrándose estos provistos, de pararayos. 

10 En las operaciones no se usarán utensilios ni aparatos de hierro. 
11 Las fábricas y almacenos estarán rodeados á distancia de 300 metros de hitos ó 

mojones los cuales llevarán el rótulo de Fábrica de pólvora. 
1'2 No se permitirá trabajar en las fábricas con luz artificial. 
13. La pólvora se guardará en sacos y estos en cajas de madera, que se traslada

rán diariamente á los almacenes. 
' 14 Para solicitar el previo permiso de que habla la condición primera, deberá 

acompañarse á la instancia un plano topográfico y los correspondientes tanto á las 
construcciones, como á los mecanismos que se hayan de emplear, y por último, 

15. Antes de funcionar la fábrica será reconocida por el arquitecto é (1) ingeniero 
de minas de la provincia, ó por los que pueden sustituir á estos funcionarios, sin cuyo 
informe no podrá concederse la oportuna licencia. 

16. Los depósitos para la venta al pormenor dé estos combustibles en las pobla
ciones, se sujetarán á lo que prevengan las respectivas ordenanzas municipales^ y fal
tando estas, á las disposiciones que dicten los ayuntamientos, con la correspondiente 
aprobación. 

Y 17. Para el trasporte de la pólvora se observarán las mismas precauciones que 
han estado en práctica hasta el presenté» 

El Código penal pasüga en su articulo 601 con la pena de 25 á 75 
pesetas 

«1.° Los qué contravinieren á las reglas establecidas para evitar la propagación 
del fuego en las máquinas de vapor, calderas, hornos, estufas, chimeneas ú otros 
lugares semejantes, ó construyeren esss objetos con infracción de los reglamentos, 
ordenanzas ó bandos, ó dejaren de limpiarlos ó cuidarlos con peligro de incendio. 

2.0 Los que infringiendo las ordenes de la autoridad descuidaren la reparación de 
edificios ruinosos y de mal aspecto. 

3.o Los que infringieren las reglas dé seguridad concernientes al depósito de ma
teriales, apertura de pozos ó escavaciones. 

4.° Los que infringieren los reglamentos, ordenanzas ó bandos de la autoridad so
bre elaboración y custodia de materias inflamables ó corrosivas ó productos químicos 
que puedan causar estragos.» 

Vamos á esponer lo mas claro que, á nuestro pobre sentir nos pa
rece, puede espresarse lo que en esta materia se debe tener presente, 
tanto portas autoridades locales, como por los propietarios, en cuanto 
concierne ú la construcción de edificios peligrosos por su inminente 
riesgo de producir íacilmente incendios. 

Se consideran establecimientos peligrosos en este concepto todos 
aquellos para cuyo aprovechamiento es preciso emplear materias com
bustibles en gran cantidad; aquellos, que por los productos que en 
ellos se heneíicien, estén sujetos á esplosioncs; los grandes depósitos 
do materias inüamables y otros muebos de la misma especie. 
i l-'or regia general, siempre que se quiera establecer algún edifi-.; 

cío de esta naturaleza, será preciso solicitar la licencia competente 
'«'l ayuntamiento, y designación de sitio para su construcción; el ayun
tamiento la concederá de una manera espresa y terminante (2), des-

ll) Scgnn aclaración de la R. O. do 26 cíe (2) Real orden do 19 de junio de ÍSCI, 
'uarzo de 18G5, 

19 
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püés de examinado el peligro que puede producir el establecimiento, 
y después de consultada la junta de policía, el arquitecto titular y la 
dirección de seguros, teniendo presente para su concesión el parecer 
emitido por estás corporaciones y lo dispuesto por las leyes en cuan
to al paraje y condiciones que han de llenar estos establecimientos. En 
todos los casos que el establecimiento de estos edificios y manufac
turas dé lugar á un gran gasto de combustible, será muy convenien
te consultar también al ingeniero de montes del distrito. 

La legislación francesa (1) al tratar de estos establecimientos y 
otros de que mas adelante hablaremos, los clasifica dividiéndolos en 
tres especies, incluyendo en la primera los que no pueden formarse 
en el interior de las poblaciones, y para cuya creación es preciso un 
permiso del gobierno acordado en Consejo de Estado: en la segunda 
aquellos que no es de rigor estén fuera de las poblaciones y que pue
den formarse después de haberse cerciorado que su creación no per
judicará ni causará daño alguno á los vecinos; para la creación de es
tos establecimientos es preciso la autorización del preíecto, salvo ape
lación al Consejo de Estado en caso que se opónganlos vecinos; en la 
tercera los que se pueden construir sin inconveniente en las pobla
ciones; pero que sin embargo, es preciso proveerse de una autoriza
ción del prefecto', concedida previo el parecer de la junta de policía 
local. 

E l Consejo real ha resucito en 11 de setiembre de 1850 que la re
forma de una chimenea en el radio de una población para evitar un 
incendio es notoriamente un asunto de policía urbana, y por lo mismo 
de las atribuciones del alcalde. (Correspondíénclole esta atribución co
mo administrador del pueblo, y debiendo ejercerla bajo la vigilancia 
de la administración superior, queda sometida esclusivamente á esta 
la reforma y reparación de toda injusticia ó abuso que dicho alcalde 
pueda cometer en el desempeño de su cargo. 

Las estufas y chimeneas francesas no se podrán nunca introducir 
en las medianerías, aunque sean de fábrica, sin consentimiento del 
dueño inmediato; y aunque sea con este consentimiento, el dueño de 
la chimenea estará siempre á los perjuicios que pueda causar, siendo 
responsable de cuantos puedan sobrevenir por su causa, y así evitará 
que los cañones de las chimeneas estén en contacto inmediato cenias 
maderas. Los cañones de las estufas y chimeneas francesas subirán 
siempre por el interior de los edificios y saldrán por fuera del tejado 
de modo que no despidan el humo á la calle; se hará de modo que es
tos cañones estén exentos y separados lo menos 0,m14 (1/2 pie) cuan
do atraviesen suelos, armaduras, etc., embrochalando conveniente
mente, y si el cañón es de hierro se enchufará en aquella parte, en 
otro de barro, dejando 0,"'046 (2 pulgadas) de hueco entre uno y otro. 

Ya queda dicho al tratar de los establecimientos peligrosos que 
para la construcción de toda clase de hornos es necesaria licencia del 
ayuntamiento, debiendo espresarse al solicitarla el uso y sitio donde 
se quiere construir el horno, para que el ayuntamiento, atendiendo al 

(1) Decreto de 1S de octubre de 1810 y orJenanzas del rey de i i de enero de Í818. 
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riesgo que ofrece y consultando, como hemos indicado, determine si 
se lia de construir en los arrabales ó se puede dentro de la población. 

No se puede construir horno alguno de pan, tintoreros, fundicio
nes y otros de la misma clase á menor distancia de 4,m179_(15 pies) 
de almacenes de maderas y otros materiales combustibles y vice-versa, 
es decir, que estando construido un horno de esta clase no se puede 
establecer á menor distancia de la marcada almacenes ó depósitos de 
maderas, esparto, alquitrán ni de otra cualquiera materia inflamable. 

En la construcción de hornos es preciso tener semejantes precau
ciones que en la de hogares y chimeneas, advirtiendo que como el 
fuego que se alimenta en estos es mas vivo y mas intenso, siempre se 
necesita obrar con mas cautela y reflexión; y así, según Ardemans, se 
evitará que los hornos se construyan á menor distancia de 0,mé36 
(3 pies) de los entramados y de O^oS? (2 pies) de pared medianera. 
Los hornos, á ser posible, deben estar, especialmente los de pan, tin
toreros, afinadores, etc., quedando 2,m786 (10 pies) de distancia en
tre la bóveda del horno y el cobertizo; la campana se hará lomas ca
paz que se pueda, lo mismo que el cañón, el cual no se podrá arrimar 
á entramados ni medianerías, sino guardando las mismas distancias 
que el horno y observando en todo las mismas precauciones que he
mos esplicado al tratar de los hogares y chimeneas. 

En los hornos hay que considerar una cosa mas que antes hemos 
considerado al tratar de los hogares y chimeneas; en este concepto 
merece también llamar la atención del constructor y dueño la coloca
ción del combustible, que ha de servir para alimentar el horno, en 
paraje á propósito y distante de este para que no haya peligro de que 
se incendie con una chispa ó partícula inflamada que salte de él, y al 
efecto la leña, carbón de piedra ú otro combustible de, que se haga 
uso para alimentar los hornos, se tendrá en sótanos abovedados ó en 
paraje libre de toda contingencia, estando separado del horno lo me
nos 4,ml 79 (15 pies). 

Si á pesar de todas estas precauciones, y de estar el horno cons
truido según arte, ocurre algún incendio ó desgracia el dueño es res
ponsable de todos los daños que ocasione. 

Las mismas precauciones de distancia y demás se observarán en 
las fraguas de herradores, cerrajeros, etc., etc. 

Como nuestras leyes no contienen una nomenclatura de los esta
blecimientos peligrosos, para cuya creación en las poblaciones se ne
cesita autorización previa, vamos á dar á continuación una por orden 
alfabético tomada en parte de la legislación francesa, la cual dá á co
nocer á los propietarios qué establecimientos son los que necesitan 
autorización previa para su creación, ad virtiendo que nosotros no ha
remos la diferencia que establece la legislación francesa entre las au
toridades que deben conceder las licencias para construirlos; porque 
nuestras leyes no han fijado en esta parte las diferentes atribuciones, 
pero sí conservaremos á cada establecimiento el número de la clasi-
ucacion que hemos espresado antes, para que por él se deduzca el ma
yor ó menor riesgo que ofrece la creación de estos establecimientos, 
para lo cual señalaremos con el número 1 los de peligro inminente, 
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con el 2 los de menor riesgo y con el ?> aquellos que ofrecen poca 
inquietud en este concepto. 

Aceite de espliego (destilación en grande de). 1. 
— de trementina — — i -

Acero (íabrica de). 2. 
Ac ido sulfúrico (fábri fa de), refinado de los metales en hornos de co

pela ó de reverbero. 1. 
Aguardiente (destilación del). 2. 
Alcanfor (preparación y refino del). 3. 
Alfarerías. 2. 
Alqui t rán (depósito de). 3. 
Altos bornes. 1. 
Azúcar (refino del). 2. 
Azufre (sublimación del). 4. 
Azu l de Prus ia (fábrica de). 2. 
Barnices (fábrica de). 1. 
Bolleros (hornos de). 3. 
Bombas de fuego, quemando el humo. 3. 
Borr i ix (refino del). 3. 
Botones metálicos (fabricación de). 3. 
Cal (hornos permanentes de), i . 
— (hornos de) no trabajando mas de un mes al año. 3. 

Caldereros (fraguas de). 3. 
Caracteres de imprenta (fundición de). 3. 
Carbón de piedra (depuración del). 2. 

— vegetal (grandes depósitos de). 3. 
Cerero (ol3rador de). 3. 
Cen'ajero (obrador de). 3. 
Confiteros (hornos de). 3. 
Cristal (fábrica de), i . 
Cristales de sosa, subcarbonato de sosa cr is ta l izada (fábrica de)., 3. 
Engayadores. 3. 
Esmalte (fábrica de). 1. 
Estaño (fabricación de planchas de), cuando es por fundición. 2. 

—i (fabricación de vasijas de). 2. 
Fósforos (depósito de). 3 . 

— (fábrica de). 1. 
Fuegos artificiales (obrador de). 3. 

. Fundic iones de metales, i 
Fundidores al cr isol. 3. 
Galones y tisús de oro y plata (quema de). 3. 
Gas (fábrica de) para el alumbrado. 
Grandes fundiciones ú hornos de reverbero. 1. 
Herreros (fraguas de). 3. 
Huesos (blanquear) para los abaniqueros v botoneros. 2 
Jabones (fábrica de). 3. 
Lacas ífabricación de). 3. 
Lacre (fábrica de). 2. 



— 293 — 

Ladrillo (hornos permanentes de). 1. 
— (hornos de) cuando solo se hace una hornada. 3. 

Leña (grandes depósitos de). 3. 
— dorada (quema de). 3. 

Minerales (fábrica de beneficio de) por amalgama, i . 
Minio (fabricación del). 2. 
Negro de humo (fabricación del). 2. 
Negro de marfil y de hueso (fábrica de). 2. 
Ocre amarillo (calcinación de) para convertirlo en ocre rojo. 3. 
Paja (depósitos de). 3. 
Panaderos (hornos de). ' 2. 
Pasteleros (hornos de). 3. 
Pez (depósito de). 3. 
Pipas de fumar (fábrica de). 2. 
Pólvora (depósito de). 2. 

— (fábrica de), i . 
Porcelana (fabricación de la). 2. 
Potasa (fábrica de). 3. 
Resina (fábrica de). 3. 
Rojo de Prusia (fábrica de). 3. 
Sal (refino de la). 3. 
Sal de sosa, subcarbonato de sosa (fabricación de la). 3. 
Salitre (fabricación y refino del). 4. 
Sebo de hueso (fabricación del), i . 

— en rama (fundición del) á fuego descubierto. 4. 
— ' — — por el baño-maria ó al vapor. 2. 

Sosa (fabricación do la) ó descomposición del sulfato de sosa. 3. 
Sulfato de alúmina (estraccion de esta sal de los materiales qué la 

tienen ya formada) y trasformacion en alumbre. 3. 
— de cobre (fabricación del) por medio del ácido sulfúrico y del 
óxido de cobre, ó del carbonato de cobre. 3. 

— dé hierro (estraccion de ésta sal de los materiales que la tie
nen ya formada). 3. 

— de sosa (fabricación del). 2. 
Sulfuros metálicos (cernido de) en aparatos á proposito para retirar 

el azufre ó para utilizar el ácido sulfuroso que se desprende. 2. 
Tártaro (refino del). 3. 
Teja (hornos permanentes de). 1. 
,' _— (hornos de) no trabajando mas que un mes en el año. 3. 
Tinta de imprenta (fábrica de). 1. 
Tintoreros. 3. 
Turba (carbonización de la). 2. 
Vapor (máquinas de) de alta presión. 4. 

— — de baja presión. 2. 
Veleros. 2. 
Vidrio (fábrica de). 4. 
Yeso (hornos permanentes de). 4. 

— (hornos de) no trabajando mas que un mes por año, 3. 
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Chimeneas, hogares, estufas y hornos —Acuque este 
titulo le dedicamos á las servidumbres urbanas de interés público, 
sin embargo, como las desgracias que pueden ocurrir por la mala 
construcción de estas dependencias afectan también, además de la se
guridad pública, los intereses privados; nos Ka parecido conveniente 
considerarla en los dos conceptos á la vez, como de interés público 
y como de interés privado por evitar repeticiones enojosas. 

En cualquiera de estas, construcciones se ha de tener especial cui
dado; y es preciso tener presente, que en su ejecución no se arrimen 
á madera alguna; y al efecto, cuando tengan que atravesar suelos, ó 
tocar en soleras, carreras, pies derechos, puentes y pares de arma
dura, se procurará retirar estas maderas embrochalándolas y sustitu
yéndolas con hierro, para lo cual se guardarán siempre las precaucio
nes que á continuación sentamos; la responsabilidad por la inobser
vancia de estas recae (1) sobre los directores de las obras, siendo 
también responsables de la falta de solidez y de cualquier incendio ó 
desgracia que suceda por su impericia ó descuido, pero de ninguna 
manera, habiendo observado estas precauciones, serán responsables 
de los daños que puedan ocurrir por el mal uso que los dueños ó in-
quilinos hayan hecho de los fogones, estufas, etc. 

Cuando haya que construir hogares ó chimeneas arrimando muro 
medianero incombustible, no se permite hacer en este roza alguna, 
haciendo de ello responsables nuestras leyes á los arquitectos ó maes
tros de obras que las construyan, y encargándoles las mismas lo ad
viertan al dueño en cualquier caso que obrare de otra manera; el due
ño está obligado á demoler á su costa las que estén construidas con
traviniendo esta regla, y para reconstruirlas le será preciso hacerlo de 
manera que quede el cañón exento en sus tres frentes ó solo arrimado 
al muro por el cuarto lado. Si el hogar ó chimenea arrimase á pared 
medianera ó contigua entramada, no se construirá junto á madera y 
se reforzará (2) aquella parte por un tabicado doble de fábrica de la
drillo y yeso: muchas veces no se puede evitar, y con precisión hay 
que arrimar el hogar y chimenea á pared entramada; pero en este 
caso se construirá un contramuro de ladrillo de O^-M (1/2 pié) de 
grueso, cubriendo el frente de este con una plancha de hierro. 

E n los hogares que se construyan en bajo y en las estufas y chi
meneas francesas se apisonará la tierra cuando no descansen sobre 
madera, solando después; pero si descansan sobre madera, es preciso 
resguardar á los suelos de la acción del fuego y con este fin se coloca
rán sobre ellos caños naranjeros, macizando' sobre estos lo menos 
0,m185 (8 pulgadas) con tierra bien apisonada, y después se solará con 
baldosa ó ladrillo de buena calidad; pero mucho mejor sistema es, v 
debe seguirse siempre, el de quitaren la parte que ocupen los hoga
res bajos y chimeneas francesas toda la madera de los sucios v em-
brochalar, quedando el vano 0,m14 (i/2 pie) mayor en todas dimen
siones que el ancho del hogar; este vano que resulta se coge con unas 

a y wCap,D •0 áe la ley M - t"- X I X - I » - 1 " (2; Art . 109 de las ordenanzas de Madr id, de la Nov. Rec. 
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barritas de hierro cruzadas, y sobre ellas se construye el suelo del ho-
ear. Si los hogares son altos, como generalmente se usan, se constru-
von sobre una bóveda tabicada de ladrillo, poniendo cadena de hierro 
Y no de madera, material que se debe evitar á costa de cualquier sa
crificio en todas las construcciones de esta especie; y asi tampoco se 
usará en las campanas y boquillas de las chimeneas. 

Los cañones de chimenea deben salir rectos al tejado sin formar 
codillos y resaltos en los cuales se deposita el hollin y dan lugar á 
muchos incendios; no se pueden construir de manera que vuelen so
bre la propiedad contigua, no siendo inconveniente para el dueño de 
esta que el grueso del cañón de la chimenea del vecino esté sobre su 
heredad, pudiendo hacerle quitar cuando quiera construir. S i un ca
ñón de chimenea arrima á medianería dominará en su altura á la casa 
inmediata ó contigua; sin que sea permitido dar salida á los humos 
por medianerías, calles públicas, ni aun por los patios, si incomoda 
al vecino. 

II. 
Establecimiento de máquinas de vapor y reglamento 

para su servicio. 

La importancia que tiene y desarrollo que va tomando la industria 
en nuestra nación, hace que se vaya haciendo aplicación del vapor 
como motor estraordinariamente ventajoso en muchos establecimien
tos fabriles, de modo que, reconocido que la legislación ha de mar
char con los adelantos de la ciencia, era indispensable establecer re
glas para la situación y condiciones de estas máquinas, de suerte que 
no atraigan riesgos y peligros que toda buena administración debe 
evitar. 

Por ser tanta su importancia dedicamos á este asunto especial in
terés, y como nada concreto hay dispuesto en nuestras leyes gene
rales tomamos de las Ordenanzas municipales de Barcelona del año 
1857 las interesantes prevenciones que contienen del art. 102 al 133, 
y el reglamento para el uso de las máquinas; unas y otro tienen por 
base lo que sobre el asunto hay dispuesto en Francia. 

«Artículo 102. No se permitirá establecer dentro del actual recinto de Barcelona 
y en cualquiera de sus zonas, calderas de vapor que escedan de la fuerza de tres ca
ballos; pero en cualquier punto de dicho antiguo recinto será permitido establecer cal
deras que tengan de uno á tres caballos de fuerza. 

Art. 103. Se continuará permitiendo aumentar la fuerza de las calderas de vapor 
en jas fábricas situadas en la zona estorior de la ciudad y construidas antes del 10 de 
abril de 184G, cuyos dueños hubiesen presentado á su debido tiempo al cabildo muni
cipal el plano de los terrenos y edificios de su propiedad, conforme á lo prevenido en 
el edicto publicado en la citada fecha. 

Art. 104. Xo se concederá permiso para reedificar establecimiento alguno en que se 
empleen calderas de vapor si está situado en la zona interior de la ciudad; pero será 
permitido reediücar los situados en la zona esterior siempre que fueren destruidos ó 
tuvieren que destruirse de resultas de incendio ú otro accidente independiente deluso 
natural de las mismas. 

Art. 105. No se permitirá el cambio de calderas de vapor, que escedan de la fuerza 
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de tres caballos de uno á otro establecimiento, no siendo en v i i t ud de derecho adqui
r ido pa ra aumento de fuerza, á tenor do lo que establece el art . 103. 

A r t . 106. Cuando se forme e l p lan genera l de ensanche de l a c iudad, se determina
r á n los puntos en que puedan establecerse calderas de vapor que escedan de la fuerza 
de tres cabal los: y entre tanto l a munic ipa l idad podrá conceder permiso para plantear
los fuera del actual recinto, aunque imponiendo á sus dueños l a condición de hacerlas 
desaparecer si estuvieren en l a zona donde se acordare en dicho p lan de ensanche que 
no pueda haber las. , r. <¡ 

A r t . 107. Las calderas de vapor se d iv id i rán en cuatro clases. T a r a formarlas se 
espresarán en metros cúbicos l a capacidad de la caldera y sus herv idores y en atmós
feras l a tensión del vapor, y las dos cantidades se mu l t ip l i ca rán entre sí; pertenecien
do á l a p r imera clase las calderas que arrojen por producto un número mayor de 15, á 
l a segunda aquellas cuyo producto esceda de 7 y no pase de 15: á la tercera aquellas 
en que Csceda de 3 y no pase de 7; y la cuar ta todas l as en que no esceda de 3 el 
producto. 

S i var ias 'ca lderas debiesen funcionar juntas en un mismo loca l y existiese entre 
ellas una comunicación cualquiera directa ó ind i rec ta , se t omará p a r a obtener el pro
ducto l a suma de las capacidades de las calderas con inc lusión de sus hervidores. 

A r t . 108. L a s calderas de vapor comprendidas en l a p r imera clase deberán estable
cerse fuera de toda casa hab i tada y de todo ta l ler ó fáb r i ca . 

A r t . 109. S in embargo, pa ra dejar en salvo l a facultad de emplear un foco de calor 
que de ot ra suerte se malograr ía para el calentamiento de las ca lderas, l a munic ipa l i 
dad podrá autor izar el establecimiento de las.de p r ime ra clase en el in ter ior de un ta-

. 11er que no forme parte de u n a casa habi tada. Estos permisos deberán sujetarse á la 
aprobación de l a diputación prov inc ia l . 

A r t . 110. S iempre y cuando hubiere menos de 51 palmos 450 mi lésimas (10,n) de 
distancia entre una caldera de p r imera clase y las habitaciones ó l a v ia públ ica, deberá 
construirse de buena y sol ida mampostor ía un muro de defensa de 5 palmos (0,IT,97) 
de espesor. L a s otras dimensiones se determinarán conforme se proviene en el ar
t ículo 107. 

Este muro de defensa deberá en todos los casos d ist inguirse de los cuerpos de 
mampostería de las horn i l las de las cuales deberá estar separado por un espacio libre 
de 2 pa lmos y medio (0,nl485) de ancho a l menos. Deberá igua lmente estar separado 
do las paredes medianeras de las casas vecinas. 

S i la caldera está enterrada y establecida de suerte que su parte super io r diste al 
menos 5 pa lmos (0,nl97) del sue lo , no se ex ig i rá el muro de defensa, á no sor que se 
encontrase á menos de 25 pa lmos {A;n'810) de distancia de las habitaciones ó de la via 
púb l ica . 

A r t . 111. Cuando se establezca una caldera de p r imera clase en un local cerrado 
no podrá este cubr i rse con bóveda, sino con u n techo l igero que no tenga n inguna tra
bazón con los techos ó tejados de los tal leres ó cualquier otro edificio cont iguo, y de
berá además apoyarse en un armazón pecul iar de carp in ter ía . 

A r t . 112._ L a s calderas de vapor comprendidas en l a segunda clase podrán estable
cerse en el in ter ior de u n ta l ler que no forme parte de una habitación ó una fábrica de 
var ios pisos. 

A r t . 113. S i las calderas de esta categoría distasen menos de 25 palmos (4,'"870) de 
u n a habitación ó de l a v ia púb l i ca , deberá construirse en este lado un muro de defen
sa igua l a l de que habla el ar t . 110. 

A r t . 1_14. Cuando hubiese terrenos contiguos sin edif icar pertenecientes á tercero y 
los propietarios de los mismos procediesen, después del permiso dado por la munic i 
pal idad para establecer calderas de p r imera o segunda clase, á edif icar dentro de las 
distancias indicadas en los ar t ículos 110 y 113 ó se dest inasen dichos terrenos para vía 
pub l ica , podrá obl igarse al propietar io de las calderas, mediante ins tanc ia de los pro
pietarios del ter reno, á que const ruya los muros de defensa que quedan prescri tos, lo 
cua l se le mandará ejecutar po r l a autor idad mun ic ipa l , salvo el recurso ítnte la auto
r idad competente. 

A r t 115. L a s calderas de tercera clase podían colocarse también en él interior de 
u n ta l le r que no forme parte de una casa habi tada, pero s in necesidad do construirse 
el muro de_ defensa. 

A r t . 116. L a s calderas de cuar ta clase podrán s i tuarse en el in ter ior de un taller 
cua lqu iera , aun cuando dicho ta l le r forme parte de una casa habi table. 

http://las.de
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Art 117 L a s horn i l l as de las calderas de vapor comprendidas en l a tercera y cuar
ta dase deberán estar enteramente separadas por un espacio vacío de dos pa lmos y 
medio (0,":485) a l menos de las casas pertenecientes á tercero. 

\ i t 118. Cuando las calderas establecidas en el in ter ior de una casa habi table es
tén cubiertas en su parte super ior y por los lados de una capa ó envoltor io destinados 
á evitar las pérdidas de calór ico, esta cubier ta deberá construirse con mater ia les l i ge 
ros- si fuese de tabique do ladr i l los no podrán esceder de l grueso de medio pa lmo 
(0 ¿098). E n n ingún caso será permi t ido que haya habitaciones sobre el loca l en que 
exista la ca ldera. 

A r t . 119. E n el cuarto de las calderas no podrá tenerse mas carbón que el preciso 
para el consumo de seis horas. 

Ar t . 120. E l depósito de combust ib le , s i existe cont iguo a l cuarto de las ca lderas, 
deberá estar separado por el muro de defensa, cuando exis ta, y en otro caso por u n 
muro de dos palmos y medio (0.nl485) de espesor, estando cerrada l a comunicación 
del depósito con e l cuarto de calderas por medio de una puer ta de h ie r ro . 

Ar t . 121. Cua lqu ie ra que sea l a clase de calderas que se p lan teen, s iempre debe
rán emplearse aparatos fumívoros. 

Ar t . 122. L a sol ic i tud en que se p ida el permiso deberá contener: 1.» l a presión 
máxima de vapor espresada en el número de atmósferas en'que hayan de funcionar 
las calderas: 2.° l a fuerza de estas calderas espresada en cabal los, entendiéndose que 
el cabal lo-vapor es u n a fuerza capaz de elevar un peso de un qu in ta l , 3 ar robas, 5 l i 
bras y 6 onzas (75 k i logramos) á 5 palmos 145 milésimos (1 metro) de a l tura en el es 
pacio de un segundo: 3.° la forma de las calderas y el grueso y capacidad de las m i s 
mas y de sus herv idores, espresados en metros cúbicos: 4.» el lugar y terreno en que 
las calderas deberán fijarse y su distancia de l a vía públ ica y de los edificios per tene
cientes á par t icu lares; y 5." la clase de indust r ia á que se dest inen las calderas. 

También deberá acompañarse u n plano de las local idades y el dibujo geométr ico 
de l a caldera. 

Ai't. 123. Inmediatamente de recib ida l a sol ic i tud se abr i rá una in formación por 
espacio de quince días, en l a que serán oídos los vecinos mas inmediatos a l l uga r en 
que deba establecerse la ca ldera , y el ingeniero que para l a inspección de las m á q u i 
nas y calderas de vapor tenga á sus. órdenes l a munic ipa l idad Dicho ingen iero deberá 
hacer constar en su d ic tamen si e l edif icio en que aquel las deban plantearse t iene to
das las condiciones requer idas pa ra la clase á que pertenezca l a ca ldera, si esta p r e 
senta (odas las apetecibles condiciones de segur idad para cuando funcione, además de 
las re()ueii(Jas en el reg lamento (1) que acompaña á estas ordenanzas; y todo lo de 
más que considere conducente á evitar los pel igros de los operar ios, de los vecinos y 
del público, 

Ar t 1 2 1 En vista do esta in fo rmac ión , l a munic ipa l idad resolverá dentro de los 
quince rlias siguientes á haberse cer rado, si há l uga r ó no á concederse el permiso , el 
cual deberá contener: l .» el nombre del p rop ie ta r io ; 2.° l a presión máx ima del vapor 

(1) R E G L A M E N T O 

p a r a e l u s o d e l a s c a l d e x ^ a s y d e m á s a p a r a t o s g u e c o n t e n g a n v a p o r . 

«Artículo 1.° Las calderas ilo vapor nado- 2.a Las cahleras y demás apáralos enyas 
nales ó extranjeras deberán tenor para ser de- paiede» no sean esféricas deberán tener los 
claradas útiles por el ingeniero designado al gruesos marcados en diclia tabla segiin el raa-
electo, después de haberlas inspeccionado, las terial de que sean construidos. 
coniU.aynfs siguientes; ^ S." Las oald. ras y demás aparatos en los 

1. Las calderas, hervidores, receptáculos y que el vapor se sobrecaliente por cual luier me-
jiemas aparatos en que se produzca 6 que de- dio, serán reguladas en los gruesos de sus pa-
oan toiítónér vapor de presión, rleber.in sor redes según la presión rtiáx:ima que deban so-
onstrurdos da suerte que tengan el grueso 6 portar y no por las que U l vez se indicare, 

"pesor que se marca en la tabla adjunta, se- Art . ^,0 Después dé reoonscidas por etins-
^un que sean de plancha de hierro, de cobre pector las calderas y demás aparatos se tim-
o ue nierro galvanizado. braráu, haciendo constar en el timbre la pre-
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espresada en el número de atmósferas en que deberá funcionar l a ca ldera y los nú -
meros de los t imbres con que ambas hayan sido marcadas; 3.° la fuerza de l a caldera 
espresada en cabal los: 4." la fo rma y capacidad de la ca ldera y grueso de l a misma y 
sus herv idores: 5.° el d iámetro de las válvulas de segundad y la ca rga que pueda dar
se á las mismas, y 6 ° la clase de indust r ia á que se destine l a ca ldera . 

A r t . 125. E l permiso dado por l a munic ipa l idad pa ra establecer calderas de p r i 
m e r a y segunda clase, ind icará el punto en que deba colocarse l a ca ldera, y la dis
tanc ia á que habrá de estar respecto á los terceros y á l a vía públ ica, fijando, s i h u 
biese motivo para el lo, l a dirección del eje de l a m i s m a . 

También determinará l a situación y dimensiones en long i tud y a l tu ra del muro de 
defensa de 5 palmos 145 milésimos (1 metro), cuando sea necesario establecer dicho 
muro en cumpl imiento de los artículos anter iores. 

P a r a la determinación de dichas dimensiones se tomará en cuenta l a capacidad de 
l a ca ldera, e l grado de tensión de) vapor y todas las demás circunstancias que pudie
ran hacer que el establecimiento de la ca ldera fuese mas ó menos pel igroso ó i n 
cómodo. 

A r t . 126. E l interesado podrá acudir á l a autor idad competente en queja de la re 
solución en que se le deniegue l a autorización para establecer una ca ldera de vapor. 

S i hubiese habido oposición a l permiso sol ic i tado, los que la hub ieren hecho podrán 
acud i r á l a prop ia autor idad también en queja de la decisión de las en que aquel se 
hubiese concedido. 

Igualmente podrá acudirse á dicha autor idad contra las decisiones relat ivas á las 
condiciones de segur idad que deban presentar las calderas. 

A r t . 127. L a s calderas de vapor no podrán empezar á func ionar antes de haberse 
cumpl ido todas las condiciones impuestas en el permiso, lo que se acredi tará por me
dio de l a inspección del ingen iero . 

A r t . 128. Queda prohibido hacer funcionar las calderas de vapor á mayor presión 
de la del grado determinado en el permiso, y al que espresen los t imbres que dichas 
calderas l leven grabados. 

A r t . 129. E l ingeniero inspector podrá v is i tar , s iempre que lo creyere conveniente, 
ó se lo ordenare l a autor idad, los establecimientos en que haya calderas de vapor para 

sien míxima A que puedan r 'Sistir sin peligrü 
alguno. Los timbres se colocarán on lugar v i 
sible. 

Art. 5.° E l ins|iector podrá, siempre que lo 
crea oportunj, reconocer la caldera y demás 
aparatos de vapor; pero si su colocaron h i 
ciese imposible un exatco reconocimiento, po
drá hacer su prueba por medio do la presión 
del a jua, pero «olam rnte á una mita 1 mas de 
la presión mix ima que la caldera ó aparato 
deban resislir. 

Art. 4.° Toda caldera y apáralo de vapor 
tendrá dos válvulas de seguridad, cada una de 
las cuales deberá resistir, por el peso que lle
vará en la estremidad de la palanca, la tensión 
máxima del vapor. Una de ellas estará tapada 
de minera que no pueda cargarse con mas pe
so; pero tendrá una tela metálica resistente en 
la parte ininediatairenlft superior á la váb'ula 
para dar salida al vapor con facilidad, 

Art. 5 ° A íin de facilitar la inspección al 
ingeniero, habrá en el local en que estén s i 
tuados Ja caldera ó aparato de vapor, una ta
bl i l la firmada por el inspector y sellada con 
el sello de la municipalidad, on la que cons
tara: 1.° la presión mix ima que pueda resis
tir la caldera ú otro aparato de vapor, espre
sada en atmosferas; y 2.° la longitud de la pa
lanca de las válvulas y el valor del peso que 
ha de haber en |a estremidad de la misma. 

Art . b. Toda caldera estará provista de un 
manómetro graduado en atmósferas, al cual se 

unirá un tubo que tome el vapor direclament6 
iie la caldera. E l manómotro, en cuanto posible 
sea, estará colocado en lugar bien visible. 

Art . 7 " Toda caldera estará provista do una 
bomba alimenticia ú otro aparato de efecto se
guro. E l agua que se introduzca en la caldera 
se tomará de un depósito que esté á la vista 
del fogonista, y no directamente del poxo de 
donde se estraiga. Se concede el plazo de un 
año para confurmarse con lo dispue-to en este 
articulo á los que tuviesen calderas de vapor 
e-tablecidas antes ^e la promulgación de este 
reglamento. 

Art, 8.° E l nivel del agua que debe haber 
en la cd ie ra , so indicará esteriormente por 
medio de una linea bien visible, trazada sobre 
el cuerpo de la misma ó en la parte didantera 
de la hornil la. Esta línea estará al menos un 
decimetro mas alta que la parte mas elevada 
do los corredores, tubos ó conductos de la l la
ma y del humo de la hornilla. 

Art. 9,° La caldera deberá estar provista, 
además del flotante ordinario, de uno de ios 
dos aparad s siguientes; 

1 0 Un tubo indicador de vidrio, y 2-0 «'-
millas indicadoras colocadas convenientemente 
á diferentes niveles. Estos aparatos deberán en 
todo raso estar dispuestos de modo que se ha
llen á la vi-ta de! fogonista, 

Art. 10. En el caso de que varias calderas 
hayan Jo funcionar juntas, cada una deberá 
poder alimentarse separadamente y estar pro-
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cerciorarse de que se observan estr ictamente las condiciones- de segur idad prescr i tas 
en las ordenanzas y reg iamonto. 

\i-t. 130. Cuando una ca ldera de vapor presente pel igros de una natura leza espe
cial y sea posible prevenir los por medio de disposiciones especiales tamb ién , l a m u n i -

vi-ta además i!e los aparatos de seguridad in-
iicaáos par» las sencillas. 

Art. 11. Cuando el agua que se emplee sea 
de composición tal quo pueda atacar el metal 
de la caldera, no podrá usarse sin que antes 
haya sido modificada por algún medio quimiro, 
de suertí que no ejerza acción alguna perjudi
cial al inetiil. 

Art. 12 Los propietarios y jefes de ostable-
cimíentos cuidarán: 

j o fíe que dichas má ¡ninas y cildoras de 
vapor y todos los demás aparatos que depen
dan de los mismos se mantengan constante
mente en buen estado de servicio. 

2 ° De que dichas máquinas y calderas sean 
calentadas, manejadas y cuidadas según las re
glas del arte. 

Los mismos propietarios y jefes serán,res
ponsables de los accidentas y daños resultan
tes de la negligencia ó incapacidad de sus 
agentes. 

Art. 13. Cuando alguna caldera haya do su
frir alguna reparación ó cambio notabl* por 
cualquier concepto que sea, no podrá funcionar 
de nuevo sin pr via inspección y aprobación de 
la misma por e] ingeniero. 

Art. 14. Los gastos de inspección en el ca-
.-.o previsto en ol articulo anterior vendrán á 
cargo del propietario de la caldera. 

Art. l o . Los propietarios de calderas de va
por est-in obligados á adoptar los aparatos de 
seguridad que tal vez se inventaren y que la 
municipalidad apruebe. 

Ar t . 18. , (.a !̂ infracciones á lo prevenido en 
este reglamento serán castigadas con la primera 
de las penas señaladas en el artículo 6io de 
lasordmanzas municipales (de una á cinco dias 
de arresto, de uno á ctiez duros d« multa y re
prensión); quedando sujetos los que las enme-
tan á las disposiciones del titulo §4 de las pro
pias ordenanzas (a). 

T A B L A 

de los gruesos que deben darse á las calderas y otros aparatos de 
vapor cilindricos, de plancha de hierro, p lancha de cobre y p lancha 

de hierro galvanizado. 

Diámetro. 

metros. 
0,50 
0,55 
0,60 
0,65 
0,70 
0,75 
0.80 
0,85 
0,90 
0,95 
1,00 
1,05 

' 1,10 
1,15 
1,20 

T K > í S r O > í OESL i V A P ' ^ H . 

2atmósfs. Satmósfs. 4atmósfs . 5atmósfs . 6aímosfs. 7atmósfs. Hatmósfs 

m i l íms . 
3,90 
3,99 
4,08 
4/1:7 
4,26 
4,35 

' 4,44 
4,53 
4,62 
4,71 
4,80 
4,89 
4,98 
5,07 
5,16 

m i l íms . 
4,80 
4,98 
5,16 
5,34 
5,52 
5,70 
5,88 
6,06 
6,24 
6,42 
6,60 
6,78 
6,96 
7,14 
7,32 

m i l íms . 
5,70 
5.97 
6/24 
6,51 
6,78 
7,05 
7,32 
7,59 
7,86 
8,13 
8,40 
8,67 
8,94 
9,21 
9,48 

m i l íms . 
6,60 
6,96 
7,32 
7,68 
8,04 
8,40 
8,76 
9,12 
9,48 
9,84 

10.20 
10.66 
10>2 
l i ; 2 8 
11,64 

m i l íms . 
7,50 
7,95 
8,40 
8,85 
9,30 
9,75 

10,20 
10,65 
11,10 
11,55 
12,00 
12,45 
12,90 
13,35 
13,80 

m i l íms . 
8,40 
8,94 
9,48 

10,02 
10,56 
11/10 
11,64 
12,18 
12,72 
13,26 
13,80 
14,34 
14,88 
15,42 
15,99 

m i l íms . 
9,30 
9,93 

10,56 
11,19 
11,82 
12,45 
13,08 
13,71 
14,34 
14,97 
15,60 
16,23 
16,86 
17,49 
18,12 

Nota.—l>ava ha l la r el grueso de l a p lancha do los metales ar r iba indicados se sigue 
la regla siguiente; 

g—1,8 dXn—1+3 niiiím. 
'j es el grueso;d d iámot ro ; n número de atmósferas, 3 m i l í m . el esceso de grueso 
que se dá á l a p lancha por los pequeños defectos que pudiese tener y para mayo r 
seguiidad.)i j i i 

Sitl "e i í t?J ,""t"Wo' ¿ñtr0 ofpns, In «igniente: aparar d ilafw rausodo al piíblícb « A ks parliculoros., 
• " i - Ijol, luda mlroraou lleva ransigo la obligación de 
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cipalidad. mediante informe del ingeniero, podrá conceder el permiso para estable
cerla bajo las condiciones que juzgue necesarias , sometiendo antes el permiso á la 
aprobación de la autoridad competente. 

Art. -131. Los propietarios de establecimientos en que hoy rtia existen, con la de
bida autorización, calderas de vapor, quedarán dispensados, mientras no acuerde lo 
contrario la municipalidad y si se han sujetado á todas las obligaciones prescritas pol
los bandos anteriores á estas ordenanzas, del cumplimiento de' lo establecido en las 
mismas y en el reglamento que las acompaña, escepto en la parte en que espresa-
mente se les ordene, cuando se publiquen, que deban conformarse á sus disposi-
clones. Sin embargo, cuando estos esfeblecimientos sean peligrosos, el ayuntamiento 
mediante informo del ingeniero y después de oido el propietario del establecimiento,' 
podrá prescribir el cumplimiento del todo ó parte de las medidas contenidas en estas 
ordenanzas ó en el reglamento, dentro de un plazo cuyo término se fijará según ios 
casos. 

Art. 13'2. Cuando acontezca alguna desgracia, la autoridad municipal se trasladará 
sin tardanza al lugar de la ocurrencia, y la información sumaria que se instruya se 
comunicará á la municipalidad, trasladándola, si hubiese mérito para ello, al promo
tor fiscal. 

E l ingeniero inspector y el arquitecto de la municipalidad se trasladarán también 
inmediatamente al lugar de la ocurrencia para examinar respectivamente los aparatos 
de vapor y el edificio, cuyo estado harán constar, é investigarán la causa de la des
gracia, dirigiendo en seguida un informe al ayuntamiento. 

En caso de esplosion, los propietarios de calderas ú otros aparatos de vapor ó sus 
representantes no deberán reparar las construcciones ni mudar de lugar ó desnatu
ralizar los fragmentos de la caldera ó máquinas rotas antes de la visita y conclusión 
de las diligencias del arquitecto y del ingeniero. 

Art. 133. En caso de infracción de estas ordenanzas y del reglamento especial que 
las acompaña, incurrirán los concesionarios en la pena de privación del uso de sus 
máquinas ó calderas, sin perjuicio de las demás penas é indemnización de daños y 
perjuicios á que les condenen los tribunales. Esta privación se dispondrá por la au
toridad municipal, salvo el recurso, sin carácter suspensivo, á la autoridad superior 
competente.» 

En Valladolid se siguen, por acuerdo del ayuntamiento, estas mis
mas ordenanzas y reglamento, en lo concerniente al establecimiento 
de máquinas de vapor. 

Poco contienen las Ordenanzas de Madrid sobre el particular, solo 
como incidente en el artículo 358, al tratar de los establecimientos 
incómodos, dice: «Podrá autorizarse el nuevo establecimiento de mo
linos de chocolate dentro de la población, siempre que no se empleen 
motores de vapor; pero precisamente en sitios escéntricos, y con ci 
debido aislamiento en las máquinas para cjue el sacudimiento no pro
duzca incomodidad al vecindario ni perjudique á los edificios inme
diatos. En los que trate de emplearse el vapor, deberán situarse pre
cisamente en sitios aislados fuera de la población.)) 

Este silencio en las ordenanzas de la capital de la Nación, es de 
estrañar en la época que alcanzamos; cuando se va desarrollando en 
gran escala la industria y se crean en el recinto de las poblaciones 
establecimientos fabriles con motor tan peligroso como es el vapor, 
si no se toman las precauciones que la ciencia aconseja. Parece se 
trata de tomar un acuerdo por el ayuntamiento á petición de algún 
interesado, en armonía con el desarrollo de la industria, pero hasta 
ahora no hay mas que lo trascrito de las Ordenanzas de 1847 reitera
do su cumplimiento en 1865. 

De fecha bastante anterior son las Ordenanzas de Barcelona, y ya 
hemos visto la importancia de las disposiciones que contienen, y ¿o-



mo las únicas que hasta hoy conocemos deberán servirnos de basé 
para las apreciaciones mas ó menos fijas que requiera el eslableci-
iniento de máquinas de vapor, y hoy es doctrina seguida por muchas 
Jjiputaciones provinciales, corporaciones llamadas á resolver las cues
tiones que se suscitan con las autoridades municipales por los acuer
dos que sobre la materia tomen. 

Es de esperar se dicten medidas sobre tan interesante punto, que 
afecta la seguridad y la higiene públicas, como se han dictado en otros 
de menos importancia, y dejamo's examinados. 

Cerraremos este párrafo trascribiéndolo que digimos en 1859 con
testando á un amigo que nos pidió algunos datos para oponerse en 
Valladolid al establecimiento de una fábrica de chocolate movida por 
el vapor en el centro de la población, habiendo sido el resultado fa
vorable á su pretensión. No lo presentamos como la contestación á 
una consulta sobre el asunto, sino porque condensa en términos bre
ves y precisos los principios que hoy le rigen. 

Mis no interrumpidas ocupaciones me han privado del gusto de po
der contestar antes á su apreciada 7 del corriente, haciéndolo hoy sin 
poder detenerme tanto como yo quisiera para esclarecer convenien
temente el punto que V. me consulta y de modo que pueda V. fun
dar sus gestiones sobre sólidos argumentos que aun cuando desaten
didos en ese ayuntamiento, según V. teme, -tengan fuerza y valer para 
con la superioridad; pero el abogado que esplane á V . su instancia 
suplirá con mas acierto seguramente esta falta. 

Escasa por demás nuestra administración en reglas fijas y deter
minadas, este es uno de los infinitos casos que no tienen resolución 
espresa por nuestras leyes y es forzoso valerse déla analogía para fi
jar los hechos y formar, digámoslo así, una jurisprudencia mas esplí-
cita, mas general; las decisiones de los tribunales supremos, del Con
sejo real, hoy de Estado, constituyen en muchos casos la jurispruden
cia vigente, ellas son las que nos han de servir de apoyo, las que 
marquen á las autoridades la manera de proceder, porque estas de
cisiones tienen fuerza de leyes generales y porque en todo caso á es
tos Cuerpos supremos han de venir á comparecer sus acuerdos, que 
no es juzgar ligeramente creer serán rebatidos si no están conformes 
con las doctrinas sustentadas por ellos en los casos que han decidido. 

Si no espresamente, al menos por analogía, por el espíritu y por 
la letra, es indudable que por nuestras leyes, jurisprudencia del Con
sejo real y por nuestras ordenanzas municipales está prohibida en el 
centro de las poblaciones la construcción de establecimientos indus
triales cuya fuerza motriz sea el vapor. La mayor ó menor presión de 
las máquinas modificará en mas ó en menos el riesgo con que ame
nacen la existencia y las propiedades de los que tan molesto vecino 
tengan cerca de sí, poro nada mas; el mas ó el menos no destruye la 
esencia del hecho, si, como no hay duda, existe ese peligro. 

Empecemos por examinar nuestras leyes recopiladas y en la 10, 
ht. 19, lib. 3.° vernos consignada ostensiblemente la prohibición de 
que dentro de las poblaciones se construyan fábricas en que haya de 
emplearse el combustible fuera de ios límites ordinarios. Esta misma 
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ley tratando de señalar sitios fuera de la población de la corte para las 
fábricas de yeso, teja y ladrillo, y demás que necesiten de materias 
combustibles, dice: 

«Asi mismo no se permita, que se construyan ni establezcan den
tro de la corte nuevas alfarerías, tintes ni otras fábricas en que por 
su destino sea necesario usar de materias combustibles en grueso, ni 
el restablecimiento de las actuales que se abandonaren ó destruyeren.» 

La construcción que nos ocupa, el establecimieto de una "fábrica 
de chocolate movida por el vapor, no puede dudarse está compren
dida en la prohibición déla ley 10, título 19, lib. 3.° de la Nov. Rec.; 
sin tener para ello en consideración por ahora sino el menor de los 
inconvenientes que esta industria trae consigo, que mas adelante nos 
ocuparemos de otros, hemos de tener en cuenta que para su alimen
tación necesita considerable cantidad de combustible en acción con
tinuada y esto es terminantemente lo que constituye la prohibición de 
la ley arriba trascrita. Dictada con objeto de precaver los incendios y 
de alejar do los centros de población ese tan voraz elemento, no pue
de menos de entender comprendida entre las fábricas que necesitan 
gran cantidad de combustible la del establecimiento y alimentación de 
una caldera de vapor. 

Y tanto es esto asi; tal es la intensidad del fuego empleado, y ta
les las precauciones que hayan de tomarse no solo para evitar los in
cendios, sino para la conservación de estas obras, que la construcción 
de los hornos que han de sostener la acción de estas máquinas exige 
el empleo de materiales especiales y una ejecución perfecta. 

E l artículo 17 de la instrucción aprobada por real orden de 7 de 
julio de 1834, evocada por el Consejo real en sus decisiones, este ar
tículo, hoy uno de los de las ordenanzas de Madrid^ dice: que los hor
nos, hornillas de calderas y fraguas pertenecientes á panaderos, pas
teleros, confiteros etc., «que se estableciesen de nuevo, habrán de es
tar lo mas retirado que sea posible del centro de la población, y en 
sitio exento de riesgo inmediato.» 

E l artículo citado que comprende los hornos y hornillas de calderas 
de los confiteros, tintoreros, sombrereros, etc., con mucha mas razón 
alejará del centro de la población los hornos de una caldera de vapor. 

Pero examinemos la jurisprudencia del Consejo real que, acorde 
con todos estos principios, como no podia menos en derecho, aclara 
y determina en varias de sus decisiones la conducta que han de se
guir las autoridades municipales cuando se pida licencia para la cons
trucción de estos artefactos. 

En sentencia dada por real decreto de 20 de junio de 1849 «sobre 
nulidad de la licencia concedida'para la construcción de una tabona 
en la calle de Jacometrezo, núm. 16» se confirmó la sentencia del Con
sejo provincial por la cual se declaraba nula la citada licencia, apo
yándose la decisión del Consejo real en que «la calle de Jacometrezo 
se halla notoriamente en el centro de la población» y en que para la 
concesión de la licencia anulada se habia faltado en el fondo y las for
mas á las prescripciones legales. 

Esta misma doctrina está establecida por sentencia de 25 de agos-
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to de 4847 en que confirma la autorización para construir una tahona 
norque «se halla notoriamente retirada del centro de la población.)-) 

Se podría, á no haber otro recurso por la parte contraria, decir que 
muchas tahonas hay construidas en el centro de las poblaciones y aun 
en Madrid mismo fábricas de chocolate movidas por el vapor, y que 
la misma en cuestión lo ha estado ya en Valladolid; pero este débil 
argumento está muy bien rebatido y completamente destruido por el 
último de los considerandos de la primera sentencia arriba citada, que 
dice que el haber otros artefactos establecidos no puede perjudicar el 
derecho de los que se oponen al establecimiento de otros nuevos, n i 
debilitan los fundamentos de la demanda. 

Si la legislación general prohibe la construcción en el centro de las 
poblaciones de establecimientos industriales en que haya de consu
mirse gran cantidad de combustible, como muy propensos á incendios 
y á perjuicios considerables, las ordenanzas municipales no podian 
menos de estar de acuerdo con esas mismas leyes y así es que en las 
de Valladolid, impropiamente llamadas de ornato, aprobadas en 13 de 
julio de 1853 están consignados estos mismos preceptos. Siendo este 
el Código á que la Excma. Corporación municipal de Valladolid debe 
sujetar sus acuerdos, citaremos en apoyo de la prohibición inpetrada 
las disposiciones de estas ordenanzas en que se funda. 

Dice la prevención 5.a del articulo 13: «El ayuntamiento cuidará 
de impedir el establecimiento de hornos ú hornillas destinados á ob
jetos industriales, nocivos a la salubridad pública oque comprometan 
la existencia de las casas inmediatas: cuidará asimismo de que se 
sitúen fuera de los arrabales, todos aquellos que sin ser nocivos, ha
yan de causar incomodidad permanente á los vecinos.» 

Calcada esta disposición de las ordenanzas municipales sóbrela 
ley 10, tít. 19, lib. 3.° de la Nov. Rec. no tenemos necesidad de de
tenernos á examinar minuciosamente los dos estremos que abraza por
que ya lo hicimos al ocuparnos de la citada ley; solo haremos obser
var que no pueden estar mas terminantes en este punto las ordenan
zas municipales, impidiendo la construcción de los hornos y hornillas 
que comprometan la salubridad pública ó existencia de las casas i n 
mediatas, y terminante, clara y esplicitamente mandan se sitúen fue
ra, en los arrabales. . 

Acorde también con la esencia del art. 17 de la instrucción apro
bada por 11. ü . de 7 de julio de 1834, en que se apoyan las dos deci
siones del Consejo real de que dejamos hecho mérito, y que forman 
jurisprudencia, son aplicables sus resoluciones á la ciudad de Val la
dolid porque sus ordenanzas confieren el mismo derecho en que aque
llas se apoyan, y finalmente porque el sitio elegido para la construc
ción de la. fábrica está en la calle de la Libertad, centro notorio de es
ta población como puede verse al tender la vista sobre el croquis del 
Plano de la misma. (Conviene acompañar un plano en que se marque 
el perímetro de Valladolid, situación del local que ha de ocupar la fá-
onca, la de la casa del reclamante y los principales edificios públicos 
próximos, como la Universidad, Catedral, iglesia la Antigua, casa del 
Almirante, casa de ayuntamiento, etc.) 
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Pero en la constmccion de la fábrica de chocolate de qué nos ve

nimos ocupando, cuya fuerza motriz es el vapor, hay que considerar 
mas; no es solo el riesgo de incendio por el combustible empleado el 
único agente destructor que hay que tener en consideración para la 
seguridad pública, sirio el vapor mismo, que asi como es precursor do 
inmensos beneficios y su aplicación uno de los adelantos mas subli
mes de la ciencia, al" menor descuido, por la falta mas sencilla ya eu 
la construcción, en la conservación, ó en la manera de funcionar del 
artefacto, se convierte en el mas aselador enemigo, que constantemen
te está amenazando la existencia de cuanto le rodea. 

Es tanto mas digno de tenerse en consideración este riesgo, y de
be llamar aun mas la atención de la autoridad administrativa, que el 
del combustible empleado, cuanto que es mas dificil de proveer, que 
es un agente activo y que sin interrupción va destruyendo los cuerpos 
en cuyo contacto se halla y muchas veces sin notarse desgraciadamen
te hasta que se han manifestado sus aterradoras consecuencias. 

No puede proveerse el riesgo de la esplosion de una caldera de 
vapor, sea cualquiera su potencia, ya sea de alta ó bajapresion, ma
yor ó menor de dos atmósferas, ó aun cuando esté provista de apara
tos de seguridad, como pueden precaverse las fatales consecuencias 
de otras construcciones, dándolas formas convenientes, empleando 
materiales adecuados al objeto, ó sirviéndose de medios auxiliares pa
ra su seguridad. No pueden, no, tener aplicación estas precauciones 
y así es que aun suponiendo que la construcción de la caldera y de
más accesorios sea perfecta y se la hayan hecho sufrir todas las prue
bas que la ciencia aconseja, no por eso deja siempre de ser inminen
te el peligro que amenaza á las personas y edificios próximos á estas 
máquinas. 

E l menor desapercibido deterioro causado por la fuerza del vapor 
en la caldera, ó por cualquiera dolos agentes que atacan los metales, 
puede ser causa de una esplosion que produzca los mayores desastres; 
la falta de vigilancia, cualquier entorpecimiento en los aparatos ó ma
quinaria, la debilidad ó mala colocación de una pieza impremedita
damente sustituida, un uso escesivo, un esceso de potencia, ó por el 
contrario, un abuso de fuerza en la máquina para que produzca ma
yor trabajo úti l , y otras mil causas, son todos inconvenientes que no 
es posible vigile la administración de manera que pueda evitar los si
niestros que continuamente producen y en esta imposibilidad no hay 
otro medio que alejar estos establecimientos del centro de las pobla
ciones donde sus consecuencias son mas temibles. 

En nuestro pais en que por desgracia aun no se han generalizado 
estos auxiliares perfeccionados de la industria, no es donde debemos 
buscar seguramente las reglas fijas porque sobando regir, porque no 
existen; los legisladores no vieron todavía esa necesidad que con el 
desarrollo de nuestra industria es hoy ya imprescindible y nuestra le
gislación general no siempre nos suministra resoluciones bastante 
claras y esplícitas, muy particularmente en casos como el presente que 
su propagación ha sido posterior. 

Debemos, pues, buscar estas reglas en otros países en que está 
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mas adelantada la industria y se ha ocurrido á sus necesidades, para 
que nos sirvan de norma ínterin disposiciones especiales no fijen en
tre nosotros las circunstancias que lian de concurrir en esta clase de 
establecimientos. t • , . - , . 

En Francia, donde la fuerza motriz del vapor esta aplicada a un 
sin número de industrias, se han sucedido las leyes, decretos y orde-
ilanzas sobre punto tan capital de la seguridad pública y de la A d 
ministración del Estado. Ora para el establecimiento de máquinas de 
alta presión, ora para las de baja, para unas y otras hay reglamentos 
especiales fijando las condiciones que han de llenar. 

La ordenanza de 22 de mayo de 1843, que es la que está vigente, 
reasume lo esencial de la legislación anterior. 

Divide las calderas de vapor en cuatro clases, según su capacidad 
y presión, comprendiendo en la primera categoriadas que se han de 
construir completamente aisladas, en la segunda las que pueden serlo 
solamente en talleres sin casa ninguna habitable y con ciertas pre
cauciones de muros de defensa; en la tercera las mismas que en la 
segunda, pero en las que pueden suprimirse los muros de defensa, y 
en la cuarta aquellas que pueden situarse en los talleres aun cuando 
estos formen parte de un edificio habitable, pero en este caso marca 
las seguridades que se han de tomar con los hornos y aun con las 
mismas calderas, que se las dota de otros aparatos distintos délos de 
las anteriores categorías. Todas, unas y otras máquinas, están sujetas 
á las ordenanzas dé los establecimientos y manufacturas peligrosas, 
insalubres é incómodas. 

Estos principios vienen á diferenciarse muy poco en la esencia de 
los generales establecidos por nuestra legislación; únicamente que co
mo aplicados á una materia determinada, á caso concreto, se detalla 
convenientemente y aplica con mas oportunidad. 

Calcadas sobre las ordenanzas francesas en este punto las de Bar
celona de 1857, estatuyen estos mismos principios y prohiben el es
tablecimiento, dentro del recinto de la población, de las calderas de 
vapor que escedan de la fuerza de tres caballos, con otras muchas pre
venciones muy dignas de tener en cuenta para la defensa de lo que 
se propone. Gomo lo único estatuido en nuestro país sobre el esta
blecimiento de calderas de vapor es muy racional y equitativo se atem
peren á ello los acuerdos de las autoridades locales ínterin otra cosa 
no se fije en las ordenanzas respectivas. 

En otras consideraciones nos estendíamos oportunas para la de
fensa, que suprimimos por'ser de carácter especial y técnico. 

ÍIÍ. 
Edificios ruinosos. 

Una de las, mayores calamidades y que mas daños puede causar 
al público, es, sin duda alguna, la ruina de un edificio sin haberse aper
cibido antes de ella; por lo mismo que las desgracias que puede oca

so 



— 306 — 
sionar son de gran consideración, tanto que la seguridad personal 
peligra en estremo, las autoridades locales tienen sobre sí una gran
dísima responsabilidad moral, y así debe ser punto este que por nin
gún concepto han de descuidar, haciendo repetidas visitas é inspec
cionando convenientemente los edificios que tengan sobre sí la pre
sunción de que fallan á la solidez, y particularmente han de promo
ver estos reconocimientos, después de grandes catástrofes como inun
daciones, terremotos, etc. 

E l derecho de denunciar los edificios ruinosos y de mal aspecto 
reside en todos los habitantes de la población, porque como afecta á 
la seguridad general todos están igualmente interesados y á todos con
viene precaver una ruina que podría causar conflictos; para los 
arquitectos, maestros de obras y demás facultativos es un deber la de
nuncia de los edificios ruinosos, como hemos tenido ocasión de ma
nifestar en este mismo libro-, y finalmente para las autoridades loca
les (1) es una obligación esta clase de denuncias, obligación muy de
licada y de una estrecha responsabilidad. 

Nuestras leyes de Partida (2) sientan que cualquiera puede denun
ciar los edificios ruinosos, esta denuncia la conocían los romanos con 
el nombre de interdicto de damno infecto, esto es, de daño no hecho, 
sino temido. 

Después de denunciado un edificio debe ser reconocido por peri
tos (3), y si estos declaran que puede haber lugar á la ruina, la au
toridad debe notificar al propietario, para que en un corto término pro
ceda á la reparación ó derribo del edificio, según el dictamen de los 
peritos; debiendo presentar (4) una fianza para asegurar á los vecinos 
que no les vendrá ningún daño, y si así sucediese deberá satisfacer 
todos los que ocasionare; pero no si la ruina fuese precipitada por un 
caso fortuito como rayo, terremoto ó incendio ni tampoco si esta acae
ciese antes de ser denunciado un edificio, sino que en este último 
caso tiene derecho á sacar del fundo que lia recibido el daño todas 
las maderas, piedra, ladrillo y demás materiales, si no quiere dejar
los para que se aproveche de ellos el que padeció. Si pasado el tér
mino fijado por la autoridad el dueño del edificio no quiere dar la 
fianza (fno procede á su reparación ó derribo, la misma legislación 
daba derecho para que el denunciante fuese puesto en posesión del 
edificio ruinoso, haciendo el derribo ó reparación á cuenta del valor 
de los materiales y aun del solar, ó de la venta del edificio en el se
gundo caso. 

Las leyes de la Novísima Recopilación, y por ellas las ordenanzas 
de Madrid, modifican la ley de las Partidas y ordenan (5) que los ce
ladores de policía urbana denuncien al alcalde los edificios que ame
nacen ruina, y que la autoridad competente mande á sus dueños, 
previos los informes facultativos necesarios, que los reparen ó cons
truyan en un breve término; debiendo apuntalarlos ínterin y solo por 

i (m 0¿a"4 de la ley 5' ' " • X [ 'X ' l ih- II1 de (l) Lfiv 10, t i l . XXXIT, Partida III. 
la Nov Rea (5) Ley2) tít Xxxil, lib. III deíá.M-

^ r y l?á , ; X X X I 1 ' ! art' n i . sima Recopilación y art. 92 do las ordenanzas 
(3) Ley 12 del mismo titulo y Partida. de Madrid. 
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el tiempo preciso ( i ) para preparar su derribo y obra nueva; y si no 
se ejecuta esta por el dueño en el término prefijado por la autoridad, 
se puede ejecutar por policía urbana (2), satisfaciendo los gastos con 
el valor de los materiales ó del solar. Denunciado un edificio, y eva
cuados los anteriores procedimientos, el alcalde cuidará (3) de que se 
ejecuten las obras necesarias, no señalando mas plazo que el de tres 
meses para dar principio á ellas. 

Decíamos en nuestras anteriores ediciones: 
«Réstanos manifestar á quien ha de notificar la autoridad en caso 

de ausencia del propietario, que será al administrador ó apoderado, y 
en defecto de este al principal inquilino de los que habiten la casa en 
cuestión, y si aun á este no fuese posible, á cualquiera de los inqui-
linos; pero siempre convendrá mas, á ser posible, hacérselo saber al 
propietario ó al apoderado por medio de exhorto, si acaso estuviesen 
ausentes, y sino proceder, bien cerciorados de no poder hacérselo sa
ber á ninguno de estos, al derribo ó reparación por policía urbana, 
acudiendo en este caso en consulta á la autoridad superior.» 

Y ha venido á confirmarse oficialmente esta doctrina por el go
bierno al contestar á una consulta hecha sobre el particular en dis
posición dirigida recientemente al gobernador de Lérida, de cuyo 
Boletín oficial la tomamos por no constar en la Gaceta de Madr id, 
cual debiera por ser de aplicación general, y que viene á llenar un 
vacío de nuestra administración. 

«En vista de la consulta elevada por V. á este gobierno en 15 de junio último, re
lativa al modo de proceder para mandar el derribo de una casa, cuyo dueño no está 
en ese pueblo, he venido en dictar las reglas siguientes: 

1.a Dispondrá V. que inmediatamente sea recoaocido el edificio por el arquitecto 
municipal, si lo hubiere, ó por arquitecto particular, maestro de obras ó cualquiera 
otro perito con título, y en su defecto se nombrarán dos prácticos, los cuales declara
rán bajo su responsabilidad y por escrito, el estado del edificio, la inminencia de su 
ruina y la necesidad de su inmediato derribo en su caso. 

2.» Si del reconocimiento perítico resultase la necesidad de proceder en un plazo 
dado ó inmediatamente á la demolición de toda ó parte de la casa, se dirigirá V . con 
oficio al dueño de ella, acompañando certificación del dictamen facultativo, y escitán
dole á que con la perentoriedad determinada en el mismo, proceda á las obras de re
paración necesarias. 

3.a Si el dueño no lo verificase ó se ignorase quien fuere éste y en el caso de ur
gencia, después de haberle citado por edictos y trascurrido el plazo dado para su pre
sentación, se procederá de oficio á la demolición del todo ó la parte denunciada. 

4.a Los materiales de la obra se venderán en pública subasta, y su importe servi
rá para satisfacer los gastos ocasionados, que cubrirán, si no bastasen, los fondos mu
nicipales, con cargo al capítulo de imprevistos, sin perjuicio del reintegro en la for
ma que se dirá. 

5.a Cuando el dueño practicase la obra deberá sujetarse á las condiciones que se le 
impongan con arreglo á las ordenanzas y acuerdos del ayuntamiento sobre alineación 
y ensanche de calles, teniendo derecho á indemnización por el terreno que hubiese de 
abandonar, y en el caso contrario ó sea en el de tener que avanzar, pagará al ayun
tamiento el importe de la parte de la via pública que ocupare. En ambos casos la in 
demnización será del valor ea>que sn hubiese tasado el terreno cedido ó tomado. 

El que edifica tiene el derecho de adquirir, por el mismo precio de tasación, los 
terrenos del común colindantes que estuviesen en estado de venta, suprimiéndose en 
los dos casos las formalidades de la subasta y aunque tenga á ellos aplicación las dis-

(I) Art. 93 de dichas ordenanzas. sima Recopilación y arl, 93 de las ordenanzas. 
M Ley 2, tu. XXXÜ, lib, IH de la Noví- (3) Art. 9 i de las mismas ordenanzas. 
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posiciones de l a l e y de espropiacion forzosa según lo dispuesto en la R. O. de l.o ^ 
agosto de 1857. • ? •, 

6.a Cuando se procediese de oficio, hecho el derr ibo y satisfechos tos gastos previa
mente del mater ia l y de l a l iquidación consiguiente, se l l amará a l dueño por medio de 
nuevos edictos en los Bolet ines of ic iales y Gace ta de M a d r i d ; y si t rascurr ido el p l a . 
zo de u n año no se presentase, se ins t ru i rá e l espediente de edificación en l a forma 
que se determinará mas adelante. 

7.a Presentado el dueño, se le not i f icará lo actuado pa ra que cump la por sí el ob
jeto propuesto, y entregándole u n a certif icación en l a que conste todo sustancialmente, 
incluso la l iquidación de gastos, se le devolverá bajo recibo el esceso del valor de los 
mater ia les vendidos al gasto ocasionado, ó se le ped i rá e l re integro del déficit suplido 
por los fondos munic ipa les, sujetándolo á ejecución si no lo ver i l icase. 

8.1 Trascur ido el año sin que se presento e l dueño, é ignorándose su paradero, se 
pasará por los medios establecidos en l a reg la 1.a á tasar e l valor de l so lar , y hecho 
se not i f icará á los dueños de edificios colindantes para que manif iesten s i quieren d i 
cho solar por el precio de tasación. E n caso negativo se anunciará l a subasta con las 
formal idades establecidas para estas, y con informe del ayuntamiento se remi t i rá á la 
super ior idad para lo que proceda, según los casos. 

L o que he dispuesto se inserte en este periódico of icial p a r a conocimiento de los 
alcaldes y ayuntamientos de la provincia y á f in de que se atengan á las preinsertas 
reglas en los casos análogos que ocurran en sus respectivos d is t r i tos .—Lér ida 10 de 
octubre de 1870.—Esteban Ochoa». 

Lo mismo que hemos hecho en otros artículos, procederemos en 
este», esponiendo, después de la parte dispositiva que rige en la ma
teria, el procedimiento que se debe seguir en estos casos. Comenza
remos por manifestar algunas de las señales esteriores que suelen in
dicar que un edificio amenaza ruina, decimos algunas, porque no es 
nuestro intento, ni puede serlo, dedicando este artículo como le de
dicamos esclusivamente á la parte legislativa, detenernos á esplanar 
todas las causas ó inmediatos efectos de la falta de estabilidad de las 
construcciones (1). 

Así, pues, se podrá decir que un edificio ó parte de él amenaza 
ruina, cuando alguno de sus muros esté desplomado la mitad de su 
grueso, y cuando apareciendo sus plomos rastreros, en la parte opues
ta, haya un desplomo igual (3 mayor; si los pilares y pies derechos es
tán desplomados, aunque no lo estenios macizos, y vice-versa, cuan
do estén desplomados los macizos, aunque no lo estén los pilares, ni 
pies derechos. 

Si hubiese un bombeo igual al desplomó', se puede reputar tam
bién por ruinoso; pero este caso puede muy bien no dar lugar á la 
reedificación del edificio ó muro sino solo á la reparación del piso en 

; (1) Esto decíamos en nuestra primera edi- 3.a Por el mal uso que so haya hecho de las 
cion; hoy daremos á cono;er un opusou'ito de fábricas de la casa por los que han habitado 
D. Félix. María Gómez, arquitecto, on q ic rea- en ella, ó por otros. 
sume las principales señales que indican e| es- 4.» Por la falta de conservación y reparación 
tadoderuinn inminente, del que tomamos las de las fábricas y por la mala inteligencia con 
siguientes circunstancias por las cuales pue- que se efectuaron aquellas operaciones. 
de un edificio amenazar ruina: 8.» por iog deterioros causados por el tiem-

l . Por taita de dimensiones en loscimien- po trascurrido desde su construcción. 
os, lachadas, traviesas de carga y cerramiento, 0.» por los deterioros y movimientos ocasiu-

bovedas, apoyos suelos y armaduras. nados en las fábr ica por un caso fortuito de 
v • i lámala calidad, colocación y com- fuerza mayor, y por las construcciones conli-
tunacion délo-! diferentes materiales que com- guas, subterráneas ó descubiertas, públicas 6 
ponen las fabricas. particulares. 
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que se halla el bombeo; echando sin embargo, algunos puntos en los 
demás, si fuese necesario. 

Se puede también considerar que un edificio amenaza ruina, si su 
cimiento no se halla en buen estado de conservación, aun cuando no 
se haya manifestado señal alguna de desplomo en sus muros, y cuan
do los pilares, macizos y pies derechos están deteriorados por su es-
cesiva vejez ó por cualquiera otra causa. 

A nuestro sentir, todo ciudadano que goce acción civil, debe te
ner derecho á denunciar los edificios ruinosos, y los profesores de ar
quitectura un deber de hacerlo; pero quien no debe descuidar este 
objeto de su administración es la autoridad local por medio de su ar
quitecto titular. 

Una vez denunciado un edificio por ruinoso, si el riesgo es inmi
nente, desde luego la autoridad debe tomar las precauciones conve
nientes, apuntalándole y demás necesario, pero si la ruina no se ma
nifiesta tan pronta, no puede menos de llevar ciertos trámites, si se 
desea respetar y no hacer ilusorio el derecho de propiedad, y así des
pués de denunciado un edificio se reconocerá por el arquitecto titular, 
si la denuncia no proviene de él; reconocido por este, si su dictamen 
justifica la denuncia, la autoridad notificará al propietario para que 
apoye convenientemente la parte ruinosa y proceda á su reparación 
ó derribo, según el caso, en el término que le debe fijar la au
toridad. 

Si el propietario abunda en el dictamen de la autoridad respecto 
al estado ruinoso del edificio, debe proceder desde luego á su repara
ción; pero si le parece que la ruina no sobrevendrá quizá en mucho 
tiempo, ó que á su sentir no sucederá, tiene derecho á nombrar por su 
parte un facultativo que reconozca el edificio y dé su dictamen por es
crito, que, si fuese conforme con el del arquitecto titular, obligará al 
propietario á dar exacto cumplimiento á lo mandado por la autoridad 
local; si no fuese acorde, dará lugar á nombrar un tercer facultativo 
nombrado por avenencia de partes ó por el juez en caso contrario, 
con cuya declaración es fuerza se conformen la autoridad local y el pro
pietario, sea en pro, sea en contra; sin embargo, pueden ocurrir cues
tiones en que haya lugar á apelación á la autoridad superior; en este 
caso que bosquejamos, que es cuando no asiente el propietario con lo 
mandado por la autoridad, el término para la reparación ó derribo le 
fijan los facultativos, de la misma manera que dan su dictamen de si 
fia ó no.lugar á la ruina. 

Si á pesar de la notificación de la autoridad y del dictamen de los 
facultativos, el propietario demorase el derribo o reparación, no ha
ciéndole en el término designado por aquellos, la autoridad debe lle
varle á cabo por policía urbana, reintegrándose del valor de los ma
teriales y venta del solar, ó de la renta del edificio, y castigando se
gún el art. 601 del Código penal con la pena de 25 á 75 pesetas á los 
que infringiendo las órdenes de la autoridad descuidaren la repara
ción de edificios ruinosos y de mal aspecto. 

Completaremos este cuadro que manifiesta la manera de proceder 
en las denuncias de edificios ruinosos, trascribiendo las reglas que 
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deben observarse luego que sea denunciado cualquier edificio perte
neciente á la Nación. 

cd.» Luego que sea denunciada por'ruinosa cualquiera casa ú otro edificio pertene
ciente á la Nación, y justificada la denuncia por los medios legítimos de policía urba
na, las oficinas de arbitrios dispondrán inmediatamente que se apuntale en términos 
suficientes á la seguridad del público, haciendo que se proceda sin demora á su tasa
ción, y anunciando su venta en la forma establecida por las respectivas instrucciones. 

2.* Si celebrado el remate correspondiente, que se verificará sin escusa en el tiem
po que las instrucciones prescriben, á contar desde el dia délos anuncios, aunque no 
haya peticionario, resultare sin vender la finca por falta de lidiadores, se procederá 
á derribarla por cuenta del Estado, concertando el derribo en subasta pública, ó en 
ajuste alzado en el solo caso de ser urgente y perentorio, procurando sacar todo el 
partido posible del valor de los escombros y materiales. 

3!a Verificado el derribo, se pondrán desde luego en venta los solares, haya ó no 
peticionarios; y la enagenacion, además de las condiciones generales, se hará con la 
especial de que el comprador se obligue á reedificar en un tiempo dado. 

Y -i.» Que los ayuntamientos habrán de respetar estas reglas en cuanto modifiquen 
las de policía urbana con que son conciliables para evitar al Estado y á sus acreedores 
sacrificios innecesarios, y las intendencias por su parte las harán cumplir con celo y 
exactitud, bajo la responsabilidad de las oficinas del ramo, disponiendo desde luego, 
según está recomendado, que se pongan en venta cuantas fincas urbanas de la Nación 
se hallen en mal estado, antes de dar lugar á que se denuncien por ruinosas,» 

IV. 
Construcción en solares yermos y edificios arruinados. 

A las autoridades locales corresponde entender y resolver en los 
espedientes relativos á la reedificación ó enagenacion en su caso de los 
solares yermos y edificios arruinados. (R. O. de 31 de marzo de 1862.) 
Los gobernadores, sin embargo, en virtud de sus facultades, pueden 
modificar ó revocar de oficio ó á instancia de parte las resoluciones 
que en estos asuntos adopten los alcaldes, cuando sean contrarias á 
las leyes ó al interés de los pueblos, pudiendo asimismo dictar las re
glas que crean convenientes con respecto á la formación, prosecución 
y tramitación de estos espedientes por parte de las autoridades lo
cales. 

La ley 7-a, tít. X IX , lib. 3.» de la Novísima Recopilación ordena 
y fija la tramitación de la reedificación de casas en solares yermos, 
cuya aplicación es hoy general por mas que entonces se dictase solo 
para Madrid. Estractaremos la principal doctrina que abraza. 

Dispone que para aumentar las habitaciones y mejorar el aspecto 
de la población, se edifique en los solares y yermos casas decentes, y 
escita á levantar, estender y aumentar las bajas ó pequeñas hasta la 
conveniente proporción, concediéndolas franquicias que hoy no rigen. 

En cuanto á los solares yermos se citará á los dueños para que 
acudan dentro del término de cuatro meses á producir sus títulos, y 
dentro de un año siguiente ejecuten la nueva obra y edificio res
pectivo. 

Si no lo cumplieren los dueños en el término señalado se, tasarán 
los solares por profesores nombrados por el ayuntamiento y los due
ños y se venderán en pública subasta al mejor postor, otorgando á su 
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favor la venta, obligándose y afianzando que ejecutará dentro de un 
año la nueva obra. En caso de no haber parte legítima á quien en
tregar el precio de la venta se depositará este. 

Al municipio corresponde entender en estos asuntos. 
Si los mencionados solares ó las casas bajas fuesen de mayoraz-

itqs capellanías, "patronatos ú obras pías, pueden los actuales poseedo
res hacer la espresada nueva obra, quedando vinculado y pertene
ciente al mismo mayorazgo ú obra pía, sobre la misma casa nueva ó 
aumentada, el importe de la renta que ahora produzca, ó si nada pro
duce, lo que pudiera producir su capital á réditos de censo redimi
ble, y pertenezca á la libre disposición del poseedor todo lo restante 
que pueda rendir de más por razón de lo nuevamente edificado; y si 
no ejecutaren esta nueva obra dichos poseedores ó patronos dentro 
del término de un año, se concederán, los mismos solares ó casas ba
jas á censo reservativo á quien quiera obligarse á ejecutarla. 

Para todo lo referido no se necesita obtener otra licencia ni facul
tad de tribunal alguno, sino que es bastante la que diere el ayunta
miento en virtud del espediente que se forme. 

En 9 de marzo de 1864 se resolvió que para la inscripción en el 
registro de la propiedad de las nuevas edificaciones en solares cedi
dos por los ayuntamientos á particulares, deben inscribirse á favor de 
los respectivos ayuntamientos y cuando estos firmen la escritura cor
respondiente trasfiriendo el dominio á favor de quien haya obtenido 
la licencia oportuna para edificar, deberá hacerse nueva inscripción, 
á favor del adquirente. 

V. 
Salientes de las casas. 

El desembarazo de las calles favorece en gran manera la seguri
dad pública, y por esta razón están prohibidas por nuestras leyes al
gunas construcciones que perjudican en el tránsito público. 

.No se pueden construir (1) rejas ni balcones que sobresalgan de 
la línea de las casas á menor altura de 2,m23 (8 pies) y el vuelo de 
los que se construyan á mayor altura, no será escesivo; tanto por la 
seguridad de los mismos, como por el ornato público; por estas ra
zones el vuelo de los balcones no podrá esceder (2) de 0jm417 (pié y 
medid) en el piso principal, 0,m28 (1 pié) en el segundo, y Q,in14 
(l/á pié) en el tercero. Las portadas y escaparates no podrán sobre
salir de las fachadas (3) mas de 0,1U()69 (3 pulgadas) en su mayor re
salto; no jmdiendo tampoco construir (4) tejadillos ni tinglados de ma
dera encima de las puertas. Por la misma razón de seguridad pública 
está prohibido (5) que las puertas de tiendas, ventanas bajas y coche. 

.(1) Ley i , tít. X X X I I , l ib , VII de la Novi- (4) Ley \ , tit. X X X I I , ! ib. VII de la Novísi-
sima Recopilación. nna Recopilación y art. 183 de las ordenanzas, 

sai A n . 180 de las ordenanzas de Madrid. (8) Art. 181 de las ordenanzas. 
<o) Art. 182 Ídem, idem. 
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ras abran hacia las calles, esceptuándose las primeras, cuando estén 
fijas en la pared formando portada. 

Las varillas de las cortinas esteriores de los balcones se asegura
rán á las fachadas (1) para evitar que con su caida causen daño á los 
transeúntes, y con este objeto se pondrán en los puntos déla fachada 
en que aquellas se han de fijar, dos nudillos de madera embebidos y 
recibidos con yeso en la fábrica, en uno de los cuales irá clavado un 
medio gozne unido á la varilla por su anillo cerrado, del cual queda
rá esta pendiente y segura, y en el otro nudillo una escarpia donde 
descanse la cortina después de puesta. 

Veamos lo que sobre estas construcciones, y otras que no se pue
den hacer en la vía pública, nos dice Ardemans en sus ordenanzas. 

«No puede poner ningún vecino ni hacer poyo delante de su casa, 
ni grada que salga á la calle pública, que escoda de medio pié de 
vuelo, ni tampoco subir ni bajar el empedrado, ni moverle de como 
está acordado por la ciudad ó villa, porque de levantarle es un con
tinuo tropiezo para el comercio, y ocasiona muchas caldas, y también 
porque se recoge toda la inmundicia en la parte mas baja, y es de 
grande perjuicio. 

No debe poner ningún vecino recantón á su puerta por el grande 
embarazo y tropiezo que causa á los comerciantes, sino es que S. M. 
haya entrado en la tal casa; pues solo estas y las casas reales los pue
den tener. 

Débese también observar que ninguna reja baja vuele mas de cua
tro dedos, siendo en calle de diez y seis pies de ancho; y en la que 
tuviere veinticuatro, y de ahí en adelante, hasta medio pié y no mas. 
Y en cuanto á los balcones, ninguno se puede sentar que no esté á 
lo menos catorce pies de alto, de calidad que pueda pasar por debajo 
á caballo un hombre de estatura proporcionada; en cuanto á su vue
lo, que no esceda de tres pies en la mas ancha, que en la angosta no 
es razón pase de dos, porque además de asombrar, registra demasia
do á las casas ó puertas. 

Debe el vecino hacer de tiempo en tiempo se registren los balco
nes, por si se han podrido las plantas bajas de ellos ó las basas y es
pigas de los balaustres, para tenerlos continuamente reparados: y'esto 
así en plaza mayor, como en plazuelas y calles, que con eso pueden 
ir descuidados los que pasan por debajo y se evitan las contingencias 
que de no hacerlo pueden resultar. 

También se advierte no se pongan sobre dichos balcones tiestos, 
ni cajones llenos de tierra, porque divertidos en sus plantas y flores, 
no se acuerdan de los daños que pueden sobrevenir. N i tampoco se 
deben consentir balcones volados de madera, ni que se hagan de hoy 
mas, ni subsistan los que hay, porque además de ser una cosa inde
cente en una corte, es lo mas contingente á arruinarse; y esto puede 
suceder en muy poco tiempo, porque su materia es yerba y se pudre 
luego, y de estos no recibirá ningún beneficio el público. 

Y volviendo al caso de los empedrados, se debe advertir de hoy 

(i) Art . 188• de las ordenanzas de Madrid. 
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en adelante á los dueños ó vecinos que labrasen casas, que toda la 
línea de su fachada la cubran de losas de piedra berroqueña; y que estas 
tengan de salida hacia el conducto á lo menos cuatro pies, y de grue
so medio, ó una cuarta; y siempre que se gasten está obligado á po
nerlas, para que el público logre de esta conveniencia. Y fuera una 
cosa acertadísima si se tomara providencia de mandarlas poner en 
toda la villa, como se ha ejecutado delante de las casas de ayunta
miento y Platería. 

Esto se mandó observar por el rey J). Garlos 111 á los principios 
de su reinado, y se guarda inviolablemente.» 

Mas adelante veremos lo que hay hoy dispuesto sobre empedrados 
y aceras por los dueños de casas. 

VI. 
Construcción de las cuevas, sótanos y sus lumbreras 

y daños que ocasionan. 

Nadie puede tener cueva ni sótano en su casa ocupando parte de 
la vía pública (1), por perjudicar esto mucho la seguridad de los tran
seúntes; pues el paso de carruajes y caballerías produce vibraciones 
que al cabo, por su repetición, suelen ocasionar hundimientos, con 
grave riesgo de los transeúntes y de los intereses del dueño; y así lo 
mas conveniente es que el propietario que tenga que construir cue
va, la cierre con un muro que sustente el de fachada y resalte de es
te 0,m14 (1/2 pié) por lo menos en cada lado, debiendo adoptarse,siem
pre esta construcción; aunque hay algunos que sostienen que las cue
vas se pueden sacar hasta el vuelo de las canales; pero esto, además 
de estar sujeto á los contratiempos que hemos indicado, es muy mal 
sistema do construcción, porque se queda al aire y sin apoyo ningu
no estable, toda la fachada y crugías que en ella se apoyan, por uti
lizar un metro de terreno que luego espone al propietario á repara
ciones continuas. 

La autoridad local debe procurar que los dueños de los editlcios 
que se construyan de nuevo; y que de antiguo tengan cueva, que se 
interne en la vía pública, la cierren á los plomos de la fachada, ma
cizando convenientemente toda la parte que está fuera de su línea; 
pero estos tienen derecho á ser indemnizados del terreno que pier
den á juicio de peritos facultativos. 

Esto, en cuanto á la línea que comprende la calle; respecto á los 
lados que lindan con otros edificios, se ha de tener presente que nin
guno puede introducir cueva alguna en la propiedad del vecino, á no 
ser por convenio de las partes "y mediante espreso contrato por es
crito, para evitar futuras cuestiones; debiendo en caso contrario cer
rarla á los plomos de la medianería con un muro suficiente robusto 
para resistir el empuje del terreno y construcciones que en el edifi
cio colindante estén hechas al construir la cueva; porque si después 

(1) Ordenanzas de Ardemans. 
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de esto en el edificio contiguo se quisiese abrir otra cueva, ó ejecu
tar cualquiera otra construcción, habrá de ser con la espresa condi
ción de hacerla de manera que no perjudique á la cueva ni á los mu
ros de la casa colindante, que ya están construidos. 

Por regla general, siempre se deben construir las cuevas con bó
veda de fábrica de ladrillo, y particularmente cuando son espaciosas 
y tienen crugías de bastante luz, procurando con especial cuidado for
tificar convenientemente los estribos para que no se perjudique álos 
fundos contiguos, respondiendo de todos los daños que se originen; 
una cuestión se puede presentar, que dá lugar á muchos litigios, y 
cuya resolución por otra parte no es muy clara; la espondremos y da
remos, sin embargo, nuestro parecer. 

Ya sabemos que cuando se construyen los muros de una cueva ó 
sótano se les debe dar toda la resistencia necesaria para contener las 
construcciones inmediatas y su empuje, y con este cuidado damos al 
muro que sustenta al de,,la fachada y á todos los demás el grueso y 
forma que nos parece conveniente; pero puede suceder que bastante 
tiempo después de construida la cueva, se presenten en los muros 
desigualdades y aun quebraduras producidas por el empuje de las tier
ras de los fundos inmediatos, y ocurre la duda de saber á quién cor
responde su reparación, si al dueño de la cueva ó al de los terrenos 
que han sido causa del desperfecto. Según nuestro sentir, debe tener
se presente si los propietarios colindantes han construido alguna obra 
como pozo, sumidero ó tagea que haya podido causar el daño, ó si 
han variado el destino que tenia el terreno adyacente, variación que 
haya podido iníluir en el deterioro de los muros de la cueva; en cual
quiera de estos casos es responsable de los daños que sus construc
ciones han ocasionado; pero si no ha ejecutado obra alguna; si no ha 
variado el destino del edificio, y en fin, si por su parte no ha habido 
causa que motive el daño, es cuenta del dueño de la cueva ó sótano 
repararle, porque se supone que no se construyeron suficiente sóli
dos los muros para el empuje continuo que tenían que resistir, y en 
este caso es él á su vez responsable de los daños que puedan sobre
venir al fundo inmediato por la ruina del muro del sótano. 

Si el muro que se resiente ó manifiesta quebraduras es el de la 
parte de la vía pública, se presenta algo mas oscura su resolución; 
pues como las causas que en este caso pueden ocurrir son muy di
versas, es preciso proceder con mucho tino y no perjudicar intereses 
determinados: en este caso el dueño de la cueva puede haber dado 
suficiente solidez al muro de esta para resistir las tierras de la callo 
y la presión accidental producida por el paso de carruajes; pero pue
de ocurrir un caso estraordinario como es depositar en las inmedia
ciones materiales, útiles de guerra ú otros objetos de gran peso, y que 
por su acumulación en un punto pueden motivar fundados temores de 
que la fábrica sufra deterioro, y si efectivamente le sufre por esa cau
sa, es deber de los causantes indemnizar al dueño de la fábrica el da-
no sufrido. Pero no siempre el deterioro se manifiesta en el acto ó in
mediatamente que se aplica el objeto que le produce, sino que pasa 
tiempo; y en este caso es cuando los facultativos, que sean nombra-
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dos para dar su dictamen, deben examinar con escrupulosidad, si efec
tivamente el daño pudo ser producido por aquel hecho y ha estado 
oculto, ó si, aunque no fuese solo ocasionado por aquel motivo, inílu-
vó sin embargo desfavorablemente en la estabilidad del edificio, ó si 
ha sido posterior su desperfecto. 

También puede venir perjuicio á los muros de una cueva ó sótano 
por el hundimiento ó filtración de alguna alcantarilla ó cañería que 
esté en el centro de la calle ó próxima á los muros, y entonces al 
dueño de la alcantarilla ó cañería corresponde reparar el daño que 
esta cause; si la alcantarilla es pública, al ayuntamiento toca el rein
tegro de los daños causados, y si es de particular á este incumbe sa
tisfacerlos. 

A propósito de las cuevas y sótanos nos haremos cargo de dos ca
sos que pueden ocurrir; uno cuando después de estar construida una 
cueva quiere el ayuntamiento ó un particular hacer pasar por ella una 
cañería para el surtido de una fuente; y otro cuando al abrir de nue
vo una cueva ó sótano se encuentra el propietario con una alcantari
lla ó cañería en el mismo paraje donde él quiere situar la cueva. 

En el primer caso, él ayuntamiento ó particular tiene que conve
nirse con el dueño de la cueva, y si este accede, pueden hacerla pa
sar por ella, siendo de su cuenta la construcción de todas las obras 
necesarias, los gastos de entretenimiento y el resarcimiento de los da
ños que pueda ocasionar; debiendo tener especial cuidado en que 
conste por documento público el establecimiento de esta servidumbre 
y las condiciones particulares á que dé lugar, porque así se obvian 
muchos litigios y cuestiones que en lo futuro se pueden suscitar. He
mos dicho que el ayuntamiento ó particular se convendrá con el due
ño de la cueva; puede, no obstante, suceder que este no quiera que 
se grave en manera alguna su fundo con esta servidumbre; pero cuan
do la cañería sea pública, no podrá menos de permitirlo, previa siem
pre la correspondiente indemnización, obrando como hemos indicado 
eu nuestro libro I, título 11, capítulo 2.°, párrafos 2.° y 4.° con las 
variantes que requiere este caso particular. 

El segundo caso, cuando al abrir una cueva se encuentra una ca
ñería ó alcantarilla, dá lugar á diversas interpretaciones, y su resolu
ción no se presenta tan esplícita como la del anterior, deberán tener
se sin embargo, presentes las observaciones siguientes: si el dueño de 
la alcantarilla ó cañería presenta documento que autorice la existen-
cía de esta servidumbre, el dueño de la cueva no puede menos de con
sentirla, cuidando no hacer ningún daño en ella, porque es responsa
ble de cuantos cause, y si profundiza mas la cueva de lo que está la 
cañería, debe sostener esta convenientemente con un muro sin dejarla 
de ningún modo al aire; si no se presenta documento alguno que jus
tifique dicha servidumbre, habrá que observar si para poder construir 
la cañería fué preciso el consentimiento del dueño de la heredad, con
sentimiento que pudo muy bien ser dado de palabra sin documento 
alguno testificante, y entonces lo mismo que anteriormente debe el 
Propietario del fundo respetar la servidumbre; pero si por señales de 
la cañería ó de la parte por donde se ha introducido en el fundo en 
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que existe, v sobre todo, si por declaración de testigos se puede ve
nir en conocimiento de que ha sido establecida subrepticiamente, mi
nando el terreno sin que se haya podido apercibir de ello el dueño 
del fundo, no debe este cuidarse de ella para construir la cueva 
como le parezca y obrar en ella como le convenga, avisando sin em
bargo al dueño de la cañería para que varíe su dirección ó lo que ten
ga por conveniente; con lo cual, si el apercibido se resiste y no quie
re proceder á quitar la cañería de aquel lugar, el dueño del fundo en
tablará recurso ante la autoridad competente. 

liemos dicho al empezar este artículo que á no ser por convenio 
espreso de las partes, ninguno puede hacer cueva ó sótano en fundo 
de otro, y así es efectivamente; pues perteneciendo al dueño de cada 
heredad centro y cielo, cuando este quiera abrir cueva en su fundo 
no podrá hacerlo, si otro la tiene abierta ya, y si no ha sido con asen
timiento suyo puede impedirle su disfrute. Puede suceder que un edi
ficio que es' de un solo dueño y tiene cueva en toda ó parte de su 
planta, se divida entre varios; en este caso también la cueva debe di
vidirse, prolongando verticalmente en esta los muros superiores de 
división, aunque la cueva quede dividida en partes desiguales; pues á 
cada uno le corresponde todo lo que ocupa su planta superior: puede, 
sin embargo, ceder alguno á otro la parte a la cual tiene derecho, pero 
siempre será mediante contrato. La puerta de entrada la disfrutará 
aquel en cuya parte haya quedado, teniendo los demás obligación de 
abrirla nueva por su propio terreno para la parte que les haya cor
respondido. 

Las lumbreras y tragaluces, por medio de las cuales se alumbran 
y ventilan las cuevas y sótanos, no deben llamar menos la atención de 
los facultativos. No se deben consentir por la autoridad las lumbreras 
que están situadas en el suelo de las calles públicas; porque ya por 
su poca seguridad, ya por su mala construcción, suelen acarrear ma
les de consideración; y si alguna hay construida debe estar provista 
de fuertes varillas de hierro cruzadas, cuya máxima distancia sea de 
0,m023 (1 pulgada), bien aseguradas y encajadas en un marco de ma
dera, que coja perfectamente toda la luz de la lumbrera, sin resalto 
alguno en la parte esterior; todas las que haya construidas de otra 
manera, que ofrezcan algún peligro á los transeúntes, deben quitarse 
y colocarlas en el muro de fachada, y si'no es posible, en los porta
les con las espresadas condiciones. Todas las que en lo sucesivo se 
construyan irán abiertas en la fachada, teniendo sumo cuidado que 
estén provistas de una rejita, y si se van á destinar á depósitos de 
materias combustibles las cuevas á que dan luz, es preciso proveerlas 
de una alambrera, cerrando cuidadosamente por la noche sus ventanas. 
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CAPÍTULO II. 

SERVTBtnfBRES RELATIVAS Á LA SALUBRIDAD PÚBLICA. 

I. 
Consideraciones generales. 

Toda buena administración debe cuidar con distinguido celo que 
no se' altere la salud pública, y con este objeto dictará las disposicio
nes que crea convenientes para que con las construcciones que se ve
rifiquen no se perjudique en manera alguna la higiene de las pobla
ciones; propondrán también las medidas por las cuales se pueda con
seguir que los lugares no sean contagiosos para los individuos que los 
frecuenten, y los medios que deben emplearse para quitar á las lo
calidades, los aires y las aguas, cuanto puedan tener de perjudicial á 
la salud. Las Juntas de sanidad provinciales y locales tienen en esta 
parte que dictar también enérgicas disposiciones, que repriman cual
quier abuso que con perjuicio de la salud se intenté. 

Veamos lo que respecto á las fábricas insalubres dice un distin
guido escritor de administración: «Escaso por demás está nuestro de
recho administrativo acerca de las fábricas insalubres, materia alta
mente interesante y de diaria aplicación. En su silencio no nos cree
mos en el caso de suplir su omisión con nuestras doctrinas, y sí solo 
manifestar que los ayuntamientos deben cuidar que ni en el recinto 
de las poblaciones, ni en los puntos que puedan serles perjudiciales, 
se establezcan fábricas dañosas á la salud pública ( i) , por lo que en 
obviacion de perjuicios, úti l será obtener, los que han de abrirlas, la 
venia del ayuntamiento, que deberá oir á la junta de sanidad.» 

No seguiremos seguramente nosotros el ejemplo de tan digno es
critor, porque no nos es posible pasar en silencio las regias que en 
este concepto deben observarse en las construcciones, por mas que 
nuestras leyes nos digan poco en esta materia; pues siendo un punto 
tati capital, digno es que consagremos nuestras vigilias á tan laudable 
propósito, investigando y haciendo ver los edificios, que por su cons
trucción particular ó por el servicio á que se han de destinar, necesi
tan la vigilancia de la autoridad y la completa atención de los, faculta
tivos á quienes se encomiende su construcción; edificios cuya proximi
dad ó mala situación en las poblaciones numerosas puede dar lugar 
á grandes conüictos, atacando el estado sanitario de sus habitantes. 

Con frecuencia se ven invadidas por epidemias y grandes males las 
poblaciones en cuya inmediación hay aguas estancadas; efectivamen
te, nada contribuye mas al terrible azote de algunas epidemias que los 
depósitos de aguas estancadas, que con sus pestilenciales miasmas in 
ficionan la atmósfera y alteran la salud; y por el contrario, nada i n -

(1) Real orden de 8 de setiembre de 1824, 



tluye mas en la conservación de esta que el curso de aguas buenaá, 
claras y saludables. Nuestra legislación, conforme con estos princi
pios, previene (1) á los ayuntamientos^ tengan el mayor celo posible y 
dicten las medidas convenientes para l a desecación de las lagunas y 
pantanos, procurando dar curso á las aguas estancadas é insalubres. 
Con este fin, y con objeto de atender á la salud pública, las academias 
de medicina, juntas de sanidad y otros cuerpos científicos tienen obli
gación (2) de ilustrar á las autoridades en todo lo que tenga relación 
con la policía higiénica. 

En los edificios de gran concurrencia, y en los que por su destino 
se esparcen miasmas insalubres y pestilenciales, es difícil en su cons
trucción cumplir con los buenos preceptos de higiene pública, porque 
el aire circula con dificultad; pero el facultativo no debe perdonar me
dio alguno para conseguirlo en cuanto le sea posible; aun en los edifi
cios particulares debe tener especial cuidado en su distribución, pro
curando situar convenientemente (3) los comunes, vertederos y con
ductos de aguas inmundas para que en manera alguna aíecten la sa
lud de sus moradores, á cuyo fin tiende lo dispuesto por las ordenan
zas de Madrid en otros de sus artículos, por los cuales se dispone no 
puedan ser habitadas las casas que nuevamente se construyan, sin 
previo permiso del alcalde, concedido (4) después de haber oído al 
arquitecto del distrito, si está ó no perfectamente seca y en disposi
ción de ser habitada (5); se debe procurar también (6) que los sota
bancos ó habitaciones que se alquilen á aguadores, mozos de cordel, 
etc., tengan 3,mi07 cuadrados (40 pies superficiales) por persona lo 
menos, para que con su hacinamiento no hagan insalubre la atmós
fera que respiren en sus viviendas; y finalmente, los dueños de las ca
sas ó inquilinos (7) tendrán aseo en sus habitaciones, y se abstendrán 
de producir en ellas humo ú olores perniciosos é insalubres. 

II. 
Cementerios y construcciones próximas á ellos. 

Siendo los cementerios lugares muy propensos á desarrollarse en 
ellos miasmas pútridos, perjudiciales en estremo á la salud, su situa
ción y construcción debe ser objeto de una madura reflexión, tanto 
de las autoridades locales, como del facultativo encargado de llevarla 
á cabo. Deben los ayuntamientos consultar el dictamen de la junta de 
sanidad cuando quieran construirlos, según les está prevenido (8), y 
atenderán á la calidad del terreno y circunstancias particulares de ca-

(1) Art. I.0 de la ley municipal de 3 de fe- tando en ella una porción de cloiuro de calcio 
brero de 1835. durante 24 horas no sufre alteración alguna. 

(2) Cap. 9,° de la real cédula de 13 de ene (6j Art. 54-i de las ordenanzas. 
ro de 1831 (7) Art, 344 de las ordenanzas de iVadmK 

(o) Art. 351 de las ordenanzas de Madrid. (8) Art. S.0 de la ley municipal de IXío, 
(4) Art. 340 i.lem ídem. reales órdenes de 2 de junio de 1853 y 13 de fe-
(5) Se conoce que una habitación no contie- brero de 1834. 

jje humedad y está habitable, cuando deposi-
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da pueblo, haciéndoles bastante capaces, y cuidando sean seguros; Cóñ 
este objeto les cercarán con tapias de suficiente altura para librar los 
cadáveres que en ellos se depositen, de la injuria de los hombres y 
de la voracidad de los animales. 

La situación de los cementerios respecto á las poblaciones inme
diatas influye considerablemente en la salubridad de estas, siendo 
este el principal objeto que tienen que llenar las autoridades y las jun
tas de sanidad; para lo cual, siempre que se vayan á construir estos 
asilos de la muerte, deberán fijar de común acuerdo el sitio destinado 
al intento, que deberá ser en paraje á propósito, y convenientemente 
alejado de la población. 

Según la ley 1.% tít. 3.°, libro 1.° y su suplemento de la Novísima 
Recopilación, se construirán los cementerios fuera de las poblaciones, 
lejos de ellas y distantes de las casas de los vecinos, en parajes bien 
ventilados, y cuyo terreno por su calidad sea el mas á propósito para 
absorver los miasmas pútridos y facilitar la pronta consunción de los 
cadáveres, evitando aun el mas remoto riesgo de filtración ó cumuni-
cacion con las aguas potables del vecindario. Para esto informará la 
junta de sanidad, y si del informe resultasen á propósito los terrenos 
elegidos, se formarán por arquitecto aprobado ó por maestro de obras 
ó por el alarife de mas confianza del pueblo, el conveniente plano, y 
el cálculo prudencial á que podrá ascender la ejecución. 

En real orden de 28 de agosto de 1850, dictada para Madrid, se 
dispuso que no se espidiera en lo sucesivo licencias ni se consintiera 
el establecimiento de ningún campo-santo en sitio que, por la parte 
del Norte, no esté situado á 1500 varas de las puertas ó límites de 
Madrid; en donde está el de San Martin y San Ildefonso ó sus inme
diaciones. 

En la parte del Sur no pueden construirse entre la población y el 
rio Manzanares, sino donde están situados los de San Isidro y San 
Justo y sus inmediaciones. 

Designados estos puntos, así en la partealta como en la baja, para 
la formación de los campo-santos, los que se construyan en lo suce
sivo se habrá de verificar en las inmediaciones de los mismos. 

Los profesores de arquitectura deberán tener especial cuidado, 
cuando se les confíe la dirección y proyecto de los cementerios^ y mas 
particularmente cuando tengan que verificar construcciones próximas 
a ellos. Escasa por demás nuestra legislación respecto á estas cons
trucciones, daremos á conocer lo que dispone la francesa. 

No se puede construir edificio alguno á menos distancia de 100 
metros de los cementerios, sin la competente autorización; ni tampo
co se podrán reedificar ni aumentar los existentes sin el mismo re
quisito. Guando se quiera abrir algún pozo cerca de los cementerios, 
se sujetarán los dueños á lo mismo que está prescrito para la construc
ción de edificios en igual caso; teniendo, sin embargo, obligación de 
cegarlos cuando se tema que pueden ser perjudiciales, precediendo 
reconocimiento y declaración de peritos. 

Si bien no de una manera general, puesto que es dirigida al cor
regidor de Madrid, y ni aun se ha publicado oficialmente, se estable-
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ce una prohibición mas absoluta por R. ü . de 10 de enero de 1853 
para un caso ocurrido en Madrid al solicitar permiso para edificación 
de casas en el camino de Yeserías fuera de la puerta de Atocha, en 
que después de oido el dictamen de la Junta consultiva se resuelve 
«se le niegue al interesado el permiso que solicita, estableciendo co
mo reo-la para mas adelante, el principio de que no se autorice cons
trucción alguna á distancia menor de 100 metros de los campos-san
tos, porque si bien esta medida llega tarde, vale mas poner un coto 
á este abuso, que dejarle correr sin remedio alguno; y también, que 
los que se anticipan'ó proyectan construcciones sin aguardar al se
ñalamiento de alineación, sufran la pena de su impaciencia si desa
tienden el aviso preliminar que se les dá con esta providencia.» 

Aunque en estracto comprendemos en la precedente parte doctri
nal los principales principios establecidos en la Nov. R e c ; daremos 
ahora á conocer íntegra la ley 1.a, tít. III, libro 1.° del suplemento, 
por la que para activar la construcción de cementerios, fuera de los 
muros de los pueblos, se mandaron observar las reglas siguientes: 

«I . * Promoverán los corregidores estos útilísimos establecimientos en todo el dis
trito de sus partidos, poniéndose de acuerdo con los reverendos obispos, y procurando 
se realicen con preferencia en las ciudades ó villas capitales, pueblos en que haya ó hu
biere habido epidemias, ó que estén mas espuestos a ellas y en aquellas parroquias en 
que se reconozca que es mayor la urgencia por el número de parroquianos, corto re
cinto de las iglesias y otras circunstancias. 

2.a Se deben construir los cementerios fuera de las poblaciones, y á la distancia 
conveniente de estas, en parajes bien ventilados y cuyo terreno por su calidad sea el 
mas á propósito para absorber los miasmas pútridos, y facilitar la pronta consunción 
ó desecación délos cadáveres, evitando aun el mas remoto riesgo dn filtración ó comu
nicación con las aguas potables del vecindario: y como el examen de estas circunstan
cias pende de conocimientos científicos, deberá preceder un reconocimiento exacto del 
terreno que parezca proporcionado, practicado por profesor ó profesores de medicina 
acreditados. 

3.a Si resultase del informe de éstos que concurren las calidades correspondientes 
en el terreno ó terrenos elegidos; se formarán por arquitecto aprobado donde le hu
biere, y en defecto por el maestro de obras ó alarife de mas confianza del pueblo, el 
conveniente plano, y el cálculo prudencial de la cantidad á que podrá ascender la eje
cución, teniendo presente en primer lugar que los cementerios deberán estar cercados 
en la altura que sea suficiente para impedir que puedan entrar en ellos personas ó 
bestias capaces de causar alguna profanación opuesta al honor con que deben ser tra
tados los cadáveres; pero descubiertos en la parte en que se han de hacer los enterra
mientos; y en segundo que su recinto debe ser de tal estension que no solo puedan 
enterrarse los cadáveres que resulten en un año común, deducido de un quinquenio, 
y calculado de manera que colocándose dos cadáveres en cada sepultura pueda dárse
les el tiempo de tres años para su consunción ó desecación, si no que quede además 
algún terreno sobrante para ocurrencias estraordinarias. 

4.» Se aprovecharán para capillas de los cementerios las ermitas situadas fuera de 
los pueblos, según se previno en el capítulo 3." de la R. C. de 3 de abril de 1787. Si 
no se pudiera verificar ó por que no existan ó porque no lo permitan su situación y 
demás circunstancias, convendrá se construyan á lo menos en los pueblos principales, 
y en que haya proporción de fondos, é igualmente hosarios para el desahogo y limpie
za de los cementerios, y habitaciones para los capellanes y sepultureros, pero ni de
berán considerarse de necesidad estas obras, ni retardarse con ocasión de ellas la cons
trucción de cementerios; pues en los pueblos cortos, donde no sea fácil proporcionar 
fondos para capilla, liosario y dichas habitaciones, ó donde no se tenga por oportuno 
establecerlas bastará por ahora que cercándose hasta la altura conveniente los cemen
terios, se coloque una cruz en medio de ellos. 

5.a Para que se guarde el honor debido á los sacerdotes, y para que conforme al 
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rspiritu de la iglesia, no Se confundan con los demás los cadáveres de los párbulos, 
se destinarán sepulturas privativas, ó unos pequeños recintos separados para unos y 
otros; se podrán también construir sepulturas do distinción, ya para preservar en ellas 
los derechos que tengan adquiridos algunas personas ó familias en las iglesias parro
quiales ó conventuales, ya para que se puedan conceder á otras que aspiren á este ho
nor, pagando lo que se estime justo. . 

6.a Se ejecutarán estas obras con los fondos señalados en el capítulo 5.° de la R. C. 
de 3 de abril de 1787, observando en ellas la mayor moderacioH, y la forma que sea 
mas capaz de conciliar la economía en el coste con el decoro exterior aunque sencillo 
y sório de estos religiosos establecimientos. 

7.a Luego que se hayan reconocido y elegido los terrenos, fijado el número de ce
menterios que se conceptúen necesarios en cada población, y formado los planos y 
cálculos de su coste, se hará todo presente al señor ministro comisionado con la de
bida instrucción para sujaprobacion ó providencias que estime convenientes. Las acor
dará igualmente para que se realicen los fondos necesarios; para arbitrar algún medio 
estraordinario, en el caso que no sean suficientes los designados en la espresada real 
cédula, ó en el de que, por no hallarse estos espeditos, convenga usar con calidad de 
reintegro de algunos otros de que se pueda disponer interinamente y en todos los de
más casos y puntos en que por su gravedad, dudas que ocurran ó por otras circuns
tancias, deba intervenir su autoridad. E l mismo señor ministro estimará también si 
en alguna villa ó lugar de población dispersa se podrá permitir que se establezca el 
cementerio dentro de un recinto común, en paraje bastantemente distante de las ha 
bitaciones del vecindario, y en que concurran además las otras circunstancias que son 
necesarias para que se logren cumplidamente los objetos á que se dirigen estos i m 
portantes establecimientos.» 

Estabieoimientos, almacenes y manufacturas 
insalubres. 

Á pesar de lo dicho por un distinguido escritor, y que ya hemos 
manifestado en otro lugar, vamos á dar en este párrafo algunas no
ciones de la construcción de establecimientos insalubres solo bajo el 
punto de vista legal, nociones que facilitamos mucho con el conoci
miento de las leyes que en la materia rigen, y que finalizaremos con 
una lista alfabética, tomada de las mismas y la legislación francesa, 
para que los propietarios desde luego sepan, cuando vayan á cons
truir, qué edificios y establecimientes necesitan previa licencia de la 
autoridad. 

No se puede construir, sin previa licencia de la autoridad, que 
consultará á la Junta de sanidad (1), ningún edificio que por su des
tino ó por la mucha concurrencia que á él tenga que afluir, pueda ser 
perjudicial á la higiene pública; de consiguiente, los arquitectos ó 
maestros de obras impetrarán del ayuntamiento la correspondiente l i 
cencia cuando hayan de construir cárceles, hospicios, hospitales, la 
zaretos, iglesias, teatros, cementerios, mataderos, canales, puertos y 
nuevas poblaciones; también es precisa la licencia de la autoridad para 
la limpieza de cloacas y para el establecimiento de fábricas, manufac
turas y almacenes de objetos que puedan ser nocivos á la salud pú
blica. 

(11 Cap. 4.° ile la ley 5, tít. Xí.. lib. V i l de la Nov. Roe, cap. 9.° de la rea! cédula de 15 de 
enero de 1851 y oirás deposiciones. 

21 
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Por real orden de 44 de setiembre de 1860 se establece que in
cumbe á la administración de justicia la construcción y elección del 
sitio de locales para depósito de cadáveres y al ministerio de la Go
bernación vigilar si pueden dañar á la salud pública, teniendo facul
tades para acordar su traslación, si son focos de infección. Respecto 
á la situación puede servir de norma que por la misma orden se en
carda la conveniencia, de acuerdo con estos principios, de la trasla
ción del que tiene el hospital de la princesa de Madrid que está si
tuado en la ronda del cuartel del norte. Según la misma real orden 
los establecimientos destinados á depósito de cadáveres, no podrán 
colocarse en sitio alguno sin previa autorización del ministerio de la 
Gobernación. 

También disponen nuestras leyes (1) que en el recinto de las po-
Maciones no se establezcan, sin la competente autorización, fábricas 
ni manufacturas que inñccionen considerablemente la atmósfera, de
biendo la Junta de sanidad fijar la distancia á que han de establecer
se las fábricas de velas de sebo, cuerdas de guitarra y otros instru
mentos; que por la misma razón tampoco se pueden establecer los 
obradores en que se hagan aligaciones de metales y fósiles que infec
ten el aire; debiendo solo permitir el establecimiento de depósitos ó 
almacenes de materias ya trabajadas. 

Se establece por el articulo 3.° de la real orden de 11 de abril' 
de 1860 que no se permita en adelante fundar establecimiento alguno 
destinado á la licuación de sebo ú otros cuerpos crasos á no ser en 
las afueras de las poblaciones; y el articulo 4.° que las tenerías de 
nueva creación hayan de estar, bien sea fuera de las poblaciones ó 
bien en los arrabales de estas, en edificios convenientemente aislados 
de los inmediatos. 

Otros depósitos y establecimientos de menos consideración están 
prohibidos también en el centro de las poblaciones, y solo se tendrán 
en los arrabales ('2); esta disposición se tendrá presente cuando se es
tablezcan pollerías y paverías; los corrales de cebo de ganado y depó
sitos de basuras y materias inmundas, no podrán situarse sino á la 
distancia de 836 metros (1000 varas) de la población los primeros y 
de 1672 metros (2000 varas) los segundos, según el artículo 287 de las 
ordenanzas de Madrid de 1847; tampoco pueden los vecinos de las ca
sas (3) criar en ellas cerdos, conejos, gallinas, pavos y palomas, á no 
ser que tengan huerto ó jardín, y aun entonces es preciso que se pro
vean de una licencia del ayuntamiento. Todo particular tiene obliga
ción (4) de permitir la entrada de la autoridad en sus caballerizas; 
para que, por medio de estas visitas, se mantengan un buen orden y 
aseo en estos continuos focos de inmundicia; si de estas visitas resul
tase que algunos de estos lugares, por su situación ó por su mala dis
posición, pueden perjudicar l a salud, la autoridad dispondrá que se 
cierren ó se salve aquel inconveniente. Estas reglas han sido poste
riormente confirmadas por repetidos bandos y acuerdos. 

{{) Cap. 3.° de la ley 5, tit. X L , üb . V U de (3) Art. 289 de las ordenanzas de Madrid. 
,iíOV-. Re'"iD- , , (^ Art- 283 'dem, idom. 
(1) Art, 28/ de las orden&nzas de Madrid. 
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En circular de 21 de enero de 1866 se encargó á los gobernadores 
por la Dirección general de sanidad el cuidado de sanificar las pobla
ciones haciendo desaparecer de ellas los infinitos focos de infección 
originados por depósitos orgánicos en descomposición, y los charcos 
de ̂ "'uas inmundas que en las aldeas se encuentran con frecuencia á 
la misma puerta de las casas. También les encargó cuidasen de que 
las casas tuviesen la ventilación conveniente, haciendo abrir ventanas 
en las que lo requiriesen; y que ningún pueblo careciese de la asis
tencia facultativa. 

Sensible es no haya dado resultado alguno la comisión que por de
creto de 11 de noviembre de 1863 se nombró «encargada de redactar, 
en consonancia con el derecho administrativo vigente y de acuerdo 
con las prescripciones científicas, los reglamentos indispensables para 
el ejercicio de las industrias que puedan influir de una manera per
niciosa en la salud y seguridad públicas, y mas especialmente para 
precaver los peligros de que es susceptible el empleo de las máquinas 
de vapor marítimas y terrestres, y la esplotacion técnica de los ca
minos de hierro en todo lo que se refiere á la seguridad de las per
sonas.» Porque sin caer en el defecto de una escesiva y perniciosa 
centralización pudiera recurrirse convenientemente á garantir la h i 
giene pública, no menos digna de atención que las industrias que pue
dan atacarla. 

En la ley de aguas de 3 de agosto de 1866 hemos visto en la pági
na 170 que cuando se declare insalubre una laguna ó terreno panta
noso y encharcadizo, procede forzosamente su desecación ó sanea
miento, y en la misma se establecen las reglas convenientes para ve
rificarlo. 

A l ocuparnos de la construcción de cárceles ya vimos allí las re
glas higiénicas á que están sujetos estos establecimientos, mas dignos 
de llamar la atención del constructor en este sentido que algunos otros. 

Finalmente nos haremos cargo del artículo 596 del Código penal 
que castiga con la multa de 5 á 25 pesetas y reprensión á los que in
fringieren las reglas ó bandos de policía sobre la elaboración de sus
tancias fétidas é insalubres ó las arrojaren á las calles; y á los que de 
cualquier otro modo que no constituya delito infringieren los regla
mentos, ordenanzas ó bandos sobre higiene pública, dictados por la 
autoridad dentro del círculo de sus atribuciones. 

Para la inteligencia de la lista que acompañamos de establecimien
tos insalubres, debemos advertir, que así como en la de los estable
cimientos peligrosos por causa de incendios, hemos señalado en esta 
con un número todos los edificios; este número indica el riesgo que 
ofrecen los establecimientos, siendo los que tengan el número 1 los 
ue mayor riesgo. 
Acido nítrico, agua fuerte (fabricación del). 1. 
Albayalde (fabricación del). 2. 
Álcalis cáusticos (preparación de los). 2. 
Almidón (fábrica de). 2. 
Amarillo, massicot, (fábrica de). 1. 
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Añil (fabricación del). 2. 
Azul de Prusia (fábrica de), cuando no se queme el humo y el gas 

hidrógeno sulfurado. 1'. 
Balsas (desecación de). 2-. 

— (formación de). 2t 
Basuras (depósito de). 1. 
Cadáveres (depósitos de). 2. 
Canales de navegación (establecimiento de). 3. 
Cáñamo (riego del) en grande por inmersión en el agua. 1. 
Carbón de piedra (depuración del) á vasos abiertos. 1. 
Cárceles (construcción de). 3. 
Cardenillo (fábrica de). 3. 
Cebo (corrales de). 3. 
Cementerios (construcción y situación de). 1. 
Ceniza de plateros (tratamiento de la) por el plomo, i . 

— graveolada (fábrica de) cuando se deja estender libremente el 
humo. 1. 

Cuerdas de instrumentos (fábrica de). 1. 
Curtidos (fábrica de). 2. 
Establos. 3. 
Grasas (licuación de). 2. 
Hospicios (construcción y situación de los). 3. 
Hospitales (construcción y situación de los). 3. 
Iglesias (construcción de). 3. 
Lagunas (desecación de). 2. 
Lazaretos (construcción y situación de los). 3. 
Litargirio (fabricación del). 1. 
Mataderos, en las poblaciones que esceden de 10,000 almas. 3. 
Minio (fabricación del). 1. 
Pieles frescas (depósito de). 2. 
Puercos (depósito de). 1. 
Becria de animales (edificios destinados á la). 1. 
Sal amoniacü ó muriato de amoniaco (fabricación de la) por medio de 

la destilación de las materias animales. 1. 
Sebo en rama (fundición del) á fuego descubierto. 2. 
Sulfuros metálicos (cernido de) en aparatos á propósito para retirar el 

azufre ó para utilizar el ácido sulfuroso que se desprende. 2. ' 
Tabaco (combustión de las venas del) al aire libre. 4. 
Teatros (construcción de los). 3. 
Tenerías. 2. 
Vacas (establos de). 2. 
Velas de sebo (fábricas de). 2. 

IV. 
Casas de caridad y hospitales. 

Una real orden de 30 de noviembre de 1801 determina las condi
ciones que han de cumplir, como garantía del buen estado y condi-
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dones higiénicas de estos establecimientos, y dispone que para crear 
casas de curación en lo sucesivo habrá de presentarse una instancia 
al o-obernador de la provincia pidiendo licencia al electo, dando á co
nocer el nombre, domicilio y profesión del fundador, condiciones del 
local y un plano del mismo. Esta instancia será informada por el al
calde, subdelegado y junta de sanidad del punto en que haya de es
tablecerse. Autorizada la apertura de la casa, el director de la mi&ma 
llevará un libro foliado en el que se sentará la fecha de la. entrada, 
salida ó defunción de los enfermos asistidos, su nombre y apellido y 
el tratamiento facultativo que reciban. Asimismo participará con pun
tualidad el movimiento de enfermos al inspector de vigilancia del dis
trito, ó en su defecto al alcalde del pueblo. Aquel deponente y esta 
autoridad podrán inspeccionar el libro de entradas y salidas cuando 
lo crean necesario, y si notasen alguna falta ó informalidad, acorda
rán lo que esté dentro de sus facultades. E l gobernador por sí ó por 
persona que delegue podrá girar las visitas de inspección que consi
dere conveniente y tomar las providencias necesarias para evitar cual
quier falta ó perjuicio. Los subdelegados no percibirán retribución al
guna del director ó dueño de la casa en recompensa de las visitas que 
giren á los mismos establecimientos. 

La ley de beneficencia de 23 de enero de 1822, dispone en sus ar
tículos 106 y 107 que ningún pueblo por grande que sea tendrá mas 
de cuatro hospitales, que se procurará situar en otros tantos ángulos 
ó estremos del mismo; entre estos cuatro hospitales, no se compren
derá el de convalecencia, que será separado siempre que sea posible, 
y el de locos, que lo será siempre. 

V. 
Precauciones para la construcción de cuadras y 

establos. 

En el párrafo anterior hemos manifestado,,que por lo insalubres 
que comunmente suelen ser las cuadras y caballerizas, están obliga
dos los particulares á permitir que la autoridad haga las. visitas que 
crea convenientes á estos lugares para que; por su celo, se tengan con 
el debido aseo, tan recomendable en este punto; pues de no tenerle 
pueden resultar grandes males. No es solo el aseo y limpieza el ob
jeto que cumplidamente se tiene que llenar respecto á las cuadras y 
establos; después de construidos, sin duda alguna que es este; pero 
para construirles, es necesario observar algunas reglas y prevenciones 
para qne por su situación y distribución sean á propósito para el ob
jeto áque se les destina, llenando las condiciones necesarias para que 
los animales que les han de ocupar, no adquieran dolencia alguna por 
su mala disposición, procurando también, y muy particularmente, que 
su situación no moleste ni sea nociva por ningún concepto á la salud 
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El arquitecto ó maestro de obras que haya de proyectar un edifi
cio en el cual sean indispensables estas dependencias, tendrá especial 
cuidado en su colocación y en la dirección que ha de dar á sus ema
naciones, que se deberán conducir y sacar del edificio de manera que 
no sufran deterioro alguno las demás construcciones, impidiendo á 
todo trance que se comuniquen por medio de filtraciones con otros 
conductos ó alcantarillas de aguas claras. 

Para conseguir el principal beneficio de la buena distribución de 
los establos, cual es la salubridad pública, se han dictado algunas dis
posiciones locales, que tienden todas á hacer cumplir y generalizar 
los principios que anteriormente hemos espuesto. No se pueden situar 
establos y cuadras en las crugías esteriores, debiendo hacerlo preci
samente (1) en las interiores, que tengan comunicación con los patios 
y jardines; pues de hacerlo de otro modo, resulta grande incomodidad 
á los transeúntes y un notable perjuicio á la salud de los vecinos, 
que se ven obligados á aspirar continuamente el aire descompuesto é 
insalubre que estos lugares despiden. 

No es menos importante para el objeto que nos ocupa la distribu
ción de las cuadras y establos que su situación, y así su capacidad será 
Eroporcionada al número de los animales que deben eontener, y so-

re todo, que esté en relación con la importancia del edificio de que 
forma dependencia: en las casas que tengan dos pisos, su superficie 
no podrá esceder (2) de 69,m873 superficiales (900 pies cuadrados) y 
en las que tengan tres pisos, se podrá dar á las cuadras una esten-
sion de 124,m4 cuadrados (1600 pies superficiales). Generalmente las 
cuadras y establos se construyen con estas ú otras dimensiones con
venientes, y luego se tiene muy especial cuidado de no introducir en 
ellas mas ganado que el que se conceptúa puede estar desahogado en 
el local; las mismas ordenanzas de Madrid establecen un tipo bastan
te proporcionado para el número de animales que ha de contener ca
da establo, según sean sus dimensiones, pero hoy hay que atenerse 
á lo que en el párrafo siguiente se establece respecto á casas de va
cas, etc. 

Poco diremos en este artículo respecto á la particular construcción 
de las cuadras y establos, remitiendo al título siguiente á nuestros 
lectores, para que tengan presentes también alguna's prevenciones que 
en él se hacen de estas construcciones, al tratar de los contramuros, 
reglas y prevenciones que, lo mismo que las que aquí esponemos, 
tienen que ser precisamente muy limitadas por el carácter especial 
de esta obra. Guando al construir un edificio, alguna de sus depen
dencias se destine á establo ó cuadra, se empedrará perfectamente su 
pavimento (3), construyéndole de manera que tenga una pendiente 
proporcionada á un punto determinado, bien dispuesto para recibir 
los orines y demás líquidos que provengan de la limpieza, y que se 
sacarán del edificio por medio de una tagea construida con las pres
cripciones del arte, y las prevenciones que dejamos sentadas. 

(1) Art. 283 de las ordenanzas de MadrM. (3) Art . 283 de las ordenanzas de Madrid. 
\ t¡ E l mismo articulo ídem, Ídem. 
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VI. 
Establecimientos de casas de vacas, burras, cabras y 

ovejas. 

Solo en las ordenanzas municipales se establecían algunas reglas 
y priticlpios de higiene respecto a l a coostruccion délos edificios des
tinados á estos servicios, tan propensos á inñuir de una manera ma
ligna y perniciosa en la salud pública, hasta que por R. 0 . de 8 de 
agosto de i 867 se aprobó el reglamento á que han de sujetarse todos los 
establecimientos de esta clase de la nación desde la fecba de su pu
blicación, por lo que le trascribimos íntegro para que se aprecien de
bidamente los preceptos que contiene, 

REGLAMENTO 
i QUE DEBEN SUBORDINARSE LOS ESTABLECIMIENTOS DE VACAS, BURRAS, CABRAS 

Y OVEJAS. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Reglas que han de observarse en la concesión de licencias para 
abrir un establecimiento. 

tArtículo i.'' No podrán abrirse en lo sucesivo casas de vacas ni cabrerías para la 
espendicion ó suministro de leche en poblaciones que lleguen á 4.000 habitantes sin 
licencia del alcalde. 

Art. 2.» A la solicitud en que se pida al alcalde la licencia de que habla el artículo 
anterior se acompañará. 

i.» Un doble plano del establecimiento en proyecto, ó construido ya, en el cual se 
designen todas los dependencias que deberá tener, con la capacidad y demás circuns
tancias de cada una; y 

2.* Una memoria descriptiva, también doble, en que se acredite que el estableci
miento proyectado reúne todas las condiciones exigidas en este reglamento, y se es
prese de un modo terminante el número máximo de animales que en él ha de haber. 

El arquitecto que forme el plano ( i) y escriba la memoria quedará sometido á la 
acción de los Tribunales si resultase haber faltado á la verdad en alguno de estos do
cumentos. 

Art. 3.° Para que el alcalde resuelva con el debido conocimiento remitirá primero 
el espediente á informe del arquitecto municipal, y luego al de la Junta municipal de 
Sanidad, á fm de que manifiesten lo que se les ofrezca y parezca. 

Art. 4.» Si faltare alguna de las condiciones exigidas en este reglamento, ó hubie
re necesidad de modificar el proyecto presentado, la autoridad municipal no espedirá 
la licencia ha- t̂a después de haber hecho las modificaciones convenientes. 

Art. 5." A l espedir la licencia se entregará al interesado uno de los dos ejemplares 
del plano y de la memoria que presentó para que se sujete y atenga á ellos con todo 

Y si alguna vez creyera oportuno variarlo estando ya las obras comenzadas, debe
rá obtener autorización al efecto; siguiendo, cuando la variación sea de alguna impor
tancia, los propios trámites que para conceder la licencia. 

Art. 6.o No se concederá licencia al abrir esta clase de establecimientos por mas 

f J l En '•'l seccion correspondienle queda senl.ido, que lambien los maestros de obras puei 
waiai »sto» planos y memoria, (¡Sota del autor.) en 



— 328 — 

t iempo que el de 10 años, durante cuyo plazo será considerada esta l icenc ia como 
u n t í tu lo de propiedad para todo lo Ljüe no se oponga á las leyes. 

A r t . 7.o L a fal ta de cumpl imiento de lo preceptuado en e l presente reglamento 
produc i rá l a anulación d é l a l icenc ia , según previene el art. 39. 

A r t . 8.° Aunque no se prohibe por ahora la aper tura de estos establecimientos en 
e l in ter ior de las grandes poblaciones, procurarán no obstante las autoridades mun ic i 
pales favorecer indirectamente su instalación en las afueras ó en los arrabales. 

E n cada concesión se hará constar el número máximo de vacas ó cabras que pue
da contener el establecimiento. E l dueño de este queda obl igado á presentar a l res
pectivo subdelegado del ramo una copia certif icada de l a concesión, y un plano d e l e i 
tado establecimiento. Queda obl igado igualmente á colocar en un cuadro, á l a vista 
del públ ico y en el mismo establecimiento, los expresados documentos visados por el 
subdelegado del d ist r i to. 

CAPÍTULO II. 

C o n d i c i o n e s q u e h a n de r e u n i r l a s c a s a s d e v a c a s y l a s o a b r e r i a s . 

A r t . 9.° Solamente podrán establecerse casas de vacas y cabrerías en edificios que se 
ha l len situados en plazas y p lazuelas, en calles cuya anchura no baje de ocho metros, 
ó en cualquiera otro sitio igualmente espacioso, venti lado y sa lubre. 

A r t . 10. No se establecerán en lugares bajos con relación á los c i rcunvecinos; ,en 
sit ios húmedos; en edificios que carezcan de patios ú otros espacios descubiertos cuya 
capacidad sea menor de la señalada en el art iculo siguiente; en las cercanías de otros 
establecimientos insalubres ó incómodos; donde escasen la vent i lac ión y la luz , ó falte 
de u n modo permanente el agua necesar ia para conservar un perfecto estado de aseo. 

A r t . 11 . Los establos de las vaquerías y cabrerías que dentro de las poblaciones se 
establezcan han de estar situados en crujías inter iores con luces á u n pat io, j a rd ín ú 
otro paraje descubierto que no baje de 100 metros superficiales si las casas que le cir
cunscr iben t ienen piso tercero, de 7o si no tuviesen mas que piso segundo, y de 50 si 
fueren á l a ma l i c ia . 

A r t , 12. Tendrán los establos de tres á cuatro metros al menos de elevación, cua- ' 
tro metros de ancho desde el pesebre hasta la pared opuesta, y dos metros de frente 
como espacio reservado á cada vaca. 

A r t . 13. N u n c a podrán contener mas de 20 vacas ó 50 cabras. Se dispondrán de 
ta l suerte que corresponda á cada vaca el espacio mín imo de 28 metros cúbicos y ocho 
á cada cabra. 

A r t . 14. Estará el pavimento cubierto de losa bien labrada y sentada para que 
forme u n a superf icie igua l y un ida, y tendrá el conveniente declive hac ia el sitio don-
do hayan de conf luir y ser absorvidas las aguas. 

¡ A r t . 15. Habrá en este punto u n plat i l lo do absorbedero que las dé paso sin deten
ción a lguna á l a atar jea, l a cua l ha de hal larse dispuesta de modo que corran l ib re
mente las aguas á l a a lcantar i l la , y vayan á verterse á un lugar apartado del estable
c imiento. 

A r t . 16. E l techo será á cielo raso , y las paredes estarán cubiertas hasta l a altura 
mín ima de dos metros con azulejos, cemento ó cal h idrául ica, ú otra mater ia que evi
te l a humedad y faci l i te l a l imp ieza . 

A r t . 17. Habrá ventanas en número proporcionado á la ostensión de los establos, 
con suficiente hueco ó luz , y dispuestas de manera que puedan abr irse y cerrarse tóas 
ó menos completamente, según lo exi jan las circunstancias. 

A r t . 18; Cuando sea posible por no haber enc ima piso habitado n i poderse original-
molest ia á los vecinos, se abr i rán postigos en la techumbre, so establecerán chimeneas 
que, pongan en comunicación l a atmósfera in terna con l a esterna, ó se establecerá la 
venti lación art i f ic ia l que parezca mas conveniente. 

A r t . 19. Habrá en í i n , á ser posib le, uno ó mas grifos situados en puestos oportu
nos, que sumin is t ren él agua necesar ia para hacer l a l impieza. 

A r t . 20. Tanto las casas de vacas como las cabrerías tendrán un establo reservado 
para las reses enfermas, en el a is lamiento debido y con buenas condiciones de salu
br idad. ^ 

•íV"j' 21- E n las caPiíales en que exista un lazareto para an imales serán conducidas 
á el desde luego cuantas reses se h a l l e n enfermas. 
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Ar t 22. Ilixbfá asimismo en estos establecimientos graneros, pajeras y yerberas 
bien acondicionados para la conservación de las sustancias alimenticias. 

CAPÍTUTO III. 

Régimen del ganado y disposiciones de salubridad. 

Art. 23. Siendo muy necesario á la par que conveniente el ejercicio moderado y 
cómodo para la salul y vida,do las reses, se dará á estas paseos alternados y á horas 
oportunas; designándose al efecto en íos meses de octubre, noviembre, diciembre, ene
ro febrero, marzo y abril las diez de la mañana á las tres de la tarde, y en los res
tantes por las madrugadas hasta las ocho de la mañana y por las tardes desde las seis 
en adelante, sin que puedan dejar para el servicio del público mas que dos vacas los 
de las primeras y cuatro cabras los de las últimas. 

Art. 24. No harán las vacas ni las cabras uso de otros alimentos que de los granos, 
semillas y paja de las gramíneas y leguminosas, de salvado, heno, trébol, alfalfa, rai
ces y demás que en cada país se acostumbra; todo en las proporciones debidas para que 
su salud no sufra la menor alteración, cuidándose con especial esmero que estos a l i 
mentos se hallen perfectamente conservados. 

Art. 35. Se prohibe como peligroso é inconveniente el uso de la cebada fernientada 
procedente de las fábricas de cerveza, el de los residuos de las fábricas de almidón y 
el de las verduras comunes y sus despojos. 

Art. 26. Las aguas que el ganado beba han de ser corrientes, dulces, limpias é 
inodoras. 

Art. 27. No podrán darse aguas de pozo, á no ser que, previamente analizadas á 
costa de los interesados, resulten saludables. 

Art. 28. Se mantendrán los establos bien ventilados y en el estado mas perfecto de 
limpieza, sacando de ellos diariamente el estiércol en los meses de mayo, junio, jul io, 
agosto y setiembre, y cada dos dias en los restantes; lavando otras tantas veces el pa
vimento con agua clara; cuidando de que el curso de la orina y del agua que para la 
limpieza se emplea sea fácil y completo, y empleando, en fin, fumigaciones y otros de
sinfectantes cuando se conceptúen necesarios. 

Art. 29. E l estiércol que se retire de los establos se l ia de sacar seguidamente de 
lapoblacion, en carros ó de aquella manera que tenga la autoridad municipal deter
minado, sin que se permita jamás su acumulación en grandes ni pequeñas cantidades. 

Art. 30. Habrá en el centro de todos los establos ó cuadras en que se encierre el 
ganadoun termómetro, y se sostendrá la temperatura entre l()s20 y 28grados Reaumur. 

Art. 31. Harán los dueños de las casas de vacas que un veterinario reconozca su ga
nado una vez al menos cada 15 dias; y si enfermase alguna res, la apartarán de las 
otras, llevándola al establo correspondiente ó al lazareto para ganados si existe en la 
capital 

Art. 32. El resultado de este reconocimiento se consignará por escrito por dicho 
funcionario, y con el V.0 B.0 del subdelegado se colocará en un cuadro que para este 
servicio figurará al lado del plano y licencia. Los propietarios de los establecimientos 
presentarán al dia siguiente de verificarse el reconocimiento indicado al subdelegado 
del distrito (si no es este funcionario el que le ha hecho) el certificado del veterinario, 
en el cual estampará el enterado o V.0 B.0, y cubierta esta formalidad se colocará en 
el cuadro de que habla el párrafo anterior. 

Art. 33. Cuando resultare del reconocimiento facultativo que alguna res se halla 
padeciendo enfermedad contagiosa ó grave, la sacarán los dueños sin tardanza de la 
población, bien sea para curarla en lugar aislado y oportuno ó en el citado lazareto, 
Bien para darla muerte si así lo prefiriesen. En este caso deberá el veterinario que la 
reconozca dar parte á la autoridad respectiva de la aparición de la enfermedad sos
pechosa. 

Art. 34 Los animales muertos de estas enfermedades deberán ser quemados. 
^ Art. .%. Queda prohibida la venta do la. leche de toda res enferma, por ser una 
'-ustancia nociva á la salud, y los contraventores sujetos por tanto al castigo que j in-
pone el̂  art. 482 del Código penal. (592 y 595 del hoy vigente.) 
ced • d6' Queda asimismo prohibida como siempre la venta de leche sofisticada, pro-

Qiendo contra el culpable con la mayor severidad, sin perjuicio de publicar su nom-
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hre j su del i to en los periódicos of iciales, y de estamparlo sobre l a puer ta de su esta" 
b lec imiento y en el punto de la venta. 

A r t . 37. E l alcalde hará por sí ó por medio de sus delegados y agentes las visitas 
que estime oportuno á las casas de vacas y á las cabrerías para reconocer si se cum
p len con toda f idelidad las prescripciones de este reg lamento. 

A r t . 38. Cuando a lguna falta leve encontrare, sobre imponer el castigo que proce
d a , amonestará de palabra á los contraventores y cómplices; mas si fuere l a fa l ta gra
ve ó la desobediencia muy repet ida, les apercibirá por escrito, s in perjuicio de anun
ciar en los periódicos oficiales el nombre ó t í tulo del establecimiento, el de los que h a 
yan concurr ido á ocultar ó cometer l a fa l ta , clase de esta y el castigo impuesto. 

A r t . 39. Cuando no hayan bastado tres de estos apercibimientos para conseguir la 
enmienda, anulará el alcalde la l icenc ia , según previene el art . 7.», y mandará cerrar 
e l establecimiento, imposibi l i tando que se abra otro, á cuyo efecto se anunciará en los 
periódicos oficiales y se comunicará por el gobernador a l subdelegado. 

A r t . 40. S iempre que la autor idad munic ipal lo juzgue necesario para que la i n 
formen de las condiciones de salubr idad de un establecimiento, podrá disponer que 
le reconozcan los subdelegados de sanidad, médico y veter inar io; y si estimase opor
tuno adqu i r i r conocimiento del estado de salud de los an imales, podrá valerse de este 
ú l t imo funcionar io. 

A r t 41 . L o s subdelegados de sanidad tienen derecho á g i ra r cuantas visitas consi 
deren necesarias á estos establecimientos, de acuerdo con lo prevenido en el capítulo 
2.» del reglamento para las subdelegaciones de 24 de ju l io de 1848. 

C A P Í T U L O IV . 

Disposiciones transitorias 

Art. 42 . E n el improrogable té rmino de dos meses, que ha de eontarse desde l a pu
blicación de este reglamento, se acomodarán á sus disposiciones las casas de vacas y 
las cabrerías establecidas ahora con la debida autor ización en las poblaciones de mas 
de 4.000 habitantes. 
_ Art. 43 . Los establecimientos que se hayan abierto s in l icencia prev ia de l a auto

r idad correspondiente se cerrarán pasado un mes si no la obtuvieran antes, de confor
m idad con este reg lamenlo . 

Art. 44. ^ L a s ordenanzas munic ipales ahora vigentes en las poblaciones que cuen
tan 4.000 ó mas habitantes se acomodarán á este reglamento en cuanto á las casas de 
vacas y á las cabrerías concierne. Y las autoridades municipales de las poblaciones de 
menor vecindario acomodarán á él en lo posible sus bandos y reglamentos de policía. 

A r t . 45. Los gobernadores de las provincias remi t i rán á fin de cada año á la D i 
rección genera l de beneficencia y sanidad un estado de todos los establecimientos de 
este género, consignándolos de hueva creación y los ant iguos, capac idad, número de 
reses, s i tuación, etc. 
_ A r t . 46. Este reglamento es apl icable á los establecimientos de burras de leche y 
a las casas de ovejas, que se considerarán respectivamente en análogas circunstancias 
que las casas de vacas y las cabrerías.» 

CAPÍTULO IV. 
S E R V I D U M B R E S R E L A T I V A S Á L A COMODIDAD Y O R N A T O PÚBLICO. 

I. 
Establecimientos incómodos. 

La comodidad de los habitantes de las grandes poblaciones dicta, 
que se sitúen precisamente en los arrabales ó afueras algunos edili-
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cios que, por el olor que despiden ó por el ruido que producen, mo
lestan á los vecinos, y muchas veces hasta se convierten en insalubres 
sus emanaciones, ya por la temperatura reinante; ya por el estado de 
}a atmósfera, etc., por lo que es necesario cuidar mucho del estable
cimiento y construcción de los aditicios destinados aciertas manufac
turas; porque pueden muy bien afectar directamente en épocas de
terminadas á la comodidad, y quizá en otras épocas á la salud. 

Consiguiente con este principio no se podrá establecer, sino en los 
arrabales (1), los obradores de batidores y forjadores de plata, calde
reros, latoneros, las herrerías, cuchillerías, molinos de chocolate; fá
bricas de cola fuerte, de sombreros, etc., etc.; los que estén situados 
en el centro de las poblaciones se trasladarán á los arrabales,, cuando 
se cierren,, no pudiendo volver á abrirlos en aquel paraje; de todas 
maneras, es preciso que el trabajo y elaboración de útiles que en es
tos talleres se verifique, se ejecute conciliándole, en lo posible, con 
la comodidad y reposo de los vecinos escogiendo al afecto las horas 
mas á propósito del dia. 

Los propietarios se ven obligados continuamente á ceder algo de 
su justo é ilimitado derecho de propiedad en bien de la comodidad 
general; pero este corto menoscabo de sus títulos, llega á hacerse i n 
sensible por el carácter de generalidad y reprocidad que tiene, tal es 
la obligación de construir los edificios con ciertas precauciones para 
el ornato de la población, como veremos en el párrafo siguiente; y la 
de construir en todos los edificios alcantarillas ó pozos de aguas i n 
mundas, etc., etc. 

Lo mismo que hemos hecho con otras construcciones, haremos en 
este lugar con las que nos ocupan, formando una lista alfabética de 
muchos edificios que, por ser incómodos para la vecindad, es pre
ciso situarlos en los arrabales ó afueras; la mayor parte de los com
prendidos en las dos listas que ya conocen nuestros lectores, debie
ran estarlo también en esta, por ser incómodos al mismo tiempo que 
peligrosos é insalubres; pero puesto que lo están ya en aquellas, evi
tamos las repeticiones que ocasionaría el incluirlos en la que vamos á 
presentar. 

Recomendamos con interés á las autoridades locales y propieta
rios las listas, que en los capítulos anteriores hemos insertado, délos 
edificios peligrosos por causa de incendios, de los edificios y manu
facturas insalubres y la que á continuación esponemos de los esta
blecimientos incómodos; porque son muy importantes y de sumo in 
terés para unas y otros; para las autoridades, porque no sean sor
prendidas y se establezcan en las poblaciones manufacturas perjudi
ciales, debiendo constar estas listas mas estensas ó modificadas, según 
su juicio^ en las ordenanzas municipales para evitar por este medio 
compromisos, y para que los propietarios, sabiendo una cosa fija á 
jíue atenerse, no puedan en ninguna época temer injusticia alguna; á 
«os propietarios les interesa también mucho tener conocimiento de 
elías para situar y calcular sus construcciones con arreglo á las pres-

W An. 338 de las ordenanzas de Madrid. 
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cripciones, que se tienen que observar; pues de lo contrario acaso 
habría algunos que creyendo podian construir ciertos edificios libre
mente, después de construidos ó estando en construcción, se denun
ciasen, y la autoridad, cumpliendo con el santo deber que la está en
comendado de velar por sus administrados, ordenase la suspensión y 
situación en otro punto conveniente del edificio ó manufactura, que 
ha motivado la denuncia. Otras consideraciones pudiéramos esponer 
para hacer ver la utilidad que el conocimiento de estos edificios pue
de reportar á los propietarios; pero las omitimos, dejándolas á la con
sideración de estos. 
Aceite (molino de). 3. 

— (purificación del) por medio del ácido sulfúrico. 2. 
— de pescado (fábrica de). 1. 

Acero (fábrica de). 2. 
Acetato de plomo, sal saturno (fabricación del). 3. 
Acido muriático (fábrica del) á vasos cerrados. 2. 

— — oxigenado (fabricación del). 2. 
Álcalis cáusticos (preparación de los). 2. 
Alcanfor (preparación y refino del). 3. 
Almidón (fábrica de). 1. 
Arenques (ahumar los). 2. 
Astas (trabajar las) para hacerlas hojas. 3. 
Azufre (sublimación del). 1. 
Azul de Prusia (fábrica de) cuando no se queme el humo y el gas hi

drógeno sulfurado. 1. 
Batidores de oro y plata. 3. 
Blanco de España (fábrica de). 2. 
Botones de asta (fábrica de). 2. 
Brea (fábrica de). 2. 
Carbón de piedra (depuración del) á vasos abiertos. 1. 

— veje tal, cuando se hace al aire libre. 2. 
Casas de vasas. 3. 
Cenizas (lavadero de). 3. 

— azules ú otros precipitados de cobre (fabricación de las). 3. 
— de platero (tratamiento de las) por el mercurio y por la desti
lación de las amalgamas. 2. 

Cerveza (fábrica de). 3. 
Cobre (fabricación de planchas de) por percusión. 2. 
Cola de pergamino y de almidón (fábrica de). 2. 
( — fuerte (fábrica de). 1. 

Comestibles (salazón y preparación de). 3. 
Concha (talleres donde se quema la), 3. 
Cuerdas de instrumentos (fábrica de), i . 
Cueros barnizados (fábrica de). 2. 
Curtidos (fábrica de). 2. 
Chocolate (molino de). 2. 
Enebro (destilación del). 2. 
Espejos (fábrica de). 1. 
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Estaño (fabricación de planchas de) por percusión. 2. 
Guantes (fábrica de). 2. 
Hoja de lata (fábrica de). 3. 
Jabones (fábrica de). 3. 
Mantas (fábrica de). 2. 
Mataderos. 2.. 
Negro de marfil y de hueso (fábrica de) cuando no se quema el hu

mo, i . 
Oro y plata (afinación del) por medio de la separación, al descu

bierto. 2. 
Papel (fábrica de). 2. 

— pintado y jaspeado (fábrica de). 3. 
Pergamino (talleres donde se prepara). 2. 
Plomero y fontanero (taller de). 3. 
Plomo (fabricación de planchas de) por percusión. 2. 
Puercos (depósitos de). 1. 
Recría de animales (edificios destinados á la). 1. 
Rojo de Prusia (fábrica de) á vasos abiertos. 1. 
Sal amoniaco ó muriato dé amoniaco (fabricación-de la) por medio de 

la destilación de las materias animales. 1. 
Sal ó muriato de estaño (fabricación de la). 2. 
Salazón (depósito de). 3. 
Salitre (fabricación y refino del). 3. 
Sebo en rama (fundición del) al descubierto, i . 
Sombreros (fábrica de). 2. 
Sulfato de amoniaco (fabricación del) por medio de la destilación de 

las materias animales. 1. 
Sulfato de cobre (fabricación del) por medio del azufre. 1. 

— — — por medio del ácido sulfúrico,y del óxido de cobre, ó 
el carbonato de cobre. 3. 
— de hierro y zinc (fabricación del) cuando estas sales se forman 
con el ácido sulfúrico y sustancias metálicas. 2. 

Sulfures metálicos (cernido de) retirando el azufre, ó utilizando el ácido 
sulfuroso que se desprende. 2. 

Tabaco (fábrica de). 2. 
— (fabricación de las cajas de). 3. 

Tafetán encerado (fábrica de). 1. 
— y telas barnizadas (fabricación de). 1. 

Telas (blanqueo de) por el ácido muriático oxigenado. 2, 
Tenerías. 2. ' 
Tintoreros. 3. 
Tintoreros-quita-manchas. 3. 
Traperos. 3. 
Triperos. 1. 
Velas de sebo (fábrica de). 1. 
vinagre (fabricación del). 3. 
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II. 
Comodidad y ornato de la vía pública. 

Debemos hacer presente á nuestros lectores que, sin embargo de 
lo que esponemos en este artículo, pueden ilustrarse mas en este par
ticular, pues con toda ostensión tratamos en la sección segunda de este 
libro cuanto tiene relación con las alineaciones. Hemos elegido este 
sistema porque creemos que como mejor debe comprenderse, es exa
minando en cada artículo los casos que le corresponden: así en este 
solo esplicaremos y daremos á conocer las leyes y reglas que es pre
ciso observar para no faltar por medio de las construcciones, que eje
cutemos, á la comodidad y ornato de las poblaciones. 

Nadie puede embarazar el libre tránsito de las calles públicas con 
cerramiento de ninguna especie (1); pues siendo, como son, de do
minio público pertenecen al común de los pueblos, y su uso á todos 
los moradores de estos, teniendo cualquiera de ellos derecho á des
hacerle (2) á costa del que le puso; al que por cualquier medio emba
race el tránsito de la vía pública, sin consentimiento de la autoridad 
competente, le-castigan las leyes (3) con la mulla de 100 maravedi
ses (4), teniendo que quitar á su costa, en el término de 30 dias, el 
cerramiento que le embarace. 

Cuando se construye en las afueras de las poblaciones, es preciso 
observar si el terreno en que se va á ejecutar la construcción que se 
intenta está próximo á los muros de las mismas, porque en este caso, 
es necesario dejar (5) desde el edificio al muro un espacio lo menos 
de 4/n179 (15 pies) para que sirva de calle, con objeto también de 
mantener la seguridad de las poblaciones, pues por la proximidad de 
los edificios pueden venir á estas perjuicios de consideración, cuando 
haya que defenderlas, y asi no se podrá construir edificio alguno sin 
dejar la espresada distancia. Gomo las calles son de dominio público, 
nadie puede construir en ellas (6) casa ni edificio alguno y, si se con
traviniese esta ley, tienen derecho á denunciar la contravención todos 
los habitantes de la población, esceptuando las mujeres y los menores 
de 14 años (7); pero si las construcciones que se ejecuten en tales si
tios les perjudican, aun estos están autorizados para denunciarlas. De
nunciada una construcción por hacerla en terreno de dominio públi
co, debe el dueño de ella derribarla á su costa (8), á no ser que quiera 
la autoridad local retenerla y disfrutar de ella como si fuera del común. 

En cuanto al ornato de la vía pública, los propietarios que cons
truyan tienen que atenerse á las reglas que fijen las ordenanzas mu
nicipales, además de las generales que establecen las leyes; ya hemos 

(I) Ley 1.a. t i l . VI , l ib. IV del Fuero real. (o) Ley 22, tít. X X X I I , P.irt. Í1I. 
{,} , y r»8 df" mismo titul0 y lihro- («) Ley 5.a d?l mismo título y Partida. 
(3) Ley 1.a, tu. X X X ^ , hb VII de la No- (7) La misma Icy 5 » 

yuuna llecopila. i „n (íj) U y 25 del mism0 titulo y jpartida. 
(4) Maravedises de la moneda antigua. 
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dicho algo sobre este punto en el párrafo 3.° del 2.° capítulo de esté 
título adonde remitimos á nuestros lectores, pasando á esponer aquí 
algunas reglas generales con las particulares que á continuación ma
nifestamos. 1 • r- ! + • 

En las calles que tengan decoración lija, las nuevas construccio
nes seguirán la que ya hay, á no ser que parezca conveniente á la 
autoridad variarla, y en este caso habrá que atenerse á lo que se es
tablezca- si la decoración no es fija, las construcciones pueden tener 
la que mejor parezca al profesor que la proyecte, guardando siempre 
las realas del arte. L a alineación que han de seguir las nuevas cons
trucciones la fijará la autoridad local, procurando que las calles que
den espaciosas y despejadas, según su importancia y el tránsito que 
se supone por ellas. 

Las ordenanzas de Madrid marcaban antes las anchuras de sus 
calles, y alturas que se hablan de dar á sus edificios; pero por real or
den, de conforraidad con lo propuesto por la junta de policía urbana 
y edificios públicos, se dictaron reglas (1) en 10 de junio de 1854 so
bre estos puntos para que rigiesen en Madrid. 

(1) «.Clasificación de las calhs.—I 0 Las ca
lles se clasificarán en ówenes, atendiendo á la 
mayor ó menor anchura, del mudo ¡-iguiente: -
2,° Son calles de primer orden todas las que 
tengan por lo menos 14 metros de latitud to
tal, ó sean 50 pies, 3 pulgadas, próximamente. 
—5,° Son de segundo orden las que pasen de 9 
mr-tros (5á pi.ís, 3 pulgadií) y no lleguen á 14 
metros (SO pies, 3 pulgadas).—4.° Son de ter
cer orden todas las que pasen de 6 metros (21 
pies, 6 pulgadas) y no lleguen á 9 metros (32 
piís, 5 pulgadas).—5.° Solo en estas calles se 
permitirá el tránsito do carruajes: toda calle 
que tenga menos de los seis metros de latitud 
total, será cerrada con guarda-cantones, y en
losada ó asfaltada. —6." En las calles de tercer 
ór.len, el anclio libre entre las dos ac-ras no 
será nunca menor de 10 pies (metros 4,43), re
partiéndose el resto entre dos aceras iguales, 
cuya anchura, asi como la del empedrado, de
berá ir creciendo gradualmente á medida que 
crezca el ancho total de la cal le.—^íuras de 
luí casas y distribución de piso-:.—has al tu
ras de las casas serán las siguientes;—7." En 
las calles de primer orden la altura máxima 
será de 20 metros (71 pies, 9 pulgadas), que se 
podrán computar por la equivalencia aproxi
mada de 72 pié.s en esta altura se permitirá 
construir piso bajo, entresuelo, principal, se
gundo, tercero y sotabinco 6 ático —8.° E n las 
calles de s?gun lo orden la altura máxima se-
fá ie 18 metros (6i pies, 7 pulgadas), y podrá 
hacerse piso bajo, principal, segundo, tercero 
^ un sotabanco ó bien un entresuelo, á elec-
c|on del propietario, peo solo una de las dos 
cosas.—9.0 Én [íS (jallos de ter'er orden la raa-
y'r altura será de 13 metros (b3 pies, !'> pu l 
gadas); en estas casas no se consentirán áticos 
n' entresuelos sino solo piso bajo, principal, 
segunJo y tercero.—10. Sobre las alturas que 
pedan señaladas no se consentirán ni esterior 
"i interiormente ningún género de construccio-
Ms. sino las meramente precias para cubrir 

el edi f ic io.—H. Se prohiben absolutamente las 
buhardillas vivideras, cualesquiera que sean 
sus condiciones.—12. En lasalturas que quedan 
marcadas no podrán los propietarios introdu
cir mas pisos que los que quedan especifica
dos para cada una.—13. l in las mismas alturas 
quedan incluidos el alero ó í-ornisa, cuya co
locación queda al arbitrio del propietario y el 
ático ó sotabanco, cuya construcción deberá s»r 
siempre igual á la de la fachada.—-14. E l re
partimiento de las alturas entre los diferentes 
pisos, queda también á la voluntad de los pro
pietarios, con sujeción sin embargo á las r«-
glas siguientes: el piso bajo no podrá tener mo
nos de 13 pies de altura sin el techo; el entre
suelo 10 pies, y el ático ó sotabanco 8, me
didos del mismo modo; ningún otro piso po
drá tener menos dé los 10 pií's señalados al 
entresuelo.—ilíodí/ícncümes de las reglas a n 
teriores, y modo de aplicarlas en casos espe
ciales.—\§. Las casas que hagan esquina á dos 
calles de iiifrentes órdenes, tomarán la altura 
de la mas ancha, siempre que su línea He fa
chada por la mas angosta no esceda de 1S me
tros (EiS pies, 10 pulga las); si escedie-e de esta 
medida, el resto se sujetará á la altura que cor
responda á la calle mas angosta. Las mismas 
reglas se observarán si la casa hiciese esquina 
á mas de dos cal'es.—16. Guando una casa ten
ga fachada por su frente y testero á dos calles 
de diferentes órdenes, sin ser de esquina, se le 
podrá dar la alt;ira que corresponda á la calle 
de mas categoría, siempre que el fondo ó dis
tancia media entre las dos fachadas no escoda 
de l') metros (53 pies, 10 pulgadas); la parte 
que paso de esta medida deberá sujetarse á la 
altura que corresponda á la calle de orden in 
ferior según su categoría.—17. Cuando el trozo 
de calle en que esté situada una casa sea mas 
estrecha por un lado que por otro, la altura 
que deberá darse á la casa, será la que cor
responda al ancho de la calle, medido por la 
perpendicular, tirada al eje de la misma desde 
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E l propietario al construir tiene también para fijar la altura del edi 

ficio que "haya de construir, que atenerse á lo (pío dispongan en este 
punto las ordenanzas locales; porque si una Bscesiva altura perjudica
r la en estremo, tanto por la seguridad, como por la salud, una pe
queña altura, además de hacer parecer muy pobres los edificios, fe r -
mdicaria mucho al ornato de l a vía y á la grandiosidad y despojo que 
debe notarse en sus edificios; la altura de estos esta en razón de la 
importancia de la calle en que se construyen; según se ha visto en la 

ú l t ima nota. , r- j t <. i i 
Todas las dimensiones que quedan fijadas, tanto en la anchura de 

las calles como en la altura de los edificios, son las que están vigen
tes para Madr id , y varían según la importancia de las poblaciones, y 
se°-un la situación y disposición de las mismas; hemos tomado estas, 
s in embargo, por tipo, que creemos el mas autorizado, para que sir
van de regla general en otras poblaciones de menos importancia. 

Para l levar á cabo todas estas disposiciones y para que las cons
trucciones cumplan con las condiciones apetecidas, es preciso que, 
antes de comenzarlas, presenten al ayuntamiento el propietario y el pro
fesor que las ha de dir ig ir , una solicitud en que se pida l icencia para 
llevarlas á cabo, acompañada de la proyección vert ical de las mismas 
en que se manifieste la decoración que se ha de emplear; el ayunta
miento concederá en un breve término las l icencias que para cons
truir se le soliciten, y si no se hace uso de ella en los cuatro meses, 
después de concedida, se considera caducada, según veremos en la 
sección segunda. , ~ .n 

Po r ornato de la vía pública hemos visto pagina o lO esta mandado 
se edifique en los solares y yermos. 

el ostremo d.'.'la fachada que mas se, (eaprosi- mero de pisos que les convenga, siendo el mí-
me. 18. En las calles en declive la altura de nimum bajo y principal dentro de los limites 
lascasas se medirá desde el punto medio de su marcados, y con las prevenciones hechas en el 
fachada, siesta nucscede de U metros (30 p i i i , número 11 . -23 . Todo propietario puede cerrar 
5 pulgadas); si pasase de esta longitud, la a l - su posesión con verjas si encierra jardín, pá-
tura se medirá desde los 7 metros contados tio, etc., ó con tapia convenientemente di-cora-
riesde el punto mas bajo.—19. Si una casa tu- da si lo destina á alguno de los usos fabriles 
viese dos ó mas fachadas con esquinas ó sin cnnso'itMos dentro de la población. En uno y 
ellas, que diesen á calles en declive, su altura otro caso deberá levantar paredes mediancnis 
y el modo de medirlas se deducirá combinan- con las casas contiguas hasta la altura de es-
do convcnientciniMite las reglas anteriores, se- tas y decorarlas,-24. l í l propietario que cons-
gun los casos.-20. Todas e>tas reglas se apl i - Iruya su finca de este modo, puede dar á la 
carón á las casas que se edifiquen de nueva fachada la altura que corresponda al ancho que 
planta, y á las antiguas que so reformen, aten- resulte en la calle después de remitida aqne-
diendo sieraiiro al estad' futuro de las calles l ia, sujetándose en todo lo demás a las reglas 
por consecuencia de las alineaciones acordadas, generales establecidas—23. ¡No se consiente sa-
y no al que actualmente presenten.—Oirás va- lirse fuera de las aüneariones con Hiníun cu r-
r ias reglas.—21. La distribución de los huecos po avanzado, retallos ni moldura*.—26. No se 
y decoración de las fachadas, será enteramente permite retirarse dentro de las alinea-dones de-
árbitrar ia en todo lo que no se oponga á la jando rincones ni retallos, sino después de na-
seguridaj y ornato públicos.—22. Los propie- ber salvado con zócalo la altura de un nytrt 
taáos no po Irán nunca escederse de las altu- por lo meno'.—Adiciunal.—Ti. Los edifh'08 
rav señaladas á las casas, según el ancho y c i - públicos 6 de utilidad general no estarán sn-
tagoría de las calles; p°ro dichas alturas no se- jetos á as reglas y condiciones que se eslable-
ran obligatorias, pudiendo aquellos hacer el nú- cen para los demás.» 
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III. 
Construcción de aceras por los propietarios de edifi

cios ó terrenos colindantes con la vía pública. 

A los municipios está encomendada la construcción, entreteni
miento y conservación en las poblaciones del empedrado de la vía pú
blica; desde muy antiguo viene ordenado que los propietarios satisfa
gan por una vez, cuando se construyan de nuevo, las aceras que cor
respondan á toda la fachada de sus edificios, en la anchura únicamente 
de 0,m835 (3 pies), correspondiendo luego su conservación, entrete
nimiento y reposición á la municipalidad. (R. O. de 7 de julio de 1863.) 

El referirse solo á edificios y casas la legislación de Propios de 1803 
y posterior, hizo que por orden de 17 de mayo de 1866 se esceptua-
sen del pago de las aceras á los propietarios que tuviesen en las ca
lles de las poblaciones cercas de huertas, jardines ó cualquiera otra 
finca rústica; pero con mejor fundamento, reconociendo que las ace
ras de las calles no solo sirven y tienen por objeto la solidez de los 
edificios, preservando sus fachadas y cimientos de continuo deterioro, 
sino que obedecen también al principio de ornato y comodidad de los 
transeúntes, fué derogada aquella orden por la de 7 de setiembre 
de 1867 que dispone: 

«1.° Que los propietarios de edificios ó de terrenos colindantes con 
las vías públicas de las poblaciones, cuando se establecieren las ace
ras, no tendrán obligación de costear mas que una latitud de 3 pies, 
ó sea de, 0,835 milímetros según lo dispuesto en las reales órdenes 
de 19 de febrero de 1835, 27'de mayo de 1850, 4 de junio de 1851 
y 7 de julio de 1803.» (Ninguna de las cuales se encuentra en la Co-
leccion legislativa.] 

«Y 2.° Que una vez establecidas las aceras en las vías públicas de 
las poblaciones, su conservación, reposición ó sustitución;, y cuantos 
gastos ocasione en absoluto el servicio del empedrado, deben sufra
garse por cuenta del presupuesto municipal, con arreglo á lo decla
rado, de acuerdo con la legislación vigente, por reales órdenes de 21 
de diciembre de 1861, y 3 y 22 de setiembre de 1866.» 

Como vemos esta disposición no escluye del pago de las aceras 
ninguna clase de fincas por especial que sea el propietario, y ya la 
h- 0. de 21 de octubre de 1853 hab.ia sentado este principio decla
rando que la Administración militar y la de bienes del clero debían 
contribuir de la misma manera al indicado objeto que los propietarios 
particulares por los edificios que cada cual posee. 

A pesar de estar tan claro el contesto de las disposiciones que r i
gen este particular, como lo hemos esplicado, no dejan de ocurrir du
das y apreciaciones distintas como patentiza la R. O. de 10 de agosto 
de 1869, que por lo demás confirma la jurisprudencia ya establecida. 
J rasladámosla íntegra porque esclarece algunos puntos que han dado 
lL1gar á aplicar erróneamente lo estatuido. 
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«Con esta fecha se dice al gobernador de l a prov inc ia de Castellón lo siguiente: 
Remi t ido á informe de la sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado 

el expediente instru ido á instancia del ayuntamiento de esa capi ta l en queja de l a p ro 
videncia que releva del pago de nuevas aceras á los dueños de las casas que radican 
en las calles que se han embaldosado, este alto cuerpo con fecha 1 0 de j umo del cor
r iente h a emit ido el siguieote d ic tamen: . 

«Excmo. Sr : Da sección se ha enterado del adjunto recurso interpuesto por el ayun
tamiento de Castellón de la P l a n a con t ra la prov idencia del gobernador de aquel la 
prov inc ia , dictada en el espediente sobre exención de pago de los gastos que ocasione 
e l establecimiento de nuevas aceras. ^ T , ., , 

De su examen resulta que D. Simón Ciení'uegos, i ) , .lose C a l v a n y otros vecinos de 
l a c iudad de Castellón sol ic i taron del gobernador que ordenase a l ayuntamiento de la 
m isma (pie se abstuviera do rec lamar les , como dueños de los edificios á cuyo frente se 
han construido nuevas aceras, el costo de los cuatro palmos que establecen las reales 
orden de 7 de jul io de 1863 y 17 de mayo do 180G por haber atendido á este gasto des
de 1826 á 1830 en que ti.ivo''efecto su pr imi t iva construcción. 

Oido el Consejo prov inc ia l , nií inifestó que la R. O. de 13 de set iembre de 1866 pres-
crfbe que es ca rga públ ica, pecul iar y esclusiva de l presupuesto mun ic ipa l el entreteni 
miento y reparación de los empedrados, satisfechos que hayan sido los de pr imera cons
trucción por los dueños de predios urbanos en su parte correspondiente; y que el haber 
sust i tuido el anter ior empedrado con las actuales aceras de losa no es motivo bastante 
para destru i r n i aun desvir tuar el hecho pr imit ivo de que los par t icu lares contr ibuye
ron con sus propios recursos á l a construcción de aque l la obra , y que l a nueva no te
n ia otro carácter que el de conservación, reparación y pol icía, si b ien arreglado con el 
esmero propio de la época: por lo tanto opinó que se d iera lugar á la sol ic i tud de los 
propietar ios de casas de aquel la c iudad, previniendo al alcalde que á su t iempo inc lu
ye ra como gasto obl igator io en el presupuesto mun ic ipa l la cant idad que exigió á los 
mismos por este concepto. 

Y habiéndose conlormado el gobernador con el anter ior d ic tamen, el ayuntamiento 
a c u d i ó a l minister io del digno cargo de V . E. en alzada de l a anter ior providencia, es
poniendo que los recurrentes hace muchos años empedraron las fachadas de sus casas, 
que el ayuntamiento ha conservado después; pero de ló que ahora se t rata es de la 
contruccion de aceras de baldosas de p iedra , lo cual es dist into de conservar los gu i 
ja r ros que los reclamantes teman al l iente de sus casas; prueba de ello que los demás 
vecinos han abonado rel igiosamente lo que les correspondió por l a nueva construcción, 
sin que nadie haya desnatural izado el signif icado de las palabras para sostener que la 
construcción de aceras que no existían era reparar lo ant iguo, esperando por lo tanto 
que se revoque el acuerdo del gobernador declarando que vienen obl igados los propie
tarios á este pago, porque a pesar de los antiguos empedrados se t rata de construc
ción y^no de reparación de lo que ya existe. 

L a cuestión que se vent i la en este, expodiente está reduc ida á aver iguar si debe 
considerarse nueva construcción l a colocación de aceras en el sitio donde habia empe
drado. E l hecho es que se luvu puesto baldosas donde no exist ían, luego se ha cons
truido una cosa nueva; y que esta produce una mejora , para los dueños de las fincas 
es indudable , pues preserva de la burnedad sus edificios. S i los reclamantes abonaron 
e l empedrado de las fachadas de sus casas el año 1830, el ayuntamiento lo ha repara
do y conservado desde entonces hasta el día, cumpl iendo con lo prescr i to en l a real or
den de,13 de setiembre de 1860, como conservará y reparará, las nuevas aceras, que. 
es á lo que está obl igado. De consiguiente, siendo una obra nueva, no hay duda a lgu 
na de que los recurrentes deben abonar lo que les corresponda, según las citadas rea
les órdenes de 7 de ju l io de 1863 y 17 de mayo de 1866, que previenen que los dueños 
de las casas costeen las aceras dentro del radio de t resp iés, como lo han verificado los 
demás vecinos de Castel lón, y procede por tanto revocar el decreto del gobernador de 
aquel la provincia.» 

Y habiéndose conformado S. A . el regente del re ino con e l preinserto d ic tamen, de 
su orden lo comunico á V . S . para los efectos consiguientes. 

Y habiendo asimismo dispuesto S . A . que esta resolución s i rva de medida general 
para los casos de igua l naturaleza que puedan ocur r i r , lo tra«cribo á V . S . para su i n 
tel igencia y fines correspondientes.—Dios guarde á V . S. muchos años, Madr id 10 de 
agosto de 1869,;) 
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Construcción del alcantarillado de Madrid. 

El pago de la nueva construcción de las alcantarillas de Madrid vie
ne sufragándose en dos terceras partes por los propietarios de las ca
sas y solares de cada calle y la otra tercera parte por el municipio y 
hoy ya por el Consejo del canal del Lozoya. Daremos un lugar á las 
principales disposiciones que rigen este particular, porque ellas tam
bién constituyen su historia y un cuerpo de doctrina que, aunque dic
tado para Madrid, puede tenerse en cuenta al formar en otras pobla
ciones las ordenanzas^ que constituyen sus Códigos particulares y es 
donde los municipios deben estatuir sobre este y otros ramos de la 
policía urbana. 

La R. O. de 24 de enero de 1857 al reproducir lo dispuesto en la 
de 10 de marzo de 1856, dispone se cumpla y ejecute en todas sus 
partes. Hé aquí su texto: 

«limo. Sr.: Enterada S. M. la reina (Q. D. G.) de las observaciones hecljas por el 
Consejo de administración del Canal de Isabel II á la real orden espedida por este nri-
nister'io con fecha 10 de marzo último, en la cual, con el fin'de fijar para lo sucesivo la 
manera de satisfacer los gastos que origine la construcción de las alcantarillas de Ma
drid, que debe e-jecutar la empresa del Canal, se dictaban, de acuerdo con lo informa
do por el ayuntamiento de esta capital, las disposiciones siguientes: 

I.» Que la tercera parte del importe de las nuevas alcantarillas que habla venido 
satisfaciendo el ayuntamiento, se abonará en lo sucesivo por el Consejo de la adminis
tración del Canal, con cargo á los fondos procedentes de los arbitrios autorizados por 
la ley de 19 de junio de 1855. 

2.a Que de las dos terceras partes del importe de las mismas alcantarillas siguiera 
pagándose por los respectivos propietarios de Madrid, quedando autorizado el referido 
Consejo para su cobro, bajo las mismas condiciones con que los verificaba el ayun
tamiento. 

Y 3 a Que todos los gastos que ocasionaran las reformas, demoliciones ó nuevas 
construcciones de alcantarillas en las calles en que se hallaban ya ejecutadas, se cos
tearan en su totalidad por el citado Consejo, con cargo á los arbitrios mencionados. 

Resultando de los antecedentes suministrados por el ayuntamiento en su comuni
cación de 17 de mayo próximo pasado: 

Que conformo á la l i . 0 . de 23 de agosto de 1766, hablan pagado los propietarios 
las dos torceras partes del coste que ocasionaron las alcantarillas de las calles de las 
Huertas, Santa María, San Juan, Costanilla de los Desamparados, Fúcar y de la Be -
rengena; 

Que por R. O. de 20 de junio de 1768 se dispuso que los dueños de casas que se 
lialuan ofrecido á hacer el acometimiento, pagasen tres cuartas partes del coste de la 
proyectada obra de una alcantarilla de la calle del Arenal; 

Que á consecuencia de lo informado por el Consejo de Castilla, en cumplimiento de 
la R. 0. de 25 de ab'ril de 1782, y do lo espuesto por la Junta de propios, en vista del 
""terior informe, se acordó, por Jí O. de 15 de octubre de 1785, que pagaran un ter
cio del coste de las alcantarillas, fijando esta porción para lo sucesivo; 

Que en 1783 contribuyeron con la tercera parte para la continuación del trozo de 
'a que había ya hecha en la calle de los Tintes; 

1 por último, que en consideración á estos antecedentes, y conforme con lo pro
puesto por su Comisión de obras, acordó el ayuntamiento en 11 de abril de 1855, que 
^ propietarios satisfacieran en lo sucesivo el'importo délas dos terceras pai'tes délas 
ramo'111']''118 fiUe se construyeran en la capital, bajo cuyas bases se han ejecutado los 
anales de alcantarillas de las calles del Rio, Molino de Viento, Corredera de San P a -
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b lo , Un ion y V e r g a r a ; qué este acuerdo rec ib ió la aprobación de l a Diputación en 8 de 
mayo s iguiente, y después la de l gob ierno, por la c i tada R. O. de 10 de marzo de 1856: 

Visto el R. D. de 18 de junio de 1851 y la ley del 19 del mismo de 1855: 
Vistos los diferentes acuerdos del ayuntamiento, aprobados por reales órdenes de 

23 de agosto de 17C6, 20 de jun io de 1768, 25 de abr i l de 1782,15 de octubre de 1785, 
y con especial idad la de 10 de marzo de 1856: 

Considerando que ha sido de uso constante por mas de 90 años, proponer las m u 
nicipal idades y resolver el gobierno l a manera de satisfacer los gastos que ocasiona la 
construcción de las a lcantar i l las de las cal les de M a d r i d : 

Considerando (pie de relevar á la propiedad en lo sucesivo de este gasto, sería no
tor iamente desigual la condición de los propietar ios de casas en que existan ejecuta
das toda vez que estos han contr ibuido con la parte que les ha sido as ignada: 

Considerando que l a R. O . de 10 de marzo de 1856, se l im i ta á conf i rmar e l acuer
do del ayuntamiento, aprobado por la Diputación prov inc ia l : 

Considerando que se ha distr ibuido el coste muy equi tat ivamente, por estar en pro
porc ión con el servicio dispensado á l a genera l idad del vecindario y el par t icu lar de 
los propietar ios contr ibuyentes: 

Considerando que el Consejo de administ rac ión del Cana l de Isabel II, como dele
gado del munic ip io , en v i r tud del acuerdo referido conf irmado por e l gobierno de S . M . , 
t iene facul tad bastante para obl igar á que los propietar ios paguen lo correspondiente 
á sus respectivas cuotas: 

Cons iderando que el R. D. de 18 de jun io de 1851 y l a ley de 19 de igua l mes de 
1855, están enteramente conformes con l a R. O. de 10 de marzo de 1856; 

L a re ina (Q, D. G. ) , de acuerdo con lo informado por l a Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo rea l , ha resuelto que la citada R. O. de 10 de marzo de 1856, se 
cump la y ejecute en todas sus partes. 

De rea l orden lo digo á V . I. para su in te l igencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . I. muchos años. Madr id 24 de enero de 1857 .—Moyano .—Sr . Director 
genera l de obras públicas.» 

Por R. O. de 28 de diciembre de 1860 se estableció la manera y 
por quien se hablan de satisfacer los gastos de construcción, y es co
mo sigue: 

t i l m o . S r . : V is to el espediente inst ru ido para fijar las bases del repart imiento entre 
los propietar ios de casas y solares de M a d r i d , de la cant idad con que deben contr i 
bu i r á las obras del nuevo a lcantar i l lado, en cumpl imiento de lo dispuesto en los ar 
tículos 5.0, O.» y 7.0 de la ley de 5 de j un io de 1859; oído el Consejo de Es tado , y de 
conformidad con su d ic tamen, S. M. la re ina (Q . D. G.) ha tenido á b ien resolver lo 
s iguiente: 

1.° P a r a ex ig i r la parte que por el concepto a r r i ba indicado han de satisfacer los 
prop ie tar ios, servirá de tipo el valor íntegro de los solares, ó sea el de su área super
ficial, ya haya ó no edificación sobre e l l a , sin deducir el capital de los censos ó cargas 
con que estén gravadas las fincas, y s in perjuicio de las acciones privadas que puedan 
corresponder á los dueños del domin io directo, para rec lamar en su caso á los del do
min io ú t i l e l pago de la cant idad con que los ú l t imos deban cont r ibu i r por razón de 
los derechos que tengan sobre las fincas, y con ar reg lo á las leyes. 

2.o ^ Conforme á lo dispuesto en la c i tada ley de 5 de junio de 1859, los propietarios 
deberán satisfacer las cantidades que Íes correspondan en el t é rm ino de 4 años, y cua
tro plazos igua les, uno en cada año, que se harán efectivos por las oficinas de Hacien
da con sujeción á las instrucciones v igentes para l a cobranza de l a contr ibución de in
muebles, y contándose aquel término desde la fecha en que se les notifique la orden 
de pago de l a p r imera anual idad. 

3 . " Debiendo contr ibui r á este impuesto, é inc lu i rse en las l iquidaciones que se ha
g a n , las iglesias y demás edificios destinados al culto públ ico, el Estado satisfará la 
parte que les corresponda. 

4.o Los conventos de rel igiosas y casas de comunidades se comprenderán también 
en el repar t imiento, sin esceptuar la par te que ocupen sus ig les ias, oratorios ó capi-
s e ñ a T qUe Sea 1Jubhco cl cu l t0 ' P9Sándose de los fondos del Estado l a cuota que se les 

5.o Los hospicios, hospitales y demás edificios destinados á objetos de beneficencia 
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ú otros de utilidad pública se incluirán de la misma manera en el repartimiento, sa
tisfaciendo la parte que corresponda el Estada, la provincia ó la municipalidad de Ma
drid, secan la consideración que tengan los respectivos establecimientos.» 

Por R. O. de 13 de diciembre de 1862 se aprobó la adjunta Jns-
truccion panx llevar á efecto, en la parte que al Consejo del canal cor
responda, las bases acordadas en reales órdenes de 28 de diciembre 
de 1860 y 9 de julio de 1862, para el reparto entre los propietarios de 
casas de Madrid del importe do las dos terceras partes del costo de las 
alcantarillas de nueva construcción, que deben satisfacer en virtud de 
lo dispuesto en el art. 6.° de la ley de 5 de julio de 1859; mandando 
á la vez que la referida Instrucción se publicase en la Gaceta, para 
conocimiento de los interesados. 

I N S T R U C C I Ó N . 

«Artículo 1.° Aprobadas que sean por. el gobierno de S. M. Jas liquidaciones del 
costo de las alcantarillas de cada una de las cuencas en que se-halla dividida la pobla
ción de Madrid para este efecto, se convocará á una reunión álos propietarios de edi
ficios ó solares sitos en las calles que comprenda la cuenca respectiva, con el fin de qué 
nombren una comisión de su seno, que fije el tipo que ha de servir de base para la 
valoración de cada uno de los solares comprendidos en dicha cuenca, por metro ó pie 
superílcial. 

Art. 2.° Antes de hacer la convocatoria, formará la Dirección facultativa de las 
obras del Canal de Isabel II una relación en cada cuenca de las casas y solares que 
comprende, con sus números por calles, espresándose en ella las que, teniendo mas 
de una fachada, solo deben contribuir por una de ellas, y las que estén exentas por 
servirse de alcantarilla antigua. 

Art. 5.o La Junta de evaluación facilitará previamente nota de las fincas, compren
didas en cada cuenca, hus calles, números, pies de sitio, valores, y nombre de los due
ños ó administradores. 

Art. 4.° Obtenidos los datos espresados en los dos artículos anteriores, se citará á 
la reunión de propietarios ó sus apoderados, haciéndose la convocatoria por medio de 
anuncio, que se publicará en la Gaceta y Diar io oficial de avisos con la anticipación 
de ocho dias al en que haya de celebrarse aquella, espresán^ose en el anuncio las ca
lles de que se componga la cuenca respectiva. Esta reunión la presidirá un vocal del 
Consejo. 

Art. 5.° A la reunión podrán concurrir los propietarios ó los administradores de 
las lincas, entendiéndose copio tales para la representación en la Junta los párrocos, 
rectores ó directores de iglesias y establecimientos públicos, los gefes de oficina ó los 
superiores de Administración eclesiástica, civil y militar, ó sus delegados; avisándose 
a los que se encuentren en este caso por medio de oficio. 

Se entiende además que los. dueños ó sus apoderados sean los que tengan la ac
tual posesión de las lincas, y que las dudas y reclamaciones que por inclusión ó esclu-
sion de! valor de alcantarillado en las trasmisiones de dominio pudieran ocurrir; se 
resuelvan entre partes y en tribunal competente. 

Art. 0." Los propietarios ó sus apoderados que concurran á la Junta, .podrán pre-
í^ntar previamente en las oficinas del Consejo, para que conste su personalidad, el 
ultimo recibo del pago de contribución, del cual se tomará razón, devolviéndolo al in 
teresado. 

Art. 7.o Si á esta primera reunión no concurriese la mitad mas uno de los propie
tarios de la cuenca respectiva,'so citará para una segunda reunión, quedando obliga-
fl'Js los que no asistieren á estar y pasar por lo que acuerden los que concurran, cual
quiera que sea el número de estos. Si no asistiese ninguno, se entenderá que renun
cian a tomar parte en la cuestión, conformándose con el tipo que adopte la Adminis-
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A r t . 8.0 L o s propietar ios ó sus apoderados, reunidos en l a fo rma espresada para el 
fin indicado en el art 1.°, nombra rán u n a Comisión de cinco ind iv iduos elegidos pol
los concurrentes, en votación secreta por papeletas, entre los mismos propietarios y 
sus apoderados de l a cuenca respect iva. 

A r t . 9.° Siendo de todo punto indi térente para l a exacti tud e igua ldad del repart i 
m ien to , que el valor que se señale á los solares sea mayor ó menor del que realmente 
t ienen en venta, bastará se fije en l a reunión la di ferencia con que l i an de contr ibuir 
los solares que abraza cada cuenca, según el punto mas ó menos ventajoso en que es
tán si tuados. 

Es ta comisión deberá presentar su trabajo terminado para el día en que el acto del 
nombramiento se señalare, en cuyo d ia se reun i rá bajo i a pres idenc ia del mismo vo
ca l de l Consejo, y f i jará el valor de todos los solares de la cuenca. 

E l resultado se anunciará al gobierno de S. M . — M a d r i d 13 de dic iembre de 1862. 
—Aprobado por S . M . — V e g a de A r m i j o . » 

Finalmente por R. O. de 7 de febrero de 1864, se fijan las bases 
del reparto que debe hacerse entre los propietarios de la cuenca déla 
calle del Barquillo, para el pago de las dos terceras partes de las alcan
tarillas de nueva construcción cu dicho barrio. 

sExcmo S r . : V i s t a l a consul ta hecha por V . S . en su oficio de 30 de nuviombre ú l 
t imo, acerca de las dudas ocurr idas en l a Junta de propietar ios d é l a cuenca do l a c a -
He del Ba rqu i l l o , celebrada con objeto de acordar las bases del reparto entre los mis
mos del impor te de las dos terceras partos del costo de las a lcantar i l las de nueva cons
t rucc ión , así como l a instancia de los cinco representantes elegidos por aquel los, en 
que pretenden se declaren por este min is ter io los estreñios s iguientes: 

1.° S i , toda vez que á pesar de lo prevenido en l a instrucción de 43 dé diciembre 
de 1862, no se fijó en l a j un ta ó reun ión do los propietar ios de l a cuenca del ¡ iarqni l lo 
e l tipo o l a di ferencia de valores á que debía ajustar sus trabajos la comisión noui l i ra-
d a , ha de l imi tarse esta á consignarlos en tornamos genéricos, para que cu su vista se 
practique después, bien por el Consejo del Canal bien por la Admin is t rac ión centra l , la 
just ipreciación completa y determinada que á cada so lar cor responda; 

2.» Si la fi jación del t ipo ó de l a di ferencia de valores se ha de ver i f icar por barr ios, 
grupos de edif icios, cal les, plazas y paseos, fijando el máx imo, medio y mín imo, los de 
p r ime ra , segunda, tercera y cuarta c lase, etc , ó ha de ejecutarse solar por solar , f i 
jando su apreciación relat iva nac ida de su situación par t icu lar , de sus condiciones es
peciales, y de la afección determinada que el público ó los propietar ios puedan tener 
por ciertas local idades, según el porveni r que las espere, á consecuencia de los p ro 
yectos de mejoras acordadas por i a mun ic ipa l idad , ó indicadas por las constantes ne
cesidades de l a corte; 

3.u S i el trabajo á que se refiere el párrafo 2.o del art. 9." de la ins tn icc ion 'dé 13 
de d ic iembre de 1862, h a de ser solo el que abrazan las dos dudas anter iores, ó s i , a l 
prevenirse que l a comisión reun ida vencido el p lazo, bajo l a pres idencia de un vocal 
de l Consejo, fijara el valor de todos los solares de la cuenca, deberá entenderse que 
ha de entrar entonces á hacer uno por uno la just ipreciación especial de cada uno de 
dichos so lares; 
_ Y 4.o E n qué fo rma ha de apl icarse l a exención de l art. 2.o de l a refer ida insl i uc-

c ion, re lat iva á las fincas que, teniendo fachada á dos cal les, solo deben contr ibui r por 
u n a de e l las, toda vez que si se jus t ip rec ia el valor total del solar con ar reg lo ú lo 
prevenido en e l 9.° do l a m isma, no se comprende l a parte que de dicho valor haya de 
deducirse, para que no sea i lusor ia la just ís ima exención acordada en favor do bis pro
pietarios que se encuentran en dicho caso: 

Teniendo presente que l a menc ionada instrucción de 13 de d ic iembre de 1862 mar 
c a , como medio de l i jarse por los propietar ios el t ipo que ha de serv i r de base para la 
valoración de cada uno de los solares de l a cuenca á que correspondan, el delegar es
ta facultad en una comisión de cinco ind iv iduos, l a cua l hará por sí m isma ese trabaio 
en el plazo que se designe, l i jando el valar de todos los solares de l a cuenca, y que la 
delegación es peifecta y comprende esta valoración, único objeto de su cometido, pol
l a razón l l ana é incuestionable de que sin delegación, v hecha por todos los interesa
dos, l a valoración sería una o| icra. iur i de bastante controversia y de di f íc i l término: 

Considerando que en v i r tud de no exist i r base n i t ipo a lguno p a r a e l abono de los 
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terrenos que espropió el ayuntamiento de Madrid, según este informó oportunamente, 
ni mas regla que la de un conveiojo con el propietario espropiado, ó la tasación peri
cial en caso de discordia, se mandó por R. O. de 9 de julio de 1862, que para el pago 
de las alcantarillas se invitara á los propietarios á que designaran por sí mismos el ti
po que habla de servir de base para la valoración do cada solar, previniéndose que es
ta so hiciese en la reunión de todos los de cada cuenca, y que este sistema fué modi--
ficado á propuesta del Consejo por la última R. O. de 13 de diciembre de 1862, en el 

'hecho de aprobársela instrucción de igual fecha, en la cual, confirmándose las dispo
siciones sustanciales acordadas, se previene que este tipo se fije por una Comisión de 
cinco individuos elegidos en la reunión; 

S. M. la reina (Q. D. G.) se ha servido declarar, tanto respecto de los estremos in
dicados cuanto de los domas que comprende la instancia mencionada^ lo siguiente: i 

l.o Que la comisión nombrada por los propietarios de cada cuenca para que fije el 
tipo que ha de servir de base para la valoración de éada solar, es la que determina el 
valor de todos los de la cuenca. 

2.° Que el sistema de valoración que ha de seguirse es completamente potestativo, 
y propio de los que la hacen, en cuanto á la intervención administrativa, puesto que 
esta se estiende únicamente á hacer efectivo el pago del total que corresponde á cada 
grupo ó cuenca, sin mezclarse en los términos en que los dueños tengan por conve
niente repartirse la parte que á cada solar haya de asignarse. 

3.° Que hecho este trabajo por la Comisión, le presentará ultimado en la reunión 
que celebre bajo la presidencia del vocal del Consejo que haya asistido á la de todos 
los propietarios, y lijará definitivamente por su parte el valor de todos los solares de 
la cuenca. 

4.o Que la fijación ó relación de las casas ó solares de cada cuenca, eon la espre-
siou de las que, teniendo mas de una fachada, solo deben contribuir por una de ellas,, 
es atribución ó cometido de la Dirección facultativa de las obras del Canal de Isabel II, 
á la cual debe acomodarse la Comisión según los solares que se le marquen y estén-, 
sion que comprendan, aplicando su juicio conforme á las reglas de equidad y relación 
proporcional que entienda conveniente. 

Y 5,o Que el plazo de un año fijado en la reunión de los propietarios de la; cuenca 
del Barquillo para terminar estos trabajos, se considerará como él máximo que podrá 
lijarse por esta y por las demás recomendando á la Comisión, por medio de su presi
dente, el mayor celo y actividad en el desempeño de su cometido, que se publicará en 
su dia, con la recomendación á que estas dos circunstancias hagan acreedores á sus in
dividuos. 

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento, y á fin de que lo ponga en el 
de los interesados. Dios etc. Madrid 7 de febrero do 1864.» 

CAPÍTULO V, 

SERVIÜUMBKES ORIGINADAS POR LOS MONTES, CARRETERAS Y F E R R O 
CARRILES. 

Servidumbres originadas por los montes. 

lí JÉo0'S ai'.ticl^os cle las OfdenaRzas de montes de 22 de diciembre 
do 1833 ponian restricciones á la construcción de edificios y talleres 
e^ los montes ó en su proximidad, señalando multas á los que lo h i -
ciesén sm licencia; pero una real orden posterior ha venido á dero
gar aquella jurisprudencia, aunque no concreta bien la materia, pero 
ueüe.interpretarse no solo en el punto de la consulta que la ha orí-
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ginado sino en el punto que resuelve. Esta R. O. de 17 de marzo 
de 1862 fué originada por una consulta del gobernador de Huesca so
bre si los dueños de moyttes lindantes con los de los pueblos, nece
sitan autorización para edificar en sus propiedades, y se resolvió: 
que los particulares dueños de fincas inmediatas á montes sujetos á 
las ordenanzas y dependientes de la dirección del ramo, pueden, si 
lo tienen á bien, construir edificios dentro de las mismas fincas, sin " 
necesidad de obtener previa licencia de los funcionarios del ramo. 

Los edificios y sierras de madera construidas en la inmediación de 
los montes públicos, quedarán sujetos á la vigilancia de los emplea
dos de estos (1). 

Otras servidumbres originadas por los montes pueden verse en las 
citadas ordenanzas del ramo, pero modificadas notablemente por la 
precitada orden de 1862. 

II. 
Servidumbres originadas por las carreteras. 

Las servidumbres que impone la proximidad de una carretera es
tán perfectamente detalladas en los artículos 29 al 39 del reglamento 
para la conservación y policía de las carreteras, aprobado por R. O. 
de 19 de enero de 1867, prescripciones estensivas á las vías vecinales 
por la legislación especial del ramo, por lo que trascribiremos íntegro 
el capítulo 3.° del citado reglamento. 

CAPÍTULO III. 

D e l a s o b r a s c o n t i g u a s á l a s c a r r e t e r a s . 

«Artículo 29. En las fachadas de las casas contiguas al camino, no se colocará ob
jeto alguno colgante ó saliente que pueda causar incomodidad ó peligro á los pasaje
ros, caballerías y carruajes. En caso de contravención los alcaldes señalarán un breve 
término para que se quiten los estorbos, imponiendo la multa de 2 á 8 escudos al que 
no lo haga en el plazo señalado. 

Art. 30. Cuando los edificios contiguos al camino, y en particular las fachadas que 
le den frente, amenacen ruina, los alcaldes darán aviso inmediatamente aj ingeniero 
encargado de la carretera por medio de los peones camineros ó 'de otro dependiente del 
ramo de carreteras. 

Art. 31. El ingeniero deberá, á consecuencia de este aviso ó de cualquier otro que 
llegue á su noticia, reconocer el edificio, ya sea público ó particular, que se crea pue
da caer sobre el camino, y si en efecto lo'halla en mal estado, dará conocimiento de 
ello al alcalde, espresando si la ruina parece ó no próxima, y advirtiéndole al mismo 
tiempo si el edificio es de los que en virtud de alineación aprobada se halla sujeto á 
retirar su línea de fachada para dar mayor ensanche á la vía pública. 

Art. 32. A menos de 25 metros de distancia de carretera no se podrá construir edi
ficio alguno, porral para ganados, alcantarilla ni obra que saiga del camino á las po
sesiones contiguas, ni establecer presas, artefactos ó cauces para la toma y conducción 
de aguas, sin la correspondiente licencia. 

Tampoco será lícito hacer represas, pozos ó abrevaderos á distancia menor de 25 
metros de la parte esterior de los puentes y alcantarillas, y de las márgenes de los ca-

(1) Art. 161 de las ordenaruas de montes de 1853. 
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minos ni practicar calicatas y cualquiera otra operación minera á menos de 40 metros 
de la carretera. Los contraventores incurrirán en la multa de 5 á 20 escudos, además 
de subsanar el perjuicio causado. 

Art. 33. Las peticiones de licencia para construir ó reedificar en las espresadas fa
jas de terreno á ambos lados del camino se dirigirán al alcalde del pueblo respectivo, 
espresando el paraje, calidad y destino del edificio ú obra que se trata de ejecutar. 

4rt. 34. E l alcalde remitirá dichas instancias, con las observaciones que estime 
oportunas, al ingeniero encargado de la carretera para que, previo reconocimiento, se
ñale la distancia y alineación á la que la obra proyectada haya de sujetarse frente al 
camino, con las demás condiciones facultativas que deban observarse en su ejecución, 
á fin de que no cause perjuicio á la vía pública ni á sus paseos y arbolados. 

Los solicitantes estarán obligados á presentar el plano de la obra proyectada, si el 
ingeniero lo cree necesario, para dar dictamen con el debido conocimiento. 

Art. 33. Los alcaldes en sus respectivas jurisdicciones, y previo el citado informe 
del ingeniero, concederán licencia para construir ó reedificar con sujeción á la alinea
ción y condiciones que este hubiere marcado, cuidando de que; sean observadas pun
tualmente por los dueños de la obra. 

Art. 36. A los que sin la licencia espresada ejecuten cualquiera construcción dentro 
de la distancia de 23 metros á uno y otro lado del camino, se aparten dé la alineación 
marcada, ó no observen las condiciones con que se les haya concedido la licencia, les 
obligará el alcalde á demoler la obra, caso de que perjudique á la carretera, sus pa
seos, cunetas y arbolados. 

Art. 37. Cuando se susciten contestaciones con motivó de la alineación y condicio
nes facultativas señaladas por el ingeniero, el alcalde las pondrá,en su conocimiento; 
y suspendiendo todo procedimiento ulterior remitirá el espediente al gobernador de la 
provincia. 

Art. 38. El gobernador resolverá á la posible brevedad sobre los espedientes de que 
trata el artículo anterior oyendo al ingeniero jefe de ¡a provincia; pero si hallare mo
tivo para no conformarse con el dictamen de este, lo pasará sin demora á la Dirección 
general del ramo para que decida lo que fuere justo y conveniente, ó proponga en su 
caso al gobierno la resolución que corresponda.» 

El artículo 3.° de la R. O. de 49 de junio de 1861 dispone que no 
se autorice para construir hornos de cal, yeso y ladrillo á menor dis
tancia de 50 metros de toda vía férrea ó carretera de primero y se
gundo orden. 

ÍIL 
Servidumbres originadas por los ferro-carriles. 

Las servidumbres áque dan lugar las líneas férreas están deter
mínalas en la ley de 14 de noviembre de 1855 sobre policía y con
servación de los ferro-carriles, artículos 1.° al 11, de donde las es-
tractamos^ siendo aplicables también las que dejamos trascritas de car
reteras, solo que se estienden á una zona de 20 metros; estas constan 
con las variantes convenientes aplicándolas á los ferro-carriles en los 
artículos 4 al 17 del reglamento de 8 de iulio de 1859 para la ejecu
ción de la citada ley de 1855. , 

En una zona de tres metros á uno. y otro lado del ferro-carril solo 
j'C podrán construir muros ó paredes de cerca; pero no fachadas que 
tengan aberturas y salidas sobre el camino. Esta disposición no es 
^tensiva á las construcciones anteriores a la promulgación de esta ley 
í al establecimiento de un camino de hierro, las cuales podrán ser re
paradas y conservadas en el estado que tuvieren; pero sin que sean 

Juncadas. S i fuese necesario hacer alguna demolición ó modifica-



cion de fábrica en beneficio del ferro-carril, se procederá con arreglo 
á la ley de espropiacion forzosa por causa de utilidad pública. 

Dentro de la zona marcada de '20 metros no se podrán construir 
edificios cubiertos con cañizo ú otras materias combustibles en los 
ferro-carriles esplotados con locomotoras. 

No se pueden establecer acopios de materiales, tierras, piedras ó 
cualquiera otra cosa á distancia de 5 metros á cada lado de la vía res
pecto á los objetos no inflamables, y á 20 metros respecto á los infla
mables. No tendrá lugar esta prohibición: 1.° en los depósitos de ma
terias incombustibles que no escedan de la altura del camino, en el 
caso de que este vaya en terraplén: 2.° en los depósitos temporales de 
materias destinadas al abono y cultivo de las tierras y de las cosechas 
durante la recolección; pero en caso de incendio por el paso de las lo
comotoras, los dueños no tendrán derecho á indemnización. Esto dis
pone el párrafo 2.° de la ley antes citada, que creemos contra dere
cho, y de cumplirse, debe entonces de haberse tenido en cuenta al 
tiempo de la espropiacion esta servidumbre, para la correspondiente 
indemnización; porque de otro modo no queda el propietario indem
nizado de los perjuicios, que acaso todos los años, le puedan causar 
las partículas inflamadas que se desprenden de las locomotoras, al caer 
sobre las mieses ya secas, próximas á la vía, y aun á las distantes á 
que se comunique el incendio. Así, pues, es lo mas justo, que no se 
considere como un caso fortuito, porque no hay razón para ello, y que 
las empresas de ferro-carriles abonen los daños que causen, cuando 
por tal motivo estalle un incendio, daños que entonces pueden gra
duarse bien y no á pr ior i , cuando la línea se ejecuta, la indemniza
ción á que el propietario tiene derecho por servidumbre de un riesgo 
tan inminente. 

E l gobernador de la provincia podrá autorizar, oyendo á los inge
nieros del gobierno y de las empresas, el acopio de materiales no in
flamables, pero la autorización será revocable á su voluntad. No po
drá el gobernador estender su autorización á los depósitos de mate
riales inflamables. 

Las distancias marcadas se contarán desde la línea inferior de los 
taludes de los ferro-carriles, desde la superior de los desmontes y des
de el borde esterior de las cunetas. A falta de estas se contarán des
de una línea trazada á metro y medio del rail esterior de la vía. El 
gobierno, en casos especiales, podrá disminuir las distancias que que
dan fijadas, previo el oportuno espediente en que resulte la necesidad 
ó conveniencia de hacerlo; y no seguirse perjuicio á la seguridad, con
servación y libre tránsito de la vía. 

Siempre que haya derechos particulares existentes con anteriori
dad al establecimiento de un ferro-carril, ó á la publicación de la c i - ' 
tada ley de 14 de noviembre de 1855, que después de ella no puedan 
crearse y sea necesario suprimirlos por necesidad ó utilidad de los 
ferro-carriles, se observarán las reglas establecidas en la ley de 17 de 
julio de 1836 para la espropiacion forzosa por causa de utilidad públi
ca, y las disposiciones administrativas dadas ó que se dieren para su 
ejecución. 
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CAPÍTULO VI. 
Espropiacion forzosa en propiedades urbanas. 

En la espropiacion de ediflcios por causa de utilidad pública rigen 
las mismas disposiciones que en general dejamos esplicadas en la pá
gina 51 y siguientes. 

Una notable diferencia ha establecido una R. O. de 11 de mayo 
de 1853, dictada para Madrid, que consiste en no abonar indemniza
ción alguna á los propietarios que piden abra el ayuntamiento una ca
lle ó calles por solares ó terrenos no edificados, «porque ganando es-
traordinariamente la propiedad con estas innovaciones é imponiéndose 
con ellas á los fondos públicos de Madrid los gravámenes de empe
drado, alumbrado y serenos, no parece justo que se lucren con lo que 
queda á beneficio del público cuando se hace la alteración á petición 
suya y con tanta ventaja para sus intereses.» 

Esta doctrina no está destituida de justicia, cuando debe su origen, 
como en la real orden se dice, á petición de los propietarios; pero 
seria onerosa cuando reconociese su origen en medidas administrati
vas, ínterin no se modifique el Código constitucional para toda clase 
de ocupaciones. 

.El Estado por la construcción de obras públicas y civiles dá lugar 
á la espropiacion forzosa de edificios, y en ese caso en un todo se si
guen las disposiciones vigentes. La administración municipal dá lugar 
á esla clase de espropiaciones 'con mas frecuencia, en virtud de las 
facultades que la ley la concede; generalmente el ornato y mejora de 
las poblaciones es el motivo por que se originan, al variar de direc
ción, ensanchar ó modificar las vías públicas, así espondremos los prin
cipios que concernientes á las alineaciones, tengan por objeto indem
nizar los daños que por su ejecución se puedan originar. 

Antes de todo, sin dar lugar á posteriores procedimientos, cuando 
se baya de pasar á espropiar, es preciso que la obra sea declarada de 
utilidad pública é indemnizar competentemente á los interesados. 

fina voz declarada de utilidad pública la alineación de una calle, 
so llevará á cabo cuando haya necesidad de reedificarlas casas, y para 
proceder á la indemnización se observarán las reglas siguientes: 

.Cuando un propietario derribe su casa, pueden suceder tres casos 
W reedificarla; que la alineación aprobada para aquella calle, no haga 
variar la línea de fachada; que le, obliguen á remeterla, ó que se vea 
obligado á avanzar en la vía pública: en el primer caso no hay cues-
bon; en el segundo la administración municipal (y á veces el Estado) 
tiene obligación de indemnizar la parte" que ocupe y el demérito que 
ocasione, y finalmente, en el tercero el propietario debe pagar el valor 
Id terreno que ocupe de la vía pública, si le proporciona alímn be-
neficid. b 
. Si un propietario derriba su. casa por creerla ruinosa ó por su pro-

Pia voluntad no puede, en caso que le ocupe la vía pública parte de 
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su terreno, reclamar mas que el verdadero valor de este, no solo con
siderado por sí, sino en relación con el resto del edificio y los efectos 
de la nueva alineación, pero si la casa es demolida por ornato públi
co, conveniencia común ú otro cualquier motivo, el propietario tiene 
derecho á que además del valor del solar ocupado, se le abone el be
neficio que podia haberle dado el edificio,#que tenia en buen estado, 
v además el 3 por -J.00 de este valor (1). 

A cualquiera que se le siguieren perjuicios por las espresadas ali
neaciones, es preciso que la administración le indemnice convenien
temente. No se considera perjuicio indemnizable según R. O. de 26 
de setiembre de 1864, el que por efecto de nueva alineación quede un 
edificio avanzado ó remetido de los inmediatos, y niega al propietario 
el derecho á toda indemnización, mientras no se le prive del todo ó 
parte de su propiedad ó de sus derechos; pues aquellas contingencias 
son inherentes á la propiedad urbana y no son desconocidas del que 
las adquiere. 

La tasación del terreno, ya ocupado por la vía pública, ya el aban
donado por esta á los dueños de las casas, ó de los perjuicios que por 
la nueva alineación se causen, se hará por peritos facultativos nom
brados uno por cada parte, en caso de discordia un tercero por am
bas, y de no convenirse, por el juez. En el segundo caso, cuando el 
propietario ocupa parte de la vía pública con su edificio, no se con
sidera aplicable la legislación vigente de espropiacion forzosa por cau
sa de utilidad pública, según la R. O. de 2 de agosto de 1861, que 
reencarga y hace general la de i . " de agosto de 1857; sino que se con
siderará en la condición de terrenos que se enagenan de los propios 
de la población, suprimiéndose la subasta que no puede tener lugar 
cuando el propietario de la casa lo adquiere forzosamente, y solo áél 
puede y debe aprovechar, y que el ayuntamiento lo enagene por el 
precio de tasación. 

No debe satisfacerse la indemnización, según la R. O. de 10 de 
marzo de 1854, hasta que se empiece á edificar en toda la linea, pu-
diendo entretanto los dueños cultivar el terreno. 

Consecuencia de lo que dispone la ley de espropiacion forzosa por 
causa de utilidad pública es indemnizar, no solo las propiedades que 
se ocupan, sino los perjuicios que las obras causan; en construccio
nes civiles la doctrina establecida mas recientemente sobre este pun
to es la fijada por R. O. de 9 de enero de 1858 para determinar la 
indemnización á los moradores de tiendas de la Puerta del Sol de Ma
drid y la que se deduce de la ley de 28 de junio de 1857 para la eje
cución de las obras de ensanche y embellecimiento del citado punto. 

Creo_ ageno de este lugar aquilatar la justicia que encierran estas 
disposiciones; para quien e$ta convencido que toda provincia debe 
bastarse á sí sola en sus peculiares intereses, es muy duro ver que se 
exigen recursos y gravámenes á infelices propietarios que habitan ló
bregos subterráneos por embellecer determinados sitios; el que beba 
agua mal sana y arrostrando sacrificios, no es justo contribuya á pro-

(I) Art. 8.° de la ley de 17 de julio de 1856. 
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porcionar canales de aguas potables de utilidad meramente local á al
o-unos cientos de kilómetros de distancia. 

He aquí la legislación especial dictada para este caso particular. 
Por la ley de 21 de julio de 1855, las Cortes constituyentes decla

raron de utilidad pública las obras de ensanche de la Puerta del Sol 
de Madrid; de modo que las espropiaciones con este hecho vinieron á 
quedar bajo el régimen que disponía la legislación vigente sobre ena-
o-enacion forzosa de la propiedad por causa de utilidad pública. 

No obstante, la ley de 28 de junio de 1857 dá algunas reglas que 
la legislación anterior no determina. En su art. 2.° íija la parte que 
ha de ser espropiada y comprende: 

«1.° A todas las propiedades cuyos solares se hallen por completo 
dentro de la zona de espropiacion. 

2.° A la parte comprendida dentro de la misma zona de las propie
dades cuyos solares sean cortados por el perímetro de la espropiacion. 

3.° A la parte de estas mismas propiedades cuyos solares estén 
cortados por el perímetro de la espropiacion^, que aun cuando se ha
lle fuera de él, no quieran conservar sus dueños ó no pueda ser apro
vechada por estos. Será condición precisa para que los dueños res
pectivos puedan utilizar la parte de los solares que quede fuera del 
perímetro de la espropiacion, que su área sea por lo menos de 300 
metros cuadrados (3864 pies cuadrados) con 12 metros lineales (43 
pies) de fachada.» ' . 

Hasta aquí no se comprendió nunca en las indemnizaciones mas 
que á los propietarios, y por esto es de tener muy presente la juris
prudencia establecida por el art. 22 de esta ley, que fija una cantidad 
alzada para indemnizar á los moradores de tiendas con industria ó co
mercio y demás casas que se espropien; pero debe observarse que es 
una cantidad alzada fija para este género de indemnizaciones y que 
hay que distribuir proporcionalmente, á cuyo efecto la real orden de 
9 de enero de 1858 dicta algunas bases de las cuales hé aquí las prin
cipales. Tienen derecho á indemnización en la parte que pueda cor-
responderles, los dueños de establecimientos comerciales é indus
triales en las casas sujetas á espropiacion, aunque no sean morado
res de tiendas; que sirva de tipo principal para el reparto la cuota 
anual de contribución industrial y de comercio que se hubiese asig
nado á cada establecimiento en el año anterior ala fecha de la ley que 
ne trata de aplicar. Se dividirán las tiendas y establecimientos en nue
ve categorías, teniendo en cuenta la clase y circunstancias del local que 
cadâ  industrial necesite; el alquiler que cada establecimiento pague, 
contándose solo para este objeto la parte correspondiente á la indus
tria^ y no aquellas habitaciones que son independientes de ella, com
parándolo todo con la cuota de contribución. Los dueños de estable
cimientos serán retribuidos á prorata según la categoría en que se les 
coloque. Veinte veces de la contribución que satisfagan, si en la 1.a; 
uiez y nueve y media, si en la 2.a; diez y nueve si en la 3.a; diez y 
ocho y media, si en la 4.a; diez y ocho, si en la 5.a; diez y siete y me-
la, si en la 6.a; diez y siete, si en la 7.a; diez y seis y media, si en 

tó 8.a; d i ^ y geig si en ja ga 
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Además de los industriales antes mencionados que t ienen derecho 

á indemnización, percibirán también las pequeñas cantidades que se 
crea conveniente asignarles, aquellos industriales ó comerciantes due 
por lo exiguo de su industr ia ó comercio no paguen contr ibución. 

E n n ingún caso se pagará mas de una cuota de indemnización por 
cada tienda ó establecimiento. 

Se dará un término de quince dias para que los que tenfan dere
cho á indemnización presenten los documentos que crean pueden ser
v i r para estimar la categoría en que hayan de í igurar, debiendo en
tregar precisamente los recibos de la contribución correspondienle á 
la época que ha de servir de tipo para la indemnización, como i'ni;i]'-
mente el recibo ó escritura de inqui l inato. 

Respecto á la tramitación de todas las operaciones de este "-enero 
de obras, hé aquí como la fija la ley antes citada de 28 de junio de 1857 

Hecha la demarcación de las propiedades (art. 3.°) sujetas á es-
propiacion,^se procederá á la tasación y pago de dichas propiedades 
y de los danos y perjuicios que pueda causar laespropiacion, sujetán
dose á lo que previene la ley de 17 de julio de 1836 y reglamento pa
ra su ejecución de 27 de julio de 1853, con las modificaciones intro
ducidas por la real orden de que dejamos hecho méri to y por las le
yes posteriores que examinamos en el l ibro 1.° A medida que se va
ya haciendo efectivo el importe de la espropiacion y los inquil inos ha
yan desocupado los edificios, se procederá á su demolición (aft. 4 ») 
y á la venta de los materiales que produzca. ' 

Los terrenos así adquiridos (art. 5.°) se dividirán en solares que 
l lenen las condiciones de salubridad y ornato público dictadas por el 
gobierno, y tendrán por lo menos 300 metros cuadrados (3864 pies 
cuadrados) de área con l ' i metros lineales (43 pies) de fachada- á cu
ya venta (art. 6.°) se procederá separadamente en subasta pública por 
pliegos cerrados, siendo preferidos para su adjudicación en igualdad 
de proposición los antiguos dueños de las porciones de terrenos eme 
constituyan el solar. 1 

«Del producto de la subasta de cada solar (art. 7.°) se seorerará 
ante todo lo que haya costado la adquisición y el derribo de los edi
ficios que en él radicaban, descontando el valor de los materiales apro
vechados. De l residuo, si lo hubiese, se aplicarán cuatro quintas par
tes al reintegro del costo del terreno destinado á via pública v la otra 
quinta parte se distr ibuirá entre los antiguos dueños de las porciones 
con que se haya formado el solar. Esta distr ibución se hará á prorata 
de lo que hubiere importado la espropiacion de las respectivas por
ciones. S i el importe de lo que se destina al reintegro espresado es-
cediese del costo del terreno destinado á via pública, se repartirá la 
diferencia entre todos los que hayan sido espropiados, tanto para via 
publ ica, cuanto para solares- de edificación, á prorata del importe de 
sus respectivas espropiaciones.» 

S i en dos subastas consecutivas no se presentaren proposiciones 
^ m i ' i f Pr<0.ce1dera a nueva subasta (art. 8.o), rebajando el 2d 
por 100 del tipo lijado para las primeras. 

Todos los servicios, como derribos de edificios espropiados, apro-
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vechamiento de materiales, venta de solares ó edificios, etc se col^ 
trataran en subasta publica (art. 9.") con sujeción á ln n r l ^ J r " 
real decreto de 27 de febrero d̂e 1852^ d Z ^ d S p o s f c i o n L ^ S ^ t e ? 

La inspección de obras particulares y ejecución de las d S es
tara a cargo de un director facultativo y económico (art 16) 

Debemos prevenir para evitar confusiones y acaso juicios eauivo-
cades como hemos tenido ocasión de observar ya, que e provecto de 
ley sobre enagenacion forzosa por causa de n m ^ ^ ' k i - y 
J o á las Cóñes en 1869 por ePl m i n ^ o l e f ^ J t o ^ S a^nTev" 
y por tanto no rige lo que en él se dispone, que acaso sufra notable^ 
modificaciones cuando se discuta; es por lo'qne no nos £ o s hecho 
cargo de el y motiva esta aclaración la circunstancia de aurcoleccio 
nado en algunos libros con otras leyes y órdenes v4entesq pudiera h" 
geramenle considerarse por algunos co i fuerza de g£y ' c o S a ' s u . " 
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TÍTULO VI. 
SERVIDUMBRES URBANAS DE INTERÉS PRIVADO. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

CLASIFICACIÓN Y EXAMEN DE LAS SERVIDUMBRES URBANAS DE INTERÉS 
PRIVADO. 

f. 

Consideraciones generales. 

Escaso por demás está nuestro derecho en la parte que compren
de las servidumbres urbanas de interés privado, siendo grandísimos 
y muy continuados los perjuicios que su silencio ocasiona á los pro
pietarios, á quienes todos ios dias se les presentan nuevas y variadas 
cuestiones, que embarazan notablemente el libre ejercicio del dere
cho de propiedad, y cuya resolución se presenta muy oscura y difícil, 
jor lo mismo que la legislación no fija terminantemente, y cual de-
riera, este punto del derecho; si bien es cierto,, que á la verdad, por 
muy completo que fuera su conjunto, no resolvería todos los distintos 
casos que pueden ocurrir en razón á lo numerosos que estos pueden 
ser, ora dependientes del capricho de los propietarios ó ya de la po
ca previsión del constructor, ora de la naturaleza de las localidades, 
ó ya finalmente de las exigencias de la época; teniendo todo esto en 
consideración, abrazaremos todos los mas puntos generales que á nues
tro humilde sentir deben esplicarse en esta sección, deteniéndonos 
poco en unos por su escasa importancia, y esplanando otros con el 
mayor número posible de datos por su gran trascendencia en las cons
trucciones y por su estremada repetición. 

Servidumbre urbana es aquella que está constituida á favor de un 
edificio ó predio urbano (1); quienes han clasificado con mas px-oligí-
dad las servidumbres urbanas, han sido los romanos, á pesar que no 
eran entre ellos comunes, por sus medios particulares de construir, 
algunas que en el dia tenemos y que mas adelante esplanamos; si
guiendo, pues, la clasificación que de las servidumbres urbanas te-
nian aquellos juristas, mencionaremos las que mas particularmente 
llamaron su atención, en la imposibilidad, como ellos, de tratar otras 
muchas que puedan ocurrir. Desde luego debemos declarar que, por 
regla general, todas las servidumbres son posibles, y pueden consti-

(i; Leyes 1 y 2 tít XXXI, Tart. 111. 
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tuirse siempre que las partes se convengan; es bueno que á la cons
titución de las servidumbres se siga el contrato por escrito de los due
ños del predio sirviente y dominante, y finalmente que á esta clase 
de servidumbres son aplicables todas las reglas que para las servi
dumbres en general dejamos espuestas en nuestro l i b ro primero; he
chas estas ligeras y precisas observaciones, pasaremos á esplicar en 
los párrafos siguientes las principales servidumbres urbanas. 

H-
Cuándo un predio debe sufrir las construcciones de 

otro que se apoyen en él. 

Bajo este epígrafe comprendemos dos servidumbres á que los ro
manos daban diverso nombre, aunque su esencia es una misma; no 
pasaremos en silencio la nomenclatura de aquellos antiguos, aunque 
por otra parte esplanemos luego este caso convenientemente, y bajo 
el punto de vista que, á nuestro pobre sentir, debe considerarse. . 

Servitus oneris ferendi, la servidumbre que con este nom
bre conocían los romanos, era aquella por la que el predio sirviente 
estaba sujeto á sufrir la carga del dominante, ó sea el derecho que uno 
tenia de edificar sobre la pared ó columna del vecino. Gregorio Ló
pez, célebre glosador de las Partidas, sienta un principio muy nota
ble respecto á esta servidumbre, que se diferencia de todas las de
más en esta parte; las demás servidumbres no exigen de parte del 
dueño del predio sirviente, sino una simple tolerancia, sin que tenga 
que hacer cosa alguna; mientras que en esta, lejos de ser asi, tiene 
que recomponer y conservar á su costa (1) la columna ó pared en que 
descansa el predio dominante. 

Jus t igni immitendi , con este nombre conocíanlos romanos 
la servidumbre que daba derecho al dueño de un predio para intro
ducir ó apoyar sus maderas y bóvedas en el edificio contiguo; como 
se vé, la esencia de estas dos servidumbres es la misma, aunque de 
diverso nombre. 

También debiéramos comprender en este párrafo el caso en que 
los diferentes pisos de un edificio pertenecen á distintos dueños, por 
tener los inferiores la servidumbre de sufrir la carga de los superio
res; pero como este caso merece una particular atención, le dejamos 
para esplanarle mas adelante convenientemente y cual requiere su im
portancia. 

Nadie puede apoyar en un edificio contiguo las soleras, atirantado 
y demás, sin que al que lo ejecútele asista derecho para poderlo hacer, 
justificado por medio de documento que pruebe el consentimiento del 
dueño del edificio que ha de sufrir la carga ó servidumbre. Puede, no 
obstante, suceder que no tenga el que construye de esta manera do
cumento espreso, que le dé tal derecho, y sí solo asentimiento de pa
labra; asentimiento que con el tiempo puede querer evadir el que le 

(1) Glosa l * de la ley a.3, tít. X X X I , Part. I R . 
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dio, ó cualquiera que en el derecho de propiedad le sustituya, recla
mando del que construyó que varié de tal manera su construcción, 
que esté completamente independiente de la inmediata y que por lo 
tanto, no irrogue á esta perjuicio de especie alguna; no solo en este 
caso, que es cuando el propietario que construyó lo hizo con la apro
bación de palabra del vecino, sino en caso que lo hiciese subrepticia
mente, ó sea, sin anuencia y conocimiento de aquel, puede surgir este 
conflicto, y para resolver uno y otro caso es bueno se tengan presen
tes algunas reglas generales. 

Guando algunas de las carreras ó soleras y tú antes de un edificio 
se apoyan en el inmediato, y el dueño de este en algún tiempo lo 
desaprobase y demandara al que construyó para que lo quite y no gra
ve su propiedad, habrá que tener presente si al construir prestó su 
consentimiento, pues entonces lo tiene que sufrir, á no ser que se 
convenga con el que lo tiene construido, y estelo modifique, haciendo 
un nuevo contrato; si no hay documento que acredite el consentimien
to del dueño del predio sirviente, y la construcción que se denuncia 
se ha podido hacer sin que él la haya notado, debe el predio domi
nante seguir en el disfrute de ella, siempre que haya pasado el tiem
po suficiente para ganarla por prescripción; pero si la construcción 
es de tal naturaleza que no se ha podido hacer sin que lo haya visto 
el propietario á quien perjudica, no necesita el dominante que tras
curra esté tiempo; pues se supone que cuando el dueño del predio sir
viente tuvo conocimiento de ella y la dejó pasar, prestó su consenti
miento tácito. 

A pesar de estas reglas generales se presentan casos de difícil re
solución por no poder determinar á punto fijo si pudo ser, ó no, vista 
la construcción por el dueño del predio sirviente, para lo cual será 
bueno se tenga presente lo que sigue: si están metidas en el edificio 
perjudicado las cabezas de los tirantes, carreras, etc., y estas cabezas 
pasan todo el muro en que se apoyan, se supone que pudo verlo el 
propietario que sufre la carga; si las soleras ó carreras, lejos de estar 
apoyadas únicamente por su cabeza, descansan en el muro en toda su 
longitud, clavando en ellas los tirantes, y están á plomo por la parte 
del dueño del muro donde descansan, tiene qne consentirlo también, 
después de pasado el tiempo suficiente para la prescripción; pero si 
en uno y otro caso no pasan las maderas del grueso del muro en que 
descansantes decir, que se pudieron poner así sin que el dueño de 
este lo notara, entonces el que construyó de esta manera tiene obli
gación de derribar lo que perjudique al vecino, á no ser que presen
te documento que autorice tal construcción. 

^ Aunque de paso, debemos hacer presentes dos casos que en la 
práctica ocurren, y cuya resolución, á nuestro humilde sentir, no se 
funda en argumentos bastante sólidos: son estos dos casos, cuando en 
un muro ageno descansa en toda su longitud una solera propia, que 
recibe los tirantes del mismo dueño; y el otro, cuando los tirantes de 
alguna crugia de un edificio propio descansan.por sus cabezas en un 
muro ageno. Si la carrera ó solera descansa en un muro ageno en to
da su longitud, dicen algunos que dá derecho para apoyar en aquel 
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muro los tirantes que descansen en ella y otras construcciones; debe
mos hacer presente que dará tal derecho, si el dueño del muro en que 
descansa ha podido ver la introducción de la solera y no la ha priva
do- pero si esta se ha introducido sin saberlo aquel, no dá ningún de
recho al que así lo hizo. Si las cabezas de los tirantes de cualquiera 
erada de un edificio entran en un muro del contiguo, es parecer de 
algunos que no dá derecho esta construcción para que el dueño de los 
tirantes siga apoyándoles en el muro, ni para que practique otras obras 
que graviten ó carguen sobre él, fundándose en que las cabezas de los 
tirantes han podido muy bien ser introducidas por rozas hechas en el 
muro; debemos manifestar en este caso que no siempre á esta cons
trucción seguirá la falta de tal derecho, pues si las cabezas pasan to
do el muro se debe suponer que el dueño de él tuvo conocimiento de 
ello cuando se introdujeron, y si lo consintió sería porque el que lo 
hizo tendría derecho para apoyarlas de esa manera; por el contrario, 
si los tirantes no pasan todo el muro no dan derecho alguno al due
ño, ora para conservarlos, ora para ejecutar otras construcciones que 
igualmente graven el predio contiguo. 

III. 
Servidumbres de luces y de vistas. 

La apertura de ventanas para procurarse luces debe siempre ser 
amparada, porque la luz es de primera necesidad; pero creo aventu
rado el principio, sentado erróneamente por algún autor, de que el 
dominio de un edificio autoriza al dueño para darle todas las luces 
que quiera, aun cuando sea sobre fundo de otro; porque en este caso 
se hacia ilusorio el dominio de este á quien pertenece suelo y cielo, y 
no podría construir libremente hasta la altura que deseara, si el ve
cino tuviese abiertas ventanas en pared medianera ó contigua. En Ara
gón se puede abrir ventanas en las medianerías; pero si el edificio tie
ne luces por otra parte, no se puede evitar al vecino que construya 
tan alto que sea necesario condenarlas. fObserv. 6.a de aqud pluvia} 
arcendá, lib. 7.°) 

La costumbre general ha establecido otra doctrina, y es la que pa
so á examinar. 

Jus luminum, este era el nombre que daban los romanos á una 
• servidumbre que autorizaba al que la tenia impuesta para abrir ven

tanas que comunicasen con fundo de otro para alumbrar el suyo. 
Puede ser impuesta esta servidumbre de varias maneras, y entre 

nosotros tiene dos acepciones muy principales y de gran trascenden
cia las dos; así es que en este párrafo, no solo esplicaremos esta ser-
v|dumbre por lo que se refiere á las luces de que puede disponer un 
edificio, sino todo lo que también tenga relación con las vistas en sus 
diíerentes sentidos; pues teniendo estas dos servidumbres tanta ana
logía no estará demás que para imponernos en ellas las consideremos 
juntas en este párrafo. 
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Muv continuas son las contiendas que se suscitan entre los pro

pietarios con motivo de las luces y vistas de sus edificios, ora en la 
manera de disfrutar de ellas, ora en el modo de constituirlas de nue
vo, ó ya por el derecho que algunos alegan de poder taparlas con sus 
construcciones, las cuales rechazan los otros. No es posible presentar 
en el reducido espacio de que disponemos los diversos casos que pue
den ocurrir, y solución que puede darse en cada uno de ellos, ni se
ria posihle, por mas que quisiésemos hacerlo, por su grande varie
dad, por lo que espondremos las reglas generales que deben seguirse 
y que mas ó menos esplícitamente les comprenden todos, dejando pa
ra un capitulo especial el conocimiento y resolución de algunos casos 
particulares. 

Luces.—En todo rompimiento para luces hay que observar dos 
cosas: que no se pueda por él registrar la propiedad del vecino; y que 
por sus aberturas no se arrojen basuras, aguas, ni cualquiera otra co
sa que incomode ó perjudique á aquel; en estas dos condiciones es
tán comprendidas todas las obligaciones de los que necesiten abrir 
vanos en sus edificios para alumbrar alguna de sus habitaciones, y á 
conseguir esto tienden las reglas que vamos á sentar. 

Para conseguir el primer objeto que es no registrar la propiedad 
del vecino, el que quiere abrir ventanas en su propiedad debe hacerlo 
de manera que la parte inferior del vano esté lo menos á una altura 
de 2,m23 (8 pies) del suelo de la habitación, que se quiere alumbrar, 
para no ver el esterior; podria, sin embargo, suceder que no tuviese 
tanta altura la habitación que se alumbra., y entonces es preciso poner 
por la parte esterior del vano una nariz enganchada, para que permi
tiendo que la luz penetre en la habitación, impida, no obstante, que 
desde esta se vea el esterior; debe evitarse siempre esta construc
ción en las ventanas, pues por su particular posición se deposita con 
facilidad en ella basura, polvo y otras cosas que caen de las habita
ciones superiores, molestando en extremo á la inferior, y por esta ra
zón debe procurarse dar por lo menos la indicada altura á las habi
taciones en que se han de abrir. Para conseguir que los dueños que 
abran ventanas de luz no arrojen al fundo inmediato nada que le pue
da perjudicar, tiene obligación el que abre el vano de proveerle de una 
rejita y además una alambrera para que no se pueda arrojar nada por 
él; creemos este medio mejor que el de cerrar el vano con una vi
driera de marco fijo, porque de esta manera, si bien es cierto que no 
se puede arrojar nada, se priva á la habitación de aquel medio de ven
tilación, y valiéndose del otro, se evita el principal inconveniente, dan
do al mismo tiempo ventilación á la habitación. 

Estas mismas reglas es preciso observar cuando las ventanas dan 
luz á alguna escalera, advirtiendo que los 2,m23 se han de medir des
de la mesilla de la escalera, si la ventana estuviese abierta en el mu
ro que esta ocupa, y desde el punto mas próximo en que se pueda 
uno apoyar si no estuviese en mesilla y si en tramo. 

Si se quiere abrir ventanas de luz en las paredes medianeras, os 
preciso que sea con asentimiento del condueño, si no hay titulo justo 
en que fundarla, quedando entonces constituida así una servidumbre; 
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pero si la pared no es medianera, sino contigua, no es necesario con
sentimiento alguno. 

Para abrir ventanas ó troneras en las propiedades particulares que 
linden con cárceles, murallas, torres, iglesias y otros edificios públi
cos es necesario tener permiso de la autoridad competente. 

Cuando en una medianería uno de los condueños tiene abiertas 
ventanas de luz, el otro no puede obligarle á que las tape; pero si 
quiere edificar puede condenarlas, sin que se pueda prohibir la cons
trucción solo por la existencia de las luces. Este es el punto que dá 
lugar á mas cuestiones en la práctica, por lo que le consideraremos 
con algún detenimiento. Preciso será sentemos antes algunas costum
bres, que son las que rigen hasta el dia en esta materia. 

Se llama luz ó ventana de ordenanza, el vano abierto en una pared 
medianera ó que cierra el fundo de otro y cuyas dimensiones son 0,m28 
(1 pié) por 0,m21 (9 pulgadas.) 

La costumbre ha hecho que cuando á una habitación nff se la pue
de dar luz por la heredad propia, se l a dé por el fundo de otro, no 
causando perjuicio al vecino; esto puede hacerse por medio de las 
ventanas de ordenanza, de las cuales tiene derecho todo propietario 
á abrir dos en cada pieza junto alas soleras con objeto de alumbrarla; 
pero estas ventanas guardarán las condiciones que hemos espresado 
y tendrán las dimensiones marcadas á las de su clase: de aquí pro
viene que cuando se vé que una ventana tiene mayores dimensiones, 
se supone que para haberla abierto ha estado autorizado el dueño pa* 
ra ello por derecho adquirido del colindante por medio de contrato ó 
porque este lo ha consentido. 

Así como cualquiera tiene derecho para abrir en un edificio ven
tanas de luz, de las llamadas de ordenanza, que comuniquen con el 
predio de otro, también todo propietario tiene derecho á construir l i 
bremente en su fundo, y cuando al ir á construir encuentre ventanas 
de esta clase en la pared medianera, puede seguir la construcción 
aunque tenga que taparlas, siempre que no se presente documento 
que las autorice; pero si las ventanas que es preciso condenar tienen 
mayores dimensiones que las de ordenanza, habrá que ver si el due
ño de ellas tiene algún título que autorice esta servidumbre, como 
contrato hecho con el dueño del predio sirviente, o consentimiento 
espreso del mismo, y si le tiene no se puede construir condenando la 
ventana; pero si el dueño de esta no presenta documento alguno que 
pruebe derecho á la servidumbre, se puede hacer la construcción: 
también puede evitar la construcción el dueño de la servidumbre, si, 
aunque no presente documento que la autorice, prueba que la ha disfru
tado durante diez años entre presentes y veinte entre ausentes, que 
es el tiempo señalado para poder prescribir las servidumbres conti
guas; pero en las servidumbres de luces no tiene lugar la prescrip
ción, sin que medie un hecho obstativo por parte del que trate de ad
quirir derecho á las luces, contra el que quiera obstruirlas (1); de todo 
esto se infiere que debe evitarse que un vecino abra ventanas de ma-

U) Decisión del Tribunal svipremo de l i de mayo de 1861, 
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yor dimensión que la de ordenanza; porque si se consiente y pasa el 
tiempo necesario para la prescripción, se constituye en derecho lo que 
no era mas que tolerancia. Habrá algunas construcciones que se in
tenten por las cuales se condenen las ventanas de luz, lo cual hemos 
examinado ya; pero habrá otras que aunque no las cubran, quiten, 
sin embargo, la luz por estar situadas junto á ellas, y para estas es 
preciso observar las mismas reglas que para las anteriores. 

Por sentencia del Tribunal contencioso-administrativo de 30 de ju
nio de 1855 se establece la doctrina de que en las paredes mediane
ras no se adquiere servidumbre de luces á un patio ageno por sola la 
servidumbre de goteraje ó estillicidio. 

Ocurre muchas veces que el dueño del edificio vende un solar que 
linda con este, á cuyo solar tiene el edificio ventanas, y pasado algún 
tiempo quiere construir el que ha comprado el solar y el dueño del 
edificio se lo priva, porque le condena las ventanas, proviniendo de 
aquí litigio, y para evitarle se tendrá presente lo siguiente: al vender 
el dueño del edificio el solar contiguo, lo hace del centro y cielo, por 
cuya razón el comprador puede edificar libremente, aunque para ha
cerlo haya de tapar ventanas que en aquella parte tenga el otro edi
ficio; pero si el comprador del solar no construye, no puede menos 
de sufrir que el dueño del edificio colindante usé de aquella servidum
bre, siempre que estuviese constituida antes de la venta. Si el dueño 
del edificio vende el solar con la condición espresa de que se le han 
de respetar las ventanas que tiene abiertas en aquella parte, el com
prador no puede en manera alguna taparlas, y si quiere construir, 
tiene obligación de dejar un patio de luces que tenga por lo menos 
2,m23 (8 pies) de ancho para que no se registre la casa inmediata des
de la que se construye. 

En sentencia del Tribunal supremo de 22 de mayo de 1865 se re
conoce la costumbre seguida en Valencia de que debe haber nueve 
palmos (2,m04) de distancia entre dos fincas medianeras para que pue
dan existir las ventanas de luz. 

Otro caso ocurre á veces, que no ha mucho nos ha sido consulta
do; cuando hay dos casas medianeras de un mismo dueño, una mas 
baja que otra y la mas alta tiene alguna ventana mayor que de orde
nanza hacia la parte de la casa mas baja. Vendidas luego las dos ca
sas á distinto dueño, el de la mas baja quiere elevarla y se presenta 
la duda si puede hacerlo de modo que tape la ventana de la otra ca
sa que tiene mas de 30 años de existencia. 

Hé aquí lo contestado ampliando la doctrina qué dejamos espuesta. 
En este punto la ley favorece al dueño de la casa baja que desea ele
varla. Ya en nuestro Tratado, apoyándonos en la sentencia del Tri
bunal supremo de 14 de mayo de 1861, que así lo estatuye, decimos 
que en la servidumbre de luces no tiene lugar la prescripción sin que 
medie un hecho obstativo por parte del que trate de adquirir derecho 
á las luces, contra el que quiera obstruirlas. Hoy daré á conocer otro 
de los principios que la misma sentencia sienta •cOmo jurisprudencia 
que comprende espresa y terminantemente los particulares consulta
dos. Dice el Tribunal supremo en la misma sentencia, que la ley 28, 
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tít. 5.°, Part. 5.a, que habla de la entrega que debe hacer el vende
dor al comprador de la cosa enagenada con todas las que le pertene
cen ó son ayuntadas á la misma para su servicio, no es aplicable á la 
servidumbre de luces y vertiente de aguas, porque consistiendo estas 
en un gravamen que afecta á la propiedad, deben constar estableci
das por uno de los medios que reconocen las leyes, que sabemos son 
tres: contrato ó pacto, testamento y uso. 

Aqui no puede alegarse el uso que daría lugar á la prescripción, 
porque no ha habido tiempo ni posibilidad de prescribir, siendo asi 
que hace solo cuatro años pertenecen á distinto dueño las dos casas, 
y antes siendo de uno solo no la disfrutaba á título de servidumbre, 
sino á título de propiedad. Por los otros dos medios no se ha adqui
rido derecho á la servidumbre, puesto que no consta en documentos; 
luego no hay obstáculo en construir mas alto, aunque se tape la ven
tana en cuestión. 

Es práctica inconcusa en el principado de Cataluña, y doctrina ad
mitida sin escepcion por los tribunales del mismo, de que el espacio 
que debe dejarse entre predio y predio, ha de ser, cuando menos, de 
cuatro palmos de destre en cuadro llamado Androna. 

También por causa de obra nueva se puede privar á un edificio de 
las luces y vistas; pero no nos detenemos á considerar este caso, por
que en su lugar correspondiente esplanaremos sus efectos y denuncia 
á que dá lugar. 

Vistas.—Así como hemos dicho antes que luces son aquellos 
rompimientos que en los edificios se hacen para alumbrar las habita
ciones; vistas se llama á los que se hacen en los mismos con objeto 
de poder mirar al estertor; como ya hemos indicado, tienen tanta 
analogía estas dos servidumbres, que el derecho aplica indistintamen
te á una y otra algunas de las leyes que las rigen; distingámoslas, no 
obstante, y examinemos las reglas que se deben seguir en la que nos 
ocupa. 

Las vistas pueden ser rectas ú oblicuas; son rectas cuando el rom
pimiento que las constituye está hecho en una pared paralela á la l í 
nea que divide los predios; se denominan oblicuas, cuando el muro 
en que están practicadas forma ángulo con dicha línea: aunque esta 
es la división general y conviene que se puedan siempre discernir 
con una nomenclatura clara, sin embargo, lo que mas distingue las 
vistas rectas y oblicuas, no es el que estén practicadas en muros pa
ralelos ó inclinados respecto á la dirección de la línea divisoria, sino 
que se tenga que volver ó no la cabeza para mirar al fundo inmediato. 

Las vistas rectas pueden ser de simple vista ó de registro; las pri
meras son las que se estienden solo á la distancia legal, y las de re
gistro son las que gozan mas ostensión, tanta como se puede alcan
zar á ver. 

La mínima distancia á que se pueden tener vistas es la de 2,m23 
(o pies) medidos desde la arista de la jamba del vano ó desde el ma
yor vuelo del balcón ó reja de que esté provisto el predio dominante, 
hasta la línea que divide los predios; siendo esta la distancia legal, 
nadie podrá hacer rompimiento alguno de vistas rectas á otra menor, 
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esceptuando sin embargo, cuando delante de ellas se levantase un mu
ro que impidiese registrar la propiedad inmediata; pero si hubiese 
muro y se derribase, hay obligación de quitar las vistas, aun cuando 
haya pasado el tiempo necesario para la prescripción, porque no pue
de esta tener lugar por no haber estado aparentes para el predio sir
viente: la mínima distancia á que se puede tener vistas oblicuas es la 
de 0,m836 (3 pies) y aun se podrán teuer á menor distancia, si jun
to al'rompimiento y al lado que se dirigen se construye un muro en 
ala. Pueden establecerse á menor distancia que la marcada cuando las 
luces y vistas se abren en el techo de los edificios mirando al cielo, 
sin poder ver perpendicularmente el edificio próximo; y las oblicuas 
cuando el edificio que las goce forme escuadra con el otro. 

Si entre las dos propiedades, la que goza las vistas y la que las 
sufre, hay terreno pro-indiviso la distancia se mide desde una pro
piedad á otra, teniendo que ser doble que la legal, es decir, 4,m458 
(16 pies) no contando nunca los resaltos que tenga la sirviente, sede-
be, no obstante, fijar la línea divisoria de los fundos cuando haya que 
establecer vistas en uno de ellos; si los fundos están divididos por pa
red, valladar, zanja, etc., de un solo dueño, la distancia se medirá 
desde la arista mas lejana de aquel á quien pertenece, y si es media
nera desde el centro. Un caso ocure que dá lugar á dilatadas cues
tiones, por cuya razón será bueno le aclaremos; cuando el muro ó 
zanja que divide las propiedades es del dueño del predio dominante, 
las establece este á 'i,mi2¡3 de la línea esterior del muro divisorio; pe
ro si luego se hace medianero, resulta que como se tiene ya que con
tar desde el centro de él, no queda á la misma distancia legal el rom
pimiento, queriendo el dueño del predio sirviente que se cierre, por
que no guarda la distancia debida; pero este es un error, pues debe 
subsistir; porque cuando adquirió la medianería el dueño del predio 
sirviente, ya estaba impuesta la servidumbre, y desde luego debe par
tir del supuesto que la tiene que respetar. Igualmente si adquiriese 
todo el muro, pero conviene siempre que se haga constar en el con
trato que queda subsistente la'servidumbre. También queda subsis
tente aunque por prescripción adquiera todo el terreno intermedio. 

Si un edificio que tenga ventanas, y adquirida la servidumbre de lu
ces ó vistas, pereciese, no por eso se pierde ó estingue la servidum
bre, sino que la conserva si se reedificase; siempre que no se haya 
dejado pasar el tiempo necesario para la prescripción por el cual se 
haya podido libertar de ella el predio sirviente, como hemos visto en 
las páginas IOS y 109. 

Se debe impedir que dentro de la distancia legal se formen pilas 
ó montones de materiales ú otros objetos desde los cuales se domine 
el predio inmediato, cuando se tienen permanentes, dando por re
sultado el mismo efecto que si se tuviera constituida la servidumbre; 
porque si bien es cierto, que estos hacinamientos y depósitos no dan 
derecho alguno, se puede molestar desde ellos al vecino, para lo cual 
no asiste derecho; no así cuando estos depósitos sean transitorios, 
porque no es de suponer se hayan hecho para procurarse vistas. 

Las vistas, cuando se guarden las distancias legales, se pueden es-
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tablecer libremente por los propietarios; pero si se quiere tenerlas á 
distancias menores no se puede establecerlas, sino mediante un con
trato espreso del dueño del predio sirviente y dominante; se pueden 
ganar también por prescripción, escepto las de registro que no se pue
den prescribir. También se puede establecer libremente vistas en las 
calles y vias públicas, cualquiera que sea la distancia á que estas per
mitan y aunque se registre é incomode al vecino en su propiedad. 
Puede ocurrir que se cierre ó inutilice una calle á la que tengan vistas 
y luces los edificios; en este caso deben ser indemnizados los propie
tarios. Si el terreno no fuese público sino del común de vecinos, co
mo un paseo, erial, etc, las reclamaciones de los propietarios y cues
tiones que se susciten se incoarán por la via judicial y no por la admi
nistrativa, porque concierne á la propiedad y para nada á la admi
nistración. Las ordenanzas municipales y reglamentos especiales de 
construcción son los que fijan generalmente las reglas á que es pre
ciso sujetarse, así como á la jurisprudencia administrativa establecida, 
por cuya razón remitimos á dicho lugar al lector; otros varios casos 
resolveremos en su lugar correspondiente que fijarán este punto y 
aclararán muchas de las cuestiones que se pueden presentar. 

Otro caso puede ocurrir en la servidumbre de vistas, es cuando 
construyendo un propietario un edificio de varios pisos, el medianero 
está mas bajo por constar de uno solo, teniendo aquel á la parte de 
este patio, ventanas ó balcones desde los cuales se puede registrar el 
predio inferior y aun venirle perjuicios de mas consideración. Las cues
tiones que con este motivo se presenten se resolverán siempre aten
diendo á las reglas generales que rigen en las servidumbres de vistas 
respecto á la distancia, y si por la construcción superior puede venir 
perjuicio á la inferior, porque se pueda entrar fácilmente en ella, ó 
por cualquier otro motivo, deberá hacerse las obras necesarias para 
que esté completamente segura, cuyas obras se harán por el dueño 
del predio superior, si es este el que se construye posteriormente, y 
por el dueño del inferior cuando se construya este último. 

Desagües de los tejados. 

Jus estillicidii vel fluminis avertendi. - La servidumbre 
que se distingue con este nombre,, es la que dá derecho para verter 
las aguas de un tejado propio á otro de diferente dueño ó á cualquie
ra parte del predio ageno; porque, según la ley 13, tít. X X X I I , Par
tida 111, no se pueden construir las canales de los tejados de modo 
que viertan sobre los muros, terrenos ó tejados de otras propiedades. 

La impericia y poca previsión, que los antiguos tuvieron en sus 
construcciones, ha hecho y hace que continuamente se presenten cues
tiones sobre esta servidumbre, que de suyo ofrece grandes inconve
nientes en la práctica, debiendo por lo mismo nosotros espían arla con 
claridad, tratando de evitar, no solo el grave inconveniente que una 
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viciada aplicación de las leyes ofrece á los propietarios, sino hasta por 
el adelanto de las construcciones y su conservación. 

Nadie puede construir sus tejados de manera que viertan á pre
dio ageno (1), y el que asi lo hiciere está obligado á deshacer la obra 
y construirlos de manera que viertan á lavia pública, ó sobre su pro
pia heredad; en las paredes de cerramiento que tengan albardilla, se 
dispondrá de manera que vierta las aguas solamente á la parte del 
dueño de la pared, y si es medianera se construirá de modo que vier
ta á uno y otro lado. No solo descuidaron mucho.los antiguos esta de
terminación espresa de nuestrs leyes, que prohibe tan defectuosa 
construcción, sino que la ejecutaban contra los buenos principios del 
arte, ya por hacer menos costosas las cubiertas ó ya quizás por dar 
buena disposición á las armaduras, siguiendo de aquí continuos liti
gios, entre los propietarios. 

Únicamente se podrán echar las aguas del tejado de un edificio 
propio sobre el del ageno ó cualquiera de sus partes, cuando el due
ño del predio superior tenga constituida servidumbre en el inferior, 
o cuando la haya ganado por prescripción (2)-, el tener constituida ser
vidumbre se acreditará con documento que lo esprese, y para ganar
la por prescripción es preciso que el predio sirviente haya recibido 
las aguas del dominante diez años, si sus dueños están presentes y 
veinte si ausentes. 

E l que goza esta servidumbre puede disminuir los efectos de ella, 
pero nunca aumentarlos; así que no se respetará mas que para el te
jado que la haya adquirido y no para ninguno otro que después de 
establecida la servidumbre desagüe en aquel, ya sea del mismo pro
pietario ó de otro; tampoco debe variar la altura de la caída no sien
do aumentándola, porque perjudicaría al predio sirviente de otro modo. 

E l que sufre la servidumbre no puede hacer obras que impidan su 
uso como construir mas alto adonde esté el desagüe. Aun cuando ad
quiera la medianería, no puede construir sobre ella de modo que im
pida el disfrute de la servidumbre, sino dejándola espedita. 

Muchísimas de las cuestiones que se suscitan provienen de la dis-
posion de algunos edificios, que por ser de un mismo dueño cuando 
se construyen, se disponen las armaduras vertiendo las unas en las 
otras, resultando de esta construcción conflictos, ó que el terreno lin
dero es del mismo dueño y luego lo vende, ó cuando los edificios se 
enagenan y les adquieren diferentes dueños: también se originan por 
dividir un edificio en dos, variando alguno de ellos de dueño; asi es 
que cuando el inferior, que recibe las aguas del superior, quiere elevar 
su edificio recibe perjuicio; porque las aguas que descienden del su
perior baten la pared que construye deteriorándola considerablemen
te, y con objeto de evitarlo, el que construye suele demandar al due
ño del tejado que de esta manera desagua, para que le diaponga de 
modo que vierta á otro lado, resultando de aquí litigio, que aunque 
compete resolver al tribunal, no es sino después de haber oído el dic-

^ l ^ S L - 1 3 ' * " . ^ ^ ' ^ Part- HI y articulo (2) h-y 14, t i l , X X X I I , Part. III. 
554 del Código civi l previsional. 
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támen pericial de facultativos nombrados al efecto, los cuales obser
varán las reglas generales que llevamos manifestadas, y examinarán 
escrupulosamente los respectivos títulos de propiedad para ver si re
sulta de ellos alguna cosa que autorice esta servidumbre; si los títu
los manifestasen el establecimiento de ella se estará á lo que de ellos 
conste, pero si no citan ni aclaran nada, al comprar, bien el edificio 
inferior ó el terreno, se supone lo hizo con todas las consecuencias, 
y una de ellas bien manifiesta es la de que vertía sus aguas el tejado 
superior; por lo cual, el que desea construir se verá en la alternativa 
de sufrir los perjuicios que las aguaste causen, ó de levantar el teja
do del vecino de manera que vierta á la calle, dejando conforme á ar
te cuanto tenga que remover y no originando perjuicio alguno al due
ño del edificio; los despojos que de estas reformas resulten son pro-
priedad del que la ejecuta. En igual caso se hallan los propietarios que 
tienen dispuestos sus tejados de manera que los dos concurren á 
desaguará una misma línea, y el que quiera levantar mas el edificio, 
advertirá al ejecutarlo que las aguas del tejado inmediato chocan en 
su construcción, hallándose en el caso que acabamos de esplicar. 

Pueden estar dispuestos los tejados de manera que uno vierta sus 
aguas en otro, en cuyo caso el dueño del que padece tiene derecho á 
que el otro, las dé otra dirección de modo que no le perjudiquen, á 
cuyo efecto se le hará así saber, y si esto no fuese suficiente le de
mandará ante el juez, y entonces si el que vierte de esta manera las 
aguas no acredita tener derecho para hacerlo, le será preciso variar 
su dirección, sacándolas á la calle por el mejor medio posiMe, ó ha
ciéndolas verter en su propiedad sin que hagan ni causen detrimento 
alguno en la del vecino. 

, Suelen muchas veces los dueños de edificios medianeros conve
nirse en dirigir los dos las aguas pluviales á un punto de concurrencia 
y desde allí darlas salida á la calle ó á pozos y alcantarillas hechas con 
este objeto; desde el momento que formalizan tal convenio, es preci
so que los dos contribuyan igualmente á la construcción de las obras 
necesarias para este fin y á las reparaciones á que den lugar. Igual
mente sucede cuando hay un patio, que es propio de varios vecinos; 
todos tienen el mismo derecho de usar de él y así pueden, si quieren, 
hacer que sus tejados viertan las aguas al palio, y los que dispongan 
los tejados con este objeto y quieran que las aguas bajen por tubos de 
plomo ú hoja de lata y que salgan del edificio por medio de tagea ó 
pozo, habrán de contribuir del mismo modo á estas obras, costeán
dolas todos los que gocen los beneficios que reporten. 

No siempre las aguas de los tejados pueden verter a la calle, pues 
hay ordenanzas municipales que lo impiden, en cuyo caso es preciso 
colocar un canalón que las recoja, y por medio de tubos introducirlas 
en k fachada para que, sin causar perjuicios en esta,, desciendan ala 
calle, adonde se las dá salida; con objeto de no debilitarlos muros de 
jachada y de evitar las filtraciones que por picaduras ó deterioro de 
ws tubos suelen ocurrir, se sacan estos generalmente al esterior y si
guiendo el paramento de la fachada desaguan en la parte inferior de 
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Ya sabemos que es doctrina establecida por el Tribunal supremo 

que por sola la servidumbre de desagüe ó estillicidio no se adquiere 
en hs paredes medianeras servidumbre de luces. 

Nos hemos ocupado^ie la servidumbre que los romanos conocían 
con la denominación de sti l l iddn vel fluminis avertendi; vamos á tra
tar ahora del precepto legal que la originó, fijando también la doc
trina existente en otros puntos que con este tienen relación. 

Hemos visto que según la ley 13, tit. XXXI I , Part. III, ningún te
jado puede verter á la propiedad del vecino, á no tener derecho es
preso para ello, y aquel principio es tan lato que ni aun á propieda
des que estén pro-indiviso pueden verter los tejados de uno de los 
dueños, porque aquel terreno pertenece todo indistintamente á cada 
uno de los propietarios. Aun cuando el predio en que se halle el edi
ficio sea superior, no tiene derecho al desagüe del tejado, porque por 
la doctrina general establecida en la página 123 vemos que han inter
venido la mano del hombre y no es corriente natural. No obstante, 
si del tejado bajan las aguas al suelo por medio de conductos, podrán 
luego correr por la heredad inferior, siempre que no se hayan acu
mulado de modo que causen perjuicios á esta. 

La prohibición de desaguar los tejados en el predio lindante obli
ga al dueño del edificio á no poder construir en la estremidad del ter
reno que le pertenezca haciendo volar sobre propiedad del vecino y 
desaguando en ella su tejado, cuando quiera tener aguas hacia aque
lla parte, sino dejando el espacio suficiente para que caigan en. su pro
piedad y «e hallen en terreno suyo todos los salientes de la fachada, 
como la cornisa ó alero del tejado. La costumbre de cada pais esta
blece el espacio que se suele dejar, y en su defecto se fijará por pe
ritos; generalmente es el duplo del vuelo de la cornisa ó tejado, ó sea 
0,m38ü (3 pies), debiendo establecer el desagüe de modo que se ve
rifique dentro del espacio dejado que pertenece al dueño del edificio, 
espacioque debe despedir las aguas hacia el edificio sin que se filtren 
en el sótano ó bodega que tenga el vecino, y para conseguirlo hará la 
obra necesaria el que construya el edificio. 

Este espacio que el propietario deja sin construir para recibir las 
aguas de su tejado, es indudable que le pertenece y de consiguiente 
puede ocuparle de cualquier otro modo y si la fachada del edificio 
guarda la distancia necesaria, que dejamos sentada en el párrafo an
terior, puede abrir puerta ó ventana en ella; pero debe hacerlo cons
tar con el vecino por un título para que después de pasado tiempo no 
ofrezca duda alguna. También se puede indicar la propiedad de este 
espacio dejado para recibir las aguas, avanzando los muros latera-
es, lo que debe tenerse presente por los facultativos, cuando sean 

llamados á reconocimientos que se encuentren con esta circunstan
cia. Cuando no se han tenido estas precauciones y no hay otra prue
ba alguna de testigos ni documentos privados, siempre debe batería 
presunción de que el que ha construido lo ha verificado con arreglo 
a la ley, bien por si ú obligado por el vecino, y de consigiente le per
tenece el terreno sobre que vierten sus tejados. En toda controversia 
toca probar su derecho al propietario que se crea dueño del terreno. 
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Puede;, no obstante, el vecino adquirir por prescripción el terreno 
de las goteras del edificio inmediato, si por actos bien marcados de 
posesión ha ocupado ese terreno durante el tiempo legal y necesario 
para la prescripción sin interpelación del dueño. Pero por el princi
pio de que tantumprcescriptum quantum poñessum, no prescribe si
no lo que ocupa y del modo que lo ocupa y asi no puede exigir lue
go que el dueño del edificio retirelas aguas, ni los vuelos del mismo; 
porque prescribió el terreno con esta servidumbre, y lié aquí el or i 
gen que han tenido muchas de las servidumbres, de que nos ocupa
mos, hoy existentes. 

V. 
Prohibición de elevar las construcciones. 

Jus altius non toliendi.—La servidumbre que se tiene im
puesta en el predio del vecino, por la cual no puede este levantar su 
edillcio, evita dos inconvenientes que son: uno, que por esta cons
trucción se quite las luces al vecino y otro que no se le prive tampo
co de las vistas; en los dos casos se observarán las reglas que deja
mos sentadas al tratar de estos asuntos; sin embargo, si cualquiera de 
los propietarios tiene algún derecho adquirido respecto al otro se res
petará siempre que esté debidamente probado, y se arreglarán las res
pectivas construcciones á lo que resulte de los documentos presenta
dos; si el que quiere aumentar la elevación de lo construido tiene de
recho adquirido del otro propietario, de que lo puede hacer sea cual
quiera la distancia á que se halle de su predio, no podrá impedírselo 
cuando lo vaya á ejecutar; igualmente si el dueño del edificio que va 
á sufrir el perjuicio tiene documento que acredite haberse compro
metido el otro á no elevarla construcción, haciéndole daño, tiene que 
sufrir este las consecuencias del compromiso, y finalmente, cuando 
ni de una ni otra parte haya impuesta servidumbre alguna, ni dere
cho á construir ó dejar de construir se guardarán las distancias y re
glas generales que apuntadas dejamos al tratar de las luces y vistas. 

Debiéramos tratar en este párrafo de los interdictos de obra nue
va y vieja, por la analogía que tienen con la servidumbre de que nos 
acabamos de ocupar; pero para darles toda la importancia que en sí 
tienen y presentarles con alguna ostensión examinaremos los inter
dictos de obra en capítulo aparte á que remitimos á nuestros lectores 
para ampliar la doctrina sentada en este párrafo sobre la servidum
bre de no elevar las construcciones. 

Un caso ocurre con alguna frecuencia que vamos 'á aclarar. Hay 
edificios que bien por pertenecer al mismo dueño que los inmediatos 
o estar contiguos á solares del mismo dueño tienen construcciones que 
vuelan sobre estos ó se introducen en los edificios contiguos ó me
dianeros y después varían de dueño queriendo el del solar construir 
o elevar el edificio, lo cual le impide la construcción que vuela y está 
enclavada por tanto en su área. 
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Aquí partimos del supuesto que los dos predios han pertenecido a 

un mismo dueño y luego se ha vendido uno ó los dos á distintos ad-
quirentes; pues bien, las construccioues que vuelan pertenecen á la 
ñuca á cuvo uso han estado consagradas y este parecer está apoyado 
por la ley 28, tít. 5.°, Part. 5.a, que dice que el que vende á otro una 
cosa se la vende «con todas las cosas que pertenescen á ella ó le son 
ayuntadas. Onde decimos que si un home vende a otro alguna cosa, 
que non se entiende quel vende la cosa tan solamiente, mas aun los 
pozos et las canales, et los caños aguaduchos et todas las otras cosas 
que solien ser costumhradas para servicio de aquella cosa, quier sean 
dentro en ella ó de fuera.» Y es indudable que cuando el dueño de 
ambos predios vendió el que teníala construcción en área del otro, le 
vendió con ella y se ha venido usando, asi como cuando posterior
mente vendió el inmediato, este se compró sabiendo que sobre él es- , 
taba aquella construcción que no era de su servicio sino del inmediato. 

Solo se podría alegar por el adquirente de este último predio, que 
siendo dueño del suelo lo era de lo que estaba sobre él y podría le
vantar sin obstáculo-, pero este principio se halla modificado en este 
caso por la espresa voluntad del anterior poseedor, que fué el que 
vendió, y cargó á la casa y solar que él se reservó, y luego vendió 
igualmente á otro, el gravamen de sufrir en su área el desván de la 
casa inmediata; como si hubiera adjuntado á esta todo un piso ó par
te de él. 

Casos enteramente iguales se han resuelto por los tribunales en 
favor del predio que tiene la construcción que se introduce en el in
mediato. 

Yi. 
Servidumbre urbana de paso. 

Jus transeundi, es el derecho que se tiene de pasar por la he
redad agena para llegar á la propia; por regla general nadie puede 
hacer uso de ella sin justo título (1), por el cual esté autorizado para 
ejercer este derecho. Esta servidumbre se constituye por convenio de 
las partes, mediante la correspondiente indemnización. 

Muy pocos son los casos que ocurren de esta naturaleza, dando 
lugar de consiguiente á corto número de cuestiones; sin embargo, pue
de ser posible que un edificio esté de tal modo circuido de propieda
des, que tenga necesidad de una servidumbre de paso para tener sa
lida á la via pública, originada esta incomunicación por un reparti
miento, por una variación ó alineación de calle, por un cambio ó por 
venta. Daremos, pues, las reglas generales sobre el derecho de paso, 
que pueden tener aplicación en la construcción. 

Nuestras leyes y la legislación francesa hacen obligatoria la servi
dumbre de paso, indemnizando, cuando es necesaria por la incomu
nicación de un edificio, y claro es que si tiene otra salida que perle-

(1) Ley a,1, til. XXXI , Part, III. 
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nezca al edificio, aunque sea larga, cesa la necesidad de imponer es
ta servidumbre. 

Mientras la servidumbre se imponga convencionalmente con el due
ño del predio sirviente puede establecerse de todas maneras; pero ne-
o-ándose los dueños de las heredades que rodean á la que pida la ser
vidumbre, y acudiendo á la necesidad de establecerla hay que guar
dar ciertas reglas. Cuando haya cesado la necesidad de servirse por 
determinado sitio, puede exigirse se anule la servidumbre, volviendo 
las cosas á su primitivo estado. 

Se establecerá siempre la servidumbre de paso por la parte mas 
corta para salir á la via pública, á no ser que fuese muy costoso su 
disfrute y entonces podria hacerse por otro punto mas largo; debien
do también optar por este cuando, estableciéndola por otro corto, se 
causase mayores daños al que deba suírir la servidumbre, conse
cuencia de este principio es que pudiendo pasar por un sitio abierto 
se elija este, aunque mcis largo, primero que exigir la servidumbre 
.por un edificio, jardin ó propiedad cerrada. 

Cuando la incomunicación provenga de la repartición de uno ó va» 
rios edificios, debe establecerse el paso por la pertenencia de un co
partícipe y no por la de oti'o vecino, debiendo establecerla servidum
bre al hacer la distribución de la cosa repartida, y puede hacerse uso 
de ella, no solo para el edificio construido en aquella época, sino para 
el que se construya en lo sucesivo sobre la misma área; así también 
la heredad que debe el paso ha de conservarle.aun cuando sufra obras 
ó alteraciones, pero si esta servidumbre se hubiese hecho mas one
rosa al que la sufre, ó le impidiese hacer mejoras ventajosas en su 
propiedad, puede variarla y establecerla por otro sitio que sea tan có
modo como el primitivo para el predio dominante. 

Si la incomunicación fuese originada por venta que el mismo due
ño hubiese hecho del edificio ó edificios contiguos, se establecerá la 
servidumbre de paso por estos, pagando una indemnización al com
prador, si el que vendió no se reservó en la venta una salida para la 
parte incomunicada. 

El propietario ó usufructuario de un edificio en cuyo favor está gra
vada la servidumbre de paso., puede usar de ella cuando quiera, por 
lo cual debe facilitarle una llave el dueño de la propiedad sobre que 
gravite. Este propietario no puede nunca restringir el paso que esté 
impuesto sobre su propiedad; estando fija la anchura no podrá dismi
nuirla, y cuando no conste no podrá dejarla mas pequeña que la puer
ta de entrada. S i el predio dominante deja pasar el tiempo necesario 
para la prescripción pierde la servidumbre por el no uso como hemos 
visto en la página 109. E l propietario del predio sirviente puede pres
cribir también el pago de la indemnización, si trascurre el tiempo le
gal, por lo que debe reclamarse antes por el del predio dominante. 
; La servidumbre de paso, mientras otra cosa no conste en contra-

no, no dá derecho mas que para el tránsito, no envolviendo derecho 
alguno de propiedad al terreno en que se ejercite y como no le per
tenece, no puede construir en él, ni hacer variación alguna, abrir ven
tanas, ni hacer tageas para llevar á su predio las aguas, ni ceder á 
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un tercero el derecho de pasar. A su vez el que consiente la servi
dumbre pertenedéndole el sitio sobre que esta impuesta puede hacer 
de él lo que ^uste con tal de dejar espedito el uso de la servidumbre 
v en tal concepto puede usarle él mismo ú otorgar a otros la misma 
servidumbre contribuyendo todos los que hagan uso de ella a la con
servación del paso en buen estado. Gomo propiedad del predio domi
nante puede el dueño de este abrir puertas ó ventanas que den al pa
so sin ser obstáculo que no haya la distancia legal de 2,^23, siempre 
que la parte opuesta sea suya, ó lo consienta su dueño. 

CAPÍTULO 11. 

PFUECIIO QUK TIENE CADA PROPIETARIO Á UN EBIFICIO QUE PERTENECE 
Á VARIOS. 

I. 
Ideas generales. 

El instinto que impulsa al hombre á establecer la base de su exis
tencia en la posesión, por pequeña que sea, y las particiones testa
mentarias, son las que. generalmente dan lugar á que un mismo edi
ficio se divida entre varios condueños, teniendo estos por consiguiente 
obligaciones que cumplir y derechos que gozar; no solo respecto á la 
parte de que aisladamente dispongan, sino de las que pueden usar y 
disfrutar mancomunadamente con los demás condueños, que son las 
de uso general; aun cuando ocurren pocos casos de esta especie, no 
deian por eso de tener grande importancia 

Generalmente hablando, el propietario de un edificio puede dispo
ner libremente de él, tanto de su parte superior como de la inferior, 
ó sea de lo que hay debajo de la superficie de la tierra; este derecho 
se modifica notablemente algunas veces, bien por servidumbres que 
tiene impuestas el fundo, ó ya por contratos hechos por su dueño con 
otros propietarios. Tanto se desmembra el derecho de propiedad que 
ocurre, que una cosa que era propia de uno pertenece después á va
rios; donde muy particularmente sucede esto, es cuando en las repar
ticiones testamentarias al hacer la adjudicación hay que efectuar la de 
un edificio á varios sugetos, cosa que embaraza algo, por cuya razón 
haremos presente: que si el edificio propuesto no tiene partición có
moda, tal se llama cuando cada uno de los participes puede disponer 
del centro y cielo, se adjudica á cada uno de los copartícipes un piso 
únicamente, ó solo varias habitaciones de él, teniendo especial cuida
do en estas particiones de calcular con la posible exactitud el valor, 
tanto absoluto como relativo, de todas las partes del edificio, para lo 
cual se tendrá en cuenta su disposición y lugar que ocupe, todo con 
objeto de no lastimar los intereses de los copartícipes; siempre uie 
ocurran estos casos, y para cualquiera de las operaciones á que dea 
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lu-ar, es preciso valerse de peritos facultativos, arquitectos ó maes-
tros de obras, que hagau justas valuaciones de las localidades. 

Después de adjudicada á los dueños cada una de las partes que les 
ha correspondido^ y fijados los derechos y obligaciones de que cada 
uno ha de disfrutar, tanto en la parte propia, como en las de común 
uso con los demás condueños, queda cada uno de estos con el deber 
de promover con anuencia de los demás cuantas obras sean necesa
rias en las partes que á todos pertenezcan, y en las dependencias de 
esclusiva propiedad hacer las reparaciones que por su deterioro nece
siten, sin dejar por indolencia que con el tiempo este deterioro dé lu -
¡var á obras de mas consideración en las partes que son de común 
iitilidady aprovechamiento; porque entonces contrae un gran compro
miso el propietario que asi obrare, teniendo que satisfacer él solo los 
gastos que originase^ como tendremos ocasión de ver. 

Cuando se dice que á un propietario pertenece el centro y cielo de 
un edificio, debe comprenderse que puede disponer, no solo de la par
te mas baja que la superficie de la tierra, á lo que se llama centro, 
sino de todo lo que existe sobre la superficie que ocupa el edificio, á 
lo cual se llama cielo. 

11. 
Disfrute y derecho que tiene el propietario á la parte 

que le corresponde. 

Cuando un edificio pertenece á varios dueños, ya siendo propiedad 
de cada uno de ellos un piso, ó bien solamente algunas habitaciones 
de él, se ofrecen muchísimas dudas y cuestiones que dan lugar á l i t i 
gios, porque algunos propietarios creen, ó quieren tener derecho á la 
parte que á otros corresponde ó á su disfrute, y por eso nos parece 
debemos tratar en este párrafo del derecho que á cada cual asiste, 
enumerando también las partes que suelen ser de común aprovecha
miento; á pesar de cuanto digamos deberá tenerse presente, que en 
cualquier caso la presentación de un documento que pruebe un de
recho concedido por el dueño de la parte sobre que versa, faculta al 
propietario que le posea para lo que en él se esprese, no teniendo lu
gar entonces las reglas generales; pero si no hubiese documento al
guno, se tendrán presentes estas. 

Si no se presenta titulo que pruebe otra cosa, todos los condueños 
tienen derecho al disfrute de las partes que el edificio tenga de común 
aprovechamiento, tal sucede con el portal, escalera, patios, pozos, jar
dines, etc., y no se puede hacer obra en ellos sin el asentimiento de 
los demás condueños; no obstante, á los dueños de las habitaciones 
que dan á estos sitios se les permite abrir puertas y ventanas, siem
pre que no se cause perjuicio á los condueños, ó que no exista título 
on contrario; lo mismo se puede hacer en las paredes de fachada y en 
ws de medianería como partes que mancomunadamente pertenecen á 
todos los condueños; pero si se sigue algún perjuicio á estos por la 
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abertura de dichos vanos será necesario su* consentimiento para ello, 
sin el cual no se podrá variar su forma ni hacer otra cualquiera obra; 
pero si se probase que la que se trata de hacer es de utilidad para to
dos los condueños, se puede compeler judicialmente al que no dé su 
consentimiento. 

Guando el edificio tenga portal público, el dueño del piso alto tie
ne derecho á arrendar este sin estorbar el tránsito, por cuya razón no 
lo puede hacer mas que de la estension comprendida por las pilastras 
ó columnas y el vuelo del balcón; en algunas partes este derecho es
tá limitado por las ordenanzas municipales, que autorizan á los ayun
tamientos para que los arrienden en las romerías y demás en benefi
cio municipal; tal sucede en Madrid con los porlBps de la plaza ma
yor y otros que el ayuntamiento arrienda á los vendedores que se co
locan en noches de verbena y otras ocasiones. 

Hemos dicho que los pozos que hay en los patios son de aprove
chamiento común y pertenecen por lo tanto á todos los condueños; 
igualmente pertenecen á todos los condueños el suelo, los cimientos, 
los tejados y en general lo que favorezca ó esté constituido en bene
ficio de todo el edificio, debiendo contribuir todos los condueños á la 
reparación y conservación de todas estas dependencias proporcional-
mente á la parte que cada uno tenga en el edificio, si no hubiese tí
tulo que gravase á unos mas que á otros, cosa que no es de estrañar, 
porque muchas veces se suele fijar algún aumento á determinadas ha
bitaciones, que por gozar ventajas que las otras no disfrutan, hacen 
precisos estos recargos, con objeto de recompensar las diferencias del 
valor relativo y aun absoluto de las mismas. 

Según el parecer de algunos, á todos los condueños pertenecen en 
común las fachadas, macizos principales y escaleras, debiendo con-
tí ibuir todos á su conservación y reparación proporcionalmente á la 
parte que cada uno tiene en el edificio; otros opinan de diferente mo
do, y de parte de estos últimos está el contenido de las leyes, esta es 

f la versión mas autorizada, á nuestro humilde sentir, y que mas en con
sonancia está con nuestras leyes, sin embargo, deber nuestro es, y 
creemos haberle cumplido, dar conocimiento de estos dos tan varia
dos pareceres, veamos cuál es el último y espongamos las razones con 
que se puede apoyar. 

El. pertenecer los diferentes pisos de una casa á varios dueños, no 
es mas que una servidumbre urbana; servidumbre que debe estar com
prendida en la que los romanos llaman scrvüus oneris ferendi, y de 
consiguiente deben regir para aquella los mismos principios de esta; 
ya al tratar en el párrafo II, cap. 2 o de este título esta servidumbre, 
dijimos que debia comprender el caso que nos ocupa. La definición 
de la servidumbre dice: es aquella que impone al predio sirviente la 
obligación de sufrir la carga del dominante, ó sea, el derecho que uno 
tiene de edificar sobre la pared ó columna del vecino; ahora bien, 
cuando se divide un edificio y se adjudican los pisos á diferentes due
ños, es justo que, puesto que uno está construido sobre otro, el piso 
inferior tenga que sufrir la carga del superior, cosa que se debe tener 
presente siempre que haya que hacer esta clase de adjudicaciones con 
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obielo de compensar con la estension á los dueños de los pisos infe
riores el perjuicio que les causan los superiores: una vez sentado y 
admitido que la servidumbre oneris ferendi debe comprender el caso 
crue nos ocupa, pasemos á manifestar el derecho que cada condueño 
tiene al edificio. v 

Pertenece á cada propietario todo lo que está comprendido en su 
piso, ó lo que es lo mismo, desde la parte superior de la solera sobre 
que descansa el atirantado de su piso, hasta el mismo lugar de la so
lera en que descansa el del superior: de todo el piso y cada una de 
sus partes puede disponer libremente con tal que lo haga de manera 
que no afecte la seguridad ó comodidad de los demás condueños, pues 
entonces necesitará|j|l consentimiento de estos. Cada propietario tie
ne obligación de hfrofer todas las reparaciones que ocurran en su piso, 
ya provengan del uso que ha hecho de él, ó ya sean causadas por los 
pisos superiores; pues en este último caso dice la ley, que el dueño 
del predio sirviente tiene que recomponer y conservar á su costa (4) 
la columna ó pared en que descansa el predio dominante. 

Digamos ahora algo, finalizando este párrafo, de las partes que de
ben ser comunes en los edificios que pertenecen á varios y derecho 
que asiste á cada propietario para su disfrute en consonancia todo con 
el contenido de la ley 2.a, que hemos citado y cuya aplicación deja
mos esplicada; son de aprovechamiento común la puerta de la calle, 
el portal, escalera, tejados, palios, jardines y pozos que en estos ha
ya; la reparación y conservación de estas dependencias corresponde á 
todos los condueños, menos la de las escaleras que corresponde á ca
da uno la parte que se halle en su respectivo piso, es decir, al dueño 
del primero la que se eleva desde el bajo á este; al dueño del segun
do la del primero al segundo, y así sucesivamente, considerando que 
los de los pisos superiores tienen constituida servidumbre de paso en 
el tramo de escalera de los respectivos pisos inferiores. No puede el 
dueño del último piso construir otro sobre él sin consentimiento de 
los dueños inferiores, y hay para ello razones muy obvias: en primer I 
lugar no puede él agravar ninguna de las servidumbres que tiene im
puesta sobre los pisos inferiores, como la de aumentar la carga, y au
mentar el paso por las escaleras y además tenia que levantar el teja
do, que como pertenece á todos en mancomún no se puede alterar sin 
mutuo consentimiento, prestado este consentimiento el que aumenta 
el piso debe reforzar á su costa los muros inferiores que lo necesiten 
por causa del aumento. 

Puede un propietario inmediato desear adquirir la medianería de 
un edificio de esta naturaleza, ó apoyar sus construcciones en este y 
entonces tendrá que satisfacer á los dueños de él lo que convengan 
por |ste derecho; la cantidad que el medianero satisfaga corresponde 
a los condueños del edificio en la misma razón que estén sus respec
tivos pisos; pero si un propietario medianero pretende apoyar sus cons
trucciones solo, por ejemplo^ en el piso bajo del edificio que pertene--
ce á varios, lo que satisfaga corresponderá únicamente al dueño del 

d) Ley 2.a, lít. XXXI , Part. III. 
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piso bajo, y si se apoyasen en el alto solamente, correspondería á los dos 
condueños, porque en el primer caso solo padece el piso bajo, y en el 
segundo padecen los dos; el alto, porque en su propiedad se estable
ce la servidumbre, y el bajo, porque se le aumenta el peso que tiene 
que resistir su piso. 

Con frecuencia se dice que uno es dueño de lo bajo y otro de lo 
alto de un ediücio; veamos qué se entiende por esto y qué derecho 
tiene cada uno de los propietarios. Cuando sé dice que uno es dueño 
de lo bajo, y otro de lo alto, debe entenderse que al propietario de lo 
bajo pertenecen cuantas construcciones haga debajo de la superíicie 
de la tierra, y además lo comprendido desde esta hasta enrasar la so
lera superior del piso bajo; al dueño de lo alto p^tenecerán los pisos 
que construya sobre el bajo que pertenece al otro* pero nunca podrá 
construir mas que dos (1) pues esta carga es la que está obligado á 
sufrir y sostener el inferior; si el superior quisiera construir mas de 
dos pisos y se lo permite el inferior será de su cuenta reforzar con
venientemente los macizos inferiores y atender al deterioro que este 
esceso de peso les cause. 

Manera de atender a los gastos á que dé lugar el 
edificio. 

Para la hilacion de ideas y para facilitar la comprensión de lo que 
dejamos sentado en el párnifo anterior, nos hemos visto precisados á 
esponer algunas ideas que correspondían á este; no obstante, por eso 
no dejará de comprenderse fácilmente, pues á primera vista se cono
cen las que son. 

Las reparaciones de todas las partes del edificio, que son comu
nes, corresponden mancomunadamente á todos los dueños que disfru
tan de ellas; pero si el desperfecto fuese ocasionado por uno solo de 
los condueños, á este esclusivamente corresponde satisfacerle; el des
perfecto de cualquiera clase en la parte que corresponde á otro, debe 
satisfacerle el causante. Los daños que ocurran en cada uno de los pi
sos corresponde su reparación al dueño respectivo, entendiendo por 
la parte que corresponde á cada uno la comprendida entre el pavi
mento y cielo raso esclusive, en cada piso. 

Todos les condueños deben contribuir al pago de las cargas, tri
butos é impuestos que gravitan sobre toda la casa en proporción á la 
parte que cada uno tenga en ella, á no ser que haya convenio en 
contrario. 

Si la reparación consistiera en construir de nuevo el edificio, de
berá tenerse presente lo que en esta parte disponen las leyes de Par
tida; si alguno de los condueños le construyese ó reparase de buena 
fé, previo consentimiento de los demás, lodos tienen obligación de con-

(1) Orl i iKinzas de Arden 
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tribuir á los gastos y de pagarle en el tér-mino de cuatro meses la par 
te que les corresponda ( i ) , y el que no lo satisfaga perderá la parte 
que tuviese en el edificio, quedando á favor del que construyó; pero 
si este no pidió permiso á los demás condueños para proceder á la 
obra, perderá (2) el derecbo que tenia al edificio con mas lo que ha-
va gastado en su construcción. 

Siempre que sea necesario construir un edificio que pertenece á 
varios dueños, es conveniente que estos se arreglen y vean el medio 
de ceder unos á otros el derecho que tienen, ó bien dividir el solar-
de manera que cada uno disfrute centro y cielo; si alguno de ellos no 
solo se negase á este convenio, sino que tampoco accediese á la cons
trucción, podrán los demás obligarle á que les ceda el derecho ó con
tribuya á la reedificación en justa proporción. 

Para proceder á la construcción es necesario que se formen los pla
nos correspondientes, que necesitan la aprobación de todos los con
dueños, obtenida la cual empieza á construir el dueño de lo bajo, que 
no podrá separarse de lo marcado por los planos aprobados, constru
yendo con arreglo á ellos basta enrasar la fábrica con las soleras que 
ha de sentar, para que desde allí empiece á construir el dueño de otro 
piso hasta dejar sentadas y enrasadas las soleras que han de susten
tar el superior,y asi continuarian hasta que ya no hubiese mas pisos 
que construir, después de lo cual se seguirla armando el tejado, cuyo 
coste es á cuenta de todos los condueños, lo mismo que la abertura 
de pozos de aguas claras y los de las sucias ó la construcción de al
cantarillas. Esplicamos por este orden la manera de construir el edi
ficio para que se comprenda con mas facilidad los gastos que cada due
ño tiene (pie satisfacer, por lo demás en la construcción se seguirán 
las reglas del arte en cuanto á la manera de combinar la obra de car
pintería con la de fábrica en todo el edificio á la vez, 

CAPÍTULO IIL 

MEDIANERÍAS. 

Señales que indican si una pared es ó no medianera. 

Con gran embarazo comenzamos á esplicar las doctrinas que debe-
uios seguir en cuantos casos se nos presenten respecto á medianerías; 
tanto ó mas grande es el inconveniente que encontramos, cuanto ma
yor es la importancia del abjeto, y mayor el silencio de nuestras le
yes, que en este particular es estremado; pues en otros aun cuando es 
escasa nuestra legislación, al menos contiene algo, pero en mediane
ras esta falta es completa. E l derecho y leyes romanas son las que 
en la mayor parte de las servidumbres rigen al presente, habiéndolas 

ll) ^ y 20, titulo X X X U , Part, UI, (2) la. misma ley. 
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tomado nosotros de aquellas, por cuyo motivo no podiamenos deno
tarse esta falta en cuanto tuviese relación con las medianerías, pues 
como entre aquellos legisladores, por la disposición y construcción 
particular de sus edificios, se conocieron poco, no se debe estrañar 
el silencio que sus leyes guardan; silencio que ha motivado la abso
luta carencia de reglas establecidas por nuestras leyes, que son un 
fiel traslado de las romanas; en aquellas esta falta no era notable, por
que como no se conocía esta manera de construir, no hacian falta re
glas que la fijasen; pero en las nuestras, que se encuentra tan gran
de y trascendental vacio, es de todas veras deplorable que nuestros 
legisladores no les haya llamado este punto la atención y le hayan sa
cado del olvido en que yace, ya que dá lugar á repetidas cuestiones, 
formando un código esp'ecial que generalizando todo lo posible abra
zase el mayor número de casos que puedan ocurrir. 

Representantes del pueblo en las Cortes, comprended vuestra mi
sión, abordad las cuestiones capitales y dadlas cima, dedicándoos des
pués de conseguido á las mejoras materiales de que tan ansioso se 
halla este desventurado país, cuya felicidad sería completa, si se le die
sen los medios de esplotar la riqueza de este feraz territorio, testigo 
de su acrisolada sensatez á par que de su necesidad. 

No obstante la falta de leyes que esperimentamos en la materia 
que nos ocupa, trataremos de examinar las medianerías con todo el de
tenimiento posible por la continua intervención que tenemos en las 
cuestiones que respecto á ellas se suscitan. 

Medianería se llama á la pared que, construida sobre la línea di
visoria de dos fundos distintos, pertenece á los dueños de los dos; la 
posición de la medianería no es siempre la misma, aunque por lo ge
neral siempre se construye tomando el mismo terreno á uno y otro 
lado de la línea divisoria, haciendo que esta quede en el centro de la 
medianería, pero ya por tener que cargar en esta un vecino mas que 
otro, ó por la disposición particular de los predios, se suele dar algu
nas veces á estas paredes mas grueso por la parte de un propietario 
que por la del otro, y este aumento se ha de tomar de la propiedad 
del vecino, que se ve obligado á cargar mas, espresándolo claramente 
en un documento que en cualquier tiempo haga fé; porque de no ha
cerlo así, con el tiempo el otro propietario medianero puede decir que 
la medianería está construida sobre igual terreno de uno y otro, lo 
que siempre debe suponerse á no haber documento que pruebe lo con
trario. Para evitar las cuestiones que de aquí puedan surgir, es con
veniente que siempre se dé á la medianería el mismo grueso de uno 
y otro lado de la linea que divide los predios. 

Preciso es no confundir las medianerías con las paredes contiguas 
ó las de cerramiento, ya hemos visto las que son medianeras; contiguas 
son las que se construyen en el límite de las heredades ó sea, desde 
la línea divisoria hacia la parte interior de la propiedad, y también 
aquellas desde las cuales se deja un espacio hasta el limite de la he
redad; siendo en los dos casos propias del dueño del fundo en que 
están construidas; de cerramiento se llaman cuando no se apoya en 
ellas construcción alguna y puede haberlas de las dos clases que de-
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iamos indicadas, medianeras y contiguas; á las paredes de cerramien'" 
to en general, son aplicables las reglas sentadas para las medianerías. 

Entre los romanos, como hemos dicho, se conocían muy poco las 
medianerías y para existir estas era preciso que constase por título, 
convenio, ó se probase que se hablan ganado por prescripción. Según 
el proyecto de Código civil todo muro construido entre dos propieda
des que cierra igualmente lleva consigo la presunción de que es me
dianero á no presentarse titulo, ó señal esterior manifiesta en contra
rio; sin embargo esta no es doctrina de jurisprudencia, según se de
clara en sentencia del Tribunal supremo de 15 de enero de 1869. 
Cuando hay títulos ó de cualquier modo consta en un convenio, no 
ocurre dificultad en la decisión, pero cuando hay que atenerse á se
ñales es mas dificil fijar la verdad, porque son marcas á que la cos
tumbre ha hecho dar crédito por construirse generalmente con ellas 
todas las medianerías. Una pared cuando es medianera está constru
ida de manera que su grueso ocupa tanto de una heredad como de 
otra y en su elevación es preciso, si varía el grueso, dejar los mismos 
retallos á un lado que á otro, porque á cualquiera altura que se tome 
el centro de la medianería es preciso que esté á plomo de la línea di
visoria; de este principio de construcción se saca una consecuencia 
para probar, cuando no hay titulo, si una pared es ó no medianera; 
si tiene los mismos retallos á un lado que á otro se la supone media
nera, y no lo es, si solo los tiene auna parte y será la pared del pro
pietario á cuya parte se hallen. 

Suelen quedarse en las paredes al tiempo de construirlas unas pie
dras salientes que se llaman trabas ó pasaderas, que sirven también 
para manifestar si las paredes son ó no medianeras: siéndolo cuando 
se manifiestan auno y otro lado, perteneciendo la pared en caso con
trario al propietario de cuyo lado sobresalen. 

Si en una pared se apoyan maderas, bóvedas ú otras construccio
nes ó se advierten rozas ó agujeros que manifiesten haber servido-pa
ra apoyar las maderas, que han formado parte de la construcción, se
rá medianera, si se apoyan las maderas ó se advierten las rozas ó agu
jeros á uno y otro lado; pero si solo los tiene á una parte la pared 
pertenecerá al propietario de cuyo lado estén; necesario es advertir 
que como estas rozas se pueden hacer fácilmente, aunque no se ten
ga derecho á la medianería, si hubiese otra señal que probase lo con
trario que las rozas ó agujeros tendrá mas autoridad aquella,:pues se 
pueden haber hecho estas subrepticiamente. También se donocerá 
que una pared es medianera cuando estando cubierta, las aguas vier
tan á uno y otro lado; pero si no vierten mas que á un lado es del 
propietario á cuyo lado viertan; aunque es mala construcción se pue
de encontrar alguna que su cubierta sea horizontal por servir de pa
so para comunicarse con alguna habitación, y entonces se observará 
si resalta de la pared, y si así fuese, será medianera cuando resalte 
por uno y otro lado, y no lo será cuando no resalte mas que poruña 
parte, estando por la otra á plomo. 

Son signos esteriores también contrarios á la servidumbre de me
dianería, según el mismo proyecto de Código: 
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1.° Cuando en las paredes divisorias de los edificios haya ventanas 
ó huecos abiertos en la pared. 

2.° Guando la pared divisoria está por un lado recta y á plomo on 
todo su paramento, y por el otro presenta lo mismo por su parte su
perior, teniendo en la inferior relej ó retallos. 

3.° Cuando conocidamente se hallare estar construida toda sobre 
el terreno de uua de las fincas, y no por mitad entre una y otra de 
las dos contiguas. 

Reglas que se siguen en la construcción de medianerías. 

Para que después de pasado algún tiempo los propietarios no pier
dan su derecho y el vecino se quiera atribuir participación en la pa
red siendo así que no es medianera; es de necesidad se observen las 
reglas que hemos apuntado en el párrafo anterior cuando los propie
tarios construyan; porque de no hacerlo les pueden resultar perjui
cios, pues si construyendo uno, por ejemplo, una pared á su cuenta 
vierte las aguas de ella á la propiedad del vecino, ó si deja retallos ó 
pasaderas á la misma parte, por mas que después de pasado tiempo, 
diga que la construyó él solo y que le pertenece, como no presente 
título que lo acredite,, perderá el derecho á ella y le adquiere aquel de 
cuya parte están las señales mencionadas. 

Cuando se haya de construir de nuevo una medianería, ó haya de 
repararse una deteriorada, es obligación avisar al propietario media
nero, y la legislación francesa castiga, al que modifique alguna me
dianería sin esta precaución, con el resarcimiento de daños y perjui
cios y con el restablecimiento de la medianería á su cuenta (1). Después 
de comunicado este aviso, los dueños medianeros se convendrán en la 
situación y dirección que han de dará la nueva medianería, y si ami
gablemente no se avienen, nombrarán dos facultativos arquitectos ó 
maestros de obras para que en vista de la antigua medianería, mar
quen la posición que ha de tener la qué se construya; para lo cual 
haránun reconocimiento prolijo de la medianería, evacuado el cual pro
cederán á fijar el terreno, que ha de ocupar la nueva, de cuya opera
ción darán una declaración detallada acompañada de un plano en que 
se manifieste la medianería sujeta y relacionada con puntos invaria
bles que haya en los dos fundos para que en cualquier tiempo se pue
da probar el derecho á ella y la verdadera posición que debe tener; 
si la medianería antigua formase muchos ángulos conviene que los fa
cultativos, con anuencia de los dueños, la modifiquen y fijen en lí
nea recta en cuanto sea posible, evitando los ángulos, que son moti
vo de repetidas cuestiones entre los propietarios'medianeros. 

Grandes son las precauciones necesarias para proceder á la cons
trucción ó reparación de las medianerías, porque suele suceder que, 

(1) Art. 203 de la Coutume de París, 
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removida la antigua por-su mal estado, para fijar la verdadera posi
ción que ha de ocupar la nueva, es preciso obrar con cautela y aten
der á cuantos datos pueda suministrar la misma construcción. Don
de conviene observar la posición del muro os cerca del suelo,.y si ne
cesario fuese en varios puntos del cimieulo, pero lo que sobre todo ha 
de fijar mucho la decisión de los facultativos es la posición de los s i 
llares que, estando próximos al sucio, tengan sus paramentes á plo
mo. Si la medianería no eiige mas que una reparación, es decir, que 
tiene partos que se pueden conservar, es preciso apearla y echar míos 
puntos en las partes deterioradas, que tendrán precisamente el mis
mo grueso que la medianería: la posición de estos puntos se fijará por 
los medios que hemos indicado antes. 

Daremos aqui lugar oportunamente á una consulta contestada en 
1863, sobre la reconstrucción de una medianería desplomada, que no 
es sino la ampliación con su aplicación práctica de los principios que 
dejamos espuestos. 

Sin embargo de que en casi todos los asuntos que versen sobre 
arquitectura legal, es indispensable la vista ocular, la cual ayudada por 
la parte científica y teórica, fija los hechos y resuelve las cuestiones, 
damos cabida en este lugar auna consulta que creemos de interés dar 
á conocer á nuestros lectores. 

El caso que se propone está resuelto en las anteriores líneas, y es 
mas, resuelto de acuerdo con la sentencia del interdicto en primera 
instancia en el caso consultado, y esto nos da una prueba mas de lo 
interesante que es conocer esta obra á fondo; porque como se distin
gue por su precisión y además no pueden abrazarse tocios los casos 
tan diversos que pueden ocurrir, es preciso saber aplicar los princi
pios generales. 

El caso está reducido á si una medianería, cuya reconstrucción 
han acordado dos propietarios, debe elevarse á plomo de los cimien
tos, á pesar de resaltar un poco el piso principal y estar todos los 
superiores desplomados hacia el mismo lado. 

En esta cuestión concurren, las circunstancias siguientes: 
El muro de la bodega y piso bajo se hallan á plomo y la construc

ción del último hace creer por su buen estado que es posterior á lo 
demás de la medianería: Todas las casas de la manzana se hallan 
desplomadas hacia la misma parte que lo está la medianería: Debajo 
de la medianería, á la altura del piso principal, no hay tirante, arco 
ni apoyo ninguno, sino los maderos de suelo de la casado que se se
para. 

Es principio admitido en derecho que todo propietario es dueño 
del centro y cielo de un predio, no constando lo contrario en título ó 
documentos, ó habiendo servidumbres manifiestas, como luces, vistas, 
desagües, etc.; en el caso que nos ocupa nada hay en contra del de
cebo del dueño del edificio hacia donde está desplomada la media
nería mas que los efectos de este mismo desplome que, como poste-
wor á la primitiva construcción, no puede dar derecho alguno sobre 
el solar que aparece ocupar; lejos de eso es un vicio de construcción 
P e debe remediarse. Si en la bodega y piso bajo este propietario es 
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dueño del terreno hasta el muro, de allí arriba debe serlo en la mis
ma estension v en la vertical de este, que es lo que se entiende por 
centro y cielo," puesto que aquí no aparece que el fundo medianero 
hava adquirido nunca superficie en los demás pisos. 

La medianería se construiria á plomo sobre los cimientos y muro 
de la bodega; después, efecto de los empujes, perdió su yertical, co
mo así mismo manifiesta toda la manzana de casas, y justo que su 
parte superior está en la posesión del fundo hacia donde se ha des
plomado, guardando como guardan los cimientos, su primitiva posi
ción, con lo cual no han podido invadir el terreno del otro propietario. 

Todos los datos concuerdan con esta doctrina, y entre ellos el ser 
de construcción mas reciente el muro medianero en el piso bajo, que 
hace suponer estaría también desplomado, y al elevarle aplomo que
dó al aire el piso principal, á cuya altura el desplome había ganado 
el grueso de la medianería, la cual nunca se hubiera construido des
de el piso principal sin apoyo de ninguna especie. 

Suponiendo por una hipótesis la inversa, que el dueño del edificio 
desplomado hubiese adquirido del inmediato el terreno que su piso 
principal parece que avanza, siempre hubiera construido la mediane
ría sobre fundamento sólido, bien fuese arco, muro ú otra construc
ción cualquiera la cual no aparece aquí, y por lo tanto debe tenerse 
el resallo que se encuentra como efecto del desplome de la mediane
ría. Si tal como estaban los cosas se hubiera reedificado á plomo la 
medianería del piso principal partiendo del mismo pie, resultaría otro 
resalto en el piso segundo, el cual no daría derecho alguno al dueño 
del edificio desplomado, puesto que no era esta ocupación efecto de 
que se poseyera la parte de solar inferior, sino la circunstada acci
dental del desplome. 

Así, pues, ligeramente dejo probado que en este caso la construc
ción de la medianería debe verificarse á plomo de los cimientos y 
muro de la bodega y piso bajo; tal es al menos mi parecer. 

E l grueso y dimensiones "de la medianería depende de los mate
riales con que se construya y de la carga que ha de sustentar; gene
ralmente en el piso bajo se construye de mampostería ó ladrillo, y se 
la dan 0,m557 (2 pies) ó 0,m6ü6 (2 1/2) hasta el entresuelo ó primer 
piso, y desde allí arriba se sigue construyendo de ladrillo, retallando 
.en cada piso, lo mismo de una parte que de otra, lo que fijen los in
teresados. No siempre se sigue esta construcción, pues algunas veces 
después de .construir la fábrica hasta el primer piso, desde allí se le
vanta un tabicón entramado ó dos contiguos, construcción que es muy 
viciosa y debe desterrarse, siendo la mejor que puede emplearse la 
de paredes corta-fuegos que prescribe un proyecto de ordenanzas de 
Madrid de la real Academia de San Fernando; el corta-fuegos no es 
mas que un muro medianero incombustible, que desde la parte infe
rior de los edificios se eleva hasta la altura del caballete, para evitar 
que en caso de incendio se comunique de un edificio á otro. 

En las paredes de cerramiento, las dimensiones se fijan también 
según el material con que se las construye y la naturaleza del terre
no; pueden ser de piedra en seco, de mampostería y de ladrillo con 
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rnortero ó mezcla. Cuando se hacen con mortero estas paredes se pue
den construir en el límite de la heredad, pero como de este modo no 
se puede poner nada en la parte del vecino, conviene dejar siempre 
0 m(j9tí (2 1/2 pies) desde la pared al limite; en las que se construyan 
en seco esta distancia es obligatoria. 

Casos en que puede exigirse la reparación de una 
medianería. 

Toda medianería debe repararse y reedificarse, siempre que por 
falla de solidez se juzgue que puede venir algún daño á los condue
ños, y cualquiera de estos podrá compeler al otro á que se proceda á 
la reparación; si los condueños amigablemente no quedaran acordes 
do la necesidad del reparo y manera de hacerlo, nombrarán peritos 
facultativos que lo determinen. Las señales para conocer si una pared 
medianera necesita reedificarse, varían según el uso, grueso,'eleva
ción y materiales de que se compone. Puede exigirse la reparación de 
una medianería, siempre que esté ruinosa, y para conocer cuando lo 
está, véase la pág. 308, en que tratando de los edificios ruinosos es
ponemos algunas de las señales esteriores con que previamente se ma
nifiesta el estado de los mismos. Puede, además, decirse que una me
dianería necesita reparación. 

1.° Guando está desplomada la mitad de su grueso ó aparece con 
bombeo á cualquiera de los lados. 

2.° Cuando presenta grietas ó hendiduras. 
3.° Guando hallándose al descubierto en torio ó en parte la falta el 

guarne, ido por alguno de sus paramentos. 
4.° Guando la albardilla está estropeada, si es pared de cerradura. 

Sin embargo de lo espuesto, no siempre que una pared mediane
ra esté desplomada, se podrá exigir su reparación, tal sucede en el 
caso siguiente: una pared medianera de cerramiento que esté desplo
mada hacia una de las propiedades que divide, la puede apuntalar el 
ducfio de la heredad á cuyo lado está desplomada, y el otro no le pue
do obligar á que la repare; pues el objeto es tener divididas las here
dades y estando apuntalada la medianería lo están; además si por su 
ruina viene algún perjuicio este será para el que la tiene apuntalada, 
pues lo natural es cpie caiga en aquella parte, y como nadie ha de 
recibir el daño masque el, á él le corresponde pedir la reparación; 
pero si no quiere no se le puede obligar, á no ser que por sí se arruine, 
en cuyo caso preciso es reconstruirla. Lo contrario del principio que 
acabamos de sentar, sucede si el que desea repararla, es aquel á cu
yo lado está desplomada; pues cuando este lo exija, el condueño tiene 
oWigacion de acceder á la reparación. 

En los edificios cuya construcción data de algún tiempo, sucede 
cpn frecuencia que los pisos superiores en lugar de tener la mediane-
na el grueso competente, solo la constituye un tabique, lo cual, ade-
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más de esponer la seguridad individual por la facil idad con cine se 
puede horadar, es también perjudicial á la canstruccion por la poca 
estabilidad que ofrece, ya muera alguna crugía en la medianería, ya 
se quiera apoyar en ella otra construcción, por cuya razón, cuando se 
advierta esta falta, se debe reclamai qne se derribe y vuelva á cons-
truirse por lo menos de 0,mt28 ( i p i e ; ó de medio pie de grueso; este 
derecho es reciproco, pues lo mismo lo puede denunciar un condue
ño que otro, y cualquiera de ellos que lo denuncie obliga á que se 
rnodií iqí i" sin poder escusarse con que hace mucho tiempo que está 
construida la mediaueria, pues no es este motivo para faltar á la so
l idez. L a renovación de la medianería debe hacerse en terreno de los 
dos condueños, satisfaciendo los dos los gastos originados. 

Siempre que alguno de los condueños ciuisiere reconstruir una me
dianería, hacerla de materiales mas costosos ó darla mayor grueso que 
el necesario, pueden suceder dos cosas; que la medianería pueda sub
sistir, en cuyo caso el que quiere hacer la variación tiene que tomar 
de su terreno lo que quiera aumentar el grueso de aquella, debiendo 
pagar también todos los gastos que origine y resarcir los daños que 
cause á los condueños; si la medianería está en mal estado, es decir, 
que necesita reparación, todos los condueños contr ibuirán proporcio-
nalmente, como si la medianería se construyese de ordinario, siendo 
de cuenta del que pide la mejora el esceso de coste y los daños cau
sados á los condueños. 

IV, 
M o d o d e s a t i s f a c e r l o s g a s t o s d e i a c o n s t r u c c i ó n y r e 
p a r a c i ó n d e l a s m e d i a n e r í a s y m a n e r a d e e x i m i r s e d e 

e l l o s . 

i lernos visto anteriormente que toda pared medianera se debe re
parar siempre (pie haya necesidad; ahora b ien, los gastos ocasiona-
dos por la reparación corresponden, por regla general, á todos los con
dueños que tienen participación en la medianería y en proporción á 
lo que cada uno disfrute de ella, no pudiéndose evadir ninguno de los 
condueños, pues los demás tienen derecho de hacerle contr ibuir y aun 
resarcir los daños que por su causa se sigan: esta regia general no de
ja de tener algunas escepciones, tal es cuando el deterioro ó ruina ha 
provenido del descuido ó mal uso de alguno de los condueños, en cu
yo caso, al que sea, le corresponde pagar todo el deterioro habido por 
su causa, como s i , por ejemplo, tuviese pozo ó albañal (pie causase 
el daño. 

E n algunas^ casas suele haber sótanos y las medianeras carecer de 
ellos, lo que dá lugar á muchisímas cuestiones, que nos conviene no 
desatender; el costé del muro que cierra el sótano tiene que satisfa
cerle el dueño de este, desde donde llegue el cimiento de la media
nería hasta la profundidad que haya de dársele para que quede snfi-
ciente sólido; á este muro se le ha" de dar mas grueso que a l a media-
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neria porque además de tener que resistir una presión mayor es nej 
cesarlo que contrareste- el empuje lateral de las tierras que forman el 
fundo inmediato', si por debilidad ó vejez de este muro fuese preciso 
repararle, debe satisfacer todos los gastos el dueño del sótano, é in 
demnizar'al propietario del fundo inmediato los perjuicios que se le 
siffan con este motivo, ya en su propiedad, ya en la medianería que 
sustenta el muro del sótano. En cualquier ocasión que el dueño del 
predio inmediato quiera abrir también sótano debe contribuir con la 
mitad de lo que baya costado el muro, el cual se hará medianero si 
el que le posee accede á ello, pues además de ser requisito que exige 
el proyecto de Código civil, el Tribunal supremo ha declarado en sen
tencia de 15 de enero dé 18t)9 que no es jurisprudencia admitida por 
los tribunales «que el dueño de un edificio contiguo á otro de mayor 
elevación puede adquirir, en la parte de pared que para el efecto ocu
pe, los derechos de medianería, siempre que no impida el uso de al
guna servidumbre legalmente constituida, y pague proporcionalmente 
el importe de la obra que utiliza,» porque esto equivaldría á una es-
propiacion de la propiedad, que solo puede tener lugar en los casos 
y en la forma que prescriben las leyes especiales. Si de común acuer
do se adquiriese la medianería, desde la misma fecha todos los reparos 
y deterioros que se originen en ella serán de cuenta de ambos dueños 
en la proporción que dejamos esplicada para toda clase de medianerías. 

Un caso semejante ocurre en los corrales y jardines de las casas; 
dos edificios medianeros pueden tener jardines únicamente separados 
por una tapia medianera de cerramiento, y si el terreno de ambos es
tá á una misma altura, la construcción y deterioro de la pared es á 
partes iguales, en igualdad de circunstancias respecto á la carga; pero 
si los pisos de los corrales ó jardines no están á una misma altura, 
varía mucho la manera de contribuir á los gastos, tanto de la cons^ 
Iriiccion de la pared medianera, como álos que origine su reparación. 
En el punto capital que se apoya la resolución de este caso, y lo que 
es necesario tener presente para saber quién ha de contribuir á los 
gastos que se ocasionen, es, sin duda alguna, la causa del desnivel de 
los dos pisos; esta diferencia de altura puede existir por tres motivos, 
por haber desmontado el dueño del piso inferior lo que desde este ha
ya basta el superior, porque el de este haya terraplenado lo que es
ceda de aquel, ó por la configuración natural del terreno. 

En el primer caso, el dueño inferior debe construir y reparar la 
medianería á su costa hasta el piso superior, y desde allí, por partes 
iguales, arabos medianeros. En el segundo caso la construcción y.re
paración de la medianería debe satisíacersé entre los dos hasta la al
tura acostumbrada, es decir, la de 3,m343 (12,pies) medidos desde el 
piso inferior y ¡a diferencia que haya, hasta que se eleve del piso mas 
alto la misma cantidad, debe pagarlo el dueño de la superior; y lo 
nnsmo siempre que el deterioro'pi-ovenga del empuje ocasionado por 
las tierras elevadas. En uno y en otro caso corresponde reforzar la me-
uianería en la parte que está cubierta de tierra por uno de los lados, 
y «l valor de este aumento de solidez le satisfará el causante. En el ter-
•'e1, easo se construirá y conservará toda la medianería por partes igua-
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les, si olra cosa no se pactase por hacerla sufrir mas el terreno superior. 
Corresponde también á este lugar hacernos cargo de los gastos que 

sufre un propietario cuando quiere dar mayor altura á una mediane
ría y la manera de indemnizar á los condueños de ella ef perjuicio que 
reciben, advirtiendo que cuanto nosotros digamos respecto al aumen
to de elevación, es aplicable en sus respectivos casos a l a mayor pro
fundidad subterránea, que se quiere dar á las medianerías. 

Si una medianería pertenece á varios propietarios y alguno de es
tos quiere elevarla mas, puede hacerlo, siendo de su cuenta todos los 
gastos, daños y perjuicios que se originen, ya por la reconstrucción 
de toda la medianería, si no puede sufrir la carga que se quiere au
mentar, ó ya por los reparos á que dé lugar cuando admita el aumen
to; si el propietario que quiere elevar la medianería la construye de 
nuevo con el grueso necesario y suficiente solidez para que dure tan
to como si no sufriera el aumento, no tendrá que indemnizar nada, 
porque lejos de padecer por esto la medianería gana, puesto que se 
hace de nuevo. Para conocer si la medianería existente puede sufrir 
el recargo que se pretende imponerla, caso que no se construya de 
nuevo, y para valuar los daños y perjuicios que ocasione este recargo, 
es necesario que la reconozcan peritos arquitectos ó maestros de obras, 
sin cuyo requisito no se puede elevar mas la medianería sin esponér-
se á grandes contratiempos; pues el que de otro modo lo haga tiene 
obligación de resarcir cuantos perjuicios se ocasionen con tal proce
der. Una vez satisfecha la indemnización fijada por los peritos, in
demnización que hay que hacer siempre que se derribe y vuelva á 
construir la medianería, no es responsable el que construyó de la rui
na ó deterioro que en lo sucesivo sufra la misma; lo que constituye el 
aumento de esta pertenece al dueño que lo ha construido, y los de
más condueños de la medianería inferior no podrán usar de la parte 
superior, pero si tienen derecho á denunciarla cuando amenace rui
na, pudiendo obligar á su dueño á que la repare en este caso. 

Cuando una medianería está ruinosa y uno de los condueños quie
re elevarla mas, puede obligar á que se derribe; pero los que no ten
gan parte en este aumento no contribuirán para la construcción déla 
medianería mas que coa la parte que les corresponda de esta, debien
do pagar el que eleva mas, el costo que tenga la parte que eleva, la 
que corresponde de la medianería y los daños que el aumento de esta 
ocasione; si la ruina que amenaza la medianería no fuese inminente, 
es decir, que se pudiera conservar bastante tiempo en el mismo es
tado, de la parte que hemos dicho con que tenían que contribuir los 
condueños hay que descontar lo que los peritos calculen se podía ha
ber aprovechado todavía el edificio antes de arruinarse; esta parte que 
se descuenta á los unos, se aumenta al que quiere elevar la medianería. 

Finalizaremos este artículo esponiendo los medios que tiene un 
propietario para eximirse de los gastos ocasionados por una mediane
ría que según manifiesta la regla general deben satisfacerse por todos 
los condueños en proporción al disfrute que tienen en la medianería; 
sin embargo, si un condueño quiere eximirse de estos gastos lo pue
de hacer, siempre que abandone el derecho que tiene á la mediane-
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ría siendo preciso además que esta no quede sosteniendo otro edifi
cio' que le pertenezca; pero si después de abandonado el derecho de 
medianería se arruina esta y no se vuelve á construir por los demás con
dueños, el que la abandonó recupera el derecho á la parte de terre
no y materiales que le correspondan; también puede recuperar el de- • 
recho abandonado, satisfaciendo la parte proporcional del valor de la 
medianería^ gastos que haya ocasionado desde que la dejó y la canti
dad que él recibiera al abandonarla, si á ello acceden los demás,, pues 
en caso contrario, ya hemos visto por decisión del Tribunal supremo 
que no es esta doctrina de jurisprudencia admitida. 

y. 
Derechos y obligaciones reciprocas que tienen los con

dueños de una medianeria. 

Antes de empezar á derribar ó construir todo edificio debe anun
ciar la obra, el que la emprenda, al condueño de la medianería con 
objeto de que este haga en su edificio los apeos que juzgue necesarios 
para que no se le siga perjuicio alguno; si el propietario del edificio 
medianero no accede á que el otro haga la obra, por razón de los per
juicios que se le han de causar, se nombrarán peritos facultativos que 
determinen lo que haya lugar y fijen las precauciones con que será nece
sario se proceda para evitar inconvenientes y para que no se siga perjui
cio alguno al propietario medianero; el consentimiento ó queja de este 
para que no se ejecute la obra, deberá siempre constar porescrito, pa
ra que en cualquiera ocasión sirva de resguardo al que la emprenda. 

Cuando por el derribo de un edificio sea necesario descomponer 
parte del tejado medianero ó cargar en él los materiales del que se 
derriba, el dueño de este está obligado á quedar el otro, de que ha 
hecho uso, lo mismo que estaba antes, y en caso de arruinarse por la 
mucha carga que se depositara sobre él, debe reponerle á su cuenta 
para que el propietario medianero no sufra perjuicio alguno, lo mis
mo sucederá si al construir de nuevo se cargase indebidamente algu
na parte del edificio nuevo en el medianero y diese lugar á que se ar
ruinase algún tabique ó muro de este: en uno y otro caso deberá sa
tisfacer el dueño que ha sufrido la ruina, al que edifica nuevamente 
la parte que le corresponda por tener nueva aquella parte después de 
reedificada, y que estaba ya en uso ó deteriorada cuando acaeció la 
ruina; la cantidad que el dueño ha de indemnizar al que la construye 
de nuevo, será valuada siempre por peritos facultativos, arquitectos ó 
maestros de obras. 

La misma obligación de avisar al dueño del edificio inmediato tie
ne el que intenta el derribo de un edificio, aun cuando aquel no sea 
medianero sino contiguo, debiendo tomar el dueño de estedas pre
cauciones necesarias para su estabilidad, las cuales no podrán emba
razar por su tardanza ni disposición la obra del vecino, debiendo tam
bién este procurar la prontitud en la ejecución de la misma para que 
el vecino no esté incomodado con los apeos y otras precauciones que 
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Sé baya visto obligado á tomar. Si en la casa contigua á la que se der
riba se notase algún sentimiento ó cesión, el arquitecto ó maestro de 
obras que dirija aquella tiene obligación de avisar al dueño del edifi
cio resentido, y si el sentimiento desde luego ofreciese serios temo
res, debe el director de la obra disponerse apee desde luego; los gas
tos originados serán de cuenta del que construye, si el sentimiento ó 
ruina ha sido por causa suya; pero si ha provenido del mal estado de 
la pared contigua ó por falta de solidez, es de cuenta del dueño de esta. 

Los condueños de una medianería tienen derecho á introducir en 
ella las cabezas de las maderas que empleen en sus construcciones res
pectivas, y las soleras en sentido longitudinal, siempre que se procu
re no introducirlas demasiado, sino dejándolas á la mitad del grueso 
de la medianería, porque si el otro condueño quisiere introducir otras 
en el mismo punto, no podrán cargar las de uno y otro, mas que la 
mitad del grueso del muro medianero, prevención que debiera obser
varse siempre, porque evita muchas cuestiones, pues algunos hacen 
ciertas construcciones contando con el apoyo que ofrece el máximun 
de entregas de las maderas y al introducir el condueño otras en el 
mismo punto, tiene que cortar el primero las que él introdujo, las 
cuales no le ofrecen así tanta seguridad y acaso imposibilite algunas 
veces que pueda subsistir lo construido, por lo cual es bueno no con
tar nunca mas que con la mitad del grueso de la medianería ó sea lo 
que á cada uno pertenece, pues si esto no ofrece bastante seguridad 
á la construcción que se intente se dispone de otra manera que pue
da ejecutarse, para lo cual se aumentará el grueso de la medianería 
en la propiedad del que quiere construir ó hará este uso de construc
ciones especiales que den el mismo resultado. 

Hemos visto anteriormente que las leyes prohiben que los propie
tarios hagan rozas en las paredes medianeras para la construcción de 
chimeneas; pues esta prohibición es estensiva á toda clase de construc
ciones en las cuales sea preciso rozar la medianería, aun cuando no sea 
necesario hacerlo mas que en la mitad de su grueso, tal sucede si se qui
siera rozar una medianería para abrir nichos, secretos,alacenas, etc. 
Cuando por dar mas ensancheá una habitación ó escalera, se roza igual
mente la medianería, el que lo haga será responsable de cuantos da
ños ocurran al vecino por esta razón, debiendocomponer á su costa 
lo que por su causa se deteriore, dejándolo en su primitivo estado. 

Todo propietario debe impedir al medianero que construya mol
duras, cornisas y cualquier otro cuerpo que resalte ó vuele sobre su 
propiedad, y mucho menos permitirá las canales ó conductos por don
de corren las aguas de los tejados para su descenso á la via pública, 
ó á la propiedad del vecino. 

Está prohibido á los propietarios arrimar ó apilar á las mediane
rías todo cuanto perjudique su solidez, como estiércol, basuras y todas 
las sustancias y materias corrosivas; á no ser que se observen ciertas 
precauciones que espondremos en su lugar correspondiente. 

Cuando la pared no es medianera, no puede arrimarse á ella ob
jeto alguno, aun cuando directamente no perjudique la solidez y es-
labilidad de la misma. Por igual motivo no es permitido tener en los 
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corrales que cierran las paredes medianeras, conejos, ganado de cef-
da etc., pues son muy perjudiciales por loque escarban y menosca
ban los cimientos, los cuales se repararán, siempre que haya necesi
dad, por el dueño de los animales que causen el daño. 

por la interesante doctrina que contiene, damos cuenta de un re
curso sentenciado por el Tribunal supremo de Justicia, que no solo se 
señera á medianerías, sino á luces y vertientes de aguas. 

Promovido pleito por D. Francisco Javier Arnaiz coatra D. Bernardo Carbonel so
bre que se condene al segundo á que reconociendo como medianera la pared que se
para las casas de arnbos^ no le impida, que al hacer las obras de la suya derribe dicha 
pared para levantarla de nuevo con el espesor y solidez necesarios según el objeto que 
se propone, y que también se le impida poner obstáculo bajo el pretesto de que se le 
cierran las ventanas que para dar luz al piso segundo de su casa tiene abriertas en la 
citada pared medianil, ni bajo otro cualquiera, á que el D. Francisco Javier Arnaiz dé 
por aquella parte á su casa la elevación que tenga por conveniente, en cuyo pleito, se
guidas las tres instnncias, se pronunció sentencia de revista por la Sala segunda de 
aquella audiencia (Burgos) en 11 de marzo del año último, por la cual «se declaró me
dianil la pared, objeto de la cuestión, hasta oí punto común de elevación, ó sea hasta 
donde estaba situado antes de derribarse el tejado de la propiedad deD. Francisco J a 
vier Arnaiz por bajo de las ventanas designadas en el plano; y en su virtud que hasta 
dicha altura está facultado el Arnaiz para obrarla según le conviniese, no pudiendo 
introducir novedad alguna en el resto de la mencionada pared, que deberá conservar
se como hoy existe,., contra cuyo fallo de revista se interpuso por el D. Francisco Javier 
Arnaiz recurso de nulidad.... citando como infringidas varias leyes y doctrinas legales, 
siendo las primeras la 12, tít. 13, Part. 3.a; la 1.a tít 28, y la 15, tít. 22 de la misma 
Partida; la 2.a, tít. 13, lib. 2.o del Fuero real, y las 13 y 14, tít. 31, Part. 3.a, todo por 
los motivos que esplicó, diciendo que algunas de ellas habían sido infringidas, si no en 
su letra, por lo menos en su espíritu: 

Visto.—Considerando, que la Hacienda pública vendió las casas de que se trata, 
primeramente al demandado Carbonel la suya con todas sus entradas, salidas, usos, 
costumbres, derechos y servidumbres, sin hacer declaración especial ni reserva algu
na de derechos; y posteriormente al demandante Arnaiz las que posee, según aparece 
de las respectivas escrituras otorgadas, la de aquel en 6 de febrero, y la de este en 22 
de mayo de 1844:—Considerando, que cuando se valuó la casa de Carbonel, se sacó á 
pública subasta, y otorgó por la Hacienda pública la escritura de venta, tenia como 
antes poseyéndola el cabildo eclesiástico de Burgos, y estuvo de inmemorial, dos va
nos ó ventanas abiertas en la pared en cuestión, dominando el edificio de Arnaiz en la 
parte colindante con ella, que daban á algunas habitaciones luz, ventilación y demás 
que es consiguiente, y las aguas pluviales del tejado de dicha pared caian sobre la ca
sa de este último; ventajas y comodidades que tienen su valor, el cual hubo de aumen
tar el precio que se dio por la finca: —Considerando, que adquiriéndola Carbonel en 
este estado por título oneroso de .venta, la Hacienda pública se sujetaba á sufrir las 
consecuencias inmediatas y legalmente indeclinables de que la disfrutara con las mis
mas condiciones y del propio modo que se la entregaba:—Considerando, que al ven
der la Hacienda-pública á Arnaiz la casa contigua á la de Carbonel, no pudo trasmi
tirle mas derechos que los que ella tenia, ni dejar de trasferírsela con los gravámenes 
a que estuviera sujeta:—Considerando, que si bien el dueño de una cosa puede hacer 
de ella lo que quisiere, no es sin embargo esta facultad tan absoluta que le sea lícito 
obrar contra derechos ni tampoco de modo que ceda en perjuicio y ofensa de los que 
asistan á un tercero:—Considerando, que la sentencia reclamada se ajusta á la deman
da, resolviendo las cuestiones que literal y esplícitamente se propusieron, como lo evi
dencia su simple cotejo, y con ellas virtuálmente el espediente de denuncia acumula
do:—-Considerando, por último, en presencia de todas estas razones, que no se ha in -
jnngido clara y terminantemente ninguna disposición ni doctrina legal de las que se 
nan citado, incurriendo en la equivocación de enumerar entre ellas la ley 12, tít. 13, 
pwt. 3.a, que no existe.—Fallamos.-Que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de nulidad interpuesto por D. Francisco Javier Arnaiz contra el fallo 
Qe revista pronunciado en estos autos por la Sala 2.a de la audiencia de Burgos en 11 de 
Marzo del año último....» (Sent., Tribunal supremode Just icia,24 de febrero de 1855.). 

25 
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CAPÍTULO 1Y. 
CONTRAMUROS Ó PAREDES DE REFUERZO. 

I. 
Almacenes de sal y depósitos de materias corrosivas. 

Ya en otro lugar hemos indicado, que siempre que un propietario 
construya, es preciso cuide de hacerlo de manera que no perjudique 
las construcciones del vecino, y mucho menos con las que son objeto 
de este capítulo, para lo cual se pueden construir de dos maneras ó 
haciéndolas á una distancia prudente de lo ya construido, ó ejecután
dolas con unos contramuros que, impidiendo las filtraciones, no per
mitan que las construcciones existentes sufran deterioro por las nue
vas que se emprendan. 

Guando en los edificios se destinen algunas de sus habitaciones 
para depositar en ellas objetos de salazón como grandes partidas de 
pescado, tocino, etc., ó cuando se destinen á almacenes de bacalao, 
sal, etc., deberán estar provistas todas las paredes medianeras y con
tiguas de muros de refuerzo de suficiente espesor y altura, y lo menos 
0,m557 (2 pies) de cimiento; igual precaución se tendrá cuando haya 
de servir la habitación para depósito de salitres ó fragmentos de ani
males para la fabricación de sal amoniaco ú otras materias corrosivas. 

No merece menos atención la construcción de cuadras y establos, 
ya por los líquidos que por ellas corren, ó ya por el estiércol que en 
las mismas se va depositando, por cuya razón para impedir que estas 
materias influyan desfavorablemente en la conservación de las pare
des se evitará todo contacto con estas, lo que se consigue constru
yendo muros de refuerzo que lleguen por lo menos á la altura de los 
pesebres, para que de este modo no sufra detrimento alguno el muro 
que forma la cuadra; respecto al desagüe que se ha de dar á esta, ya 
en este mismo libro dejamos dicho como se ha de conseguir la salu
bridad, al mismo tiempo que la limpieza, para lo cual se dispone con
venientemente el pavimento que., desaguando en un punto preparado 
al efecto, da paso á cuantos líquidos corren por la cuadra y que van 
á parar todos al mismo punto de concurrencia. 

Cuando los propietarios no se convengan ó no estén de acuerdo 
con las dimensiones señaladas a los muros de refuerzo, decidirá la 
contienda un facultativo nombrado con este objeto, que fijará cuanto 
sea necesario para que, quedando á salvo la conservación de la fábri
ca, conserve cada propietario su derecho. 

S i á pesar de construir muro de refuerzo en las cuadras, almace
nes de sal, bacalao y otras sustancias corrosivas, padeciese detrimen
to una medianería ó pared contigua, corresponde al dueño del objeto 
que le ha causado el resarcimiento de los daños á que diere lugar. 
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II. 
Pozos de aguas claras, norias, estanques, etc. 

Espuesto dejamos en nuestro l i b ro primero, páginas 124,125 y 136 
las restricciones con que todo propietario tiene derecho de abrir po
zo en heredad propia, no pudiéndolo evitar el dueño de otra inmedia
ta (1), á no ser que pruebe que el pozo ha sido abierto sin necesidad 
o por mala fé, ó se presentase titulo que restringiese este derecho. 
Antes de estatuirlo la ley de aguas vigente, ya en la práctica no se se-
ouia completamente nufestra legislación de las Partidas, que autorizaba 
para abrir pozos en el sitio que mejor pareciese de la heredad pro
pia, pues siempre se dejaba alguna distancia entre estos y las cons
trucciones inmediatas; distancia que tampoco debe ser tan exagerada 
que restrinja considerablemente el derecho de propiedad; por otra par
te, no puede menos de dejarse alguna distancia, porque siendo de cuen
ta del que construye el pozo todos los daños que cause, desde luego 
le conviene hacerle algo separado y construido con ciertas precaucio
nes para evitar ulteriores males y asi, cuando se quiera abrir pozo en 
una heredad, será preciso hacerle distante de otro pozo según la citada 
ley de aguas á 2 metros en las poblaciones y á 15 metros en el campo. 

Solo impide esta ley, respecto á la distancia de edificios, la inves
tigación de aguas por medio de pozos artesianos, socavones y ga
lerías que la fija como mínimum en 40 metros; pero no creemos des
tituido de fundamento el principio de que para la construcción de po
zos se guarde alguna distancia de toda otra construcción agena, re
vistiendo además el pozo de fábrica de ladrillo ó mamposteria, te
niendo en cuenta que cuanto mejor sea la construcción que en ellos 
se emplee, tanto menor podrá ser la distancia, pudiendo acortarla des
de luego un pié, si además del revestido se echa una tongada de hor
migón bastante gruesa en todo el espesor, ó se construye un muro de 
refuerzo, que por la parte inferior baje 0,m557 (2 pies) mas que el 
fondo del pozo, y por la parte superior llegue hasta la superficie del 
terreno. 

Suele suceder que por la estrechez del terreno, por miras pecu
niarias ó por cualquier otro motivo se convienen los dueños de dos 
casas medianeras, en que se abra el pozo en la línea divisoria de los 
predios, y en este caso le disfrutarán por igual sus condueños, lo mis
mo que contribuirán del mismo modo á cuantos reparos sean en él 
necesarios. I 

Aunque la ley de aguas no hace diferencia alguna, mas precaucio
nes que la construcción de pozos, requiere la de norias y estanques ó 
depósitos de aguas; porque como se acumula mayor cantidad de agua, 
y son diversas construcciones, requieren también que se deje mas dis
tancia á las propiedades medianeras, que deberá ser á lo menos de 
?i 343 (12 pies), cuando no se construya contramuro, y algo menos, 

(1) Ley 19, tit, XXXíl, Part. Id y ley de 3 da a|osto de 1866. 
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si se ejecutase este, que deberá emplearse siempre para evitar en lo 
posible las filtraciones que de los depósitos de agua provienen y dete
rioran considerablemente las construcciones medianeras. 

Gomo siempre que por cualquiera construcción de esta clase ú otras 
de la misma especie, se siga perjuicio al predio inmediato, es preciso 
indemnizar el menoscabo que reciba, convieneque todas estas cons
trucciones se hagan con sus muros correspondientes para que, que
dando completamente aisladas, no puedan causar en manera alguna 
perjuicio de ninguna clase. 

III. 
De las cloacas y sumideros. 

En la construcción de cloacas deben esmerarse tanto los dueños 
como los directores de obra, por los grandes males que de ellas pue
den resultar; y así la mejor construcción será la que se componga de 
materiales sólidos y capaces de resistir cuanto sea posible, no sola
mente la humedad y cualquier líquido, sino los ácidos y disolventes 
en que pueden descomponerse, como procedentes de líquidos indus
triales ó de uso doméstico; debe procurarse además evitar toda des
igualdad en los conductos ó alcantarillas, que pueda dar lugar á de
pósitos de inmundicias, que acumulándose sucesivamente embarazan 
el libre desahogo de las alcantarillas, ocasionando graves perjuicios, 
tanto á la construcción, como á la comodidad pública por los fétidos 
olores que despiden. 

No se pueden establecer cloacas ni conductos de inmundicias en 
la proximidad de los pozos de aguas claras, norias y demás; ni mu
cho menos inferiores que ellos, debiendo construirles de fábrica de 
ladrillo y cal, y reforzarles esteriormente con una capa de hormigón 
de 0,m28 (1 pie). Las cloacas y pozos se abrirán siempre l,m114 (4 pies) 
distantes de todo depósito, cañería ó conducto de aguas claras y á la 
misma distancia de las medianerías y demás construcciones del veci
no; la dimensión de estos pozos la fijan las ordenanzas municipales ó 
arquitectos titulares, pues siempre está en razón de la importancia de 
la población: regularmente suelen tener en la boca ó parte superior 
una abertura de 0,m836 (B pies) cerrada por una piedra, que aun la 
disminuye por encajar en ella la tapa, que es por lo regular circular 
y enrasa perfectamente sin resalto alguno; desde la dimensión que 
tiene en la parte superior va aumentando, en forma de bocina, áme
dida que va descendiendo, y cuando ya tiene toda la profundidad que 
se le ha de dar se siguen abriendo minas en la estension que se crea 
conveniente, para buscar terreno absorvente á propósito. 

Ningún propietario puede ser obligado á que por su fundo pase 
alcantarilla, tagea ó conducto alguno de aguas inmundas, porque cau
san muchos perjuicios é incomodidades continuas, y aunque el quel»3 
construye siempre está obligado á resarcir el daño que puedan oca
sionar, sin embargo, debe evitarse por la comodidad. 
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Punto es este que no han dejado olvidado nuestras leyes de Par
tida, que disponen (1) que todo propietario de un pozo ó cloaca puede 
limpiarle sin que se lo pueda embarazar el vecino á pretesto que le 
incomoda el mal olor; pero el que emprende la limpieza tiene obliga
ción de quedar libre de toda inmundicia la parte esterior, cuando aca
be la limpieza, y de poner lo que levante en el mismo estado que se 
hallaba antes de comenzarla. 

Cuando por cualquier motivo fuese preciso y se determinase cegar 
un pozo de aguas sucias, os necesario limpiarle primero perfectamen
te y después de limpio de manera que no contenga materia alguna 
infectante, se comenzará á terraplenarle, 

CAPÍTULO V. 

INTERDICTOS. 

I. 
Ideas generales. 

El interdicto es un juicio sumarísimo de posesión. Solo pueden 
intentarse los interdictos: 1.° para adquirir la posesión; 2.° para re
tenerla; 3.° para recobrarla; 4.° para impedir una obra nueva, y 5.° 
para impedir que una obra nueva cause daño (2). 

No nos haremos cargo mas que de los dos últimos casos que son 
los que interesan al objeto de nuestra obra, para lo cual sentaremos 
lo dispuesto en la ley dé enjuiciamiento civil. 

El conocimiento de los interdictos corresponde esclusivamente á 
la jurisdicción ordinaria, cualquiera que sea el fuero de los demanda
dos. Según la R. O. de 8 de mayo de 1839 y jurisprudencia posterior 
no se pueden repeler por medio de interdictos los actos adminis
trativos. 

La circunstancia de estar ya fallado un interdicto cuando se dir i 
ge el requerimiento de inhibición no puede dar á un juez de primera 
instancia fundamento para sostener su competencia en el negocio, 
porque según so ha declarado con repetición en los casos análogos, 
los fallos de esta clase no producen ejecutoria para los efectos del ar
tículo 3.", párrafo 3." del R. D. do I de junio de 1847. (Dec. del Con
sejo de Estado de i.0 de abril de ÍS63J. 

Son jueces competentes en el interdicto de adquirir, el del domi
cilio del finado, 6 el del lugar en que radique su testamentaria ó abin-
tostato, ó el en que estén sitos los bienes, á elección del demandante; 
en los demás interdictos el del lugar en que esté la cosa objeto de ellos. 

Varios objetos motivan generalmente la denuncia de obra nueva, 
amparar el derecho público ó común, conservar el propio ó particular 
y evitar daños que pudieran sobrevenir, no previniéndoles con tiem
po; según sea uno ú otro el móvil de la demanda, asi debe hacerse 

ti) Ley 7.S tít. XXXF i , Part. III. (2) Art. 691 de la ley de enjuiciamiento civil. 
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esta por una ú otra persona, correspondiendo en el primero y tercer 
caso á todo varón que esceda de 14 años y mas particularmente alas 
autoridades locales por medio de sus delegados; cuando es por pro
vecho particular á nadie corresponde mas que al interesado ó á su re
presentante, tal como los tutores por los menores, los administrado
res por los principales, ya estén interesados en ellos por derecho de 
propiedad ó por cualquier otro derecho como servidumbre, censo, etc., 
etc., que se tenga á la parte ocupada por la construcción. 

La denuncia se puede hacer al dueño de la obra ó al que la diri
ge y en todo caso al juez. 

E l sucesor singular y el comprador están igualmente sujetos á su
frir la demanda presentada ya al primitivo poseedor, quien deberá 
noticiarlo al comprador, pues de lo contrario este tiene derecho á que 
se le abone los daños y perjuicios que se le ocasionen. Asi como la 
obligación de sufrir la demanda pasa al sucesor singular y al compra-
• dor, también asiste á estos el derecho de entablarla. 

Los dueños de molinos harineros y otros artefactos semejantes no 
pueden denunciar otros de la misma clase con solo el protesto de que 
se les disminuirá el tráfico de los su yos (1); pero el que le construya 
lo hará de manera que por su situación no haga rebalsar las aguas y 
embarace el movimiento del que ya está establecido; porque enton
ces el dueño de este está en su derecho al denunciar una obra que 
le causa perjuicio, no ya de concurrencia, lo cual es muy plausible, 
sino no dejando trabajar su maquinaria con el desahogo necesario á 
las de su clase. 

II. 
Interdicto de otara nueva. 

Espuestas las ideas generales concernientes á los interdictos y mas 
especialmente al de obra nueva, trascribiremos lo que contiene sobre 
él la ley de enjuiciamiento civil. 

«Artículo 738. Presentada que sea demanda (mod. núm. 46) para la suspensión de 
cualquiera obra nueva, la decretará el juez provisionalmente, dejando en el sitio en 
que estuviere haciéndose un dependiente del juzgado para que cuide de que sea cum
plida la suspensión. Desde entonces, y mientras esté pendiente el interdicto, nada po
drá hacerse en la obra mas que lo que sea absolutamente indispensable para que no 
se destruya lo edificado, y esto con autorización del juez. 

En el mismo auto de la suspensión se convocará á juicio verbal al denunciante y al 
denunciado, previniéndoles que traigan los documentos en que respectivamente fun
den sus pretensiones. A este juicio podrán concurrir los defensores délos interesados. 

Art. 739. E l juez, si lo estimare necesario, podrá trasladarse, antes de dictar sen
tencia, al lugar de la obra para decidir con mas acierto. 

También podrá nombrar para que le acompañe á la inspección, perito cuyo dicta
men se estenderá en los autos. 

A esta diligencia podrán concurrir las partes, si lo solicitaren, sus defensores y los 
peritos que ellas mismas designen. 

Art. 740. Tanto del juicio como de la diligencia de inspección se estenderán las 
oportunas actas en que se consignen sus resultados. 

(1) Ley 18, tit. XXXII, Part. III. 
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Estas actas deberán ser firmadas por los que á ellas hayan concurrido. 
Art. 741. Entre el juicio y la diligencia de inspección no podrán mediar mas que 

tres días, á no exigir mayor dilación alguna causa estraordinaria é insuperable. 
Dentro de los tres dias siguientes al en que la diligencia de inspección haya tenido 

lugar, ó de la celebración del juicio si no hubiere habido inspección, el juez dictará 
sentencia. 

Art. 742. Si no se ratificare la suspensión de la obra, procederá la apelación en 
ambos efectos. 

Interpuesta la apelación se remitirán los autos al tribunal superior con citación de 
ambas partes. 

Art. 743. Si se ratificare la suspensión de la obra, se procederá á ejecutarla ante 
escribano por alguacil que se comisione al efecto, estendióndose en los autos la opor
tuna diligencia del estado, altura y circunstancias de la obra, y apercibiendo al que 
estuviere ejecutando con la demolición á su costa de lo que de allí en adelante se edi
ficare. 

Art. 744. La sentencia en que se ratificare la suspensión es apelable solo en un 
efecto. 

Interpuesto el recurso y ejecutada que sea la suspensión, se remitirán los autos á 
la audiencia, citadas las partes. 

Si no se apelare, queda de derecho consentida la sentencia sin necesidad de decla
ración alguna. 

Art. 745. Si se consintiere la sentencia, ó apelada se confirmare, tendrá derecho el 
dueño de la obra suspendida á pedir (mod. núm. 47) autorización para continuarla. 

El juez accederá á esta solicitud si de la suspensión de la obra se siguieren grandes 
perjuicios, con tal que el que la hubiere formulado dé fianza suficiente á su juicio para 
responder de la demolición y de la indemnización de los perjuicios, que de continuar
se puedan seguirse, si así se mandare por ejecutoria. 

Art. 746. La providencia que recayere sobre el incidente de que habla el artículo 
anterior es apelable en arabos efectos. 

Interpuesta la apelación se remitirán los autos á la audiencia citadas las partes. 
Art. 747. No se podrá conceder autorización para continuar ninguna obra suspen

dida sin que al tiempo de pedirse se deduzca la oportuna demanda para que se decla
re el derecho á continuarla. 

Otorgada la autorización esta demanda seguirá los trámites del juicio ordinario.» 

III. 
Interdicto de obra vieja. 

«Artículo 748. E l interdicto de obra vieja puede tener dos objetos: 
1.° La adopción de medidas urgentes para evitar los riesgos, que el mal estado de 

cualquier construcción pueda ofrecer. 
2.0 Obtener su demolición. 
Art, 749. Solo podrán intentarlo 
1.° Los que tengan alguna propiedad contigua ó inmediata, que pueda resentirse 

ó padecer por la ruina. 
2.1 Los que tengan necesidad de pasar por las inmediaciones del edificio ó cons

trucción que amenazare ruina. 
Art, 750. Se entiende por necesidad para los efectos del anterior artículo la que no 

puede dejar de satisfacerse sin quedar privado el denunciante del ejercicio de un de
recho, ó sin que se le siga conocido perjuicio en sus intereses, ó grave molestia a ju i 
cio del juez. 

Art. 751. Deducido el interdicto (mod. núm. 48) para la adopción de medidas ur
gentes de precaución, el juez previa inspección que hará por sí de la obra, acompaña
do de perito que nombrará al efecto, decretará las medidas oportunas para procurar 
provisional é interinamente la debida seguridad. 

A la ejecución de estas medidas serán compelidos el dueño, su administrador ó 
apoderado, el inquilino por cuenta de alquileres, y en defecto de todos estos se ejecu
tará á costa del actor, reservándole su derecho para reclamar del dueño déla obra los 
gastos que se le ocasionen, 
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Art. 752. E l juez podrá denegar las medidas de precaución solicitadas si de la ins
pección que haga con el perito no resulta la urgencia. 

Art. 753. Las providencias que el juez dictare otorgando ó denegando las medidas 
urgentes de precaución no son apelables. 

Art. 754. Si el interdicto tuviere por objeto la demolición de algún edificio, dedu
cida que sea la demanda (mod. núm. 49), el juez convocará á las partes á juicio ver
bal, al que podrán asistir sus respectivos defensores: oirá sus alegaciones y sus testi
gos, y examinará los documentos que presenten. 

De este juicio se estenderá la oportuna acta, que suscribirán los que á él hayan 
concurrido. 

Los documentos presentados se unirán á los autos. 
Art. 755. Si por el resultado del juicio el juez lo creyere necesario, podrá practicar 

por sí mismo una inspección de la obra, acompañado de perito que nombre al efecto: los 
interesados concurrirán si quieren á esta diligencia, acompañados de sus defensores y 
peritos de su nombramiento. 

De ella se estenderá la oportuna acta que suscribirán todos los que hayan con
currido. 

Art. 756. Dentro de los tres dias siguientes al en que hubieren terminado el juicio 
verbal, ó la práctica de la diligencia de inspección, si esta hubiere tenido lugar, dic
tará el juez sentencia. 

Art . 757. Cualquiera que sea la sentencia, es apelable en ambos efectos. 
Interpuesta la apelación, se remitirá los autos á la audiencia con citación de las 

partes. 
Art. 758. En el caso de ordenarse la demolición y de resultar del juicio y diligen

cia de inspección la urgencia de ella, deberá el juez antes de remitir los autos á la 
audiencia, decretar y hacer que se ejecuten las medidas de precaución que estime ne
cesarias, en la forma que queda indicada al tratar del interdicto, que tiene por objeto 
la adopción de ellas. 

Art. 759. Devueltos los autos por la audiencia, se llevará á efecto lo determinado 
en la ejecutoria.» 

SECCIÓN PRÁCTICA. 

M O D E L O S . 

Número 46. 

Demanda de interdicto de obra nueva. 
D i en nombre de D , digo: Núm. l.o Que mi principal es dueño de 

un molino situado en tal parte. 
Núm. 2.0 Que D ha empezado á edificar otro en tal sitio, distante tanto 

del primero, construyendo fse detalla.} 
Núm. 3.0 Que esta obra ocasiona al molino de mi poderdante perjuicios de 

mucha consideración, fse espresan.J 
En cuanto á los fundamentos de derecho no puede negarse: 
1.» Que la obra ejecutada por D lo ha sido contra la ley tal, que pre

viene tal cosa. 
2.o Qué en este supuesto, compete á mi principal, con arreglo á ley tal, 

el interdicto de obra nueva para impedir los daños que con la que se está eje
cutando se le originan. 

En esta atención 
A V . . . suplico que habiendo por presentado el poder v por denunciada la refe

rida obra, se sirva mandar se suspenda desde luego esta, constituyéndose en 
el sitio en donde se verifica, un dependiente de ese juzgado para que cuide 
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de que se cumpla la providencia de suspensión, y que se proceda a la celebra
ción de juicio verbal para fallar definitivamente sobre esta denuncia, todo se
gún lo dispuesto en el artículo 738 de la ley de enjuiciamiento civil; por ser 
así de justicia, etc. 

(Lugar, fecha y firma.J 

Número 47. 

Petición del demandado al juez par^ continuar la obra 
suspend ida . 

D , digo: Que, consentida (ó confirmada por el superior) la sentencia 
de...... en que se ratificó la suspensión de tal obra nueva, de la cual mi pr in
cipal es dueño, se le están siguiendo grandes perjuicios de la suspensión (se 
alegan.) En su virtud 

A V suplico se sirva autorizar á mi principal para la continuación de la refe
rida obra, previa fianza suficiente, con arreglo al artículo 745 de la ley de en
juiciamiento civil, en el concepto de que conforme al 747 deduce mi principal 
con esta fecha la oportuna demanda para que se declare su derecho á conti
nuar la obra mencionada, como de justicia que pido, etc. 

(Lugar, fecha 1/ firma.) 

Número 48. 

Demanda de interdicto de obra vieja. 
D , en nombre de digo: Núm. i .0Que mi principal es dueño de 

[tal propiedad.) 
2.» Y que amenazando ruina por su mala construcción ó antigüedad ¡tal 

obra) contigua (ó inmediata), puede producir que la propiedad de mi princi
pal se resienta ó padezca. 

(También puede decirse): 
i.0 Que teniendo necesidad mi representado para ejercer ta l derecho de 

pasar por las inmediaciones de tal edificio, ó construcción que amenaza ruina. 
Y 2.° Como quedarla privado de aquel derecho, ó se le ocasionarla cono

cido perjuicio en sus intereses, ó grave molestia si sobreviniese la ruina déla 
espresada obra. (En cuanto á los fundamentos de derecho, cítense los artícu
los correspondientes de la ley de enjuiciamiento civil.) Por tanto, interpo
niendo el interdicto de obra vieja 

A V suplico se sirva dictar con urgencia las oportunas medidas para evitar los 
riesgos que ofrece el mal estado de dicha construcción; como de justicia, etc. 

(Lugar, fecha y firma.) 

Número 49. 
Demanda de interdicto de obra vieja, pidiendo la 

demolición. 
(E l cuerpo de la demanda como el modelo anterior y la súplica asi/. 

A V. . . . . suplico se sirva acordar la demolición de tal edificio ó construcción, etc., 
dándose á esta demanda la tramitación prevenida en los artículos 754 y s i 
guientes de la ley de enjuiciamiento civil. 

(Lugar , fecha y firma.) 
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TÍTULO Yíí, 
C O N T R A T O S D E A R R E N D A M I E N T O . 

CAPÍTULO PRIMERO. 

NOCIONES GENERALES DE LOS CONTRATOS. 

Aunque á nosotros no nos interese y no examinemos mas que los 
contratos de arrendamiento, debemos sin embargo dar algunas no
ciones generales de los contratos para comprender su esencia, no
menclatura y división, tomadas de los elementos de derecho civil por 
Gómez de la Serna y Montalban y de la Enciclopedia de derecho y ad
ministración. 

Contrato os el convenio en una misma cosa celebrado entre dos ó 
mas personas, que pueden ser compelidas á cumplirle. 

Los contratos se dividen en unilaterales, bilaterales c intermedios. 
Unilaterales son aquellos en que solo- queda obligado uno de los otor
gantes: bilaterales aquellos en que se obligan desde el principio am
bos contrayentes: é intermedios aquellos en que al principio solo se 
obliga uno de los otorgantes, y á veces por un hecho posterior el otro. 

A l esponer la división de los contratos lo hacemos únicamente de 
la que mas nos interesa, pues la división que de ellos se hace, aten
diendo á la manera de celebrarlos nos basta con saber cual es, y en 
este concepto diremos que se dividen en reales, verbales, literales y 
consensúales. 

Examinada ya la división general de los contratos, vamos á espo
ner los requisitos esenciales de un contrato por los cuales entendemos 
las circunstancias sin las cuales no puede existir: aquí indicarenaos 
los generales á todos los contratos; pues de los particulares á cada 
caso de los que nos interesa tener conocimiento, los veremos en su 
lugar correspondiente. 

Las circunstancias generales son: el consentimiento, capacidad 
para prestarle, objeto que sea materia del contrato, causa licita que 
lo motive. 

Sin detenernos á examinar las modificaciones que sufren los con
tratos, porque no nos interesan en gran manera, pasemos á hacerlo 
de los modos de estinguirse. 

Pueden estinguirse los contratos por paga, remisión, compensa
ción, confusión, estincion déla cosa, mutuo disenso, novación, resci
sión, condición resolutoria y prescripción. 
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• CAPÍTULO 11-

C O N T R A T O D E A R R E N D A M I E N T O . 

1. 
Arrendamiento en general. 

El arrendamiento es un contrato bilateral en que por el uso de una 
cosa ó ciertas obras se dá una merced determinada. 

Tal divergencia hay entre nuestras leyes sobre el tecnicismo del 
arrendamiento, que varias son las denominaciones que se le dan, 
siendo otras tantas las que se aplican á sus contrayentes. Las leyes 
de Partida (l) les denominan loguero y aloguero de la palabra logar 
y alosar que aplica á arrendar y tomar la casa en arriendo: el Código 
de comercio (2) dá el nombre de fletamento al arrendamiento, de un 
buque, y de aqui fletante al que cede el aprovechamiento y fletador 
al que toma: el uso del foro, la Academia de la lengua y varios escri
tores de defecho autorizan las palabras locación y conducción, de los 
cuales se derivan las de locador y conductor que se aplican á los con
trayentes, mas particularmente cuando Se verifica el contrato de obra; 
por último, el uso común ha dado á cada uno do los casos del con
trato de arrendamiento su nombre especial, derivándose del mismo 
nombre del contrayente y el del precio ó merced, y asi al arrenda
miento de predios urbanos se le dá el nombre de inquilinato: al de 
cosas muebles el de alquiler, al de obras públicas contrata, asiento 
ó empresa (3) y finalmente á la construcción de un edificio ajuste ó 
contrato de obra. Hay otras denominaciones como jornalero, sirviente, 
criado, etc., que no espresamos porque no nos interesan para nues
tro objeío. Ninguna de estas denominaciones comprende los trabajos 
ciontílicos que prestan los abogados, ingenieros, arquitectos, maestros 
de obras,, etc., por los que son retribuidos y á cuya retribución seda 
fil nombre de honorarios. 

El contrato de arrendamiento puede ser de cosas ó de industria y 
tienen derecho á efectuarle todos ios que pueden enagenar y además 
el eníitéuta, el usufructuario, el guardador, el administrador de cor
poraciones ó particulares, sin necesidad de autorización espresa, el 
padre en los bienes adventicios de sus hijos y el marido en los de su 
mujer. Las cosas que pueden ser objeto del contrato de arrendamien
to son las que están en el comercio, muebles, raices ó semovientes, 
que no se consuman por el uso, y algunas veces las incorporales cu
yo uso pueda trasferirse, como la percepción de frutos en el usufructo. 

'g Ley 1.', tit. VI i I , Part. V. con comnntarios al pliego de condiciones gene-
í í l P ' ' ^ ^ ^ ' " ' ' rales para contraías de obras públicas, instruc-
(5) Las disposiciones que rigen estos con- cion para las subastas, jurisprudencia adminis-

' , S?í las Ruemos estoiuamenle detalladas en trativa, etc. -1 tomo en 16.°—8 rs.—Vallado-
ei Manu.il he contbatas de seuvicios públicos, l id , 1S6Ü. 
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La merced ha de estar en proporción del provecho de la cosa, pu, 
diendo rescindirse el contrato si hay lesión en mas de la mitad. • 

La muerte de los contrayentes no concluye el arrendamiento de 
cosas, sino que pueden los herederos (1) continuar con él; si la cosa 
cambia de dominio por compra ó venta, se estará á lo que se haya 
estipulado en el contrato para que el comprador pueda rescindir el 
contrato ó arrendársela á otro; tampoco se le podrá despojar, si el 
comprador se obligó con el vendedor á respetarle, ó si habia sido he
cho por toda la vida. 

E l dueño de la cosa, á no haber pacto en contrario, debe pagar 
las cargas y tributos que graviten sobre la finca, repararla de modo 
que quede espedito su uso; y finalmente, si no hubiese además cos
tumbre en contrario, abonar las mejoras hechas con su acuerdo por 
el arrendatario que queden subsistentes después de concluido el ar
riendo; si no quiere abonarlas, tiene facultad el arrendatario de lle
várselas si se pueden (putar sin causar deterioro en la finca. 

E l arrendatario puede subarrendar la finca á no ser que tenga 
prohibición espresa del propietario ó fuese contraria la costumbre del 
pueblo. Debe el arrendatario cuidar las cosas que recibe como si fue
ran suyas, de modo que no se deterioren, volverlas concluido el tér
mino por que se arrendaron, debiendo pagar al dueño los perjuicios 
que por omisión se le irroguen; debe igualmente pagar el precio en 
el tiempo convenido, no evadiendo este pago, aunque dejo la finca 
antes del tiempo por que la tomó; pero sí se descontará, si el dueño 
la vuelve á arrendar antes que fine aquel. 

Estos principios generales sufren algunas modificaciones por dis
posiciones especiales, que á continuación examinamos y que no ha
cen variar las generales en cuanto no se refieran á ellas. 

Arrendamiento de predios urbanos. 

Las disposiciones vigentes sobre arriendos de predios urbanos son 
algunas leyes de las Partidas y la ley de inquilinatos de 1842, la cual 
establece algunas reglas que se siguen en dichos arriendos. Por esta 
ley se autoriza á los propietarios para arrendar sus fincas libremen
te, imponiendo en los contratos las cláusulas que tengan por conve
niente: la misma establece que, si se fija tiempo determinado para el 
arriendo, trascurrido aquel termina este sin que sea necesario mutuo 
desahucio; pero si el arriendo no está hecho por tiempo determinado, 
cuando uno de los dos contrayentes quiera dejarle tiene obligación de 
avisar al otro con la anticipación acostumbrada en el punto que ra
dica la finca, y si no hubiese costumbre establecida, en los termiuos 
fijados por el artículo 047 de la ley de enjuiciamiento civil, página 181. 

Puede el propietario, aunque" haya hecho arriendo por tiempo fijo 

(1) Ley 2, tit. III, Part. V , y art. 3 del decreto de las Cortes de 5 de junio de 1813. 



- 3 9 1 -
v no haya terminado este, desahuciar ó despedir al inquilino, siempre 
que para ello tenga justa causa y por tal se reputan las siguientes: si 
el dueño necesita la casa para vivir él ó alguno de sus hijos; si quie
re reediticarla, siempre que las reparaciones sean urgentes; si el i n 
quilino no paga la renta á su debido tiempo (4), y finalmente, si hace 
mala vecindad, comprendiendo en esta acepción, no solo el que sea 
molesto ó trate mal la casa, sino el que en ella establece juegos prohi
bidos, lugares de prostitución ú oculta ladrones, no necesitando que 
trascurra el tiempo acostumbrado para despedirle, sino que puede ha
cerlo en el término de 24 horas. 

Para el desahucio hemos espuesto ya con latitud la doctrina v i 
gente en nuestro libro primero, página 180 y siguientes, adonde se 
puede consultar. 

El inquilino no puede subarrendar la casa ó habitación sin con
sentimiento del propietario. 

Inquilino y propietario tienen varias obligaciones que cumplir en 
cuanto á la conservación del edificio, las cuales espondremos clara y 
sucintamente. La principal obligación que tiene el inquilino es admi
nistrar la casa lo mismo que si fuese suya, para lo cual es preciso que 
mientras la ocupe la trate bien y no la destine á usos que la deterio
ren para los cuales no fué arrendada: con objeto de dejar el inquilino 
en buen estado la casa hará de su cuenta en ella las reparaciones me
nores necesarias, cuando no sean ocasionadas por la vejez del edificio 
ó fuerza mayor; se pueden reputar reparaciones menores, todas las 
que por lo general se necesitan para el uso continuo, tales son: las 
reparaciones de los hogares y campanas de chimenea, los pequeños 
deterioros que sufran los tabiques en su parte inferior por culpa del 
inquilino, la falta del papel que adorna las habitaciones ocasionada por 
el mismo; los ladrillos, cristales y varillas ó ganchos de hierro que se 
rompieren; los picaportes, cerrojos, cerraduras, etc., que se inutil i
cen, y finalmente, algunos deterioros causados en puertas, ventanas, 
alacenas, perchas, etc. La última obligación que sobre sí tiene el i n 
quilino es entregar la casa ó habitación en buen estado, cual la reci
bió, formando con objeto de acreditarlo un inventario que lo espre
se, y cuando esto no exista, se supone que la ha recibido en buen 
estado. 

El inquilino de una casa puede hacer en ella todas las obras de 
3oca consideración que necesite y que no exijan importantes demo-
iciones, que hagan variar el destino del edificio, contando además 
con que tiene que reponerlo todo en el mismo estado que se le ha 
entregado, para lo cual le será preciso deshacer todas las obras que en 
él se hayan hecho, á no ser que el dueño desee conservarlas y aun si 
le son útiles debe indemnizar al inquilino lo que le costaron, descon
tando el aprovechamiento que hayan tenido; pero de ninguna manera 
podrá hacer, sin el consentimiento del dueño, otras modificaciones de 
mas importancia que varíen el destino del edificio ó para cuya ejecu
ción fuesen necesarias mas consideraciones y precauciones, como si 

(i) Ley 6, tít. V l l í , Parí, V . 
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se quisiere cambiar escaleras, quitar pies derechos, abrir nuevos va
nos en los muros principales, cortar soleras, sustituir pisos ó aumen-
tirios ctc etc. 

No menos que los inquilinos tienen también los propietarios obli-
o-aciones que cumplir, siendo la principal la de entregar al inquilino 
el edificio en buen estado y habitable; la de conservar habitable el 
edificio por todo el tiempo que dure el contrato, tal como si se inun
dase a W a a bodega, si falta agua á los pozos ó estuviesen corrompi
das las&que tuviesen, ó se infestasen las cuadras ó habitaciones; sin 
embargo mientras el contrato sea válido no podrá hacer el propieta
rio modificación alguna sin consentimiento del inquilino y de manera 
que este disfrute convenientemente la finca. Son de cuenta del pro
pietario todas las reparaciones de consideración, como son las que hay 
necesidad de verificar en los muros y partes principales del edificio, 
las cuales debe llevar á cabo en breve término, si al inquilino fuesen 
necesarias, causándole la menor molestia posible. 

Cuando en estas reparaciones se emplee poco tiempo podrá el in
quilino sufrirlas, pero si su duración escediese de 40 dias, ó tuviesen 
inhabilitada alguna habitación del edificio, el inquilino es justo obten
ga una rebaja proporcional del precio de su alquiler. 

Como digimos en la notado la página 179, los arriendos se estien
den en papel sellado con arreglo á lo que en la misma nota se ma
nifiesta. 

E l art. 2.° de la ley hipotecaria de 21 de diciembre de 1869 dis
pone que se registren los contratos de arrendamiento de bienes in
muebles por un periodo que esceda seis de años, y de los en que se ha
yan anticipado las rentas de tres ó mas años; pero para que puedan 
ser inscritos (art. 3.°), deberán estar consignados en escritura públi
ca, ejecutorias, ó documentos auténticos espedidos por el gobierno ó 
sus agentes en la forma que prescriban los reglamentos. 

Esto mismo es aplicable también (art. 5.° del reglamento) á los 
contratos de subarriendo, subrogaciones, cesiones y retrocesiones de 
arrendamientos siempre que tengan las circunstancias espresadas; pe
ro debiendo hacerse en tales casos, no una inscripción nueva, sino un 
asiento de nota marginal á la inscripción que ya estuviere hecha del 
arrendamiento primitivo. 

En las inscripciones de arrendamiento se espresará su precio y la 
duración del contrato (art. 25 del reglamento, párrafo 11). 

CAPÍTULO III. 
ARRENDAMIENTO DE OBRAS V SERVICIOS. 

Consideraciones generales y personas que se obligan 
al servicio de otra. 

Ya dejamos dicho que los arrendamientos de cosas y obras sonde 
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una misma naturaleza, unos mismos los requisitos esenciales para su 
validez y unos mismos los derechos que dan á los contrayentes para 
compelerse mutuamente á su cumplimiento; réstanos ahora, como lo 
hemos hecho con otros arrendamientos, esponer las reglas particula
res que tienen aplicación á este contrato. 

En el contrato de arrendamiento se comprenden los servicios, el 
trabajo, la industria y hasta los cuidados que pueden prestar las per
sonas. E l arquitecto ó maestro de obras que se obliga á edificar una 
casa por cuenta de otro, presta sus conocimientos en el mismo con
cepto que lo hace un obrero ó industrial; pero no se usa para espre
sar este contrato la palabra arrendamiento, sino ajuste, convenio, 
etc., asi es que se dice de un criado ó jornalero que se ha ajustado, 
y no que ha arrendado sus servicios; lo mismo de aquellos profeso
res, no se dice que han arrendado sus conocimientos, sino que han 
ajustado ó convenido con el dueño en hacer tal ó cual obra. 

Los criados y obreros son los que propiamente alquilan ó ajustan 
sus obras y servicios, siendo los primeros los que se constituyen al 
servicio de otro y viven en su misma casa y dando el nombre de 
obreros á los que, prestando sus servicios por uno ó varios dias de
terminados, no viven con el amo; estos reciben también el de jorna
leros cuando ajustan su trabajo al dia, y finalmente, si ajustan el tra
bajo por un precio alzado se llaman destagistas. 

El criado y obrero son responsables de resarcir al amo ó dueño 
los daños y perjuicios que por su negligencia ó impericia le ocasiona
ren (1), y la misma responsabilidad tienen los que ajusten las obras 
respecto á la impericia ó negligencia de las personas que tengan para 
ayudarles (2). • 

A no haber pacto ó costumbre en contrario los que trabajan á jornal 
deben estar á disposición del que los emplea de sol á sol (3) y cumplir 
del mismo modo que el amo, todas las condiciones del contrato, pa
gándoles este á su tiempo el salario, obligación que se prescribe álos 
tres años (4); pero la ley concede al criado el interés del 3 por 100, 
y á los artesanos y menesterales el de 6 por 100 de la deuda, desde 
el dia de la interpelación judicial. Si lo exigiese el jornalero, el amo 
debe pagarle el jornal en la noche del mismo dia que lo ha ganado (5); 
la costumbre que generalmente se sigue es pagar por semanas ó quin
cenas cumplidas. Si no se hubiese fijado precio, se regulará por lo que 
en el pueblo valga la clase de trabajo que se haya ejecutado y sino le 
fijarán peritos nombrados al intento. 

El jornalero no tendrá derecho á que se le aumente el jornal cual
quiera que sea el trabajo que ejecute; tampoco podrá disminuirle el 
amo porque aquel acabe antes del dia su labor y no tenga en que em
plearle, ó porque él mismo le haya impedido trabajar; pero si el jor
nalero abandona su trabajo ó no puede seguirle por causa indepen-

(1) Leyes Í0, 12 y 13, tít. VI I , P^rt, V . (4) Ley 10, tít. X I , l ib. X , de la Novísima 
, (2) Ley '2.a, tit. X X U 1 , l ib. V IH de la Novi- Recopilación, 

sima Recopilación. (5) Ley 2, tít. X X V I , l ib. V IH de la Noví-
,(3! Ley 1, tit. X X V I , l ib. V IH do laNoví- sima Recopilación, 

sima Recopilación. 
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diente de la Voluntad del amo, puede este descontarle el trabajo que 
no haya ejecutado, no satisfaciéndole mas que lo que haya hecho. 

Obrero v amo están obligados á cumplir el contrato en todas sus 
partes, pero no deja de tener grandes escepciones esta obligación, tal 
es, por ejemplo, en caso, de enfermedad del obrero, pues entonces 
puede el amo descontarle lo que deje de ganar, pero si está ajustado 
por año, y la enfermedad es leve no debe hacer descuento alguno, aun 
sería mas natural cuando no estuviese ajustado por tiempo determi
nado, porque entonces no podia despedirle cuando quisiera; pero en 
este caso la humanidad aconseja no haga el amo uso riguroso de este 
derecho. 

II. 
Obligaciones que impone el contrato de obra á los 

contrayentes. 

Cuando la construcción de una obra se ajusta por un tanto alzado, 
se llama obra á destajo, de la que nos ocuparemos en el párrafo in
mediato, y cuando se estipula mediante una recompensa determinada 
por el tiempo que dura, tiene un carácter distinto, y el que la toma 
no es mas que un director de ella con derechos y deberes especiales. 
Estos contratos no suelen celebrarse sino para obras que requieren 
conocimientos artísticos ó facultativos, y con personas adornadas de 
ellos, así es que aunque el arquitecto, maestro de obras ó artífice no 
intervenga en la construcción, sino como un director asalariado 
de la obra, contrae un empeño que no puede ni debe confundirse coh 
un alquiler común y ordinario de servicios. 

Las circunstacias especiales de este contrato y su naturaleza ha
cen que el que toma una obra esté sujeto á ciertas obligaciones, que 
no dimanan de otros contratos semejantes; pero sin las cuales podrían 
acarrearse perjuicios de consideración, son estas obligaciones: 1.a Di
rigir la obra por sí mismo, puesto que en consideración á su habili
dad personal se le ha confiado la construcción: 2.a Hacerla con soli
dez y perfección, que es el primero y principal de los fines que la 
otra parte se propuso en el contrato, y con arreglo al plano aproba
do por esta si así se convino. Será, pues, responsable el perito déla 
ruina ó falseamiento de la obra hasta quince años después de su con
clusión, si no justifica que sobrevino por caso fortuito; después de 
concluida la obra puede el dueño hacerla reconocer por peritos, uno 
de cada parte y tercero en discordia nombrado por el juez, y si juz
gan que es falsa debe repararla ó abonar su valor el que la dirigió ó 
sus herederos. 

No declina esta responsabilidad porque el director alegue engaño 
de los operarios ó de los encargados de suministrar los materiales; 
porque en el primer caso es responsable de cuanto hagan, teniendo 
por eso el derecho de elegirlos y contratarlos á su arbitrio; en el se
gundo caso porque debió reconocerlos y no emplearlos si eran malos, 
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á no ser que los hubiese suministrado el dueño de la obra, siendo sa
bedor de su defecto ó que el mismo arquitecto se lo hubiera adver
tido pues si la ruina proviniese por el empleo de estos materiales, no 
tendrá responsabilidad alguna el arquitecto. 

El director de una obra debe también cuidar de que no se estra-
vien y malgasten los materiales, que para ella suministre el que la 
manda ejecutar, siendo responsable de su pérdida ó deterioro, si pro
viniese de descuido ó impericia del mismo ó sus operarios. 

El dueño de obra contrae también serias obligaciones que están 
en consecuencia con las del director y asi es obligación de aquel: 4.° 
facilitar todo lo necesario para la sólida y perfecta construcción de la 
obra: 2.° pagar al arquitecto ó maestro de obras el precio estipulado, 
y si este no se determinó en el contrato, lo que valiere su trabajo á 
juicio de peritos, debiendo abonar en otro caso el interés de 6 por 100 
desde el dia de la interpelación judicial (1). E l pago deberá verificar
se en el tiempo fijado en el contrato, y si, ni espresa, ni tácitamente 
lo hubiese sido, cuando la obra esté concluida. 

Daremos fin á este párrafo manifestando los motivos por que se es
tingue el contrato de obra. 

1.° Por el consentimiento unánime de los contrayentes. 
2.° Por la voluntad ó muerte del dueño de obra, y por la del pro

fesor que la dirija. 
Y 3.° Por cualquier caso fortuito ó fuerza mayor que imposibilite 

el cumplimiento de lo pactado. 

IIÍ. 
De las obras á destajo. 

Se dice que se toma una obra á destajo cuando se ajusta la cons
trucción de toda ella por una cantidad alzada. Generalmente este con
trato se hace por personas entendidas; pero aun cuando no sea así 
debe correr la misma responsabilidad para el que le haga, porque de 
no serlo, obligación suya es valerse de una persona facultativa para 
que la obra se ejecute con arreglo á las condiciones estipuladas y á 
los principios del arte, en cuyo caso si queda defectuosa la obra, el 
contratista puede repetir contra el facultativo que se ha encargado 
de ella. 

Según nuestra legislación, en consonancia con el derecho romano, 
cuando el que contrata la obra pone el terreno no debe considerarse 
arrendamiento, sino venta, y fundado en esto, si la obra se menos
caba ó destruye por fuerza mayor ó caso fortuito antes de su conclu
sión y entrega, la pérdida la sufrirá el que enagenó el terreno (2), á 
no ser que requerido el dueño de la obra para hacerse entrega de ella 
demorase el electuarlo y en el intermedio sufriese algún deterioro, 
porque entonces á él le corresponde ya sufrir sus consecuencias (3). 

(11 Ley l i , lit. X f , l ib. X , do ia Nov. Rec. (3) Leyes 24 y 27, tílulos V y X V I I , Par-
(2) Leyes 11 y 26, tit. V, Part. V. t ida V. 

26 
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Guando el que constx-uye no pone el terreno, sino los materiales 
y su industria, hay varias opiniones sobre quien ha de resarcir los 
daños que ocurran en la obra, dicen unos que proviniendo estos por 
fuerza mayor, avenida ó cualquier otro caso no imputable al destajis
ta ó perito encargado, es de cuenta del dueño de obra la rehabilita
ción de esta y el reintegro de los materiales, y otros dicen que el que 
dirigió la obra debe perder el valor de los materiales que puso, siem
pre que el deterioro no provenga de morosidad del dueño al recibir 
la obra. 

Las obligaciones del destajista y dueño de obra son con ligerísi-
mas modificaciones las mismas que en el párrafo anterior hemos sen
tado para los que intervienen en el simple contrato de construcción 
de una obra cualquiera; únicamente añadiremos que el destajista no 
puede exigir al que le encargó la obra mas que lo justo, sin poder 
alegar error ni engaño para encubrir el poder percibir un precio es-
cesivo; pues si el precio escede en mas de la mitad al valor de la obra, 
deberá restituir el esceso; doctrina confirmada por el Tribunal su
premo que en sentencia de 24 de setiembre de 1858 declaró que los 
contratos de arrendamiento de obra de manos.están comprendidos en 
las disposiciones legales que se refieren á la rescisión por lesión enor
mísima. Teniendo derecho el perjudicado á exigirlo dentro de los cua
tro años que la ley prefija para la reclamación de las lesiones en ge
neral (1): no sucede así al destajista pues siendo este esperto no pue
de suponerse que pudiera ser engañado (2) en los precios para sufrir 
una pérdida tan grande; pero habrá no obstante casos en que por mo
tivos difíciles de proveer sufran una, alteración notable los precios de 
los materiales ó de la mano de obra, debiendo entonces el tribunal á 
que se someta tener alguna consideración y no hacer demasiado pe
sado su fallo para el cumplimiento de los contratos. 

Tampoco tiene el destajista derecho á mayor retribución porque 
haya hecho alteraciones en la construcción, "sin consentimiento del 
dueño, cuando esta se haya convenido según un plano fijo y aprobado. 

E l contrato de obras á destajo se disuelve: 1.° Por la conclu
sión déla obra: 2.° Por el consentimiento mutuo de las partes, por el 
cual puede disolverse antes ó después de comenzada la obra; en el pri
mer caso el que la encargó abonará al destajista los gastos que hu
biese hecho para el acopio y preparación de materiales, y en el se
gundo el valor de lo que llevo construido; igualmente se disuelve por 
la sola voluntad del que encargo la obra, debiendo avisar al destajista 
y abonarle los daños y perjuicios: 3.° Por la muerte del destajista,, 
porque fundándose el contrato en la pericia de este, muerto él, no tie
ne aquel fuerza; no sucede así por la muerte del que encárgala obra, 
pues siguen los herederos con la misma obligación, á no ser que en 
uso de sus facultades quieran paralizarla indemnizando como hemos 
dicho; y por último se disuelve el contrato por causa de fuerza ma
yor encuyo caso el dueño de la obra debe abonar al destajista lo que 
lleve ejecutado de ella y los gastos que le haya originado el acopio de 
materiales y demás. 

\.l) Ley 7, lit. I, iih. X de la Nov. Kec. (2) La misma ley 7, 
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Como ampliación á este párrafo nos haremos cargo de la senten

cia del Tribunal supremo de 8 de octubre de 1867, que, como en otros 
muchos casos, confirma la doctrina por nosotros espuesta en este y 
anteriores párrafos. 

Doña Ana Cervino entabló demanda exponiendo que su difunto esposo, D. Manuel 
Fernandez, habia contratado con ü. Fernando Carreras la construcción de dos casas 
en 500 000 rs. aprovechando los materiales de las que existían. Que en su virtud ha
bia dado principio á las obras demoliendo aquellas y colocando los aparejos necesarios 
al efecto. Que en este tiempo ocurrió el fallecimiento de Fernandez, después del cual, 
bajo la dirección del aparejador que el mismo tenia, hablan seguido los trabajos; pero 
á poco tiempo los habia mandado suspender Carreras, sin que la demandante pudiese 
conseguir de él la continuación de la obra, para la cual se prestaba á poner al frente 
un maestro tan competente para esos trabajos como su marido: que además habia qui
tado de la obra diferentes maderas y el aparejo colocado en ella; y como el que con
traía lo hacía por sí y sus herederos, y la ley 9.a, título 8.«, Partida 5.a, disponía que 
los del maestro que en sus días contrató algunas obras podían continuarlas y deman
dar todo su precio, siempre que dieran otro que fuera tan inteligente como el finado, 
suplicó se condenase á D Fernando Carreras á restituir al sitio donde habían de edi
ficarse las dos casas en cuestión, las maderas y efectos pertenecientes á las demolidas, y 
á consentir que la demandante, por lo que á ella tocaba y como tutoray curadora de 
sus hijos, continuase en la edificación de dichas casas en los términos convenidos, pres
tándose á dar la correspondiente fianza, si fuese preciso para el buen resultado de 
aquellas. 

El demandado impugnó la demanda alegando que por la confianza que Fernandez 
le inspiraba y con ánimo además de favorecerle, le habia encargado los planos y pre
supuesto para dichas fincas, que se obligó á construir con la rebaja de 6.000 rs : que 
sin cerrarse ni formalizarse el trato, habia dado principio á la demolición y á llevar 
piedra para la nueva fábrica, para lo cual le facilitó hasta 25.000 rs.: que Fernandez 
falleció antes de abrirse los cimientos de la nueva obra, dejando sin pagar una quin
cena á los jornaleros, desapareciendo también de Vigo la viuda sin dar cuenta ni sa
tisfacción alguna al demandado. 

Seguido el pleito por todos sus trámites, el juzgado y la Audiencia de la Coruua 
absolvieron de la demanda á D. Fernando Carreras, mandando que, liquidándose por 
peritos las impensas hechas en la casa y compensando la cantidad á que ascendieran 
con las recibidas por Fernandez, pagara la parte que resultase alcanzada lo que fuese 
en deber. 

Interpuesto el recurso de casación, el Supremo Tribunal ha resuelto: «que aunque 
en la ley 9.a, título 8.°, Partida 5.a, se ordena que si los menestrales que estuviesen 
encargados de alguna obra por precio cierto fallecieren sin concluirla, sus herederos 
tienen el derecho de verificarlo dando otro menestral tan idóneo como el finado; esta 
disposición de la ley se ha entendido siempre limitada á las obras puramente mecáni
cas, siendo doctrina constantemente admitida por la jurisprudencia, que cuando se en
carga una obra á determinada persona por razón de su industria ó de sus cualidades 
personales, al fallecimiento de esa persona so rescinde el contrato por faltar lo que 
constituye su verdadero objeto, no pasando por tanto á los herederos la obligación ni 
el derecho de continuar la obra, si bien le tienen á que por el dueño de ella se les abo
ne el valor de la parte ejecutada y el de los materiales preparados que puedan ser de 
utilidad á dicho dueño.» 

Es grande la importancia de esta resolución que no solo compren
de á los que construyen las obras á destajo, sino que sienta que es 
doctrina constantemente admitida por la jurisprudencia la que deja
mos espuesta, cuando se encarga una obra á determinada persona por 
razón de su industria ó de sus cualidades personales. 
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TÍTULO YllL 
jtse: x - o s t es3E !?«r s ; os ss. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

D E L O S C E N S O S COMO UNA. MODIFICACIÓN D E L D E R E C H O D E P R O P I E D A D . 

I. 
Ideas generales de los censos. 

Bajo dos denomluaciones distintas pueden considerarse los censos, 
ó corno una modificación del derecho de propiedad, ó como un con
trato, en el primer concepto nos ocuparemos de ellos en este capitu
lo, dejándolo para el siguiente en el segundo. 

Censo es el derecho de exigir cierta pensión, á cuyo pago está 
afecta alguna finca agena. Es derecho con relación á aquel á cuyo fa
vor está constituido, á quien llamamos censualista, pues respecto del 
que paga, al que denominamos censuario, es un gravamen. Por esta 
definición del censo se advierte la semejanza que tiene con las ser
vidumbres; como ellas, es una sustracción del dominio absoluto, y es
tá adherido á las fincas, alas que sigue cualesquiera que sean las ma
nos á que pasen. 

E l censo se puede constituir por última voluntad ó por convención. 
E l censo es enfitóutico, reservativo ó consignativo. Apoyados al

gunos en una ley recopilada (1), subdividen eí consignativo en real, 
personal y mixto. Llaman real al que está constituido solo en cosa 
fructífera; personal al que lo está sobre la industria de la persona, y 
mixto al que participa de ambos. 

Censo enñtéutico. 

Censo enfitéutico es el derecho de gozar y disponer de una finca 
agena, cuyo dominio útil se trasfiere con la condición de pagar una 
pensión anual (2). 

La naturaleza ordinaria del censo enfitéutico es que sea perpetuo, 
aunque puede estar constituido por largo tiempo determinado (3) co
mo el de diez ó mas años. 

(1) Ley 9, t i l . X V , Ub. X . déla \ o v . Rec, V I H , Part. V. 
(2) Ley o, lit. X I X , Part. I, y ley 28, tit, (3) Las mi smas leyes 3 y 28. 
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El censo enfitéutico produce efectos favorables á los dueños direc
tos y útiles; al censualista le dá: 

i.0 La redención del dominio directo. 
í.0 E l derecho de recibir y exigir anualmente las pensiones. 
3.° El de que caiga á su favor la cosa en comiso si se dejan de pa-

gar las pensiones. E l motivo de esto es, porque en tanto se cree sub
sistente el censo, en cuanto se llenan las condiciones que precedie
ron á su formación. 

4.° El de ser requerido cuando quiera el censualista vender la co
sa, en la que tiene el derecho de tanteo. Solo puede ser vendida la 
cosa cuando el señor director no la quiere, ó requerido guarda silen
cio por dos meses. 

5.° El derecho de laudemio ó luismo que es la cincuentena par
te del precio de la cosa, cantidad que debe pagar el que nuevamente 
la posea (1) con la limitación que espondremos al hablar de los dere
chos del censuario. 

6.° El derecho de retracto. 
Este censo produce á favor del censuario beneficios no inferiores. 

Tales son: 
i.0 La adquisición del dominio úti l de la cosa. 
2.° El derecho de venderla en los términos referidos al hablar de 

las ventajas del censualista. 
3.° El de gozar de ella Ínterin que por defecto de paga no haya 

perdido su derecho. 
4.° El de imponer sobre ella servidumbre (2). 
5.° El de empeñarla á persona no menos hábil que el enñtéuta 

para pagar el censo, perdiendo su derecho si lo hiciera á persona me
nos capaz ó mas poderosa. 

6.° El de darla en dote á sus hijas, y dejarla por sucesión y por 
mejora sin adeudar laudemio. 

El pago de las cargas y tributos que no recaigan espresamente por 
disposición de la ley sobre el dominio directo, debe pertenecer al cen
suario, porque es el que percibe las utilidades. 

Este censo se estingue: 
I.6 Por dejar el censuario de pagar el canon anual por tres años 

consecutivos, y dos si el censo está constituido á favor de una iglesia. 
Competen al censuario diez dias para purgar la tardanza, pudiendo el 
dueño directo, después de estos términos, tomar la cosa por sí mis
mo sin pedir posesión según una ley de Partida; pero como esta pena 
está en desproporción con el defecto y además estaña amenazada la 
tranquilidad pública, sustituyendo la voluntad particular á la acción 
<le los tribunales, no está admitido por la práctica. 

2.° Por enajenarse la finca contraviniendo á las reglas que deja
mos asentadas. 

•̂0 Por concluirse el tiempo para que se constituyó, 
4.0 por denuncia ¿el enfitcuta. 

(1) Ley 29, lít. VIH, Part. V. (3) U y 11, til, X X X , Tart. III. 
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5.° Por perecer la cosa ó sufrir tal trastorno que quede de ella 
menos de la octava parte (1). 

ÍIL 
Derecho de superficie. 

E l derecho de superficie debe ser contado entre los censuales. Muy 
semejante al enfitéutico, no está tan determinado como este en nues
tras leyes, aunque de él hacen espresa mención (2). 

Para mejor inteligencia haremos algunas indicaciones acerca de su 
origen. En el cap. 3.°, tit. III del l ib ro primero hemos establecido co
mo principio general, que todo lo que se edifica en suelo ageno cede 
al dueño del terreno. Así el que edificaba en terreno arrendado lo ha
cia en beneficio del dueño del solar; pero mientras existia el arren
damiento y cumpliese el arrendatario, debia ser mantenido en el, del 
mismo modo que cuando uno compraba, no el terreno, porque en
tonces seria un propietario absoluto, sino el derecho de tener por lar
go tiempo ó perpetuamente en él un edificio. De aqui dimanó que los 
pretores en Roma no solo le mantuvieran en el derecho que le pro
venia del contrato de arrendamiento ó de compra, sino que también 
cuando estos títulos" le autorizaban para retener mucho tiempo ó per
petuamente el edificio, le consideraran como un señorío úti l , y le die
ran en su virtud una acción real. 

Así vino á formarse el derecho ele superficie, que podemos definir, 
el que se tiene en el edificio construido en terreno arrendado, ó que 
se concede al efecto por tiempo determinado ó indeterminado De es
ta definición se infiere, que realmente hay en este caso una división 
del dominio directo y del dominio úti l , que dura por tanto tiempo por 
cuanto está otorgado: podemos por lo tanto considerar la superficie 
como un verdadero censo, en que el señor del terreno es el censua
lista, y el de la superficie el censuario. 

Esta consideración de dueño útil la tiene el censuario mientras 
paga la pensión: en su virtud puede disponer del edificio, enajenarle, 
hipotecarle, y constituir en 61 servidumbre; pero á su vez también so 
obliga á satisfacer las cargas reales, los tributos y los gastos que 
ocasiona. 

Censo reservativo. 

El censo enfitéutico y el derecho de superficie suponen, como he
mos visto, separados los dominios directo y úti l: no sucede esto con 
los censos reservativo y consignativo; estos solo son una carga activa 

(i) Ley 28, tit. VIII, Pan. V. (-2) Ley 8, tit. X, lib. XIII de la Nov. Rec. 
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v real sobre la propiedad ajena, en virtud de la cual el dueño de la 
cosa está obligado á satisfacer una pensión. 

Se entiende por censo reservativo el derecho de exigir cierta pen
sión al poseedor de una ñuca, en reconocimiento de la cesión del do
minio directo y úti l . Este censo es en gran parte semejante al enfi-
téutico, y para conocer estas semejanzas nos bastará manifestar las 
diferencias que los separan. 

1.a Que el censuario tiene en él no solo el dominio út i l , sino tam
bién el directo. 

2.* Que puede vender la cosa censida sin ningún requerimiento 
del censualista. 

3.a Que no tiene que pagar laudemio por la enajenación de la cosa. 
4.a Que esta no cae en comiso aunque dejen de pagarse las pen

siones. 

Censo consignativo. 

El censo consignativo, que se denomina así por estar consignado 
sobre bienes del censuario, es el derecbo de exigir del dueño de bie
nes determinados una pensión anual impuesta sobre ellos. 

Puede ser perpetuo ó temporal, según se constituya por tiempo 
indeterminado ó determinado. E l perpetuo se subdividia en irredimi
ble y en redimible ó al quitar, según las diferentes cláusulas con que 
se hubiese otorgado, Hoy todos pueden redimirse (1). 

Los juros son censos consignaLivos en que el gobierno es el cen
sual io. 

El censo consignativo so estingue: 
i.0 Por perecer la cosa censida, porque entonces falta objeto so

bre que recaiga. Si la cosa censida perece solamente en parte, el cen
so no se estinguirá, siempre que la parte que quede sufrague el pa
go de la pensión. 

2.° Volviéndose sin culpa del censuario infructífera la cosa en que 
está impuesto el censo, pues que ha perecido por lo que respecta á 
la percepción de frutos. Para evitar los fraudes de los que suponen 
falsamente, por no pagar el censo, que la cosa se ha hecho infructí
fera, el censualista debe tener derecho á percibir la pensión ó á que 
dimita el censuario la cosa á su favor. 

3.° Por la dimisión, esto es, desamparando la cosa el censuario á 
favor del censualista. 

4.° Por la prescripción de treinta añoS;, esto es, poseyendo alguno 
con buena fé y sin interrupción la cosa como libre de censo por el 
referido tiempo. 

o.0 Por la redención. 

U) Leyes 3, 22 y 24, tít, XV, lib. X de la Nov. Rec. 
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CAPÍTULO II. 

C O N T R A T O D E C E N S O . 

Hemos dicho en el capitulo anterior que los censos se constituyen 
por última voluntad y por convenio ó contrato, vamos á tratar ahora 
de esta manera de constituirles, que es la que con mas frecuencia se 
emplea. Hay tantas clases de contratos censuales, cuantas son las es
pecies en que les hemos dividido. En estos contratos se siguen las 
mismas reglas generales que dejamos espuestas al hablar de los con
tratos en el título anterior. 

E l contrato de censo enfitéutico que puede considerarse ya como 
venta por la traslación que se hace del dominio út i l , ya como arren
damiento por la pensión que se paga, debe hacerse constar por escri
tura pública (1), igualmente qué el reservativo que traslada á la vez 
los dominios úti l y directo. 

E l censo consignativo, cuando se constituye por contrato, es una 
especie de venta; en ella el comprador es el censualista, el vendedor 
el censuario, el capital el precio que se paga, y el derecho á la pen
sión la cosa que se vende. Este contrato debe reducirse también á 
escritura pública para que en todo tiempo conste su existencia. En sú 
constitución debemos considerar: 1.° la cosa sobre que se impone; 
2.° el capital impuesto; 3.° la pensión que ha de percibirse. 

Cosa sobre que se impone, debe ser raiz determinada y propia del 
censuario, ó un derecho perpetuo existente, las demás están esclui-
das; debe ser fructífera para asegurar el pago de la pensión. El due
ño de la cosa debe manifestar al censualista las cargas á que esté 
afecta. 

Capital; el capital ó precio con que se constituye el censo consig
nativo, según la opinión general, ha de consistir en dinero. Sin em
bargo, en las particiones puede constituirse sin que medie dine
ro, pues cuando una cosa no admite cómoda división, puede conve
nirse en que uno de los herederos la' Heve toda, imponiendo sobre 
ella mismauna pensión ó carga á favor de los otros coherederos. 

E l precio ó capital debe corresponder á la pensión, guardando 
proporción con ella: en los censos abquitar está ahora regulado al tres 
por ciento (2), bajo pena de nulidad del contrato y privación de ofi
cio al escribano que con mayor pensión autorice tales escrituras, cu
ya tasa es estensiva á los contratos anteriores á la reducción. 

Pensión; una ley recopilada (3) estensiva á los contratos celebra
dos antes de su promulgación, previene que se pague la pensión en 
dinero efectivo en los censos al quitar. 

Cuando ocurra alguna duda de si un censo es reservativo ó con
signativo, deberá examinarse con escrupulosidad su constitución para 
decidirlo, y si aun de esta manera no apareciese con distinción la vo-

( í ) iT rLey3 ' t í t "X I7 , P a r t - 1 ' y ley28' t íUl" " (2) L e y 8 ' til- x v ' l i b - x dela Nov-fíec-
lo V Í I I , Part. V. (3, ^ey 3 del mismo titulo y libro. 
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luntad de los otorgantes, creemos que deberá seguirse la mas favora
ble al deudor como en los demás casos de duda y consiguientemente 
reputar el censo consignativo, mas bien que reservativo. 

Terminaremos esta materia dando á conocer el reconocimiento, 
reducción, redención y subrogación de los censos; el primero renue
va el contrato; la segunda minora la pensión; la tercera la redime; la 
cuarta sustituye aun censualista otro censualista, quedando en lo de
más subsistente el censo; doctrina general estensiva á sus diferentes 
especies. 

Reconocimiento es un contrato por el que se renueva por el po
seedor de la finca en que se impuso el censo, la obligación hecha á 
favor del censualista. 

Reducción és la disminución de los productos anuales de un cen
so; puede ser obra de la ley, ó de la voluntad de los particulares. 

Redención es la satisfacción al censualista del capital que impuso 
y de los réditos que se le adeuden. La redención puede tener lugar 
en todos los censos. 

Aunque por regla general no puede compelerse al censuario á que 
redima, porque no se le pueda obligar á renunciar el beneficio intro
ducido á su favor, esta doctiina tiene dos limitaciones: 1.a cuando no 
manifestó las cargas á que estaba afecta la finca en que se hizo la 
imposición; y c2.a cuando el censuario, después de citar al censualista 
para la redención, quiso retraerse. 

Subrogación es un contrato en que el censualista pone en su lu 
gar á otro, que le paga el capital del censo, cediéndole sus derechos. 
Gomo se ve la subrogación del censo es solo una traslación del do
minio de este. A l que se cede el censo se le ha de entregar la escri
tura primordial de la constitución del censo, y la de subrogación. 
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TÍTULO 11. 
APROVECHAMIENTO DE AGUAS. 

CAPÍTULO PRIMERO 

PARTE DISPOSITIVA DE LA LEGISLACIÓN MODERNA. 

I. 
Consideraciones generales. 

Materia vasta es la de aprovechamiento de aguas y se dejaba sen
tir mucho la falta de un bien ordenado código que comprendiese todos 
los puntos de este ramo. La ley de 3 de agosto de 186G, de que ya 
conocemos una gran parte, vino á llenar esta gran laguna de nuestro 
cuerpo legislativo, que se ha completado en este ramo con las bases 
generales para la nueva legislación de obras publicas aprobadas por 
decreto de 14 de noviembre de 1868;, que efecto de su tendencia des-
centralizadora deroga algunos de los artículos de la citada ley, y úl
timamente paraprotejer y propagar la construcción de canales y pan
tanos de riego con la ley de '20 de fefrero de 4870 y el reglamento 
para su ejecución aprobado por decreto de 20 de diciembre del mis
mo año. 

Este es el cuerpo de doctrina legal que rige hoy los aprovecha
mientos de aguas, formando un conjunto con la legislación general 
antigua, que poco nos deja que envidiar á otras naciones en este 
ramo, por lo que nada mas digno que le demos á conocer inte
gro en nuestra obra para que se estudie debidamente. Completa es
te cuadro la estensa doctrina y jurisprudencia establecida por los tri
bunales de alzada de que también nos hacemos cargo en su lugar cor
respondiente. 

Ya conocemos por constar en nuestro l ib ro primero, donde te
nia lugar especial de aplicación (1), gran parte de la ley de aguas, 
dejando para este sitio lo concerniente á los aprovechamientos en ge
neral que se tratan en el título 5.° y siguientes de la ley. 

ít) Artículos 7 al 11, página 162. Artículos 117 á 141, página 116 á 119. 
— 35 á 6o, — 154 á lñ8. — 142 á 146, — 1'63. 
— 89 á 110, _ Iü9vl70. — 147 á 151, — 167. 
— 111 á 116, — 125 á 125. — 153 á 165, — 133. 
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II. 
Ley de aguas de 3 de agosto de 1866. 

TÍTULO V. 

De los aprovediamientos comunes de las aguas públicas. 

CAPÍTULO XII. 

Del aprovechamiento de las aguas públicas para el servicio doméstico, fabr i l 
y agrícola. 

«Artículo '16G. Mientras las aguas corran por sus cauces naturales y públicos, to
dos podrán usar de ellas para beber, lavar ropas, vasijas y cualesquiera otra clase de 
objetos, bañarse y abrevar ó bañar caballerías y ganados con sujeción álos reglamen 
tos y bandos de policía municipal. 

Art. 167. En las aguas que, apartadas artificialmente de sus cauces naturales y 
públicos discurriesen por, canales, acequias ó acueductos descubiertos, aunque perte
nezcan á concesionarios particulares, todos podrán extraer y conducir en vasijas laque 
necesiten para usos domésticos ó fabriles y para el riego de plantas aisladas; pero la 
extracción habrá de hacerse precisamente á mano, sin género alguno de máquina ó 
aparato y sin detener el curso del agua ni deteriorar las márgenes del canal ó acequia. 
Todavía deberá la autoridad limitar el uso de este derecho, cuando cause perjuicio 
al concesionario de las aguas. Se entiende que en propiedad privada nadie puede 
entrar para buscar ó usar el agua, á no mediar licencia del dueño. 

Art. 168. Del mismo modo, en los canales, acequias ó acueductos de aguas públi
cas al descubierto, aunque de propiedad temporal de los concesionarios, todos podrán 
lavar ropas, vasijas ú otros objetos, siempre que con ello no deterioren las márgenes, 
ni exija el uso á que se destinen las aguas que se conserven en estado de pureza. 
Pero no se podrán bañar ni abrevar ganados ni caballerías, sino precisamente en los 
puntos destinados á este objeto. 

Be l aprovechamiento de las aguas públicas para la pesca. 

Art. 169. Todos pueden pescar en cauces públicos, sujetándose á los reglamentos 
de policía, con tal que no se embarace la navegación y flotación. 

Art. 170. Bn los canales, acequias ó acueductos para la conducción de aguas públi
cas, aunque construidos por concesionarios de estas, y á menos de habérseles reserva
do el aprovechamiento de la pesca por las condiciones de la concesión, puede el públi
co pescar con anzuelos, redes ó nasas, sujetándose á los reglamentos con tal que no 
se embarace el curso del agua, ni se deteriore el canal ó sus márgenes. 

Art. 171. Solamente con licencia de los dueños de las riberas se podrán construir 
en ellas ó en la parte del cauce contiguo, encañizadas ó cualesquiera otra clase de apa
ratos destinados á la pesca. 

Art. 172. En los rios navegables no podrá ejercerse sin embargo, ni aun por los 
mismos dueños de las riberas, el derecho consignado en el artículo anterior, sin per-
jwso del gobernador de la provincia, quien únicamente lo concederá cuando no se em
barace el curso do la navegación. En los flotables no será necesario el permiso; pero 
Ips dueños de las pesqueras estarán obligados á quitarlas y dejar expedito el cauce, 
siempre que ajuicio de la autoridad puedan estorbar ó perturbar la ilotacion. 

Art. 173. Los dueños de encañizadas ó pesqueras establecidas en los rios navega
bles ó flotables no tendrán derecho á indemnización por los daños que en ellas causa
ren los barcos ó las maderas en su navegación ó flotación, á no mediar por parte de 
los conductores infracción de los reglamentos, malicia ó evidente negligencia. 
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A r t . 174. E n las aguas de domin io privado y en las concedidas para establecimien
to de -viveros ó cr iaderos de peces solamente podrán pescar los dueños ó concesiona
r ios, o los que de ellos obtuvieren permiso , s in mas restr icciones que las relativas a la 
sa lubr idad públ ica. 

B e l aprovechamiento de las aguas públ icas p a r a l a navegación y f lotación. 

s 
A r t . 175. E l gobierno con audiencia de las Juntas de ag r i cu l tu ra , indust r ia y co 

mercio y de las Diputaciones provinciales respect ivas, declarará por medio de reale_ 
decretos los rios que en todo ó en parte deban considerarse como navegables ó flo
tables. 

A r t . 176. E n los r ios navegables l a autor idad designará los sitios para el embarque 
y desembarque de pasajeros y mercancias. L o s terrenos necesarios pa ra este uso es
tarán sujetos á espropiacion forzosa. 

A r t . 177. L a s obras para canal izar ó hacer navegables ó flotables los rios que no lo 
sean natura lmente, podrán ser ejecutadas por el Estado ó por empresas concesionarias. 
E n este ú l t imo caso, las concesiones se sujetarán á los t rámi tes prescri tos para las de 
canales de navegación. 

A r t . 178. Cuando para convert i r un rio en navegable ó flotable por medio de obras 
de arte haya que destru i r fábricas, presas ú otras obras legí t imamente construidas en 
sus cauces ó r iberas, ó pr ivar del r iego ú otro aprovechamiento á los que con buen de
recho lo d is f ru tasen, precederá l a espropiacion forzosa é indemnización de los daños y 
per juic ios. 

A r t . 179. L a navegación de los r ios es enteramente l ibre para todos los buques na
cionales, esclusivamente dedicados á e l la , aunque con sujeción á los reglamentos y al 
pago de los derechos para la genera l idad establecidos ó que se estableciesen. De ellos 
se fo rmará en cada r io una mat r ícu la especial . L o s demás buques nacionales ó estran-
jeros navegarán por los r ios, ateniéndose á las reglas generales de l a navegación ma
r í t ima que les sean apl icables. 

A r t . 180. E l mando y t r ipu lac ión de los barcos destinados exclusivamente á l a na
vegación f luvial son profesión ú ocupación completamente l ibres 

A r t . 181. Los barcos propios d é l o s r ibereños ó de a lgún establecimiento indus
t r ia l con destino exclusivo al servicio ó recreo de sus dueños no satisfarán derechos de 
navegación, ni estarán sujetos á mas disposiciones reg lamentar ias que las que sean 
exigidas por la policía del r io y l a segundad de los demás barcos que por él navegaren. 

A r t . 182. E n los r ios no declarados navegables y flotables, todo el que sea dueño 
de ambas r iberas, ú obtenga permiso de quienes lo fueren, podrá establecer barcas de 
paso para el servicio de sus predios ó de la indus t r ia á que estuviese dedicado. 

A.rt. 183. E n los r ios meramente flotables no podrá veri f icarse l a conducción do 
maderas sino en las épocas que pa ra cada uno de ellos se designare por el gobierno, 
oidas las Juntas de agr icu l tu ra , i ndus t r i a y comercio y las Diputaciones provinciales, 
á fm de conci l iar esta atención con l a de los r iegos. 

A r t . 184. Cuando en los r ios no declarados flotables pueda veri f icarse la flotación 
en t iempo de grandes crecidas ó con el auxi l io de presas movib les, podrá autorizarla 
el gobernador de l a prov inc ia s iempre que no pi ' r judlque á los r iegos ó industr ias es
tablecidas, y se afiance por los pet ic ionar ios el pago de daños y perjuicios. 

A r t . 185. E n los r ios navegables ó flotables no se podrá constru i r en lo sucesivo 
n inguna presa sin las necesarias esclusas y por t i l los ó canal izos para l a navegación ó 
flotación, siendo su conservación de cuenta del dueño de tales obras. 

A r t . 186. E n los r ios navegables y f lotables, los patrones de los barcos y los con
ductores de las maderas serán responsables de los daños que aquellos y estas ocasio
na ren . 

L a responsabi l idad se hará efectiva sobre los barcos ó maderas , á no mediar fian
za suf iciente, s in perjuicio del derecho que á los dueños competa contra los patrones o 
conductores. 

A r t . 187. A l c ruzar los puentes ú otras obras del Estado ó del común de los pue
blos ó de part iculares, se ajustarán los patrones y conductores á las prescripcipnes re
g lamentar ias y bandos de la au tor idad. S i causaren a lgún deter ioro, abonarán todos 
los gastos que produzca su reparac ión, prev ia cuenta just i f icada. 

A r t . 188. Los daños y deterioros causados según los art ículos anter iores en k s he
redades, en los puentes, ó en otras obras de los r ios ó sus r iberas , se apreciarán por 
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ritos nombrados por las par tes y tercero en d iscord ia , conforme a l derecho común. 
P e , j.' .|g9. L o s peri tos y los funcionar ios púbiicos que in tervengan en los reconocí-

'eiitos y di l igencias consiguientes á l a apreciación de daños y deterioros no devenga-
' ^ n mas derechos que los señalados en los aranceles jud ic ia les. N inguna ot ra au to r i -
í i d corporación ó par t icu lar podrá perc ib i r por ello derecho ó eraoluinentos de n i n -

^ l \ r t 190. Toda l a madera que vaya á cargo de un mismo conductor será respon-
ib le al na0'© de los daños y deter ioros, aun cuando perteneciese á diferentes dueños 
la de uno0solo fuese l a causante. E l dueño ó dueños do l a madera que se embargue 

v venda en su caso podrá rec lamar de los demás el re integro de l a parte que á cada 
n i a l corresponda pagar á p ro ra ta , s in perjuicio del derecho que á todos asista contra 
el conductor. 

A r t . 191. L o dispuesto en e l ar t icu lo anter ior se observara tamb ién , cuando por 
avenidas ú otra causa se hayan reunido dos ó mas conducciones diferentes de made
ras mezclándose de ta l suerte que no sea posible de te rminar á cua l de ellas per tene
cía'la causante del daño. E n ta l caso, se considerarán como una sola conducción, y los 
procedimientos se entenderán con cualquiera de los conductores, a l cua l quedará á 
salvo el derecho de rec lamar cont ra los demás e l pago de lo que pudiere cor respon-
derles. 

TÍTULO VI. 

De las concesiones y aprovechamientos especiales de la aguas públicas. 

capítulo xm. 

Disposic iones generales sobre concesión de ap rovechamien lo$ . 

Ar t . 192. Es necesar ia autorización para el aprovechamiento de las aguas públ icas, 
especialmente dest inadas á empresas de interés públ ico ó pr ivado, salvos los casos ex
ceptuados en los artículos 37, 223, 225, 226 y 233 de l a presente ley . 
' Ar t . 193. A l que tuviere derechos declarados á las aguas públicas de u n r io ó a r 
royo, y no los hubiere ejercitado, ó únicamente en par te , se le conservan íntegros por 
el espacio de veinte años después de la promulgac ión de l a presente l ey . 

Pasado este t iempo caducarán tales derechos á l a parte de las aguas no aprove
chadas, sin perjuicio de lo que se dispone por reg la general en el siguiente ar t ícu lo . 
En tal caso es apl icable a l aprovechamiento u l ter ior de las aguas lo dispuesto en los 
artículos 34, 37, 41 y 42. (Véanse página 134). 

De todos modos, cuando se anuncie u n proyecto de r iego ó de aplicación indus t r ia l 
de las mismas aguas, tendrá el poseedor'de aquellos derechos l a obligación de p resen
tar su t í tulo en el té rmino de un año después del anuncio. S i sus derechos reconocie
sen el or igen de t í tu lo oneroso, obtendrían en su caso l a correspondiente i n d e m n i 
zación. 

Ar t 194. E l que durante veinte años hubiese disfrutado de un aprovechamiento de 
aguas públicas sin oposición de l a autor idad n i de tercero, cont inuará disfrutándolo aun 
cuando no pueda acredi tar que obtuvo l a competente autor ización. 

Art . 195. Toda concesión de aguas públicas se entenderá s in perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad. 

E l otorgamiento de aguas públicas para cualquier aprovechamiento no inf iere r es 
ponsabilidad al gobierno respecto de la disminución que por causas fortui tas pudiesen 
esperimentar las mismas aguas en lo sucesivo. 

Art. 196. E n las concesiones de aprovechamiento de aguas públicas va inc lu ida l a 
de los terrenos necesarios para las obras de l a presa y de los canales y acequias, s iem
pre que sean públicas ó del Estado ó del común de vecinos. 

Respecto de los terrenos de propiedad par t icu lar , procede según los casos l a serv i 
dumbre forzosa acordada por el gobernador , ó bien l a espropiacion acordada por el 
gobierno, previo s iempre espediente, salvo lo dispuesto en el art. 125 (Véase pág i 
na 117). 

Las aguas concedidas para u n aprovechamiento pueden apl icarse á otro diverso con 
solo el permiso del gobernador de la prov inc ia , si el nuevo aprovechamiento no ex i -



-— 414 — 

K'iere mayor cant idad de agua , n i a l teración a lguna en l a ca l idad y pureza de esta, ni 
en la a l tura de la presa, dirección y nivel de la corr iente. 

A r t . 197. E n toda concesión de aprovechamiento de aguas públ icas se j i j a rá en me
tros cúbicos ó en l i tros por segundo la cantidad de agua concedida; y s i fuere para 
r iego, se espresará además por hectáreas la estension del ter reno que haya de regar-
se.CSi en aprovechamientos anter iores á la presente ley no estuviera fijado el caudal 
de ao-ua, se entenderá concedido únicamente e l necesario pa ra el objeto del aprove
chamiento, pudiendo el gobierno establecer al efecto los módulos convenientes á costa 
de los interesados. 

L a aplicación de estas disposiciones y los pormenores sobre el modo y tiempo del 
disfrute del agua se encomiendan á los reglamentos administrat ivos ó á las ordenan
zas de las comunidades regantes de que t rata el capítulo X V . 

A r t . 198. Siempre que en las concesiones y en los disfrutes de cantidades determi
nadas de agua por espacio fijo de t iempo no se esprese otra cosa, el uso cont inuo se en
tiende por todos los instantes; si fuese por d ias, el d ia na tura l se entenderá do 24 ho
ras desde media noche; s i fuese durante e l d ia ó l a noche, se entenderá entre la sal i-
da y l a puesta del sol ; y s i fuese por semanas, se contarán desde las doce de l a noche 
del domingo; s i fuese por los dias festivos ó con exclusión de e l los , se entenderán los 
de precepto en que no se pueda trabajar, considerándose únicamente dias festivos 
aquellos que eran tales en l a época de l a concesión ó del contrato, 

A r t . 199. L a s autorizaciones p a r a hacer estudios de todo aprovechamiento de aguas 
marí t imas ó terrestres las concederá e l gobernador de l a p rov inc ia , y l levarán consigo 
los derechos siguientes: 

1.° E l de poder rec lamar l a protección y auxi l io de las autor idades. 
2.o E l de poder entrar en propiedad ajena pa ra veri f icar los estudios, previo per

miso del dueño, administ rador ó colono, si residiesen en el pueb lo ; y en caso contra
r i o , ó en e l de negat iva, el del a lca lde, quien deberá concederlo siempre que se afian
ce competentemente el pago dentro de tercero d ia , de los daños que pudiesen causarse. 

3.» E l de conservar l a propiedad de sus estudios y planos y disponer de ellos. 
A r t . 200. Siempre que mediase subvención del Es tado , ' de las provincias ó de los 

pueblos, las concesiones de aprovechamiento de aguas, lo m ismo que las de deseca
ción y saneamiento, se adjudicarán en públ ica subasta, E n ta l caso, si el remate no 
quedare á favor de quien presentó los estudios y planos aprobados, será reintegrado 
del valor de ellos por el rematante en v i r tud de tasación per ic ia l anter ior a l a subasta. 

N o mediando subvención, serán preferidos pa ra l a concesión los proyectos de mas 
impor tanc ia y u t i l idad, y en igua ldad de circunstancias los que antes hubiesen sido 
presentados. 

E n todo caso, se fijará en l a concesión el máximo canon que el concesionario pue
da exig i r á los regantes por cada metro cúbico de agua (1). 

A r t . 201. Todo concesionario depositará en garantía del cumpl imiento de las con
diciones de l a adjudicación ó concesión, 1 por 100 del presupuesto de las obras. Si de
ja re t rascur r i r quince dias sin hacer el depósito, se declarará s in efecto l a adjudicación 
ó concesión (2). 

S i hubiese mediado subasta públ ica con f ianza exig ida á los que tomasen parte en 
e l l a , esta fianza la perderá el adjudicatar io que á los quince dias de l a adjudicación no 
consti tuyere el depósito de que t ra ta el párrafo anter ior. 

A r t . 202 A las empresas concesionarias se les devolverá l a suma del depósito de ga
rant ía , á medida que acredi ten haber ejecutado los trabajos suficientes ácub r i r suimpor-
te, y en reemplazo del depósito se considerará especialmente hipotecada la obra hecha. 

A r t . 203 E n toda concesión de api-ovechamiento de aguas públicas se fijará el tér
mino para la conclusión de las obras Trascur r ido este sin haberse terminado las obras, 
n i solicitádose próroga mediante jus ta causa, l a autor idad de quien hubiese emana
do l a concesión l a declarará caducada por sí ó á instancia de tercero y prev ia audien
c ia de concesionario. Podrá dictarse igua l declaración s iempre que, aun después de 
terminadas las obras, haya dejado de hncerse uso del agua por espacio de un año y 
u n d ia continuos en el objeto p a r a que fué concedida, á no mediar fuerza mayor ú otra 
causa escepcional. 

(1) listo se halla derogarlo por el art. 8.° (2) Véase mas adelante el articulo 4 ° y o 
de la ley .le 20 de febrero de 1370, que deja de la ley para la construcción de canales, que 
libre la imposición y modificación del cánun. modifican este artículo en aquel caso. 
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A.rt 204 Cuando á consecuencia de la declaración de caducidad de un aprovecha-
roiento de aguas públicas se hiciere nueva concesión a un tercero, podrá este aprove
char las obras hechas, por el anterior concesionario; reintegrándole de su valor a j u i 
cio de peritos, siempre que sean declaradas útiles y necesarias. 

Art. 205. Terminadas las obras, se procederá á su inspección facultativa para de
clarar si se han ejecutado con arreglo á las condiciones de la concesión. Esta declara
ción se hará por la misma autoridad que hubiere concedido el aprovechamiento. 

Art. 206 En todo aprovechamiento de aguas públicas para canales de navegación 
ó riego, acequias y saneamientos, serán propiedad perpetua de los concesionarios los 
saltos de agua y las fábricas y establecimientos industriales que á su inmediación hu
biesen construido y planteado. 

Art. 207. En la concesión de aprovechamiento de aguas públicas se observará el 
sio-uiente orden de preferencia: 

l.o Abastecimiento de poblaciones. 
2 u Abastecimiento de ierro-carriles. 
3.° Riegos. 
4 ° Canales de navegación. 
5." Molinos y otras fábricas, barcas de paso y puentes flotantes. 
Q° Estanques para viveros ó criaderos de peces. 
Dentro de cada clase serán proferidas las empresas de mayor importancia y ut i l i 

dad; y en igualdad de circunstancias los que antes hubiesen solicitado el aprovecha
miento. 

Art. 208. Todo aprovechamiento de aguas públicas está sujeto á espropiacion por 
causa do utilidad pública, previa la indemnización correspondiente, en favor de otro 
aprovechamiento que le preceda según el orden fijado en el artículo anterior; pero no 
en favor de los que le sigan, á no ser en virtud de ley especial. 

Art. 209. En casos urgentes de incendio, inundación ú otra calamidad pública, la 
autoridad ó sus dependientes podrán disponer instantáneamente y sin tramitación ni 
indemnización previa, pero con sujeción á ordenanzas y reglamentos, de las aguas ne
cesarias para contener ó evitar el daño Si las aguas fuesen públicas, no habrá lugar 
á indemnización; mas si tuviesen aplicación industrial ó agrícola, ó fueren de dominio 
particular, y con su distracción se hubiese ocasionado perjuicio apreciable, será este 
indemnizado inmediatamente. 

Art 210. En toda concesión de canales de navegación ó riego, ó de acequias, así 
como en las empresas de desecación y saneamiento, los capitales extranjeros que se 
empleen en la construcción de las obras y adquisición de terrenos, quedan bajo la 
salvaguardia del Estado, y están exentos de represalias, confiscaciones y embargos por 
causa de guerra. 

Del aprovechamiento de las aguas públicas para abastecimiento de poblaciones. 

Art 211. Únicamente cuando el caudal normal de agua que disfrute una población 
no llegare á 50 litros al dia por cada habitante, podrá concedérsele de las destinadas 
á otros aprovechamientos la cantidad que falte para completar aquella dotación. 

Art, 212. Si la población necesitada de aguas potables disfrutase ya un caudal de 
las no potables, pero aplicables á otros usos públicos y domésticos, podrán completár
sele 20 litros diarios de las primeras por habitante, aunque esta cantidad, agregada á 
la no potable, exceda de los 50 litros fijados en el artículo anterior. 

Art. 213. Cuando el agua que para el abastecimiento de una población se tome 
inmediatamente de un rio no esceda de la vigésima parte de la destinada á aprovecha-
raientos inferiores, no habrá lugar á la indemnización, sino que todos los que disfru
ten de tales aprovechamientos se someterán á la disminución que á proporción le cor
responda. En los demás casos deberá indemnizarse previamente á aquellos á quienes 
se prive de aprovechamientos legítimamente adquiridos. 

Art 214. No se decretará la enagenacion forzosa de aguas de propiedad particular 
para el abastecimiento de una población sino cuando falten aguas públicas que puedan 
ser fácilmente aplicadas al mismo objeto. 

Art. 215. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, podrá el gobernador 
de la provincia en épocas de extraordinaria sequía, y oido el Consejo provincial, acor
dar la espropiacion temporal del agua necesaria para el abastecimiento de una pobla-
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don, previa la correspondiente indemnización en el caso de que el agua fuese de domi
nio particular. 

Art. 216. Las concesiones de aprovechamiento de aguas públicas para abasteci
miento de poblaciones se otorgarán por el gobernador, siempre que la cantidad no 
excediese de 50 litros por segundo, mediante instrucción de espediente en que, dada 
la debida publicidad al proyecto, sean oidos cuantos se consideren espuestos á algun 
perjuicio. En escediendo de 50 litros por segundo la cantidad de agua para el abaste-
cimiento de una población, se hará la concesión por el gobierno. 

2yt" W k {(Derogados por decreto de 14 de noviembre de 1868.) 
Art. 218. p o i . 
Art. 219. Otorgada la concesión, corresponde al ayuntamiento el íormar los regla

mentos para el régimen y distribución de las aguas en el interior de las poblaciones, 
con sujeción á las disposiciones generales administrativas. 

Del aprovechamiento de las aguas públicas para el abastecimiento de ferro-carriles, 

Art. 220. Las empresas de ferro-carriles podrán aprovechar, con autorización com
petente, las aguas públicas que sean necesarias para el servicio de los mismos. Si las 
aguas estuvieren destinadas de antemano á otros aprovechamientos¡ deberá preceder 
la espropiacion con arreglo á lo dispuesto en el art. 208. 

La autorización la concederá el gobernador de la provincia cuando el gasto de agua 
no hubiere de escedor de 50 metros cúbicos al día: en pasando de esta cantidad, re
solverá el gobierno. 

Art. 221. Con igual autorización y para el mismo objeto podrán las empresas abrir 
galerías, pozos verticales ó norias, y perforar pozos artesianos en terrenos públicos ó 
comunes; y cuando fueren de propiedad privada previo permiso del dueño ó de la au
toridad en su caso, con lo demás que previenen los artículos 51 y siguientes, (Véase 
página 136). 

Art. 122. La autorización se concederá después de instruido expediente, con cita
ción y audiencia de los particulares ó corporaciones á quienes pudiera perjudicarse. 

Art. 223. Cuando los ferro-carriles atraviesen terrenos de regadío en que el apro
vechamiento del agua sea Inherente al dominio de la tierra, las empresas tendrán de
recho á tomar en los puntos mas convenientes para el servicio del ferro-caíril la can
tidad de agua correspondiente al terreno que hayan ocupado y pagado, quedando obli
gados á satisfacer en la misma proporción el canon de regadío ó á sufragar los gastos 
ordinarios y extraordinarias de acequia, según los casos. 

Art. 224. A falta de los medios autorizados en los artículos anteriores podrán las 
empresas de ferro-carriles pedir la espropiacion para el esclusivo servicio de estos, y 
con arreglo á la ley de espropiacion forzosa, del agua de dominio particular que no 
esté destinada á usos domésticos. 

Del aprovechamiento de las aguas públicas p a r a riegos. 

Art. 225. Los dueños de predios contiguos á vias públicas podrán recoger las aguas 
pluviales que por ellas discurran y aprovecharlas en el riego de sus predios, sujetán
dose á las disposiciones que las autoridades administrativas adoptaren para la conser
vación de las mismas vias. 

Art. 226. Los dueños de los predios lindantes con cauces públicos de rieras, ram
blas ó barrancos, pueden aprovechar en su regadío las aguas pluviales que por ellos 
discurran, construyendo al efecto, sin necesidad de autorización, malecones de tierra 
y piedras sueltas ó presas móviles ó automóviles. 

Art. 227. Cuando estos malecones ó presas puedan producir inundaciones ó causar 
cualquier otro perjuicio al público, el alcalde, por sí ó á instancia de parte, compro
bado el peligro, mandará al que los construyó que los destruya ó reduzca sus dimen
siones á las necesarias para desvanecer todo temor. Si amenazaren causar perjuicio á 
los particulares, podrán estos reclamar á tiempo ente la autoridad local; y si el per
juicio se realiza, tendrán espedito su derecho ante los tribunales de justicia. 
^ Art. 228. Los que durante veinte años hubiesen aprovechado para el riego de sus 

tierras las aguas pluviales que discurren por una riera, rambla ó barranco del domi
no del público, podrán oponerse á que los dueños de predios superiores les priven de 
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este aprovechamiento. Pe ro si solamente hubiesen aprovechado parte del agua , n o p o -
Hrán impedir que otros ut i l icen ia restante s iempre que quede espedito el curso de l a 
cantidad que de ant iguo aprovechaban el los. 

Ar t . 229. L o dispuesto en los artículos que preceden respecto á aguas pluvia les es 
aplicable á los manant ia les discont inuos, que solo fluyen en épocas de abundanc ia de 
l luvias. 

A r t . 230. Cuando se intente const ru i r presas ó azudes permanentes de fábr ica, á 
fin de aprovechar en el r iego las aguas pluviales ó las manant ia les- d iscont inuas que 
corran por los cauces públ icos, será necesaria, l a autorización del gobernador de l a 
provincia. Es ta autorización se concederá, prev ia presentación del proyecto de l a obra , 
al cual se dará publ ic idad para que acudan á oponerse los que á ello se creyesen con 
derecho. 

Ar t . 231. P a r a constru i r pantanos dedicados a recojer y conservar aguas públ icas, 
pluviales ó manant ia les, se necesita autor ización del gobierno ó del gobernador de l a 
provincia, según se determine en los reg lamentos. 

Ar t . 232. S i estas obras fueren declaradas de u t i l idad públ ica, podrán ser espro-
piados, previa l a correspondiente indemnizac ión, los que tuviesen derecho adquir ido á 
aprovechar en su curso infer ior las aguas pluviales ó manant ia les, discont inuas ó c o n 
tinuas, que hayan de ser detenidas y acopiadas en e l p a n t a n o . S i mediase concierto y 
avenencia, podrán los interesados infer iores aquietarse adqui r iendo el derecho á d e 
terminados r iegos con las aguas del pantano. 

A r t . 233. E n los r ios navegables los r ibereños podrán en sus respectivas r iberas 
establecer l ibremente nor ias , bombas ó cualquier otro art i f ic io destinado á estra«r las 
acuas necesarias pa ra el r iego de sus propiedades l imí t ro fes, s iempre que no causen 
perjuicios á l a navegación. E n los demás r ios públ icos será necesar ia l a autor ización 
del gobernador de l a p rov inc ia . 

S i en cualquiera de los casos del párrafo anter ior hub ie ra de hacerse l a esprop ia -
cion del agua funcionando el vapor como fuerza mot r i z , l a autorización del goberna 
dor recaerá sobre espediente ins t ru ido , con publ icación en el Bo le t ín o f ic ia l y aprec ia
ción de oposiciones. 

Ar t . 234. Es necesaria l a concesión del gobierno para el aprovechamiento de aguas 
públicas con destino á r iegos, cuya derivación ó toma deba verif icarse por medio de 
presas, azudes ú ot ra obra impor tante y permanente, constru ida en r ios, r ie ras, a r r o 
yos y cualquier otra clase de corr ientes naturales cont inuas, s iempre que hayan de 
derivarse mas de 100 l i t ros de agua por segundo. 

Ar t . 235. S i l a cant idad de agua que h a de der ivarse ó distraerse de su corr iente 
natural no escediese de 100 l i t ros por segundo, se ha rá l a concesión por e l gobe rna 
dor de l a prov inc ia , previo e l oportuno expediente. 

En la misma forma autor izarán los gobernadores l a reconstrucción de las presas 
antiguas destinadas á r iegos ú otros usos. Cuando sean mera reparación las obras que 
hubieren de ejecutarse en las presas, bastará l a autorización de los alcaldes. 

Ar t . 236. (Derogado por decreto de 14 de nov iembre de 1868). 
Art . 237. A l sol ic i tar las concesiones de que t ra tan los artículos anter iores, se 

acompañará: 
1.° E l proyecto de las obras. 
2.° S i la sol ic i tud fuere ind iv idua l , just i f icación de estar poseyendo el pet ic ionar io 

como dueño las t ierras á que intente dar r iego. 
3 . ' S i fuere colect iva, la conformidad de la mayoría de los propietar ios de las t ie r 

ras regables computada por l a estension superf ic ia l que cada uno represente. 
4.o S i fuere por sociedad, ó empresar io , las tari fas del canon que en frutos ó en 

dinero deban pagar las t ierras que hayan de regarse. 
Art . 238. E n las provincias donde deban tornarse las aguas se espondrán (1) a l 

público los p lanos, la Memor ia espl icat iva y el presupuesto de gastos, con l a tar i fa de l 
canon de r iego, anunciándose l a admisión por té rmino de un mes de las oposiciones y 
reclamaciones. 

S i la toma de aguas escediere de 100 l i t ros por segundo, se hará también l a p u b l i 
cación del anuncio en las provincias infer iormente s i tuadas, á l i n d e que puedan r e c l a 
mar los que se creyesen per judicados. 

(0 En l;i Gaceta se dice expenderán, pero el sentido exije el uso de la palabra que he
laos empleado. 

27 
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A r t . 239. De las oposiciones y reclamaciones se dará conocimiento a l peticienarlo 
de las aguas para que conteste. En seguida se pedirá informe á l a Jun ta provincial de 
agr i cu l tu ra , indust r ia y eomercio pa ra que manif ieste si es ó no ú t i l e l proyecto á la 
indust r ia r u r a l ó fabr i l , y para que en su caso proponga e l máx imo canon exigible á 
los regantes por metro cúbico; al Consejo prov inc ia l , para que exponga si so atacan ó 
vu lneran derechos adquir idos; y a l ingeniero jefe provincia l de caminos, canales y 
puertos para que dé concretamente su dictamen facultat ivo sobre l a sol idez de las 
presas, puentes, a lcantar i l las y otras obras de arte proyectadas, y sobre si la ejecución 
del proyecto amenazaría estancamientos perjudiciales á l a sa lud públ ica. 

Lo mismo se ejecutará en los proyectos de canales de navegación y en los de de
secación de lagunas y parajes encharcadizos (1). 

Así el espediente, resolverá el gobernador en -vista de los in formes, si estuviere en 
sus facul tades, según e l artículo 235, ó en otro caso lo r em i t i r á a l minister io con su 
prop io d ic tamen. 

A r t . 240. Los proyectos presentados á los gobernadores de las provincias por par
t iculares, comunidades ó empresas en lo relativo á cualquiera de los puntos para cuya 
decisión les faculta l a presente ley , serán despachados y resueltos en él t é rm ino de 
seis meses. De no ser así, se entenderá aprobado el proyecto ó concedida la petición. 

Cuando l a decisión correspondiere a l gobierno de S . M . , nunca se dejará trascurr i r 
e l t iempo de seis meses, s in que sobre cada asunto reca iga a lguna disposición, ó de 
t rámi te ó def in i t iva, que se comunicará precisamente a l in teresado. 

A r t . 241. Cuando existan aprovechamientos en uso de un derecho reconocido y va
ledero, solamente cabrá nueva concesión en el caso de que del aforo de las aguas en 
años ordinar ios resultase sobrante el caudal que.se sol ic i te, después de cubiertos com
pletamente en l a forma acostumbrada los aprovechamientos existentes. Hacho el afo
ro , se tendrá en cuenta la época p rop ia de los r iegos, según terrenos y cul t ivos y es-
tension regab le . 

E n años de escasez no podrán tomar el agua los nuevos concesionarios mientras no 
estén cubiertas todas las necesidades de los usuar ios ant iguos. 

A r t . 242. No será necesario el aforo de las aguas ostiales pa ra hacer concesiones 
de las invernales, pr imaverales y tor renc i des que no estuviesen estacional ó acciden
talmente aprovechadas en terrenos infer iores, s iempre que l a derivación se establezca 
á l a a l tu ra ó nivel conveniente, y se adopten las precauciones necesarias pa ra evitar 
perjuicios ó abusos. 

A r t . 243. Cuando corr iendo las aguas públicas de un r io en todo ó parte por bajo 
de l a superficie de su lecho impercept ib les á l a v is ta , se const ruyan malecones ó se 
empleen otros medios para elevar su nivel hasta hacerlas apl icables a l r iego ú otros 
usos, este resultado se considerará para los efectos de la presente ley como un a lum
bramiento del agua convert ida en ut i l izable. 

S in embargo, los regantes é industr ia les infer iorraente s i tuados, que por prescrip
ción ó por reales concesiones hubiesen adquir ido legí t im- l - t í iu lo a l uso y aprovecha
miento de aquellas aguas art i f ic ia lmente reaparecidas á l a superf ic ie, tendrán derecho 
á rec lamar y oponerse al nuevo a lumbramiento super ior , en cuanto hubiese de ocasio
narles perjuicio. 

(1) Por circular de 3) de Marzo do 1869 so la tramilacion prpscrita en el artículo mencio-
aolaró la aplicación de este articulo; nado debe bwt&plir^e esenipixlosamenle en la 

«En vista délas dudas suscitadas respeclo provincia en que se haya de verificarla ilrri-
á la inteligencia y aplicación del articulo 259 vacien ó toma de las aguas y ejecutars-elasobras 
de la ley de 3 de agosto dé 1860, y teniendo y además en ias inferiores en que los proyec-
presente la necesidad de remover obdículos y tos hubiesen encontrado oposición al anunei-r-
de facilitar cuanto sea posible la instrucción de se al público; pero cuando en estas provínolas 
los espedientes que se promuevan con el fin de no hayan sido objeto de reclamaciones los nue-
derivar aguas pública*, cuyo aprovechamiento vos usos del agua que los particulares ó cin
es de tanta importancia p i ra el desarrollo de presas hubieren solicitado bastará hacer cons-
la riqueza agrícola é industrial de la nación; tar ol hecho, y que el número del Bolelin n/i-
el Poder ejecutivo, en el ejercicio de sus furr- c ia l en que se haya insertado el anuncio que-
ciones ha dispuesto que por la Dirección ge- de unido á los expedientes sin prolongar su 
ncral del digno cargo de V. I so haga enten- terminación con informes y trámites que en 
der á los gobernadores y demás funcionarios tales caos no demandan imperiosamente los 
y corporaciones á quienes incumbe emitir dic- intereses privados ni los que está llamada á de-
támen en los espedientes de que se trata, que fender la administración.» 

http://que.se


— 419 — 

Art. 24-4. Los molinos y otros establecimientos industriales que resultasen perju
dicados por la desviación de las aguas de un rio ó de un arroyo, según lo dispuesto en 
la presente ley, recibirán en todo caso del concesionario de la nueva obra la indemni
zación correspondiente. Esta consistirá en el importe del perjuicio, por convenio entre 
las partes; mas si no hubiese avenencia, procederá la espropiacion por causa de uti l i 
dad pública, acordada por el gobernador de la provincia, previo espediente, haciéndose 
la valoración del molino ó est iblecitniento por capitalización de la contribucionj según 
el artículo 128. (Véase página 118.) 

Art. 245. Las empresas de canales de riego gozarán: 
1.° De la facultad de abrir canteras, recoger piedra suelta, construir hornos de cal, 

yeso y ladrillo y depo.-ltar efectos ó establecer talleres para la elaboración de materia
les en los terrenos contiguos á las obras. Si estoí terrenos fuesen públicos ó de apro
vechamiento común, usarán las empresas de aquella facultad con arreglo á sus nece
sidades, mas si fuesen de propiedad privada, se entenderán previamente con el dueño 
ó su representante por medio del alcalde, y afianzarán competentemente la indemni
zación de los daños y perjuicios que pudieran irrogar. 

c2.o De la exención de los derechos de hipotecas que devenguen las traslaciones de 
dominio, ocurridas en virtud de la ley de espropiacion. , 

3.° De la exención de toda contribución á los capitales que se inviertan en las 
obras. 

4.o En los pueblos en cuyos términos se hiciere la construcción, los dependientes y 
operarios de la empresa tendrán derecho á las leñas, pasto para los ganados de tras
porte empleados en los trabajos y demás vsntajas que disfruten los vecinos. 

Art. 246. Durante los diez primeros años se computará á los terrenos reducidos 
nuevamente á riego la misma renta imponible que tenian asignada en el último ami-
llaramiento, y con arreglo á ella satisfarán las contribuciones é impuestos. 

Art. 247. Será obligación de las empresas conservar las obras en buen estado du
rante el tiempo de la concesión. Si estas se inutilizaran para el riego, dejarán las 
tierras de satisfacer el canon establecido mientras carezcan del agua estipulada, y el 
gobierno fijará un plazo para la reconstrucción ó reparación. Trascurrido este plazo 
sin haber cumplido el concesionario, á no mediar fuerza mayor, en cuyo caso podrá 
prorogársele, se declarará caducada la concesión. 

Art. 248. Hecha la declaración de caducidad, tanto en el caso previsto en el artícu
lo anterior, como en el de no haberse terminado las obras en el plazo señalado en las 
condiciones de la concesión, se sacará esta á nueva subasta y se adjudicará al que con 
derecho á percibir de los regantes el mismo canon ofrezca mayor cantidad por la com
pra ó trasporte. Esta cantidad se entregará al antiguo concesionario como valor de las 
obras existentes y terrenos espropiados, quedando subrogado el nuevo en sus derechos 
y obligaciones. 

Art. 249. (Derogado por decreto de 14 de noviembre de 1868.) 
Art. 250. Para el aprovechamiento de las aguas públicas sobrantes de riegos y pro

cedentes de filtraciones ó escorrentías, así como para las de drenaje se observará, don
de no hubiera establecido un régimen especial, lo dispuesto ^n los artículos 34 y s i 
guientes sobre aprovechamiento de aguas sobrantes de dominio particular. (Véase pá
gina 134). 

Art. 251. En los regadíos hoy existentes y regidos por reglas ya escritas, ya con
suetudinarias, ningún regante será perjudicado ni menoscabado en el disfrute del agua 
de su dotación y uso por la introducción de cualquiera novedad en la cantidad, apro
vechamiento ó distribución de las aguas en el término regable. Pero tampoco tendrá 
derecho á ningún aumento, si se acrecentase el caudal por esfuerzos de la comunidad 
de los mismos regantes ó de alguno de ellos, á menos que él hubiese contribuido á su
fragar proporcionalmente los gastos. 

Art. 252. (Derogado por el citado decreto). 

Del aprovechamie ito de las aguas publicas para canales de navegación. 

Art. 253. La autorización á una sociedad, empresa ó particular para canalizar un 
rio con el objeto de hacerlo navegable, ó para construir un canal de navegación, se 
otorgará siempre por una ley, en la que se determinará si la obra ha de ser auxiliada 
con fondos del Estado, y se establecerán las demás condiciones de la concesión. 
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Art. 254. \ 
Art ' 256 Ht)eroga(ios Por decreto de 14 de noviembre de 1868.) 
Art! 257'. ) 
Art. 258. Será obligación de los concesionarios conservar en buen estado las obras, 

así como el servicio de esplotacion, si estuviere á su cargo. 
Cuando por faltar al cumplimiento de este deber, se imposibilitase la navegación, 

el gobierno fijará un plazo para la reparación de las obras ó reposición del material; y 
trascurrido que sea sin haberse conseguido el objeto, declarará caducada la concesión 
y anunciará nueva subasta, que tendrá lugar en los términos prescritos para los cana
les de'riego en el artículo 247. 

Del aprovechamiento de las aguas publicas para barcas de paso, puentes y eslahle-
cimientos industriales. 

Art. 259. En los rios no navegables ni flotables, los dueños de ambas riberas po
drán establecer barcas de paso ó puentes de madera destinados al servicio público, 
previa la autorización del alcalde, quien fijará las tarifas y las condiciones necesarias 
para que su construcción, colocación y servicio ofrezcan á los transeúntes la debida 
seguridad. 

Art. 260. E l que quiera establecer en los rios meramente flotables barcas de paso 
ó puentes para poner en comunicación pública caminos rurales ó vecinales, solicitará 
la autorización del gobernador de la provincia, espresando el punto en que intente cu-
locarlos, sus dimensiones, sistema y servicio, acompañando la tarifa de pasaje. El go
bernador concederá la autorización en los términos prescritos en el artículo anterior 
respecto de los alcaldes, cuidando además de que no se embarace el servicio de la 
flotación. 

Art. 261. (Derogado por el precitado decreto.) 
Art. 262. Las concesiones de que hablan los artículos anteriores no obstarán para 

que el gobierno establezca barcas de paso y puentes flotantes ó fijos, siempre que lo 
considere conveniente para el servicio público. Cuando este nuevo medio de tránsito 
imposibilitase ó dificultase materialmente el uso de una barca ó puente de propiedad 
particular, se indemnizará al dueño con arreglo á la ley de espropiacion forzosa. 

Art. 263. En los rios no navegables ni flotables, el que fuese dueño de ambas ribe
ras puede libremente establecer cualquier artificio, maquinaria ó industria. Siendo so
lamente dueño de una ribera, no podrá pasar del medio del cauce. En uno y otro caso 
deberá plantear el establecimiento sin perjuicio de los predios limítrofes ni de los re
gadíos, y sin peligro para las industrias inferiormente situadas. 

Art. 264. La autorización para establecer en los rios navegables ó flotables cuales
quiera aparatos ó mecanismos flotantes, hayan ó no de trasmitir el movimiento á otros 
fijos en la ribera, se concederá por el gobernador, previa la instrucción de espediente 
en que se oiga á los dueños de una ribera y otra y á los de los establecimientos in
dustriales inmediatamente inferiores, acreditándose además las circunstancias si
guientes: 

1.» Ser el solicitante dueño de la ribera donde deban amarrarse las barcas para el 
proyectado establecimiento, ó haber obtenido permiso de quien lo sea. 

2.a No ofrecer obstáculo a la navegación ó flotación. 
_ Art. 265. Siempre que la alteración de las corrientes, ocasionadas por los estable

cimientos flotantes produjese daño evidente á los ribereños ó cuando lo exigiese el trá
fico de la navegación ó flotación, podrá derogarse la concesión, sin derecho en el con
cesionario á indemnización alguna. Si por cualquier otra causa de utilidad pública hu
biese necesidad de suprimir los mecanismos de esta clase, serán indemnizados sus due
ños, con arreglo á la ley de espropiacion forzosa, con tal que hubiesen sido estableci
das legalmente y estuviesen en uso constante. Se entenderá que no están en uso cons
tante cuando hubiesen trascurrido dos años continuos sin tenerlo. 

Art. 266. Tanto en los rios navegables ó flotables como en los que no lo sean, póm
pete al gobernador la autorización para el establecimiento de molinos ú otros meca
nismos industriales en edificios construidos cerca de las orillas, á los cuales se con
duzca por cacera el agua necesaria, que después se reincorpore á la corriente del rio. 
Precederá la presentación del proyecto completo de las obras, al que se dará publici-
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dad instruyéndose el oportuno espediente, con citación de los dueños de las presas 
ii'uu'ediatas, superiores é inferiores. En ningún caso se concederá esta autorización, 
perjudicándose á la navegación ó flotación de los rios y establecimientos industriales 
existentes. 

Art. 267. Para aprovechar en el movimiento de mecanismos fijos las aguas que dis
curran por un canal ó acequia propios de una comunidad de regantes, será necesario 
el permiso de estos. A l efecto se reunirán en Junta general y decidirá la mayoría de 
los asistentes, computados los votos por la propiedad que cada uno represente. De su 
negativa cabrá recurso al gobernador, quien oyendo á los regantes, al ingeniero de la 
provincia y al Consejo provincial, (hoy á la "Diputación), podrá conceder el aprovecha
miento, biempre que no cause perjuicio al riego ni á otras industrias, á no ser que la 
comunidad de regantes quisiera aprovechar por sí misma la fuerza motriz; en cuyo 
caso tendrá la preferencia, debiendo dar principia á las obras dentro de un año. 

Art. 268, Cuando un establecimiento industrial comunicase á las aguas sustancias 
y propiedades nocivas á la salubridad ó á la vejetacion, el gobernador dispondrá que 
se haga un reconocimieuto facultativo; y si resultase cierto el perjuicio, mandará que 
se suspenda el trabajo industrial hasta que sus dueños adopten el oportuno remedio. 
Los derechos y gastos del reconocimiento serán satisfechos por el que hubiere dado la 
queja si resultase infundada, y en otro caso por el dueño del establecimiento.-

Art. 269. Las concesiones de aprovechamiento do aguas públicas para estableci
mientos industriales serán á perpetuidad. 

Art. 276. Los mecanismos y los establecimientos industriales que dentro de los rios 
ó en sus riberas aprovechen el agua como fuerza motriz, estarán exentos de contribu
ción durante los diez primeros años. 

Del aprovechamiento de las aguas públicas para viveros ó criaderos de peces. 

Art. ',7t. Los gobernadores podrán conceder el aprovechamiento de aguas públi
cas para formar lagos, remansos ó estanques destinados á viveros ó criaderos de peces 
siempre que no se cause perjuicio á otros aprovechamientos inferiores con derecho ad
quirido. 

Art. 272. Para la industria de que habla el artículo anterior, el peticionario pre
sentará el proyecto completo de las obras y el título que acredite ser dueño del terre
no donde hayan de construirse ó haber obtenido el consentimiento de quien lo fuere. 
Kl gobernador instruirá el oportuno espediente con citación ó audiencia de los dueños 
de los predios limítrofes y del ayuntamiento y Junta de sanidad. 

Art. 273. Los concesionarios de aguas públicas para riegos, navegación ó estable
cimientos industriales, podrán formar en sus canales ó terrenos contiguos que hubie
sen adquirido, remansos ó estanques para viveros de peces, con autorización del alcal
de, previos los requisitos establecidos en el artículo anterior. 

Art. 274. Las autorizaciones para establecimiento de viveros de peces son á per
petuidad. 

TÍTULO ¥11. 

Del régimen y policía de las aguas y de la competencia de jurisdicción. 

CAPÍTULO x i v . 

De la policía de las aguas. 

Art. 275. Corresponde á la administración cuidar del gobierno y policía de las aguas 
publicas y sus cauces naturales, así como vigilar sóbrelas privadas, en cuanto puedan 
afectar á la salubridad pública y seguridad ele las personas y bienes. 

El gobierno dictará al efecto las disposiciones generales convenientes, fijando las 
penas pecuniarias con que deban ser castigados los iiifr^ctores. en armonía con las 
prescripciones del Código penal. 
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Art. 276. La policía de los muelles en ríos, lagos y puertos estará á.vcargo de la 

autoridad civil local, con intervención de la de marina, en donde la hubiere, en la parte 
que le atribuye el tratado V, libro VII de las Ordenanzas generales de la armada, re
lativamente á la policía de los puertos. Mientras so publica la ley de puertos, un re
glamento especial dictado por el gobierno determinará la intervención y cooperación 
del ramo de marina y de la administración civil en lo concerniente á puertos y playas, 
muelles y embarcaderos; dejando á la industria privada toda la latitud de acción que 
requiere para su desarrollo, sin perjuicio del buen órdf>n. 

Art. 277. Las providencias dictadas por la administración activa en materia de 
aguas, según la presente ley, causarán estado si no se recurriese^ contra ellas por la 
vía gubernativa ante el inmediato superior gerárquico; ó por la vía contenciosa, siem
pre que proceda dentro del plazo que señalen las leyes y reglamentos; ó en su defecto, 
dentro de tres meses, contados desde la fecha en que se publicase la providencia ó se 
notificare al interesado. 

Art. 278. Contra las providencias dictadas por la administración dentro del círculo 
de sus atribuciones en materia de aguas no se admitirán interdictos por los tribunales 
de justicia. Únicamente podrán conocer estos á instancia de parte cuando en los casos 
de espropiacion forzosa prescritos en esta ley no hubiese precedido al desahucio la cor
respondiente indemnización. 

CAPÍTULO XV. 

De las comunidades de regantes y sus sindicatos. 

Art. 279. En los aprovechamientos colectivos de aguas públicas para riegos siempre 
que el número de hectáreas regables llegue á 200, se formará necesariamente una co
munidad de regantes sujeta al régimen de sus ordenanzas de riego; y cuando fuere 
menor el número de hectáreas, quedará á voluntad de la mayoría la formación de la 
comunidad, salvo el caso en que á juicio del gobernador de la provincia lo exigiesen 
los intereses locales de la agricultura. 

Art. 280. Toda comunidad tendrá un sindicato elegido por ella y encargado de la 
ejecución de las ordenanzas y de los acuerdos de la misma comunidad. 

Art. 281. Las comunidades de regantes formarán las ordenanzas de riego con ar
reglo á las bases establecidas en esta ley, sometiéndolas á la aprobación del gobierno, 
quien no podrá negarla ni introducir variaciones sin oir sobre ello al Consejo de 
Estado. 

Las aguas públicas destinadas á aprovechamientos colectivos que hasta ahora hayan 
tenido un régimen especial consignado en sus ordenanzas, continuarán sujetas al mis
mo mientras la mayoría de los interesados no acuerde modificarlo, con sujeción á lo 
prescrito en la presente ley. 

Art. 282. Cuando en el curso de un rio existan varías comunidades y sindicatos, 
podrán formarse por convenio mutuo uno ó mas sindicatos centrales ó comunes para 
la defensa de los derechos y conservación y fomento de los intereses de todos. Se com
pondrán de representantes de las comunidades interesadas. 

El número de los representantes que hayan de nombrarse será proporcional á la 
estension de los terrenos regables, comprendidos en las demarcaciones respectivas. 

Art. 283. E l número de los individuos del sindicato ordinario y su elección por la 
comunidad de regantes se determinarán en las ordenanzas, atendida la estension do 
los riegos, según las acequias que requieran especial cuidado y los pueblos interesados 
en cada comunidad. 

En las mismas ordenanzas se fijarán las condiciones de los electores y elegibles, y 
se establecerán el tiempo y forma de la elección, así como la duración de los cargos, 
que siempre serán gratuitos, y no podrán rehusarse sino en casos de reelección. 

Art. 284._ Todos los gastos hechos por una comunidad para la construcción de pre
sas y acequias, ó para su reparación, entretenimiento ó limpia, serán sufragados por 
los r&gantes en equitativa proporción. 

Los nuevos regantes que no hubiesen contribuido al pago de las presas ó acequias 
construidas por una comunidad sufrirán en beneficio de esta un recargo, concertado 
en términos razonables. 

Cuando uno ó mas regantes de una comunidad obtuviesen el competente permiso 
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para hacer de su cuenta obras en la presa ó acequias con el fm de aumentar el cau
dal de las aguas, habiéndose negado á contribuir los demás regantes, estos no tendrán 
derecho á mayor cantidad de agua que la que anteriormente disfrutaban. E l aumento 
obtenido será de libre disposición de los que hubiesen costeado las obras^ y en su con
secuencia se arreglarán los turnos de riego para que sean respetados los derechos 
respectivos. 

Y si alguna persona pretendiese conducir aguas á cualquiera localidad aprcvechán-
dose de la presa ó acequias de una comunidad de regantes, se entenderá y ajustará 
con ella lo mismo que lo baria un particular. 

Art. 285. En los sindicatos habrá precisamente un vocal que represento las fincas 
que por su situación ó por el orden establecido sean las últimas en recibir el riego; y 
cuando la comunidad se componga de varias colectividades, ora agrícolas, ora fabriles, 
directamente interesadas en la buena administración de unas aguas, tendrán todas en 
el sindicato su correspondiente representación, proporcionada al derecho que respec
tivamente les asista al uso y aprovechamiento do las mismas aguas. Del propio modo, 
cuando el aprovechamiento haya sido concedido á una empresa particular, el conce
sionario será vocal nato del sindicato. 

Art. 286. E l reglamento para el sindinato lo formará la comunidad. Serán atribu
ciones del sindicato: 

1.a Vigilar los intereses do la comunidad, promover su desarrollo y defender sus 
derechos. 

2.» Dictar las disposiciones convenientes para la mejor distribución y aprovecha
miento do las aguas; respetando los derechos adquiridos y las costumbres locales. 

3.a Nombrar y separar sus empleados en la forma que establece el reglamento. 
4.a Formar los presupuestos y repartos, y censurar las cuentas, sometiendo unas y 

otras á la aprobación de la junta de comunidad. 
5> Convocar á juntas generales estraordinarias cuando lo crea necesario, 

i 6.» Proponer á las juntas las ordenanzas y el reglamento ó cualquiera alteración 
que conceptuase úti l introducir en lo existente. 

7.a Establecer los turnos rigorosos do agua, concillando los intereses de los diver
sos cultivos entre los regantes y cuidando de que en los años de escasez se disminuya 
en justa proporción la cuota respectiva á cada finca. 

8.a Todas las que les concedan las ordenanzas do la comunidad ó el reglamento es
pecial del mismo sindicato. 

Art. 287. Cada sindicato elegirá de entre sus vocales un presidente y un vice
presidente con las atribuciones que establezcan las ordenanzas y el reglamento. 

Art. 288. Las comunidades de regantes celebrarán juntas generales ordinarias en 
las épocas marcadas por las ordenanzas de riego. Estas ordenanzas determinarán las 
condiciones requeridas para tomar parte en las deliberaciones, y el modo de computar 
los votos en proporción á la propiedad que representen los interesados. 

Art. 289. Las juntas generales, á las cuales tendrán derecho de asistencia todos 
los regantes de la comunidad y los industriales interesados, resolverán sobre los asun
tos arduos de interés oomun que los sindicatos ó alguno de los concui rentes sometie-
ren á su decisión. 

De los jurados de riego. 

Art. 290. Además del sindicato habrá en toda comunidad de regantes uno ó mas 
jurados, según lo exija la ostensión de los riegos. 

Art. 291. Cada jurado se compondrá de un presidente, que será un vocal del sin
dicato designado por este, y del número de jurados, tanto propietarios como suplen
tes, que fije el reglamento del sindicato, nombrados todos por la comunidad, 

Art. 292. Las atribuciones de los jurados se limitarán al inmediato cuidado de la 
equitativa distribución de las aguas según los respectivos derechos y al reconocimiento 
y resolución de las cuestiones de hecho que se susciten sobre el riego entre los intere
sados en él. Sus procedimientos serán públicos y verbales en la forma que determine 
el reglamento, pero consignándose en un libro los fallos que serán ejecutorios. 

Art. 293. Las penas que se señalen en las ordenanzas de riego por infracciones ó 
abusos en el aprovechamiento de las aguas, obstrucción de las acequias ó de sus bo
queras y otros escesos, consistirán únicamente en indemnizaciones pecuniarias, que se 
aplicarán al perjudicado y á los fondos de la comunidad. 
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S i el hecho envolviese c r im ina l idad , podrá ser denunciado a l t r ibuna l competente 
por el regante ó el indust r ia l perjudicados y por el s indicato. 

A i t . 294. Donde existan de ant iguo jurados de r iego, cont inuarán con su actual or
ganización mientras las respectivas,cornunidsides no acuerden proponer a l gobierno su 
reforma. 

CAPÍTULO X V I . 

De l a competencia de j u r i s d i c c i ó n en ma te r i a de aguas. 

A r t . 295. Compete á los tr ibunales contencioso-administraüvos conocer de lo& re
cursos contra las providencias dictadas por la administ rac ión en mater ia de aguas, en 
los casos siguientes: 

1." Cuando por el las se last imen derechos adquir idos en v i r t ud de disposiciones 
emanadas de la m isma administ rac ión. 

2.° Cuando se imponga á la propiedad part icu lar una serv idumbre forzosa ó alguna 
otra l imi tac ión ó gravamen en los casos previstos por esta ley . 

3.° E n las cuestiones que se susciten sobre resarcimientos de daños y perjuicios á 
consecuencia de las. l imitaciones y gravámenes de que habla el párrafo anter ior. 

A r t . 296. Compete á los tr ibunales de just ic ia el conocimiento de las cuestiones 
relat ivas: 

i . * A l dominio de las aguas públicas y al dominio y posesión de las pr ivadas. 
2.° A l dominio de las p layas, álveos ó cauces de los rios y a l dominio y posesión 

de las r iberas, sin perjuicio de la competencia de l a administración para demarcar, 
apear y desl indar lo perteneciente a l dominio públ ico. 

3.o A las servidumbres de aguas, fundadas en t í tu los de derecho c iv i l . 
4.o A l derecho de pesca. 
A r t . 297. Corresponde también á los tr ibunales de just ic ia e l conocimiento de las. 

cuestiones suscitadas entre part iculares sobre preferente derecho de aprovechamiento,, 
según l a presente ley: 

l .o De las aguas pluvia les. 
2.o De las demás aguas fuera de sus cauces naturales cuando l a preferencia se 

funde en t í tu los de derecho c iv i l . 
A r t . 298. Compete igualmente á los tr ibunales de just ic ia e l conocimiento de las 

cuestiones relativas á daños y perjuicios ocasionados á tercero en sus derechos de pro
piedad par t icu lar cuya enajenación no sea forzosa: 

1.° P o r l a apertura de pozos ordinar ios. 
2.o P o r la apertura de pozos artesianos y por l a ejecución de obras subterráneas. 
3.° P o r toda clase de aprovechamientos en favor de part iculares, 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . 

A r t . 299. Todo lo dispuesto en esta ley os sin perjuicio de los derechos legít ima
mente adquir idos con anter ior idad á su publ icación, así como también del dominio pr i 
vado que t ienen los propietarios de aguas de acequias y de fuentes ó manant iales, en 
v i r tud del cual las aprovechan, venden ó permutan corno propiedad part icular . 

A r t . 300. Quedan derogadas todas las leyes, reales decretos, reales órdenes y de
más disposiciones que acerca de las materias comprendidas en l a presente ley se hu
biesen dictado con anter ior idad á su promulgac ión y estuviesen en contradicción con. 
ella.» 

L e y de 20 de febrero de 1870 sobre const rucc ión de ca
nales y pantanos de r iego. 

«Art ículo '1.° Las personas ó compañías que en adelante se propongan construir 
canales de r iego conforme á l a presente ley darán conocimiento de ello á l a Adroinis-
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tracion, presentando el proyecto, planos, memoria descriptiva y presupuestos de gas
tos, que serán admitidos aun cuando no estén firmados por ingenieros ni arquitectos 
ni otros facultativos ó peritos. Esta franquicia es aplicable también á todo proyecto de 
pantanos, y en general á los de aprovechamiento de agua. 

Art, 2 0 La concesión ó autorización se otorgará por la diputación de cada provin
cia cuando los rios, pantanos y demás aguas, objeto de la esplotacion, se hallen, naz
can y no salgan de la misma provincia y en ella hubieren de utilizarse, y cuando ade
más no haya oposición á las obras ni á la espropiacion que las mismas exijan; en los 
demás casos se concederá por el ministerio de Fomento, todo sin perjuicio de lo que 
se disponga en la ley de aguas. 

Art. 3.° En las concesiones serán siempre preferidos los primeros solicitantes, y 
á falta de estos los que les sigan en prioridad. 

Art 4.° Adjudicada la concesión, depositarán los interesados en el término preciso 
de cuarenta dias, bien en el Banco de España, bien en la caja de Depósitos, el 2 por 
100 del importe total del presupuesto. Esta suma será devuelta en cantidades iguales 
al valor de las obras ejecutadas, según certificaciones semestrales expedidas por los 
ingenieros jefes de las provincias, con el V.o B.o de la Dirección general del ramo, que 
servirán de libramiento para la devolución. 

El depósito de que se hace mérito en el párrafo anterior se ha de verificar intervi
niendo el gobierno y bajo la responsabilidad penal y subsidiaría en lo civil de sus agen
tes y subordinados. 

Art. 5 " Tascurridos los cuarenta dias sin haberse llevado á cabo el depósito, cadu
cará la concesión ipso fado. 

Art. 6 o Los empresarios darán principio á las obras á los seis meses de haber ob
tenido la concesión, y las terminarán en un período de tiempo que no escederá de nue
ve años. 

Si los empresarios no empezaren las obras dentro del plazo de los seis meses, ó no 
las terminaren en el de los nueve años, ó faltaren á cualquiera otra de las condicio
nes prescritas en esta ley, no solo caducará !a concesión sino que perderán el depósi
to. Las obras ejecutadas se sacarán á subasta por su valor pericial, añadiéndose 150 
pesetas por hectárea; y los empresarios solo tendrán derecho á percibir, dentro de los 
plazos que ofrezca el mejor postor, la suma que por las obras se obtenga, cualquiera 
que sea, sin derecho á indemnización ni reclamación de ninguna clase. 

Art 7 ° Si no continuaren y adelantaren las obras de modo que cada tres años de 
los señalarlos en el art. 6.° se haya empleado en ellas la tercera parle del importe to
tal del presupuesto, caducará también la concesión y tendrá efecto cuanto se dispone 
en el artículo precedente. 

Art. 8.» Además de la perpetuidad de las concesiones, de la libertad para estable
cer y modificar ol canon ó renta, y de cuantos derechos otórgala legislación vigente á 
las empresas de canales de riego y pantanos se les concede el importe del aumento de 
cantribucion que se ha d;i imponer á los dueños de las tierras regadas hasta comple
tar la suma de 150 pesetas por cada hectárea. 

Este beneficio no comenzará á disfrutarse sino pasados dos años de haber regado 
los terrenos, siendo de cargo de las Administraciones económicas de las provincias la 
imposición y cobranza del aumento que entregarán á los concesionarios durante los 
años necesarios á completar la suma de 150 pesetas por hectárea. 

Art. 9.o Así las concesiones de canales y pantanos como la relación de las cantida
des que se vayan entregando á los concesionarios se publicarán puntual y exactamen
te en los diarios oficiales. 

Art. 10. Una vez percibida la cantidad de 150 pesetas^ se seguirá entregando á los 
concesionarios el total del aumento de contribución por tres años mas á título de in
demnización del interés correspondiente á los capitales invertidos durante la construc
ción de los canales y pantanos de riego. 

Art 11. Se declaran comprendidas en la exención del impuesto sobre la primera 
traslación de dominio las de los terrenos que hayan de regarse conforme á las prescrip
ciones de esta ley. 

Art. 12. Los constructores de canales y pantanos de riego pagarán únicamente la 
contribución que por las utilidades de su industria les corresponda, no estando sujetos 
a ningún otro gravamen ó imposición. 

Art. 13. Quedan declaradas de utilidad pública para los efectos de la ley de espro-
piacion forzosa, las obras de canales y pantanos de riego, siempre que produzcan el 
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vo lumen de agua necesario para fer t i l izar una estension de 200 hectáreas cuando ine, 
nos: en su consecuencia se releva á las empresas de^ l a obl igación de inst ru i r los ex
pedientes que para obtener tal declaración se l i an exigido hasta ahora, 

A r t . 14. Los propietar ios que construyeren de su cuenta acequias ó cauces deriva
dos de corr iente ó pantanos públicos con el f in de fert i l izar sus heredades continuarán 
disfrutando la esencion del aumento de contr ibuciones, al tenor de lo que se previene 
en el art. 246 de la ley de 3 de agosto de 1866. 

A r t . 15. S i las Diputaciones provincia les, Sindicatos, ayuntamientos, compañías na
cionales ó estranjeras ó personas part iculares acudieren al gobierno pidiendo estudios 
de algún canal ó pantano de riego por el Es tado, se accederá á su instancia cuando no 
lo impid iere el servicio públ ico, y s iempre que los solicitantes se comprometan á satis
facer el coste de aquellos estudios. 

A r t . 16. Los beneficios de esta ley serán apl icables á todas las empresas de canales 
y pantanos existentes que no hayan terminado sus obras, s iempre que se sujeten á las 
prescripciones de la propia ley y no hayan recib ido subvención del gobierno ni de los 
pueblos; pero en caso de que hayan sido auxi l iadas con capitales del Estado, de las 
provincias ó de los munic ip ios en cal idad de re in tegra , se^aplicarán a l mismo con pre
ferencia las indemnizaciones que conceden los artículos 8.° y 10. 

A r t . 17. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan á las contenidas 
en la presente ley.» 

Reglamento de 20 de d ic iembre de 1870 p a r a l a apl i
cación de la ley sobre canales y pantanos de r iego. 

«Artículo 1.° Están comprendidos en esta ley los canales, pantanos y demá,s obras 
que tengan por objeto aprovechar en el r iego aguas públicas procedentes de manantia
les , ríos, arroyos y embalses natura les. 

A r t . 2.o Las empresas ó par t icu lares que intenten aprovechar las aguas de que 
t rata el art ículo anter ior presentarán sus sol ic i tudes en el gobierno de la provincia 
donde haya de otorgarse la concesión ó hacerse l a der ivación, acompañando, por du
pl icado, el proyecto de las obras. 

A r t . 3.o Los proyectos estarán redactados con l a c lar idad y exact i tud suficientes 
para dar idea de su objeto ó impor tanc ia , y deberán constar de los documentos s i 
guientes: 

1.° Memor ia esplicativa de las obras, con espresion detal lada de lo que se refiera 
a l vo lumen de agua que se t rata de ut i l izar , su procedencia, s istema de toma, super
ficie regable y cuanto pueda ejercer inf luencia en los intereses generales. 

2.° P lano general de la superf icie regable, en el que se ind iquen las obras y de
tal les necesarios para apreciar l a inf luencia de estas en los intereses á que puedan 
afectar; p lanos, perfi les longi tudinales y t rasversales del proyecto de aprovechamiento; 
planos parciales y detallados de las obras que ocupen ó atraviesen ríos y cauces pú
bl icos, ó que se relacionen con otros intereses generales. 

Todos los planos deberán ir provistos de sus correspondientes escalas. 
3.o Presupuesto que comprenda el resumen de l a cubicación de las obras de tierra 

y el de l a cubicación de las obras de fábrica que sean importantes; l a relación de los 
precios de las diferentes unidades de obra que se han de emplear ; la valoración délas 
obras cubicadas y de todas las demás que el proyecto comprenda, apreciándolas por 
t ipos; el presupuesto general que abrazará, además de las par t idas citadas, los gastos 
de espropiacion, obras accesorias, acequias de d is t r ibución, gastos de dirección y los 
demás necesarios para la ejecución completa del proyecto. 

4.o L i s t a ó relación de los pueblos y propietar ios interesados en l a espropiacion. 
A r t . 4.» E n los gobiernos de prov inc ia se l levará un l ibro ta lonar io , en el cual se 

consignará la fecha y hora de presentación de los proyectos, dándose á los interesados 
el recibo correspondiente. E l gobernador pasará sin demora los proyectos al ingeniero 
jefe de l a provincia para que manif ieste con toda brevedad si están redactados ó no 
con arreg lo á lo prescri to en el ar t ículo anter ior . S i á ju ic io de este funcionario no 
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reuniesen los documentos presentados las c ircunstancias y requisitos que determina el 
mencionado ar t ícu lo, quedarán s in curso y serán devueltos á los autores, t rascr ib ién
doles el informe del ingen iero . 

Ar t . 5.° Si fuere favorable e l informe de que t rata el ar t ículo anter ior , e l g o b e r n a 
dor dispondrá inmediatamente que el proyecto se anuncie a l público por medio del 
Boletín of ic ia l de la prov inc ia y de edictos que se f i jarán en los pueblos interesados. 
En la m isma forma se publ icará la l ista de los pueblos y part iculares á quienes afecte 
la espropricion. Se señalará u n plazo de 30 dias para que puedan presentar sus r e c l a 
maciones los que se creyeren perjudicados con la ejecución de las obras ó con l a es-
propiacion, y durante este plazo estarán los proyectos á disposición del públ ico en las 
oficinas del gobierno de prov inc ia para que pueda enterarse de cuanto le convenga. 
Si se presentasen reclamaciones con l ra los proyectos, se dará conocimiento de ellas á 
los autores á fin de que contesten lo que les parezca conveniente. 

Ar t . 6.° T rascur r ido el plazo señalado pa ra las reclamaciones, ó cuando hubiesen 
contestado á ellas los pet ic ionar ios, se pasará el espediente a l ingeniero jefe de l a 
provincia para que en el té rmino de 45 dias emi ta su d ic tamen, haciéndose cargo de 
la posibi l idad rac ional de la ob ra ; manifestando si existen el vo lumen de agua y la es-
tension de terreno necesarios para que la obra pueda ser considerada de u t i l i dad p ú 
blica con arreglo á l a ley ; examinando el fundamento de las reclamaciones presenta
das, y formulando las condiciones especiales que deban imponerse en la concesión, si 
procediere, para dejar á salvo tanto los intereses generales como los par t icu lares . 

Se oirá después á l a Jun ta de agr i cu l tu ra , indust r ia y comercio de l a p rov inc ia . 
Cuando las obras proyectadas puedan afectar á intereses encomendados á los i n 

genieros jefes de servicios especiales, se o i rá además á estos funcionar ios. 
Tanto la Junta como los ingenieros referidos evacuarán su informe en el té rmino 

de 15 dias. 
Ar t . 7.° Cumpl idos estos t rámi tes , y cuando las aguas cuyo, aprovechamiento se 

haya proyectado nazcan y no salgan de los l ímites de la prov inc ia ; cuando fuesen f a 
vorables los informes del ingeniero jefe y de la Jun ta de agr icu l tu ra , y s iempre que no 
se hubiese presentado reclamación a lguna cont ra las obras y l a espropiacion, el gober
nador pasará el espediente á la-Diputac ión prov inc ia l para que dicte l a resolución que 
proceda. 

L a Diputación resolverá en el plazo de 30 dias, imponiendo en las concesiones que 
otorgare las cláusulas que resul ten necesarias de la t rami tac ión del espediente y las 
que pres-criba l a legislación actua l . 

En todas las concesiones se fijará indispensablemente el vo lumen de agua que se h a 
de uti l izar y la superf icie de terreno á que ha de ap l icarse, y se consignará que las 
obras han de ser ejecutadas bajo la v ig i lanc ia del ingeniero jefe de l a p rov inc ia . 

Se publicarán en el Bo le t ín o f i c ia l todas las concesiones; se remi t i rá copia a l m i 
nisterio do Fomento , y se t ras ladarán á los interesados y á los alcaldes de los pueblos 
á quienes a fect 'n los aprovechamientos, después de lo cua l las Diputaciones devolverán 
los espedientes a l gobierno de prov inc ia . 

Quedará unido á los espedientes uno de los ejemplares del proyecto autor izado, y 
se devolverá el segundo á los concesionar ios. 

Art . 8.° Los que se s in t ieren perjudicados con las resoluciones, de las Diputaciones 
provinciales podrán in terponer el recurso de alzada ante el minister io de Fomento en 
el plazo de 30 dias. 

Art . 9.° Cuando l a resolución de los espedientes corresponda a l min is ter io de F o 
mento, al tenor de lo que prescribe el ar t ículo 2.° de l a ley , el gobernador , después 
de cumpl ir la t rami tac ión anter iormente dispuesta., los pasará á la Diputación provinc ia l 
para que en el té rmino de 15 días consigne su d ic tamen. L lenado este requis i to , el go
bernador remi t i rá los espedientes al min is ter io de Fomento con su informe razonado. 

Art . 10. Cuando las aguas cuyo aprovechamiento se pretenda d iscurran por var ias 
provincias, se ins t ru i rá en todas el espediente á que se ref ieren las disposiciones ante
riores, esceptuando el t r ám i te de l p r imer in fo rme del i ngen ie ro ; y al efecto el gober
nador de la prov inc ia en que se h a incoado el espediente pasará la instancia y el p r o 
yecto presentados a l de la inmed ia ta , y la autor idad de esta á l a de l a s iguiente, y así 
sucesivamente hasta l a ú l t ima . Pe ro cuando en las provincias infer iores no se haya de 
ejecutar obra a lguna , y no se presentaren tampoco reclamaciones contra el proyecto 
después de anunciado a l públ ico, bastará hacer constar este hecho en los espedientes 
y quedará te rminada l a t rami tac ión . 
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Los gobernadores de estas provincias devolverán al primero los espedientes una 
vez concluidos, y este remitirá con su dictamen todos los antecedentes al ministerio de 
Fomento. , , t 

Art. 11. Antes de dictar resolución, el ministerio oirá siempre a la Junta consulti
va de caminos, canales y puertos, y á cualesquiera otros funcionarios ó corporaciones 
cuando lo creyere necesario ó conveniente. 

Por medio de la Dirección general de obras públicas, agricultura, industria y co
mercio el'ministerio comunicará á las empresas las condiciones ó cláusulas que esti
me necesario imponer en las concesiones para que en el término de 30 dias manifies
ten su conformidad ó espongan lo que tengan por conveniente. 

Art. 12. En las concesiones otorgadas, así por el ministerio como por las Diputa
ciones, serán siempre preferidos los primeros solicitantes que hayan presentado los 
proyectos cuando estos puedan considerarse de igual importancia y conveniencia, y 
tengan por objeto beneficiar los terrenos de la misma localidad. 

Cuando los aprovechamientos se hubieren proyectado en puntos diferentes de una 
corriente pública ó de sus afluentes con objeto de fertilizar localidades distintas, serán 
preferidos los proyectos que se refieran á la región superior, siempre que unos y otros 
sean de igual importancia. Pero en todos los casos serán preferidos los proyectos que. 
ofrezcan mayores y reconocidas ventajas para el desarrollo de la riqueza pública. 

Art. 13. Todas las autorizaciones otorgadas por el ministerio de Fomento se pu
blicarán en la Gaceta de Madr id; so trasladarán á los concesionarios y á los gober
nadores de las provincias interesadas, encargando á estos que las den publicidad en 
los Boletines oficiales y las comuniquen á los alcaldes de los pueblos, previniéndoles 
dispensen á las empresas la protección que puedan necesitar. 

Art. 14. Los plazos señalados á las empresas en los artículos 4." y 6.° de la ley 
para consignar la fianza y para principiar y terminar las obras se contarán desde el 
dia en que se hubiesen publicado las concesiones en la Gaceta ó en los Boletines ofi
ciales de las provincias. 

Art. 15. El depósito de 2 por 100 del importe del presupuesto total de la obra, 
exigido á las empresas por el artículo 4.o de la ley, se hará en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está señalado para fianzas por la legislación vigente. 

Art. {6. Las empresas nombrarán un representante para recibir las comunicacio
nes del gobierno y sus delegados, y para entenderse con los particulares á quienes 
interese la obra, dando conocimiento á la superioridad del punto que elijan para su 
residencia. 

Art. 17. Los ingenieros jefes de las provincias, ó los que designe al efecto el go
bierno, vigilarán la ejecución de las obras, exigiendo el cumplimiento de las cláusulas 
de cada concesión, y dando cuenta á la Dirección general de obras públicas, agricul
tura, industria y comercio, ó al gobernador en su caso, de las faltas que cometieren 
las empresas. 

También espedirán las certificaciones de obras hasta cubrir el importe de la fianza, 
y al espirar cada uno de los períodos de tres años que se establecen en el artículo 7.» 
de la ley, la certificación que acredite la obra que se ha ejecutado, valorándola con 
arreglo al presupuesto, y remitiendo oportunamente estos documentos á la Dirección. 
Todos los gastos que ocasione el servicio de vigilancia de las obras serán de cuenta de 
las empresas. 

Art. 18. Los dias 1.° de enero y l.o de julio de cada año pasarán los concesionarios 
á las^ administraciones económicas de las provincias una relación que comprenda las 
hectáreas que han obtenido los beneficios del riego en cada uno de los semestres ven
cidos á aquella fecha. 

Las relaciones espresarán el nombre del propietario de cada linca regada que fi
gure en el amillaramiento de la riqueza del pueblo, así como también el producto que 
tenia fijado en el repartimiento de la contribución territorial del último año. Estas re
laciones las pasarán las mismas administraciones todos los años en los meses citados 
por conducto de los alcaldes á las comisiones de evaluación y reparto de las capitales 
de provincia y á las juntas periciales de los pueblos á que pertenezcan las fincas á fin 
de que pueda fijarse el aumento que corresponda á cada hectárea por consecuencia 
del regadío. 

Art. 19. Para que las citadas corporaciones puedan graduar el aumento á que se 
refiere el artículo anterior, será necesario el concurso de los interesados en las obras 
del canal y riego de las fincas, á cuyo efecto la comisión de evaluación ó junta pe"-
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ciál citarán por medio de oñcio al representante del concesionario y álos dueños de las 
tierras regadas para (pie asistan á la sesión en que aquel aumento.haya de íijarse. 

En esta sesión se procederá á señalar el aumento que corresponda á cada hectárea 
reo-acia; y si no resultase avenencia entre los interesados, nombrará la administración 
económica de la provincia un perito en discordia, el cual fijará definitivamente el au
mento de producto. _ 

Tampoco tendrán recurso los intereses contra el aumento que se señale en la pr i
mera reunión de la comisión de evaluación ó junta pericial, si á ella no asistiesen. Los 
o-astos que cause el nombramiento de perito ene l caso de que tenga que hacerlo la 
administración serán de cuenta del concesionario del canal ó pantano. 

Art. 20. Fijado ya delinitivamente el aumento que corresponde á cada hectárea, se 
consignará en las relaciones á que se refiere el artículo 18. Estas las firmarán la co
misión de evaluación ó la junta pericial, según sea en las capitales ó pueblos, el re
presentante de la empresa del cnnal y los dueños de las fincas regadas cuando asis
tiesen á la reunión, y por último el perito si llegase el caso de tener que nombrarse 
en discordia. 

Las indicadas relaciones las devolverán los alcaldes á las administraciones económi
cas de las provincias dentro de los meses de febrero y agosto de cada año, según el 
semestre á que las mismas correspondan, con objeto de que puedan practicarse las 
operaciones ulteriores. 

Art. 21. Luego que hubieren recibido las administraciones las relaciones firmadas 
con arreglo á lo prevenido en el artículo anterior, abrirán un registro por pueblos y 
contribuyentes, en el cual habrá de constar: 

1." Él nombre del propietario de la tierra que se ha convertido en regadío. 
2.° El número de hectáreas regadas. 
3.o El producto que cada finca tenia señalado anteriormente en el amillaramiento. 
4.0 El que se señala con arreglo á la nueva legislación. 
5.o El aumento ó valor que se ha graduado á cada hectárea por disfrutar del riego, 

que es el que ha de servir de base para la bonificación de las 150 pesetas por hectárea 
concedidas en el artículo 8.° de la ley á los copcesionarios de canales y pantanos. 

Y 6.° El año en que las empresas han de comenzar á disfrutar el aumento de con
tribución que corresponda á las fincas con arreglo al artículo mencionado. 

Art. 22. Trascurrido el plazo de los dos años de exención que el artículo 8.° de la 
ley concede á los dueños de las tierras regadas, las administraciones procederán á 
mandar ejecutar los repartos en los pueblos que ya se hallen en aquel caso á fin de 
que pueda empezarse á cobrar la contribución que corresponda á los concesionarios 
del canal. La cobranza deberá verificarse por trimestres y en iguales plazos en que se 
realiza la de las contribuciones directas. 

Art. 23. Cuando llegue el caso de verificar los repartos, no podrá imponerse mas 
gravamen que el que tenga la riqueza inmueble de cada pueblo por la contribución 
territorial que corresponda al Tesoro, debiéndose aumentar sobre la cuota el tanto 
por 100 de premio de cobranza contratado por la Hacienda, mas el 1 por 100 para los 
gastos que se ocasionen á las administraciones económicas. 

Art, 24. En el año en que deba terminarse el pago de las 150 pesetas por hectárea 
regada no se impondrá á los dueños de las tierras mas contribución que a necesaria 
para completar esta cantidad. 

Art. 25. Las administraciones económicas entregarán á los concesionarios, á me
dida que las vayan haciendo, efectivas, las cantidades que recauden por cuenta de la 
subvención délas 150 pesetas por hectárea regada y aumento correspondiente á los 
tres, años que concede el artículo 10 de la ley. « 

En ningún caso y bajo ningún concepto podrá hacerse anticipo á las empresas á 
cuenta de dichas cantidades. 

Art. 26. L a administración central de Hacienda.dictará en su dia las demás reglas 
a que han de atenerse las oficinas provinciales del ramo para la recaudación y efectos 
concernientes á este servicio. 

Art. 27. Si los concesionarios de canales ó pantanos de riego dejasen trascurrir el 
plazo de 40 dias sin constituir el depósito ó fianza que previene el artículo 4." de la 
ley, se hará inmediatamente y por quien corresponda la declaración de caducidad, pu
blicándose esta disposición. 

Quedarán en poder del gobierno ó de las Diputaciones los proyectos autorizados 
con el fia de que pueda otorgarse la misma concesión á un tercero, quien deberá abo-
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nar al primer concesionario el valor del proyecto, encomendándose la tasación á ia 
Junta consultiva de caminos, canales y puertos, ó al ingeniero jefe de la provincia, 
según los casos. 

Cuando se hiciere la declaración de caducidad por no haber las empresas princi
piado las obras dentro del plazo que señala la ley, perderán la fianza constituida y 
se observarán las disposiciones del párrafo anterior respecto á los proyectos. ' 

Art. 28. Si la declaración de caducidad se hiciere después de haberse dado prin
cipio á las obras, y á consecuencia de haber cometido las empreses algunas de las fal
tas á que se refiere la ley, procederá la administración á la tasación de las obras, in-
cluvendo el valor del proyecto, y añadiendo 150 pesetas por hectárea. 

"Se deducirán del importe total de las hectáreas las cantidades que pueda haber 
percibido la empresa, en uso del derecho que le concede la ley, por cuenta del au
mento de contribución que'hayan tenido los dueños de las tierras regadas. 

Los gastos que ocasione la tasación serán de cuenta de la empresa. 
Art 29. Hecha la valoración en los términos expresados en el artículo anterior, se 

procederá inmediatamente á anunciar la subasta de la concesión por el término de tres 
meses, á no ser que conviniere á las empresas caducadas acortar este plazo, en cuyo 
caso lo solicitarán oportunamente. 

La subasta se verificará ante la Dirección general del ramo y en los gobiernos de 
provincia con las formalidades establecidas para el servicio de obras públicas. 

Art. 30. Los licitadores podrán presentar proposiciones á pagar al contado ó en 
plazos. Se adjudicará la subasta al mejor postor; y la suma que se obtenga, cualquie
ra que sea, será entregada á la empresa caducada sin mas deducción que la deí im
porte de la fianza en el caso de que se hubiere devuelto, y que debe ser reintegrado 
al Tesoro público. 

La empresa caducada no tendrá derecho para reclamar indemnización de ninguna 
clase. 

Art. 31. La nueva empresa quedará subrogada en todos los derechos y obligacio
nes que estaban declarados á los antiguos concesionarios. 

Art. 32. Si no se hubiere presentado: licitador alguno en la subasta, el gobierno 
podrá disponer que se verifique una segunda licitación en el caso de que la solicitasen 
las empresas caducadas. 

Si tampoco hubiese postor en la segunda subasta, el gobierno resolverá lo que es
time oportuno con arreglo á la legislación vigente de Obras públicas. 

Art. 33. E l cumplimiento de lo prevenido en los artículos 11, 12 y 14 de la ley 
queda á cargo de las Administraciones económicas de las provincias. 

Art. 34. Las corporaciones, compañías ó particulares que deseen obtener del Esta
do los estudios de algún canal ó pantano de riego deberán solicitarlo en el ministerio 
de Fomento. En el caso de acceder este á la instancia, dispondrá que el ingeniero jefe 
de la provincia forme el presupuesto oportuno, que se remitirá á los peticionarios. 

Si estos estuvieren conformes, consignarán en las depositarías de las Diputaciones 
provinciales el importe del presupuesto de los estudios, el cual quedará á disposición 
del ingeniero jefe, quien cuidará de formalizar mensuaímente la cuenta de gastos de 
la misma manera que en los demás servicios de Obras públicas. 

Art. 35. Cuando los gobernadores de las provincias, en uso de las atribuciones que les 
confiere la ley de 3 de agosto de 1866, concedan autorizaciones de estudios para canales 
ó pantanos de riego, las publicarán en el Bolelin oficial; remitirán copia al ministerio 
de Fomento, y las comunicarán á los alcaldes de los pueblos interesados, previniéndo
les que protejan debidamente á las empresas ó particulares que verifiquen los estudios. 

Art. 36. Cuando 4os gobernadores autoricen á los particulares, al tenor de lo pres
crito en aquella ley, para construir acequias ó cauces derivados de corrientes públicas 
con objeto de fertilizar las tierras de su propiedad, cumplirán en las concesiones las 
disposiciones dictadas para las Diputaciones provinciales en los párrafos segundo y si
guientes del art. 7.° de este reglamento. 

Art. 37. Las empresas concesionarias de canales y pantanos do riego que no tu
vieren terminadas sus obras á la fecha de la promulgación de la ley, y no hubiesen 
recibido subvención del gobierno ni de las provincias ó de los municipios, así cómelas 
que hubieren recibido algún auxilio con el carácter de reintegrable, tendrán derecho 
á disfrutar de todos los beneficios de la ley, siempre que las empresas concesionarias 
se sujeten á las prescripciones de la misma, quedando á salvo los derechos de tercero 
nacidos al amparo de las respectivas concesiones. 
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En cuanto á los auxilios de 150 pesetas por hectárea á que se refiere el art. 8.ñ, 

Ae los tres años de aumento de contribución de que se habla en el art. 10, solo se 
" nlicarán á los terrenos que no estuvieren cultivados constantemente á riego á la pn-
1 licadon de la ley. Para la aplicación de este precepto se entenderá como posterior á 
, lev todo riego que se establezca de nuevo en terrenos cuyos dueños hubieren desis
tido de tomar el agua á las empresas después de haberla utilizado por mas ó menos 
tiempo y asimismo solo se considerará que está puesto en riego un terreno cuando el 
cultivo'en él establecido fuere el regular y constante, apropiado al aprovechamiento 
fi^l a<nia, sea de siembra, plantación ú otro cualquiera. 

La preferencia de que trata el art. 16 en su último período, con respecto al Esta
do para Ia aplicación del importe de los beneficios en el caso á que se refiere, no será 
absoluta, sino relativa; y por lo tanto el gobierno podrá, mediante causas atendibles 
v previa consulta al Consejó de Estado, conceder á las empresas alguna parte de tales 
beneficios, siempre que en todos los casos sea mayor la que se aplique al Estado. 

Art. 38. Para que los concesionarios de los canalss y pantanos á que se refiere el 
articulo anterior puedan alcanzar los beneficios que la ley les concede, deberán pre
sentar la oportuna solicitud en el ministerio de Fomento, acompañando una memoria 
demostrativa del estado en que se encuentran las obras de los riegos establecidos y de 
los que les falte establecer; y en caso de haber recibido subvención en calidad de rein-
teo-ro, un estado de las cantidades que por este concepto tengan realizadas. E l minis
tro remitirá estos documentos á los gobernadores de las provincias interesadas en las 
obras para que lleguen á conocimiento del público por medio de los Boletines oficiales 
y de edictos en los pueblos; pudiendo los que se creyeren perjudicados hacer sus re
clamaciones en el término de 30 dias, contados desde la fecha de la publicación. Pasa
rán los gobernadores estos ejipedientes á informe de la Diputación provincial y de la 
Junta de agricultura, industria y comercio, y los elevarán con su dictamen al ministe
rio de Fomento, el cual, oyendo al Consejo de Estado en pleno, dictará la resolución 
que proceda. 

Art. 39. Las empresas ó particulares que quieran disfrutar de los beneficios ante
riormente espresados deberán presentar las oportunas solicitudes en el término de un 
año, contado desde la fecha de la publicación del presente reglamento. 

Art. 40. Tanto el ministerio de Fomento corno las Diputaciones provinciales apli
carán á las empresas de canales y pantanos los beneficios y obligaciones de la ley al 
revolver los expedientes que actualmente están en tramitación; respetando los dere
chos que puedan haber adquirido las empresas con arreglo á la legislación anterior 
respecto á la prioridad ó preferencia de los proyectos que hubiesen presentado. 

Madrid 20 de diciembre de 1^70.—Aprobado por S. A,—Echegaray.» 

CAPÍTULO 11. 

S E C C I Ó N D O C T R I N A L , 

í. 
C o n s i d e r a c i o n e s g e n e r a l e s . 

La anterior detallada esposicion de las leyes que rigen los aprove
chamientos de aguas nos evita tener que estendernos en esta sección, 
que abrazará algunos puntos no tratados en ella, y una esposicion sen-
cilta de sus principios capitales. 

Es necesaria autorización para llevar á cabo cualquiera empresa 
tle interés público ó privado que tenga por objeto: 1.° E l aprovecha
miento de las aguas de rios, riachuelos,, rieras, arroyos ó cualquiera 
otra clase de corrientes naturales, sea cual fuere su denominación. 
'-•0 El de la^ aguas de fuentes, pantanos, estanques, lagos, lagunas ó 
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albuferas, nacidas ó formadas en terrenos del Estado, del eomunyde 
las (rae no ten-an dueño particular conocido. 3.« E l de las aguas sub
terráneas, siempre que para su iluminación se hayan de hacer cali
catas mmas ó investigaciones en terrenos del Estado y del común, ó 
nue pertenezcan á algún particular. i • • . , 

bnialmente es necesaria autorización para la ejecución de obras 
ron obieto de ^anar terrenos al mar, de los que previene el artículo 5.» 
(]p la lev de a<íuas, que cuando sea consecuencia de obras construidas 
ñor el Estado o por las provincias, pueblos ó particulares competen-
pmente autorizados, serán de propiedad de quien hubiere construido 

las obras á no haberse establecido otra cosa en la autorización. 
' La autorización se entenderá siempre hecha sm perjuicio de ter

cero v salvo el derecho de propiedad, s.iendo necesaria concesión del 
o-obierno en obras importantes y permanentes que hayan de derivar
le mas de 100 litros de agua por segundo; sino escediese de esta can
tidad se hará por la Diputación provincial ó cuando los aprovecha
mientos sean de aguas que nazcan, discurran y no salgan de la pro
vincia y también para la reconstrucción de presas antiguas; para solo 
la reparación de estas bastará la autorización de los alcaldes. Las au
torizaciones para hacer estudios las concederá el gobernador, dando 
al concesionario los derechos espuestos en el artículo 199 de la ley. 
En uno y otro caso deberá preceder la instrucción del oportuno espe
diente en el gobierno de la provincia donde haya de hacerse la deri
vación, y en los de las que aguas abajo atraviese el rio que ha de su
ministrarlas, ó el de quien fuere afluente inmediato. 

Las obras que se emprendan sin la correspondiente autorización 
deberán ser demolidas (1), exigiendo la responsabilidad á la autoridad 
que la hubiese tolerado. 

En los aprovechamientos de aguas para empresas de interés pri
vado (2), si las aguas que se pretenden utilizar hubiesen salido, ya de 
su cauce natural y discurriesen por una acequia destinada de ante
mano á usos de común aprovechamiento ó de interés privado, deberá 
impetrarse el permiso del ayuntamiento ó corporación encargada del 
régimen y administración de la acequia, ó del dueño particular de es
ta, sin necesidad de autorización de gobierno (3), salvo en el primer 
caso la facultad que concede á los gobernadores de provincia la ley 
municipal. 

Para conceder los ayuntamientos el referido permiso, es necesario 
que el interesado presente el proyecto de la obra que intenta cons
truir, dar publicidad al mismo, abrir un juicio contradictorio á que 
concurran los que se crean perjudicados, y oir el dictamen facultati-
yo de personas peritas en la materia. 

Si fuese necesario para este nuevo aprovechamiento aumentar el 
caudal de aguas de la acequia, tomándolo del rio ó corriente de que 
se deriva, se instruirá espediente, como luego veremos, pidiendo au
torización al gobierno, previo el requisito indispensable de haber ob
tenido el permiso del ayuntamiento ó corporación. 

(1) Real orden de 5 de abril de 1889. (7,) La misma y real orden de 27 de mayo 
(2) Real orden de 4 de diciembre de 1839. de 1839. 
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En el aprovechamiento de las aguas públicas se observará el s i -
o-uiente orden de preferencia: 
D -J.0 Abastecimiento de aguas potables. 

2.° Abastecimiento de ferro-carriles. 
3.° Riegos. 
4.° Canales de navegación y flote. 
5.° Movimiento de artefactos. 
Dentro de cada clase serán preferidas las empresas de mayor im

portancia y utilidad, y en igualdad de circunstancias las que antes hu
bieren solicitado el aprovechamiento. 

E l artículo 13 del R. D. de 19 de abril de 1860 dispone que mien
tras por el estudio se determine las corrientes que se pueden apro
vechar en objetos de interés general, se subordinen los aprovecha
mientos privados á lo que de aquel resulte sin poder los concesiona
rios reclamar, cuando se les prive de las aguas por esta causa, sino 
el valor material de las obras ejecutada^; pero hoy todas las concesio
nes que se hacen son con la cláusula de no abonar indemnización ni 
perjuicio alguno aunque se quede algún dia sin aguas el canal ó ar
tefacto por lo que resultase del estudio general que se hiciese de la 
corriente, y asi lo establece la R. O. de 8 de febrero de 1855. 

Se practicará un escrupuloso reconocimiento de todos los aprove
chamientos existentes que no tienen determinada la dotación de agua 
que han de utilizar, y se fijará la que les corresponda según sus ne
cesidades, estableciendo á costa de los interesados los módulos con
venientes. 

En toda concesión de aguas públicas va incluida la de los terrenos 
que hayan de ocuparse para las obras, siempre que sean baldíos, ora 
pertenezcan al Estado, ora al común de vecinos. Si perteneciesen álos 
propios de algún pueblo, deberá acreditarse previamente su adquisi
ción con arreglo á las leyes, á menos que por la naturaleza de la obra 
hubiese lugar á la espropiacion forzosa, y en los aprovechamientos de 
aguas públicas de lagos, lagunas ó pantanos se entienden cedidos al 
concesionario los terrenos del Estado ó del común que resulten de
secados ó saneados. 

Las aguas concedidas para un aprovechamiento pueden aplicarse 
á otro distinto con sola autorización del gobernador, si la variación 
fuese dentro de la misma clase de aprovechamiento, y para ello no se 
hubiere de tomar mayor cantidad de agua ni hacer alteración alguna 
en la derivación. 

Los manantiales no son objeto de la ley de minería aun cuando 
sean de aguas minerales. [Real orden de 6 de junio de 1862.) 

Todas las cuestiones que se promuevan sobre deslinde de los cau
ces y terrenos adyacentes serán del conocimiento de la administra
ción, salva la competencia de los tribunales ordinarios en las que afec
ten esclusivamente á la propiedad. Corresponde igualmente á la ad
ministración la policía do las aguas, así públicas como privadas, y dictar 
en su consecuencia las medidas que -crea necesarias para evitar los 
perjuicios que por estancamientos ó filtraciones pudiera ocasionarse á 
la salud pública. 

28 
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En R. O. de 6 de febrero de 1803, al conceder el aprovechamien

to de aguas para un artefacto se estableció la condición de que «el 
concesionario no podrá hacer uso de esta autorización, mientras no 
acredite en el gobierno de provincia que le pertenece el terreno en 
que ha de construir el molino, ó haber obtenido el consentimiento del 
dueño.» , i-,- i, i 

E l articulo 237 de la ley de aguas resuelve esta diticuUad y es muy 
conveniente para evitar se dé lugar á competencias como la entabla
da por haber recurrido el dueño del terreno en que se estaba ejecu
tando un molino contra el que le construía, decidiendo el Consejo de 
Estado (9 de julio de 1862) que no se contrariaba con tal interdicto 
la real orden de concesión, ni ningún otro acto administrativo, por lo 
que se decidió á favor de la autoridad judicial. 

O. 
Particiones de aguas. 

Arduas son por demás las cuestiones que se suscitan en las parti
ciones de aguas y tanto los peritos como los tribunales necesitan ha
cer un detenido examen y concienzudo estudio de los casos que con 
frecuencia se les presentan. En diferentes conceptos pueden los tri
bunales intervenir en las particiones de aguas. 

1.° Cuando se quiere hacer, á pr ior i , una partición de agua, ora 
sea entre regantes, ora entre fabricantes, ó ya entre fabricantes y re
gantes. 

2.° Guando se quiere saber qué modificaciones pueden hacerse en 
las obras reguladoras, sin alterar la proporción de la partición. 

3.° Cuando habiendo sido destruidas y modificadas en todo ó en 
parte las obras reguladoras^ se desea conocer el antiguo estado délas 
posesiones. 

Para la resolución de todos estos casos los tribunales oirán á los 
peritos facultativos nombrados al efecto; cuyo dictamen fijará la deci
sión de aquellos. Si hubiere titules que determinasen la proporción 
de la partición, merecen especial atención; pero si faltasen, servirá 
de base el estado actual de las posesiones, ámenos que se pueda jus
tificar que se han hecho variaciones recientes. E l estado de las pose
siones es á veces el único titulo, y en este caso si se hubiese verifi
cado alguna variación esencial, deben los tribunales ordenar el res
tablecimiento de las obras y tomar las precauciones convenientes para 
mantener á las partes en su derecho. 

Cuando en las particiones de aguas se susciten cuestiones y no 
puedan presentarse títulos justos, es menester guiarse por las obras 
cuyas dimensiones puedan fijar el volumen de las aguas de que an
tes disfrutaba cada uno de los co-partícipes; estas obras, sin embar
go, para dar derecho á su respectivo dueño, es preciso que no hayan 
sido ejecutadas clandestinamente, habiendo podido tener conocimiento 
de ellas el otro dueño y haberlas contrariado; han de ser inmutables 
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v de un carácter nada equívoco y estar autorizada^ por una posesión 
¿e treinta años. 

En todas las particiones es de sumo interés atenerse ai derecho y 
dominio de las aguas y como este le hemos tratado estensamente en 
nuestro libro 1.°, titulo 4.°, capitulo 4.°, remitimos allí al lector, pá
gina 122 y siguientes. 

III. 
Conducción, aforo y distribución, de las aguas potables. 

El principal cuidado que se ha de tener en las conducciones de 
aguas potables, es que no se altere la salubridad de estas, por cuya 
razón conviene que se conduzcan por canales cerrados aunque el cos
te de estos es grande; otros medios se emplean también para la con
ducción de las aguas, tales son: canales abiertos, acueductos y cañe
rías; pero ninguno como el primero, si bien es costoso. 

Conduciendo el agua por cañerías, se emplea en estos el hierro 
fundido, el plomo, zinc, madera ó barro cocido. Las de hierro fundi
do deben preferirse, á pesar de algunos inconvenientes, para los con
ductos generales; el inconveniente que tiene el uso del hierro en las 
cañerías es que por la influencia de algunas aguas se forman tubércu
los ferruginosos, que las hacen insalubres y obstruyen las cañerías y 
con objeto de evitarlo se cubren los tubos por dentro y fuera con un 
baño preparado al efecto; pero algunas veces suele influir desfavora
blemente en las aguas este baño haciéndolas insalubres. 

Las cañerías de plomo, generalmente hablando, no alteran las aguas 
aun cuando sus óxidos son venenosos; pero es menester especial cui
dado de no ponerlas en contacto con otros metales, porque entonces 
alteran considerablemente la salubridad de aquellas; á pesar de las 
ventajas que reporta el piorno aplicado á las cañerías, no se suele usar 
sino en la distribución á domicilio para lo cual se adapta perfecta
mente por admitir cuantas formas se le quiera dar. 

El zinc es también poco usado con este objeto, y la madera no se 
emplea mas que en corta eatension. y cuando la cantidad de agua es 
pequeña; del barro cocido es del que se hace mas frecuente uso para 
cañerías, aunque presenta el grande inconveniente que por los muchos 
enchufes que llevan los caños y que se cierran con argamasa, suele 
tomar al principio mal gusto eí agua; pero como medio el mas eco
nómico es el mas seguido generalmente. 

El aforo consiste en determinar la cantidad de agua. que en un 
tiempo determinado pasa por una sección dada. Este volumen se ha
lla, multiplicando el área de la sección plana normal á la dirección 
de la corriente por la velocidad media de la misma y por el tiempo 
determinado que corren las aguas. 

En el aforo de aguas corrientes pueden suceder varios casos: 
l-0 Guando la corriente es pequeña de manera que puede reco

gerse el agua de ella fácilmente en vasijas de capacidad dada, 
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2.° Cuando siendo mayor la corriente puede recogerse en un es
tanque cuya capacidad se conoce. 

3,° Cuando por ser mayor la corriente que en los casos anterio
res se la puede hacer pasar por un canal perfectamente cerrado por 
una compuerta y al través de una abertura rectangular practicada en 
ella. 

4.° Cuando las comentes son tan abundantes que uo se presten á 
ninguno de los medios anteriores. 

No es nuestro propósito esplicar en este lugar la manera de hacer 
el aforo en cada uno de los anteriores casos, porque fuera ageno del 
tratado especial que nos ocupa, podrán verlo nuestros lectores en cual
quiera tratado de hidráulica que es donde le corresponde su apli
cación. 

Muchas de las cuestiones que se suscitan por las distribuciones de 
aguas reconocen por causa principal la falta de una unidad de medi
da conocida y que no induzca á error; de la que se sirve en Madrid 
está tan poco determinada, que con el mismo derecho pueden parti
cipar diferente cantidad de agua los que disfrutan de un mismo de
pósito. E l real de agua de que en Madrid se hace uso, induce tanto 
mas error, cuanto que se funda en un principio opuesto al efecto que 
se busca; el real de agua y sus múltiplos estriban en su magnitud, 
siendo asi que no es esta la sola que influye en la cantidad de agua 
que puede salir por un orificio dado en un tiempo determinado; la 
disposición del depósito, la altura del líquido en él, el estado de re
poso del mismo, la forma y lugar del orificio, la proximidad de varios 
de estos, las paredes del depósito y otras causas influyen por mucho 
en la cantidad de agua que puede salir por los orificios del mismo 
diámetro y en el mismo tiempo dado; de consiguiente la unidad mas 
conveniente es la que se funda en la cantidad de agua á que dé paso 
un orificio en un tiempo dado: fundados en estas razones algunos in
genieros han adoptado por unidad en la medida de las aguas el volu
men de tres pulgadas cúbicas por segundo, á que han llamado real 
fontanero. 

Ya hemos visto que la ley dice se fije en metros cúbicos ó en l i 
tros por segundo. 

Varias son las medidas que en diferentes provincias se usan para 
la medida de aguas; en Valencia aprecian la cantidad de agua con re
lación á diferentes unidades que denominan muela, fila, teja, plu
ma, etc. En Cataluña tienen también la unidad que llaman pluma de 
agua, diferente de la pluma, valenciana. 

Para la distribución de las aguas se necesitan uno ó varios" depó
sitos, los cuales cumplirán con algunas condiciones especiales para 
que aquellas no sufran alteración notable; con este objeto se limpiarán 
á menudo, teniendo dos depósitos ó uno con dos divisiones para po
derlo hacer fácilmente; estos depósitos tendrán una profundidad de 3 
metros á 3,50 y se cubrirán con una bóveda para conservar la pureza 
y frescura del agua. 

Los medios que para la distribución de las aguas se emplean son 
las fuentes monumentales, las públicas, las de vecindad, y á domici-
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lio; las primeras como suelen ser de mero adorno pueden surtirse con 
asuas; que no sirvan para el uso doméstico cuando haya escasez de 
estas, y en general se tendrán presentes las siguientes observaciones: 

-l.;1 Las aguas que deben preferirse para el surtido de una pobla
ción son las de manantial, y después las de rio: no empleando las de 
estanques ó pantanos, sino cuando provengan de masas considerables 
y no exhalen en los calores mas fuertes ningún olor pantanoso. 

2.il Si las aguas potables de manantiales y rios no bastasen para 
proveer .á todos los usos domésticos, se emplearán otras de inferior 
calidad en los riegos, baños., lavaderos, etc. 

y.a La cantidad de agua que debe proporcionarse por cada dia y 
cada individuo debe ser 100 litros (50 azumbres), y si no fuese posi
ble se procurará llegar á ella con poca diferencia. 

En el l ib ro primero, página 124 y siguientes hemos esplanado 
varias doctrinas establecidas por disposiciones sobre aguas potables, 
que deben consultarse; nos haremos cargo en este lugar de, otras que 
hay no menos interesantes. 

"La legislación de aguas comprende con preferencia á todo otro uso 
de las aguas, su aprovechamiento para abastecer á los pueblos de 
aguas potables, y en verdad que es objeto bien digno de preferencia, 
aunque desgraciadamente está muy descuidado en gran número de 
poblaciones de no escasa importancia. 

El abastecimiento de aguas potables á las poblaciones, es obra de
clarada dé utilidad publica, en atención á que estas obras están com
prendidas en el articulo 2.° de la ley de 17 de julio de 1836 (1). La 
misma real orden dispone que el gobernador de la provincia dé cum
plimiento á lo que previenen los articulos44.0 y 5.° de la espresada ley 
sobre ocupación de las propiedades, cuya espropiacion sea necesaria, 
después de lo cual deberá pasar al gobierno el proyecto definitivo; y 
por íütimo, que celebrados con el ayuntamiento y contratista los pac
tos necesarios, se remitan también á la aprobación del gobierno. 

Como doctrina sobre aguas potables llamaremos la atención sobre 
lo espuesto acerca del abastecimiento de las poblaciones, página 161 
y sobre abrevaderos en las páginas 165 y siguientes. 

CAPÍTULO 111. 

APROVECHxiMIKNTO DE AGUAS PARA RIEGOS. 

Disposiciones generales. 

Hemos visto en el capitulo 1.° que es necesaria autorización para 
el aprovechamiento de las aguas públicas en riego, pedida esta auto-

U) R. 0. de lo de agosto de 1833, 
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rizacion, son las aguas objeto de concesiones de diversas especies; se 
concede á perpetuidad el disfrute de las aguas cuando individual 6 co
lectivamente son los propietarios de las tierras regadas los que le pi
den, y se concede por un tiempo determinado, cuando pide el apro
vechamiento un particular ó empresa para facilitar el riego á tierras 
agenas mediante la imposición de un canon; pero pasa á ser propie
dad de los dueños de las tierras regadas trascurrido que sea el plazo 
de la concesión, con la obligación solamente de conservar y reparar 
el canal ú obras que tenga. Las concesiones caducan si á los 4U dias 
no se ha hecho el depósito del 2 por 100 que exige la ley, si no se 
emprenden los trabajos á los seis meses, si cada tres años no se in
vierte en obras la tercera parte del presupuesto, si no se terminan á 
los nueve años; salvo que se conceda próroga, ó dejen de cumplirse 
las condiciones de la concesión. 

Las presas y todas las obras de conducción, desagüe, distribu
ción, etc., mientras estén destinadas al objeto de la concesión, son 
propiedad del concesionario perpetua ó temporalmente según fuese la 
concesión, sin poder variarlas sin el consentimiento del dueño ó me
diante espropiacion forzosa por causa de utilidad pública. 

En toda concesión se espresará por hectáreas la ostensión del ter-
reno que se ha de regar, y se fijará en metros cúbicos por hora ó en 
litros por segundo de tiempo la cantidad de aguas cuyo aprovecha
miento se concede. Guando no fuere posible fijar este caudal, ó no 
se hubiere espresado en la concesión, se entenderá concedido única
mente el necesario para los usos á que el aprovechamiento se destine. 

Podrán aprovecharse en riegos las aguas no perjudicando á ter
cero; asi, si aguas abajo hubiese establecidos riegos ó artefactos, será 
necesario probar que después del aprovechamiento solicitado, les que
da lo suficiente á que tienen derecho, con cuyo objeto se hará pre
viamente el aforo de las aguas ostiales. No es necesario este requisito 
cuando la concesión pedida sea de las aguas torrenciales, que pueden 
aprovecharse de modo que quede libre el disfrute de las aguas ordi
narias á que otros tengan derecho. 

Encías concesiones de aguas que afecten á una comarca se esta
blecerán Juntas sindicales que rijan su disfrute bajo la inspección de 
la administración, que aprobará sus reglamentos, cuya base será que 
los mismos interesados en las aguas las administren. Los riegos que 
no tengan Junta sindical deberán establecerla. 

La R. O. de 15 de marzo de, 1859 y la ley de aguas al declarar 
subsistentes los tribunales de aguas marcan como de su competeiiciii 
conocer en la policía de las aguas y en cuestiones de hecho entre los 
inmediatamente interesados en el riego, siendo inapelables sus fallos; 
los tribunales civiles decidirán las que entre los regantes versen so
bre derecho; á la Administración compete cuanto tenga relación con 
el cumplimiento de las ordenanzas, ó verse sobre algún hecho admi
nistrativo, y finalmente á la autoridad local y tribunales ordinarios la 
represión de las faltas y delitos. En la jurisprudencia administrativa 
se encontrarán muchas decisiones de acuerdo con estos principios. 

La concesión de las aguas para el riego dá derecho al establecí-
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miento de la servidumbre forzosa de acueducto de que nos hemos 
ocupado con detenimiento en el l i b ro primero. 

II. 
Exención de tributos y beneficios otorgados á los 

c o n c e s i o n a r i o s . 

Siendo tan grande el beneficio que siempre ha recibido la agricul
tura con los riegos, no podia menos de llamar la atención y captarse 
este ramo la protección de los legisladores, quienes mirando este pun
to bajo el concepto que debe considerarse, han dispensado en todas 
épocas á las empresas que acometen obras de esta clase la protección 
de que son dignas, y que tanto necesitan para que baya quien las lle
ve á cabo, arrostrando los grandes gastos que son necesarios para 
plantearlos. 

Varias son las disposiciones por las que se conceden gracias á las 
empresas ó corporaciones que emprendan obras de riego y entre ellas 
merecen citarse los reales decretos de 19 de mayo de 1816, 31 de 
agosto de 1819 y 10 de octubre de 1845; ley de 23 de mayo de 1845; 
R. O. de '14 de marzo de 1846, ley de m de junio de 1849, R. O. 
de 29 de noviembre de 1850 y las leyes trascritas de 3 de agosto 
de 1866 y 20 de febrero de 1870. 

La tendencia que en todas ellas se advierte es la de facilitar las 
obras de riegos con ciertos privilegios y exenciones, que animando á 
los que las emprendan surtan el benéfico efecto que se desea en la 
agricultura, ramo que tanto necesita de riegos bien entendidos en 
nuestro suelo, particularmente los paises del mediodía donde por la 
escasez de aguas no se saca del suelo el producto que es de esperar 
se podría conseguir con grandes canales de riego, que alimentando 
aquellas campiñas las convirtiesen en otras tantas fuentes de rique
za de que nuestro fértil territorio es susceptible. Trascribiremos á 
continuación algunos artículos de la ley de 24 de junio, confirmados 
por leyes posteriores, que exime á los nuevos riegos de ciertas con
tribuciones y cuyo tenor es como sigue: 

«Art. 1.° Se declaran esentas dé toda contribución durante los 10 
primeros años, después de concluidas las obras, las rentas de los ca
pitales que se invierten en la construcción de canales, acequias, bra
zales y demás obras de riego en que se haga uso de aguas publicas 
para regar terrenos propios ó ágenos, con tal de que á la concesión 
de dichas obras haya precedido concesión real, previos los trámites 
que establezcan los reglamentos de administración pública. 

Art. 2.° Por las tierras que se rieguen con las aguas que se ob
tengan por medio de las obras espresadas en el artículo anterior, se 
pagará durante los 10 primeros años la misma contribución que antes 
deponerse en riego. 

Art. 3.° Los que por medio de pozos artesianos ó comunes, minas 
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ú otras obras alumbren, aumenten ó aprovecben aguas de propiedad 
privada, podrán aspirar á los beneficios dispensados en los artículos 
precedentes, y obtenerlos del gobierno, previo expediente instruido 
en la forma que dispongan los reglamentos y en proporción al inte
rés que de la obra reporte la agricultura; pero sin que esceda la con
cesión del término de 10 años. 

Art. 4.° Los beneficios concedidos en los artículos 2.° y 3.°, se 
entenderán sin perjuicio de los que se dispensan en la base 3.a déla 
ley de 23 de mayo de 1845, inserta en el artículo 4.° del real decreto 
de la misma fecha.» 

E l contenido de esta base tercera es así: 
Disfrutarán de esencion temporal ó parcial. 

1.° Por 15 años las lagunas ó pantanos desecados cuando se re
duzcan á cultivo ó pasto,'y por 30 cuando se destinen á plantaciones 
de olivo ó de arbolado de construcción. 

2.° Por 15 años también los terrenos incultos que habiendo esta
do lo menos quince sin aprovechamiento alguno, se destinen á plan
taciones de viñas ó de árboles frutales, y por 30 si las plantaciones 
fuesen de olivo ó de arbolado de construcción. 

3.° Los edificios urbanos y rústicos durante el tiempo de su cons
trucción ó reedificación, y un año después de esta. 

4.° Las tierras que estando en cultivo ó en cualquiera aprovecha
miento fuesen destinadas en todo ó en parte á plantaciones, conti
nuarán pagando según su anterior estado por 15 años, si aquellas son 
de viñas ó de árboles frutales, y por 30 si fuesen de olivos ó de ar
bolado de construcción.» (1) 

Para obtener esta esencion es necesario formar espediente y que 
las obras hayan sido objeto de la autorización competente, obtenida 
según disponen las leyes; si las obras son de interés público al tiem
po de la concesión se fija la calificación y esencion, pero si son de 
interés privado, después de concluidas las obras se incoará el espe
diente de esencion. 

Se empezará acudiendo al gobernador civil de la provincia pidien
do (modelo núm. 50) la formación del espediente y acompañando una 
esposicion al ministro (modelo núm. 51) en que se pida la graduación 
de la utilidad producida por el aprovechamiento, calificación del pre
mio y declaración de esencion, esponiendo á la vez la utilidad que se 
regule y el número de años que se piden de esencion. Acompañarán 
á esta esposicion los justificativos que se crean conducentes.' 

Incoado asi el espediente, el gobernador civil le dará publicidad 
por medio denlos periódicos oficiales y de edictos, fijando un término 
que no pasará de 30 días para admitir las reparaciones que los con
tribuyentes crean oportunas; unidos los edictos, oposiciones y la so
licitud de cabeza se pasa al interesado para que conste y espbnga lo 
que le parezca conveniente, acompañando justificantes; vuelve al go
bierno de la provincia para pasar á informe del ingeniero gefe de ca
minos, canales y puertos, se oirá también á la Junta provincial de 

(1) Hoy se está á lo dispuesto en la ley de Colonias agrícolas, que examinaremos mas adelante. 
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agricultura, industria y comercio, y á la Diputación provincial, que se 
ocupará de las cuestiones de derecho, después de lo cual el goberna
dor civil, consignando su dictamen, lo elevará al ministerio de Fo
mento para la graduación de la utilidad y premio que merezca, pa
sando finalmente al ministerio de Hacienda á quien corresponde la 
declaración de la esencion y su ejecución. 

Omitimos en este lugar, por estar espresos en la ley de 20 de fe
brero de 1870, página 424, otros beneficios y franquicias otorgadas á 
los aprovechamientos de aguas para su fomento, como también las 
consignadas en el art. 245 de la ley de 3 de agosto de 1866, 

CAPÍTULO IV. 

APROVECHAMIENTO DE LAS AGUAS PARA MOVIMIENTO DE ARTEFACTOS. 

Desde nuestra legislación antigua se viene reconociendo el dere
cho á construir artefactos, sin perjuicio de tercero, aprovechando las 
aguas de dominio público y la ley 18, título X X X I I , Part. III dispo
ne que se puede construir un molino ú aceña aprovechando las aguas 
de que se sirve otro molino con tal que á este no le falte la que ten
ga derecho, por mas que por otra parte se le disminuya la concur
rencia. 

Así la R. 0 . de 14 de marzo de 1846, como la de 4 de diciembre 
de 1859 en aclaración de aquella y el R. D. de 28 de abril de 1860 
autorizan el aprovechamiento de aguas derivadas de los ríos ó cauces 
para el movimiento de artefactos, exigiendo la autorización compe
tente previa la formación de espediente, ó la autorización particular, 
cuando la corriente se derivase de un cauce particulaf, como hemos 
visto en el capítulo 2.° de este título. No se necesita tampoco autori
zación del gobierno para variar el objeto de una concesión de aguas 
públicas, siempre que sea para el mismo aprovechamiento y no se 
haya de tornar mas agua, ni hacer diferencia en la derivación. De 
acuerdo con este principio basta el permiso de la autoridad provin
cial (1) para la reparación y reconstrucción de las presas antiguas, 
siempre que la obra se limite á la simple reparación de lo que exis
tía, no altere la derivación, y entre ella y la destrucción de la presa 
no se hayan creado derechos de tercero que resulten perjudicados. 

En todo aprovechamiento de aguas públicas para canales de na-
yegacion ó riego, acequias y saneamientos, va envuelta la propiedad 
a perpetuidad (2) de los saltos de agua que resulten, quedando auto
rizadas las empresas para su aprovechamiento en el movimiento de 
establecimientos fabriles, sin perjuicio de la navegación, riego ú ob
jeto á que principalmente esté destinado el canal; puede ser objeto 
este aprovechamiento de la primitiva concesión, pero si se verifica 
después de construido el canal no es necesaria autorización alguna se-

H) Real orden de 28 de febrero de 1861 y (2) Art. «06 de la ley de 5 de agosto de 1866. 
Jey de 3 de agosto de 1866. .- o j & 
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gun lo dispuesto en el articulo 17 del R. D. de 19 de abril de 1860 y 
disposición 1.a de la R. O. de 4 de diciembre de 1859. 

Las condiciones especiales de estas concesiones suelen espresarse 
al hacer esta y el concesionario está obligado^ á darlas exacto cumpli
miento, además de las generales comunes á todas las concesiones, 
cuales son: la de indemnizar cuantos daños se causen, conservar las 
obras en buen estado de modo que no sufra perjuicio alguno un ter
cero, atenerse estrictamente en la construcción de las_obras á lo que 
dispongan los reglamentos vigentes y demás disposiciones generales 
aplicables en cada caso. 

Las concesiones para el movimiento de artefactos serán á perpe
tuidad (1), pero siempre sin perjuicio de los riegos existentes y con 
la condición, cuando hubiere aprovechamientos inferiores, de devol
ver el agua al cauce público antes de la derivación de aquellas. 

Deberán tenerse presentes para esta clase de aprovechamientos 
las disposiciones generales que dejamos sentadas al comenzar este 
titulo. 

La ley de 24 de junio de 1849 como la de 3 de agosto de 1866 exi
men, lo mismo que á los riegos, de algunos tributos á los artefactos 
debidamente autorizados y la última en su art. 270 dispone que los 
establecimientos industriales en que se empleen como fuerza motriz 
las aguas procedentes de canales, acequias, brazales ó cualquiera otro 
alumbramiento, estarán exentos de contribución durante los diez pri
meros años después de su construcción. 

Sobre la petición de la autorización para este aprovechamiento, 
así como para los demás, nos ocuparemos en el capítulo siguiente. 

CAPITULO V. 

INSTRUCCIÓN DEL EXPEDIENTE PIDIENDO AUTORIZACIÓN PARA E L APRO
VECHAMIENTO DE AGUAS. 

I. 
Documentos que se han de presentar. 

Hay dos clases de espedientes de aprovechamiento de aguas, uno 
para_ empresas de interés privado y otro para empresas de interés 
público; la tramitación es casi la misma, solo que como de mas im
portancia el segundo necesita mas datos y mas precisión en los docu
mentos que el peticionario ha de presentar 

En los aprovechamientos de interés privado deben presentarse los 
documentos siguientes: 

(1) Art. 12 del R. D. de 19 de abril de 1860 y 260 de la ley de 3 de agosto. 
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l.o Esposicion al gobernador (mod. núm. 52) solicitando autoriza
ción para el aprovechamiento de las aguas. 

2.° Una memoria facultativa (mod. núm. 53) en que se haga co
nocer las obras que se han de ejecutaren todos sus detalles, corrien
te y derivación de las aguas, dirección que se las ha de dar, terrenos 
que han de cruzar, cantidad de agua necesaria espresada en metros 
cúbicos por hora ó litros por segundo, y si se destina á riegos las hec
táreas que se han de regar. 

3." Plano de la obra. 
4.o Perfil longitudinal, los trasversales necesarios y todos, los de

talles que se juzguen indispensables para la inteligencia clara del pro
yecto. 

Y 5.° Todos los documentos que se juzguen convenientes como 
contratos sobre las aguas, terrenos, servidumbres, etc., titules de per
tenencia ú otros que se posean. 

Para pedir autorización de aprovechamiento de aguas de interés 
público se acompañarán los documentos siguientes (1). 

1.° Exposición al ministro de Fomento solicitando la autorización. 
2.° Los planos generales y particulares necesarios á la cabal inte

ligencia del proyecto, en especial en cuanto se relacionen con otros 
intereses públicos. 

3.° El presupuesto circunstanciado de su coste, con cubicaciones 
detalles de precios, etc. ^ 

•4.° La memoria facultativa del mismo proyecto con la descripción 
detallada de las obras, y la esplicacion del sistema ó método de cons
trucción que ha de emplearse, especialmente para vencer las dificul
tades que en su ejecución se ofrezcan, detallando cuanto se refiera al 
volúmeti de agua, sistema de toma, su procedencia, superficie rega
ble y cuanto pueda ejercer influencia en los intereses generales; co-

• mo también la apreciación de las ventajas y utilidades que deben re
sultar de la ejecución de la empresa propuesta. 

5." Lista ó relación de los pueblos y propietarios interesados en 
la espropiacion. 

Como la formación de estos últimos trabajos exige grandes gastos 
y podria arredrar á algunos la incertidumbre de si serán ó no apro
bados; las leyes dispensan de la previa presentación de los referidos 
trabajos, siempre que haya algunos otros por los cuales se pueda juz
gar de la conveniencia y posibilidad de ejecutar las obras propuestas. 
_ Han de presentarse por duplicado todos los documentos relativos 
a dar á conocer las obras que se intenten ejecutar, como son las me
morias descriptivas y planos, á fin de poder volver un ejemplar com
petentemente autorizado al interesado y quedar otro en el expediente 
para los efectos que en lo sucesivo pudieran convenir. 

Es libre, según la ley de 20 de febrero de 1870, que los estudios 
de aprovechamientos de aguas se autoricen por personas facultaüvas 
o peritas, ó no. 

merit formularios de lodos estos docu- tallados en la Guia administrativa db Obhas 
ítmio,.! ÍnaSra'l0S observar por la Dirección públicas, cuya edición está agotada, 
general de Obras públicas, se hallan bien de-



Si los planos no estuvieren dibujados según las regias de la cien
cia, y determinadas sus dimensiones por unidades del sistema métri
co decimal, el ingeniero los devolverá á los interesados, quedando, eu 
caso contrario, sugeto á responder de las consecuencias. S i , contra lo 
que es de esperar, algún facultativo de los que presenten esta clase 
de trabajos, reincidiere en presentarlos de una manera incompleta y 
poco correspondiente á su importancia, se dará cuenta al ministerio 
de Fomento, con remisión de los planos, á fin de que, oyendo á la 
corporación cientíiica á que pertenezca el interesado, se dicte la re
solución conveniente (1). 

Tramitación del espediente. 

Empieza la tramitación del expediente para la concesión del apro
vechamiento de aguas recurriendo el interesado ó interesados al go
bernador civil de la provincia, donde se hallen las aguas que se desee 
utilizar, con una solicitud (modelo núm. 54) estendida en papel del 
sello undécimo, espresando la clase de aprovechamiento, obra que se 
intenta, situación elegida bien deslindada y relación de los documen
tos que se acompañan. Recibida la instancia y documentos los pasará 
con toda diligencia el gobernador al ingeniero gefe para que breve
mente informe si están ajustados á las prescripciones vigentes, si no 
lo están se devuelven al interesado y si lo están se dispone por el go
bernador la publicidad del proyecto por medio del Boletín oficial, se
ñalando un término de 30 dias para que los particulares ó corpora
ciones á quienes interese el asunto puedan tomar conocimiento en la 
Sección de Fomento donde estará de manifiesto. Iguales anuncios de
berán fijarse en los parajes acostumbrados del pueblo'ó pueblos á 
quienes interese conocer el proyecto. 

Trascurrido el plazo se unen al expediente el Boletín oficial en que 
se anunció y los edictos que remitirán los alcaldes, y además las re
clamaciones que se hayan presentado al aprovechamiento en virtud do 
la convocatoria. Así el expediente se dá conocimiento de él á la par
te interesada para que rebata las oposiciones, esponiendo lo que la 
parezca conveniente. 

Espuestas por el interesado las razones que haya creido justas, 
pudiendo acompañar los justificantes que le parezca, se une todo al 
expediente y pasa á examen é informe del ingeniero gefe de la pro
vincia. Este'puede pedir nuevos datos, que se amplíen ó refórmenlos 
documentos facultativos, si no estuviesen redactados convenientemen
te, é inspeccionar el terreno para emitir su informe, en el cual abra
zara los puntos de hecho que hubiesen dado lugar á las oposiciones 
al aprovechamiento y espresará las condiciones facultativas bajo las 

(1) Real orden de 20 de abr i l de 18oo, 
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míe puede autorizarse la ejecución de las obras; cuyo dictamen le 
emitirá en término de 45 diás. 

Después oirá el gobernador á la Junta provincial de agricultura, 
industria y comercio, y á los ingenieros gefes de cualquier servicio 
especial á que pueda afectar, que deberán emitir informe en tér-

'mino de 15 dias. 
Evacuados estos trámites la Diputación provincial, en los casos que 

la compete, resolverá en el plazo de 30 dias, imponiendo en las con
cesiones las cláusulas consiguientes á las reclamaciones interpuestas 
y á las disposiciones vigentes. De su resolución puede interponerse 
recurso de alzada en el término de 30 dias ante el ministerio de Fo 
mento. 

Cuando la resolución corresponda al ministerio de Fomento el go
bernador los pasará con los informes anteriores á la Diputación pro
vincial para que igualmente emita su dictamen en término de 15 dias, 
lo cual verificado el gobernador lo elevará al ministerio con su infor
me razonado. 

Cuando se hallen interesadas varias provincias se tramitarán en 
todas ollas los expedientes. 

El ministerio oirá siempre, antes de dictar resolución, á la Junta 
consultiva de caminos, canales y puertos, y á cualesquiera otros fun
cionarios ó corporaciones cuando lo creyere necesario ó conveniente. 

Por medio de la Dirección general de Obras públicas^ el ministe
rio comunicará á las empresas las condiciones ó cláusulas que estime 
necesario imponer en las concesiones para que en. el término de 30 
dias manifiesten su conformidad ó espongan lo que tengan por con
veniente. 

Concedida la autorización se trasladará por el ministerio á los con
cesionarios y se publicarán en la Gaceta de Madrid y Boletines oficia
les de las provincias. 

Terminada asi la tramitación del expediente de aprovechamiento 
de aguas, proseguirán luego los concesionarios con arreglo al regla
mento en todas las demás operaciones según sus, prescripciones para 
no sufrir menoscabo en los derechos adquiridos. 
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CAPÍTULO VI. 
SECCIÓN PRÁCTICA. 

M O D E L O S . 

Número 50. 

Pet ic ión a l gobernador c i v i l p a r a que curse l a ins
tanc ia p id iendo exención de t r ibu tos á los r iegos y 

artefactos. 
Señor gobernador c i v i l de la. provincia. 

D. F. de T., vecino de , á V . S. con toda consideración espone: Que 
habiendo llevado á cabo [tal obra) con la autorización competente según or
den (de tal fecha), y siendo de las comprendidas en la ley de 24 de junio 
de 1849 para la exención de tributos; de conformidad con la circular de 29 
de noviembre de 1850, acompaño á V . S. una esposicion .al gobierno y {tales 
y tales) documentos que creo serán los suficientes para acordar la exención 
de tributos de las lincas fijadas; en su consecuencia 

Suplico á V. S. se sirva dar curso al espediente que acompaño para que se exi
man de contribuciones las heredades de , favor que espero de la rectitud 
de V . S. 

(Lugar, fecha y firma.) 

Número 51. 

Espos ic ion a l m i n i s t r o impe t rando se fije l a exen
c ión, etc. 

Excmo. señor ministro de Fomento. 

D. F. de T., vecino de , con el mas alto respeto y como mejor haya 
lugar rendidamente espone á V. E.: Que habiendo sido concesionario del ca
nal de riego de (ó de otra, obra comprendida en la exención) según or
den de , cuya construcción está ya finalizada y los beneficios que propor
ciona son bien palpables, siendo una de las comprendidas en la vigente legis
lación de aguas, y por tanto exenta do tributos, así como las heredades que 
beneficie de aumento de contribución por sus mayores productos, se halla en 
el caso de impetrar de V. E. la graduación del premio y declaración de la 
exención. 

E l canal de riego de , que atraviesa una rica comarca en una estension 
de , (así se sigue describiendo todo cuanto convenga para probar la uti
l idad que reporta la obra) cuya utilidad es incuestionable según aparece de 
los testimonios que se acompañan de los ayuntamientos, de los cuales resul
ta; que las heredades que reciben el riego del canal han cuadruplicado sus 
productos según igualmente aparece de los testimonios del Sr. Registrador 
de la propiedad de! partido, los cuales prueban, que fincas enajenad is antes 
de ser de regadío valieron á y después de estar beneficiadas por las agiws 
del canal se vendieron á , todo lo cual prueba que la propiedad ha conse
guido (fal bene/ício) en la zona que riegan las aguas del canal de , por 
todo lo cual el espolíente 
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Suplica rendidamente á V . E. se digne conceder la exención de toda contribución 
escepto la correspondiente á la industria en la construcción del canal de r ie-
o-o de ; la exención de contribuciones á perpetuidad de los terrenos pro
pios que beneficia el esponente y los yermos que con tan poderoso agente se 
hagan cultivables, así como también que los terrenos ágenos, pero regados 
con sus aguas, no sufran recargo alguno en las contribuciones durante los diez 
años marcados por la ley. Gracia que espera del distinguido celo y solicitud 
de V. E. 

{Lugar, fecha y firma.) 

Número 52. 

Esposic ion a l gobernador so l i c i tando autor izac ión p a r a 
ap rovechamien to de aguas . 

Señor gobernador c i v i l de l a provincia. 

D. F. de T., vecino de. ..., con el debido respeto espone á V : Que en 
el rio de , en la provincia de , término de , al sitio que llaman , 
se puede aprovechar un salto de aguas de , según palmariamente resulta 
de los estudios que se acompañan en los planos, perfiles y detalles, hojas 1.a 
á la 4." y en la Memoria descriptiva igualmente adjunta, en vista de lo cual 
el esponente, usando del derecho que la legislación del ramo le concede, trata 
de esíablecer una fábrica de , y como sea necesaria autorización para uti
lizar las aguas de corrientes públicas 

Suplica rendidamente á V so digne concederle la autorización correspondiente 
para el aprovechamiento de las aguas del rio en la provincia de , tér
mino de , para el movimiento de una fábrica de... ., distinción que espera 
del acrisolado anhelo por el desarrollo y fomento de la riqueza píiblica que 
distingue á V 

{Lugar, fecha y firma.) 
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Número 53. 

Memoria facultativa sobre aprovechamiento de aguas 
para un molino. 

APROVECHAMIENTO DE AGUAS. 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN MOLINO HARINERO 
PROPIEDAD DE 

/ 

DON 

sobre el rio en la provincia de término de 

i seo» 

MEMORIA F A C U L T A T I V A . 

CoNsunERACioNEs Feliz el pais que naturaleza ha dotado con medios propios de vi-
generales. da y que posee capitales é inteligencias emprendedoras, que saben 

utilizar los grandes recursos que aquella nos facilita de sus mil y mil 
productos y variaciones. 

Se toca la grande ventaja, al emplear los medios que la natura
leza nos proporciona, de una considerable economía que general
mente trae consigo todo aquel út i l , agente ó preparación en que no 
tiene necesidad de intervenir el esfuerzo continuado del hombre para 
su generación. Todos los días está la industria utilizando tan envi
diables recursos y el pais gana con ello por mil conceptos; y sino, 
ved muchos centros productores, hoy ya de una grande impoitancia, 
donde no há largo tiempo empezó á desarrollarse la industria y con 
ella el comercio. De aquí siempre la tendencia que debe reinar á pro
teger y fomentar el establecimiento de todo nuevo artefacto, tanto 
mas aquellos que tienen un intnediaío contacto con el fomento déla 
agricultura, con el bienestar de los pueblos, con la economía, en 
una palabra, del ramo de subsistencias. 

Así se ha comprendido también siempre por los legisladores, y si 
bien en esta materia nos falta aun mucho que and r, sin embargo, 
en lo poco que tenemos, se vé la tendencia marcada al fomento y 
desarrollo de ese emporio de riqueza, que dá vida, acción e impor
tancia á toda la localidad que sabe aprovecharla y utilizarla conve
nientemente. 

E l artefacto, pues, que se trata de establecer no necesita sino 
apoyarse en esas mismas leyes para su autorización y al efecto se 
presentan los trabajos que las mismas exigen. 
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Situación. E l artefacto proyectado estará situado en propiedad de D. Celes
tino de la Torre, al sitio de Santa'Catalina en el pueblo de Vejorís, 
ayuntamiento de Saníiurde de Toranzo, partido judicial deVil lacar-
riedo eu la provincia de Santander. 

Clase de ak te- E l artefacto que trata de establecerse, sobre cuya autorización 
tacto. versa este espediente, es un molino harinero de dos ruedas movidas 

por las aguas del rio Pas, aprovechándolas después de su derivación 
y uso que de ellas hace un molino harinero y una sierra para ma
deras de D. Mateo Obregon, en término del mismo pueblo de Vejorís, 

Condiciones es- E l río Pas nace en la vega del mismo nombre, en la vertiente 
peciales de da Norte de las montañas de Espinosa, y corre por todo el valle de To-

cobriente. ranzo, cuyas estribaciones contribuyen á que á veces su caudal de 
aguas sea imponente. En el pueblo de Vejorís y 700 metros aguas 
arriba de la propiedad de D, Celestino de la Torre, hay una toma de 
aguas, cuyo nivel, cuando estas están bajas, se eleva por medio de 
cantos rodados que en forma de presa atraviesan el rio. Derivadas 
así las aguas en propiedad y según obras de D. Mateo Obregon atra
viesan fincas del mismo y dan movimiento á un molino harinero, s i 
tuado á los 107 metros, y á los 233 metros mas abajo hacen funcio
nar una sierra para madera de la misma pertenencia, siguiendo desde 
aquí las aguas encauzadas en propiedad del mismo y del Común de 
vecinos hasta el perfil trasversal número 2, desde donde libremente 
corren atravesando la posesión del señor de la Torre y otras hasta 
que á unos tres kilómetros vuelven á incorporarse estas aguas al le
cho del mismo rio Pas, de donde fueron derivadas. 

L a pendiente del cauce ya abierto y del lecho de la parte que no 
está encauzada es, como se vé por el perfil longitudinal en la proxi
midad al sitio del nuevo artefacto de 0,m01744 por metro por térmi
no medio. E l caudal de aguas de esta derivación en tiempos norma
les es de 1,95 metros cúbicos por segundo. E l desnivel total que a l 
canza desde la sierra de madera, dado que sea este el punto que debe 
considerarse, hasta el nuevo artefacto es de tres metros y cincuenta 
y seis centímetros. 

Condiciones es- E l molino harinero proyectado consta de dos ruedas movidas 
peciales de l ák- cada una por su correspondiente rueda horizontal, sistema de las 

tefacto. turbinas. 
Situado en la propiedad de D. Celestino de la Torre hace uso de 

las aguas después de estar derivadas del rio Pas y haber dado mo
vimiento á los artefactos situados aguas arriba, cuyo aprovecha
miento en nada embaraza, como mas adelante probaremos. Util iza
das las aguas siguen después su curso acostumbrado, y cuando por 
conveniencia ó por exigirlo así el artefacto se las diere salida por el 
desagüe de la presa, volverán á incorporarse al mismo cauce de don
de provienen en el punto marcado en el plano general con el perfil 
número 5. 

E l salto que en este artefacto se utiliza es de dos metros y cua
renta centímetros y como se vé en la sección del edificio y presa, las 
aguas bajan á las ruedas por canales de madera con la inclinación 
de 45 grados, sino inclinación la mas favorable, suficiente al menos, 
consideradas las circunstancias de la construcción. 

Con este artefacto, pues, en nada se varía el curso natural de las 
aguas, únicamente se eleva en un punto dado su nivel y se aprove
cha el salto que resulta sin perjuicio alguno á tercero, como se de
muestra por los datos suministrados por los respectivos planos y que 
mas minuciosamente se detallan en esta memoria. 

Artefactos Según ya hemos visto, dos son los artefactos que en la proximi-
aguís arr ida. dad tiene aguas arriba el que se trata de establecer; el primero es 
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una sierra de madera y es el que tendremos en consideración, por, 
que está constnydo, si bien, según parece, se construyó sin autori
zación real como previenen las leyes y disposiciones vigentes, qUe 
lo estaban también cuando se ejecutó que parece fué en el año 1858-
pero sin abordar aquí nada de cuanto en este punto tenga de con
tacto con este particular, y sin que por eso tampoco se crea por nos
otros asentido y coníormc su establecimiento. 

Esta sierra situada 355,50 metros aguas arriba del sitio en que 
se proyecta el nuevo artefacto, está movida por una rueda vertical 
de paletas rectas y su marcha en nada se embaraza con el nuevo ar
tefacto: porque dando el desnivel del terreno mas altura que la del 
salto aprovechado, el rebalse de las aguas no llega á la distancia y 
hasta la altura que aquella alcanza. 

Pebjuicios á Aguas abajo no hay ninguno que sufrir pueda con el estableci-
otros aetefac- mieríto del que se proyecta. Aguas arriba se halla, como ya hemos 

tos. dicho una sierra de madera á la que en nada la perjudica; porque 
el desnivel, como se vé en el perfil longitudinal, hasta la solera de 
la sierra es de tres metros y cincuenta y seis centímetros y por el 
desagüe de la presa del molino proyectado solo se eleva el agua dos 
metros y cincuenta y cinco centímetros, de modo que aun cuando 
todavía sufriese mayor elevación en nada se perjudicaría el movi
miento de aquella. 

Así, pues, siendo este el tínico establecimiento construido que 
pudiese interponer obstáculo y no perjudicándosele en nada, según 
acabamos de demostrar no hay motivo alguno que, según las dispo
siciones vigentes, impida la construcción proyectada. 

Daños que ron Abandonada como se hallaba á su curso natural esta corriente 
las obras pue- desde que pasaba del sitio del perfil número 2 en el plano general, 
dan originarse, se estiende según su mayor ó menor magnitud por los terrenos cer

canos, ocasionando esto, además de embarazar el camino de Barce
na, daños á las heredades, quitándolas el poco terreno vejetal que 
tiene sobre su suelo todo él de canto rodado que casi en su totalidad 
quedó al descubierto el año 1834 en la estraordinaria y calamitosa 
avenida del rio Pas; la corriente que nos ocupa, derivación de este, 
estendiéndose por un lecho desigual y poco profundo causaba algu
nos daños; de hoy mas encauzado convenientemente, así antes del 
artefacto, como después, según se vé en el plano general, no atacará 
aquella parte de las heredades; de aquí resulta que lejos de ocasio
narse daño alguno por el establecimiento de este artefacto se pro
porciona este considerable beneficio, si ya no lo fuera también, y 
muy atendible, el que han de disfrutar todos los pueblos de la co
marca con la concun-encia de la industria que forzosamente ha de 
mejorar y producir economía en la preparación del mas importante 
alimento de primera necesidad. 

(Lugar, fecha y firma.) 



NtiMERO 54. 

S o l i c i t u d a l g o b e r n a d o r p i d i e n d o se dé c u r s o a l e s p e 
d i e n t e p a r a l a c o n c e s i ó n de a g u a s . 

Señor gobernador c i v i l de l a provincia, 

D. F. de T., vecino de , á V . S. respetuosamente espone: Que desean
do aprovechar las aguas del rio para el movimiento de , ha mandado 
estudiar el proyecto, del que resulta pueden aprovecharse, y por tanto pasa 
á entablar el oportuno espediente para la concesión de la competente au
torización conforme á las disposiciones vigentes en el ramo. 

El aprovechamiento que se intenta de las aguas del rio , es para dar 
movimiento á (aquí se detalla con claridad el artefacto) cuyo emplazamiento 
será en la heredad que en término de , al pago de , posee el esponente 
y linda por , á cuyo emplazamiento se conducirán las aguas por un cauce 
abierto en propiedad del que suscribe, desde el punto de derivación. Para su 
examen y según lo dispuesto por las leyes vigentes se acompaña el proyecto 
detallado con el plano general topográfico, perfil longitudinal y trasversales 
en (tantas) hojas, la memoria descriptiva y un testimonio de escritura pú
blica de pertenecer al que suscribe los terrenos que intenta ocupar; en su 
virtud 

Suplica á V . S. se sirva dar el debido curso á este espediente para que se le con
ceda al esponente el aprovechamiento de las aguas derivadas del rio , para 
dar movimiento á , en el término de , al sitio de.,. . . , gracia que espera 
de la nunca desmentida laboriosidad de V . S. 

(Lugar, fecha y firma.) 





SECCIÓN S E G U N D A . 

PRÁCTICA D E L A R T E . 

TITULO 1. 
CAPÍTULO PRIMERO. 

OBJETO Y PARTES QUE CONSTITUYEN LA PRÁCTICA DEL ARTE. 

La arquitectura l e g a l enseña al director de una obra las leyes 
vigentes á las que es preciso atender siempre para construiry no me
noscabar en manera alguna el derecho ó derechos adquiridos por el 
vecino^la.práctica del arte enseña á arreglarlas construcciones á es
tas mismas leyes vigentes que la arqui tectura l e g a l desarrolla. 

E l que proyecta y dirige una obra, no solamente está obligado á 
que esta sea bella y-sólida, sino que también necesita tener especial 
cuidado con no traspasar los limites de su derecho, irrogando daños 
á tercero, porque en este caso es responsable de todos aquellos que 
causare; el mejor medio de evitarles es dar exacto cumplimiento alas 
leyes vigentes y ordenanzas aprobadas en cada población, evitando de 
esta manera reclamaciones y litigios costosos en perjuicio siempre de 
la obra: con este objeto vamos á esponer sucesivamente las reglas que 
deben observarse en las construcciones, sintiendo en estremo no ser 
en esta parte tan estensos como desearíamos por razón de no haber 
en España ley alguna recopilada con relación á la práctica de la ar
quitectura legal. 

Ya en nuestros anteriores artículos hemos dado algunas ideas de 
la práctica al tratar de la legislación; pero no hemos podido menos, 
porque están tan íntimamente enlazadas entre si, que no hemos po
dido prescindir de la usurpación de ideas, digámoslo así, que hemos 
hecho á esta sección. 

Para que se pueda formar una idea exacta y verdadera de lo que 
constituye la práctica de la arquitectura legal, vamos á trascribir el 
artículo 17 del reglamento de 8 de enro de 1850 para la Escuela es
pecial de arquitectura; cuyas materias iremos esplanando sucesiva
mente, aun cuando para la mejor inteligencia y con objeto de dar mas 
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latitud á estos conocimientos nos separemos algunas veces del orden 
y espresion en que están indicadas. 

E l artículo 17 citado dice: 
«Art. 17. En la práctica con relación á la arquitectura legal se 

comprende la alineación de edificios, sus alturas, salidas de repisos, 
etc.; presupuestos, mediciones y tasaciones; reconocimientos pericia
les, licencias y certificaciones.» 

CAPÍTULO II. 
REGLAS QUE SE HAN DE OBSERVAR EN LAS NUEVAS CONSTRUCCIONES. 

Para proceder á la construcción de una obra nueva y antes de 
empezar á demoler la vieja, hay que pedir autorización al ayunta
miento á cuyo efecto se presentará una' instancia, manifestando la 
obra que se propone ejecutar, espresando en términos claros su es-
tension y objeto, y pidiendo permiso para llevarla á efecto (1). Aliado 
de la firma del propietario ó su legítimo representante, pondrá la su
ya el encargado de la obra, el cual responderá por solo este hecho de 
cuanto en dicha petición se estampe relativo á su profesión y queda
rá desde aquel momento considerado como director de la obra y res
ponsable de cuanto en ella ocurra, hasta que por uno de los dos ó 
por ambos se avise haber cesado en dicha dirección. 

Esta instancia pasará al arquitecto municipal, quien informará lo 
que le parezca acerca de la licencia solicitada en el término de ocho 
días. Visto el informe se resolverá la instancia y se hará saber al re
currente la resolución en el término de otros ocho dias, dando prin
cipio á la obra si está conforme, ó reclamará en caso contrario enjui
cio contradictorio, si lo cree conveniente, lo que haya lugar. 

Se tendrá en cuenta para la decisión del ayuntamiento las orde
nanzas municipales y cuantas disposiciones rijan la materia, mere
ciendo especial atención el plano geométrico de la población, si le hay, 
para que guarde el nuevo edificio la alineación marcada, y si no le 
hubieíe la fijará el arquitecto titular, y avisará al de la provincia. 

Fuerza es que estas resoluciones de la comisión de policía urbana 
autorizadas por el ayuntamiento, se den con estricta sujeccion á las 
disposiciones, vigentes y después de maduramente discutidas; porque 
de lo contrario puede suceder que en algunos casos, después de au
torizada una construcción con la licencia competente, sea denunciada 
bien por faltar á las reglas de policía urbana ó por carecer de la so
lidez necesaria, originándose de aquí un conflicto para la autoridad 
que ha dado la licencia; y ya que de esto tratamos diremos, aunque 
de paso, cuatro palabras sobre una cosa que embaraza estraordina-
meníe las construcciones, llegando algunas veces hasta paralizarlas ata
cando el derecho de propiedad. 

Por R. O. de 20 de abril de 1857 se dictaron las siguientes reglas 
liara las edificaciones en el interior y en la zona de ensanche de 
Madrid, 

(1) Real orden de 19 de junio de 1858, dictada para Madrid. 



— 455 — 

«l a Todo el qne pretenda constru i r uno ó mas edificios presentará sol ic i tud de l i 
cencia, d i r i j ida al alcalde presidente del ayuntamiento, acompañada del plano de f a 
chada en la escala de 1 por 100, autorizado con l a aprobación de u n arqui tecto, (1) y de 
una memoria sobre el s istema de construcción que á su vo luntad habrá de emplear . 
E l arquitecto será responsable en todo lo que se refiere á l a ejecución de las obras, 
con arreglo á las disposiciones vigentes ó a l a s que en lo sucesivo fuere oportuno dictar . 

2.» E n el término de quince dias, el delegado facultat ivo del ayuntamiento habrá de 
dar la alineación é in formar l a so l ic i tud, si con este objeto se le hubiese pasado; y s i 
dentro de dicho plazo no se comunica al interesado n inguna resolución, podrá comen
zar las obras con arreglo al plano y memor ia presentados, y á l a al ineación que le h u 
biere sido dada. 

Su A fin de que en todo t iempo pueda el interesado acredi tar l a fecha de la p r e 
sentación de su so l ic i tud, tendrá derecho á exi j i r recibo de l a m i s m a , con cuyo objeto 
la acompañará de un dupl icado en papel s imple , pudiendo exi j i r que en este cert i f iquen 
la fecha que le conviene acredi tar. 

4,a Podrán construirse edificios de p lanta baja con sótano en p r imera cruj ía ó foso 
al rededor de su fachada ó fachados en las cal les de tercer o rden, s iempre que l a a l 

bura del edificio no sea menor de 4 metros 2 centímetros (15 pies). E n las cal les de 
segundo orden las casas t end rán , aírenlas de lo d icho, piso p r inc ipa l , que con el bajo 
formarán una a l tura de 9 metros. Y en las cal les de p r imer orden será obl igator io.e l 
sótano elevado del plano ó rasante del terreno 1 metro por lo menos, y contendrán, 
además de los pisos dichos para las casas de las calles de segundo orden, un piso se 
gundo ó sotabanco, resul tando l a a l tu ra total mín ima del edif icio de 13 metros. Los 
cerramientos de jard ines ó patios podrán hacerse como mejor convenga al propietar io , 
sin desatender la bel leza art íst ica de los mismos. También será lícito elevar cúpulas, 

i torrecillas ó mi radores, siempre que no desarmonicen con su forma ó exajeradas d i 
mensiones el aspesto de l a casa en que se const ruyan. 

5.a Terminada l a construcción de una casa, el prop ie tar io , antes de a lqu i la r la , lo 
participará a l a lca lde, acompañando una cert i f icación del arquitecto director de las 
obras, con l a que acredite que l a finca reúne las condiciones á propósito pa ra ser h a 
bitada, así por su sol idez como por sus c i rcunstancias higiénicas. E l alcalde ordenará 
inmediatamente su reconocimiento por el delegado mun ic ipa l facultat ivo á quien cor 
responda, y por l a Jun ta local de sanidad si esto lo juzgase oportuno. VS¡ en el plazo 
de quince dias no se comunicase resolución a l propietar io , se considerará otorgada la 
declaraciun de ser habitable l a f inca. 

6.a P a r a que la mun ic ipa l idad se evite gastos en l a estraccion de las mater ias i n 
mundas, y no se cause molest ia á los vecinos, debe disponerse que los pozos se cons t ru 
yan en l a cal le, á distancia su centro 3 pies de las fachadas, s in acometer á ellos las 
aguas l lovedizas, escepto en aquel las donde existan a lcantar i l las , que se acometerán á 
ellas, así como las que v ier ten á las cal les, por medio de bajadas.» 

Por cualquiera de los motivos antes enunciados puede originarse 
una denuncia y la autoridad para tomarla en consideración deberá an
tes hacer que se cumpla en todas sus partes, lo que dejamos espuesto 
al tratar de la denuncia de obra nueva páginas 390 y 391, pero suele 
ocurrir que viendo que la denuncia es justa, sin preceder el juramen
to que se requiere y sin algún otro requisito, la primera disposición 
que se dá es requerir al dueño para que se suspenda la obra en aten
ción á la denuncia y que esponga en su defensa lo que crea conve
niente: disposición es esta de mas trascendencia que la que á primera 
"vista parece; pues si bien es cierto que el propietario tiene que dar 
cumplimiento á este requerimiento de la autoridad, no lo es menos que 
justa ó injusta la denuncia, el dueño de la construcción suspendida 
puede pedir luego contra quien autorizó la obra, siempre que esta se 
haya ejecutado según los planos presentados para obtener la licencia 

(i) Hoy también los maestros de obras están autorizados para ello. 
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y versase la denuncia sobre asunto que haya resuelto con su licencia 
el ayuntamiento; esto solo sería bastante para que se obre con caute
la en este punto, sí no lo fuese el desdoro de una autoridad que tu
viese que dar á los pocos dias una resolución contradictoria y diame-
tralmente opuesta á otra anterior, y sobre todo si no estuviese os-
puesto á ser hollado el libre ejercicio del derecho de propiedad sin 
motivo unas veces y con suma precipitación otras. 

E l Consejo de Estado ha establecido como jurisprudencia en sen
tencia de d3 de marzo de 1863 que, ejecutada una obra con sujeciou 
á las condiciones de la licencia para ella otorgada por la administra
ción activa, no puede combatirse ante la contenciosa, quedando solo 
al tercero ó terceros que puedan resultar perjudicados por ella la re
clamación de estos perjuicios contra el dueño ante los tribunales com
petentes de justicia, como cosa de interés puramente privado. 

Si no se hace uso de la licencia obtenida para ediíicar en el tér
mino de cuatro meses caducará, siendo necesario proveerse de otra, 
si después de este tiempo se quisiere empezar la construcción. 

Después de obtenida la licencia de la autoridad competente para 
edificar, habrá que atenerse á lo que de ella resulte principiando por 
efectuar las demoliciones que sean necesarias; punto que debe llamar 
la atención del director de la obra por esponerse la seguridad indi-, 
vidual y la comodidad pública. Por la primera todas las demoliciones 
importantes deben hacerse á presencia del director facultativo para 
precaver cualquiera desgracia que á los operarios pudiera ocurrir, y 
mereciendo este objeto la especial atención de nuestras leyes, dispo
nen, (1) que «cuando se armen castilletes;, andamies, puntales y de
más necesario para subir ó bajar la piedra ú otros materiales, ó para 
cavar, sacar tierra, ó hacer otras labores con seguridad de los opera
rios, estén precisamente á verlos formar, poner y asegurar los maes
tros á cuyo cargo se hallen las referidas obras;» lo mismo que deben 
estar presentes para su construcción, deben también estarlo cuando 
haya que deshacerlos. 

En Madrid se han dictado por el ayuntamiento algunas disposicio
nes respecto á la seguridad de los andamies así en las obras de nue
va construcción como en los revocos. En circular de 13 de agosto de 
1857 adopto respecto á los primeros las siguientes: 

«l.a E l andamio ó andamios so colocarán con un pasamanos a la parte esterior, de 
de cuatro pies de altura sobre los tablones, con pies derechos, situados á distancia en
tre sí de cinco pies. 

2 » El ancho do los andamios será de tros tablones de á dos pulgadas de grueso en 
cada uno, sin nudo saltadizo ni ningún otro detecto de los que pueden producir rotura. 

3.a Las almas serán de sesmas cuando menos, con sus aprestes correspondientes, 
y los presentes que habrán de ser por lo menos de madera de á ocho, estarán clava
dos en las almas y sujetos á los maderos de suelo, con ligaduras de lia de esparto en 
ambos estremos.» 

Las disposiciones acordadas en 20 del mismo mes y año para los 
andamios que se construyen para los revocos, son las siguientes: 

(I) La ley 5, tit. XIX, lib. III de la No- de julio de 1846 y otras posteriores, 
visima Recopilación, real orden circular de 23 
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«l.a Los andamios que se hagan para revocar las casas, se compondrán como hoy, 
He parales, puentes y tablones; los primeros de maderos de á ocho ó de á diez por lo 
rueños, y los últimos de á pulgada y media de grueso, y de uno y cuarto pies á uno y 
medio de ancho, no permitiéndose por ningún concepto el uso de cuerdas de esparto 
en los puntos de suspensión, ó sea para los tiros, y únicamente se usará de lias mur
cianas para sujetar los parales, puentes y tablones. 

2.a Tampoco se permitirá colgar los andamios, asegurando los tiros en clavos pues
tos en los aleros, y en vez de fijarlos de este modo, se suspenderán de puentes asegu
rados en los pares de armadura, debiendo ser maderos de á seis por lo menos, los 
que se empleen para este objeto. 

3.a En cada hueco de ventana se colocarán dos puentes en sus correspondientes 
parales, procurando que los empalmes de los tablones se establezcan en el centro de 
la distancia que media entre ellas. 

4.a Para seguridad en lo posible de los operarios, se atarán tiros de cáñamo ó es
parto en el estremo de la primera puente colocada sobre el alero, y sujetos también 
á las demás que la correspondan en su aplomo, á cuyos tiros verticales se atará otra 
cuerda en sentido horizontal en cada andamiada, á la altara de tres y medio pies del 
tablón, para que sirva de antepecho y amparo de los trabajadores.» 

Para la comodidad pública las ordenanzas municipales de cada po
blación disponen lo conveniente para que no se ataque aquella; las 
de Madrid y otras establecen que no se pueden hacer demoliciones, 
sino en las \primeras horas de la mañana ó sea hasta las nueve en ve
rano y hasta las diez en invierno^ siendo necesario que los escombros 
se bajen con maroma ó espuerta y en manera alguna arrojándolos; si 
estos han de pasar noche en la calle es preciso pedir licencia al ce
lador de policía urbana, y colocar un farol que alumbre toda la noche 
el sitio en que se hallen; en toda obra se atajará el frente con una 
barrera de tablas, dentro de la cual se prepararán los materiales ne
cesarios para ella. 

Hechas las demoliciones correspondientes al arquitecto titular pre
vio aviso por escrito del director de la obra, marcará la alineación 
conforme con lo resuelto en la licencia, fijando de un modo estable y 
permanente los puntos principales, haciendo constar la operación en 
un certificado que entregará al director. 

En este certificado espresarán de común acuerdo el arquitecto ti
tular y el director de la obra el precio que se señala al terreno que 
haya de espropiarse en cumplimiento de la ley de 17 de julio de 1836, 
con arreglo á la cual se verificará inmediatamente la indemnización 
por el ayuntamiento ó por el propietario, según los casos. En Caso de 
discordia en el justiprecio de los terrenos que se apropien, se nom
brará por el juez de primera instancia un tercero que la dirima con 
arreglo á la misma ley. Los honorarios de este tercero se pagarán á 
partes iguales por el ayuntamiento y propietario. 

Por lo que concierne á las alineaciones se puede ver el capítulo 
siguiente en que las consideramos con alguna estension. 

Nos hemos referido hasta aquí á la construcción de edificios parti
culares; en cuanto á los públicos varias leyes recopiladas disponian 
que antes de dar principio se pasasen los planos á la Academia de 
San Fernando, ó alas demás de Bellas artes, según los casos, para su 
examen y aprobación; especialmente para la reparación y otras obras 
en los templos. Hoy además compete al ministerio de la Gobernación 
en su sección de Administración local. 
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E l R. D. de 28 de julio de 1852, que es el orgánico de teatros, dis
pone que nadie podrá construir un teatro sin obtener licencia del go
bierno, á cuyo fin se deberán presentar previamente los planos del 
edificio por conducto del gobernador de la provincia. 

Para las construcciones en la zona militar, marítima y fronteriza 
hemos visto en la pág. 277 y siguientes lo que se exige por varias 
disposiciones allí estudiadas. 

CAPÍTULO I Í I . 

ALINEACIONES. 

I. 
Nociones y bases generales sobre alineación de calles. 

A la dirección que se determina han de seguir las calles, plazas, 
pasadizos, caminos, etc., etc., y á la cual han de sujetarse todas las 
construcciones y reedificaciones que se ejecuten en una población, se 
dá el nombre de alineación, significando también á veces esta pala
bra el mismo acto de marcar en el terreno la línea que estas cons
trucciones han de guardar; en Madrid á este acto generalmente se le 
denomina tira de cuerdas, por el uso que en la práctica se hace de 
las cuerdas para ejecutar esta operación; en otras partes también por 
la misma razón se suele llamar á este acto atirantado y acordela-
miento. 

Las alineaciones no solo pueden ser fijadas por la autoridad local 
según por las leyes les está encomendado (1), sino también por los 
mismos vecinos entre si; pero las alineaciones que estos pueden con
certar son las que han de guardar las medianerías, cercas, zanjas, etc. 
de que son respectivos dueños por tener predios que les pertenezcan 
á uno y otro lado de estas construcciones, pues si las alineaciones son 
al esterior compete esclusivamente su demarcación á la autoridad lo
cal por los medios que indicaremos mas adelante al hablar de la for
mación del plano de una población. 

Las reglas generales que se han de seguir en todo sistema de ali
neaciones y que la conveniencia pública,' el ornato y el buen gusto 
exigen son: que las calles, plazas, paseos, etc., han de ser lo suficien
temente capaces para el tránsito que por ellas se suponga; que han 
de estar en linea recta en cuanto sea posible para dar buena vista á 
los edificios, pues de lo contrario en las calles que hay recodos, es
quinas ó grandes ondulaciones se quita á los edificios su mas bello 
atractivo, y últimamente que se marquen las alineaciones de manera 
que se consiga que una calle ó plaza quede recta y regular en el me
nor tiempo posible. 

Todo lo concerniente alas alineaciones á que se han de sujetarlas 

(1) Ley 2, tít. XXXII, lib. VII de la Nov. Rec. 
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construcciones que linden con caminos del Estado lo dejamos ya es-
plicado. 

Por la variación de alineaciones se dá lugar á que los edificios par
ticulares avancen, ó se remetan de la via pública, es decir, ocupen 
terreno público ó le abandonen; en el primer caso el propietario le 
abonará á la municipalidad conforme á lo dispuesto por real decreto 
de 28 de setiembre de 4849, escepto la subasta por evitar retrasos, y 
cuando el propietario haya de remeter su edificio le será abonado el 
terreno por la municipalidad. (R. O. de 2 de agosto de 1861.] 

En 5 de agosto de 1853 propuso la Junta consultiva las siguientes 
bases para la alineación de calles. 

«El problema general de las alineaciones de las calles en una ciudad de primer 
orden, y muy especialmente el de las de Madrid, como centro y corte de las Españas, 
es digno de estudiarse con la mayor atención y esmero, como quiera que en su resolu
ción entran datos muy variados, y cuya buena ó mala combinación puede lastimar inte
reses encontrados, al par que dignos todos de! mayor respecto. E l sagrado derecho de 
propiedad debe ser escrupulosamente garantido y respetado; por sobre él estará en 
muchas ocasiones la conveniencia pública, la comodidad y la salubridad de las pobla
ciones; si justo parece indemnizar al propietario particular por el terreno que cede pa
ra el uso público, no lo es menos contener esta consideración dentro de sus límites na
turales, atendiendo á que también hay un derecho de propiedad en el ente moral que 
indemniza, y que á veces la pérdida de algunos pies de terreno hace adquirir á una 
finca mediante, el ensanche de una calle, la apertura de otra, laformacion de una pla
za, etc., un valor muy superior al que tenia antes de sufrir aquella desmembración. 
Casos de esta especie pudieran citarse muchos en Madrid, y algunos quizá en que, 
sin gran violencia, podria graduarse la indemnización de un verdadero abuso. Mere
cen asimismo particular atención en el problema de alineaciones, las circunstancias 
generales y las locales de salubridad, que sen las que pueden y deben señalar casi 
siempre los límites de la longitud, latitud, dirección y aun forma de las calles, la ele
vación de los edificios, y la magnitud de los grupos ó manzanas de casas. En Madrid 
domina una especie de sistema, cuya tendencia es en general á ensanchar todas las 
calles; y este sistema, que cualquiera acepta como bueno desde luego y út i l , está lejos 
de serlo en muchos casos. Es evidente que es mas hermosa una calle ancha que una 
estrecha; pero ni todas deben ser anchas, ni todas estrechas. Cualquiera prefiere una 
calle recta, á una cuyas líneas sean tortuosas y quebradas; una calle llana, á una que 
tenga un declive considerable; y sin embargo, la salubridad y hasta la comodidad del 
vecindario piden á veces calles estrechas, calles inclinadas y hasta calles tortuosas: 
las circunstancias locales, la topografía del terreno, el clima mas ó menos cálido, mas 
ó menos húmedo, los vientos que dominan en cada población, hasta los usos y cos
tumbres de los pueblos deben preveerse en las reglas de policía urbana; y es justo que 
el influjo do, todas aquellas importantísimas circunstancias medífique los límites den
tro de los cuales varían las dimensiones de las calles y edificios. En las poblaciones 
meridionales muy dominadas del sol, y cuyo clima es muy seco, deben evitarse las 
calles muy anchas, rectas y llanas. Las calles medianamente angostas, y de forma l i 
geramente embudada, facilitan la ventilación aumentando la velocidad de las corrien
tes del aire; al paso que su moderada anchura y una altura regular en los edificios, 
proporcionan agradable sombra al transeúnte. En los pueblos cuyo clima es demasia
do húmedo y frió, no convienen calles ni muy angostas ni muy lianas, pues una an
chura regular, unida á una pendiente moderada, facilita el desagüe y evaporación de 
la humedad, evitando los perniciosos efectos de la estancación de lus aguas, que tan 
nociva es á la salud pública. En los pueblos fundados en terrenos demasiadamente 
desiguales,- no deben trazarse, nunca calles muy largas en el tendido de las pendientes, 
siD0;, por el contrario, procurar que las callos principales estén colocadas en sentido 
perpendicular á las máximas pendientes, cortándolas por otras cortas y no muy dis
tantes entre sí, con lo que, mediante un lijero rodeo, se consigue el acceso desde la 
parte mas baja á la mas elevada de la población, sin la fatiga que de otro modo seria 
indispensable. En todos los pueblos, por regla general, debe evitarse el trazar calles 
en la dirección de los vientos que sean conocidamente sentidos, según los casos. En la 
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aplicación de estas reglas es preciso que presida una esquisita prudencia, y la mas es
tricta justicia é igualdad, que no sea capaz de doblegarse ni ceder ante las exigencias 
de la amistad ni de las afecciones de ninguna especie; mas como quiera que esto es 
bastante difícil de conseguir de hombres obligados á vivir en sociedad, y á guardarse 
recíprocamente consideraciones que muchas veces hacen vacilar su rectitud, la Junta 
cree que el modo mas seguro de hacer las reformas con la imparcialidad apetecida, es 
hacerlas cuando no se necesitan; es tenerlas prevenidas, acordadas y fijas de un modo 
invariable, antes que el interés particular venga á influir en los que hayan de hacer
las. Esto se propone hacerla Junta, porque lo croe practicable en sus dos partes Des
de luego, nadie duda que es posible y fácil levantar el plano exacto de las calles exis
tentes, estudiar sus circunstancias de longitud, latitud, declives, posición relativa alas 
que las rodean y álos centros de la población que determinan su mayor ó menor con
currencia, e tc , e tc , y con estos datos estudiar y fijar la mejor disposición que pueda 
darse á sus líneas con arreglo á los principios establecidos antes. Por lo que hace ala 
segunda parte, esto es, el trazarlas en el mismo terreno de un modo fijo y estable, es 
también posible y aun fácil, pues una vez acordada la línea para una calle, podría des
de luego establecerse la acera, ó por lo menos la cinta de adoquines que determina su 
posición, y marcar con otra cinta de adoquines, ó con una acera provisional de asfalto, 
ó de otro modo que se ocurriese, la línea futura de las casas en los trozos donde estas 
hubiesen de avanzar hacia el eje de la callo; y. donde hubiese de retirarse ^ podría in
dicarse su dirección en las bocas-calles y esquinas do las manzanas: todo sin perjuicio 
de tenerlas trazadas con exactitud eii los planos que se deben conservar en el ayun
tamiento, y facilitar á todos los propietarios que lo soliciten.—l'or lo que hace al ancho 
de las calles y su clasificación en órdenes, atendiendo á este'dato importante, la Junta 
cree que el tipo ó unidad para medirlo debe ser el espacio que necesita un carruaje pa
ra pasar con holgura, y sin peligro de las gentes de á pie, graduándose el orden de una 
calle por el mayor ó menor número de veces que su latitud contenga esta medida, 
después de descontar á ambos lados una parte proporcionada para el tránsito cómodo 
y desahogado de los peatones. Calculando en unos ocho ó nueve pies lo que ocupa un 
carruaje de frente, una calle regular necesita tener diez.y ocho pies de anchura entre 
las aeeras; añadiendo á estos otros diez ó doce repartidos por igual en las dos aceras, 
resulta una anchura total de veintiocho á treinta pies, con los que una calle es ya có
moda, y pueden en ella transitar con holgura dos filas de carruajes en sentidos contra
rios, sin estorbar á la gente de á pie, que que en gran número puede pasar al mismo 
tiempo por ambas aceras. Una calle de estas dimensiones puede mirarse como el tipo 
ó término de comparación, del cual no debe bajar ninguna calle importante; pasando 
este toman ya proporciones que pueden hacerlas bellas, cómodas ó magm'íicas, en tér
minos que una calle que tenga de ancho entre aceras cuarenta pies y veinticuatro pa
ra estas, es ya una calle de primer orden: rara vez ó nunca será necesario pasar de 
estas dimensiones. En las que no puedan llegar á los treinta pies, podrá sacrificarse 
algo el ancho de las aceras, á fm de que queden al menos diez y siete ó diez y ocho 
pies para el tránsito de carruajes, reduciendo á cuatro ó á tres y medio el ancho de 
las aceras; y si aun esto no fuese posible por no llegar á veintitrés pies el ancho total 
de la calle, entonces no puede consentirse que pasen por ellas dos carruajes á la vez 
en direcciones opuestas, pues solo podrían hacerlo montando sobre las aceras, lo que 
jamás debe permitirse. Por último, deben cerrarse completamente al tránsito de car
ruajes todas las calles cuya anchura total no llegue á quince pies.—Conforme á estas 
bases, procederá siempre la Junta en las cuestiones de alineaciones por lo tacante á 
ensanche de las calles: no ensanchará nunca por sistema, sino solo cuando y hasta 
donde puede convenir en cada caso, evitando do este modo á los fondos municipales 
indemnizaciones cuantiosas é innecesarias. Por lo que hace á las reformas y rectifica
ciones de líneas en las calles que no puedan quedar enteramente rectas, la Junta cree 
que los quebrantos deben ser los menos que sea posible: que para conseguirlo, y esta
blecer el menor número de líneas, no deben mirarse como un obstáculo las casas só
lidas o de moderna construcción que se hallen fuera de la línea que conviene, con tal 
que para entrar en ella deban avanzar hacia el eje de la calle, pues estas, aunque per-
manezcan muchos años sin reedificarse, nunca pueden obstruir el tránsito público, y 
quizas el aliciente del aumento de terreno, si su forma y circunstancias son favorables, 
puedan escitar á sus dueños á adelantar sus fachadas a la línea acordada; que. por el 
contrario, se debe evitar siempre que sea posible el fijar líneas que obliguen á las ca
sas solidas a retirarse mucho, pues esto produciría rincones de mucha duración, y sl 
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casualidad la línea de enfrente debiese avanzar, podría hasta llegar el caso de oÍds» 
tniirse completamente la calle; que los quebrantos debe siempre procurarse que va-

á parar á los centros de las bocas-calles, donde su mal efecto se disimula mas que 
L otra parte alguna; que á no ser esto posible deben traerse á las líneas de media
nería que separan dos fincas, y nunca formarlos en puntos de la fachada de una mis-
na casa- y por último, que debe procurarse cuanto sea dable, que los quebrantos de 
I ' aceras opuestas se correspondan unos enfrente de otros, á fin de conservar todo lo 
uosible el paralelismo de los diferentes trozos.-^Hay todavía otro punto de la mayor 
importancia, y sobre el que no se ha parado quizá suficientemente la atención hasta 
ahora: esta es la apertura de nuevas calles, rompiendo ó atravesando las manzanas. 
Es constante que en toda población bien ordenada se deben procurar comunicaciones 
fáciles y espeditas entre las calles de mucho tránsito y concurrencia, y que de esto re
sulta para el vecindario la comodidad de evitar rodeos largos y enfadosos; mas no es 
menos seguro que esta aparente ventaja puede muchas veces causar un verdadeo per-
iuicio á la salud pública, y esta consideración tiene demasiada importancia para que 
deje de prestársela toda la atención que merece. Cuando las manzanas son demasiada
mente pequeñas, los terrenos que ocupan las casas tienen poco fondo, muchos de ellos 
hacen fachada á dos calles opuestas, ó bien forman esquinas; tienen por consiguiente 
buenas líneas por lo esterior, y no necesitan patios; se omiten estos, y resulta de aquí 
que, por falta de ventilación, las casas y aun los barrios enteros pueden hacerse insa
lubres, sin que á primera vista adivine nadie la causa de su insalubridad. Es tanto mas 
de temer este fatal resultado, cuanto que el interés personal de los propietarios está 
naturalmente escitado á cometer este abuso; pues aunque'es verdad que la construc-
es mas costosa en una casa que tiene-dos ó mas fachadas, está mas que compensada 
esta desventaja con el aprecio que gana una finca en el momento que convierte en fa
chada lo que era una pared medianera, buneíiciando á veces terrenos que, por dema
siado interiores, no serían buscados de nadie, y después adquieren un precio muy su
bido. Reducida la forma geométrica de las manzanas á un rectángulo, que es el que 
mejor se concibe de memoria, y el que mejor se presta á las combinaciones de líneas 
en las poblaciones, puede decirse que una manzana regular puede variar desde tres
cientos á quinientos pies en su lado mayor, y de ciento cincuenta á doscientos en el 
menor, ó sea de cuarenta mil á cien mil pies superficiales; esta ostensión permite una 
división en solares de proporcionadas dimensiones, con un fondo doble ó mas que do
ble que la línea de fachada; pueden y aun necesitan hacerse patios; caben hasta pe
queños jardines, en que la vejetacion contribuyendo á la renovación del aire, aumente 
y proteja la salubridad; y no son tan grandes que produzcan obstáculos para la facili
dad de las comunicaciones. En Madrid no son muchas las manzanas que esceden de 
estas dimensiones, de donde se sigue que no es quizá tan necesaria como se cree la 
apertura de nuevas calles.—Con arreglo á estas bases generales, la Junta se propone 
ejecutar un trabajo detallado de clasificación de las calles, fijando las alturas y núme
ro de pisos que en cada una deben tener los edificios, y las reglas que deben obser
varse en cada caso.» 

IL 
Conveniencia de un sistema general de alineaciones. 

Nada mas bello, ni que mas hermosee una población, manifestan
do su mayor ó menor grado de cultura, que un acertado sistema de 
alineaciones; por este medio se consigue mayar salubridad en su re^ 
cinto, porque se facilita la ventilación y el que en una población só 
respire una atmósfera saludable es el principal objeto á que debe aten
der toda corporación municipal, porque de lo contrario además de ser 
contra lo que terminantemente está mandado observar haría formar 
un concepto demasiado pobre de la autoridad que en esta parte fue
se indolente. 
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Ño es esta sola la utilidad que reporta un bien entendido sistema 

de alineaciones y aunque no de tanta importancia, sin embargo, no 
son menos de notarlas siguientes: un buen sistema de alineaciones da 
seguridad á la via pública, objeto que no debe descuidar una diligen
te administración á quien particularmente está encargado velar por 
la salubridad individual; destierra, aunque paulatinamente, las irregu
laridades y defectos de que por lo general están recargadas las calles 
de la mayor parte de las poblaciones, particularmente las que son de 
antio-ua fundación; aumenta en gran manera el valor de los solares 
que^siempre está en relación con la importancia y buena disposición 
de la via pública; presta facilidad en las comunicaciones interiores 
de la población, y finalmente la administración encuentra en ello una 
grande ventaja y es, que una vez aprobado el plano general de ali
neaciones se evade de la infinidad de pretensiones de interés privado 
de que generalmente se ve acosada, y al mismo tiempo es también 
ventajoso para los particulares, porque les libra de las arbitrarias de
terminaciones que la autoridad pudiese tomar y de los litigios que á 
ellas son consiguientes. 

Atribuciones de los ayuntamientos sobre alineaciones. 

A los ayuntamientos corresponde fijar la anchura de las calles, pla
zas, plazuelas y pasadizos, y las alineaciones (1) que han de guardar 
los edificios; pero en manera alguna se puede obligar á los propieta
rios á que derriben los de su pertenencia por conseguir la alineación 
aprobada, pues se irá formando esta según haya necesidad de recons
truir las casas, que por estar ruinosas se derriben; porque de ha
cer derribar con este objeto algún edificio que esté en buen estado de 
conservación, es preciso que el propietario sea indemnizado antes de 
proceder á la demolición, que de ningún modo podrá efectuarse sin 
que se haya declarado antes la obra de utilidad pública. 

Por cortar abusos y para evitar se hagan reformas en los edificios 
que aumenten su solidez, cuando les afecta una nueva alineación, se 
han dictado en 6 de febrero de 1863 las disposiciones siguientes: 

l.a Una vez aprobado por la autoridad y por los trámites legales el proyecto de 
alineación de una calle ó plaza, todas las casas que la componen quedan de hecho obli
gadas á ir entrando en la línea según se vayan demoliendo ó reedificando. Los dueños 
de aquellas que deban avanzar ó retirarse respecto de las líneas de sus respectivas fa
chadas, no podrán ejecutar en estas fachadas ninguna obra que conduzca á consolidar
las en su totalidad y perpetuar su actual estado, retardando indebidamente la realiza
ción de la mejora proyectada.- Podrán, sin embargo, previa la competente autorización, 
ejecutar aquellas obras que tiendan á reparar el dueño de una pequeña parte de estas 
fachadas, causando por derribo ó construcción de la casa inmediata, ó por otra causa 
que no haya afectado al todo de las mismas ó á su parte mayor. 

2.a Los propietarios podrán ejecutar asimismo en sus fincas las obras interiores que 

(Art. 67 de la ley municipal de 20 de agosto de 1870, 
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tengan por conveniente, aunque afecten á los cimientos de las traviesas^ á los suelos ^ 
ffladoras, acreditando lo verifican bajo la dirección facultativa. 
3 a También podrán ejecutar, previa la competente autorización, presentación del 

ilano y demás requisitos establecidos, todas aquellas obras que se dirijan á mejorar el 
Lpécto de su finca ó á aumentar sus productos, aunque estas obras afecten á las fa
chadas que están fuera de la línea, con tal que no se aumenten sus condiciones de v i 
da ó duración, ó que tampoco ofrezcan el menor peligro para los habitantes, ni se 
opono-an á las reglas generales de ornato, salubridad y comodidad públicas. 

4.a0 Se considerarán como obras de consolidación que aumentan la duración de los 
edificios las que se ejecuten en la crugía de las fachadas de los mismos y se hallen 
comprendidas entre las siguientes: 

Los muros ó contrafuertes de cualquiera clase de fábrica ó material adosados, apo-
vando ó sustiiuycndo á las fábricas existentes. 

Los sótanos embovedados. 
Los apeos ó recalzos de cualquier género. 
Los pilares, columnas ó apoyos de cualquiera clase, denominación, forma ó ma

terial. 
Los arcos de sillería, ladrillo, rajuela, mampostería, hormigón, fundición ó hierro. 
Las soleras, umbrales, tirantes ó tornapuntas de hierro, fundición ó madera. 
La introducción de piezas de cantería de cualquier clase y denominación. 

5.» Queda absolutamente prohibido en las fachadas retranquear los huecos cuyos 
centros observen en los diferentes pisos los respectivos ejes verticales. Cuando existan 
huecos de diferentes pisos cuyos centros respectivos no sé correspondan verticalmente, 
podrán ser trasladados lo necesario para centrarlos con respecto al eje de un hueco 
existente, elegido á voluntad en cualquier piso. 

6 a En las aperturas de los nuevos huecos y traslaciones délos que existan las jam
bas y dinteles se construirán por el mismo sistema que los existentes y con materiales 
idénticos. 

7.a Tampoco se consentirá convertir una pared de cerramiento no alineada en fa
chada de una casa, aunque tenga la solidez suficiente, pues tendería á perpetuar los 
defectos de la antigua alineación. 

8.a A la solicitud do licencia para hacer obras de reforma on una casa sujeta á nue
va alineación se acompañarán por duplicado los documentos del proyecto de reforma. 
Estos documentos serán los planos de actualidad y de reforma, y la Memoria descrip
tiva de la obra; los planos representarán las plantas de cada uno de los pisos que ten
ga la casa, comprendiendo solo la estension de la primera crugía, inclusos todos los 
muros, traviesas y tabiques de la misma, el alzado ó fachada, y el número de seccio
nes trasversales que sean necesarias Estos planos se presentarán en escala ^1/50, se aco
tarán en ellos todas las dimensiones en metros, además de poner las escalas en me
tros y pies Se representarán el plano de actualidad todo de tinta negra, y el de pro
yecto con tinta negra las obras existentes que hayan de conservarse, y lo que haya de 
ejecutarse de nuevo, con tinta de carmín las fábricas, azul los hierros y amarilla las 
madei'as. La Memoria esplicará clara y detalladamente las reformas que se quieran 
ejecutar, las obras que se trate de construir y su clase respectiva, con separación para 
cada piso, espresando en cada parte de obra sus dimensiones y su volumen ó magni
tud. Los planos y la Memoria se firmarán por el propietario y el arquitecto director de 
la obra; y cuando el proyecto haya sido aprobado, lo suscribirá también el arquitecto 
municipal, inspector, ó quien haga sus veces, espresando haberse enterado de los de
tallos del proyecto. 

9.a E l arquitecto municipal ó quien haga sus voces, bajo su responsabilidad y sin 
perjuicio de la en que incurra el propietario, vigilará para que la reforma se lleve á 
cabo con estricta y absoluta sujeción al proyecto aprobado y á las condiciones de la l i 
cencia otorgada, mandando suspender todo trabajo que se separe de él. Respecto á las 
obras ejecutadas fuera de las condiciones del proyecto y de la licencia, solo quedará el 
inspector facultativo del ayuntamiento exento de responsabilidad por aquellas que por 
escrito hubiese mandado suspender, y de las cuales hubiese dado parte detallado, tam
bién por escrito, al alcalde. 

10. No se hará el revocado y enlucido, tanto interior como esterior, hasta que ter
minada toda la obra de reforma se reconozca y reciba, presidiendo el acto el alcalde, 
ó el teniente ó regidor que el primero delegue. 

11. Todo lo que no esté construido con estricta y absoluta sujeción al proyecto 
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aprobado y á la licencia concedida, se demolerá á costa del propietario, en virtud dé 
orden del alcalde, y sin perjuicio de la acción á que aquel tenga derecho contra su ar
quitecto. 

12. E l propietario que ejecutase alguna de las obras de retuerzo o consolidación 
que quedan enumeradas y prohibidas, será obligado á demolerlas completamente. 

13. En los casos de responsabilidad del inspector facultativo por haberse construido 
obras distintas de las aprobadas, su falta se considerará como muy grave, aplicándole 
el art. 47 del reglamento de arquitectos de provincia, sin perjuicio de lo demás á que 
pueda haber lugar.» 

A veces por queja de los propietarios y en virtud del juicio de la 
Academia de San Fernando ó de las de las provincias, los ayuntamien
tos modificaban sus acuerdos sobre alineaciones, y por real orden 
de 13 de setiembre de 1859 se dispuso que cuando se susciten quejas 
por los acuerdos en cuanto se refiera á cualquiera medida de policía 
urbana, los ayuntamientos eleven con su informe los espedientes por 
conducto del gobernador civil al gobierno, para que este oyendo al 
Consejo de Estado, á la real Academia de San Fernando y á la Junta 
consultiva de policía urbana y edificios públicos, según los casos, pro
ponga lo que tenga por conveniente. 

Mucbas veces se suscitan competencias entre la autoridad judicial 
y la administrativa, sobre el derecho de una ú otra á entender en 
ciertos negocios, por lo cual estractaremos algunas decisiones que nos 
pueden servir para fijar algún tanto las atribuciones de los ayunta
mientos en este punto; pudiéramos poner cuantas decisiones deseára
mos, pero no nos estenderemos demasiado. 

E l dueño de una casa que estaba algo retirada de la alineación 
aprobada por el ayuntamiento, tuvo que reedificarla é impetró y ob
tuvo de esta corporación licencia para construir en la alineación que 
estaba fijada; pero ocurrió que el dueño de la casa inmediata se cre
yó perjudicado, si la construcción se llevaba así á cabo, porque se le 
privaba de la servidumbre de luz y vista que disfrutaba hacia aquel 
lado por medio de una ventana que tenia su casa, por cuya razón de
nunció la obra al juez de primera instancia, y admitida por este la 
denuncia, promovió el gobernador la competencia y atendiendo á que 
la denuncia envolvía dos cuestiones, una relativa á dicha alineación y 
la otra á la servidumbre en que el denunciante se apoya, siendo ad
ministrativa la primera y no pudiendo resolverla el juez; mientras que 
la segunda es de su conocimiento, pudiendo únicamente resolver la 
cuestión sobre la servidumbre y en su caso la indemnización: se de
cidió, oido el Consejo real, esta competencia á favor de la autoridad 
administrativa respecto á la cuestión perjudicial sobre alineación, y a 
favor de la autoridad judicial respecto á la cuestión de la servidumbre 
ó su indemnización. 

Quiso un propietario reedificar una casa y para guardar la alinea
ción de las demás le era preciso ocupar parte del terreno de la vía 
pública, con cuyo objeto pidió licencia al ayuntamiento, cuya corpo
ración, en vista del plano de la fachada y planta y con la competente 
autorización del gobernador de la provincia, le otorgó la necesaria li
cencia para la construcción, previa la demarcación de línea que ha
bla de seguirse en la misma; pero fué denunciada la obra al juez de 
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primera instancia por un tercero á pretestó de que se lo obstruia por 
ella la servidumbre de luces que á su favor tenia una casa de su pro
piedad; admitido dicho recurso por el juez requirióle de inhibición el 
gobernador de la provincia, resultando la presente competencia en la 
cual atendiendo que el ayuntamiento estuvo en su lugar y tenia atri
buciones para autorizar y aprobar la alineación y forma de llevarse á 
efecto, y considerando también que si bien no puede negarse al de
nunciante el derecho de reclamar ante la jurisdicción ordinaria la i n 
demnización correspondiente por razón de las servidumbres que por 
la construcción quedaban obstruidas, y su reconocimiento si se nega
se esta reclamación debe verificarse por los medios ordinarios y no 
por la vía del interdicto; por lo cual oido el Consejo real se decidió 
esta competencia en favor de la Administración. 

Cuando las obras que hiciese un particular den lugar á cuestiones 
de policía urbana, relativas á la formación y alineación de calles y 
pasadizos, corresponde su resolución á la autoridad administrativa;, 
aunque no medie acuerdo previo, de estas, y la cuestión verse entre 
particulares. 

Los acuerdos de los ayuntamientos sobre la formación y alinea
ción de calles, etc., comprendidos en el artículo 81, párrafo 4.° y ú l 
timo de la ley de 8 de enero de 1845, no pueden dejarse sin efecto 
por medio de interdictos. E l interdicto procederá, sin embargo, en 
cuanto no contraríe el acuerdo. (Decisión del Consejo real de 8 de 
enero de 1862.) 

F o r m a c i ó n de l o s p l a n o s g e n e r a l e s de a l ineación. 

La construcción de edificios de nueva planta y la reedificación de 
los antiguos puede dar pávulo á pretensiones abusivas, ya queriendo 
ocupar terrenos que pertenecen á la vía pública, ya queriendo evadir
se porque así lo juzgue conveniente, y no pocas veces dá lugar á con
flictos de consideración por las arbitrarias determinaciones de la mis
ma autoridad; para evitar todo lo cual está mandado (1) se levanten 
los planos geométricos de todos los pueblos de crecido vecindario, por 
R. O. de 19 de diciembre de 1859 es obligatorio para las poblaciones 
que escedan de 8,000 habitantes; sobre estos planos se marcarán las 
alineaciones mas convenientes de las calles, plazas, paseos y arraba
les que es lo que constituye el plano general de las alineaciones y 
para cuya formación se procederá conforme á la siguiente instrucción 
aprobada por la citada real orden. 

I-0 Los planos deben presentarse con la claridad, exactitud y precisión que su ob
jeto reclama. 

2.o En todos ellos deben ponerse los nombres de las calles ó plazas y las cotas en 
escala métrica que esprese su ancho. 

3.° Todos los planos deben tener su orientación magnética y verdadera. 

(•) Real orden circular de 23 de julio de 1846. 
30 
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4.o No deberá dejarse en blanco mas que las calles, plazas ó terrenos • de aprove
chamiento común. 

5.o Se trazarán con líneas negras los límites esteriores de todos los grupos de ter
reno cerrado ó no, y en el cual existan ó no edificaciones, de la manera que se encuen
tran al levantar el plano, las cuales servirán también para marcar la situación de las 
calles en su disposición actual. 

6.° L a escala para los planos de las alineaciones será de 1/300, y de 1/2000 para los 
generales de zonas de población. 

7.o Los cursos de agua aparente se dibujarán con tinta azul, y los cubiertos por 
bóvedas ú obras de fábrica con líneas del mismo color, pero no llenas sino de puntos. 

8.o En el plano se marcará la línea de separación entre las diferentes propiedades. 
9.o En los proyectos se propondrán los nombres para las calles, plazas, etc., que 

no los tengan, sobre los que resolverá el ministerio de la Gobernación. 
10. Se señalarán especialmente las que sean travesías de carreteras de primero, 

segundo y tercer orden, y que forman parte del plan general aprobado por el gobierno! 
H . A todo proyecto de alineación deberá acompañar el perfil longitudinal de la 

calle en la escala de dos milímetros por metro para las distancias horizontales, y de 
veinte milímetros por metro para las alturas igualmente que perfiles trasversales en 
los puntos mas convenientes en la escala de cinco milímetros por metro. 

12. Todos los proyectos de alineaciones deberán acompañarse con las modificacio
nes de rasantes en las calles que lo requieran. 

13. Lo serán igualmente de una memoria justificativa de las alineaciones propues
tas, indicando al principio de ella la forma, las dimensiones, la clase de empedrado y 
el estado de viabilidad. 

14. En todos los planos se trazarán las escalas con arreglo alas prescripciones an
teriores. 

15. L a memoria deberá escribirse en papel común, no continuo, del tamaño ordi
nario, dejando á ambos lados do cada página márgenes proporcionadas. En la de la 
izquierda se indicará al lado de cada párrafo el objeto de que trata. 

16. Todos los planos se sujetarán en tintas, signos y demás accidentes al modelo 
adj unto. 

17. Los planos se dibujarán en papel-tela, de un ancho igual á la menor dimensión 
de un pliego de papel ordinario, y con la longitud necesaria, plegándose de manera 
que queden reducidos al tamaño de medio pliego, que es el que, han de tener los de
más documentos. Después de doblada cada hoja de plano al tamaño espresado, deberá 
escribirse en la cara que quede visible su título que designe claramente el número de 
orden de la hoja y lo que contenga. 

18. Todos los proyectos deberán remitirse por duplicado, firmados por el arquitecto 
municipal ó de distrito, y con el V.0 ü.0 del de la provincia, ó su informe.» 

Ejecutado el plano con arreglo á las anteriores disposiciones se 
trazarán con lineas convencionales las futuras alineaciones que han 
de seguir las calles, plazas, paseos y arrabales, efectuado esto se es
pondrá al público por término de un mes (1) en los parajes acostum
brados para que llegando á noticia de los propielarios á quienes inte
rese pueden hacer las reclamaciones que crean convenientes al al
calde; dada cuenta por este funcionario al ayuntamiento de las obser
vaciones que se le hayan hecho, ó manifestando que no se ha hecho 
ninguna, si así fuese, se procederá á discutir en vista de ellas por el 
ayuntamiento las nuevas alineaciones, que se determinarán por acuer
do de la mayoría, y definitivamente se marcarán en el plano general 
con líneas permanentes de distinto color. • 

En las zonas militares solo por el cuerpo de ingenieros pueden le
vantarse los planos, para no comprometer la defensa de las plazas y 
en su consecuencia se dictaron por i l . O. de 3 de noviembre de 1848 

(1) Regla l,a de L R. 0. de 10 di junio de 1834, publicada para Madrid. 
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las condiciones bajo las cuales pueden hacerse los planos de las pój 
elaciones en las plazas fuertes. 

«1.» Que no se estiendan las operaciones geométricas á ninguna parte del recinto 
ni este se designe de ningún modo en los planos que se levanten por las corporacio
nes municipales. 2.a Que al fijar las alineaciones en el proyecto de caserío, se ha de 
contar con que interiormente ha de haher un espacio libre contiguo al recinto entre el 
talud interior del terraplén y el caserío, formando una calle en las plazas principales 
que no ha de bajar de 60 pies (16,m72) de ancho; y en las plazas de menor importan
cia esta zona ó calle so podrá reducir algún tanto en toda su ostensión, ó en deter
minados sitios ó partes; y las pretensiones que con este objeto puedan dirigir las cor
poraciones municipales ó particulares se sujetarán á los trámites prescritos por la R. O. 
de 13 de febrero de 1845 (página 278), pues nada se ha de proyectar en estas zonas 
sin contar con la intervención del cuerpo de ingenieros, ni tampoco en ellas se han de 
construir nuevos edificios antes de obtener la real autorización por este ministerio 
(Guerra). Y 3.a Que por ningún título se concederá el levantamiento del plano ni for
mación de proyectos de caserío al esterior de las plazas, en estension de 1,500 varas 
de su zona táctica.» 

Las alineaciones en la parte que comprendan las carreteras gene
rales que atraviesen una población, corresponde fijarlas a la Dirección 
general de caminos, canales y puertos, y por consiguiente puede si 
lo cree conveniente, proponer estas alineaciones lo mismo que las que 
deban enlazarse con las demás vías públicas, para que reunidas con 
las alineaciones ya examinadas por el ayuntamiento se consiga un 
plano completo. 

E l ayuntamiento remitirá luego al gobernador el espediente en que 
consten todas las anteriores formalidades en unión del plano; para que 
este con su parecer lo remita al ministerio, que, oyendo á la Sec
ción de policía urbana y edificios públicos, propone la real apro
bación, obtenida la cual se tendrá un plano que se podrá llamar p la 
no oficial. 

Los planos parciales divididos por cuarteles, manzanas rodeadas 
de calles, corrientes de agua, etc., unidos al general formarán un sis
tema completo de alineaciones, que estará de manifiesto en una de 
las salas consistoriales (1) para que puedan examinarle los propieta
rios y arquitectos, á quienes se permitirá tomar cuantos datos juzguen 
necesarios y aun calcar la parte del plano que crean conveniente. 

Para la uniformidad y fácil inteligencia de los planos, tanto gene
rales como parciales, se han acordado ciertas regías convencionales 
que será muy del caso so tengan presentes para la formación de aque
llos; se marcarán con tinta negra todas las masas de edificios, arra
bales, plazas, paseos y avenidas, indicando ligeramente los cerramien
tos de tapias, sotos y palizadas; las corrientes de agua descubiertas se 
marcarán con un color azul, indicando el color del agua, y las cubier
tas con el mismo color en líneas de puntos; en la parte que linde con 
camino público se lavarán de un color gris las partes que estén cons
truidas, y de un color de tierra las que no lo estén: las alineaciones 
aprobadas se marcarán en los planos con líneas encarnadas, diferen
ciando las partes que avancen sobre la vía pública de las que se re
metan, lavando al efecto las primeras de un encarnado débil y estas 

(') Regla 1." de la R. O. do 10 de junio dt Í83Í, publicada para Madrid. 
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últimas de un color amarillo claro. Generalmente estos planos no ge 
meten en tintas y si solo se dejan en lineas con las observaciones es-
presadas. 

% 

Apertura de calles, su anchura y c lasi f icación; alturas 
de edificios y resaltos de los m i s m o s . 

Cuando se quieran abrir nuevas calles en propiedades particulares 
se fijan por R. O. de 30 de enero de 1860 las bases que han de re
gir, que son las siguientes: 

«1.a Que no se permita apertura de calle alguna en el interior 
de las propiedades particulares, sin haber obtenido previamente la 
competente autorización; 2.a que esa no podrá concederse sin que los 
interesados se comprometan á ceder gratuitamente el terreno nece
sario para la vía pública, ejecutar esta, las aceras y alcantarillado por 
su cuenta y riesgo; 3.a que la calle debe ser recta, y formada por dos 
líneas paralelas, sujetando su ancho al que corresponda, según la cla
sificación del orden á que debe pertenecer; 4.a que las edificaciones 
adyacentes se sujetarán á las condiciones de policía, ornato y buena 
construcción que se hallen establecidas; 5.a que se suspendan las que 
se estén ejecutando sin estas formalidades, hasta que se hayan cum
plido por parte de los interesados.» 

En todas las ordenanzas municipales se dividen las calles de la 
población para que se publican en diferentes órdenes, según la im
portancia de las mismas calles y de las poblaciones; igualmente á ca
da orden de calles se fija una anchura que está también en relación 
con su importancia y con el mayor ó menor tránsito que por ellas se 
supone. Por las mismas ordenanzas se fija también la altura que de
ben tener los edificios que se construyan de nuevo y á veces la deco
ración que les ha de adornar. 

Estas reglas varían según la importancia de las poblaciones para 
que son dictadas, y según el clima y sistema de construcción de las 
mismas; por punto general, puede el lector imponerse en lo que está 
mandado en Madrid sobre estos casos, que detalladamente hemos es
puesto en la nota de la página 335, con las dos modificaciones si
guientes, introducidas por 11. O. de 5 de abril de 1859. 
_. «l.a Que en las casas que hacen esquina á tres calles de los tres órdenes^ se se
ñale la altura general correspondiente al seguudo, que es el intermedio, haciendo, sin 
embargo, el banqueo en la de tercero si la línea de fachada escediese de los 15 me
tros, en la forma que se dirá. 

2.a Que para evitar la fealdad que resultarla en una fachada que, esoediendo poco 
de los 15 metros, tuviese que disminuir su altura para un pequeño trozo, se permita 
continuar con la mayor, dispensándose el banqueo, cuando el esceso de los 15 metros 
de línea de una fachada no llegue á otros 6, que se conceptúan suficientes para colo
ca r los huecos; pero si dicho esceso llegase á los 6 metros (21,53 pies), el propietario 
será obligado á banquear desde los 15, según se dispone por la regla 15 de las citadas. 
, . En las casas que tengan fachadas opuestas á dos calles de distintos órdenes, se per

mitirá continua!' con la altura de la calle de orden superior mientras que el fondo do 
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ella esceda de 15 metros y no llegue á otros 4 (14^ 35 pies), que es lo menos que se 
puede dar á una crugía, y cuyas modificaciones es la -voluntad de S. M. se tengan por 
parte de las espresadas reglas para su exacto cumplimiento, á cuyo efecto se publiquen 
por la municipalidad en los periódicos oficiales.)) 

CAPITULO IV. 

ENSANCHE DE LAS POBLACIONES. 

Consideraciones generales. 

El desarrollo y fomento de la riqueza pública, los adelantos de la 
industria y creciente preponderancia del comercio, dan nueva vida á 
las poblaciones y hacen estrechos los límites antiguos, que cual cír
culo de hierro las encadenara en mezquinos é insalubres recintos; asi 
es que las mas importantes unas después de otras todas van esperi-
mentando la necesidad de traspasar esos límites y de aquí nace el en
sanche de la población. 

Dado el funesto sistema de reglamentarlo todo hasta la exagera
ción, no podia librarse el ensanche de las poblaciones de sufrir tam
bién las consecuencias de esta escuela, y se sucedieron en poco tiem
po diversas disposiciones que, velando por la salubridad, celosas por 
la comodidad y el ornato, acaso mas de lo conveniente para ver ga
rantido el derecho de propiedad, coartaron sobremanera este derecho 
entorpeciendo el desarrollo de las nuevas construcciones en las zonas 
de ensancho, porque modificaban notablemente las prescripciones de 
las ordenanzas municipales que regían las construcciones del interior 
de las poblaciones. 

En 29 de junio de 1864 se dictó la ley á que se hablan de sujetar 
las construcciones del ensanche de las poblaciones, y á pesar de dero
gar por algunos de sus artículos las modificaciones que hablan sufri
do las citadas ordenanzas, seguían aplicándose las anteriores disposi
ciones coercitivas con grave detrimento del bien común y del dere
cho de propiedad, por lo que surgieron reclamaciones de los dueños 
de solares sitos en la zona de ensanche de Madrid; reclamaciones que 
dieron lugar á que se dictase la R. O. de 6 de marzo de 1865, que 
dispone: «Que las mismas reglas de construcción que rigen para el 
interior de Madrid, están vigentes en la zonado ensanche, y deroga
das todas las disposiciones que se opongan á la aplicación de dichas 
reglas en las edificaciones aludidas.» 

Así, pues, las disposiciones hoy vigentes son la antes citada ley de 
29 de junio de 1864 y el reglamento para su ejecución de 25 de abril 
de 1867, aprobado por decreto de la misma fecha^ disposiciones que 
damos á conocer en los párrafos siguientes. 
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L e y de 29 de junio de 1864 fijando las reg las que han de 
regir en las obras p a r a e l ensanche de las poblac iones. 

«Artículo i . ' Se declaran obras de utilidad pública, para los efectos de la ley de 17 
de julio de 1836, las de ensanche de las poblaciones en lo que se refiere á calles, pla
zas, mercados y paseos. 

Art. 2.° E l gobierno, oyendo á los ayuntamientos, resolverá por real decreto las 
solicitudes de ensanche de una población, y aprobará el plano general del mismo, que 
no podrá ser variado sin oir á los ayuntamientos, á la junta de ensanche que se crea 
por esta ley, y á los propietarios á quienes interese. 

E l gobierno publicará sus resoluciones en la Gaceta de Madr id . 
Art. 3.° Para atender á las obras de ensanche, además de la cantidad que como 

gasto voluntario pueda incluirse anualmente en el presupuesto municipal, se conceden 
á los ayuntamientos: 

1.* E l importe de la contribución territorial y recargos municipales ordinarios que 
durante 25 años satisfaga la propiedad comprendida en la zona de ensanche, deducida 
la suma que por aquel concepto haya ingresado en el Tesoro público en el año econó
mico anterior al en que comience á computarse el indicado plazo. 

2.o Un recargo estraordinario sobre el cupo de la contribución territorial que sa
tisfagan las mismas propiedades comprendidas en el ensanche, el cual podrá ascender 
al 60 por 100 con el ordinario de que trata el número precedente. 

Este recargo durará hasta que estén cubiertas por los ayuntamientos todas las obli
gaciones á que haya dado lugar el establecimiento de los servicios públicos en las zo
nas de ensanche. 

Art. 4.° E l ayuntamiento, oida la junta de ensanche, y previa autorización del go
bierno, podrá contratar empréstitos sobre la base de los ingresos especificados en el 
artículo anterior. 

Art. 5." E l gobierno podrá dividir la zona general de ensanche en dos ó mas zo
nas parciales. 

Art. 6." Hasta que queden establecidos todos los servicios de uso público, se lleva
rá cuenta separada de los ingresos y de los gastos correspondientes á cada zona par
cial ó á la general en su caso. 

L a cantidad que el ayuntamiento incluya en su presupuesto, figurará en la cuenta 
de la zona parcial que en el mismo esté determinada. 

Art. 7." E l ayuntamiento podrá emitir, al contratar un empréstito, tantas series de 
obligaciones cuantas sean las zonas en que haya sido dividida la general de ensanche. 

E l producto de cada serie habrá de invertirse en los gastos de la zona correlativa. 
Los ingresos de cada una de estas responderán .especial y esclusivamenle al pago de 
intereses y á la amortización de las obligaciones de su serie. 

Art. 8.o Él ayuntamiento se hará cargo de las calles ó plazas desde el momento 
que en cada una de ellas estén construidas las alcantaiillas, aceras y empedrado y es
tablecido el alumbrado, y su conservación será desde entonces de cuenta del presu
puesto general municipal. 

Art . 9.° En todos los casos en que el gobierno autorice el ensanche de una pobla
ción, se creará una junta compuesta del alcalde, presidente del ayuntamiento; dos 
concejales designados por esta corporación, un abogado en ejercicio, un licenciado en 
medicina y un arquitecto nombrados por el gobierno, y tres propietarios, de los cua
les dos lo serán de terrenos situados en la zona general de ensanche, elegidos por lá 
mayoría de los mismos en reunión convocada para este efecto, y uno de la población 
antigua, elegido de la misma manera por los propietarios del interior. 

Art . 10. Son atribuciones de esta junta: 
_ 1.° _ Valuar, en el caso en que no haya conformidad entre el ayuntamiento y el pro

pietario, los terrenos que deban espropiarse. 
Esta valuación se hará constando en el espediente los informes de dos peritos, uno 

nombrado por el ayuntamiento y otro por el propietario; el importe de la contribución 
territorial, siempre que la espropiacion recaiga sobre edificios, la ultima escritura de 
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compra del solar ó de la finca, y los demás datos que la junta estime oportuno traer 
al espediente, y en especial los que se refieran al valor de la propiedad en la zona en 
que esté enclavada la que se espropie y en las colindantes. 

La resolución motivada de la junta se someterá a l a aprobación del gobernador, y 
si la obtuviere, se publicará en ol Boletín oficial de la provincia con los votos particu
lares, si los hubiere. . 

Si el gobernador no aprobase la decisión de la mayoría de la junta, remitirá el espe
diente al gobierno con su informe, y la resolución motivada de éste se publicará en la 
Gaceta de Madr id y en el Boletín de la provincia. 

2.0 Desempeñar por uno ó mas de sus individuos las comisiones municipales que 
les confiera el alcalde en la zona de ensanche con relación á las obras y policía. 

3." Inspeccionar la inversión de los fondos destinados al ensanche, para que no se 
distraigan á ningún otro objeto, elevando al gobierno cualquiera reclamación que cre
yera debia hacer con este ú otro motivo referente al cumplimiento de esta ley. 

Art, 11. Las resoluciones que la junta adopte en virtud de la atribución primera 
que le, confiere el artículo anterior, aprobadas que sean por el gobernador de la pro
vincia, son ejecutivas; pero si las partes interesadas no las consintieren, se consignará 
en la caja general de depósitos la cantidad sobre que verse la diferencia. 

A.rt. 12. Ultimada la via gubernativa con la aprobación del gobernador, podrá re
clamarse contra su resolución por la via Contenciosa ante el Consejo provincial,, con 
apelación al Consejo de Estado. 

Contra la del gobierno procede la via contenciosa ante el mismo Consejo de Estado. 
La sentencia del Consejo provincial que fuere consentida por las partes, se inser

tará en el Boletín oficial de la provincia, 
Art. 13. A las empresas ó particulares que en toda una zona ó en parte de el la, 

cedan al ayuntamiento la propiedad de los terrenos necesarios para calles y plazas, 
costeen su desmonte, construyan las alcantarillas y establézcanlas aceras, empedrado 
y alumbrado, se les entregará ó condonará en su caso el importe de la contribución 
territorial y recargos municipales espresados en el núm. l.o del art. 3.o, y el especial 
que se autoriza on ol 2 ° del mismo artículo, por el tiempo y en la forma que el ayun
tamiento determine, oyendo á.la junta de ensanche y con aprobación del gobierno. De 
igual manera y previos los trámites marcados en el párrafo precedente, á los propie
tarios ó empresas que sin costear las obras á que en este artículo se hace referencia, 
cedan en propiedad á los ayuntamientos los terrenos necesarios para la via pública, se 
les podrá condonar por el espacio de tiempo que se estipule él recargo estraordinario 
á que se refiere el párrafo 2 ü del art. 3 o 

Art. 14. Las trasmisiones de la propiedad de los edificios que se construyan en la 
zona de ensanche, solo devengarán en favor de la Hacienda, durante los seis primeros 
años, la mitad de los derechos que correspondan por disposición general. 

Art. 15. El gobierno podrá modificar, con aplicación á la zona de ensanche las or
denanzas municipales y de construcción fiue rijan para el interior de la localidad, con
cillando los intereses del común con el derecho de propiedad y oyendo al ayuntamien
to y á la junta que se crea por esta ley. 

Art. 1G. Empezarán á contarse los 25 años espresados en el art. 3.°, desde que se 
publique en la Gaceta oficial el decreto autorizando el ensanche, y desde la promulgaT 
don de esta ley respecto de las poblaciones en que la autorización está ya concedida 
por ol gobierno de S. M. 

Art. 17. Un reglamento espedido por gobierno determinará la tramitación de los 
espedientes que se instruyan sobre ensanche, teniendo presente lo que establece la ley 
ue 17 de julio de 1836, ó la que rija en adelante, para la apreciación y audiencia de 
todos los intereses, y lo demás que para la ejecución de esta considere conveniente. 

Art. 18. Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores que se opongan á lo 
contenido en esta ley.» 
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ÍII. 

para la eiacuoion de la ley de 29 de junio de 1864, relativa al ensan
che de las poblaciones. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De los proyectos de ensanche y de los trámites que han de preceder á su aprobación. 

«Artículo 1.° Para los efectos de la ley de 29 de junio de 1864, se entenderá por 
ensanche de una población la incorporación á la misma de los terrenos que constitu
yan sus afueras, en una estension proporcionada al aumento probable del vecindario 
á juicio del gobierno, siempre que aquellos terrenos hayan de convertirse en calles, 
plazas, mercados, paseos, jardines y edificios urbanos. 

Art. 2.° E l ensanche de una población podrá promoverse por el ayuntamiento, ó 
por los particulares interesados en que se lleve á cabo. En el primer caso, concedida 
que sea la autorización del gobierno, el ayuntamiento consignará en su presupuesto la 
cantidad necesaria para atender á los gastos que ocasionen los estudios y la formación 
del proyecto; en el segundo serán estos gastos de cuenta de los particulares, sin dere
cho á indemnización. 

Art. 3.° Cuando la iniciativa proceda del ayuntamiento^, convocará este á concurso 
público para la presentación del proyecto, con sujeción al programa aprobado por la 
superioridad, dentro del plazo que esta determine. 

En los programas deberá fijarse la pendiente máxima admisible para todas las ca
lles, la anchura de cada una de ellas según el orden á que pertenezca, y la elevación 
de los edificios con relación á esta anchura. . 

Art. 4.o E l ayuntamiento facilitará á las empresas ó particulares que tengan la au
torización del gobierno, los datos que posea y se consideren necesarios para la forma
ción del proyecto. 

Art . 5.o Los proyectos se sujetarán al programa especial que se apruebe; se pre
sen I aran por duplicado, y constarán: 

1,° De una memoria que contenga estudios geológicos, topográficos y meteoroló
gicos de la localidad; datos estadísticos sobre la mortalidad y población, y la razón en 
que se halle esta con la superficie que resulte por cada habitante, así corno también 
sobre viviendas y precios de alquileres; consideraciones sobre el aumento probable del 
número de habitantes, deducidos de la estadística correspondiente; descripción general 
del ensanche; observaciones acerca de los diferentes grupos quo se consideren necesa
rios para la edificación en dicha zona; bases generales á que ha de sujetarse la distri
bución de las construcciones en estos grupos; unión y reforma de la población exis
tente mas directamente ligada con el ensanche;-vías proyectadas, su dirección, orden 
y anchura de cada una; sus perfiles longitudinales y trasversales; su pavimento, ace
ras, sistema de desagüe y alcantarillas; distribución de aguas potables; trazado de las 
líneas que debe recorrer la tubería para el gas del alumbrado; plazas, jardines, par
ques, mercados, iglesias y demás establecimientos públicos, distribución conveniente 
de las manzanas en solares, teniendo presente la salubridad, el buen aspecto y la co
modidad; y descripción de los cerramientos que para el circuito de la nueva población 
se conceptúen aceptables. 

2.8 De un plano general en la escala de 1 por 2000, que comprenda la zona de en-
sanche; la antigua población, y los accidentes topográficos de otra zona alrededor de 
los límites de aquella en la estension de 1 kilómetro. En este plano se señalarán con 
tinta negra los límites, las vías y las demás circunstancias topográficas existentes; con 
tinta carmín las del ensanche, sus detalles, y las correcciones de alineación para las 
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vías de la antigua población que se enlacen con él; con tinta azul el curso de las aguas; 
v con tinta verde el relieve del suelo enlas espresadas zonas, determinado por curvas 
de nivel equidistantes dos metros. Se representarán también en él los caminos vecina
les las carreteras de primero, segundo y tercer orden, los caminos de hierro, y los 
canales de navegación y de riego, ya se hallen todas estas obras construidas, ya en 
construcción, ó ya en proyectos, acotándolas convenientemente, así como las calles, los 
paseos y; las plazas. 

Al mismo plano acompañará el estudio completo de rasantes, en la escala de un mi 
límetro por metro para las distancias horizontales; y de 1 centímetro por metro para 
las alturas, señalándose con tinta negra en los perfiles los accidentes existentes y con 
líneas de carmín las rasantes del proyecto, y expresando en cada estación las cotas de 
desnivel, las referentes al plano de comparación, y las de obra. 

4.0 De un plano económico con presupuestos detallados del coste de las espropia-
ciones de terrenos y edificios, de los gastos de desmontes y de establecimiento de ca
lles, plazas, paseos, etc., etc., con el cálculo del producto de los recursos concedidos 
por la ley de 29 de junio de 1864, y de la consignación del ayuntamiento. 

Art. 6.° El ayuntamiento designará el proyecto que juzgue preferible, y señalará 
las zoiins parciales en que convenga dividir el ensanche, clasificando las obras, ya co
mo de interés general, ya como de interés de zona parcial 

Se considerarán como de interés general las que tengan por objeto oponer defen
sas al mar y robarle terrenos; las que sirvan para impedir las avenidas de ríos, rieras 
y torrentes, proporcionando seguridad al mayor número de interesados; las que esta
blezcan algún servicio público de interés general, como la conducción de aguas pota
bles, las calles, paseos y jardines situados ventajosamente, y la primera cuando sean 
arterias principales de comunicación y tengan mas de 20 metros de latitud; las calles 
y plazas que constituyan una vía principal, y comuniquen y unan la población antigua 
con la moderna del ensanche; las plazas, los paseos, los jardines, los parques y los 
mercados que comprendan una grande estension. Por obras de interés de zona, se en
tenderán todas las vías de segundo orden laterales, y las demás que no se hallen i n 
cluidas en el párrafo anterior. 

Art. 7.° El alcalde remitirá al gobernador de la provincia los documentos á que se 
refieren los artículos anteriores, acompañando los demás datos y observaciones que el 
ayuntamiento considere conducentes á la mayor ilustración del asunto. 

Art 8.o El gobernador, después de oir al arquitecto de la provincia, a l a junta pro
vincial de sanidad, á la junta provincial de obras públicas y al Consejo provincial, por 
el orden que van nombrados, elevará el espediente con su informe al ministerio de la 
Gobernación. 

Art. 9.o Consultada la sección de arquitectura de la real Academia de San Fernando, 
y las demás corporaciones que el gobierno estime conveniente, elegirá este éntrelos pro
yectos el que resulte mas conforme con el programa y mas adecuado á su objeto, i n -
troducieüdo las modificaciones, adiciones, supresiones ó reformas que crea necesarias. 

Ait. 10. El autor del proyecto preferido, recibirá el precio ó premio que hubiere 
señalado el avuntamiento en los anuncios para la convocación á concurso. 

Art. 11. Elegido por el gobierno el proyecto, ó introducidas en él las alteraciones 
oportun is, se devolverá el espediente al gobernador de la provincia, para que se pro
ceda en los términos prescritos en el artículo 3.° de la ley de 17 de julio de 1836, oyén
dose al Consejo provincial. 

Art. 12 Terminada la instrucción del espediente, se espedirá y publicará el real 
decreto de que habla el artículo 2.o de la ley, clasificando en el mismo decreto las obras 
de ensanche, según lo establecido en el artículo 6.o de este reglamento. 

Art. 13. Los proyectos de ensanche iniciados por particulares, se someterán á las 
reglas establecidas en los artículos que preceden. 

Art. 14, En los proyectos aprobados antes de la ley de 29 de junio de 1864, se d i 
vidirá en zonas la superficie del ensanche, y se clasificarán las obras según lo dispuesto 
eii el artículo O.o 

CAPÍTULO II. 

De las juntas de ensanche. 

Art. 15. Autorizado el ensanche de wna población, se procederá á formar la junta 
«e que habla el artículo 9.o de la ley. 
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Con este objeto, el gobernador propondrá en ternas al ministerio de la Goberna
ción, las personas que en su concepto reúnan las condiciones necesarias para desem
peñar los cargos de vocales facultativos; el aj'untamiento designará los dos concejales 
que han de representarlo en la junta, y el alcalde convocará sucesivamente, y en dias 
distintos, á los propietarios de la zona"general de ensanche y de la población antigua, 
para que elijan los individuos de que habla el referido artículo. 

Si en la primera convocatoria no se reuniese la mayoría de los propietarios, se ci
tará á otra reunión, y en ella se hará el nombramiento, sea cual fuere el número de 
los concurrentes; circunstancia que se advertirá en las papeletas de citación y en los 
anuncios que se publiquen. 

Art. 16. Las vacantes que ocurran en la junta de ensanche por renovación de los 
concejales, ó por muerte ó imposibilidad de estos ó de cualquiera otro de los vocales, 
se reemplazarán por los mismos medios que establece el artículo anterior. 

Art. 17 Cuando no asista el alcalde, presidirá la junta el vocal-concejal mas anti
guo, y en igualdad de fecha de elección, el de mayor edad. Será secretario el del ayun
tamiento, y donde esto no fuese posible, desempeñará este cargo el empleado munici
pal mas caracterizado de los que la junta tenga á su servicio. 

Art. 18. Será incompatible el cargo de vocal de la junta de ensanche, con el des
empeño de cualquier destino ó comisión que tenga asignado sueldo en el presupuesto 
del ayuntamiento. 

Art. 19. E l gobernador, oyendo primero á la junta de ensanche y después al ayun
tamiento, designará el número y sueldo de los empleados que considere absolutamen
te necesarios para preparar los asuntos en que aquella debe ocuparse. 

Art. 20. E l alcalde, á propuesta en terna hecha por el ayuntamiento, nombrará los 
empleados á que se refiere el artículo anterior. 

Art. 21. E l alcalde facilitará local conveniente á las juntas de ensanche, para que 
puedan reunirse y establecer sus oficinas. 

Art. 22. Las juntas de ensanche celebrarán las sesiones que sean necesarias para 
el desempeño de su cometido, precediendo siempre aviso del secretario, de orden del 
presidente. 

Para que sean válidos los acuerdos, ha de estar presente al menos la mayoría ab
soluta de los vocales. 

Art. 23. Para el mejor desempeño de su cometido, podrán las juntas nombrar co
misiones permanentes ó accidentales, que preparen los trabajos y les propongan lo que 
convenga. 

Art. 24. Las juntas de ensanche, además de informar en todos ios casos prescritos 
por la ley, lo harán siempre que sean consultadas sobre los asuntos de sus atribucio
nes por el gobierno, los gobernadores de las provincias ó los ayuntamientos de las 
localidades respectivas. 
^ Art. 25. Para que pueda ser efectiva la inspección de que habla el número 3.o, ar

tículo 10^de la ley de 29 de julio de 1864, tendrán derecho las juntas á examinar en 
cuerpo, ó por medio de comisiones, los libros de contabilidad de los fondos del ensan
che, á compararlos con los presupuestos que rijan, á asistir á los arqueos, y á pedir 
cuando lo estimen oportuno, por conducto del alcalde presidente, noticia del estado 
de uno ó mas de los créditos concedidos, y cualquier dato cfue pueda conducir al es
presado objeto. 

Art. 26. Las reclamaciones de las juntas, que solo pueden referirse á la inversión 
de los fondos del ensanche ó al cumplimiento de la ley de 29 de junio de 1864, se re
mitirán siempre al ministerio de la Gobernación por conducto de los gobernadores de 
provincia, quienes darán su parecer, oyendo antes á los ayuntamientos respectivos si 
lo creen necesario, y acompañando copia de los informes de estas corporaciones. 

CAPÍTULO III. 

Be los presupuestos, y de la contabilidad. 

Art. 27. Un mes antes á lo menos del señalado para la formación del presupuesto 
municipal, estenderá el alcalde los de gastos é ingresos del ensanche para el siguiente 
ano económico 

Habrá un presupuesto para la zona general y otro para cada una de las zonas par
ciales, si se hubiere hecho la división de que habla e! artículo 6.° de la ley. 
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Art. 28. Los presupuestos se formarán con arreglo á los modelos que se circulen 
en los cuales se espresarán por capítulos y artículos, con la debida distinción, los gas
tos de materiales, de espropiaciones, de jornales, etc. 

Estos gastos constarán detalladamente en las relaciones que han de unirse á los 
presupuestos. 

Art. 29. A cada presupuesto acompañará un estado comparativo del mismo con el 
vin-ente, haciendo constar por capítulos y artículos las diferencias de mas y de menos 
que haya entre ellos, con espresion de las causas que las motiven. 

Art, 30. En los presupuestos de ingresos y en el capítulo correspondiente, figura
rán las cantidades que hubiere votado el ayuntamiento para el año económico corrien
te, sin perjuicio de los aumentos ó bajas que puedan introducirse en ellas en la suce-

,siva tramitación del espediente. 
Cuando los presupuestos que se formen sean los primeros, no podrá incluirse en 

ellos por el alcalde cantidad alguna en concepto de gasto voluntario del ayuntamiento; 
pero al aprobarse definitivamente el presupuesto municipal, se colocarán en el lugar 
oportuno de los del ensanche las sumas que el mismo ayuntamiento haya asignado 
para atender á este servicio. 

Art. 31. El alcalde remitirá los presupuestos á la junta de ensanche para que es-
ponga lo que estime oportuno, en vista de las espropiaciones y obras á que deba aten
derse en el siguiente año económico, manifestando con claridad y razonadamente cuál 
es, en su concepto, el orden de preferencia que debe darse á los trabajos. 

Art. 32. La junta de ensanche devolverá al alcalde los presupuestos informados, 
con la anticipación necesaria para que puedan incorporarse oportunamente en el pre
supuesto municipal. A l hacer esta incorporación se unirán, el informe de la jujita de 
ensanche y la memoria y acuerdo correspondiente del ayuntamiento. 

Art. 33. E l alcalde formará los presupuestos adicionales de ensanche quince dias 
antes de aquel en que deba pasarse al ayuntamiento el presupuesto adicional munici
pal, observándose respecto de los gastos é ingresos que han de comprender aquellos, 
las mismas reglas establecidas para la redacción de este. 

La junta de ensanche informará respecto del presupuesto adicional sin pérdida de 
tiempo, para que pueda incluirse oportunamente en el del ayuntamiento. 

Art. 34. No podrá formarse segundo presupuesto adicional sin que preceda auto
rización del gobernador de la provincia, el cual solo la concederá cuando no pueda 
prescindir de ello, atendidas las necesidades del servicio. 

Art. 35. En la esposicion al público de los presupuestos del ensanche ordinarios y 
estraordinarios, y en las liquidaciones do gastos y de ingresos, se observarán todas las 
reglas vigentes respecto de los municipales. 

Art, 36. La contribución y recargos que se conceden para los gastos de ensanche 
por el artículo 3,° de la ley, se recaudarán por los mismos funcionarios ó agentes, y 
al mismo tiempo y en igual forma que los recargos destinados á cubrir el presupuesto 
municipal. 

Art, 37. Las entregas de los fondos del ensanche se harán á los ayuntamientos 
mensual ó trimestralmente, según convenga á estas corporaciones, por medio de l ibra
mientos especiales espedidos por la contaduría de Hacienda pública. Estos libramien
tos se darán con separación para cada zona. 

Art. 38. Los fondos correspondientes al ensanche se custodiarán en la depositaría 
del ayuntamiento, en un arca que les está destinada esclusivamente; y á ser posible, 
se mantendrán separados en ella los que pertenezcan á diferentes zonas. 

Art. 39. MensualmentQ, al fin del año económico y al terminar el período de am
pliación de los presupuestos, se rendirán cuentis de los gastos relativos á cada una de 
jas zonas del ensanche; observándose respecto de su formación, de los documentos que 
lian de acompañarlas y de su publicación, cuanto está prevenido en materia de cuen
tas municipales. 

CAPÍTULO IV. 

Be los empréstitos. 

Art. 40. Cuando el ayuntamiento reconozca la necesidad de contratar un emprés-
Wo, en virtud de la facultad que le concede el artículo 4.° de la ley, nombrará una 
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comisión compuesta de cuatro concejales y dos individuos de la junta de ensanche, para 
que redacte el provecto de empréstito. . , , , 

Art. 41. La comisión de que habla el artículo anterior presentara los documentos 
siíiuientes: -, j - . c •, 

1 o Un estado que demuestre la situación que en el día de su fecha tengan los fon
dos del ensanche, con distinción de los correspondientes á cada zona. 

2.o Copias de los presupuestos vigentes. 
3 o Un estado que manifieste la parte do los recursos concedidos en el artículo 3.° 

de la ley que se intente destinar al pago de intereses y amortización, con espresionde 
las cantidades que importe. , . . , . , • . 

En el caso prescrito en el artículo 7.° de la ley, se hará distinción de los ingresos 
de cada zona, para los efectos del párrafo segundo del mismo artículo. 

4.o Un estado de los intereses que se consignan y de la amortización proyectada. ' 
5.° Una memoria razonada, en que se desenvuelvan los cálculos de la operación con 

respecto al pago de intereses y á la serie de años de amortización, y se espresen las 
bases y garantías del empréstito, y todo cuanto pueda conducir al mejor acierto de la 
resolución que se adopte. 

6.° El proyecto de pliego do condiciones que ha de servir para la contratación del 
empréstito en subasta pública. 

Art. 42. Los documentos de que habla el artículo anterior se pasarán á informe de 
la junta de ensanche; y cuando esta hubiere espuesto su parecer, se dará cuenta del 
espediente al ayuntamiento. Después de enterada esta corporación, fijará el diaen que 
haya de deliberarse sobre el asunto, con asistencia de los mayores contribuyentes, te
niéndose presente lo prevenido en los artículos 1.°, 2.o, 3.° y 4.» del real decreto de 28 
de setiembre de 1849. 

Art. 43. El gobierno, oyendo al Consejo de Estado, autorizará, por medio de reíd 
decreto, la contratación de empréstitos con destino á los ensanches, y determinará lo 
conveniente respecto de los pliegos de condiciones para las subastas que han de pre
ceder necesariamente á dicha contratación. 

CAPÍTULO V. 

Do las espropiaciones, de la cesión voluntaria de los terrenos, ¡/ del establecimiento 
de los servicios de la vía pública por los propietarios. 

Art. 44. Luego que se apruebe el proyecto de ensanche de una población, se pro
cederá á instruir los espedientes de espropiacio» que se refieran á las obras de ensan
che en lo relativo á las calles, plazas, paseos, mercados y demás establecimientos pú
blicos, teniendo presentes las disposiciones del artículo 4.° y siguientes de la ley de l.» 
de julio de 1836, en cuanto no se hallen modificados por los artículos 10,11 y 12 de 29 
de junio de 1864. 

Art. 45. El alcalde y la junta de ensanche procurarán que las espropiaciones se 
realicen de acuerdo con los interesados, conciliando, hasta donde sea posible, los de
rechos de estos con los de la administración, á fin de evitar que haya necesidad de que. 
los espedientes sigan todos los trámites establecidos en la ley. 

Art. 46. A fin de que puedan tener efecto las entregas de fondos ó condonaciones 
á los propietarios ó empresas de que habla el artículo 13 de la ley, se tasarán por pe
ritos los terrenos cedidos y las obras hechas, ó solo los primeros, según corresponda; 
debiendo nombrarse dichos peritos por el ayuntamiento y los interesados, y el tercero, 
en caso de discordia, por el gobernador de la provincia. A la tasación de las obras pre
cederá su medición, aplicándose á las unidades que resulten de la operación, los pre
cios corrientes de la localidad. 

E l espediente se remitirá con el informe'de la junta de ensanche al ayuntamiento 
para que acuerde lo que corresponda, y su resolución se elevará al gobierno por con
ducto del gobernador de la provincia, con el informe de esta autoridad y todos los an
tecedentes. 
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CAPÍTULO VI. 
Del orden que debe seguirse en la realización del ensanché. 

Art. 47- Tanto para las espropiaciones como para la ejecución de los trabajos, se 
seguirá el orden establecido en la clasificación de las obras á que se refiere el artícu
lo^.0 de este reglamento. 

Art. 48. Cuando los dueños de terrenos soliciten la apertura de una calle de las 
proyectadas en alguna zona, cuyo establecimiento no siga el orden designado en la 
clasificación de las obras de ensanche, podrá el ayuntamiento proceder á la espropia-
cion necesaria según la ley, y á la construcción de la misma calle, si aquellos antici
pan los fondos necesarios para la indemnización y demás gastos. 

CAPÍTULO VII. 

De las disposiciones vigentes que pueden aplicarse en beneficio de las obras de 
ensanche. 

Art. 49. Son aplicables á las obras de ensancho comprendidas en el artículo 6,° de 
este reglamento, las ventajas concedidas por las leyes, decretos y disposiciones relati
vas á la apertura do carreteras y construcción de caminos y otras obras públicas, en 
cuanto á los aprovechamientos y demás exenciones y privilegios de que estas disfrutan. 

CAPÍTULO VIII. 

Bel ensanche cuya estension comprenda mas de una jurisdicción municipal. 

Art. 50. Cuando un ensanche comprenda dentro de su perímetro mas de un dis
trito municipal, se pondrán de acuerdo los ayuntamientos para las obras que se rea
licen en ambas jurisdicciones, interviniendo en la ejecución de dichas obras una co
misión compuesta de los alcaldes respectivos, de dos concejales en representación de 
cada ayuntamiento, y de un individuo de la junta de ensanche. Presidirá el alcalde 
del pueblo de mayor vecindario. 

Art. 51. Cuando un ayuntamiento acuerde definitivamente una obra de ensanche, 
y los demás no se presten á su realizffcion, podrá ejecutarla, previa la autorización del 
gobierno, mediante la instrucción del oportuno espediente y las indemnizaciones á que 
pueda haber lugar. 

D i s p o s i c i ó n g e n e r a l . 

Los ayuntamientos formularán y propondrán al gobierno, oída la junta de ensan
che, las nuevas ordenanzas de construcción y de policía urbana que corresponda diciar 
para el ensanche, cuando no puedan ó no deban regir las del interior de la localidad. 

Aprobado por S. M.—Madrid 25 de abril de 1867.—González Bravo.» 

CAPÍTULO V. 

COLONIAS AGRÍCOLAS Y POBLACIÓN R U R A L . 

Derogando nuestra antigua legislación recopilada, que coartaba y 
ponia trabas al fomento de la agricultura, se promovió con solícito 
a£an en diversas modernas disposiciones la reducción á cultivo de los 
i'iraonsos baldíos y eriales que en España poseíamos, concediendo 
premios y franquicias para estimular el fomento de la población ru -
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ral, problema de grandes resultados en toda bien entendida esplota-
cion agrícola. 

Nuestros inmensos terrenos incultos, entre otros, de la Mancha y 
Estremadura, podrían producir grandes beneficios colonizados conve
nientemente y con estudio; este es el propósito y tendencia de las le
yes dictadas para el establecimiento y franquicias no solo de colonias 
agrícolas, sino hasta del caserío rural aislado, que tanto favorece é 
influye en el cultivo. 

En la ley de 3 de junio de 1868 se refunden y recopilan las di
versas que trataban este punto y son: ley de 8 de enero y de 23 de 
mayo de 1845, real decreto de esta ultima fecha, leyes de 24 de junio 
de 1849, 21 de noviembre de 1855, 11 de julio y 3 de agosto de 18G6; 
todas ellas derogadas por aquella en lo que se hallaren en contradic
ción con ella por lo que la damos á conocer integra. 

Dedicado este título, entre otros puntos, á tratar los de alineacio
nes y ensanche de las poblaciones, creemos oportuno dedicar un pe
queño lugar á las construcciones y establecimiento de poblaciones ru
rales por lo que de interesante tiene para los profesores de arquitec
tura el conocimiento de la legislación que las rige. 

Hó aqui la ley de 3 de junio de 1868: 
«Artículo 1.° Los que construyan una ó mas casas en el campo, ó hagan en él otras 

edilicaciones con destino á la agricultura ó á otra industria, los que las habiten, las 
industrias, profesiones ú oficios que en ellas se establezcan, 3̂  las tierras que les estu
vieren afectas y que no escedan de 200 hectáreas, disfrutarán de las exenciones y ven
tajas que se espresan en los párrafos siguientes, según la distancia de la casa ó edifi
cación á la población mas inmediata: 

Primero. Si la casa ó edificación (una ó varias) distasen de uno á dos kilómetros 
de la estremidad de la población que cae hacia aquel lado, y determina la línea mas 
corta entre ambos objetos, el propietario de la finca no pagará durante 15 años mas 
contribuciones que las directas que hubiese satisfecho por las mismas tierras el año 
anterior á la construcción. 

L a casa ó casas y otras edificaciones nada pagarán en el trascurso de los 15 años. 
Segundo. Si la distancia fuese de dos á cuatrp kilómetros, únicamente pagará el 

propietario durante los 15 primeros años la contribución de inmuebles que por aque
llas tierras hubiese satisfecho antes de la construcción de la casa ó casas. 

Tercero. Si la distansia fuese de cuatro á siete kilómetros, durará 20 años el único 
pago de la contribución de inmuebles que el propietario hubiese anteriormente sa
tisfecho. 

Cuarto. Y si fuese mayor la distancia de siete kilómetros, se esíenderá á 25 años 
por todo pago el de la contribución de Inmuebles que hubiere el propietario satisfecho 
anteriormente. 

Quinto. Las industrias propiamente agrícolas que se ejercieren en el campo para 
pomir los productos de las mismas fincas en estado de conducirse á los mercados-, co
mo parte y complemento de la producción rural, no estarán sujetos á contribución de 
ninguna clase en los plazos que se dice en los párrafos anteriores. 

Sexto. Observando el mismo método gradual de años y distancias espresadas, las 
demás industrias que se ejercieren en el campo estarán exentas de la contribución in
dustrial, siempre que formen parte de una población rural. 

Las casas deberán estar continuamente habitadas, salvo los casos de caducidad, 
rompimiento de arriendo y de insalubridad estacional. Si estuviere deshabitada una 
casa por mas de dos años, el propietario lo pondrá en conocimiento del gobernador, 
exponiendo el motivo; y si en lo sucevo llevase de su cuenta el cultivo de las tierras, 
conservarán las ventajas que se conceden por esta ley. 

Art. 2.o Si el propietario de una finca de mayor superficie que la de 300 hectáreas 
hubiere construido casas que tuviesen afectas la mitad de las tierras do la misma 
finca con arreglo á la presente ley, podrá con la otra mitad constituir y establecer una 
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ffi'ania de cultivos estensivos, y disfrutará respecto de esta granja las mismas exetl-
fiones y ventajas que se conceden á los establecimientos agrícolas cuyas tierras no es
ceden de 200 hectáreas. 

Art. 3-° Si en una finca rural se construyesen casas de labor para colonos, se pro
curará que cada una de ellas tenga reunidas y agrupadas las tierras que constituyen 
la dotación respectiva; mas si las circunstancias locales, las de salubridad, la situación 
¿tíl agua para bebida, abrevaderos y riego ó la diferente calidad de las mismas tierras 
aconsejasen ó exigiesen como escepcion la disgregación ó diseminación de algunas ha
zas ó porciones de terreno, no servirá esto de obstáculo para el disfrute de los benefi-
c'ios de la presente ley. 

Art. 4." Los propietarios que vivan en casas ú edificaciones comprendidas en la 
presente ley, los administradores ó mayordomos, y los arrendatarios que se hallen en 
el mismo caso, así como los mayorales y capataces, estarán exentos de toda carga con
cejil y obligatoria, á escepcion de la de alcalde pedáneo, hasta que el número de casas 
llegue á constituir una población con derecho á ayuntamiento propio. 

Art. 5.° Se concederá gratuitamente el uso de armas á los propietarios que vivan 
en lincas comprendidas en la presente ley, como igualmente á los administradores y 
mayordomos, mayorales, capataces y demás personas de la finca que al juicio del pro
pietario y de la autoridad de ia población mas próxima inspirasen completa confianza. 

Art. 6.a Los hijos de los propietarios y administradores ó mayordomos que viviesen 
en la finca rural beneficiada por la presente ley, los de los arrendatarios ó colonos, y 
de ios mayorales y capataces, á quienes cupiere la suerte de soldados después de dos 
años de residencia en la misma finca, serán destinados á la segunda reserva. Igual 
ventaja disfrutarán los demás mozos sorteables después de llevar cuatro años conse
cutivos de habitar en la casería, si les cayere la suerte de soldados. Mas si durante el 
tiempo que les tocare servir en el ejército activo fuesen despedidos de la finca, ó vo
luntariamente pasasen á otro sitio que no disfrute de los beneficios dispensados por la 
presente ley, estinguirán el tiempo que los faltase de servicio militar como si hubiesen 
hasta entonces estado en las lilas. 

Art. 7.» Los terrenos desecados y saneados por el desagüe de lagunas, pantanos y 
sitios encharcados estarán exentos de toda contribución por tiempo de 10 años desde 
el dia que se pusieren en cultivo de huerta, de cereales, de prado, legumbres, raices ó 
plantas industriales y viñedo; por 15 años si se plantasen do árboles frutales, y por 25 
años cuando se plantasen de olivos, almendros, algarrobos, moreras ú otros análogos. 

Si en los terrenos desecados y saneados se construyesen casas á mas de un kiló
metro de una población, las casas y las tierras á ellas afectas disfrutarán cinco años 
mas de exención respectivamente en cada uno de los tres casos del párrafo anterior. 

Art. 8 o Los terrenos que desde tiempo inmemorial hubiesen permanecido sin apro
vechamiento, ó los que hubiesen tenido interrumpido el cultivo por espacio de 15 años 
consecutivos, solo pagarán al ser roturados y cultivados la contribución de inmuebles 
que hubiesen satisfecho el año anterior, por tiempo de 10 años desde el dia que se pu
siesen en cultivo de huerta, de cereales, de piado, legumbres, raices ó plantas indus
triales; por 15 años si se plantasen de viñedo, ó árboles frutales, y por 25 años cuando 
se plantasen de olivos, algarrobos, moreras ú otros análogos. 

Art. O.» Si además de la roturación se construyesen una ó mas casas á mas de un 
kilómetro de una población en los casos de los dos artículos precedentes, las casas y 
las tierras á ellas afectas tendrán Cinco años mas de exención que los que en ellos res
pectivamente se determinan. 

Art. 10. Los tierras que estando en cultivo de huerta ó de cereales, de prado, le
gumbres, raices ó plantas industriales, se plantasen de viñedo ó de árboles frutales, á 
cualquier distancia que se hallen de población, satisfarán únicamente y por espacio 
de 15 años la contribución que anteriormente pagaban como de cultivo periódico. 

Si se plantasen de olivos, almendros, algarrobos; moreras ú otroo análogos, ó de 
árboles do construcción, será de 30 años el tiempo que se les concede para continuar 
pagando únieamente la contribución que satisfacían en su anterior género de cultivo. 

Art. 11. Los terrenos eriales que se cubriesen con arbolado de construcción están 
exentos de toda contribución por espacio de 25 años á orillas de los ríos y en parajes 
de riego; por 40 años en planicie de secano, y por 50 años en las cimas y faldas délos 
montes. 

Art. 12. Las tierras afectas á cada casa de labor no podrán dividirse ni segregarse 
durante el tiempo que, según sus condiciones, disfruten do los beneficios que les con-
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cede l a presente ley . Serán libretiaente t rasmisib les en su conjunto, así por contrato 
entre vivos, como por disposición testamentar ia. , • • • 

S i n embaro-o, si por circunstancias especiales, como adquisición de r iegos, ó pol
las mejoras que hubiese recibido la ünca y cuidados esquisitos que ex ig iere, fuese úti l 
su división en dos ó mas porciones, podrá hacerlo el propietar io , con aprobación del 
gobernador de l a prov inc ia, previo in forme de la jun ta prov inc ia l de agr icu l tu ra , i n 
dust r ia v comerc io, sin que n inguna de tales porciones sea menoscabada en los dere
chos que asistan a l conjunto. Estas porciones quedarán indiv is ib les pa ra el cultivo y 
ar r iendo. •,•„ • 

k r t . 13. P a r a la construcción de casas y edificaciones en e l campo se confieren los 
derechos siguientes: j t t ^ j ' j i j i 

P r imero . L a obtención de maderas de los montes de l Jistado o de las dehesas co
munales de los pueblos en cuyo término munic ipa l hayan de hacerse las edificaciones, 
á la mi tad del precio corriente en cada monte. 

Segundo. E l disfrute de leñas, pastos y demás aprovechamientos vecinales en el 
r a d i ó l e su termino munic ipa l , cuyo disfrute será estensivo á los dependientes y tra
bajadores de l a finca, así como los abrevaderos pa ra los ganados. 

Tercero. L a facultad de esplotar canteras, construir hornos de c a l , yeso y ladri l lo, 
depositar mater ia les y establecer ta l leres en terrenos del Estado ó de l común de vecinos. 

A r t . 14. Los extranjeros que v in ieren á España en clase de colonos ó de trabaja
dores en el campo, según l a presente ley , pueden in t roduc i r l ib remente , y s in pagoda 
derechos de arance l , todos los efectos de su equipaje y los utensi l ios é instrumentos de 
su of ic io, y además cada uno de ellos dos cabezas de ganado mayor y cuatro de gana
do menor . 

L o s hi jos que trajeren los extranjeros a l venir á colonizar ó á t rabajar en el campo 
estarán exentos de ent rar en quinta p a r a el servicio mi l i ta r . L o estarán igualmente los 
hi jos que les naciesen en España, s iempre que estos se hubiesen ocupado en faenas 
rura les por espacio de cuatro años. 

A r t . 15. L o s propietar ios y los arrendatar ios pod rán , mientras disfruten de los be
neficios de l a presente ley, in t ruduc i r en España toda clase de aperos, instrumentos y 
máquinas para su empleo en l a ag r i cu l tu ra , sin pagar mas derechos de arancel que el 
uno por ciento del respectivo valor . 

A r t . 16. Cuando un propietar io, después de constru i r dos ó mas casas en el campo 
aplicándoles las t ierras correspondientes, poseyere además una dehesa cuyos pastos 
pueda aprovechar el ganado de labor de los arrendatar ios ó colonos de aquellas tier
ras , podrá hacerlo l ibremente, considerándose l a dehesa como parte integrante de la 
finca en cul t ivo, con los beneficios de l a presente ley , s iempre que sumada la superfi
cie ó cabida del terreno labrado y del de pastos, no esceda de 200 hectáreas por ca
da casa. 

A r t . 17. Siempre que un cort i jo, g ran ja ó a lgún edificio de ant igua ó moderna 
construcción, situado en el campo á las distancias señaladas en el art ículo l .o, se ut i
l izase formándose en él cinco ó mas habitaciones separadas é independientes, ocupa
das por otras tantas fami l ias, b ien pa ra el cultivo dé las t ierras, b ien para ejercer cual
qu iera otra indust r ia , d is f rutará su propietar io y moradores todos los beneficios que, 
según los casos, se conceden por la presente ley á los que viven en el campo y en ca
sas separadas. 

A r t . 18. L a s casas de recreo que se establecieren, teniendo á lo menos una hectá
rea de terreno cul t ivado, d is f ru tarán de las ventajas y exenciones concedidas en el ar
t ículo 1." 

A r t . 19. Cuando una nueva colonia ó u n nuevo grupo de casas construidas en una 
finca á mayor distancia de siete k i lómetros de una población cuente 100 ó mas casas 
ó edif icaciones, aunque no estén en contacto unas con otras, será aux i l iada por el go
bierno con ig les ia y párroco como los demás pueblos, y además con médico, cirujano, 
veter inar io, maestro y maestra de p r imera enseñanza, pagados durante 10 años por 
los fondos del Estado. 

A r t . 20. S i una finca de campo que no esceda de 200 hactáreas, con una ó mas ca
sas a mayor distancia de dos k i lómetros de una población y benefic iada por la presente 
ley , colindase con t ierras pertenecientes al Estado ó un común de vecinos, declaradas 
vendibles por l a ley de 1.° de mayo de 1855, tendrá derecho el dueño de el la á que se 
deslinde y saque á público remate la porc ión que designare del terreno vendible de 
i gua l ó menor superficie que e l suyo. 
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Ar t . 21. Los propietar ios de fincas rura les en posesión de los beneficios de l a p r e 
sente lev , que les d ieren ensanche, adquir iendo t ier ras col indantes por compra , pe r 
mutación con otras de su propiedad sitas en parajes dist intos, estarán exentos del p a 
rro del derecho de t rasmisión de dominio é inscr ipción en ambos casos durante los plazos 
espresados en e l art ículo 1.°, y par t ic iparán de ellos mient ras durase e l derecho de 
antemano adquir ido por l a f inca (1). 

A.rt. 2"2. Los propietar ios que actualmente disfrutasen de las ventajas concedidas 
por las leyes de 8 de enero y 23 de m a j o de 1845 y rea l decreto de esta ú l t i m a fecha , 
así como por las leyes de 24 de jun io de 1849, 21 de noviembre de 1855, 11 de ju l io 
y 3 de agosto de 1866, ú otras disposiciones legis lat ivas, y construyesen u n a ó mas 
casas dentro de las fincas rura les respect ivas, d is f ru tarán cinco años mas de no a u 
mento de contr ibución en los viñedos y t ierras de r iego, y de 10 años en los plantíos 
de almendros, ol ivos, a lgar robos, moreras y otros análogos, lo m ismo que en el a r 
bolado de construcción; y los habitantes de dichas casas tendrán además cuantas v e n 
tajas concede esta le}', cuya apl icación se contará desde que empezó el goce de las á 
que se contraen las leyes anter iores. 

Ar t . 23. Los espedientes incoados en conformidad con las leyes de colonias y de 
población ru ra l de 21 de noviembre de 1855 y 11 de ju l io de 1866, y pendientes de 
resolución, serán despachados á vo luntad de quienes los hubiesen promovido, según las 
disposiciones de aquel las leyes y según las de l a presente. 

Ar t . 24. Los propietar ios de fincas rura les que construyan en el las una ó mas c a 
sas ó edificaciones según l a presente l ey , podrán red im i r los censos con que aquel las 
tierras estuviesen gravadas en favor de l Estado, pagando su capital ización en 20 p l a 
zos, en vez de los determinados por l a legislación v igente. 

Ar t , 25. Todas las ventajas y facultades que en l a presente ley se conceden á los 
propietarios de fincas rura les y de establecimientos industr ia les sitos en el campo, se 
hacen ostensivas á los arrendatar ios y colonos de las fincas y de las fábr icas. 

Art . 26. Los propietar ios que aspi ren a l disfrute de los beneficios dispensados por 
la presente ley , acudirán a l alcalde de l distr i to mun ic ipa l donde radicare l a f inca ó f in 
cas, con una sol ici tud a l gobernador de la prov inc ia espresando la si tuación, cabida y 
linderos, estado, clase de cul t ivos, s i los hub iere, y contr ibución que á l a sazón p a g a 
sen los terrenos que sean mater ia de l procedimiento of ic ia l . 

E l alcalde dispondrá inmediatamente que dos indiv iduos de l a jun ta per ic ia l de l 
pueblo se cercioren de los hechos espuestos por e l p rop ie tar io , inspeccionando ocu la r 
mente los terrenos y dando su informe por escri to. Dentro de los 15 dias de l a p r e 
sentación de l a sol icitud del prop ie tar io , y después de oido el ayuntamiento , l a pasará 
el alcalde a l gobernador , emit iendo su dictamen y acompañando el in forme de los i n 
dividuos de la j un ta per ic ia l que hub ieren inspeccionado l a finca, y el acuerdo de l 
ayuntamiento. 

E l gobernador resolverá en el té rmino de un mes, y si no lo h ic ie re , se entenderá 
otorgada l a sol ic i tud de l prop ie tar io . 

Si la resolución del gobernador fuese nagat iva , podrá el propietar io interesado r e 
clamar ante el minister io de Fomento , el cual resolverá dentro de 60 dias después de 
presentada la reclamación. Y s i t rascurr iese este plazo s in que reca iga resolución a l 
guna, se entenderá concedida la pet ic ión, y el propietar io reclamante en t ra rá en e l 
pleno disfrute de los beneficios de l a presente ley , según los hab la sol ic i tado. 

Art. 27. Quedan derogadas las prescripeiones contenidas en l a ley de 8 de enero 
y 23 de mayo de 1845, rea l decreto de esta ú l t i m a fecha, leyes de 24 de jun io de 1849 
y 21 de noviembre de 1855, 11 de ju l io y 3 de agosto de 1866, y en cualesquiera ot ras, 
en cuanto se ha l la ren en contradicción con l a presento ley . 

Art. 28. E l gobierno dictará los reglamentos necesarios para l a aplicación de 
esta ley.» 

(ii Por ley Je 20 dé mayo de 1868 «se de fincas que se destinen ó que actualmente cons-
claraa exoalas dn pKgo áél (ínrnclio bipotecarin lituyan colonias agrícolas y poblaciones rura-
'"uanlR los cinco anos siguicnlcs al de la pri- les; y libros pnr igual plazo del pago de los 
"lora enajenación las ventas y reventas de las derechos do, sucesión.» 

31 
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TÍTULO 11. 

•£* JEX* JEl & t -J !=• t J 3E3 ! S T O S» . 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Ideas generales de los presupuestos. 

Difícil es la formación del presupuesto exacto de una obra de ar
quitectura, porque son tantos los ramos á que hay que atender, y que 
ya de un modo, ya de otro intervienen en la ejecución de ella, que el 
arquitecto ó maestro de obras tiene que hacer un estudio muy dete
nido de los materiales que de cada uno hay que invertir; las varia
ciones que puedan ocurrir en los precios de los mismos, ó los que se 
efectúen en la mano de obra; esto, si se quiere, para un facultativo 
llega á veces á ser insignificante, porque pende de sus mas ó menos 
estensas relaciones sociales, de los conocimientos que tenga con con
tratistas, fabricantes, artistas, destagistas, etc. y sobre todo pende de 
la práctica qne tenga en el lugar que actúa. Lo mas sencillo es for
mar cuadros en que consten los trabajos de todas clases que puedan 
ocurrir en obras de este género, que por cierto son bien estensos, 
marcando de antemano los precios corrientes y servirse de estos cua
dros para la formación de los presupuestos, porque si se dejase el 
averiguar los precios de los materiales y mano de obra para cuando 
se va á construir esta, es muy fácil ser engañado y hacer aquel vicio
so; sin embargo, no por esto una vez formados dichos cuadros han 
de servir para siempre, es preciso estar al corriente de cualquiera va
riación que pudiese haber en los precios de los materiales ó en la 
mano de obra, y estas son tanto mas frecuentes, cuanto que abraza 
tantos ramos distintos y de tan variado carácter. 

La concurrencia de fabricantes en un punto, el mas fácil traspor
te de los materiales, la bondad de la estación, la abundancia de bra
zos, etc., etc., y viceversa, son causas por las cuales varían conside
rablemente los precios de los materiales y de la mano de obra; cau
sas, que es preciso tener muy en cuenta si se quiere que un presu
puesto se acerque todo lo posible á la verdad y que no suceda como 
en muchos edificios, que ya por ignorancia, ó ya por mala fé, se gra
dúa su costo unas veces escesivamente bajo y otras por el contrario 
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muy alto, todo en perjuicio de los intereses del dueño de obra y en 
perjuicio también de la buena ejecución de esta; porque un destajis
ta por ejemplo, que ha creido iba á lucrar quedándose con algún tra
bajo en tal ó cual precio y ve que por el contrario pierde, ó le aban
dona, ó no le hace con la solidez y perfección debida, redundando es
to en descrédito de quien está al frente de una obra. 

Para averiguar los materiales que hacen falta para llevar á cabo 
una construcción, necesita el arquitecto ó maestro de obras encarga
do de formar el presupuesto estudiar y examinar detenidamente los 
planos que previamente se habrán formado para poder construir la 
obra proyectada, en estos planos se comprenderá la proyección hori
zontal y las verticales que se conceptúen necesarias, tales como las 
de las fachadas, cortes, etc., y todos los detalles que sojuzguen pre
cisos, ya de decoración ó de construcción, hecho todo en una escala 
suficiente grande para poder apreciar bien las dimensiones y formas, 
tales como en la obra han de ejecutarse. 

Para poder juzgar el costo que podrá tener la mano de obra ne
cesita saber el facultativo el trabajo út i l de cada operario en las d i 
ferentes artes que intervienen en la formación del conjunto de un 
edificio, y con objeto de facilitar algún tanto esta parte, ponemos á 
continuación algunas nociones generales sobre aprovechamiento y na
turaleza de materiales; datos que tomamos de unas lecciones escritas 
por el Sr. de Calvo, profesor de la Escuela especial de arquitec
tura (i). 

De todos los sistemas el mas vicioso para la fijación del presupues
to de un edificio, es el que tiene como tipo el pie superficial de so
lar, ninguno puede inducir á errores tan crasos como este en el cual 
no se considera el número ó estension de los muros y otros datos que 
no se puede menos de tener presentes para la formación del presu
puesto exacto de una construcción. 

Sensible es el abandono que la Academia de San Fernando ha ma
nifestado en este punto no habiendo dado formulario alguno, que evi
tara tantos cálculos falaces y tantos perjuicios seguidos á dueños de 
Obras inespertos, como ocurren en la práctica; pueden, sin embargo, 
nuestros lectores ver el detenido trabajo, que sobre la formación de 
presupuestos publicó el año 1855 en la Revista de obras ptlblicas el 
arquitecto D. Félix María Gómez. 

(1) En la. Agenda del constructor so enoon- cion de presupuestos, así como para los proyec 
iraiin otros iriteresarUes datos para la forma- tos de construcción. 



CAPÍTULO II-

DATOS PARA LA ACERTADA FORMACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS. 

I. 
Madera, sus diferentes nombres, dimensiones y peso. 

MADERA DE HILO, 

NOMBRES. 

MA.DERA. G R U E S A . 

Media vara. . 
Pie y cuarto. 
Tercia 
Sesma 

M A D E R A M E N U D A . 

Vigueta 
Media -vigueta. 
Madero de á 6. 

Id. de á 8. 
Id. d e a 10. 

Medio madero. 

DIMENSIONES. 

ANCHO E N 

puls. 

18 
15 
12 

9 

metros. 

0,418 
0,348 
0,278 
0,208 

id. 
id. 

0,185 
0,150 
0,116 
0,185 

G R U E S O E N 

puls. 

12 
10,5 
9 
C 5 

id. 
id. 
5 
4 
3,5 
5 

metros. 

0,278 
0,243 
0.208 
0,150 

id. 
id, 

0,116 
0,092 
0,082 
0,116 

L A R G O E N 

pies. metros. 

Indeterminado. 
ídem. 
ídem. 

de 25 pies arriba. 

22 
12 
18 
16 
14 
10 

6,129 
3,343 
5,0i5 
4,458 
2,9 
2,786 

PESO. 

arroba. JÜÓgTS. 

el pie. 

1,5 
1 
3/4 
1/2 

16,653 
41,502 

9,43! 
5,751 

la pieza. 

103,520 
57,511 
69,013 
46,009 
23,004 
34,506 

En la madera de hilo las tres primeras clases se venden siempre 
hasta C,m965 (25 pies), porque después de l,m393 (de 5 en 5 pies) 
el precio aumenta medio real. Para la sesma en general, los encuar
tes no principian mas que á 8,m35() (30 pies). 

E l machón no tiene dimensiones fijas, es aquella parte mas grue
sa del árbol de donde se sacan las alfangias y las tablas; en la prác
tica suele entenderse por machón el madero de á 6 que 
(18 pies) de largo. 

tiene V O i n 
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M A D E R A D E S I E R R A . 

NOMBRES. 

Tabla de gordo 
de 7 

Id. id. de 9. . . . 
Id. de 2.a de 7.. . 
Id. id. de 3. . . . 
Chilla de 7.. . . '. 
Id. de 9 
Tableta de f4 de-
• dos de 7 

de 9 Id 
Hoja de 7 
Id. de 9. 
Ripia.. . 
Tabla de pie y cuar

to de 9. . . . 

Id. cofrera de 9. 
Hoja id. de 9. . 

Portada de 9. 
Portadilla de 9. 

Alfanjía de 9. 
Media id. do 9. 
Terciados de 8. 

DIMENSIONES. 

A N C H O E N 

puls. metros. 

0,278 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

0,232 
id. 

0,278 
id. 

0,208 

12 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

10 
id, 
12 
id. 

9 

15 

18 
id. 

id. 
id. 

6 
4 

41 [4 

0,348 

0,416 
id. 

id. 
id. 

0,139 
0,092 
0,098 

G R U E S O E N 

puls. metros. 

l l ^ 
id. 
1 

id. 
3i4 
id. 

1 
id. 
1 ^ 
id. 
id. 

11[2 

1 
3i4 

2 
l l ^ 

4 
3 

2 ^ 4 

0,034 
id. 

0,023 
id. 

0,017 
id. 

0,023 
id 

0,011 
id. 
id. 

0,035 

0,023 
0,017 

0,046 
0,034 

0,092 
0,069 
0,052 

L A R G O E N 

pies. metros. 

1,950 
2,507 
1,950 
2,507 
1,950 
2,507 

1,950 
2,507 
1,950 
2 507 
1,950 

2,507 

9, 12, 14, 16, 18 pies 
9, 12, 14, 16, 18 id. 

8, 9,10,12,14 etc. id. 
8, 9,10,12,14 etc. id 

7, 8,10,12.14. 
7, 8, 9,10 id. 
8, 9,10,12 id. 

¡fe. id 

PESO, 

arrotas kilógrams. 

docena. 
10 
12 

7 
9 

5113 
61i2 

5 5i6 
31i2 
41i3 
2 3i4 

151t8 

12 
10 

115,023 
148,027 
80,516 

103,52 
61,345 
74,764 

69,013 
67,096 
40,257 
49,843 
31,631 

173,972 

138,027 
115,023 

pieza. 
2112l 28,655 

2 | 23,004 
docena. 

18 
7 
6 

207,042 
80,516 
69,013 

La madera de sierra se divide en puerca, entrelimpia y limpia. 
La madera adocenada se compone 

en la tabla de á 7 de 8 piezas cuadradas y 8 cuchillos; 
eu la tabla de á 9 de 6 id y 3 id. 

La docena de alfanjias, medias alfanjias y terciados se gradúa so
bre la base de 30,m092 (198 pies) por docena y así: 

Una docena de alfanjias de 7 se compone de 15 piezas. 
Una id. . . id. . de 9 12 id. 
Una i i l . . . id. . de 10 11 id. 
Una id. . . id. . de 11 9 id. 
De estas piezas dos terceras partes son cuadradas y la otra tercera 

parte cuchillos. 
Por lo general la tabla de á gordo debe ser limpia para listones, 

la puerca sirve para entablar. 
La chilla necesita salir de pinos un poco limpios. 
La tabla de 2.a, tableta, proviene de pinos mas puercos; la hoja por 

ser madera mas delicada debe sacarse de buenas piezas. 
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La madera debe ser franca y los nudos no deben ser saltadizos. 
Inúti l es decir que en la tablazün no debe emplearse mas que ma
dera bien seca. 

II. 
Clavazón y sus dimensiones. 

CLAVAZÓN GRUESA. 

NOMBRES. 

Estaquillas 
Medias estaquillas. 
De á pie 
De á cuarta. . . . 
Bellotes 
Bellotillos 

L A R G O E N 

puls. metros. 

24 
15 
12 

9 
7 
6 

0,557 
0,348 
0,278 
0,209 
0,163 
0,139 

CLAVO OOMÜN. 

E N T l l A N E N 

arrobas kilógs 

20 
25 
45 
65 
70 
75 

2 (a) 
2 
4 
6 
6 
7 

CUYO CUADRADILLO. 

GRUESO E N 

lins. metros. 

» 
0,013 
0,012 
0,010 
0,008 
0,008 

E N T R A N EN 

arroba, kilóg. 

49 
59 
76 

134 
151 

» 
4 
5 
6 

11 
13 

(a) Esta reducción á kilogramos es aproximada. 
CLAVAZÓN MENUDA. 

NOMBRES. 

De á dos cuartos. 
De á seis mars. . 
De á cuarto.. . . 
De á ochavo.. . . 
De chilla. . . . , 
De media chilla.. 
De ala de mosca 
Agujuelas.. . . , 
Medias idem. . , 
Tabaques 

LARGO E N 

puls. 

5 
4 
3,li2 
3 
2 1 ^ 
2 
21i2 
13|4 
11[2 
1 

metro. 

0,116 
0,092 
0,081 
0,069 
0,058 
0,046 
0,058 
0,040 
0,034 
0,023 

E N T R A N E N 

arroba, kilógs. 

368 
521 
833 
1250 
2941 
4167 
2824 
6250 
7143 
5556 

32 
43 
72 
108 
255 
362 
245 
543 
621 
483 

PUNTAS DE PARÍS 
QUE L E S S U S T I T U Y E N CON VENTAJA 

21 
21 
20 
19 

L A R G O E N 

líns. metro. 

48 
41 
36 
33 

0,092 
0,079 
0,069 
0,063 

E N T R A N EN 

lOhbs kilóg. 

400 
412 
619 
805 

87 
89 

134 
175 

El clavo cuadrillo es un paralelepípedo del grueso espresado en 
la tabla anterior y terminado por el estremo opuesto á la cabeza en 
una pirámide de poca altura. 

Las ventajas de este cuadradillo respecto al común de forma pi
ramidal de la misma longitud son: 1.a que no raja la madera: 'i.11 que 
es muy difícil su estraccion: 3.a la economía. 

Las ventajas de las puntas de Paris comparativamente á los clavos 
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menudos de las cuatro primeras clases son las mismas que las del 
cuadradillo relativamente al clavo común; y además la de no necesi
tar barrena. 

III. 
Caños, planchas y tubos de plomo. 

Los caños de plomo fundido se les distingue por el número de 
ellos que señalen de cada plancha y asi se dice caños de media plan
cha, de tres en plancha, etc., etc. La plancha tiene por lo regular 
0,m836 (3 pies) de ancho y 2,m786 (10 id.) de largo. 

De los caños de plomo fundido son mas estimados los tirados á c i 
lindro que los fundidos en arena. 

Los tubos de plomo tirados á cilindro tienen generalmente las di
mensiones y peso que á continuación se espresan; pero pueden ha
cerse del grueso y peso que se pidan; igual sucede con las planchas. 
Como en algunas construcciones nos puede interesar sobre manera 
saber el peso de las planchas y tubos de plomo según su grueso y 
diámetro para hacer los apoyos en relación de aquel, ponemos á con
tinuación una tabla que lo espresa aproximadamente. 

TUBOS. 

DIÁMETRO EN 

metros. 

21 [4 
aifi 
3 

5 

0,052 
0,058 
0,070 
0,081 
0,116 

PESA EL PIE LINEAL EN 

libras. onzas. 

11 
14 
6 
8 

10 

kilógs. 

1,696 
1,882 
2,012 
2,990 
3,508 

PLANCHAS. 

Número 
de los 

ANCHO EN 

pulgadas. 

30 
36 
36 
36 
36 
36 
36 

metros 

0,696 
0.836 
0,836 
0,836 
0,836 
0,836 
0,836 

LARGO EN 

Pies. 

de 8 á 10 
10 á 14 
10 á 12 
10 á 12 
10 á 12 

8 á 10 
6 á 8 

metros. 

de 2,229 á 2,786 
2,786 á 3,900 
2,786 á 3,343 
2,786 á 3,343 
2,786 á 3,343 
2,229 á 2,786 
1,671 á 2,229 

PESO DEL 
P I E CUA.DRA.DO E N 

libras. 

11|2 
21i2 
31i2 
4 
4 3i4 
51i2 
6 l i 2 

kilógs. 

0,69 
1,15 
1,61 
1,84 
2,485 
2,53 
2,99 

http://CUA.DRA.DO
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IV. 
Materiales que puede gastar un buen oficial de albañil, 
y fábrica que puede construir en un dia según los dife-

rentes trabajos. 
Hectolitros. Cahíces. 

Tabicando de sencillo y guarneciendo gasta.. . 43,32 2 
Id de grueso (V"139 (i/2 pie) id. id. . 16,05 2,50 
Id. id. 0,m208 (3/4 pie) id. id. . 49,98 3 
Id id. 9,m278 (1 pie) id. id. . 23,34 3,50 
Id. id . 0,m348(4 4/4pio)id. id. . 26,64 4 

Haciendo campanas y fogones de chimenea.. . 6,66 4 
Solo guarneciendo, siendo maestreado. . . . 26,64 4 
Trabajando el forjado de grueso de madero de á 

8, de á 6, ó vigueta, gasta 33,30 5 
Blanqueando de yeso un oficial gasta. . . . . 22,22 8 costales s 

En recorrido de molduras gasta según la mayor ó menor salida 
que tengan las molduras. 

Metros cúbs. Pies cúbs. 

En fábrica corrida de ladrillo construye sobre: . 2^704 125 
Id. de facbada con inclusión de arcos sobre. . 2,463 400 
Id. de bóveda de cañón seguido, esférica ó elíp

tica con lunetos. 1,731 80 
Id. id. por arista, esquilfe, baida y esférica.. . 1,298 60 
Id. de mampostería en cimientos 4,327 200 
Id. id. al descubierto escediendo-el grueso de 

0,m696 (2 1/2 pies) inclusas las hiladas de ver
dugos , • • • 3,245 150 

.. V. 
Cantidad de material que e n t r a en v a r i a s c o n s t r u c 

c i o n e s . 

En 0,1"021 (1 p. cúb.) de fábrica entran 8 ó 40 ladrillos, según el 
grueso y tendel. 

Con cada cargo do pedernal se pueden labraren cimientos O,'11!^ 
(8p. cúb.), y cada cargo pesa 460/002 (49 arrobas). 

Con 0,h555 (4 fan.) de cal, con mezcla de arena en razón de 4 á 
2, se puede labrar 0,>"260 (42 p. cúb.) de fábrica de ladi-illo; de nurm-
postería en cimientos 0,m173 (8 p. cúb.); en bóvedas, arcos y alcaná 
tarillas solo se pueden labrar con la indicada cantidad de cal ldius 
0,in129 (6 p. cúb.); por razón de que el diámetro mavor de las vuoltarf 
le forma la cal. La fanega de cal, 0,1"555, pesa 57,k5Í4 (5 arrobas) y 
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para apagarla y ponerla en estado de poderla gastar se necesitan de 
24 á 25 cubos de agua de los que ordinariamente se usan. 

Con 6,h66 (1 cahiz) de yeso negro se pueden hacer 7,m763 (2 ta
pias) de tabique sencillo guarnecido por ambos haces, necesitándose 
de 85 á 90 ladrillos por cada tapia. 

6,h6G (1 cahiz) de yeso tiene 24 costales, que pesan próximamen
te 690,k139 (60 arrobas), pesando la jerga de los 24 costales sobre 
40,k099 (4 arrobas); cantidad que es lo que pesa también un costal de 
yeso blanco. 

Para cada cahiz de yeso, siendo de buena calidad se necesitan 30 
cabos de agua. 

Para hacer un fogón y una campana de chimenea de l,m671 (6 
pies) de línea por 0,m836 (3 pies) de salida se necesitan 4,h44 (3/4 de 
caliiz) y de 110 á 120 ladrillos, teniendo el fogon'su arco para carbo
nera según costumbre. 

Para cada tapia de grueso de 0,m278 (1 pie) se necesitan 400 la
drillos y algo mas de un cahiz de yeso, guarneciendo por ambos haces. 

En los rebocos de fachadas la medida usada es la de tapias, te
niendo cada una de estas 3,m804 (49 pies cuad.)pero para facilitar la 
cuenta está admitido que se calcule por 3,881 (50 pies cuad.); tam
bién se suele, al practicar la medición, contar vano con macizo. 

CAPÍTULO III. 

FORMACIÓN DE UN PRESUPUESTO. 

Enterados de los datos que preceden y que podemos reasumir en 
dos palabras, jornales de los diferentes oíicios y artistas que contri
buyen á la realización de una obra, y bien informado de los precios 
de materiales, se procederá á la formación del presupuesto, que será 
Liuito mas exacto, cuanto mas fidedignos sean los datos de que uno 
se haya valido y de la reguridad en los cálculos que para ello haya 
sido preciso ejecutar. 

Si se desean detalles para la formación de presupuestos, véanse 
en la Guia administrativa de obras públicas, en donde se incluyen 
también los formularios de los documentos de que han de constar. 

Hé aquí ahora un ligerisimo resumen de los trabajos que se han 
de tener en cuenta. 

D e s m o n t e s y t e r r a p l e n e s . Si el terreno en que se va á cons-
b'uir es desconocido al facultativo; si no puede juzgar de su resistencia 
por construcciones anteriores, será preciso que en el mismo terre
no mande hacer calicatas y sondeos para cerciorarse déla consisten-
c^i del mismo y averiguar si es suficiente resistente parala construc-
ciQn que se quiere ejecutar y que tiene que sustentar; pues de no 
séí" así, necesita tomar otras precauciones que modifican engranpar-
u> el costo de la obra; tales son cuando hay que afirmar el terreno 
euii pilotaje, cuando para la apertura de zanjas, pozos y demás hay 
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que apuntalar el terreno, etc., etc.; los gastos que se originen porto-
dos motivos deben incluirse en esta sección. 

Asi mismo deben incluirse en esta sección los gastos originados 
por la demolición de las construcciones que hubiese en el trerreno en 
que se quiere edificar, traslación de escombros y reunión, en puntos 
donde no embaracen, de los que puedan utilizarse en la obra proyec
tada; y finalmente se calculará el costo de todos los desmontes y ter
raplenes que haya que hacer en el solar para quedarle libre de todas 
las prominencias, ó darle las inclinaciones ó alturas convenientes, 
pues si de la construcción anterior han quedado zanjas, cuevas, etc., 
que en la nueva no se necesiten en el mismo lugar, hay que terra
plenar los espacios de aquellas y al mismo tiempo abrir las zanjas de 
los nuevos cimientos, pozos y cuevas, que en elproyecto hubiese mar
cadas, y para poder valuar con alguna probabilidad de exactitud todos 
estos movimientos de tierras, es preciso calcular los metros cúbicos 
que compondrán, distancia á que es preciso trasportarlo y profundi
dad de donde se ha de sacar, para que atendido todo esto se pueda 
regular los peones necesarios á su escavacion y estraccion y tiempo 
que sea necesario emplear para ello. 

Guando todavía no estuviese comprado el solar en que se trate de 
edificar, cosa que á la verdad no sucede jamás, proyectar una obra 
sin tener ya el solar en que se ha de construir, se incluirá en esta 
sección su valor y entonces formará parte del presupuesto; pero si al • 
arquitecto ó maestro de obras se le manifesta el solar ya comprado 
para que en' él proyecte la obra que se ha de construir, de ninguna 
manera formará parte del presupuesto su valor, pero sí será preciso 
tenerle muy en cuenta y añadirle al importe de este para la valuación 
de los alquileres, como mas adelante veremos cuando tratemos de la 
regulación de alquileres. 

Materiales. En esta sección se espresará con claridad por me
dio de un cálculo detallado la cantidad, calidad, dimensiones y valor 
de todos los materiales que entren en la construcción, deduciendo de 
este valor lo que se calcule pueden valer los materiales que se apro
vechen de la construcción antigua, caso de haberla; como esta sec
ción abraza en sí varios ramos y da lugar á incluir en ella los produc
tos de diferentes oficios, se seguirá el orden siguiente para mayor 
claridad. 

Cantería. Se incluirán los metros cúbicos de mamposteria de 
pedernal que se necesita para pisos, cimientos, muros y trasdosado 
de la sillería, número de metros cúbicos de piedra que se calculen 
necesarios y su costo al pie de la obra; también se incluirán en esta 
parte los metros cúbicos que se necesite de sillería, cualidad de es-
y valor al pie de fábrica; distinguiendo, porque los precios no son 
iguales, cuánta es necesaria para adoquines, baldosas, sillares j cuan
ta para dovelas, repisas, guardapolvos, cornisas, jambas y demás ador
nos que se empleen. 

No estará de mas hacer aquí algunas indicaciones del modo de 
simplificar en algún tanto estas operaciones y manera que en la prác
tica se hacen. Generalmente los muros de sillería van trasdosados de 
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mampostería y en algunas partes hasta les suelen trasdosar de ladri
llo; ahora bien, si todo el muro se calculara como si fuese de sillería 
se partirla de un principio vicioso y lo que se presupuestase sería es-
cesivo á su verdadero costo; si se hiciese como si todo fuera de mam
postería resultaría vice-versa, la parte que en un muro hay de uno 
y otro no se puede calcular exactamente; porque como va de manera 
que forma trabazón, por unos lados tiene de espesor la sillería 0,niC96 
(21/2 pies) por ejemplo, mientras que en otros no tendrá mas que 
uno y medio, y así lo que se hace es calcular el precio medio de la 
sillería y mampostería y en el presupuesto distinguir la sillería de la 
sillería trasdosada, haciendo dos partidas distintas. 

La medida para saber el valor de la sillería de todo coste se hace 
por vuelos mayores; en el labrado de molduras medida lineal, y en 
los paramentos, lechos y sobrelechos por volumen ó superficie; los 
precios varían según la calidad de la piedra, proximidad y abundan
cia de las canteras y según la ejecución del labrado y desbaste. 

Albañilería. En esta parte se espresarán los metros cúbicos ó 
millares de ladrillos necesarios en toda la obra para pozos, tageas, 
muros, bóvedas, tabiques y entramados, detallando en cada una de 
estas obras; cientos de azulejos para escusados, fogones, etc., milla
res de baldosas para suelos y demás, de tejas para las cubiertas y me
tros cuadrados de asfalto necesarios para uno y otro, espresando sus 
gruesos correspondientes; se incluirán también en este articulo los 
metros de láminas de zinc ó plomo para cubiertas ó canales maestras, 
indicando su grueso; metros lineales de caños de plomo, zinc ó barro 
para bajadas de aguas pluviales y sucias y para subidas de humos, 
espresando sus diámetros y formas. 

Carros de arena, hectolitros de cal y yeso que se necesite para 
morteros, trabazón y enlucidos. 

Aquí advertiremos lo que se hace generalmente en la práctica pa
ra calcular el coste de la cantería y albañilería; teniendo en cuenta la 
parte de material que entra de cada clase en un metro cúbico y tra
bajo que el operario emplea en su disposición y colocación, se calcu
la el precio medio y se aprecia por metros cúbicos, teniendo muy 
presento la diferencia que hay de valor en uno ú otro trabajo aunque 
los materiales que les compongan sean los mismos; pues ya hemos 
dicho que en la construcción de bóvedas hay con precisión que em
plear mas mortero que en la de muros, y además un hombre en el 
mismo tiempo construye mas metros cúbicos en fábrica corrida de 
ladrillo que en bóvedas, y así será preciso que cuando haya partidas 
que su coste no sea igual se las esprese por separado. 

Carpintería. Esta parte comprenderá el número, clase, dimen
siones y valor al pie de fábrica de las maderas que se necesiten para 
carreras, pies derechos, suelos, entramados, cubiertas y escaleras, se 
espresará la tablazón necesaria para suelos, revestidos, enripiados ó 
ríelos rasos y también la madera necesaria para puertas, ventanas, 
balcones y persianas sin contar la mano de obra, si se hiciese á jor-
nal", pero es preciso advertir que generalmente no se sigue esta prác
tica. 
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Loque se hace es, la madera de pisos, entramados, pies derechos, 
carreras y demás se espresan en los presupuestos con su valor res
pectivo incluyendo en este la mano de obra, es decir, su labra y co
locación; las puertas, ventanas y demás regularmente se calculan por 
metros cuadrados y se ajustan por alto á tanto el metro de una clase 
y á tanto el de otra: las escaleras unas veces se ajustan con los car
pinteros que las toman á destajo por un tanto alzado y otras se hacen 
á jornal, teniendo entonces sí que calcular la madera necesaria y ma
no de obra. 

Medios auxiliares. Esta parte comprende las maderas necesarias 
para los andamios, apeos y acodamientos; hierro para atirantados, 
clavazón y demás herraje; máquinas, herramientas, aceites, maromas, 
espuertas y tomiza; si alguna de estas cosas se tomase alquilada se 
especificará así y se pondrá el precio del alquiler. 

Mano de obra. Se espresarán, en esta sección todos los jorna
les que se calculen para la ejecución de la obra, tales como para la cons
trucción de cimientos, muros, bóvedas, escaleras, cubiertas y todos los 
demás jornales necesarios para la construcción de puertas, ventanas, 
etc.; pero si, como hemos dicho, estos jornales se valúan, con los ma
teriales empleados, esta sección puede suprimirse, y la mano de obra 
pasa á ser un componente del valor que se asigna á cada clase de 
trabajo. 

También debe incluirse en esta sección todos los gastos de deco
ración esterior é interior. 

Personal . E l personal en una obra lo componen los individuos 
necesarios para su dirección y vigilancia, tales son en primer lugar el 
arquitecto ó maestro de obras que la dirija, el aparejador, sobrestan
te y guardas necesarios para la custodia de materiales y herramien
tas y en ciertos casos, como cuando las construcciones son de consi
deración, delineantes y escribientes. 

Gastos imprevistos. Como todos los cálculos del hombre 
llevan en sí el sello de la inseguridad en el solo hecho do proceder de 
él, de aquí ser necesario destinar una sección del presupuesto para 
subvenir á cualquier error que baya podido cometerse, á cualquiera 
clase de trabajo que involuntariomente haya dejado de incluirse en el 
presupuesto, ó para atender á obras imprevistas que requiere á veces 
la construcción con las cuales no contaba el constructor; río tiene es
te solo objeto la sección que nos ocupa, sino también el de atender 
por medio de las cantidades consignadas en ella á las variaciones que 
los materiales ó los jornales puedan sufrir en sus precios durante el 
trascurso de la obra. 
_ La cantidad consignada para gastos imprevistos puede ser mayor 
o menor según la entidad de las construcciones y generalmente se 
tija en un tanto por ciento del importe presupuestado, siendo tanto 
mayor este tanto por ciento, cuanto la construcción sea de mas con
sideración y este espuesta á mas variaciones. 
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TITULO 1ÍL 
TASACIONES. • 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Ideas generales. 

Una de las cosas que reclaman de una manera terminante la mas 
completa rectitud y buena fé del arquitecto y maestro de obras, son 
sin duda alguna las tasaciones, ora sea del valor total de un edificio, 
ora de solo desperfectos ocurridos en él ó ya consista en la tasación 
de alquileres. Por lo mismo que de su dictamen pende la resolución 
de cuestiones que á veces son de gran trascendencia, debe proceder 
con arreglo á las leyes vigentes, según le dicte su conciencia y según 
práctica del arte; no solo está obligado á esto por el compromiso que 
al investirse con el titulo que posee, contrae al jurar que obrará con 
sujeción á las leyes y según le dicte su conciencia; no es esto solo, 
sino que como toda la responsabilidad de no obrar asi recae esclusi-
vamente sobre él, de aqui estar comprometido basta en su persona 
y sus intereses al obrar de otra manera. 

Para conseguir el objeto que se propone y obrar cual corresponde 
y cual es de esperar de tan dignas clases, deben proceder con gran 
reflexión, madurez y buena fé, instruyéndose especialmente en las 
leyes que rigen en la materia para que su aplicación sea justa; deben 
tomar además cuantos datos juzguen necesarios para proceder con en
tero conocimiento de causa, deber suyo es adquirir datos fidedignos 
del valor de los materiales empleados en construcción y el coste de 
la mano de obra en la época de bacer la tasación, para todo lo cual 
pueden consultar con sus compañeros y aun á los propietarios y per
sonas prácticas sin creer que esto sea rebajarse, sino por el contra-
vio ensalza este proceder, porque manifiesta la rectitud, con qué el fa
cultativo quiere llevar á cabo el cargo que se le ha encomendado. 

Si se tasase algún edificio que estuviese en portal público será 
preciso tener presente que la mitad del aire ó ancho del portal per
tenece á la villa y la otra mitad al dueño del edificio, á quien perte
necen también las columnas ó pilastras sobre que insista el edificio (1). 

Otra de las cosas mas importantes en la tasación de un edificio 
es el valor de los solares, que para justipreciarlos el facultativo debe 
estar impuesto en los valores que se les asigne en los diversos sitios 

(1) Anlomans, Ordenanzas de Madrid. 
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de la población, y para mayor exactitud en esta parte sentaremos al
gunas reglas generales, que sirvan para el mejor aprecio de los so
lares. , , • 

Los edificios tienen mas valor en las poblaciones concurridas que 
en las de corto vecindario; porque el valor de las cosas se halla en 
proporción de las necesidades á que satisfacen; asi es que cuando con 
el mismo número de cosas hay que satisfacer mas necesidades, las 
cosas adquieren mayor valor; también es una ventaja para los edifi
cios la gran circulación de dinero á igualdad de las demás circuns
tancias, pues valdrán mas en las poblaciones ricas que en las menos 
acomodadas. 

Los solares aumentan en precio á medida que los lugares que ocu
pan son mas céntricos y concurridos; los que acupan las cercanías de 
los establecimientos públicos, plazas, etc., etc., tienen siempre mas 
estimación. 

En algunas poblaciones de importancia; que están provistas de 
ordenanzas municipales, suelen estar fijos en estas los diferentes va
lores de los solares según el sitio de la población; pero este valor es 
siempre variable según que se reúnan ó dejen de concurrir varias de 
las circunstancias que como acabarnos de indicar influyen en el valor 
relativo de las cosas; por esta misma variedad, en las poblaciones 
de gran vecindario es necesario renovar estos valores de cinco en cin
co años, ó de diez en diez, según lo exija el mayor ó menor movi
miento mercantil, entendiendo en esta variación personas idóneas ele
gidas entre la municipalidad, propietarios y arquitectos ó maestros de 
obras. 

Cuando un mismo solar ó edificio dé frente á diversas calles de 
diferente importancia, queda al juicio del facultativo hacer un justo 
aprecio, para lo cual tendrá en cuenta el valor que por cada una do 
ellas le corresponda, el fondo del predio y cuantas circunstancias se 
consideren dignas de atención, tales como luces de que disfruta, ven
tilación, servidumbres, etc., etc. 

CAPÍTULO II. 

TASACIÓN DE UN EDIFICIO. 

Si el hacer la tasación de un edificio proviene de que este ha sido 
ocupado por la autoridad, ora por el bien común ó por causa de utili
dad pública, se procederá según está mandado observar para la espro-
piacion forzosa, objeto de una ley especial y de otras disposiciones 
posteriores, únicas vigentes en esta materia á las cuales debe suje
tarse el facultativo encargado de esta clase de tasaciones y que sufi
cientemente esplicadas constan en capítulos anteriores. 

Hasta aquí la parte dispositiva, es decir, la legal; ahora entramos 
en la parte práctica de estas operaciones, ya sea'únicamente de un 
particular que desea saber el valor de un edificio que posee, y para 
esto se procederá desde luego haciendo un detenido y escrupuloso re-
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conocimiento de todas las partes que componen el edificio, registran
do todas las paredes, examinando su estado, grueso y materiales de 
que están construidas; lo mismo efectuará con los suelos^ escaleras, 
cubiertas y demás, enterándose bien de la clase de maderas que las 
constituyen, sus dimensiones y estado de conservación, examinará las 
puertas, ventanas y herraje de que están provistas, tomará las alturas 
de todos los pisos, examinando con escrupuloso detenimiento el es
tado de las medianerías, y finalmente, se harán con todos los demás 
datos y detalles que juzguen oportunos para poder en su estudio for
mar el plano de la planta baja y de cualquiera otra que hubiese d i 
ferente de ella, ya por tener distinta distribución en los muros prin
cipales, ya porque sea de mayor ó menor estension. 

Adquiridos cuantos datos haya creido necesarios y formado el pla
no del edificio, averiguará por medio de él los metros superficiales 
que arroja el solar y calculará el coste del edificio como si se fuese á 
construir de huevo., después descontará lo que crea justo atendiendo 
el estado en que se halla la finca, y este último resultado será el ver
dadero valor del edificio. 

Además de hacer lo que queda espresado hay que atender también 
á la renta anual que produce y capitalizando esta á razón del 4 por 100 
se obtendrá el valor primitivo de la finca; porque los alquileres siem
pre deben estar impuestos en aquella razón; lo que se hace general
mente es efectuar la tasación como indicamos primeramente y luego 
hallar su justo valor capitalizando la renta anual; si se tiene una se
guridad de que fué impuesta esta en justa proporción, se toma un 
término medio entre la tasación y el capital que ha resultado. 

Fijado el valor de la finca estenderá el facultativo una certifica
ción (modelo núm. 55) en que con claridad manifieste el mandato por 
el que ha procedido á la tasación y medición del edificio; espresará 
bajo juramento haber procedido á ley y conciencia en el reconoci
miento y tasación de todo él, señalando la calle en que está situado, 
número con que está señalado y el de la manzana á que pertenece: 
después detallará los pisos de que consta y las principales dependen
cias, espresando el estado de conservación en que se hallan sus dife
rentes partes; describirá la forma de la planta, longitud de los lados 
que formen su perímetro y la estension superficial que encierran, va
liéndose del tipo de medida mandado usar por las leyes vigentes; es
presará también el valor de la unidad superficial del terreno en el si
tio en que se halla, y por fin, reasumiendo los datos mas interesantes, 
fijará el valor de la finca hallado por los cálculos, concluyendo con la 
fecha y firma. 

A esta certificación acompañarán los planos que han servido para 
hallar la superficie y demás procedimientos. 

Cuando la certificación formada de esta manera tiene que actuar 
en algún tribunal, ó que simplemente sirva para cualquier acto en que 
intervenga escribano, no necesita mas que lo ya espresado; pero cuan
do no tiene que pasar sino por el facultativo que la dá y el propieta
rio, conviene que aquel haga constar en ella, y descuente de su im
porte, el valor de las cargas que sobre la finca estén impuestas. 
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CAPÍTULO 111. 

TASACIÓN DE ALQUILERES DE UN EDIFICIO Y DISTRIBUCIÓN DE ELLOS 
E N SUS DIFERENTES HABITACIONES. 

Cuando ocurre que por cualquier motivo hay que retasar los al
quileres de un edificio, ora porque al dueño le convenga variarlos, ora 
porque simplemente le interese saber la proporción en que están con 
el valor total del edificio, el arquitecto ó maestro de obras encargado 
de ejecutar la operación debe efectuar la valuación de todo el edificio 
como dejamos ya indicado en el capítulo anterior; pero no debe aten
der en este caso en manera alguna á la renta anual que produce: sa
bido ya el valor, de la finca y su producto fácilmente se averigua en 
qué proporción están estos; cuando se quiere variar los alquileres, una 
vez hecha la tasación y hallado el capital que representa la finca; se 
calcula qué renta anual producirla este capital impuesto á un 4 por 
100, libre de toda carga, y la cantidad resultante será el total de los 
alquileres, que se distribuirán proporcionalmente entre todas las ha
bitaciones y dependencias de que conste la finca. 

Para la distribución de los alquileres entre las diversas dependen
cias de un edificio ha de tener mucho tacto el facultativo que la eje
cute, porque es preciso atender á muchas cosas y hay muy variados 
motivos que pueden dar lugar á hacer que el encargado de aquella 
distribución caiga en un error; estos motivos y circunstancias, á que 
debe atender un facultativo son la mayor ó menor comodidad de la 
habitación ó su ventilación y situación, las vistas de que goza y las 
luces que participa. 

En la certificación (mod. núm. 56) que con este objeto estienda 
el facultativo encargado espresará con la mayor minuciosidad todos 
los procedimientos, y además, indicará todas las leyes que ha tenido 
presentes para obrar así, y las órdenes y ordenanzas municipales que 
le hayan servido de base en cada punto. 

CAPÍTULO IV. 

VALUACIÓN DE DESPERFECTOS. 

Cuando se llama á un facultativo para la tasación de los desper
fectos ocusionados en una finca, lo primero que este debe sentar es 
si han sobrevenido por causas sobrenaturales, por un motivo natural 
independiente de la voluntad del usufructuario ó si las causas que los 
han originado provienen del mejor ó peor uso que este haya podido 
hacer de la finca; para esto se valdrá de cuantos medios estén á su 
alcance con objeto de cerciorarse del estado en que se hallaba la Cui
ca cuando se supone que comenzó el deterioro, examinando lo exis
tente para poder venir en conocimiento de lo que antes era, inlbnnán-
dose de personas fidedignas y desinteresadas que le puedan ilustra!'. 
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tanto del estado en que se hallaba la finca, como de las causas que á 
su modo de ver pudieran haber influido en el deterioro, y comparan
do todas estas observaciones con el estado actual del edificio y con el 
que tuviera anteriormente al deterioro, poder fijar con seguridad y 
justicia lo que se propone. 

Fijadas las causas que han motivado los desperfectos, si estas son 
sobrenaturales de nada es responsable el usufructuario; si fuesen na
turales no es responsable sino de la parte en que haya contribuido á 
acelerar ó á hacer mayor el deterioro, á menos que no medie con
trato que modifique este principio; pues unas veces se hace respon
sable al usufructuario de estos daños, de manera que cuando cese en 
el disfrute de la finca deje este tal y como la recibió, y otras se con
viene, siendo las menos, en que todos los daños que puedan sobre
venir, redunden en perjuicio del propietario; si no media contrato al
o-uno de esta clase y el deterioro proviene del uso que el usufructua
rio ha hecho de la finca, este es el responsable de él. 

Para proceder á la tasación de los desperfectos se observarán las 
reglas siguientes: si la finca se hallaba en buen estado y el deterioro 
ha sobrevenido por causa natural, el facultativo calculará la cantidad 
que es preciso invertir para dejar el edificio en el estado en que se 
encontraba cuando empezó el deterioro, y el valor de las obras que sea 
necesario ejecutar representará este; si sobreviniesen los desperfectos 
por la misma y el edificio al comenzar estos se encontrase ya en mal 
estado, será preciso calcular lo que ha de costar la reparación según 
el estado en que se halla para ponerle en buen estado; se calcula 
también lo quesera preciso gastar al tiempo de hacer la tasación para 
ponerle igualmente en buen estado, y la diferencia de estos dos gas
tos será el deterioro causado; pero de esto habrá que descontar aun 
lo que prudencialmente se juzgue que podia haberse deteriorado na
turalmente desde que se tomó el edificio hasta el momento de hacer 
la tasación, porque todo desperfecto ocasionado por el uso que se haya 
podido hacer del edificio participa también del deterioro que natural
mente puede padecer, y esta parte es preciso descontarla délo que se 
calcule es necesario al tiempo déla tasación para reponer el edificio, 
pues esta parte no debe desembolsarla el usufructuario. 

Debe hacerse constar en la certificación que se estienda (modelo 
número 57), todos los pormenores que haya y razonamientos que 
aconsejen y motiven las distintas condiciones del contrato. 

Puede originarse también la valuación de los desperfectos causa
dos por un incendio, undimientos, inundaciones, etc., y entonces 
averiguado el estado anterior del edificio se tasan los materiales y ma
no de obra necesaria para ponerla en el mismo estado y á veces has
ta lo que pudiera producir durante su habilitación completa. 

32 
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CAPÍTULO V. 

SECCIÓN PRÁCTICA. 

M O D E L O S . 

Número 55. 

Cert i f icación de la tasación de un edificio. 

D , arquitecto por la real Academia de San Fernando 
Cer t i f i co : Que encomendada por D , vecino de la tasación del edi

ficio que de su propiedad radica en calle de , número , he procedi
do á las operaciones necesarias, cuyo resultado paso á detallar. 

L a casa señalada con el número , en la calle de , es de construcción 
moderna, no teniendo ningún defecto esencial -visible, que amenace compro
meter sü seguridad^ ne manifiestan las faltas de construcción que tenga), es 
medianera por con por..... con casa de por tiene la fachada 
posterior en la calle de y por la principal en la calle de (asisesi-
gue describiendo todo el edificio). 

Esta casa ocupa según se vé por el plano que acompaña centiáreas con 
la parte construida y....^ con lo que tiene sin edificar y atendido el sitio y se
gún las circunstancias que le favorecen el valor del solar es de pesetas la 
centiárea, precio conforme con las ventas recientes que ha habido en la lo
calidad. 

En consideración á su estado, clase de los materiales de que se compone 
(se siguen reasumiendo los fundamentos de la tasación y se termina] el valor 
de la casa número de la calle de es de pesetas sin deducir, ni au
mentar las cargas á que pudiera estar afecta (ó deducidas cargas, etc.) Y en 
descargo del juramento que tengo prestado, declaro haber procedido en toda 
la operación conforme con mi leal saber y entender y para que pueda cons
tar lo firmo en á de de 

(Fi rma y rúbrica.) 

Honorarios, tantas pesetas. 

Número 56. 

Cert i f icación de tasación de los alquileres, 

D...... profesor de arquitectura, maestro de obras, por la real Academia 
de San Fernando. 

Cer t i f ico: Que nombrado por D , vecino de , para que proceda á 
valuar y distribuir los alquileres de la casa que de su pertenencia está sita en 
esta capital y su calle de , número , que consta de piso bajo, principal, 
segundo y tercero, estos dos últimos con,dos habitaciones cada uno, á dere
cha una y otra á izquierda, he examinado las dependencias que cada habita
ción tiene, las ventajas y desventajas de su distribución y su situación respec
tiva y teniendo en consideración así el coste total del edificio, como los gas
tos de conservación, administración y contribuciones que le gravan, así como 
también el beneficio que obtienen los capitales, en la localidad ya empleados 
de otro modo ó destinados á fincas urbanas y las circunstancias que concur
ren en el edificio que nos ocupa de disfrutar del mejor sitio de la población 
«n concurrencia, salubridad (se sigue motivando, así en la parte venta-
Josa como desventajosa.) 
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Habida consideración á todo lo espuesto valúo los alquileres al año de la 
casa número de la calle de en , distribuidos de la manera siguiente: 

E l piso bajo con todas sus dependencias de tiendas, almacenes y corral, 
escepto las dependencias marcadas con los números 1.°, 2.° y 3.° en 

E l piso principal con el jardin, cuadra y cuarto número l.» del bajo en 
La habitación derecha del piso segundo con el cuarto número 2.o del 

bajo en 
L a habitación izquierda del mismo piso con el cuarto número 3.8 de 

bajo en 
L a habitación derecha del piso segundo con la buhardilla trastera núme

ro 1.° en 
La habitación izquierda del mismo con la buhardilla trastera número 2.* 

en 
Siendo de aprovechamiento común el patio, pozo y pila que hay en él y 

debiendo contribuir todas las habitaciones, en la misma proporción que están 
sus alquileres, al gasto de portero y alumbrado de un farol en el portal y otro 
en la escalera á la altura del segundo piso. 

A petición del propietario y declarando haber procedido leal y fielmente 
según mi saber y entender, doy la presente que firmo en,.. . . á de.... 
de 

(F i rma y rúbrica.} 

Honorarios, tanto. 

Número 57. 

Valuación de desperfectos. 

(Esta certificación puede estenderse á nombre de uno ó de los 
dos facultativos que intervengan en el reconocimiento, uno por cada 
parte.) 

D , vecino de....., arquitecto por la real Academia de San Fernando, etc , 
y D , vecino de , maestro de obras por la Academia de la Concep
ción, etc., nombrado el primero por D , vecino de.... , y el segundo por 
D... ., vecino de.... ,como representante de la sociedad de seguros contra i n 
cendios, ambos para reconocer é investigar la causa que haya podido dar l u 
gar al fuego ocurrido en la noche de en la casa del D ...., calle de , 
número asegurada en la Sociedad , según póliza número y á va
luar el siniestro originado. 

Certif icamos: Que constituidos hoy dia'de la fecha en la casa incendiada 
en la calle de.... , número , hemos procedido al mas minucioso reconoci
miento del lugar del siniestro y ruinas que aun existen, y resulta (aquí se 
detalla minuciosamente el resultado del reconocimiento.) 

Averiguado el estado anterior del edificio y viendo los aprovechamientos 
que de la parte incendiada puede haber, según se marca mas detalladamente 
en el plano y croquis que acompaña, nos ha parecido lo mas seguro formar 
el presupuesto de la obra necesaria para dejar el edificio en el mismo estado 
que antes del suceso tenia, cuyo presupuesto es como sigue: 

(Aquí se incluye el presupuesto detallado y concluye:) 
Por lo tanto el siniestro ocasionado por el incendio en la noche de en 

la casa número. ... de la calle de le valuamos de común acuerdo, utiliza
dos los aprovechamientos, en... . y para que conste lo firmamos en á 
de de 

(Firmas y a l pie los honorarios.} 
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TÍTULO IV. 
RECONOCIMIENTOS PERICIALES, MEDICIONES Y LICENCIAS. 

CAPÍTULO PRIMERO, 

RECONOCIMIENTOS PERIC IALES . 

Los arquitectos y maestros de obras tienen á veces que evacuar, 
como ya hemos visto en la sección primera,, reconocimientos pericia
les; ya anteriormente hemos esplanado las obligaciones y deberes que 
en estos casos tienen que cumplir, y también las penas á que están 
condenados en caso de faltar á la rectitud con que deben obrar; así 
es que en este capitulo no trataremos sino de la parte puramente 
práctica de semejantes actos, que es la que corresponde á este lugar. 

Si bien es cierto que los arquitectos y maestros de obras tienen 
las citadas obligaciones y responsabilidad cuando actúan en recono
cimientos; sin embargo,, es preciso tener muy presente que en algu
nos casos y particularmente en los dudosos, no se les puede imputar 
el que no hayan tenido presentes, cual era menester, las reglas de la 
ciencia para dar su fallo; un ejemplo de esto tenemos muy claro en 
el caso siguiente: uno de dichos facultativos es llamado para recono
cer el estado de un edificio, que porque se advierte en sus muros 
cierto desplomo se cree que amenaza ruina, y después de evacuadas 
todas las diligencias declara en su dictamen que e ectivamente ame
naza ruina, y según el estado en que se encuentra el edificio marca él 
un plazo, que no puede ser fijo, pero que es conveniente señale aun
que con a guna vaguedad por la misma razón; ahora bien; si este 
edificio no se arruina tan pronto como se dijo por el facultativo ¿será 
este responsable de los daños que por este motivo sobreviniesen y se 
le podrá decir que no cumplió su cometido cual debía cuando reco
noció el edificio? De ninguna manera: en este caso no tiene absolu
tamente responsabilidad alguna el facultativo que asi declaró, porque 
cuando es llamado para reconocer el edificio, no lo es seguramente 
con este solo objeto, sino tácitamente con el de prevenir.las desgra
cias que pudiesen ocurrir caso de ruina sin estar esta prevenida, y 
así es que el facultativo al adelantar la época de aquella, previene los 
males que el público pudiese sufrir y como el bien de este es siem
pre preferible al del particular, de aquí no poder ser requerido un 
arquitecto porque se retarde la ruina mas de lo que él creia, y este 
además de poderse escudar con la seguridad pública, tiene también 
otra porción de circunstancias por las cuales la reputación del facul-
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tativo queda á salvo, pues infinidad de causas hay que pueden retra
sar la ruina y que no es dado al hombre preveer por grandes que sean 
sus conocimientos teóricos y prácticos. 

Hemos dicho que por el retraso de la ruina de un edificio no se 
puede formular cargo alguno al facultativo que le reconoció, no es así 
seguramente, si después de examinado aquel con detenimiento por el 
facultativo y señalada por este la época de la ruina mas ó menos le
jana, mas ó menos determinada, llegase á acaecer antes de esta épo
ca, grande es entonces la responsabilidad que carga sobre dichos fa
cultativos; tanto mas grande, cuanto que puede dar lugar á grandes 
catástrofes y pérdidas irreparables, cual es la vida del hombre, y por 
lo mismo que intereses tan sagrados van espuestos en un caso así, 
deben ser los facultativos muy circunspectos en cualquier reconoci
miento que se les presente. 

Sentadas las anteriores doctrinas, veamos la manera de proceder 
con orden en los reconocimientos; debe el arquitecto ó maestro de 
obras á quien se confíe examinar escrupulosamente el estado de los 
muros principales, empezando por los cimientos para ver si los ma
teriales están deteriorados ú ofrecen todavía la seguridad necesaria 
para contener y resistir las construcciones que en ellos se apoyen; 
por regla general, observarán si los muros están desplomados, con 
cuyo objeto debe tenerse presente lo que dígimos en las páginas 305 
y siguientes respecto á los edificios ruinosos; pero no siempre que 
un mUro esté desplomado puede decirse que está ruinoso, porque hay 
construcciones especiales que afectan esta forma, y no obstante, son 
estables. 

Reconocidos minuciosamente todos los muros y hecho cargo y 
anotado su estado, se hace la misma operación con los apoyos de ma
dera ó hierro, tal como pies derechos, tornapuntas aisladas, carga
deros, columnas, etc., y una vez examinada se toma igualmente nota 
de su estado de conservación y su posición, igualmente se reconoce
rán los suelos de todos los pisos para cerciorarse si pueden subsistir 
y sufrir la carga que se suponga puede gravitar sobre ellos, como la 
concurrencia en la habitación, muebles pesados, tabiques, etc., con 
igual detenimiento deben reconocerse las maderas que componen la& 
cubiertas del edificio. 

Si en la construcción que se reconoce hay bóvedas, es de suma 
importancia se examine escrupulosamente su estado, teniendo pre
sente si están descentradas, si tienen grietas, que notablemente per
judiquen su estabilidad, y en fin si pueden contener las construcio-
nes que sobre ellas graviten, con no menos esmero debe el facultati
vo calcular el empuje que trasmite á otras construcciones, para que 
visto el estado de estas, pueda saber si es posible resistan aquella y 
cuantas en ella insistan. Guando el edificio que se reconoce tiene cons
trucciones hidráulicas, deben llamar hacia sí la atención del faculta
tivo por los muchos perjuicios que pueden venir á otras construccio
nes á causa del elemento destructor que obra continuamente en 
ellas. 

Después de este detenido examen y con los datos que se han re-
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cogido se estiende una certificación (mod. núm. 58) en la cual, des
pués de hacer constar la providencia por la cual se ha actuado, se 
espresa con la mayor minuciosidad posible cuanto se haya notado en 
el edificio reconocido con todo lo demás que al facuUativo parezca 
conveniente, 

CAPÍTULO 11. 

MEDICIONES. 

Los arquitectos y maestros de obras pueden actuar en toda clase 
de mediciones, ya sea en predios rústicos ya sea de urbanos; á estos 
especialmente nos limitaremos. Cuando á un facultativo se le encar
gue la medición de un edificio debe comenzar por levantar su plano; 
si hubiese algunos pisos que ocupasen diferente superficie se mani
festará la proyección horizontal de cada uno de ellos; para fijar el pe
rímetro del edificio se tendrá presente cuanto en este sentido hemos 
indicado al tratar las medianerías en su lugar correspondiente; des
pués de fijado el perímetro se hallan las centiáreas que contiene, que 
es lo que el facultativo se propone; muchas veces no. es necesario le
vantar el plano del edificio para saber su superficie y sí solo, según 
se van midiendo sus diferentes partes se va hallando la superficie de 
cada una de ellas, las cuales sumadas darán la superficie total. 

Hallada esta, el facultativo estenderá como en el capítulo anterior 
una certificación^, (mod. núm. 59) en la cual después de manifestar el 
mandato por el cual ha procedido á la medición del edificio describa 
esta operación y fije las centiáreas (ó unidad de medida usual en la 
población donde actúe) que contenga; algunas veces se suele descri
bir el edificio en estas certificaciones; pero no es necesario, por lo 
que se hará únicamente cuando lo exija el que mande hacer la me
dición. 

CAPÍTULO Í I I . 

LICENCIAS. 

Prolijo por demás seria el que diésemos cuenta en este capítulo á 
nuestros lectores de todos los casos en que el facultativo tiene nece
sidad de pedir licencia para proceder á las construcciones que se les 
confian; todos ellos están espresados en el curso de nuestra obra, de 
manera que al tratar de cada construcción especial hemos dicho si 
hace ó no falta alguna licencia para emprenderla ó para continuarla 
en su caso; licencias que, como hemos visto, unas veces se proveen 
por la autoridad local, otras por la administrativa, ora por la militar 
ó ya por la superior gubernativa. 

_ Por evitar cuantas repeticiones pudiera haber, únicamente reasu
miremos en este lugar los casos en que es preciso pedir licencia pa-



— 503 — 

ra poder actuar en las construcciones, ora en las que se ejecuten, ora 
en las que se destruyan, para que nuestros lectores puedan consul
tar los diferentes articules á que se refieran. Gomo en su lugar cor
respondiente dejamos esplicado, es preciso pedir licencia a la autori
dad local, presentando el plano de fachada, siempre que se emprenda 
una nueva construcción, se modifiquen las existentes ó se derriben; 
á la misma autoridad, cuando sé quiera edificar en las inmediaciones 
délos templos, cementerios, etc.; á la autoridad gubernativa déla 
provincia, cuando se emprendan en los rios, arroyos de dominio pú
blico, obras hidráulicas como molinos, fábricas, batanes etc., estos 
casos hemos tenido ocasión de esplicarlos detenidamente, al tratar 
de los aprovechamientos de aguas; también interviene en estos casos 
el gobierno y el tribunal contencioso-administrativo, ya por su espe
cial tranütacion, ya por apelación de las partes, y finalmente, con
cluiremos haciendo presente que para emprender construcciones en 
la zona militar, es preciso proveerse de la competente licencia de la 
autoridad militar del distrito. 

En las ordenanzas municipales es donde se suelen fijar algunos de 
los casos en que es preciso proveerse de la licencia de la autoridad 
para ejecutar las construcciones, y para otros muchos hay reglamen
tos especiales y leyes que lo determinan; unos y otros pueden verse 
en su lugar correspondiente de esta obra, donde incluimos también 
los modelos. 

Las licencias que se hayan de pedir para construir en Madrid en 
las zonas de ensanche del Norte y Sur han de sujetarse á las pres
cripciones establecidas por el corregimiento el año 1862, que son las 
siguientes: 

«1.a Presentada la solicitud de licencia en los términos que se previene en el for
mulario que acompaña, se facilitará al peticionario por la Secretaría del excelentísimo 
ayuntamiento para el replanteo de las alineaciones de fachadas y demarcación de ra
santes de la manzana que se hubiese designado en aquella un detalle acotado conve
nientemente y referido á puntos fijos é invariables, colocados previamente sobre el 
terreno. 

2.a Verificado el replanteo por el arquitecto del propietario solicitante, se presen
tará por este en la Secretaría del excelentísimo ayuntamiento el proyecto de la edifi
cación que se proponga llevar á cabo en los terrenos que de su propiedad queden com
prendidos dentro de la manzana delineada, representando en planos separados la parte 
de la misma ocupada por el solar, y las plantas, fachadas y una sección longitudinal 
de la edificación que en aquel se proyecta; todo ello acotado en medidas métricas y con 
las escalas para la representación del solar de 1[1000, y para, los planos de edificación 
de IflOO. Estos planos estarán dibujados sobre papel-tela, y plegados de manera que 
queden reducidos á las dimensiones de un pliego de la marca española. En caso nece
sario se acompañará una nota esplicativa de aquellas partes del proyecto que necesiten 
de esta circunstancia para formarse mas completa idea de las mismas ó detalles grá
ficos en mayor escala que la señalada para los planos de conjunto. 

3.» A fin de que las edificaciones en la zona de ensanche no adolezcan de los mis
mos defectos que en la actualidad tratan de corregirse en las construcciones del inte
rior de la villa para dotarlas de las condiciones higiénicas de que hoy carecen, el ex
celentísimo ayuntamiento ha acordado que la superficie de cada solar mida, cuando 
menos, una estension de 200 metros cuadrados; que su figura sea rectangular, ó se 
aproxime lo mas posible á ella, y por último, que la línea de fachada mínima mida una 
longitud de ocho metros. 

4.» Con arreglo al real decreto de 19 de julio de 1860, el número de pisos que se 
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proyecta para las nuevas edificaciones será el de tres, ó sean bajo, principal ó segun
do, no consintiéndose la construcción de entresuelos, pero se tolerará la de sotabancos 
cuando estos se levanten en segundas crugías. 

5.a Los proyectos para ser admisibles habrán de llenar, además_ de las presentes 
prescripciones las condiciones del pliego aprobado por el excelentísimo ayuntamiento 
para la construcción, ornato é higiene de las edificaciones de la zona de ensanche, que 
estará de manifiesto en su Secretaría. 

6.a Completado el espediente con los documentos citados en la prescripción 2.a, 
recaerá sobre el mismo la resolución que estime procedente del excelentísimo ayunta
miento, espidiéndose en su caso al interesado la licencia para la edificación solicitada. 

7.a Una vez aprobados los proyectos, no podrá verificarse alteración alguna en 
ellos sin que recaiga la autorización competente del excelentísimo ayuntamiento á con
secuencia de solicitud del interesado, 

8.a Las licencias serán valederas por cuatro meses contados desde la fecha de su 
espedicion, caducando para dicho plazo si no se hiciere uso de ellas. También queda
rán nulas y de ningún valor si una vez empezadas las obras de construcción se sus
penden estas en su totalidad por un plazo mayor de 30 dias, á menos que habiendo 
causa bastante para ello se hubiere conseguido, por los trámites regulares, permiso 
en debida forma.» 

CAPÍTULO IV, 
SECCIÓN PRÁCTICA. 

M O D E L O S . 

Número 58. 

Certificación de un reconocimiento pericial. 

D , vecino de , maestro de obras por la Academia de San Carlos, etc., 
nombrado porD , vecino de , dueño de la casa número de la ca
l le.. . . . eii esta capital, para que haga el debido reconocimiento de lo que ha 
sufrido á causa de la inundación acaecida en el dia de , desde (tal hora á 
tal hora) y á su petición. 

Cer t i f ico: Que trasladado al sitio de la catástrofe y casa número , de 
la calle de , he procedido al minucioso reconocimiento del edificio, del cual 
resulta (se da cuenta de lo que aparezca causado por la inundación, descri
biendo todos los lugares y efectos, y dictando para cada punto las obras ó 
medidas que se juzguen oportunas, así como manifestando los puntos que 
ofrezcan seguridad ó no hayan padecido.) 

Y para que conste donde haya lugar espido la presente, declarando he 
procedido leal y rectamente según mi saber y entender y la firmo en 
a de de 

Véase el modelo número 3.°, página 23. 
(F i rma y rubrica.) 

Número 59. 

Certificación de medición de un edificio, 
D--. vecino de , maestro de obras por la Academia de San Luis, etc., 

nombrado por D , vecino de , para la medición y descripción de la ca
sa numero de la calle de..... que le pertenece. 
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Cer t i f i co : Que constituido en el referido edificio de D..,.. resulta estar 
situado en la calle de , número , siendo medianero por con 
por etc. y consta de (tantos) pisos todos á plomo, no teniendo ninguno 
mas superficie que los demás y se componen el piso bajo de (así ,se sigue des
cribiendo todo el edificio, detallando la proyección de su planta, parte que 
tiene en las medianerías, gruesos de estas, el de las fachadas y terreno que 
le circunde ó no de goteras, eíc.,) según se manifiesta en el plano que.acom-
pafla con la correspondiente leyenda, arrojando una superficie de centiá-
reas, equivalentes á- (tantos) pies superficiales en la parte edificada (tantas) 
centiáreas en la parte no edificada de jardín, patio y corral y (tantas) centiá-
reas de cobertizo á teja vana con pilares de piedra. 

Y para que se pueda acreditar, habiendo procedido según mi leal saber y 
entender, á petición del interesado, espido la presente que firmo en á 
de de 

(F i rma y rúbrica.) 

Honorarios, tanto. 

Número 60. 

So l i c i tud p a r a edi f icar en l a zona de ensanche en 
M a d r i d . 

Excmo Sr. Alcalde constitucional de esta M. H. villa. 
D. N. de T., propietario de terrenos comprendidos en la zona de ensan

che de Madrid en la manzana señalada con el número en el plano que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del excelentísimo ayuntamiento, deseando 
edificar en los mismos con sujeción á lo dispuesto en el real decreto de 19 de 
julio de 1860. 

A V. E. suplica se sirva disponer le sea entregado el detalle para el re
planteo de la manzana que deja citada, á fin de formular el proyecto de. la 
edificación que pretende llevar á cabo, el cual presentará oportunamente para 
que en su vista, y previas las formalidades que se estimen, le sea concedida 
la correspondiente licencia. 

Dios, etc. 

(Fecha y firma.) 



APÉNDICE. 

JURISPRUDENCIA CIVIL Y ADMINISTRATIVA. 

Ideas generales. 

Constituyen la jurisprudencia administrativa todas las disposicio
nes de este carácter de que nos hemos hecho cargo en el cuerpo de 
nuestra obra y su interpretación está aclarada por las decisiones dic
tadas á consulta de los Tribunales superiores, el Consejo real, y Tri
bunal contencioso-administrativo, desde el año 1846 que se instaló el 
primero hasta su supresión en 1854, y por el Consejo de Estado des
de su instalación en 1856; desde 26 de noviembre de 1868 constitu
yen la jurisprudencia administrativa las resoluciones del gobierno dic
tadas á consulta del Consejo de Estado y las sentencias del Tribunal 
supremo de Justicia. La jurisprudencia civil la forman las sentencias 
de. este Tribunal decidiendo contiendas de competencia entre los jue
ces y tribunales y los recursos de casación, nulidad é injusticia no
toria. 

La división de los poderes judicial y administrativo, el limite adon
de cada uno ha de llegar en el desempeño de sus atribuciones, es lo 
que ha originado la publicación de estas decisiones para evitar en lo 
posible la repetición de tantas cuestiones como se originan entre uno 
y otro poder en el curso délos negocios. De dos solos ramos nos ocu
paremos en este apéndice, de las decisiones sobre competencias de 
jurisdicción entre el poder judicial y la administración y las senten
cias que terminan los negocios contenciosos de la administración. 
Hemos subdividido para mayor claridad las originadas por aprove
chamientos de aguas, que son numerosas, v otras que tienen aplica
ción á los demás ramos que nuestra obra abraza. 

E l carácter de esta parte de nuestro Tratado nos impide dar el 
testo literal de las decisiones; pero detallamos las cuestiones y pun
tos de derecho que resuelven y con esto cuando haya necesidad fá
cilmente se busca la resolución áque corresponde para estudiarla mas 
a íondo. La «Revista general de legislación y jurisprudencia» las ha 
coleccionado en un trabajo apreciable por mas de un concepto. 

Ni la índole de la obra, ni el limitado espacio que podemos dedi
car a este asunto nos permiten estendernos en estudios sobre los prin-
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cipios de esta materia, que tienen otro lugar marcado y concluiremos 
esta ligerísima reseña con las decisiones del mismo Tribunal que han 
de servir de norma en las apreciaciones de la jurisprudencia. 

Las doctrinas de autores que se invoquen, carecen de fuerza le
gal, si no reúnen las circunstancias que exige el art. 194 de la real 
cédula de 30 de enero de 1855. 

No basta citar genéricamente leyes, principios y doctrinas admi
tidas por la jurisprudencia de los tribunales, sino que ha de verificar
se precisa y determinadamente con relación á los puntos de derecho 
que se hayan controvertido en el pleito porque solo asi puede decla
rarse su verdadera inteligencia. 

Cualesquiera que sean los términos en que se hallen estendidos 
los fundamentos de una sentencia, contra estas ni se da recurso de 
casación ni en ellos puede apoyarse. 

Las doctrinas adoptadas por la jurisprudencia de los tribunales 
son las que,, con arreglo al derecho, pueden citarse en concepto de 
infringidas, nunca las meras opiniones ó deducciones que, abusiva
mente, suelen formularse, bajo la arbitraria denominación de princi
pios de derecho ó de jurisprudencia., 

PRINCIPIOS DE D E R E C H O E S T A B L E C I D O S POR L A J U R I S P R U D E N C I A DE LOS T R I B U N A L E S . 

Obras en terreno propio.—A. nadie puede privársele de ellas ni de las renías que 
produzcan, según las leyes 38 y 4 1 , t í t . 28, Part. 3 a (Sentencia, 18 de noviembre 
de 1841.) 

Nombramiento de aforadores.—Correspondiendo á los ayuntamientos el arreglo y 
administración de los fondos de propios y el aprovechamiento común de sus frutos, no 
traspasan el círculo de sus atribuciones al acordar y verificar el nombramiento de afo
radores. (Comp., Consejo real, 19 de junio de 1846.) 

Acdtamiento.—La autorización general y directa concedida por el decreto de las 
Cortes de 8 de junio de 1813 á los dueños de terrenos particulaaes, hace supérflua la 
especial de las Diputaciones provinciales. (Comp., Consejo real, 8 de agosto de 1846.) 

Aprovechamiento de arbolado.—Cuando la propiedad de las heredades se halla d i 
vidida de tal modo que á unos pertenece la del suelo y á otros la del arbolado sito en 
el mismo, el dueño del suelo carece de acción para impedir al poseedor del arbolado 
el aprovechamiento de este. (Sentencia, 23 de febrero de 1847.) 

Indemnización de daños y reposición de las entradas y puertas de varias casas.— 
Si bien las disposiciones legales dan á los ayuntamientos la facultad, y les impone la 
obligación de construir las obras necesarias para la buena entrada y salida de los pue
blos, no les confieren el derecho de espropiar ilegalmente para este fin ni de causar 
perjuicios á tercero. 

Dicha facultad está limitada por las leyes, costumbres y reglamentos y por el de
recho é interés legítimo de tercero. 

En cuestiones administrativas no solo los derechos perfectos y absolutos, una vez 
desconocidos y heridos, producen acción é indemnización á favor del que los afecta, 
sino también los intereses legítimos compatibles con el interés público é injustamente 
hollados á nombre de este interés. (Sentencia Consejo real, 30 de junio de 1847 ) 

Licencia para construir una tahona.—Cualquiera que sea la fuerza legal y obli" 
gatoria de un reglamento de policía urbana, no puede retraerse em sus efectos sobre 
división y demarcación del pueblo á una época anterior á su publicación. 

lis válida y subsistente la licencia para construir una tahona, cuando se han llena
do todas las formalidades, que debieron preceder á su concesión y aquella se ha cons
truido según reglas de arquitectura y conforme á las condiciones peculiares de los ar
tefactos de su clase. (Sentencia Consejo reab 18 de agosto de 1847.) 
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Licencia pa ra la construcción de una tahona.—Loa hornos que se establecen de 
nuevo en la corte deben situarse lo mas retirado que sea posible del centro de la po
blación. 

Los demás puntos como la sentencia anterior. (Sentencia, Consejo i'eal, 25 de agos-
to de Í847.) 

Deslinde de términos municipales .—Basta que el jefe político (hoy gobernador) de 
implícitamente su aprobación á las disposiciones tomadas por un comisionado suyo, 
para que pueda considerarse acto administrativo. 

Cuando ninguno de los pueblos contendientes sobre deslinde de sus respectivos 
términos, demuestra que sus derechos tienen'la calidad de esclusivos, hay que seguir 
la división natural del terreno, dejando á salvo los derechos de las partes en el juicio 
competente. (Sentencia, Consejo real, 25 de setiembre de 1847 ) 

Demolición de la fachada de una casa.—Para, la demolición de la fachada de una 
casa, no basta que el ayuntamiento diga que amenaza ruina, cuando semejante supo
sición y los medios probatorios con que intenta demostrarla se hallan completamente 
desvanecidos por otros y hasta por la resultancia del espediente instruido al efecto, 

Para la demolición y reedificación de alguna casa por orden del ayuntamiento, de
be procederse por la vía de espropiacion por causa de utilidad pública ú otra legítima. 

Las prescripciones de la legislación particular han de aplicarse siempre en térmi
nos hábiles, respetando la legislación general y no violando derechos de terceros. 

En el mero hecho de estimarse por una real orden que procede la vía contenciosa, 
queda íntegra la cuestión para que no se resuelva por los trámites legales en dicha 
vía. (Sentencia, Consejo real, 27 de octubre de 1847.) 

División de limites de pueblos.—Cuando la contienda entre dos ayuntamientos no 
se reduce precisamente á una cuestión de límites jurisdiccionales, sino que es mas bien 
una cuestión sobre propiedad de cierto terreno, está su conocimiento por la misma na
turaleza del negocio reservado á.la jurisdicción ordinaria. (Sentencia, Consejo real, 29 
de diciembre de 1847.) , , 

Construcción de una cañería.—Solo en el caso de que la resolución de la autoridad 
administrativa lastime los derechos de alguna de las partes procede el recurso ante el 
Consejo provincial ó ante los tribunales civiles, según la naturaleza de la cuestión á 
que diera aquella origen. (Sentencia, Consejo real, 18 de octubre de 1848.) 

Deslinde do términos de poblaciones.—En las cuestiones de deslindes de términos 
debe estarse á los informes periciales á falta de mejores documentos. (Sentencia, Con
sejo real, 30 de enero de 1849.) 

Resarcimiento de perjuicios por enajenación forzosa.—La cláusula general dé re
nunciar á la reclamación de los demás daños sufridos- puesta en la carta de pago fir
mada por la persona espropiada, no puede considerarse estensiva á la renuncia del 
derecho que dá la ley para exigir el pago de aquellos perjuicios, que no eran conoci
dos, ni hablan sido estimados, ni se habían tenido presentes por las partes cuando se 
celebró el contrato á que se siguió la entrega y la mencionada carta de pago. (Sen
tencia, Consejo real, 80 de abril de 1849.) 

Rescisión de un contrato de arrendamiento.—Los Consejos provinciales no pueden 
conocer de las demandas sobre arrendamientos celebrados por la administración, sino 
tienen ppr objeto un servicio ú obra pública. (Sentencia, Consejo real, 3 de mayo 
de 1849.) 

_ Ucencia pa ra la construcción de una tahona.—Las reales órdenes que solo reco
miendan la resolución de un espediente ó solicitud pendiente ante una autoridad admi
nistrativa, no envuelven otra obligación que la de concederla ó negarla en uso de sus 
atribuciones legales. 

Para la concesión del establecimiento de hornos ó tahonas debe estarse á lo dis
puesto en los reglamentos de policía urbana, que no están autorizados para infringir 
los alcaldes-corregidores. (Sentencia, Consejo real, 20 de junio de 1849.) 

Indemnización de perjuicios por el derribo de Una casa para modificar una ca
l le.—El objeto del artículo 10 de la Constitución y la ley de 17 de julio 1836 es la 
justa indemnización de la propiedad privada en el todo ó en la parte que se menosca
be por motivos de utilidad común; pero en caso que no haya disminución sino aumen
to en el valor de la propiedad, la indemnización solicitada seria un nuevo beneficio y 
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no reparación de daño causado, por lo que valúese el beneficio que recibe, á la Vez 
que se justiprecian los daños y perjuicios. (Sentencia^ Consejo real, 20 de junio 
de 1849.) 

Reconstrucción de una chimenea.—La reforma de una chimenea en el radio de la 
población para evitar un incendio es notoriamente un asunto de policía urbana, y por 
lo mismo de las atribuciones del alcalde. 

Oorrespondiéndole esta atribución como administrador del pueblo, y debiendo 
ejercerla bajo la vigilancia de la administración superior, queda sometida esclusiva-
mente á esta la reforma y reparación de toda injusticia ó abuso que dicho alcalde 
pueda cometer en el desempeño de su casgo.(Comp., Consejo real, 11 de setiembre 
de 1850.) 

Deslinde de términos.—La real orden de 8 de mayo de 1839, es aplicable cuando 
la providencia de la administración que se impugna ó mas bien destruye con el inter
dicto, no es un deslinde nuevo, sino la reparación de actos recientes y notorios que han 
alterado el legal y reconocido. (Comp., Consejo real, 18 de setiembre de 1850.) 

Formación de una p laza, espropiacion.—Aun cuando es atribución de los ayun
tamientos deliberar sobre la formación de plazas, y cargo del alcalde ejecutar el acuer
do que tomen en este punto, la firmeza de aquel acuerdo, y este caso de la ejecución 
dependen de la aprobación del superior, que lo es el gobierno cuando lleva envuelta 
la espropiacion 

No está en las atribuciones de los ayuntamientos ni de los alcaldes prescindir de 
los artículos 1.° y 3.° de la ley de 17 de julio de 1836, para impedir el ejercicio del 
derecho de dominio, prohibiendo construir un edificio en solar propio. (Comp., Con
sejo real, 6 de noviembre de 1850.) 

Plantación de árboles.—No incumbe á los Consejos provinciales el conocimiento de 
un negocio, cuando no resulta que el terreno en disputa sea parte de un monte común, 
ni que tomado en su totalidad ofrezca dudas acerca de sus linderos. 

Hay falta de atribuciones legítimas y de consiguiente procede el interdicto, cuando 
el ayuntamiento dispone y sus agentes llevan á efecto un acto, no de autoridad, sino 
de dominio. (Comp., Consejo real, 18 de diciembre de 1850.) 

Establecimiento de un tejar.—Cuando la cuestión promovida entre un ayuntamien
to y un particular lo es meramente de límites de las pertenencias respectivas y no 
puede resolverse sino por medio de un deslinde, la verificación de él corresponde á la 
administración. (Comp., Consejo real, 18 de diciembre de 1850.) 

Construcción de un edificio.—Cuando no hay motivo alguno para presumir, sino 
muchos para negar, que el derribo de una tapia, la apertura de cimientos y la cons
trucción de una barraca, sean contrarios ó escedan de los limites fijados en la conce
sión del gobernador de la provincia, no hay ni puede haber el delito de que trata el 
artículo 441 del Código penal. 

Cuando una concesión proviene de la autoridad administrativa y en virtud de sus 
atribuciones, ella sola tiene interés y por lo mismo derecho para verificar si existe ó no 
demasía; tanto mas, cuanto que aun suponiendo real y constante el esceso, puede le
gitimarlo con su aprobación. (Comp., Consejo real, 15 de febrero de 1851.) 

Deslinde de términos.—!;a administración es la única llamada á examinar y califi
car todo lo relativo á la fijación de límites de los pueblos, y mayormente cuando á la 
índole esencialmente administrativa de la materia se añade la de igual especie de los 
cuerpos de quienes procede el acto controvertido. (Comp., Consejo real, 12 de marzo 
de 1851.) 

Servidumbres.—Siendo concerniente á la policía rural la providencia acordada por 
un ayuntamiento y llevada á efecto por su alcalde, no basta la circunstancia de care
cer de la aprobación superior para que pueda ser impugnada ante el juez por medio 
de un interdicto, sino que deben acudir los agraviados al superior gerárquico en la 
misma línea administrativa para que reprima esta trasgresion y repare las demás in 
justicias que en su fondo pudiera tener la medida. (Comp. Consejo real, 30 de abril 
de 1851.) 

A l tu ra de una casa.—No negándose por el demandado el gravamen que pesa so
bre su finca, ni la obligación de indemnizar, caso de ser esta relevada del mismo, el 
juez de primera instancia no puede ni debe admitir reclamación acerca de la altura 



— 510 — 

del edificio toda vez que, salvos ambos estremos, cae de lleno y esclusivamente sobre 
una providencia dictada en materia de la legítima atribución de la autoridad adminis
trativa. (Comp., Consejo real, 17 de setiembre de 1851.) 

Plantación de árboles en. terrenos de propios. —La cuestión relativa á la plantación 
de árboles, por lo que respecta al terreno donde se ha verificado, sc_ resuelve en una 
cuestión de límites, y por consiguiente hay que atender á las disposiciones que rigen 
sobre deslinde de términos de los pueblos. (Comp., Consejo real, 17 de setiembre 
de 1851.) 

Deslinde de términos y montes.—Las cuestiones de deslinde y aprovechamiento de 
montes son de la competencia de los jefes políticos (hoy gobernadores), y por consi
guiente de los Consejos provinciales en la vía contenciosa. (Sentencia, Consejo real, 25 
de febrero de 1852.) 

Rectificación de veredas.—Los ayuntamientos cumplen con la obligación que les 
impone la ley al adoptar acuerdos para rectificar las veredas de ganados, perdidas con 
el trascurso del tiempo. 

Tanto en el caso de ser una vereda vecinal, como en el de cordel de ganadería, el 
terreno cuya rectificación de lindes se verifica, corresponde de lleno á la administra
ción, salvo los recursos que ante los tribunales ordinarios pueda deducir el interesado 
sobre la propiedad. (Comp., Consejo real, 7 de abril de 1852.) 

Estraccion de materiales para la reparación de una iglesia.—Cuando se trata de 
una obra de utilidad general aprobada por el jefe político en uso de sus facultades, no 
son aplicables al caso la ley de 17 de Julio de 1836 sobre enagenacion forzosa, ni la 
nota 5.a del título 35, libro 7.° de la Nov. R e c , sino las disposiciones 1.' y 3.a de la 
real orden de 19 de setiembre de 1845. 

Cuando algunos vecinos ejecutan la estraccion de arena de cierto terreno de orden 
del alcalde, que es la autoridad administrativa á quien pertenece conceder el permiso 
para hacerlo, no existe respecto de aquellos materia de que puedan ser responsables 
criminalmente. (Comp., Consejo real, 5 de mayo de 1852.) 

Acotamiento de caminos vecinales.—La ley 7.a, tít. 29, Part. 3.í>, no distingue de 
caminos para declararlos todos imprescriptibles, y antes al contrario comprende en su 
enumeración hasta los mas subalternos. 

E l alcalde aun sin previo acuerdo del ayuntamiento, puede proceder á la rectifica
ción de los<eaminos vecinales. 

Si en esta diligencia no observa las formalidades debidasi ó comete de otro modo 
cualquier injusticia, como la providencia contra que pueda reclamarse está dentro de 
las facultades de la administración á ella misma debe dirigirse el interesado en sus 
diversas gerarquías, reservando para los tribunales la cuestión plenaria de pertenen
cia. (Comp., Consejo real, 14 de mayo de 1852.) 

Intrusión en terrenos.—Los ayuntamientos obran dentro del círculo de sus atribu
ciones al proceder, á escitacion de uno de los individuos que los componen para ave
riguar si un particular se intrusa en terrenos que no son de su pertenencia, ocasio
nando un perjuicio público. 

Si el particular tiene derecho al terreno en cuestión, puede hacer uso de la acción 
que crea conveniente, en el juicio que las leyes determinan, pero sin recurrir nunca 
al interdicto. (Competencia, Consejo real, 29 de junio de 1852!) 

Apeo y deslinde de montes.—Cuando están involucrados los deslindes de los mon
tes de un particular con los que aparecen haber sido por largo tiempo de aprovecha
miento común, el deslinde de todos corresponde sin duda á la autoridad administrati
va, sin perjuicio de que verificado el deslinde deduzca el particular la demanda opor
tuna de propiedad, si así le conviene. (Competencia, Consejo real, 9 de julio de 1852.) 

Restablecimiento de una senda pública.—Cuando se conservan evidentes señales 
de una vereda pública, cabe considerar la reposición que de la misma verificó la cor
poración municipal como un efecto de sus atribuciones. 

Los que se dicen despojados por la reposición de un camino, tienen en todo caso 
el derecho de ventilar el que crean competerles por medio del correspondiente Juicio 
plenario. (Competencia, Consejo real, 25 de agosto de 1852.) 

Puerta de comunicación entre dos casas. Escándalos entre sus vecinos.—Está 
dentro de la esfera de la administración la providencia que el alcalde dicta esclusiva-
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mente como una medida de moralidad ó policía pública con el carácter de interina, y 
salvando de una manera espresa el derecho que á una ó determinada habitación, pu
diera tener un particular para que usase de él donde correspondiese. 

Los tribunales son comp etentes para conocer solamente si la providencia del alcal
de ha tenido por causa y objeto resolver cualquiera de las cuestiones relativas á la 
propiedad ó posesión suscitadas por las partes, ó de las originadas por los contratos 
espresa ó tácitamente celebrados entre las mismas. (Competencia, Consejo real, 25 de 
agosto de 1852.) 

Interrupción del uso de una calle por una construcción nueva.—Las cuestiones 
de alineación de un edificio de nueva planta son de la atribución del alcalde, y del 
ayuntamiento en su caso, debiendo decidir acerca de la forma y manera como debe 
hacerse. 

Cuando por una providencia de esta clase dictada por el alcalde se crea perjudica
do un particular, debe recurrir al gobernador de la provincia, y no al juez de primera 
instancia, toda vez que no se trata de cuestión alguna de derecho común. (Competen
cia, Consejo real, 25 de agosto de 1852.) 

Denuncia de nueva obra en el terreno del común,—Solo pertenece al alcalde co
mo representante del pueblo ejercitar en juicio la acción popular acerca de una obra 
que se construya en la via pública. 

Cuando en la demanda y juicio entablado acerca de una servidumbre concurre el 
carácter de contienda entre particulares que versa sobre una cuestión de derecho pr i 
vado, su conocimiento bajo este aspecto es de la esclusiva competencia de la jurisdic
ción ordinaria. 

Esto, no obstante, cuando el ayuntamiento toma posteriormente un acuerdo decla
rando que la plazuela ó terreno sobre que se litiga, forma parte de la via pública, es
te acuerdo cambia el aspecto de la cuestión, y en su consecuencia corresponde á la 
administración fijar y mantener el estado posesorio de las cosas, sin perjuicio de que 
los tribunales decidan la cuestión de pertenencia en juicio ordinario contra las pre
tensiones mismas del ayuntamiento, así como de servidumbre entre los particulares. 
(Competencia, Consejo real, 31 de agosto de 1852.) 

Obras de un molino.—Es una cuestión enteramente agena á la administración 
cuando solo se trata de los perjuicios que un particular ocasiona á otro particular 
usando de cierta facultad concedida por la administración con la cláusula implícita de 
sin perjuicio de tercero; cláusula cuya verificación corresponde á los tribunales únicos 
competentes para apreciar estos derechos privados. 

La cuestión de si en la reparación de un molino se han observado las reglas pre
venidas para esta especie de obras, es esencialmente administrativa, ya se considere 
la obra como de reparación, ya como de obra nueva. (Competencia, Consejo real, 3 de 
noviembre de 1852.) 

Alteraciones en el aprovechamiento de un pueblo.—Cuando el punto que la auto--
ridad administrativa pretende depurar, como estremo del cual puede la apreciación de 
los actos imputados á un particular, no es otro que el de si el cauce en que se verifi
có la obra que ha dado origen al proceso incoado contra este, se hallaba ó no sirvien
do de línea divisoria entre dos pueblos; la resolución como puramente de hecho y con
cretada en sus efectos á la decisión de un proceso criminal, es, por el carácter del 
asunto sobre que versa, de naturaleza judicial y en nada se roza con las facultades 
que á la administración corresponden para decidir las cuestiones de fijación y deslin
de términos municipales, en sus relaciones con el interés público. 

No se está en el caso de escepcion del real decreto de 4 de junio de 1847, cuando 
la autoridad adminstraüva no tiene que decidir ninguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los tribunales han de pronunciar, sino que depende de un informe 
pericial acerca de la variación de un amojonamiento. (Competencia, Consejo real, 3 de 
noviembre de 1852.) 

Cerramiento de una vega. Servidumbres.—Siendo de la atribución de los alcaldes 
y sus pedáneos la aplicación de las ordenanzas, bien sean escritas ó bien consuetudi
narias, en todo lo concerniente á policía rural, y por lo mismo áusos comunes, es no
toria la incompetencia del juez de primera instancia para intervenir en la cuestión 
suscitada con motivo de la responsabilidad que se imputa á un propietario por el apor-
tülamiento ó cerradura de una valla. 
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Cuando la cuestión es relativa á saber si las ordenanzas imponen á un predio la 
servidumbre que se le hace sufrir, ya se trate estrictamente de que no la imponen, ó 
ya se pretenda elevar la cuestión á que no puedan imponerla, tampoco corresponde al 
juez de primera instancia entender en la materia, mientras no se incoe oportunamen
te el juicio plenario de posesión ó propiedad. (Competencia, Consejo real, 22 de di
ciembre de 1852.) 

Suspensión de obra como medida de poZicia.—Comprendiéndose en el ramo de 
policía todo cuanto puede perjudicar á la salud, comodidad y bienestar de los vecinos 
de un pueblo, las medidas de un pedáneo como delegado del alcalde, referentes á es
te objeto, se hallan dentro del círculo de sus atribuciones. 

E l remedio del interdicto es ilegal é inconveniente para estas medidas, teniendo los 
interesados el de acudir en queja al superior gerárquico del pedáneo, y sucesivamente 
á los que lo sean de aquel en toda la escala administrativa. (Competencia, Consejo 
real, 30 de marzo de 1853.) 

Reedificación de una casa, previa la demarcación de la linea por el ayunta
miento.—Cuando la denuncia de un particular, como dirigida á impedir la continua
ción de una obra á cuya construcción precedió la providencia del ayuntamiento auto
rizándola y aprobando su forma y alineación, tiende á que se anule_ ó reforme esta 
misma providencia, es manifiesto que el juzgado no puede admitirla sin arrogarse so
bre los actos de la corporación municipal una facultad de inspección y censura que so
lo compete al superior gerárquico. 

Si bien no puede negarse al denunciante el derecho de reclamar ante la jurisdic
ción ordinaria la indemnización correspondiente por razón de las servidumbres que por 
la construcción quedan obstruidas y su reconocimiento, si se negare esta reclamación, 
debe verificarse por los medios ordinarios, y no por la via del interdicto. (Competen-
cia^ Consejo real, 30 de marzo de 1853.) 

Derecho de abrir un pozo en terreno de aprovechamiento común.—Las vegas co
munales concedidas á un particular para su aprovechamiento, solo dan al concesionario 
un derecho condicional que espira desde el momento en que deja de cumplir su oferta 
ó condición impuesta por el ayuntamiento, volviendo á adquirir el terreno la cantidad 
primitiva de aprovechamiento común. 

Los alcaldes-corregidores usan de una facultad propia al procurar por la conserva
ción de las fincas pertenecientes al común. 

Cualquiera que sea el derecho que el particular alegue á la propiedad del terreno 
concedido, no le dá el suficiente para emplear el juicio sumarísimo de posesión, sino 
que el único que puede entablar es el plenario de la misna especie, ó en su caso el de 
propiedad, (Competencia, Consejo real, 30 de marzo de 1853.) 

Construcción de una casa en terreno de aprovechamiento comMn.—Al suspender 
un alcalde en virtud de reclamación la obra comenzada por un particular, ya se con
sidere la cuestión como procedente de un abuso en materia de servidumbres públicas, 
ya como de policía, se limita á cumplir uno de los deberes que á su autoridad y á los 
ayuntamientos imponen las leyes; pero sin prejuzgar por ello la que sobre propiedad 
del terreno pueda suscitarse. 

Cualquiera que sea el derecho del particular interesado, no puede hacerlo valer 
por medio del interdicto, sino utilizando las acciones competentes, además de tener 
espedito el recurso de solicitar la revocación de la providencia acudiendo en queja al 
gobernador, y en su caso á su superior gerárquico en el orden administrativo. (Com
petencia, Consejo real, 30 de marzo de 1853.) 

Daños enlas fuentes públicas.—'Los alcaldes-corregidores no hacen otra cosa que 
llenar una de, las obligaciones que les impone la ley, al adoptar medidas preventivas, 
que lo son esencialmente de policía; porque á este ramo pertenenece el surtido de las 
fuentes públicas y el cuidado de que sus aguas no sufran alteración ni detrimento por 
intereses de un particular como sucedió con el establecimiento de una bomba y aper
tura de zanja. (Competencia, Consejo real, 20 de abril de 1853.) 

Obstrucción de la via pública.—La. disposición de un alcalde mandando desocu
par el frente de unas casas que, ya por obstruir el paso, ya por servir de obstáculo á 
una ceremonia religiosa, ya en fin por su naturaleza misma, puede causar daños á la 
salud pública, es una medida de policía dictada dentro del círculo de sus atribuciones. 
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Auh cuando dicho terreno no se considere sino como formando parte de un cami
no público, su conservación y cuidado corresponde al ayuntamiento. 

Aunque el terreno en cuestión sea de dominio esclusivo de un particular, y el a l 
calde y ayuntamiento se hayan escedido al dictar alguna medida acerca del mismo por 
considerar camino público, no es el remedio del interdicto el que. debe usar el intere
sado, sino las demás acciones ordinarias á que alude la real orden de 8 de mayo de 
1839. (Competencia, Consejo real, 18 de mayo de 1853.) 

Acarreo de materiales para carreteras.—La cuestión promovida con motivo del 
acarreo de la piedra estraida del campo de un particular para una carretera, es por 
su naturaleza administrativa. 

Para resolver sobre la reclamación entablada con este motivo contra el contratista 
de la carretera, no es competente el juez de primera instancia, sino el gobernador de 
la provincia, y el Consejo provincial si la cuestión se hace contenciosa. (Competencia, 
Consejo real, 25 de mayo de 1853.) 

Estraccion de arena de un sitio común.—Al autorizar un ayuntamiento á un par
ticular para estraer de un terreno común la arena necesaria para la construcción de 
las obras de utilidad pública de que estaba encargado, no hace otra cosa que disponer 
de un aprovechamiento, cuyo uso y distribución está plenamente en sus facultades. 

Sean los que quieran los deseos que á la propiedad del terreno en cuestión pueda 
alegar un particular, no procede ni el juzgado puede admitir el interdicto de posesión, 
aunque se le concedan las reservas oportunas del juicio plenario de posesión y de el 
de propiedad. (Competencia, Consejo real^ 22 de junio de 1853.) 

Denuncia de obra nueva en la vía publica.—Corresponde á la administración el 
conocimiento de la denuncia de obras, cuando por ellas queda obstruida en parte una 
pereda vecinal en el único caso que aquella se concibe procedente, y es, el de hallarse 
ejecutada la vereda, ó al menos adquirida por la administración, y por lo tanto hechos 
públicos los terrenos. (Competencia, Consejo real, 1.° de julio de 1853.) 

Medición y deslinde de terrenos particulares y municipales.—Para que proceda 
la provocación del conflicto por parte de los gobernadores de provincia, es circunstan
cia precisa que la autoridad judicial se halle entendiendo de un asunto, cuyo conoci
miento pertenezca según las leyes á la administración-

Cuando el-juzgado obra de una manera irregular, y sus providencias y contesta
ciones con un alcalde no presentan otro carácter que el de gestiones viciosas é infor
malmente entabladas para apartar á la administración del conocimiento de un asunto 
que es de sus atribuciones, no procede la competencia, sino la adopción de medidas 
especiales por parte del gobierno. (Competencia, Consejo real, 13 de julio de 1853.) 

Estraccion de t ierra en terreno reputado del común. Imposición de servidumbres 
sobre los propiedades particulares —Cuando los hechos alegados en la esposicion ele
vada por el alcalde al gobernador de la provincia manifiestan que, cualesquiera que 
sean los derechos que al que se dice propietario del terreno asisten, el común se ha
llaba, al tener su origen la cuestión, en la quieta y pacífica posesión, el alcalde obra 
en cumplimiento de su encargo al autorizar la estraccion de tierras del mismo con 
destino á las obras de una carretera 

Cuando el alcalde suspende interinamente una providencia suya, y luego dicta el 
ayuntamiento un acuerdo desestimando la pretensión del interesado, queda restableci
do el primitivo acuerdo del alcalde y se dá punto á la suspensión. 

Contra este acuerdo no puede, ni debe admitirse por el juzgado la acción poseso
ria aunque se considere que el particular reclamante y no el común era el que se ha
llaba en posesión del terreno. 

En el caso de abuso, procede el recurso ante el gobernador de la provincia, y si el 
asunto se hace contencioso, ante el Consejo provincial. (Competencia, Consejo real, 15 
de julio de 1853.) 

Interdicto restitutorio de una servidumbre pr ivada.—La medida de un alcalde 
señalando los puentes por donde debe verificarse el paso para la estraecion del fruto de 
las heredades del término, puede considerarse como una de las medidas de conserva
ción á que se refiere el art. 8 0 de la ley de 8 de enero de 1845. 

Esto no obstante, cuando el interdicto de amparo en la servidumbre de paso por 
una heredad se presenta en el concepto de ser aquella un derecho de carácter privado 
constituido en favor de otra hacienda, la providencia del juzgado fundada en este su-

33 
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puesto, no contraría la medida en cuestión que solo puede ser comprensiva de las ber-
vidumbres de carácter público. (Competencia. Consejo real, 31 de agosto de 1853,) 

Ejecución de una obra exigida por la salubridad pública.—Contraía providencia 
del alcalde limitada á disponer la ejecución de una obra exigida por salubridad pú
blica y dictada en uso de sus facultades, no son admisibles mas recursos que los que 
pudiera motivar su falta de necesidad ó conveniencia, ó los que competen á las partes 
cuando se consideran perjudicadas por los gravámenes que las obras de necesidad pú
blica imponen a l a propiedad particular. 

Cuando se pone en duda la conveniencia ó necesidad de una medida de la adminis
tración, al superior gerái quico en lavia gubernativa es á quien corresponde revocarla, 
sin admitirse jamás el interdicto restitutorio. 

Cuando los particulares, se consideran porjudicados por \os, gravámenes transito
rios ó permanentes que les imponen las obras de necesidad pública, no es á la auto
ridad judicial á quien corresponde hacer las declaraciones que procedan, sino que la 
misma administración ha de oir y calificar las quejas que se deduzcan por la inob
servancia y mal cumplimiento do las formalidades establecidas para la imposición de 
los gravámenes referidos. 

No disputándose á un particular ni la posesión ni la propiedad, para nada tiene 
que utilizar ante los tribunales ordinarios las acciones posesoria y petitoria. 

Las reales órdenes del ministerio de la Gobernación, en la parte que-requieran 
ejecución, no han de ser llevadas á efecto por el juez ni los tribunales ordinarios, sino 
por el gobernador de la provincia y sus subordinados,, como dependientes de dicho 
ministerio. (Competencia, Consejo real, 1.» de noviembre de 1853.) 

Plantaciones en terreno de aprovechamiento común...—No siendo ni pudiendo ser 
otros los recursos contra la providencia de un ayuntamiento garantida por otra admi
nistrativa superior, tratándose de un terreno sobro aprovechamiento común, que de
ducir el reclamante su acción ante el Consejo provincial, es improcedente en estos ca
sos la demanda ordinaria de propiedad. (Competencia, Consejo real, 2 de diciembre 
de 1853.) 

Servidumbre de vereda pública y descanso para ganados.—Ya se mire la provi
dencia de un ayuntamiento prohibiendo la siembra de un terreno que tenia la espre
sada carga como una medida de policía rural, ya como un efecto del encargo especial 
que impone á los alcaldes y ayuntamientos la real orden de 17 de mayo de 1838, no 
puede menos de estimarse dicha providencia como dictada dentro del círculo de sus 
atribuciones legales de aquella corporación, contra cuyas providencias en tal concepto 
no proceden los interdictos. 

Si el acuerdo municipal dentro del círculo de sus atribuciones encierra ataque ó 
despojo de los derechos que un particular supone le asisten sobre un terreno, tiene 
espedito el de acudir ante los tribunales en juicio plenario de posesión y propiedad. 
(Competencia, Consejo real, 2 de diciembre de 1853.) 

Conservación de una vereda como medida de policía rural.—Se establece la mis
ma doctrina que en la anterior. (Competencia, Consejo real, 2 de diciembre de 1853.) 

Estraccion de cuarzo en terreno part icular para las obras de una carretera.— 
Colocada la ejecución de las obras públicas bajo los auspicios de la administración, no 
puede menos de considerarse ostensivo su conocimiento al de toda reclamación que 
verse sobre la manera con que los encargados, bajo cualquier concepto de llevarlas á 
cabo, procedan al hacer efectivas las servidumbres que en su favor están constituidas 
por la ley. 

Sin que por la autoridad á quien este conocimiento está encomendado no se de
clare ilegal ó abusiva la conducta de dichos encargados, no procede por una razón de 
orden legal que los tribunales entren á conocer en su fondo de la cuestión criminal. 
(Competencia, Consejo real, 2 de diciembre de 1,853.) 

Deslinde y amojonamiento de terrenos particulares,— Es una cuestión que versa 
esclusivamente entre particulares, cuando la reclamación del demandante se dirije es-
clusivamente entre particulares, cuando la reclamación del demandante se dirije es-
elusivamente contra un particular en el interdicto que ha presentado, porque al darle 
posesión de una hacienda le entregaron también parte de una finca que el demandan
te dice ser de su pertenencia. 

Las providencias de la administración no pueden alcanzar á la cuestión sobre des-
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linde de dos propiedades particulares, aun en la disposición de qué sean montes en la 
acepción dada á esta palabra. 

Si el gobernador al aprobar las diligencias de deslinde hiciere alguna declaración 
relativa á las propiedades entre particulares, estaría dictado fuera del círculo de sus 
atribuciones. (Competencia, Consejo real, 7 de diciembre de 1853.) 

Indemnización por obras practicadas en bienes .del Estado.—El arrendatario de 
unos bienes que pretende ser indemnizado por obras hechas en ellos, debe probar de
bidamente la existencia de estas. (Sentencia, Consejo real, 7 de diciembre de 1853.) 

Edificación de una casa en terreno de propiedad part icular.—En virtud de auto
rización administrativa, y con destino á un servicio directamente enlazado con la eje
cución de obras públicas, pueden ocuparse los terrenos de particulares, sin que haya 
lugar á interdicto alguno por la via judicial, sino tan solo al recurso ante el superior 
gerárquico en la línea gubernativa, y en su caso ante el Consejo real por la via con
tencioso- administrativa (Competencia, Consejo real, 18 enero de 1854.) 

Plantación de árboles en terreno par t icu lar ,—Al resolver el ayuntamiento una 
plantación de árboles, no hace mas que usar do una de sus facultades, contra la cual 
no procede el interdicto, aun cuando la plantación se haya verilicado en propiedad 
particular. 

En este caso podrá el perjudicado acudir al gobernador de la provincia, y no sien
do alendido, ejercitar ante los tribunales las acciones de posesión y propiedad. (Com
petencia, Consejo real, 18 de enero de 1854.) 

Deslinde de términos.-i-Son subsistentes los deslindes de términos municipales que 
constan de documentos públicos, mientras no se justifique por otros documentos pos
teriores fehacientes que se han alterado. 

Las pruebas de testigos no pueden tener fuerza legal contra el terminante conte
nido de documentos públicos preexistentes al pleito, cuya validez y exactitud no se ha 
puesto en duda. (Sentencia, Consejo real, 31 de enero de 1854.) 

Aprovechamiento de un abrevadero —Cuando por las circunstancias que concur
ren puede suponerse que una finca está sujeta á cierta servidumbre rural y precaria, 
la providencia del ayuntamiento acerca de la misma está dentro del círculo de sus 
atribuciones, sin que procoda contra ella el interdicto, sino las acciones competentes 
de la via ordinaria. (Competencia, Consejo real, 10 de febrero de 1854.) 

Abertura de dos ventanas.—Solicitado permiso por un particular para la abertura 
de dos ventanas en casa de su propidíid frente á la plaza, se suscitó competencia entre 
el gobernador y juez de primera instancia con motivo de la negativa del ayuntamiento, 
resolviéndose á favor de la administración; porque los acuerdos tomados por los ayun
tamientos en todo lo concerniente á la conservación de la via pública y al manteni
miento de sus límites, no deben mirarse como ultimados é irrevocables hasta tanto 
que, comunicados á la autoridad superior, haya podido esta, en vista de las reclama
ciones promovidas ó de otras circunstancias, consentirlos ó anularlos. (Competencia, 
Consejo real, 15 de marzo de 1854.) 

Cerramiento de un agro.—La providencia de un alcalde mandando cerrar la bo
quera ó portillo de un campo, conforme á lo dispuesto por el gobernador de la pro
vincia, es una medida de ejecución para que, no solo está facultado, sino obligado á 
adoptar como dependiente del administrador superior de ia provincia. 

Si son desacertadas ó injustas las disposiciones del gobernador ó la aplicación de 
su circular estableciendo reglas generales para la conservación de los montes de apro
vechamiento común, deben utilizarse los remedios que la adnrinistracion ofrece para 
reparar tales agravios, sin perjuicio de llevar á su tiempo la cuestión ante los tribu
nales en la via ordinaria, pero con la prohibición absoluta de valerse de interdictos. 
(Competencia, Consejo real, 3 de mayo de 1854.) t 

Indemnización de perjuicios por la venta de un terreno y nueva edificación en él. 
—El ayuntamiento y autoridad municipal, están en su derecho al proponer y llevar á 
debido efecto, después de cumplidas las formalidades que las leyes y reglamentos exi
gen, las obras de utilidad y ornato público, y no hay lugnr á satisfacer la indemniza
ción reclamada, si el apelante no justifica que los perjuicios, que dice ocasionársele 
con la nueva construcción por el menoscabo de luces, ventilación, vista y desembara-



zo que ha sufrido una parte de su casa provienen de haberse atacado por la munici
palidad algún derecho de que disfrutara dicho predio. (Sentencia, Tribunal contencio-
so-administrativo, 27 de diciembre de 1854.) 

Indemnización de edificios destruidos.—En las indemnizaciones, con motivo de la 
demolición de edificios por las tropas francesas en la guerra de la Independencia, no 
debe hacerse otro abono que el de los capitales. (Sentencia, Tribunal contencioso-
administrativo, 24 de enero de 1855.) 

Reclamación de licencia pa ra la construcción de un edificio.—El interés pro-
cumunal (hoy casi todas las ordenanzas municipales) exige siempre que para cada 
construcción particular en los pueblos como Madrid se impetre y obtenga antes licen
cia individual y específica, sin que pueda jamás ampliarse por -voluntad del interesado, 
ni tenerse por concedida para su tinca una línea de demarcación que lo hubiera sido 
para otra, aunque se suponga para ambas iguales motivos. (Sentencia, Tribunal con-
tencioso-administrativo, 28 de febrero de 1855.) 

Deslinde de los términos de dos pueblos—E\ deslinde practicado por el perito 
agrónomo y aprobado por el gobernador, no perjudica á la mancomunidad de dere
chos establecidos entre dichos pueblos y so deja á salvo el derecho de cada uno á la 
propiedad de las partidas de monte y al aprovechamiento en común que entre ellos se 
conoce con el nombre de reunión de villa y tierra. (Sentencia, Tribunal supremo con-
tencioso-administrativo, 27 de mayo de 1855) 

Servidumbre de luces.—En las paredes medianeras no se adquiere servidumbre de 
luces á un patio ageno por sola la servidumbre de goterage ó estillicidio; y para la 
prescripción se necesita en Navarra 20 años entre presentes; 30 entre ausentes con tí
tulo y buena fé, ó 40 sin título, pero con buena fé, no pudiéndose esta presumir por 
ser contraria á las ordenanzas de Pamplona de que era vecino el pretendido dominan
te. (Sentencia, Tribunal contencioso-administrativo, 30 de junio de 1855) 

Demolición de parle de una casa construida en la zona marít ima de una pla
za .—La policía marítima corresponde á la autoridad do marina con arreglo á las ne
cesidades del servicio público, que le está especialmente encomendado. 

Las atribuciones de la administración civil respecto á policía urbana, no solo no 
escluyen, sino que tienen necesariamente que amoldarse á las de la policía marítima, 
encargada de velar por accidentes do un orden superior en las riberas del mar. 

E l real decreto de 17 de diciembre de 1851 no restringe las facultades propias de 
la marina para la inspección y declaración con ¿irrcglo á las leyes, de si el uso, que 
en determinados casos se haga de las riberas del mar, puede ó no ser perjudicial á los 
intereses públicos que pertenecen á su jurisdicción. 

Aunque la jurisdicción de marina se entienda limitada al punto que baña ordina
riamente el agua salada, conforme á la ley 1.», tít. 7.°, lib. 6.» de laÑov. Rec. sin es
tenderse á las veinte varas-mas que fijó como límite la real orden de 10 de setiembre 
de 1845, la corresponde el conocimiento de la cuestión sumaria en que se trate de la 
construcción de obras, cuya alineación traspase los límites de la zona marítima, y pu
diera alterar en mas ó menos grado y con perjuicio público el nivel y la ostensión del 
agua salada en aquella ribera. 

En tales casos no se prejuzga el fondo de la cuestión, sino que pasa de todo punto 
íntegra á la resolución detenida de la autoridad á que corresponda, sin perjuicio de las 
reclamaciones que ante el superior gerárquico en el mismo ramo crean las partes de
ber practicar sobre la justicia ó conveniencia de las providencias que se adopten. (Com
petencia, Tribunal contencioso-administrativo, 12 de diciembre de 1855 ) 

Apeo y deslinde dé un terreno.—En las cuestiones de atribución y jurisdicción en
tre las autoridades administratrivas y los tribunales ordinarios, solo los gobernadores 
pueden promover contienda de competencia. (Competencia, Tribunal supremo conten-
cioso-adHiinistrativo, 5 de marzo de 1856.) 

Indemnización de perjuicios por la ru ina de una plaza de toros.—La ruina de 
una obra construida bajo la inspección inmediata de un ayuntamiento y previo reco
nocimiento facultativo de que estaba arreglada á lo pactado, no debe gravitar sobre el 
contratista ó empresario á no ser que se descubra que dicha ruina provino del dolo ó 
engaño con que este procedió. 

No hay dolo ni engaño en la construcción de una obra que parece ruinosa, cuan-
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do del dictamen del facultativo se desprende que la calidad de la construcción y ma
teriales es regular. (Sentencia^ Consejo real, 12 de marzo de 1856.) 

Arrendamiento de fincas.—El usufructuario de una finca no puede, al arrendarla, 
trasmitir otros derechos que los que tiene, con la salvedad siempre inherente y esen
cial del mismo derecho, de no mermar ni menoscabar los del dueño directo. 

Consolidado el usufructo con la propiedad por fallecimiento del usufructuario, ca
ducan y se estinguen los derechos personales, sucediendo lo mismo en su consecuen
cia respecto de los trasmitidos procedentes de tal origen, y pasan al propietario las 
fincas en completo y absoluto dominio con su franca y libre administración, sin l im i 
tación de ninguna especie. 

N i una orden de la Dirección general de fincas del Estado, ni una real orden, pue
den crear derechos en perjuicio del mismo. 

Cuando el subarrendatario de una finca celebra un contratro con el arrendatario 
principal de la misma, sin intervención alguna del dueño, no puede dirigir contra es
te sus reclamaciones. (Sentencia, Tribunal supremo contenciogo-administrativo, 10 de 
mayo de 1856.) 

Denuncia de ohra nueva.—Los gobernadores civiles no pueden suscitar contien
das de competencia en pleitos fenecidos por sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada. (Comp., el mismo Tribunal, 18 de mayo de 1856). 

Indemnización de perjuicios por la prolongación de una calle.—Las únicas in 
demnizaciones que deben hacerse á cualquier particular que sea espropiado del todo ó 
de una parte de su propiedad por causa de utilidad pública, están determinadas en la 
ley de 17 de julio de 1836. 

Decretada una indemnización, y ejecutoriado este fallo, queda estinguida toda ac
ción á reclamar por dicho concepto; y por lo tanto, la demanda en que se pida nue
vamente por la misma causa el resarcimiento de perjuicios, no puede producir efecto 
alguno legal. 

Los ayuntamientos proceden dentro del círculo de sus atribuciones cuando adoptan 
las medidas necesarias para atender á la seguridad de los vecinos y transeúntes ame
nazada con la ruina inminente de un edificio. (Sent. Tribunal supremo contencioso-
administrativo, 27 de mayo do 1856.) 

Cerramiento de una zanja.—Cuando un gobernador se dirige á un Tribunal ó 
juzgado requiriéndole de inhibición, debe manifestar las razones en que se apoye para 
reclamar el negocio, á fin de que las autoridades contendientes procedan en las com
petencias con todo el conocimiento, examen y discusión que tan grave materia re-
buiere. (Comp., el mismo Tribunal, 28 de mayo de 1856.) 

Concesión á censo de un edificio.—Cuando el Estado ha dado á censo un edificio, 
con la condición de destinarlo á objetos de utilidad pública aunque el censo luego se 
redima; es de toda justicia conservar dicha condición, única compensación que tiene el 
Estado. (Sentencia, Consejo real, 31 de junio de 1856.) 

Dictamen de peritos.—En la prueba pericial deben los Tribunales sujetarse á la 
declaración y justiprecio de los peritos en la materia como mas competentes. 

Cuando hay divergencias entre las declaraciones y valoraciones de los peritos, de
ben los Tribunales atender y tomar en cuenta la opinión de los mas competentes en la 
materia objeto de la cuestión. (Sentencia, 20 de setiembre de 1856.) 

Ocupación de un camino.—El convenio celebrado entre particulares no tiene fuer
za alguna para resolver una cuestión sobre ocupación de un camino público. 

Autorizado un particular competentemente por un alcalde para practicar obras, á 
este tuncionario y á sus superiores gerárquicos compete esclusivamente conocer de las 
estralimitaciones que aquel cometa irrogando perjuicios al común. (Comp., Consejo 
real, 17 de diciembre de 1856.) 

Construcción de obras en terrenos comunes.—La providencia de una autoridad ju 
dicial en negocio que afecta á intereses comunes no puede tener mas fuerza y -validez 
que la.necesaria para transigir por un momento los intereses personalísimos de las 
partes é inducirlas á avenencia; y de ninguna manera estenderse á constituir un uso ó 
aprovechamiento perpetuo á favor de particulares, y un sistema especial para disfru
tar los aprovechamientos comunes. 

Cuando un particular no ha hecho uso del derecho que pudiera concederle la pro-
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videncia judicial, obra en el círculo de sus atribuciones el ayuntamiento al tomar un 
acuerdo contrario, y también el gobernador al aprobarle. 

Cuando en tales circunstancias dispone un alcalde la demolición de las obras eje
cutadas en terreno común, y sostiene lo dispuesto con acuerdo del ayuntamiento, hace 
legítimo uso de las facultades que la ley le concede, ora como ejecutor de los acuer
dos del ayuntamiento, ora como encargado de la conservación de las fincas pertene
cientes al común, y del cuidado de lo relativo á la poheía rural. (Comp., Consejo 
real, 17 de diciembre de 1856.) 

Aprovechamiento de terrenos comunes.—Para interponer y sostener una contienda 
de competencia deben los gobernadores civiles oir á los respectivos Consejos provincia
les. (Comp., Consejo real, 24 de diciembre de 1856.) 

Aprovechamiento de terreno.—El becho de arar y sembrar un particular un ter
reno de que otro se halla en posesión es un acto abusivo. 

La autoridad municipal no puede dictar acuerdo para que un particular cultive un 
terreno, cuando se halla otro en posesión; y ni el ayuntamiento ni el alcalde están au
torizados para invadir la propiedad particular en el concepto de que pertenezca al co-
mun, cuando desde mucho tiempo íintes hay un tercero que pasa y se tiene por su le
gítimo dueño. 

La reclamación de los títulos de pertenencia que hace un ayuntamiento al poseedor 
de un terreno, no tiene el carácter de verdadera y legítima resolución administrativa 
no tratándose de amparar ó restituir al común una posesión que le hubiese sido re
cientemente usurpada. 

El interdicto que se intenta por el hecho abusivo de entrar á arar en terreno que 
otro posee, es una cuestión de derecho común, cuya resolución no corresponde á la 
administración, aun en el caso de que el terreno estuviese usurpado á un procomunal 
por un actual poseedor no siendo la usurpación de fecha reciente y fácil de compro
bar. (Comp., Consejo real, 24 de diciembre de 1856.) 

Servidumbre de tránsito.—Corresponde á los ayuntamientos allanar todos los obs
táculos que se opongan al uso público y, conservación de los caminos y veredas ve
cinales. 

En su consecuencia, obra dentro del círculo do sus atribuciones el ayuntamiento 
que toma el oportuno acuerdo para restablecer de un modo rápido y directo el trán
sito del vecindario, interceptado por el dueño de una propiedad particular. 

Un ayuntamiento puede continuar usando de la facultad de mantener el estado de 
cosas en cuanto á los caminos, veredas, puentes y pontones vecinales, hasta que, ven
tilada en juicio plenario la cuestión de propiedad entre el pueblo y |el dueño del pre
dio, recaiga sentencia definitiva y sea ejecutoria. (Comp., Consejo real, 24 de diciem
bre de 1856.) . ^ ^ ' 

IJesíinde de íárminos.—Las providencias de un gobernador civil, disponiendo la 
fijación de límites de dos pueblos con eí objeto de evitar altercados y regularizar el 
reparto de contribuciones y otros servicios públicos, pero dejando á salvo los derechos 
de propiedad, están dentro de las facultades concedidas á la administración. 

En tal caso es estemporánea una demanda do propiedad, por no haber méritos 
para saber si á consecuencia del deslinde acordado se perjudicarían derechos de pro
piedad. 

Es improcedente una demanda que tiene por objeto detener ó perturbar un acto 
administrativo de fijación de límites, el cual, en todo casó, solo puede ser refor-
nado por la misma administración en la línea gubernativa, y también en la con
tenciosa. 

_ También es improcedente un interdicto oponiéndose á un acto esencialmente ad
ministrativo. (Comp., Consejo real, 24 de diciembre de 1856.) 

Apeo y deslinde de terrenos.—So\o corresponde á la administración el conocimiento 
de las cuestiones de deslinde de montes, cuando afectan á los del Estado, del común 
o de establecimientos públicos. 

_ No merecen legalmente la denominación de montes los terrenos que no están cu
biertos de árboles 

Las cuestiones de pertenencia que se susciten por las autoridades municipales 
deben ventilarse en los tribunales de justicia. (Comp., Consejo real, 7 de enero 
de 18d7.) v i j j i 
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Perjuicios por la construcción de una casa.—En las cuestiones que versan sobre 
propiedad de un terreno ó sobre servidumbres perjudicadas por obras ejecutadas en 
él, solo pueden entender y decidir los tribunales ordinarios. (Comp., Consejo real, 7 
de enero de -1857.) 

Estraccion de piedra de una cantera.—Cuando un gobernador desiste de una 
competencia entablada, termina sin ulterior recurso el conocimiento que la adminis
tración puede y debe tener en esta clase de negocios, sin que desde el desistimiento 
puedan tener lugar nuevos trámites de ningún género, quedando la autoridad ju 
dicial en el libre ejercicio de sus funciones. (Comp , Consejo real, 14 de enero 
de 1857.) 

Apertura de un pozo en terreno de propiedad part icular .—En las obras públicas 
que se ejecutan en virtud de órdenes del gobierno no hay necesidad de previa decla
ración de utilidad pública. 

Acerca de la manera como se hubieran cumplido dichas órdenes solo toca conocer 
al gobernador de la provincia. (Comp., Consejo real, 4 de febrero de 1857.) 

Perjuicios de una servidumbre.—ha autoridad administrativa es la que debe co
nocer de los daños que se infieran á la propiedad particular al proceder á la repara
ción de los caminos vecinales. 

No proceden los interdictos contra las providencias dé los ayuntamientos dictadas 
en el círculo de sus atribuciones. (Comp , Consejo real, 4 de febrero de 1857.) 

Deslinde de un íe/reno.—Para entablar un gobernador contienda de competencia 
con carácter administrativo, debe oir previamente al Consejó provincial, como también 
para insistir ó no en ella, pasando la oportuna comunicación á la autoridad requerida. 

El juez requeiido de inhibición, después do comunicar el exhorto del gobernador 
al ministerio fiscal y á las partes, debe celebrar vista del artículo de competencia an
tes de proveer auto sobre ella. 

Cuando el gobernador insiste en la competencia, ambos contendientes deben darse 
mutuo aviso antes de remitir al ministerio de la gobernación las actuaciones que ante 
cada uno se hubieren instruido. (Comp., Consejo real, 4 de febrero de 1857.) 

Derribo de una pared en propiedad part icular.—Los ayuntamientos tienen facul
tad para llevar á cabo el derribo de una pared de propiedad particular cuando impide 
el tránsito de una vía pública, cuya conservación corre á su cargo. 

Un caso de esta naturaleza rio pierde su carácter administrativo por ser de propie
dad particular el terreno cercado; porque esta circunstancia solo dará lugar á que el 
propietario sea indemnizado con arreglo á la ley. (Comp., Consejo real, 11 de febrero 
de 1857.) 

Construcción de obra en terreno común.—Las providencias dadas por un alcalde 
para impedir la construcción clandestina de una obra en terreno de un monte común 
deben reconocerse, no solo como actos de policía rural, propios de la autoridad muni
cipal, sino también de conservación de los bienes comunes. 

Sea cual fuere la fecha de la usurpación de un terreno de monte común, la cues
tión posesoria se resuelve con el deslinde que debe practicar la administración. 

Es improcedente el interdicto posesorio contra las disposiciones administrativas. 
(Comp., Consejo real, 18 de febrero de 1857.) 

Construcción de una casa en terreno común.—No está en las atribuciones de las 
Diputaciones provinciales alterar esencialmente la naturaleza y condición de los bienes 
del común, convirtiéndolos en propiedad particular. 

La cuestión de si el terreno es ó no de propiedad particular debe resolverse por 
los tribunales ordinarios. (Competencia, Consejo real, 4 de marzo de 1857.) 

Concesión de terreno de un camino público.—Las juntas inspectoras de caminos, 
los gobernadores y las Diputaciones provinciales obran dentro del círculo de sus atri
buciones al ceder terrenos de caminos públicos. 

Un particular no puede sostener derecho alguno de servidumbre- sobre un camino 
público. 

Es inadmisible un interdicto posesorio contra providencias de la administración en 
negocios de sus atribuciones. (Competencia, Consejo real, 4 de marzo de 1857.) 

Servidumbre de tránsito.— No puede llamarse acuerdo legalmente administrativo 



— 520 — 

la negativa de un ayuntamiento respecto del reintegro en la posesión de una servi
dumbre meramente privada, sobre la cual no ha dado atribuciones á la autoridad mu
nicipal la ley de 3 de febrero de 4823. (Competencia, Consejo real, 4 de marzo de 1857.) 

Servidumbre pública de tránsito .—Pertenece á la autoridad administrativa man
tener el estado de cosas existente en materia de servidumbres públicas, cuando los 
particulares pretenden obstruirlas, apoyándose en lo prescrito por el decreto de las 
Cortes de 1813. . , 

Los alcaldes deben por sí mismos ó con acuerdo de los ayuntamientos, tomar las 
providencias oportunas para poner espeditas las servidumbres públicas sin acudir al 
juzgado ordinario, porque en estas materias no pueden prorogarse las atribuciones 
y la jurisdicción que respectivamente corresponda á la autoridad administrativa en la 
línea gubernativa y en la contenciosa, no debiendo tener intervención en tales casos 
la autoridad judicial, mientras que los particulares que entorpecen las servidumbres 
no crean procedente interponer recurso de libertad del predio en juicio plenario. Com
petencia, Consejo real, 11 de marzo de 1857.) 

Restitución de un terreno, y servidumbre pública de tránsito.—Cuando no tra
tándose de la usurpación manifiesta y reciente de una propiedad comunal, la autori
dad municipal toma acuerdo sobre su restitución, no hace uso de las facultades que 
las leyes la conceden, por cuanto ejerce actos, no de conservación, sino de dominio 
para lo que, en tal estado, no tiene potestad sin que preceda una decisión de los tri
bunales ordinarios. 

L a autoridad municipal, al remover los estorbos opuestos al uso de una servidum
bre pública, ejerce actos de policía rural, y obra en materia esencialmente adminis
trativa y propia de sus atribuciones, sin que proceda contra sus acuerdos sobre este 
punto el recurso de interdicto que escluye la real orden de 8 de mayo de 1839, sino 
la reclamación ante la administración misma en la via gubernativa, y en su caso en la 
contenciosa. (Competencia, Consejo real, 11 de marzo de 1857.) 

Pertenencia de una calleja.—En una competencia lo que se ventilaos el punto de 
á quien toca conocer del negocio sobre que recae. (Competencia, Consejo real, 11 de 
marzo de 1857.) 

Privación del uso de servidumbres.—Un alcalde obraba dentro del círculo de sus 
atribuciones cuando estaba vigente la ley para el gobierno económico político de las 
provincias de 3 de febrero de 1823, al tomar las medidas necesarias para cerrar un 
monte perteneciente al común y aprovechado por un particular, así como el ayunta
miento al aprobarlas. 

Si algún vecino se cree perjudicado por dichas disposiciones debia acudir en queja 
á la Diputación provincial. 

En tal caso, era improcedente un interdicto propuesto en el juzgado ordinario, 
pues aunque solo se tratara de defender derechos de un particular, sobre estos tam
bién procede en materia de montes recurso ante los funcionarios y corporaciones del 
orden administrativo, quedando los interesados en libertad de acudir á los tribunales 
ordinarios enjuicio plenario correspondiente. (Competencia, Consejo real, 25 de mar
zo de 1857.») 

Aprovechamiento del terreno de una calleja pública.—Los jueces de primera ins
tancia, al sustanciar un incidente de. competencia, deben comunicar por tres dias el 
exhorto en que se les requiere de inhibición á cada una de las partes que figuran en 
el negocio. 

Los gobernadores, además de oir al Consejo provincial al promover la competen
cia, deben oirle nuevamente para instruir la contienda. 

La infracción de las disposiciones dictadas para que las autoridades contendientes 
procedan en las competencias que ocurran con todo examen y conocimiento, produce 
un vicio tal en las actuaciones que mientras no 'se subsane, impide la resolución. 
(Competencia, Consejo real, 25 de marzo de 1857.) 
• -^íraccion de piedra pa ra construir una carretera.—La legislación sobre ejecu

ción de obras públicas tiene reconocida la necesidad de imponer en determinadas cir
cunstancias algunos sacrificios á la propiedad piivada en nombre del interés general, y 
previos ciertos trámites. 

Cuando la autoridad administrativa ha dado resoluciones y practicado diligencias 
para el abono de materiales de un camino estraidos de una cantera de propiedad par-
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ticular, y además han mediado corwenios entre su dueño y el contratista de la carre
tera, habiendo e¿te verificado por su cuenta el rompimiento de la cantera, no puede 
reputarse una estraccion posterior de materiales como acto aislado de naturaleza pu
ramente privada, sujeto al derecho común y al conocimiento de la autoridad judicial. 

Es contrario al espíritu y letra de la legislación del ramo someter a la jurisdicción 
ordinaria la decisión de si ha de suspenderse ó no la esplotacion de una cantera y 
residenciar los actos de la administración provincial en un espediente gubernativo so
bre la estraccion de materiales para dicho objeto, que no permite la menor interven
ción de la autoridad judicial, á no ser en el caso de que se trate de la indemnización 
del valor del terreno. (Competencia, Consejo real, 25 de marzo de 1857.) 

Edificación forzosa—Toda reclamación á que pueda dar lugar el acuerdo de un 
ayuntamiento dentro del círculo de sus atribuciones, ya por sí mismo ó por la mane
ra de ejecutarse, se debe dirigir á la autoridad de que emana ó á su inmediato supe
rior gerárquico. 

En el caso de no ponerse remedio gubernativo al daño que un f articular esperi-
mente, modificando el acuerdo del ayuntamiento, y continuar otro vecino infiriendo 
agravio manifiesto al derecho que pretenda, tener, procede el recurso por la via judi
cial para ventilar una cuestión privada, pero por medio de juicio plenario correspon
diente, y no con interdictos que impidan el cumplimiento de una disposición adminis
trativa. 

E l espíritu de la real orden de 8 de mayo de 1839, es que las disposiciones de la 
administración, legalmente tomadas no puedan sufrir entorpecimiento por medio de 
juicios sumarísimos que ningún derecho declaran ni establecen, y por lo tanto han de 
comprenderse en la misma todos los interdictos que, siendo de igual naturaleza que 
los que ella menciona, pueden producir idénticos resultados. (Competencia, Consejo 
real, 6 de mayo de 1857.) 

Servidumbre de abrevadero.—Aunque corresponden, á la autoridad administrativa 
las facultades de conservación de las servidumbres que interesen á la ganadería, no 
obra dentro de esas facultades cuando dicta providencia sobre un derecho de dicha 
especie de que no se haya hecho uso en mucho tiempo. 

Aunque pueda suceder que la servidumbre venga á declararse judicialmente como 
un derecho de la ganadería, corresponde á la autoridad judicial el conocimiento del 
negocio. (Competencia, Consejo real, 30 de setiembre de 1857.) 

Apreciación de la prueba testifical y pericial.—Deben hacerla los tribunales según 
las reglas de la sana crítica. (Sentencia 23 de diciembre de 1857.) 

ídem, idcm.—La apreciación de las pruebas testifical y pericial corresponde al 
tribunal sentenciador, según lo prescrito en el art. 317 déla ley de Enjuiciamiento c i 
vil, cuya apreciación es legítima, habiendo que atenerse á ella mientras no se alegue 
en su contra que, al hacerla, se ha cometido alguna infracción de ley ó doctrina le
gal. (Son numerosas las fechas en que se ha sentenciado este punto por el Tribunal 
supremo.) . 

Senndumbre de paso.—Sobre una acequia propia del común no caben propiedad 
ni prescripción de ningún género. 

La medida de limpiar una acequia del común de vecinos, está dentro del círculo de 
las atribuciones de un alcalde, ante el cual, y anto el superior gerárquico en su caso, 
deben hacerse todas las reclamaciones á que diere lugar su cumplimiento. (Compe
tencia, Consejo real, 25 de diciembre de 1857.) 

Deslinde de servidumbres de la ganadería — E l disfrute y conservación de toda es
pecie de servidumbres á favor de la ganadería están puestas al cuidado de la admi
nistración. 

Contra las providencias dictadas por la autoridad administrativa en el círculo de 
sus atribuciones, es improcedente un interdicto, debituido los que se crean con dere
cho para reclamar, acudir ante dicha autoridad de grado en grado, pero no ante la 
judicial, á no ser'en el juicio plenario correspondiente. (Competencia, Consejo real, 
-5 de diciembre de 1857.) 

Deslinde de fincas de propios. Posesión de un terreno.—La legislación municipal 
no da á los ayuntamientos facultades para deslindar las fincas de propios. 

Guando se trata de restituir al común un terreno usurpado en fecha no reciente ni 
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de fácil comprobación, para que el ayuntamiento pueda recobrarlo es necesario un 
apeo formal con presencia de documentos y citación de los interesados, que solo cor
responde ejecutar á la jurisdicción ordinaria. 

Cuando un ayuntamiento no esté en posesión legítima de una finca, el disponer de 
ella no puede estimarse como un acto de administración municipal ni de policía ru
ral, propio de dicha autoridad, procediendo por lo tanto contra él un interdicto pose
sorio (Comp., Consejo real, 3 de marzo de 1858.) 

Aprovechamiento y deslinde de un íerr«no.—Cuando la criminalidad de un hecho, 
ejecutado por los vecinos de un pueblo, consiste meramente en haberlo practicado 
fuera de su término, es necesario el deslinde, para resolver si hay delito. 

La cuestión de deslinde de los términos de dos pueblos compete á la autoridad ad
ministrativa. (Comp., Consejo real, 7 de abril de 1858.) 

Construcción de una pared.—Un ayuntamiento obra dentro del círculo de sus atri
buciones cuando toma acuerdo sobre raejoras materiales del pueblo, y debiendo ser 
estos ejecutorios, no procede contra ellos el interdicto, sino solo la reclamación ante 
el superior gerárquico en la línea administrativa. 

Cuando en virtud de un interdicto se ha de dejar sin efecto el̂  acuerdo de un ayun-
tamiento, debe aquel considerarse contrario á este, aunque se dirija contra un par
ticular. 

El auto acordado en un juicio sumarísimo no puede tenerse como sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada, para impedir que se entable contienda de competencia. 
(Comp., Consejo rea!, 9 de mayo de 1858.) 

Estraccion de piedra de unas canteras —Las reclamaciones contra la estraccion 
de piedra de una cantera, cuando so destina á obras públicas, deben hacerse ante la 
autoridad del orden administrativo por medio de los distintos xecursos que permiten 
las disposiciones vigentes. (Comp., Consejo real, 6 de junio dé 1858.) 

Estraccion de tierra de mía heredad.—La estraccion de materiales para una obra 
pública es un hecho en materia propia de la administración. 

Pertenece á la administración la corrección de las faltas que se cometan en mate
rias que le sean propias y en que no haya de recaer pena corporal, y sí solo respon
sabilidad convencional. (Comp., Consejo real, 13 de jnnio de 1858.) 

Negación de servidumbres.—Los tribunales de justicia no pueden admitir deman
das que tiendan á que se anule ó reforme alguna providencia dictada por un1 ayunta
miento en materia de la competencia de la administración, 

Si b ien io puede negarse á un particular el derecho de reclamar ante los tribuna
les de justicia la indemnización correspondiente, por razón de los derechos que la 
construcción de una obra perjudique, esta reclamación debe dejar á salvo todos los 
actos de la autoridad administrativa, dados en uso de atribuciones legítimas, de las 
cuales solo tiene acción para alzarse ante la misma autoridad en la vía y forma pro
cedentes. (Comp., Consejo real, 20 de junio de 1858.) 

Posesión rfe wn íerreno.—Está reservada a la autoridad administrativa la resolu
ción de las cuestiones que versan sobre terrenos destinados á caminos públicos. (Com
petencia, Consejo real, 8 de agosto de 1858.) 

Prescripción inmemorial. - No produce sus efectos cuando no hay buena fé, por 
parte del adquirente. (Sentencia, 1G de octubre de 1858.) 

Daños causados en los campos por los ferro-carriles —Cuando por la falta de 
precaución las máquinas de un ferro-carril producen incendios en los campos conti
guos á la vía, la empresa es responsable de los daños y perjuicios que ocasionen. (Sen
tencia, 4 de diciembre de 1858.) 

Arrendamiento.~A\ fijar el artículo 6.» del decreto de las Cortes de 8 de junio 
1813 la obligación de avisarse en los arrendamientos por plazo indeterminado con 

un ano de anticipación cuando las partes quieran disolverlo, supone virtualmente el 
exacto cumplimiento por ambas de las condiciones del contrato. 

E l arrendamiento concluye sin necesidad de que trascurra el tiempo prefijado, 
cuandono se cumplen las condiciones de dicho contrato. 

Esta vigente en la actualidad la ley 8.a, tít. 5." Part. 5 »•. que trata de las condi-s 
cienes de los arrendamientos, (Sentencia, 14 de diciembre de 1858.) 
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Edificación en Cataluña en la «Androna.s—El que edifica en Cataluña sin dejar 
el espacio titulado Androna, comete un abuso y está obligado á la demolición. (Sen
tencia, 12 de febrero de 1859 ) 

Plantación en suelo ageno.—Según la doctrina que se deduce de la ley43,t í t . 28, 
Part. 3.a, los plantíos hechos á sabiendas y de mala fé en suelo ageno, son del dueño 
de este. (Sentencia, 23 de febrero de 1859.) 

Prescripción.—El deslinde y apeo de una heredad practicados, con objeto de se
ñalar sus límites, no interrumpe la posesión para los efectos do la prescripción. 

Según las leyes 22, tit. 23 y 5.°, tít. 30 de la Part. 3.a y 1.a, tít. 8.", lib. 11 de la 
Nov. R e c , no puede adquirirse una cosa por prescripción, cuando se tiene en enco
mienda, arrendamiento ó por fuerza. (Sentencia, 23 de febrero de 1853 ) 

Demolición y pago de una fachada.—La obligación de retirar una fachada, con
signada en un contrato de venta, supone el derribo de la existente y la construcción 
de la nueva; y el que s^ obliga á la ejecución de un hecho, es responsable del gasto 
que en ello se cause, á no haberse pactado lo contrario 

L a obligación que resulta de las palabras de una condición aceptada, y que el com
prador reconoce tener cuando se haya de demoler la fachada por ruinosa, no puede 
referirse á tal caso; porque entonces como obligación inherente á todo propietario, 
no habría habido necesidad de consignarla. (Sentencia, Consejo de Estado, 23 de mar
zo de 1859.) 

Construcción de ventanas en Pamplona.—Por las Ordenanzas municipales que r i 
gen en Pamplona desde el año 1756 acerca de la edificación ó construcción de edifi
cios, no se permite al dueño de una casa contigua á un patio ageno hacer sobre él 
ventanas francas, sino que debe sujetarse á las reglas y dimensiones establecidas en 
aquellas, a no ser que acredite la adquisición del derecho de hacerlo con toda ampli
tud. Este derecho no se adquiere por el goteraje ó estillicidio. (Sentencia, 30 de junio 
de 1859.) 

Servidumbre interrumpida por la construcción de una tapia.—El interdicto pro
puesto contra esta nueva obra practicada en terreno del común por concesión del 
ayuntamiento, envuelve necesariamente cuestiones de dos especies; unas de policía 
urbana, que virtuaimente se refieren á la ejecución de obras cuyo trazado y alineación 
penden de atribución administrativa; otras judiciales relativas á la servidumbre par
ticular á que pueden ó no afectar las obras. 

Las cuestiones referentes á la servidumbre privada que pueda ó no existir, y sobre 
que versa el interdicto, presuponen la decisión de las de policía urbana, toda vez que 
si reclara indo á la autoridad del orden administrativo, se anulasen ó moditicasen la 
concesión dol terreno ó trazado y alineación que llevan las obras, en términos que de
sapareciera el perjuicio que supone el escrito de interdicto, cesaría toda controversia 
judicial; y si subsistiesen o se confirmasen administrativamente la concesión y el tra
zado y alineación de las obras, no seria procedente impedir la continuación de las 
mismas, sino resolver sobre la servidumbre y en su caso la indemnización. (Compe
tencia, Consejo de Estado, 19 de octubre de 1859.) 

Reclamación de indemnización en la construcción de unas letrinas.—La licencia 
otorgada por un ayuntamiento para construir dos letrinas debajo de la acera con des
tino al servicio de tres casas que se proyectaba edificar, es acto propio de la potestad 
discrecional que corresponde privativamente á la administración municipal, de apre
ciar lo que exige y lo que permite ó no la policía urbana. 

Por ello no puede someterse semejante acto á la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa. 

La revocación de dicha licencia por el ayuntamiento que la dio es un acto del mis
mo género; pero que pudiendo lastimar el derecho del interesado, no escluye la in
tervención de la administración contenciosa para resolver el punto de indemnización á 
que por ello haya lugar. 

E l ayuntamiento, concediendo primero la licencia de que se trata, y retirándola 
después, hace malgastar al interesado la suma invertida en la construcción de las le
trinas hasta que se le intime de su orden la suspensión de la obra, quedando por lo 
tanto obligado por ello á resarcir el perjuicio al que le sufra. (Sentencia, Consejo de 
Estado, 2 de noviembre de 1859.) 
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Cumplimiento de un contrato de arrendamiento .—Aunque el mutuo oonsenti-
miento perfeccione los contratos consensúales, este que es el principio legal, no obsta 
para que, existiendo el pacto de que hayan de consignarse por escrito, se entiende 
que entonces necesitan, para quedar perfectos, que la indicada condición se yeriflqne. 
(Sentencia, Consejo de Estado, 24 de noviembre de 1859.) 

Fuero de los ingenieros militares en obras á su car^o.—Están sujetos á la juris
dicción de este fuero los delitos cometidos en una obra que se verifica á su cargo ó 
bajo su dirección, y cuando los procesados son dependientes del mismo cuerpo ú ope
rarios de la misma obra. (Sentencia, 23 de diciembre de 1859.) 

Desahucio de finca rústica.—Se respeta fielmente la ley 2.a, tít. 8.o, Part. 5.a, 
cuando se estima el desahucio', no solo por el trascurso del tiempo fijado para el ar
riendo, sino también porque el arrendatario no guardó las condiciones estipuladas. 

Para que se entienda prorogado un arrendamiento por no haber precedido el aviso 
de despedida, es indispensable el cumplimiento exacto de las obligaciones contraidas 
por el arrendatario. 

No se priva al arrendatario del derecho que le dá la ley 24, tít. 8.8 de la Part. 5.a 
sobre abono de mejoras, cuando en la sentencia se reserva espresamente á los litigan
tes el derecho de que se crean asistidos respecto de los gastos hechos en la finca ar
rendada, según las condiciones del contrato. (Sentencia, Supremo Tribunal de Justi
cia, 6 de febrero de 1860.) 

Derecho de dominio sobre un callejón.— Guando no se litiga sobre la prescrip-
tibilidad de las cosas, no tienen aplicación, ni pueden infringirse las leyes relati
vas á la prescripción. (Sentencia, Supremo Tribunal de Justicia, 10 de febrero 
de 1860.) 

Abertura de una zanja pa ra cimientos cerrando una calle.—Con arreglo al artí
culo 74 de la ley de 8 de enero de 1845, solo al alcalde como representante del pueblo 
corresponde ejercitar en juicio la acción popular por lo cual el demandante no pue
de entablar su demanda mas que como particular, para conservar la servidumbre que 
parece tenían á su favor las casas de la calle. (Comp., Consejo de Estado, 7 de marzo 
de 1860.) 

Servidumbre de luces. Omisión del registro de hipotecas —Jja omisión de un 
Contador de hipotecas, que deja de espresar en el registro todos los gravámenes in
herentes á una finca, no afecta á la validez del contrato, ni impone responsabilidad á 
los interesados, que cumplieron con la obligación de presentar el documento á la to
ma de razón en el término legal. (Sentencia, Supremo Tribunal de Justicia, 16 de 
marzo de 1860.) 

Desahucio de fincas rústicas.—Cuando el arrendatario de una finca, que ha tras
pasado su arriendo á un tercero sin consentimiento espreso del dueño, á consecuencia 
de reclamaciones judiciales de este contra el mismo arrendatario responde del pago 
de las rentas, que no ha satisfecho el tercero, reconoce que sus tratos con este no tie
nen fuerza obligatoria para el dueño de la finca. (Sentencia, Supremo Tribunal de 
Justicia, 9 de mayo de 1860.) 

] Desahucio de fincas rústicas.—El precepto legal de que se respeten los arrenda
mientos de los predios rústicos por el tiempo determinado en el contrato, está subor
dinado al de que se cumplan por el arrendatario las condiciones estipuladas. 

Procede el desahucio, y no se infringe la ley del caso, cuando la sala sentenciado
ra, por lo convenido en el contrato, y apreciando los hechos y la prueba testifical en 
uso de sus facultades, estima que el demandado no cumplía las condiciones, que se 
impuso y consignaron en la escritura. (Sentencia, Supremo Tribunal de Justicia, 9 de 
unió de 1860.) 

Cumplimiento de un contrato de arriendo.—El que falta al cumplimiento de un 
contrato de arrendamiento queda obligado á abonar á la otra parte los daños y me
noscabos, como previene la ley 5.a, tít. 6.°, Partida 5.a para los contratos de esta na
turaleza, comprendiéndose en aquellos, no solo los daños y perjuicios, sino también 
las ganancias impedidas. 

En el caso de que un arrendatario sea privado de la finca arrendada, antes de 
cumplir el tiempo del contrato, por haberla vendido ol dueño, y demande contra este 
la indemnización de daños y perjuicios y el abono de ganancias impedidas, si en la 



— 5 2 5 -

géntencia solo se le condena en cuanto al primer estrerúo, y se le atsuelve respecto al 
segundo, se infringe la ley de Partida antes citada. (Sentencia, Supremo Tribunal de 
Justicia, 25 de Junio de 1860.) 

Desahucio do fincas rústicas.—El comprador de una finca puede utilizar la acción 
de desahucio contra el detentador de ella, cuando este se niega á pagarle la renta y 
á reconocerle como dueño. 

Cuando la demanda de desaliucio se funda en la falta de pago de la renta, no son 
aplicables al caso las leyes que definen el contrato de arrendamiento y determinan las 
acciones que de él nacen, ni las relativas al plazo ó término de dicho contrato y a la 
forma de estos procedimientos. 

Adquirido por el comprador el dominio de la cosa vendida, y no teniendo derecho 
el detentador de la misma para determinarla, no hay obstáculo legal para que deje de 
ser entregada á aquel. (Sentencia, Supremo Tribunal de Justicia, 17 de setiembre de 
1860.) 

Término pa ra la prescripción.—Según el derecho común, los bienes raices se 
prescriben por diez años entre presentes y veinte entre ausentes con justo título y 
buena fé. 

La falta de buena fé en el que enajenó una finca no perjudica al tercero que por 
un título especial la adquirió do otra persona que también la poseía de buena fé, ni 
hace necesaria, en este caso, la prescripción de treinta años para la legitimidad de la 
adquisición por dicho tercero. (Sentencia, 20 de noviembre de 1860.) 

Prescripción —No cabe prescripción respecto de las cosas poseídas en común. 
(Sentencia, Supremo Tribunal de Justicia, 22 de diciembre de 1860.) 

Término de la prescripción.—La reclamación por medio de una carta no puede 
surtir los efectos del emplazamiento para interrumpir la prescripción. 

L a prescripción corre contra los menores, cuando no han pedido restitución en el 
tiempo correspondiente á su menor edad. (Sentencia, 1.» de mayo de 1861.) 

Servidumbre de luces y de desagüe.—La ley 28, t í t . 5.0, Part. 5.a, que habla déla 
entrega^ que debe hacer el vendedor al comprador, de la cosa enajenada con todas 
las que pertenecen ó son ayuntadas á la misma para pu servicio, no es aplicable á las 
servidumbres urbanas, porque consistiendo estas en un gravamen que afecta á la pro
piedad deben constar establecidas por uno de las medios que reconocen las leyes. 

En el territorio de Aragón las ordenanzas de policía urbana no pueden equiparse 
á una ley espresa para fundar en ellas, suponiéndolas infringidas, un recurso de casa
ción. 

Según la observancia 6.% lib. 7.o, De aqua p luv ia l i arcenda, vigente en el reino 
de Aragón, así como cualquiera tiene facultad para abrir ventanas en la pared común, 
también la tiene el vecino para edificar obstruyéndolas á no ser que la casa no pueda 
recibir luces por otra parte. 

En la servidumbre de luces no tiene lugar la prescripción, sin que medie un hecho 
obstativo por parte del que trate de adquirir derecho á las luces contra el que intente 
obstruirlas. (Sentencia, Supremo Tribunal de Justicia, 14 de mayo de 1861.) 

Ordenanzas de Madrid.—Por atendibles y recomendables que sean las ordenan
zas de Policía urbana de Madrid como reglas facultativas, no pueden equipararse, en 
el territorio de Aragón, á una ley espresa para fundar en ellas, suponiéndolas infrin
gidas, un recurso de casación. (Sentencia, 14 de mayo de 1861.) 

Arrendamiento.—La ley 6.a, tít. 8.°, Part. 5. ' , se limita á dictar reglas para el 
contrato de arrendamiento de una casa ó tienda. (Sentencia, 14 de junio de 1861.) 

Arrendamiento de fincas desamortizadas.—Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo I.» de la ley de 30 dé abril de 1856, los arrendamientos de predios rústicos ven
didos en virtud de la de l.o de mayo del año anterior, caducan concluido que sea el 
año de arrendamiento corriente á ¡a toma de posesión por el comprador, según la 
costumbre de cada localidad. (Sentencia, 9 de noviembre de 1861.) 

Desahucio de una casa alqui lada para estación telegráfica.—La inteligencia y 
efectos del contrato de alquiler de una casa, celebrado por el Estado con un particu
lar, para situar en ella una estación del telégrafo eléctrico, cuyo contrato es notoria
mente relativo á un servicio público corresponde su conocimiento al Consejo provin
cial con arreglo al art. 8.o, párrafo 3.°, de la ley orgánica de estos cuerpos. 
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E l art. 636, sobre desahucio, de la ley de Enjuiciamento no es derogatorio de la 
ley orgánica de los Consejos provinciales, ni menoscaba en lo mas mínimo su compe
tencia, porque segun el art. 1,414 la disposición del 636 y las demás que anteceden 
son obligatorias únicamente para los juzgados y tribunales que no tengan ley espe
cial para sus procedimientos, como la tienen dichos Consejos y el do Estado. (Com
petencia, Consejo de Estado, 11 de diciembre de 1861.) 

Construcción en terreno propio con materiales ágenos.—Segun la, ley 38, tit. 28 
de la Part. 3.a, el que construye sobre suelo propio con materiales ágenos, tan luego 
como esté hecha la edificación, se hace dueño de ellos, tuviese buena ó mala fó al em
plear dichos materiales. 

La ley 1.», tit. 1.°, Ufe, 41 del Digesto en el párrafo 10 y el 29, tit. 1.°, lib. 2.o de 
las Instituciones de Justiniano, vigentes en Cataluña, sancionan el mismo principio, 
estableciendo que cuando alguno edificase en suelo suyo con materia agena, se en
tiende ser dueño del edificio. (Sentencia, 24 de diciembre de 1861.) 

Aprovechamiento de frutos.—Los decretos de las Cortes de 14 de enero de 1812 
y 8 de junio de 1813, al autorizar á los dueños de terreno de dominio particular para 
cerrarlos y aprovechar sus frutos y producciones como quieran, suponen en aquellos 
el pleno dominio tanto del suelo, como de los arbolados. (Sentencia, 28 de diciembre 
de 1861 y 1.° de marzo de 1862.) 

Denuncia de obra nueva.—La. denuncia de la nueva obra en cuanto se refiere á que 
apoyan materiales en una pared de la casa del demandante, no contraría de modo al
guno lo acordado por el ayuntamiento, que terminantemente establece que se constru
ya una pared contigua á la casa para que cierre una calleja y sobre aquella gravite la 
nueva edificación, siendo por lo tanto de la competencia de la autoridad judicial. 

No sucede lo mismo respecto al cerramiento de la calleja acordado por un ayunta
miento, en el concepto de que aquel terreno no pertenece al dominio particular, y so
bre el acuerdo del ayuntamiento en este punto es improcedente el interdicto, segun la 
real orden de 8 de mayo de 1839. (Gomp., Consejo de Estado, 8 de enero de 1862.) 

Nombramiento de perito para la enagenacion forzosa en cosa enfitéutica.—El de
recho de enagenar la cosa enfitéutica corresponde privativamente al dueño út i l , por lo 
cual en los casos de enagenacion forzosa por causa de utilidad pública no puede obli
garse á otro, que á dicho dueño út i l , á que venda la cosa del que no es. 

Cuando la ley prescribe se fijeel precio en estas enagenaciones por peritos que 
nombre el dueño y la administración, se entiende que habla únicamente del dueño útil 
cuando la cosa es enfitéutica, y él solo tiene derecho esclusivo de nombrarle por su 
parte. (Decisión, Consejo de Estado, 16 de enero de 1862.) 

Fal ta de la diligencia de tasación.—No existiendo en el espediente gubernativo, 
ni pudiendo haberse durante el juicio contencioso, la diligencia de tasación de un ter
reno espropiado, no pueden suplir tal falta las certificaciones dadas por los peritos con 
separación y en diferentes fechas, cuando cada uno de ellos refiere de un modo dis
tinto los hechos que hablan tenido lugar al practicarse la espresada diligencia, y par
ticularmente el que se refiere á la condición de reversión, dato necesario para apre
ciar el valor legal de aquel acto y determinar los efectos que debia producir (Decisión, 
Consejo de Estado, l.» de febrero de 1862.) -v 

Circunstancias para la prescripción.—Para que pueda tener lugar la prescripción 
de diez y veinte años, con arreglo á lo prevenido en la ley 18, tit. 29, Part. 3.», no 
solo se necesita la posesión constante sino que ha de ir acompañada de'buena fé v i'nsto 
título. (Sentencia, 6 de febrero de 1862 ) 

Ocupación de materiales para obras públicas.—Siendo notorio que el acopio de 
materiales de una cantera se ha hecho para una obra pública, todas las razones en 
que el propietario de la cantera funde su querella, debe aducirlas, ante la autoridad 
del orden administrativo, por medio de los distintos recursos que segun las circuns
tancias permiten las disposiciones vigentes. (Comp., Consejo de Estado, 12 de febrero 
(16 íoOJ i . j 

Ensanche de una casa en terreno público .—Las cuestiones que se refieran al tra
zado y alineación de edificios y á conservación ó reclamación en un caso de terreno que 
pudiera ser del común, son materia reservada á la autoridad del orden administrativo; 
y por tanto, mediando sobre estas cuestiones espediente gubernativo, es improcedente 
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el remedio del interdieto empleado en defensa de los derechos de que una parte se 
crea asistida. (Corap., Consejo de Estado, 12 de febrero de 1862.) 

Acotamiento y cerramiento de tierras.—hz. ley de 8 de junio de 1813, restableci
da en 3 de setiembre de 1836, al autorizar á los dueños de tierras para cercarlas y uti
lizar del modo que quieran sus frutos, se refiere únicamente á aquellos que las posean 
en pleno y absoluto dominio. (Sentencia, 1.° de marzo de 1862.) 

Reparación y alineación de una pared ruinosa.—Las cuestiones relativas á la se
guridad de edificios ruinosos y á la alineación de calles son de resolución administra
tiva, según las disposiciones citadas en la ley de 8 de enero de 1845. 

Hallándose incoado espediente gubernativo para el derribo y alineación de una pa
red, si el interesado estima informales, desacertadas ó injustas las providencias dadas 
sobre el particular por el alcaide y ayuntamiento, puede acudir al gobernador de la 
provincia pidiendo las consiguientes reparaciones; pero no ha debido recurrir al juez 
de primera instancia por la via sumarísima de interdicto, insuficiente para calificar en 
el estado en que se encuentran cuestiones de índole administrativa. (Comp., 14 de 
marzo de 1862,) 

Perjuicios por la construcción de un ferro-carr i l en una cal le.—El cerramiento 
de una calle por uno de los lados y la estrechez á que las vallas, accesorio del ferro
carril, la reducen') no causan en las casas de la calle un daño material y directo, ni 
impiden el ejercicio de dominio en ellas. 

Así los perjuicios reclamados, causados por las vallas y el cerramiento referidos, 
que han hecho imposible el uso de los carros para el servicio de dichas casas en sus 
almacenes, deben estimarse no reclamables, como ocasionados por caso fortuito de que 
nadie responde. 

Las calles y plazas de los pueblos son, mientras conservan su destino, inenagena-
bles é imprescriptibles, no pudiendo en consecuencia adquirir servidumbres propia
mente dichas en ellas los dueños de las casas sitas en las mismas., (Decisión de 6 de 
mayo de 1862.) 

Interdicto de obra nueva.—Adquirido en terreno de aprovechamiento común pre
cisamente con el fin de edificar sobre él una casa, si en la enagenacion de la finca y 
condiciones con que se hizo se faltó á algunas do las formalidades que eran aplicables, 
y con tal motivo se'intenta reclamar contra ella, debe hacerse esto por los medios que 
señala el párrafo 9.o y 14 del artículo 81 de la ley de 8 de enero de 1845. (Competen
cia, Consejo real, 9 de julio de 1862) 

Interdicto de obra nueva.—Cedido por el ayuntamiento un terreno para edificar y 
aprobada la cesión y fijada la altura máxima del edificio por el mismo, obra dentro 
del circulo de sus atribuciones y á él incumbe cuidar y vigilar de la ejecución de la 
obra, á fin de que se sujete á todas las reglas de policía urbana que rijan en el pue
blo, no pudiendo ser contrariados por interdictos estos acuerdos. (Comp., Consejo real, 
9 de julio de 1862,) • 

Ocupación temporal de materiales pa ra carreteras.—Aun cuando por la ocupa
ción temporal de materiales se forme causa criminal por el juzgado, hay que resolver 
antes si el hecho que la motiva ha podido ó no ejecutarse, con arreglo á las disposi
ciones vigentes. 

Si al acarrear la piedra se han omitido algunas de las solemnidades ó requisitos 
que debieron llenarse atendido el objeto para que se estrajo, ó si cumplidas se trata 
solo de pedir la indemnización consiguiente, cualquiera de los dos estremos que se ven
tile ha de hacerse en los términos que señalan la ley de 2 de abril de 1845, instruc
ción de 10 de octubre del mismo año, real decreto de 23 de setiembre de 1846 y re
glamento de 27 de julio de 1853. (Comp., Consejo real, 9 de julio de 1862.) 

Prescripción de bienes inmuebles.—Para poder adquirir el dominio de bienes in
muebles por la prescripción ordinaria, ha de haber justo título, buena fé y tiempo se
ñalado por la ley. (Sentencia, 18 de setiembre de 1862.) 

Edificio construido en suelo de oíro.—Cuando no se trata de la adquisición de un 
edificio construido en suelo de otro, carece de aplicación la ley 42, tít. 38, Part. 3." 
(Sentencia, 21 de octubre de 1862.) 

Interdicto de obra vieja por aprovechamiento de aguas.—La denuncia presentada 
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al juez de primera instancia, en el hecho de versar inmediatamente sobre la ejecución 
y conservación de obras de un canal de riego, declaradas de utilidad publica, ha de
bido dirigirse á la autoridad administrativa, como especialmente encargada de la 
inspección y vigilancia de tales obras. (Comp., Consejo de Estado, 23 de octubre 
de 1802.) 

Obras hechas en los rios para el aprovechamiento de sus agfwas.—Tratándose de 
obras hechas en las márgenes de los rios y sus terrenos adyacentes para un aprove
chamiento de aguas que responda á intereses colectivos de la agricultura y de cum
plimiento de acuerdos ó concordias entre dos pueblos sobre esas aguas para el mismo 
aprovechamiento, los alcaldes tienen espedito el recurso ante la autoridad administra
tiva, en la línea gubernativa y en la contenciosa, pero de modo alguno pueden acudir 
á la jurisdicción ordinaria, á no ser sobre la propiedad, en el correspondiente juicio 
plenario. (Comp., Consejo de Estado, 12 de noviembre de 1862.) 

Prescripción.—Poseída una cosa con buena fé, justo titulo y por el tiempo marca
do en la ley, se adquiere por prescripción (Sentencia, 21 de marzo de 1863.) 

Efecto retroactivo.—Las leyes no tienen efecto retroactivo, si por circunstancias 
especiales no lo previenen espresamente, ni han de ponerse en contradicción consigo 
mismas contra su espíiitu dominante, pudiendo aplicarse sus disposiciones sin destruir 
derechos existentes. (Sentencia, 13 de abril de 1863.) 

Playas de Cataluña.—Ls un hecho reconocido que el real patrimonio ha estado 
en posesión no contradicha de otorgar á eníitéusis terrenos de las playas de Cataluña 
(Sentencia, 30 de abril de 1863.) 

Riberas del m a r . - S i bien al esplicar y determinar las leyes 3» y 4.a tít. 28, Parti
da 3.», cuáles son las cosas comunes á todos los hombres y como pueden aprovechar
se de ellas, enumera como tales, entre otras, el mar y sus riberas, esto no debe 
entenderse de un modo absoluto, puesto que en beneficio común se hallan estableci
das varias limitaciones que han sido dictadas para atender á la seguridad ó interés 
general del Estado, y que este puede conceder en aprovechamiento los terrenos de 
dichas riberas, siempre que no estén ya en propiedad particular adquirida por título 
legítimo. (Sentencia, 1.° de mayo de 1863.) 

Prescripción en Aragón.—En Aragón se prescriben los bienes raices por treinta 
años aunque se hayan poseído sin título ni buena fé (Sentencia 19 de mayo de 1863.) 

Arriendo por toda la vida.—Al consignarse por la ley 19, tít. 8.o, Partida 5,», los 
casos de escepcion en que el arrendatario no puede ser echado de la cosa arrendada 
maguer se vendiese, determina como uno de ellos cuando el vendedor la oviere loga
do pa ra en toda su vicia de aquel á quien la logara como de sus herederos. (Senten
cia 29 de mayo de 1863.) 

Contrato de arrendamiento.—Si bien la ley 19, tít. 8.° de la Partida 5.a dispone 
que el comprador no está obligad» á respetar y cumplir los contratos de arrendamien
to que hubiere hecho el vendedor, y puede desde luego entrar en el libre disfrute y 
aprovechamiento de la cosa vendida, dicha ley está subordinada á las prescripciones 
del decreto de las Cortes de 8 de junio de 1813, restablecido en 6 de setiembre de 1836, 
que ordena que los arrendamientos pueden disolverse por voluntad de cualquiera de 
las partes, pero avisando á la otra un año antes. 

E l proponer una demanda de desahucio equivale á reconocer la validez del arren
damiento; pues caso que hubiera derecho para reclamar la nulidad de este, debe ha
cerse previamente y en diverso juicio, por ser de naturaleza distinta la acción que al 
efecto ha de intentarse. (Sentencia, 12 de setiembre de 1863.) 

Efectos del acotamiento.—Por el significado y acepción legal de las palabras aco
tar y acotamiento, según las leyes 1.a, tít. 25 y 11, tít. 27, lib. 7.° de la Nov. Ucc , el 
acotamiento formalmente practicado no puede confundirse ni limitarse en sus efectos 
a un simple apeo y deslinde. (Sentencia, 12 de febrero de 1864.) 

Libertad de un predio.—La libertad de un predio se presume, mientras no conste 
lo contrario. (Sentencia, 7 de abril de 1864.) 
j,a ^ncaProvec]lamiento de pastos compete la prueba a l demandador . - L a II. 0. de 
-11 de febrero de 1830, conforme con la doctrina establecida por la ley 1 K tít. 14, Par
tida á.a de que la prueba pertenece al demandador, cuando la otra parte negase la de-
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manda, impone al que pretende tener derecho de aprovechar lospastos de suelo ageiló 
l a obl igacioh de presentar el t í tu lo de su adquisición, y probar su leg i t im idad ó v a l i 
dez. (Sentencia, 17 de mayo de 1864.) 

Acc ión confesorio, de s e r v i d u m b r e . — L a acción confesoria fundada en el uso de u n a 
serv idumbre desde t iempo i nmemor i a l , exige por parte del actor l a p rueba de l a p o 
sesión en que apoya su derecho. (Sentenc ia , 17 de Junio de 1864.) 

Obra cons t ru ida en terreno ageno .—No puedo reputarse in f r ing ida l a ley 18, t í 
tulo 29, P a r t . 3.a, por l a ejecutor ia que concede el domin io de u n a obra const ru ida en 
terreno ageno á ciencia y paciencia del dueño de este, mediando justo t í tu lo y h a b i e n 
do t rascurr ido el té rmino que se necesita para prescr ib i r conforme á d icha ley . 

Tampoco puede considerarse in f r ing ida l a ley 9.» de dicho t í tu lo y P a r t i d a , cuando 
no se trata de l a proscripción de cosas muebles, sino de las inmueb les . (Sentenc ia , 7 
de octubre, de 1864.) 

A r r e n d a m i e n t o de f incas u r b a n a s . — L a s cuestiones sobre ar rendamientos de fincas 
urbanas, deben resolverse por l a ley de 9 de abr i l de 1842 y no por l a 5.a, t í t . 8.°, 
Par t . 5.», derogada por aquel la en todo lo que le sea contrar io. (Sentenc ia , 24 de n o 
viembre de 1864.) 

In terd ic to de ob ra n u e v a . — L a sentencia que se pronuncie en el interdicto de obra 
nueva, no pre juzga l a cuestión que poster iormente se vent i le en ju ic io ord inar io acer 
ca del derecho de cont inuar l a obra denunciada. (Sentenc ia , 26 de nov iembre 
de 1864.) 

Prescr ipc ión de domin io en V i z c a y a . — L a ley 1.a, t í t . 12 del Fuero de V i z c a y a es 
tablece l a prescripción como medio de l iberación y de est incion de acciones, y no co 
mo medio de adquisición del domin io ó de sua lqu ie ra otro de los derechos rea les ; y 
por lo tanto no puede servir de fundamento á u n a demanda en que se ejercita l a ac 
ción confesoria de serv idumbre. (Sentencia, 26 de noviembre de 1864.) 

A quién compete l a p r u e b a en d e m a n d a de aprovechamien to de p a s t o s . — P a r a 
acreditar el derecho al aprovechamiento de unos pastos, no basta probar e l uso ó cos
tumbre, por ant iguos que sean, sino que ha de presentarse el t í tu lo de adquisición del 
derecho, y probarse su leg i t im idad ó val idez. (Sentenc ia , 26 de noviembre de 1864.) 

Prescr ipc ión de cosas del común de vec inos .—Las cosas pertenecientes a l común 
de vecinos no son, por su natura leza, capaces de prescr ipción, según l a ley 7.a, t í t . 29 
de l a Par t . 3.a (Sentencia, 17 de d ic iembre de 1864.) 

Prescr ipc ión en A r a g ó n . — E l Fuero 6.° de Aragón B e p resc r i p t i on ibus , que es ta
blece que todo el que posee una cosa, sea cual fuere el mot ivo, por espacio de t re in ta 
años, no pueda ser per turbado en su goce, debe entenderse respecto de los casos es -
t raordinar ies tm que fal ta a lgún requisi to para la prescr ipción común; pero no en los 
ordinar ios en que se adquir iese con buena fe y justo t í tu lo , y se posee por mas t iempo 
del que se requiere pa ra la prescr ipción común. (Sentenc ia , 13 de d ic iembre 
de 1864.) 

Prescr ipc ión en V i z c a y a . — L a ley 9.a, t í t . 19 , Pa r t i da 6.a, que t rata de l a p res 
cripción como medio de adqu i r i r e! domin io , y l a 5.íl, t í t . 8.o, l i b . 10 de l a Novís ima 
Recopilación sobre l a prescripción de las acciones, no son ap l i cab les en V i zcaya , en 
donde r ige su fuero especial . (Sentencia, 31 de d ic iembre de 1864.) 

Prescr ipc ión con t ra m i l i t a r e s . — P a r a que u n mi l i ta r pueda alegar contra l a p r e s -
cr ipciou su ausencia por motivos del serv ic io, es necesario que just i f ique que d icha 
ausencia fué por causa públ ica ó en hueste, como dice l a ley de Pa r t i da . (Sentencia, 8 
de abr i l de 1865.) 

Interdicto de obra n u e v a . — E l art. 738 de l a ley de enju ic iamiento c iv i l p rescr ibe 
que decretada l a suspensión de cua lqu iera obra nueva , se deje un dependiente del 
juzgado en el sitio de la obra pa ra que cuide que sea cump l ida la suspensión; pero n i 
por su le t ra n i en buenos pr inc ip ios puede entenderse que, una vez cump l ida , h a y a de 
pe imanecer al l í el dependiente causando gastos innecesar ios durante el t iempo que 
puede durar la resolución def ini t iva del i n te rd ic to .—Cua lqu ie r práct ica en contrar io 
en casos part iculares no puede invocarse en el concepto de ju r i sp rudenc ia admi t ida 
por los t r ibunales. (Sentenc ia . 6 de mavo de 1805.) 

3i 
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Prescripción en Cataluña de tierras dadas á «rabassa m o r t a . í - S i bien es doc

trina admitida por la jurispradencia en Cataluña que el dueño de tierras dadas en es
tablecimiento á rabassa moría, ó sea mientras duren ó fructifiquen las primeras cepas, 
puede recobrarlas pasados los cincuenta años en que se estima la duración de este 
contrato, no lo es que el que se halle en la tenencia de estas mismas tierras no pueda 
adquirir por prescripción su dominio, si después de aquel período ha sucedido en ellas 
por herencia, poseyéndolas como por el tiempo no interrumpido de mas de treinta 
años, que es, según el Usalge omnes causx, t i l . 2.° , lib. 7.3, volumen 1.' de las cons
tituciones de Cataluña, por el que se prescriben las cosas y se estmguen todas las 
acciones. {Sentencia, 9 de mayo de 18G5,) 

Pared medianera.—No es legal la doctrina de que «para ser una pared media
nera es necesario que se construya sobre la línea divisoria de dos distintos fundos, en 
terreno de entrambos, ó que medie pacto concediendo este derecho, ó que haya habi-
do el uso por todo el tiempo que previene la ley ó por disposición testamenlaria,» por
que legalmente puede existir medianería sin que concurran dichos requisitos. (Senten
cia, 22 de mayo de 1865.) 

Venía de casa.—Si bien es verdad que según la ley 28, tít. S.o, Partida 5.a, en los 
contratos de ventas de casas, se entienden comprendidas, aunque no se pacte espre-
samente, todas las cosas que pertenezcan á las mismas, ó le sean ayuntadas, quier 
sean dentro de ellas, quier fuera, esto se refiere á lo que se halla incrustado en sus 
paredes y pavimentos ó fabricado debajo del suelo, como igualmente á los pozos, cis
ternas y otros objetos análogos. (Sentencia, 9 de junio de 1865.) 

Obra en cosa arrendada.—Celebrado un contrato de arrendamiento, si en él se 
consigna un pacto de hacer alguna obra en la cosa arrendada, siempre que no se ha
ya puesto de un modo condicional que haga depender de su cumplimiento la existen
cia de aquel, solo dá derecho á exigir que tenga efecto con las responsabilidades con
siguientes. (Sentencia, 21 de octubre de 1865.) 

Derecho á una servidumbre.—La ley 15, tít. 31, Part. 3.", presupone hallarse acre
ditada la posesión inmemorial de una servidumbre para que pueda reconocerse este 
derecho. (Sentencia, 26 de octubre de 1805.) 

Deslinde de términos municipales.—¥So so infringe la ley 13, tít. 14, Part. 3.a que, 
establece que los pleitos sobre términos de un lugar non se pueden departir por prue
ba de testigos, ó de carta ó de sospecha, ámenos que el juzgador vea primeramente 
aquella cosa sobre que es la contienda ó el pleito, cuando en efecto se ha practicado 
el reconocimiento judicial del terreno sobre que es la contienda. (Sentencia, 1.° de 
diciembre de 1865. 

Prescripción conira militares.—Se interrumpe el tiempo de la prescripción de 
treinta años establecida en las leyes de Partida y Fueros y Observancias de Aragón 
por el tiempo en que aquel contra quien se intenta se halla ausente en hueste sirvien
do al Estado como militar. (Sentencia, 12 de diciembre de 1865.) 

Acotamiento de paslos.—Con arreglo á la legislación vigente sobre pnstos, cada 
dueño tiene derecho á disfrutar en propiedad como cerrada ó acotada, y á impedir, 
por consiguiente, la introducion de ganados para toda clase de aprovechamientos, sal
vo las servidumbres legalmente adquiridas. (Sentencia de 13 de diciembre de 1865.) 

Establecimientos incómodos. Construcción de una fragua —Las operaciones de 
una fragua constituyen un establecimiento incómodo de los que en buenas reglas de 
policía urbana deben situarse en los estreñios de las poblaciones, y que causando 
á los vecinos de las casas inmediatas perjuicios que en una parte no pueden evitarse, 
y en otra solo colocando los productos de sus cosechas en edificios, no es justo se les 
obligue á sufrirlos por la subsistencia de un artefacto cuya situación y ejercicio están 
sujetos á las disposiciones que la autoridad estime oportunas 

Estas pertenecen al orden administrativo, y por consecuencia no pueden calificarse 
ni reformarse por otra jurisdicción que la contenciosa de la misma naturaleza, á la 
cual están sometidas por el artículo 83 de la ley citada cuando sobre ellas se promue
va cuestión. (Sentencia, 18 de diciembre de 1865.) 

Justo Ululo en la prescripción. —La declaración judicial de corresponder á una 
persona ciertos bienes en calidad de libres atribuye á los herederos un justo título para 
adquirir por prescripción. (Sentencia, 24 de enero 1866.) 
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Desahucio de predios rústicos.—Los arriendos de predios rústicos hechos por t iem

po determinado fenecen con este, sin necesidad de mutuo desahucio, y solo podrá el 
dueño, durante el arriendo, despedir al arrendatario cuando no pague la renta, trate 
mal la finca ó no cumpla las condiciones estipuladas. (Sentencia, 7 de abril de 1866.) 

Deslinde.—La cuestión sobre cabida y linderos de unas tierras corresponde apre
ciarla á la Sala sentenciadora en virtud de la prueba practicada. (Sentencia, 9 de abril 
de 1866.) 

E l cerramianto de las heredades es sin perjuicio de sus servidumbres.—La ley 
de 8 de Junio de 1813, al declarar que todas las dehesas, heredades y demás tierras 
pertenecientes á dominio particular* deben considerarse cerradas y acotadas, no alteró 
en manera alguna los derechos de uso, aprovechamiento ó servidumbre con que estu
viesen gravadas, lo que fué corroborado por la R. O. de 12 de setiembre de 1834. 
(Sentencia, 14 de abril de 1866.) 

Declaración de derecho de servidumbre.—Vara, que los derechos de uso, aprove
chamiento ó servidumbre sean declarados en juicio, deben estar apoyados en títulos 
especiales de adquisición, y no en malas prácticas á que ilegalmente se haya dado el 
nombre de costumbre. (Sentencia, 14 de abril de 1866.) 

Término para el desahucio.—La ley de 9 de abril de 1842 no señala el término 
de 40 dias para el desahucio, cuando hay tiempo fijo en el arrendamiento (Sentencia. 
19 de junio de 1866.) 

Apreciación de los árboles de los montes.—Para los efectos de la ley 33, tít. 28 
de la Part. 3.a, no pueden estimarse como frutos de los montes los árboles qne los 
constituyen (Sentencia, 28 de junio de 1866.) 

Construcción de hornos.—Las leyes i S y i'¿, tít. 82, Part. 3.a, son inoportunas 
tratándose de la remoción de un horno de pan cocer, por cuanto no se ocupan de de
terminar las reglas de construcción de dichos hornos, ni se refieren á obras que no 
son nuevas. 

La ley 11, tít. 29, lib, 3.o de la Nov R e c , refiriéndose á los hornos que se cons
truyesen en lo sucesivo, no puede tener aplicación á los construidos con anterioridad 
á ella. (Sentencia, 17 de setiembre de 1866 ) 

Cuándo no tiene lugar la prescripción inmemorial.—La prescripción de cien años 
y la inmemorial no tienen lugar, cuando se sabe la procedencia de las fincas y las 
personas que las han poseído, (Sentencia^ 15 de octubre de 1866.) 

Leyes sobre la prescripción que no son aplicables á las servidumbres.—Las dis
posiciones de las leyes 9.a, 11, 12, 14, 15 y 48, tít. 20, Partida 3.a, que se refieren á 
como se ganan por tiempo las cosas muebles y las raices incorporales, no pueden a-
plicarse á k»s servidumbres, que tienen sus disposiciones peculiares (Sentencia, 25 de 
octubre de 1866.) 

Establecimientos peligrosos.—El espíritu que ha precedido en la adopción de las 
medidas que la. administración pública ha estimado convenientes para evitar los ries
gos de industrias peligrosas, no puede servir de fundamento para los recursos de ca
sación, pues estos solo proceden por infracción de ley ó de doctrina admitida por la 
jurisprudencia de los tribunales. (Sentencia, 27 de octubre de 1866.) 

Policía urbana.—Las leyes 3.a, 4.a y 5.a, tít. 33, l ib. 7.o de la Novísima Recopi
lación, aun en el caso de que no estuviesen derogadas, siendo de policía urbana, lo 
estarán como penales por el nuevo Código de esta clase. (Sentencia, 27 de octubre de 
1866.) 

Ordenanzas de alarifes de Córdoba.—Aun en el caso de que las Ordenanzas de 
alarifes de la ciudad de Córdoba pudieran equipararse á una ley espresa y terminan
te para el efecto de que su infracción .pueda alegarse como fundamento de nulidad, el 
examen de si se han observado ó no en una obra las reglas facultativas que las mismas 
Ordenanzas prescriben, es eséncialmentG relativo á una cuestión de hecho y por lo 
tanto no sujeta al examen del Tribunal Supremo. (Sentencia, 7 de noviembre de 1866.) 

Derecho á despedir a l inquilino por el que compra una cas»,—El dueño de una 
casa adquirida por un título legítimo tiene el incuestionable derecho de deipedir al 
inquilino que la ocupare con anterioridad á su adquisición, con tal que no haya me-
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diado u n pacto especial prohibi t ivo de enajenar l a finca s in el gravamen concertado 
con el anter ior poseedor de la m isma . (Sentencia, 4 de diciembre de 1866.) 

Té rm ino de l a r rendatn ien to .—Según espresamente dispone l a ley de 9 de abri l de 
1842, s iempre que se estipule en el arrendamiento t iempo fijo para su duración, fe
nece a l cump l i r e l plazo sin necesidad de desahucio. (Sentencia, 21 de febrero de 
1867.) 

Ejecución de ob ras .—Sin necesidad de designación espresa del lugar en que haya 
de cumpl i rse la obligación relat iva á ejecución de obras ó trabajos en cosa inmueble 
determinada, se entiende, que es el m ismo en que esta se hal le s i tuada, puesto que 
ta l obl igación se refiere á actos que solo en el propio lugar han de real izarse. En este 
concepto deben venti larse ante el juez de esta loca l idad, no solo las controversias que 
se promuevan sobre el cumpl imiento de la referida obl igación, sino también todas las 
demás cuestiones incidentales que con motivo ó por consecuencia de l a misma puedan 
susci tarse. (Sentencia, 23 de marzo de 1867.) 

Dónde deben abonarse los daños.—ha, responsabi l idad de una empresa de ferro
car r i l por daños que hubiese comet ido, debe exigírsela en el l uga r donde aquellos se 
hubiesen.causado. (Comp , 3 de abr i l de 1867.) 

P r o p i e d a d de las obras hechas en cosa común.—Según lo dispuesto en l a ley 2(5, 
t í t . 32 de l a Par t . 3.a, el que hace obras en l a cosa común á ma la fé, no haciéndolo 
saber á sus compañeros, incurre en l a responsabi l idad de perder las misiones que hu
b iera hecho, y debe quedar lo obrado así para todos los condóminos. No se infringe 
dicha ley , cuando por no haberse probado á juicio do l a Sala sentenciadora que se hu
b ie ra dado el previo aviso para hacer obras en la finca común, se impone la respon
sabi l idad designada en l a m isma. (Sentencia, 14 de mayo de 1867.) 

Abono de daños y per ju ic ios .—Condenado un l i t igante al abono de los daños y 
perjuicios cuyo importe se fijase por peri tos elegidos según derecho, y hecha la regu
lación, no puede esta alterarse sin infracción de l a sentencia que previno d icha indem
nización. (Sentencia, 19 de jun io de 1867.) 

Pe rm isos p a r a e d i f i c a r . — E l permiso para constru i r una casa, concedido por un 
a lca lde, no tiene carácter de providencia administ rat iva, sino en l a parte que se refiere 
á l a fo rma á que ha de sujetarse la edificación en observancia de los reglamentos fie 
policía urbana; y no puede perjudicar á los derechos iegít irnamente constituidos sobre 
l a m isma , s iendo, por lo tanto, procedente el interdicto, que sin contrar iar el fondo de 
l a providencia administrat iva se dir ige á mantener á un par t icu lar contra otro particu
l a r en el disfrute de derechos de posesión puramente pr ivados. (Decisión de 22 de 
e n e r o de 1868.) 

Cesiones de o b r a s . S i b ien"cn el ar t ículo 4.° de l a R. 0 . de 22 de abr i l de 1846, 
que es el 4.° do las condiciones generales aprobadas por R. O. de 18 efe marzo del 
mismo año para las coiUratas de obras públicas do caminos, canales y puertos, se de
te rmina que el contrat ista no puede ceder el todo ó parte de su contrata, sin la apro
bación competente, y si lo h ic iera há l uga r á rescindi r la contrata y á proceder á nueva 
subasta á espensas del mismo contrat is ta, esto no es apl icable á los contratos particu
lares que celebren con u n tercero, independientemente de l a responsabi l idad que co
mo tal contrat ista haya contraído, (Sentencia, 24 de enero de 1868.) 

A l i n e a c i o n e s . — L a s providencias administrat ivos en cuanto determinan la alinea
ción que h a de darse á una cal le, no pueden combat irse por medio de interdicto. (De
cisión de 2 de febrero de 1868.) 

L o pac tado en u n contrato es ley p a r a los cont rayentes.—ho estipulado en un 
contrato obl iga á los contrayentes y á los que t ienen causa de e l los, y debe respetarse 
como ley en la decisión de las cuestiones que sobre lo que es objeto de la obligación 
l leguen á suscitarse. (Sentencia, 24 de febrero de 1868.) 

Cal i f icac ión de bienes de aprovechamiento común.—Para declarar unos terrenos 
de aprovechamiento común, es indispensable que los hayan disfrutado constantemente 
los vecinos l ibre y gratui tamente, s in que jamás hayan sido arb i t rados, cedidos n i ar
rendados. (Sentencias, 28 de febrero, 4 de marzo y 4 de mayo de 1868.) 

Cuándo es obl igator io el a r rendamien to vend ida l a cosa E l contrato de arreno 
pamiento hecho por el vendedor, no ob l iga por reg la general a l comprador , sino sol-

a 



— 533 — 

en los casos de escepcion establecidos en la ley 19, tít. 8.°, Part, 5.", ó en los casos 
que respecto á ciertos arrendamientos consigna la ley hipotecaria. (Sentencia, 17 de 
abril de 1868.) 

Demolición ó reparación de edificio ruinoso.—Si bien á la Administración corres
ponde disponer y hacer ejecutar la demolición ó reparación d& un edificio ó una pared 
ruinosa, para evitar los perjuicios que al público pudieran causarse por este motivo, no 
es de su competencia entender en las cuestiones que se susciten entre particulares so
bre la parte con que hayan de contribuir para llevar á cabo la ejecución de las provi
dencias, que la misma administración haya dictado en uso de sus atribuciones. (Deci
sión de 2 de mayo de 1868.) 

Providencias sobre ornato y alineación.—Las providencias administrativas sobre 
ornato público y alineación de edificios, no se contrarían por medio del interdicto que 
se dirige á hacer respetar una servidumbre meramente privada, porque tratándose de 
derechos privados fundados en títulos civiles, solo es competente la autoridad judicial 
para conocer de ellos, sin perjuicio de que la Administración ejecute sus providencias 
legítimas en cuanto no perjudiquen á tercero. (Decisión de 2 mayo de 18G8.) 

Bienes de aprovechamiento común y servidumbres públicas.—Las facultades de 
las autoridades administrativas están limitadas, ya con reftcion á los bienes de apro
vechamiento común, ya con relación á las servidumbres públicas, á mantener el estado 
posesorio y á reprimir las usurpaciones recientes y fáciles de comprobar, correspon
diendo á los tribunales ordinarios resolver las cuestiones sobre la posesión y la pro
piedad. (Sentencia, 4 de mayo de 1868.) 

Cuándo procede en policía urbana la via contenciosa.—Las cuestiones relativas á 
la policía urbana y ornato público, solo pueden ser objeto de la via contenciosa, cuan
do espresamente lo declaren la ley ó los reglamentos, ó cuando tengan por fin la re
presión de sus infracciones. No procede por tanto dicha via contra la providencia de 
un alcalde mandando, en cumplimiento de un bando de policía, quitar las rejas salien
tes de! plomo da las paredes hasta la altura de quince palmos del piso de la calle, 
porque lejos de tener por objeto la represión de los infractores de las reglas de policía 
urbana se propone sostener la infracción. (Sentencia, 10 de junio de 1868.) 

Materiales para obras públicas.—Según el reglamento de 27 de julio de 1853, el ar
tículo 20 de la ley de 3 de junio de 1855 y el 18 del R. D. de 10 de julio de 1861 so
bre contratas de obras públicas, las empresas de ferro-carriles que disfrutan de los 
mismos privilegios que los contratistas de obras públicas, pueden abrir canteras ó 
recoger piedra suelta de las propiedades particulares, sin otra obligación que indem
nizar los daños y perjuicios que irroguen. (Sentencia, 10 de junio de 1868.) 

Demolición de un edificio.—La providencia de la autoridad administrativa acor
dando la demolición de un torreón ruinoso, no puede dar motivo á interdicto por par
te del que se cree perjudicado, alegando que sobre el muro descansa un edificio suyo. 
Las reclamaciones deben dirigirse á la misma Administración en su escala gerárquica, 
ya para la interpretación de aquel acto con objeto de depurar la forma en que se au
torizó la demolición, ya para la revocación de la providencia si la considera gravosa á 
sus intereses. (Decisión de 15 de junio de 1868.) 

Recepción de obras.—No debe darse" por terminado un contrato, ni por recibido 
definitivamente un edificio construido sin sujeción á las bases y condiciones aprobadas 
y aceptadas voluntariamente por el contratista, ínterin eme estas no tienen exacto 
cumplimiento. (Sentencia, 30 de junio de 1868.) 

Abono de intereses.—El abono de interés es acordado por el artículo 39 del pliego 
de coadiciones genérales para las contratas de obras públicas de 10 de julio de 1861, 
y por la R O. de 30 de setiembre de 1865, y de acuerdo con el artículo 17 de la ley 
de contabilidad de 20 de febrero de 1850, es aplicable del mismo modo al contratista 
de un servicio público, corno no menos importante y acaso mas urgente. (Sentencia, 30 
de junio de 1868.) 

Ilegalidad de la sentencia que fa l la contra lo estipulado.—Lo estipulado en un 
contrato es ley para los contrayentes y la ejecutoria que falla contra lo estipulado en 
un contrato, infringe la ley 1.a, título l.o, lib. 10 de la Nov. R e c , que establece la 
fuerza de obligar de los contratos. (Sentencia, 3 de julio de 1868.) 
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F o r m a c i ó n y a l ineación de ca l les .—'No procede interdicto cont ra el acuerdo admi
nistrat ivo relat ivo á la formación y alineación de una cal le , pero estará espedito este 
medio en cuanto el acuerdo desconozca servidumbres pr ivadas ó derechos de tercero. 
(Decis ión de 25 de ju l io de 1868 ) 

P e r m i s o s p a r a e d i f i c a r . - - E l permiso para edificar dado por u n ayuntamiento, de-
Jando á salvo el derecho do propiedad y las servidumbres consti tuidas á favor de im 
tercero, no tiene el carácter de providencia admin is t ra t iva, sino en l a parte que se re
fiere á las condiciones de la edif icación, conforme á los reglamentos de policía urbana. 
E n lo que pueda afectar á la propiedad de un tercero la prov idencia no obsta al inter
d icto. (Decisión de 25 de ju l io de 1868.; 

Abonos á los contrat istas p o r d i recc ión, adm in i s t r ac ión y beneficio indus t r ia l 
L a R. O. de 7 de diciembre de 1863, a l disponer que en lo sucesivo se comprendan 
en los presupuestos de obras públicas, provinciales y munic ipales las tres partidas de 
abono á que se contrae, que son: el 3 por 100 para gastos imprevistos; el 5 por 100 
por dirección y administración, y el 6 por 100 por beneficio indust r ia l es obligatoria y 
de observancia general y su disposición absoluta no puede menos de sobreentenderse 
como una condición necesaria. (Sentencia, 7 de octubre de 1868.) 

Cuestiones contenciosas en l a esp rop iac ion .—Las cuestiones contenciosas sobre re
sarcimiento de perjuicios ocasionados por las obras públicas están reservadas en lavia 
gubernat iva á la Administ rac ión provincial y en la contenciosa á los Consejos provin
ciales. 

L a s relativas á l a ocupación de terrenos y aprovechamientos de materiales perte
necen á l a Administ rac ión central y a l Consejo de Estado en p r imera y única instan
c ia . (Sentencia, 11 de octubre de 1868.) 

Estab lec imiento á «rabassa m o r í a . » ~ E ! establecimiento de u n plantío de cepas en 
t ierras campas con reversión al cedente de estas, luego que aquel las queden reducidas 
á sus dos terceras partes, contrato que es conocido en Cataluña con el nombre á rct-
basna m o r í a , solo trasfiere derecho a l plantador de l a viña, no exist iendo otros pactos, 
a l usufructo de e l la en la proporción convenida, hasta que se cumpl.a la espresada 
condición, ó t rascurra el té rmino de cincuenta años, caso en que se dá por verificada, 
según la ju r isprudenc ia de Cataluña, que tiene reconocida este T r i buna l supremo. 
(Sentenc ia , 10 de noviembre de 1868.) 

Reconocimiento pe r i c ia l .—Prac t i cado un reconocimiento per i c ia l , no puede pedirse 
después otro nuevo, fundándose en que no se asistió a l p r imero , porque el que, pu-
diendo, no concurre á tal acto, para los fines del párrafo 5.° del art ículo 303 de la ley 
de Enjuic iamiento c iv i l , debe imputárselo á sí propio por no haber pedido en tiempo 
que ta l d i l igenc ia de prueba st- practicase con su citación previa y determinada. (Sen
tencia, 13 de noviembre de 1868.) 

Requis i tos en las tasaciones de esprop iac iones .—Los requisitos y formalidades que 
han de observarse en l a tasación de las l incas sujetas á espropiacion constituyen la ga
rant ía de que aquel la se ha hecho con legal idad, y siendo por lo mismo esenciales y 
debiendo preceder y acompañar a ! acto de la tasación, l a subsanacion posterior de la 
fa l ta no basta para dar va lor á lo que a l pr incipio fué defectuoso. (Sentencia, 2 de 
enero de 1869 ) 

Se rv i dumbre de paso .—Que la servidumbre de que se t rata está reconocida á fa
vor de los propietarios de ciertas fincas para el paso á pié, pero no para el paso de ca
ballerías ni en favor de todos los vecinos del munic ip io . 

A u n suponiendo que fuese públ ica la servidumbre de paso por estar destinada al 
servicio ár- todos 1 s vecinos, y en tal concepto pudiese acordar sobre su conservación 
el ayuntamiento, nunca pod ' i a estenderla la Administración á serv idumbre de vía y 
hacer la servir para caballerías sin imponer un nuevo gravamen á la propiedad priva
d a , para lo cual en n ingún caso t ienen facultades las autoridades y corporaciones ad-
mimst ia t ivas . J 

E l cuidado y la dirección de l a pol icía ru ra l se l im i ta á establecer las reglas para 
el uso de los aprovechamientos comunes, y á remover los obstáculos y corregir las 
usurpaciones recientes y fáciles de comprobar , y nunca se estiende á establecer nue-
l0S.ao?.o0^eC mientos con Perjuicio de los derechos pr ivados. (Sentencia, 21 de enero 
de 1869.) 1 v 
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Deslinde de terrenos confinantes con montes.—El deslinde de terrenos confinantes 
por todas partes con montes de aprovechamiento común es de la competencia de la ad
ministración activa y de la contenciosa en su caso y lugar, sin perjuicio de las accio
nes que el particular agraviado quiera entablar en el Juicio de propiedad correspon
diente. (Decisión de 14 de febrero de 1869.) 

Responsabilidad del locador — L a ley 21 del tít. V IH , Partida 5.a, solo impone 
al locador la obligación de resarcir los daños y perjuicios y abonar las ganancias que 
pudo hacer el arrendatario cuando le impidiere el uso de la cosa arrendada el mismo 
arrendador ó personas á quienes lo pudiera impedir, ú otras que para ello tuviesen 
derecho, concediéndole este cuando celebró el contrato; y solamente la de devolverla 
cantidad recibida cuando ignorase (jj derecho del que se opuso, pero sin imponerle 
responsabilidad alguna cuando el embargo fué causado por persona que ningún dere
cho tenía. (Sentencia de 8 de marzo de 1869.) 

Locación de servicios. -E l empleado pericial que entra al servicio de una empresa 
en virtud de nombramiento, con sueldo fijo anual, no tiene derecho á exigir honora
rios por los trabajos que ejecute de órdea de la misma empresa; porque es incuestio
nable que es potestativo en la misma al ocupar á sus empleados en lo que mas le 
convenga, á la vez que estos si no se conforman son libres de hacer oportunamente las 
reclamaciones que crean justas. 

Para que al empleado asista este derecho deberá acreditar que la empresa se obli
go á retribuirle sus trabajos periciales independientemente del sueldo que le tenia se
ñalado; y declarándose lo contrario en una sentencia se infringe la ley 1.a, tít. X IV , 
de la Partida 3.a, que establece, que no probando el actor debe darse por quito al de
mandado, y el principio de derecho de que en los contratos debe estarse á la inten
ción de los contrayentes. (Sentencia de 12 de marzo de 1869.) 

Prescripción de herencia.—Conforme á la ley 7.a del t í t . X I V , Part. 6.a, el posee
dor de una herencia con título y buena fé adquiere el dominio de ella por el trascurso 
de 10 á 20 años, si en este espacio no la hubiere reclamado el que se crea con dere
cho á ellá.( Sentencia de 15 de marzo de 1869.) 

Arrendamiento á todo- riesgo y ventura.—Si Vien los arrendamientos hechos á 
riesgo y ventura obligan á los arrendatarios á responder de los casos fortuitos, la ju 
risprudencia, en conformidad con los principios de equidad, tiene admitido que eslo 
sea y se entienda respeto de los previstos; pero no en cuanto á los extraordinarios, 
que no están al alcance de la previsión humana, puesto que, privando á aquellos de 
parte de la cosa arrendada, falta el objeto del arriendo, y deben, por lo tanto, tener 
derecho á una disminución ó rebaja proporcional del precio de este. (Sentencia 23 de 
marzo de 1869.) 

Construciones con infracción de las ordenanzas. ~ Según el núm. 11, del art. 82 
de la ley para el gobierno y administración de las provincias de 25 de setiembre de 
1863. solo pueden conocer los Consejos provinciales como Tribunales en las cuestio
nes relativas á la altura do los edificios que se construyan de nuevo cuando la ley ó 
los reglamentos del ramo declaren procedente la via contenciosa. 

En este mismo sentido se entiende y esplica dicha disposición por la R. O. de 9 de 
febrero de 1867. 

Puesto que no hay ley ni reglamento que autorice la via contenciosa cuando la Ad 
ministración acuerda la demolición de lo edificado con infracción de las ordenanzas 
municipales, el Consejo provincial, al declararse incompetente para fallar el pleito en 
su consecuencia promovido, se ha ajustado á lo establecido por derecho. 

No es obstáculo para dictar la declaración de incompetencia la circunstancia de ha
berse admitido la demanda contenciosa, porque este pronunciamiento procede de ofi
cio y en cualquier estado del asunto: 

«La prescripción del párrafo décimo cuarto del art. 82 de la espresada ley, invo
cado por el actor y por el coadyuvante de la Administración, no es aplicable al caso 
actual, porque tal precepto se limita á la represión i e las contravenciones á los regla
mentos, y no á la mera ejecución de las ordenanzas, respecto á la altura y alinencion 
de los edificios á que se refiere la disposición del núm. 11, cuya índole además no. 
permite que estas cuestiones se sometan á trámites dilatorios ni á revisión en la via 
contenciosa.» (Sentencia de 23 de marzo de 1869.) 

Prescripción contra militares.~-L,& ley 28, tít, X X I X , Part. 3.a concede el privi-
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leg io de que no perjudique el t iempo de l a prescripción á los que están en el servicio 
m i l i t a r mientras permanezcan en ó i ; pero deben rec lamar lo jud ic ia l mente en el plazo 
de cuatro años desde que regresen á su domici l io. (Sentenc ia de 19 de a b r i l de 1809.) 

Obl igaciones del a r r e n d a d o r . — L a . ley 21 , t í t . V I U , Par t . 5.», que impone al ar
rendador l a obl igación de faci l i tar a l arrendatar io el Ubre uso de las fincas arrenda
das, amparándole y defendiéndole contra los que se lo imp idan y perturben,; se reliere 
esclusivamente á los obstáculos y perturbaciones procedentes de. personas privadas que 
pretendan tener ó realmente tengan, derechos sobre las mismas tincas, y de ninguna 
mane ra á los que procedan de mandatos de la autor idad públ ica, ó en cualquiera otro 
de los casos de l a ley 6,a del mismo t í t u l o . (Sentencia de 26 de ab r i l de 1869.) 

Des l inde de montes públ icos.—¥A conocimiento de la Admin is t rac ión en el desl in
de los montes públicos y los que conl ioen con ellos en todo ó en parte t iene objeto la 
conservación del estado posesorio de las cosas públicas, y por consiguiente está l im i 
tado á la designación de los l inderos del monte públ ico. 

No reíir iéndose el desl inde á montes públ icos, y reduciéndose l a operacion^ á los 
puntos por donde contina la masía con terrenos de prop iedad p r i vada , n i n g ú n interés 
genera l tiene la Admin is t rac ión que ampara r y sostener en este caso. 

«Solo cuando se trate de fi jar los l ími tes entre un monte públ ico y terrenos de 
propiedad par t icu lar está just i í icada la intervención de las autoridades administrat i 
vas.» (Decisión de 23 de mayo de 1809.) 

Prescr ipc ión en Cata luña.—Se infr inge el Usatge omnes causa?, que es l a ley única, 
t í t . I I , l ib . V i l , vo lumen 1.", de las Constituciones de Cataluña, cuando se entabla una 
demanda pasados t re inta años desde que b a podido ut i l izarse la acción que en el la se 
ejercita y es est imada por l a sentencia. (Sentencia de 19, de junio de 1869.) 

Ven ta como cuerpo c i e r t o . — L a designación de l inderos en la venta de una finca 
rúst ica, no basta para suponer de un modo absoluto que se ha vendido como un cuer
po cierto todo lo contenido dentro de el los: antes bien deberá decirse lo contrario, 
s iempre que, además de espresarse la cabida y la tasación en venta y renta , se añada 
a lgún dato descriptivo bastante á dar á conocer el objeto que se vende. (Sentencia, l.» 
de ju l io de 1869.) 

N o puede a legarse e r r a r e n las contratas.— Caando las contratas de obras públ i 
cas se veri f ican por un precio relativo á l a estension y cual idades de las subastas, no 
puede reclamarse indemnización por haberse invert ido en ellas mayor número de ma
ter iales de los calculados, pues que la per ic ia que el art . 1.° del pl iego de condiciones 
generales de 18 de marzo de 1846, exige á los contratistas excluye ta l sol ic i tud, fun
dada en la ignoranc ia ó er ror del presupuesto, sin que sea apl icable en ese caso lo 
prescr i to en el párrafo 3 . * de l art. 10 de ese mismo p l iego, que se contrae á la medi
ción y abono de las obras que escedan de las subastadas, no refir iéndose á la de los 
mater ia les empleados en el las. (Sentencia de 7 de, ju l io de 1869.) 

E x p r o p i a c i ó n p a r a el ensanche de pob lac iones .—Las cuestiones á que den margen 
los actos de espropiacion que se real izan con motivo del ensanche de las poblaciones 
se han de resolver con arreglo á la ley de 29 de junio de 1864 dictada espresamente 
pa ra estos casos; y previniéndose en su art ículo 12 que «ul t imada l a v ia gubernativa 
con l a aprobación del gobernador, podrá reclamarse contra su resolución por. la via 
contenciosa ante el Consejo provincial,» se deja espedito este recurso en toda su a m 
p l i t ud . A l establecer en la ley de 17 de ju l i o de 1836 que á la espropiacion preceda la 
indemnización correspondiente, se parte del pr incipio general según el que por justo 
precio se entiende el que corresponde á la finca a l t iempo en que la espropiacion 
se rea l iza ; y a l determinarse en la de 1864 y a ci tada que p a r a l a valuación, entro otros 
datos, se tengan presentes en «especial los que se ref ieran a l valor de l a propiedad en 
l a zona en que está enclavada laque se espropie y las colindantes,» es indudable que, 
si bien no se da á este dato un valor esclusivo so' le recomienda como uno de los que 
t ienen mas impor tanc ia , la cual deberá ser mayor cuando, como ahora acontece, no 
tiay otros a que atenerse, á no ser el ú l t imo precio en que se remataron los dos sola
res objeto del p le i to , que por c i rcunstancias especiales es poco atendible. (Sentencia 
de 7 de octubre de 1869.) 

Se rv i dumbres p e c u a r i a s . — L a declaración relat iva á la existencia de las servidum
bres pecuar ias , únicamente compete á l a administración en cuanto se refiere á lacón-
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servacion de su actual estado posesorio, ó sea el que tenían ya cuando se recur r ió en 
queja por a lgún part icu lar ó corporación á la autor idad admin is t ra t iva, ó ya cuando 
esta obró por sí en v i r tud de las facultades que le están conferidas para su conserva
ción, según se ha declarado repet idamente por la ju r isprudenc ia del Consejo de E s - " 
tado. 

L a providencia del gobernador de Guadala jara aprobando el deslinde de las s e r v i 
dumbres, en lo que se refiere á los que son objeto de este ple i to, no era un acto de 
conservación de las mismas en el estado que entonces tenían, porque aun cuando a n 
ter iormente hubieran exist ido, a l t iempo de solicitarse él deslindo no eran un derecho 
recienienientc usurpado á la ganadería por el conde de V e g a - M a r , que al t iempo de 
reclamarse el deslinde de las serv idumbres de que se t ra ta , se ha l laba en pocesion de 
los terrenos que compró á la nación y fueron designados como afectos á aquel las. 
(Sentencia de 22 de octubre de 1869.) 

Ju i c i o p e r i c i a l . — E n recurso de casación interpuesto en plei to sobrepago de 18.250 
reales de honorar ios de planos de una obra se decidió que cuando se pide en l a de
manda el pago de una cant idad l íquida y n inguna de las partes pretende ju ic io de p e 
ri tos como uno de los medios de prueba, es indispensable absolver ó condenar def in i 
t ivamente según el resultado de los autos, y no dejar la resolución del pleito pend ien 
te de juic io per ic ia! , in f r ing iendo así el art . 61 de la ley de Enju ic iamiento c iv i l que 
prohibe aplazar , d i la tar y negar la resolución de las cuestiones que hayan sido d iscu
tidas en el plei to. (Sentencia de 6 de noviembre de 1869.) 

Indemnizac iones p o r e s p r o p i a c i o n . — L a espropiacion forzosa por causa de u t i l idad 
pública obl iga á indemnizar , no solo el valor de las fincas ó terrenos que han de ocu 
parse, sino el de los daños y perjuicios que se ocasionen, y á satisfacer además el 3 
por 100 de su impor te , hechas las debidas tasaciones conforme á las reglas 8.a y 9.* 
de l a Inst rucc ión de 25 de enero de 1853, y a l ar t . 9,.° de l reglamento de 27 de ju l io 
del mismo año. (Sentencia de 18 de noviembre de 1869.) 

Omisiones en las tasaciones de exprop iac ión .—Además de constar en cert i f icacio
nes ó cartas de pago e l de l a indemnización y los daños y pn- juic ios, es necesario que 
por documentos ó datos fehacientes resulte se han verif icado las debidas tasaciones 
conforme á las reglas 8.a y 9.a de la instrucción de 25 de enero de 1853 y a l art . 9.° 
del reglamento de 27 de ju l io del mismo año. 

Las omisiones é in fo rmal idad con que se hagan las tasaciones, no quedan supl idas 
con la conformidad prestada á las mismas, por mas que se d iga en los recibos por parte 
del propietar io que no h a b i a lesión a l g u n a , daño n i pe r ju i c io que no le h u b i e r a s ido 
i ndemn izado cumplülaAnente, imponiéndose perpetuo s i lenc io 'sobre e l p a r t i c u l a r , 
cuando por ser posteriores las ocupaciones y perjuicios á tales documentos no han 
podido teneise presentes; n i es ostensiva tampoco la le fer ida cláusula genera l de r e 
nunc ia , puesta en las cartas de pago imp resas , á perjuicios no conocidos n i ap rec ia 
dos, S'-gun lo declarado en el real decreto-sentencia de 30 de abr i l de 1849. (Senten
c ia , T r i buna l supremo, 18 de nov iembre de 1869.) 

Cont ra to de ob ras .—Cuando supuesto un contrato de obras, no resul ta que se se 
ñalase precio, debe estarse por el que designan los peri tos de conformidad. (Sen ten
cia de 22 de noviembre de 1869.) 

Construcción de ch imenea adosada á u n a med iane r ía .—No se in f l inge l a ley de l 
contrato y pr inc ip io In iquum. est pe r i rn i pacto i d de quo cog i ta tum non est, porque en 
escr i tura se dice expresamente que la pared de que se t rata se entiende med ie ra ; y 
además según el contesto do l a m isma escr i tura, no se const i tuyó serv idumbre sobre 
la pared, sino que fué vendida en mi tad , haciéndose dueño de esta el comprador . 

No se in f r ingen las leyes 13, 17, 19 y 27 del Digesto referentes a la proh ib ic ión de 
a r r imar á pared cornun todo lo que pueda tostar la y quemar la , y á que no obstante 
puede construirse horno y hogar inmediato k e l la prestando fianza, por cuanto en l a 
ejecutoria solo se manda destru i r la ch imenea desde la base asentada sobre la pa red 
med ian i l . 

Si bien es cierto que, según las leyes 1 1 , párrafo 1.° del Digesto y la 6.a t í t . 3 1 , 
Pa r t . 3 a, el que tiene á su favor una 'serv idumbre tiene e l derecho de hacer las obras 
necesarias para su uso y conservación, esto se entiende s in per judicar á tercero. (Sen
tencia, T r i buna l supremo, 11 de d ic iembre de 1869.) 

Prescr ipc ión de bienes que fue ron v incu lados .—Respec to dé los bienes que fueron 
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•inculados no procede la prescripción sino desde 30 de agosto de -1836 en que se res
tablecieron las leyes disvinculadoras, como lo tiene declarado repetidamente este Tr i
bunal supremo. (Sentencia de 21 de diciembre de 1869.) 

Obligaciones que impone el contrato de arrendamiento .—El contrato de arrenda
miento impone al arrendador la obligación, entre otras, de entregar al arrendatario 
la cosa arrendada, de mantenerle en el goce de ella por todo el tiempo del contrato, 
y de indemnizarle los daños y perjuicios que le haya causado y aun las utilidades que 
le haya impedido obtener, oponiendo indebidamente obstáculos y dificultades á su l i 
bre y completo aprovechamiento, al tenor de lo prevenido en la ley 21, tít. 8." de la 
Part. 5.» 

Según el art 5.» de la ley de 8 de junio de 1813, acorde con lo anteriormente es
tablecido por la 20 del mencionado título y Partida, y por la 3.a del 10, libro 10 déla 
Novísima Recopilación, declara prorogado por un año con las mismas condiciones y 
pactos primitivos el arrendamiento de lincas rústicas si concluido el término en este 
prefijado permanece en ellas el arrendatario tres dias ó mas con aquiescencia del due
ño. (Sentencia, 29 de diciembre de 1869.) 

Ocupación de heredad ajena para hacer estudios.—Cuando la autorización conce
dida lleva la condición terminante de que la entrada en las heredades ajenas para ha
cer estudios habia de practicarse en la forma que prescribe el art. 199 de la ley de 
aguas vigente, no es potestativo por lo tanto en el concesionario usar de los beneficios 
de la concesión sin cumplir la obligación impuesta en la misma. 

Por no haber llenado el concesionario los requisitos establecidos en el citado ar
tículo de la ley de 3 de agosto de 1866, no puede invocar en su favor la autorización 
concedida por el gobernador; por lo cual su entrada en el predio de los querellantes 
fué una verdadera invasión, contra la cual pudieron aquellos acudir á los tribunales 
ordinarios por medio de interdicto. (Decreto-sentencia de 16 de enero de 1870.) 

Reclamaciones contra las operaciones de los peritos tasadores. — Los interesados 
en la tasación de las fincas sujetas á espropiacion conforme á. la ley de 17 de julio de 
1836, y al reglamento de 27 de julio de 1853 y demás disposiciones vigentes sobre la 
espropiacion forzosa por causa de utilidad pública, tienen derecho á que se resuelvan 
por la Administración las reclamaciones de agravios que deduzcan contra las opera
ciones de los peritos tasadores y á que se las abra la via contencioso-administrativa en 
su caso. (Sentencia de 7 de febrero de 1870.) 

Perito que toma parte en la subasta de una finca por él tasada.—Se confírmala 
real orden por la que se declaró que á los tribunales ordinarios incumbía apreciar la 
conducta de aquel por haber adquirido en subasta pública una finca en cuya tasación 
había intervenido como perito, (Sentencia, 12 de marzo de 1870 ) 

Falta de pago de un censo.—La. fuerza de comiso establecida por la ley 28. tít. 8.r' 
Part. 5 a, contra el enütéuta que retiene las pensiones por mas de tres años, solo pue
de t.-ner lugar cuando no haya habido justa causa para ello. 

La apreciación de este hecho por virtud de las pruebas practicadas al efecto es pe
culiar y privativa de la Sala sentenciadora, conforme al art 317 de la ley de enjuicia
miento civil, según con repetición ha sido declarado por este Tribunal supremo. 

Por tanto, la ejecutoria al declarar no haber lugar al comiso de las fincas recla
madas en estos autos no ha infringido las leyes y demás disposiciones legales cita
das en apoyo del recurso (Sentencia, 11 de mayo de 1870.) 

JURISPRUDENCIA CIVIL Y ADMINISTRATIVA SODRE APROVECHAMIENTOS 
DE AGUAS. 

Obra hecha en el cauce de un rio.—Estando encomendada á los gefes políticos 
(noy gobernadores) la observancia de las ordenanzas, reglamentos y órdenes superio
res m a t m s a la conservación de obras para riegos, lo está en consecuencia la conser
vación misma, asi como la reparación de tales obras. 

La reparación de obras para riego es un negocio pinamente administrativo. (Com
petencia, Consejo real, 31 de mayo de 1846 ) b r 

Obras W a s w M n a a c e g u i a . - E l común de regantes de un brazal tiene un de
recho notorio á oponerse al uso del permiso otorgado á una persona por la Junta de 
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electores de otra acequia, si es per judicial a l legí t imo interés del m ismo, ora nazca 
este pei ju ic io del permiso considerado en sí, ora de l a fal ta de cumpl imiento de las 
condiciones con que se concedió. 

E n el 1.° de estos casos como que nace de un abuso de facultades, incumbe a l g e -
fe polít ico la resolución, y en el 2.° , como cuestión contencioso-adrainistrat iva, a l C o n 
sejo prov inc ia l (Competencia, Consejo rea l , 7 de junio de 1846.) 

Aprovechamien lo p o r un p a r t i c u l a r de las aguas de var ios pueb los .—Cuando los 
ayuntamientos dictan acuerdos sobre aprovechamiento 'de las mismas, y no hay un 
rég imen especial autorizado competentemente, son improcedentes los interdictos res-
t i tutor ios. (Competencia, Consejo rea l , 19 de jun io de 1840.) 

Cer ramien to del cauce de un r i o en per ju ic io de u n mo l ino de p r o p i e d a d p a r t i 
cu l a r .—S iendo at r ibución de los ayuntamientos y en caso de queja de los gefes po l í 
t icos, ar reglar el disfrute de las aguas por medio de acuerdos, no deben los goles po 
lít icos remi t i r al juzgado ord inar io á los interesados reclamantes, para que usen en él 
de su derecho, sino que deben dictar desde luego providencias sobre el fondo de l a 
cuestión. 

Tampoco los jueces de p r imera instancia deben admi t i r interdictos rest i tutor ios d i -
r i j idos á contrar iar una providencia acertada ó desacertada, jus ta ó in justa, pero i n 
dudablemente adminis t rat iva. 

Aunque los geíés políticos concedan autorización á los reclamantes para acudir a l 
juzgado ord inar io , no por ello adquieren este derecho, los gefes políticos no pueden 
modif icar l a legislación .administrat iva; y aun cuando hayan concedido l a autor izac ión, 
pueden rec lamar luego el conocimiento del negocio para dictar l a providencia guber 
nat iva , que desde un pr incipio debieron haber acordado. (Competencia, Consejo rea l . 
29 de ju l io de 1846.) 

Aprovechamien to de a g u a s . — A c e r c a de su d is t r ibuc ión, debe mirarse como hecho 
por el ayuntamiento, y por consiguiente como un acuerdo suyo, todo lo pract icado por 
una comidon nombrada por el m ismo. 

Los acuerdos de un ayuntamiento aprobando lo practicado por una comisión n o m 
brada por el mismo, recaen sobre cosa de at r ibución mun ic ipa l , contra l a que no c a 
ben interdictos. 

E n el caso de que l a comisión indicada para l a distr ibución de aguas cometa a lgún 
esceso, debe acudirse en queja al ayuntamiento, y en su caso a l gefe pol í t ico, como 
super ior inmediato de este. 

Nada impor ta que el comisionado de un ayuntamiento para la d ist r ibución de aguas 
se muestre parte en u n juic io entablado con motivo de dicha d is t r ibuc ión, porque no 
procede como representante del ayuntamiento, no siendo alcalde y obteniendo la a u 
torización previa. (Competencia, Consejo rea l , 15 de setiembre de 1847.) 

Reparac ión de las márgenes de u n r i o . — S i bien los alcaldes t ienen l a at r ibución 
de cuidar de todo lo relat ivo á policía r u ra l , debe ejercerse esta facultad conforme á 
las leyes, sin estar autorizados para actos que las inf r in jan violando los derechos délos 
par t icu lares. 

L a s leyes recopiladas sobre cuidado y conservación de montes y plantíos no están 
en el dia vigentes. 

L a s obras de las márgenes de los r ios, según l a estension que admin is t ra t ivamen
te se at r ibuya á su ut i l idad, deben costearse por los fondos públ icos, ó á lo menos por 
todos los interesados que reciben beneficio de el las. (Sentencia, Consejo rea l , 17 de 
noviembre de 1847.) 

D imens ión y f i g u r a de una t oma de a g u a . — N o debe fundarse e l derecho á las 
aguas en interpretaciones arbi t rar ias de los documentos donde conste este derecho, 
sino en las palabras testuales de los mismos, y en la inte l igencia que siempre se les 
haya dado con referencia á los antecedentes del asunto , 

E n caso de duda s iempre dube prevalecer el mejor derecho del que posee, (Senten
c ia , Consejo rea l , 3 de enero de 1848.) 

D i s t r i buc ión de aguas comunes .—Las que son de aprovechamiento común con
servan este carácter, por mas que entre susjvarios usos predomine el del r iego que pro
porcionan á un terreno de mayor á menor ostensión dentro del término de un pueblo. 

S i un ayuntamiento abusa de sus facultades en l a determinación adoptada acerca 
del disfrute de una acequia de aprovechamiento común, debe elevarse l a opor tuna 
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queja á su superior en orden administrativo, en vez de oponerse un interdicto ante la 
autoridad judicial; y lo mismo debe hacerse si el alcalde incurre en abuso aplicando 
arbitrariamente el acuerdo del ayuntamiento en provecho propio y perjuicio ageno. 
(Competencia, Consejo real, 16 de febrero de 1848.) 

Dísírtfeiícton de af/was.—Cuando media concordia entre dos ayuntamientos para 
el aprovechamiento de las aguas que en común les pertenecen, no pueden acordar pro
videncias sino con sujeción estricta á lo estipulado, y poiio mismo lo queconesta suje
ción el uno de ellos decrete ctñi perjuicio de otro, no tiene ni puede tener otro carác
ter que el de despojo de particular á particular (Competencia, Consejo real, 23 de fe
brero de 1848.) 

Derecho por convenio entre part icular es.—Canndo la cuestión versa sobre un de
recho procedente de un convenio entre particulares, no toca á la administración deter
minar su validez y efectos; y mientras subsista el convenio, que por su naturaleza 
tiene fuerza de régimen esp'ecial, no puede alterarse la forma de la distribución de 
aguas establecida en virtud del mismo. (Competencia, Consejo real, 23 de febrero 
de 1848.) 

Agrec/acion á una fuente pública de las aguas que nacen en una hacienda par t i 
cular.—üispüaste por un alcalde de acuerdo con el ayuntamiento la agregación á las 
aguas de la fuente del mismo, las que nacian en una hacienda particular, intentó el 
propietario interdicto restitutoiio ante el juez de primera instancia, llevándose á efec
to el auto de reintegro. E l alcalde y ayuntamiento contrariaron esta providencia ale
gando el orden público, el juez pidió autorización para encausarles y negada promovió 
competencia en que se resolvió que 

Cuando de los antecedentes de un negocio resultan dos cuestiones, la una de or
den público y la otra sobre propiedad de aguas corresponde al gefe político el conoci
miento de la primera, y al juez de primera instancia el de la segunda por ser ordi
naria. 

Si los tribunales de justicia declaran el aprovechamiento del propietario, la admi
nistración exigirá que continúe el pueblo, si la necesita, pero indemnizando forzosa
mente al dueño, (Competencia, Consejo real, 23 de febrero de 1848 ) 

Agua de una fuente cortada para regar tierras de particulares.—Cuando la de
nuncia de un acequiei'o no se funda en infracción del acuerdo del ayuntamiento, sino 
en que el uso del agua hecho por los denunciados es una usurpación del derecho que 
á la misma tiene el riego de las tierras, la reclamación de estos y el auto del juezpro-
veido á su favor, tienen por objeto la reparación de un despojo. 

El acuerdo de un ayuntamiento fijando turno para el riego con imposición de mul
tas á los contraventores, está indudablemente dentro del círculo de sus atribuciones, 
aunque aquel no se haga con sujeción ó ordenanza. 

No puede decirse que un juez reforma directa ni indirectamente el tal acuerdo del 
ayuntamiento, cuando el efecto principal de su providencia se reduce á restituir á los 
denunciados en una posesión que él mismo reconoce y respeta en el hecho de limitar
se en lo acordado á regularizar en interés común el uso del derecho á que la posesión 
se refiere. (Competencia, Consejo real, 1^ de marzo de 1848.) 

M e t a existente en un r io.—El alcalde pedáneo puede ejecutar en uso de la auto
rización concedida por el ayuntamiento, una medida de policía de aguas, que como 
parte de la policía rural corresponda á la autoridad municipal. 

Puede ejecutar el pedáneo una medida de policía de aguas adopíada por el ayun-
ífnjllent0' aun en la hiP°tesis de pertenecer indispensablemente en posesión y propie
dad el terreno en cuestión á dueños particulares, si bien estos estarían en su derecho 
recurriendo á la autoridad judicial por medio de un interdicto, en el caso de que el 
pedáneo hubiera ejecutado un acto puramente de dominio, pero de ningún modo sien
do un acto puramente administrativo. (Competencia, Consejo real, 22 de marzo de 1848.) 

L imp ia de un i-ío,—La destrucción de las obras y plantaciones dispuestas por un 
alcaide en ejecución del acuerdo municipal, sobre limpia de un rio, es un acto de po
licía rural, y de consiguiente administratrativo, cuya calificación corresponde esclusi-
vamente a la administración. 

Dicho acto puede, sin embargo, ser abusivo en el modo, cuando no se observe en 
el lo dispuesto en las ordenanzas municipales. 

Los actos del alcalde, relativos á las aguas de una fuente que un particular apro-
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Techa y cuya propiedad pretende, son de distinta naturaleza y competen á los tribu* 
nales ordinarios. 

La administración no está facultada para hacer un deslinde formal entre los terre
nos pjiblieos y los de los particulares, sino que estas cuestiones competen esclusiva-
mente á la autoridad judicial. (Sentencia, Consejo real, 10 de mayo de 1848.) 

Aprouechamiento de aguas para el riego.—No debe admitirse el interdicto cuan
do la providencia del alcalde se estienda á algunas aberturas de acequias que se ha 
llen fuera de su término jurisdiccional, si ha sido aprobada por el gefe político. (Com
petencia, Consejo real, 27 de julio de 1848.) 

Aprovechamiento de aguas en el riego de tierras de propiedad part icular.—Cuan
do el permiso de utilizarlas concedido por un ayuntamiento lleva envuelta la cláusula 
de sin perjuicio de tercero, el auto restitutorio dictado por el juez de primera instan
cia, que no hace mas que declarar la existencia de este perjuicio, no puede decirse 
que es opuesto al insinuado permiso en sí mismo, ni que le modifica. (Competencia, 
Consejo real, 27 de julio de 1848.) 

Aprovechamiento de aguas de -finca que vende un ayuntamiento.—hns propieta
rios, que creyendo violado su derecho con la providencia declaratoria de un ayunta
miento acerca del aprovechamiento de aguas, como consecuencia de una venta otorga
da por el mismo, acuden al juez del partido, no intentan ante él un interdicto sino 
una acción ordinaria para obtener el entero cumplimiento del contrato ó su rescisión. 
(Competencia, Consejo real, 22 de agosto de 1848.) 

Aguas para ferti l izar una vega.—-Al calificar el gefe político de aprovechamiento 
común las aguas destinadas al riego de una vega, hace una aplicación acertada de las 
disposiciones vigentes en el ramo. 

Para que sean de aprovechamiento común, no es necesario que pertenezcan al co
mún de vecinos de una villa, sino basta que pertenezcan á los propietarios de un pa
go de su vega. (Competencia, Consejo real, 8 de noviembre de 1848.) 

Traslación de una presa p a r a riego —En la esfera gubernativa compete esclusi-
vamente á la administración activa, y no al Consejo provincial el conceder ó negar 
autorización para hacer en los cauces y márgenes de los rios obras dirigidas á obtener 
y facilitar el riego. 

Cuando el gefe político no ha dictado resolución gubernativa en esta materia, no 
existe el acto administrativo que pueda dar lugar á la cuestión contenciosa. (Sentencia, 
Consejo rea!, 29 de noviembre de 1848.) 

Reedificaciones de muros en la margen de un r io. —El plan de un ingeniero para 
la reparación de obras en las márgenes de un rio, aprobado- y mandado ejecutar por 
el gefe político, tiene el carácter de reglamento administrativo, y por lo tanto la cues
tión sobre observancia ó infracción del mismo es de la competencia del Consejo pro-
vincal. (Sentencia, Consejo real, 29 de noviembre de 1848.) 

Balsas de huertos de particulares.—ha. prohibición dictada por un ayuntamiento 
de llenar las balsas sitas en huertos de particulares al tiempo de usar el agua para el 
riego, ora se considere como aplicación de las ordenanzas rurales, ora como medida 
de precaución á' favor del común de regantes, es una providencia comprendida noto
riamente en las facultades de la administración, que no puede ser combatida por me
dio de un interdicto posesorio. (Competencia, Consejo real, 23 de mayo de 1849.) 

Márgenes de los rios. Ordenanzas.—Cuando la medida acordada por una comisión 
de regantes lo es de conservación y policía, y está en sus facultades según ordenanzas 
aprobadas por el gefe político, las reclamaciones deben dirigirse á este y no impugnar 
aquella ante el juez de primera instancia. 

La construcción de márgenes en el cauce de un rio está en las facultades de la ad
ministración, como dirigida á aumentar el caudal de agua de uso público, y por lo 
tanto, la misma administración debe oir y calificar las pretensiones que promueva el 
interés particular. 

No es competente el juez de primera instancia para conocer de los negocios rela
tivos á las ordenanzas de aguas, después de establecidos los Consejos provinciales. 
(Competencia, Consejo real, 23 de mayo de 1849.) 

Aprovechamiento de aguas. Espropiacion.—La facultad que las ordenanzas dena 
acequia de Carcagente conceden á su Junta administrativa y de gobierno debe ente -
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clerse otorgada dentro de la esfera propia de la índole administrativa, en la cual no 
cabe la espropiacion de un particular en favor de otro particular. (Competencia, Con
sejo real, 20 de junio de 1849.) 

Distribución y aprovechamiento de aguas.—El ordenar su distribución para el 
riego es notoriamente atribución de los ayuntamientos, cuando no consta que haya en 
el pueblo un régimen especial autorizado competentemente para la referida distribu
ción. 

Aun cuando la distribución que haga el ayuntamiento se suponga desacertada, y 
se dé á la preferencia que alega un particular el carácter de derecho de propiedad, es 
siempre improcedente el interdicto ante el juez de primera instancia. (Competencia, 
Consejo real, 25 de agosto de 1849.) 

Distribución y curso de aguas.—Tienen carácter de policía rural las disposiciones 
de los alcaldes en el mero hecho de tener por objeto impedir toda novedad en el cur
so y distribución de las aguas, y de recaer sobre obras hechas por un riberiego limí
trofe en el cauce de un rio. 

El juez de primera instancia debe repeler desde su origen las pretensiones dedu
cidas en forma de interdicto contra tales disposiciones, aun cuando comparezcan en los 
autos el alcalde y síndicos del ayuntamiento. (Competencia, Consejo real, 26 de se
tiembre de 1849) 

Venta de agua á censo redimible.—No incumbe á los Consejos provinciales el co
nocimiento de los contratos que no se han celebrado con la administración civil, ni con 
con la provincial ó municipal, sino con un número mayor ó menor de propietarios que 
aun atribuyéndoles el carácter de un común de regantes, nunca salen de la esfera de 
personas privadas. 

Tampoco les incumbe dicho conocimiento cuando el contrato tiene por objeto atri
buir el derecho de los regantes al uso del agua un carácter mas beneficioso para los 
mismos y facilitar la percepción de las prestaciones á que en recompensa de este uso 
se habia obligado. 

No es aplicable el art. 9.° de la ley de 2 de abril de 1845. cuando la administración 
no ha dictado providencia alguna directa sobre el fondo del negocio, sino que se ha 
limitado á usar de sus atribuciones de policía dando permiso para la celebración de 
juntas de regantes, y prestando su cooperación en la esaccion de ciertas prestaciones. 
(Competencia,.Consejo real, 26 de setiembre de 1849.) 

Alteración del curso de un riachuelo.—No es obligatorio devolver las aguas de un 
arroyo á su antiguo cauce, cuando de la alteración de su corriente no solo no se prue
ba que se sigue un perjuicio irreparable á los reclamantes, sino que dicha alteración 
cede en beneficio de una industria que con provecho público ejercen los demandados 
(Sentencia, Consejo real, 15 de octubre de 1849.) 

Aprovechamiento de aguas —La facultad que se concede á los ayuntamientos de 
arreglar por medio de acuerdos el disfrute de los aprovechamientos comunes, supone 
pertenencia de estos aprovechamientos y se refiere únicamente al modo de usar de 
ellos. 

Cuando no existe en un juzgado el acuerdo de un ayuntamiento, ni aun la queja 
que le produjo, no puede decirse que las diligencias judiciales hayan tenido por objeto 
hacer eficaz dicho acuerdo. 

Cuando las perturbaciones del derecho al aprovechamiento de aguas son recientes, 
corresponde á los alcaldes repararlas bajo la vigilancia de la administración superior. 
(Competencia, Consejo real, 24 de octubre de 1849.) 

Distribución de aguas.—ÑO ea aplicable la real orden de 22 de noviembre de 1836 
cuando no se trata de ordenanza, reglamento ó disposición superior sobre el uso de 
las aguas de una fuente, cuya observancia se deba procurar. 

Siendo de mera policía las facultades que por el art. 74, párrafo 5.» de la ley de 
ayuntamientos se cometen á los alcaldes, no puede traspasar los límites de hacer res
petar derechos reconocidos. A esto mismo se concretan las atribuciones que la propia 
ley declara á favor de los ayuntamientos en su art. 80 párrafo 2.» 

Las cuestiones que por dicho art. 80 se cometen á los Consejos provinciales en la 
via contenciosa, no son oidas sino las que produzcan las disposiciones de la adminis
tración al ordenar el modo y forma de usar los aprovechamientos provinciales ó co
munales entre los interesados á quienes reconocidamente pertenezcan. 
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fis notoria la incompetencia de la administración, cuando se trata del derecho es-
clusivo de aprovechar ciertas aguas, que pretenden dos ó mas pueblos. (Competencia 
25 de octubre de 1849.) v r 

Distribución de aguas.—Es notoriamente de la competencia de la administración, 
todo lo relativo al modo de aprovechar el agua de uso común los diversos partícipes 
que tengan derecho á ella'. 

Cuando para la distribución de aguas rigen estatutos especiales, no queda la me
nor duda acerca de la índole esencialmente administrativa de lasfacultadesque por ellos se 
confieren á los comisarios ó jueces que tienen á su cargo el manejo, distribución y go
bierno de las mismas. (Competencia, Consejo real, 30 de enero de 1850.) 

Aprovechamiento de aguas.—ha providencia de un ayuntamiento ordenando el 
modo de utilizar las aguas en el riego de las tierras, está indudablemente dentro del 
círculo de sus atribuciones; y contra ella son improcedentes los interdioOos. (Compe
tencia, Consejo real, 30 de enero de 1850.) 

Uso entre los regantes de un r io .—Es de la competencia de la administración la 
cuestión que puede promoverse entre los diversos regantes de un rio acerca del mero 
uso y distribución de las aguas de aprovechamiento común. 

Los alcaldes y sus tenientes tienen en estas cuestiones intervención legítima ora 
para hacer cumplir los acuerdos del ayuntamiento en materia de aguas, ora para re
solver las cuestiones perentorias que se susciten entre partícipes de las mismas. 

L a competencia é incompetencia con que el alcalde y sus tenientes pueden proce
der en razón de la forma, no corresponde nunca estimular á los tribunales de justicia, 
ante la cual deben deducirse las quejas sobre este particular y sobre cualquiera otro 
inclusa la injusticia de la resolución. (Competencia, Consejo real, 27 de febrero 
de 1850.) 

Denuncia de obra nueva.—Cuando la cuestión está reducida á la concesión de 
aguas para nuevo riego, no puede ni debe intentarse la revocación del acuerdo admi
nistrativo por medio de un interdieto. 

Las reclamaciones en este caso deben atemperarse á lo prevenido en la real orden 
de 14 de marzo de 1846, que exige la autorización real, previa la instrucción del es
pediente, para establecer cualquiera empresa de interés privado que tenga relación 
con el uso, aprovechamiento y distribución de las aguas de los rios. (Competencia, 
Consejo real, 27 de febrero de 1850.) 

Fuerza de las ordenanzas de riego. — Las atribuciones concedidas por las ordenan
zas y reglamentos de una acequia á la junta general de partícipes en las aguas y al 
tribunal conservador de la misma, deben entenderse únicamente económicas y guber
nativas, y nunca derogatorias de las conferidas á los Consejos provinciales, por la ley 
de 20 de'abril de 1845. (Sentencia, Consejo real, 20 de marzo de 1850.) 

Aguas, interdicto de amparo.—Cuando el bando de un ayuntamiento no hace otra 
cosa sino mandar la observancia de una real cédula, sobre aprovechamiento de aguas, 
y ordenar lo que debe hacerse en los casos que se suponen no comprendidos en la 
misma, la providencia municipal recae bajo de uno y otro concepto en materia que es
tá reservada á la administración. 

Cuando el agravio de un particular solo puede consistir en que el ayuntamiento en 
cuestión ha entendido y aplicado mal lo dispuesto por la real cédula y ha violado 
derechos de tercero en la autorización para aprovechar las aguas, no puede la queja 
llevarse ante los tribunales por vía de interdicto ni de otra forma. (Competencia, Con
sejo real, 31 de mayo de 1850.) 

Variación en las sobresoleras délos partidores de una acequia.—La. remoción de 
tablones ó sobresoleras del partidor de una acequia, solicitada por un heredamiento 
debo reclamarse por la via activa de la administración ante el gefe político de la pro
vincia. (Sentencia, Consejo real, 10 de julio de 1850.) 

Disfrute de aguas—No son aplicables los artículos 80, párrafo 2.' de la ley de 8 
de enero de 1845, y 8.° párrafo 1.° de la de 2 de abril del mismo año, cuando no se 
trata del modo de disfrutar aguas ya adquiridas, sino de apropiarse otras que so pre
tende son susceptibles de adquisición. 

Es inosacto afirmar que en el mero hecho de tratarse de un aprovechamiento co
mún se basta á sí misma la autoridad municipal, sin necesidad de invocar derechos 
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adquiridos; la declaración de dominio por título propio es en todo caso una cuestión 
de pertenencia, en la cual, como en todas las de su clsse, la autoridad pública pierde 
este carácter tomando el de persona particular sujeta al derecho común. 

La concordia sobre aguas entre un prelado y los vecinos de un pueblo es real y 
verdaderamente un contrato, cuyo conocimiento en la via contenciosa no corresponde 
á la administración. 

En el hecho de no reservar la ley á la administración mas contratos que los que 
reúnan la doble circunstancia de haberse celebrado con la administración civil ó con 
la provincial ó municipal, v tener por objeto un servicio ú obra pública declara im
plícitamente que todos los demás son privativos de la autoridad judicial. (Competencia, 
Consejo real, 31 de julio de 1850.) 

Casas gravadas con, paso de aguas.—Es notoria la competencia de la administra
ción, cuando»se trata del derecho consuetudinario de un lugar sobre el derecho del 
agua común para determinar cuál es y hasta donde se entiende el derecho del deman
dado á usar de ellas. . . . 

Es también materia reservada á la administración regular el ejercicio de este de
recho, fijando la manera como el demandado ha de usar de su derecho para no per
judicar á los demandantes. 

No teniendo el litigio mas objeto, ni pudiendo dar otro resultado, que el de esta
blecer reglas ó aplicar las establecidas en el uso del agua común que á su Vecino cor
responde, es indisputable la competencia de la administración. (Competencia, Conse
jo real, 31 de julio de 1850.) 

Aprovechamiento de aguas pa ra un molino.—No incumbe al juez de primera ins
tancia conocer de una cuestión en que no se trata sobre la pertenencia de aguas, sino 
únicamente de si es ó no contrario á los intereses colectivos de la industria y de la 
agricultura el establecimiento de cierta balsa para el movimiento de un molino. Estos 
intereses, de los cuales forman una parte muy principal los de todo común de regan
tes, están puestos bajo la tutela de la administración. 

Están en su lugar las providencias de los ayuntamientos sobre estos intereses, no 
produciendo otro recurso contra las mismas sino ante el superior inmediato en la 
misma línea. (Competencia, Consejo real, 18 de setiembre de 1850.) 

Excesos cometidos en aguas comunales.—Cuando no se trata de un riego que cons
tituya un simple interés colectivo de la agricultura, sobre el cual la totalidad de los 
individuos á quienes pertenezca hayan celebrado un convenio formal que atribuya de
rechos particulares, sino que se trata de un aprovechamiento comunal sujeto á la se
gunda de las atribuciones consignadas en el art. 8.o de la ley de ayuntamientos, toca 
al superior administrativo inmediato enmendar el esceso que pueda cometer un ayun
tamiento. (Competencia, Consejo real, 2 de octubre de 1850.) 

Distribución de aguas.—Es competente la autoridad de un gefe civil, no solo por 
razón de la materia, sino también en virtud de sus atribuciones y deberes, cuando su 
providencia no tiene mas objeto que asegurar el exacto cumplimiento del derecho es
tablecido sobre distribución de aguas, protegiendo los intereses colectivos de los pue
blos partícipes. 

La conveniencia de justicia de la medida así como su procedencia, no pueden nun
ca ser objeto de las deliberaciones de otra autoridad que la superior adminintrativa. 

En el caso de haber lugar á responsabilidad civil, no debe exigirse al alcalde, que 
nunca la contrae en el mero cumpümien'o de órdenes superiores, sino al, gefe civil que 
dicta la providencia. (Competencia, Consejo real, 10 de diciembre de 1850.) 

Uso de las aguas de las acequias.—Las ejecutorias que determinan las acequias 
que deben quedar abiertas en ciertos rios, y las tierras que tienen derecho á sus agrias, 
constituyen un régimen especial, unas ordenanzas privativas, cuya observancia es de 
la incumbencia de la administración. (Competencia, Consejo real, 11 do diciembre de 

Reparación de las obras hechas en los ríos.—Cuando se trata de una obra hecha, 
que se ha de reparar en las márgenes y cauce de un rio y que no puede meaos de 
afectar el curso y demás usos de sus ag\ias, no pueden menos de corresponder estos 
asuntos á la administración, asi en la via contenciosa como en la anterior gubernativa; 
no importando que se trate en estos casos de derechos reales entre particulares. (Com
petencia, Consejo real, 29 dé enero de 1851.) 
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Riegos con aguas de un barranco.—Cuando no existe disposieion alguna de la ad
ministración para el régimen ó distribución de las aguas de un barranco, sino que por 
el contrario resulta que el ayuntamiento se abstiene de hecho de toda intervención en 
el uso y aprovechamiento de dichas aguas, y un particular cree suficiente sus derechos 
de propietario y partícipe para los actos en cuestión, estos actos constituyen una cues
tión de particular á particular, agena del conocimiento de la administración. (Compe
tencia, Consejo real, 5 de febrero de 1851.) 

Ejecución del acuerdo de un ayuntumiento sobre aguas.—Aunque puedan incur
rir en responsabilidad los interesados en un riego al llevar á efecto por sí mismos sin 
la autorización debida los acuerdos del ayuntamiento, sin embargo, basta que se tra
te del interés colectivo de una partida ó común de regantes para que sea natural y le
gítima la intervención de la autoridad administrativa. 

Cuando concurre la circunstancia de ser de regadío las tierras de una partida, y 
no haber otras aguas con que fertilizar las que se cuestionan, queda aprobado de un 
modo incontestable que el último estado era que dichas aguas discurriesen por las 
tierras de la partida. (Competencia, Consejo real, 9 de junio de 1851.) 

Ventado aguas.—Las dudas sobre qué fué lo que ha vendido la Hacienda respecto 
de aguas ú otra clase de bienes nacionales, y de consiguiente lo que debe comprender 
la toma de posesión, es un incidente de la subasta que solo puede resolver la admi
nistración. (Competencia, Consejo real, 11 de junio de 1851.) 

L imp ia de cálices.—-Cuando la cuestión se reduce á si mientras el poseedor de un 
huerto subsista obligado á verificar la monda de la acequia en la ostensión de su fron
tera en el todo ó hasta la mitad, tiene derecho á depositar los productos en el huerto 
fronterizo, no se versa mas interés, que el de particular á particular, y por lo tanto la 
cuestión es privada y de derecho común. (Competencia, Consejo real, 8 de octubre 
de 1851.) 

Régimen en el disfrute de aguas.—Cuando hay un régimen especial autorizado 
competentemente, para la distribución de las aguas de riego, hay que sujetarse á lo 
establecido en las ordenanzas donde se contiene. (Sentencia, Consejo real, 22 de oc
tubre de 1851.) 

Aguas y riegos.—La facultad de regar y la cantidad de agua que corresponde á 
determinados regantes no puede calificarse de derecho de los mismos, ni de cuestión 
entre particulares, cuando uno y otro están reconocidos por el sindicato y con la base 
de un arreglo que se impugna. (Competencia, Consejo rea!, 18 de noviembre de 1851.) 

Inteligencia de las cláusulas de las ordenanzas,—Resuelta en virtud de sentencia 
ejecutoria la cuestión relativa á la inteligencia sobre cumplimiento de cláusulas de 
unas ordenanzas de aguas, hay que acudir á la autoridad administrativa para llevar á 
efecto el modo y forma prevenidos en la ejecutoria. 

Sobre los puntos en que no haya hecho declaración alguna la sentencia ejecutoria, 
debe acudirse á la vía gubernativa, y únicamente en vista de las disposiciones admi
nistrativas que se dicten podrá acudirse á la contenciosa. (Sentencia, Consejo real, 14 
de enero de 1852.) 

Demanda reivindicatoria del derecho de aguas.- No es de la competencia de la 
administración esta demanda. 

A la administración solo cumpete resolver gubernativamente, ó por la via conten
ciosa en su caso, las cuestiones de hecho que se susciten entre los interesados en el 
riego, ó las que se deriven del cumplimiento de las ordenanzas ó de algún acto admi
nistrativo. (Sentencia, Consejo real, 24 de marzo de 1852.) 

Disfrute y uso de aguas para artefactos. ~ A \ a , administración compete corregir 
los abusos que en el disfrute de las aguas públicas y corrientes pueden cometer ú 
ocasionarse por varios particulares. 

E l uso de las aguas de los rios para los artefactos no solo no constituye un dere
cho absoluto sino que por el contrario lleva la condición de caducidad cuando no se 
ha cumplido las condiciones de la concesión. 

Aun admitiendo el derecho perpetuo por haberse llenado todos los requisitos que 
previene la real orden de 21 de agosto-de 1849, las cuestiones que se promuevan acer
ca de su uso tienen el carácter de contencioso-administrativas, y compete su decisión 
á los Consejos provinciales. (Competencia, Consejo real, 31 de marzo de 1852.) 

35 
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Resolución de las cuestiones cuando hay una sentencia y costumbre.~E\ art. 80 
de la ley de 8 de enero de 1845, y la real orden no tienen aplicación cuando existe 
una real sentencia, en virtud de la cual los ayuntamientos de vanos pueblos deben 
acomodarse estrictamente, en las cuestiones que suscite el riego, a lo prescrito en una 
concordia y reales provisiones anteriores, y á lo establecido en consecuencia por cos
tumbre legítima é inmemorial. ^ • , 

E l daño causado en este caso por un alcalde, en representación de su pueblo, al 
alcalde de otro pueblo, no tiene ni puede tener otro carácter que el de despojo de par
ticular á particular. (Competencia, Consejo real, U de abril de 1852.) 

Desagüe de una acequia de riego.—Los resarcimientos de daños y perjuicios oca
sionados por las obras de limpia y desagüe de una acequia no pueden reclamarse ante 
otra autoridad que la de los gobernadores de provincia. 

Convertida la cuestión gubernativa en contenciosa, no es a la autoridad judicial, 
sino á la administración, á quien compete conocer de ella por medio de los Consejos 
provinciales. (Competencia, Consejo real, 14 de abril de 1852.) 

A^was de imr io .—El ayuntamiento de un pueblo obra dentro de sus facultades 
administrativas al resolver lo que cree oportuno para que no se pierdan las aguas de 
un rio, que resulta ser del común y no sujetas á un régimen especial. 

Cuando el motivo de la reclamación contra un ayuntamiento es una obra de cal y 
canto levantada en la margen de un rio, las partes que se creen agraviadas deben 
acudir al Consejo provincial, á quien pertenece el conocimiento del negocio, como su
perior gerárquico de la línea administrativa. (Competencia, Consejo real, 5 de mayo 
de 1852.) 

Disfrute de agitas de un molino.—Los derechos sobre aprovechamiento de aguas 
para un molino, creados por concesión hecha con toda solemnidad, y corroborados 
con la larga y no interumpida posesión en que ha estado aquel de aprovechar dichas 
aguas, no pueden ser alterados por los ayuntamientos sin graves motivos de conve
niencia pública y sin que precedan en este caso todos los requisitos legales y necesa
rios al efecto. (Sentencia, Consejo real, 16 de junio de 1852.) 

Denuncia de obra nueva.—La cuestión relativa á la variación del curso de aguas cor
rientes y á impedir la ejecución de obras que tiene el mismo objeto, versa sobre una 
materia esencialmente administrativa. 

E l planteamiento de una obra nueva en un rio, ó la variación de curso ó régimen, 
sea ó no navegable ó flotable, exígela intervención directa de la administración. (Com
petencia, Consejo real, 23 de junio de 1852 ) 

Concordias de los ayuntamientos sobredistribucion de aguas.—Cuando el apro-
chamiento de las aguas de un rio se halla justificado corresponder colectivamente á 
los pueblos que suscribieron las concordias entre ellos celebradas, y de ninguna ma
nera en particular á los hacendados de los mismos, y la distribución que entre estos 
se hace es de todo punto independiente de la verificada entre los pueblos, correspon
de á la administración conocer del asunto, como de interés público. 

Las concordias hechas por los ayuntamientos y debidamente sancionadas por la au
toridad competente constituyen una verdadera ordenanza ó régimen de riegos, cuya ob
servancia está encomendada á los gefes políticos, sin que la autoridad judicial pueda 
intervenir en las contiendas que por ellas se susciten. 

Aun suponiendo que las concordias en cuestión no hubieren existido, si había tan
da establecida para los riegos tendria el carácter de una primera distribución de aguas, 
y por lo tanto eorrespondería á la administración conocer del asunto, y muy particu
larmente al Consejo provincial. 

Es improcedente el interdicto contra la providencia del gobernador, dictada én una 
materia peculiar de sus atribuciones. (Competencia, Consejo real, 9 de julio de 1852.) 

t/so de las aguas á pesar de un acotamiento. —El acotamiento solicitado y obteni
do por un particular no le dá derecho para prohibir á sus convecinos el uso de las 
aguas que resultan ser comunes aunque se hallen situadas en terreno de su pro
piedad. 

Aun cuando el particular se crea con derecho á la propiedad de la esclusiva de las 
aguas, no es el medio del intercícto el que debe intentar. 

Las facultades de los ayuntamientos serian de todo punto ilusorias, si cometida por 
un particular la usurpación de un aprovechamiento común no pudiera cortar el abuso 
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protegido por la intervención indebida de la autoridad judicial. (Competencia Conseío 
real, Ó de julio de 1852.) 

Destrucción ó conservación de unas obras.—No se necesita autorización previa pa
ra la construcción de las obras en una hacienda particular cuando no son de las com
prendidas en la real orden de 4 de noviembre de 1855, ni se distrae con ellas el cur
so natural del rio. (Sentencia, Consejo real, 12 de julio de 1852.) 

Distribución de aguas.—Es una materia por su naturaleza esencialmente adminis
trativa, cuando solo se trata de la manera de aplicar á la distribución de ciertas aguas 
una costumbre recibida, y de conciliar el interés de varios comunes regantes. (Com
petencia, Consejo real, 11 de agosto de 1852.) 

Aguas de riego.—Cuando el punto que se define y fija irrevocablemente en una 
ejecutoria, no es mas que una declaración de derecho al uso de las aguas por un co-' 
num de partícipes, y como tal parte integrante, aunque como base invariable, del ré
gimen, distribución ú ordenanza de las mismas corresponde la aplicación ú observan
cia de dicha ejecutoria a l a administración; sin que el error, la injusticia ó la violación 
directa que en la aplicación se cometan, puedan legitimar en ningún caso la interven
ción de l a autoridad judicial por la via del interdicto. 

Esto no escluye los demás remedios que los agraviados pueden intentar dentro de 
la esfera de la administración, y aun promover en su caso el recurso de responsabili
dad directa que corresponda. (Competencia, Consejo real, 22 de octubre de 1852.) 

Obras de un molino.—Es una cuestión enteramente agena á la administración 
cuando solo se trata de los perjuicios que un particular ocasiona á otro particular 
usando de cierta facultad concedida por la administración con la cláusula implícita de 
sin perjuicio de tercero; cláusula cuya verificación corresponde á los tribunales únicos 
competentes para apreciar estos derechos privados. 

L a cuestión de que si en la reparación de un molino no se han observado las re
glas prevenidas para está especie de obras, es esencialmente administrativa, ya se con
sidere la obra como de reparación ya como obra nueva. (Competencia, Consejo real, 3 
de noviembre de 1852.) 

Aguas de rie^o.—Comprendiendo las facultades que la ley municipal confiere á los 
alcaldes la de prohibir todos aquellos actos que impidan y perjudiquen al disfrute de 
los aprovechamientos comunales, ya sean urbanos, ya rurales, obran dentro del círcu
lo do sus atribuciones al ordenar á un particular que se abstenga de encubar él agua 
para dar movimiento á un molino, con manifiesto perjuicio de los usos públicos á que 
la misma estaba destinada. 

Aun en el supuesto que las aguas de un cauce no sirvan para otros usos que para 
el riego de las propiedades contiguas á él, ni tenga ei carácter de aprovechamien
to comunal, no está por eso menos en el círculo délas atribuciones del alcalde, cual
quiera providencia dirigida á procurar la distribución de aguas y mantener el estado 
de cosas por ella creado. (Competencia, Consejó real, 10 de noviembre de 1852.) 

Uso de aguas para..riego.—Cuando resulta que solo se trata del modo de usar y, 
aprovechar las aguas en que están interesados varios partícipes en un riego común, la 
cuestión es por su naturaleza, y según las disposiciones vigentes, esclusivamente ad
ministrativa. 

L a parte que en este caso se cree agraviada por el acuerdo de un ayuntamiento no 
puede valerse, para producir sus reclamaciones, del interdicto posesorio, sino usar de 
los recursos procedentes ante el superior gerárquico de la línea administrativa, y en
tablar en su dia, si se juzga con derecho para hacerlo, el juicio de posesión ó de pro
piedad. (Competencia, Consejo real, 2 i de noviembre de 1852.) 

Ordenanzas y tribunales de riegos.—Cuando la ejecutoria que se invoca por parte 
de un alcalde es un verdadero reglamento ú ordenanza de riego, corresponde vigilar,, 
su exacto cumplimiento á la administración superior de la provincia, ó á la municipal , 
en su caso con sujeción á aquella. 

Reconocida la existencia y naturaleza especial de los tribunales de riegos, el juez 
de primera instancia no puede ni debe conocer de un asunto en que ya exista el fallo 
ejecutoriado de aquellos. 

Aun cuando la cuestión de riegos no se hubiera considerado como simplemente de 
hecho, una vez hecha contenciosa, no era al juzgado de primera instancia, sino al Con- • 
sejo provincial, á quien corresponde su conocimiento. 
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Tratándose de un Juicio verbal, cuya sentencia causa ejecutoria, sea ó no dictada 
en el círculo de las atribuciones judiciales, no procede formar sobre ella contienda de 
competencia, sino exigir al juez la responsabilidad con arreglo al Código penal. (Com
petencia, Consejo real, 22 de diciembre de 1852.) 

Servidumbre exigida por la abertura de un cauce,—Si por concesión espresa ó por 
aquiescencia de la administración activa se consiente al dueño de un molino atravesar 
con el cauce de un rio la via pública, va siempre entendida la obligación de dejarla es-
pedita y desembarazada de todo obstáculo y entorpecimiento á juicio de la autoridad 
administrativa, sin que contra este derecho de la administración ni para la ocupación 
de la via pública, tenga Jamás lugar la prescripccion según la ley de Partida. 

Para conseo-uir este objeto es indispensable y de toda justicia que el^ dueño del 
molino que aprovecha esclusivamente el cauce tenga cubierta la parte de él que corta 
la via pública, con la latitud y solidez necesarias para los usos á que por su naturaleza 
esté la misma destinada, y en la forma conveniente para evitar que en las crecidas del 
rio revasen á ella las aguas. (Sentencia, Consejo real, 9 de febrero de 1853.) 

Distribución de aguas.—Cuando una concordia se refiere y limita á las pretensio
nes opuestas que dilucidan dos pueblos, el carácter de régimen especial que induda
blemente le corresponde se concreta al disfrute ó distribución de aguas entre los mis
mos, pero no es aplicable al caso de la distribución del agua de la dotación de uno de 
los pueblos dentro del mismo distrito y entre los partícipes de ella. 

Cuando en circunstancias especiales ha intervenido constantemente la autoridad 
municipal para modificar las reglas ordinarias de distribución de aguas en interés del 
común de regantes, esta facultad estraordinaria,|reconocida de hecho, es y forma parte 
del régimen por el que se disfrutan dichas aguas. 

De cualquier modo que sea, el asunto es claramente administrativo y no pueden 
los agraviados llevar sus quejas á la jurisdicción ordinaria, mientras no se trate di
recta y realmente de una cuestión de propiedad de las mismas aguas. 

Constituye una infracción de los principios elementales en materia de competen
cias la formación por el juez de primera instancia de ramo separado para hacer efec
tivas las costas de un interdicto después de entablada aquella, y que es un contrasen
tido altamente reparable que el Juez de primera instancia oiga al promotor fiscal y 
alcalde, celebre vista y dicte auto motivado declarándose competente, respecto del de
creto de la audiencia mandándole sostener la real Jurisdicción ordinaria. (Competen
cia, Consejo real, 25 de febrero de 1853.) 

Demolición de obras hechas en una presa.—'•No pueden principiarse obras para dar 
mayor elevación á la presa de un rio, si antes no se ha obtenido el permiso del go
bierno y del ayuntamiento correspondiente. (Sentencia, Conséio real, 25 de mayo de 
1853.) 

Pacto entre dos pueblos para el aprovechamiento de aguas de riego.—El pacto ó 
concordia celebrada entre dos pueblos para el aprovechamiento de las aguas de su 
término, constituye como todos los du su clase, cuando están debidamente aprobados 
por la autoridad competente, una verdadera ordenanza reglamento ó régimen de 
riegos. 

El conocimiento y apreciación de las infracciones de dicha concordia cometidas por 
los labradores compete al gobernador civil de la provincia. 

En el caso de que su providencia atacase derechos privados, puede acudirse por el 
que se crea perjudicado ante el Consejo provincia!. 

Esto no varía, aunque en el convenio entre ambos pueblos se haya consignado que 
las cuestiones civiles y criminales á que la infracción de sus disposiciones pudiera dar 
lugar quedasen sujetas al conocimiento de los tribunales comunes. (Competencia, 
Consejo real, 15 de junio de 1853 ) 

Traslación de una fuente.—Los ayuntamientos en uso de las facultades qi¡e les 
concede la ley municipal de 1845, pueden disponer la traslación á otro punto de las 
fuentes de aprovechamiento común. (Sentencia, Consejo real, 22 de junio de 1853.) 

Aprovechamiento de aguas.—Es indiferente para la aplicación de las reales órde
nes de 22 de noviembre de 1834 y 20 de Julio de 1839, que las reglas de cuya obser
vancia se trate, provengan de la tradiccion ó costumbre, ó bien que estén consignados 
por escrito pues la competencia de la administración se funda en la naturaleza de la 
jaateria por tratarse de distribución de aguas entre un común 
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No queda desatendido el derecho de propiedad de las aguas en cualquiera de los 
partícipes, ya se les menoscabe este derecho en la aplicación de las reglas tradiciona
les ó escritas, ya se les dispute directamente el mismo derecho en todo ó en parte; 
pues los interesados tienen abierta en el último caso la via ordinaria del juicio de per
tenencia ante los tribunales, y en el primero pueden acudir á los Consejos provincia-' 
les. (Competencia, Consejo real, 31 de agosto de 1853.) 

Aguas públicas pa ra riego.—Tratándose del aprovechamiento de aguas públicas, 
siempre son las autoridades administrativas las encargadas de cuidar de la ooservan-
cia de su arreglo y distribución, y de reprimir gubernativamente las infracciones que 
en esta materia puedan cometerse, sin perjuicio de recurrir por la via gubernativa ó 
de reclamar en el juicio plenario correspondiente la reparación del daño que pueda 
sufrir algún particular. (Competencia, Consejo real, 31 de agosto de 1853.) 

Distribución de aguas pa ra riegos.—Cuando existe un régimen establecido y com
petentemente aprobado para la distribución de las aguas de una acequia, al goberna
dor de la provincia, como encargado de vigilar su cumplimiento, corresponde decidir 
las cuestiones que recaigan sobre su distribución ó versen acerca de la manera de ve
rificarla. 

Si un particular tiene agravios que alegar contra la distribución misma, ó sea con
tra el régimen establecido ante la misma autoridad, deberá producir sus reclamacio
nes ante el superior gerárquico de aquella de quien emane la medida. 

Si por atacar la resolución referida de derechos privados pudiera resultar una cues
tión contenciosa, correspondería su decisión á los Consejos provinciales. 

En todo caso, y cualquiera que sea la decisión que recaiga, siempre queda espedito 
el medio de interponer ante los Tribunales comunes la demandado propiedad. (Cora-
petencia. Consejo real, 31 de agosto de 1853.) 

Abuso en el aprovechamiento de aguas comunes.—Cuando la acción propuesta por 
un ayuntamiento se dirige á evitar los perjuicios causados al común de vecinos por 
causa del abuso que, escediéndose de los términos de la autorización concedida por el 
gobernador, hace un particular de las aguas del cauce público destinado al riego, de 
los campos, la cuestión promovida por dicho recurso entra de lleno en los límites de 
la policía de aguas como parte que es de la policía rural. 

En esta se hallan comprendidos todos los actos que tienen por objeto impedir que 
los aprovechamientos de esta clase se utilicen en forma abusiva ó causando perjuicios 
indebidos ó innecesarios á los demás partícipes en ellos. , 

No estando facultado el alcalde de un pueblo para adoptar las medidas que el caso 
exige por radicar la causa del abuso de las aguas dentro del término de otra jurisdic
ción municipal, debe acudir al gobernador de la provincia como superior común, á 
quien toca examinar los términos de la autorización. (Competencia, Consejo real, 2 de 
diciembre de 1853.) 

Paso de agua por un cá^ce.—Cuando está probado que por un cauce de riego pa
sa también alguna cantidad ó muela de agua destinada á otros usos, dicho cauce, _no 
riólo tiene el carúfiter de escorredero, sino que la autoridad pública está en posesión 
de imponerle como tal las prestaciones ó servicios que á los de su clase designan las 
ordenanzas de policía de aguas. 

Eíjta atribución de la auturidad no esclnye la via contencioso-administrativa ni la 
intervención en su caso de la autoridad judicial en la via ordinaria, si procediese ven
tilar la cuestión de la libertad del predio. (Competencia, Consejo real, 2de diciembre 
de 1853.) 

Cumplimiento de una ejecutoria sobre aprovechamiento de aguas de riego.—Aun
que la ejecutoria en que se establece un régimen determinado para el aprovechamien
to de ciertas aguas de riego, tiene la invariabilidad que con arreglo á su carácter le es 
esencial, sin embargo, como quiera que por la materia de sus disposiciones no puede 
menos de considerarse como "parte de las ordenanzas ó reglamentos de aguas para 
riegos, su cumplimiento y ejecución material toca necesariamente á la autoridad ad
ministrativa. 

Si en la aplicación de lo establecido en la ejecutoria atacase la autoridad adminis
trativa derechos privados, resultaría una cuestión contenciosa del conocimiento de los 
Consejos provinciales. (Competencia, Consejo real, 7 de diciembre de 1853.) 

Aprovechamiento de aguas de una fuente.^-Las providencias dictadas en 1817 y 
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d827 por las audiencias, declarando del esclusivo goce de un común las aguas de una 
fuente, ya se consideren como emanadas de las facultades administrativas que á di
chos tribunales correspondían en aquella época, ya como propiamente judiciales, no 
pueden menos de reputarse como parte de jas ordenanzas o disposiciones relativas al 
régimen y distribución de dichas aguas. 

En tal concepto el cuidado del cumplimiento de dichas providencias corresponde al 
gobernador de la provincia. 

En caso de queja no era la acción posesoria ante el juzgado el remedio procedente, 
sino el recurso para la reforma y modificación de dichas ordenanzas ante la autoriza
ción administrativa competente, sin que esto pueda obstar al juicio plenano de pose
sión de las referidas aguas. (Competencia, Consejo real, 18 de enero de 1854 ) 

Abertura de un cauce 6 arroyo.—Siendo el agua de aprovechamiento común hay 
que examinar si existe ó no reglamento ú ordenanza para dicho aprovechamiento, 
correspondiendo en la afirmativa su aplicación al gobernador y al alcalde respectiva
mente, y en la negativa al ayuntamiento que'debe arreglarle por medio de acuerdos. 

Cuando en las aguas de un aprovechamiento común hay el hecho de que un parti
cular altera el curso establecido en beneficio propio, este hecho forma parte de la po
licía rural puesta á cargo del alcalde. 

L a cuestión considerada bajo uno ú otro aspecto no puede ni debe someterse al 
juzgado de primera instancia, sino al Consejo provincial, cuando la cuestión adminis
trativa toma el carácter de contenciosa. 

Las leyes comunes que facultan á los vecinos para representar al común, están de
rogadas por la de 8 de enero de 1845. (Competencia, '29 de marzo de 1854.) 

Atribuciones de un tribunal de aguas.—El tribunal de aguas de Tudelay Corella 
debe entender en la policía del riego, y vigilar la distribución de las aguas é imponer 
multas siempre que sean por verdaderas infracciones de la policía de las aguas. (Sen-
tencia, Consejo real, 3 de mayo de 1854.) 

Derechos atacados por una providencia administrativa.—La razón de que una 
providencia administrativa ofende ó menoscaba derechos do propiedad, no legitima el 
uso de los interdictos, sin el recurso á la administración misma ó el correspondiente 
juicio ordinario ante la autoridad judicial. (Competencia, Tribunal supremo contencio-
so-administrativo, 3 de octubre de 1855.) 

Otras en molinos. No es contrario á lo que ya está ejecutoriado sobre las obras 
que deben practicarse, para que dos molinos contiguos aprovechen las aguas á que 
cada uno tiene derecho sin perjudicarse mutuamente, el que so mande ejecutar otras 
obras cuya necesidad ó utidad se haya reconocido en las operaciones practicadas para 
la ejecución de lo sentenciado, si estas obras no estáa comprendidas en lo que se ven
tiló y decidió en el primer juicio, si en ó! hubo reservas para que pudieran tener efec
to, si los peritos han reconocido su utilidad, si las partes han convenido en su ejecución, 
ó si no causan perjuicios é inconvenientes para el uso de los molinos. (Sentencia, 20 
de octubre de 1855.) 

Perjuicios á una fuente por obra que se ejecute.—Cuando una fuente surte de 
aguas potables á un pueblo, y se promueve cuestión sobre si cierta obra perjudica ó 
no á este aprovechamiento común ó menoscaba su uso, corresponde á la autoridad 
administrativa el inmediato conocimiento del negocio, ya sea en la esfera simplemente 
gubernativa ya tome la cuestión en virtud de las providencias de la misma autoridad, 
un carácter contencioso. (Competencia, el mismo Tribunal, 12 de diciembre de 1855) 

Propiedad de las aguas de una fuente —Cualquiera cuestión que se promueva so
bre la propiedad ó posesión del todo ó parte de las aguas de un fuente, siempre podrá 
y deberá ventilarse ante los tribunales comunes, cualquiera que sea la resolución que 
sobre el uso de aquellas recaiga en el contenciosó-administrativo. 

., Justü 7 equitativo adoptar lo que á uno no daña y á otro aprovecha. (Sentencia, 
Tribunal supremo contenciosó-administrativo, 31 de enero de 1856.) 

Conocimiento de las cuestiones sobre aí/was.—Corresponde á los Consejos provincia
les el conocimiento de las cuestiones relativas al curso, navegación y flotes do los.rios 
y canales, obras hechas en sus cauces y márgenes, y primera distribución de sus 
aguas para riegos y otros usos, cuando pasan á ser contenciosas. 

A la autoridad administrativa, como encargada de asegurar los derechos y benefi
cios comunes en el curso y uso de las aguas públicas, incumbe especialmente, cuando 
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razones de conveniencia general lo reclaman, la adopción de ciertas disposiciones que 
sin alterar en ningún modo el derecho, establezcan en circunstancias y casos dados 
alguna modificación en su aplicación. 

También corresponde á la administración el conocimiento de las cuestiones que se 
conexionan con una concesión sugeta gubernativamente á condiciones de caducidad. 

Los actos de la autoridad administrativa provincial, sean Justos ó injustos, no de
ben ser reformados ó interpretados mas que por la autoridad del mismo orden, ya en 
la esfera gubernativa, ya en la contenciosa. (Competencia, el mismo Tribunal, 4 de 
abril de 1856.) 

Resoluciones de las corporaciones administrativas sobre aguas.—Las disposicio
nes y providencias que dicten los ayuntamientos y Cuerpos provinciales en los nego
cios que pernecen á sus atribuciones, forman estado y deben llevarse á efecto, sin que 
los tribunales puedan admitir contra ellas interdictos posesorios de manutención ni 
restitución, cuya regla tiene aplicación igualmente á los actos de las corporaciones y 
autoridades administrativas, que proceden conforme á las leyes y en el círculo de sus 
atribuciones. (Competencia, el mismo Tribunal, 3 de setiembre de 1856.) 

Requerimiento de inhibición.—Un tribunal ó juzgado requerido de inhibición, l u e 
go que reciba el exhorto del gobernador, debe comunicarlo á las partes como al m i 
nisterio fiscal, y celebrar vista sobre el accidente. (Competencia, el mismo Tribunal, 
22 de diciembre de 1856.) 

Aprovechamiento de ayuaspara, una míiquina.—El acuerdo de un ayuntamiento 
contra la aplicación de aguas como fuerza motriz á una máquina, está dentro del cír
culo de las atribuciones de la municipalidad y es negocio del conocimiento esclusivo 
de la administración, según lo determinan de una manera clara y precisa la real or
den de 22 de noviembre de 1836 y el art. 80 de la ley de organización y atribución de 
los ayuntamientos de 8 de enero de 1845 (Competencia, Consejo real, 18 de marzo de 
1857'.) 

Perjuicios por la construcción de una presa.—No es de impugnar el acuerdo de 
un ayuntanaiento en materia administrativa por la via del interdicto, sino en el juicio 
pienario correspondiente, porque si una concordia ú ordenanza no constituye un ver
dadero régimen especial para el aprovechamiento sobre que versa el acuerdo, está en 
las atribuciones del ayuntamiento arreglar su disfrute, según el artículo 80 de la ley 
de 8 de enero de 1845, quedando espedita la impugnancia ante el gobernador de la 
provincia; si en efecto constituye la ordenanza un régimen especial, y si hubiera fal
tado á él, ha debido acudirse de la propia manera al gobernador, como encargado de 
su cumplimiento por las reales órdenes de 22 de noviembre de 1830 y 20 de julio 
de 1839; y finalmente, aunque viniera á resultar que por tratarse de una obra nueva 

.en un rio eran necesarias las formalidades prescritas por real orden de 14 de marzo 
de 1846, se requería por otra parte la intervención directa de la administración. (Com
petencia, Consejo de Estado, 2 do marzo de 1858.) 

Bisfrule de aguas entre pueblos.—Guando en una cuestión entre pueblos sobre dis
frute de aguas no presentan los inteligentes en apoyo de sus pretensiones títulos pr i 
vativos de dominio, sino que se fundan en el derecho general concedido por antiguas 
concordias y costumbres no puede considerarse como cuestión de propiedad entre par
ticulares sino que queda reducida al aprovechamiento de las aguas. 

Estando pendiente de la resolución de la Diputación provincial y del gobernador 
un espediente relativo al aprovechamiento de aguas y habiéndose dictado disposicio
nes legítimas, no puede admitirse por el juzgado ordinario una demanda sobre este 
particular. (Competencia, Consejo real, 3 de marzo de 1858.) 

Cumplimiento de una autorización.—Contra, una autorización para el aprovecha
miento de aguas, no puede admitirse un interdicto, y mucho menos dictarse auto con 
el cual queden anuladas las medidas acordadas por la administración en materia de 
sus atribuciones. 

De los abusos que se cometan al cumplir una autorización sobre aprovechamiento 
de aguas, solo puede conocer la administración competentemente, ora por la via gu
bernativa, ora por la contenciosa, quedando ileso el derecho de propiedad de un ter
cero para ventilarlo en su caso y lugar. 

Cuando por un funcionario competente se declara que las obras hechas para el 
aprovechamiento de aguas se han ejecutado con arreglo á los términos de la conce-
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sion, cualquiera queja sobre ello no se dirige en realidad contra el particular á quien 
la concesión favorece, sino contra la real orden en que se otorgó. (Competencia, Con
sejo real. 23 de mayo de Í858.) 

Distribución de aguas para riegos ;/ moimos.—Cuando serrata de distribución de 
aguas con destino á riegos y molinos entre un común de partícipes, es incontestable 
la competencia de la administración en la via gubernativa y en la contenciosa, para 
regular y dejar atendidos los intereses colectivos ó derechos encontrados y recíprocos 
de aquellos, conforme á las ordenanzas, ya escritas, ya tradicionales ó consuetudina
rias, y demás disposiciones que rijan sobre la materia. 

Si un particular se cree agraviado por abuso ó error de las providencias dadas por 
la autoridad administrativa, ó por esceso en su cumplimiento, debe acudir con sus re
clamaciones á la propia autoridad ó á la superior del mismo orden, sin petjuicio de 
entablar en su tiempo y lugar la via contenciosa ante el Consejo provincial, y de re
currir también á la autoridad judicial, en el juicio de pertenencia que pueda ser pro
cedente. (Competencia, Consejo real, 20 de junio de 1858.) 

Cerramiento de un port i l lo y terraplén de una acequia.—Una, junta de aguas su
jeta á una ordenanza especial, autorizada competentemente, obra dentro de sus atri
buciones al adoptar disposiciones para estirpar abusos y hacer observar las prácticas 
y ordenanzas vigentes en materia de aguas. 

De las estralimitaciones ú omisiones que cometa una junta de aguas, rio puede co
nocer la jurisdicción ordinaria, que no es un superior gerárquico de la misma, tenien
do el particular que se crea agraviado fácil y espedito el camino ante los Consejos 
provinciales, para hacer valer los derechos que le asistan. 

L a real orden de, 8 de mayo de 1839, que prohibe admitir^ interdictos posesorios 
contra las providencias administrativas, es ostensiva en su espíritu á los acuerdos de 
todos los funcionarios y corporaciones de la administración, siempre que estén dentro 
del círculo de sus respectivas atribuciones. (Competencia, 8 de agosto de 1858.) 

Interrupción del curso de las aguas de una acequia.—En las facultades de con
servación de los bienes comunales y de policía rural, propias del alcalde, no puede 
menos de estar la de restituir al común en un aprovechamiento de aguas de que se 
ve hace poco tiempo privado y disfrutaba conocidamente desde antiguo; y el ayunta
miento ejerce facultades que la ley le concede en tal estado de cosas, dictando, para 
arreglar este aprovechamiento de aguas, una medida urgente, que responde á intere
ses colectivos de la agricultura. (Decisión de 16 de febrero de 1859.) 

Cuestión de aguas entre particulares.—Aunque la cuestión de aguas sea entre 
particulares que hubieren adquirido su derecho por contrato particular, si las obras 
que para el uso y aprovechamiento hayan de ejecutarse .afectan al interés comunal 
corresponde su conocimiento á la administración. (Competencia, Consejo de Estado, 5 
de setiembre de 1859.) 

Disfrute de aguas para arte fados.—La autoridad gubernativa no puede privar 
del uso de las aguas de aprovechamiento común á un particular que se halla en pose
sión de su disfrute para un establecimiento de su propiedad. (Sentencia, Conseio de 
Estado, 9 de enero de 1860.) 
_ Hecho ageno á providencias administrativas.—No siendo permitido á ningún par

ticular vindicar violentamente el derecho de que se crea asistido sobre el uso y apro-
Yechamiento de aguas comunes, y no afectando este hecho á providencias administra
tivas, corresponde su conocimiento á la autoridad judicial. (Competencia, Consejo de 
Estado, 18 de enero de 1860.) 

Rotura de pesqueras .—Aunque un alcalde obre por sí, sin el acuerdo previo del 
ayuntamiento y aprobación del gobernador en los casos que la ley exige estos requisi
tos, no por eso pierde el asunto el carácter de administrativo, si es de los que las le-
y,68^1. \lyen á la adrninistracion (Competencia, Conseio de Estado, 22 de febrero de 1860.) 

Gastos de reparación en una acequia de r iego. -La. facultad de utilizar las aguas 
de una acequia mediante el pago de un canon, reservándose el que la otorga la con
servación y ejecución de las obras necesarias, no trasmite al concesionario la propie
dad de la misma acequia. 

No puede existir servidumbre en un solo predio propio de una sola persona. 
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L a regla general de que «quien percibe la utilidad de una cosa, debe sufrirlos gra
vámenes inherentes á ella» no escluye la facultad de modificar este principio por con
venios particulares. 

Es improcedente citar en apoyo de un recurso disposiciones abolidas. 
Los fueros de Valencia lo están por la ley 1.a, tít. 3.° lib 3.0delaNov. Rec. (Sen

tencia, el mismo Tribunal, 15 de marzo de 1860.) 
Concesiones de aguas.—No surte efecto alguno la real concesión de agua de un rio 

á una empresa particular, si no han precedido los requisitos que exigen las reales ór
denes de 14 de marzo de 1846 y 2 de diciembre de 1852. (Sentencia, Consejo de Es
tado, 29 de marzo de 1860.) 

Validez de los acuerdos de las Juntas.—Los acuerdos de las Juntas de gobierno 
de aguas, aunque estas pertenezcan al dominio privado de la misma junta, no pueden 
ser anulados por la autoridad judicial, si existe un interés colectivo de la agricultura. 
(Competencia, Consejo de Estado, 18 de abril de 1860.) 

Obras en un molino.—Cuando por una ejecutoria se autoriza la construcción de 
obras en un molino con las debidas precauciones para no causar perjuicio á otro cer
cano, ya existente, se cumple lo dispuesto en la ley 18, tít. 32, Part. 3.a (Sentencia 
del mismo Tribunal, 3 de mayo de 1860.) 

Convenio pa ra el aprovechamiento de aguas.—El que, en virtud de un convenio, 
cede para cierto uso las aguas, que entran por un puesto y presa, se entiende obliga
do á facilitar las que pasen naturalmente, y no mas, sin que sea responsable de la es
casez de las mismas, á no ser que proceda de abusos ó descuidos de su parte. 

Según la doctrina admitida por la jurisprudencia, en materia de aguas debe res
petarse el estudo posesorio, especialmente cuando descansa sobre la posesión inme
morial; y que procede, por tanto, en este caso la prescripción, aun contra lo pactado 
y designado en una escritura antigua. (Sentencia, Supremo Tribunal de Justicia, 30 
de junio de 1860 ) 

Régimen especial de riego.—IjOS gobernadores no están autorizados para alterar 
en lo mas mínimo el régimen especial de riego cuando este se halla establecido con 
anterioridad por ejecutoria ó concordia (Sentencia, Consejo de Estado, 4 de julio 
de 1860 ) 

Conducción de aguas por particulares.—Cuando los particulares que tienen una 
concesión de aprovechamiento, atenta contra la propiedad particular para la conduc
ción de las aguas, no corresponde á la autoridad administrativa el desagravio, sino á 
la judicial; porque no se opone á la real orden de concesión, dictada con la cláusula 
de sin perjuicio de tercero. (Competencia, Consejo de Estado, 18 de julio de 1860.) 

^áprouec/iamtewío de aj/uas |)ÍMt)ta!es.—Según la doctrina legal, admitida por la 
jurisprudencia de los Tribunales, en el aprovechamiento de las aguas pluviales se dá 
siempre la preferencia al dueño de los terrenos superiores sobre el de los inferiores, 
si este no tiene título especial que constituya obligación del primero, ó su renuncia al 
aprovechamiento de sus aguas. 

Este derecho de preferencia á dicho aprovechamiento no puede fundarse en la po
sesión, porque las aguas de lluvia, mientras no sean recogidas, por su naturaleza no 
son susceptibles de ella, ni menos de retenerla ó ser continuada. (Sentencia, Supremo 
Tribunal de Justicia, 12 de octubre de 1860. j 

Obras en los cernees.—Cuando para facilitar el curso de las aguas de aprovecha
miento común, se corta ramaje por los encargados de la conservacipn. del cauce, aun
que la madera pertenezca á un árbol de propiedad particular, no M lugar á procedi
mientos criminales, sin que se resuelva previamente por la administración, si aquel 
hecho está comprendido dentro de las facultades que la ordenanza confiere á la junta 
de acequieros. (Competencia, Consejo de Estado, 9 de noviembre de 1860.) 

Interceptación de un cauce.—Aunque los acuerdos del ayuntamiento se ejecuten 
antes de que merezcan la aprobación superior, cuando necesitan este requisito, no por 
eso es permitido entablar interdictos para dejarlos sin efecto. (Competencia, Consejo 
de Estado, 5 de diciembre de 1860.) 

Aprovechamiento de aguas comunes.—Es sustancialmente administrativa la cues
tión que se refiera á la distribución de aguas de aprovechamiento común, en que me-
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die además un acuerdo del ayuntamiento que no ha podido ser contrarestadoporme,, 
<iio de interdicto. 

E l proveído del juez en estos juicios, que son sumarísímos de posesión no puede 
producir la ejecutoria de que habla el párrafo tercero del artículo 3.° del real decreto 
de 4 de junio de 1847. (Competencia, Consejo de Estado, 11 de diciembre de 1861.) 

Uso y aprovechamiento de aguas.—^o há lugar á conceder el uso y aprovecha
miento de aguas si no resulta el uso constante, ni distribución preexistente, ni parti
cipa en los gastos de apertura y sostenimiento de la acequia, m pacto alguno que pue
da dar origen al derecho de aprovechamiento. (Sentencia, Consejo de Estado, 24 de 
diciembre de 1860.) 

Distribución de aguas romunes.—Hallándose los ayuntamientos encargados de la 
distribución de las aguas de común aprovechamiento, según el real decreto de 8 de 
enero de 1845, los abusos que la municipalidad pudiera haber cometido en las conce
siones otorgadas á los litigantes, no son de la competencia de los tribunales ordinarios 
aun en el caso de que envuelvan la infracción de algunas disposiciones legales. (Sen
tencia del Supremo Tribunal de Justicia, 18 de marzo de 186'i.) 

Interdicta sobre aprovechamiento de aguas.—El proveído del juez en un juicio de 
interdicto no es obstáculo para que pueda promoverse contienda de competencia, por
que no es dado reputarle ejecutoría para los casos de que trata el artículo 3.o, párra
fo S.o del real decreto de 4 de junio de 1847. 

Las prescripciones de la ley de Enjuiciamiento civil sobre sumisión voluntaría y 
Dróroga de jurisdicción, solo tiene efecto y aplicación cuando se contiende dentro de 
a jurisdicción civil ordinaria; pero no cuando la contienda es entre autoridades ds di

ferente orden, porque estas cuestiones lo son de orden público, cuya organización y 
régimen no es dado alterar y menos pretender que se pueden renunciar. 

Existiendo ordenanzas de riego para ciertas aguas, la observancia de ellas y las 
cuestiones é incidencias que con tal motivo se originen deben ser resueltas con arreglo 
a lo prevenido en las reales órdenes de 22 de noviembre de 1836 y 20 de julio de 1839. 
(Comp , Consejo de Estado, 9 de junio de 1862.) 

Colocación de una reja en una acequia.—Los fallos judiciales, un laudo arbitral 
del año 1683 y autos de la Audiencia de Zaragoza del año 1834, y del juez de primera 
instancia de la Almunia de 28 de agosto de 1832, sobre si se podían colocar dos taja
deras en una acequia, si bien tienen la firmeza que con arreglo á su carácter les es 
peculiar por la materia de sus disposiciones^ no puede menos de reputarse como parte 
de unos reglamentos ú ordenanzas de aguas para riegos, cuyo cumplimiento y ejecu
ción material toca necesariamente á las autoridades administrativas con arreglo á las 
reales ordenes de 22 de noviembre de 1836 y 20 de julio de 1839, que las encomienda 
el cumplimiento y observancia de dichas ordenanzas y reglamentos. (Comp., Consejo 
de Estado, 11 de junio de 1862.) 

Negativa de servidumbre rústica.—Pura, exigir en el predio del demandante las 
aguas sobrantes del riego del demandado, debió acreditar este haber sido constituida 
esta servidumbre por uno de los medios establecidos en la ley 14, tít. 31, Part. 3.a 
porque toda finca se presume libre mientras no se pruebe el gravamen. (Sentencia del 
bupremo Tribunal de Justicia, 20 de junio de 1862.) 

Concesión de aguas. —Cuando la concesión de unas aguas se hace mediante precio 
y con reserva de los derechos que á otra parte corresponden, no puede considerarse 
como gracia espontánea del que concede, sino como una compensación. (Sentencia, 27 
de jumo de 1862.) ^ 

Cesión de aguas de lluvia.—Sí bien las aguas de lluvia son comunes y su aprove
chamiento del primero que las ocupa ó retiene en su predio, este derecho se puede 
renunciar, ceder ó ser trasferido á otro por un título especial que constituya obliga
ción. (Sentencia, 21 de febrero de 1863.) 

_ Distribución de aguas entre regantes.—E\ prorateo de aguas solicitado al juez de 
primera instancia por una comunidad de regantes y por consiguiente en interés co
lectivo de la agricultura tiene que arreglarse á las ordenanzas, ya escritas, ya tradi
cionales, que rijan sobre el indicado aprovechamiento de aguas, y en tal concepto de
be verificarse ante la autoridad del orden administrativo, según las disposiciones cita
das, sin que sean de admitir por los tribunales ordinarios mas cuestiones de aprove-



— 555 — 

charniento de aguas que las de propiedad en el correspondiente juicio plenario. (Deci
sión, Consejo de Estado, 24 de febrero de 1863.) 

Preferencia en el disfrute de aguas.—Los principios generales que establecen las 
leyes 19, tít. 32 y í.a, tít. 28 de la Part. 3.a, así como la doctrina sobre la preferencia 
que ha cié darse al dueño de un predio superior respecto al de un inferior para el apro
vechamiento de las aguas que por él pasen, están subordinadas á la escepcion de que 
no se perjudique á un tercero que haya adquirido por algún título legítimo un dere
cho. (Sentencia, 28 de abril de 1863.) 

uso de las riberas del mar .—El principio general de que el mar y sus riberas per-
tenecen comunalmente á todas las criaturas, y que todos pueden usar de ellas, l imi
tado ya en ciertos casos por las mismas leyes y disposiciones que lo consignan^ puede 
estarlo y lo está por las administrativas que, modificándolo en su ejercicio, lo sujetan 
á reglas especiales y determinadas, que dan y crean derechos de posesien y aprove
chamiento esclusivo en el lugar ó término que se conceden, siempre que esto se veri-
íique por quien pueda ordenarlo, y de manera que non se embargue el uso comunal 
de la gente. (Sentencia, 30 de abril de 1863.) 

Arouechamiento del mar y sus riberas.—Si bien al esplicar y determinar las leyes 
3.a y 4.a, tít, 28, Part. 3 %. cuales son las cosas comunes á todos los hombres y como 
pueden aprovecharse de ellas, enumera como tales, entre otras, el mar y sus riberas, 
esto no debe entenderse de un modo absoluto, puesto que en beneficio común se ha
llan establecidas varias limitaciones que han sido dictadas para atenderá la seguridad 
é interés general de! Estado, y que éste puede conceder en aprovechamiento los ter
renos de dichas riberas, siempre que no estén ya en propiedad particular adquirida 
por título legítimo. (Sentencia, 1." de mayo de 1863.) 

Procedimiento en cuestiones de aguas.—Son del conocimiento de la jurisdicción 
ordinaria las cuestiones que se promuevan entre particulares sobre aprovechamientos 
de aguas.que fluyen por un cauce artificial de propiedad privada, y sobre servidum
bres y perjuicios mutuos. (Sentencia, 22 de marzo de 1864.) 

Derecho de buscar.aguas subterráneas en Cataluña, Y alenda, y Mal lorca —Aun
que el real Patrimonio tenia en Cataluña y otros puntos la facultad privativa de dis
poner de las aguas subterráneas, pudiendo conceder á enfitéusis el derecho de buscar
las, conducirlas y aprovecharlas en riegos, bajo el canon, condiciones y pactos que por 
mutuo acuerdo se fijaban, aquella facultad vino á ser objeto del R D. de 19 de noviem
bre de 1835, en el cual se concedió permiso á todos los habitantes de Cataluña, V a 
lencia y M&Worca, para abrir cotos y hacer zanjas para buscar aguas subterráneas y 
utilizarse de las propias y abrir pozos y ventanas, todo sin otra sujeción que las re
glas de derecho común. 

liste permiso no podia invalidar los derechos adquiridos por los enfitéutas durante 
la época anterior, sino que antes bien debía entenderse y practicarse en armonía con 
aquellos, y por lo tanto respetarse todo lo que en esta línea existiese al tiempo de la 
publicación de dicho decreto, siempre que hubiese llegado á existir én virtud de un 
titulo legítimo. 

La especialidad de la materia reducía á dos únicas clases los títulos que podrían 
invocarse como legítimos por los referidos enfitéutas, á saber, concesión hecha por el 
real Patrimonio, ó la. posesión de 30 años, que es la exigida por la legislación especial 
de Cataluña para ganar servidumbres por medio de prescripción. (Sentencia, 30 de 
enero de 1865.) 

.Disfrute de aguas pluviales.—En el nprovechamiento de las aguas pluviales, que 
según la ley 3.a, tít. 28 de la Part. 3.» «pertenecen comunalmente á todas las criatu
ras,)^ es doctrina adu.itida por la jurisprudencia deles tribunales, que se dé siempre 
la preferencia al dueño de los terrenos superiores respecto del de los inferiores, si este 
no'tiene un título especial que constituya á su favor obligación para el disfrute de este 
beneficio. 

No siendo las aguas de esta clase susceptibles de posesión en su estado de descen
so y curso natural, no puede fundar en ella un derecho de prelacion el dueño de los 
terrenos inferiores, porque su aprovechamientoha dependido de la facultad que tiene 
el de las superiores para tornarlas ó dejarlas discurrir. 

La significación del verbo adaguare usado en los fueros y observancias de Aragón, 
bien sea la de regar ó abrevar, ó bien la mas genérica de hacer cualquier uso de las 
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aguas para adquirir por una posesión mas ó menos dilatada el derecho á su aprove
chamiento, no es referente á las aguas pluviales, en las que no cabe posesión. (Sen
tencia, 28 de febrero de 1865.) 

Pertenencia del cauce ó acequia de artefacto.—Los cauces ó acequias_ por donde 
se conducen las aguas que sirven de motor á cualquier clase de maquinaria, no per
tenecen á los dueños de los artefactos en cuyo beneficio se hayan construido ó abierto, 
mientras no se pruebe legalmente; y no existiendo esta prueba, solo les corresponde 
la servidumbre de acueducto con sus consecuencias, ó sea con el derecho de impedir 
que los poseedores ribereños les disminuyan el caudal de agua que necesitan para el 
ejercicio de aquellos. (Sentencia, 9 de junio de 1865.) 

Obras pa ra aprovechamiento de aguas.—Todas las obras que contraríen las con
diciones de un establecimiento enfitéutico de busca y aprovechamiento de aguas sub
terráneas deben destruirse. (Sentencia, 15 de setiembre de 1865.) 

Contratos sobre aprovechamientos de aguas y efectos de prueba per ic ial . —Cuan
do se cuestiona sobre el aprovechamiento de aguas, antes que las reglas generales, 
deben estimarse los pactos espresos ó los derechos creados por el uso, según el re-
sijltado de las'pruebas con que se justifiquen. 

Apreciado por la sala sentenciadora el valor de la prueba pericial ó testifical su
ministrada en una cuestión sobre aprovechamiento de aguas, sin que se cite contra 
esta apreciación infracción alguna de ley ó doctrina legal, no puede decirse que la sen
tencia infringe las leyes 15 y 16, tít. 31, Part. 3.a, cuando por dicha_ sentencia ni se 
altera el estado posesorio acreditado, ni se determina el aprovechamiento de las aguas 
por las reglas admitidas según la situación relativa á los terrenos. (Sentencia, 3 de 
marzo de 1866.) 

Perjuicios por obras para aprovechar aguas.—Cuando la concesión de aguas de 
un rio se hace sin perjuicio de los derechos de propiedad de cualquiera otro interesado, 
toda vez que resulto que con la construcción de las obras necesarias para disfrutar d i 
cha concesión infiere daño á un tercero, este tiene el indisputable derecho de pedir 
que por el concesionario se hagan las obras necesarias para evitarle todo perjuicio y 
que se le mantenga en el goce y pacífica posesien que ha venido disfrutando. (Sen-
tencia, 20 de mayo de 1866.) 

Reclamaciones sobre nuevos riegos.—La R. O. de 14 de marzo de 1846 se refiere 
únicamente á la forma en que deben instruirse los espedientes sobre concesión de 
nuevos riegos, fábricas y otras empresas agrícolas é industriales para el aprovecha
miento de las aguas de los rios; y si bien en su regla 4.» se dispone que en el término 
de 30 dias puedan presentar sus reclamaciones los particulares que se creyesen perju
dicados, no contiene sanción alguna penal para los que dejen trascurrir dicho término 
sin verificarlo, teniendo sin duda en cuenta que tales perjuicios no pueden muchas ve
ces conocerse ni apreciarse por la sola enunciación del proyecto, y sí aparecer poste
riormente de un modo positivo, ya por el efecto que produzcan las obras construidas, 
ó ya por el modo con que estas se hayan verificado. (Sentencia, 26 de mayo de 1866.) 

Aprovechamiento de las aguas de un cauce.—Las leyes 13 y 18, tít. 32, Part. 3.a, 
solo dan derrcho al aprovechamiento de aguas que bajan por un cauce cuando no hay 
daño de tercero. (Sentencia, 9 de junio de 1866.) 

Cuándo se puede impedir la apertura de un pozo.—Lñ ley 19, tít. 32, Part. 3.a, 
que lleva por epígrafe «Cómo puede home facer de nuevo pozo ó fuente en su here
dad,» si bien concede este derecho á todo dueño para sacar y aprovechar aguas en su 
propia finca, es con las limitaciones que determina, entre ellas, la de «no destajar ó 
menguar las venas por do viene el agua á pozo ó fuente de otro, ca entonces, según 
espresa la misma ley, bien lo podia vedar que lo non ficiere, é si lo oviese fecho po
dían gelo facer derribar é cerrar.» 

A la sala sentenciadora toca decidir, como cuestión de puro hecho, apreciando el 
resultado de las pruebas suministradas, si al buscar uno aguas en heredad suya ha. 
hecho obras por las que prive de ellas á un colindante; á cuya apreciación hay que 
atenerse, mtenn no se alegue contra ella que al hacerla se ha cometido alguna infrac
ción de ley o doctrina legal. (Sentencia, 24 de setiembre de 1860.,) 

Existencia de la servidumbre de acueducto .—La ley 4.a, tít. 31, Part. 3.a, solo es 
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aplicable al caso concreto de la misma, que es la existencia de la servidumbre de acué-1 
ducto. (Sentencia, 7 de noviembre de 1866.) 

Reparación de daños por aprovechamiento de aguas.—Las diversas disposiciones 
de las leyes del tít. 32, Part. 3.a, relativas al aprovechamiento de aguas, á la vez que 
reconocen el amplio derecho que el hombre tiene para hacer en las cosas de su pro
piedad todo lo que estime conveniente; contienen la espresa limitación de que «débelo 
facer de manera que non faga daño nin tuerto á otro,» y el precepto terminante de 
que en caso de ocasionar este daño, quede sujeto á la debida reparación. 

A estos principios está subordinada la facultad que la ley 19 del mismo título y 
Partida concede al dueño para abrir de nuevo un pozo ó fuente en su casa ó heredad, 
porque ni es tan absoluta que pueda prescindirse de las reglas que para evitar aquel 
daño han de observarse, ni tan amplia que pueda hacerse estensiva á otras construc
ciones de distinta índole, que mas que al esclusivo aprovechamiento de las aguas de 
terreno propio, tiendan á atraer las propias de terreno ageno. (Sentencia, 7 de no
viembre de 1866.) 

Tribunal competente en cuestión de las riberas.~l<ío puede disputarse á los T r i 
bunales de justicia el conocimiento de las cuestiones relativas al dominio y posesión de 
las riberas, según establece el artículo 296 de la ley de aguas. (Sentencia, 18 de fe
brero de 1868.) 

Derecho á la fuente de predio propio.—El dueño de un predio lo es también de la 
fuente que en é! nace, y puede disponer de sus aguas según mejor le convenga, con
forme á las leyes 1.a tít. 28 y 14 y 15, tít. 31, Part'. 3.a (Sentencia, 3 de abril 
de 1868.) 

Estado posesorio de aguas.—Los ayuntamientos carecen de facultades para alterar 
el estado posesorio de aguas de propiedad particular, refiriéndose solo aquellas á las 
aguas de común aprovechamiento de los pueblos, y de ninguna manera á aquellas cu
yo disfrute haya sido arreglado por una sentencia. 

Consiguientemente no obsta al interdicto la R. O. de 8 de mayo de 1839. (Decisión, 
2 de mayo de 1868.) 

•ágfwas de wn woímo.—Las cuestiones relativas al dominio de las aguas públicas 
que constituyen el caudal de un molino, son de la competencia de los Tribunales or
dinarios; las cuestiones sobre la posesión de las de uso comunal, conforme al art. 83 
de la ley de 25 de setiembre de 1863, y al párrafo 1 .o del art. 296 de la de 3 de agosto 
de 1866, son contencioso-administrativas. (Sentencia, 10 de junio de 1868.) 

Cuestiones de propiedad de aguas de un rio.—Cuando la providencia de un go
bernador, fundamento de una demanda contencioso-administrativa, no se limita á ar
reglar el disfrute de aguas comunes, sino que resuelve, en virtud de títulos del dere
cho civil, las cuestiones que existen entre los ayuntamientos sobre propiedad de aguas 
de un rio, cuyo conocimiento corresponde á los Tribunales en cualquier estado del 
pleito, procede la declaración de incompetencia de la Administración. (Sentencia, 30 
de junio de 1868 ) 

Carácter de las Ordenanzas de riego.—Las Ordenanzas porque se rige la huerta 
de Murcia, no pueden estimarse como un reglamento de administración pública, para 
el efecto de determinar la competencia entre dos poderes distintos, sino como reglas 
establecidas por los mismos interesados para el ejercicio de sus derechos y la manera 
de resolver las cuestiones que entre ellos se promuevan. (Decisión de 21 de enero 
de 1869.) 

Riego en dias determinados.—Es indisputable la competencia de la autoridad ju 
dicial y procedente el interdicto que tiene por objeto mantener á unos particulares en 
la posesión de regar sus tierras en dias determinados, en la cual les perturba otro 
particular por su propia autoridad y sin que haya mediado providencia ni acto alguno 
de la Administración. (Decisión, 21 de enero de 1869.) 

Derechos privados de los usuarios de aguas.—Cuando para resolver alguna cues
tión se ha de hacer aplicación de leyes civiles y examinar derechos privados que se r i 
gen por las mismas leyes y por los pactos establecidos entre los usuarios de las aguas, 
es indisputable la competencia de la autoridad judicial, atendido lo dispuesto en el 
núm. l.o del art. 296 y el 297 de la ley de aguas. (Decisión, 21 de enero de 1869.) 
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Cuestiones de interés privado en r iegos.~Es procedente el interdicto que tiene por 
obieto mantener á un particular en el disfrute de aertos riegos contra o ro particular 
q S "erturba por su'propia autoridad y sin que W m ^ a d o ^ ello prov^encia 
ó acto alguno de la Administración. (Decisión, 22 de febrero de l«bJ ) 

Aprovechamiento de aguas públ icas.-No es procedente el interdicto segrm el ar
tículo 278 d e k l e y de 3 de agosto de 1866, contra providencias dmtadas por la Ad-
ministracwn en materia de a|uas, cuando la cuestión sobre aprovechamiento surge 
Lntes de que hayarsalido de^u cauce natural ó se contro^erte sobre su primera dis
antes ae 4 ^ " ' ^ evidente que deben ser clasificadas de publicas según 
Íos S o ^ l y l a caso tercero de l a l y citada. (Decreto de 7 de abril de 1869.) 

Indemnización de perjuicios por demolición de obras que afectaban la salud 
núb l i ca -Vov lo interesante que es su conocimiento trascribimos los considerandos y 
fallo del Tribunal supremo en cuestión de tanta trascendencia: 

ccCons dorando que la providencia dictada por el Gobernador de Murcia en 20 de 
enero de 1861 mandando derribar la presa del molino llamado de Garflas a fin de 
deiar libre el curso de las aguas cuyo estancamiento era perjudicial a l a salud publica, 
fué aprobada por R. O. de 4 de marzo y se llevo a efecto en l.o de julio del mismo 
año- v que no dándose recurso contra aquella, la cuestión^ promovida en este pleito, 
por'la demandante se contrae á la indemnización de perjuisios que con dicha medida 

86 ^Gon^dorando que á pesar de haber quedado intacto el edificio y sus anejos, no 
ñor eso han sido menos efectivos los perjuicios causados; pues tratándose de un moli--
no que tenía por fuerza motriz el agua, es evidente que la destrucción de la presa que 
ha privado al establecimiento de ese motor le ha inutilizado por completo para la in
dustria en que consistían sus productos, lo cual ha debido disminuir por lo menos con
siderablemente el valor de los edificios existentes: . 

»Considerando que esun principio fundamental de derecho consignado en la Consti
tución del Estado y en las leyes civiles que ninguno puede ser privado de su propiedad 
sino por causa justificada de utilidad común y previa la correspondiente indemnización: 

«Considerando que este principio, en cuanto por él se reconoce el derecho á la 
indemnización, no solo es aplicable á los casos marcados en la ley de 17 de julio de 
1836 sobre espropiacion forzosa, sino á todos aquellos en que con motivo del bien pú
blico haya necesidad de tomar medidas mas ó menos urgentes, con las que se perju
dique á un tercero en su propiedad: 

sConsiderando que lo es igualmente á la privación del uso y aprovechamiento de 
las aguas, aun cuando aquella se funde en motivo de salud pública siempre que el 
perjudicado posea legítimamente con .los requisitos establecidos en derecho, que es la 
doctrina umversalmente admitida ha venido á ser sancionada por las disposiciones de 
las leyes vigentes de 3 de agosto de 1866 sobre la materia; siendo de notar, entre 
otras la contenida en el art. 105, en que al hablar de la desecación de lagunas decía---
radas por insalubres se parte del supuesto de la indemnización; y en el 265, en el que 
se hace una excepción respecto de los establecimientos flotantes que presupone res
pecto de los demás casos la existencia de una regla general en sentido contrario: 

«Considerando que en el presente caso habiendo adquirido el molino el causante 
de Doña Teresa Tebagliato en 1838 por compra hecha á D. Blas Gambin, que lo cons
truyó en virtud de autorización otorgada por el. ayuntamiento en 1826, el propietario 
tiene en su favor la posesión constante y no interrumpida de mas de treinta años en 
el uso de las aguas, y por consecuencia un título respetable que legitima su derecho 
y basta á subsanar los defectos que hubiese podido haber en la concesión: 

jConsiderando que este título no pierde su fuerza por la circunstancia de que an
tes de haber verificado la compra D. Juan Murcia se habla espedido la R. O. de 30 
de enero de 1834, mandando que el poseedor del molino pusiese á su costa corriente 
el curso de las aguas á juicio de peritos de manera que no regolfasen en perjuicio de 
las tierras y de la salud pública, porque esa real resolución se dejó sin efecto por la 
de 30 de junio de 1835, en que se dispuso que el subdelegado de Fomento de la pro
vincia oyese á las partes interesadas y las invitase á una transacion, pudiendo estas 
acudir al Tribunal de justicia si no se aviniesen: que lo mismo debe decirse en la de
manda deducida por algunos vecinos en 1850 ante el juzgado ordinario, y de la real 
orden espedida en 31 de diciembre de 1853 escitando al gobernador que' adoptase las 
medidas que su celo le sugiriese; porque la primera fué decidida ejecutoriamente en 
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1856 por la Audiencia de Albacete en favor del demandado, á quien no pudo perjudi
car este litigio; y la segunda porque no produjo efecto alguno, ni resulta hubiese te
nido curso por entonces el espediente, habiendo continuado por tanto el dueño del 
establecimiento, siquiera fuese por culpa y abandono de las autoridades en la pose
sión del uso de las aguas: 

«Considerando, en vista de lo que precede, que por mas que la providencia en vir
tud de la que se llevó á efecto la demolición de la presa estuviese conforme con lo que 
la salud pública exijía, no hay razón fundada para negar al dueño del molino la i n 
demnización de los perjuicios que se le han causado, según lo ha reconocido el minis
terio fiscal: 

«Considerando, en cuanto al estremo relativo á «quien debe responder de la in
demnización,» que para determinar con acierto acerca de este punto debe atenderse á 
la naturaleza y origen de la medida y á la clase de intereses á que afecta, según lo 
exigen los principios de justicia sancionados en la ley sobre espropiacion forzosa, y en 
el art. 96 de la que está vigente sobre aprovechamiento de aguas, al establecer la 
manera de indemnizar el importe de las obras que se hagan para contener las inun
daciones: 

«Considerando que el gobernador de Murcia acordó y llevó á efecto la medida que 
dá margen á este pleito en virtud de las atribuciones que en repetidas leyes le están 
concedidas para cuidar do lo concerniente á la salud pública; y en cumplimiento ade
más de lo que se le prevenía en real orden de 11 de noviembre de 1860, en que se re
producía la de 1853, interviniendo por tanto en el asunto con su representación mas 
lata, que así puede contraerse á los intereses locales como á los generales que afectan 
al estado: que además, según resulta de los autos, si bien es cierto que las aguas es
tancadas eran un foco de infección nocivo á la salud de los habitantes de la huerta de 
Murcia y comarcas inmediatas, y en este concepto la destrucción de la presa fué de 
utilidad local, es también indudable que,lo que aceleró la ejecución fué la influencia 
que se atribuyó á los miasmas de las aguas del molino en la aparición del cólera en 
aquellas inmediaciones en 1859 cuando no le habia en ninguna otra parte de Europa, 
lo cual dá á la medida un móvil de interés general; siendo en consecuencia justo que 
respondan de los perjuicios la municipalidad, la provincia y el Estado, y que se divida 
prudencialmente entre ellos esa responsabilidad, ya que es imposible fijar en virtud de 
datos la parte que á cada uno debiera corresponder: 

«Considerando, por último, que no es admisible la escepcion de cosa juzgada que 
alega el ayuntamiento fundándose en que fué absuelto en el pleito que con él siguió 
D. Antonio Murcia pidiendo el saneamiento de las obras hechas, porque nada tiene 
que ver la obligación de sanear que impone la ley al qué entrega á otro una cosa ó 
cede un derecho á título oneroso, con la indemnización que en este pleito se reclama, 
derivada de principios de índole por completo diferente: 

«Fallamos que debernos revocar y revocamos la sentencia dictada por el Consejo 
provincial de Murcia en 19 de noviembre de 1867, y declaramos que Doña Teresa Re-
bagliato, por si y como tutora y curadora de sus hijos, tiene derecho á ser indemniza
da de los perjuicios que se han ocasionado con la demolición de la presa del molino 
que posee en el cauce del Maranchon, los que le serán abonados, la mitad por el Es 
tado y la otra mitad po¡' la provincia y ayuntamiento de la ciudad de Murcia por igua
les partes; á cuyo efecto mandamos proceda previamente la administración á fijar él 
importe, atemperándose á lo que respecto de este estremo se previene en la ley sobre 
espropiacion forzosa y reglamento para su ejecución; debiendo tener en cuenta las me
joras que con la desaparición de la rebalsa de las aguas hayan tenido las tierras i n 
mediatas de la propiedad de los demandantes á fin de descontar su valor de la canti
dad á que asciendan los perjuicios. (Sentencia de 15 de abril de 1869.) 

Cuestiones sobre cumplimiento de Ordenanzas.—Conforme á lo prevenido en las 
reales Ordenanzas do 22 de noviembre de 1836 y 20 de julio de 1839, corresponde á 
los gobernadores de provincia vigilar el cumplimiento de las Ordenanzas de riegos, y 
decidir las cuestiones que se promuevan acerca de la distribución de aguas y la ma^-
nera de verificarla, siendo reclamables las providencias que dicten en la via conten -
cioso-administrativa, según las prescripciones de los artículos 82 y núm. 1.» del 83 de 
la ley para el gobierno y administración de las provincias de 25 de setiembre de 1863. 

Es competente la jurisdicción contencioso-administrativa para restituir en la pose
sión y amparar en ella á los que vienen disfrutándola desde tiempo inmemorial, con
forme á la jurisprudencia constante del Consejo de Estado, y sin perjuicio de lo que 
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proceda decidir por la ordinaria acerca de los derechos de posesión y propiedad de que 
los interesados se crean asistidos, con arreglo al artículo 296 de la ley de aguas de 3 
de agosto de 1866. (Sentencia, Tribunal supremo de 4 de noviembre de 1869 ) 

Daños y perjuicios por obras en los rios —El examen y aprecio de los daños que 
puedan causar las obras de defensa de las márgenes de un no corresponde, con arre
glo al artículo 89 de la ley de aguas, á la Administración cuando el perjuicio amenace 
á la navegación ó flote, á la desviación de la corriente, ó pueda producir inundaciones; 
y á la autoridad judicial, según el artículo 298 de la misma ley, cuando las obras se 
hacen por un particular por su derecho y en su beneficio propios, y perjudicando á 
otro particular en sus derechos de propiedad. 

La providencia dictada por un ayuntamiento, en cuanto declara que la destrucción 
de las peñas y demás obras de defensa no perjudican al molino de un particular, está 
fuera de las atribuciones de la Administración. 

Es por tanto propio de la autoridad judicial declarar, si los actos de im particular 
que no están previamente autorizados por la Administración perjudican á otro particu
lar. (Decisión de 5 de noviembre de 1869.) 

Juntas y sindicatos de aguas.—Sus acuerdos no pueden estimarse como providen
cias administrativas, porque'las referidas corporaciones no tienen jurisdicción de este 
orden, ni otra potestad que la que los confian los regantes asociados en los regiamen-
tos que forman para su gobierno. 

Para imponer una servidumbre forzosa ó alguna otra limitación ó gravamen á la 
propiedad particular, es necesario observar los trámites que la ley de aguas y las de
más concordantes con ella prescriben, y es indispensable la intervención de las auto
ridades, á quienes las mismas leyes han confiado este cargo. (Decisión de 4 de diciem
bre de 1869.) 

Perjuicios causados por la ejecución de obras para alumbramiento de aguas.— 
Estando conociendo el juez de primera instancia de Mataró de un interdicto promovido 
por el dueño de una finca en donde se hablan destruido de orden del gobernador dos 
pozos y una mina abiertos para alumbramiento de aguas, se promovió competencia 
por el gobernador de Barcelona y sustanciada en forma se decide á favor de la auto
r idad judic ia l , «considerando que si bien á la Administración corresponde autorizar 
las obras que se hagan en los cauces de los rios ó torrentes, y vigilar su ejecución, solo 
tiene por objeto esta intervención cuidar de las aguas y cauces públicos, sin entrar en 
las cuestiones privadas que con motivo de las obras puedan suscitarse.» (Decisión de 4 
de diciembre de 1869.) 

Competencia en asuntos de aguas y significación de las ordenanzas especiales.— 
Cuando no se trata de la posesión de aguas públicas ñi de primera distribución de las 
que tengan este carácter, sino de mantener el estado posesorio referente al uso de 
aguas que están fuera de su cauce natural, y sobre las que aparecen constituidos de
rechos apoyados en títulos civiles de propiedad, solo á los tribunales de justicia corres
ponde entender de la cuestión suscitada. 

Según lo que repelidamente se ha declarado, las ordenanzas formadas para el uso 
y disfrute de aguas que están fuera de su cauce natuí al no tienen carácter de regla
mento de Administración pública para el efecto de determinar la competencia entre 
dos poderes distintos, porque solo pueden reputarse como reglas establecidas por los 
interesados en aquel disfrute para el ejercicio de sus derechos y la manera de resolver 
las cuestiones de hecho que entre ellos se promuevan. (Decreto-sentencia de 18 de 
enero de 1870.) 

L a ley de aguas de 1866 deroga la 19, tit. 32, Parí. 3.a, y fuerza de las Orde
nanzas especiales.—Aunque nmhus leyes de consu±o sancionan la libertad del pro
pietario para estraer el agua de su finca, difieren sin embargo en la limitación de este 
derecho; y al fijarse por la ley moderna (artículos 45 y 46) como base la distancia con 

ProP0.8110 de conciliar intereses opuestos, ha modificado la antigua en este punto, y 
establecido clara y terminantemente que guardando la de dos y 15 metros respectiva
mente, el propietario puede abrir con libertad pozos dentro de su propiedad, ya sea 
para usos domésticos ó para riegos, y el vecino no tiene derecho á impedirlo aunque 
resulten sus aguas amenguadas. • 

En tal supuesto no se enriquece con perjuicio de otro ni causa daño á nadie el que 
usa de un derecho legitimo. 
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E l artículo 49 de la citada ley de aguas, que autoriza al dueño de cualquier' terre
no á alumbrar y á apropiarse plenamente por medio de pozos artesianos, socavones y 
galerías las aguas que existan debajo de su superficie, con tal que no distraiga ó apar
te las que sean públicas de su cauce natural, y el precepto general de que se suspenda 
cualquiera obra de esta clase que amenazase distraer ó mermar las aguas destinadas 
al abastecimiento de una población ó de riegos existentes siempre que fuere denun
ciada, no tiene aplicación sino á pozos artesianos, socavones y galerías, obras de clase 
distinta que los pozos ordinarios y de mucha mayor profundidad, las cuales no pueden 
ejecutarse á menos de 100 metros de otro alumbramiento ó fuente, canal ó acequia, ó 
abrevadero público, según el artículo 50 que la propia ley determina. 

Aun cuando los artículos 139, 251, 281 y 299 de la misma consignan el principio 
del respeto á la propiedad de los regantes para que no sean perjudicados ni menos
cabados en el disfrute del agua de su dotación, no tienen aplicación, toda vez que del 
espíritu del referido artículo 46 se deduce que no existen perjuicios cuando se escava 
á la distancia de 15 metros en el campo, y su letra autoriza al propietario para abrir 
pozos ordinarios, aunque por ventura resulten amenguadas las aguas del vecino. 

Las Ordenanzas para el régimen y gobierno de la huerta de Murcia, cuyo objeto 
principal es el orden, policía y aprovechamiento de las aguas, y que se refieren á las 
aceñas ó norias en sus artículos 41 y 158, no pueden establecer preceptos fundamen
tales que limiten parcialmente el derecho de propiedad; y en todo caso no podrían pre
valecer contra el texto claro y terminante de una ley general del reino. (Sentencia, 29 
de enero de 1870.) . . 

&J1S.. 





NDÍCE ALFABÉTICO 
PRONTUARIO DE LOS PRINCIPALES PUNTOS TRATADOS EN LA OBRA. 

A b a n d o n o d e m e d i a n e r í a . Puede 
verificarse para eximirse délos gastos que 
esta ocasione, página 383.—Modo de recu
perar el derecho abandonado, 383. 

A b a s t e c i m i e n t o de a g u a s . Es una 
servidumbre legal cuando surte á una po
blación, 161. Debe indemnizarse al pro
pietario,. 540. 

A b a s t e c i m i e n t o d e p o b l a c i o n e s . 
Véase Aprovechamiento de aguas. 

A b r e v a d e r o . Importancia de esta ser
vidumbre, 164.—Deberes de la administra
ción pública y regla s para su uso, 165y 166. 
—Artículos de la ley de a^uas que la r i 
gen, 167.—Aprovechamiento, 515.—Com
petencia para su conocimiento, 521. —Véase 
Servidumbres naturales y Servidumbres 
rústicas. 

A c c e s i ó n . Definición, 92.—Distinción 
de )o accesorio y principa], 93.—Es natural 
y artificial en los bienes inmuebles, 94.— 
Por aluvión, 94—Por nacimiento de una 
isla, 96; su distribución entre los ribere
ños, 97.—Por mutación del cauce de los 
rios, 97.—Por edificación, distintos casos, 
98 y 527.—Por plantación ó siembra, 99.— 
Por adjunción, 100.—Por especificación, 
100.—Por conmistión. 101. 

A c e q u i a . Obras hechas en ella, 538. 
—Uso de sus aguas, 544.—Competencia en 
cuestiones originadas por su limpia, 545 
y 5í6 —La facultad de utilizar las aguas no 
trasmite la propiedad de la acequia, 552. 

A c e r a s . Deben coastruiíias los pro
pietarios en las fachadas de sus casas, 313. 
—No solo en los edificios tienen esta obli
gación, sino en todos los terrenos colin
dantes con la vía pública, 337. 

A c o r d e l a m i e n t o . Véase Alineación 
de calles. 

A c o t a m i e n t o . YéaseAmojonamie ito. 
A c o t a r . Véase Amojonamiento. 
A c u e d u c t o . Su establecimiento como 

servidumbre fot'zosa,115 —No puede esta
blecerse en edificios, Jardines, etc., 116; en 
Aragón y Navarra, nota idem—Artículos 
de la ley de aguas que rigen esta servi

dumbre, 116 y siguientes.—-Tramitación 
del espediente para su .establecimiento, 
119.—-Modelo de solicitud pidiéndole, 121. 
—Véase Servidumbres rústicas. 

A f o r a d o r . Su nombramiento, 507.— 
Véase Agrimensor. 

A f o r ó . Modelo de la certificación á un 
particular, 25.—Véase Aguas potables. 

A f o r o s (Estado de). Modelo, 24.— 
Modelo del oficio de remisión, 25. 

A g r i m e n s o r . Su importancia, 4.— 
Estudios, 5.—Cuantos se conocen en N a 
varra, 6.—Atribuciones, 7 y 9.—No puede 
valorar fincas urbanas,11.—Responsabili
dad y penas, 11 y 16.—Honorarios, 14; en 
espropiaciones, 17. 

A g r i m e n s u r a . Reseña histórica, su 
origen, 3. 

A g u a r d i e n t e . Prescripciones á que 
ha de obedecer la construcción de las fá
bricas, 287, nota. 

A g u a s . Cuando se las puede calificar 
de aprovechamiento común, 541.—Cuando 
no, 543.—Jurisprudencia respecto á su dis
tribución,542,543, 544, 545, 546, 547, 548, 
549,552y 554.—Escesos cometidos enaguas 
comunales, 544, 546 y547.—Venta á censo 
redimible, 542. — Venta con finca de la Ha
cienda, 545.—Conocimiento de las cuestio
nes sobre aguas. 550.—Es competente la 
autoridad judicial para mantener entre par
ticulares el riego en dias determinados, 
557.—Igualmente que para examinar de
rechos y pactos privados, 557 y 558.—No es 
procedente el interdicto tratándose de aguas 
públicas, 558.—Compete á la autoridad ju 
dicial cuando están fuera de su cauce na
tural, 560.—Véase Aprovechamiento de 
aguas. —Servidumbres legales.—Servi
dumbres naturales.—Servidumbres rús
ticas. 

A g u a s c o r r i e n t e s . Su dominio se
gún el articulado de la ley, 134. 

A g u a s e s t a n c a d a s . 135. 
A g u a s m a n a n t i a l e s . 134. 
A g u a s m u e r t a s . 135. 
A g u a s p l u v i a l e s . Es preferido en 
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Sü aprovechamiento el dueño de los terre
nos superiores, 553 y 555.—Puede renun
ciarse, cederse ó enagenarse el derecho á 
ellas, 554.—No son susceptibles de po
sesión, 556.—"Véase Aprovechamiento de 
aguas y Servidumbres naturales. 

A g u a s p o t a b l e s . Condiciones á que 
ha de obedecer su conducción,435.— Casos 
que pueden ocurrir en su aforo, 435.— 
Cuestiones que se suscitan en su distribu
ción, 436, 539 y 540.—Diferentes unidades 
de medida, 436.—Obras que perjudiquen á 
una fuente, 550.—Propiedad délas aguas 
de una fuente, 550.—Véase Abastecimien
to de aguas potables, Abastecimiento de 
poblaciones y Servidumbres naturales. 

A g u a s s u b t e r r á n e a s . 135 y siguien
tes.—Derecho á buscarlas en Cataluña,Va
lencia y Mallorca, 555. 

A g u a s v i v a s . 134. 
A l a r i f e s de Có rdoba . No puedefun-

darse recurso de nulidad en sus Ordenan
zas, 531. 

A l c a n t a r i l l a d o . Proporción en que 
se contribuye á la construcción del de Ma
drid, 339.—Instrucción para su distribu
ción, 341.—Reparto entre los propietarios 
de la cuenca de la calle del Barquillo, 342. 

A l c a n t a r i l l a s . Puede impedir un 
propietario se construyan en su fundo las 
de aguas inmundas, 388.—Véase Sótanos. 

A l i n e a c i ó n . De edificios colindantes 
con carreteras, 345.—De las travesías de 
los pueblos, 467.—Indemnización á que dan 
lugar las nuevas alineaciones por la ocupa
ción ó abandono de parte de la vía públi
ca, 348, 457 y 459. 

A l i n e a c i ó n d e c a l l e s . Nociones y 
bases generales, 458.—Conveniencia de un 
sistema general de alineaciones, 461.—Atri
buciones de los ayuntamientos, 462, 511, 
512, 526.—Los edificios sujetos á nuevas 
alineaciones, no pueden reformarse aumen
tando su solidez, 462.—Obras que se con
sideran de consolidación, 463.—Jurispru
dencia que fija la competencia en materia 
de alineaciones, 464.—Cuándo son obliga
torios los planos generales de alineación, 
465.—Instrucción para su formación,465 y 
466.—Condiciones á que han de sujetarse 
los planos de alineación en las plazas fuer
tes, 467.—Notaciones y colores de los -pla
nos para su mejor inteligencia, 467.—Pe-
paracion y alineación de pared ruinosa, 527. 
—No pueden combatirse por interdicto, 
532, 533 y 534. 

A l m a c e n e s i n s a l u b r e s . Véase .Es-
tablecimientos insalubres. 

A l o g u e r o . Véase Arrendamiento. 
A l q u i l e r e s . Su distribución entre las 

diferentes habitaciones de un edificio, 496. 

—Modelo de certificación para su tasa
ción, 498.—Véase Tasaciones. 

A l t u r a d e e d i f i c i o s . Prescripciones 
á que se han de sujetar los de Madrid, 335, 
nota y 455.—Guando hacen esquina á tres 
calles de distinto orden, 468.—Teniendo 
fachadas opuestas á dos calles de distinto 
orden, 469.—Jurisprudencia civil, 509 y 
535. 

Á l v e o . Véase Accesión. 
A m o i o n a r n i e n t o . Su definición, 141. 

—De ferro-carriles, 147.-^-Jurisprudencia 
civil, 507, 514 y 519.—-Efectos del acota
miento, 528.—Véase Deslinde. 

A n c h u r a d e c a l l e s . Clasificación y 
reglas á que están sujetas las de Madrid, 
335 y nota. 

A n d a m i o s . Deben estar presentes á 
su construcción y al desmontarlos los d i 
rectores de obra, 456.—Condiciones á que 
se han de sujetar los que se formen en Ma
drid, 456.—Disposiciones acordadas para 
los de revocos, 457. 

A n d r o n a Espacio dejado en Catalu
ña entre predio y predio, 359, 523. 

A p a r e i a d o r . Concepto en- que inter-
vieno en las obras y sus atribuciones, 271, 
—Iteglamento de su enseñanza, 272.— 
Pueden hacerse los estudios libremente, 
275. 

A p e o . Véase Deslinde. 
A p e r t u r a de c a l l e s . Pases que han 

de regir para las que se abran en propie
dades particulares, 468, 347. 

A p r o v e c h a m i e n t o d e a g u a s . Con
sideraciones generales, 410.—Para el ser
vicio doméstico,-fabril y agrícola, 411.— 
Para la pesca, 4' l i . - P a r a la navegación 
y llotaoion, 412.—Disposiciones generales 
sobre concesión, 413,541y 556.—Para abas
tecimiento de poblaciones, 415.—ídem de 
ferro-carriles, 416.—Para riegos, 416,— 
Para canales de navegación, 419.—Para 
barcas de paso, puentes y establecimien
tos industriales, 420.— Para viveros o cria
deros-de poces, 421.—Autorización que es 
necesaria para el aprovechamiento, 431,— 
Documentos que se han de presentar para 
la instrucción del expediente pidiendo la 
autorización, 442.—Tramitación del expe
diente, 44-í.—Modelo de exposición al go
bernador solicitando la autorización, 447, 
—ídem de la memoria facultativa sobre 
aprovechamiento de aguas para un moli
no, 448.—ídem de solicitud para que se 
dé curso al espediente para la concesión 
de aguas, 451.—Alteraciones en el apro
vechamiento de un pueblo, 511 y 548.^-
Por un particular de las de varios pueblos, 
539.-TAcuerdos de los ayuntamientos, 539, 
540, 541, 543, 544, 545, 546, 551 y 553. 
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—Competencia de la administración cuan
do media convenio entre particulares, 540. 
—Cumplimiento de una ejecutoria, 549.— 
No puede admitirse interdicto contra una 
autorización de aprovechamiento, 551.— 
Puede reclaimirse contra él á pesar de ha
ber dejado pasar el término de 30 días, 
556.—No pueden alterar los ayuntamien
tos el de propiedad particular, 557. ' 

A p r o v e c h a m i e n t o de m a t e r i a 
l e s . Indemnización á los propietarios, 
59.—Competencia en cuestión sobre su 
acarreo, 513.—Estraccion de arena y tier
ras, 513 y 522.—De cuarzo para carrete
ras, 514 y 520.—De piedra de una cante
ra, 519, 522y 526.—Puede verificarse pa
ra ferro-carriies, como para otras obras, 
sin.mas que abonar los daños y perjuicios 
originados, 533. 

Á r b o l . Propiedad y disfrute de los 
árboles y restricciones que tiene el pro
pietario; se trata de los árboles de las r i 
beras de los rios, de propiedad municipal 
eti las carreteras, en las heredades que 
lindan con estas, en los linderos de las 
fincas, plantados en suelo ageno y ágenos 
en suelo propio, frutales, etc.-, 171 á 173 
y 507.—Daños causados en los árboles y 
penas en que, incurren los causantes, 174. 
—Daños que pueden causar los árboles, 
175. —Distancia de las plantacioness, 177. 
-^•Vease Accesión. 

A r q u i t e c t o . Organización de los del 
Estado y provinciales, 196.—llegiamento 
de este servicio, 198.—Atribuciones del ar
quitecto de enseñanza oficial, 241. - ídem 
de enseñanza libre, 243.—Distintos con
ceptos en que intervienen1 en las obras y 
responsabilidad que contraen,244.—Cuan
do solamente forma el proyecto, 245.— 
Ouanclo además dirige la obra, 246.— 
Cuando dirige esta sin haber hecho el 
proyecto: si tiene á su cargo ¡a vigilancia 
y recepción de los trabajos; si solo la par
te económico-administrativa, ó cuando to
ma por su cuenta la obra, 247.—Respon
sabilidad y deberes anejos á su profesión, 
247,—Como peritos en la administración 
do justicia, 249 —Cuando auxilian á la ad-
minisf.racion pública, 250. — Sus honora
rios, 251.—ídem en bienes desamortiza
dos, 267.—ídem en actuaciones judiciales, 
282.—Taritá de honorarios por los dife
rentes trabajos de su profesión, 254 y 255. 

A r q u i t e c t o s m u n i c i p a l e s . Nom
bramiento, 197 y 198.—Es compatible es
te cargo con trabajos particulares, 204. 

A r q u i t e c t o s p r o v i n c i a l e s . Su or
ganización, 197.—Sus atribuciones y debe-

'res, 199. 
A r q u i t e c t u r a . Apuntes históricos, 

238.—Organización de su enseñanza, 239, 
—Estudios que esta comprende, 240. 

A r q u i t e c t u r a l e g a l . Su objeto, 453. 
—Materias que abraza la práctica de la 
arquitectura legal, 454. 

A r r e n d a m i e n t o . Principios que r i 
gen los de predios rústicos, 178 y 522.— 
Clase del papel sellado en que deben es
tenderse, 179, nota.—Modelo de arrenda
miento, 179. —Arrendamiento por un usu
fructuario, 517. —De lincas desamortiza
das, 525.—Por toda la vida, 528.—A todo 
riesgo y ventura, 535.—Definición de este 
contrato y su distinta nomenclatura, 394. 
—Denominaciones con que se distinguen 
los contrayentes, 395.—Quiénes tienen de
recho á efectuarle y de qué cosas, 395.— 
Otros principios que rigen los de predios 
urbanos, 396, 529, 531 y 532.—Obligacio
nes del inquilino, 397. - Obras que puede 
venflear, 397.—Obligaciones de los pro
pietarios, 398.—Inscripción de los arrien
dos, 398.—Daños por faltar al contrato, 
524.—Obras en cosa arrendada, 530.— 
Obligaciones del arrendador, 536.—Obli
gaciones que impone este contrato, 538. 

A r r e n d a m i e n t o de o b r a s y s e r 
v i c i o s . Consideraciones generales, 398. 
—Concepto en que lo hace el arquitecto y 
el maestro de obras, 399.—Principios para 
los que trabajan á jornal, 399.—No puede 
pedir en concepto de honorarios el perito 
que tiene señalado sueldo anual, 535. 

A r r i e n d o . Véase Arrendamiento. 
A r t e f a c t o s . Leyes que autorizan se 

apliquen para su movimiento las aguas 
públicas, 441.—Son de propiedad á per
petuidad los saltos de agua que resulten 
en canales, acequias, etc., 415 y 441.— 
Obligaciones del concesionario, 442, 511 
y 545.—Las concesiones serán á perpetui
dad, 421 y 442.—Exención de tributos y 
contribuciones, 421 y 422.—Modelo de pe
tición para que se curse la instancia sobre 
exención de tributos, 446.,—Ídem de la 
exposición al ministro para que se fije la 
exención, 446.—No puede privarse por la 
autoridad gubernativa el uso del agua del 
de un particular, 552 —Los cauces de los 
artefactos no sesuponen de los dueños de 
estos mientras no se pruebe, 556.—Véase 
Aprovechamiento de aguas y Estableci
mientos industriales. 

A t i r a n t a d o . Véase Alineación de 
calles. 

A v u l s i ó n . Véase Accesión, por alu
vión. 

A y u d a n t e s d e O b r a s p ú b l i c a s . 
Funciones que ejercen en apeos, deslin
des, etc., 7. 
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TR 
Balsas. Prohibición de llenar las de 

los huertos al regar, en perjuicio del'co
mún de regantes, 541.—A quién corres
ponde el conocimiento cuando se estable
cen para el movimiento de un molino, 544. 

Banqueo. Como se han de banquear 
las fachadas cuando estén en calles de dis
tinto orden, 335 nota y 468, 

Barcas de paso. Prescripciones de 
la ley de aguas que rige su establecimien
to, 420. 

Buena fé . Véase Prescripción. 
Buhardi l la . Prevenciones que se han 

de observar en las que en las casas se des
tinen á ser habitadas, 286. 

Burras. Véase Casas de yacas. 

G 
Caballo-vapor. Unidad de fuerza á 

á que se dá este nombre y esprcsion de su 
efecto út i l , 297. 

Calderas de vapor. Gruesos que 
debe darse á estos aparatos para evitar 
peligros, 299, nota. 

Calle. Véase Anchura de calles y 
Apertura de calles. 

Camino. Véase Servidumbres rúst i 
cas. 

Camino de sirga. Su definición y 
ancho. Es de 3 metros (por errata se dice 
en la obra meses) en los rías navegables y 
flotables, 132. 

Caminos, Véase Deslinde. 
Caminos rurales. Véase Deslinde. 
Canales d e n a v e g a c i ó n . Véase 

Deslinde y Aprovechamiento de aguas. 
Canales de r i e g o . Ley sobre su 

construcción, 424.—Reglamento para la 
aplicación de esta ley, 426. 

Cañadas. Su anchura, 138. 
Cañer ía . Véase Sótanos. 
Cárceles. Programa para la cons

trucción de las prisiones de provincia, 215 
—ídem de las prisiones de distrito, 221. 
—ídem de las cárceles y prisiones celula
res, 224.—Reformas y mejora de cárceles 
y presidios, 228.—Programa para un con
curso do cárcel de Audiencia, 229.—Véase 
Establecimientos insalubres y Ventanas. 

Carrera Véase Servidumbres rús
ticas. 

Carreteras. Derechos de los contra
tistas, 57 —Servidumbres que imponen á 
los terrenos y construcciones colindantes, 
344.—Obras contiguas á ellas, 344—En 
una zona de 50 metros á su inmediación 

no pueden construirse hornos de cal, ye
so y ladrillo., 345.—Véase Deslinde. 

C a s a s de c u r a c i ó n . Se necesita 
permiso para su establecimiento para ga
rantir la higiene, 324, 

C a s a s de v a c a s . Reglamento á que 
deben subordinarse los establecimientos de 
vacas, burras, cabras y ovejus, 327,—Con
cesión do licencias, 327.—Condiciones que 
han de rennir, 328.;—Régimen y disposi
ciones df» snlnbridad, 329 

C a s t i l l e t e s . Véase Andamias. 
Cauce. Véase Accesión. 
C e m e n t e r i o s . Su situación y pre

venciones para su construcción respecto á 
la salubridad de las poblaciones, 318.— 
Distancia que se ha de guardar en las 
nuevas edificaciones, 320.—Principios es
tablecidos por la Novísima Recopilación, 
320.—Véase Establecimientos insalubres. 

C e n s o Definición y división, 404.— 
Concesión á censo de un edificio, 517.— 
Comiso por falta de pago, 53S. 

C e n s o c o n s i g n a t i v o . Principio en 
que se funda, 407.—Maneras de estinguir-
se, 407. 

C e n s o en f i t éu t : co . En qué consis
te, 404 —Efectos que produce para el cen
sualista y censuario, 405.—Motivos porque 
se estingue, 405. 

C e n s o r e s e r v a t i v o . Su definición, 
406.—Diferencias con el enfitéutico, 407. 

C e n s u a l i s t a . Véase Censo. 
C e n s u a r i o . Véase Censo. 
C e n t r o . Su definición, 369. 
C e n t r o y c íe lo . Su significación, 369. 

—Es principio admitido que pertenece al 
dueño de un predio, 377. 

C e r c a ó c e r r a m i e n t o . Su objeto y 
condiciones, dimensiones, etc., 139. 

C ie lo . Su acepción aplicada á la pro
piedad, 369. 

C l a v a z ó n . Sus dimensiones y peso, 
486. 

C l o a c a s . Licencia para su limpieza, 
321.—No puede oponerse el vecino á tí
tulo de que le incomoda, 389.—Cómo de
ben construirse, 388.—Precauciones y dis
tancia de pozos, norias, etc., 388—Dis
tancia de las fachadas do edificios, 455. 

C o l o n i a s a g r í c o l a s . Ley en que se 
refunden y recopilan las diversas que tra
taban este punto, y en la que se determi
nan los premios y franquicias concedidos 
al íomeiito de la población rural, 477 y 
siguientes. 

C o m o d i d a d . Servidumbres que la 
conciernen, 330. Véase Aceras y Estable
cimientos incómodos. 

C o m u n i d a d e s de r e g a n t e s . Pres-1 
cripciones de la ley de aguas porque se 
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rigen, 422.—El proratoo de aguas debe 
regirse por las ordenanzas, 554. 

Conces ión de a g u a s . No surte efec 
to si no preceden los requisitos exigidos 
por las leyes, 553.—Cuando se hace me
diante precio no es gracia, sino compen
sación, 554.—Véase Aprovechamiento de 
aguas. 

C o n s t r u c c i o n e s c i v i l e s Organi
zación de este servicio, 193 y siguientes.— 
Requisitos que lian do llenar los proyectos 
de construcciones civiles, 205 y siguientes. 
—Programa, 208 —Memoria, 208.—Pre
supuesto, 209.—Pliegos de condiciones, 
209. 

C o n t r a m u r o s . Cuándo deben cons
truirse, 386. —Sus dimensiones se fijarán 
por convenio ó dictamen pericial, 386. 

C o n t r a t o de c e n s o . Principios por 
que se rige, 408. 

C o n t r a t o de o b r a . Obligaciones que 
impone á los contrayentes, 400 y 516.— 
Responsabilidad del perito por ruina ó fal
seamiento, 400.—Motivos por que se es-
tingue, 401.—Lugar en que se hade cum
plir la obligación, 532.—Cesión de obras, 
532.—Lo pactado es ley para los contra
yentes, 532 y 533 —No se considera ter
minado ínterin no se cumplan sus cláusu
las, 533.—Cuando no consta precio, debe 
señalarse por peritos, 537.—-Véase Arren
damiento de obras y servicios. 

C o r d e l e s . Anchura de esta servidum
bre pecuaria, 138. 

C o r t a - f u e g o s . "Definición y conve-
niencia de su construcción, 378. 

C u a d r a s . Precauciones para su cons
trucción, 325.—Necesitan contramuros, 
386. 

C u e r p o c i e r t o . No se considera así 
la venta cuando se deslinda y réseñi a l 
gún dato descriptivo de la finca, 536 

C u e v a s . Véase Sótanos. 
C u r t i d o s . Véase Tenerías. 

C h i m e n e a s . Precauciones en su cons
trucción para evitar incendios, 294 y 509 
—Esta prohibido para su construcción ha
cer rozas en muro medianero, 294. —Cons
trucción adosándolas á medianería, 537. 
—Véase Medianería. 

D a ñ o s e n h e r e d a d e s c e r c a d a s . 
Penas con que castiga el Código penal, 140. 

D e c o r a c i ó n ñ j a . Obligación que im
pone en las construcciones, 335, 

D e m o l i c i o n e s . Deben presenciar las 
de importancia los directores de obra, 456. 
—Disposiciones que se han de guardar al 
verificarlas, 457. 

D e r e c h o de s u p e r f i c i e . Inteligen
cia de este censo, 406 

D e s a g ü e de l o s t e j a d o s . Pr inc i 
pios á que obedece esta servidumbre, 361. 
—Cuándo pueden ó no verter á predio 
ageno, 362.—Cuestiones á que dan origen 
y Solución de ellas, SÍ02 y 363.—Prohibi
ción de que viertan á la calle, 363. 

D e s a h u c i o . Articulado de la ley de 
enjuiciamiento civil que determina el pro
cedimiento para entablarle, 180.—Juris
prudencia administrativa mas notable que 
le concierne, 183, 524, 525y 531.—Modelo 
de demanda de desahucio por concluir el 
término del arriendo, 184.—ídem do pe
tición por haber trascurrido el término se
ñalado sin desalojar latinea, 185.—Recla
mación de labores, plantío, etc., por el 
demandado,185.—Modelo de demanda por 
falta de pago, 185. 

D e s c a n s a d e r o . Véase Servidumbres 
naturales. 

D e s l i n d e . Su definición, 141.—Quién 
puede pedirle y contra quién, 142 y 143. 
—Juez competente, 142.—Entre particu
lares, 143.—Procedimiento según la ley 
de enjuiciamiento civil, 144.—Reglas que 
deben observar los peritos, 145.—De los 
términos divisorios de los pueblos, 145, 
508, 509, 515, 516, 518 y 522.—Instruc
ción para el de los términos municipales, 
147 y 530.—De las heredades adyacentes 
de las carreteras, caminos y canales del 
Estado, 148.—De los montes pertenecien
tes al Estado^ á los pueblos, estableci
mientos públicos y de los particulares lin
dantes con ellos, 149, 535 y 536.—Modo 
de proceder en el deslinde de los montes 
públicos, 151 y siguientes, 510.—De ca
minos rurales, veredas, fincas municipales 
ó del común, 154, 510, 513 y 518.—Penas 
contra los que destruyen ó mudan los mo
jones, 156 —Modelo de acta de consenti
miento para su deslinde, 157.—Acta de 
deslinde y amojonamiento cuando se hace 
amigablemente, 157.-Modelo para pedirle 
judicialmente, 159.—Acta para este caso, 
159.—Modelo cuando se opone uno de 
los dueños, 160.—Petición do deslinde de 
un monte lindante con otros del Estado, 
de los pueblos ó establecimientos públi
cos, 160. 

D e s t a j i s t a . Véase Obras á destajo. 
D i c t a m e n de t e r c e r o e n d i s c o r 

d i a . Modelo, 24.—Debe sujetarse á una 
de las tasaciones anteriores, ó proponer 
dentro de sus límites, 55 nota. 
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Dictamen pericial de servidum
bres. Modelo, 23. 

Diques. Derecho de los propietarios 
ribereños á construirles, 167 y 168. 

Drenaje. Puede imponerse la servi
dumbre de acueducto para imponerle, 117. 
— Su etimología y significación, 117 nota. 
—Yéase Saneamiento de terrenos. 

Edif icación. Véase Accesión. 
Edif icación forzosa. Jurispruden

cia civil, 521. 
Edificios arruinados. Prescripcio

nes promoviendo su reedificación, 310. 
Edificios de mér i to art íst ico. 

Cómo deben efectuarse las obras en 
ellos, 214. 

Edificio públ ico. Cuáles denomi
nan así las leyes, 266 

Edificio que pertenece á varios. 
Origen y derechos que dá esta servidum
bre, 368.—Responsabilidad de los condue
ños, 369.—Disfrute y derecho que tiene 
cada propietario á la parte que le corres
ponde, 369.—Partes que pertenecen en 
común á todos los condueños, 369, 370 y 
371.—Cuando los diferentes pisos perte
necen á distintos dueños, 370 y 371.—Qué 
se entiende por ser uno dueño de lo alto 
y otro de lo bajo de un edificio, 372.—Ma
nera de atender á los gastos á que dé lu
gar el edificio que pertenece á varios, 372 
y 373.—Propiedad de las obras hechas en 
cosa común, 532. 

Edificios religiosos. Disposiciones 
relativas á las obras en estos edificios, 211. 

Edificios ruinosos. Quién puede 
denunciarles y efectos de la denuncia, 305 
y 508.—Procedimiento para el derribo de 
casa de dueño ausente, 307 y 309.—Re
glas á que han de sujetarse los del Esta
do, 310.—Contiguos á las carreterras, 344. 
—Competencia de la Administración, 333 

Efecto retroactivo. No le tienen 
las leyes, 528. 

Elevac ión de construcciones. De
recho de prohibirla, 365.—Cuándo pueden 
elevarse, 365.—Modo de proceder cuando 
lo impidan construcciones voladizas, 364 
y 365. 

Enagenacion forzosa á causa de 
ut i l idad públ ica. Constitución, códi
go y nueva legislación, 52y 53.—Declara
ción de que la obra es de utilidad, 53; ne
cesidad de que se ceda el todo ó parte de 
una propiedad, 54; justiprecio y pago de 
la indemnización, 55.—Formación del es
pediente, 57.—Jurisprudencia administra

tiva, 65, 508, 517, 526 y 534.—Sección 
práctica, 67.—Modelo de libreta de ope
raciones de campo, 68 y 69.—Esposicion 
respecto á la declaración de utilidad pú
blica, 70 —ídem para que se declare in
necesaria la espropiacion, 70.—ídem no 
coníbnnándose con la providencia, 71.— 
Modelo de nombramiento de peritos, 71. 
—Oficio dando conocimiento de nombra
miento al alcalde, 72.—Modelo de espe
diente de espropiacion, 73 á 80.—Pliego 
de razonamientos de los peritos, 81 á 85. 
—Esposicion no conformándose con la ta
sación, 85.—Principios que la rigen cuan
do se aplica á propiedades urbanas, 347, 
457 y 459.—Espedientes en la de ensan
che de poblaciones, 476.—Falta cometida 
en la tasación, 526.—Resolución de las 
cuestiones de espropiacion con motivo del 
ensanche de las poblaciones, 536.—Qué 
deben comprender las indemnizaciones, 
537.—Cómo deben entenderse las omisio
nes cometidas en las tasaciones, 537.—Re
clamación contra las operaciones de los 
peritos tasadores, 538. —No cabe la de un 
particular en favor de otro particular, 542. 

Enagenacion forzosa en casos de 
guerra. Examen del reglamento, 60; re
glamento para la aplicación de la ley, 62. 

Ensanche de las poblaciones. 
Para el ensanche de Madrid rigen las 
mismas reglas en las construcciones, que 
para el interior, 469.—Ley fijando las re
glas para el ensanche de las poblaciones, 
470.—Reglamento para la ejecución de 
esta ley, 472.—Trámites que han de pre
ceder á la aprobación de los proyectos, 
472.—De las Juntas de ensanche, 473.—• 
Presupuestos y contabilidad, 474.—De los 
empréstitos, 475.—Espropiaciones, cesión 
voluntaria de los terrenos, 476—Orden en 
la realización del ensanche, 477.—Venta
jas y exenciones á las obras, 477.—Cuando 
comprenda mas de un distrito municipal, 
477.—Véase Licencias, 

Escuelas públ icas. Bases para su 
construcción, 231.—Reglas establecidaspor 
la ley de instrucción pública, 232 —ídem 
del reglamento de instrucción primaria, 
233.—Programa para su estudio, 234 
á 237. 

Establecimientos incómodos.— 
Condiciones para su instalación en los ar
rabales y afueras, 330.—Su nomenclatura 
y clasificación, 332.—Comodidad y ornato 
de la vía pública, 334.—Construcción de 
una fragua, 530. 

Establecimientos industriales. 
Su construcción aprovechando aguas pú
blicas, 420.—Véase Artefactos. 

Establecimientos insalubres. No 
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pueden construirse sin previa licencia, 321. 
—Distancias á las poblaciones que han de 
guardar muchos de ellos, 322.—Su no
menclatura y clasificación, 323. 

Establecimientos peligrosos. Re
quisitos que han de preceder á su cons
trucción, 287 y 289.—Su nomenclatura 
y clasificación, 292. —Fundamentos para 
recurso de casación, 531. 

Estanque. Condiciones á que ha de 
satisfacer su construcción, 387. 

Establos.Véase Cuadras. 
E s t a f a s . Precauciones para su cons

trucción, 294. 
Espropiacion. Véase Enagenacion 

forzosa. 

Grasas. Las fábricas destinadas ásu 
licuación deben construirse separadas de 
las habitaciones, 287, nota, y 322. 

Fachada. Demolición y reconstruc
ción de la ruinosa, 523 

Ferro-carri les. Indemnización, 56; 
las empresas pueden vender los terrenos 
espropiadosparapréstamos, 57; servidum
bres que interceptan, 57.—No pueden 
construirse hornos de cal, yeso y ladrillo 
dentro de una zona de 50 metros en su 
inmediación, 345.—Servidumbres origina
das por los mismos, 345.—Daños que cau
san, 522 y 527.—Donde deben abonarse, 
532. 

Fi la . Medida de agua en Valencia, 436. 
Fincas municipales ó del común. 

Véase Deslinde. 
F l o t a c i ó n . Véase Aprovechamiento 

de aguas y Ríos. 
F u e n t e s públ icas. Es de la com

petencia de la autoridad gubernativa cor
regir los daños causados en las mismas, 
512. 

F u e r o s de Valencia . Están aboli
dos por la ley 1.a, tít. 3», lib 3.° déla 
Novísima Recopilación, 553. 

F u e r z a de rio. Véase accesión, por 
aluvión. 

y—» 
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Galer ías. No pueden construirse pa
ra la investigación de aguas'sino á cierta 
distancia de los edificios, 387. 

Gas. Precauciones que se han de te
ner con el del alumbrado para evitar in
cendios, 286. 

Geometr ía . Su etimología, 3. 
Gobiernos de provincia . Obras 

en sus edificios, 213. 
Goteras. Espacio que se suele dejar 

y á quien pertenece, 364. 

Habi tac ión . Como servidumbre per
sonal, 104. 

Higiene. Penas del Código contra los 
que infrinjan las reglas de higiene públi
ca, 323. 

Hogares. Prevenciones para que no 
originen incendios, 294. 

Honorarios. Véase Agrimensor, A r 
quitecto y Maestro de obras. 

Honorarios judiciales Véase id. 
idem, idem. 

Hornos. Su construcción evitando el 
peligro de incendio, 294 —Inteligencia de 
las leyes de Partida y Nov. Rec. que les 
concierne, 531. 

Hospitales. Número y situación en 
las poblaciones, 325.—Véase Estableci
mientos insalubres 

Iglesias. Debe consultarse a la Aca
demia de San Fernando, remitiendo los 
planos cuando hayan de construirse ó re
pararse, 211 y 457 — Estraccion de mate
riales para su reparación, 510.—Véase 
Ventanas. 

Incendios. Precauciones para impe
dir sus desastrosos efectos en las construc
ciones, 284.—Parajes en que se han de s i 
tuar varios efectos para evitar y precaver 
los incendios, 285. 

Ingeniero de montes. Tienen to
das las atribuciones de los agrimenso
res, 7. 
Ingenieros agrónomos. Pueden ha

cer los apeos y tasaciones de fincas, rús
ticas, 7. 

Ingenieros industriales. Sus atri
buciones, 270. 

Ingenieros mecánicos. Id. id. 
Ingenieros militares Fuero en las 

obras á su cargo, 524. 
Ingenieros químicos. Sus atribu

ciones, 270. 
Inquilinato. Véase Arrendamiento. 
Interdictos. Su denominación y prin

cipes por que se rigen, 389, 512, 519, 522 
y 529.—Véase Obra nueva y vieja. 

Intereses Deben abonarse al con
tratista de un servicio público, 533. 

I n t r u s i ó n en terreno ageno Es 
abusivo el hecho de ararle y sembrarle, 
518.—Posesión de terreno usurpado, 521. 
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Isla. A quien pertenece cuando se 
forma cu el mar, 97; cuando es en los 
rios, 97. 

cT 
Juicio de peritos. Procedimiento, 

186.—Jurisprudencia administrativa, 187. 
—Modelo de nombramiento, 188.—ídem 
por los que sostengan las mismas preten
siones, 189.—Modelo del reconocimiento 
y dictamen de los peritos, 189.—ídem de 
nombramiento de tercero, ya estén de 
acuerdo ó no las partes, 190.—Ídem de 
recusación de perito, 190 —Deben sujetar
se los tnbunales á su dictamen como mas 
competentes, 517.—Apreciación de la 
prueba testifical y pericial, 521.—No pue
de pedirse nuevo reconocimiento por falta 
de asistencia, 534.—Recurso sobre pagos 
de honorarios por planos de una obra, 537. 
—Yéase Dictamen de tercero en discordia. 

Junta consult iva de p o l i c i a u r 
b a n a . Su sBpresion, 193. 

Juntas de ensanche. Véase E n 
sanche de las poblaciones. 

Jurados de r i e g o . Sus atribuciones 
y procedimientos, At i .—No es competen
te un juez después de su fallo, 547.—Atri
buciones del Tribunal de Tudela y Corelia, 
550.—Una Junta de aguas obra dentro de 
sus atribuciones haciendo observar las 
prácticas y ordenanzas, 552. 
Jurisdicción e n Ja iater ia de a g u a s . 

Competencia de los distintos tribunales se
gún la ley de aguas, 424, 543.- -Compete 
á la ordinaria el conocimiento de las cues
tiones entre particulares de aguas priva
das, 555. 

Jurisprudencia c iv i l y adminis
trat iva. Disposiciones que la constitu-
yen, 500 

Justo titulo. Véase Prescripción. 

T 
Lagunas. Su desecación está prote

gida por la ley de aguas, que concede be
neficios á quien la emprenda, 170.—Tra
mitación del espediente para su deseca
ción, 418.—Beneficios que concede la ley 
de colonias agrícolas, 479. 

Licencia Es necesario pedirla al 
ayuntamiento, 336 y 454.—Para obras de 
reforma, 403.—Recapitulación de los ca
sos en que son necesarias, 502 —Para 
construir en la zona Norte del ensanche 
de Madrid, 503. —Caducan si á los 4 me
ses no se hace uso de ellas, 504.—Modelo 

de solicitud para edificar en la zona de 
ensanche de Madrid, 505.—Esválida cuan
do se han llenado los requisitos para su 
espedicion, 507 y 508.—No puede ampliar
se, 516. Indemnización de daños cuando 
se revoca una concedida, 523.—Cuándo 
tienen carácter de providencia adminis
trativa y cuándo procede el interdicto, 532 
y 534. 

L o c a d o r . Su responsabilidad, 535.— 
Véase Arrendamiento. 

L o g u e r o . Aréase Arrendamiento. 
L u c e s . En Aragón pueden abrirse 

ventanas en las medianerías, 355 y 525 — 
Condiciones que ha de satisfacer todo rom
pimiento de luces, 356.—En esta servi
dumbre no tiene lugar la prescripción sin 
que medie un hecho obstativo, 357 y 525. 
—No. se adquiere esta servidumbre en las 
paredes medianeras por solo la de desa-. 
güe ó estillicidio, 364, 516 y 523.- Omi
sión del registro de hipotecas, 524. 

L u m b r e r a s . A'éase Sótanos. 

M a d e r a . Sus diferentes nombres, di
mensiones y peso, 484 y 485.—Sus cuali
dades, 486. 

M a e s t r o s de o b r a s . Reseña de su 
enseñanza, 256.—Sus distintas denomina
ciones, 259.—Atribuciones de los anti
guos, 261.—De los modernos, 262. - Cual
quiera que sea su título pueden proyectar, 
dirigir, medir, tasar y reparar las casas y 
construcciones de propiedad particular, 
205.—Atribuciones en los edificios públi
cos, 265.—Derechos que concede la ense-
ñanzalibre, asi oficial como privada, 258. 
—Conceptos en que pueden intervenir en 
las construcciones y responsabilidad con
traída en cada uno de ellos, 267—Sus 
honorarios, 267. ídem en bienes desa
mortizados, 267 —ídem en actuaciones ju 
diciales, 252 —Tarifa de honorarios para 
otros trabajos de su profesión, 254 y 255. 
—Rige la misma tarifa que para los ar
quitectos, 269. 

M a e s t r o s m a y o r e s . Nombre que 
antes se daba á los arquitectos, 238. 

M a n u f a c t u r a s i n s a l u b r e s . Véa
se Establecimientos insalubres 

M á q u i n a s de v a p o r . Disposiciones 
de las Ordenanzas de Barcelona para su 
establecimiento y uso, 295. Reglamento 
por que se han de regir estos aparatos, 
297, nota.—En Madrid deben situarse en 
sitios aislados fuera de la población, 300. 
—Consulta sobre su establecimiento en 
una fábrica de chocolate, 301. 
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M a r c o fijo. No es con-veniente su 
construcción en las ventanas de luz, 356. 

M a t e r i a s c o r r o s i v a s En sus de
pósitos se construirán contramuros, 386. 

M e d i a n e r í a De un edificio que per
tenece á varios, 371. —Señales que indi
can si una pared es o no medianera, 373. 
—Su definición, 374.—Construcción de la 
pared cuando es medianera, 375, 385 y 
530.—Si apoyan en ella maderas, bóvedas 
ú otras construcciones, 375.—Si está cu
bierta, según donde viértanlas aguns, 375. 
— Signos esteriores contrarios á esta ser
vidumbre, 376.—Reglas que se siguen en 
la construcción de medianerías,376.—Obli
gación de avisar al medianero para la 
construcción ó reparación, 376.—Modo de 
fijar su posición, 376 y 377.— Consulta so
bre reconstrucción de una medianería des
plomada, 377.—Debe construirse á plomo 
de los cimientos, 378.—Grueso y dimen
siones, 378 y 38Ü. - Reparación de las me
dianerías, 379.—Casos en que puede exi
girse, 379.—Proporción en que han de sa
tisfacerse los gastos que ocasionen, 380.— 
No hay derecho á exigir la cesión de par
te de una medianería, 381 . - Modo de con
tribuir cuando los predios medianerns 
tienen distinta altura, 381.—Cuando sola 
da mas elevación, 382—Medios de exi
mirse de los gastos causados por la me
dianería, 382.—Derechos y obligaciones 
recíprocas dé los condueños, 383 —Aviso 
cuando se derribe ó construya, 383.—Si 
efecto de la construcción hubiese que car
gar materiales, ó hacer algún reparo en 
edificio inmediato, 383, — Obligación de 
avisar cuando se nota algún sentimiento 
en edificios inmediatos durante la cons
trucción, 384.—Derecho de introducir las 
maderas, 384.—Prohibición de hacer ro
zas, 384—ídem de construir molduias, 
cornisas ó vuelos sobre otra propiedad, 
384.—No pueden arrimarse materiales, ni 
materias que causen daño; ni tener ani
males que menoscaben los cimientos, 384. 
—Véase Abandono. 

Med ic ión , de ed i f i c i os . Manera de 
proceder, 502.—Modelo de certificación, 
504. 

M e d i c i ó n de u n a finca r u s t i c a . 
Modelo de certificación, 22. 

M e d i d a s . Véase Pesos. 
M o j o n e s ó m o j o n e r a s . Penas con

tra los que las destruyen ó mudan, 156. 
M o l i n o . No puede el dueño impedirse 

construya otro ú otros, pero estos no deben 
embarazarle, 390.—No puede ser varia
do sin grave motivo el disfrute de aguas 
para un molino, 546 . - Es ageno á la ad
ministración cuando solo se trata de per

juicios entre particulares, pero no si con
siste en la observación de las reglas pre
venidas, 547 y 557.—Deben dejarse espe-
ditas las servidumbres que atraviesen el 
cauce, 548.—Obras en los mismos, 550 y 
553.—Competencia en la distribución de 
aguas para riegos y molinos, 552.—In
demnización de perjuicios por demolición 
de una presa que producía encharcamien-
tos contra la salud pública, 558.—Véase 
Aprovechamiento de aguas y Artefacto. 

M o n e d a s . Sistema monetario, 43. 
M o n t e s . Valuación do sus produc

tos, 20.—Servidumbres por estos origina
das, 343—Qué se entiende legalmcnte por 
monte, 518.—Apreciación de sus árboles, 
531.—No están vigentes las leyes recopi
ladas sobre su cuidado y conservación, 539. 
Véase Desl inde* 

M o v i m i e n t o de a r t e f a c t o s . Véase 
Artefacto. 

M u e l a . Medida de agua en Valen
cia, 436. 

M u r a l l a s . Véase Ventanas. 
M u t a c i ó n de á l veo ó c a u c e . Véase 

Accesión. 

N a v e g a c i ó n . Véase Aprovechamien
to de aguas y Bios. 

N o r i a . Concesión del permiso para 
abrirla en terreno público, 136.—Precau
ciones para su construcción, 387. 

N u e v a s c o n s t r u c c i o n e s . Reglas 
queso han de observar, 454.—Caduca la 
licencia á los cuatro meses, 456 y 504. 

O b r a n u e v a . Cuando priva aun edi
ficio de luces ó vistas, 359.—Articulado de 
la ley de enjuiciamiento civil marcando el 
procedimiento de este interdicto, 390 y 
455.—Modelo de la demanda, 392.—Mo
delo de la petición para continuar la obra 
suspendida, 393.—Denuncia de obra nue
va en terreno del común, 511, 513 y 519. 
—Competencia. 5i 7.—Construcción de una 
tapia, 523.—Denuncia por apoyar mate
riales, 526.—La sentencia del interdicto no 
prejuzga la cuestión, 529.—Es materia ad
ministrativa el planteamiento de obra nue
va en un rio y variación del curso de las 
aguas, 546. 

O b r a s á des ta jo . Cómo se entiende 
este contrato, 401.—Obligaciones de] des
tajista y dueño de obra, 402.—Motivos 
por que se disuelve este contrato, 402.— 
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Doctrina establecida por la Jurispruden
cia, 403. 

Obras de defensa. La ley de aguas 
las autoriza contra las corrientes públicas 
y estatuye las reglas á que se han de su
jetar, -169. 

Obras de reforma. Prescripciones 
que rigen las de edificios sujetos á nueva 
alineación, 462.—Documentos que se han 
de presentar para solicitar la licencia, 463. 

Obras en propiedad p a r t i c u l a r . 
No necesita autorización cuando no las 
comprende la ley de aguas, ni se distrae 
el curso do un rio, 547. 

Obras en t e r r e n o ageno. Domi
nio de obra de esta clase, 529. 

Obras en t e r r e n o p r o p i o . Juris
prudencia civil, 507.—Con materiales age-
nos, 526. 

Obra vieja. Artículos de la ley de 
enjuiciamiento que conciernen á este in
terdicto, 391.—Modelo déla demanda,393. 
—ídem pidiendo la demolición, 393.—Es 
de la competencia de la administración el 
interdicto por obras de un canal, 527. 

Ocupación de materiales. Véase 
Aprovechamiento de materiales. 

Ocupación temporal. Indemniza
ción y procedimiento, 59.—En casos de 
guerra, 63.—Contestación de la conformi
dad ó disconformidad con la ocupación, 86. 
—Esposicion contra su necesidad, 86.— 
Instancia acudiendo ál ministro, 87.—Ta
sación previa y definitiva de la ocupación, 
87 á 91.—Pueden ocuparse los terrenos 
particulares, 515.—Ocupación para hacer 
estudios, 538. 

Ordenanzas de M a d r i d . No pue
de fundarse en ellas recurso de casación 
en Araron, 525. 

Ordenanzas de riego. Fuerza do 
sus disposiciones, 543.—Hay que sujetarse 
á lo que establecen, 545.—Inteligencia de 
sus cláusulas, 545—Corresponde á la ad
ministración velar su cumplimiento, 547. 

Ordenanzas de r i e g o . Se tiene por 
tales el pacto ó concordia entre dos pue
blos para el aprovechamiento de aguas, 
548.—Se reputan tales ciertas sentencias 
de audiencias,549 y 554.—Cuando nocons-
tituyen régimen, especial, le arregla el 
ayuntamiento; si le constituye, el goberna
dor es el competente, 551 y 559.—Cómo 
deben estimarse la de la huerta de Mur
cia, 557 y 561.—No tienen carácter de re
glamentos de administración las formadas 
para el uso de aguas fuera de su cauce 
natural, 560. 

Ordenanzas municipales. Cons
trucciones con infracción de ellas, 535. 

Ornato publico. Servidumbres que 

impone, 330.—Indemnización por obras 
de ornato,.515.—Véase Establecimientos 
incómodos. 

Ovejas. Véase Casas de vacas. 

Pantanos de r i e g o . Ley sobre su 
construcción, 424.—Deglamento para la 
aplicación de esta ley, 436. 

P a r a d a ó p a r t i d o r . Puede estable
cerse esta servidumbre legal en acequias 
ó canales, 163.—Variación de las sobreso-
leras de un partidor, 543. 

P a r c e l a s p e r t e n e c i e n t e s a l E s 
t a d o . Su enagenacion, 46. 

P a r e d c o n t i g u a . Definición, 374. 
P a r e d de c e r r a m i e n t o . De cuán

tas clases las hav, 374.—-Sus dimensiones, 
378 y 379. 

P a r e d e s de r e f u e r z o . Véase Con
tramuros. 

P a r e d m e d i a n e r a . Cuestiones que 
con esto motivo se suscitan, 434.—Debe 
atenerse su solución al derecho y dominio 
de, las aguas, 435 y 539,—Véase Media
nería y Particiones de.aguas. 

P a s a d e r a s . Véase Trabas. 
P a t i o de l u c e s . Sus dimensiones y 

cuándo se ha de dejar, 358. 
P e r i t o . Su responsabilidad y penas 

en que incurre, 42 y J3.^-Modelo de de
claración, 25,—Su nombramiento para 
enagenacion forzosa de cosa eníitóutica, 
526,—Al tribunal incumbe apreciar su res
ponsabilidad cuando adquiere en subasta 
una finca por él tasada, 538,—Véase Ar
quitecto, Arrendamiento de obras y ser
vicios, Dictamen de tercero en discordia, 
Enagenacion y Juicio de peritos. 

P e r i t o a g r í c o l a . Puede medir y va
lorar las tierras y productos del cultivo, 7 
y los montes, 8, 

P e r i t o t a s a d o r de t i e r r a s . Véase 
Agrimensor.—El título de este comprende 
aquel cargo, 8. 

P e s c a . Véase Aprovechamiento de 
aguas. 

P e s o s . Ideas generales, 26.—Ley de 
pesos y medidas, 27.—Tabla de corres
pondencia de las medidas y pesas antiguas 
de todas las provincias de España, con las 
del nuevo sistema métrico y vice-versa, 29, 

P i s o s . Distribución de las alturas que 
están fijas para los de Madrid, 335 nota 
y 455. 

P l a n c h a s d a plomo. Sus dimen
siones y peso, 487. 

Plantaciones. Pueden hacerlas los 
propietarios ribereños para resguardar sus 
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heredades de las aguas, 1C9.—Articulado 
de la ley de aguas que las autoriza, 169. 
—En terreno común, 5'14.—En terreno 
particular, 515.—En terreno ageno, 523, 
—Yéase Árbol . 

P l a n t a c i ó n . Véase Accesión. 
- P l a z a f u e r t e . Véase Alineación de 
calles y Zona mi l i tar. 

P l u m a . Medida do agua en Valen
cia, 436. 

P l u m a de a g u a . Unidad de medida 
en Cataluña, 430. 

P o b l a c i ó n r u r a l . Véase Colonias 
agrícolas. 

Po l i c í a de l a s a g u a s . Disposicio
nes de la ley, 421.—Corresponde á auto
ridad municipal, 540.—Comprende cuando 
se abusa de las concesiones, 549.—Cuando 
un particular altera el curso de un apro-
•vechamiento común, 550. 

P o l i c í a u r b a n a . Leyes que están 
derogadas por el Código, 531.—Cuándo 
procede la vía contenciosa, 533. 

P ó l v o r a . Prohibición de tener depó
sitos dentro de las poblaciones, 285.—Re
glas de policía y seguridad á que debe su
jetarse su fabricación y almacenaje^ 288. 

P o r t a l p u b l i c o . A quién correspon
de arrendarle, 370.—A quién pertene
ce, como también las columnas y pilas
tras, 493. 

P o z o s . Restricciones del propietario 
para abrirlos, 124, 125, 136, 556 y 557.— 
Distancia de otro pozo según se abra en 
una población ó en el campo, 387.—De
ben estar separados de toda construcción, 
387.—Cuándo es medianero, 387.—Su 
apertura en terreno de aprovechamiento 
común, 512 —En terreno de. propiedad 

, particular, 519.—La ley de aguas deroga 
la do las Partidas que trata de su aper
tura y distancia que se ha de guardar, 
560. 

P o z o s a r t e s i a n o s . Su distancia á 
los edificios, 387. 

P r á c t i c a d e l a r t e . Véase Arqu i 
tectura legal. 

P r á c t i c o de a l b a ñ i l e r i a . Traba
jos que puede ejecutar por sí, 271. 

P r á c t i c o de l a b r a n z a . Cuándo 
puede hacer tasaciones, 10. 

P r e d i o d o m i n a n t e . Definición, 103. 
P r e d i o s i r v i e n t e . Definición, 103. 
P r e s a . Autoriza su construcción la 

ley de aguas, 163.•—Reparación y recons
trucción de las antiguas, 441 y 541.—Se 
necesita permiso para sus obras, 548.— 
Perjuicios por su construcción, 551. 

P r e s c r i p c i ó n . Requisitos indispen
sables para que tenga lugar, 47, 522, 526, 
527, 528, 529 y 531.—En Aragón, 49, no

tas, 528 y 529.—En Cataluña, 49 y 536. 
—En Navarra, 49 y 516.—Tiempo nece-
sario para prescribir, 49, 50 y 525.—Per
sonas que pueden prescribir, 50.—En Viz
caya, 529.—Contra militares, 529, 530 
y 535.—De bienes que fueron vincula
dos, 537. 

P r e s c r i p c i ó n de s e r v i d u m b r e s , 
107.—En Aragón, 107, nota. 

P r e s i d i o s . Véase Cárceles. 
P r é s t a m o s . Véase Ferro-carriles. 
P r i s i o n e s . Véase Cárceles. 
P r e s u p u e s t o s . Ideas generales so

bre su formación, 482.—Datos para la 
misma, 484 y siguientes.—Materiales que 
puede gastar un albañil y fábrica que 
construye en un dia, 488.—Cantidad de 
material que entra en varias construccio
nes, 48á.—Desmontes y terraplenes, 489. 
—Cantería, 490.—Albañileria, 491.—Car
pintería, 491.—Medios auxiliares, 492.— 
Mano de obra, 492.—Personal, 492.—Gas
tos imprevistos, 492. 

P r e s u p u e s t o s de c o n t r a t a . Es 
necesaria la condición del abono del 15 
por 100 por dirección, administración y 
beneficio industrial, 534. 

P r o p i e d a d . Definición, 45.—Medios 
de adquirirla, 45.—Modos de perderla, 51. 
—Estension del derecho de propiedad, 92, 
—Limitación del mismo, 101. 

_ R a b a s s a m o r t a . Prescripción de las 
tierras así dadas en Cataluña, 530.—De
recho que trasfiere al plantador, 534. 

R e a l de a g u a . Unidad de medida 
de agua de que se hace uso con error en 
Madrid, 436. 

R e a l f o n t a n e r o . Unidad de medida 
y volumen de agua, 436 

R e c o n o c i m i e n t o p e r i c i a l Pre
venciones generales en el de un edificio, 
500.—Es responsable el profesor cuando 
sobreviene la ruina antes del plazo mar
cado por él, no siendo caso fortuito; no 
será responsable si se retrasa, 501.—Ma
nera de proceder, 501.—Modelo de certi
ficación, 504. 

R e n u n c i a de s e r v i d u m b r e s . Bas
ta que tácitamente se haga, 108.—Por no 
uso ó prescripción contraria, 109.—Véase 
Abandono. 

R e p a r t i c i o n d e u n a h e r e d a d . Mo
delo de la declaración, 23. 

R e v o c o s . Véase Andamios. 
R i b e r a s d e l m a r . Su uso está l i 

mitado por reglas especiales, 555.—El Es
tado puede conceder su aprovechamiento) 
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555.—Véase Aprovechamiento de aguas 
y Zona marít ima. 

R i b e r a de l o s r i o s . Obras en las 
riberas de los rios, 131.—Cargas de los 
fundos ribereños, 132.—Artículos de la 
ley de aguas que les conciernen, 133.— 
Tribunal competente en cuestión de estas 
riberas, 424 y 557. 

R i b e r e ñ o . "Véase Ribera. 
R i e g o s . Obligaciones que imponen las 

concesiones de aguas para riegos, 438.— 
Exención de tributos y beneficios otorga
dos á los concesionarios, 419, 425 y 439. 
—Espediente necesario y su tramitación, 
440.—Modelo de petición para que se cur
se la instancia sobre exención de tributos, 
446 —ídem de la exposición al ministro 
para que se lije la exención, 446.—Véase 
Aprovechamiento de aguas. . 

R i o s . Su uso y división en navegables 
y flotables, 130 y siguientes.- Obras en 
los rios, 528, 538, 539, 541, 546 y 560.— 
Reparación de sus márgenes, 539, 541, 
544 y 546.—El acuerdo de su limpia es un 
acto administrativo, 540.—Alteración de 
la corriente, 542. 

R u i n a . Señales que la indican en los 
edificios, 308 y nota —Cuando se mani
fiesta en una medianería, 379 y 382.—No 
es responsable el que construye cuando 
del reconocimiento de la inspección re
sulta estaba con arreglo á lo pactado, 
516.—Véase Edificios ruinosos y Me
dianería. 

S a c a de a g u a . Servidumbre esta
blecida por la ley de aguas, 167. 

S a l i e n t e s dé l a s c a s a s . No pue
den construirse sino con ciertas preven
ciones por seguridad y ornato público, 311. 

S a l u b r i d a d p ú b l i c a . Servidumbres 
que impone, 317.—Ejecución de obra exi
gida por ella, 514. 

S a l v a m e n t o . Servidumbre legal es
tablecida por la ley de aguas, 162. 

S a n e a m i e n t o ' de t e r r e n o s . Cono
cimiento de la palabra drenage, su equi
valente, 117, nota.—Beneficios concedidos 
por la ley de colonias agrícolas, 479. 

S e c c i ó n de c o n s t r u c c i o n e s c i v i 
l e s . Su creación, 193. 

S e g u r i d a d d e l E s t a d o Servidum
bres que reclama, 276. 

S e g u r i d a d p u b l i c a . Servidumbres 
que con ella tienen relación, 284. 

S e n d a . Su anchura en los montes 
para su medición, 12.—Véase Servidum
bres rústicas. 

S e r v i d u m b r e de p a s o . L a servi
dumbre de abrevadero supone la de paso, 
^55.—Véase Servidumbres legales, rúst i 
cas y urbanas. 

S e r v i d u m b r e s d s t r á n s i t o . Ju 
risprudencia civil y administrativa, 518 á 
520. 

S e r v i d u m b r e s . Nociones generales, 
102.—Su origen y división, 103.—Cosas 
comunes á todas las servidumbres, 104.— 
Efectos de la inscripción de los títulos en 
el registro de la propiedad, 105.--Perso
nas que pueden constituir las servidum
bres, 105.—Inmuebles que admiten servi
dumbres, ó inmuebles exentos de ellas, 
106.—Manera de constituirlas; por conve
nio, última voluntad, adjudicación y pres
cripción, 107.—Modos dé estinguirse; por 
muerte, enagenacion, consolidación, re
nuncia, destrucción de la cosa, trascurso 
del tiempo y no uso, 108 y 109.—Juris
prudencia administrativa, 109.—Acción 
confesoria, 529.—No puede existir servi
dumbre en un solo predio propio de una 
sola persona, 552.—Toda finca se presu
me libre mientras no se pruebe el grava
men, 554.—Véase Ferro-carri les. 

S e r v i d u m b r e s c o n t i n u a s . 104. 
S e r v i d u m b r e s d i s c o n t i n u a s . 104. 
S e r v i d u m b r e s l e g a l e s . Su defi

nición, 160.—Paso legal en casos impre
vistos, 101.—Abastecimiento de aguas en 
las poblaciones, 161.—Salvamento y vigi
lancia litoral, 162.—Estribo de presa y 
parada ó partidor, 163.—Jurisprudencia 
civil, 513. 

S e r v i d u m b r e s n a t u r a l e s . Casos 
que pueden ocurrir, 122 —Corriente de 
las aguas de una heredad superior por la 
inferior, 123.—Derecho del propietario al 
agua quo nace en su propiedad, 124 y 
557,—Derecho á la que discurre por su 
heredad, 127 y 555.—ídem á las aguas 
pluviales, 129. —Derecho á cercar ó cerrar 
la propiedad, 138, 527 y 530.—Cerramien
to de un agro, 515.—ídem de una zanja, 
517.—El cerramiento de las heredades es 
sin perjuicio de las servidumbres, 531. 

S e r v i d u m b r e s p e r s o n a l e s . 103 y 
104. 

S e r v i d u m b r e s r e a l e s . 103y 104. 
S e r v i d u m b r e s r ú s t i c a s Se defi

nen las de senda, carrera, camino, acue
ducto, abrevadero y de saca de agua, la 
de introducir sus ganados en heredad 
agena para abrevarlos, la de sacar tierra, 
arena, piedra, ó hacer cal, 113 y siguien
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OBRAS DEL AUTOR. 

AGENDA 
DBI^ COINSTRXTGTOIÍ. 

DATOS, TABLAS, FÓRMULAS, UNA MINUCIOSA COLECCIÓN LEGISLATIVA Y BIBLIOGRAFÍA. 

D E U S O D I A R I O 

PARA I N G E N I E K O S , A R Q U I T E C T O S , M A E S T R O S DE O B R A S , D I R E C T O R E S DE CAMINOS Y C A N A L E S , 
P E R S O N A L DE OBRAS PÚBLICAS, M I N A S , M O N T E S , TELÉGRAFOS YESTADÍSTICA, A G R I M E N S O R E S , 

C O M E R C I A N T E S , I N D U S T R I A L E S , MECÁNICOS Y CONTRATISTAS. 

Se publica iodos los años, desde 1870, 

Forma dos tomos en 12.« de una impresión clara y compacta, de modo que á pesar 
de poder llevarla como cartera en el bolsillo, contiene tanta materia como un gran 
volumen. 

Un tomo comprende:—El santoral del año.—Horas del tiempo medio civil en que 
sale y se pone el sol en todas las provincias.—Semanario para todo el año.—24 pági
nas de papel cuadriculado para croquis.—32 páginas de papel blanco para anotaciones. 

En la Sección científica comprende variados, numerosos é interesantes datos de la 
aritmética, geometría, trigonometría, construcción y otros. 

En la Sección bibliográfica comprende una noticia detallada y minuciosa de pu
blicaciones periódicas facultativas de España, Portugal y Francia; obras en curso de 
publicación y un estenso catálogo alfabético de obras especiales de construcción, cien
cias de que forma parte y artes y oficios que la son auxiliares; catálogo cual no se ha 
formado otro en el ramo., por la importancia de las obras y número de autores que 
registra. Creemos hacer un servicio á todos los que á las construcciones se dedican, 
esponiéndoles un dilatado campo, é indicándoles las fuentes donde puedan beber las 
sanas doctrinas de la ciencia. 

En la Sección de variedades se dan á conocer adelantos, descubrimientos y ar
tículos de actualidad. 

E l tomo correspondiente á la Sección^ legislativa forma una interesante, minucio
sa, esmerada y manuable recopilación, fácil de consultar, de toda* las disposiciones 
emanadas de las regiones oficiales, que rigen los distintos ramos y personal que abraza 
el dilatado campo de las construcciones en sus múltiples maneras de ser; es tan esme
rada esta recopilación que contiene disposiciones de aplicación general que no han sido 
publicadas por la Gaceta ni la Colección legislativa. 

Efecto de tan vasto alcance, que tengamos que registrar en nuestra colección mu
chas y diversas leyes, cuyo conocimiento interesa inmediatamente á todos los que in 
tervienen en las construcciones para seguir así paso á paso las variaciones que á estas 
conciernen. Efecto de tan vasto alcance también, que toda ley ya en el orden jurídico, 
ya en el administrativo de algún inlerés, tenga muchísimos puntos de contacto con los 
ramos de construcción y que nos sea indispensable su conocimiento y estudio, por lo 
que se inserta con todo esmero. 

La Sección legislativa de años sucesivos es un complemento del Tratado teór ico-
práctico de agrimensura y arqui tectura l e g a l , porque contendrá las disposiciones 
legales de los años posteriores á las ediciones de esta importante y conocida obra. 

Alentado por la benévola acogida con que se ha honrado nuestro insignificante t ra
bajo, merced sin disputa á los inmerecidos y espontáneos elogios que arrancó á las 
ilustradas publicaciones que de los distintos ramos de construcción se ocupan, hemos 
de hacer un esfuerzo aun superior á nuestras fuerzas para crecer de dia en dia el in 
terés de una publicación que, aunque insignificante, introduce un género nuevo en 
nuestra patria, emancipándonos del extranjero de quien éramos tributarios en esta 
clase de trabajos, aunque á mi entender no con el fruto que se debiera esperar, porque 
es bien sabido que allí todas las Agendas, que no obedecen mas que al lucro de edi-



tores, se estereotipan y todos loa años se publican absolutamente iguales, sin mas va
riación que la portada y el almanaque. 

Aun prescindiendo de mis intereses, y en el deseo de dar á las clases constructoras 
un libro de alguna utilidad, yo bien quisiera dársele completamente nuevo todos los 
años, procurando también seguir las inspiraciones de las ilustradas indicaciones de que 
ha sido objeto, Mas no es esto del todo factible; pero sí lo será que no decaiga en in 
terés de un año para otro, si como os de esperar se nos dispensa el apoyo que esta 
clase de publicaciones mas que otra alguna necesitan, pues seria sensible que cuando 
en otras naciones se sostienen cinco y seis publicaciones de este género, en la nuestra 
no se pueda sostener una, lo cual diria muy poco én favor de las clases á que se dedica. 

Habiéndoseme ofrecido por gran número de comprofesoies con el mejor buen de
seo, digno de todo elogio, facilitarnos nuevos datos llenos de interés para la Agenda, 
y no obedeciendo esta á tendencia alguna de egoísmo, sino por el contrario ganoso de 
que todos podamos poner nuestra piedra en tan pequeño edificio, aceptaré gustoso los 
datos con que se honre, los cuales pondrán también de manifiesto la ilustración de sus 
autores. Consecuente á este deseo invito también y agradeceré las noticias que se me 
remitan sobre publicaciones y obras especiales de constrilccion y ciencias, artes y ofi
cios con ella relacionados, para llegar á formar una notable colección que ya hoy día 
no tiene rival. 

Pudiéramos trascribir aquí el benévolo juicio que ha merecido á la pi'énsa; pero 
nos bastará, para que se conozca la aceptación que ha tenido, hacer sabor que se han 
ocupado ventajosamente de la Agenda las siguientes publicaciones, que sepamos, to
das competentísimas. 

Entre las políticas: E l Pueblo, E l Norte de Casti l la y L a Andalucía. De las 
técnicas, casi todas las que so publican en España: L a Revista de Obras públicas, 
Gaceta de los caminos de hierro, B.evista de caminos vecinales, canales de riego 
y construcciones civiles, Boletín de la Asociación del cuerpo facultativo auxi l iar ' 
de obras publicas, E l Artífice, E l Museo de la industria y E l Eco délos Arquitectos.. 

' I P ' t t T S O I O , 
Los dos tomos en rústica, 4 pesetas. 
En piel, forma de cartera, con lapicero y cantos dorados el primer tomo, y el se

gundo en rústica, 5 pesetas. 
E l tomo de Sección legislativa do años anteriores,! peseta 50céntimoseldecada año. 

LOS PROEESOREsl lE AllQUITECTURA. 
«P ,*?%. 1=1. T A , S 

QUE DICEN LO «UE ESTOS SON P A R A Q U E NO S E KSTIUVÍE L A OPI1S(ION PÚBLICA Y D I S P O 
SICIONES QUE F I J A N SUS A T R I B U C I O N E S . 

Este folleto es muy curioso, porque además de contener cartas ya publicadas que 
dan á conocer al público á los Profesores do arquitectura, contiene algún trabajo'iné
dito, las disposiciones legales que lijan sus atribuciones, las obras y trabajos que han 
dado á luz, listas de sus nombresy residencia para que los particulares sepan á quién 
y dónde se han de dirigir para los trabajos que deseen encomendarlos, que en edificios 
particulares pueden ser todos los que tengan que construir, así como 'todos los inci
dentes del completo ejercicio de la arquitectura á ellos referentes. 

Es un elegante folleto, edición de lujo, con magníficos papel y tipos, orladas todas 
sus páginas. 

J r - J R . E i C l O . 
En rústica, 2 pesetas. 
Encuadernado en tela á la inglesa con planchas en relieve, 3 pesetas. 

Los Profesores do arquitectura y corresponsales que tomen 100 ó mas eiemplares 
deberán remitir á razón de una peseta menos cada ejemplar. 

Los pedidos de estas obras al autor,MARCiAL de l a Cámara, en Val ladol id A Jos 
pedidos acompañará el importe en letra ó sellos de comunicaciones de 50 milésimas 
certificada la carta si contiene sellos. ' 
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